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TÍTULO VI 

ADOPCIÓN 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 594 Concepto. La adopción es una institución jurídica que tiene por 
objeto proteger el derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir 
y desarrollarse en una familia que le procure los cuidados ten-
dientes a satisfacer sus necesidades afectivas'' materiales, cuan-
do éstos no le pueden ser proporcionados por su familia de 
origen. 
La adopción se otorga sólo por sentencia judicial y emplaza al 
adoptado en el estado de hijo, conforme con las disposiciones 
de este Código. 

I) Resumen 

La adopción es una causa fuente filial; la segunda que recepta el 
ordenamiento jurídico desde 1948 que introdujo esta institución y 
que ha sufrido varias reformas (leyes 19.134 y 24.779). Todas estas 
normativas no brindaban una definición de la adopción, sino que se 
procedía a regularla partiéndose, en el fondo, de una determinada 
conceptualización, la cual ha variado sustancialmente a la luz de 
obligada perspectiva constitucional-internacional. En este contexto 
de cambio, legislaciones extranjeras más modernas se inclinan por 
definir qué es la adopción, cuál es su objetivo y finalidad, siendo 
los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes el plexo nor-
mativo supremo que inspira y marca el sendero legislativo que se 
debe seguir, colocando a la adopción en su justo lugar. El Código, 
a diferencia de las normativas anteriores, se anima a conceptualizar 
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ADOPCIÓN 
Art. 594 

la adopción, entendiéndose que esta postura legislativa está acorde 
con la claridad que debe primar en instituciones en las que está com-
prometido directamente el interés superior del niño. En este contexto, 
la reforma asevera que la adopción es una figura tendiente a satisfacer 
derechos humanos de niños y adolescentes, en especial, el derecho 
de todo niño a vivir en familia. 

II) Concordancias 

Principios de la adopción (art. 595); adopción de integración (art. 
632); derecho internacional privado (arts. 2635, 2636, 2637 y 2638). 
Ley 26.061, Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes. Ley 26.413, Registro Civil. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

El título de la adopción en su carácter de fuente filial autónoma 
se inaugura con una definición que permite comprender la finalidad 
de esta institución, es decir, en qué lugar se ubica este modo de alcanzar 
la paternidad/maternidad (arts. 1° y 2°). 

Desde el punto de vista estructural, el Código mantiene la postu-
ra legislativa adoptada por el texto civil anterior tras la sanción de 
la ley 24.779 que introdujo la regulación de esta figura en este ple-
xo normativo. De este modo, se continúa la estructura planteada en 
el año 1997, la cual no ha merecido críticas sino, por el contrario, 
elogios. 

Se suele afirmar que las definiciones no son propias de un Código 
de fondo; sin embargo, se ha entendido que en temas sensibles donde 
el concepto sitúa y posiciona en un determinado lugar a una institución 
sobre la cual han existido diferentes miradas o perspectivas, ser con-
ceptualizada es una postura legislativa loable, amén de ser la que siguen 
varias legislaciones comparadas y en varios de los proyectos de ley 
presentados en los últimos años tendientes a reformar el instituto de 
la adopción. Por citar un ejemplo, la ley de adopción chilena, 19.620, 
dispone en sú artículo 1° que "La adopción tiene por objeto velar por 
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el interés superior del adoptado, y amparar su derecho a vivir y de-
sarrollarse en el seno de una familia que le brinde el afecto y le 
procure los cuidados tendientes a satisfacer sus necesidades espirituales 
y materiales, cuando ello no le pueda ser proporcionado por su familia 
de origen. La adopción confiere al adoptado el estado civil de hijo 
respecto del o los adoptantes en los casos y con los requisitos que la 
presente ley establece". 

De la definición se desprenden los principales elementos y razón 
de ser de la adopción, afirmándose: 1) que se trata de una institución 
jurídica, es decir, que es una ficción estrictamente legal a través de 
la cual se genera un vínculo filial entre dos personas: adoptante y 
adoptado, pudiendo ser hasta dos los adoptantes en un mismo momento, 
de conformidad con otro principio general en material filial como lo 
es que la persona puede tener, como máximo, hasta dos vínculos filiales, 
con total independencia de la orientación sexual de estas personas 
(madre/padre-madre/comadre-padre/compadre); 2) que el objeto de la 
adopción reside en el derecho del niño a vivir en una familia, que se 
desarrolle y sea cuidado en un ámbito familiar que satisfaga necesidades 
afectivas y materiales; mencionándose en primer lugar las afectivas y 
seguida de ellas las materiales; 3) que sólo es viable apelar a la adopción 
cuando tales necesidades no pueden ser proporcionadas por su familia 
de origen en sentido amplio, tanto el núcleo familiar primario (padres) 
como extenso, y 4) que la adopción es una institución cuyo acto cons-
hindi/o se deriva de la sentencia judicial (que debe ser debidamente 
inscripta en el registro civil respectivo), siendo el proceso judicial que 
culmina con una sentencia de emplazamiento el que hace generar el 
estado de hijo. 

Él Código recepta una postura legislativa comparada ya afianzada, 
y que varios proyectos legislativos previos a esta reforma integral 
seguían, por la cual se considera pertinente esgrimir una definición 
sobre una institución en la que ha habido diferentes miradas, algunas 
extremas y la que adopta la reforma, intermedia o equilibrada, ubicando 
en su justo lugar el derecho de todo niño a vivir en familia, primero 
en su familia de origen, y si ello no es posible, en otra familia a través 
de la adopción. 
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de origen La adopción confiere al adoptado el estado civil de hijo
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en su familia de origen, y si ello no es posible, en otra familia a través
de la adopción.
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Art. 594 

111.2) -E-/ derecho del niño a yii.)ir en familia 

La definición que recepta el Código se funda, básicamente, en los 
postulados que impone la Convención sobre los Derechos del Niño y 
que se conoce como el modelo de la "protección integral de derechos". 
Desde una visión sistémica del ordenamiento jurídico, toda regulación 
de la adopción no puede contrariar ni dejar de tener en cuenta las 
normativas que se refieren, de manera general, a los derechos humanos 
de niños, niñas y adolescentes, no sólo en el plano supralegal, como 
la mencionada Convención y la Opinión Consultiva N° 17 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sobre la Condición Jurídica del 
Niño del 28 de agosto de 2002 que integra el llamado "bloque de la 
constitucionalidad federal" y es por ende, de operatividad directa en 
el orden nacional, sino en particular leyes "paraguas" como lo es la 
Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes que pretende profundizar en el plano interno los prin-
cipios y postulados de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Esta inexorable interacción entre la regulación de la adopción y la 
protección integral de derechos se observa en la definición de la adop-
ción al reconocerse que se trata de una institución destinada a satisfacer 
el derecho de todo niño a vivir en familia. Ya en la definición se 
coloca al niño en el centro de la adopción, siendo la satisfacción de 
los derechos humanos que lo involucra el objetivo primordial de esta 
figura. 

Las situaciones de •adopción pueden provenir de diferentes situa-
ciones fácticas, muchas de las cuales pasan previamente por el sistema 
de protección integral de derechos, que si bien está regulado en una 
ley nacional o de fondo como la 26.061, la operatividad o funciona-
miento de dicho sistema es competencia local, existiendo varias pro-
vincias que han sancionado leyes al efecto. Tan es así, que el artícu-
lo 607 referido a la declaración judicial de la situación de adoptabilidad 
enumera, como uno de los supuestos, los casos que provienen del 
dictado de medidas excepcionales y que éstas no habrían alcanzado 
su objetivo de que los niños regresen a su familia de origen o ampliada. 
Esta vinculación entre la ley 26.061, leyes locales sobre el tema y la 
regulación de la adopción es un imperativo legal, a la vez que muestra  

la complejidad de la adopción en sí. Sucede que esta institución no 
sólo involucra a los tribunales sino también al ámbito administrativo, 
al haberse estructurado un sistema mixto administrativo-judicial, en 
la atención de situaciones de vulnerabilidad de derechos de niños y 
adolescentes, siendo las que desembocan en una adopción claras si-
tuaciones de vulnerabilidad. 

De este modo, el derecho a vivir en una familia distinta a la de 
origen mediante la figura de la adopción es una resolución a la cual 
se debe llegar después de haberse analizado —trabajado— y descartado 
la posibilidad de que el niño pueda permanecer con su familia de 
origen o ampliada. Éste es el equilibrio que se deriva de la mirada 
integral que propone la Convención sobre los Derechos del Niño, nor-
mativas internacionales/regionales afines y la propia ley 26.061, plexo 
normativo complejo que ha sido tenido en cuenta en la reforma y que 
se expone ya desde la definición misma de la adopción. 

Es dable destacar, como bien lo señala la norma en comentario, 
que el concepto de adopción que recepta el Código alude a los supuestos 
más comunes de adopción, es decir, aquellos en que el niño ingresa 
a otro grupo familiar, y no así en los supuestos de adopción de inte-
gración cuya finalidad y objetivo difiere a los casos de adopción en 
los cuales el niño pasa a integrar un grupo familiar distinto al de 
origen. 

111.3) Emplazamiento judicial y estado de hijo 

En el Derecho argentino, la adopción ha sido un vínculo filial que 
se genera entre dos o tres personas —según sea una adopción uniper-
sonal/unilateral o bipersonal/bilateral— por una decisión judicial (sen-
tencia) y tras un proceso judicial previo. Se trata de una sentencia 
constitutiva del lazo filial. De este modo, la reforma sigue la postura 
legislativa seguida desde la primera ley de adopción, la ley 13.252, y 
que ha sido mantenida por las siguientes legislaciones, la ley 19.134 
y la ley 24.779. 

En este sentido, el artículo 10  de la ley 13.252 decía: "la adop-
ción crea un vínculo legal de familia", agregando en el articulado 
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IIL2) --E-le derecho del niño a vivir en familia

La definición que recepta el Código se funda, básicamente, en los
postulados que impone la Convención sobre los Derechos del Niño y
que se conoce como el modelo de la “protección integral de derechos”.
Desde una visión sistémica del ordenamiento jurídico, toda regulación
de la adopción no puede contrariar ni dejar de tener en cuenta las
normativas que se refieren, de manera general, a los derechos humanos
de niños, niñas y adolescentes, no sólo en el plano supralegal, como
la mencionada Convención y la Opinión Consultiva N° 17 de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos sobre la Condición Jurídica del
Niño del 28 de agosto de 2002 que integra el llamado “bloque de la
constitucionalidad federal” y es por ende, de operatividad directa en
el orden nacional, sino en particular leyes “paraguas” como lo es la
Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes que pretende profundizar en el plano interno los prin-
cipios y postulados de la Convención sobre los Derechos del Niño.

Esta inexorable interacción entre la regulación de la adopción y la
protección integral de derechos se observa en la definición de la adop-
ción al reconocerse que se trata de una institución destinada a satisfacer
el derecho de todo niño a vivir en familia. Ya en la definición se
coloca al niño en el centro de la adopción, siendo la satisfacción de
los derechos humanos que lo involucra el objetivo primordial de esta
figura.

Las situaciones de-adopción pueden provenir de diferentes situa-
ciones fácticas, muchas de las cuales pasan previamente por el sistema
de protección ,integral de derechos, que si bien está regulado en una
ley nacional o de fondo como la 26.061, la operatividad o funciona-
miento de dicho sistema es competencia local, existiendo varias pro-
vincias quehan sancionado leyes al efecto. Tan es así, que el artícu-
lo 607 referido a la declaración judicial dela situación de adoptabilidad
enumera, como uno de los supuestos, los casos que provienen del
dictado de medidas excepcionales y que éstas no habrían alcanzado
su objetivo de que los niños regresen a su familia de origen o ampliada.
Esta vinculación entre la ley 26.061, leyes locales sobre el tema y la
regulación de la adopción es un imperativo legal, a la vez que muestra
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la complejidad de la adopción en sí. Sucede que esta institución no
sólo involucra a los tribunales sino también al ámbito administrativo,
al haberse estructurado un sistema mixto administrativo-judicial, en
la atención de situaciones de vulnerabilidad de derechos de niños y
adolescentes, siendo las que desembocan en una adopción claras si-
tuaciones de vulnerabilidad.

De este modo, el derecho a vivir en una familia distinta a la de
origen mediante la figura de la adopción es una resolución a la cual
se debe llegar después de haberse analizado -trabajado- y descartado
la posibilidad de que el niño pueda permanecer con su familia de
origen o ampliada. Éste es el equilibrio que se deriva de la mirada
integral que propone la Convención sobre los Derechos del Niño, nor-
mativas intemacionales/regionales afines y la propia ley 26.061, plexo
normativo complejo que ha sido tenido en cuenta en la reforma y que
se expone ya desde la definición mismade la adopción.

Es dable destacar, como bien lo senala la nonna en comentario,
que el concepto de adopción que recepta el Código alude a los supuestos
más comunes de adopción, es decir, aquellos en que el niño ingresa
a otro grupo familiar, y no así en los supuestos de adopción de inte-
gración cuya finalidad y objetivo difiere a los casos de adopción en
los cuales el niño pasa a integrar un grupo familiar distinto al de
origen.

III3) Emplazamiento judicial y estado de hijo

, En el Derecho argentino, la adopción ha sido un vínculo filial que
se genera entre dos 0 tres personas -según sea una adopciónuniper-
sonal/unilateral o bipersonallbilateral- por una decisión judicial (sen-
tencia) y tras un proceso judicial previo. Se trata de una sentencia
constitutiva del lazo filial. De este modo, la reforma sigue la postura
legislativa seguida desde la primera ley de adopción, la ley 13.252, y
que ha sido mantenida por las siguientes legislaciones, la ley 19.134
y la ley 24.779. _

En este sentido, el artículo 1° de la ley 13.252 decía: “la adop-
ción crea un vínculo legal de familia”, agregando en el articulado
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siguiente:. "Cualquier menor hasta los dieciocho años puede ser adop-
tado, por resolución judicial, a instancias del adoptante". 

Por su parte, la ley 24.779 —siguiendo las leyes de adopción ante-
riores— establecía en la primera parte del artículo 311 que "La adopción 
de menores no emancipados se otorgará por sentencia judicial a ins- 

tancia del adoptante". 
En la disposición en análisis, no sólo se mantiene esta postura de 

qbe "la adopción se otorga sólo por sentencia judicial", sino que se 
adiciona que el principal efecto de ello es el emplazamiento del adop-
tado en el estado de hijo (y consigo o a la vez, del adoptante o adop-
tantes en el estado de padres) "conforme con las disposiciones de este 
Código", es decir, en los términos o con las consecuencias jurídicas 
que se regulan de manera expresa en este Título. Este agregado que 
observa la reforma se corresponde con la ampliación o flexibilidad en 
materia de efectos jurídicos que pueden derivar de una sentencia de 
adopción, ya que no sólo se mantiene el doble tipo adoptivo simple 
y plena, que introdujo al ordenamiento jurídico nacional la ley 10.134 
en el año 1971, sino que además se prevé la facultad judicial para 
modificar, respetar o generar determinadas consecuencias jurídicas con 
alguno o varios integrantes de la familia de origen, ampliada o adoptiva. 
De allí que para estar en total consonancia con esta apertura que res-
ponde, como se analizará más adelante, a la complejidad del tejido 
social actual y la necesidad de edificar una legislación permeable a 
ella, se aluda de manera general a que el vínculo jurídico filial que 
se deriva de la sentencia lo es de conformidad "con las disposiciones 
de este Código", o sea, según el grado de mayor o menor flexibilidad 

que se disponga en la propia sentencia. 
Cabe reiterar, que si bien en la redacción se prioriza o se menciona 

el estado de hijo, de conformidad con el objetivo prioritario de ser 
una institución destinada a las personas menores de edad, lo cierto es 
¿pie ese estado es "reflejo", por-lo tanto, la sentencia de emplazamiento 
no sólo implica reconocer el estado de hijo sino también el estado de 
padres. Esta afirmación se condice, en definitiva, con uno de los prin-
cipales derechos humanos que involucra la filiación, en general, y en 
particular, la adopción: el derecho a la identidad, el cual es, por prin- 

cipio, de carácter "reflejo".  

IV) Significado de la reforma 

El Código acoge una postura legislativa que tiene fuerza en el 
Derecho Comparado como en los múltiples intentos reformistas en 
adopción presentados —con mayor énfasis— en los últimos años: inau-
gurar el Título 'que lo regula definiendo qué es y qué finalidad tiene 

esta causa fuente filial. 
En orden de aparición, se trata de la segunda causa filial, siendo 

la primera la filiación por naturaleza con el código derogado, y la 
tercera, las técnicas de reproducción humana asistida con la presente 

reforma. 
La filiación adoptiva se inserta en un contexto normativo más am-

plio que se funda en varios de los principios y reglas que dispone la 
Convención sobre los Derechos del Niño y que en el ámbito nacional 
la ley 26.061 replica y profundiza. En este marco legal más complejo 
y que no puede ser ignorado, so pena de incurrirse en responsabilidad 
internacional y violar normas infraconstitucionales válidas y vigentes 
como la que crea un sistema de protección integral de derechos de 
niños, niñas y adolescentes, la definición de la adopción debe estar 
en total consonancia con todo este plexo legal. 

El Código, en la misma tónica que lo hacen varias legislaciones 
comparadas más contemporáneas y lo proponían sendos proyectos le-
gislativos presentados en el orden nacional, conceptualiza a la adopción 
como una figura jurídica destinada, principalmente, a satisfacer el de-
recho humano de todo niño, niña y adolescente a vivir en familia; en 
su familia de origen o ampliada en primer término, y si ello no es 
posible, en otra familia a través de esta institución. Se trata de colocar 
a la adopción en su justo y equilibrado lugar: centrado en los niños 
y respetuosos de la familia de origen o ampliada, si es que ellos pueden 
hacerse cargo de sus hijos, como así de la familia adoptiva, de la 
inserción de estos niños cuando realmente sea necesario, de manera 

estable y permanente. 

Art. 595 Principios generales. La adopción se rige por los siguientes prin-

cipios: 
a) el interés superior del niño; 
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siguiente:,“Cualquier menor hasta los dieciocho años puede ser adop-
tado; por resolución judicial, a instancias del adoptante”.

Por su parte, la ley 24.779 -siguiendo las leyes de adopción ante-
riores- establecía enla primera parte del artículo 311 que “La adopción
de menores no ernancipados se otorgará por sentencia judicial a ins-
tancia del adoptante”.

En la disposición en análisis, no sólo se mantiene esta postura de
que “la adopción se otorga sólo por sentencia judicial", sino que se
adiciona que el principal efecto de ello es el emplazamiento del adop-
tado en el estado de hijo (y consigo o a la vez, del adoptante o adop-
tantes en el estado de padres) “conforme con las disposiciones de este
Código”, es decir, en los términos o con las consecuencias jurídicas
que se regulan de manera expresa en este Título. Este agregado que
observa la reforma se corresponde con la ampliación o flexibilidad en
materia de efectos jurídicos que pueden derivar de una sentencia de
adopción, ya que no sólo se mantiene el doble tipo adoptivo simple
y plena, que introdujo al ordenamiento jurídico nacional la ley 19.134
en el año 1971, sino que además se prevé la facultad judicial para
modificar, respetar o generar determinadas consecuencias jurídicas con
alguno o varios integrantes de la familia de origen, ampliada o adoptiva.
De allí que para estar en totalconsonancia con esta apertura que res-
ponde, como se analizará más adelante, a la complejidad del tejido
social actual y la necesidad de edificar una legislación permeable a
ella, se aluda de manera general a que el vínculo jurídico filial que
se deriva de la sentencia lo es de conformidad “con las disposiciones
de este Código”, o sea, según el grado de mayor o menor flexibilidad
que se disponga en la propia sentencia.

Cabe reiterar, que si bien en la redacción se prioriza o se menciona
el estadode hijo, de conformidad con el objetivo prioritario de ser
una institución destinada a las personas menores de edad, lo cierto es
(jue ese estado es “reflejo”, por-lo tanto, la sentencia de emplazamiento
no sólo implica reconocer el estado de hijo sino también el estado de
padres. Esta afirmación se condice, en definitiva, con uno de los prin-
cipales derechos humanos que involucra la filiación, en general, y en
particular, la adopción: el derecho a la identidad, el cual es, por prin-
cipio, de carácter “reflejo”.
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IV) Significado de la reforma
El Código acoge una postura legislativa que tiene fuerza en el

Derecho Comparado como en los múltiples intentos reformistas en
adopción presentados -con mayor énfasis- en los últimos años: inau-
gurar el Título 'que lo regula definiendo que es y qué finalidad tiene
esta causa fuente filial.

En orden de aparición, se trata de la segunda causa filial, siendo
la primera la filiación por naturaleza con el código derogado, y la
tercera, las técnicas de reproducción humana asistida con la presente
reforma.

La filiación adoptiva se inserta en un contexto normativo más am-
plio que se funda en varios de los principios y reglas que dispone la
Convención sobre los Derechos del Niño y que en el ámbito nacional
la ley 26.061 replica y profundiza. En este marco legal más complejo
y que no puede ser ignorado, so pena de incurrirse en responsabilidad
internacional y violar normas infraconstitucionales válidas y vigentes
como la que crea un sistema de protección integral de derechos de
niños, niñas y adolescentes, la definición de la adopción debe estar
en total consonancia con todo este plexo legal.

El Código, en la misma tónica que lo hacen varias legislaciones
comparadas más contemporáneas y lo proponían sendos proyectos le-
gislativos presentados en el orden nacional, conceptualiza a la adopción
como una figura jurídica destinada, principalmente, a satisfacer el de-
techo humano de todo niño, niña y adolescente a vivir en familia; en
su família de origen 0 ampliada en primer término, y si ello no es
posible, en otra familia a través de esta institución. Se trata de colocar
a la adopción en su justo y equilibrado lugar: centrado en los niños
y respetuosos de la familia de origen o ampliada, si es que ellos pueden
hacerse cargo de sus hijos, como así de la familia adoptiva, de la
inserción de estos ninos cuando realmente sea necesario, de manera
estable y permanente.

Art. 595 Principios generales. La adopción se rige por los siguientes prin-
cipios:
a) el interés superior del niño;
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- b) el respeto por el derecho a la identidad; 
c) el agotamiento de las posibilidades de permanencia en la 

familia de origen o ampliada; 
d) la preservación de los vínculos fraternos, priorizándose 

la adopción de grupos de hermanos en la misma familia 
adoptiva o, en su defecto, el mantenimiento de vínculos 
jurídicos entre los hermanos, excepto razones debidamente 
fundadas; 

e) el derecho a conocer los orígenes; 
f) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído y a que 

su opinión sea tenida en cuenta según su edad y grado de 
madurez, siendo obligatorio requerir su consentimiento a 
partir de los diez años. 

I) Resumen 

El Código no sólo se interesa por conceptualizar la adopción, sino 
también por explicitar cuáles son los principios de derechos humanos 
que inspiran toda la normativa que regula la institución. De este modo, 
la reforma se preocupa por brindar las herramientas básicas de inter-
pretación que deben ser tenidas en cuenta cuando se presenten con-
flictos que carecen de una resolución precisa en la ley, o que en atención 
a la complejidad y diversidad que gira en torno a las relaciones de 
familia en general, y de las cuales la adopción no escapa, el legislador 
no pudo prever. En todos estos supuestos, el Código enumera ciertos 
principios que los jueces deberán considerar para dirimir el conflicto, 
intentando limitar el ámbito de discrecionalidad. Y a la vez establecer 
determinadas pautas de intervención mínimas o comunes que guíen 
las prácticas en adopción, siempre en total consonancia con principios 
constitucionales-internacionales. 

En ese orden, y de conformidad con una importante y sólida ju-
risprudencia de nuestra CSJN-(Fallos: 334:913; 335:888, entre tantos), 
la Comisión de Reformas le otorgó una especial consideración, dentro 
de la filosofía del Código, al interés superior del niño, al que se tutela 
por sobre otras consideraciones (art. 3° de la Convención sobre los 
Derechos del Niño y arts. 26, 64, 104, 639, 671, 706 y 2634 del 
Código). 

II) Concordancias 

Adopción (arts. 596, 617, 621); procesos de familia (arts. 706, 707, 
716). Ley 26.061, Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales: el valor de los principios 

Así como varias legislaciones extranjeras e intentos reformistas 
que han girado en torno a la adopción en los últimos años definen la 
adopción, también enumeran los principios que la sustentan. 

Esta postura legislativa se funda, entre otras razones, en la necesidad 
del legislador de explicitar cuáles son los pilares que sustentan la 
regulación en el tema, siendo los mismos principios los que deberían 
sostener la decisión de cualquier conflicto que se presente. De este 
modo, se mantiene una mínima coherencia con todo el sistema legal, 
siendo los principios no sólo inspiradores para la regulación en sí, 
sino también y en definitiva para la resolución de todos los conflictos 
que se presenten, más allá de que éstos estén o no expresamente pre-
vistos por el legislador. 

Por otra parte, siendo la adopción una institución sobre la cual se 
han esgrimido diferentes miradas, el explicitar los principios de dere-
chos.  humanos que le dan —por imperativo supralegal— su fisonomía 
actual permite fortalecer la conceptualización de la adopción y, por 
ende, ubicar en su justo lugar a las prácticas que se generan en torno 
a esta institución. 

Por ende, tanto definir como explicitar los principios de la adopción 
son dos posturas legislativas que se complementan, no siendo casua-
lidad que las decisiones sean receptadas por varias legislaciones y 
sendos proyectos de.  leyes presentados. El Código adopta ambas líneas 
legislativas, entendiendo que los cambios que han operado en el campo 
de la adopción desde la obligada perspectiva constitucional-interna-
cional que impone la Convención sobre los Derechos del Niño e ins-
trumentos normativos afines, amerita explicitar estas dos cuestiones: 
concepto y principios, con el objetivo de seguir profundizando en la 
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-- --b) el respeto por el derecho a la identidad;
c) el agotamiento de las posibilidades de permanencia en la

familia de origen 0 ampliada;
d) la preservación de los vínculos fraternos, priorizándose

la adopción de grupos de hermanos en la misma familia
adoptiva o, en su defecto, el mantenimiento de vínculos
jurídicos entre los hermanos, excepto razones debidamente
fundadas;

e) el derecho a conocer los orígenes;
f) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído y a que

su opinión sea tenida en cuenta según su edad y grado de
madurez, siendo Obligatorio requerir su consentimiento a
partir de los diez años. .

I) Resumen

El Código no sólo se interesa por conceptualizar la adopción, sino
también por explicitar cuáles son los principios de derechos humanos
que inspiran toda la normativa que reguia la institución. De este modo,
la reforma se preocupa por brindar las herramientas básicas de inter-
pretación que deben ser-tenidas en cuenta cuando se presenten con-
flictos que carecen de una resolución precisa enla ley, o que en atención
a la complejidad y diversidad que gira en torno a las relaciones de
familia en general, y de las cuales la adopción no escapa, el legislador
no pudo prever. En todos estos supuestos, el Código enumera ciertos
principios que los jueces deberán considerar para dirimir el conflicto,
intentando limitar el ámbito de discrecionalidad. Y a la vez establecer
determinadas pautas de intervención mínimas o comunes que guíen
las prácticas en adopción, siempre en total consonancia con principios
constitucionales-internacionales.

En ese orden, y de conformidad con una importante y sólida ju»
risprudencia de nuestra CSJNe(Failos: 334:9l3; 3352838, entre tantos),
la Comisión de Refonnas le otorgó una especial consideración, dentro
de la ñlosofía del Código, al interés superior del niño, al que se tutela
por sobre otras consideraciones (art. 3° de la Convención sobre los
Derechos del Niño y arts. 26, 64, 104, 639, 671, 706 y 2634 del
Código).
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II) Concordancias

Adopción (arts. 596, 617, 621); procesos de familia (arts. 706, 707,
716). Ley 26.061, Protección Integral de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes.

urIH) Interpretación de ia norma

IIL1) Consideraciones generales: el vaior de los principios

Así como varias legislaciones extranjeras e intentos reformistas
que han girado .en tomo a la adopción en los últimos años definen la
adopción, también enumeran los principios que ia sustentan.

_ Esta postura legislativa se funda, entre otras razones, en la necesidad
del legislador de explicítar cuáles son los pilares que sustentan la
regulación en el tema, siendo los mismos principios los que deberían
sostener la decisión de cualquier conflicto que se presente. De este
modo, se mantiene una mínima coherencia con todo el sistema legal,
siendo los principios no sólo inspiradores para la regulación en sí,
sino también y en definitiva para la resolución de todos los conflictos
que se presenten, más ailá de que éstos estén o no expresamente pre-
vistos por el legislador.

Por otra parte, siendo la adopción una institución sobre la cual se
han esgrimido diferentes miradas, el explicitar los principios de dere-
chos humanos que le dan -por imperativo supralegal- su fisonomía
actual permite fortalecer la conceptualización de la adopción y, por
ende, 'ubicar en su justo lugar a las prácticas que se generan en tomo
a esta institución.

_ Por ende, tanto definir como expiicitar los principios de la adopción
son dos posturas legislativas que se complementan, no siendo casua-
lidad que las decisiones sean receptadas por varias legislaciones y
sendos proyectos de leyes presentados. El Código adopta ambas líneas
legislativas, entendiendo que los cambios que han operado en el campo
de la adopción desde la obligada perspectiva constitucional-interna-
cional que impone la Convención sobre los Derechos del Niño e ins-
trumentos normativos afines, amerita explicitar estas dos cuestiones:
concepto y principios, con el objetivo de seguir profundizando en la
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transformación que ha significado pensar en la adopción como un tipo 
filial para satisfacer el derecho humano de todo niño a vivir en familia. 

Por último, cabe señalar que el Código reconoce la interdepen-

dencia de los derechos y principios de derechos humanos, por lo cual 
el régimen jurídico en materia de adopción recepta esta connotación 
innata que presentan los derechos humanos. De este modo, se com-

prende que para la satisfacción de determinado derecho sea necesario 
tener en cuenta la previa indagación sobre otro principio o su inter-
acción con otro. En otras palabras, la interdependencia obliga a tener 
una mirada sistémica e integral de todas las consideraciones e insti-
tuciones que puede involucrar una situación conflictiva. Precisamente, 
la figura de la adopción observa una particular complejidad por la 
evidente interdependencia e interacción de diversos principios consti-
tucionales-internacionales que explicita la legislación civil. 

111.2) El principio rector: el interés superior del niño 

Si de principios de derechos humanos se trata en figuras que in-
volucran de manera directa a niños, niñas y adolescentes, el interés 
superior del niño no puede dejar de estar presente (ver p. 270). 

Se trata del principio rector en la materia, lo cual es observado 

de este modo en la legislación nacional especializada como lo es la 
ley 26.061, que en su artículo 3° brinda ciertas pautas para colaborar 
en la materialización de un principio de por sí indeterminado como 
lo es el "interés superior del niño". Cabe recordar que esta disposición 
expresa: "A los efectos de la presente ley se entiende por interés su-
perior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral 
y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. De-
biéndose respetar: a) Su condición de sujeto de derecho; b) El derecho 
de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea 
tenida en cuenta; c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus 
derechos en su medio familiar, social y cultural; d) Su edad, grado 
de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones perso-
nales; e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, 
niños y adolescentes y las exigencias del bien común; Su centro de 
vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños 

y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor 
parte de su existencia. Este principio rige en materia de patria potestad, 
pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, res-
titución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y 
toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito 
donde deba desempeñarse. Cuando exista conflicto entre los derechos 
e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a otros derechos 
e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros". 

Si bien el Código —como se anticipó— se refiere en varias oportu-
nidades a este principio rector, lo cierto es que le da un espacio especial 
como tal —como principio— al regular la adopción, siendo la misma 
postura que se sigue al regular otra figura directamente vinculada con 
los derechos humanos de niños y adolescentes como lo es la respon-
sabilidad parental. Por qué se alude de manera expresa al principio 
del interés superior del niño en el ámbito de la adopción: porque no• 
son la familia de origen ni la adoptiva los principales protagonistas 
de la filiación adoptiva, sino el niño. De allí que aludir al interés 
superior es una decisión legislativa de relevancia, auspiciada por la 
obligada perspectiva constitucional-internacional. 

Ya la Corte federal se ha expedido en algunas oportunidades sobre 
el interés superior del niño en el campo de la adopción, principalmente 
en conflictos en los cuales se dirimía si un niño debía ser reintegrado 
a su familia de origen o permanecer con la familia guardadora, pretensa 
adoptiva. En este contexto, se ha señalado: "la regla jurídica que ordena 
sobreponer el interés del niño a cualesquiera otras consideraciones 
tiene él efecto de separar conceptualmente aquel interés del niño como 
sujeto de derecho de los intereses de otros sujetos individuales o co-
lectivos e, incluso, del de los propios padres. De ello se desprende 
quedodas las alternativas disponibles para arribar a un pronunciamiento 
'en un conflicto como el presente deben ser evaluadas a la luz de 
privilegiar la situación real del niño, no debiendo ello ser desplazado 
por más legítimos que resulten los intereses de los padres y de aquellos 
que ejercen la guarda preadoptiva. De lo que se trata es de alcanzar 
la máxima certidumbre respecto del modo como mejor se satisface el 
interés superior del niño". Por ello, en otro precedente se ha sostenido 

CS.161, 13-3-2007, "A., F. sfProtección de persona", Fallos: 330:642. 
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transformación que ha significado pensar en la adopción como un tipo
filial para satisfacer el derecho humano de todo niño a vivir en familia.

Por último, cabe señalar que el Código reconoce la interdepen-
dencia de ios derechos y principios de derechos humanos, por lo cual
el régimen jurídico en materia de adopción recepra esta connotación
innata que presentan ios derechos humanos. De este modo, se com-
prende que para la satisfacción de determinado derecho sea necesario
tener en cuenta la previa indagación sobre otro principio o su inter-
acción con otro. En otras palabras, la interdependencia obliga a tener
una mirada sistémica e integral de todas las consideraciones e insti-
tuciones que puede involucrar una situación conflictiva. Precisamente,
la figura de la adopción observa una particular complejidad por la
evidente interdependencia e interacción de diversos principios consti-
racionales-intemacionales que explicita la legislación civil.

III.2) Elprincipio rector: ei interés superior del niño

_ Si de principios de derechos humanos se trata en figuras que in-
volucran de manera directa a niños, niñas y adolescentes, el interés
superior del niño no puede dejar de estar presente (ver p. 270).

Se trata del principio rector en la materia, lo cual es observado
de este modo en la legislación nacional especializada como lo es la
ley 26.061, que en su artículo 3° brinda ciertas pautas para colaborar
en la materialización de un principio de por sí indeterminado como
lo es el “interés superior del niño”. Cabe recordarque esta disposición
expresa; “A los efectos de la presente ley se entiende por interés su-
perior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, integral
y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. De-
biéndose respetar: a) Su condición de sujeto de derecho; b) El derecho
de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea
tenida en cuenta; c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus
derechos en su medio familiar, social y cultural; d) Su edad, grado
de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones perso-
nales; e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas,
niños y adolescentes y las exigencias del bien común; D Su centro de
vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños
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y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor
parte de su existencia. Este principio rige en materia de patria potestad,
pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la misma, filiación, res-
titución del niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y
toda circunstancia vinculada a las anteriores cualquiera sea el ámbito
donde deba desempeñarse. Cuando exista conflicto entre los derechos
e intereses de las niñas, niños y adolescentes frente a otros derechos
e intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros".

Si bien el Código -como se anticipó- se refiere en varias oportu-
nidades a este principio rector, lo cierto es que le da un espacio especial
como tal -como principio- al regular la adopción, siendo la misma
postura que se sigue al regular otra figura directamente vinculada con
los derechos humanos de niños y adolescentes como lo es la respon-
sabilidad parental. Por qué se alude de manera expresa al principio
del interés superior del niño en el ámbito de la adopción: porque no
son la familia de origen ni la adoptiva los principales protagonistas
de la filiación adoptiva, sino el niño. De allí que aludir al interés
superior es una decisión legislativa de relevancia, auspiciada por la
obligada perspectiva constitucional-internacional_

Ya la Corte federal se ha expedido en algunas oportunidades sobre
el interés superior del niño en el campo de la adopción, principalmente
en conflictos en los cuales se dirlmía si un niño debía ser reintegrado
a su familia de origen o permanecer con la familia guardadora, pretensa
adoptiva. En este contexto, se ha señalado: “la regla jurídica que ordena
sobreponer el interés del niño a cualesquiera otras consideraciones
tiene el efecto de separar conceptualmente aquel interés del niño como
sujeto de derecho de los intereses de otros sujetos individuales o co-
lectivos e, incluso, del de los propios padres. De ello se desprende
quetodas las alternativas disponibles para arribar a un pronunciamiento
en un conflicto como el presente deben ser evaluadas a la luz de
privilegiar la situación real del niño, no debiendo ello ser desplazado
por más legítimos que resulten los intereses de los padres y de aquellos
que ejercen la guarda preadoptiva. De lo que se trata es de alcanzar
la máxima certidumbre respecto del modo como mejor se satisface el
interés superior del niño”'. Por ello, en otro precedente se ha sostenido

1 CSJN, 13-3-2007, “A., F. sfProtección de persona”, Fallos: 3301642.
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que "la procedencia sanguínea no es con todo absoluta sino que cons-
tituye una presunción conectada —entre otros extremos— con el hecho 
de que la familia biológica es el ámbito inicial de la vida de toda 
persona y que cualquier cambio implica necesariamente un trauma y 
también una duplicidad. No se trata, por tanto, de una barrera infran-
queable para la consideración de situaciones en las cuales la perma-
nencia en ese espacio original fue de hecho interrumpida (como es el 
caso) o genera sufrimientos y daños aún mayores que los propios de 
un cambio. Un enfoque no dogmático lleva a la cuidadosa conside-
ración de estos últimos casos desde la perspectiva libre de prejuicios 
que ordena utilizar el artículo 3.1, Convención sobre los Derechos del 
Niño"2. 

El Código no sólo recuerda de manera expresa que el eje rector 
en materia de derechos humanos de niños y adolescentes es el interés 
superior del niño, sino también que éste debe ser enumerado en primer 
término, siendo a este principio al cual se apela, en definitiva, para 
resolver todo conflicto que involucra a estos actores sociales y que 
en la decisión de adopción observa ciertas particularidades, en espe-
cial cuando están en tensión otros derechos que titulafizan los adultos 
(la familia de origen y la familia adoptiva). 

111.3) El derecho a la identidad 

Uno de los principales derechos humanos directamente compro-
metido cuando se trata del derecho filial es el derecho a la identidad. 
En palabras del jurista peruano Fernández Sessarego: "La identidad 
del ser humano, en tanto éste constituye una unidad, presupone un 
complejo de elementos, una multiplicidad de aspectos esencialmente 
vinculados entre sí, de los cuales unos son de carácter predominante-
mente espiritual, psicológico o somático, mientras que otros son de 
diversa índole, ya sea ésta cultural, ideológica, religiosa o política. 
Estos múltiples elementos son los que, en conjunto, globalmente, ca-
racterizan y perfilan el ser 'uno mismo', el ser diferente a los «otros»"3. 

2  Cal-hl, 2-8-2005, "S., C. 5/Adopción", Fallos: 328:2870, voto de los jueces 
Fayt, Zaffaroni y Argibay, consid. 6. 

3  FERNÁNDEZ SESSAREGO, Carlos, Derecho a la identidad personal, Astrea, 
Buenos Aires, 1992, p. 15. 

En el ámbito nacional, la Corte federal se refirió de manera expresa 
y en extenso sobre el derecho a la identidad en el resonado caso "Mu-
ller" del 13 de noviembre de 1990, en especial, el voto en disidencia 
de Petracchi que en el considerando 12 puso de manifiesto que "La 
identidad es representada como un verdadero y propio derecho per-
sonalísimo cuyo contenido está delimitado [...] por tener el sujeto ca-
racteres propios, que lo hacen diverso a los otros e idéntico sólo a sí 
mismo", o sea que la persona tiene "la titularidad de un derecho, que 
es propiamente el de ser ella misma, esto es, tener una propia verdad 
individual'''. 

Esta conceptualización es compartida por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos al afirmar en el caso "Gelman c/Uruguay", del 
24 de febrero de 2011, que "...el derecho a la identidad, que si bien 
no se encuentra expresamente contemplado en la Convención, en las 
circunstancias del presente caso es posible determinarlo sobre la base 
de lo dispuesto por el artículo 8° de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que establece que tal derecho comprende, entre otros, el 
derecho a la nacionalidad, al nombre y a las relaciones de familia. 
Asimismo, el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en 
general, como el conjunto de atributos y características que permiten 
la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, com-
prende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se 
trate y las circunstancias del caso" (párr. 122). Y en el párrafo siguiente, 
citando a la Asamblea General de la Organización de Estados Ame-
ricanos, la Corte sostuvo que "...el reconocimiento de la identidad de 
las personas es uno de los medios a través del cual se facilita el 
ejercicio de los derechos a la personalidad jurídica, al nombre, a la 
nacionalidad, a la inscripción en el registro civil, a las relaciones fa-
miliares, entre otros derechos reconocidos en instrumentos internacio-
nales como la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y la Convención Americana" (párr. 123). 

Es sabido que el derecho a la identidad comprende dos dimensiones: 
estática y dinámica. La primera se constituye por los datos biológicos; 

4  CSJN, 13-11-90, "Muller, Jorge s/Denuncia", E. D. 141-268 y L. L. 1991-B-473. 
Asimismo, voto del Dr. Lorenzetti en Fallos: 328:2870. 
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que “la procedencia sanguínea no es con todo absoluta sino que cons-
tituye una presunción conectada -entre otros extremos- con el hecho
de que la familia biológica es el ámbito inicial de la vida de toda
persona y que cualquier cambio implica necesariamente un trauma y
también una duplicidad. No se trata, por tanto, de una barrera infrarr-
queable para la consideración de situaciones en las cuales la perma-
nencia en ese espacio original fue de hecho interrumpida (como es el
caso) o genera sufrimientos y daños aún mayores que los propios de
un cambio. Un enfoque no dogmático lleva a la cuidadosa conside-
ración de estos últimos casos desde la perspectiva libre de prejuicios
que ordena utilizar el artículo 3.1, Convención sobre los Derechos del
Niño”2.

El Código no sólo recuerda de manera expresa que el eje rector
en materia de derechos humanos de niños y adolescentes es el interés
superior del niño, sino también que éste debe ser enumerado en primer
término, siendo a este principio al cual se apela, en definitiva, para
resolver todo conflicto que involucra a estos actores sociales y que
en la decisión de adopción observa ciertas particularidades, en espe-
cial cuando están en tensión otros derechos que titularizan los adultos
(la familia de origen y la familia adoptiva).

IIL3) El derecho a la identidad

Uno de los principales derechos humanos directamente compro-
metido cuando se trata del derecho filial es el derecho a la identidad.
En palabras del jurista peruano Femández Sessarego: “La identidad
del ser humano, en tanto éste constituye una unidad, presupone un
complejo de elementos, una multiplicidad de aspectos esencialmente
vinculados entre sí, de los cuales unos son de carácter predominante-
mente espiritual, psicológico o somático, mientras que otros son de
diversa índole, ya sea ésta cultural, ideológica, religiosa o política.
Estos ,múltiples elementos son los que, en conjunto, globalmente, ca-
racterizan y perfilan el ser “uno mismo', el ser diferente a los «otros››”3.

2 CSJN, 2-8-2005, “S., C. s/Adopción”, Fallos: 3282870, voto de los jueces
Fayt, Zaffaroni y Argibay, consid. 6.

3 FERNÁNDEZ SESSAREGO, Carlos, Derecho a la identidad personal, Astrea,
Buenos Aires, 1992, p. 15.
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En el ámbito nacional, la Corte federal se refirió de manera expresa
y en extenso sobre el derecho a la identidad en el resonado caso “Mu-
ller” del 13 de noviembre de 1990, en especial, el voto en disidencia
de Petracchi que en el considerando 12 puso de manifiesto que “La
identidad es representada como un verdadero y propio derecho per-
sonalísimo cuyo contenido está delimitado [...] por tener el sujeto ca-
racteres propios, que lo hacen diverso a los otros e idéntico sólo a sí
mismo”, o sea que la persona tiene “la titularidad de un derecho, que
es propiamente el de ser ella misma, esto es, tener una propia verdad
individual”.

Esta conceptualización es compartida por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos al afirmar en el caso “Gelman c/Uruguay”, del
24 de febrero de 2011, que “...e1 derecho a la identidad, que si bien
no se encuentra expresamente contemplado en la Convención, en las
circunstancias del presente caso es posible determinarlo sobre la base
de lo dispuesto por el artículo 8° de la Convención sobre los Derechos
del Niño, que establece que tal derecho comprende, entre otros, el
derecho a la nacionaiidad, al nombre y a las relaciones de familia.
Asimismo, el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en
general, como el conjunto de atributos y características que permiten
la individualización de la persona en sociedad y, en tal sentido, com-
prende varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se
trate y las circunstancias del caso” (párr. 122). Y en el párrafo siguiente,
citando a la Asamblea General de la Organización de Estados Ame-
ricanos, la Corte sostuvo que “...el reconocimiento de la identidad de
lastpersonas es uno de los medios a través del cual se facilita el
ejercicio de los derechos a la personalidad jurídica, al nombre, a la
nacionalidad, a la inscripción en el registro civil, a las relaciones fa-
miliares, entre otros derechos reconocidos en instrumentos internacio-
nales como la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre y la Convención Americana” (párr. 123).

Es sabido que el derecho a la identidad comprende dos dimensiones:
estática y dinámica. La primera se constituye por los datos biológicos;

" CSJN, 13-1 1-90, "Muller, Jorge sfDenuncia”, E. D. 141-268 y L. L_ 1991-B-473.
Asimismo, voto del Dr. Lorenzetti en Fallos: 3282870.

21



Art. 595 
ADOPCIÓN 

en cambio, la segunda está representada por la historia personal, la 
biografía existencial, la construcción social y cultural de una persona. 
Se ha considerado que la identidad estática responde a la concepción 
restrictiva de "identificación" (huellas digitales, fecha y lugar de na-
cimiento, el nombre de los progenitores, entre otros datos), y la iden-
tidad en su faz dinámica involucra las relaciones sociales que la persona 
va generando a lo largo de su vida. 

El derecho humano en análisis observa ciertas particularidades 
cuando se trata de la filiación adoptiva. Sucede que las dos vertientes 
que configuran el derecho a la identidad se encuentran igualmente 
comprometidas en la adopcións. Precisamente, la tensión en la adopción 
es cuándo o ante qué situaciones fácticas y afectivas es viable priorizar 
la filiación adoptiva y, por ende, valorar la identidad dinámica de un 
niño por sobre la estática, la cual no se deja de lado sino que también 
se tiene en cuenta pero a fin de satisfacer el derecho a conocer los 
orígenes. De este modo, el derecho a la identidad permite diferenciar 
el vínculo jurídico o filial entre un niño y una persona o una pareja 
y el derecho a conocer los orígenes. Ambos derechos coexisten en la 

adopción. 
Además, la doble vertiente del derecho a la identidad —estática y 

dinámica— también tiene una fuerte presencia en los conflictos que se 
suscitan entre la familia de origen o algún miembro de ella que se 
arrepiente o solicita la restitución del hijo y éste ya se encuentra con-
viviendo con quien pretende la adopción. Justamente, es en este tipo 
de problemáticas en las cuales ambas vertientes se encuentran en ten-
sión. Ordenar la restitución a la familia de origen implicaría priorizar 
la faz estática, y mantener la convivencia con los pretensos adoptantes, 

la faz dinámica6. 

5  Para profundizar sobre este tema ver HERRERA, Marisa, El derecho a la iden-

tidad en la adopción, Universidad, Buenos Aires, 2006, t. I, Caps. I y II. 

6  CSJN, 16-9-2008, "G., M. G.", Fallos: 331:2047; 17-4-2007, "Antinao, J. A. 
s/Sumario", Fallos: 330:1671; 13-3-2007, "A., F. o/Protección de persona", Fa-

llos: 330:642. Para profundizar ver: IBARLUCÍA, Emilio A., El "interés superior 

del niño" en la Corte Suprema, en L. L. 2007-E-452; GROSMAN, Cecilia y HE-
RRERA, Marisa, ¿El tiempo sentencia? A propósito de un fallo sobre restitución y 

adopción del alto tribunal, en Supl. J. A. del 5-10-2005, J. A. 2005-IV-32, y Una 

Esta tensión ha quedado evidenciada en el fallo de la Corte federal 
del 2 de agosto de 2005 en el cual se sostuvo: "en la tarea de esclarecer 
el criterio rector del interés superior del menor debe tenerse en cuenta, 
en primer lugar, el derecho deber natural de los padres, reconocido 
legalmente en los artículos 264, 265 y 275 del Código Civil, de tener 
consigo al hijo y a criarlo, alimentarlo y educarlo conforme a su con-
dición y fortuna, por lo que no puede gravitar para el otorgamiento 
de una adopción solamente la circunstancia de que el niño, en otro 
ambiente, pueda tener mejores medios o posibilidades que los que le 
pueden brindar sus progenitores para desarrollarse adecuada y feliz-
mente. En ese contexto, debe destacarse el derecho que tiene todo 
niño de vivir, de ser posible, con su familia biológica constituida por 
sus progenitores. Es axiológicamente deseable que la identidad filia-
tória de una persona se sustente desde su presupuesto biológico en 
vínculos consolidados en relaciones parentales constituidas a partir de 
la procreación. Sin perjuicio de ello, el concepto de identidad filiatoria 
no es necesariamente correlato del elemento puramente biológico de- 
terminado por aquélla. De acuerdo con ello, la 'verdad biológica' no 
es un valor absoluto cuando se la relaciona con el interés superior del 
niño, pues la identidad filiatoria que se gesta a través de los vínculos 
creados por la adopción es también un dato con contenido axiológico 
que debe ser alentado por el Derecho como tutela del interés superior 
del niño. Ello, claro está, respetando el derecho del menor a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares, tal como los Estados partes firmantes de la citada Conven- 
ción se comprometen a asegurar (conf. art. 8.1), y correlativamente a 
velar para que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad 
de éstos, salvo que tal separación fuese indispensable para preservar 

el interés superior del menor (art. 9.1)"7. 
Fácil se observa que si bien en todo el campo del derecho filial 

vez más sobre el eterno conflicto entre la familia de origen y la familia adoptiva en 

la jurisprudencia constitucional, en Supl. J. A. del 4-7-2007, J. A. 2007-111-48; SAM-

BRIZZI, Eduardo A., Preminencia de la filiación adoptiva por sobre la filiación 

genética con fundamento en el interés superior del menor, en Supl. J. A. del 7-6-2006, 

J. A. 2006-11-27. 
7  CSJN, 2-8-2005, "S., C. o/Adopción", Fallos: 328:2870, consid. 6. 
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en cambio, la segunda está representada por la historia personal, la
biografía existencial, la construcción social y cultural de una persona.
Se ha considerado que la identidad estática responde a la concepción
restrictiva de “identificación” (huellas digitales, fecha y lugar de na-
cimiento, el nombre de los progenitores, entre otros datos), y la iden-
tidad en su faz dinámica involucra las relaciones sociales que la persona
va generando a lo largo de su vida.

El derecho humano en análisis observa ciertas particularidades
cuando se trata de la filiación adoptiva. Sucede que las dos vertientes
que configuran el derecho a la identidad se encuentran igualmente
comprometidas en la adopción? Precisamente, la tensión en la adopción
es cuándo o ante qué situaciones fácticas y afectivas es viable priorizar
la filiación adoptiva y, por ende, valorar la identidad dinámica de un
niño por sobre la estática, la cual no se deja de lado sino que también
se tiene en cuenta pero a fin de satisfacer el derecho a conocer los
orígenes. De este modo, el derecho a la identidad permite diferenciar
el vínculo jurídico o filial entre un niño y una persona o una pareja
y el derecho a conocer los orígenes. Ambos derechos coexisten en la
adopción.

Además, la doble vertiente del derecho a la identidad -estática y
dinámica- también tiene una fuerte presencia en los conflictos que se
suscitan entre la familia de origen o algún miembro de ella que se
arrepiente o solicita la restitución del hijo y éste ya se encuentra con-
viviendo con quien pretende la adopción. Justamente, es en este tipo
de problemáticas en las cuales ambas vertientes se encuentran en ten-
sión. Ordenar la restitución a la familia de origen implicaría priorizar
la faz estática, y mantener la convivencia con los pretensos adoptantes,
la faz dinámicañ.

5 Para profundizar sobre este terna ver HERRERA, Marisa, El derecho a la iden-
tidad en la adopción, Universidad, Buenos Aires, 2006, t. I, Caps. I y II.

5 CSJN, 16-9-2008, “G., M. G.", Fallos: 33l:2047; 17-4-2007, “Antinao, I. A.
s/Sumario”, Fallos: 33021671; 13-3-2007, “A., F. slProtección de persona”, Fa-
llos: 3301642. Para profundizar ver: IBARLUCÍA, Emilio A., El "interés superior
del niño” en la Corte Suprema, en L. L. 2007-E-452; GROSMAN, Cecilia y HE-
RRERA, MHFÍSH. ¿El tiempo sentencia? A propósito de un fallo sobre restitución y
adopción del alto tribunal, en Supl. J. A. del 5-10-2005, J. A. 2005-IV-32, y Una
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Esta tensión ha quedado evidenciada en el fallo de la Corte federal
del 2 de agosto de 2005 en el cual se sostuvo: “en la tarea de esclarecer
el criterio rector del interés superior del menor debe tenerse en cuenta,
en primer lugar, el derecho deber natural de los padres, reconocido
legalmente en los artículos 264, 265 y 275 del Código Civil, de tener
consigo al hijo y a criarlo, alimentario y educarlo conforme a su con-
dición y fortuna, por lo que no puede gravitar para el otorgamiento
de una adopción solamente la circunstancia de que el niño, en otro
ambiente, pueda tener mejores medios o posibilidades que los que le
pueden brindar sus progenitores para desarrollarse adecuada y feliz-
mente. En ese contexto, debe destacarse el derecho que tiene todo
niño de vivir, de ser posible, con su familia biológica constituida por
sus progenitores. Es axiológicamente deseable que la identidad filia-
toria de una persona se sustente desde su presupuesto biológico en
vínculos consolidados en relaciones parentales constituidas a partir de
la procreación. Sin perjuicio de ello, el concepto de identidad filiatoria
no es necesariamente correlato del elemento puramente biológico de-
terminado por aquélla. De acuerdo con ello, la 'verdad biológica' no
es un valor absoluto cuando se la relaciona con el interés superior del
niño, pues la identidad filiatoria que se gesta a través de los vínculos
creados por la adopción es también un dato con contenido axiológico
que debe ser alentado por el Derecho como tutela del interés superior
del niño. Ello, claro está, respetando el derecho del menor a preservar
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones
familiares, tal como los Estados partes firmantes de la citada Conven-
ción se comprometen a asegurar (conf. art. 8.1), y cor-relativamente a
velar para que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad
de éstos, salvo que tal separación fuese indispensable para preservar
el interés superior del menor (art. 9.l)”7.

Fácil se observa que si bien en todo el campo del derecho filial

vez más sobre el eterno conflicto entre la familia de origen y la familia adoptlva en
la jurisprudencia constitucional, en Supl. J. A. del 4-7-2007, J. A. 2007»IlI-48; SAM-
BRIZZI, Eduardo A., Preminencia de la filiación acloptlva por sobre la filiación
genética con fundamento en el interés superior del menor, en Supl. J. A. del 7-6-2006,
J. A. 2006-Il-27.

7 CSJN, 2-8-2005, “S., C. s/Adopción”, Fallos: 32812870, consid. 6.
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en sus tres fuentes, el derecho a la identidad está directamente com-
prometido; lo cierto es que en la filiación adoptiva la presencia de 
este derecho humano es mayor y más compleja. De allí que el Código 
lo destaca de manera expresa y precisa al enumerar los principios de 
derechos humanos seriamente involucrados en la adopción. 

111.4) La preservación de los vínculos de origen 

Directamente vinculado con el derecho a la identidad y con la 
finalidad de la adopción —el derecho a vivir en familia— se encuentra 
el derecho a la preservación de los vínculos familiares de origen y 
ampliados como un pasaje previo, y obligado, a la adopción. En este 
sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
"Fornerón c/Argentina", del 27 de abril de 2012, ha recordado: "este 
Tribunal ha indicado que el disfrute mutuo de la convivencia entre 
padres e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de familia. 
En este sentido, el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo 
que existan razones determinantes, en función del interés superior de 
aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo caso, la separación 
debe ser excepcional y, preferentemente, temporal" (párr. 47). 

Este principio se deriva de la Convención sobre los Derechos del 
Niño (arts. 50, 90, 18), el que consolida la ley 26.061 que en su ar-
tículo 7°, referido a la responsabilidad familiar, dispone que "La familia 
es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y 
adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos 
y garantías. El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones 
comunes e iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación 
integral de sus hijos. Los Organismos del Estado deben asegurar po-
líticas, programas y asistencia apropiados para que la familia pueda 
asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asu-
man, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligacio-
nes". En este contexto normativo, constituye un derecho básico que 
todo niño pueda ser criado y vivir en su familia nuclear; a tal punto 
que la ley de protección integral de derechos de niños y adolescentes 
nacional —y que reiteran todas las leyes del mismo tenor en los ámbitos 
locales— el rol de las políticas públicas para el fortalecimiento familiar 
y que, efectivamente, los niños puedan permanecer con su familia de  

origen. Así, el artículo 33 de la ley 26.061, referido a las medidas de 
protección de derechos, señala que "Son aquéllas emanadas del órgano 
administrativo competente local ante la amenaza o violación de los 
derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes in-
dividualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos 
o reparar sus consecuencias"; agregándose en el último párrafo que 
"La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los 
representantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes, 
sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación 
de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, 
ni su institucionalización". 

A su vez, cabe destacar que el derecho a la preservación de los 
vínculos familiares se relaciona de manera directa con el mencionado 
derecho a la identidad. Ello lo destaca expresamente el artículo 11 de 
la ley 26.061 al disponer que los niños y adolescentes "...Tienen derecho 
a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su 
familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo 
personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran sepa-
rados o divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal 
o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley 
[...] Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional 
tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar 
alternativo o a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley". 

Sucede que en la práctica se ha observado que tantísimas historias 
de adopción han venido de familias que no podían hacerse cargo de 
sus hijos por razones socioeconómicas. Esta separación definitiva de 
un niño por cuestiones de pobreza es incompatible con principios y 

• derechos constitucionales-internacionales. Esta realidad no sólo se ha 
dado en el ámbito nacional sino también en el Derecho Comparado, 
a tal punto que algunas legislaciones como la paraguaya que regula 
la adopción, ley 1136/1997, establece en el artículo 4°, precisamente, 
que "La falta o carencia de recursos materiales de la familia biológica 
del niño y adolescente en ningún caso constituirá motivo suficiente 
para la pérdida del derecho a ser criado por ella". Por qué es necesario 
que en una ley de adopción se destaque que esta institución no es la 
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en sus tres fuentes, el derecho a la identidad está directamente com-_
prometido; lo cierto es que en la filiación adoptiva la presencia de
este derecho humano es mayor y más compleja. De allí que el Código
lo destaca de manera expresa y precisa al enumerar los principios de
derechos humanos seriamente involucrados en la adopción.

III.4) La preservación de los vínculos de origen

Directamente vinculado con el derecho a la identidad y con la
finalidad de la adopción -el derecho a vivir en familia- se encuentra
el derecho a la preservación de los vínculos familiares de origen y
ampliados como un pasaje previo, y obligado, a la adopción. En este
sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso
“Fornerón c/Argentina”, del 27 de abril de 2012, ha recordado: “este
Tribunal ha indicado que el disfrute mutuo de la convivencia entre
padres e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de familia.
En este sentido, el niño debe permanecer en su núcleo familiar, salvo
que existan razones deterrninantes, en función del interés superior de
aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo caso, la separación
debe ser excepcional y, preferentemente, temporal” (párr. 47).

Este principio se deriva de la Convención sobre los Derechos del
Niño (arts. 5°, 9°, 18), el que consolida la ley 26.061 que en su ar-
tículo 7°, referido a la responsabilidad familiar, dispone que “La familia
es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y
adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos
y garantías. El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones
comunes e iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación
integral de sus hijos. Los Organismos del Estado deben asegurar po-
líticas, programas y asistencia apropiados para que la familia pueda
asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asu-
man, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligacio-
nes”. En este contexto normativo, constituye un derecho básico que
todo niño pueda ser criado y vivir en su familia nuclear; a tal punto
que la ley de protección integral de derechos de niños y adolescentes
nacional -y que reiteran todas las leyes del mismo tenor en los ámbitos
locales~ el rol de las políticas públicas para el fortalecimiento familiar
y que, efectivamente, los niños puedan permanecer con su familia de
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origen. Así, el artículo 33 de la ley 26.061, referido a las medidas de
protección de derechos, señala que “Son aquéllas emanadas del órgano
administrativo competente local ante la amenaza 0 violación de los
derechos o garantías de uno o varias niñas, niños 0 adolescentes in-
dividualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos
o reparar sus consecuencias”; agregándose en el último párrafo que
“La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los
representantes legales o responsables de las niñas, niños y adolescentes,
sea circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación
de su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos,
ni su institucionalización”.

A su vez, cabe destacar que el derecho a la preservación de los
vínculos familiares se relaciona de manera directa con el mencionado
derecho a la identidad. Ello lo destaca expresamente el artículo ll de
la ley 26.061 al disponer que los niños y adolescentes “...'l`ienen derecho
a conocer a sus padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su
familia de origen, a mantener en forma regular y permanente el vínculo
personal y directo con sus padres, aun cuando éstos estuvieran sepa-
rados o divorciados, 0 pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal
o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare alguno de
los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley
[...] Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional
tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en un grupo familiar
alternativo 0 a tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley”.

Sucede que en la práctica se ha observado que tantísimas historias
de adopción han venido de familias que no podían hacerse cargo de
sus hijos por razones socioeconómicas. Esta separación definitiva de
unniño por cuestiones de pobreza es incompatible con principios y
derechos constitucionales-internacionales_ Esta realidad no solo se ha
dado en el ámbito nacional sino también en el Derecho Comparado,
a tal punto que algunas legislaciones como la paraguaya que regula
la adopción, ley 1136/1997, establece en el artículo 4°, precisamente,
que “La falta o carencia de recursos materiales de la familia b1ológ1ca
del niño y adolescente en ningún caso constituirá motivo suficiente
para la pérdida del derecho a ser criado por ella”. Por qué es necesario
que en una ley de adopción se destaque que esta institución no BS la
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un papel fundamental para evaluar si se han agotado o no las posibi-
lidades de permanencia en la familia, ya que no sólo se debe tener 
en cuenta a los padres sino también a otros referentes afectivos. 

El concepto de familia ampliada no se circunscribe a la noción 
jurídica de parentesco, sino que se extiende a todas las personas —aun-
que no se tenga vínculo de parentesco— con las cuales el niño tenga 
un vínculo afectivo que merezca ser protegido. Se trata del derecho 
a la identidad en su faz dinámica, ya que toda relación de afecto que 
un niño genere con alguien debe ser reconocida por el Derecho y 
tenida en cuenta, justamente, porque estos lazos integran el derecho 
a la identidad en su vertiente dinámica. Esta interpretación flexible 
que recepta expresamente el Código se condice y está en consonancia 
con el artículo 7° del decreto 415/2006 que reglamenta la ley 26.061 
al disponer: "Se entenderá por 'familia o núcleo familiar', 'grupo fa-
miliar', 'grupo familiar de origen', 'medio familiar comunitario', y 
'familia ampliada', además de los progenitores, a las personas vincu-
ladas a los niños, niñas y adolescentes, a través de líneas de parentesco 
por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros de la familia 
ampliada. Podrá asimilarse al concepto de familia, a otros miembros 
de la comunidad que representen para la niña, niño o adolescente, 
vínculos significativos y afectivos en su historia personal como así 
también en su desarrollo, asistencia y protección. Los organismos del 
Estado y de la comunidad que presten-asistencia a las niñas, niños y 
sus familias deberán difundir y hacer saber a todas las personas asis-
tidas de los derechos y obligaciones emergentes de las relaciones fa- 

miliares". 
Por último, el Código, como así las leyes de protección integral 

de derechos de niños y adolescentes y las legislaciones de adopción 
más contemporáneas, revaloriza de manera precisa el vínculo fraterno. 
Aquí la reforma lo hace en dos sentidos: 1) priorizando la adopción 
de hermanos en una misma familia adoptiva, y 2) en su defecto, el 
mantenimiento del vínculo afectivo y jurídico entre los hermanos a 
pesar de que éstos no pudieron ser dados en adopción en el mismo 
núcleo familiar. De este modo, el Código recepta una regulación amplia 
y realista, entendiéndose que si bien el ideal es que todo grupo de 
hermanos sea adoptado por la misma familia, lo cierto es que esto no 

indicada cuando se trata de una situación de falta o carencia de recursos 
materiales de la familia biológica. Porque esto ha sucedido en varios 
antecedentes de adopción, no siendo compatible con el espíritu de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

En otros términos, este principio de preservación de los vínculos 
de origen delimita ciertos modos de intervención, no siendo posible 
que en un proceso en el cual se puede culminar con el otorgamiento 
de un niño en adopción, la familia de origen no tenga un espacio. 
¿Acaso en los procesos en los cuales se decide la privación de la 
responsabilidad parental los padres no son los principales demandados 
e intervienen en el carácter de parte? Si la adopción puede traer consigo 
esta misma decisión fuerte y permanente como es la ruptura del vínculo 
parental, lo cierto es que los integrantes de la familia de origen no 
pueden ser silenciados en la regulación de la adopción sino que, por 
el contrario, deben tener un lugar en la adopción siempre que se le 
haya brindado una dedicación mayor en intervenciones anteriores den-
tro del sistema de protección integral de derechos, promoviendo el 
fortalecimiento y consecuente permanencia en la familia de origen. 

La preservación de los vínculos de la familia de origen se mate-
rializa en dos principios que el Código recepta expresamente: 1) el 
agotamiento de las posibilidades de permanencia en la familia de origen 
o ampliada, y 2) en la presentación de los vínculos fraternos. 

De este modo, la reforma revaloriza tres vínculos jurídicos-afecti-
vos: a) la familia de origen, nuclear o primaria representada en los 
padres; b) la familia ampliada, concepto que excede la noción de pa-
rentesco, y c) los hermanos y medios hermanos, es decir, los vínculos 

fraternos. 
Con respecto al primero, el agotamiento de las posibilidades de 

permanencia con los padres se vincula con lo expresado en torno a 
la noción de pobreza y, por ende, al obligado esfuerzo por abordar 
esta abierta violación de derechos sociales de diferentes modos, pero 
nunca decidiéndose la adopción del hijo porque sus padres no pueden 
hacerse cargo porque carecen de medios materiales para afrontar su 

crianza. 
La familia ampliada, de conformidad con lo que expone el artícu-

lo 5° de la Convención sobre los Derechos del Niño, también tiene 
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indicada cuando se trata de una situación de falta o carencia de recursos
materiales de la familia biológica. Porque esto ha sucedido en varios
antecedentes de adopción, no siendo compatible con el espíritu de la
Convención sobre los Derechos del Niño.

En otros términos, este principio de preservación de los vínculos
de origen delimita ciertos modos de intervención, no siendo posible
que en un proceso en el cual se puede culminar con el otorgamiento
de un niño en adopción, la familia de oiigen no tenga un espacio.
¿Acaso en los procesos en los cuales se decide la privación de la
responsabilidad parental los padres no son los principales demandados
e intervienen en el carácter de parte? Si la adopción puede traer consigo
esta misma decisión fuerte y pemianente como es la ruptura del vínculo
parental, lo cierto es que los integrantes de la familia de origen no
pueden ser silenciados en la regulación de la adopción sino que, por
el contrario, deben tener un lugar en la adopción siempre que se le
haya brindado una dedicación mayor en intervenciones anteriores den-
tro del sistema de protección integral de derechos, promoviendo el
fortalecimiento y consecuente permanencia en la familia de origen.
' La preservación de los vínculos de la familia de origen se mate-
rializa en dos principios que el Código recepta expresamente: 1) el
agotamiento de las posibilidades de permanencia en la familia de origen
o ampliada, y 2) en la presentación de los vínculos fraternos.

De este modo, la reforma revaloriza tres vínculos jurídicos-afectr
vos: a) la familia de origen, nuclear o primaria representada en los
padres; b) la familia ampliada, concepto que excede la noción de pa-
rentesco, y c) los hermanos y medios hermanos, es decir, los vínculos
fratemos.

Con respecto al primero, el agotamiento de las posibilidades de
permanencia con los padres se vincula con lo expresado en torno a-
la noción de pobreza y, por ende, al obligado esfuerzo por abordar
esta abierta violación de derechos sociales de diferentes modos, pero
nunca decidiéndose la adopción del hijo porque sus padres no pueden
hacerse cargo porque carecen de medios materiales para afrontar su
crianza.

La familia ampliada, de. conformidad con lo que expone el artícu-
lo 5° de la Convención sobre los Derechos del Niño, también tiene
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un papel fundamental para evaluar si se han agotado o no las posibi-
lidades de permanencia en la familia, ya que no sólo se debe tener
en cuenta a los padres sino también a otros referentes afectivos.

El concepto de familia ampliada no se circunscribe a la noción
jurídica de parentesco, sino que se extiende a todas las personas -aun-
que no se tenga vínculo de parentesco- con las cuales el niño tenga
un vínculo afectivo que merezca ser protegido. Se trata del derecho
a la identidad en su faz dinámica, ya que toda relación de afecto que
un niño genere con alguien debe ser reconocida por el Derecho y
tenida en cuenta, justamente, porque estos lazos integran el derecho
a la identidad en su vertiente dinámica. Esta interpretación flexible
que recepta expresamente el Código se condice y está en consonancia
con el artículo 7° del decreto 415l2006 que reglamenta la ley 26.061
al disponer: “Se entenderá por “familia o núcleo familiar`, “ grupo fa-
miliar”, “grupo familiar de origen”, “medio familiar comunitario', y
“familia ampliada”, además de los progenitores, a las personas vincu-
ladas alos niños, niñas y adolescentes, a través de líneas de parentesco
por consanguinidad o por afinidad, 0 con otros miembros de la familia
ampliada. Podrá asimilarse al concepto de familia, a otros miembros
de la comunidad que representen para la niña, niño o adolescente,
vínculos significativos y afectivos en su historia personal como así
también en su desarrollo, asistencia y protección. Los organismos del
Estado y de la comunidad que presten-asistencia a las niñas, niños y
sus familias deberán difundir y hacer saber a todas las personas asis-
tidas" de los derechos y obligaciones emergentes de las relaciones fa-
rniliares”.

Por último, el Código, como así las leyes de protección integral
de derechos de niños y adolescentes y las legislaciones de adopción
más contemporáneas, revaloiiza de manera precisa el vínculo fratemo.
Aquí la reforma lo hace en dos sentidos: 1) priorizando la adopción
de hermanos en una misma familia adoptiva, y 2) en su defecto, el
mantenimiento del vínculo afectivo y jurídico entre los hermanos a
pesar de que éstos no pudieron ser dados en adopción en el mismo
núcleo familiar. De este modo, el Código recepta una regulación amplia
y realista, entendiéndose que si bien el ideal es que todo grupo de
hermanos sea adoptado por la misma familia, lo cierto es que esto no
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siempre .es posible y por ello, en estos casos y como un principio de 
mínima, se deben llevar adelante las decisiones pertinentes para evitar 
la ruptura del vínculo jurídico y afectivo entre los hermanos. 

Como se puede observar, los principios traen consigo ciertas indi-
caciones sobre cómo intervenir en el campo de la adopción, intere-
sándose por desentrañar qué situaciones pueden o no habilitar la figura 
de la adopción. 

111.5) El derecho a conocer los orígenes 

Uno de los derechos que se ha desprendido del derecho a la iden-
tidad y que ya observa entidad propia es el derecho a conocer los 
orígenes. Si bien el Código se refiere a este derecho cuando se ocupa 
de regular la filiación por técnicas de reproducción asistida (art. 564 
[ver t. III, p. 514]), lo cierto es que el derecho a conocer los orígenes 
ha tenido un mayor desarrollo en el campo de la filiación adoptiva. 

La reforma a la adopción que introdujo la ley 24.779 en 1997 
receptaba de manera expresa el derecho del adoptado a conocer sus 
orígenes de un modo restrictivo o previendo varias limitaciones. 

El Código no sólo alude al derecho a conocer los orígenes como 
un principio que debe ser expresamente mencionado en la enumeración 
general que recepta el articulado en análisis, sino que además le dedica 
una disposición especial al regular las diferentes cuestiones que invo-
lucra este derecho. De este modo, y como se analizará en la próxima 
disposición, el Código amén de mejorar la redacción, amplía la pro-
tección del derecho a conocer los orígenes en la adopción. 

111.6) El derecho del niño, niña o adolescente 
a participar en su adopción 

De conformidad con el principio del interés superior del niño, o 
como desprendimiento ineludible de este eje rector, otro de los prin-
cipios que prima en la regulación de la adopción y, en definitiva, en 
la práctica de esta institución, es la participación de los niños en el 
proceso de adopción, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos del Niño y los artículos 24 y 27 
de la ley 26.061. 

Esta participación activa de los niños y adolescentes en la adopción 
se observa en dos cuestiones: 1) el derecho a ser oído y que su opinión 
sea tenida en cuenta, y 2) el consentimiento a la adopción por el 
propio pretenso adoptado cuando éste cuente con 10 años de edad o 
más. A su vez, cabe agregar que la primera consideración general 
involucra dos subtemas: a) el ser oído en sentido estricto, es decir, la 
escucha del pretenso adoptado en el proceso cuya opinión será valorada 
según el grado de madurez que tenga el niño o adolescente, y b) el 
derecho de niños o adolescentes, también según su edad y grado de 
madurez, a intervenir en el proceso en el carácter de parte. 

Este principio de participación de niños y adolescentes se materializa 
en el reconocimiento de la obligación de consentir cuando el pretenso 
adoptado cuenta con determinada edad; la escucha o el ser parte en el 
proceso —en la declaración en situación de adoptabilidad o en la adopción 
propiamente dicha—, encuentran su propia regulación en este Título VI 
dedicado a la filiación adoptiva. Por eso, serán analizados con mayor 
profundidad al analizar los articulados correspondientes. 

IV) Significado de la reforma 

El Código explicita cuáles son los principios de derechos humanos 
sobre los cuales se edifica la regulación de la adopción. Esta postura 
legislativa, que siguen varias normativas del Derecho Comparado con-
temporáneas, presenta varios beneficios. 

En primer término, complementar la definición que el mismo Có-
digo pregona y que permite profundizar sobre la finalidad y objetivo 
de la figura de la adopción. 

Por otra parte, que el legislador brinda herramientas de interpre-
tación esenciales para resolver cualquier conflicto que se suscite en 
la materia y que por diversas razones éste no se encuentre expresamente 
previsto en el Código. 

Además, y de coñformidad con la "constitucionalización del De-
recho Privado" avanzar en atención a los principios que se explicitan 
en lograr un régimen legal acorde con los derechos humanos; máxime 
en el marco de una institución en la que ha sido vista y conceptualizada 
desde miradas opuestas: centrada en la familia adoptiva y en satisfacer 
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siemp_re__es posible y por ello, en estos casos y como un principio de
mínima, se deben llevar adelante las decisiones pettinentescpara evitar
la ruptura del vínculo jurídico y afectivo entre los hermanos.

Como se puede observar, los principios traen consigo ciertas indi-
caciones sobre cómo intervenir en el campo de la adopción, intere-
sándose por desentrañar qué situaciones pueden o no habilitar la figura
de la adopción.

III.5) El derecho a conocer los orígenes

Uno de los derechos que se ha desprendido del derecho a la iden-
tidad y que ya observa entidad propia es el derecho a conocer los
origenes. Si bien el Código se refiere a este derecho cuando se ocupa
de regular la filiación por técnicas de reproducción asistida (art. 564
[ver t. lll, p. 514]), lo cierto es que el derecho a conocer los orígenes
ha tenido un mayor desarrollo en el campo de la filiación adoptiva.

La reforma a la adopción que introdujo la ley 24.779 en 1997
receptaba de -manera expresa el derecho del adoptado a conocer sus
orígenes de un modo restrictivo o previendo varias limitaciones.

El Código no sólo alude al derecho a conocer los origenes como
un principio que debe ser expresamente mencionado en la enumeración
general que recepta el articulado en análisis, sino que además le dedica
una disposición especial al regular las diferentes cuestiones que invo-
Iucra este derecho. De este modo, y como se analizará en la próxima
disposición, el Código ,amén de mejorar la redacción, amplía la pro-
tección del derecho a conocer los orígenes en la adopción.

IIL6) El derecho del niño, niña 0 adolescente
a pnnficipar en su adopción

De conformidad con el principio del interés superior del niño, 0
como desprendimiento ineludible de este eje rector, otro de los prin-
cipios que prima en la regulación de la adopción y, en definitiva, en
la práctica de esta institución, es la participación de los niños en el
proceso de adopción, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 12
de la Convención sobre los ,Derechos del Niño y los artículos 24 y 27
de la ley 26.061. _
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Esta participación activa de los niños y adolescentes en la adopción
se observa en dos cuestiones: 1) el derecho a ser oído y que su opinión
sea tenida en cuenta, y 2) el consentimiento a la adopción por el
propio pretenso adoptado cuando éste cuente con 10 años de edad o
más. A su vez, cabe agregar que la primera consideración general
involucra dos subtemas: a) el ser oído en sentido estricto, es decir, la
escucha del pretenso adoptado en el proceso cuya opinión será valorada
según el grado de madurez que tenga el niño 0 adolescente, y b) el
derecho de niños o adolescentes, también según su edad y grado de
madurez, a intervenir en el proceso en el carácter de parte.

Este principio de participación de niños y adolescentes se materializa
en el reconocimiento de la obligación de consentir cuando el pretenso
adoptado cuenta con determinada edad; la escucha o el ser parte en el
proceso -en la declaración en situación de adoptabilidad o en la adopción
propiamente dicha-, encuentran su propia regulación en este Título VI
dedicado a la filiación adoptiva. Por eso, serán analizados con mayor
profundidad al analizar los articulados correspondientes.

IV) Significado de la reforma

El Código explicita cuáles son los principios de derechos humanos
sobre los cuales se edifica la regulación de la adopción. Esta postura
legislativa, que siguen varias normativas del Derecho Comparado con-
temporáneas, presenta varios beneficios.
En primer término, complementar la definición que el mismo Có-

digo pregona y que permite profundizar sobre la finalidady objetivo
de laiflgura de la adopción.

Por otra parte, que el legislador brinda herramientas de interpre-
tación esenciales para resolver cualquier conflicto que se suscite en
la materia y que por diversas razones éste no se encuentre expresamente
previsto en el Código.

Además, y de conformidad con la “constitucionalización del De-
recho Privado”, avanzar en atención a los principios que se explicitan
en lograr un régimen legal acorde con los derechos humanos; máxime
en el marco de una institución en la que ha sido vista y conceptualizada
desde miradas opuestas: centrada en la familia adoptiva y en satisfacer
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sus deseos de ser padres o en el de la familia biológica y que los 
niños Permanezcan con ellos cualquiera sea la situación, priorizándose 
en abstracto la identidad biológica. La reforma, a la luz de la obligada 
perspectiva constitucional-internacional, se centra en el niño y en la 
adopción como una institución tendiente a satisfacer el derecho de 
todo niño a vivir en familia cuando la familia de origen o ampliada 
no pueda o no quiera hacerse cargo de aquél. 

A fin de enunciar cuáles son los principios de derechos humanos 
que sustentan el régimen legal de la adopción, se ha debido tener en 
cuenta el desarrollo normativo que implica la Convención sobre los 
Derechos del Niño y, en particular, la ley 26.061 que consolida en el 
ámbito nacional los postulados que emergen de dicho instrumento in-
ternacional de derechos humanos especializado en los derechos hu-
manos de la infancia y adolescencia. 

De este modo, explicitar cuáles son los principios de derechos hu-
manos que sostienen el instituto de la adopción constituye una postura 
legislativa a tono con la mencionada "constitucionalización del Derecho 
Privado", ya que toda regulación que hubiera omitido estos principios 
podría ser tachada de inconstitucionalidad desde el obligado "bloque 
federal". 

Art. 596 Derecho a conocer los orígenes. El adoptado con edad y grado 
de madurez suficiente tiene derecho a conocer los datos relativos 
a su origen y puede acceder, cuando lo requiera, al expediente 
judicial y administrativo en el que se tramitó su adopción y a 
otra información que conste en registros judiciales o adminis-
trativos. 

Si la persona es menor de edad, el juez puede disponer la in-
tervención del equipo técnico del tribunal, del organismo de 
protección o del registro de adoptantes para que presten cola-
boración. La familia adoptante puede solicitar asesoramiento 
en los mismos organismos. 

El expediente judicial y administrativo debe contener la mayor 
cantidad de datos posibles de la identidad del niño y de su 
familia de origen referidos a ese origen, incluidos los relativos 
a enfermedades transmisibles. 

Los adoptantes deben comprometerse expresamente a hacer 
conocer sus orígenes al adoptado, quedando constancia de esa 
declaración en el expediente. 
Además del derecho a acceder a los expedientes, el adoptado 
adolescente está facultado para iniciar una acción autónoma a 
los fines de conocer sus orígenes. En este caso, debe contar con 
asistencia letrada. 

I) Resumen 

El derecho a conocer los orígenes en la adopción observa varias 
particularidades que el Código recepta. Así, se regulan las diferentes 
connotaciones o cuestiones que se derivan de manera directa de este 
derecho humano que ha tenido un gran desarrollo, a tal punto que se 
considera que ha adquirido autonomía y entidad propia del derecho a 
1a identidad, del cual se desprende. E/ derecho a conocer los orígenes 
en la adopción involucra no sólo el derecho del adoptado a saber 
que lo une un vínculo filial adoptivo con sus padres, sino también a 
toda su historia de adopción; a la obligación de los adoptantes de que 
le hagan saber y conocer su historia; a contar con apoyo y colaboración 
para la revelación de toda esta información relativa a sus orígenes; a 
que se obtenga y proteja la mayor información posible; e incluso, bajo 
determinadas situaciones, a iniciar una acción autónoma a fin de co-
nocer los orígenes después de otorgada la adopción, sin que ello afecte 
el vínculo jurídico. 

II) Concordancias 

Persona menor de edad (art. 25); ejercicio de derechos (art. 26); 
adopción (arts. 564, 607, 608, 620, 624). Ley 25.854, registro de pre-
tensos adoptantes. Ley 26.061, Protección Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El derecho a conocer los orígenes: acceso 

La ley 24.799 de 1997, que introdujo la última reforma al régimen 
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sus deseos de ser padres o en el de la familia biológica y que los
ninos permanezcan con ellos cualquiera sea la situación, priorizándose
en abstracto la identidad biológica. La refonna, a la luz de la obligada
perspectiva constitucional-internacional, se centra en el niño y en la
adopción como una institución tendiente a satisfacer el derecho de
todo niño a vivir en familia cuando la familia de origen o ampliada
no pueda o no quiera hacerse cargo de aquél.

A fin de enunciar cuáles son los principios de derechos humanos
que sustentan el régimen legal de la adopción, se ha debido tener en
cuenta el desarrollo normativo que implica la Convención sobre los
Derechos del Niño y, en particular, la ley 26.061 que consolida en el
ámbito nacional los postulados que emergen de dicho instrumento in-
ternacional de derechos humanos especializado en los derechos hu-
manos de la infancia y adolescencia.

De este modo, explicitar cuáles son los principios de derechos hu-
manos que sostienen el instituto de la adopción constituye una postura
legislativa a tono con la mencionada “constitucionalización del Derecho
Privado”, ya que toda regulación que hubiera omitido estos principios
podría ser tachada de inconstitucionalidad desde ei obligado “bloque
federal”.

Art. 596 Derecho a conocer los orígenes. El adoptado con edad y grado
de madurez suficiente tiene derecho a conocer los datos relativos
a su origen y puede acceder, cuando lo requiera, al expediente
judicial y administrativo en el que se tramitó su adopción y a
otra información que conste en registros judiciales 0 adminis-
trativos.

Si la persona es menor de edad, el juez puede disponer la in-
tervención del equipo técnico del tribunal, del organismo de
protección 0 del registro de adoptantes para que presten cola-
boración. La familia adoptante puede solicitar asesoramiento
en los mismos organismos.
El expediente judicial y administrativo debe contener la mayor
cantidad de datos posibles de la identidad del niño y de su
familia de origen referidos a ese origen, incluidos ios relativos
a enfermedades transmisibles.
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Los adoptantes deben comprometerse expresamente a hacer
conocer sus orígenes al adoptado, quedando constancia de esa
declaración en el expediente.
Además del derecho a acceder a los expedientes, el adoptado
adolescente está facultado para iniciar una acción autónoma a
los tines de conocer sus orígenes. En este caso, debe contar con
asistencia letrada.

I) Resumen

El derecho a conocer los origenes en la adopción observa varias
particularidades que el Código recepta. Así, se regulan las diferentes
connotaciones o cuestiones que se derivan de manera directa de este
derecho humano que ha tenido un gran desarrollo, a tal punto que se
considera que ha adquirido autonomía y entidad propia del derecho a
la identidad, del cual se desprende. El derecho a conocer los orígenes
en la adopción involucra no sólo el derecho del adoptado a saber
que lo une un vínculo filial adoptiva con sus padres, sino también a
toda su historia de adopción; a la obligación de los adoptantes de que
le hagan saber y conocer su historia; a contar con apoyo y colaboración
para la revelación de toda esta información relativa a sus orígenes; a
que se obtenga y proteja la mayor información posible; e incluso, bajo
determinadas situaciones, a iniciar una acción autónoma a fin de co-
nocer los orígenes después de otorgada la adopción, sin que ello afecte
el vínculo jurídico.

II) Concordancias

Persona menor de edad (art. 25); ejercicio de derechos (art. 26);
adopción (arts. 564, 607, 603, 620, 624). Ley 25.854, registro de pre-
tensos adoptantes. Ley 26.061, Protección Integral de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes.

III) Interpretación de la norma

lII.1) El derecho a conocer los orígenes: acceso a,
La ley 24.799 de 1997, que introdujo la última reforma al régimen
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jurídico de la adopción, trajo consigo como uno de los principales 
aportes el derecho del adoptado a conocer su "realidad biológica". 
Así, el artículo 328 del texto anterior expresaba: "El adoptado tendrá 
derecho a conocer su realidad biológica y podrá acceder al expediente 
de adopción a partir de los dieciocho años de edad". Si bien la finalidad 
de esta normativa fue vista de manera positiva por la doctrina nacional, 
lo cierto es que al tiempo se empezaron a ver sus limitaciones y con-
secuentes defectos. Sucede que a la luz de la reforma constitucional 
de 1994 y la necesaria perspectiva constitucional-internacional desde 
la cual el derecho a conocer los orígenes fue revalorizado y profun-
dizado, este derecho en el campo de la adopción sufrió varias críticas. 
Todas ellas son receptadas en el nuevo textos. 

Una de las críticas se relaciona con el acceso del adoptado a la 
información relativa a sus orígenes. El texto anterior data de 1997, 
en el marco de un régimen legal que fijaba la mayoría de edad a los 
21 años. En este contexto, el acceso del adoptado a conocer su "realidad 
biológica" era un supuesto de "mayoría anticipada", es decir, de per-
misión legal al ejercicio de un derecho personalísimo antes de adquirir 
la plena capacidad civil. En ese momento, esta postura legislativa era, 
de por sí, de avanzada. Tiempo más tarde, y tal como se ha expuesto 
al comentar los artículos 25 y 26, la mayoría de edad se disminuyó 
a los 18 años de edad (ley 26.579 de 2009). En este nuevo contexto 
normativo, aquella loable excepción de permitir el acceso al expediente 
para conocer la "realidad biológica" del adoptado a los 18 años de 
edad quedó sin sentido, ya que al disminuirse la edad legal a esa 

8  Ver BERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. II, Cap. V; 
CAPELLA Lorena S., Adopción y derecho a la identidad personal, en CÚNEO, 
Darío L. y HERNÁNDEZ, Clayde U., Filiación adoptiva, Juris, Rosario, 2005, ps. 83 
y SS.; ALES URJA ACEVEDO, María de las Mercedes, El derecho a la identidad 
en la filiación, en Tirant Monografías 787, Universidad de Sevilla, Tirant lo Blanch, 
Valencia. 2012, ps. 77 y ss.; GALLO, Adriana y BIGLIARDI, Karina, Prácticas 
"'contra legem". Ausencia de reproche social. Búsqueda de identidad de origen, en 
J. A. del 27-12-2006, p. 14; OPPENHEIM, Ricardo, Tratamiento del derecho a la iden-
tidad y a conocer los orígenes dado en el Proyecto; KEMELMAJER DE CARLUCCI, 
Aída; HERRERA, Marisa y LAMM, Eleonora, Filiación derivada de la reproducción 
humana asistida. Derecho a conocer los orígenes, a la información y al vínculo 
jurídico, en L. L. del 9-10-2012, p. 1. 

misma edad, dejaba de ser una excepción, sino la simple reafirmación 
del derecho de toda persona a conocer sus orígenes cuando ésta ad-
quiere la mayoría de edad. 

Otras de las críticas que se han esgrimido en tomo al anterior ar-
tículo 328 y que el nuevo Código recepta, gira en torno a la noción 
de "realidad biológica". Ya reconocidos autores provenientes de un 
ámbito no jurídico y de incidencia esencial en el campo de la filiación 
como lo es la psicología, han dicho que los adoptados no tienen "realidad 
biológica" sino que ellos tienen historia y biografía acerca de sus orí-
genes'. Que el término "realidad biológica" no es adecuado ya que ello 
restringe considerablemente la figura de la familia de origen y la propia 
historia de adopción a un elemento: la "biología". Los niños adoptados 
tienen mucho más que ello, y en consonancia con esta crítica se con-
sidera que el término más adecuado es el de origen. Por eso, el Código 
cambia dicha locución por la de orígenes, precisamente porque se en-
cuentra involucrado el derecho humano a conocer los orígenes; no sólo 
o únicamente la "realidad biológica". El derecho que se regula en este 
articulado es mucho más amplio y más complejo que los datos genéticos 
o biológicos que unen a un niño con sus progenitores. 

Por otra parte, y auspiciado por la Convención sobre los Derechos 
del Niño (arts. 50  y 12) y reforzado por la ley 26.061 (arts. 30, 24 
y 27), fue adquiriendo mayor fuerza el principio de autonomía pro-
gresiva de niños, niñas y adolescentes, sobre el cual se indagará con 
mayor profundidad al analizar el Título VII referido a la responsabi-
lidad parental. En este marco, y siguiéndose varias voces doctrinarias, 

9  GIBERTI, Eva, Comentarios acerca de la nueva ley, en GIBERTI, Eva y cola-
boradores, Adopción para padres, Lumen Humanitas, Buenos Aires, 1999, p. 29. De 
manera más actual, esta misma autora al ahondar sobre las madres de origen afama: 
"Es una madre que depende su ser de lo que la legislación ha querido para ella, según 
la ley de adopción: ruptura definitiva de todo vínculo con el niño (ignorando no sólo 
el ADN, también el sello umbilical que mantiene un fragmento de esa mujer históricamente 
enlazada con el feto y para siempre en el sujeto, anudados en la pequeña cavidad que 
el mito bíblico negó a Adán y Eva). También quiere referirse a ella nominándola como 
'realidad biológica' TI Madre biológica es el recorte que, al enfatizar en lo biológico, 
se limita a asociar a la mujer con un organismo vivo a quien ella mantuvo y sostuvo 
nueve meses, haciéndola ajena de la responsabilidad del varón" (GIBERTI, Eva, Adop-
ción. Siglo XXI. Leyes y deseos, Sudamericana, Buenos Aires, 2010, ps. 37 y 41). 
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jurídico de la adopción, trajo consigo como uno de los principales
aportes el derecho del adoptado a conocer su “realidad biológica”.
Así, el artículo 328 del texto anterior expresaba: “El adoptado tendrá
derecho a conocer su realidad biológica y podrá acceder al expediente
de adopción a partir de los dieciocho años de edad”. Si bien la finalidad
de esta normativa fue vista de manera positiva por la doctrina nacional,
lo cierto es que al tiempo se empezaron a ver sus limitaciones y con-
secuentes defectos. Sucede que a la luz de la reforma constitucional
de 1994 y la necesaria perspectiva constitucional-intemacional desde
la cual el derecho a conocer los orígenes fue revalorizado y profun-
dizado, este derecho en el campo de la adopción sufrió varias críticas.
Todas ellas son receptadas en el nuevo textos.

Una de las criticas se relaciona con el acceso del adoptado a la
información relativa a sus orígenes. El texto anterior data de 1997,
en el marco de un régimen legal que fijaba la mayoría de edad a los
21 años. En este contexto, el acceso del adoptado a conocer su “realidad
biológica” era un supuesto de “mayoría anticipada”, es decir, de per-
misión iegal al ejercicio de un derecho personalísimo antes de adquirir
la plena capacidad civil. En ese momento, esta postura legislativa era,
de por sí, de avanzada. Tiempo más tarde, y tal como se ha expuesto
al comentar los artículos 25 y 26, la mayoria de edad se disminuyó
a los 18 años de edad (ley 26.579 de 2009). En este nuevo contexto
normativo, aquella loable excepción de permitir el acceso al expediente
para conocer la “realidad biológica” del adoptado a los 18 años de
edad quedó sin sentido, ya que al disminuirse la edad legal a esa

3 Ver HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. II, Cap. V;
CAPELLA, Lorena S., Adopción y derecho a la identidad personal, en CÚNEO,
Darío L. y HERNÁNDEZ, Claydc U., Filiacíón adoptiva, Juris, Rosario, 2005, ps. 83
y ss.; ALES URÍA ACEVEDO, María de las Mercedes, El derecho a la identidad
en la filiación, en Tirant Monografias 787, Universidad de Sevilla, Tirant lo Blanch,
Valencia, 2012, ps. 77 y ss.; GALLO, Adriana y BIGLIARDI, Karina, Prácticas
“contra legem”. Ausencia de reproche sociai, Búsqueda de identidad de orígen, en
J. A. del 27-12-2006, p. 14; OPPENHEIM, Ricardo, Tratamiento del derecho a la iden-
tidad y a conocer los origenes dado en el Proyecto; KEMELMAJER DE CARLUCCI,
Aída; HERRERA, Marisa y LAMM, Eleonora, Filiación derivada de la reproducción
humana asistida. Derecho a conocer los orígenes, a la información y al vínculo
jurídico, en L. L. del 9-10-2012, p. l.
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misma edad, dejaba de ser una excepción, sino la simple reafirmación
del derecho de toda persona a conocer sus orígenes cuando esta ad-
quiere la mayoría de edad. _

Otras de las críticas que se han esgrimido en tomo al anterior ar-
tículo 328 y que el nuevo Código recepta, gira en torno a la noción
de “realidad biológica”. Ya reconocidos autores provenientes de un
ámbito no jurídico y de incidencia esencial en el campo de la filiación
como lo es la psicología, han dicho que los adoptados no tienen “realidad
biológica” sino que ellos tienen historia y biografía acerca de sus orí-
genes? Que el término “realidad biológica” no es adecuado ya que ello
restringe considerablemente la figura de la família de origen y la propia
historia de adopción a un elemento: la “biología”, Los niños adoptados
tienen mucho más que ello, y en consonancia con esta crítica se con-
sidera que el término más adecuado es el de origen. Por eso, el Código
cambia dicha locución por la de orígenes, precisamente porque se en-
cuentra involucrado el derecho humano a conocer los orígenes; no sólo
o únicamente la “realidad biológica”. El derecho que se regula en este
articulado es mucho más amplio y más complejo que los datos genéticos
o biológicos que unen a un niño con sus progenitores.

Por otra parte, y auspiciado por la Convención sobre los Derechos
del Niño (arts. 5° y 12) y reforzado por la ley 26.061 (arts. 3°, 24
y 27), fue adquiriendo mayor fuerza el principio de autonomía pro-
gresiva de ninos, ninas y adolescentes, sobre el cual se indagará con
mayor profundidad al analizar el Título VII referido a la responsabi-
lidad parental. En este marco, y siguiéndose varias voces doctrinarias,

9 GIBERTI, Eva, Comentarios acerca de la nueva ley, en GIBERTI, Eva y cola-
boradores, Adopcíón para padres, Lumen Humanilas, Buenos Aires, 1999, p.` 29. De
manera más actual, esta misma autora al ahondar sobre las madres de origen afirma:
“Es una madre que depende su ser de lo que la legislación ha querido para ella, según
la ley de adopción: ruptura definitiva de todo vinculo con cl niño (ignorando no sólo
el ADN, también el sello umbilical que mantiene un fragmento de esa mujer históricamente
enlazada con el feto y para siempre en el sujeto, anudados en la pequeña cavidad que
el mito bíblico negó a Adán y Eva). También quiere referirse a ella nominándola como
'realidad biológica' [...] Madre biológica es el recorte que, ai enfatizar en lo biológico,
se limita a asociar a la mujer con un organismo vivo a quien ella mantuvo y sostuvo
nueve meses, haciéndola ajena de la responsabilidad del varón" (GIBERTI, Eva, Adop-
ción. Siglo DH. Leyes y deseos, Sudamericana, Buenos Aires, 2010, ps. 37 y 41).
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se modifica la postura legislativa rígida que receptaba el código de-
rogado-, pasándose de un texto que fija a una edad determinada la 
posibilidad de ejercer el adoptado su derecho a conocer los orígenes, 
por un sistema flexible, que no establece a priori y en abstracto edad 
alguna, sino que de manera amplia se alude al "adoptado con edad y 
grado de madurez suficiente". 

Si los niños y adolescentes son sujetos de derecho, el derecho 
personalísimo del adoptado a conocer sus orígenes debe ser ejercido 
por éstos. Esto mismo ya lo establecía el derogado artículo 328. Ahora 
bien, este acceso no se puede limitar a una edad fija —que además, 
estaba establecida a la mayoría de edad tras la mencionada reforma—
ya que el ejercicio de este derecho depende de la historia personal de 
cada adoptado. Hay adoptados cuya inquietud por conocer sus orígenes 
se genera cuando son mayores de edad y tienen sus propios hijos; 
pero hay otros en los cuales tal inquietud se despierta en la adolescencia 
o preadolescencia. La ley no puede restringir sin ningún fundamento 
de peso y objetivo un derecho básico que hace a la identidad de la 
persona como lo es conocer su historia de adopción, además de saber 
que es adoptado. 

El Código apela a las nociones de edad y grado de madurez en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo 3° de la ley 26.061 como 
variable amplia para que el adoptado pueda ejercer su derecho a conocer 
los orígenes. De este modo, se sigue una postura amplia que vienen 
adoptando varias legislaciones afines que también regulan derechos 
personalísimos como el que aquí interesa. En la práctica, habría una 
presunción a favor del adoptado, por la cual si éste se acerca a solicitar 
información sobre sus orígenes, ya sea en el ámbito judicial en el que 
constan los expedientes respectivos y/o en el administrativo, ámbito 
en el que también puede haber información sobre la historia de adop-
ción, esta mera petición implica la exteriorización de un interés que 

. la ley no puede silenciar, so pena de incurrirse en una abierta violación 
de un derecho humano como-  lo es la identidad, en especial, el conocer 
los orígenes. 

Esta postura legislativa es coherente con el principio general que 
se adopta en el artículo 26 en materia de ejercicio de derechos por 
personas menores de edad. Si bien se dispone que los niños y ado- 
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lescentes ejercen sus derechos a través de sus representantes legales, 
lo cierto es que cuando se trata de personas menores de edad que 
cuentan con la edad y grado de madurez suficientes éstos pueden ejercer 
por sí los derechos que le son permitidos por el propio ordenamiento 
civil (conf. art. 26). Precisamente, éste es uno de los tantos derechos 
que el Código autoriza expresamente para que lo ejerza el propio in-
teresado cuando cuente con la edad y grado de madurez suficientes, 
es decir, según las condiciones psicológicas, sociales, educativas, cul-
turales que presente. Cuándo un niño o adolescente está preparado 
para ejercer por sí el derecho a conocer los orígenes. Si la realidad 
social muestra que no hay una edad determinada, que según cada niño 

o adolescente esa inquietud se despierta en diferentes momentos y con 
distinta ansiedad e insistencia, la ley puede receptar esta variedad adop-
tando una pauta flexible auspiciada por un principio de derechos hu-
manos como lo es el de autonomía progresiva, uno de los tantos prin-
cipios en materia de derechos de infancia y adolescencia que inspira 
el texto del nuevo Código. 

La reforma no sólo se interesa por flexibilizar el acceso a la infor-
mación sobre los orígenes no fijando una edad determinada, sino que 
también le interesa ahondar sobre cómo o con qué recaudos se brinda 
dicha información. Sobre este punto, se dispone que si el adoptado es 
menor de edad, el juez puede ordenar la intervención del equipo inter-
disciplinario del tribunal, o el equipo del órgano administrativo de pro-
tección de derechos, o también el equipo del registro de pretensos adop-
tantes. Todos ellos, por diferentes motivos, cuentan con integración in-
terdisciplinaria y con formación especializada hábil para acompañar a 
un niño o adolescente adoptado que tiene interés por conocer sus orígenes. 

111.2) El derecho a conocer los orígenes: información 

Otras de las críticas que ha sufrido el artículo 328 del texto anterior 
se vincula con la información a la cual tiene acceso el adoptado. Esta 
disposición sólo mencionaba al proceso de adopción cuando la misma 
ley 24.779 regulaba otro proceso judicial previo a éste, la guarda para 
adopción, siendo que allí se recababa mayor información sobre la fa-
milia de origen. 

Además de esta discordancia interna que observaba el artículo 328, 
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se modifica la postura legislativa rígida que receptaba el código de-
rogado, pasándose de un texto que fija a una edad determinada la
posibilidad de ejercer el adoptado su derecho a conocer los orígenes,
por un sistema flexible, que no establece a priori y en abstracto edad
alguna, sino que de manera amplia se alude al “adoptado con edad y
grado de madurez suficiente”.

Si los niños y adolescentes son sujetos de derecho, el derecho
personalísimo del adoptado a conocer sus orígenes debe ser ejercido
por éstos. Esto mismo ya lo establecía el derogado artículo 328. Ahora
bien, este acceso no se puede limitar a una edad fija -que además,
estaba establecida a la mayoría de edad tras la mencionada reforma-
ya que el ejercicio de este derecho depende de la historia personal de
cada adoptado. Hay adoptados cuya inquietud por conocer sus orígenes
se genera cuando son mayores de edad y tienen sus propios hijos;
pero hay otros en los cuales tal inquietud se despierta en la adolescencia
o preadolescencia. La ley no puede restringir sin ningún fundamento
de peso y objetivo un derecho básico que hace a la identidad de la
persona como lo es conocer su historia de adopción, además de saber
que es adoptado.

El Código apela a las nociones de edad y grado de madurez en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 3° de la ley 26.061 como
variable amplia para que el adoptado pueda ejercer su derecho a conocer
los origenes. De este modo, se sigue una postura amplia que vienen
adoptando varias legislaciones afines que también regulan derechos
personalísimos como el que aquí interesa. En la practica, habría una
presunción a favor del adoptado, por la cual si éste se acerca a solicitar
información sobre sus orígenes, ya sea en el ámbito judicial en el que
constan los expedientes respectivos y/o en el administrativo, ámbito
en el que también puede haber información sobre lahistoria de adop-
ción, esta rnera petición implica la exteriorización de un interés que
la ley no puede silenciar, so pena de incurrirse en una abierta violación
de un derecho humano como lo es la identidad, en especial, el conocer
los orígenes.

Esta postura legislativa es coherente con el principio general que
se adopta en el artículo 26 en materia de ejercicio de derechos por
personas menores de edad. Si bien se dispone que los niños y ado-
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lescentes ejercen sus derechos a través de sus representantes legales,
lo cieno es que cuando se trata de personas menores de edad que
cuentan con la edad y grado de madurez suficientes éstos pueden ejercer
por sí los derechos que le son permitidos por el propio ordenamiento
civil (conf. art. 26). Precisamente, éste es uno de los tantos derechos
que el Código autoriza expresamente para que lo ejerza el propio in-
teresado cuando cuente con la edad y grado de madurez suficientes,
es decir, según las condiciones psicológicas, sociales, educativas, cul-
turales que presente. Cuándo un niño o adolescente está preparado
para ejercer por si el derecho a conocer los orígenes. Si la realidad
social muestra que no hay una edad determinada, que según cada niño
o adolescente esa inquietud se despierta en diferentes momentos y con
distinta ansiedad e insistencia, la ley puede receptar esta variedad adop-
tando una pauta flexible auspiciada por un principio de derechos hu-
manos como lo es el de autonomía progresiva, uno de los tantos prin-
cipios en materia de derechos de infancia y adolescencia que inspira
el texto del nuevo Código.

La refonna no sólo se interesa por flexibilizar el acceso a la infor-
mación sobre los orígenes no fijando una edad detenninada, sino que
también le interesa ahondar sobre cómo o con qué recaudos se brinda
dicha información. Sobre este punto, se dispone que si el adoptado es
menor de edad, el juez puede ordenar la intervención del equipo inter-
disciplinario del tribunal, o el equipo del órgano administrativo de pro-
tección de derechos, o también el equipo del registro de pretensos adop-
tantes. Todos ellos, por diferentes motivos, cuentan con integración in-
terdisciplinaria y con formación especializada hábil para acompañar a
un niño o adolescente adoptado que tiene interés por conocer sus orígenes.

IIL2) El derecho a conocer los orígenes: información r

Otras de las críticas que ha sufrido el artículo 328 del texto anterior
se vincula con la información a la cual tiene acceso el adoptado. Esta
disposición sólo mencionaba al proceso de adopción cuando la misma
ley 24.779 regulaba otro proceso judicial previo a éste, la guarda para
adopción, siendo que allí se recababa mayor información sobre la fa-
milia de origen.

Además de esta discordancia intema que observaba el artículo 328,
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también después de la sanción de la ley 24.779 se dictaron varias 
legislaciones provinciales creando registros de pretensos adoptantes, 
como así también la ley nacional que crea un registro nacional con 
el objetivo de ser un "registro de registros" o "red de registros" para 
varios fines (conf. ley 25.854 y decreto 1328/2009)10. Allí consta in-
formación sobre los pretensos adoptantes, datos que también podrían 
ser de interés para los adoptados. A su vez, y de manera primordial, 
el mencionado sistema de protección integral de derechos de niños, 
niñas y adolescentes que propone la ley 26.061 y que varias provincias 
ya han receptado y desarrollado con avances dispares, involucra un 
sistema mixto de intervención administrativo-judicial, siendo el pri-
mero el ámbito principal a donde acudir ante la violación de derechos 
de niños y adolescentes que puede dar lugar o ser la antesala de la 
adopción. La decisión de separación de un niño de su familia de origen 
o ampliada y su consecuente ingreso a un hogar o familia sustituta, 
es decidida por el órgano administrativo con el debido control de le-
galidad (conf. arts. 37, 40 y 41, ley 26.061). Cómo se trabajó con la 
familia de origen para que el niño pueda permanecer con ella, qué 
estrategias llevó adelante dicho órgano administrativo, quiénes fue-
ron los referentes afectivos y de contención del niño durante el pe-
ríodo en que el niño permaneció separado de su familia y se decidía su 
adopción, etcétera; toda esta información forma parte de la historia 
de vida del adoptado y se genera y debe ser resguardada por órganos 
administrativos. 

Por otra parte, y tal como se adelantó, el artículo 328 mencionaba 
sólo al proceso de adopción cuando la misma ley 24.779 regulaba 
otro proceso judicial previo, la guarda para adopción, y nada se decía 
sobre éste que era el que más información contenía sobre los orígenes 
del adoptado. 

1°  Para profundizar sobre la "Red de Registros de Adopción" ver OTERO, Federica, 
Los registros de postulantes para guarda con fines adoptivos. Funciones, alcances 
y desafíos, en AA. VV., Análisis de prácticas actuales en adopción, Infojus, Buenos 
Aires, 2012, ps. 15 y ss. Aquí se indica que las provincias adheridas a este registro 
nacional hasta agosto de 2012 son: Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Entre Ríos, La Rioja, Neuquén, San Juan, Santa Cruz, Santa Fe, Tierra del Fuego, 
Jujuy, Chaco, Tucumán y Misiones, y con proyecto de ley de adhesión: Corrientes, 
Mendoza y Río Negro. 

El Código mejora sustancialmente la redacción del artículo dedicado 
al derecho a conocer los orígenes y, a la vez, amplía considerablemente 
la regulación y protección de este derecho. Así, se refiere de manera 
general al expediente judicial y administrativo en el que tramitó la 
adopción, admitiéndose que varias historias de adopción pueden pro-
venir de una intervención mixta (administrativa-judicial), tal como lo 
indica el mismo Código al explicitar los diferentes supuestos que pue-
den derivar en la declaración judicial en situación de adoptabilidad 
(art. 607). Además de ello, se alude de manera expresa a cualquier 
"otra información que conste en registros judiciales o administrativos", 
ampliando más aún las fuentes de información que pudieren existir, 
por ejemplo, si los hogares de tránsito llevaren registros o carpetas 
con datos sobre los niños que pasan por estas instituciones. 

De este modo, la reforma no sólo amplía considerablemente el 
ámbito de aplicación personal del ejercicio del derecho a conocer los 
orígenes del adoptado al no limitar o establecer desde una determinada 
edad, sino que también amplía el ámbito de aplicación material, ex-
tendiendo las diferentes vías o canales de información sobre los orí-
genes. 

111.3) El papel de la familia adoptante en el derecho a conocer los 
orígenes: asesoramiento, acompañamiento y compromiso 

El Código, al igual que el texto derogado, reconoce que las personas 
más habilitadas para revelarle a un niño que es adoptado y también 
acompañarlo en la búsqueda sobre sus orígenes son los padres adop-
tivos. Es por ello que la reforma mantiene el compromiso expreso 
que deben asumir los adoptantes de hacer conocer los orígenes al 
adoptado, lo cual debe ser un compromiso cuya declaración debe quedar 
fehacientemente manifestada en el proceso. 

En el texto anterior se establecía que tal compromiso debía quedar 
plasmado en la sentencia de adopción. La reforma es más amplia ya 
que no establece un momento y una pieza procesal determinada —la 
sentencia— sino que debe quedar en el expediente de adopción. 

Otra modificación que observa el nuevo Código y que amplía la 
regulación del derecho a conocer los orígenes en comparación con el 
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también después de la sanción de la ley 24.779 se dictaron varias
legislaciones provinciales creando registros de pretensos adoptantes,
como así también la ley nacional que crea un registro nacional con
el objetivo de ser un “registro de registros” o “red de registros” para
varios fines (conf. ley 25.854 y decreto 1328/2009)@ Allí consta in-
formación sobre los pretensos adoptantes, datos que también podrían
ser de interés para los adoptados. A su vez, y de manera primordial,
el mencionado sistema de protección integral de derechos de niños,
niñas y adolescentes que propone la ley 26.061 y que varias provincias
ya han receptado y desarrollado con avances dispares, involucra un
sistema mixto de intervención administrativo-judicial, siendo el pri-
mero el ámbito principal a donde acudir ante la violación de derechos
de niños y adolescentes que puede dar lugar 0 ser la antesala de la
adopción. La decisión de separación de un niño de su familia de origen
o ampliada y su consecuente ingreso a un hogar o familia sustituta,
es decidida por el órgano administrativo con el debido control de le-
galidad (conf. arts. 37, 40 y 41, ley 26.061). Cómo se trabajó con la
familia de origen para que el niño pueda permanecer con ella, qué
estrategias llevó adelante dicho órgano administrativo, quiénes fue-
ron los referentes afectivos y de contención del niño durante el pe-
ríodo en que el niño permaneció separado de su familia y se decidía su
adopción, etcétera; toda esta información forma parte de la historia
de vida del adoptado y se genera y debe ser resguardada por órganos
administrativos.

Por otra parte, y tal como se adelantó, el artículo 328 mencionaba
sólo al proceso de adopción cuando la misma ley 24.779 regulaba
otro proceso judicial previo, la guarda para adopción, y nada se decía
sobre este que era el que más información contenía sobre los origenes
del adoptado.

1° Para profundizar sobre la “Red de Registros de Adopción" ver OTERO, Federica,
Los registros de postulantes para guarda con fines adoptivos. Funciones, alcances
y desafios, en AA. VV., Análisis de prácticas actuales en adopción, Infojus, Buenos
Aires, 2012, ps. 15 y ss. Aquí se indica que las provincias adheridas a este registro
nacional hasta agosto de 2012 son: Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
Entre Ríos, La Rioja, Neuquén, San Juan, Santa Cruz, Santa Fe, Tierra del Fuego,
Jujuy, Chaco, Tucumán y Misiones, y con proyecto de ley de adhesión: Corrientes,
Mendoza y Río Negro.
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El Código mejora sustancialmente la redacción del artículo dedicado
al derecho a conocer los orígenes y, a la vez, amplía considerablemente
la regulación y protección de este derecho. Así, se refiere de manera
general al expediente judicial y administrativo en el que tramitó la
adopción, admitiéndose que varias historias de adopción pueden pro-
venir de una intervención mixta (administrativa-judicial), tal como lo
indica el mismo Código al explicitar los diferentes supuestos que pue-
den derivar en la declaración judicial en situación de adoptabilidad
(art. 607). Además de ello, se alude de manera expresa a cualquier
“otra información que conste en registros judiciales o administrativos”,
ampliando más aún las fuentes de información que pudieren existir,
por ejemplo, si los hogares de tránsito llevaren registros o carpetas
con datos sobre los niños que pasan por estas instituciones.

De este modo, la reforma no sólo amplía considerablemente el
ámbito de aplicación personal del ejercicio del derecho a conocer los
orígenes del adoptado al no limitar o establecer desde una determinada
edad, Sino que también amplía el ámbito de aplicación material, ex-
tendiendo las diferentes vías 0 canales de información sobre los orí-
genes.

IIL3) Elpapel de la familia adoptante en el derecho a conocer los
orígenes: asesoramiento, acompañamiento y compromiso

El Código, al igual que el texto derogado, reconoce que las personas
más »habilitadas para revelarle a un niño que es adoptado y también
acompañarlo en la búsqueda sobre sus orígenes son los padres adop-
tivos. Es por ello que la reforma mantiene el compromiso expreso
que deben asumir los adoptantes de hacer conocer los orígenes al
adoptado, lo cual debe ser un compromiso cuya declaración debe quedar
'fehacientemente manifestada en el proceso.

En el texto anterior se establecía que tal compromiso debía quedar
plasmado en la sentencia de adopción. La reforma es más amplia ya
que no establece un momento y una pieza procesal determinada -la
sentencia- sino que debe quedar en el expediente de adopción.

Otra modificación que observa el nuevo Código y que amplía la
regulación del derecho a conocer los orígenes en comparación con el
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texto anterior, es el apoyo y contención a la familia adoptante que, 
como bien se ha señalado, es ella quien tiene el rol de hacer conocer 
a su hijo que es adoptado y de colaborar en toda búsqueda relativa a 
sus orígenes. Por ello, se prevé el asesoramiento a los padres adoptivos 
sobre cuándo y cómo acompañar a su hijo para que el ejercicio del 
derecho a conocer los orígenes sea parte del proceso adoptivo por el 
equipo interdisciplinario del tribunal, del órgano administrativo o del 
registro de pretensos adoptantes. De esta manera, la reforma se preo-
cupa porque la obligación de los adoptantes de hacer Conocer al adop-
tado sus orígenes no sea una formalidad, sino efectiva y eficaz invo-
lucrando a determinados organismos a ese fin. 

111.4) Acción autónoma para conocer los orígenes 

Cabe recordar que el artículo 327 del código anterior disponía que 
"Después de acordada la adopción plena no es admisible el recono-
cimiento del adoptado por sus padres biológicos, ni el ejercicio por 
el adoptado de la acción de filiación respecto de aquéllos, con la sola 
excepción de la que tuviese por objeto la prueba del impedimento 
matrimonial del artículo 323". El Código si bien mantiene la irrevo-
cabilidad de la adopción plena (arts. 620 y 624), la imposibilidad de 
reconocimiento o acción de filiación posterior observa algunas flexi-
bilidades con relación a los efectos alimentarios o sucesorios. Esta 
cuestión será profundizada al analizar el artículo 624, pero lo cierto 
es que se mantiene el principio de irrevocabilidad del vínculo jurídico 

que se deriva de la adopción plena. A fin de mitigar esta decisión 
legislativa un tanto rígida, ya que impide cualquier tipo de apertura 
o flexibilidad en la adopción plena —criticada por varios autores y que 
por ello algunos proyectos de ley se han inclinado por la revocabilidad 
de la adopción plena y posible acción de filiación o reconocimiento 
posterior—, la reforma mantiene tal decisión pero brinda una apertura 
que se funda en la diferencia sustancial entre el derecho a tener vínculo 
jurídico y el derecho a conocer los orígenes. Así, otorgada la adopción 
plena no es posible su revocación, pero ello no impide que el adoptado 
adolescente —desde los 13 años de edad de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25— pueda iniciar una acción autónoma a fin de 
conocer los orígenes sobre quién o quiénes son sus progenitores. Esta  

acción no deriva en el emplazamiento en un determinado vínculo filial, 
sino que su objeto es conocer los orígenes. En otras palabras, se trata 
de saber para conocer, no de saber para emplazar. 

De este modo, se mantiene uno de los principales efectos de la 
adopción plena, la seguridad en los vínculos filiales que crea a través 
de su irrevocabilidad, sin que esta postura legislativa viole otro derecho 
como lo es el de conocer los orígenes. 

Por otra parte, la acción autónoma que recepta el Código se funda 
en varias voces doctrinarias que han defendido que a pesar de la irre- 
vocabilidad de la adopción plena, el texto anterior no impedía la tra-
mitación de una acción autónoma tendiente a conocer los orígenes". 
Esta interpretación doctrinaria y jurisprudencial sin texto expreso era 
defendida por varios autores basada en el desarrollo del derecho a la 
identidad; teniendo ahora en la reforma un lugar propio y definido. 

Además de prever de manera expresa una acción autónoma a fin 
de conocer los orígenes, el Código se preocupa por establecer quiénes 
pueden iniciar la acción, otorgándose legitimación activa al adoptado 
adolescente, es decir, a quien cuenta con un mínimo de 13 años, agre-
gándose que tal petición debe ser con asistencia letrada. De esta manera, 
y desde una obligada perspectiva sistémica, el Código está en total 
consonancia con lo normado en los incisos c, d, y e, del artículo 27 

de la ley 26.061. 

IV) Significado de la reforma 

El Código perfecciona y profundiza la regulación sobre un derecho 
humano que en el marco de la filiación adoptiva observa un rol esencial 
como lo es el derecho a conocer los orígenes. 

Si bien la ley 24.779 se ocupó de regular el derecho en análisis, 

II MIZRAHI, Mauricio L., Objeciones constitucionales a la nueva ley de adopción 
(ley 24.779), en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Juris-
prudencia, N° 11, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1997; MÉNDEZ COSTA, María J., 
La extinción de la adopción en el Derecho vigente. De la revocación de la adopción 
simple (primera parte), en L. L. 1997-F-997; D'ANTONIO, Daniel H., El derecho 
a la identidad y la protección jurídica del menor, en E. D. 165-1298; MORENO DE 
UGARTE, Graciela M., Tutela del derecho a la identidad en la adopción plena, en 
J. A. 1998411-1015. 
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texto anterior, es el apoyo y contención a la familia adoptante que,
como bien se ha señalado, es ella quien tiene el rol de hacer conocer
a su hijo que es adoptado y de colaborar en toda búsqueda relativa a
sus orígenes. Por ello, se prevé el asesoramiento a los padres adoptivos
sobre cuándo y cómo acompañar a su hijo para que el ejercicio del
derecho a conocer los orígenes sea parte del proceso adoptivo por el
equipo interdisciplinario del tribunal, del órgano administrativo o del
registro de pretensos adoptantes. De esta manera, la reforma se preo-
cupa porque la obligación de los adoptantes de hacer conocer al adop-
tado sus orígenes no sea una formalidad, sino efectiva y eficaz invo-
lucrando a determinados organismos a ese fin.

III.4) Acción autónomapara conocer los orígenes

Cabe recordar que el artículo 327 del código anterior disponía que
“Después de acordada la adopción plena no es admisible el recono-
cimiento del adoptado por sus padres biológicos, ni el ejercicio por
el adoptado de la acción de filiación respecto de aquéllos, con la sola
excepción de la que tuviese por objeto la prueba del impedimento
matrimonial del artículo 323”. El Código si bien mantiene la irrevo-
cabilidad de la adopción plena (arts. 620 y 624), la imposibilidad de
reconocimiento 0 acción de filiación posterior observa algunas flexi-
bilidades con relación a los efectos alimentarios o sucesorios. Esta
cuestión será profundizada al analizar el artículo 624, pero lo cierto
es que se mantiene el principio de irrevocabílidad del vínculo jurídico
que se deriva de la adopción plena. A fin de mitigar esta decisión
legislativa un tanto rígida, ya que impide cualquier tipo de apertura
o flexibilidad en la adopción plena -criticada por varios autores y que
por ello algunos proyectos de ley se han inclinado por la revocabilidad
de la adopción plena y posible acción de filiación o reconocimiento
posterior-, la reforma mantiene tal decisión pero brinda una apertura
que se funda en la diferencia sustancial entre el derecho a tener vínculo
jurídico y el derecho a conocer los orígenes. Así, otorgada la adopción
plena no es posible su revocación, pero ello no impide que el adoptado
adolescente -desde los 13 años de edad de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25- pueda iniciar una acción autónoma a fin de
conocer los orígenes sobre quién o quiénes son sus progenitores. Esta
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acción no deriva en el emplazamiento en un determinado vínculo filial,
sino que su objeto es conocer los orígenes. En otras palabras, se trata
de saber para conocer, no de saber para emplazar.

De este modo, se mantiene uno de los principales efectos de la
adopción plena, la seguridad en los vínculos filiales que crea a traves
de su irrevocabilidad, sin que esta postura legislativa viole otro derecho
como lo es el de conocer los orígenes.

Por otra parte, la acción autónoma que recepta el Código se funda
en varias voces doctrinarias que han defendido que a pesar de la irre-
vocabilidad de la adopción plena, el texto anterior no impedía la tra-
mitación de una acción autónoma tendiente a conocer los orígenes“.
Esta interpretación doctrinaria y jurisprudencial sin texto expreso era
defendida por varios autores basada en el desarrollo del derecho a la
identidad; teniendo ahora en la reforma un lugar propio y definido.

Además de prever de manera expresa una acción autónoma a fin
de conocer los orígenes, el Código se preocupa por establecer quiénes
pueden iniciar la acción, otorgándose legitimación activa al adoptado
adolescente, es decir, a quien cuenta con un mínimo de 13 años, agre-
gándose que tal petición debe ser con asistencia letrada_ De esta manera,
y desde una obligada perspectiva sistémica, el Código está en total
consonancia con lo normado en los incisos c, d, y e, del artículo 27
de la ley 26.061.

IV) Significado de la reforma

El Código perfecciona y profundiza la regulación sobre un derecho
humano que en el marco de la filiación adoptiva observa un rol esencial
como lo es el derecho a conocer los orígenes. _

Si bien la ley 24.779 se ocupó de regular el derecho en análisis,

“ MIZRAHI, Mauricio L., Objeciones constitucionales a la nueva ley de adopción
(ley 24.779), en Derecho ,de Fcrrnilia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Juris-
prudencia, N° ll, Abeledo-Parrot, Buenos Aires, 1997; MÉNDEZ COSTA, María l.,
La extinción de la adopción en el Derecho vigente. De la revocación de lo adopción
simple (primera parte), en L. L. 1997-F-997; D'ANTONIO, Daniel H., El derecho
a la identidad y la protección jurídica del menor, en E. D. 165-1298; MORENO DE
UGARTE, Graciela M., Tutela del derecho a ln identidad en la adopción plena, en
J. A. 1998-III-1015.
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lo cierto es que el desarrollo y estudio de este derecho humano como 
así el cruce con otros principios como el de autonomía progresiva de 
niños y adolescentes, generaron varias criticas constructivas en torno 
a la regulación anterior. Todas estas críticas han sido tenidas en cuenta 
por el nuevo Código, por lo cual este texto Mejora y perfecciona la 
regulación del derecho a conocer los orígenes del adoptado. 

El Código, tomando voces autorizadas del campo de la psicología, 
entiende que el derecho a conocer los orígenes no se circunscribe a 
la "realidad biológica", sino que se extiende mucho más allá de ella, 
que se trata de biografía o de historia de adopción. A tal punto que 
la información que la reforma pretende que se proteja no son sólo 
datos referidos a la "biología", sino toda información que permite 
reconstruir dicha biografía e historia, siendo obligación de todos los 
organismos que intervienen en el proceso hacia la adopción de un 
niño resguardar cualquier fuente de información que permita el día 
de mañana llevar adelante una reconstrucción sobre la identidad del 
adoptado lo más completa y veraz posible. 

La reforma también introduce otras modificaciones, ampliaciones 
y profundizaciones al derecho a conocer los orígenes. Amén de la 
obligación moral de los adoptantes de hacer conocer al hijo que es 
adoptado, se establece la obligación de determinados organismos es-
pecializados (tribunal, órgano administrativo de protección y registro 
de adoptantes) de acompañar a los adoptantes en dicha revelación y 
búsqueda sobre los orígenes. Tal acompañamiento también está des-
tinado, principalmente, al adoptado, a quien la reforma le da un lugar 
especial habilitando el ejercicio de este derecho personalísimo cuando 
éste cuente con la edad y grado de madurez suficiente. 

Por aplicación del principio de autonomía progresiva de niños y 
adolescentes que observa una mirada particular cuando se trata de 
derechos personalísimos (conf. art. 26), no se establece una edad fija 
para el ejercicio del derecho a conocer los orígenes sino, por el con-
Mario, una variable amplia y flexible como lo es la edad y grado de 
madurez, presumiéndose tales elementos si el propio adoptado exte-
rioriza su voluntad de acceder a sus orígenes. 

En esta misma línea legislativa, y a fin de alcanzar una regulación 
equilibrada en la tensión entre identidad versus seguridad jurídica que 
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presenta la adopción plena, la reforma mantiene la irrevocabilidad de 
dicho tipo adoptivo, pero como contrapartida y en respeto por el de-
recho a conocer los orígenes, recepta un acción autónoma a tales fines, 
sin que ello comprometa el vínculo filial que crea la adopción plena. 
El legitimado activo de esta acción es el propio adoptado, quien a 
partir de los 13 años puede iniciarlo por su propio derecho con la 
debida asistencia letrada. 

Si bien la reforma mantiene la regulación del derecho a conocer 
los orígenes, nuclea en un mismo articulado todo lo referido a este 
derecho, mejorando así no sólo la técnica legislativa sino también 
ampliando las consideraciones que involucra este derecho humano, el 
cual se ha visto profundizado y complejizado en atención a la obligada 
perspectiva constitucional-internacional. En este sentido, el principio 
de autonomía progresiva de niños y adolescentes tampoco ha podido 
estar ausente en la regulación de un derecho humano del adoptado 
como lo es el conocer sus orígenes y, en particular, en lo relativo al 
ejercicio de este derecho por parte del principal interesado: el adoptado. 

Art. 597 Personas que pueden ser adoptadas. Pueden ser adoptadas las 
personas menores de edad no emancipadas declaradas en si-
tuación de adoptabilidad o cuyos padres han sido privados de 
la responsabilidad parental. 
Excepcionalmente, puede ser adoptada la persona mayor de 
edad cuando: 
a) se trate del hijo del cónyuge o conviviente de la persona 

que pretende adoptar; 
b) hubo posesión de estado de hijo mientras era menor de 

edad, fehacientemente comprobada. 

1) Resumen 

El Código establece como principio que pueden ser adoptadas las 
personas que aún no alcanzaron la plena capacidad civil, es decir, las 
personas menores de 18 años de edad y que se encuentren declaradas 
en situación de adoptabilidad o se les haya privado a sus progenitores 
de la responsabilidad parental. Los menores de edad no deben estar 
emancipados para poder ser adoptados. Sin embargo, se prevén dos 
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lo cierto es que el desarrollo y estudio de este derecho humano como
así el cruce con otros principios como el de autonomía progresiva de
niños y adolescentes, generaron varias críticas constructivas en torno
a la regulación anterior. Todas estas críticas han sido tenidas en cuenta
por el nuevo Código, por lo cual este texto mejora y perfecciona la
regulación del derecho a conocer los orígenes del adoptado.

El Código, tomando voces autorizadas del campo de la psicología,
entiende que el derecho a conocer los orígenes no se circunscribe a
la “realidad biológica”, sino que se extiende mucho más allá de ella,
que se trata de biografía o de historia de adopción. A tal punto que
la información que la reforma pretende que se proteja no son sólo
datos referidos a la “biología”, sino toda información que permite
reconstmir dicha biografía e historia, siendo obligación de todos los
organismos que intervienen en el proceso hacia la adopción de un
niño resguardar cualquier fuente de información que permita el día
de mañana llevar adelante una reconstrucción sobre la identidad del
adoptado lo más completa y veraz posible.

La reforma también introduce otras modificaciones, ampliaciones
y profundizaciones al derecho a conocer los orígenes. Amén de la
obligación moral de los adoptantes de hacer conocer al hijo que es
adoptado, se establece la obligación de determinados organismos es-
pecializados (tribunal, órgano administrativo de protección y registro
de adoptantes) de acompañar a los adoptantes en dicha revelación y
búsqueda sobre los orígenes. Tal acompañamiento también está des-
tinado, principalmente, al adoptado, a quien la refomia le da un lugar
especial habilitando el ejercicio de este derecho personalísimo cuando
éste cuente con la edad y grado de madurez suficiente.

Por aplicación del principio de autonomía progresiva de niños y
adolescentes que observa una mirada particular cuando se trata de
derechos personalísimos (conf. art. 26), no se establece una edad fija
para el ejercicio del derecho a conocer los orígenes sino, por el con-
trario, una variable amplia y flexible como lo es la edad y grado de
madurez, presurniéndose tales elementos si el propio adoptado exte-
rioiiza su voluntad de acceder a sus orígenes.

En esta misma línea legislativa, y a ñn de alcanzar una regulación
equilibrada en la tensión entre identidad versus seguridad jurídica que
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presenta la adopción plena, la reforma mantiene la irrevocabilidad de
dicho tipo adoptivo, pero como contrapartida y en respeto por el de-
recho a conocer los orígenes, recepta un acción autónoma a tales fines,
sin que ello coinprometa el vínculo filial que crea la adopción plena.
El legitimado activo de esta acción es el propio adoptado, quien a
partir de los 13 años puede iniciarlo por su propio derecho con la
debida asistencia lctrada.

Si bien la reforma mantiene la regulación del derecho a conocer
los origenes, nuclea en un mismo articulado todo lo referido a este
derecho, mejorando así no sólo la técnica legislativa sino también
ampliando las consideraciones que involucra este derecho humano, el
cual se ha visto profundizado y complejizado en atención a la obligada
perspectiva constitucional-internacional. En este sentido, el principio
de autonomía progresiva de niños y adolescentes tampoco ha podido
estar ausente en la regulación de un derecho humano del adoptado
como lo es el conocer sus orígenes y, en particular, en lo relativo al
ejercicio de este derecho por parte del principal interesado: el adoptado.

Art. 597 Personas que puede-n ser adoptadas. Pueden ser adoptadas las
personas menores de edad no emancipadas declaradas en si-
tuación de adoptabilídad 0 cuyos padres han sido privados de
la responsabilidad parental.
Excepcionalmente, puede ser adoptada la persona mayor de
edad cuando:
a) se trate del hijo del cónyuge o conviviente de la persona

que pretende adoptar;
b) hubo posesión de estado de hijo mientras era menor de

edad, fehacientemente comprobada.

I) Resumen

El Código establece como principio que pueden ser adoptadas las
personas que aún no alcanzaron la plena capacidad civil, es decir, las
personas menores de 18 años de edad y que se encuentren declaradas
en situación de adoptabilidad o se les haya privado a sus progenitores
de la responsabilidad parentai. Los menores de edad no deben estar
emancipados para poder ser adoptados. Sin embargo, se prevén dos
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excepciones que posibilitan que la adopción de una persona mayor de 
edad sea viable; 1) cuando se trata de la adopción del hijo del cónyuge 

o conviviente, y 2) si hubo posesión de estado de hijo, es decir trato 
de hijo durante la minoridad del pretenso adoptado. 

II) Concordancias 

Personas menores de edad (art. 25); emancipación (arts. 27 y ss.); 
declaración judicial de la situación de adoptabilidad (arts. 607 y SS.); 
adopción de integración (arts. 630 a 633); privación de la responsa- 

bilidad parental (art. 700). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

La Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 21 re-
conoce y permite el sistema de la adopción cuando se hayan agotado 
las instancias previstas para que los niños o adolescentes permanezcan 
con sus familias de orígenes, entendiéndose en este sentido un concepto 
amplio de familia que incluye incluso a los referentes comunitarios 

del niño. 
Es decir que en virtud del interés superior del niño y toda vez que 

su familia no pueda encargarse de su cuidado o no cuente con familiar 

o referente afectivo alguno puede darse la adopción. 
El sistema legal tiene presente los aportes y aciertos de la ley 24.779, 

manteniendo algunos principios y disposiciones que esa normativa re-
ceptaba y que no generó debate en doctrina y jurisprudencia, como así 
la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

111.2) Adopción de personas menores de edad 

El Código establece expresamente en este artículo y bajo el título 

de Personas que pueden ser adoptadas quiénes se encuentran en con-

diciones conforme a su particular situación para ser adoptados. 
De manera expresa, y como principio, se asevera que la adopción 
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es una figura que está destinada a las personas menores de edad, te-
niéndose en cuenta que a partir de la ley 26.579 se considera menor 
de edad a toda persona menor de 18 años. Asimismo, el Código es-
tablece que el menor de edad no debe estar emancipado y tiene que 
encontrarse declarado en situación de adoptabilidad o haber sido pri-
vados sus padres de la responsabilidad parental con relación a ellos. 

Cuando el Código establece que debe haberse declarado en situación 
de adoptabilidad se refiere al proceso que el nuevo texto legal incor-
pora como un proceso previo al juicio de adopción (ver comentario 
al art. 607). Asimismo, existe la posibilidad de que los padres del 
niño hayan sido privados de la responsabilidad parental, situación pre-
vista en el artículo 700 que en su inciso d, precisamente, establece 
que cualquiera de los progenitores queda privado de la responsabilidad 
parental por haberse declarado el estado de adoptabilidad del hijo. 

II1.3) Excepciones a la adopción de personas menores de edad 

El Código sigue la línea legislativa que establecía el código dero-
gado según la ley 24.779, al establecer dos excepciones en relación 
con el principio de quiénes pueden ser adoptados. 

Así, se permite de manera excepcional la adopción de personas 
mayores de edad, con el objeto de fortalecer el vínculo familiar como 
acontece cuando se trata del hijo del cónyuge o conviviente de la 
persona que pretende adoptar, o si hubo posesión de estado hijo feha-
cientemente probada durante la minoría de edad. En ambos supuestos, 
hay mi lazo afectivo preexistente que la ley no puede desconocer. 

Cabe destacar que esta última previsión relativa a la posesión de 
estado de hijo pretende dar un marco legal a una relación que pudo 
haberse prolongado en el tiempo sin haberse generado el vínculo ju-
rídico llegando a la mayoría de edad el adoptado, y que es en beneficio 
del joven, como así también de la familia a cargo de su cuidado, que 
se reconozca la posibilidad de la adopción y así ver satisfecho el de-

recho a la identidad en su faz dinámica. 

IV) Significado de la reforma 

El Código, además de aggiornar la regulación de la adopción sobre 
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exce'pc'i`ones que posibilitan que la adopción de una persona mayor de
edad sea viable: 1) cuando se trata de la adopción del hijo del cónyuge
o conviviente, y 2) si hubo posesión de estado de hijo, es decir trato
de hijo durante la minoridad del pretenso adoptado.

II) Concordancias

Personas menores de edad (ad. 25); emancipación (arts. 27 y ss.);
declaración judicial de la situación de adoptabìlidad (arts. 607 y ss¿);
adopción de integración (arts. 630 a 633); privación de la responsa-
bilidad parental (art. 700).

III) Interpretación de la norma

111.1) Consideraciones generales
La Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 21 re-

conoce y permite el sistema de la adopción cuando se hayan agotado
las instancias previstas para que los niños o adolescentes permanezcan
con sus familias de orígenes, entendiéndose en este sentido un concepto
amplio de familia que incluye incluso a los referentes comunitarios
del niño.

Es decir que en virtud del interés superior del niño y toda vez que
su família no pueda encargarse de su cuidado o no cuente con familiar
o referente afectivo alguno puede darse la adopción.

El sistema legal tiene presente los aportes y aciertos de la ley 24.779,
manteniendo algunos principios y disposiciones que esa normativa re-
ceptaba y que no generó debate en doctrina y jurisprudencia, como así
la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes.

llI.2) Adopción de personas menores de edad

El Código establece expresamente en .este artículo y bajo el título
de Personas que pueden ser adoptadas quiénes se encuentran en con-
diciones conforme a su particular situación para ser adoptados.

De manera expresa, y como principio, se asevera que la adopción
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es una figura que está destinada a las personas menores de edad, te-
niéndose en cuenta que a partir de la ley 26.579 se considera menor
de edad a toda persona menor de 18 años, Asimismo, el Código es-
tablece que el menor de edad no debe estar emancipado y tiene que
encontrarse declarado en situación de adoptabìlidad o haber sido pri-
vados sus padres de la responsabilidad parental con relación a ellos.

Cuando el Código establece que debe haberse declarado en situación
de adoptabìlidad se refiere al proceso que el nuevo texto legal incor-
pora como un proceso previo al juicio de adopción (ver comentario
al art. 607). Asimismo, existe la posibilidad de que los padres del
niño hayan sido privados de la responsabilidad parental, situación pre-
vista en el artículo 700 que en su inciso d, precisamente, establece
que cualquiera de los progenitores queda privado de la responsabilidad
parental por haberse declaradoel estado de adoptabìlidad del hijo.

IIL3) Excepciones a la adopción de personas menores de edad
El Código sigue la línea legislativa que establecía el código dero-

gado según la ley 24.779, al establecer dos excepciones en relación
con el principio de quiénes pueden ser adoptados.

Así, se permite de manera excepcional la adopción de personas
mayores de edad, con el objeto de fortalecer el vínculo familiar como
acontece cuando se trata del hijo del cónyuge o conviviente de la
persona que pretende adoptar, o si hubo posesión de estado hijo feha-
cientemente probada durante la minoría de edad. En ambos supuestos,
hay un lazo afectivo preexistente que la ley no puede desconocer.

p Cabe destacar que esta última previsión relativa a la posesión de
estado de hijo pretende dar un marco legal a una relación que pudo
haberse prolongado en el tiempo sin haberse generado el vínculo ju-
rídico llegando a la mayoría de edad el adoptado, y que es en beneficio
del joven, como así también de la familia a cargo de su cuidado, que
se reconozca la posibilidad de la adopción y así ver satisfecho el de-
recho a la identidad en su faz dinámica.

IV) Significado de la reforma

El Código, además de aggiomar la regulación de la adopción sobre
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la base de principios constitucionales-internacionales y las revisiones 
críticas que se han esgrimido a la luz de ellos, aprovecha la oportunidad 
para reordenar el instituto de la adopción y mejorar su redacción para 
que sea más clara y precisa en su interpretación y separando temas 
con el objeto de hacer más sencilla su comprensión. 

De este modo, se mejora la redacción del derogado artículo 31112  
que en su primera parte expresaba: "La adopción de menores no eman-
cipados se otorgará por sentencia judicial a instancia del adoptante...", 
expresando directamente quiénes pueden ser adoptados y tras ellos, 
la excepción al principio general. 

Al referirse a quiénes pueden ser adoptados, este artículo establece 
en primer lugar, la regla general: la adopción de personas menores de 
edad, es decir menores de 18 años, que no se encuentren emancipadas. 

Ahora bien, la norma no introduce modificaciones sustanciales en 
este articulado ya que mantiene las dos excepciones que establecía el 
código derogado en el que se permite la adopción de personas ya 
mayores de edad. 

El primero, cuando se trata del hijo del cónyuge o conviviente, 
incorporándose aquí la situación reconocida en este Código de las 
uniones convivenciales y de la importancia de los vínculos afectivos 
que nacen de estas uniones de gran relevancia para el campo de la 
adopción. Al respecto, este articulado modifica lo estipulado en el 
antiguo artículo 311 en cuanto a que la adopción de integración se 
extiende a los supuestos de hijos de la pareja conviviente y no sólo 
al hijo del cónyuge. 

El segundo supuesto de excepción, es ante la existencia de estado 
de hijo cuando éste era menor de edad y que por diferentes razones 
no se llevó adelante la adopción durante la minoridad del niño, per-
mitiendo la ley que se pueda realizar la adopción aun cuando el niño 
alcanzó la plena capacidad civil. 

Art. 598 Pluralidad de adoptados. Pueden ser adoptadas varias personas, 
simultánea o sucesivamente. 

12  Es necesario aclarar que los afts. 311 a 340 se incorporaron mediante ley 
24.779, art. 1° (B. O. del 1-4-97) y su fe de erratas (B. O. del 30-6-97). 

La existencia de descendientes del adoptante no impide la adop-
ción. En este caso, deben ser oídos por el juez, valorándose su 
opinión de conformidad con su edad y grado de madurez. 

Todos los hijos adoptivos y biológicos de un mismo adoptante 
son considerados hermanos entre sí. 

I) Resumen 

El Código mantiene el principio de que se puede adoptar a varias 
personas de manera simultánea o en forma sucesiva; es decir, en un 
mismo momento, o primero una y después otra u otras. También se 
mantiene la permisión de adoptar cuando los pretensos adoptantes ya 
tengan descendencia, siendo en este caso necesario que el juez oiga 
a' los descendientes conforme a la capacidad madurativa y valorando 
dicha opinión conforme a la edad y grado de madurez. El cambio 
sustancial que introduce el Código se refiere a lo que dispone en último 
lugar: el carácter de hermanos tanto a los hijos biológicos como adop-
tivos de una misma persona o adoptante entre sí. 

II) Concordancias 

Menor de edad y autonomía progresiva (arts. 25 y 26); Ministerio 
Público (art. 103); parentesco por adopción (art. 535); participación 
de niños y adolescentes en el proceso de familia (art. 707); sucesiones 
(art. 2430). 

III) Interpretación de la norma 

Adopciones simultáneas o sucesivas 

El artículo en análisis establece que pueden los o el adoptante 
adoptar en forma simultánea o sucesiva. 

Se entiende por simultánea cuando en un mismo espacio de tiempo 
se realizan dos o más adopciones, y por sucesiva que sucede o se 
sigue una de otra. De este modo se mantiene el principio ya sentado 
en el código derogado. 
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la basesde principios constitucionales-intemacionales y las revisiones
críticas que se han esgrimido a la luz de ellos, aprovecha la oportunidad
para reordenar el instituto de la adopción y mejorar su redacción para
que sea más clara y precisa en su interpretación y separando temas
con el objeto de hacer más sencilla su comprensión.

De este modo, se mejora la redacción del derogado artículo 311
que en su primera parte expresaba: “La adopción de menores no eman-
cipados se otorgará por sentencia judiciai a instancia del adoptante...”,
expresando directamente quiénes pueden ser adoptados y tras ellos,
la excepción al principio general. `

Al referirse a quiénes pueden ser adoptados, este artículo establece
en primer lugar, la regla general: la adopción de personas menores de
edad, es decir menores de 18 años, que no se encuentren emancipadas.

Ahora bien, la norma no introduce rnodificaciones sustanciales en
este articulado ya que mantiene las dos excepciones que establecía el
código derogado en el que se permite la adopción de personasvya
mayores de edad.

El primero, cuando se trata del hijo del cónyuge o conviviente,
incorporándose aquí la situación reconocida en este Código de las
uniones convivenciales y de la importancia de los vínculos afectivos
que nacen de estas uniones de gran relevancia para el campo de la
adopción. Al respecto, este articulado modifica lo estipulado en el
antiguo artículo 311 en cuanto a que la adopción de integración se
extiende a los supuestos de hijos de la pareja conviviente y no sólo
al hijo del cónyuge. '

El segundo supuesto de excepción, es ante la existencia de estado
de hijo cuando éste era menor de edad y que por diferentes razones
no se llevó adelante la adopción durante la minoridad del niño, per-
mitiendo la ley que se pueda realizar la adopción aun cuando el niño
alcanzó la plena capacidad civil.

š'2

Art. 598 Pluralidad de adoptados. Pueden ser adoptadas varias personas,
simultánea o sucesivamente.

12 Es necesario aclarar que los arts. 311 a 340 se incorporaron mediante ley
24.779, art. 1" (B. O. del 1-4-97) y su fe de erratas (B. O. del 30-6-97). '
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Art. 598

La existencia de descendientes del adoptante no impide la adop-
ción. En este caso, deben ser oídos por el juez, valorándose su
opinión de conformidad con su edad y grado de madurez.
Todos los hijos adoptivos y biológicos de un mismo adoptante
son considerados hermanos entre sí.

I) Resumen

El Código mantiene el principio de que se puede adoptar a varias
personas de manera simultánea o en forma sucesiva; es decir, en un
mismo momento, o primero una y después otra u otras. También se
mantiene la permisión de adoptar cuando los pretensos adoptantes ya
tengan descendencia, siendo en este caso necesario que el juez oiga
alos descendientes conforme a la capacidad madurativa y valorando
dicha opinión conforme a la edad y grado de madurez. El cambio
sustancial que introduce el Código se refiere a lo que dispone en último
lugar: el carácter de hermanos tanto a los hijos biológicos como adop-
tivos de una misma persona o adoptante entre sí.

II) Concordancias

Menor de edad y autonomía progresiva (arts. 25 y 26); Ministerio
Público (art. 103); parentesco por adopción (art. 535); participación
de niños y adolescentes en el proceso de familia (an. 707); sucesiones
(anj243o).

III) Interpretación de la norma

' 111.1) Adopciones simultáneas 0 sucesivas

El artículo en análisis establece que pueden los o el adoptante
adoptar en forma simultánea o sucesiva.

Se entiende por simultánea cuando en un mismo espacio de tiempo
se realizan dos o más adopciones, y por sucesiva que sucede 0 se
sigue una de otra. De este modo se mantiene el principio ya sentado
en el código derogado.
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111.3) Situación de los hijos biológicos y adoptivos entre sí 

Con relación al vínculo que une a los hijos biológicos y los adop-
tivos de un mismo adoptante entre sí mereció algunas críticas en la 
doctrina que precede a este Código receptándose la misma y estable-
ciéndose que son hermanos entre sí los hijos biológicos y adoptivos 

de un adoptante. 
En las XXI Jornadas de Derecho Civil realizadas en Lomas de 

Zamora en el año 2007 se concluye por mayoría la necesidad de "La 
adecuación del artículo 329 del Código Civil permitiendo la creación 
de vínculos entre el adoptado y toda la familia del adoptante, en pos 
de brindar al niño el debido modo de contención familiar, asegurando 
así los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre los 
hijos adoptivos y biológicos de una misma familia'. 

   

111.2) Incorporación del concepto de autonomía progresiva 

Dispone el artículo que si el adoptante tiene descendientes, esto 
no impide la viabilidad de una adopción; independientemente de esto, 
los descendientes deben ser oídos por el juez. Ello se debe a la im- 
portancia de que los jueces conozcan en profundidad el panorama 
familiar en el que se va a insertar un niño, por lo cual, si en el grupo 
familiar hay ya hijos, es relevante que se tenga cabal conocimiento 
sobre ello y así se evalúe el vínculo entre el pretenso adoptado y los 
hijos —biológicos y adoptivos— de los pretensos adoptantes. En otras 
palabras, mantener esta previsión es de suma relevancia ya que se 
acepta que toda incorporación a la vida familiar de nuevos integrantes 
genera diversas situaciones y una modificación indudable en la diná-
mica familiar y por ello se debe tener cabal conocimiento de manera 
directa de qué piensan todos los integrantes del núcleo familiar, in-
cluidos los descendientes de los pretensos adoptantes. 

Al respecto, el Código introduce una reforma que no es meramente 
terminológica. Amén de incorporar la noción de autonomía progresiva 
al decir que la opinión de los descendientes del adoptante será con-
siderada de acuerdo a su edad y grado de madurez; cabe destacar que 
el derogado artículo 314 disponía que los descendientes de los pretensos 
adoptantes "podrían" ser oídos, a diferencia de la redacción actual que 
establece que "deben" ser oídos, agregando "con la asistencia del asesor 
de menores si correspondiere". El Código deroga esta última previsión 
y alude a otra cuestión, a la valoración de la opinión de conformidad 
con la edad y grado de madurez de los descendientes de los pretensos 
adoptantes, una cuestión totalmente diferente, a la intervención del 
Ministerio Público que lo debe ser como en cualquier proceso que 
involucre de manera directa derechos de niños y adolescentes de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 103. 

• En 'suma, el Código al mantener este interés por los descendientes 
de los pretensos adoptantes reafirma, una vez más, la democratización 
de las relaciones de familia, siendo imprescindible la participación 
activa a través de la escucha directa de sus miembros, incluidos los 
niños o adolescentes, hijos del o los pretensos adoptantes, cuya valo-
ración será en consonancia con la edad y grado de madurez. 

 

 

 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce algunas modificaciones a los derogados ar-
tículos 313 y 314. En primer lugar, concentra en un mismo articulado 
ambas previsiones referidas a los adoptados. 

El Código no sólo incorpora cambios en el vocabulario, sino tam-
bién de fondo. Desde el punto de vista terminológico, incorpora el 
concepto de persona y deroga así el perimido y peyorativo concepto 
de "menor", como así el destacar que se trate de personas menores 
de edad de "uno y otro sexo". Sucede que por aplicación del reiterado 
prinCipio de igualdad ya es sabido que toda adopción puede involucrar 
a una persona de uno y otro sexo, es decir que el sexo no es una 
variable razonable de ser mantenida en el texto legal. 

Se mantiene la posibilidad de adoptar a más de una persona en 

forma simultánea o sucesiva. 
También se mantiene lo que establecía el derogado artículo 314 

en cuanto a la existencia de descendientes del adoptante. En este tema 
introduce una modificación terminológica y a la vez sustancial, fundada 
en el reiterado principio de autonomía progresiva de niños y adoles- 

13 
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47 

46 

     

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Aoorción _

III_.2)r Incorporación del concepto de autonomía progresiva

Dispone el artículo que si el adoptante tiene descendientes, esto
no impide la viabilidad de una adopción; independientemente de esto,
los descendientes deben ser oídos por el juez. Ello se debe a la im-
portancia de que los jueces conozcan en profundidad el panorama
familiar en el que se va a insertar un niño, por lo cual, si en el grupo
familiar hay ya hijos, es reievante que se tenga cabal conocimiento
sobre ello y así se evalúe el vínculo entre el pretenso adoptado y los
hijos -biológicos y adoptivose de los pretensos adoptantes. -En otras
palabras, mantener esta previsión es de suma relevancia ya que se
acepta que toda incorporación a la vida familiar de nuevos integrantes
genera diversas situaciones y una modificación indudable en la diná-
mica familiar y por ello se debe tener cabal conocimiento de manera
directa de qué piensan todos los integrantes del núcleo familiar, in-
cluidos los descendientes de los pretensos adoptantes.

Al respecto, el Código introduce una reforma que no es meramente
terminológica. Amén de incorporar la noción de autonomía progresiva
al decir que la opinión de los descendientes del adoptante será con-
siderada de acuerdo a su edad y grado de madurez; cabe destacar que
el derogado artículo 314 disponía que los descendientes de los pretensos
adoptantes “podrían” ser oídos, a diferencia de la redacción actual que
establece que “deben” ser oídos, agregando “con la asistencia del asesor
de menores si correspondiere”. El Código deroga esta última previsión
y alude a otra cuestión, a la valoración de la opinión de conformidad
con la edad y grado de madurez de los descendientes de los pretensos
adoptantes, una cuestión totalmente diferente, a la intervención del
Ministerio Público que lo debe ser como en cualquier proceso que
involucre de manera directa derechos de niños y adolescentes de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 103.

- En suma, el Código al mantener este interés por los descendientes
de los pretensos adoptantes reafirma, una vez más, la democratización
de las relaciones de familia, siendo imprescindible la participación
activa a través de la escucha directa de sus miembros, incluidos los
niños o adolescentes, hijos del o los pretensos adoptantes, cuya valo-
ración será en consonancia con la edad y grado de madurez.
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Art. 598

IlI.3) Situación de los hijos biológicos y adoptivos entre si
Con relación al vínculo que une a los hijos biológicos y los adop-

tivos de un mismo adoptante entre sí mereció algunas críticas en la
doctrina que precede a este Código receptándose la misma y estable-
ciéndose que son hermanos entre sí los hijos biológicos y adoptivos
de un adoptante.

En las XXI Jornadas de Derecho Civil realizadas en Lomas de
Zamora en el año 2007 se concluye por mayoría la necesidad de “La
adecuación del artículo 329 del Código Civil permitiendo la creación
de vínculos entre el adoptado y toda la familia del adoptante, en pos
de brindar al niño el debido modo de contención familiar, asegurando
así los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre los
hijos adoptivos y biológicos de una misma familia”'3.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce algunas modificaciones a los derogados ar-
tículos 313 y 314. En primer lugar, concentra en un mismo articulado
ambas previsiones referidas a los adoptados.

El Código no sólo incorpora cambios en el vocabulario, sino tam-
bién de fondo. Desde el punto de vista terminológico, incorpora el
concepto de persona y deroga así el perimido y peyorativo concepto
de “menor”, como así el destacar que se trate de personas menores
de edad de “uno y otro sexo”. Sucede que por aplicación del reiterado
principio de igualdad ya es sabido que toda adopción puede involucrar
a una persona de uno y otro sexo, es decir que el sexo no es una
variable razonable de ser mantenida en el texto legal.

Se mantiene la posibilidad de adoptar a más de una persona en
forma simultánea o sucesiva.

También se mantiene lo que establecía el derogado artículo 314
en cuanto a la existencia de descendientes del adoptante. En este tema
introduce una modificación terminológica y a la vez sustancial, fundada
en el reiterado principio de autonomía progresiva de niños y adoles-

'3 Conclusiones de la Comisión de Familia (Comisión N° 5) de las XXI Jornadas
Nacionales de Derecho Civil, Lomas de Zamora, 27. 28 y 29-9-2007.
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centes, por lo cual se obliga al juez a escucharlos según su edad y 
gradó de madurez a fin de conocer de manera acabada la situación 
familiar en la cual se insertará un niño. 

Por último, se introduce una modificación que cuenta con aval de 
la doctrina y que se encuentra auspiciada por el principio de igualdad: 
considerar que todos los hijos de un adoptante —sean biológicos o 
adoptivos-- son hermanos entre sí. 

Art. 599 Personas que pueden ser adoptantes. El niño, niña o adolescente 
puede ser adoptado por un matrimonio, por ambos integrantes 
de una unión convivencial o por una única persona. 

Todo adoptante debe ser por lo menos dieciséis años mayor 
que el adoptado, excepto cuando el cónyuge o conviviente adop-
ta al hijo del otro cónyuge o conviviente. 

En caso de muerte del o de los adoptantes u otra causa de 
extinción de la adopción, se puede otorgar una nueva adopción 
sobre la persona menor de edad. 

I) Resumen 

En este artículo se establece quiénes pueden ser adoptantes, am-
pliando la legitimación para adoptar a las uniones convivenciales, ade-
más de los matrimonios y personas solas que permitía el código de-
rogado. Otra modificación que se introduce es la baja de la diferencia 
de edad entre adoptado y adoptante, siendo en el régimen adoptivo 
de 16 años, resultando innecesaria esta limitación o requisito si se 
trata de la adopción del hijo del cónyuge o conviviente. Asimismo, 
se pone de resalto que si llegaran a darse situaciones excepcionales 
como ser el fallecimiento del o los adoptantes o la extinción del vínculo 
adoptivo por alguna otra causal, es posible una nueva adopción sobre 
la persona menor de 18 años. 

II) Concordancias 

Uniones convivenciales (arts. 509 y SS.); adopción de integración 
(arts. 630 y SS.); nulidad de la adopción (art. 634). 
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Art. 599 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Importancia de las cualidades personales de 
los adoptantes por sobre el Registro Civil 

Este artículo establece quiénes pueden adoptar ampliando lo esti-
pulado en el anterior que posibilitaba la adopción a matrimonios y a 
personas solas". 

Como se ha expresado: "Esta ampliación se funda en principios 
constitucionales-internacionales de derechos humanos y, en especial, 
en el reconocimiento constitucional de diversas formas de organización 
familiar, sabiéndose que el tipo de vínculo de pareja, conyugal o no, 
carece de relevancia a los fines de analizar la calidad para ser adop-
tante"15. 

Habiendo este Código receptado en el Título III del Libro Segun-
do las Uniones convivenciales como otra forma de constitución de la 
familia, no podía circunscribirse al matrimonio la posibilidad de adop-
tar, razón por la cual la redacción del artículo prevé que los niños o 
adolescentes pueden ser adoptados por matrimonio, uniones conviven-
ciales y personas solas. 

Ahora bien, es necesario señalar que cuando se hace mención al 
matrimonio, unión convivencial o persona sola nada dice el artículo 
con relación a la orientación sexual del o los integrantes de dicha 
pareja receptándose así el principio de igualdad y no discriminación 
en relación con la orientación sexual de los adoptantes. Es dable des-
tacar .que a partir de la regulación de los matrimonios entre personas 
del mismo sexo (ley 26.618) se reconoció el derecho a las parejas de 
igual sexo lo que esta reforma no podía desconocer. 

. 14  Cabe recordar que por mayoría se aprobó en la Comisión de Familia (N° 5) 
.de las XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil realizadas en Lomas de Zamora en el 
año 2007: "Se solicita la modificación del primer párrafo del art. 312 del Cód. Civ. 
en el sentido de admitirla adopción conjunta por parte de los convivientes hetero-
sexuales acreditada la convivencia estable, pública y permanente". 

15  HERRERA, Marisa, El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma del 
Código Civil: Más sobre la trilogía: Blanc, en J. A. Supl. Esp. El Derecho de Familia 
en el Anteproyecto de Reforma del Código Civil, 2012-II, coord. por Aída Kemelmajer 
de Carlucci y Marisa Herrera, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, del 20-6-2012, ps. 84 
y SS. 
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Art. 599

III) Interpretación de la norma

IlI.1) Importancia de las cualidades personales de
los adoptantes por sobre el Registro Civil

Este artículo establece quiénes pueden adoptar ampliando lo esti-
pulado en el anterior que posibilitaba la adopción a matrimonios y a
personas solas”.

Como se ha expresado: “Esta ampliación se 'funda en principios
constitucionales-internacionales de derechos humanos y, en especial,
en el reconocimiento constitucional de diversas formas de organización
familiar, sabiéndose que el tipo de vínculo de pareja, conyugal o no,
carece de relevancia a los fines de analizar la calidad para ser adop-
tante”15. .

' Habiendo este Código receptado en el Título III del Libro Segun-
do las Uniones convivenciales como otra fonna de constitución de la
familia, no podía circunscribirse al matrimonio la posibilidad de adop-
tar, razón por la cual la redacción del artículo prevé que los niños o
adolescentes pueden ser adoptados por matrimonio, uniones conviven-
ciales y personas solas.

Ahora bien, es necesario señalar que cuando se hace mención al
matrimonio, unión convivencial o persona sola nada dice el artículo
con relación a la orientación sexual del o los integrantes de dicha
pareja receptándose así el principio de igualdad y no discriminación
en relación con la orientación sexual de los adoptantes. Es dable des-
tacárfque a partir de la regulación de los matrimonios entre personas
del mismo sexo (ley 26.618) se reconoció el derecho a las parejas de
igual sexo lo que esta reforma no podía desconocer.

' ll* Cabe recordar que por mayoría se aprobó en la Comisión de Familia (N° 5)
.de las XXI Jomadas Nacionales de Derecho Civil realizadas en Lomas de Zamora en el
año 2007: “Se solicita la modificación del primer párrafo del art. 312 del Cód. Civ.
en el sentido de adrnitirla adopción conjunta por pane de los convivientes hetero-
sexuales acreditada la convivencia estable, pública y permanente”.

15 HERRERA, Marisa, El régimen adoptiva en el Anteproyecto de Reforma del
Código Civil: Más sobre la trilogía: Blanc, en J. A. Supl. Esp. El Derecho de Familia
en eZAriteproyecto de Reforma del Código Civil, 2012-II, coord. por Aída Kemelmajer
de Carlucci y Marisa Herrera, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, del 20-6-2012, ps. 84
y ss.
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Art. 599 

Asimismo, y atento a que la institución de la adopción tiene como 
principal objetivo el de dar a un niño o adolescente que fue privado 
de la posibilidad de permanecer en su familia de origen la posibilidad 
de insertarse en un medio familiar alternativo, la orientación sexual 
de los adoptantes no conculcaría sus derechos siempre que la calidad 
personal de los mismos sea tenida en cuenta, esto toda vez que en 
nuestro país se sancionó la ley 26.618 que extiende el matrimonio a 
toda persona independientemente de su orientación sexual. 

Es necesario señalar que ya existen antecedentes jurisprudenciales 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que en su fallo.  
"Atala Riffo c/Chile", del 24 de febrero 2012, afirma que "al argumento 
de que el principio del interés superior del niño puede verse afectado 
por el riesgo de un rechazo por la sociedad, la Corte considera que 
un posible estigma social debido a la orientación sexual de la madre 
o el padre no puede considerarse un daño válido a los efectos de la 
determinación del interés superior del niño. Si los jueces que analizan 
casos como el presente constatan la existencia de discriminación social 
es totalmente inadmisible legitimar esa discriminación con el argu-
mento de proteger el interés superior del menor de edad"16. 

Por otro lado es necesario destacar que se mantiene la adopción 
unipersonal, ya que la familia monoparental es tan familia como cual-
quier otra y merece reconocimiento expreso de conformidad con lo 
que dispone el párrafo 98 del fallo de la CIDH en "Fomerón": "Este 
Tribunal ha dicho anteriormente que en la Convención Americana no 
se encuentra determinado un concepto cerrado de familia, ni mucho 
menos se protege sólo un modelo de la misma. Adicionalmente la 
Corte Interamericana ha establecido que el término `familiares' debe 
entenderse en sentido amplio, abarcando a todas las personas vinculadas 
por un parentesco cercano. Por otra parte, no hay nada que indique 
que las familias monoparentales no puedan brindar cuidado, sustento 
y cariño a los niños. La realidad demuestra cotidianamente que no en 
toda familia existe una figura materna o una paterna, sin que ello 
obste a que ésta pueda brindar el bienestar necesario para el desarrollo 
de niños y nitias"17. 

16 CIDH, 24-2-2012, "Atala Riffo e/República de Chile", párr. 121. 
17  CIDH, 27-4-2012, "Fomerón e Hija vs. Argentina", párr. 98. 

Es decir que este artículo prevé que podrán adoptar: a) los matri-
monios de igual o diverso sexo; b) las uniones convivenciales, reco-
nocimiento legal nuevo que recepta el desarrollo de la doctrina y ju-
risprudencia a la luz de los DDHH, y c) adopción unipersonal. 

111.2) Particularidades de la adopción de integración 

Este Código recepta las distintas voces doctrinarias y jurispruden-
cialeS en relación con la adopción de integración de los hijos del 
cónyuge, extendiéndolo a los hijos del conviviente. 

En las XXI Jornadas de Derecho Civil celebradas en Lomas de 
Zamora la Comisión de Familia, aprobada por mayoría, concluyó al 
respecto: "Es necesario legislar sobre la adopción integrativa del hijo 
del cónyuge, determinar su naturaleza jurídica, qué supuestos la inte-
gran y los efectos que producen. Se propone de lege ferenda legislar 
en materia de adopción integrativa modificando el artículo 313, 2° 
párrafo in fine del Código Civil, 323 y 329 del Código Civil, que 
incluya la posibilidad de solicitar la adopción plena o simple en los 
casos de adopción del hijo del cónyuge sin filiación paterna o materna 
acreditada. Subsistiendo los efectos jurídicos de la filiación jurídica 
familiar existente". 

Asimismo, y no sin alguna disidencia, estableció: "Se debe modi-
ficar el artículo 311 agregándose el inciso 3° en el sentido de la adopción 
del hijo del conviviente de una unión de hecho heterosexual que reúna 
las éolidiciones de estabilidad y permanencia debidamente acreditadas 
en el proceso de adopción". 

Este Código modifica lo establecido en el artículo 312 del derogado 
Código Civil que aludía únicamente al caso del "cónyuge supérstite 
adopta al hijo adoptado del premuerto" y se mejora la redacción ya 
que en el código derogado se alude al hijo adoptado del "premuerto" 
y la adopción de integración no sólo se circunscribe a la adopción del 
hijo del "premuerto" Sino que, por el contrario, es en todos los supuestos 
de adopción, no hace falta que la regulación gire en torno al falleci-
miento de una de las personas. 

Esta posibilidad que brinda la actual redacción del Código es acorde 
a la concepción de los diferentes tipos de familia y la implicancia que 

50 	 51 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

ADOPCIÓN Art. 599

Asimismo, y atento a que la institución de la adopción tiene como
principal objetivo el de dar a un niño o adolescente que fue privado
de la posibilidad de permanecer en su familia de origen la posibilidad
de insertarse en un medio familiar altemativo, la orientación sexual
de los adoptantes no conculcaría sus derechos siempre que la calidad
personal de los mismos sea tenida en cuenta, esto toda vez que en
nuestro país se sancionó la ley 26.618 que extiende el matrimonio a
toda persona independientemente de su orientación sexual.

Es necesario señalar que ya existen antecedentes jurisprudenciales
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que en su fallo
“Atala Riffo c/Chile”, del 24 de febrero 2012, afirma que “al argumento
de que el principio del interés superior del niño puede verse afectado
por el riesgo de un rechazo por la sociedad, la Corte considera que
un posible estigma social debido a la orientación sexual de la madre
o el padre no puede considerarse un daño válido a los efectos de la
detenninación del interés superior del niño. Si los jueces que analizan
casos como el presente constatan la existencia de discriminación social
es totalmente inadmisible legitimar esa discriminación con el argu-
mento de proteger el interés superior del menor de edad”l6.

Por otro lado es necesario destacar que se mantiene la adopción
unipersonal, ya que la familia monoparental es tan familia como ecual-
quier otra y merece reconocimiento expreso de conformidad con lo
que dispone el párrafo 98 del fallo de la CIDH en “Fornerón”: “Este
Tribunal ha dicho anteriormente que en la Convención Americana no
se encuentra detenninado un concepto cerrado de familia, ni mucho
menos se protege sólo un modelo de la misma. Adicionalmente la
Corte Interamericana ha establecido que el termino “familiares” debe
entenderse en sentido amplio, abarcando a todas las personas vinculadas
por un parentesco cercano. Por otra parte, no hay nada que indique
que las familias monoparentales no puedan brindar cuidado, sustento
y cariño a los niños. La realidad demuestra cotidianamente que no en
toda familia existe una figura materna o una paterna, sin que ello
obste a que esta pueda brindar el bienestar necesario para el desarrollo
de niños y niñas””.

16 CIDH, 2442-2012. “Atala Riffo c!`República de Chile”, párr. 121.
" CIDH, 27-4-2012, “Fornerón e Hija vs. Argentina”, párr, 93_
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Es decir que este artículo prevé que podran adoptar: a) los matri-
monios de igual o diverso sexo; b) las uniones convivenciales, reco-
nocimiento legal nuevo que recepta el desarrollo de la doctrina y ju-
risprudencia a la luz de los DDHH, y c) adopción unipersonal.

III.2) Particularidades de ia adopción de integración

Este Código recepta las distintas voces doctrinarias y jurispruden-
ciales en relación con la adopción de integración de los hijos del
cónyuge, extendiéndolo a los hijos del conviviente.

En las XXI Jomadas de Derecho Civil celebradas en Lomas de
Zamora la Comisión de Familia, aprobada por mayoría, concluyó al
respecto: “Es necesario legislar sobre la adopción integrativa del hijo
del cónyuge, determinar su naturaleza jurídica, qué supuestos la inte-
gran y los efectos que producen. Se propone de lege ƒerenda legislar
en materia de adopción integrativa modificando el artículo 313, 2°
párrafo in fine del Código Civil, 323 y 329 del Código Civil, que
incluya la posibilidad de solicitar la adopción plena o simple en los
casos de adopción del hijo del cónyuge sin filiación paterna o materna
acreditada. Subsistiendo los efectos jurídicos de la filiación jurídica
familiar existente”. i

Asimismo, y no sin alguna disidencia, estableció: “Se debe modi-
ficar el artículo 311 agregándose el inciso 3° en el sentido de la adopción
del hijo del conviviente de una unión de hecho heterosexual que reúna
las condiciones de estabilidad y permanencia debidamente acreditadas
en eliproceso de adopción”.

Este Código modifica lo establecido en el artículo 312 del derogado
Código Civil que aludía únicamente al caso del “cónyuge supérstite
-adopta al hijo adoptado del prernuerto” y se mejora la redacción ya
que en el código derogado se alude al hijo adoptado del “premuerto”
y la adopción de integración no sólo se circunscribe ala adopción del
hijo del “premuerto” sino que, por el contrario, es en todos los supuestos
de adopción, no hace falta que la regulación gire en tomo al falleci-
miento de una de las personas.

Esta posibilidad que brinda la actual redacción del Código es acorde
ala concepción de los diferentes tipos de familia y la implicancia que
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importa en la vida del niño la adopción por parte del cónyuge o con-
viviente de su progenitor dando un marco legal a situaciones fácticas. 
Este Código se hace eco de la mayor flexibilidad en pos del interés 
del niño de ver ampliados sus lazos afectivos en el plano jurídico. 

Este artículo prevé como otro de los requisitos para los adoptantes 
ser 16 años mayor que el adoptado, esto se modificó dado que con 
anterioridad estaba establecido en 18 años. 

Asimismo, este Código recepta las críticas que la doctrina había 
realizado con relación a la situación de la diferencia de edad en la 
adopción del hijo del cónyuge premuerto. 

Entre las críticas a dicho artículo, Azpiri expone: "La regla de la 
diferencia de edad es lógica porque a través de ella se procura remedar 
la situación paterno-filial. La excepción permitiría la adopción por 
parte del cónyuge supérstite sin que exista tal diferencia de edad. 

"El caso previsto es verdaderamente excepcional. En primer lugar 
porque de acuerdo al artículo 320 las personas casadas sólo pueden 
adoptar si lo hacen conjuntamente; por lo tanto, la situación del artículo 
sólo podrá tener lugar cuando se presenten los pocos probables su-
puestos de excepción previstos por el mismo artículo 320,0 bien cuando 
la adopción sea previa al matrimonio J..] Hay que tener en conside-
ración también que se exigirá la diferencia de edad cuando se adopta 
al hijo biológico del otro cónyuge, ya que la excepción sólo se permite 
ante el hijo adoptivo del muerto, lo que establece una distinción que 
no parece razonable"18. 

El doctor Moreno dijo a raíz de la diferencia de edad entre adoptado 
y adoptante en la adopción de integración: "En los casos de adopciones 
integrativas, el niño o adolescente que se intenta adoptar ya ha con-
vivido con el adoptante, a quien identifica como padre o madre. Por 
ende, aun cuando no exista la diferencia de edad que impone la ley 
bajo pena de nulidad absoluta, no se justifica que —con sustento en 
razones de orden público— se deje sin progenitor legal a un niño o 
adolescente que lo necesita y que de hecho convive con él en su propia 

18  AZPIRI, Jorge, Reflexiones sobre la parte general de la ley de adopción, en 
Summa de Familia, dir. por Cecilia Grosman, Nora Lloveras y Marisa Herrera, Abe-
ledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, p. 2030. 

familia, y que además puede tener hermanos nacidos de la unión de 
la persona adoptante con su madre o padre, violentándose con esta 
solución el interés superior del niño" 19. 

Los magistrados De Lázzari, Kogan y Genoud de la Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en un fallo del 4 de 
julio de 2007, han dicho: "En los casos de adopción integrativa, los 
requisitos exigidos sobre la edad —tanto la diferencia de ésta entre 
adoptante y adoptado como la edad mínima del adoptante— no resultan 

Este Código no sólo mejora la redacción de los artículos sino que 
recepta las críticas que la doctrina realizó a la redacción anterior de-
jando claramente expuesto que la diferencia de edad entre adoptado 
y adoptante debe ser de 16 años y que en los casos de adopción de 
integración del hijo del cónyuge o conviviente se flexibiliza este re-
quisito y establece que no será necesaria esta diferencia de edad. 

111.3) Posibilidad de dar una nueva adopción 

Otorgada la adopción y ante el posible fallecimiento del o los adop-
tantes u otra circunstancia que signifique la extinción de la adopción, 
puede otorgarse una nueva adopción. 

El Código amplía las causales en las que se habilita una nueva adop-
ción del mismo adoptado en beneficio de éste. Este supuesto excep-
cional no se circunscribe al fallecimiento del adoptante o en caso de 
ser conjunta, de ambos, ya que si fallece uno solo el otro perfectamente 
puede continuar con el vínculo adoptivo como lo establecía el código 
derogado en el artículo 324 y en el actual 599, sino también a otras cau-
sales de extinción de la adopción como podría ser la revocación de la 
adopción plena en el caso de adopción de integración (conf. art. 633), 
de nulidad de la adopción (conf. art. 634) o la privación de la res-
ponsabilidad parental cuando se trata de una adopción plena y el adop-
tado ha sido víctima de graves perjuicios por parte de sus padres adop-
tivos, etcétera. 

19  MORENO, Gustavo, La adopción integrativa y la necesidad de una nueva 
reforma del régimen de adopción, en Summa de Familia cit., p. 2255. 

20 SCJBA, 4-7-2007, "D. M. M.", L. L. B. A. 2007 (septiembre), p. 888. 
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importa en la vida del niño la adopción por parte del cónyuge o con-
viviente de su progenitor dando un marco legal a situaciones fácticas.
Este Código se hace eco de la mayor flexibilidad en pos del interés
del niño de ver ampliados sus lazos afectivos en el plano jurídico.

Este artículo prevé como otro de los requisitos para los adoptantes
ser 16 años mayor que el adoptado, esto se modificó dado que con
anterioridad estaba establecido en 18 años.

Asimismo, este Código recepta las críticas que la doctrina había
realizado con relación a la situación de ia diferencia de edad en la
adopción del hijo del cónyuge premuerto.

Entre las críticas a dicho artículo, Azpiri expone: “La regla de la
diferencia de edad es lógica porque a través de ella se procura remedar
la situación paterno-filial. La excepción pemiitiría la adopción por
parte del cónyuge supérstite sin que exista tal diferencia de edad.

"El caso previsto es verdaderamente excepcional. En primer lugar
porque de acuerdo al artículo 320 las personas casadas sólo pueden
adoptar si lo hacen conjuntamente; por lo tanto, la situación del artículo
sólo podrá tener lugar cuando se presenten los pocos probables su-
puestos de excepción previstos por el mismo artículo 320, o bien cuando
la adopción sea previa al matrimonio [...] Hay que tener en conside-
ración también que se exigirá la diferencia de edad cuando se adopta
al hijo biológico del otro cónyuge, ya que la excepción sólo se permite
ante el hijo adoptivo del muerto, lo que establece una distinción que
no parece razonable”18. -

El doctor Moreno dijo a raíz de la diferencia de edad entre adoptado
y adoptante en la adopción de integración: “En los casos de adopciones
integrativas, el niño 0 adolescente que se intenta adoptar ya ha con-
vivido con el adoptante, a quien identifica como padre o madre. Por
ende, aun cuando no exista la diferencia de edad que impone la ley
bajo pena de nulidad absoluta, no se justifica que -con sustento en
razones de orden público- se deje sin progenitor legal a un niño o
adolescente que lo necesita y que de hecho convive con él en su propia

18 AZPIRI, Jorge, Reflexiones sobre la parte general de la ley de adopción, en
Summa de Família, dir. por Cecilia Grosman, Nora Lloveras y Marisa Herrera, Abe-
ledo-Peirot, Buenos Aires, 2012, p. 2030.
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familia, y que además puede tener hermanos nacidos de la unión de
la persona adoptante con su madre 0 padre, Vi01€flIåI1d0SC C011 €Sï21
solución el interés superior del niño”19.

Los magistrados De Lázzaii, Kogan y Genoud de la Suprema Corte
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, en un fallo del 4 de
julio de 2007, han dicho: “En los casos de adopción integrativa, los
requisitos exigidos sobre la edad -tanto la diferencia de ésta entre
adoptante y adoptado como la edad mínima del adoptante- no resultan
aplicables”2°.

Este Código no sólo mejora la redacción de los artículos sino que
recepta las críticas que la doctrina realizó a la redacción anterior de-
jando claramente expuesto que la diferencia de edad entre adoptado
y adoptante debe ser de 16 años y que en los casos de adopción de
integración del hijo del cónyuge o conviviente se flexibiliza este re-
quisito y establece que no será necesaria esta diferencia de edad.

IIl.3) Posibilidad de dar una nueva adopción

Otorgada la adopción y ante el posible fallecimiento del 0 los adop-
tantes u otra circunstancia que signifique la extincion de la adopC10IL
puede otorgarse una nueva adopción.

El Código amplía las causales en las que se habilita una nueva adop-
ción del mismo adoptado en beneficio de éste. Este supuesto excep-
cional no se circunscribe al fallecimiento del adoptante o en caso de
ser conjunta, de ambos, ya que si fallece uno solo el otro perfectamente
puede continuar con el vínculo adoptivo como lo establecia el codigo
derogado en el artículo 324 y en el actual 599, sino tambien a otras cau-
sales de extinción de la adopción como podria ser la revocación de la
adopción plena en el caso de adopción de integración (C0I1f- afï- 633),
de nulidad de la adopción (conf. art. 634) o la privación de la res-
ponsabilidad parental cuando se trata de una adopción plena y el adop-
tado ha sido víctima- de graves perjuicios por parte de sus padres adop-
tivos, etcétera.

19 MORENO, Gustavo, La adopción integrativa y la necesidad de una nueva
,-¿fm-ma ¿gl régimen de adopción, en Summa de Família cit., p. 2255.

zo SCJBA, 4-7-2007, “D. M. MÍ', L. L. B. A. 2007 (septiembre), p. 888.
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Sucede que debe recordarse que las causales de privación de res-
ponsabilidad parental también son aplicables por analogía a los casos 
de adopción plena, la cual no es revocable —como sí la adopción simple—
salvo que se trate de una adopción de integración plena. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce varias modificaciones en lo relativo a los adop-
tantes. Si bien se mantiene la adopción conjunta por parte de dos 
personas unidas en matrimonio como también la adopción unipersonal, 
se amplía la posibilidad de adoptar a personas que han conformado 
una unión convivencial. 

Fundado en el principio de igualdad y no discriminación que ha 
reforzado en el ordenamiento jurídico interno la ley 26.618, el Código 
no alude ni diferencia según la orientación sexual de los integrantes 
de la pareja matrimonial o convivencia', permitiéndose por ello que 
puedan adoptar un matrimonio o unión convivencial de manera con-
junta, sean de igual o de diverso sexo. 

El nuevo texto hace hincapié, no ya en el vínculo formal o más 
informal entre las personas que pretenden adoptar, sino en las cuali-
dades personales de quienes conforman la pareja, sea ésta matrimonial 
o no, siguiéndose así una línea jurisprudencia' y doctrinaria que ha 
adquirido mayor fuerza en los últimos tiempos auspiciada por la obli-
gada perspectiva constitucional-internacional. 

En el segundo párrafo se observan importantes modificaciones con-
cretas, por un lado la diferencia de edad entre adoptante y adoptado, 
la cual ha disminuido de 18 a 16 años, se establece que se prescinde 
de la diferencia de edad dispuesta si se trata de la adopción del hijo 
del cónyuge o conviviente. Queda demostrado a partir de esta excepción 
el interés del legislador en proteger los lazos afectivos ya existentes 
y el respeto por el derecho a la identidad en su faz dinámica. 

Por otra parte, el artículo 312 del código derogado establecía la 
excepción de la diferencia de edad cuando el cónyuge supérstite adop-
taba al hijo adoptado del premuerto. Este Código establece la excepción 
de la diferencia de edad cuando el cónyuge o conviviente adopta al  

hijo del otro cónyuge o conviviente siendo de este modo más clara 
la redacción y aplicación del presente artículo. 

El último párrafo establece que una persona menor de edad puede 
ser nuevamente adoptada para ello prevé los supuestos a partir de los 
cuales se extingue el vínculo adoptivo que permite esta nueva adopción; 
dentro de estos supuestos tenemos el fallecimiento de uno o de ambos 
adoptantes, la nulidad de la adopción, la revocación de la adopción 
plena en el caso de adopción de integración o la privación de la res-
ponsabilidad parental cuando se trata de una adopción plena y el adop-
tado ha sido víctima de graves perjuicios por parte de sus padres adop- 
tivos, etcétera. 

Art. 600 Plazo de residencia en el país e inscripción. Puede adoptar la 

persona que: 

a) resida permanentemente en el país por un período mínimo 
de cinco años anterior a la petición de la guarda con fines 
de adopción; este plazo no se exige a las personas de na-
cionalidad argentina o naturalizadas en el país; 

b) se encuentre inscripta en el registro de adoptantes. 

I) Resumen 

El Código establece distintos requisitos que deben cumplir quienes 
pretenden adoptar un niño. Entre los requisitos, se establece la per-
manencia interrumpida en el país por un plazo determinado y la ins-
cripción en el correspondiente registro de adoptantes. Ambos requisitos 
observan cambios. Con respecto a la permanencia en el país, el Código 
mejora la redacción y consigo quita el perjuicio que hasta ahora sufrían 
'los nacionales o personas naturalizadas que por diversas razones no 
se encontraban por algún tiempo en el país y se veían imposibilitadas 
de adoptar, siendo que esta restricción obedece a otra cuestión: impedir 
que extranjeros adopten niños argentinos. La otra es una incorporación 
en el texto civil de fondo para estar en consonancia con los registros 
de adoptantes, la obligatoriedad de que toda persona se encuentre de- 
bidamente inscripta. 
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5UCc<-le que debe recordarse que las causales de privación de res-
ponsabilidad parental también son aplicables por analogía a los casos
de adopción plena, la cual no es revocable -como sí la adopción simple-
salvo que se trate de una adopción de integración plena.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce varias modificaciones en lo relativo a los adop-
tantes. Si bien se mantiene la adopción conjunta por parte de dos
personas unidas en matnmonio como también la adopción unipersonal,
se amplia la posibilidad de adoptar a personas que han conformada
una union convii/encial_

Fundado en el principio de igualdad y no discriminación que ha
reforzado en el ordenamiento jurídico intemo la ley 26.618, el Código
no alude ni diferencia según la orientación sexual de los integrantes
de la pareja matrimonial 0 convivencial, pennitiéndose por ello que
puedan adoptar un matrimonio o unión convivencial de manera con-
junta, sean de igual o de diverso sexo.
D El nuevo texto hace hincapié, no ya en el vínculo formal 0 más
Informal entre las personas que pretenden adoptar, sino en las cuali-
dades personales de quienes conforman la pareja, sea ésta matrimonial
op no, siguiéndose así una línea jurisprudencial y doctrinaria que ha
adquirido mayor fuerza en los últimos tiempos auspiciada por la obli-
gada perspectiva constitucional-intemaciorial. -

En el segundo párrafo se observan importantes modificaciones con-
cretas, por un lado la diferencia de edad entre adoptante y adoptado,
la cual ha disminuido de 18 a 16 años, se establece que se prescinde
de la diferencia de edad dispuesta si se trata de la adopción del hijo
del cónyuge o conviviente. Queda demostrado a partir de esta excepción
el interés del legislador en proteger los lazos afectivos ya existentes
y el respeto por el derecho a la identidad en su faz dinámica.

Porotra parte, el artículo 312 del código derogado establecía la
excepción de la diferencia de edad cuando el cónyuge supérstite adop-
taba al hijo adoptado del prernuerto. Este Código establece la excepción
de la diferencia de edad cuando el cónyuge o conviviente adopta al
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hijo del otro cónyuge o conviviente siendo de este modo más clara
la redacción y aplicación del presente artículo.

El último párrafo establece que una persona menor de edad puede
ser nuevamente adoptada, para ello prevé los supuestos a partir de los
cuales se extingue el vínculo adoptivo que permite esta nueva adopción;
dentro de estos supuestos tenemos el fallecimiento de uno o de ambos
adoptantes, la nulidad de la adopción, la revocación de la adopción
plena en el caso de adopción de integración o la privación de la res-
ponsabilidad parental cuando se trata de una adopción plena y el adop-
tado ha sido víctima de graves perjuicios por parte de sus padres adop-
tivos, etcétera. H

Art. 600 Plazo de residencia en el país e inscripción. Puede adoptar la
persona que:
a) resida permanentemente en el país por un período mínimo

de cinco años anterior a la petición de la guarda con fines
de adopción; este plazo no se exige a las personas de na-
cionalidad argentina 0 naturalìzadas en el país;

b) se encuentre inscripta en el registro de adoptantes.

I) Resumen

El Código establece distintos requisitos que deben cumplir quienes
pretenden adoptar un niño. Entre los requisitos, se establece la per-
manencia interrumpida en el país por un plazo determinado y la ins-
cripción en el correspondiente registro de adoptantes. Ambos requisitos
observan cambios. Con respecto a la permanencia en el país, el Código
mejora la redacción y consigo quita el perjuicio que hasta ahora sufrían
los nacionales 0 personas naturalizadas que por diversas razones no
se encontraban por algún tiempo en el país y se veían iniposibilitadas
de adoptar, siendo que esta restricción obedece a otra cuestión: impedir
que extranjeros adopten niños argentinos. La otra es una incorporación
en el texto civil de fondo para estar en consonancia con los registros
de adoptantes, la obligatoriedad de que toda persona se encuentre de-
bidamente inscripta.
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II) Concordancias 

Adopción (arts. 594 y ss.); derecho internacional privado (arts. 2636 
y ss.). Ley 25.854 (decs. reglamentarios, 383/2005, 1022/2005). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Algunas consideraciones con relación a la necesidad 
de plazo de residencia para los adoptantes extranjeros 

La Argentina, al ratificar la Convención sobre los Derechos del 
Niño mediante ley 23.84921, estableció como reserva la adopción de 
niños nacionales por adoptantes extranjeros, manifestando en dicho 
momento que para permitir la adopción internacional debería el país 
contar con mecanismos de protección que eviten el tráfico o venta de 
niños. 

Reza el artículo 2°: "Al ratificar la convención, deberán formularse 
las siguientes reservas y declaraciones: La República Argentina hace 
reserva de los incisos b, c, d, y e, del artículo 21 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y manifiesta que no regirán en su juris-
dicción por entender que, para aplicarlos, debe contarse previamente 
con un riguroso mecanismo de protección legal del niño en materia 
de adopción internacional, a fin de impedir su tráfico y venta". 

Es decir, nuestro país no acepta la adopción de niños argentinos 
por adoptantes extranjeros. La finalidad de dicha restricción es para 
los extranjeros y no para los argentinos. 

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Formosa ha 
dicho al respecto: "La reserva de la República Argentina al artículo 21, 
incisos b, c, y d, de la CDN —artículo 2°, ley 23.849— no está prevista 
para operar sine die, sino de modo transitorio, hasta contar con me-
canismos para evitar el tráfico internacional de menores, debiendo 
acogerse la adopción plena aun cuando los peticionarios no hayan 
residido en el país durante los cinco años anteriores a la petición de 
guarda —artículo 315 del Código Civil, texto según ley 24.779—, si 
ello permite preservar el interés superior del niño. "22 

21  Sancionada el 27-9-90. 
22  STJ de Forrnosa, 4-2-2003, "R. G. J. y otra", L. L. Litoral 2003 (julio), p. 707. 
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La doctrina realiza una dura crítica a dicho pronunciamiento eva-
luando que debieran haberse dado distintas situaciones fácticas previas 
que eviten la consolidación del vínculo entre la familia española y el 
niño. 

Al respecto, Najurieta y Oyarzabal expresan en relación con la 
adopción internacional: "La República Argentina no debe ratificar la 
Convención de La Haya del 29 de mayo de 1993, que responde a 
realidades diferentes a la de nuestro país. Existen, además, dos motivos 
específicos que obstan a tal ratificación y que son: a) ese convenio 
no respeta apropiadamente el carácter subsidiario de la adopción in-
ternacional frente a la adopción nacional, y b) no admite reservas y, 
por ello, su vigencia favorecería la actuación en el país de asociaciones 
intermediarias extranjeras, incluso agencias privadas y abogados in-
dependientes, los que difícilmente podrían ser sometidos a control aun 
cuando la República Argentina hiciera la declaración"23. 

En distintos antecedentes jurisprudenciales y doctrinarios se plantea 
la inconstitucionalidad del artículo 315 en tanto prevé la obligatoriedad 
del plazo de cinco años de residencia en el país. Del debate surge que 
dicho requisito tiene como fundamento la reserva que se realizó en 
relación con la adopción internacional al ratificar la Convención sobre 
los Derechos del Niño y no la de establecer esta regla a los nacionales. 

Dijo la doctrina al respecto del artículo 315 del Código Civil de-
rogado: "Su deficiente técnica legislativa no permite discriminar entre 
nacionales y extranjeros, de modo que la norma alcanzaría a ambos 
por igual; cuando respecto de los primeros no se hallan en juego las 
mismas objeciones que suscita la adopción por los segundos. En efecto, 
cuando quienes quieren adoptar tienen idéntica nacionalidad que el 
adoptado cabe suponer que el común acervo cultural no afectará la 
identidad del menor en la misma medida que si se tratara de extran-
jeros"24. 

Asimismo, otras voces doctrinarias cuestionaron la ley de adop-
ción 24.779, al considerar que se ha limitado a repetir los artícu- 

23  OYARZABAL, Mario J. A. y NAJURIETA, María S., Una nueva mirada 
sobre la adopción internacional, en 2005-30-97; 2005-30-79. 

24  ARIANNA, Carlos, La adopción por nacionales y la exigencia de residencia 
previa en el país, en RDF 1999-15-259. 
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II) Concordancias

Adopción (arts. 594 y ss.); derecho intemacional privado (ads. 2636
y ss.). Ley 25.854 (decs. reglamentarios, 383/2005, 1022/2005).

III) Interpretación de la norma

III.1) Algunas consideraciones con relación a la necesidad
de plazo de residencia para los adoptantes extranjeros

La Argentina, al ratiflcar la Convención sobre los Derechos del
Niño mediante ley 23.8492', estableció como reserva la adopción de
niños nacionales por adoptantes extranjeros, manifestando en dicho
momento que para permitir la adopción internacional debería el país
coptar con mecanismos de protección que eviten el tráfico o venta de
ninos.

Reza el artículo 2°: “Al ratificar la convención, deberán formularse
las siguientes reservas y declaraciones: La República Argentina hace
reserva de los incisos b, c, d, y e, del artículo 21 de la Convención
sobre los Derechos del Niño y manifiesta que no regirán en su juris-
dicción por entender que, para aplicarlos, debe contarse previamente
con un riguroso mecanismo de protección legal del niño en materia
de adopción internacional, a ñn de impedir su tráfico y venta”.

Es decir, nuestro país no acepta la adopción de niños argentinos
por adoptantes extranjeros. La finalidad de dicha restricción es para
los extranjeros y no para los argentinos.

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Formosa ha
dicho al respecto: “La reserva de la República Argentina al artículo 21,
incisos b, c, y d, de la CDN -artículo 2°, ley 23.849- no está prevista
para operar sine die, sino de modo transitorio, hasta contar con me-
canismos para evitar el tráfico internacional de menores, debiendo
acogerse la adopción plena aun cuando los peticionarios no hayan
residido en el país durante los cinco años anteriores a la petición de
guarda -artículo 315 del Código Civil, texto según ley 24.779-, si
ello permite preservar el interés superior del niño...”22

21 Sancionada el 27-9-90.
22 STI de Formosa, 4-2-2003, “R. G. J. y otra", L. L. Litoral 2003 (julio), p. 707.
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La doctrina realiza una dura crítica a dicho pronunciamiento eva-
luando que debieran haberse dado distintas situaciones fácticas previas
que eviten la consolidación del vínculo entre la familia española y el
niño.

A1 respecto, Najurieta y Oyarzabal expresan en relación con la
adopción internacional: “La República Argentina no debe ratificar la
Convención de La Haya del 29 de mayo de 1993, que responde a
realidades diferentes a la de nuestro país. Existen, además, dos motivos
específicos que obstan a tal ratificación y que son: a) ese convenio
no respeta apropiadamente el carácter subsidiario de la adopción in-
temacional frente a la adopción nacional, y b) no admite reservas y,
por ello, su vigencia favorecería la actuación en el país de asociaciones
interrnediarias extranjeras, incluso agencias privadas y abogados in-
dependientes, los que difícilmente podrían ser sometidos a control aun
cuando la República Argentina hiciera la declaración”23.

En distintos antecedentes jurisprudenciales y doctrinarìos se plantea
la inconstitucionalidad del artículo 315 en tanto prevé la obligatoriedad
del plazo de cinco años de residencia en el país. Del debate surge que
dicho requisito tiene como fundamento la reserva que se realizó en
relación con la adopción intemacional al ratificar la Convención sobre
los Derechos del Niño y no la de establecer esta regla a los nacionales.

Dijo la doctrina al respecto del artículo 315 del Código Civil de-
rogado: “Su deficiente técnica legislativa no permite discriminar entre
nacionales y extranjeros, de modo que la norma alcanzaría a ambos
por igual; cuando respecto de los primeros no se hallan en juego las
mismas objeciones que suscita la adopción por los segundos. En efecto,
cuando quienes quieren adoptar tienen idéntica nacionalidad que el
adoptado cabe suponer que el común acervo cultural no afectará la
identidad del menor en la inisma medida que si se tratara de extran-
jeros”2'*.

Asimismo, otras voces doctrinarias cuestionaron la ley de adop-
ción 24.'779, al considerar que se ha limitado a repetir los artícu-

23 OYARZABAL, Mario J. A. y NAJURIETA, María S., Una nueva mirada
sobre la adopción intemacional, en 2005-30-97; 2005-30-79.

24 ARIANNA, Carlos, La adopción por nacionales y la exigencia de residencia
previa en el país, en RDF 1999-15-259.
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a la adopción a los argentinos residentes en el exterior. Sobre este 

punto el artículo 9 del decreto en estudio dispone que «A efectos del 

cómputo del plazo de residencia exigido por el artículo 5°, ley 25.854, 
podrán sumarse distintos períodos en los que los aspirantes hayan re-
sidido efectivamente en el país»". Y agrega: "Cuando los aspirantes 
sean miembros del Servicio Exterior de la Nación, a los fines del 
cómputo del plazo de residencia se tendrá en cuenta el tiempo de 
prestación de servicios para la Nación en el extranjero. Cabe dejar en 
claro que el requisito de la permanencia en el país no surge sólo del 
artículo 5°, ley 25.854 como alude el decreto, sino, de manera previa 
y primordialmente, del artículo 315, Código Civil, según el texto de 

la ley 24.779 26. 
El nuevo texto civil sortea este debate al darle vigencia al derogado 

artículo 9° del decreto 383/2005. 
Al respecto, sostiene la doctrina nacional en relación con las mo- 

dificaciones establecidas en el presente Código que constituyen "Otro 
cambio sustancial se refiere a la residencia permanente en el país por 
un lapso de 5 años anteriores a la guarda, a los fines de reafirmar la 
prohibición de la adopción de niños argentinos por pretensos adoptantes 
extranjeros. Sobre este punto, en el Anteproyecto se aclara que este 
plazo no es un requisito a ser cumplido por parte de las personas de 
nacionalidad argentina o naturalizadas en el país'. 

Por lo tanto, la normativa en análisis dispone que a quienes sean 
argentinos o se encuentren naturalizados en nuestro país no les cabe 
cumplir con el requisito de los cinco años de permanencia en el 

mismo. 
Por último, al determinar esta excepción se reafirma lo relativo a 

la prohibición de la adopción internacional en tanto no se acepta la 
adopción de niños argentinos por extranjeros que no cumplan con el 
requisito del plazo legal, pero de a poco la jurisprudencia fue permi-
tiendo que argentinos adopten niños en otros países independientemente 

26  HERRERA, Marisa, Luces y sombras del Registro Único de Aspirantes a Guar-

da con Fines Adoptivos a la luz del decreto 383/2005, en Supl. J. A. del 8-6-2005, 

J. A. 2005-11-819- 
27 BERRERA, El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma del Código 

Civil: Más sobre la trilogía: Blanc cit. 

los 32 y y 33 de la ley 19.134 (que eran los arts. 339 y 340, Cód. 
derogado). Que no había incorporado ninguna norma de jurisdicción 
internacional por lo cual se han de repetir las incoherencias señaladas 
con motivo de la ley 19.134. El disfavor hacia la adopción interna-
cional se refleja en una mayor exigencia respecto de los candidatos 
a adoptar niños en la República Argentina. El artículo 315, párrafo 
primero, del código derogado, decía: "Podrá ser adoptante toda per-
sona que reúna los requisitos establecidos en este Código, cualquiera 
fuese su estado civil, debiendo acreditar, de manera fehaciente e 
indubitable, residencia permanente en el país por un período mínimo 
de cinco años anterior a la petición de la guarda". La norrna parecía 
destinada a impedir que extranjeros, o incluso argentinos domicilia-
dos en el extranjero, soliciten adopción de menores en la República 
Argentina'. El nuevo Código sortea el tema de los argentinos, al 
ampliar la posibilidad concreta de que éstos no deban esperar el 
plazo de residencia permanente en el país por 5 años. 

Por su parte, cabe destacar que el decreto 383/2005 establecía en 
su artículo 9°: "A efectos del cómputo del plazo de residencia exigido 
por el artículo 50 de la ley N°25.854, podrán sumarse distintos períodos 
en los que los aspirantes hayan residido efectivamente en el país. Cuan-
do los aspirantes sean miembros del servicio exterior de la Nación, a 
los fines del cómputo del plazo de la residencia se tendrá en cuenta 
el tiempo de prestación de servicios para la Nación en el extranjero". 
Esta previsión fue derogada por el artículo 40 del decreto 1022/2005 
al confundir, nuevamente, la adopción internacional con la adopción 
por argentinos de niños argentinos aunque no cumplan con el requisito 

temporal. 
Ya la doctrina había visto positiva la redacción del artículo 9° del 

decreto derogado señalándose al respecto: "El otro consiste en poner 
fin a situaciones injustas que se presentaban hasta la actualidad en el 
marco de la ley 24.779 (L. L. 1997-B-1346). Más precisamente, nos 
referimos al requisito de permanencia en el país por un lapso de tiempo 
mínimo de cinco años, lo cual traía consigo la prohibición de acceder 

25  BOGGIANO, Antonio, Derecho Internacional Privado, LexisNexis, Buenos 

Aires, 2006; Abeledo-Perrot N° 1102/007180. 
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108 Y y 33 de la ley 19.134 (que eran los arts. 339 y 340, Cod.
derogado). Que no había incorporado ninguna norma de jurisdicción
internacional por lo cual se han de repetir las incoherencias señaladas
con motivo de la ley 19.134. El disfavor hacia la adopción intema-
cional se refleja en una mayor exigencia respecto de los candidatos
a adoptar niños en la República Argentina. El artículo 315, párrafo
primero, del código derogado, decía: “Podrá ser adoptante toda per-
sona que reúna los requisitos establecidos en este Código, cualquiera
fuese su estado civil, debiendo acreditar, de manera fehaciente e
indubitable, residencia permanente en el país por un período mínimo
de cinco años anterior a la petición de la guarda". La norma parecía
destinada a impedir que extranjeros, o incluso argentinos domicilia-
dos en el extranjero, soliciten adopción de menores en la República
Argentina”. El nuevo Código sortea el tema de los argentinos, al
ampliar la posibilidad concreta de que éstos no deban esperar el
plazo de residencia permanente en el país por 5 años.

Por su parte, cabe destacar que el decreto 383/2005 establecía en
su artículo 9°: “A efectos del cómputo del plazo de residencia exigido
por el artículo 5° de la ley N” 25.854, podrán sumarse distintos períodos
en los que los aspirantes hayan residido efectivamente en el país. Cuan-
do los aspirantes sean miembros del servicio exterior de la Nación, a
los fines del cómputo del plazo de la residencia se tendrá en cuenta
el tiempo de prestación de servicios para la Nación en el extranjero”.
Esta previsión fue derogada por el articulo 4° del decreto 102212005
al confundir, nuevamente, la adopción internacional con la adopción
por argentinos de niños argentinos aunque no cumplan con el requisito
temporal.

Ya la doctrina había visto positiva la redacción del artículo 9° del
decreto derogado señalándose al respecto: “El otro consiste en poner
fín a situaciones injustas que se presentaban hasta la actualidad en el
'marco de la ley 24.779 (L. L. 1997-B-1346). Más precisamente, nos
referimos al requisito de permanencia en el país por un lapso de tiempo
mínimo de cinco años, lo cual traía consigo la prohibición de acceder

25 BOGGIANO, Antonio, Derecho Internacional Privado. LexisNexis, Buenos
Aires, 2006; Abeledo-Pen-ot N” 1102/007180.
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a la adopción a los argentinos residentes en el exterior. Sobre este
punto el artículo 9 del decreto en estudio dispone que «A efectos del
cómputo del plazo de residencia exigido por el artículo 5°, ley 25.854,
podrán sumarse distintos períodos en los que los aspirantes hayan re-
sidido efectivamente en el país››”. Y agrega: “Cuando los aspirantes
sean miembros del Servicio Exterior de la Nación, a los fines del
cómputo del plazo de residencia se tendra en cuenta el tiempo de
prestación de servicios para la Nación en el extranjero. Cabe dejar en
claro que el requisito de la permanencia en el país no surge sólo del
artículo 5°, ley 25.854 como alude el decreto, sino, de manera previa
y primordialmente, del artículo 315, Código Civil, según el texto de
la ley 24.779”26.

El nuevo texto civil sortea este debate al darle vigencia al derogado
artículo 9° del decreto 383/2005.

Al respecto, sostiene la doctrina nacional en relación con las mo-
dificaciones establecidas en el presente Código que constituyen “Otro
cambio sustancial se refiere a la residencia permanente en el país por
un lapso de 5 años anteriores a la guarda, a los fines de reafirmar la
prohibición de la adopción de niños argentinos por pretensos adoptantes
extranjeros. Sobre este punto, en el Anteproyecto se aclara que este
plazo no es un requisito a ser cumplido por parte de las personas de
nacionalidad argentina o naturalizadas en el país”27.

Por lo tanto, la normativa en análisis dispone que a quienes sean
argentinos o se encuentren naturalizados en nuestro país no les cabe
cumplir con el requisito de los cinco años de permanencia en el
mismo. ._

Por último, al determinar esta excepción se reafirma lo relativo a
la prohibición de la adopción internacional en tanto no se acepta la
adopción de niños argentinos por extranjeros que no cumplan con el
requisito del plazo legal, pero de a poco la jurisprudencia fue permi-
tiendo que argentinos adopten niños en otros países independientemente

26 HERRERA, Marisa, Luces y sombras del Registro Único de Aspirantes a Gnar-
da con Fines Adoptívos a la luz del decreto 383/2005, en Supl. 1. A. del 8-6-2005,
J. A. 2005-II-819.

27 HERRERA, El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma del Código
Civil: Más sobre la trilogia' Blanc cit.

59



ADOPCIÓN 
	

Art. 600 

de no, contar nuestro país con una regulación expresa al respecto ni 
haber ratificado la Convención de La Haya. 

La jurisprudencia dice al respecto: "En aplicación a las normas 
fundamentales que rigen en nuestro país, la Convención de los Dere-
chos del Niño, la Constitución Nacional, nuestro Código Civil y demás 
leyes, corresponde atemperar los requisitos de exequátur en relación 
con la legalización de la sentencia cuyo reconocimiento se pretende 
—en el caso se trata del reconocimiento de una sentencia de adopción 
dictada por un tribunal competente de Haití, con anterioridad al terre-
moto que se produjo en el mencionado país en enero del corriente—, 
lo contrario implicaría cometer una injusticia en el solo beneficio de 
la ley, del cumplimiento de una formalidad ajena a la realidad'''. 

Sin embargo, podemos destacar lo dictaminado por el señor pro-
curador del Tesoro de la Nación quien ante la solicitud de la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de expedirse respecto de 
una evaluación por parte de dicho organismo con el objeto de adoptar 
a un niño colombiano destacó su coincidencia con las consideraciones 
efectuadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y la Senaf, dictaminando 
que los organismos públicos deben abstenerse de intervenir en lo que 
signifique facilitar o cooperar en trámites que tengan por objeto una 
adopción internacional, reconociendo como posible excepción solici-
tudes de intervención que pudieren provenir de organismos oficiales 
competentes de Estados extranjeros, fundadas en sólidas razones hu-
manitarias". 

En este contexto, la doctrina señala primordial que los niños cuyas 
adopciones hayan sido otorgadas en el extranjero puedan ejercer aquí 
sus derechos plenamente, en la misma medida e intensidad que aquellos 
que han sido adoptados en nuestro país, otorgándoseles la estabilidad 

28  Wam. N° 2 de Mendoza, 9-11-2010, "C. A. V. y otro", Abeledo-Perrot 
N° 70066350. 

29  HURGUES, Marisol, Argentina rattfica su postura en materia de adopción 
internacional. Criterio de actuación de todos los organismos del Estado argentino 
en las intervenciones que impliquen facilitar o cooperar en trámites de adopción 
internacional (dictamen 321 del 19-12-2008, Procuración del Tesoro de la Nación), 
en Abeledo-Perrot 19° AP/DOC/1709/2012. 

que estos vínculos requieren para consolidar jurídicamente el estado 
de familia que constituyen. A su vez, respetando y valorando a tales 
fines las características y efectos que les atribuye cada ordenamiento 
jurídico que los haya creado, quedando estos extremos a criterio del 
juez de la causa". 

Al respecto, cabe destacar que el proyecto enviado por la Comisión 
de Reforma establecía en el artículo 2635 el siguiente texto: "Juris-
dicción. En caso de niños con domicilio en la República, los jueces 
argentinos son exclusivamente competentes para la decisión de la guar-
da con fines de adopción y para el otorgamiento de una adopción. 
Para la anulación o revocación de una adopción son competentes los 
jueces del lugar del otorgamiento o los del domicilio del adoptado. Las 
autoridades administrativas o jurisdiccionales argentinas deben prestar 
cooperación a las personas con domicilio o residencia habitual en la 
Argentina, aspirantes a una adopción a otorgarse en un país extranjero, 
que solicite informes sociales o ambientales de preparación o de se-
guimiento de una adopción a conferirse o conferida en el extranjero". 
Esta última parte referida a las adopciones otorgadas en el extranjero 
y la colaboración de los jueces argentinos ha sido quitada por el Poder 
Ejecutivo. 

Más allá de ello, cabe señalar que ya varios fallos han permitido 
tal colaboración a los fines de que los niños que efectivamente fueron 
adoptados en el extranjero, puedan ver satisfecho su derecho a la vida 
familiar en el país, mediante el necesario seguimiento para verificar 
que sus derechos estén debidamente protegidos en el país. Una vez 
más, parecería persistir la confusión entre la intención del legislador 
que fue prohibir la adopción de niños argentinos por extranjeros y la 
adopción por argentinos de niños extranjeros. 

111.2) Registro de adoptantes 

En nuestro país y conforme ley 25.854 —promulgada el 6 de enero 
de 2004— se crea la Dirección Nacional del Registro Único de Aspi-
rantes a Guarda con Fines Adoptivos (DNRUA). 

30 RUBAJA, Nieve, Adopción internacional. Los procesos de adopción con ele-
mentos extranjeros, en Supl. J. A. del 8-12-2010. 
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de nopcontar nuestro país con una regulación expresa al respecto ni
haber ratificado la Convención de La Haya.

La jurisprudencia dice al respecto: “En aplicación a las normas
fundamentales que rigen en nuestro país, la Convención de los Dere-
chos del Niño, la Constitución Nacional, nuestro Código Civil y demás
leyes, corresponde aternperar los requisitos de exequátur en relación
con la legalización de la sentencia cuyo reconocimiento se pretende
-en el caso se trata del reconocimiento de una sentencia de adopción
dictada por un tr.ibunal competente de Haití, con anterioridad al terre-
moto que se produjo en el mencionado país en enero del corriente-;
lo contrario implicaría cometer una injusticia en el solo beneficio de
la ley, del cumplimiento de una formalidad ajena a la realidad":-"*.

Sin embargo, podemos destacar lo dictaminado por el señor pro-
curador del Tesoro de la Nación quien ante la solicitud dela Secretaría
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de expedirse respecto de
una evaluación por parte de dicho organismo con el objeto de adoptar
a un niño colombiano destacó su coincidencia con las consideraciones
efectuadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y la Senaf, dictaminando
que los organismos públicos deben abstenerse de intervenir en loque
signifique facilitar o cooperar en trámites que tengan por objeto una
adopción internacional, reconociendo como posible excepción solici-
tudes de intervención que pudieren provenir de organismos oficiales
competentes de Estados extranjeros, fundadas en sólidas razones hu-
manitarias”. _

En este contexto, la doctrina señala primordial que los niños cuyas
adopciones hayan sido otorgadas en el extranjero puedan ejercer aquí
sus derechos plenamente, en la misma medida e intensidad que aquellos
que han sido adoptados en nuestro país, otorgándoseles la estabilidad

23 JFam. N” 2 de Mendoza, 9-ll-2010, “C. A. V. y otro”, Abeledo-Perrot
N° 70066350.

29 BURGUES, Marisol, Argentina ranfica su postura en materia de adopción
internacional. Criterio de actuación de todos los organismos del Estado argentino
en las intervenciones que impliquen facilitar o cooperar en trámites de adopción
internacional (dictamen 321 dei I9-I2-2008, Procuración del Tesoro de la Nación),
en Abeledo-Perrot N" AP/DOC/1709/2012.
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que estos vínculos requieren para consolidar jurídicamente el estado
de familia que constituyen. A su vez, respetando y valorando a tales
fines las características y efectos que les atribuye cada ordenamiento
jurídico que los haya creado, quedando estos extremos a criterio del
juez de la causa”.

Al respecto, cabe destacar que el proyecto enviado por la Comisión
de Reforma establecía en el artículo 2635 el siguiente texto: “Juris-
dicción. En caso de niños con domicilio en la República, los jueces
argentinos son exclusivamente competentes para la decisión de la guar-
da con fines de adopción y para el otorgamiento de una adopción.
Para la anulación 0 revocación de una adopción son competentes los
jueces del lugar del otorgamiento o los del domicilio del adoptado. Las
autoridades administrativas o jurisdiccionales argentinas deben prestar
cooperación a las personas con domicilio o residencia habitual en la
Argentina, aspirantes a una adopción a otorgarse en un país extranjero,
que solicite informes sociales o ambientales de preparación o de se-
guimiento de una adopción a conferirse o conferida en el extranjero”.
Esta última parte referida a las adopciones otorgadas en el extranjero
y la colaboración de los jueces argentinos ha sido quitada por eì Poder
Ejecutivo.

Más allá de ello, cabe señalar que ya varios fallos han permitido
tal colaboración a los fines de que los niños que efectivamente fueron
adoptados en el extranjero, puedan ver satisfecho su derecho a la vida
familiar en el país, mediante el necesario seguimiento para verificar
que sus derechos estén debidamente protegidos en el país. Una vez
más, parecería persistir la confusión entre la intención del legislador
que fue prohibir la adopción de niños argentinos por extranjeros y la
adopción por argentinos de niños extranjeros.

IIL2) Registro de adoptantes

En nuestro país y conforme ley 25.854 -promulgada el 6 de enero
de 2004* se crea la Dirección Nacional del Registro Unico de Aspi-
rantes a Guarda con Fines Adoptivos (DNRUA).

39 RUBAJA, Nieve, Adopción internacional. Los procesos de adopción con ele-
mentos exzranjeros, en Supl. I. A. del 8-12-2010.
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Art. 601 

 

ADOPCIÓN 

 

agrega como requisito para adoptar que las personas o parejas se en-
cuentren inscriptas en el correspondiente registro de adoptantes. De 
esta manera, se revaloriza una herramienta de vital relevancia como 
son los registros que por su versación se encuentran capacitados para 
llevar adelante una tarea muy compleja como lo es evaluar en diferentes 
aspectos I¿ cualidades y calidades para ser adoptante"". 

IV) Significado de la reforma 

El Código incorpora un cambio sustancial a los requisitos que deben 
cumplimentar los adoptantes al momento de solicitar la guarda con 

fines de adopción. 

Por un lado, si bien mantiene el plazo de cinco años de residencia 
permanente en nuestro país, esta restricción efectivamente queda cir-
cunscripta para los extranjeros que pretendan adoptar un niño o ado-
lescente, no así para los nacionales o naturalizados, tales por el principio 

de igualdad. 
Por otra parte, el Código incorpora el requisito de la inscripción 

-previa en el registro de adoptantes que corresponda a su domicilio. 
Es una novedad el que se aluda a un recurso de tanta relevancia en 
materia de adopción como lo es el registro de adoptantes en el texto 
civil y así elaborar un puente normativo entre la legislación civil y 
leyes especiales o complementarias como lo es la ley 25.854 y sus 

decretos reglamentarios. 

Art. 601 Restricciones. No puede adoptar: 

a) quien no haya cumplido veinticinco años de edad, excepto 
que su cónyuge o conviviente que adopta conjuntamente 
cumpla con este requisito; 

b) el ascendiente a su descendiente; 

c) un hermano a su hermano o a su hermano unilateral. 

32  HERRERA, El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma del Código 

Civil: Más sobre la trilogía: Blanc cit. 

Esta_Dirección dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos tiene como objetivo formalizar una lista de aspirantes a guar-
da con fines adoptivos conformada por los diferentes Registros pro- 

vinciales. 
Es dable destacar que el artículo 1° del decreto 1328/2009 expresa: 

"El Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos tiene 
los siguientes propósitos: 1. Constituir una red informática que inter-
conecte los registros provinciales de postulantes a adopción, para brin-
dar a todos los niños del país que lo necesiten la posibilidad de guarda 
familiar con fines adoptivos, en su propia provincia, en su región o 
en otra del país si no fuere factible lo primero. 2. Propiciar la creación 
de registros en las jurisdicciones donde aún no existan. 3. Asegurar 
a los aspirantes a guardas con fines de adopción que una inscripción 
única, en la jurisdicción de su propio domicilio, tenga validez para 
acreditar su postulación en todas las provincias, para agilizar y eco-
nomizar trámites y evitar que tengan que inscribirse en múltiples re- 
gistros. 4. Proporcionar según el artículo 15 de la Ley N° 25.854, y 
en todo momento a pedido de los jueces y del Ministerio Público con 
competencia en guarda con fines adoptivos, una lista de aspirantes 
admitidos en los términos del artículo 8° de la Ley N° 25.854, de la 
cual surjan los datos indicados en el artículo 5° de esta reglamentación, 
según las características que dichos magistrados requieran. 5. Brindar 
apoyo técnico informático y/o profesional a los registros locales, cuyas 
autoridades así lo soliciten, tanto para su organización inicial como 
para su funcionamiento e interconexión". 

Es importante destacar que dentro de las funciones del Registro 
se halla la de propiciar la creación de registros en las jurisdicciones 
donde no se han creado aún y, por otro lado, constituir una red que 
reúna la información aportada por los distintos registros regionales'. 

Sobre los cambios que introduce el Código al reconocer de manera 
expresa el rol y las funciones de los registros de adoptantes, la doctrina 

actual destaca: "Y además, es-  te mismo artículo 600 del Anteproyecto, 

31  Sobre el rol de los registros, tanto los locales como el nacional, ver los diferentes 
trabajos compilados en Análisis de las prácticas actuales en adopción, Ministerio de 
Justicia de la Nación y Derechos Humanos-Dirección Nacional de Registro Único de 
Aspirantes a Guarda con Fines de Adopción, Buenos Aires, 2012. 
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Anoeción

ES._ta_Dirección dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos tiene como objetivo formalizar una lista de aspirantes a guar-
da con fines adoptivos conformada por los diferentes Registros pro-
vinciales.

Es dable destacar que el artículo 1° del decreto 1328l2009 expresa:
“El Registro Único de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos tiene
los siguientes propósitos: 1. Constituir una red informática que inter-
conecte los registros provinciales de postulantes a adopción, para brin-
dar a todos los niños del país que lo necesiten la posibilidad de guarda
familiar con fines adoptivos, en su propia provincia, en su región o
en otra del país si no fuere factible lo primero. 2. Propiciar la creación
de registros en las jurisdicciones donde aún no existan. 3. Asegurar
a los aspirantes a guardas con fines de adopción que una inscripción
única, en la jurisdicción de su propio domicilio, tenga validez para
acreditar su postulación en todas las provincias, para agilizar y eco-
nomizar trámites y evitar que tengan que inscribirse en múltiples re-
gistros. 4. Proporcionar según el articulo 15 de la Ley N° 25.854, y
en todo momento a pedido de los jueces y del Ministerio Público con
competencia en guarda con fines adoptivos, una lista de aspirantes
admitidos en los términos del artículo 8° de la Ley N° 25.854, de la
cual surjan los datos indicados en el artículo 5° de esta reglamentación,
según las características que dichos magistrados requieran. 5. Brindar
apoyo técnico informático y/0 profesional a los registros locales, cuyas
autoridades así lo soliciten, tanto para su organización inicial como
para su funcionamiento e interconexión”. , p

Es importante destacar que dentro de las funciones del Registro
se halla la de propiciar la creación de registros en las jurisdicciones
donde no se han creado aún y, por otro lado, constituir una red que
reúna la información aportada por los distintos registros regionales”.

Sobre los cambios que introduce el Código al reconocer de manera
expresa el rol y las funciones de los registros de adoptantes, la doctrina
actual destaca: “Y ademas, este mismo artículo 600 del Anteproyecto,

31 Sobre el rol de los registros, tanto los locales como el nacional, ver los diferentes
trabajos compilados en Análisis de las prácticas actuales en adopción, Ministerio de
Jllstìfiifl de la NHCÍÓH y Derechos Humanos-Dirección Nacional de Registro Único de
Aspirantes a Guarda con Fines de Adopción, Buenos Aires, 2012. .
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agrega como requisito para adoptar que las personas o parejas se en-
cuentren inscriptas en el correspondiente registro de adoptantes. De
esta manera, se revaloriza una herramienta de vital relevancia como
son los registros que por su versación se encuentran capacitados para
llevar adelante una tarea muy compleja como lo es evaluar en diferentes
aspectos las' cualidades y calidades para ser adoptante”32.

IV) Significado de la reforma

El Código incorpora un cambio sustancial a los requisitos que deben
cumplimentar los adoptantes al momento de solicitar la guarda con
fines de adopción.
Por un lado, si bien mantiene el plazo de cinco años de residencia

permanente en nuestro país, esta restricción efectivamente queda cir-
cunscripta para los extranjeros que pretendan adoptar un niño o ado-
lescente, no así para los nacionales o naturalizados, tales por el principio
de igualdad.
_ Por otra parte, el Código incorpora el requisito de la inscripción
previa en el registro de adoptantes que corresponda a su domicilio.
Es una novedad el que se aluda a un recurso de tanta relevancia en
materia de adopción como lo es el registro de adoptantes en el texto
civil y así elaborar un puente normativo entre la legislación civil y
leyes especiales o complementarias como lo es la ley 25.354 y sus
decretos reglamentarios.

Art. 601 Restricciones. No puede adoptar:
- a) quien no haya cumplido veinticinco años de edad, excepto

que su cónyuge o conviviente que adopta conjuntamente
cumpla con este requisito;

b) el ascendiente a su descendiente;
c) un hermano a su hermano o a su hermano unilateral.

31 HERRERA, El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma del Código
Civil: Más sobre la trilogia: Blanc cil.
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ADOPCIÓN Art. 601 

I) Resumen 

El Código establece otros requisitos para adoptar que giran en tomo 
a ciertas restricciones como ser: a) que los adoptantes tengan un mí-
nimo de 25 años; b) imposibilidad de adoptar el ascendiente a su des-
cendiente, y c) imposibilidad de adoptar hermanos a su hermano o 
hermano unilateral. 

II) Concordancias 

Matrimonio (arts. 403 y ss.); uniones convivenciales (arts. 509 y 
ss.); parentesco (art. 529); nulidad de la adopción (art. 634). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Requisito de la edad mínima. Excepción 

Este artículo expresa cuáles son las restricciones que tienen los 
adoptantes para adoptar. 

En primer lugar establece la edad mínima de 25 arios, situación 
que modificó la redacción anterior de la norma que en su artículo 315 
establecía una edad mínima de 30 años. Asimismo, el artículo tiene 
la excepción en relación con la edad y establece que de ser una adop-
ción por cónyuges o convivientes, es decir una adopción conjunta, 
puede uno de los integrantes de la pareja tener menos de esa edad si 
el otro la tiene. 

Es decir, si uno tiene 22 años pero su cónyuge o conviviente tiene 28 
podrían adoptar conjuntamente, o sea que este requisito debe cumplirlo 
al menos uno de los integrantes de la pareja. 

111.2) Adopción de los ascendientes a los descendientes 

Otra restricción prevista en el artículo es la de la adopción de los 
descendientes por sus ascendientes, ésta ya se encontraba en el artícu-
lo 315 del código derogado. 

La fundamentación de la misma es el vínculo existente entre adoptante 
y adoptado que se vería distorsionado de adoptar uno al otro; un ejemplo 
de ello sería la adopción de los abuelos a los nietos, situación que mo-
dificaría un vínculo existente generando confusión a nivel familiar. 

La doctrina había reflexionado al respecto expresando que "La ley 
24.779 mantiene la prohibición de la adopción por los abuelos a los 
nietos; aún más, el artículo 315, inciso b, menciona ahora a los as-
cendientes y descendientes, aclarando entonces que un bisabuelo tam-
poco puede adoptar a su bisnieto. Por su parte, el artículo 337.1 san-
ciona con la nulidad absoluta la adopción de descendientes. Es la 
solución del artículo 175.1 de la ley española que dispone: «No puede 
adoptarse [...] a un descendiente; a un pariente en. segundo grado de 
la línea colateral por consanguinidad o afinidad»"". 

Como excepción —y muy criticada en doctrina, salvo voces mino-
ritarias— se trae a colación un caso jurisprudencial de la Provincia de 
Santa Fe en el que, fundado en el concepto indeterminado del "interés 
superior del niño", se otorgó la adopción a los abuelos matemos, siendo 
que el niño quedó bajo su cuidado ya que el padre se encontraba 
condenado a prisión perpetua por haber ocasionado la muerte de su 
madre. En ese caso, se declaró la inconstitucionalidad del articulado 
de la ley 19.134 —vigente por entonces— que, como la normativa en 
análisis, prohibe la adopción entre ascendientes y descendientes'. 

Como se ha sostenido: "Este tipo de fallos ha sido criticado por 
la doctrina en tanto que cabe preguntarse si existiendo ya en el caso 
relatado un estado de familia como el de nieto y pudiendo otorgarles 
a los 'abuelos a través de la institución de la tutela los derechos y 
obligaciones necesarios para poder educar y criar al niño, la decisión 
a que arribó la Cámara ha sido la correcta, sin perder de vista que si 
bien para los jueces primó el supremo interés del niño, también existe 
el derecho de éste a tener su propia identidad (arts. 7°, ver texto, 8° 
y 9° de la Convención sobre los Derechos del Niño)"35. 

111.3) Adopción de hermanos 

Igual situación se genera con el tercer supuesto del artículo, que 

33  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, De los llamados requisitos "rígidos" 
de la ley de adopción y el interés superior del niño. Breve paralelo de la jurisprudencia 
italiana y argentina, en J. A. 1998-111-972. 

CCCom. de Santa Fe, sala 3°, 21-12-95, J. A. 1996-1-46. 
35  GIRAUDO ESQUIVO, Nicolás, El sistema de nulidades en la adopción. Ine-

ficacia de la adopción. Nulidades e interés superior del niño, en J. A. 2001-1V-871. 
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1) Resumen
El Código establece otros requisitos para adoptar que giran en torno

a ciertas restricciones como ser: a) que los adoptantes tengan un mí-
nimo de 25 años; b) imposibilidad de adoptar el ascendiente a su des-
cendiente, y c) imposibilidad de adoptar hennanos a su hermano o
hennano unilateral.

II) Concordancias

Matrimonio (arts. 403 y ss.); uniones convivenciales (arts. 509 y
ss.); parentesco (art. 529); nulidad de la adopción (art. 634).

III) Interpretación de la norma

III.1) Requisito de la edad mínima. Excepción
Este artículo expresa cuáles son las restricciones que tienen los

adoptantes para adoptar.
En primer lugar establece la edad mínima de 25 años, situación

que modificó la redacción anterior de la norma que en su artículo 315
establecía una edad mínima de 30 años. Asimismo, el artículo tiene
la excepción en relación con la edad y establece que de ser una adop-
ción por cónyuges o convivientes, es decir una adopción conjunta,
puede uno de los integrantes de la pareja tener menos de esa edad si
el otro la tiene. y

Es decir, si uno tiene 22 años pero su cónyuge 0 conviviente tiene 28
podrían adoptar conjuntamente, o sea que este requisito debe cumplirlo
al menos uno de los integrantes de la pareja.

III.2) Adopción de los ascendientes a los descendientes
Otra restricción prevista en el artículo es la de la adopción de los

descendientes por sus ascendientes, ésta ya se encontraba en el artícu-
lo 315 del código derogado.

La fundamentación de la misma es el vínculo existente entre adoptante
y adoptado que se vería distorsionado de adoptar uno al otro; un ejemplo
de ello sería la adopción de los abuelos a los nietos, situación que mo-
dificaría un vínculo existente generando confusión a nivel familiar,
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La doctrina había reflexionado al respecto expresando que “La ley
24.779 mantiene la prohibición de la adopción por los abuelos a los
nietos; aún más, el artículo 315, inciso b, menciona ahora a los as-
cendientes y descendientes, aclarando entonces que un bisabuelo tam-
poco puede adoptar a su bisnieto. Por su parte, el artículo 337.1 san-
ciona con la nulidad absoluta la adopción de descendientes. Es la
solución del artículo 175.1 de la ley española que dispone: «No puede
adoptarse [...] a un descendiente; a un pariente ensegundo grado de
la línea colateral por consanguinidad o afinidad››”33.

Como excepción -y muy criticada en doctrina, salvo voces rnjno~
ritarias- se trae a colación un caso jurisprudencial de la Provincia de
Santa Fe en el que, fundado en el concepto indeterminado del “interés
superior del niño”, se otorgó la adopción a los abuelos maternos, siendo
que el niño quedó bajo su cuidado ya que el padre se encontraba
condenado a prisión perpetua por haber ocasionado la muerte de su
madre. En ese caso, se declaró la inconstitucionalidad del articulado
de la ley 19.134 -vigente por entonces† que, como la normativa en
análisis, prohíbe la adopción entre ascendientes y descendientes34.

Como se ha sostenido: “Este tipo de fallos ha sido criticado por
la doctrina en tanto que cabe preguntarse si existiendo ya en el caso
relatado un estado de familia como el de nieto y pudiendo otorgarles
a los `abuelos a través de la institución de la tutela los derechos y
obligaciones necesarios para poder educar y criar al niño, la decisión
a que arribó la Cámara ha sido la correcta, sin perder de vista que si
bien para los jueces primó el supremo interés del niño, también existe
el derecho de éste a tener su propia identidad (arts. 7°, ver texto, 8°
y 9° de la Convención sobre los Derechos del Niño)”35.

III.3,)- Adopción de hermanos

_ Igual situación se genera con el tercer supuesto del artículo, que

33 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, De los llamados requisitos “rígícios”
de la ley de adopción y el interés superior del niño. Breve paralelo de la jurisprudencia
italiana y argentina, en I. A. 1993-lll-972.

34 CCCom. de Santa Fe, sala 3', 21-12-95, J. A. 1996-I-46.
35 GIRAUDO ESQUIVO, Nicolás, El sistema de nulidades en lo adopción. Ine-

ƒïcacia de la adopción. Nulidades e interés superior del niño, en J. A. 2001-IV-871.
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ADOPCIÓN 

es la adopción de un hermano de su hermano o hermano unilateral; 
. 	_ 

aquí se advierte una modificación de tipo lingüística reemplazándose 
el anterior concepto de medio hermano (art. 315) por el de hermano 
unilateral. En este supuesto también se generaría una confusión de 

roles filiales y parentales. 
Es necesario recordar que en la relación entre hermanos difícilmente 

se cumpla con el requisito legal de la diferencia de edad y se plantea 
una dificultad u otra limitación más para adoptar. Sucede que entre 
hermanos existe un vínculo fraterno que está basado en una posición 
de igualdad respecto de los ascendientes que se vería trastocada de 
adoptar un hermano a otro. La adopción es un tipo filial y entre her-

manos no se plantea ese tipo de relación. 

IV) Significado de la reforma 

El Código mantiene ciertas y determinadas restricciones para poder 

adoptar. 

Como novedad y modificación respecto del régimen derogado, dis-
minuye la edad establecida en el artículo 315 del código derogado 
(30 arios) a los 25 años estableciéndose que en caso de que el cónyuge 

o conviviente cumpla ese requisito no será necesario el cumplimiento 

de parte de ambos integrantes de la pareja. 

El Código no distingue en este punto a quienes se encuentran ca-
sados y desde qué momento, como lo hacía la redacción original que 
otorgaba la excepción de la edad a los matrimonios con más de tres 
años de casados y establecía una excepción en quienes por debajo del 
termino de tres años de casados, es decir que no cumplían ni con los 
30 años de edad ni los tres años de casados, podían acreditar la im-

posibilidad de tener descendencia. 

Art. 602 Regla general de la adopción por personas casadas o en unión 

convivencial. Las personas casadas o en unión convivencial pue-

den adoptar sólo si lo hacen conjuntamente. 

I) Resumen 

El Código establece que si quienes adoptan están unidos en ma-
trimonio o en unión convivencial, esté o no registrada, pueden hacerlo 
sólo si lo hacen en forma conjunta, prohibiéndose, en principio, la 
adopción unipersonal de un miembro de un matrimonio o unión con-

vivencia], salvo el supuesto previsto en el artículo 603. 

II) Concordancias 

Matrimonio (arts. 403 y ss.); uniones convivenciales (arts. 509 

y SS.); nulidad de la adopción (art. 637). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Adopción conjunta 

Se entiende por adopción conjunta la que realizan dos miembros de 
un matrimonio o de una unión convivencial con relación a un niño, niña 

o adolescente cuando ambos se comprometen en su cuidado y a facilitar 
y fomentar su desarrollo integral, generándose con ambos vínculo jurídico. 

En la adopción conjunta ambos adoptantes asumen un mismo com-
promiso con relación al niño, niña y adolescente debiendo asumir los 
deberes y derechos derivados de la responsabilidad parental. 

De este modo, el Código se hace eco de las críticas esgrimidas a 
la redacción del derogado artículo 312 que comenzaba diciendo: "Nadie 
puede ser adoptado por más de una persona simultáneamente, salvo 
que los adoptantes sean cónyuges". De este modo, se coloca en primer 
lugar a la adopción conjunta al entender, justamente como acontece 
con el resto de las fuentes filiales (por naturaleza y derivadas del uso 
de las técnicas de reproducción humana asistida), que el tener doble 
vínculo filial es, en principio, más beneficioso para el niño. 

111.2) Adopción por parejas en unión convivencial: 
una modificación sustancial 

III.2.A) Consideraciones generales 

Una de las modificaciones sustanciales que introduce el Código 
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es la adopción de un hermano de su hermano o hermano unilateral;
aquí se advierte una modificación de tipo lingüística reemplazándose
el anterior concepto de medio hermano (art. 315) por el de hermano
unilateral. En este supuesto también se generaría una confusión de
roles filiales y parentales.

Es necesario recordar que en la relación entre hermanos difícilmente
se cumpla con el requisito legal de la diferencia de edad y se plantea
una dificultad u otra limitación más para adoptar. Sucede que entre
hermanos existe un vínculo fraterno que está basado en una posición
de igualdad respecto de los ascendientes que se vería trastocada de
adoptar un hermano a otro. La adopción es un tipo filial y entre her-
manos no se plantea ese tipo de relación.

IV) Significado de la reforma

El Código mantiene ciertas y determinadas restricciones para poder
adoptar.

Como novedad y modificación respecto del régimen derogado, dis-
minuye la edad establecida en el artículo 315 del código derogado
(30 años) a los 25 años estableciéndose que en caso de que el cónyuge
o conviviente cumpla ese requisito no será necesario el cumplimiento
de parte de ambos integrantes de la pareja.

El Código no distingue en este punto a quienes se encuentran ca-
sados y desde qué momento, como lo hacía la redacción original que
otorgaba la excepción de ia edad a los matrimonios con más de tres
años de casados y establecía una excepción en quienes por debajo del
tennino de tres años de casados, es decir que no cumplían ni con los
30 años de edad ni los tres años de casados, podían acreditar la im-
posibilidad de tener descendencia.

Art. 602 Regia general de la adopción por personas casadas o en unión
convrvencial. Las personas casadas o en unión convivencia! pue-
den adoptar sólo si lo hacen conjuntamente.
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I) Resumen
El Código establece que si quienes adoptan están unidos en ma-

trimonio o en unión convivencial, esté o no registrada, pueden hacerlo
sólo si lo hacen en forma conjunta, prohibiéndose, en principio, la
adopción unipersonal de un miembro de un matrimonio o unión con-
vivencial, salvo el supuesto previsto en el artículo 603.

II) Concordancias

Matrimonio (arts. 403 y ss.); uniones convivenciales (arts. 509
y ss.); nulidad de la adopción (art. 637).

-1

HI) Interpretación de la norma

IIL1) Adopción conjunta
Se entiende por adopción conjunta la que realizan dos miembros de

un matrimonio 0 de una unión convivencial con relación a un niño, niña
0 adolescente cuando ambos se comprometen en su cuidado y a facilitar
y fomentar su desarrollo integral, generándose con ambos vínculo jurídico.

En la adopción conjunta ambos adoptantes asumen un mismo com-
promiso con relación al niño, niña y adolescente debiendo asumir los
deberes y derechos derivados de la responsabilidad parental.

De este modo, el Código se hace eco de las críticas esgrimidas a
la redacción del derogado articulo 312 que comenzaba diciendo:-“Nadie
puede ser adoptado por más de una persona simultáneamente, salvo
que los adoptantes sean cónyuges”. De este modo, se coloca en primer
lugar a la adopción conjunta al entender, justamente como acontece
con el resto de las fuentes filiales (por naturaleza y derivadas del uso
de las técnicas de reproducción humana asistida), que el tener doble
vínculo filial es, en principio, más beneficioso para el niño.

III.2) Adopción porparejas en unión convivencial:
una modificación sustancial

IIl.2.A) Consideraciones generales
Una de las modificaciones sustanciales que introduce el Código
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en el régimen jurídico de la adopción fundado en el principio de realidad 
y el reconocimiento constitucional-internacional de los distintos tipos 
familiares, es la permisión de la adopción conjunta por parte de parejas 
que conforman una unión convivencial en los términos que el propio 
Código regula en el Título III del Libro Segundo. 

Es por tanto que si se considera a quienes viven en uniones con-
vivenciales un tipo familiar, se debe reconocer que ellas pueden, dentro 
de su proyecto de vida común, querer tener un hijo a través de la 
filiación adoptiva. 

De este modo, es coherente la línea que adopta el Código al permitir, 
y así extender, la figura de la adopción a las parejas en uniones con-
vivenciales, y evitar que sólo uno de la pareja pueda adoptar de manera 
unipersonal, la cual es reconocida por el Código, siguiendo las leyes 
de adopción anteriores. 

III.2.B) La fuerza de las voces doctrinarias y jurisprudenciales 

Este Código recepta el desarrollo jurisprudencial y doctrinario que 
con el correr del tiempo fue admitiendo la adopción a parejas no ca-
sadas. 

A modo de ejemplo, se cita el fallo de la Suprema Corte de Buenos 
Aires que en fecha 21 de marzo de 2012 puso de resalto que "La prohi-
bición de adopción conjunta por concubinos —artículos 312 y 337, 
inciso d, del Código Civil— no supera el test de constitucionalidad, 
ya que las normas impiden satisfacer a los peticionantes y al causante, 
en el caso, ya mayor de edad, la plena realización de los fines e 
intereses familiares, lo cual no se compadece con efectivizar la in-
tegración familiar, que en el caso quedaría inconclusa en el plano 
jurídico, pese a haber sido lograda en la vida real de cada uno de 
ellos". 

Por su parte, el magistrado De Lázzari, destacó que "El artículo 312 
del Código Civil y el correlativo artículo 337, inciso d, del mismo 
cuerpo legal establecen como regla que la adopción doble sólo co-
rresponde otorgarla a un matrimonio, por lo que la única alternativa 
para superar esta barrera, en los casos en que los requirentes fueran 
concubinos, es convertirse al matrimonio, circunstancia que lesiona el  

principio de autonomía, infringe los principios de igualdad y no dis-
criminación, y violenta el principio a la dignidad humana del grupo 
familiar"36. 

Esta aceptación de la adopción por convivientes viene adquiriendo 
fuerza en la jurisprudencia desde hace tiempo. Al respecto, cabe re-
cordar uno de los primeros fallos y más resonados, el dictado por el 
Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario del 15 de noviembre 
de 2006. En esta oportunidad se declaró la inconstitucionalidad de los 
artículos 321 y 337 del código derogado al afirmarse: "Si el instituto 
de la adopción procura imitar la naturaleza parece obvio que debe 
apuntarse a reproducir un núcleo familiar estable similar a la filiación 
sanguínea, que procure brindar a la persona a adoptar un marco de 
estabilidad y afecto por sobre la estricta formalidad de una unión ma-
trimonial como requisito de admisibilidad a fin de no caer fulminada 
con la nulidad". Fundado en la obligada mirada constitucional-inter-
nacional, el magistrado aseveró que "según el artículo 31 de la Cons-
titución Nacional, en cuanto al control de constitucionalidad asentado 
sobre los principios de legalidad y de razonabilidad, la supremacía 
constitucional de los tratados y declaraciones incorporadas a la Cons-
titución Nacional de 1994, reseñados ut supra, respecto del derecho 
infraconstitucional del Código Civil, obligan a explorar una salida ju-
risprudencial de declaración de inconstitucionalidad, en tanto afectar 
la idea de familia asociada únicamente a la matrimonial, la vulneración 
de la igualdad de oportunidades y finalmente el desarrollo pleno del 
derecho a la identidad de la persona cuya adopción se pretende'''. 

Désde ese fallo, varios precedentes siguieron esta misma línea crí-
tica al régimen derogado y que el Código viene a reconocer. Así, en 
otro fallo se sostuvo: "El texto claro e indubitable de la ley debe ser 
aplicado por los jueces salvo expresa declaración de inconstituciona-
lidad por razones fundadas. Por ello debe abordarse la declaración de 

36  SCJBA, 21-3-2012, "N., M. 1D. y otra s/Adopción plena", L. L. B. A. 2012 
(junio), p. 534; L. L. Supl. Const. 2012 (junio), p. 68; L. L. 2012-D-184; D. J. del 
26-9-2012, p. 31, AR/JUR/8590/2012. 

37  Trib.Coleg.Fam. N° 5 de Rosario, 15-11-2006, "0., A. y otro", L. L. Litoral 
del 1-1-2000, p. 103; L. L. Litoral 2007 (noviembre), p. 1047, con nota de Néstor E. 
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en el régimen jurídico de la adopción fundado en el principio de realidad
y el reconocimiento constitucional-internacional de los distintos tipos
familiares, es la perrnisión de la adopción conjunta por parte de parejas
que conforman una unión convivencial en los términos que el propio
Código regula en el Título III del Libro Segundo.

Es por tanto que si se considera a quienes viven en uniones con-
vivenciales un tipo familiar, se debe reconocer que ellas pueden, dentro
de su proyecto de vida común, querer tener un hijo a través de la
filiación adoptiva.

De este modo, es coherente la línea que adopta el Código al permitir,
y así extender, la figura de la adopción a las parejas en uniones con-
vivenciales, y evitar que sólo uno de la pareja pueda adoptar de manera
unipersonal, la cual es reconocida por el Código, siguiendo las leyes
de adopción anteriores.

III.2.B) La fuerza de las voces doctrinarias y jurisprudenciales

Este Código recepta el desarrollo jurisprudencial y doctrinario que
con el correr del tiempo fue admitiendo la adopción a parejas no ca-
sadas.

A modo de ejemplo, se cita el fallo de la Suprema Corte de Buenos
Aires que en fecha 21 de marzo de 2012 puso de resaltó que “La prohi-
bición de adopción conjunta por concubinos -artículos 312 y 337,
inciso d, del Código Civil- no supera el test de constitucionalidad,
ya que las normas impiden satisfacer a los peticionantes y al causante,
en el caso, ya mayor de edad, la plena realización de los fines e
intereses familiares, lo cual no se compadece con efectivizar la in~
tegración familiar, que en el caso quedaría inconclusa en el plano
jurídico, pese a haber sido lograda en la vida real de cada uno de
ellos”.

_ Por su parte, el magistrado De Lázzari, destacó que “El artículo 312
del Código Civil y el correlativo artículo 337, inciso d, del mismo
cuerpo legal establecen corno regla que la adopción doble sólo co-
rresponde otorgarla a un matrimonio, por lo que la única alternativa
para superar esta barrera, en los casos en que los requirentes fueran
concubinos, es convertirse al matrimonio, circunstancia que lesiona el
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principio de autonomia, infringe los principios de igualdad y no dis-
criminación, y violenta el principio a la dignidad humana del grupo
familiar”3Ú.

Esta aceptación de la adopción por convivientes viene adquiriendo
fuerza en la jurisprudencia desde hace tiempo. Al respecto, cabe re-
cordar uno de los primeros fallos y más resonados, el dictado por el
Tribunal Colegiado de Familia N” 5 de Rosario del 15 de noviembre
de 2006. En esta oportunidad se declaró la inconstitucionalidad de los
artículos 321 y 337 del código derogado al afirmarse: “Si el instituto
de la adopción procura imitar la naturaleza parece obvio que debe
apuntarse a reproducir un núcleo familiar estable similar a la filiación
sanguínea, que procure brindar a la persona a adoptar un marco de
estabilidad y afecto por sobre la estricta formalidad de una unión ma-
trimonial como requisito de admisibilidad a ñn de no caer fulminada
con la nulidad”. Fundado en la obligada mirada constitucional-inter
nacional, el magistrado aseveró que “según el artículo 31 de la Cons-
titución Nacional, en cuanto al control de constitucionalidad asentado
sobre los principios de legalidad y de razonabilidad, la supremacía
constitucional de los tratados y declaraciones incorporadas a la Cons-
titución Nacional de 1994, reseñados ut supra, respecto del derecho
infraconstitucional del Código Civil, obligan a explorar una salida ju-
risprudencial de declaración de inconstitucionalidad, en tanto afectar
la idea de familia asociada únicamente a la matrimonial, la vulneración
de la igualdad de oportunidades y finalmente el desarrollo pleno del
derecho a la identidad de la persona cuya adopción se pretende”37.

Desde ese fallo, varios precedentes siguieron esta misma línea crí-
tica al régimen derogado y que el Código viene a reconocer. Así, en
otro fallo se sostuvo: “El texto claro e indubitable de la ley debe ser
aplicado por los jueces salvo expresa declaración de inconstituciona-
lidad por razones fundadas. Por ello debe abordarse la declaración de

36 SCJBA, 21-3-2012, “N., M. D. y otra s/Adopción plena”, L. L. B. A. 2012
(junio), p. 534; L. L. Supl. Const. 2012 (junio), p. 68; L. L. 2012-D-184; D. J. del
26-9-2012, p. 31, AR/JUR/8590/2012.

37 Trib.Coleg.Fam. N” 5 de Rosario, 15-ll-2006, “O., A. y otro", L. L. Litoral
del 1-I-2000, p. 103; L. L. Litoral 2007 (noviembre), p. 1047, con nota de Néstor E.
Solari.
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inconstitucionalidad del artículo 312 del Código Civil, dado que no 
se debaten derechos disponibles sino derechos personales donde está 
involucrado el orden público, esto es: la prohibición de adopción con-
junta por los concubinos (arts. 312 y 337 del Cód. Civ.). La fría apli-
cación de esta normativa contradice las normas consagradas en los 
artículos 30 y 21 de la CDN y del artículo 14 bis de la CN, que 
establece que la legislación debe propender a la 'protección integral 
de la familia', principio que se ve enriquecido por el nuevo inciso 19 
del artículo 75 de la Carta Magna, todos ellos en armónica interpre-
tación bajo el principio de unidad interpretativa que implica que las 
normas no deban ser puestas en pugna entre sí, sino armonizadas para 

que todas ellas conserven igual valor y efecto'. 
Y en otra oportunidad, se destacó que "La jurisprudencia planteó 

con acierto una distinción entre la filiación por naturaleza y la adoptiva 
con relación a la posibilidad de generar vínculo jurídico adoptivo en 
parejas unidas de hecho: En un primer momento, razonó que si la ley 
civil describe que sólo existen dos tipos de filiación: por naturaleza 
y por adopción, y la primera de ellas admite que los hijos nazcan 
dentro o fuera del matrimonio (art. 240, Cód. Civ.), igualando el status 

de ambas a partir de la ley 23.264 (ídem), emerge, objetivamente, una 
discriminación entre los hijos biológicos y los adoptivos: los segundos 
nunca podrían gozar de una filiación adoptiva extramatrimonial en 
iguales condiciones que los biológicos. Ergo, existe una diferencia 
entre adoptivos y biológicos. No se admite que la filiación adoptiva 
se concrete dentro o fuera del matrimonio, sino que necesariamente 
debería ser dentro de él cuando se trata de dos adoptantes de distinto 

sexo (adopción dual)"". 
Desde el punto de vista doctrinario también la extensión de la 

adopción conjunta a las parejas no casadas ha tenido cada vez mayor 
aceptación. Así, ha expresado Fama que "La existencia y proliferación 
de las parejas convivientes es un hecho que el Derecho no puede 
soslayar. Así como existe un derecho de raigambre constitucional a 
contraer matrimonio (art. 20, CN y diversos instrumentos internacio- 

Trib.Coleg.Fam. N° 2 de La Plata, 13-4-2010, "G., C. B.", Abeledo-Perrot 
N° 70062562. 

39  Wam. de Esquel, 1-2-2010, "G., P. A. y otro", Abeledo-Perrot N° 70058468. 

nales), existe también —y aunque suene a 'verdad de Perogrullo'— un 
derecho constitucional a 'no casarse'. En estos términos, así como 
deviene inconstitucional una norma que imperativamente atribuya a 
las parejas de convivientes los mismos efectos jurídicos que se regulan 
para el matrimonio —en la medida en que con ello se les impondría 
a los interesados consecuencias legales de las que han querido sus-
traerse voluntariamente al no celebrar nupcias—, tampoco resulta ad-
misible un sistema jurídico que al desconocer a las parejas de convi-
vientes como piso mínimo los derechos fundamentales que se garan-
tizan a las uniones matrimoniales —salud, previsión social, vivienda, 
derecho a adoptar, etcétera— coaccione esta elección y el libre con-

sentimiento de las partes'''. 
Por su parte, Solari al criticar una sentencia afirma que "la doctrina 

realizaba distintas críticas respecto de los fallos donde los magistrados 
hacían prevalecer la condición de unidos de hecho de los pretensos 
adoptantes por sobre el interés superior del niño y a partir del funda- 
mento en el artículo 312 del código derogado impedir la adopción 
conjunta: «disentimos con la conclusión del tribunal, en cuanto a no 
hacer lugar a la adopción conjunta, pues el recurso que debió aplicar- 
se, sin dudas, es la declaración de inconstitucionalidad del caso con-
creto. Todo ello si tenemos en cuenta que en la adopción debe pre- 
valecer el interés superior del niño, haciendo aplicación del artículo 3°, 
Convención sobre los Derechos del Niño, con jerarquía constitu- 

cional»''. 
En suma, el Código viene a receptar además de ser una manda 

constitucional-internacional, también lo es desde la doctrina y juris-
prudencia. De este modo, extender la posibilidad de adopción de ma-
nera conjunta a las uniones convivenciales pone fin a uno de los tantos 
debates generados por la mirada del Derecho de Familia desde la 

obligada perspectiva de derechos humanos. 

40 FAMA, María Victoria, Adopción conjunta de convivientes: de la dogmática 

jurídica hacia el reconocimiento de los derechos fundamentales, en Supl. J. A. del 

14-12-2005, I. A. 2005-IV-49. 
41  SOLAR', Néstor E., Sobre la adopción conjunta por parte de convivientes, 

Abeledo-Perrot N° AP/DOC/857/2012. 

71 

70 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo
¢

Anorcróts _

inconstitucionalidad del artículo 312 del Código Civil, dado que no
sedebaten derechos disponibles sino derechos personales donde está
involucrado el orden público, esto es: la prohibición de adopción con-
junta por los concubinos (arts. 312 y 337 del Cód. Civ.). La fría apli-
cación de esta normativa contradice las normas consagradas en los
artículos 3° y 21 de la CDN y del artículo 14 bis de la CN, que
establece que la legislación debe propender a la "protección integral
de la familia', principio que se ve enriquecido por el nuevo inciso 19
del artículo 75 de la Carta Magna, todos ellos en armónica interpre-
tación bajo el principio de unidad interpretativa que implica que las
normas no deban ser puestas en pugna entre sí, sino armonizadas para
que todas ellas conserven igual valor y efecto”38.

Y en otra oportunidad, se destacó que “La jurisprudencia planteó
con acierto una distinción entre la filiación por naturaleza y la adoptiva
con relación a la posibilidad de generar vínculo jurídico adoptivo en
parejas unidas de hecho: En un primer momento, razonó que si la ley
civil describe que sólo existen dos tipos de filiación: por naturaleza
y por adopción, y la primera de ellas admite que los hijos nazcan
dentro o fuera del matrimonio (art. 240, Cód. Civ.), igualando el status
de ambas a partir de la ley 23.264 (ídem), emerge, objetivamente, una
discriminación entre los hijos biológicos y los adoptivos: los segundos
nunca podrían gozar de una filiación adoptiva extramatrimonial en
iguales condiciones que los biológicos. Ergo, existe una diferencia
entre adoptivos y biológicos. No se admite que la filiación adoptiva
se concrete dentro o fuera del matrimonio, sino que necesariamente
debería ser dentro de él cuando se trata de dos adoptantes de distinto
sexo (adopción dual)”39.

Desde el punto de vista doctrinario también la extensión de la
adopción conjunta a las parejas no casadas ha tenido cada vez mayor
aceptación. Así, ha expresado Fama que “La existencia y proliferación
de las parejas convivientes es un hecho que el Derecho no puede
soslayar. Así como existe un derecho de raigambre constitucional a
contraer matrimonio (art. 20, CN y diversos instrumentos internacio-

33 Trib.Coleg.Fam. N° 2 de La Plata, 13-4-2010, “G., C. B.”, Abeledo-Perrot
N° 70062562.

39 ]Farn. de Esquel, 1-2-2010, “G., P. A_ y otro”, Abeledo-Perrot N° 70058468.
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nales), existe también ~y aunque suene a 'verdad de Perogrulloï un
derecho constitucional a “no casarse”. En estos términos, así como
deviene inconstitucional una nonna que imperativamente atribuya a
las parejas de convivientes los mismos efectos jurídicos que se regulan
para el matrimonio -en la medida en que con ello se les impondría
a los interesados consecuencias legales de las que han querido sus-
traerse voluntariamente al no celebrar nupcias-, tampoco resulta ad-
misible un sistema jurídico que al desconocer a las parejas de convi-
vientes como piso mínimo los derechos fundamentales que se garan-
tizan a las uniones matrimoniales -salud, previsión social, vivienda,
derecho a adoptar, etcétera- coaccione esta elección y el libre con-
sentimiento de las partes”'“°.

Por su parte, Solari al criticar una sentencia afirma que “la doctrina
realizaba distintas críticas respecto de los fallos donde los magistrados
hacían prevalecer la condición de unidos de hecho de los pretensos
adoptantes por sobre el interés superior del niño y a partir del funda-
mento en el artículo 312 del código derogado impedir la adopción
conjunta: «disentimos con la conclusión del tribunal, en cuanto a no
hacer lugar a la adopción conjunta, pues el recurso que debió aplicar-
se, sin dudas, es la declaración de inconstitucionalidad del caso con-
creto. Todo ello si tenemos en cuenta que en la adopción debe pre-
valecer el interés superior del niño, haciendo aplicación del artículo 3°,
Convención sobre los Derechos del Niño, con jerarquía constitu-
cional››'““.

En suma, el Código viene a receptar además de ser una manda
constitucional-internacional, también lo es desde la doctrina y juris-
prudencia. De este modo, extender la posibilidad de adopción de ma-
nera conjunta a las uniones convivenciales pone ñn a uno de los tantos
debates generados por la mirada del Derecho de Familia desde la
obligada perspectiva de derechos humanos.

4° FAMÁ, María Victoria, Adopción conjunta de convívienles: de la dogmátíca
jurídica hacia el reconocimiento de los derechos fundamentales, en Supl. J. A. del
14-12-2005, J. A. 2005-IV-49.

41 SOLARI, Néstor E., Sobre la adopción conjunta por parte de convivientes,
Abeledo-Perrot N” AP/DOC/857/2012.
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111.3) La adopción unipersonal 

El Código mantiene la posibilidad de que una persona sola pueda 
alcanzar la maternidad/paternidad a través de la adopción. 

Como bien se ha expresado, la adopción unipersonal es un modo 
de carácter originario de formar una familia monoparental, la cual no 
sólo no está prohibida, sino que también integra el vasto campo de 
la "protección integral de la familia" que recepta el artículo 14 bis de 
la Constitución Naciona142. Y que se reconoce en el mencionado caso 
"Fornerón c/Argentina" de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos del 27 de abril de 2012 que en su párrafo 98 afirma: "Este 
Tribunal ha dicho anteriormente que en la Convención Americana no 
se encuentra determinado un concepto cerrado de familia, ni mucho 
menos se protege sólo un modelo de la misma. Adicionalmente, la 
Corte ha establecido que el término 'familiares' debe entenderse en 
sentido amplio, abarcando a todas las personas vinculadas por un pa-
rentesco cercano. Por otra parte, no hay nada que indique que las 
familias monoparentales no pueden brindar cuidado, sustento y cariño 
a los niños. La realidad demuestra cotidianamente que no en toda 
familia existe una figura materna o una paterna, sin que ello obste a 
que ésta pueda brindar el bienestar necesario para el desarrollo de 
niños y niñas". 

De este modo, la adopción puede hacerse en forma conjunta (un 
matrimonio o personas unidas en unión convivencial) pero también en 
forma unipersonal, en la que el niño, niña o adolescente tenga vínculo 
jurídico con una sola persona. Esta cuestión relativa a la adopción uni-
personal se debe complementar con los supuestos especiales que regula 
el Código en que, a pesar de estar una persona unida en matrimonio 
o integrar una unión convivencial, sólo uno de ellos es quien adopta. 

IV) Significado de la reforma 

Este artículo incorpora una importante modificación que viene a 

42  HERRERA, Marisa y SPAVENTA, Verónica, La filiación adoptiva como cau-
sa-fuente de monoparentalidad-desmonoparentalidad, en GROSMAN, Cecilia P. (dir.) 
y HERRERA, Marisa (comp.), Familia monoparental, Universidad, Buenos Aires, 
2008, ps. 237 y ss.  

tono con la modificación que realiza este Código en los temas de 
familia, reconociendo a partir de la constitucionalización del Derecho 
de Familia a las diferentes familias. 

De este modo, cuando se trata de una adopción conjunta, ella puede 
provenir de una pareja unida en matrimonio, o ahora también de una 
unión convivencial, siendo la regla o el principio que cuando se trata 
ambas formas familiares lo deben hacer en forma, conjunta. 

Asimismo, el Código mantiene la adopción unipersonal siendo la 
familia monoparental una forma de organización familiar que tam-
bién merece protección y reconocimiento desde la obligada perspectiva 
constitucional-internacional. 

A rt. 603 Adopción unipersonal por parte de personas casadas o en unión 

convivencial. La adopción por personas casadas o en unión con-
vivencial puede ser unipersonal si: 

a) el cónyuge o conviviente ha sido declarado persona incapaz 
o de capacidad restringida, y la sentencia le impide prestar 
consentimiento válido para este acto. 

En este caso debe oírse al Ministerio Público y al curador 
o apoyo y, si es el pretenso adoptante, se debe designar un 
curador o apoyo ad litem; 

b) los cónyuges están separados de hecho. 

I) Resumen 

Este Código establece, como excepción, los supuestos en los que 
a pesar de estar los pretensos adoptantes casados o en unión convi-
vencial sólo uno de ellos es quien adopta. Así, se establece que podrá 
adoptar en forma unipersonal el cónyuge o conviviente de un declarado 
incapaz o con capacidad restringida que no pueda prestar su consen-
timiento en forma válida para adoptar. La norma determina que debe 
oírse al Ministerio Público y al curador y si es quien pretende adoptar 
debe designársele un curador ad litem. La novedad que introduce el 
Código, ya que no estaba previsto en el régimen derogado, es la adop-
ción unipersonal del cónyuge separado de hecho. 
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III.3) La adopción unipersonal
El Código mantiene la posibilidad de que una persona sola pueda

alcanzar la maternidad/paternidad a través de la adopción.
Como bien se ha expresado, la adopción unipersonal es un modo

de carácter originario de formar una familia monoparental, la cual no
sólo no está prohibida, sino que también integra el vasto campo de
la “protección integral de la familia” que recepta el artículo l4 bis de
la Constitución Nacional”. Y que se reconoce en el mencionado caso
“Fornerón c/Argentina” de la Corte Interamericana de Derechos Hu,-
manos del 27 de abril de 2012 que en su párrafo 98 afirma: “Este
Tribunal ha dicho anterionnente que en la Convención Americana no
se encuentra determinado un concepto, cerrado de familia, ni mucho
menos se protege sólo un modelo de la misma. Adicionalmente, la
Corte ha establecido que el término “familiares” debe entenderse en
sentido amplio, abarcando a todas las personas vinculadas por un pa-
rentesco cercano. Por otra parte, no hay nada que indique que las
familias monoparentales no pueden brindar cuidado, sustento y cariño
a los niños. La realidad demuestra cotidianamente que no en toda
familia existe una figura materna o una paterna, sin que ello obste a
que ésta pueda brindar ei bienestar necesario para el desarrollo de
niños y niñas”.

De este modo, la adopción puede hacerse en forma conjunta (un
matrimonio o personas unidas en unión convivcnciai) pero también en
forma unipersonal, en la que el niño, niña o adolescente tenga vínculo
jurídico con una sola persona. Esta cuestión relativa a la adopción uni-
personal se debe complementar con los supuestos especiales que regula
el Código en que, a pesar de estar una persona unida en matrimonio
o integrar una unión convivencial, sólo uno de ellos es quien adopta.

IV) Significado de la reforma

'Este artículo incorpora una importante modificación que viene a

42 HERRERA, Marisa y SPAVENTA, Verónica, la filíación adoptiva como cau-
sa-ƒuente de monoparentalidad-desmonoparentalidad, en GROSMAN, Cecilia P. (di.r.)
y HERRERA, Marisa (comp.), Familia monoparenral, Universidad, Buenos Aires,
2008, ps. 237 y ss. _
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tono con la modificación que realiza este Código en los temas de
família, reconociendoxa partir de la constitucionalización del Derecho
de Familia a las diferentes familias.

De este modo, cuando se trata de una adopción conjunta, ella puede
provenir de una pareja unida en matrimonio, o ahora también de una
unión convivencial, siendo la regla o el principio que cuando se trata
ambas formas familiares lo deben hacer en formaficonjunta.

Asimismo, el Código mantiene la adopción unipersonal siendo la
familia monoparental una forma de organización familiar que tam-
bién merece protección y reconocimiento desde la obligada perspectiva
constitucional-intemacional.

Art. 603 Adopción unipersonal por parte de personas casadas o en unión
convívencial. La adopcion por personas casadas o en unión con-
vivencial puede ser unipersonal sí:

a) el cónyuge 0 conviviente ha sido declarado persona incapaz
o de capacidad restringida, y la sentencia le impide prestar
consentimiento válido para este acto.
En este caso debe oírse al Ministerio Público y al curador
0 apoyo y, si es el pretenso adoptante, se debe designar un
curador o apoyo aa' litem;

b) los cónyuges están separados de hecho.

I) Resumen

_ Este Código establece, como excepción, los supuestos en los que
a pesar de estar los pretensos adoptantes casados oen unión convi-
vencial sólo uno de ellos es quien adopta. Así, se establece que podrá
adoptar en forma unipersonal el cónyuge o conviviente de un declarado
incapaz o con capacidad restringida que no pueda prestar su consen-
timiento en forma válida para adoptar. La norma determina que debe
oírse al Ministerio Público y al curador y si es quien pretende adoptar
debe designársele un curador ad lirem. La novedad que introduce el
Código, ya que no estaba previsto en el régimen derogado, es la adop-
ción unipersonal del cónyuge separado de hecho.
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II) Concordancias 

Restricciones a la capacidad (arts. 31 y ss.); intervención del Mi-
nisterio Público (art. 103); matrimonio (arts. 401 y ss.); personas 
que pueden ser adoptantes (art. 599); cese de la unión convivencial 
(art. 623). Ley 26.657. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Salud mental del cónyuge o conviviente que 
le impide prestar su consentimiento válido 

Este Código recepta lo establecido en la ley 26.657 que viene pre-
cedida por distintos instrumentos internacionales relacionados con sa-
lud mental entre los que podemos citar la Convención sobre los De-
rechos de Personas con Discapacidad (ver ley 27.044, que otorgó je-
rarquía constitucional a la Convención [t. II, p. 7]). 

Cabe recordar que el artículo 75, inciso 23 de la Constitución Na-
cional establece el deber del Congreso de "Legislar y promover medidas 
de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y 
de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por 
esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre de-
rechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los 
ancianos y las personas con discapacidad"43. 

En este sentido, el Código regula las restricciones a la capacidad 
de las personas con padecimientos mentales con el objetivo de alcanzar 
su efectiva protección. Entre una de las tantas reformas que introduce 
el Código en esta materia, se reconoce el sistema de capacidad res-
tringida, por el cual, el juez debe especificar en la sentencia las res-
tricciones a dicha capacidad. Una de ellas puede ser la de adoptar. 

En los casos en que se hayan establecido restricciones a la capacidad 
(ya sea de manera total por la sentencia de incapacidad o restricción 

43  GUHANON, Silvia, La protección judicial de las personas con padecimientos 
mentales en la actualidad y algunos de sus lineamientos en el Proyecto del Código 
Civil y Comercial de la Nación 2012, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria 
de Doctrina y Jurisprudencia, N' 56, septiembre de 2012, Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, ps. 1 y ss. 

parcial que comprometa la posibilidad de adoptar y así de hacerse 
cargo del cuidado y protección de un niño), si su cónyuge o conviviente 
pretende adoptar lo deberá hacer siempre contándose con el acuerdo 
del curador o curador ad litem si quien pretende adoptar es también 
el curador, y la obligatoria intervención del Ministerio Público (conf. 
art. 103). 

111.2) Separación de hecho y ausencia 
de proyecto de vida en común 

Los cónyuges separados de hecho —cuando hay convivencia— es-
taban también expresamente excluidos del deber de adoptar de manera 
conjunta en la ley 19.1344]  de conformidad con lo que disponía el 
artículo 8° en su inciso c. Esta previsión fue derogada por la ley 24.779. 

Por aplicación del principio de realidad, el Código vuelve a re-
ceptar a la separación de hecho como una causal de excepción de 
adopción unipersonal, a pesar de encontrarse el adoptante jurídica-
mente casado. 

Para poder adoptar en forma unipersonal deberá demostrarse la 
separación de hecho Esta cuestión ha sido reanalizada a la luz de un 
precedente del Tribunal de Familia N° 2 de Mar del Plata del 26 de 
junio de 2008,45  en el que se hizo lugar a la adopción unipersonal, a 
pesar de aún encontrarse casada la guardadora pero separada de hecho 
hacía tiempo de su marido. 

En esta oportunidad se sostuvo: "El desafío emprendido y las con-
clusiones a las que arribó la sentenciante permiten clarificar el signi-
ficante actual de la adopción, siendo presentado en absoluta armonía 
con la perspectiva de la realidad, ponderando los derechos de esta 

" Art. 8°, ley 19.134: "Ninguna persona casada podrá adoptar sin el consentimiento 
de su cónyuge. Dicho consentimiento no será necesario: a) cuando medie sentencia 
de separación personal declarada por culpa de uno de los cónyuges, para el cónyuge 
inocente; b) cuando la separación personal sea declarada por culpa de ambos cónyuges 
o cuando no haya atribución de culpabilidad; c) cuando los cónyuges se encuentren 
separados de hecho sin voluntad de unirse; d) cuando el cónyuge haya sido declarado 
insano, en cuyo caso podrá escucharse al curador; e) cuando se declare la ausencia 
simple o la presunción de fallecimiento del otro cónyuge". 

45  Trib.Fam. N° 2 de Mar del Plata, 26-6-2008, "P., F. B. M.", Lexis N°70054134. 
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II), Concordancias

Restricciones a la capacidad (arts. 31 y ss.); intervención del Mi-
nisterio Público (art. 103); matrimonio (arts. 401 y ss.); personas
que pueden ser adoptantes (art. 599); cese de la unión convivencial
(art. 623). Ley 26.657.

III) Interpretación dela norma

III.1) Salud mental del cónyuge 0 conviviente que
le impide prestar su consentimiento válido

Este Código recepta lo establecido en la ley 26.657 que viene pre-
cedida por distintos instrumentos internacionales relacionados con sa-
lud mental entre los que podemos citar la Convención sobre los De-
rechos de Personas con Discapacidad (ver ley 27.044, que otorgó je-
rarquía constitucional a la Convención [t. II, p. 7]).

Cabe recordar que el artículo 75, inciso 23 de la Constitución Na-
cional establece el deber del Congreso de “Legislar y promover medidas
de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportunidades y
de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por
esta Constitución y por los tratados intemacionales vigentes sobre de-
rechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los
ancianos y las personas con discapacidad"'*3.

En este sentido, el Código regula las restricciones a la capacidad
de las personas con padecimientos mentales con el objetivo de alcanzar
su efectiva protecciónl Entre una de las tantas reformas que introduce
el Código en esta materia, se reconoce el sistema de capacidad res-
tringida, por el cual, el juez debe especificar en la sentencia las res-
tricciones a dicha capacidad. Una de ellas puede ser la de adoptar.

En los casos en que se hayan establecido restricciones a la capacidad
(ya sea de manera total por la sentencia de incapacidad o restricción

43 GUHANON, Silvia, La protección judicial de las personas con padecimientos
mentales en la actualidad y algunos de sus lineamientos en el Proyecto del Código
Civil y Comercial de la Nación 2012, en Derecho de Familia. Revista interdisciplinaria
de Doctrina y Jurisprudencia, N° 56, septiembre de 2012, Abeledo-Perrot, Buenos
Aires, ps. 1 y ss. ^
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parcial que comprometa la posibilidad de adoptar y así de hacerse
cargo del cuidado y protección de un niño), si su cónyuge o conviviente
pretende adoptar lo deberá hacer siempre contándose con el acuerdo
del curador o curador ad litem si quien pretende adoptar es también
el curador, y la obligatoria intervención del Ministerio Público (conf.
art. 103). V

III.2) Separación de hecho y ausencia
de proyecto de vida en común

Los cónyuges separados de hecho -cuando hay convivencia- es-
taban también expresamente excluidos del deber de adoptar de manera
conjunta en la ley 1913444 de conformidad con lo que disponía el
artículo 8° en su inciso c. Esta previsión fue derogada por la ley 24.779.

Por aplicación del principio de realidad, el Código vuelve a re-
ceptar a la separación de hecho como una causal de excepción de
adopción unipersonal, a pesar de encontrarse el adoptante jurídica-
mente casado.

Para poder adoptar en forma unipersonal deberá demostrarse la
separación de hecho. Esta cuestión ha sido reanalizada a la luz de un
precedente del Tribunal de Familia N” 2 de Mar del Plata del 26 de
junio de 200845, en el que se hizo lugar a la adopción unipersonal, a
pesar de aún encontrarse casada la guardadora pero separada de hecho
hacía tiempo de su marido.

En* esta oportunidad se sostuvo: “El desafío emprendido y las con-
clusiones a las que arribó la sentenciante permiten clarificar el signi-
ficante actual de la adopción, siendo presentado en absoluta armonía
con la perspectiva de la realidad, ponderando los derechos de esta

4'* Art. 8°, ley 19.134: “Ninguna persona casada podrá adoptar sin el consentimiento
de su cónyuge. Dicho consentimiento no será necesario: a) cuando medie sentencia
de separación personal declarada por culpa de uno de los cónyuges, para el cónyuge
inocente; b) cuando la separación personal sea declarada por culpa de ambos cónyuges
o cuando no haya atribución de culpabilidad; c) cuando los cónyuges se encuentren
separados de hecho sin voluntad de unirse; d) cuando el cónyuge haya sido declarado
insano, en cuyo caso podrá escucharse al curador; e) cuando se declare la ausencia
simple o la presunción de fallecimiento del otro cónyuge".

45 Trib.Farn. N” 2 de Mar del Plata, 26-6-2008, “P., F. B. M.”, bexis N° 70054134.
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Art. 604 

joven'-'46: Es interesante señalar que en este fallo se aplicó el artículo 
derogado de la ley 19.134 por aplicación de un principio del Derecho 
Penal: la ley más benigna, siendo ésa la normativa que se encontraba 
vigente al comienzo de la contienda —al otorgarse la guarda—, y por 
ello se procedió a fundar el decisorio en una normativa que ya en su 
momento se encontraba derogada. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo señala las excepciones a la adopción conjunta de cón-
yuges o convivientes, es decir, se regulan supuestos especiales de adop-
ción unipersonal. Debemos señalar que lo que procura el Código es 
diferenciar la capacidad para ser padres adoptivos con el vínculo de 
pareja. Si bien el principio es que adopte la pareja —matrimonial o 
convivencial—, lo cierto es que ello puede no ser posible en algunos 
supuestos y por eso no se puede perjudicar a una persona —el cónyuge 
sano— o el separado de hecho que por no haber podido iniciar el di-
vorcio, se lo sanciona impidiéndole adoptar. 

Es evidente que la regla es la adopción conjunta, pero el Código 
deja en claro cuáles son las excepciones fundadas en situaciones par-
ticulares que el propio legislador no puede desatender. 

El Código, además de mantener el supuesto de salud mental de 
uno de los cónyuges o conviviente, agrega la separación de hecho 
—sólo en el caso de matrimonio, ya que el cese de la unión convivencial 
extingue, de por sí, el vínculo de pareja y la adopción sería unipersonal 
por el principio general—. Esta decisión de volver a plasmar la sepa-
ración personal en el texto civil resulta de los casos jurisprudenciales 
que se han presentado y, a la vez, del reiterado principio de realidad 
y flexibilidad a tono con la mayor complejidad que observan los con-
flictos de familia que se pueden presentar en la práctica. 

Art. 604 Adopción conjunta de personas divorciadas o cesada la unión 
convivenciat Las personas que durante el matrimonio o la unión 

46  PARAJON, Roberto, Adopción, su mirada actual, Abeledo-Perrot N° AP/DOC/ 
1175/2012. 

convivencial mantuvieron estado de madre o padre con una 
persona menor de edad, pueden adoptarla conjuntamente aun 
después del divorcio o cesada la unión. El juez debe valorar 
especialmente la incidencia de la ruptura al ponderar el interés 
superior del niño. 

I) Resumen 

El Código establece otra excepción, pero a la inversa, a favor de 
la adopción conjunta a pesar de la ruptura del vínculo matrimonial o 
convivencial, siempre en beneficio del interés superior del niño y en 
respeto por el derecho a la identidad. 

II) Concordancias 

Disolución del matrimonio (art. 435); causas de cese de la unión 
convivencial (art. 523); adopción (art. 594); principios de la adopción 
(art. 595). Ley 26.061 (art. 11). 

III) Interpretación de la norma 

Como se ha analizado, el Código establece que las adopciones de 
personas menores de edad pueden hacerse en forma unipersonal o 
conjunta. Será unipersonal cuando lo adopta una persona que no se 
encuentre en unión convivencial o que no ha contraído matrimonio, 
dado que si se encuentra enmarcada dentro de alguno de esos dos 
proyeetos de vida debe hacerlo en forma conjunta. 

• De este modo, si ha cesado la unión convivencial o el matrimonio 
no podría esta pareja adoptar en forma conjunta, en principio, salvo 
que se haya generado un lazo afectivo entre ambos pretensos adop-
tantes, por el cual el Código reconoce así el peso de esta posesión de 
estado de hijo y de padres, a tal punto de permitirse la adopción conjunta 
aunque, técnicamente, la pareja ya se haya extinguido. 

Al respecto, cabe recordar el fallo de un tribunal de Quilmesv que 

47  Trib.Coleg.Fam. de Quilmes, 23-9-99, "V., D. A.", L. L. 1999-F-625, con nota 
de BIDART CAMPOS, Germán J., El interés superior del niño y la protección integral 
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joven'-*Gt-i Es interesante señalar que en este fallo se aplicó el artículo
derogado de la ley 19.134 por aplicación de un principio del Derecho
Penal: la ley más benigna, siendo ésa la normativa que se encontraba
vigente al comienzo de la contienda -al otorgarse la guarda-, y por
ello se procedió a fundar el decisorio en una normativa que ya en su
momento se encontraba derogada.

IV) Significado dela reforma

El artículo señala las excepciones a la adopción conjunta de cón-
yuges 0 convivientes, es decir, se regulan supuestos especiales de adop~
ción unipersonal. Debemos señalar que lo que procura el Código es
diferenciar la capacidad para ser padres adoptivos con el vínculo de
pareja. Si bien el principio es que adopte la pareja -matrimonial o
convivencial-, lo cierto es que ello puede no ser posible en algunos
supuestos y por eso no se puede perjudicar a una persona -el cónyuge
sano- o ei separado de hecho que por no haber podido iniciar el di-
vorcio, se lo 'sanciona impidiéndole adoptar.

Es evidente que la regla es la adopción conjunta, pero el Código
deja en claro cuáles son las excepciones fundadas en situaciones par-
ticulares que el propio legislador no puede desatender.

El Código, además de mantener el supuesto de salud mental de
uno de los cónyuges o conviviente, agrega la separación de hecho
-sólo en el caso de matrimonio, ya que el cese de la unión convivencial
extingue, de por sí, el vínculo de pareja y la adopción sería unipersonal
por el principio general-_ Esta decisión de volver a plasmar la sepa-
ración personal en el texto civil resulta de los casos jurisprudenciales
que se han presentado y, a la vez, del reiterado principio de realidad
y flexibilidad a tono con la mayor complejidad que observan los con-
flictos de familia que se pueden presentar en la práctica.

Art. 604 Adopción conjunta de personas divorciadas 0 cesada la unión
convívencíal. Las personas que durante el matrimonio o la unión

46 PARAJON, Roberto, Adopción, su mirada actual, Abeledo~Pen'ot N” APIDOCI
l 175/2012.
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Art. 604

convivencia! mantuvieron estado de madre o padre con una
persona menor de edad, pueden adoptarla conjuntamente aun
después del divorcio 0 cesada la unión. El juez debe valorar
especialmente la incidencia dela ruptura al ponderar el interés
superior del niño.

I) Resumen

El Código establece otra excepción, pero a la inversa, a favor de
la adopción conjunta a pesar de la ruptura del vínculo matrimonial o
convivencial, siempre en beneficio del interés Superior del niño y en
respeto por el derecho a la identidad.

II) Concordancias

Disolución del matrimonio (att. 435); causas de cese de la unión
convivencia] (art. 523); adopción (art. 594); principios de la adopción
(art. 595). Ley 26.061 (art. ll).

-1III) Interpretaclon de la norma

Como se ha analizado, el Código establece que las adopciones de
personas menores de edad pueden hacerse en forma unipersonal o
conjunta. Será unipersonal cuando lo adopta una persona que no se
encuentre en unión convivencia] 0 que no ha contraído matrimonio,
dadofque si se encuentra enmarcada dentro de alguno de esos dos
proyectos de vida debe hacerlo en forma conjunta.

- De este modo, si ha cesado la unión convivencial o el matrimonio
no podría esta pareja adoptar en forma conjunta, en principio, salvo
que 'se haya generado un lazo afectivo entre ambos pretensos adop-
tantes, por ei cual el Código reconoce así el peso de esta posesión de
estado de hijo y de padres, a tal punto de permitirse la adopción conjunta
aunque, técnicamente, la pareja ya se haya extinguido.

Al respecto, cabe recordar el fallo de un tribunal de Quilmes” que

47 Trib.Coleg.Fam. de Quilmes, 23-9-99, “V., D. A.”, L. L. 1999-F-625, con nota
de BÍDART CAMPOS, Germán J., El interés superior del niño y la protección integral
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Art. 605 Adopción conjunta y fallecimiento de uno de los guardadores. 
Cuando la guarda con fines de adopción del niño, niña o ado-
lescente se hubiese otorgado durante el matrimonio o unión 
convivencial y el período legal se completa después del falleci-
miento de uno de los cónyuges o convivientes, el juez puede 
otorgar la adopción al sobreviviente y generar vínculos jurídicos 
de filiación con ambos integrantes de la pareja. 
En este caso, el adoptado lleva el apellido del adoptante, excepto 
que fundado en el derecho a la identidad se peticione agregar 
o anteponer el apellido de origen o el apellido del guardador 

fallecido. 

I) Resumen 

El iter hacia la adopción de un niño cuenta con una etapa previa 
en la cual a los pretensos adoptantes se les debe conceder la guarda 
en miras a la futura adopción para evaluar si, efectivamente, la inserción 
familiar es adecuada o no para el niño. En ese proceso puede acontecer 
que uno de los pretensos adoptantes fallezca. El Código regula este 

supuesto excepcional de adopción post mortem, estableciendo que si 

entre la guarda y la adopción uno de los adoptantes fallece y el período 
se cumple con posterioridad al fallecimiento, el juez puede otorgar la 
adopción al sobreviviente, pero reconociendo vínculo jurídico con el 

fallecido. 

II) Concordancias 

Apellido de los hijos (arts. 62 y ss.); filiación post mortem (art. 

563); principios de la adopción (art. 595); personas que pueden adoptar 
(arts: 599 y 602); guarda para adopción (arts. 611 y SS.); apellido del 

adoptado (arts. 626 y 627, inc. d). 

¡II) Interpretación de la norma 

111.1) La guarda con fines de adopción 

La guarda con fines de adopción es el tiempo en el cual el niño, 
niña o adolescente declarada su situación de adoptabilidad convive 

  

otorgó la adopción conjunta a una pareja divorciada, al entender que 
la adopción conjunta es independiente de que haya cesado el vínculo 
que unía a los adoptantes entre sí, siendo el vínculo o el lazo generado 
con el pretenso adoptado el elemento central para conceder o denegar 
una adopción. Asimismo, se puso de resalto que está en juego el de-
recho a la identidad en su faz dinámica, ya que la posesión de estado 
de hijo y de padre implica la relación afectiva que la ley no puede 

silenciar. 

IV) Significado de la reforma 

Este artículo es una novedad, ya que reconoce —de manera excep-
cional— la adopción conjunta por parte de exparejas, es decir, matri-
monios o uniones convivenciales que ya dejaron de ser tales. 

Esta incorporación se funda en principios constituciohales-interna-

cionales como ser el interés superior del niño y el respeto por el 
derecho a la identidad; amén del reiterado principio de realidad. ' 

Sucede que si no fuera así, se estaría obligando a los pretensos 
adoptantes en pareja a mantener una ficción o vínculo de manera hi-
pócrita sólo para adoptar en forma conjunta, con el efecto negativo 
que implica construir vínculos sobre la base de la mentira. Precisa-
mente, en interés del pretenso adoptado, el Código admite que la ruptura 
de la pareja no debe ser considerada un hecho que, de por sí, obligue 
a uno de ellos a adoptar de manera unipersonal, o a mantener la relación 
de pareja sólo en los papeles a los fines de la adopción. 

Si bien el Código tiene en cuenta que se ha producido la ruptura 
de la unión —matrimonial o convivencial— ello lo es sólo a fin de 
conocer e indagar el contexto en el cual se insertará el niño, es decir, 
para evaluar en el caso concreto si la adopción conjunta es en interés 
del niño o no, pero no para descartar de plano la posibilidad de la 
adopción conjunta a pesar de _la ruptura del vínculo de pareja. 

De este modo, el Código no excluye a priori, sino que permite que en 
cada caso el juez evalúe lo que es mejor en el interés superior del niño. 

de la familia como principios constitucionales. La adopción de un menor por cónyuges 

divorciados, en Colección de Análisis Jurisprudencial. Derecho Constitucional, dir. 

por Alberto Ricardo Dalla Via, La Ley, Buenos Aires, 2002, p. 545. 
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otorgó-lasadopción conjunta a una pareja divorciada, al entender que
la adopción conjunta es independiente de que haya cesado el vínculo
que unía a los adoptantes entre sí, siendo el vínculo o el lazo generado
con el pretenso adoptado el elemento central para conceder o denegar
una adopción. Asimismo, se puso de resalto que está en juego el de-
recho a la identidad en su faz dinámica, ya que la posesión de estado
de hijo y de padre implica la relación afectiva que la ley no puede
silenciar. .

IV) Significado de la reforma

Este articulo es una novedad, ya que reconoce -de manera excep-
cional- la adopción conjunta por parte de exparejas, es decir, matri-
monios o uniones convivenciales que ya dejaron de ser tales.

Esta incorporación se funda en principios constitucionales-internw
cionales como ser el interés superior del niño y el respeto por el
derecho a la identidad; amén del reiterado principio de realidad. '

Sucede que si no fuera así, se estaría obligando a los pretensos
adoptantes en pareja a mantener una ficción o vínculo de manera hi-
pócrita sólo para adoptar en forrnaconjunta, con el efecto negativo
que implica construir vínculos sobre la base de la mentira. Precisa-
mente, en interés del pretenso adoptado, el Código admite que la ruptura
de la pareja no debe ser considerada un hecho que, de por sí, obligue
a uno de ellos a adoptar de manera unipersonal, o a mantener la relación
de pareja 'sólo en los papeles a los fines de la adopción.

Si bien el Código tiene en cuenta que se ha producido la ruptura
de la unión -matrimonial o convivencial- ello lo es sólo a fin de
conocer e indagar el contexto en el cual se insertará el nino, es decir,
para evaluar en el caso concreto si la adopción conjunta es en interés
del niño o no, pero no para descartar de plano la posibilidad de la
adopción conjunta a pesar de_1a ruptura del vínculo de pareja.

De este modo, el Código no excluye a priori, sino que permite que en
cada caso el juez evalúe lo que es mejor en el interés superior del niño.

de laƒomilia como principios constitucionales. La adopción de un menor por cónyuges
ri¡v0†Ciflf10S, GH Colección de Análisis Jurisprudencial. Derecho Constitucional, dir.
por Alberto Ricardo Dalia Via, La Ley, Buenos Aires, 2002, p. 545. `
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V V Art. 6@

Art. 605 Adopción conjunta y fallecimiento de uno de los guardodores.
Cuando la guarda con fines de adopción del niño, niña o ado-
lescente se hubiese otorgado durante el matrimonio o unión
convivencia] y el período legal se completa después del falleci-
miento de uno de los cónyuges o convìvientes, el juez puede
otorgar la adopción al sobreviviente y generar vínculos jurídicos
de filiación con ambos integrantes de la pareja.
En este caso, el adoptado lleva el apellido del adoptante, excepto
que fundado en el derecho a la identidad se peticione agregar
o anteponer el apellido de origen o el apellido del guardador
fallecido. '

I) Resumen

I El iter hacia la adopción de un niño cuenta con una etapa previa
en la cual a los pretensos adoptantes se les debe conceder la guarda
en miras a la futura adopción para evaluar si, efectivamente, la inserción
familiar es adecuada o no para el niño. En ese proceso puede acontecer
que uno de los pretensos adoptantes fallezca. El Código regula este
supuesto excepcional de adopción post mortem, estableciendo que si
entre la guarda y la adopción uno de los adoptantes fallece y el período
se cumple con posterioridad al fallecimiento, el juez puede otorgar la
adopción al sobreviviente, pero reconociendo vínculo jurídico con el
fallecido.

II) Concordancias

Apellido de los hijos (arts. 62 y ss.); filiación post mortem (art.
563); principios de la adopción (art. 595); personas que pueden adoptar
(a1ts'.'599 y 602); guarda para adopción (arts. 611 y ss.); apellido del
adoptado (arts. 626 y 627, inc. d).

III) Interpretación de la norma

III.1) La guarda con fines de adopción

La guarda con fines de adopción es el tiempo en el cual el niño,
niña o adolescente declarada su situación de adoptabìlidad convive
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con los, pretensos adoptantes con el objeto de consolidar el vínculo y 
determinar o no la adopción (ver art. 614). 

Esta figura fue delineada como un proceso previo por la ley 24.779 
y denominada guarda preadoptiva. 

Este Código en los artículos 611 y siguientes establece que si bien 
no es un proceso judicial, la guarda con fines de adopción es una 
figura de relevancia en el iter hacia la adopción de un niño. 

En el presente artículo se establece que si la guarda fue otorgada 
antes del cumplimiento del tiempo estipulado, que está establecido en 
un máximo de seis meses, y fallece uno de los pretensos adoptantes 
podrá el juez decretar la adopción a favor del sobreviviente y generar 
vínculo jurídico con el fallecido. 

La doctrina ya había realizado comentarios acerca del, en ese en-
tonces, artículo 324 del código derogado estableciendo que "El precepto 
contenido en este nuevo artículo 324, Código Civil, reproduce el sen-
tido normativo que traía el párrafo 2° del artículo 15 de la derogada 
ley 19.134, que tenía igual dirección sobre el tema, lo que reputaba 
que el hijo es de los dos 'del matrimonio', aplicándose las reglas para 
la adopción dual por los esposos, pues el hijo se emplaza en ese carácter 
y se declara la adopción por los dos cónyuges y recibe el nombre del 
adoptante, aunque éste falleciese, tratándose de una equiparación con 
el hijo biológico post mortem"48. 

En fecha 26 de septiembre de 2012, la Corte federal se expidió en 
un supuesto de adopción post mortem pero de carácter unilateral, es 
decir, si se puede generar vínculo jurídico entre un niño y su guardadora 
fallecida durante el período de guarda preadoptiva. Al respecto, se 
dice que "no resulta razonable interpretar que, en el caso, el interés 
superior del niño se encuentre reflejado en una aplicación literal y 
dogmática de los preceptos normativos que regirían la materia, que 
produce como consecuencia —entre otras que no han sido evaluadas 
por el a quo— la desvinculación del menor A. respecto de quien en 
vida lo cuidó en sus primeros años de existencia generando un vínculo 

48  IPARRAGUIRRE, Diego, Adopción póstuma, en Abeledo-Perrot N° AP/ 
D0C/927/2012. Comentario sobre el fallo del Juzgado Civil y Comercial de Aña-
tuya, 11-4-2006, "L., S. R." 

materno-filial, lo insertó en su grupo familiar y expresó su voluntad 
adoptiva no sólo al promover y obtener su guarda sino también al 
designarlo públicamente como 'mi hijo' en uno de sus testamentos 
ológrafos..."4° 

Si bien en la normativa en análisis se regula la especial situación 
de una adopción conjunta en la que fallece uno de los integrantes de 
la pareja —matrimonial o convivencial— y en el fallo reseñado se trata 
de una adopción unipersonal, la solución es similar en ambos supuestos 
por aplicación de otra normativa que complementa la que acá se analiza: 
el artículo 618 sobre el efecto retroactivo de la sentencia de adopción 
al momento del otorgamiento de la guarda para adopción. Es por ello 
que este fallo se profundiza al comentar dicha normativa. 

Por su parte, el Código mejora la redacción del derogado artícu-
lo 324 y además amplía el supuesto en análisis para el caso de falle-
cimiento de uno de los miembros de la pareja convivencial. 

111.2) El apellido del adoptado 

El Código revaloriza el apellido de las personas —entre ellas, de 
los hijos y también los adoptivos— al ser considerado un elemento 
central para la identidad de las personas. 

Así, el Código refuerza en este articulado —como en tantos otros—
su compromiso con la garantía y el respeto del derecho a la identidad 
de los niños y adolescentes en general y con los niños y adolescentes 
adoptados en particular (conf. art. 595). 

Estas circunstancias operan de modo tal que le permiten al niño o 
adolescente solicitar que sea agregado o antepuesto su apellido de 
origen o el del guardador prefallecido si es que hace a su derecho a 
la identidad al apellido del adoptante. 

La doctrina ya ha sostenido la importancia del apellido de los hijos 
adoptivos como parte de su respeto por el derecho a la identidad. Así, 
se ha sostenido: "considero que se debe admitir la solicitud de adicionar 
(anteponer o agregar) el adoptado su apellido de origen sin fijación 
de edad alguna, a consideración del juez de conformidad con la ca-
pacidad evolutiva del interesado. Advirtiéndose que la simple solicitud 

49  CSIN, 26-9-2012, "M. del S. R. y otra". 
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con los. pretensos adoptantes con el objeto de consolidar el vínculo y
determinar o no la adopción (ver art. 614).

Esta figura fue delineada como un proceso previo por la ley 24.779
y denominada guarda preadoptiva.

Este Código en los artículos 611 y siguientes establece que si bien
no es un proceso judicial, la guarda con fines de adopción es una
figura de relevancia en el íter hacia la adopción de un niño.

En el presente artículo se establece que si la guarda fue otorgada
antes del cumplimiento del tiempo estipulado, que está establecido en
un máximo de seis meses, y fallece uno de los pretensos adoptantes
podrá el juez decretar la adopción a favor del sobreviviente y generar
vínculo jurídico con el fallecido.

La doctrina ya había realizado comentarios acerca del, en ese en~
tonces, artículo 324 del código derogado estableciendo que “El precepto
contenido en este nuevo artículo 324, Código Civii, reproduce el sen-
tido normativo qne traía el párrafo 2° del articulo 15 de la derogada
ley 19.134, que tenía igual dirección sobre el tema, lo que reputaba
que el hijo es de los dos 'del matrimonio', aplicándose las reglas para
la adopción dual por los esposos, pues el hijo se emplaza en ese carácter
y se declara la adopción por los dos cónyuges y recibe el nombre del
adoptante, aunque este falleciese, tratándose de una equiparación con
el hijo biológico post m0rrem”“8.

En fecha 26 de septiembre de 2012, la Corte federal se expidió en
un supuesto de adopción post mortem pero de carácter unilateral, es
decir, si se puede generar vínculo jurídico entre un niño y su guardadora
fallecida durante el período de guarda preadoptiva. Al respecto, se
dice que “no resulta razonable interpretar que, en el caso, el interés
superior del niño se encuentre reflejado en una aplicación literal y
dogmática de los preceptos normativos que regirían la materia, que
produce como consecuencia -entre otras que no han sido evaluadas
por el a qum la desvinculación del menor A. respecto de quien en
vida lo cuidó en sus primeros años de existencia generando un vínculo

48 IPARRAGUIRRE, Diego, Adopción pósruma, en Abeledo-Perrot N” AP/
DOC/927/2012. Comentario sobre el fallo del Juzgado Civil y Comercial de Aña-
luya, ll-4-2006, “L., S. R.” '
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materno-filial, lo insenó en su grupo familiar y expresó su voluntad
adoptiva no sólo al promover y obtener su guarda SÍHO ïflmbléfl al
desigrlarlo públicamente como “mi hijo' en L1n0 Cl@ SUS ÍBSÍHIUCHÍOS
ológrafos...”“9 _ _,

Si bien en la normativa en análisis se regula la especial situacion
de una adopción conjunta en la que fallece uno de los integrantt-:S fl@
la pareja -'matrimonial o convivencial- y en el fallo reseñado se trata
de una adopción unipersonal, la solución es similar en ambos snpuest0S
por aplicación de otra normativa que complementa la que acá se analiza:
el artículo 618 sobre el efecto retroactivo de la sentencia de adopcion
al momento del otorgamiento de la guarda para adopción. ES Pof 9110
que este fallo se profundiza al comentar dicha normativa. J

Por su parte, el Código mejora la redacción del derogado articu-
lo 324 y además amplía el supuesto en análisis para el caso de fãllfš-
cimiento de uno de los miembros de la pareja conviverwlal-

lII.2) El apellido del adoptado

El Código revaloriza el apellido de las pcrSOI1aS -entre fi11f15› de
los hijos y también los adoptivos~ al ser considerado un elemflntü
central para la identidad de las personas.

Así, el Código refuerza en este articulado -como en tantos otros-
su compromiso con la garantía y el respeto del derecho a la identidad
de los niños y adolescentes en general y con los niños y ado1eSC€nt€S
adoptados en particular (conf. art. 595). W

Estas circunstancias operan de modo tal que le permiten al -nino 0
adolescente solicitar que sea agregado o antepuesto su apellido dG
origen o el del guardador prefallecido si es que hace a su dGi'6Ch0 fl
la identidad al apellido del adoptante. ._

La doctrina ya ha sostenido la importancia del apellido de los hijos
adoptivos como parte de su respeto por el derecho a la ident1dad._AS1,
se ha sostenido: “considero que se debe admitir la solicitud de adiclotlflf
(anteponer 0 agregar) el adoptado su ape11iCÍO de Origen S1" fl]-3910"
de edad alguna, a consideración del juez, de conformidad con la_CH-
pacidad evolutiva del interesado. Advirtiéndose que la simple solicitud

49 csJN, 26-9-2012, “1vi. del s. R. y otra".
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de adición implica presumir tal capacidad, por lo cual se vería invertida 
la carga .de la prueba, debiendo quien se opone probar por qué el 
adoptado carece de madurez para instar este pedido"50. 

Es necesario destacar los avances que este Código estipuló en ma-
teria de apellido, tanto de los hijos adoptivos como de los hijos en 
general, estableciéndose una mayor flexibilidad en lo que al apellido 
de los hijos adoptivos importa. 

Como bien se explicita en los -Fundamentos del Anteproyecto de 
Código Civil y Comercial de la Nación: "Con apoyo en los principios 
mencionados, se recepta el llamado 'apellido de familia' con la limi-
tación de que todos los hijos deben llevar el mismo apellido; ante la 
falta de una única solución en el Derecho Comparado y las críticas 
que cada una de ellas ha merecido, se ha optado por el azar cuando 
los progenitores no se ponen de acuerdo, por ser ésta la solución que 
mejor respeta el principio de igualdad". 

IV) Significado de la reforma 

El Código mantiene la regulación del supuesto especial de adopción 

post mortem. Introduce algunas modificaciones para estar en conso-
nancia con los avances provenientes de la obligada perspectiva cons-
titucional-internacional al extender los supuestos de adopción post mor-

tem a los casos en que fallece la pareja de la unión convivencial que 
pretende adoptar, como así en lo relativo al apellido del pretenso adop-
tado y la mayor flexibilidad que observa el sistema fundado en el 
respeto por el derecho• a la identidad. 

De este modo, el Código establece que si un matrimonio o una 
pareja en unión convivencial asumen el compromiso de guarda con 
fines de adopción de un niño, niña o adolescente es atento a su deseo 
de conformar una familia, un proyecto de vida común que incluye al 

nuevo integrante. 
Todá vez que el fallecimiefito de uno de los miembros de la pareja 

se da en el período de guarda con fines de adopción podrá el juez 
otorgar la adopción al otro cónyuge o conviviente y generar vínculo 

50 HERRERA, Marisa, El derecho a la identidad en la adopción, Universidad, 
Buenos Aires, 2008, t. II, p. 386. 

jurídico con quien hasta el momento de su fallecimiento manifestaba 
su voluntad con relación a adoptar al niño o adolescente. 

Art. 606 Adopción por tutor. El tutor sólo puede adoptar a su pupilo 
una vez extinguidas las obligaciones emergentes de la tutela. 

I) Resumen 

El vínculo jurídico que une al tutor con el pupilo genera obliga-
ciones entre ambos. Ante la posibilidad de solicitar el tutor la adopción 
de su pupilo, estas obligaciones que emergen del vínculo que los une 

deben encontrarse extintas. 

II) Concordancias 

Tutela (arts. 104 y ss.); principios de la adopción (art. 595). De-

creto 415/2006 (art. 7°). 

III) Interpretación de la norma 

Establece el artículo 104 del Código que el instituto de la tutela 
está destinado a brindar protección a la persona o bienes de un niño, 
niña o adolescente que no ha alcanzado la plenitud de su capacidad 
civil y cuando no haya persona alguna que ejerza la responsabilidad 

parental. 
Él o los tutores pueden ser designados por los padres o, ante la 

ausencia de la designación por los progenitores del niño, establecida 
por el juez, quien deberá nombrar a una persona que considere idónea 

-para tal efecto. 
En este sentido, y manteniendo la regulación anterior, el Código 

permite bajo ciertas circunstancias que el tutor pueda adoptar al niño 

que ha tenido a cargo de su cuidado y crianza. 
Así, quien ejerce la tutela es el representante del niño, niña o ado-

lescente en todas las cuestiones de carácter patrimonial, es decir, es 
el encargado de administrar el patrimonio del niño brindándole edu-
cación y alimentos conforme la cuantía de sus bienes; los actos de 
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de adición implica presumir tal capacidad, por lo cual se vería invertida
la Carga -de la prueba, debiendo quien se opone probar por qué el
adoptado carece de madurez para instar este pedido”5°.

.Es necesario destacar los avances que este Código estipuló en ma-
tena de apellido, tanto de los hijos adoptivos como de los hijos en
gfinfiffll, estableciéndose una mayor flexibilidad en lo que al apellido
de los hijos adoptivos importa.

I Comobien se explicita en los -Fundamentos del Anteproyecto de
Codigo Civil y Comercial de la Nación: “Con apoyo en los principios
mencionados, se recepta el llamado “apellido de familia' con la limii
tacion de quetodos los hijos deben llevar el mismo apellido; ante la
falta de una unica solución en el Derecho Comparado y las críticas
que cada una de ellas ha merecido, se ha optado por el azar cuando
losprogenitores noise ponen de acuerdo, por ser ésta la solución que
mejor respeta el principio de igualdad”.

IV) Significado dela reforma

El Código mantiene la regulación del supuesto especial de adopción
post mortem. Introduce algunas modificaciones para estar en conso-
nancia con los avances provenientes de la obligada perspectiva cons-
titucional-internacional al extender los supuestos de adopción post mor-
rem a los casos en que fallece la pareja de la unión convivencial que
pretende adoptar, como así en lo relativo al apellido del pretenso adop-
tado y la mayor flexibilidad que observa el sistema fundado en el
respeto por el derechola la identidad.

De este modo, el Código establece que si un matrimonio o una
pareja en union convivencial asumen el compromiso de guarda con
fines de adopción de un niño, niña o adolescente es atento a su deseo
de conformar una familia, un proyecto de vida común que incluye al
nuevo integrante.

Toda vez que el fallecirnieiito de uno de los miembros de la pareja
se da en el periodo de guarda con fines de adopción podrá el juez
otorgar la adopcion al otro cónyuge o conviviente y generar vínculo

5° HERRERA, Marisa, El derecho a la identidad en la adopción, Universidad,
Buenos Aires, 2003, t. II, p. 386.
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V Art. 60d

jurídico con quien hasta el momento de su fallecimiento manifestaba
su voluntad con relación a adoptar al niño o adolescente.

Art. 606 Adopción por tutor. El tutor sólo puede adoptar a su pupilo
una vez extìnguidas las obligaciones emergentes de la tutela.

I) Resumen s

El vínculo jurídico que une al tutor con el pupilo genera obliga-
ciones entre ambos. Ante la posibilidad de solicitar el tutor la adopción
de su pupilo, estas obligaciones que emergen del vínculo que los une
deben encontrarse extintas.

II) Concordancias

Tutela (arts. 104 y ss.); principios de la adopción (art. 595). De-
creto 4l5/2006, (art. 7°).

III) Interpretación dela norma

Establece el artículo 104 del Código que el instituto de la tutela
está destinado a brindar protección a la persona o bienes de un niño,
niña o adolescente que no ha alcanzado la plenitud de su capacidad
civil, y cuando no haya persona alguna que ejerza la responsabilidad
parental.

El o los tutores pueden ser designados por los padres o, ante la
ausencia de la designación por los progenitores del niño, establecida
por el juez, quien deberá nombrar a una persona que considere idónea
-para tal efecto.

En este sentido, y manteniendo la regulación anterior, el Código
permite bajo ciertas circunstancias que el tutor pueda adoptar al niño
que ha tenido a cargo de su cuidado y crianza.

Así, quien ejerce la tutela es el representante del niño, niña o ado-
lescente en todas las cuestiones de carácter patrimonial, es decir, es
el encargado de administrar el patrimonio del niño brindándole edu-
cación y alimentos conforme la cuantía de sus bienes; los actos de
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disposición podrán ser llevados a cabo con autorización judicial y 
siempre que de la evaluación del magistrado sea esto en beneficio del 
interés del niño, niña o adolescente. Más allá de esta connotación de 
tinte patrimonial que observa la tutela, lo cierto es que entre el tutor 
y el niño o adolescente se puede generar un lazo afectivo fuerte que 
deba ser tenido en cuenta al momento de otorgarse la adopción. 

En este caso, el Código admite que el tutor pueda adoptar a su 
"tutelado", pero en ese caso impone que lo sea una vez cumplidas y 
extinguidas todas las obligaciones a su cargo como tutor. 

IV) Significado de la reforma 

El Código no ha incorporado modificaciones al supuesto especial 
de adopción por parte del tutor. Simplemente, ha modificado su re-
dacción a fin de brindar mayor claridad en la lectura. 

CAPÍTULO 2 

DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA 

SITUACIÓN DE ADOPTABILIDAD 

Art. 607 Supuestos. La declaración judicial de la situación de adoptabi-
lidad se dicta si: 
a) un niño, niña o adolescente no tiene filiación establecida 

o sus padres han fallecido, y se ha agotado la búsqueda 
de familiares de origen por parte del organismo adminis-
trativo competente en un plazo máximo de treinta días, 
prorrogables por un plazo igual sólo por razón fundada; 

b) los padres tomaron la decisión libre e informada de que el 
niño o niña sea adoptado. Esta manifestación es válida sólo 
si se produce después de los cuarenta y cinco días de pro-
ducido el nacimiento; 

c) las medidas excepcionales tendientes a que el niño, niña o 
adolescente permanezca en su familia de origen o amplia-
da, no han dado resultado en un plazo máximo de ciento 
ochenta días. Vencido el plazo máximo sin revertirse las 
causas que motivaron la medida, el organismo administra-
tivo de protección de derechos del niño, niña o adolescente 
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que tomó la decisión debe dictaminar inmediatamente sobre 
la situación de adoptabilidad. Dicho dictamen se debe co-
municar al juez interviniente dentro del plazo de veinticua-
tro horas. 

La declaración judicial de la situación de adoptabilidad no pue-
de ser dictada si algún familiar o referente afectivo del niño, 
niña o adolescente ofrece asumir su guarda o tutela y tal pedido 
es considerado adecuado al interés de éste. 

El juez debe resolver sobre la situación de adoptabilidad en 
el plazo máximo de noventa días. 

I) Resumen 

• El Código recepta una práctica muy extendida en el campo de la 
adopción como lo es la declaración judicial del estado de adoptabilidad. 
Se trata de un proceso judicial cuyo objetivo consiste en definir si un 
niño se encuentra, efectivamente, en condiciones para ser dado en 
adopción, o que la satisfacción del derecho a vivir en familia se verá 
efectivizado si el niño se inserta en otro grupo familiar que el de 
origen. La declaración judicial de la situación de adoptabilidad es el 
proceso que, a modo de puente, permite correr el eje de intervención 
centrado en la familia de origen o ampliada por imperativo del derecho 
a que el niño permanecerá con ellos, a la familia adoptiva. Diversas 
son las situaciones que pueden dar lugar a que se declare que un niño 
se encuentra en situación de adoptabilidad. El Código distingue cada 
una de ellas y regula un proceso común para estas diferencias fácticas. 
Este proceso judicial, con reglas precisas, pretende poner fin a una 
etapa en el iter de la adopción que el texto anterior no regulaba ex-
presamente y que tal silencio trajo consigo una gran cantidad de in-
terpretaciones y prácticas bien disímiles, situación que se vio agravada 
con la creación y puesta en funcionamiento en algunas provincias del 
sistema de protección integral de derechos de niños y adolescentes. 
Este contexto signado por prácticas contradictorias, interpretaciones 
cruzadas y el consecuente transcurrir del tiempo sin definiciones con-
cretas, son sorteadas en la reforma mediante una regulación precisa 
de un proceso judicial clave para la adopción como lo es la declaración 
de un niño en esa situación. 
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disposición podrán ser llevados a cabo con autorización judicial y
siempre que de la evaluación del magistrado sea esto en beneficio del
interés del niño, niña o adolescente. Más allá de esta connotación de
tinte patrimonial que observa la tutela, lo cierto es que entre el tutor
y el niño o adolescente se puede generar un lazo afectivo fuerte que
deba ser tenido en cuenta al momento de otorgarse la adopción.

En este caso, el Código admite que el tutor pueda adoptar a su
“tutelado”, pero en ese caso impone que lo sea una vez cumplidas y
extinguidas todas las obligaciones a su cargo como tutor.

IV) Significado de la reforma '

El Código rio ha incorporado modificaciones al supuesto especial
de adopción por parte del tutor. Simplemente, ha modificado su re-
dacción a fin de brindar mayor claridad en la lectura.

CAPÍTULO 2
DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA

SITUACIÓN DE ADOPTABIÍLIDAD

Art. 607 Supuestos. La declaración judicial de la situación de adoptabì-
lidad se dicta si:
a) un niño, niña o adolescente no tiene filiación establecida

0 sus padres han fallecido, y se ha agotado la búsqueda
_ de familiares de origen por parte del organismo adminis-

trativo competente en un plazo máximo de treinta días,
prorrogables por un plazo igual sólo por razón fundada;

b) los padres tomaron la decisión libre e informada de que el
niño o niña sea adoptado. Esta manifestación es válida sólo
si se produce después de los cuarenta y cinco días de pro-
ducido el nacimiento;

c) las medidas excepcionales tendientes a que el niño, niña 0
adolescente permanezca en su familia de origen 0 amplia-
da, no han dado resultado en un plazo máximo de ciento
ochenta días. Vencido el plazo máximo sin revertirse las
causas que motivaron la medida, el organismo administra-
tivo de protección de derechos dei niño, niña o adolescente
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que tomó ia decisión debe dictaminar inmediatamente sobre
la situación de adoptabìlidad. Dicho dictamen se debe co-
municar al juez interviniente dentro del plazo de veinticua-
tro horas.

La declaración judicial de la situación de adoptabìlidad no pue-
de ser dictada si algún familiar o referente afectivo del niñ0›
niña o adolescente ofrece asumir su guarda 0 1111813 Y 131 P*`fd¡d°
es considerado adecuado al interés de ¿Sfe-
El juez debe resolver sobre la situación de adoptabìlidad en
el plazo máximo de noventa días.

I) Resumen

- El Código recepta una práctica muy extendida en el campo. de la
adopción como lo es la declaración judicial del estado de adoptabilidad.
Se trata de un proceso judicial cuyo objetivo consiste en definir si un
niño se encuentra, efectivamente, en condiciones para ser dHd0 GH
adopción, o que la satisfacción del derecho a vivir en familia se verá
efectivizado si el niño se inserta en otro grupo familiar que el de
origen. La declaración judicial de la situación de adoptabìlidad es el
proceso que, a modo de puente, permite correr el eje de 1nterveHC10I1
centrado en la familia de origen 0 ampliada por imperativo del derecho
a que el niño permanecerá con ellos, a la familia adoptiva. Diversas
son las situaciones que pueden dar lugar a que se declare que un n1n0
ser encuentra en situación de adoptabìlidad. El Código distingue cada
una de ellas y regula un proceso común para estas diferencias fácticas.
Este proceso judicial, con reglas precisas, pretende poner fin H HHH
etapa en el iter de la adopción que el texto anterior no regulaba ex-
presamente y que tal silencio trajo consigo una gran cantidad de in~
terpretaciones y prácticas bien disímiles, situación que se vio agravada
con la creación y puesta en funcionamiento en algunas pr0ViI1C1flS C161
sistema de protección integral de derechos de niños y adolescentes.
Este contexto signado por prácticas contradictorias, interpretaci0neS
cruzadas y el consecuente transcurrir del tiempo sin definiciones con-
cretas, son sorteadas en la reforma mediante una regulación precisa
de un proceso judicial clave para la adopción como lo es la declaraC10H
de un niño en esa situación.
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II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 638 y 639); otorgamiento de la 
guarda (art. 657); principios de la adopción (art. 595); privación de 
la responsabilidad parental (art. 700). Ley 26.413 (art. 7°). Ley 26.061. 
Decreto 415/2006 (art. 7°). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Declaración de la situación de adoptabilidad: 

consideraciones generales 

El Código recepta un proceso judicial que ya tiene fuerte raigambre 
en la práctica. Bajo diferentes denominaciones: declaración de aban-
dono, situación de abandono, situación de desamparo, declaración de 
adoptabilidad, declaración en estado de adoptabilidad, se ha pretendido 
poner fin a seguir trabajando con la familia de origen o para que un 
niño pueda regresar con ella y focalizar en la búsqueda de una familia 
que pueda ser continente a través de la figura de la adopción. 

De esta manera, la reforma no hace más que regular un proceso 
sobre el cual la doctrina y la jurisprudencia ha intentado conceptualizar 
e imputarle determinados efectos jurídicos. Como síntesis de ello, un 
juez de menores prevenciobal de Córdoba ha afirmado: "En nuestro 
trabajo nos encontramos muchas veces en la encrucijada de considerar 
disponer la declaración de desamparo familiar de un niño luego de la 
tramitación del proceso en sede de Menores. La consecuencia necesaria 
de dicha declaración de desamparo familiar es posibilitar el emplaza-
miento definitivo del niño en un grupo familiar que iniciaría la guarda 
judicial preadoptiva prevista en el artículo 317 del Código Civil"5'. 

Esta encrucijada no sólo gira en torno a la amplitud o variedad de 
situaciones fácticas que pueden dar lugar a que un niño sea declarado 
judicialmente en situación de -adoptabilidad, sino también a quiénes 
intervienen en estos casos, ya que la ley 26.061 crea un sistema de 
intervención mixta administrativa-judicial ante situaciones de grave 

51  CARRANZA, Jorge Luis, Desamparo familiar y adoptabilidad, Alveroni, Cór-
doba, 2010, p. 18. 
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vulneración de derechos de niños y adolescentes, formando parte de 
este espectro las que dan lugar a la adopción52. 

Antes de continuar con el análisis de este nuevo proceso judicial 

que regula.  el Código, cabe hacer una aclaración de carácter terminoló-

gico. Este capítulo se denomina Declaración judicial de la situación de 

adoptabilidad y no del "estado" de adoptabilidad. Se señala que el juez 
no declara la existencia de un "estado" sino de una "situación" fáctica, 
la de un niño que se encuentra ante la necesidad de ser adoptado. De 
allí que en la reforma se alude a la "declaración en situación de adop-
tabilidad" y de ahí o como consecuencia de ello se pasaría a ese "estado". 

La declaración judicial de la situación de adoptabilidad cumple 

varias y loables finalidades9. En primer lugar, ser un proceso en el 
que la familia de origen o ampliada —según el caso— ejerza de manera 
plena el derecho de defensa en juicio. Es sabido que uno de los tantos 
principios constitucionales que han estado comprometidos hasta ahora 
ha sido sobre el rol de la familia biológica en el proceso de adopción. 
La incongruencia del régimen jurídico por el cual, si la ruptura o 
extinción del vínculo filial deviene de un proceso de privación de la 
responsabilidad parental (antes denominada patria potestad), los padres 
intervenían en el carácter de parte, con su propio patrocinio letrado y 
con un amplio margen procedimental para debatir sobre las causales 
de dicha privación. Por el contrario, si tal análisis lo era en el marco de 
un proceso de adopción, los padres no eran considerados parte sino que 
simplemente podían mantener una entrevista con el juez y en ciertos 
supuestos, prestar el consentimiento para la adopción (conf. arts. 317 

y 325 del código derogado). 

Esta abierta violación del derecho de defensa en juicio ha sido 
puesta en crisis por la doctrina y jurisprudencia en varias oportunidades, 
incluso repudiada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

52  Ver VENTURA, Ana I. y SIDERIO, Alejandro J., Algunas apreciaciones sobre 
la intervención actual en la población juvenil vulnerable y los tiempos propuestos 
en el Proyecto de Reforma del Código Civil, en Derecho de Familia. Revista Inter- 

disciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N°56, septiembre de 2012, Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires, ps. 93 y SS. 

53  BIGLIARDI, Karina A., La adopción en el Código Civil y Comercial de la 

Nación, en DFyP 2014 (noviembre), p. 55. 
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II) Concordancias

R¢5P01'1SHbi1i<lad parental (arts. 638 y 639); otorgamiento de la
guarda (art. 657); principios de la adopción (art. 595); privación de
la responsabilidad parental (art. 700). Ley 26.413 (art. 7°). Ley 26.06l_
Decreto 415/2006 (art. 7°).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Declaración de la situación de adoptabìlidad:
consideraciones generales

E1 Código recepta un proceso judicial que ya tiene fuerte raigarnbre
en la practica. Bajo diferentes denominaciones: declaración de aban-
dono, situacion de abandono, situación de desamparo, declaración de
adoptabilidad, declaración en estado de adoptabìlidad, se ha pretendido
poner fin a seguir trabajando con la familia de origen o para que un
niño pueda regresar con ella y focalizar en la búsqueda de una família
que pueda ser continente a través de la figura de la adopción.

De esta manera, la reforma no hace más que regular un proceso
sobre el cual la doctrina y la jurisprudencia ha intentado conceptualizar
e imputarle determinados efectos jurídicos. Como síntesis de ello, un
Juez de menores prevencioiial de Córdoba ha afirmado: “En nuestro
trabajo nos encontramos muchas veces en la encrucijada de considerar
disponer la declaración de desamparo familiar de un niño luego de la
tramitación del proceso en sede de Menores. La consecuencia necesaria
de dicha declaración de desamparo familiar es posibilitar el emplaza-
miento definitivo dei niño en un grupo familiar que iniciaría la guarda
judicial preadoptiva prevista en el artículo 317 del Código Civil”51.

0 Esta encrucijada no sólo gira en torno a la amplitud 0 variedad de
situaciones facticas que pueden dar lugar a que un niño sea declarado
iudicialmente en situación de-adoptabìlidad, sino también a quiénes
intervienen en estos casos, ya que la ley 26.061 crea un sistema de
intervencion mixta administrativa-judicial ante situaciones de grave

5 ' - - . . .I CARRANZA, -l0rge Luis, Desamparo familiar y adaptabilidad, Alveroni, Cór-
doba, 2010, p. 18. .
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vulneración de derechos de niños y adolescentes, formando parte de
este espectro las que dan lugar a la adopción”.

Antes de continuar con el análisis de este nuevo proceso judicial
que regula el Código, cabe hacer una aclaración de carácter terminolo-
gico. Este capítulo se denomina Declaración judicial de la si`tnaci'ón de
adoptabìlidad y no del “estado” de adoptabìlidad. Se señala que el juez
no declara la existencia de un “estado” sino de una “situación” fáctica,
la de un niño que se encuentra ante la necesidad de ser adoptado. De
allí que en la reforma se alude a la “declaración en situación de adop-
tabìlidad” y de ahí o como consecuencia de ello se pasaría a ese “estado”.

La declaración judicial de la situación de adoptabìlidad cumple
varias y loables finalidades”. En primer lugar, ser un proceso en el
que la familia de origen o ampliada «según el caso- ejerza de manera
plena el derecho de defensa en juicio. Es sabido que uno de los tantos
principios constitucionales que han estado comprometidos hasta ahora
ha sido sobre el rol de la familia biológica en el proceso de adopción.
La incongruencia del régimen jurídico por el cual, si la ruptura o
extinción del vínculo filial deviene de un proceso de privación de la
responsabilidad parental (antes denominada pania potestad), los padres
intervenían en el carácter de parte, con su propio patrocinio letrado y
con un amplio margen procedimental para debatir sobre las causales
de dicha privación. Por el contrario, si tal análisis lo era en el marco de
un proceso de adopción, los padres no eran considerados parte sino que
simplemente podían mantener una entrevista con el juez y en ciertos
supuestos, prestar el consentimiento para la adopción (conf. arts 317
y 325 del código derogado).

Esta abierta violación del derecho de defensa en juicio ha sido
puesta en crisis por la doctrina y jurisprudencia en varias oportunidades,
incluso repudiada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos

51 Ver VENTURA, Ana I. y SIDERIO, Alejandro J., Algunas apreciaciones sobre
Ia intervención actual en la población juvenil vulnerable y los tiempos propuestos
en el Proyecto de Reforma del Código Civil, en Derecho de Familia. Revista Inter-
díscíplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N” 56, septiembre de 2012, Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, ps. 93 y ss.

53 BIGLIARDI, Karina A., La adopción en el Código Civil y Comercial de la
Nación, en DFyP 2014 (noviembre), p. 55.

87



ADOPCIÓN 
	 Art. 607 

en el citado caso "Fomerón c/Argentina" del 27 de abril de 2012. Así, 
al analizarse el artículo 17 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos sobre la protección de la familia, con relación a los artícu-
los 1.1 (no discriminación) y 19 (derechos del niño) de la misma, se 
sostuvo que "los niños tienen el derecho a vivir con su familia biológica; 
el derecho de un padre o una madre a vivir junto a su hijo o su hija 
es un elemento fundamental de la vida familiar, y las medidas internas 
que lo impiden constituyen una injerencia en el derecho protegido por 
el artículo 17 de la Convención. La determinación de separar a un 
niño de su familia debe hacerse de acuerdo a la ley, lo cual no fue 
cumplido en el caso, ya que el señor Fomerón manifestó su oposición 
a la guarda, y no consta que haya una declaración de incapacidad que 
hubiese obviado este requerimiento o el cumplimiento de los demás 
requisitos del artículo 317 del Código Civil argentino. En consecuencia, 
la determinación del Estado de otorgar una guarda judicial, y poste-
riormente una adopción, en oposición a la voluntad del padre biológico 
y sin constatar los demás requisitos legales, constituyó `una restricción 
ilegítima del derecho de familia' del señor Fomerón y de su hija. 
Dicha decisión, sin haber asegurado debidamente el `acceso del padre 
a la niña', no sólo interfirió en el ejercicio que la Convención les 
garantizaba de su derecho de familia, sino que trajo aparejado adicio-
nalmente el riesgo de que se generaran lazos afectivos con el tiempo que 
luego sería difícil revertir, sin generar un daño a la niña" (párr. 112). 

En este contexto, la declaración de la situación de adoptabilidad 
como un proceso judicial con reglas propias, en el que la familia de 
origen tenga plena participación, constituye una postura legislativa obli-
gatoria a la luz del plexo normativo supralegal cuya violación —como 
se observa en el caso "Fomerón"— es pasible de generar responsabilidad 
internacional. 

111.2) Niños sin filiación o padres desconocidos 

Desde el punto de vista fáctico o del principio de realidad, las 
situaciones de niños sin filiación o que los padres han fallecido como 
antesala de una adopción son muy escasos. A pesar de ello, la ley no 
puede dejar de lado que son supuestos que efectivamente —aunque 
escasos— pueden darse en la práctica. 

El Código enumera diferentes causa-fuente de la declaración en 
situación de adoptabilidad, siendo una de ellas la que se genera tras 
el fallecimiento de los padres o en el caso de niños que carecen de 
vínculo filial, y siempre que no existiesen parientes o familia extensa 
que pudiera hacerse cargo del niño, de conformidad con el principio 
que establece el mismo artículo 607 en su anteúltimo párrafo, a tono 
con el principio de mantenimiento o preservación de la familia de 
origen o ampliada que se menciona expresamente en el artículo 595. 
Así, en el articulado en análisis se asevera que la declaración judicial 
de la situación de adoptabilidad no puede ser decretada si "algún fa-
miliar o referente afectivo del niño o niña ofrece asumir su guarda y 
tal pedido sea considerado adecuado al interés de éste". Es por ello 
que el mismo Código al regular los supuestos fácticos de fallecimiento 
de los padres o falta de vínculo filial, prevé un proceso especial de 
búsqueda de los familiares de origen en sentido amplio —familia extensa 
o referentes afectivos en los términos que establece el artículo 7° del 
decreto 415/2006— por un plazo de 30 días prorrogable —por razones 
fundadas— por un período igual. Este proceso está a cargo del órgano 
administrativo de protección de derechos de niños y adolescentes, en 
su carácter de dispositivo institucional local que por sus funciones y 
funcionalidad estaría en mejores condiciones para llevar adelante di-
ferentes estrategias para la búsqueda en cuestión. 

Algunas consideraciones caben agregar al supuesto de la carencia 
o falta de vínculo filial. Este supuesto es de difícil acontecimiento ya 
que a partir de la sanción de la ley 23.264, la determinación de la 
maternidad no se genera por la voluntad de la madre derivada del 
reconocimiento, sino que es de índole legal de conformidad con lo 
que disponía el artículo 242, sistema que mantiene la reforma en el 
artículo 565. Por lo tanto, aunque la madre se fugue del hospital antes 
de que tenga el alta médica o cualquier otra maniobra de este tenor, 
lo cierto es que si se cuenta con la identidad de la madre y del nacido, 
se procederá a la correspondiente inscripción de filiación materna, con 
independencia de la voluntad o consentimiento materno. Máxime, con 
la previsión que establece la ley 26.413 que obliga a los directores, 
administradores, o persona designada por autoridad competente del 
establecimiento asistencial, hospicios, cárceles u otros establecimientos 
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en el citado caso “Fornerón c/Argentina” del 27 de abril de 2012. Así,
al analizarse el artículo 17 de la Convención Americana de Derechos
Humanos sobre la protección de la familia, con relación a los artícu-
los l.1 (no discriminación) y 19 (derechos del niño) de la misma, se
sostuvo que “los niños tienen el derecho a vivir con su familia biológica;
el derecho de un padre o una madre a vivir junto a su hijo o su hija
es un elemento fundamental de la vida familiar, y las medidas internas
que lo impiden constituyen una injerencia en el derecho protegido por
el artículo 17 de la Convención. La determinación de separar a un
niño de su fainilia debe hacerse de acuerdo a la ley, lo cual no fue
cumplido en el caso, ya que el señor Fornerón manifestó su oposición
a la guarda, y no consta que haya una declaración de incapacidad que
hubiese obviado este requerimiento o el cumplimiento de los demás
requisitos del artículo 317 del Código Civil argentino. En consecuencia,
la determinación del Estado de otorgar una guarda judicial, y poste-
riormente una adopción, en oposición a la voluntad del padre biológico
y sin constatar los demás requisitos legales, constituyó “una restricción
ilegítima del derecho de familia' del señor Fornerón y de su hija.
Dicha decisión, sin haber asegurado debidamente el “acceso del padre
a la niña', no sólo interfirió en el ejercicio que la Convención les
garantizaba de su derecho de familia, sino que trajo aparejado adicio-
nalmente el riesgo de que se generaran lazos afectivos con el tiempo que
luego sería difícil revertir, sin generar un daño a la niña” (párr. 112).

En este contexto, la declaración de la situación de adoptabìlidad
como un proceso judicial con reglas propias, en el que la familia de
origen tenga plena participación, constituye una postura legislativa obli-
gatoria a la luz del plexo normativo supralegal cuya violación -como
se observa en el caso “Fomerón”- es pasible de generar responsabilidad
intemacional.

IlI.2) Niños sin filiación 0 padres desconocidos

Desde el punto de vista fáctico o del principio de realidad, las
situaciones de niños sin filiación 0 que los padres han fallecido como
antesala de una adopción son muy escasos. A pesar de ello, la ley no
puede dejar de lado que son supuestos que efectivamente -aunque
escasos- pueden darse en la práctica.
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El Código enumera diferentes causa-filëfllfl (16 la <?1€C1fi1'flCÍÓl1 en
situación de adoptabìlidad, siendo una de ellas la que se genera tras
el fallecimiento de los padres o en el caso de niños que carecen de
vínculo filial, y siempre que no existiesen pariertt€S 0 familia extensa
que pudiera hacerse cargo del niño, de conformidad con el principio
que establece el mismo artículo 607 en su anteúltimo párrafo, atono
con el principio de mantenimiento 0 preservación de la familia de
origen o ampliada que se menciona expresamente en el artículo 595.
Así, en el articulado en análisis se asevera que la declaración judicial
de la situación de adoptabìlidad no puede ser decretada si “algún fa-
miliar o referente afectivo del niño o niña ofrece asumir su guarda y
tal pedido sea considerado adecuado al interés de éste”. Es por ello
que el mismo Código al regular los supuestos fácticos de fallecimiento
de los padres o falta de vínculo filial, prevé un proceso especial de
búsqueda de los familiares de origen en sentido amplio -familia eXt€r1SH
0 referentes afectivos en los témiinos que establece el artículo 7° del
decreto 415/2006- por un plazo de 30 días prorrogable -por razones
fundadas- por un período igual. Este proceso está a cargo del Ófgam
administrativo de protección de derechos de niños y adolescentes, en
su carácter de dispositivo institucional local que por sus funciones y
funcionalidad estaría en mejores condiciones para llevar adelante di-
ferentes estrategias para la búsqueda en cuestión.

Algunas consideraciones caben agregar al supuesto de la carencia
o falta de vínculo filial. Este supuesto es de difícil acontecimiento ya
que a partir de la sanción de la ley 23.264, la determinación de la
maternidad no se genera por la voluntad de la madre derivada del
reconocimiento, sino que es de índole legal de conformidad. con lo
que disponía el artículo 242, sistema que mantiene la reforma en el
artículo 565. Por lo tanto, aunque la madre se fugue del hospital antes
de que tenga el alta médica o cualquier otra maniobra de este tenor,
lo cierto es que si se cuenta con la identidad de la madre y del nacido,
se procederá a la correspondiente inscripción de filiación materna, con
independencia de la voluntad o consentimiento materno. Máxime, con
la previsión que establece la ley 26.413 que obliga a los direCt01'€S,
administradores, o persona designada por autoridad competente del
establecimiento asistencial, hospicios, cárCC1€S U OIFOS €SlHb1€CÍH1i¢1^1Í05
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análogos de gestión pública o privada, respecto de los nacimientos 
ocurridos en ellos, a notificar el hecho del nacimiento en forma in-
mediata, remitiendo al Registro Civil del lugar el certificado médi-
co de nacimiento para la correspondiente inscripción del nacimiento 
(art. 30). 

Más allá de estas consideraciones fácticas, el Codificador debe 
prever la mayor cantidad de supuestos de hecho posibles, siendo el 
fallecimiento de los padres o la carencia de vínculo filial situaciones 
que podrían llegar a darse y para las cuales el legislador prevé, si se 
dan determinados requisitos, la posibilidad de que se declare la situa-
ción de adoptabilidad. 

111.3) Manifestación de los padres: consentimiento 
informado y estado puetperal 

La segunda situación fáctica que menciona el Código como causa 
fuente de la declaración en situación de adoptabilidad, es la decisión 
de los padres de que su hijo sea adoptado. De conformidad con el 
principio de autonomía y de preservación de los vínculos familiares, 
en consonancia con el derecho a la identidad, la ley pone de mani-
fiesto que tal decisión debe ser libre e informada y por ello mismo, 
que no sea prestada dentro de determinado tiempo desde el nacimiento 
del niño. 

La ley admite que los padres puedan decidir que un hijo sea adop-
tado; sobre este punto cabe destacar que de conformidad con la idea 
de que el lenguaje no es neutro, no se alude al acto de "dar" o "en-
tregar", más propio de los derechos reales, o a la concepción de los 
niños como objeto y no como sujetos de derecho como lo impone la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Amén de esta cuestión ter-
minológica, la reforma pretende que la decisión esté lo más despojada 
posible de cualquier tipo de condicionamientos o que sea lo más real 
que se pueda; para ello establece dos cuestiones: 1) que sea libre e 
informada, y 2) que no sea durante un tiempo determinado, el que se 
conoce como "estado puerperal". 

Sobre la primera consideración, que la decisión sea libre e infor-
mada, ambos adjetivos se vinculan con otro de los principios de de- 

rechos humanos ya analizados relativo a la imposibilidad de separar 
al niño de su familia fundado en razones de pobreza o carencias ma-
teriales. Precisamente, es sabido que este tipo de vulneraciones de 
derechos condicionan la voluntad; es por ello que si la decisión de 
que un hijo se inserte en otra familia a través de la adopción responde 
a necesidades materiales, no es la adopción la institución que debe 
ingresar a escena a través de la declaración de la situación de adop-
tabilidad, sino todo el andamiaje que regula la ley 26.061 relativo al 
fortalecimiento familiar, el rol de las políticas públicas y las medidas 
de protección de derechos que prevé esta normativa nacional y sus 
pares en el ámbito local. 

La segunda, con algunas mandas que provienen de otros campos 
del saber como la medicina y la psicología, por la cual se considera 
que algunas mujeres tras el nacimiento de su hijo pueden transitar por 
un período emocional que se denomina "estado puerperal" y que éste 
puede condicionar cualquier tipo de decisión relativa al hijo. 

Varias legislaciones extranjeras establecen un determinado plazo 
dentro del cual es nula toda decisión que implique resignar la función 
materna; no existiendo uniformidad en dicho período temporal, va-
riando entre los 30, 45, 60 y, algunos de manera excepcional, 90 días54. 
En este contexto variable, el Código adopta una postura intermedia, 
ni el plazo de menor ni el de mayor extensión, sino un tiempo medio 
como es el de 45 días. 

En definitiva, y desde la obligada perspectiva sistémica, esta limi-
tación del consentimiento fundada en el estado puerperal se vincula, 
de manera directa, con la decisión libre e informada que se prevé en 
el mismo inciso b, de este articulado. Desde este punto de vista, se 
podría decir que habría una relación de género y especie, el legislador 
establece que toda decisión de algo tan esencial como lo es que un 

'hijo sea criado por otra familia a través de la institución de la adopción 
sea libre e informada, entendiendo que un supuesto o momento especial 

54  Ver HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. I, ps. 455 
y ss. Esta cuestión referida al estado puerperal y su incidencia en la adopción ha 
sido tenida en cuenta en varios proyectos de ley presentados antes de sancionarse la 
ley 24.779, para profundizar sobre este tema ver LAMBARDI, Fernando C., La adop-
ción desde otra perspectiva, Némesis, Buenos Aires, 2001, ps. 48 y ss. 
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análogos de gestión pública o privada, respecto de los nacimientos
ocurridos en ellos, a notificar el hecho del nacimiento en forma in-
mediata, remitiendo al Registro Civil del lugar el certificado médi-
co de nacimiento para la correspondiente inscripción del nacimiento
(an. 30).

Más allá de estas consideraciones fácticas, el Codificador debe
prever la mayor cantidad de supuestos de hecho posibles, siendo el
fallecimiento de los padres o la carencia de vínculo filial situaciones
que podrían llegar a darse y para las cuales el legislador prevé, si se
dan determinados requisitos, la posibilidad de que se declare la situa-
ción de adoptabìlidad.

III.3) Manifestación de lospadres: consentimiento
informado y estado puerperal

La segunda situación fáctica que menciona el Código como causa
fuente de_la declaración en situación de adoptabìlidad, es la decisión
de los padres de que su hijo sea adoptado. De conformidad con el
principio de autonomía y de preservación de los vínculos familiares,
en consonancia con el derecho a la identidad, la ley pone de mani-
fiesto que tal decisión debe ser libre e infonnada y por ello mismo,
que no sea prestada dentro de determinado tiempo desde el nacimiento
del nino.

La ley admite que los padres puedan decidir que un hijo sea adop-
tado; sobre este punto cabe destacar que de conformidad con la idea
de que el lenguaje no es neutro, no se alude al acto de “dar” o “en-
tregar”, rnás propio de los derechos reales, o a la concepción de los
niños como objeto y no como sujetos de derecho como lo impone la
Convención sobre los Derechos del Niño. Amén de esta cuesüón ter-
minológica, la reforma pretende que la decisión este lo más despejada
posible de cualquier tipo de condicionamientos 0 que sea lo más real
que se pueda; para ello establece dos cuestiones: 1) que sea libre e
informada, y 2) que no sea durante un tiempo determinado, el que se
conoce como “estado puerperal”.

Sobre la primera consideración, que la decisión sea libre e infor-
mada, ambos adjetivos se vinculan con otro de los principios de de-
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rechos humanos ya analizados relativo a la imposibilidad de separar
al niño de su familia fundado en razones de pobreza o carencias ma-
teriales. Precisamente, es sabido que este tipo de vulneraciones de
derechos condicionan la voluntad; es por ello que si la decisión de
que un hijo se inserte en otra familia a través de la adopción responde
a necesidades materiales, no es la adopción la institución que debe
ingresar a escena a través de la declaración de la situación de adop-
tabìlidad, sino todo el andamiaje que regula la ley 26.061 relativo al
fortalecimiento familiar, el rol de las políticas públicas y las medidas
de protección de derechos que prevé esta normativa nacional y sus
pares en el ámbito local.

La segunda, con algunas mandas que provienen de otros campos
del saber como la medicina y la psicología, por la cual se considera
que algunas mujeres tras el nacimiento de su hijo pueden transitar por
un período emocional que se denomina “estado puerperal” y que éste
puede condicionar cualquier tipo de decisión relativa al hijo.

Varias legislaciones extranjeras establecen un determinado plazo
dentro del cual es nula toda decisión que implique resignar la función
matema; no existiendo uniformidad en dicho período temporal, va-
riando entre Ios 30, 45, 60 y, algunos de manera excepcional, 90 días54}
En este contexto variable, el Código adopta una postura intermedia,
ni el plazo de menor ni el de mayor extensión, sino un tiempo medio
como es el de 45 días.

En definitiva, y desde la obligada perspectiva sistémica, esta limi-
tación del consentirníento fundada en el estado puerperal se vincula,
de manera directa, con la decisión libre e informada que se prevé en
el mismo inciso b, de este articulado. Desde este punto de vista, se
podría decir que habría una relación de género y especie, el legislador
establece que toda decisión de algo tan esencial como lo es que un
hijo sea criado por otra familia a través de la institución de la adopción
sea libre e informada, entendiendo que un supuesto o momento especial

54 Ver HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. I. ps. 455
y ss. Esta cuestión referida al estado puerperal y su incidencia en la adopción ha
sido tenida en cuenta en varios proyectos de ley presentados antes de sancionarse la
ley 24.779, para profundizar sobre este tema ver LAMBARDI, Fernando C., La adop-
ción desde otra perspectiva, Nérnesis, Buenos Aires, 2001, ps. 48 y ss.
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como lo es el estado puerperal es razón suficiente para condicionar 
tal decisión, y por ello se excluye a priori todo consentimiento prestado 
en los primeros 45 días de producido el nacimiento. 

111.4) Sistema de protección integral de derechos 
y adopción: un vínculo inescindible 

El nuevo Código se inserta en un ordenamiento jurídico más com-
plejo, en el que varias leyes especiales han introducido importantes mo-
dificaciones a varias temáticas directamente relacionadas con institu-
ciones que competen a la legislación civil. Una de ellas es la Ley 
26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes sancionada en 2005 y que introduce varias modificacio-
nes de fondo, pero también procedimentales, al incentivar que las pro-
vincias recepten el llamado "Sistema de Protección Integral de Dere-
chos" mediante la creación de organismos administrativos descentra-
lizados que intervienen como primera instancia ante cualquier violación 
de derechos de niños, niñas y adolescentes. A grandes rasgos, y sin 
entrar en detalle, se define al mencionado Sistema "como un conjunto 
de organismos (administrativos y judiciales), entidades, servicios que 
coordinan, ejecutan y controlan las políticas públicas en materia de 
infancia con la finalidad de brindar adecuada protección a los derechos 
de los niños y asegurar el pleno disfrute de los mismos"55. 

Este sistema funciona, básicamente, a través del dictado de dos 
tipos de medidas: 1) medidas de protección de derechos, y 2) medidas 
excepcionales. Las primeras tienen por finalidad "la preservación o 
restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejer-
cicio de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias" 
(art. 34, ley 26.061) y tal objetivo se puede alcanzar mediante la puesta 

" PELLEGRINI, María Victoria, Medidas excepcionales, abrigo y guarda insti-
tucional. La relación entre los organismos administrativos y el sistema judicial, en 
AA. VV., Temas claves en materia de protección y promoción de derechos de niños, 
niñas y adolescentes en la Provincia de Buenos Aires, Instituto de Estudios Judiciales 
de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires y Unicef, Buenos Aires, 2010, 
p. 114. Para profundizar sobre el sistema ver GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMA. , 
María Victoria y HERRERA, Marisa, Ley de Protección Integral de Niños, Niñas y 
Adolescentes. Derecho Constitucional de Familia. Comentada. Anotada. Concordada, 
Miar, Buenos Aires, 2007, ps. 524 y ss. 

en marcha de diversas acciones a las que, de manera meramente enun-
ciativa, la ley 26.061 alude: "a) Aquellas tendientes a que las niñas, 
niños o adolescentes permanezcan conviviendo con su grupo familiar; 
b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, 
e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar; c) Asistencia 
integral a la embarazada; d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y 
la familia en programas destinados al fortalecimiento y apoyo familiar; 
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando 
y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el 
cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento tem-
poral de la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un 
programa; f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, 
niño o adolescente o de alguno de sus padres, responsables legales o 
representantes; g) Asistencia económica" (art. 37). Todas estas medidas 
tienden a poner fin a diversas situaciones de vulnerabilidad y a la vez 
—según el caso— lograr el fortalecimiento familiar para que todo niño 
pueda permanecer en ella. 

Las segundas, las medidas excepcionales, son de mayor gravedad 
y por ello la ley 26.061 impone una doble intervención administrati-
va-judicial, siendo este último el organismo que controla. Estas medidas 
traen consigo la separación del niño de su grupo familiar de origen y 
su inserción temporal en algún dispositivo alternativo, familiar o ins-
titucional. Fácil se observa que este tipo de decisiones administrativas 
con el debido control judicial (art. 41, ley 26.061)56  pueden ser la 

56  La ley 26.061 en su art. 42 brinda determinadas pautas para el dictado de 
medidas excepcionales como ser que la permanencia temporal en ámbitos familiares 
considerados alternativos debe implicar "la búsqueda e individualización de personas 
vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, 
o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según costumbre 
local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adoles-
centes"; que sólo "en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible 
puede recurrirse a una forina convivencial alternativa a la de su grupo familiar, de-
biéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas, 
niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario"; que deben ser 
siempre "supervisadas por el organismo administrativo local competente y judicial 
interviniente"; que "se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del 
grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas, 
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COITIO lo es el estado puerperal es razón suficiente para condicionar
tal decisión, y por ello se excluye a priori todo consentimiento prestado
en los primeros 45 días de producido el nacimiento.

lII.4) Sistema deprotección integral de derechos
y adopción: un vinculo inescíndible

El nuevo Código se inserta en un ordenamiento jurídico más com-
plejo, en el que varias leyes especiales han introducido importantes mo-
dificaciones a varias temáticas directamente relacionadas con institu-
ciones que cornpeten a la legislación civil. Una de ellas es la Ley
26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes sancionada en 2005 y que introduce varias modificacio-
nes de fondo, pero también procedirnentales, al incentivar que las pro-
vincias recepten el llamado “Sistema de Protección Integral de Dere-
chos” mediante la creación de organismos administrativos descentra-
lizados que intervienen como primera instancia ante cualquier violación
de derechos de niños, niñas y adolescentes. A grandes rasgos, y sin
entrar en detalle, se define al mencionado Sistema “como un conjunto
de organismos (administrativos y judiciales), entidades, servicios que
coordinan, ejecutan y controlan las políticas públicas en materia de
infancia con la finalidad de brindar adecuada protección a los derechos
de los niños y asegurar el pleno disfrute de los mismos”55.

Este sistema funciona, básicamente, a través del dictado de dos
tipos de medidas: 1) medidas de protección de derechos, y 2) medidas
excepcionales. Las primeras tienen por finalidad- “la preservación o
restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejer-
cicio de sus derechos vuinerados y la reparación de sus consecuencias”
(art. 34, ley 26.061) y tal objetivo se puede alcanzar mediante la puesta

55 PELLEGRINI, María Victoria, Medidas excepcionales, abrigo y guarda insti-
tucional. La relación entre los organismos administrativos y el sistema judicial, en
AA. VV., Temas claves en materia de protección y promoción de derechos de niños,
niñas y adolescentes en la Provincia de Buenos Aires, Instituto de Estudios Judiciales
de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires y Unicef, Buenos Aires, 2010,
p. 114. Para profundizar sobre el sistema ver GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMÁ,
María Victoria y HERRERA, Marisa, Ley de Protección Integral de Niños, Niñas y
Adolescentes. Derecho Constitucional de Familia. Comentada. Anolada. Concorclada,
Ediar, Buenos Aires, 2007, ps. 524 y ss.
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en marcha de diversas acciones a las que, de manera meramente enun-
ciativa, la ley 26.061 alude: “a) Aquellas tendientes a que las niñas,
niños o adolescentes permanezcan conviviendo con su grupo familiar;
b) Solicitud de becas de estudio 0 para jardines maternales o de infantes,
e inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar; c) Asistencia
integral a la embarazada; d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y
la familia en programas destinados al fortalecimiento y apoyo familiar;
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando
y apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el
cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento tem-
poral de la familia y de la niña, niño 0 adolescente a través de un
programa; f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña,
niño o adolescente o de alguno de sus padres, responsables legales o
representantes; g) Asistencia económica” (art. 37). Todas estas medidas
tienden a poner fin a diversas situaciones de vulnerabilidad y a la vez
~según el caso- lograr el fortalecimiento familiar para que todo niño
pueda permanecer en ella.

Las segundas, las medidas excepcionales, son de mayor gravedad
y por ello la ley 26.061 impone una doble intervención administrati-
va-judicial, siendo este último el organismo que controla. Estas medidas
traen consigo la separación del niño de su grupo familiar de origen y
su inserción temporal en algún dispositivo altemativo, familiar o ins-
titucional. Fácil se observa que este tipo de decisiones administrativas
con el debido control judicial (air. 41, ley 26.06l)5° pueden ser la

5° La ley 26.061 en su art. 42 brinda cletemiinadas pautas para el dictado de
medidas excepcionales como ser que la permanencia temporal en ámbitos familiares
considerados alternativos debe implicar “la búsqueda e individualización de personas
vinculadas a ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad,
o con otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según costumbre
local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y adoles-
centes”; que sólo “en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible
puede recunirse a una forma convivencial altemativa a la de su grupo familiar, de-
biéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las niñas,
niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comunitario”; que deben ser
siempre “supervisadas por el organismo administrativo local competente y judicial
interviniente"; que “se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas del
grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de las niñas,
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antesala de la adopción pasando, previaniente, por la correspondiente 
declaración de la situación de adoptabilidad. Esta circunstancia se en-
cuentra expresamente prevista en la reforma. 

El Código admite que varias situaciones que pueden culminar en 
la adopción de un niño provengan de una intervención frustrada o 
negativa del sistema de protección integral de derechos de niños, niñas 
y adolescentes. Es decir, que en el plazo de 90 días —período de duración 
de las medidas excepcionales, es decir, de separación del niño de núcleo 
familiar primario que prevé la ley 26.061—, extensible por un lapso 
igual por única vez, y por resolución fundada, no se haya podido 
lograr el reintegro del niño a su hogar, o sea, "sin revertirse las causas 
que motivaron la medida", la ley obligada que el organismo de pro-
tección de derechos interviniente dictamine sobre la posible declaración 
en situación de adoptabilidad. 

De este modo, el Código, para estar a tono y en total consonancia 
con la ley 26.061, establece que vencido los 180 días desde el dictado 
de la medida excepcional que separa al niño de su familia, el órgano 
administrativo de protección de derechos debe manifestarse sobre la 
viabilidad de la adopción, elaborando un dictamen que debe ser re-
mitido al juez que ya intervino en el debido control de legalidad dentro 
de las 24 horas. 

Así, la reforma avanza en una de las cuestiones jurídicas más com-
plejas que observa la adopción, su compatibilidad con el sistema de 
protección integral de derechos de niños y adolescentes'''. La decla- 

niños y adolescentes"; que "Las medidas de protección excepcional que se tomen 
con relación a grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos" 
y a modo de principio esencial que "No podrá ser fundamento para la aplicación de 
una medida excepcional, la falta de recursos económicos, físicos, de políticas o pro-
gramas del organismo administrativo". 

57  Un caso paradigmático que marca los efectos dañinos del tiempo en la decisión 
de adoptabilidad de un niño, es el dictado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia de Buenos Aires en fecha 27-4-2011, en el cual se pretendía confirmar 
la declaración en situación de adoptabilidad de una joven que ya había alcanzado 
la mayoría de edad (18 años) siendo que la justicia intervino cuando tenía 7 años, 
ver SCHNEIDER, Mariel V., El tiempo como factor de respeto al interés superior 
del niño, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Juris-
prudencia, 2011-V, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, ps. 101 y ss. En esta misma 

ración judicial en situación de adoptabilidad es el proceso bisagra 
entre ambas legislaciones y esferas de intervención. La primera, de 
carácter administrativa, tendiente a que el niño regrese con su familia 
de origen si es posible, pero si no lo es, llevar adelante rápidamente 
todas aquellas medidas que permitan al juez pasar a la segunda etapa 
judicial que regula la legislación civil: declarar la situación de adop-
tabilidad. ¿En qué se fundará esta decisión judicial? En un dictamen 
que elevará el órgano administrativo de protección de derechos que 
tuvo un tiempo prudencial (180 días o 6 meses) para trabajar en pro-
fundidad con la familia de origen o ampliada y analizar si, efectiva-
mente, el niño puede regresar o no con ellos. Esta postura legislativa 
que se sigue no es caprichosa, sino que está a tono con la estructura 
y funcionalidad que la ley 26.061 le otorga al sistema de protección 
integral cuya intervención mixta (administrativa-judicial) no sólo está 
presente en el dictado de medidas excepcionales, sino también en la 
decisión final de que un niño vea satisfecho su derecho de vivir en 
familia a través de la adopción. 

111.5) Declaración en situación de adoptabilidad, 

principio de preservación del vínculo con la 

familia de origen y derecho a la identidad 

En consonancia con la enumeración dé determinados principios de 
derechos humanos que involucran y determinan, en definitiva, la re-
gulación de la adopción que propone la reforma, acorde con el juego 
o entrecruzamiento entre el principio del interés superior del niño, el 
agotamiento de las posibilidades de permanencia en la familia de origen 
o ampliada y el derecho a la identidad, todos ellos expresamente enun-
ciados en el artículo 595, se asevera que la declaración en situación 
de adoptabilidad no es viable si algún familiar o referente afectivo 
'ofrece asumir su guarda o tutela y tal pedido es adecuado al principio 
rector del interés superior. 

línea crítica sobre el factor tiempo, ver OBLIGADO, Clara, La niñez instituciona-
lizada. El tiempo de la espera. El tiempo de la decisión. El tiempo del proceso. 
La construcción semiótica del fenómeno, en Derecho de Familia. Revista Interdis-
ciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N°56, septiembre de 2012, Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires, ps. 83 y ss. 
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antesala de la adopción pasando, previamente, por la correspondiente
declaración de la situación de adoptabìlidad. Esta circunstancia se en-
cuentra expresamente prevista en la reforma.

El Código admite que varias situaciones que pueden culminar en
la adopción de un niño provengan de una intervención frustrada o
negativa del sistema de protección integral de derechos de niños, niñas
y adolescentes. Es decir, que en el plazo de 90 días -período de duración
de las medidas excepcionales, es decir, de separación del niño de núcleo
familiar primario que prevé la ley 26.061-, extensible por un lapso
igual por única vez, y por resolución fundada, no se haya podido
lograr el reintegro del niño a su hogar, o sea, “sin revertirse las causas
que motivaron la medida”, la ley obligada que el organismo de pro-
tección de derechos interviniente dictamine sobre la posible declaración
en situación de adoptabìlidad.

De este modo, el Código, para estar a tono y en total consonancia
con la ley 26.061, establece que vencido los 180 días desde el dictado
de la medida excepcional que separa al niño de su familia, el órgano
administrativo de protección de derechos debe manifestarse sobre la
viabilidad de la adopción, elaborando un dictamen que debe ser re-
mitido al juez que ya intervino en el debido control de legalidad dentro
de las 24 horas.

Así, la reforma avanza en una de las cuestiones jurídicas más com-
plejas que observa la adopción, su compatibilidad con el sistema de
protección integral de derechos de niños y adolescentes”. La decla-

niños y adolescentes"; que “Las medidas de protección excepcional que se tomen
con relación a grupos de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos*
y a modo de principio esencial que “No podrá ser fundamento para la aplicación de
una medida excepcional, la falta de recursos económicos, físicos, de políticas 0 pro-
gramas del organismo administrativo”,

57 Un caso paradigmático que marca los efectos dañinos del tiempo en la decisión
de adoptabìlidad de un niño, es el dictado por la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires en fecha 27-4-2011, en el cual se pretendía confirmar
la declaración en situación de adoptabìlidad de una joven que ya había alcanzado
la mayoría de edad (18 años) siendo que la justicia intervino cuando tenía 7 años,
ver SCHNEIDER, Mariel V., El tiempo como factor de respeto al interés superior
del niño, en Derecho de Familia. Revista interdisciplinaria de Doctrina y Juris-
prudencia, 20l1-V, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, ps. 101 y ss. En esta misma
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ración judicial en situación de adoptabìlidad es el proceso bisagra
entre ambas legislaciones y esferas de intervención. La primera, de
carácter administrativa, tendiente a que el niño regrese con su familia
de origen si es posible, pero si no lo es, llevar adelante rápidamente
todas aquellas medidas que permitan al juez pasar a la segunda etapa
judicial que regula la legislación civil: declarar la situación de adop-
tabìlidad. ¿En que se fundará esta decisión judicial? En un dictamen
que elevará el órgano administrativo de protección de derechos que
tuvo un tiempo prudencial (180 días o 6 meses) para trabajar en pro-
fundidad con la familia de origen o ampliada y analizar si, efectiva-
mente, el niño puede regresar o no con ellos. Esta postura legislativa
que se sigue no es caprichosa, sino que está a tono con la estructura
y funcionalidad que la ley 26.061 le otorga al sistema de protección
integral cuya intervención mixta (administrativa-judicial) no sólo está
presente en el dictado de medidas excepcionales, sino también en la
decisión final de que un niño vea satisfecho su derecho de vivir en
familia a través de la adopción.

III.5) Declaración en situación de adoptabilidad,
principio depreservación del vínculo con la
familia de origen y derecho a la identidad

En consonancia con la enumeración de determinados principios de
derechos humanos que involucran y determinan, en definitiva, la re-
gulación de la adopción que propone la reforma, acorde con el juego
o entrecruzamiento entre el principio del interés superior del niño, el
agotamiento de las posibilidades de permanencia en la família de origen
op ampliada y el derecho a la identidad, todos ellos expresamente enun-
ciados en el artículo 595, se asevera que la declaración en situación
de adoptabìlidad no es viable si algún familiar o referente afectivo
ofrece asumir su guarda o tutela y tal pedido es adecuado al principio
rector del interés superior.

línea crítica sobre el factor tiempo, ver OBLIGADO, Clara, 111 niñez instituciona-
iizada. El tiempo de la espera. El tiempo de la decisión. El tiempo del proceso.
La construcción semiótica del fenómeno, en Derecho de Familia. Revista Interdis-
ciplinario de Doctrina y Jurisprudencia, N" 56, septiembre de 2012, Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, ps. 83 y ss.
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El „Código es coherente en toda la regulación de la adopción con 
los principios que la inspiran; de esta manera, si la preservación del 
vínculo familiar es una manda constitucional-internacional que la re-
forma explicita en su texto, se deriva que la declaración de la situación 
de adoptabilidad no sea posible si alguien de la familia de origen o 
ampliada lo solicita, se encuentra capacitada y así lo entiende el juez, 
para hacerse cargo del cuidado y crianza del niño. Estos supuestos 
deberían ser excepcionales, ya que toda intervención previa realizada 
en el ámbito administrativo, en el marco del mencionado sistema de 
protección integral, debería haberse indagando sobre la red familiar, 
social y afectiva del niño. Pero a pesar de ello podría haber casos en 
los que esta búsqueda no fue satisfactoria o que por otros motivos los 
familiares o referentes afectivos no tuvieron conocimiento sobre el 
proceso administrativo. En estos supuestos y a fin de dar cumplimiento 
con el principio de preservación de vínculos y, en definitiva, para que 
la adopción sea lo más transparente posible y también evitar cualquier 
conflicto de restitución con los inconvenientes jurídicos y, por sobre 
todo, afectivos que ocasiona este tipo de planteos, el articulado en 
análisis reafirma que no es posible declarar la situación de adoptabilidad 
de un niño si hay alguna persona con quien éste tiene un vínculo de 
parentesco o afectivo que quiere y puede hacerse cargo. 

111.6) Proceso y tiempos 

Como se destaca en los Fundamentos del Anteproyecto de Códi-
go Civil y Comercial de la Nación: "...se establecen plazos perentorios 
y razonables al organismo de protección para dictaminar sobre la si-
tuación de adoptabilidad (ver, en este sentido, entre otros, Informe 
N° 117/06. Petición 1070-04. Admisibilidad. Milagros Fornerón y Leo-
nardo Aníbal Javier Fomerón, de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos)", caso sobre el cual se ha dictado sentencia de fondo 
el 27 de abril de 2012, encontrándose responsable internacionalmente 
a la Argentina por incumplir varios derechos, entre ellos, el de un 
proceso y decisión en tiempo razonable. Precisamente, en este prece-
dente se ha señalado: "esta Corte también ha sostenido que en vista 
de la importancia de los intereses en cuestión, los procedimientos ad-
ministrativos y judiciales que conciernen a la protección de los derechos  

humanos de personas menores de edad, particularmente aquellos pro-
cesos judiciales relacionados con la adopción, la guarda y la custodia 
de niños y niñas que se encuentran en su primera infancia, deben ser 
manejados con una diligencia y celeridad excepcionales por parte de 
las autoridades" (párr. 51); agregándose en el párrafo siguiente: "el 
mero transcurso del tiempo en casos de custodia de menores de edad 
puede constituir un factor que favorece la creación de lazos con la 
familia tenedora o acogedora. Por ende, la mayor dilación en los pro-
cedimientos, independientemente de cualquier decisión sobre la deter-
minación de sus derechos, podía determinar el carácter irreversible o 
irremediable de la situación de hecho y volver perjudicial para los 
intereses de los niños y, en su caso, de los padres biológicos, cualquier 
decisión al respecto" (párr. 52). Sucede que en este tipo de conflictos, 
como se suele afirmar "el tiempo sentencia", el mero transcurso del 
tiempo es el que termina consolidando determinados vínculos, siendo 
ésos los que se deben proteger de conformidad con el interés superior 
del niño". 

El proceso tendiente a declarar a un niño en situación de adopta-
bilidad constituye una de las reformas sustanciales que trae el nuevo 
Código tendiente a ordenar el trámite de la adopción y consigo la 
cuestión de los tiempos; ya que es sabido que el paso del tiempo tiene 
grandes y graves consecuencias en la vida de los niños, en particular, 
en su derecho a la identidad. 

Precisamente, los casos que han llegado a la Corte federal y cuya 
tramitación ha insumido largos años, han sido situaciones en las cuales 
se debía resolver acerca de la situación de adoptabilidad de un niño: 
si es posible el regreso a su familia de origen o ampliada, o si es más 
beneficioso en el interés superior mantener vínculos con la familia 
guardadora pretensa adoptiva. Por qué se debió llegar a la máxima 
instancia judicial del país: ante la falta de un procedimiento con pautas 
claras, con la intervención de todos los involucrados —en primer tér- 

58  En un caso en el que se decide la adopción de un niño ante el reclamo de 
restitución de su madre el comentario se refería al tiempo como elemento deflnidor 
(ver GROSMAN, Cecilia y HERRRERA, Marisa, Cuando el tiempo sentencia. A 
propósito de un fallo sobre adopción y restitución del alto tribunal, en J. A. 2005-1V-26 

y ss., del 5-10-2005, LexisNexis, Buenos Aires). 
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El __Código es coherente en toda la regulación de la adopción con
los 'principios que la inspiran; de esta manera, si la preservación del
vínculo familiar es una manda constitucional-internacional que la re-
forma explícita en su texto, se deriva que la declaración de la situación
de adoptabìlidad no sea posible si alguien de la familia de origen o
ampliada lo solicita, se encuentra capacitada y asi lo entiende el juez,
para hacerse cargo del cuidado y crianza del niño. Estos supuestos
deberían ser excepcionales, ya que toda intervención previa realizada
en el ámbito administrativo, en el marco del mencionado sistema de
protección integral, debería haberse indagando sobre la red familiar,
social y afectiva del niño. Pero a pesar de ello podría haber casos en
los que esta búsqueda no fue satisfactoria o que por otros motivos los
familiares o referentes afectivos no tuvieron conocimiento sobre el
proceso administrativo. En estos supuestos y a fin de dar cumplimiento
con el principio de preservación de vínculos y, en definitiva, para que
ia adopción sea lo más transparente posible y también evitar cualquier
conflicto de restitución con los inconvenientes jurídicos y, por sobre
todo, afectivos que ocasiona este tipo de planteos, el articulado en
análisis reafirma que no es posible declarar la situación de adoptabìlidad
de un niño si hay alguna persona con quien éste tiene un vínculo de
parentesco o afectivo que quiere y puede hacerse cargo.

IIL6) Proceso y tiempos

Como se destaca en los Fundamentos del Anteproyecto de Códi-
go Civil y Comercial de la Nación: “...se establecen plazos perentorios
y razonables al organismo de protección para dictaminar sobre la si-
tuación de adoptabìlidad (ver, en este sentido, entre otros, Informe
N” 117/06. Petición 1070-O4. Admisibilidad. Milagros Fornerón y Leo-
nardo Aníbal Javier Fornerón, de la Comisión Interamericana de De-
rechos I-Iumanos)”, caso sobre el cual se ha dictado sentencia de fondo
el 27 de abril de 2012, encontrándose responsable internacionalmente
a la Argentina por incumplir varios derechos, entre ellos, el de un
proceso y decisión en tiempo razonable. Precisamente, en este prece-
dente se ha señalado: “esta Corte también ha sostenido que en vista
de la importancia de los intereses en cuestión, los procedimientos ad-
ministrativos y judiciales que conciernen a la protección de los derechos
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humanos de personas menores de edad, particularmente aquellos pro-
cesos judiciales relacionados con la adopción, la guarda y la custodia
de niños y niñas que se encuentran en su primera infancia, deben ser
manejados con una diligencia y celeridad excepcionales por parte de
las autoridades” (párr. 51); agregándose en el párrafo siguiente: “el
mero transcurso del tiempo en casos de custodia de menores de edad
puede constituir un factor que favorece la creación de lazos con ia
familia tenedora o acogedora. Por ende, la mayor dilación en los pro-
cedimientos, independientemente de cualquier decisión sobre la deter-
minación de sus derechos, podía determinar el carácter irreversible o
irremediable de la situación de hecho y volver perjudicial para los
intereses de los niños y, en su caso, de los padres biológicos, cualquier
decisión al respecto” (párr. 52). Sucede que en este tipo de conflictos,
como se suele afirmar “el tiempo sentencia”, el mero transcurso del
tiempo es el que termina consolidando determinados vínculos, siendo
ésos los que se deben proteger de conformidad con el interés superior
del niño”.

El proceso tendiente a declarar a un niño en situación de adopta-
bìlidad constituye una de las reformas sustanciales que trae el nuevo
Código tendiente a ordenar el trámite de la adopción y consigo la
cuestión de los tiempos; ya que es sabido que el paso del tiempo tiene
grandes y graves consecuencias en la vida de los niños, en particular,
en su derecho a la identidad.

Precisamente, los casos que han llegado a la Corte federal y cuya
tramitación ha insumido largos años, han sido situaciones en las cuales
se debía resolver acerca de la situación de adoptabìlidad de un niño:
si es posible el regreso a su familia de origen o ampliada, o si es más
beneficioso en el interés superior mantener vínculos con la familia
guardadora pretensa adoptiva. Por que se debió llegar a la máxima
instancia judicial del país: ante la falta de un procedimiento con pautas
claras, con la intervención de todos los involucrados -en primer tér-

55 En un caso en el que se decide la adopción de un niño ante el reclamo de
restitución de su madre el comentario se refería al tiempo como elemento definidor
(ver GROSMAN, Cecilia y HERRRERA, Marisa, Cuando el tiempo sentencia. A
propósito de unfallo sobre adopción y restitución del alto tribunal, en J . A. 2005 -IV-26
y ss., del 5-10-2005, LexisNexis, Buenos Aires).
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mino,. la familia de origen o ampliada— para arribarse a una decisión 
—en Uno u otro sentido— que no viole derechos humanos como el men-
cionado derecho de defensa en juicio. 

Fundado en el valor tiempo como uno de los elementos esenciales 
en el campo de la adopción que la reforma plantea, el articulado en 
análisis establece en su último párrafo que la situación de adaptabilidad 
debe ser determinada por el procedimiento más breve que prevea la 
ley local, siendo esta cuestión formal una materia reservada a los ám-
bitos locales. Si bien se suele afirmar que el tiempo atenta contra la 
seguridad jurídica —en este caso, la seguridad o definición hacia la 
adopción— lo cierto es que no se puede perder de vista todo el trabajo 
realizado en el ámbito administrativo y que tuvo su debido control 
jurisdiccional. Es por ello que esta disposición tendiente a que la de-
claración de la situación de adaptabilidad tramite por la vía más breve, 
no observaría ningún reparo desde el prisma constitucional-interna-
cional. Máxime cuando en el articulado siguiente se fijan ciertas pautas 
procedimentales mínimas que este proceso debería cumplir. 

Por último, en total consonancia o coherente con la explícita preo-
cupación del Código Civil y Comercial por el factor tiempo, el artículo 

en análisis en su última parte establece un plazo máximo de noventa 
días para que el juez dicte sentencia haciendo lugar o rechazando la 
declaración de la situación de adaptabilidad. 

IV) Significado de la reforma 

La regulación de un proceso judicial autónomo con pautas precisas 
tendientes a resolver si una determinada situación fáctica-afectiva pue-
de dar lugar o no a la adopción es una manda constitucional, amén 
de ser una práctica muy arraigada a pesar del silencio normativo en 
la anterior legislación civil. 

Si bien las situaciones que pueden dar lugar a la adaptabilidad de 
un niño son muy variables, el Código, fundado en el principio de 
realidad, recepta tres causas fuente. Así, se pretende ordenar tal di-
versidad que en su mayoría deriva de una intervención previa por 
parte del organismo administrativo de protección. Sucede que tanto 
en los casos de búsqueda de familiares, como lo establece el primer 
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inciso del articulado en análisis, como en la situación de vulnerabilidad 
prevista en el tercer inciso, el Código reconoce la intervención prevista 
por la ley 26.061 en el marco del sistema de protección integral de 
derechos. 

El Código no puede desconocer las múltiples intervenciones que 
la ley de protección integral de derechos les otorga a los organismos 
administrativos y tampoco la práctica consolidada aun sin normativa 
expresa en la que los jueces decretaban la adaptabilidad de un niño 
fundada en diversas interpretaciones. Ambas consideraciones son re-
conocidas en la reforma. 

Art. 608 Sujetos del procedimiento. El procedimiento que concluye con 
la declaración judicial de la situación de adoptabilidad requiere 
la intervención: 
a) con carácter de parte, del niño, niña o adolescente, si tiene 

edad y grado de madurez suficiente, quien comparece con 
asistencia letrada; 

b) con carácter de parte, de los padres u otros representantes 
legales del niño, niña o adolescentes; 

c) del organismo administrativo que participó en la etapa ex-
trajudicial; 

d) del Ministerio Público. 
El juez también puede escuchar a los parientes y otros referentes 
afectivos. 

I) Resumen 

El proceso judicial que tiene por objeto definir si un niño se en-
cuentra o no en situación de ser adoptado tiene reglas propias, debi-
damente establecidas. Una de ellas se refiere a quiénes son parte y 
quiénes pueden ser escuchados. Se trata de una cuestión sensible, siendo 
que durante la vigencia de las anteriores legislaciones que regularon 
la adopción, la actuación de la familia de origen —los padres— presentaba 
una clara tensión constitucional al no considerárselos parte en procesos 
que, nada más ni nada menos, podían culminar con la extinción del 
vínculo filial. El Código soluciona este conflicto que comprometía el 
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mino,,la,familia de origen o ampliada- para arribar-se a una decisión
-en' uno u otro sentido- que no viole derechos humanos como el men-
cionado derecho de defensa en juicio.

Fundado en el valor tiempo como uno de los elementos esenciales
en el campo de la adopción que la reforma plantea, el articulado en
análisis establece en su último párrafo que la situación de adoptabìlidad
debe ser determinada por el procedimiento más breve que prevea la
ley local, siendo esta cuestión formal una materia reservada a los ám-
bitos locales. Si bien se suele afirmar que el tiempo atenta contra la
seguridad jurídica -en este caso, la seguridad o definición hacia la
adopción- lo cierto es que no se puede perder de vista todo el trabajo
realizado en el ámbito administrativo y que tuvo su debido control
jurisdiccional. Es por ello que esta disposición tendiente a que la de-
claración de la situación de adoptabìlidad tramite por la vía más breve,
no observaría ningún reparo desde el prisma constitucional~interna-
cional. Máxime cuando en el articulado siguiente se fijan ciertas pautas
procedimentales mínimas que este proceso debería cumplir.

Por último, en total consonancia o coherente con la explícita preo-
cupación del Código Civil y Comercial por el factor tiempo, el artículo
en análisis en su última parte establece un plazo máximo de noventa
días para que el juez dicte sentencia haciendo lugar o rechazando la
declaración de la situación de adoptabìlidad.

IV) Significado de la reforma

La regulación de un proceso judicial autónomo con pautas precisas
tendientes a resolver si una detenninada situación fáctica-afectiva pue-
de dar lugar o no a la adopción es una manda constitucional, amén
de ser una práctica muy arraigada a pesar del silencio normativo en
la anterior legislación civil. P
' Si bien las situaciones que pueden dar lugar a la adoptabìlidad de
un niño son muy variables, el Código, fundado en el principio de
realidad, recepta tres causas fuente. Así, se pretende ordenar tal di-
versidad que en su mayoría deriva de una intervención previa por
parte del organismo administrativo de protección. Sucede que tanto
en los casos de búsqueda de familiares, como lo establece el primer
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inciso del articulado en análisis, como en la situación de vulnerabilidad
prevista en el tercer inciso, el Código reconoce la intervención prevista
por la ley 26.061 en el marco del sistema de protección integral de
derechos.

El Código no puede desconocer las múltiples intervenciones que
la ley de protección integral de derechos les otorga a los organismos
administrativos y tampoco la práctica consolidada aun sin normativa
expresa en la que los jueces decretaban la adoptabìlidad de un niño
fundada en diversas interpretaciones. Ambas consideraciones son re-
conocidas en la reforma.

Art. 608 Sujetos del procedimiento. El procedimiento que concluye con
la declaración judicial de la situación de adoptabìlidad requiere
la intervención:
a) con carácter de parte, del niño, niña o adolescente, si tiene

edad y grado de madurez suficiente, quien comparece con
asistencia letrada;

b) con carácter de parte, de los padres u otros representantes
legales del niño, niña 0 adolescentes;

c) del organismo administrativo que participó en la etapa ex-
trajudicial;

d) del Ministerio Público.
c El juez también puede escuchar a los parientes y otros referentes

afectivos.

I) Resumen

El proceso judicial que tiene por objeto definir si un niñoise en-
cuentra o no en situación de ser adoptado tiene reglas propias, debi-
damente establecidas. Una de ellas se refiere a quiénes son parte y
quiénes pueden ser escuchados. Se trata de una cuestión sensible, siendo
que durante la vigencia de las anteriores legislaciones que regularon
la adopción, la actuación de la familia de origen -los padres- presentaba
una clara tensión constitucional al no considerárselos parte en procesos
que, nada más ni nada menos, podían culminar con la extinción del
vínculo filial. El Código soluciona este conflicto que comprometía el
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derecho de defensa en juicio de los padres. Además se enumera de 
manera expresa quiénes deben intervenir en la declaración de adop-
tabilidad para estar a tono con la ley 26.061: el niño o adolescente 
cuando cuenta con la edad y grado de madurez suficiente debidamente 
asistido por su letrado (conf. art. 27) y el organismo administrativo 
que intervino previamente (arts. 33 y ss.). Por otra parte, se reconoce 
en un nivel de intervención inferior la participación de los parientes 
y referentes afectivos (art. 7°, decreto 415/2006) del niño o adolescente. 

II) Concordancias 

Persona menor de edad (art. 25); ejercicio de derechos (art. 26); 
principios de la adopción (art. 595); situación de adoptabilidad (art. 
607); procesos de familia (art. 707). Ley 26.061, Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Decreto regla-
mentario 415/2006. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Quiénes son parte en el proceso 

Una de las grandes críticas constitucionales que han observado las 
legislaciones que regulaban la adopción ha sido el lugar secundario 
que se otorgaba a los padres en procesos en los que culminaban con 
la extinción del vínculo filial si se trataba de la adopción plena, o al 
menos la restricción de varios derechos y deberes si se trataba de la 
adopción simple. 

Cabe recordar que según el artículo 317 del texto anterior relativo 
al entonces proceso de guarda preadoptiva o guarda para adopción, 
los padres eran citados para obtener su consentimiento, el cual podía 
ser obviado en distintas circunstancias. Así, el inciso a, disponía: "Citar 
a los progenitores del menor a fin de que presten su consentimiento 
para el otorgamiento de la guarda con fines de adopción. El juez de-
terminará, dentro de los sesenta días posteriores al nacimiento, la opor-
tunidad de dicha citación. No será necesario el consentimiento cuando 
el menor estuviese en un establecimiento asistencial y los padres se. 
hubieran desentendido totalmente del mismo durante un año o cuando  

el desamparo moral o material resulte evidente, manifiesto y continuo, 
y esta situación hubiese sido comprobada por la autoridad judicial. 
Tampoco será necesario cuando los padres hubiesen sido privados de 
la patria potestad, o cuando hubiesen manifestado judicialmente su 
expresa voluntad de entregar al menor en adopción". 

De este modo, de máxima, se requería el consentimiento de los 
padres —lo cual, si no lo prestaban, no obstaculizaba la adopción—
siendo debidamente citados para tal fin; pero en ningún momento in-
tervenían en el carácter de parte, con el debido y correspondiente 
patrocinio letrado. Varios autores y voces jurisprudenciales afirmaban 
que esta postura legislativa violaba el derecho de defensa en juicio 
de los padres, como así la manda expresamente prevista en el artícu-
lo 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño referida a la 
adopción y la obligación de los Estados parte de cuidar ciertos prin-
cipios, entre ellos, velar "por que la adopción del niño sólo sea auto-
rizada por las autoridades competentes, las que determinarán, con arre-
glo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de 
toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admi-
sible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus 
padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera, 
las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su 
consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda 
ser necesario" (inc. a). 

Se ha sostenido que este asesoramiento al cual alude la Convención 
lo es, de mínima, de tipo legal, o sea, con el debido patrocinio letrado. 
Esta intervención es satisfecha cuando se actúa como parte en el pro-
ceso. Por otra parte, y principalmente, se ha afirmado con razón que 
.si en un proceso en el que se debate la privación de responsabilidad 
parental (expatria potestad) los padres intervienen en el carácter de 
parte, ejerciendo plenamente su derecho de defensa en juicio, no puede 
observarse una participación mínima como lo es la mera citación cuan-
do en los procesos tendientes a la adopción también se coloca en tela 
de juicio la calidad del vínculo filial. Por lógica, tanto en la privación 
de la responsabilidad parental como en el proceso que puede culminar 
con la declaración de la situación de adoptabilidad de un niño, los 
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derec_ho_,de defensa en juicio de los padres. Además se enumera de
manera expresa quiénes deben intervenir en la declaración de adop-
tabìlidad para estar a tono con la ley 26.061: el niño o adolescente
cuando cuenta con la edad y grado de madurez suficiente debidamente
asistido por su letrado (conf. art. 27) y el organismo administrativo
que intervino previamente (arts. 33 y ss.). Por otra parte, se reconoce
en un nivel de intervención inferior la participación de los parientes
y referentes afectivos (art. 7°, decreto 415/2006) del niño 0 adolescente.

II) Concordancias

Persona menor de edad (art. 25); ejercicio de derechos (art. 26);
principios de la adopción (art. 595); situación de adoptabìlidad (art.
607); procesos de familia (art. 707). Ley 26.061, Protección Integral
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Decreto regla-
mentario 415/2006. '

HI) Interpretación de la norma

III.1) Quiénes son parte en el proceso

Una de las grandes críticas constitucionales que han observado las
legislaciones que regulaban la adopción ha sido el lugar secundario
que se otorgaba a los padres en procesos en los que cuiminaban con
la extinción del vínculo filial si se trataba de la adopción plena, o al
menos la restricción de varios derechos y deberes si se trataba de la
adopción simple.

Cabe recordar que según el artículo 317 del texto anterior relativo
al entonces proceso de guarda preadoptiva 0 guarda para adopción,
los padres eran citados para obtener su consentimiento, el cual podía
ser obviado en distintas circunstancias. Así, el inciso a, disponía: “Citar
a los progenitores del menor a fin de que presten su consentimiento
para el otorgamiento de la guarda con fines de adopción. El juez de-
terminará, dentro de los sesenta días posteriores al nacimiento, la opor-
tunidad de dicha citación. No será necesario ei consentimiento cuando
el menor estuviese en un establecimiento asistencial y los padres se
hubieran desentendido totalmente del mismo durante un año o cuando

100

l
I'1

Í

Art. 608

el desamparo moral o material resulte evidente, manifiesto y continuo,
y esta situación hubiese sido comprobada por la autoridad judicial.
Tampoco será necesario cuando los padres hubiesen sido privados de
la patria potestad, o cuando hubiesen manifestado judicialmente su
expresa voluntad de entregar al menor en adopción".

De este modo, de máxima, se requería el consentimiento de los
padres -lo cual, si no lo prestaban, no obstaculizaba la adopción~
siendo debidamente citados para tal ñn; pero en ningún momento in-
tervenían en el carácter de parte, con el debido y correspondiente
patrocinio letrado. Varios autores y voces juñspmdenciales afirmaban
que esta postura legislativa violaba el derecho de defensa en juicio
de los padres, como así la manda expresamente prevista en el artícu-
loV2l de la Convención sobre los Derechos del Niño referida a la
adopción y la obligación de los Estados parte de cuidar ciertos prin-
cipios, entre ellos, velar “por que la adopción del niño sólo sea auto-
rizada por las autoridades competentes, las que determinarán, con atre-
glo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la base de
toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admi-
sible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus
padres, parientes y representantes legales y que, cuando así se requiera,
las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su
consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda
ser necesario” (inc. a).

Se' ha sostenido que este asesoramiento al cual alude la Convención
lo es,ide mínima, de tipo legal, 0 sea, con el debido patrocinio letrado.
Esta intervención es satisfecha cuando se actúa como parte en el pro-
ceso. Por otra parte, y principalmente, se ha afirmado con razón que
si en un proceso en el que se debate la privación de responsabilidad
parental (expatria potestad) los padres intervienen en el carácter de
parte, ejerciendo plenamente su derecho de defensa en juicio, no puede
observarse una participación mínima como lo es la mera citación cuan-
do en los procesos tendientes a la adopción también se coloca en tela
de juicio la calidad del vínculo filial. Por lógica, tanto en la privación
de la responsabilidad parental como en el proceso que puede culminar
con la declaración de la situación de adoptabìlidad de un niño, los
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padres deben tener plena intervención y ello se logra cuando tienen 
plena actuación, es decir, cuando son parte59. 

Otra de las modificaciones que introduce la reforma se refiere a 
la intervención —también en el carácter de parte— del niño como prin-
cipal protagonista en todo proceso en el cual se dirime su derecho a 
vivir en familia. La intervención como parte de niños o adolescentes se 
condice con lo dispuesto en los artículos 3°, 24 y 27 de la ley 26.061. 
Esta participación activa está reconocida a todo niño o adolescente 
que cuente con la edad y grado de madurez suficiente, debiendo serlo 
con la correspondiente asistencia letrada. El reconocimiento de la in-
tervención como parte de niños y adolescentes en determinados pro-
cesos expresamente previstos en la ley cuando éstos cuentan con la 
edad y grado de madurez suficiente, y asistidos por un letrado patro- 
cinante, es una postura legislativa acorde con varios principios cons- 
titucionales-intemacionales: el interés superior del niño, el de autono-
mía progresiva y el derecho a ser oído en sentido amplio, involucrando 
tanto la defensa formal como material. 

111.2) Otras intervenciones en el proceso 

Fuera del carácter de parte, el Código reconoce expresamente la 
intervención de otros dos organismos: 1) el órgano administrativo de 
protección, y 2) el Ministerio Público. 

El primero, el órgano administrativo, es otra incorporación acorde 
con la ley 26.061 y la inexorable interacción entre el sistema de pro-
tección integral de derechos con la regulación civil en materia de 
adopción. Si bien el Código no le atribuye a dicha intervención el 
carácter de parte, lo cierto es que reconoce de manera expresa su 
participación enumerándolo dentro de los sujetos que actúan en el 

59  Ver BERRERA, Marisa, Consentimiento de la familia de origen la adopción 
arriba.(si arriba) a buen puerto. Consentimiento informado y adopción, en Derecho 
de 'Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N° 27, Abete-
do-Perrot, Buenos Aires, 2004, ps. 71 y ss., y más actual: JÁUREGUI, Rodolfo G., 
De nuevo sobre el asentimiento de los padres biológicos en las guardas preadoptivas, 
en L. L. Patagonia 2005 (abril), p. 887; BEDROSSIAN, Gabriel, Consentimiento para la adopción y estado puelperal, en Mierojuris MJ-DOC-3241-AR 1 MJD3241, del 6-9-2007. 
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proceso judicial que culmina con la declaración de adoptabilidad. Esta 
postura legislativa responde a la necesidad de contar con la mayor 
información sobre la situación del niño, el tipo de intervención que 
se ha llevado adelante y las diferentes estrategias desplegadas, siendo 
este organismo, precisamente, sobre el que recayó el mayor peso de 
tal actuación y, por ende, el que más conoce sobre la conflictiva plan-
teada que culmina con la declaración de adoptabilidad. Tan así es que 
el Código obliga al mencionado organismo administrativo a elaborar 
un dictamen cuando ha transcurrido un determinado lapso temporal 
(180 días) sin que se hayan podido revertir las causas por las cuales 
se decretó la separación del niño de la familia de origen o ampliada, 
o sea, sin que sea posible su reinserción y, por ende, que el derecho 
de todo niño a vivir en familia sea satisfecho con la inclusión en otro 
grupo familiar a través de la institución de la adopción. 

El segundo, el Ministerio Público se condice con lo normado en 
el artículo 103 referido a la "actuación del Ministerio Público" y en 
el que se establece que cuando se trata de personas menores de edad 
dicha participación es complementaria en todos los procesos en los 
que se encuentran involucrados sus intereses, cuya falta trae consigo 
la nulidad relativa del acto, en este caso, del proceso en el que se 
declara la situación de adoptabilidad. Esta intervención, como bien se 
afirma en la norma que sienta el principio general, es de carácter 
complementario, siendo los que intervienen de manera principal los 
padres y el niño si cuenta con edad y grado de madurez suficiente. 
Si bien la legislación anterior no regulaba un proceso especial tendiente 
a la declaración de adoptabilidad, lo cierto es que por aplicación del 
entonces principio general establecido en el anterior artículo 59, tam-
bién el llamado Ministerio "de Menores" hubiera intervenido en virtud 
de su representación "promiscua". 

111.3) Quiénes son escuchados en el proceso 

En un nivel de participación menor, el Código establece de manera 
facultativa que los jueces puedan escuchar a parientes y referentes 
afectivos significativos del niño cuya situación de adoptabilidad se 
evalúa en un proceso judicial especial. 
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padres deben tener plena intervención y ello se logra cuando tienen
plena actuación, es decir, cuando son parte”.

Otra de las modificaciones que introduce la reforma se refiere a
la intervención -también en el carácter de parte- del niño como prin-
cipal protagonista en todo proceso en el cual se dirime su derecho a
'vivir en familia. La intervención como parte de niños o adolescentes se
condice con lo dispuesto en los articulos 3”, 24 y 27 de la ley 26.061.
Esta participación activa está reconocida a todo niño o adolescente
que cuente con la edad y grado de rnadurez suficiente, debiendo serlo
con la correspondiente asistencia Ietrada. El reconocimiento de la in-
tervención como parte de niños y adolescentes en detenninados pro-
cesos expresamente previstos en la ley cuando éstos cuentan con la
edad y grado de madurez suficiente, y asistidos por un letrado patro-
cinante, es una postura legislativa acorde con varios principios cons-
titucionales-internacionales: el interés superior del niño, el de autono-
mía progresiva y el derecho a ser oído en sentido amplio, involucrando
tanto la defensa formal como material. f

III.2) Otras intervenciones en elproceso

Fuera del carácter de parte, el Código reconoce expresamente la
intervención de otros dos organismos: 1) el órgano administrativo de
protección, y 2) el Ministerio Público.

El primero, el órgano administrativo, es otra incorporación acorde
con la ley 26.061 y la inexorable interacción entre el sistema de pro-
tección integral de derechos con la regulación civil en materia de
adopción. Si bien el Código no le atribuye a dicha intervención el
carácter de parte, lo cierto es que reconoce de manera expresa su
participación enumerándolo dentro de los sujetos que actúan en el

59 Ver HERRERA, Marisa, Consentimiento de la familia de origen la adopción
arriba.(sí arriba) a buen puerto. Consentimiento infomiado y adopción, en Derecho
de Familia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia, N° 27, Abele-
do-Pen-ot, Buenos Aires, 2004, ps. 71 y ss., y más actual: JÁUREGUI, Rodolfo G.,
De nuevo sobre el asentimiento de los padres biológicos en ias guardas preadoptivas,
en L. L. Patagonia 2005 (abril), p. 837; BEDROSSIAN, Gabriel, Consentimiento
para la adopción y estado puerperal, en Microjuris MJ-DOC-3241-AR I MJD3241,
del 6-9-2007.
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proceso judicial que culmina con la declaración de adoptabìlidad. Esta
postura legislativa responde a la necesidad de contar con la mayor
información sobre la situación del niño, el tipo de intervención que
se ha llevado adelante y las diferentes estrategias desplegadas, siendo
este organismo, precisamente, sobre el que recayó el mayor peso de
tal actuación y, por ende, el que más conoce sobre la conflictiva plan-
teada que culmina con la declaración de adoptabìlidad. Tan así es que
el Código obliga al mencionado organismo administrativo a elaborar
un dictamen cuando ha transcurrido un determinado lapso temporal
(180 días) sin que se hayan podido revertir las causas por las cuales
se decretó la separación del niño de la familia de origen 0 ampliada,
o sea, sin que sea posible su reinserción y, por ende, que el derecho
de todo niño a vivir en familia sea satisfecho con la inclusión en otro
grupo familiar a través de la institución de la adopción.

El segundo, el Ministerio Público se condice con lo normado en
el artículo 103 referido a la “actuación del Ministerio Público” y en
el que se establece que cuando se trata de personas menores de edad
dicha participación es complementaria en todos los procesos en los
que se encuentran involucrados sus intereses, cuya falta trae consigo
la nulidad relativa del acto, en este caso, del proceso en el que se
declara la situación de adoptabìlidad. Esta intervención, como bien se
afirma en la norma que sienta el principio general, es de carácter
complementario, siendo los que intervienen de manera principal los
padres y el niño si cuenta con edad y grado de madurez suficiente.
Si bien la legislación anterior no regulaba un proceso especial tendiente
a ladeclaración de adoptabìlidad, lo cierto es que por aplicación del
entonces principio general establecido en el anterior artículo 59, tam-
bién el llamado Ministerio “de Menores” hubiera intervenido en virtud
de su representación “promiscua”.

III.3) Quiénes son escuchados en elproceso

En un nivel de participación menor, el Código establece de manera
facultativa que los jueces puedan escuchar a parientes y referentes
afectivos significativos del niño cuya situación de adoptabìlidad se
evalúa en un proceso judicial especial.
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Por aplicación del principio de preservación de los vínculos de la 
familia de origen y, en este caso en particular, de la familia ampliada 
en sentido laxo, es decir, no sólo referido a las personas con las que 
se tiene un vínculo de parentesco (abuelos, tíos, primos, etc.), sino 
también con todos aquellos Con quienes el niño tiene un lazo de afecto 
significativo como puede ser un vecino, padrinos, íntimos amigos de 
los padres, etcétera, el Código abre la posibilidad expresa de que los 
jueces los tengan en cuenta mediante la escucha en el proceso que 
podría culminar con la declaración de la situación de adoptabilidad 
Precisamente, si en este primer proceso se debe analizar en profundidad 
sobre la conflictiva familiar y las redes familiares y sociales con las 
que cuenta el niño para evaluar, en definitiva, si la adopción es la 
institución precisa para satisfacer el derecho de todo niño a vivir en 
familia, es lógico que se entienda que éste es el espacio en el que se 
debe dar la mayor participación posible a toda persona que podría ser 
de interés conocer y escuchar en una decisión judicial de tal relevancia 
como la que involucra el procedimiento en cuestión. 

Por otra parte, previsiones como las que trae la reforma, tendientes 
a conocer en profundidad los recursos afectivos y sociales con los que 
cuenta el niño, permitirán evitar conflictos complejos como aquellos 
que se derivan de situaciones de arrepentimiento o de presentaciones 
tardías por parte de algún familiar o referente afectivo. Por ello, el 
Código prefiere en el proceso tendiente a la declaración de situación 
de adoptabilidad de un niño conocer, escuchar y que intervengan todas 
las personas y organismos que tengan un interés o involucramiento 
—de manera directa e indirecta— con la conflictiva planteada. 

IV) Significado de la reforma 

El Código, al regular de manera expresa un proceso especial en 
el que se analiza la situación de adoptabilidad o no de un niño, también 
establece determinadas reglas mínimas que no sólo profundizan los 
objetivos de dicho proceso, sino que también hacen que esté a tono 
con los principios constitucionales-internacionales que inspiran el ré-
gimen jurídico de la adopción y, en definitiva, todo proceso en el que 
se dirimen o involucran derechos humanos de niños y adolescentes. 

Una de las reglas básicas y sobre la cual han girado voces doctrinarias 
y jurisprudenciales críticas desde la perspectiva constitucional, ha sido 
en tomo a la participación de los sujetos en los procesos de adopción; 
en especial al papel silenciado o al menos minimizado de la familia de 
origen y, de manera más contemporánea, a los principales protagonistas: 
los niños o adolescentes. En este sentido, la reforma le otorga a ambos 
el carácter de parte, es decir, el mayor grado de participación procesal 
que se le puede dar a una persona —física o jurídica— en un procedimiento. 

En un escalón más abajo, es decir, previendo la intervención pro-
cesal pero no en carácter de parte, el Código menciona al organismo 
administrativo de protección de derechos que intervino en una etapa 
importante posterior y que conoce de manera precisa la conflictiva 
familiar, y al Ministerio Público, en consonancia con el rol que la 
propia legislación civil le reserva a este organismo. 

Un peldaño más abajo, el Código faculta expresamente a los jueces 
—de conformidad con el valor pedagógico que tiene la ley, más allá 
de que si no se lo hubiera establecido de manera expresa, tal facultad 
se deriva del juego entre la ley 26.061 y los principios que se enumeran 
en el artículo 595— a que cualquier persona con quien el niño o ado-
lescente tenga un vínculo afectivo —sean parientes o no— pueda ser 
escuchado en el proceso. 

En suma, la reforma regula quiénes son los sujetos que tienen, con 
distinta fuerza, presencia en el proceso en el que se analiza la situación 
de adoptabilidad de un niño. A determinados sujetos (los padres y el 
niño con edad y grado de madurez suficiente) le otorga la máxima 
participación al considerarlos parte. A otros su intervención comple-
mentaria (órgano administrativo de protección y Ministerio Público). 
Y por último, a quienes pueden ser escuchados, a todo el que tenga 
un vínculo afectivo significativo con el niño o adolescente, sean pa-
rientes o no. 

Art. 609 Reglas del procedimiento. Se aplican al procedimiento para ob-
tener la declaración judicial de la situación de adoptabilidad, 
las siguientes reglas: 
a) tramita ante el juez que ejerció el control de legalidad de 

las medidas excepcionales; 
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Por aplicación del principio de preservación de los vínculos de la
familia de origen y, en este caso en particular, de la familia ampliada
en sentido laxo, es decir, no sólo referido a las personas con las que
se tiene un vínculo de parentesco (abuelos, tíos, primos, etc.), sino
también con todos aquellos con quienes el niño tiene un lazo de afecto
significativo como puede ser un vecino, padrinos, íntimos amigos de
los padres, etcétera, el Código abre la posibilidad expresa de que los
jueces los tengan en cuenta mediante la escucha en el proceso que
podría culminar con la declaración de la situación de adoptabìlidad.
Precisamente, si en este primer proceso se debe analizar en profundidad
sobre la conflictiva familiar y las redes familiares y sociales con las
que cuenta el niño para evaluar, en definitiva, si la adopción es la
institución precisa para satisfacer el derecho de todo niño a vivir en
familia, es lógico que se entienda que éste es el espacio en el que se
debe dar la mayor participación posible a toda persona que podría ser
de interés conocer y escuchar en una decisión judicial de tal relevancia
como la que involucra el procedimiento en cuestión.

Por otra parte, previsiones como las que trae la reforma, tendientes
a conocer en profundidad los recursos afectivos y sociales con los que
cuenta el niño, permitirán evitar conflictos complejos como aquellos
que se derivan de situaciones de arrepentimiento o de presentaciones
tardías por parte de algún familiar o referente afectivo. Por ello, el
Código prefiere en el proceso tendiente a la declaración de situación
de adoptabìlidad de un niño conocer, escuchar y que intervengan todas
las personas y organismos que tengan un interés o involucramiento
-de manera directa e indirecta¬ con la conflictiva planteada.

IV) Significado de la reforma

El Código, al regular de manera expresa un proceso especial en
el que se analiza la situación de adoptabìlidad 0 no de un niño, también
establece determinadas reglas mínimas que no sólo profundizan los
objetivos de dicho proceso, sino que también hacen que esté a tono
con los principios constitucionales-intemacionales que inspiran el ré-
gimen jurídico de la adopción y, en definitiva, todo proceso en el que
se dirirnen o involucran derechos humanos de niños y adolescentes.
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Una de las reglas básicas y sobre la cual han girado voces doctrinarias
y jurisprudenciales críticas desde la perspectiva constitucional, ha sido
en tomo a la participación de los sujetos en los procesos de adopción;
en especial al papel silenciado o al menos minimizado de la familia de
origen y, de manera más contemporánea, a los principales protagonistas:
los niños o adolescentes. En este sentido, la reforma le otorga a ambos
el carácter de parte, es decir, el mayor grado de participación procesal
que se ie puede dar a una persona -física 0 jurídica- en un procedimiento.

En un escalón más abajo, es decir, previendo la intervención pro-
cesal pero no en carácter de parte, el Código menciona al organismo
administrativo de protección de derechos que intervino en una etapa
importante posterior y que conoce de manera precisa la conflictiva
familiar, y al Ministerio Público, en consonancia con el rol que la
propia legislación civil le reserva a este organismo.

Un peldaño más abajo, ei Código faculta expresamente a los jueces
-de conformidad con el valor pedagógico que tiene la ley, más allá
de que si no se lo hubiera establecido de manera expresa, tal facultad
se deriva del juego entre la ley 26.061 y los principios que se enumeran
en el artículo 595- a que cualquier persona con quien el niño o ado-
lescente tenga un vínculo afectivo -sean parientes o no- pueda ser
escuchado en el proceso.

En suma, la reforma regula quiénes son los sujetos que tienen, con
distinta fuerza, presencia en el proceso en el que se analiza la situación
de adoptabìlidad de un niño. A determinados sujetos (los padres y el
niño con edad y grado de madurez suficiente) le otorga la máxima
participación al considerarlos parte. A otros su intervención comple~
mentaria (órgano administrativo de protección y Ministerio Público).
Y por último, a quienes pueden ser escuchados, a todo el que tenga
un vínculo afectivo significativo con el niño o adolescente, sean pa-
rientes o no.

Art. 609 Reglas del procedimiento. Se aplican al procedimiento para ob-
tener la declaración judicial de la situación de adoptabìlidad,
las siguientes reglas:
a) tramita ante el juez que ejerció el control de legalidad de

las medidas excepcionales;
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b) es obligatoria la entrevista personal del juez con los padres, 
si existen, y con el niño, niña o adolescente cuya situación 

de adoptabilidad se tramita; 

c) la sentencia debe disponer que se remitan al juez intervi-
niente en un plazo no mayor a los diez días el o los legajos 
seleccionados por el registro de adoptantes y el organismo 
administrativo que corresponda, a los fines de proceder a 
dar inicio en forma inmediata al proceso de guarda con 

fines de adopción. 

  

tabilidad—, el Código establece que el juez competente para entender 
en el proceso en análisis es el mismo que intervino en el correspondiente 
control de legalidad que prevé el artículo 40 de la ley 26.061. Cabe 
recordar que el primer párrafo de este articulado expone: "Declarada 
procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien 
decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar 
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del 
plazo de veinticuatro (24) horas, la medida adoptada a la autoridad 
judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción". 

Esta postura legislativa se funda en varias razones. En primer tér-
mino, siendo el factor tiempo una de las principales preocupaciones 
que se han esgrimido en tomo a la regulación y la práctica de la 
adopción y que la reforma reconoce, disponer que el juez interviniente 
sea el mismo que viene haciéndolo en el marco de la doble intervención 
o intervención mixta que establece el sistema de protección integral 
de derechos, es una decisión a tono con dicho desosiego. 

Por otra parte, esta postura responde al mejor interés del niño, quien 
no deberá volver a crear empatía con un nuevo juez y equipo interdis-
ciplinario, sino que intervendrán en el proceso de declaración en situa-
ción de adoptabilidad los mismos operadores que ya conocen no sólo 
al niño y su familia, sino, en general, todos los pormenores del caso. 

Desde el punto de vista procesal, es sabido que uno de los principios 
que rigen los procesos civiles, y que en los relativos a las relaciones 
de familia observa una especial consideración, es el principio de la 

perpetuatio jurisdictionis, que tiende a que sea el mismo juez que 

interVino previamente el que continúe haciéndolo en un proceso que 

tiene cierta "conexidad" con el anterior60. Esto es lo que acontece con 

el proceso en el que se dirime la posible adoptabilidad de un niño y 
cuyo antecedente es una medida excepcional con la consecuente se-
paración del niño de su familia y el regreso a ella no ha sido posible. 
Esta decisión administrativa de separación fue debidamente controlada 
por un juez. Éste es el juez que el Código entiende competente para 
seguir interviniendo en la etapa posterior, es decir, en el proceso de 

declaración de adoptabilidad. 

6° KIELMANOVICH, Jorge, Derecho Procesal de Familia, Abeledo-Perrot, Bue-

nos Aires, 2007, ps. 56 y SS. 

I) Resumen 

El proceso judicial en el que se analiza la situación de adoptabilidad 
de un niño o adolescente observa reglas propias. Estas pautas proce-
dimentales son de diversa índole. Se establece la competencia; la en-
trevista personal de los padres y el niño o adolescente —amén de su 
calidad de partes—, y la obligación de los jueces de solicitar la remisión 
de los legajos de pretensos adoptantes según las disposiciones espe-
ciales que regulan esta cuestión. Más allá de las otras cuestiones pro-
cedimentales que deben regir el proceso especial de declaración en 
situación de adoptabilidad por aplicación de las leyes de procedimiento 
locales, el Código establece ciertas consideraciones mínimas, básicas 
y esenciales, comunes para todos los procesos de este tenor. 

U) Concordancias 

Adopción (arts. 607, 608); procesos de familia (arts. 706, 707, 716). 
Ley 26.061, Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes (arts. 3
0, 11, 40). Ley 25.854, registro de pretensos 

adoptantes. 

III) interpretación de la norma 

111.1) Juez competente 

En atención a la inexorable vinculación entre la adopción y el 
sistema de protección integral de derechos de niños, niñas y adoles-
centes —en particular, en el proceso de declaración en situación de adop- 
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A " b) es obligatoria la entrevista personal del juez con los padres,
si existen, y con el niño, niña o adolescente cuya situación
de adoptabìlidad se tramita;

c) la sentencia debe disponer que se remitan al juez intervi-
niente en un plazo no mayor a los diez días el o los legajos
seleccionados por el registro de adoptantes y el organismo
administrativo que corresponda, a los fines de proceder H
dar inicio en forma inmediata al proceso de guarda con
fines de adopción.

I) Resumen

El proceso judicial en el que se analiza la situación de adoptabìlidad
de un niño o adolescente observa reglas propias. Estas pautas proce-
dimentales son de diversa índole. Se establece la competencia; la en-
trevista personal de los padres y el niño o adolescente -amén de su
calidad de partes-, y la obligación de los jueces de solicitar la remisión
de los legajos de pretensos adoptantes según las disposiciones espe-
ciales que regulan esta cuestión. Más allá de las otras cuestiones pro-
cedirnentales que deben regir el proceso especial de declaración en
situación de adoptabìlidad por aplicación de las leyes de procedimiento
locales, el Código establece ciertas consideraciones mínimas, básicas
y esenciales, comunes para todos los procesos de este tenor.

II) Concordancias .

Adopción (arts. 607, 608); procesos de familia (arts. 706, 707, 716).
Ley 26.061, Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes (arts. 3°, ll, 40). Ley 25.854, registro de pretensos
adoptantes. t

III) Interpretación de la norma

111.1) Juez competente
En atención a la inexorable vinculación entre la adopción y el

sistema de protección integral de derechos de niños, ninas y adoles-
centes -en particular, en el proceso de declaración en situacion de adop-
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tabilidad-, el Código establece que el juez competente para entender
en el proceso en análisis es el mismo que intervino en el correspondiente
control de legalidad que prevé el artículo 40 de la ley 26.061. Cabe
recordar que el primer párrafo de este articulado expone: “Declarada
procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación quien
decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del
plazo de veinticuatro (24) horas, la medida adoptada a la autoridad
judicial competente en materia de familia de cada jurisdicción”.

Esta postura legislativa se funda en varias razones. En primer tér-
mino, siendo el factor tiempo una de las principales preocupaciones
que se han esgrimido en torno a la regulación y la práctica de la
adopción y que la reforma reconoce, disponer que el juez. intenriniente
sea el mismo que viene haciéndolo en el marco de la doble intervención
o intervención mixta que establece el sistema de protección integral
de derechos, es una decisión a tono con dicho desosiego.

Por otra parte, esta postura responde al mejor interés del niño, quien
no deberá volver a crear empatía con un nuevo juez y equipo interdis-
ciplinario, sino que intervendrán en el proceso de declaración en situa-
ción de adoptabilidad los mismos operadores que ya conocen no sólo
al niño y su familia, sino, en general, todos los pormenores del caso.

Desde el punto de vista procesal, es sabido que uno de los principios
que rigen los procesos civiles, y que en los relativos a las relaciones
de familia observa una especial consideración, es ei principio de la
perpetuçztio jurisdictionis, que tiende a que sea el mismo juez que
intervino previamente el que continúe haciéndolo en un proceso que
tiene cierta “conexidad” con el anterior”. Esto es lo que acontece con
el proceso en el que se dirime la posible adoptabìlidad de un niño y
cuyo antecedente es una medida excepcional con la consecuente se-
paración del niño de su familia y el regreso a ella no ha sido posible.
Esta decisión administrativa de separación fue debidamente controlada
por un juez. Éste es el juez que el Código entiende competente para
seguir interviniendo en la etapa posterior, es decir, en el proceso de
declaración de adoptabìlidad.

5° KIELMANOVICI-I, Jorge, Derecho Procesal de Familia, Abeledo-Perrot, Bue-
nos Aires, 2007, ps. 56 y ss.
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El iñterrogante que se deriva es: quién es el juez competente en 
aquellos supuestos excepcionales en los cuales no haya habido como 
antecedente el dictado de medidas excepcionales y el debido control 
de legalidad. El Código, a diferencia del anterior, recepta un título 
especial (el Título VIII) dedicado a los Procesos de familia en el que 
se sientan principios generales de carácter procedimentales que se apli-
can, de manera supletoria, a todos los procesos de familia. En este 
contexto normativo, el artículo 716 establece la competencia del juez 
del lugar donde la persona menor de edad tiene su centro de vida, en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo 3° de la ley 26.061. 

111.2) Entrevista personal 

El Código dispone que tanto los padres como los niños o adoles-
centes que cuentan con la edad y grado de madurez suficiente inter-
vienen en la declaración de situación de adoptabilidad en carácter de 
parte. Amén de este reconocimiento legal que implica el mayor grado 
de participación procesal que se puede ostentar, la legislación civil 
también obliga a los jueces a mantener una entrevista personal con 
los padres y el niño o adolescente. Como bien se expone, se trata de 
una obligación y no de una mera facultad judicial. 

Esta regulación merece dos consideraciones, una relativa a los pa-
dres y la otra al niño o adolescente. 

Con relación a los padres, el Código establece que la obligación 
lo es si ellos existieren; no se dice si correspondiere. Ello se funda 
en que, a la luz de los regímenes jurídicos anteriores, se le desconocía 
a los padres el papel fundamental que cumplían en esta primera etapa 
tendiente a evaluar si, efectivamente, se trataba de un supuesto de 
adoptabilidad o no. Sucede que en las normas anteriores se fijaban 

• ciertas excepciones —un tanto amplias— de que los padres no presten 
el consentimiento a la adopción de su hijo, entendiendo algunos autores 
y jurisprudencia, incluso, que ni la citación era obligatoria, por lo cual 
en la práctica se observaban decisiones de adopción sin haber entre-
vistado al menos a los padres. Para evitar este tipo de actuaciones 
contrarias a principios de derechos humanos, la reforma es clara al 
establecer la obligatoriedad del juez de entrevistarse con los padres 

si éstos existiesen, sin aludirse a otra variable o situación fáctica que 
se podría presentar para exceptuar a los magistrados de cumplir con 
esta obligación legal. 

Con respecto a los niños y adolescentes, el Código prevé la obli-
gatoriedad de la entrevista personal con el juez, más allá de que ellos 
puedan intervenir en el proceso en el carácter de parte y con la debida 
asistencia letrada. A los fines de la entrevista, la reforma no distingue 
o no se circunscribe a los niños con edad y grado de madurez suficiente. 
Esta flexibilidad responde a la distinción entre defensa formal (o es-
cucha propiamente dicha) y defensa material o técnica. La entrevista 
personal corresponde a la primera acepción dentro del género derecho 
a ser oído que prevé el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y que profundiza la Observación General N° 12 del Comité 
de los Derechos del Niño de 2009. Es sabido que los niños no sólo 
se expresan por el lenguaje oral sino que lo hacen a través de tantos 
otros medios de comunicación, el lenguaje corporal, los gestos, el 
juego, los dibujos, etcéteram. Por ello, no se puede restringir la entre-
vista a los niños que tengan determinada edad y grado de madurez 
sino a todos, con total independencia de estos dos elementos. En otras 
palabras, mientras que la defensa técnica con la debida asistencia le-
trada está reservada a los niños o adolescentes con edad y grado de 
madurez suficiente, quienes intervienen en el carácter de parte en el 
proceso que puede culminar con la declaración de la situación en adop-
tabilidad; cuando se trata de la defensa formal o escucha propiamente 
dicha, ella está disponible a todo niño o adolescente, sin importar la 
edad y grado de madurez. 

Esta flexibilidad que el Código recepta en materia de adopción por 
la cual no se limita la escucha del niño o adolescente al cumplimiento 
de determinados requisitos o elementos, se condice con lo expresado 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos que en una decisión 
de trámite del 29 de noviembre de 2011 en el resonado caso "Atala 
Riffo c/Chile", se interesa por la escucha de las niñas involucradas 
en esa instancia regional. Al comentar esta decisión, se afirma que 

61  GROSMAN, Cecilia P., El derecho del niño a ser oído en los procesos de 
familia, en DA ROCHA, Joaquín P. (coord.), La balanza de la justicia, Ad-Hoc—Fun-
dejus, Buenos Aires, 2007, ps. 130 y ss. 
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,Ei interrogante que se deriva es: quién es el juez competente en
aquellos supuestos excepcionales en los cuales no haya habido como
antecedente el dictado de medidas excepcionales y el debido control
de legalidad. El Código, a diferencia del anterior, recepta un título
especial (el Título VIH) dedicado a los Procesos de familia en el que
se sientan principios generales de carácter procedimentales que se apli-
can, de manera supletoria, a todos los procesos de familia. En este
contexto normativo, el artículo 716 establece la competencia del juez
del lugar donde la persona menor de edad tiene su centro de vida, en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 3° de la ley 26.061.

III.2) Entrevista personal

El Código dispone que tanto los padres como los niños o adoles-
centes que cuentan con la edad y grado de madurez suficiente inter-
vienen en la declaración de situación de adoptabìlidad en carácter de
parte. Amén de este reconocimiento legal que implica el mayor grado
de participación procesal que se puede ostentar, la legislación civil
también obliga a los jueces a mantener una entrevista personal con
los padres y el niño 0 adolescente. Como bien se expone, se trata de
una obligación y no de una mera facultad judicial.

Esta regulación merece dos consideraciones, una relativa a los pa-
dres y la otra al niño o adolescente.

Con relación a los padres, el Código establece que la obligación
lo es si ellos existieron; no se dice si correspondiere. Ello se funda
en que, a la luz de los regímenes jurídicos anteriores, se le desconocía
a los padres el papel fundamental que cumplían en esta primera etapa
tendiente a evaluar si, efectivamente, se trataba de un supuesto de
adoptabìlidad o no. Sucede que en las normas anteriores se fijaban
ciertas excepciones -un tanto ampliasa de que los padres no presten
elconsentiniiento a la adopción de su hijo, entendiendo algunos autores
y jurisprudencia, incluso, que ni la citación era obligatoria, por lo cual
en la práctica se observaban decisiones de adopción sin haber entre-
vistado al menos a los padres. Para evitar este tipo de actuaciones
contrarias a principios de derechos humanos, la reforma es clara ai
establecer la obligatoriedad del juez de entrevistarse con los padres
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si éstos existiesen, sin aludirse a otra variable o situación fáctica que
se podría presentar para exceptuar a los magistrados de cumplir con
esta obligación legal.

Con respecto a los niños y adolescentes, el Código prevé la obli-
gatoriedad de la entrevista personal con el juez, más allá de que ellos
puedan intervenir en el proceso en el carácter de parte y con la debida
asistencia letrada. A los fines de la entrevista, la reforma no distingue
o no se circunscribe a los niños con edad y grado de madurez suficiente.
Esta flexibilidad responde a la distinción entre defensa formal (o es-
cucha propiamente dicha) y defensa material o técnica. La entrevista
personal corresponde a la primera acepción dentro del género derecho
a ser oído que prevé el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos
del Niño y que profundiza la Observación General N° l2 del Comité
de los Derechos del Niño de 2009. Es sabido que los niños no sólo
se expresan por el lenguaje oral sino que lo hacen a través de tantos
otros medios de comunicación, el lenguaje corporal, los gestos, el
juego, los dibujos, etcéterafil. Por ello, no se puede restringir la entre-
vista a los niños que tengan determinada edad y grado de madurez
sino a todos, con total independencia de estos dos elementos. En otras
palabras, mientras que la defensa técnica con la debida asistencia le-
trada está reservada a los niños o adolescentes con edad y grado de
madurez suficiente, quienes intervienen en el carácter de parte en el
proceso que puede culminar con la declaración de la situación en adop-
tabìlidad; cuando se trata de la defensa formal o escucha propiamente
dicha, ella está disponible a todo niño o adolescente, sin importar la
edad gy grado de madurez.

^ Esta flexibilidad que el Código recepta en materia de adopción por
la cual no se limita la escucha del niño o adolescente al cumplimiento
de determinados requisitos o elementos, se condice con lo expresado
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos que en una decisión
de trámite del 29 de noviembre de 2011 en el resonado caso “Atala
Riffo c/Chile”, se interesa por la escucha de las niñas involucradas
en esa instancia regional. Al comentar esta decisión, se afirma que

5* GROSMAN, Cecilia P., El derecho del niño a ser oído en los procesos de
família, en DA ROCHA, Joaquín P. (coord.), La balanza de la justicia, Ad-Hoc-Fun-
dejus, Buenos Aires, 2007, ps. 130 y ss.
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una de la S conclusiones que se derivan es: "El reconocimiento expreso 
de que en todo proceso judicial como administrativo los niños deben 
ser escuchados; si la escucha es un deber ante la máxima instancia 
judicial regional en materia de derechos humanos, más aún lo es en 
todas las instancias locales" y "La evidente interdependencia de ciertos 
derechos; en esta oportunidad, la idea acertada de que no se puede 
desentrañar qué es el interés superior del niño en cada caso, si no se 
indaga acerca de lo que opina el principal protagonista, como un 'com-
ponente' —en palabras de la Corte— vital para esta indagación"62. 

111.3) Remisión de legajos de pretensos adoptantes 

Nuevamente fundado en el factor tiempo, el Código establece que 
en la sentencia que declara la situación de adoptabilidad el juez dis-
ponga la remisión de legajos por parte del registro de adoptantes que 
corresponda. La reforma alude de esta manera también a los organismos 
administrativos de protección. El fundamento de esta ampliación se 
debe a que como estos últimos conocen al niño, su colaboración es 
necesaria para la elección de los futuros adoptantes. Qué padres adop-
tivos son los más adecuados para un niño no es tarea sencilla. Es una 
de las decisiones más complejas y difíciles que el juez debe llevar 
adelante. Por esta razón, toda información que se pueda obtener a fin 
de optimizar el proceso de selección beneficia a la figura de la adopción 
y, consigo, responde al interés superior del niño. 

De este modo, el Código reconoce que la adopción observa una 
doble interacción: 1) con el sistema de protección integral de derechos 
desde los organismos administrativos que lo integran, y 2) con los 
registros de adoptantes locales o, en su caso, el registro nacional. 

Con los organismos administrativos, la reforma reconoce que éstos 
han intervenido desde el inicio de la situación de vulnerabilidad, por 
lo cual tienen un conocimiento general de la conflictiva y, principal-
mente, del niño; toda esta información puede ser de utilidad para la 
selección de los adoptantes. 

62  KEMELMAIER DE CALRLUCCI, Aída y HERRERA, Marisa, Cuando la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos habla, hay que escucharla. El dere- 
cho a ser oído de niños y adolescentes en el ámbito regional, en L. L. del 20-12-
2011, p. 1. 

Con los registros de adoptantes, el Código —a diferencia de la le-
gislación anterior— reconoce en su texto el valioso rol que cumplen 
los registros de pretensos adoptantes locales o, en su defecto, el registro 
nacional. Sucede que si se trata de un supuesto en el que la adopta-
bilidad involucra a un grupo de hermanos, niños con alguna discapa-
cidad o los mayorcitos como se denomina a los niños que tienen en-
tre 4 o 5 años de edad o más, y en el registro local no hay pretensos 
adoptantes para estos niños, se apela al registro nacional en su carácter 
de "red de registros" y, por ende, colabora en la búsqueda de pretensos 
adoptantes acordes con estas necesidades en otros registros locales; 
información que .centraliza el registro nacional. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce un proceso judicial tendiente a analizar si un 
niño o adolescente se encuentra en situación de adoptabilidad. En con-
sonancia con ello, regula quiénes son los sujetos que intervienen en 
el proceso, como así también establece ciertas reglas mínimas que 
deben respetarse en el proceso, las cuales se derivan de principios 
constitucionales-internacionales que estructuran el régimen jurídico de 
la adopción. 

Si bien es sabido que las consideraciones procedimentales son com-
petencia local, no es novedad que la legislación civil se ocupa de 
determinados y mínimos dispositivos formales. Las leyes de adop-
ción —las que han estado fuera del código derogado como la 13.252 
y.  19.134, como la que introdujo la regulación de esta institución en 
la legislación, la ley 24.779— han establecido algunas reglas procedi-
Mentales para que haya un mínimo común en todos los procesos, más 
allá de lo que indique la normativa procesal de cada provincia. Esta 
postura legislativa refleja otra interacción general ineludible: fondo y 
forma se retroalimentan. Si no hay un proceso acorde con el fondo, 
es probable que los derechos de fondo se vean conculcados. Esta ase-
veración se observa de manera clara en instituciones como la adopción 
en la que el factor tiempo ocupa un lugar central. Por ende, si se 
pretende acortar tiempos para que los derechos de fondo no se vean 
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una de las conclusiones que se derivan es: “El reconocimiento expreso
de que en todo proceso judicial como administrativo los niños deben
ser escuchados; si la escucha es un deber ante la máxima instancia
judicial regional en materia de derechos humanos, más aún lo es en
todas las instancias locales” y “La evidente interdependencia de ciertos
derechos; en esta oportunidad, la idea acertada de que no se puede
desentrañar qué es el interés superior del niño en cada caso, si no se
indaga acerca de lo que opina el principal protagonista, como un “com-
ponente” -en palabras de la Corte- vital para esta indagación”62.

III.3) Remisión de legajos depretensos adoptantes
Nuevamente fundado en el factor tiempo, el Código establece que

en la sentencia que declara la situación de adoptabìlidad el juez dis-
ponga la remisión de legajos por parte del registro de adoptantes que
corresponda. La reforma alude de esta manera también a los organismos
administrativos de protección. El fundamento de esta ampliación se
debe a que corno estos últimos conocen al niño, su colaboración es
necesaria para la elección de los futuros adoptantes. Qué padres adop-
tivos son los más adecuados para un niño no es tarea sencilla. Es una
de las decisiones más complejas y difíciles que el juez debe llevar
adelante. Por esta razón, toda información que se pueda obtener a fin
de optimizar el proceso de selección beneficia a la figura de la adopción
y, consigo, responde al interés superior del niño.

De este modo, el Código reconoce que la adopción observa una
doble interacción: 1) con el sistema de protección integral de derechos
desde los organismos administrativos que lo integran, y 2) con los
registros de adoptantes locales o, en su caso, el registro nacional. t

Con los organismos administrativos, la reforma reconoce que éstos
han intervenido desde el inicio de la situación de vulnerabilidad, por
lo cual tienen un conocimiento general de la conflictiva y, principal-
mente,“del niño; toda esta información puede ser de utilidad para la
selección de los adoptantes.

62 KEMELMAIER DE CALRLUCCI, Aída y HERRERA, Marisa, Cuando la
Corre Interamericana de Derechos Humanos habla, hay que escucharla. El dere-
cho a ser oído de niños y adolescentes en el ámbito regional, en L. L. del 20-12-
201l, p. 1.
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Con los registros de adoptantes, el Código -a diferencia de la le-
gislación anterior- reconoce en su texto el valioso rol que cumplen
los registros de pretensos adoptantes locales o, en su defecto, el registro
nacional. Sucede que si se trata de un supuesto en el que la adopta-
bìlidad involucra a un grupo de hermanos, niños con alguna discapa-
cidad o los mayorcitos como se denomina a los niños que tienen en-
tre 4 o 5 años de edad 0 más, y en el registro local no hay pretensos
adoptantes para estos niños, se apela al registro nacional en su carácter
de “red de registros” y, por ende, colabora en la búsqueda de pretensos
adoptantes acordes con estas necesidades en otros registros locaìes;
información que .centraliza el registro nacional.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce un proceso judicial tendiente a analizar si un
niño o adolescente se encuentra en situación de adoptabìlidad. En con-
sonancia con ello, regula quiénes son los sujetos que inten/ienen en
el proceso, como así también establece ciertas reglas mínimas que
deben respetarse en el proceso, las cuales se derivan de principios
constitucionales-internacionales que estructuran el régimen jurídico de
la adopción. .

Si bien es sabido que las consideraciones procedimentales son com-
petencia local, no es novedad que la legislación civil se ocupa de
determinados y mínimos dispositivos formales. Las leyes de adop-
ción -las que han estado fuera del código derogado como la 13.252
y' 19.134, como la que introdujo la regulación de esta institución en
la legislación, la ley 24.779- han establecido algunas reglas procedi-
'mentales para que haya un mínimo común en todos los procesos, más
allá de lo que indique la normativa procesal de cada provincia. Esta
postura legislativa refleja otra interacción general ineludible: fondo y
forma se retroalimentan. Si no hay un proceso acorde con el fondo,
es probable que los derechos de fondo se vean conculcados. Esta ase-
veración se observa de manera clara en instituciones como la adopción
en la que el factor tiempo ocupa un lugar central. Por ende, si se
pretende acortar tiempos para que los derechos de fondo no se vean
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concilie-Mos, es entendible y beneficioso que se adopten medidas en 
el ámbito procedimental. Ello es lo que hace la reforma. 

Para cumplir con esa loable finalidad fundada en el factor tiempo, 
no sólo se establece como principio que sea el mismo juez que viene 
interviniendo en el sistema mixto quien implemente el sistema de pro-
tección integral de derechos, para evitar que sea otro juez el que, una 
vez que se informe de la conflictiva, siga interviniendo; sino también 
en disponer el envío de legajos con el objeto de "proceder a dar inicio 
en forma inmediata" a discernir la guarda con fines de adopción. 

Art. 610 Equivalencia. La sentencia de privación de la responsabilidad 
parental equivale a la declaración judicial en situación de adop-
tabilidad. 

I) Resumen 

La reforma responde a uno de los tantos interrogantes que siempre 
quedó pendiente de resolución expresa: el valor de la sentencia de 
privación de la responsabilidad parental (antes denominada "patria po-
testad") en el marco de la adopción. En atención al reiterado factor 
tiempo, el Código establece que la sentencia de privación equivale a 
la sentencia que declara a un niño en situación de adoptabilidad; por 
ende, decretada la privación de la responsabilidad parental se siguen 
los pasos procedimentales en los mismos términos que si se hubiere 
decretado la adoptabilidad. 

II) Concordancias 

Situación de adoptabilidad (arts. 607, 608, 609); privación de res-
ponsabilidad parental (art. 700). 

III) Interpretación de la norma 

La privación de la entonces "patria potestad" no ha sido nunca 
considerada un proceso previo y obligatorio a la adopción. Sin embargo, 
entre ambas figuras siempre han existido similitudes y diferencias. Des- 
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de el punto de vista fáctico y práctico, la indagación que se lleva adelante 
en un proceso de privación de la responsabilidad parental es lo mismo 
que se analiza en el proceso que evalúa la adoptabilidad de un niño o 
adolescente: la posibilidad de que el niño o adolescente permanezca 
en su familia de origen o ampliada o deba insertarse en otra familia 
para ver satisfecho el derecho humano a vivir en familia. 

¿Cuál es el efecto o impacto de la privación de la responsabilidad 
parental en una futura adopción? El texto civil anterior, según la re- 
forma introducida por la ley 24.779, como las legislaciones relativas 
a la adopción anteriores, nada decían al respecto. Más allá de ello, la 
interacción entre privación de la responsabilidad parental y adopción 
es clara y el Código regula de manera expresa qué acontece. 

Recuerda Zannoni que vigente la ley 13.252 voces jurisprudenciales 
afirmaron que "la adopción no exige como presupuesto esencial la 
declaración de pérdida o suspensión de la patria potestad, una que la 
ley transfiere al adoptante, como consecuencia de la sentencia, los 
derechos y deberes que emergen de ella"; o que "no es necesario que 
el padre o la madre, en su caso, hayan sido privados de la patria 
potestad o de su ejercicio para que proceda la adopción, ya que lo 
que interesa es el real y efectivo cumplimiento de los deberes y obli-
gaciones que aquélla importa"63. Ello ha sido entendido así por la 
doctrina y jurisprudencia, pero ello no obsta a la necesidad de pre-
guntarse qué sucede si, efectivamente, hay un proceso judicial ordinario 
en el cual se evaluó la capacidad de los padres para ejercer los derechos 
y deberes derivados de la responsabilidad parental, si se ha incurrido 
en uno o varios de los graves actos que prevé la ley y por ello un 
juez procede a dictar la correspondiente sentencia de privación de la 
responsabilidad parental. ¿Qué consecuencias tiene esta sentencia en 
el 'campo de la adopción? 

El nuevo texto responde a este interrogante que hasta ahora tenía 
una solución expresa. La sentencia que priva a los padres de la res-
ponsabilidad parental sobre sus hijos equivale a la sentencia que de-
clara la situación de adoptabilidad. Por lo tanto, tras la sentencia de 
privación, el juez debe proceder a solicitar los legajos correspondientes 

63  ZANNONI, Eduardo A., Derecho Civil. Derecho de Familia cit., t. 2, p..635. 
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concülcados, es entendible y beneficioso que se adopten medidas en
el ámbito procedimental. Ello es lo que hace la reforma.

Para cumplir con esa loable finalidad fundada en el factor tiempo,
no sólo se establece como principio que sea el mismo juez que viene
interviniendo en el sistema mixto quien implemente el sistema de pro-
tección integral de derechos, para evitar que sea otro juez el que, una
vez que se informe de la conflictiva, siga interviniendo; sino también
en disponer el envío de legajos con el objeto de “proceder a dar inicio
en forma inmediata” a discernir la guarda con fines de adopción. _

Art. 610 Equivalencia. La sentencia de privación de la responsabilidad
parental equivale ala declaración judicial en situación de adop-
tabilidad.

I) Resumen

La reforma responde a uno de los tantos interrogantes que siempre
quedó pendiente de resolución expresa: el valor de la sentencia de
privación de la responsabilidad parental (antes denominada “patria po-
testad”) en el marco de la adopción. En atención al reiterado factor
tiempo, el Código establece que la sentencia de privación equivale a
la sentencia que declara a un niño en situación de adoptabilidad; por
ende, decretada la privación de la responsabilidad parental se siguen
los pasos procedimentales en los mismos términos que si se hubiere
decretado la adoptabìlidad.

II) Concordancias

Situación de adoptabìlidad (arts. 607, 608, 609); privación de res-
ponsabilidad parental (art. 700).

-.III) Interpretacion de la norma

La privación de la entonces “patria potestad” no ha sido nunca
considerada un proceso previo y obligatorio a la adopción. Sin embargo,
entre ambas figuras siempre han existido similitudes y diferencias. Des-
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de el punto de vista fáctico y práctico, la indagación que se lleva adelante
en un proceso de privación de la responsabilidad parental es lo mismo
que se analiza en el proceso que evalúa la adoptabìlidad de un niño o
adolescente: la posibilidad de que el niño o adolescente permanezca
en su familia de origen o ampliada o deba insertarse en otra familia
para ver satisfecho el derecho humano a vivir en familia.

¿Cuál es el efecto o impacto de la privación de la responsabilidad
parental en una futura adopción? El texto civil anterior, según la re-
forma introducida por la ley 24.779, como las legislaciones relativas
a la adopción anteriores, nada decían al respecto. Más allá de ello, la
interacción entre privación de la responsabilidad parental y adopción
es clara y el Código regula de manera expresa qué acontece.

j Recuerda Zannoni que vigente la ley 13.252 voces jurisprudenciales
afirmaron que “la adopción no exige como presupuesto esencial la
declaración de pérdida o suspensión de la patria potestad, una que la
ley transfiere al adoptante, como consecuencia de la sentencia, los
derechos y deberes que emergen de ella”; o que “no es necesario que
el padre o la madre, en su caso, hayan sido privados de la patria
potestad o de su ejercicio para que proceda la adopción, ya que lo
que interesa es el real y efectivo cumplimiento de los deberes y obli-
gaciones que aquélla importa”63. Ello ha sido entendido asi por la
doctrina y jurisprudencia, pero ello no obsta a la necesidad de pre-
guntarse qué sucede si, efectivamente, hay un proceso judicial ordinario
en _el_ cual se evaluó la capacidad de los padres para ejercer los derechos
y deberes derivados de la responsabilidad parental, si se ha incurrido
en uno o varios de los graves actos que prevé la ley y por ello un
juez procede a dictar la correspondiente sentencia de privación de la
responsabilidad parental. ¿Qué consecuencias tiene esta sentencia en
el 'campo de la adopción?

El nuevo texto responde a este interrogante que hasta ahora tenía
una solución expresa. La sentencia que priva a los padres de la res-
ponsabilidad parenral sobre sus hijos equivale a la sentencia que de-
clara la situación de adoptabìlidad. Por lo tanto, tras la sentencia de
privación, el juez debe proceder a solicitar los legajos correspondientes

63 ZANNONI, Eduardo A., Derecho Civil. Derecho de Familia cit., t. 2, p.`635.
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del registro de pretensos adoptantes y continuar el proceso en los mis-
mos términos y condiciones que si se hubiera llevado adelante un 
proceso en el cual se declaró la situación de adoptabilidad. 

IV) Significado de la reforma 

Una vez más, la reforma viene a dar respuesta a uno de los tantos 
interrogantes que siempre estuvieron latentes durante las diferentes 
regulaciones que se han ocupado de la adopción. 

El Código admite, y así consolida, la idea de que la privación de 
la responsabilidad parental no constituye un proceso previo y obligado 
para la viabilidad de la adopción; pero ello no impide que la ley resuelva 
de manera expresa qué sucede si efectivamente ha habido un proceso 
en el que se decretó la privación de la responsabilidad parental. En 
ese supuesto —excepcional, según surge de la práctica— la reforma 
establece que la sentencia de privación equivale a la sentencia de de-
claración judicial de la situación de adoptabilidad. 

CAPÍTULO 3 

GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN 

Art. 611 Guarda de hecho. Prohibición. Queda prohibida expresamente 
la entrega directa en guarda de niños, niñas y adolescentes me-
diante escritura pública o acto administrativo, así como la en-
trega directa en guarda otorgada por cualquiera de los proge-
nitores u otros familiares del niño. 
La transgresión de la prohibición habilita al juez a separar al 
niño transitoria o definitivamente de su pretenso guardador, 
excepto que se compruebe judicialmente que la elección de los 
progenitores se funda en la existencia de un vínculo de paren-
tesco, entre éstos y el o los pretensos guardadores del niño. 
Ni la guarda de hecho, ni los supuestos de guarda judicial o 
delegación del ejercicio de la responsabilidad parental deben 
ser considerados a los fmes de la adopción. 

I) Resumen 

El Código aborda una de las más álgidas cuestiones relacionadas 

con el instituto de la adopción: la posibilidad de invocar, a los fines 
adoptivos, una guarda nacida al amparo de una entrega directa efec-
tuada por la/los progenitora/es en favor de terceros, sustrayéndose al 
régimen legalmente impuesto para la elección delllos adoptantes —la 
vía judicial y la selección entre las personas inscriptas en el Registro 
de Aspirantes a Guarda con Fines de Adopción—. 

La entrega directa —defendida desde el argumento de la autonomía 
de la voluntad materna en la elección de los futuros padres de su hijo 
y el ejercicio de la responsabilidad parental— es prohibida tajantemente 
por el artículo, que registra mínimas excepciones a ser merituadas por 
el juez de la adopción, con idéntico criterio restrictivo. Finalmente, se 
sortean —al menos desde la legislación— eventuales vías alternativas de 
ingreso de la entrega directa, como la invocación de "guarda de hecho", 
de una guarda judicial o de la "delegación del ejercicio de la respon-
sabilidad parental", los que no podrán ser invocados para la adopción. 

II) Concordancias 

Adopción: concepto (art. 594); principios generales (art. 595); de-
legación del ejercicio de la responsabilidad parental (art. 643); otor-
gamiento de guarda a un tercero (art. 657). Ley 25.854 de Creación 
del Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines de adopción. 
Ley 26.061, prioridad de la familia de origen (art. 4°); responsabilidad 
familiar (arts. 7° y concs.). 

III) interpretación de la norma 

111.1) La entrega directa. Su efecto: la guarda 
de hecho invocada a los fines adoptivos 

El artículo anteriormente vigente —318— prohibió expresamente "la 
entrega en guarda de menores mediante escritura pública o acto ad-
ministrativo". La ley 24.779 pretendió así evitar el circuito paralelo 
de contactos entre los segmentos de madres en situación de vulnera-
bilidad y pretensos padres adoptivos, vinculaciones excluyentes de la 
intervención judicial. Sin embargo, no sólo las situaciones prácticas 
se alejaron de la norma, sino también las interpretaciones que de ella 
se hicieron. 
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del registro de pretensos adoptantes y continuar el proceso en los mis-
mos términos y condiciones que si se hubiera llevado adelante un
proceso en el cual se declaró la situación de adoptabìlidad.

IV) Significado de la reforma

Una vez más, la refomia viene a dar respuesta a uno de los tantos
interrogantes que siempre estuvieron latentes durante las diferentes
regulaciones que se han ocupado de la adopción.

El Código admite, y así consolida, la idea de que la privación de
la responsabilidad parental no constituye un proceso previo y obligado
para la viabilidad de la adopción; pero ello no impide que la ley resuelva
de manera expresa qué sucede si efectivamente ha habido un proceso
en el que se decretó la privación de la responsabilidad parental. En
ese supuesto ~excepcional, según surge de la práctica¬ la reforma
establece que la sentencia de privación equivale a la sentencia de de-
claración judicial de la situación de adoptabìlidad.

CAPÍTULO 3
GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN

Art. 611 Guarda de hecho. Prohibición. Queda prohibida expresamente
la entrega directa en guarda deniños, niñas y adolescentes me-
diante escritura pública o acto administrativo, así como la en-
trega directa en guarda otorgada por cualquiera de los proge-
nitores u otros familiares del niño.
La transgresión de la prohibición habilita al juez a separar al
niño transitoria o definitivamente de su pretenso guardador;
excepto que se compruebe judicialmente que la elección de los
progenitores se funda en la existencia de un vínculo de paren-
tesco, entre éstos y el o los pretensos guardadores del niño.
Ni la guarda de hecho, ni los supuestos de guarda judicial o
delegación del ejercicio de la responsabilidad parental deben
ser considerados a los fines de la adopción.

I) Resumen

El Código aborda una de las más álgidas cuestiones relacionadas
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con el instituto de la adopción: la posibilidad de invocar,_a los fines
adoptivos, una guarda nacida al amparo de una entrega directa efec-
tuada por laflos progenitora/es en favor de terceros, sustrayéndosfi 211
régimen legalmente impuesto para la elección del/los adoptantes -la
vía judicial y la selección entre las personas inscriptas en el Registro
de Aspirantes a Guarda con Fines de Adopción-.

La entrega directa -defendida desde el argumento de la autonomía
de la voluntad materna en la elección de los futuros padres de su hijo
y el ejercicio de la responsabilidad parentalf es prohibida tajantemente
por el artículo, que registra mínimas excepciones a ser merituadas por
el juez de la adopción, con idéntico criterio restrictivo. Finalmente, se
sortean -al menos desde la legis1ación~ eventuales vías altemativas de
ingreso de la entrega directa, como la invocación de “guarda de hecho”,
de una guarda judicial o de la “delegación del ejercicio de la respon-
sabilidad parental”, los que no podrán ser invocados para la adopción.

II) Concordancias

Adopción: concepto (art. 594); principios generales (art. 595); C16-
legación del ejercicio de la responsabilidad parental (art. 643); Olfìf-
gamiento de guarda a un tercero (art. 657). Ley 25.854 de Creación
del Registro Único de Aspirantes a Guarda con fines de adopción.
Ley 26.061, prioridad de la familia de origen (art. 4°); responsabilidad
familiar (arts. 7° y conos).

III) Interpretación de la norma

III.1) La entrega directa. Su efecto: la guarda A
del hecho invocada a los fines adoptivos

El artículo anteriormente vigente -3l8- prohibió expresamente “lil
entrega en guarda de menores mediante escritura pública 0 acto ad-
ministrativo”. La ley. 24.779 pretendió así evitar el circuito paralelo
de contactos entre los segmentos de madres en situación de vulnera-
bilidad y pretensos padres adoptivos, vinculaciones excluyentes de la
intervención judicial. Sin embargo, no sólo las situaciones prácticas
se alejaron de la norma, sino también las interpretaciones que de ella
se hicieron.
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La realidad exhibió variados casos de guardas de hecho nacidas al 
amparo de entregas directas, que debieron luego valorarse judicial-
mente a fin de decidir su consolidación bajo la adopción o a la sepa-
ración del niño de ese ámbito de inserción precaria. 

Sintéticamente para el contexto de este comentario, se pueden re-
ferenciar los esforzados argumentos —doctrinarios y jurisprudenciales—
que se han vertido en defensa de una u otra posición; por un lado, la 
prohibición de la entrega directa y consecuente guarda de hecho, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 318 originario, el cuestio-
nado contractualismo", que implica la admisión de "acuerdos" entre 
progenitores y terceros respecto al cuidado y futura guarda del hijo, 
y la "cosificación" del niño, el consecuente riesgo de tráfico de niños, 
la prevalencia del orden público en materia de adopción". 

En la vereda opuesta, para admitir la guarda de hecho y convali-
dación de la previa entrega directa se argumentó la inexistencia de 
una prohibición expresa en el ordenamiento, la diferencia entre guarda 
de hecho y guarda preadoptiva —que se afirmaba sería la prohibida 
por el artículo 318 derogado"—, el ejercicio de la autonomía de la 
voluntad materna, la aplicación analógica de la facultad de designación 
de tutor a los hijos por los padres, el valor no absoluto del registro 
de adoptantes, creado al servicio del niño y no a la inversa, finalmente 

64  La CDN establece en su artículo 35 que "Los Estados Partes tomarán todas las 
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir 
el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma". La 
entrega de un niño o niña a cambio de remuneración o de cualquier otra retribución 
afecta claramente bienes jurídicos fundamentales tales como su libertad, su integridad 
personal y su dignidad, resultando uno de los ataques más graves contra un niño o niña, 
respecto de los cuales los adultos aprovechan su condición de vulnerabilidad". CIDI-1, 
lis re "Fomerón", sentencia del 274-2012, fondo, reparaciones y costas. Se agregó allí 
que las "medidas de protección" aludidas en el artículo 19 de la Convención Americana 
importan la obligación de adoptar todas las medidas de carácter nacional necesarias para 
impedir la "venta" de niños cualquiefa sea su fin o forma. 

66  Posición expresada, entre otros, por el defensor de menores Atilio Á.lvarez, cit. 
por HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. I, p. 380. 

66  MEDINA, Graciela, Reiteración de la doctrina judicial que no obstaculiza la 
adopción porque la madre otorgue la guarda de hecho de su hijo biológico en lamia 
directa. Correcto balance entre la autonomía de la voluntad materna y el interés 
superior del menor, en RDFyP, diciembre de 2009, ps. 110 y ss. 

y de extremo peso, la fuerza de los hechos consumados frente a la 
decisión judicial posterior'. 

En una posición intermedia se resaltó la necesidad de verificar 
ciertos extremos a fin de validar la configuración de una guarda de 
hecho nacida de una entrega directa, tales como la libertad en la ma-
nifestación de voluntad —más ampliamente la inexistencia de vicios al 
consentimiento materno—, la existencia de un vínculo afectivo o bio-
gráfico que justifique la elección que se pide convalidar, la transpa-
rencia en el actuar de las partes, la inexistencia de pagos o retribuciones 
—entendidas con criterio amplio no sólo traducible en dinero"—, la 
situación de hecho consolidada, la integración del niño en ese grupo 
familiar y, finalmente, el mejor interés del niño69. 

Como bien ha sido señalado, el Derecho no puede ignorar la exis-
tencia de estas guardas de hecho, las que debe evaluar la justicia a 
fin de evitar la fuerza de los hechos consumados o la búsqueda de 
mecanismos "paralelos" para sortear las prohibiciones legales. "Si el 
Derecho se dedica a perseguir seguramente se ensayarán atajos", se 
sostiene'. Agrega la autora que autonomía de la voluntad e interven-
ción judicial no necesariamente se contraponen, sino que resultan com-
plementarias, logrando así el equilibrio entre orden público y privado71. 

La decisión que adopte una norma respecto a este tema abarca 

67  En esta línea expresaba Aída Kemelmajer de Carlucci que lo trascendente es 
la valoración de la idoneidad de los guardadores: tan idóneos pueden ser los elegidos 
por la madre como los seleccionados por el juez del listado. En Libro homenaje a 

la doctora Berta Kaller de Orchanslcy, STC, Córdoba, ps. 3321 y ss. 

6t  Alertando sobre la necesidad de una interpretación amplia acerca del concepto de 
"retribución", el Informe de la relatora especial sobre la Venta de Niños, la Prostitución 
Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (17-1-96, E/CN.4/1996/100), en 
su párr. 12 afirma que "la venta de niños y niñas debe condenarse, cualquiera que 
fuera su motivación o finalidad, pues reduce al niño a la condición de mercancía y 
concede a los padres o a cualquier 'vendedor' la facultad de disponer de él como si 
fuera un bien mueble". 

CSJN, 2-8-2005, J. A. 2005-IV-32; SCJBA, 16-8-2006,1. A. 2006-11-27; CSIN, 
19-2-2008, RDF 2008-111-1. 

70  HERRERA, E/ derecho a la identidad en la adopción cit., t. I, ps. 390 y 391. 
"HERRERA, E/ derecho a la identidad en la adopción cit., t. 1, p. 371. MIZRAHI, 

Mauricio, Autonomía de la voluntad y decisiones de los padres respecto de sus hijos 

menores, en L. L. 2003-F-1146. 
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,La realidad exhibió variados casos de guardas de hecho nacidas al
amparo de entregas directas, que debieron luego valorarse judicial-
mente a tin de decidir su consolidación bajo la adopción o a la sepa-
racion del niño de ese ámbito de inserción precaria.
fereìipitaqtilqìnšpåe para el contexto de este comentario, se pueden fe-

› izados argumentos -doctrinanos y junspnidenciales-
que se han vertido en defensa de una u otra posición; por un lado, la
prohibición de la entrega directa y consecuente guarda de hecho, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 318 originario, el cuestio-
nado contractualismof”, que implica la admisión de “acuerdos” ent@
progenitores y terceros respecto al cuidado y futura guarda del hijo,
y la “cosificación” del niño, el consecuente riesgo de tráfico de niños,
la prevalencia del orden público en materia de adopciónfis.
daåšiïì lâevïreda opuesta, paraiadmitir la guarda de hecho y conva1¡_

_ aprevia entrega directa se argumentó la inexistencia de
änahprohibicion expresa en elordenaniiento, la diferencia entre guarda
3 echo Y guarda preadoptiva -que se afirmaba seria la prohibida

P01" el 2lI†íCH10 318 derogado@-, el ejercicio de la autonomía de la
ågläìittšird pipterpla, la aplicacion analógica de la facultad de designación

, o al servicio del nino y no a la inversa, finalmente

si . ,, ,medd LfidCDN_€SlfiblBCe en subarticulo 35 que Los Estados Partes tomaran todas las
i as e caracter nacional, bilateral y multilateral que seaii necesarias para impedir

el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma” La
ïåeåa Ide un iiinovo niña a cambio de remuneración o de cualquier otra mg-ibucgón

C Krmilentc bienes jundicos fundamentales tales como su libertad, su integridad
personal y su dignidad, resultando uno de los ataques más graves contra un niño o niña
respecto de los cuales los adultos aprovechan su condición de vulnerabilidad”. CIDH
m re Fprneron , sentencia del 27-4-2012, fondo, reparaciones y costas. Se agregó allí
que las medidas de protección" aludidas en el artículo 19 de la Convención Americana
importan la obligación de adoptar todas las medidas de carácter nacional necesarias para
impedir Ia “venta” de niños cualquiera sea su fin o forma

65 Posición ¢¡PffiSadH, Cliff@ OUOS, POF El defensor de menores Atilio Álvarez citpor HERRERA, Ez ameno a la identidad en te «deparan cif. 1 1 p iso ' `
es - - ., _ _ _ _ ' ' ' ' 'ad -Iii/IEDINA, lGraciela, Rezteracion de la doctrina judicial que no 0b_;-mg-“liza la

difpïloncporque a madre otorgue la guarda de hecho de su hijo biológico en forma
ec ri. orrecto balance entre Iopautonomta de la voluntad materna y el inreré;

superior del menor, en RDFyP, diciembre de 2009, ps. 110 y ss. '
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y de extremo peso, la fuerza de los hechos consumados frente a la
decisión judicial posteiiorm.

En una posición intermedia se resaltó la necesidad de verificar
ciertos extremos a fin de validar la configuración de una guarda de
hecho nacida de una entrega directa, tales como la libertad en la ma-
nifestación de voluntad -más ampliamente la inexistencia de vicios al
consentimiento materno-, la existencia de un vínculo afectivo o bio-
gráfico que justifique la elección que se pide convalidar, la transpa-
rencia en el actuar de las partes, la inexistencia de pagos o retribuciones
-entendidas con criterio amplio no sólo traducible en dinerofig-, la
situación de hecho consolidada, la integración del niño en ese grupo
familiar y, finalmente, el mejor interés del niño”.

Como bien ha sido señalado, el Derecho no puede ignorar la exis-
tencia de estas guardas de hecho, las que debe evaluar la justicia a
fin de evitar la fuerza de los hechos consurnados o la búsqueda de
mecanismos “paralelos” para sortear las prohibiciones legales. “Si el
Derecho se dedica a perseguir seguramente se ensayarán atajos”, se
sostiene”. Agrega la autora que autonomía de la voluntad e interven-
ción judicial no necesariamente se contraponen, sino que resultan com-
plementarias, logrando así el equilibrio entre orden público y privado”.

La decisión que adopte una norriia respecto a este tema abarca

67 En esta línea expresaba Aída Kemelmajer de Carlucci que lo trascendente es
la valoración de la idoneidad de los guardadores: tan idóneos pueden ser los elegidos
por la madre corno los seleccionados por el juez del listado. En Libro homenaje a
la doctora Berta Kaller de Orchansky, STC, Córdoba, ps. 3321 y ss.
_ “S Alertando sobre la necesidad de una interpretación amplia acerca del concepto de
“retribución”, el Informe de la relatora especial sobre la Venta de Niños, la Prostitución
Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (17-1-96, E/CN.4i'1996/100), en
su párr. 12 afirma que “la venta de niños y niñas debe condenarse, cualquiera que
fuera su motivación o finalidad, pues reduce al niño a la condición de mercancía y
concede a los padres o a cualquier “vendedor” la facultad de disponer de él como si
fuera un bien mueble”. -

69 CSJN, 2-8-2005, J. A. 2005-IV-32; SCJBA, 16-8-2006, J. A. 2006-II-27; CSIN,
19-2-2008, RDF 2008-III-1.

7° HERRERA, El derecho a Ia identidad en la adopción cit., t. l, ps. 390 y 391.
7* HERRERA, El der-echo a la identidad en Ia adopción cit., t. I, p. 371. MIZRAHÍ,

Mauricio, Autonomía de la voluntad y decisiones de los padres respecto de sus hijos
menores, en L. L. 2003-F-1146.
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supuestos varios que no pueden —siempre— ser analizados de forma 
unitaria; por lo pronto, hablar de "guarda de hecho" implica reparar 
en: situaciones de entregas directas en favor de terceros con quienes 
exista un conocimiento/vínculo afectivo previo y las llamadas situa-
ciones de "chico puesto', ajenas a la afectividad" y relacionadas con 
la directa cosificación del hijo que, cual objeto —e independientemente 
de la existencia de retribución o de la cualidad/entidad de la misma—, 
es circulado de un núcleo familiar a otro, con los que no le une lazo 
biográfico, afectivo o histórico alguno". 

Cualquiera de estas situaciones da nacimiento a una guarda de he-
cho", que se aproxima a conocimiento de la justicia en ocasión en que 
se pretende validarla y cualificada a los fines de la petición de guarda 
preadoptiva. Es en este momento en que el magistrado debe evaluar 
la situación del niño en ese grupo familiar —consolidada o no en función 
del tiempo transcurrido76—, así como el origen de la guarda, la existencia 
de contraprestaciones o liberalidades relacionadas con el acto de la 
entregan y la vinculación preexistente entre madre y peticionantes". 

72  BERRERA, ob. cit., p. 375. 
73  CCCom. de Mercedes, 29-7-2005, RDF 2006-1-163. 
74  "...la denuncia de la comisión de arbitrariedad o absurdo [..1 ha quedado eviden-

ciada a partir de circunstancias comprobadas de la causa en las que el desprendimiento 
del hijo a favor de personas determinadas ha sido motivado sin ningún vínculo afectivo 
previo". SCJBA, 11-4-2012, "N. N. o A., G. M. s/Medida de abrigo", c. 115.696. 

73  Aquella conformada cuando una persona, sin atribución de la ley o delegación 
del juez, en los hechos y por propia autoridad, toma a un menor de edad a su cargo. 
CADEERATA, José Ignacio, La guarda de menores, Astrea, Buenos Aires, 1978, p. 55. 

76  CNCiv., sala K, 27-12-2005, L. L. 2007-B-623. 
77  "La situación de autos roza la prohibición sobre el objeto de los contratos, pues 

la entrega de la niña fue irregular, con evidencias de contraprestación (alimentos, vi-
vienda, trabajo) todo lo cual la aleja de la transparencia que requiere la entrega de una 
guarda preadoptiva (art. 953, Cód. Civ.) [...] ha quedado evidenciado ante las condiciones 
de vulnerabilidad, por las condiciones desfavorables que atravesaba la progenitora, un 
interés económico que tuvo la forma de una contraprestación como fue proveerle ali-
mentos, conseguirle vivienda, trabajo, acompañarla al médico; circunstancias que la 
Alzada relativiza anteponiendo una argumentación dogmática en tomo a que la entrega 
de la niña por parte de su madre fue sincera porque la decisión ha sido expresada 
antes del parto y ratificada en la audiencia llevada a cabo ante el propio tribunal". 
SCJBA, 11-4-2012, "N. N. o A., G. M. s/Medida de abrigo", c. 115.696. 

78  "El ideario de la Convención de los Derechos del Niño —arts. 10, 30, 6.2, 9.1', 

Corresponde reparar en que invocar una guarda de hecho a fin de 
peticionar una guarda preadoptiva importa sortear el sistema legalmente 
impuesto como vía de acceso a la adopción: el Registro Único de 
aspirantes a guarda con fines de adopción, y aun cuando los guardadores 
se encuentren inscriptos en él, implica también anticipar el orden de 
prelación y la valoración integral y objetiva que corresponde efectuar 
al juez de la adopción de modo exclusivo e indelegable, conforme el 
régimen vigente. 

La ocurrencia de estas situaciones ha llevado a la encrucijada de 
dimensionar en su punto justo el valor de este Registro de Aspirantes 
a Adopción, al que se califica de carácter instrumental, herramienta 
direccionada a dotar al juez de recursos lo más certeros y transparentes 
posibles en la ardua labor de selección de futuros adoptantes, pero 
como herramienta instrumental no reviste carácter absoluto ni se so-
brepone al interés del niño". 

111.2) La opción legislativa. La prohibición de la entrega directa 

El Código opta por la contundente prohibición de la entrega directa 
—y, en consecuencia, de la posterior invocación de guarda de hecho 
nacida por su intermedio—. 

La solución se aparta de la posición que defiende la pretendida 
prevalencia de la autonomía de la voluntad —que en rigor no sería tal, 

12, 20 y en especial 21, inc. 1°— requiere, en el supuesto de una guarda de hecho 
nacida, de una entrega de la progenitora a personas determinadas, que para hacer 
viable la adopción la intervención del juez se concrete instando un proceso que atienda 
a todos los conflictos que plantea este modo de vinculación con el niño —autonomía 
de la voluntad, libertad, intimidad, identidad, injerencia estatal lícita e ilícita, el derecho 
a vivir yto permanecer en la familia de origen, el derecho a vivir en familia, la 
igualdad de oportunidades". SCJBA, 11-4-2012, "N. N. o A., G. M. s/Medida de 
abrigo", c. 115.696; GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMÁ, María Victoria y BERRE-
RA, Marisa, Derecho Constitucional de Familia, Ediar, Buenos Aires, 2006, t. II. 

79  SCJBA, 2-4-2003;  RDF 2004-111-75, Abeledo-Perrot, Buenos Aires; CCCom. 
de Mercedes, sala I, 23-12-2004; CCCom. de Mar del Plata, sala II, 23-9-99, E. D. 
186-235; SCJ de Mendoza, sala I, 25-11-2002; STI de Formosa, 4-2-2003, L. L. 
Litoral 2003 (julio), p. 707; CSJN, 16-9-2008, L. L. 2009-A-450; CCCom. de Santiago 
del Estero, sala P, 19-2-2010, L. L. Online, AR/IUR18623/2010; STJ de Misiones, 
28-4-2003, L. L. Litoral 2004-890; CCCLMin. de Neuquén, sala I, 31-3-2009, RDFyP, 
diciembre de 2009, p. 110. 
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supuestos varios que no pueden -siempre- ser analizados de forma
UH1t21_Hfl; por lo pronto, hablar de “guarda de hecho” implica reparar
ent situaciones de entregas directas en favor de terceros con quienes
eitista un ¡conocimiento/vínculo afectivo previo y las llamadas situa-
äødïãcü Cïí1å<êåïšìI<â'(:àaienas a la afectividadlf y relacionadas con
de la existencia de Iembu iyo quã, clual objeto -e independientemente
es circulado de un núcleocëin Í? e a cualidad/entidad de la misma-,
biográfico afectivo O histi -mi iar a 0310, con 1oS que no le une lazo

, orico alguno .
Choguallgéiisìreš de estas situaciones da nacimiento a una guarda de he_

, proxima a conocimiento de la Justicia en ocasión en que
se pretende validarla y cualificarla a los fines de la petición de guarda
preadoptiva. Es en este momento en que el magistrado debe evaluar
31ï1¿äïÍL%HtSa¢ÍS21$ïiã27¢šS6 grupo familiar -consolidada o no en iunción

~, asi como el origen de la guarda, la existencia
de contraprestaciones o Iiberalidades relacionadas con el acto de la
entrega" y la vinculación preexistente entre madre y peticionanteslsf

É HERRERA, ob. cit., p. 375.
T4 dc_I\/lprìedes, 29-7-2005, 2006-I-163.

dada a dïïäìïunìtaììâoìrpision debazaitraåriedad o absurdo [...] ha quedado T;-,\-idem

doi hijo a favor de pomnas detgfäì-pro a as .B la C39” °"}f*Sq."°Í*1dÉSP”“d1'“1'$"'°_ u - inadas ha sido motivado sin ningun vinculo afectivo
previg . SCJBA, 114-2012, “N. N. o A., G. M. s/Medida de abrigo”, o, 115_696_

CAFFERATA José I našbig ligmpladauïijndad, toma a un menor de çdad a su Cargo'76 CNCÍV- sala É 27_ì2_2ãuar a e menores, Astrea, Buenos Aires, 1973, P. 55.

77 “La situación de auto doi, L. L: 2997-B-623' 'la entrega de la niña fue mì rolza a prohibición sobre el obieto de los contratos, pues
Vienda trabajo) todo lo cua] lgu ar, con evidencias decontraprestacion (alimentos, vi-

' _ 3 alfilfi de la transparencia que requiere la entrega de una
guarda preadoptiva (art. 953, Cód. Civ.) {_ ..} ha quedado evidenciado ante las condiciones
.dG Vulnerabilidad, por las condiciones desfavorables que atravesaba la progenitora un
interés económico que tuvo la fomia de una contraprestación como fue proveerleqali-
m9m0S› C0Tl5°ãU¡l'1C Vivienda, trabajo, acompañarla al médico; circunstancias que la
Alzada relativiza anteponiendo una argumentación dogmática en torno a que la entrega
ietïi äërliapâigg Papevde su madre fue sincera porque la ¿misión ha s¡d0 expresa@

y atificada en la audiencia llevada a cabo ante el propio tribunal".
SCJÉHAG, 114-4-2012, “N. N. o A., G. M. s/'Medida de abrigo”, c. 115.696.

El ideario de la Convención de los Derechos del Niño -ans. 1°, 3°, 62, 9_1*,
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Corresponde reparar en que invocar una guarda de hecho a fin de
peticionar una guarda preadoptiva importa sortear el sistema legalmente
impuesto como vía de acceso a la adopción: el Registro Único de
aspirantes a guarda con fines de adopción, y aun cuando los guardadores
se encuentren inscriptos en él, implica también anticipar el orden de
prelación y la valoración integral y objetiva que corresponde efectuar
al juez de la adopción de modo exclusivo e indelegable, conforme el
régimen vigente.

La ocurrencia de estas situaciones ha llevado a la encrucijada de
dimensionar en su punto justo el valor de este Registro de Aspirantes
a Adopción, al que se califica de carácter instrumental, herramienta
direccionada a dotar al juez de recursos lo más certeros y transparentes
posibles en la ardua labor de selección de futuros adoptantes, pero
como herramienta instrumental no reviste carácter absoluto ni se so-
brepone al interés del niño”.

111.2) La opción legislativa. Laprohibición de ia entrega directa
El Código opta por la contundente prohibición de la entrega directa

-y, en consecuencia, de la posterior invocación de guarda de hecho
nacida por su intermedio-.

La solución se aparta de la posición que defiende la pretendida
prevalencia de la autonomía de la voluntad -que en rigor no sería tal,

12, 20 y en especial 21, inc. 1°- requiere, en el supuesto de una guarda de hecho
nacida-de una entrega de la progenitora a personas determinadas, que para hacer
viable la adopción la intervención del juez se concrete instando un proceso que atienda
a todos los conflictos que plantea este modo de vinculación con el niño -autonomía
de la voluntad, libertad, intimidad, identidad, injerencia estatal lícita e ilícita, el derecho
a vivir ylo permanecer en la familia de origen, el derecho a vivir en familia, la
igualdad de oportunidades". SCJBA, 11-4-2012, "N. N. o A., G. M. s/Medida de
abrigo”, o. 115.696; oir DOMÍNGUEZ, Andres; FAMA, Mafia victoria y HERRE-
RA, Marisa, Derecho Constitucional de Familia, Ediar, Buenos Aires, 2006, t. II.

79 SCJBA, 2-4-2003,. RDF 2004-III-75, Abeledo-Perrot, Buenos Aires; CCCom.
de Mercedes, sala I, 23-12-2004; CCCom. de Mar del Plata, sala II, 23-9-99, E. D.
186-235; SC] de Mendoza, sala I, 25-ll-2002; ST] de Fonnosa, 4-2-2003, L. L.
Litoral 2003 (julio), p. 707; CSJN, 16-9-2008, L. L. 2009-A-450; CCCom. de Santiago
del Estero, sala 1°, 19-2-2010, L. L. Online, ARHUR18623/2010; STI de Misiones,
28-4-2003. L. L. Litoral 2004-890; CCCLMin. de Neuquén, sala I, 31-3-2009, RDFyP,
diciembre de 2009, p. 110.
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por no involucrar exclusivamente una conducta autorreferente de la 
madre, sino con incidencia directa en los derechos de su hijo, argumento 
del artículo 19, CN—. 

El artículo, además, se correlaciona con la prohibición de decla-
ración en situación de adoptabilidad ante la presencia de parientes o 
allegados que ofrezcan asumir la guarda (art. 607), posibilidad de la 
que se priva al niño cuando la decisión es tomada fuera de la escena 
jurisdiccional y de manera directa en favor de terceras personas, sin 
permitir la labor de los órganos administrativos y judiciales dirigida, 
primeramente, a evitar la separación del hijo de su madre, conforme 
lo dispuesto por la Ley de Protección Integral de Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes 26.061 —verbigracia, ante las frecuentes deci-
siones fundadas en razones económicas— y, asimismo, a procurar la 
permanencia del niño en el ámbito familiar ampliado —artículo 7°, de-
creto reglamentario 415/2006 de la ley 26.0618°—. 

Por lo demás, cabe reparar que las consideraciones en defensa de 
la "autonomía materna" muchas veces olvidan el otro extremo del 
binomio parental familiar, el progenitor —si bien muchas veces ausente 
en estos casos, en otros presente—. En este sentido, el paradigmático 
caso "Fomerón" resuelto por la CIDH da cuenta de la violación de 
derechos humanos fundamentales por parte de las autoridades argen-
tinas, en perjuicio del progenitor y obviamente de la niña. Dijo allí 
la Corte que "la decisión unilateral de una mujer de no considerarse 

8° Art. 7°, clec. 415: "Se entenderá por 'familia o núcleo familiar', 'grupo familiar', 
'grupo familiar de origen', 'medio familiar comunitario', y 'familia ampliada', además 
de los progenitores, a las personas vinculadas a los niños, niñas y adolescentes, a 
través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros 
de la familia ampliada. Podrá asimilarse al concepto de familia, a otros miembros de 
la comunidad que representen para la niña, niño o adolescente, vínculos significativos 
y afectivos en su historia personal como así también en su desarrollo, asistencia y 
protección. Los organismos del Estado y de la comunidad que presten asistencia a 
las niñas, niños y sus familias deberán difundir y hacer saber a todas las personas 
asistidas de los derechos y obligaciones emergentes de las relaciones familiares". Por 
su parte la CIDH ha establecido como jurisprudencia interpretativa que la Convención 
Americana no protege un concepto cerrado de familia, ni mucho menos un solo 
modelo de ella. Y que el término "familiares" debe entenderse en sentido amplio, 
abarcando a todas las personas vinculadas por un parentesco cercano". OC-17/02, 
párr. 69; CIDH, in re "Mala Riffo y Niñas vs. Chile", párr. 142. 

en condiciones para asumir su función de madre, no puede constituir 
para la autoridad judicial interviniente una fundamentación para negar 
la paternidad'. 

Por su parte, el Código erige en un requisito fundamental para la 
adopción la inscripción de los pretensos adoptantes en el Registro 
respectivo, ya que el artículo 634 establece como causal de nulidad 
absoluta la adopción otorgada en contravención a "h) la inscripción 
y aprobación del registro de adoptantes", lo cual torna a esta exigencia 
como requisito esencial y no posibilitaría así el reconocimiento de 
adopción en favor de quienes no cumplieran con este recaudo. 

111.3) Consecuencia legal de la violación de la norma 

Ante la eventual violación de la norma prohibitiva la consecuencia 
está dada por la habilitación al juez interviniente de separar al niño 
del/los guardadores, en forma transitoria o definitiva. Según la norma 
se habilita, lo cual no importa decir que se obligue a dicha decisión, 
quedando la valoración al magistrado; sin embargo, la previsión resulta 
herramienta valiosa para sostener las decisiones que la justicia adopte 
ante estas situaciones, en tanto considere dicha separación favorable 
al interés del niño (art. 3°, CDN; art. 3°, ley 26.061). 

Los únicos supuestos en los que, a pesar de la violación a la 
norma prohibitiva, el juez podría avalar la permanencia del niño en 
dicho ámbito familiar de facto, son los de existencia de vínculo de 
parentesco82  entre los progenitores del niño y los pretensos guarda-
dores. 

El Proyecto elevado por el Poder Ejecutivo mantenía a título de 
excepciones que posibilitan la evaluación de la eventual guarda de 
hecho presentada a conocimiento jurisdiccional, la existencia de vín-
culo de parentesco entre los progenitores y los pretensos guardadores; 
como así también la configuración de un vínculo afectivo entre estos 
adultos. 

Al momento del debate del Proyecto en Senadores, fue suprimida 

SI CIDH, caso "Fomerón" cit. 
52  Conf, definición del concepto de familia, art. 7°, dec. reglamentario 415/2006 

de la ley 26.061 cit. 
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por no involucrar exclusivamente una conducta autorreferente de la
madre, sino con incidencia directa en los derechos de su hijo, argumento
del artículo 19, CN-.

-gl artículo, además, se correlaciona con la prohibición de decla-
racion en situación de adoptabìlidad ante la presencia de parientes 0
allegados que ofrezcan asumir la guarda (art. 607), posibilidad de la
que se priva al niño cuando la decisión es tomada fuera de la escena
jurisdiccional y de manera directa en favor de terceras personas, sin
permitir la labor de los órganos administrativos y judiciales dirigida,
primeramente, a evitar la separación del hijo de su madre, conforme
lo. dispuesto por la Ley de Protección Integral de Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes 26.061 -verbigracia, ante las frecuentes deci-
siones fundadas en razones económicas» y, asimismo, a procurar la
permanencia del niño en el ámbito familiar ampliado -artículo 7°, de-
creto reglamentario 415/2006 de la ley 26.061”-.

Por lo demás, cabe reparar que las consideraciones en defensa de
la “autonomía materna” muchas veces olvidan el otro extremo del
binomio parental familiar, el progenitor -si bien muchas veces ausente
en estos casos, en otros presente-. En este sentido, el paradigmático
caso “Fornerón” resuelto por la CIDH da cuenta de la violación de
derechos humanos fundamentales por parte de las autoridades argen-
tinas, en perjuicio del progenitor y obviamente de la niña. Dijo allí
la Corte que “la decisión unilateral de una mujer de no considerarse

3° Art. 7°, dee. 415: “Se entenderá por *familia o núcleo familiar', 'grupo familiar',
' grupo familiar de origen', 'medio familiar comunitario”, y 'familia ampliada`, además
de los progenitores, a las personas vinculadas a los niños, niñas y adolescentes, a
través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afi nidad, o con otros miembros
de la familia amp`[iada. Podrá asirnilarse al concepto de familia, a otros miembros de
la comunidad que representen para la niña, niño o adolescente, vínculos significativos
y afectivos en su historia personal como así también en su desarrollo, asistencia y
protección. Los organismos del Estado y de la comunidad que presten asistencia a
las niñas, niños y sus familias deberán difundir y hacer saber a todas las personas
asistrdas de los derechos y obligaciones emergentes de las relaciones familiares”. Por
su parte la CIDH ha establecido como jurisprudencia interpretativa que la Convención
Americana no protege un concepto cerrado de familia, ni mucho menos un solo
modelo de ella. Y que el término “familiares” debe entenderse en sentido amplio,
abarcando a todas las personas vinculadas por un parentesco cercano”. OC-17/02,
párr. 69; CIDH, in re “Atala Riffo y Niñas vs. Chile”, párr. 142. .
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en condiciones para asumir su función de madre, no puede constituir
para la autoridad judicial interviniente una fundamentación para negar
la paternidad”.

Por su parte, el Código erige en un requisito fundamental para la
adopción la inscripción de los pretensos adoptantes en el Registro
respectivo, ya que el artículo 634 establece como causal de nulidad
absoluta la adopción otorgada en contravención a “h) la inscripción
y aprobación del registro de adoptantes”, lo cual torna a esta exigencia
como requisito esencial y no posibilitaría así el reconocimiento de
adopción en favor de quienes no cumplieran con este recaudo.

III3) Consecuencia legal de la violación de la norma
Y Ante la eventual violación de la norma prohibitiva la consecuencia

está dada por la habilitación al juez interviniente de separar al niño
del/los guardadores, en fonna transitoria o definitiva. Según la norma
se habilita, lo cual no importa decir que se obligue a dicha decisión,
quedando la valoración al magistrado; sin embargo, la previsión resulta
herramienta valiosa para sostener las decisiones que la justicia adopte
ante estas situaciones, en tanto considere dicha separación favorable
al interés del niño (art. 3°, CDN; art. 3°, ley 26.061).

Los únicos supuestos en los que, a pesar de la violación a la
norma prohibitiva, el juez podría avalar la permanencia del niño en
dicho ámbito familiar de facto, son los de existencia de vínculo de
parentesco” entre los progenitores del niño y los pretensos guarda-
dores, “

El Proyecto elevado por el Poder Ejecutivo mantenía a título de
excepciones que posibilitan la evaluación de la eventual guarda de
hecho presentada a conocimiento jurisdiccional, la existencia de vín›
-culo de parentesco entre los progenitores y los pretensos guardadores;
como así también la configuración de un vínculo afectivo entre estos
adultos. I

Al momento del debate del Proyecto en Senadores, fue suprimida

El CIDH, caso “Fornerón” cit.
B1 Conf. deñnición del concepto de familia, an. 7°, dec. reglamentario 415/2006

de la ley 26.061 cit.
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valoración con rigurosidad y parámetros objetivos, inadmitiendo aque-
llas situaciones en que el "fundamento afectivo" invocado sea sólo 
aparente, con burla de los derechos del niño y de la función que a la 
justicia corresponde como garante de los derechos de aquél". A este 
respecto y a los fines de la diferencia entre las diversas situaciones 
que puedan configurarse, resulta fundamental atender al modo en que 
se generó el vínculo entre las partes, debiendo dicha afectividad ser 
rigurosamente comprobada judicialmente. 

Sin embargo, como se dijo, en el Senado se eliminó la excepción 

fundada en la afectividad. 
Cabe así preguntarse cuál será el temperamento a adoptar ante 

eventuales situaciones de este tenor que puedan presentarse. Cierto 
es que aún frente a la prohibición legal, la realidad no dejará de 
mostrar casos en los que se transparenten, mucho tiempo después, 
relaciones afectivas consolidadas, de muy difícil reversión", lo que 
debería ser tenido en consideración en aplicación del interés superior 

del niño. 
La jurisprudencia ha dado cuenta de este tipo de situaciones y en 

una gran cantidad de casos ha sido priorizado el vínculo afectivo frente 
a los restantes derechos en conflicto; precedentes de la propia Corte 
federal se han inclinado en este sentido. Más aún, en algunos la pre-
valencia del vínculo afectivo es asimismo solicitada por los padres 
biológicos, que reiteran y ratifican el cuidado por parte de estas per-
sonas. En todos estos casos, el primer contacto acontece "de hecho", 
es decir, por fuera de la mirada atenta de la justicia. ¿Cómo regu-
lar esta diversidad? ¿Todas estas situaciones deben ser reprochadas 

84 
 La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires revocó un 

pronunciamiento de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de La Matanza 
que había convalidado una guarda de hecho, en función de que el desprendimiento 
del hijo careció de la motivación de un vínculo afectivo previo, la inexistencia de 
relación afectiva entre la madre y los pretensos adoptantes, quienes no se conocían 
con anterioridad (SCJBA, 11-4-2012, "N. N. o A. G. M, medida de abrigi", c. 115.696). 
Cabe señalar que esta sentencia ha sido recurrida ante la máxima instancia judicial 
federal y que se encuentra a estudio en esta instancia a la espera de una resolución 

definitiva. 
83  Conf. FARAON1, Fabián, La prohibición de la guarda de hecho en el Proyecto 

de Código Civil y Comercial de la Nación, en RDF 58-2013, p. 110 

la excepción relativa a la configuración de un vínculo "afectivo", en 
el entendimiento de que la subjetividad y menor objetividad en la 
tarea de definición/valoración de esta "afectividad" podía conspirar 
contra el objetivo limitativo de la norma y permitir el ingreso, por 
vía de excepción, de lo que es prohibido en el primer párrafo de la 

norma. 
Sin embargo, bien se alertó acerca de la estrictez de la solución re-

formulada, en cuanto impediría la valoración de aquellas situaciones en 
que fuese descartada toda configuración de contractualismo, contra-
prestaciones y manipulación del niño, siendo por el contrario fundadas 
en una auténtica elección de los progenitores —libre, voluntaria y cons-
ciente— afincada exclusivamente en el vínculo afectivo entre los adultos 
involucrados, la confianza y la elección para un adecuado cuidado del 
niño; situación muy diversa a la de las llamadas "guardas puestas"83. 

Si bien indudablemente es exacto que la mayor estrictez del régimen 
de excepciones colabora al propósito de la prevalencia del régimen 
de selección al amparo del Registro técnico respectivo, y favorece 
asimismo la inadmisibilidad de invocación de situaciones que importan 
la contractualización del niño con olvido de su cualidad de sujeto de 
derecho, lo cierto es que es tarea del juzgador al momento de la toma 
de conocimiento de una situación de "guarda de hecho" efectuar esta 

83 
 En los Fundamentos, redactados por los Dres. Lorenzetti, Highton y Kemelmajer, 

se observa que "El proyecto sigue la postura legislativa adoptada por la ley 24.779 de 
prohibir las guardas de hecho, pero lo hace con mayor precisión al facultar al juez a 
separar de manera transitoria o permanente al niño de los guardadores de hecho, excepto 
que se trate de personas que tienen vínculo de parentesco o afectivo con el niño. De 

todos modos, aun en este caso se requiere la correspondiente declaración de situación 
de adoptabilidad, como así también estar debidamente inscripto en el registro de adoptantes 
pertinente siendo esta omisión una causal de nulidad absoluta. En suma, los pretensos 
adoptantes deben, necesariamente, estar inscriptos y haber sido evaluados en los registros 
respectivos de cada jurisdicción, siendo el Registro Único de Aspirantes a Guarda con 
Fines Adoptivos y los equipos técnicos de los organismos de protección los que proponen 
los mejores postulantes a las autoridades judiciales. Consecuentemente, se rechaza la 
práctica conocida como 'pacto de entrega directa', materializada fuera de todo ámbito 
institucional, administrativo o judicial, que reduce a los niños y niñas a la condición de 
objeto de transacción —onerosa o gratuita— a través de mecanismos irregulares o ilegales, 
de un modo más o menos organizado, práctica absolutamente lesiva de la persona y de 

sus derechos humanos fundamentales". 
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la excepción relativa a la configuración de un vínculo “afectivo”, en
el entendimiento de que la subjetividad y menor objetividad en la
tarea de definición/valoración de esta “afectividad” podía conspirar
contra el objetivo limitativo de la norma y pennítir el ingreso, por
vía de excepción, de lo que es prohibido en el primer párrafo de la
norma.

Sin embargo, bien se alertó acerca de la estrictez de la solución re-
formulada, en cuanto impediría la valoración de aquellas situaciones en
que fuese descartada toda configuración de contractualismo, contra-
prestaciones y manipulación del niño, siendo por el contrario fundadas
en una auténtica elección de los progenitores -libre, voluntaria y cons-
ciente- afincada exclusivamente en el vínculo afectivo entre los adultos
involucrados, la confianza y la elección para un adecuado cuidado del
niño; situación muy diversa a la de las llamadas “guardas puestas"83.

Si bien indudablemente es exacto que la mayor estrictez del régimen
de excepciones colabora al propósito de la prevalencia del régimen
de selección al amparo del Registro técnico respectivo, y favorece
asimismo la inadmisibilidad de invocación de situaciones que importan
la contractualización del niño con olvido de su cualidad de sujeto de
derecho, lo cierto es que es tarea del juzgador al momento de la toma
de conocimiento de una situación de “guarda de hecho” efectuar esta

B3 En los Fundamentos, redactados por los Dres. Lorenzetti, l-Iighton y Kemelrnajer,
se observa que “El proyecto sigue la postura legislativa adoptada por la ley 24.779 de
prohibir las guardas de hecho, pero lo hace con mayor precisión al facultar al juez a
separar de manera transitoria o permanente al niño de los guardadores de hecho, excepto
que se trate de personas que tienen vínculo de parentesco o afectivo con el niño. De
todos modos, aun en este caso se requiere la correspondiente declaración de situación
de adoptabìlidad, como asi también estar debidamente inscripto en el regisuo de adoptantes
pertinente siendo esta omisión una causal de nulidad absoluta. En suma, los pretensos
adoptantes deben, necesariamente, estar inscriptos y haber sido evaluados en los registros
respectivos de cada jurisdicción, siendo el Registro Único de Aspirantes a Guarda con
Fines Adoptivos y los equipos técnicos de los organismos de protección los que proponen
los mejores postulantes a las autoridades judiciales. Consecuentemente, se rechaza la
práctica conocida como 'pacto de entrega directa', materializada fuera de todo ámbito
institucional, administrativo o judicial, que reduce a los niños y niñas ala condición de
objeto de transacción ~onerosa o gratuita- a través de mecanismos irregulares o ilegales,
de un modo más o menos organizado, práctica absolutamente lesiva de la persona y de
sus derechos humanos fundamentales”. ,
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valoración con rigurosidad y parámetros objetivos, inadmitiendo aque-
llas situaciones en que el “fundamento afectivo” invocado sea sólo
aparente, con burla de los derechos del niño y de la función que a la
justicia corresponde como garante de los derechos de aquélsï A este
respecto y a los tines de la diferencia entre las diversas situaciones
que puedan configurarse, resulta fundamental atender al modo en que
se generó el vínculo entre las partes, debiendo dicha afectividad ser
rigurosamente comprobada judicialmente.

Sin embargo, como se dijo, en el Senado se eliminó la excepción
fundada en la afectividad.

Cabe así preguntarse cuál será el temperamento a adoptar ante
eventuales situaciones de este tenor que puedan presentarse. Cierto
es que aún frente a la prohibición legal, la realidad no dejará de
mostrar casos en los que se transparenten, mucho tiempo después,
relaciones afectivas consolidadas, de muy difícil reversión”, lo que
debería ser tenido en consideración en aplicación del interés superior
del niño.

La jurisprudencia ha dado cuenta de este tipo de situaciones y en
una gran cantidad de casos ha sido prìorizado el vínculo afectivo frente
a los restantes derechos en conflicto; precedentes de la propia Corte
federal se han inclinado en este sentido. Más aún, en algunos la pre-
valencia del vínculo afectivo es asimismo solicitada por los padres
biológicos, que reiteran y ratifican el cuidado por parte de estas per-
sonas. En todos estos casos, el primer contacto acontece “de hecho”,
es decir, por fuera de la mirada atenta de la justicia. ¿Cómo regu-
lar esta diversidad? ¿Todas estas situaciones deben ser reprochadas

34 La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires revocó un
pronunciamiento de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de La Matanza
'que había convalidado una guarda de hecho, en función de que el desprendimiento
del hijo careció de la motivación de un vínculo afectivo previo, la inexistencia de
relación afectiva entre la madre y los pretensos adoptantes, quienes no se conocían
con anterioridad (SCJBA, ll-4-2012, “N. N. o A. G. M, medida de abrigi”, c. 115.696).
Cabe señalar que esta sentencia ha sido recurrida ante la máxima instancia judicial
federal y que se encuentra a estudio en esta instancia a la espera de una resolución
definitiva.

35 Conf. FARAONI, Fabián, La prohibición de la guarda de hecho en el Proyecto
de Código Civil y Comercial de la Nación, en RDF 58-2013, p. 110.
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o reprochables por el ordenamiento jurídico? Éstos son algunos de 
los interrogantes centrales que giran en tomo a una problemática cua-
si central en la praxis de la adopción, como lo es la guarda de hecho'. 

Continuando con el análisis del artículo, y coherente con la postura 
restrictiva adoptada en la norma, se agrega la restricción a la invocación 
de situaciones de hecho consumadas, nacidas bien sea de una situación 
fáctica como las descriptas —guarda de hecho—, bien de un discer-
nimiento de guarda judicial o de la delegación por los progenitores 
del ejercicio de la responsabilidad parental. Ninguno de estos supuestos 
puede considerarse como antecedente invocable a los fines de una 
pretendida adopción. 

Las excepciones deben así valorarse con criterio sumamente res-
trictivo, no solo en razón de la exigencia legal sino recordando la 
doctrina de la CIDH —justamente condenando a la República Argen-
tina—, en punto a que "la observancia de las disposiciones legales y 
la diligencia en los procedimientos judiciales son elementos funda-
mentales para proteger el interés superior del niño f...] no puede in-

vocarse el interés superior del niño para legitimar la inobservancia 

de requisitos legales, la demora o errores en los procedimientos ju-

diciales". 

Sin embargo, y como bien dijimos, resultan de difícil solución 
aquellas situaciones en que el dilema emergente ante la consolidación 
de una guarda de hecho extensamente prolongada en el tiempo, en 
razón de la consolidación de Un vínculo socioafectivo entre los pre-
tendientes y el niño (arg. CIDH, in re "Fornerón" cit.). 

Como señalan Herrera y Molina de Juan "aquí radica esencialmente, 
el nudo gordiano de la adopción desde el punto de vista de la práctica, 
debiéndose decidir si se admite este tipo de situaciones o si por el 
contrario, se procede a separar al niño del ámbito donde se encontraba, 
siendo que a mayor tiempo y consolidación del vínculo, más difícil 
es poder adoptar cualquier otra decisión que no sea mantener el statu 

86 HERRERA, Marisa y MOLINA DE JUAN, Mariel, El derecho humano a tener 
una familia y el lugar de la adopción. Cuando fondo y forma se encuentran, en 
FERNÁNDEZ, Silvia (dir.), Tratado de derechos de niños, niñas y adolescentes, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, en prensa 
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quo: la convivencia del niño con los guardadores de hechos'. ¿Cuál 
es el mejor y superior interés para el niño o adolescente? ¿Permanecer 
con sus guardadores de hecho que se han constituido en su "centro 
de vida"? ¿O priorizar el régimen legal vigente que establece un registro 
de guardadores con fines adoptivos, del cual deben surgir los pretensos 
adoptantes, haciéndose hincapié en la irregularidad del modo en que 
comenzó el niño a vivir en la familia guardadora? Frente a este dilema 
se han desarrollado posturas antagónicas. En materia de guarda de 
hecho primaría el principio de "no innovar" en la situación en la cual 
se encuentra el niño, porque ello podría resultar perjudicial para su 
equilibrio emocional, siempre que se tenga en cuenta el interés superior, 
la idoneidad de los guardadores y el ambiente en que se desarrolla la 
personalidad. En síntesis, aquí se sostiene que si bien el juez no debe 
ceder a la política de los hechos consumados, cuando los hechos hablan 
con tanta crudeza, no habría modo de cerrar los ojos si la solución 
contraria daña gravemente a un niño"ss. 

La posición contraria, en tanto —y que se alojaría en la solución 
de la Reforma—, afirma que no se puede conceder guarda con fines 
adoptivos a quienes la detenten de hecho sin haber observado los re-
quisitos legales para ser considerados aptos como aspirantes a la adop-
ción. Así, acorde la aclaración final de la norma, el paso del tiempo 
no puede consolidar ni convalidar una situación que contraría la re-
gulación jurídica. 

El artículo se correlaciona con lo dispuesto por el artículo 643 en 

punto.  a los casos que habilitan la delegación de la responsabilidad 
parental —interés del hijo y razones debidamente justificadas—, figura 
que se admite pero acotada en el tiempo —un año prorrogable por un 
año más por razones debidamente fundadas—. Asimismo, con lo dis-
puesto por el artículo 657 que posibilita el otorgamiento de la guarda 

87  FERNANDEZ, Silvia, Adopciones, personas, tiempos y procesos. Sobre las 
principales razones de una regulación renovada de los procesos de adopción, en 
RDF 58-2013, p. 95. 

88  HERRERA y MOLINA DE JUAN, ob. cit. Cfr. CSIN, D. J. 2005-3-326. 
Para ilustrar, ver el comentario de HERRERA y GROSMAN, ¿El tiempo senten-

cia? A propósito de un fallo sobre restitución y adopción del alto tribunal, en J. A. 
2005-IV, del 5-10-2005, LexisNexis, Buenos Aires, ps. 26-38. 
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o reprochables por el ordenamiento jurídico? Éstos son algunos de
los interrogantes centrales que giran en torno a una problemática cua-
si central en la praxis de la adopción, como lo es la guarda de hechosfi.

Continuando con el análisis del artículo, y coherente con la postura
restrictiva adoptada en la norma, se agrega la restricción a la invocación
de situaciones de hecho consumadas, nacidas bien sea de una situación
fáctica como las descriptas -guarda de hecho-, bien de un discer-
nimiento de guarda judicial o de la delegación por los progenitores
del ejercicio de la responsabilidad parental. Ninguno de estos supuestos
puede considerarse como antecedente invocable a los fines de una
pretendida adopción.

Las excepciones deben así valorarse con criterio sumamente res-
trictivo, no solo en razón de la exigencia legal sino recordando la
doctrina de la CIDH -justamente condenando a la República Argen-
tina-, en punto a que “la observancia de las disposiciones legales y
la diligencia en los procedimientos judiciales son elementos funda-
mentales para proteger el interés superior del niño [...] no puede iri-
vocarse el interés superior del niño para legitimar la inobservancia
de requisitos legales, la demora 0 errores en los procedimientos ju-
diciales”.

Sin embargo, y como bien dijimos, resultan de difícil solución
aquellas situaciones en que el dilema emergente ante la consolidación
de una guarda de hecho extensamente proìongada en el tiempo, en
razón de la consolidación de un vínculo socioafectivo entre los pre-
tendientes y el niño (arg. ClDH, in re “Fornerón” cit.).

Como senalan Herrera y Molina de Juan “aquí radica esencialmente,
el nudo gordiano de la adopción desde el punto de vista de la práctica,
debiéndose decidir si se admite este tipo de situaciones o si por el
contrario, se procede a separar al niño del ámbito donde se encontraba,
siendo que a mayor tiempo y consolidación del vínculo, más difícil
es poder adoptar cuaìquier otra decisión que no sea mantener el sratu

3° HERRERA, Marisa y MOLINA DE IUAN, Mariel, El derecho humano rr tener
una familia y el lugar de la adopción. Cuando fondo y forma se encuentran, en
FERNÁNDEZ, Silvia (dir), Tratado de derechos de niños, niñas y adolescentes,
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, en prensa. _
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quo: la convivencia del niño con los guardadores de hecho”. ¿Cuál
es el mejor y superior interés para el niño o adolescente? ¿Permanecer
con sus guardadores de hecho que se han constituido en su “centro
de vida”? ¿O priorizar el régimen legal vigente que establece un registro
de guardadores con fines adoptivos, del cual deben surgir los pretensos
adoptantes, haciéndose hincapié en la irregularidad del modo en que
comenzó el niño a vivir en la familia guardadora? Frente a este dilema
se han desarrollado posturas antagónicas. En materia de guarda de
hecho primaria el principio de “no innovar” en la situación en la cual
se encuentra el niño, porque ello podría resultar perjudicial para su
equilibrio emocional, siempre que se tenga en cuenta el interés superior,
la idoneidad de los guardadores y el ambiente en que se desarrolla la
personalidad. En síntesis, aquí se sostiene que si bien el juez no debe
ceder a la política de los hechos consumados, cuando los hechos hablan
con tanta crudeza, no habría modo de cerrar los ojos si la solución
contraria daña gravemente a un niño”88.

La posición contraria, en tanto -y que se alojaría en la solución
de la Reforma-, afirma que no se puede conceder guarda con fines
adoptivos a quienes la detenten de hecho sin haber observado los re-
quisitos legales para ser considerados aptos como aspirantes a la adop-
ción. Así, acorde la aclaración final de la norma, el paso del tiempo
no puede consolidar ni convalidar una situación que contraria la re-
gulación jurídica.

El artículo se correlaciona con lo dispuesto por el artículo 643 en
punto -a los casos que habilitan la delegación de la responsabilidad
parental -interés del hijo y razones debidamente justificadas-, figura
que se admite pero acotada en el tiempo -un año prorrogable por un
año más por razones debidamente fundadas-. Asimismo, con lo dis-
puesto por el artículo 657 que posibilita el otorgamiento de la guarda

87 FERNANDEZ, Silvia, Adopciones, personas, tiempos y procesos. Sobre las
principales razones de una regulación renovada de los procesos de adopción, en
RDF 58-2013, p. 95.

38 HERRERA y MOLINA DE JUAN, ob, cit. Cfr. CSJN, D. J. 2005-3-326.
Para ilustrar, ver el comentario de HERRERA y GROSMAN, ¿El tiempo senten-
cia? A propósito de un fallo sobre restitución y adopción del alto tribunal, en J. A.
2005-IV, del 5-10-2005, l_exisNexis, Buenos Aires, ps, 26-38.
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Art. 612 

a favor de un tercero, en supuestos de especial gravedad, con inter-
vención judicial, e igual duración temporal, vencido el cual el juez 
debe resolver la situación del niño mediante las pertinentes figuras 
legales —verbigracia, tutela—. 

IV) Significado de la reforma 

La opción legislativa adoptada pone fin en buena medida a los 
debates suscitados en derredor de la entrega directa y la guarda de 
hecho, mediante una norma que apunta a la faz preventiva del Derecho, 
desalentando la configuración de situaciones de hecho que encadenan 
posteriormente el obrar de los magistrados y operadores judiciales 
—verbigracia, Ministerio Público— como garantes del interés superior 
del niño. La extensión y flexibilidad que se otorgue a las acotadas 
excepciones que previó el artículo será materia que reflejará la praxis 
judicial y la impronta y compromiso con los derechos fundamentales 
de los niños en las decisiones que se adopten. Sin perjuicio de ello, 
la prohibición expresa y tajante de la guarda de hecho resulta de un 
valor educativo, preventivo y finalmente, aplicativo para resolución 
de los conflictos a presentarse, de elevado valor a la luz de la prioridad 
de la tutela de los derechos del niño y su condición de sujeto de 
derecho (art. 3°, CDN; Observación General N° 14 Comité de los 
Derechos del Niño; CIDH, in re "Fomerón" cit.) 

Art. 612 Competencia. La guarda con fines de adopción debe ser discer-
nida inmediatamente por el juez que dicta la sentencia que 
declara la situación de adoptabilidad. 

I) Resumen 

El Código establece la regla de competencia ailos fines del dictado 
de la decisión de guarda con fines de adopción, que tal como veremos 
en el artículo siguiente, no se regula como un proceso autónomo —a. 
diferencia del régimen anterior—, sino como una decisión judicial ha-
bilitada a consecuencia del dictado de la declaración en situación de 
adoptabilidad y a fin de posibilitar el trámite del juicio de adopción. 

II) Concordancias 

Declaración judicial de la situación de adoptabilidad (art. 607); 
reglas de procedimiento (art. 609); reglas de competencia (art. 716). 
Ley 26.061, centro de vida (art. 3°, inc. f). 

III) Interpretación de la norma 

Establece la pauta de competencia a los fines de la decisión de 
la guarda con fines de adopción. Los artículos previos regulan la tra-
mitación de la llamada "declaración en situación de adoptabilidad" 
(art. 607), figura no prevista en la ley 24.779 pero empleada en la praxis 
judicial como herramienta demarcatoria de la "divisoria de aguas" en 
la labor e intervención judicial con la familia de origen y la familia 
de adopción89. Esta declaración en situación de adoptabilidad se pre-
senta como presupuesto básico para que un niño pueda encontrarse 
en condiciones de ser solicitada su guarda para adopción". 

El mismo magistrado que ha dictado la situación de adoptabilidad 
es el competente para el otorgamiento de la guarda preadoptiva. Y 
es a la vez el magistrado que intervino en el control de legalidad de 
la medida excepcional (art. 609, inc. a). La razón de ser de la normativa 
tiene fundamento procesal y práctico: resulta más conveniente que 
el mismo juez que comenzó a intervenir en la situación del niño 
desde el origen de una medida de protección, continúe actuando no 
sólo para la definición de disociación del niño de sus lazos familiares 
—situación de adoptabilidad—, sino también para la decisión que lo 
vincula jurídicamente con los pretensos adoptantes —la guarda prea-
doptiva—. 

De este modo se plasma el principio de concentración y de unidad 
en la.. intervención jurisdiccional, lo cual aparece a todas luces justi-
ficado91. 

" HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. I, ps. 492 y ss. 
Ver igualmente, SCJBA, 2-4-2003, Ac. 78.013; CCCom. de La Plata, sala 11, 26-10-
2004; CCCom. de San Isidro, sala II, 5-6-2005; CCCom. de Bahía Blanca, sala I, 
13-12-2005, entre otros. 

90  CNCiv., sala M, J. A. 2000-IV-30. 
9' HERRERA, El régimen adoptivo... cit. 
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a favor _de un tercero, en supuestos de especial gravedad, con inter-
vención judicial, e igual duración temporal, vencido el cual el juez
debe resolver la situación del niño mediante las pertinentes figuras
legales -verbigracia, tutela-_

IV) Signìficado de la reforma

La opción legislativa adoptada pone ñn en buena medida a los
debates suscitados en derredor de la entrega directa y la guarda de
hecho, mediante una norma que apunta a lafaz preventiva del Derecho,
desalentando la configuración de situaciones de hecho que encadenan
posteriormente el obrar de los magistrados y operadores judiciales
-verbigracia, Ministerio Público- como garantes del interés superior
del niño. La extensión y flexibilidad que se otorgue a las acotadas
excepciones que previo el artículo será materia que reflejará la praxis
judicial y la impronta y compromiso con los derechos fundamentales
de los niños en las decisiones que se adopten. Sin perjuicio de ello,
la prohibición expresa y tajante de la guarda de hecho resulta de un
valor educativo, preventivo y finalmente, aplicativo para resolución
de los conflictos a presentarse, de elevado valor ala luz de la prioridad
de la tutela de los derechos del niño y su condición de sujeto de
derecho (art. 3°, CDN; Observación General N” 14 Comité de los
Derechos del Niño; CIDH, in re “Fomerón” cit.)

0;Art. 612 Competencia. La guarda con fines de adopcion debe ser discer-
nida inmediatamente por el juez que dicta la sentencia que

-1declara la situacion de adoptabìlidad. _

I) Resumen

El Código establece la regla de competencia a"los fines del dictado
della decisión de guarda con fines de adopción, que tal como veremos
en el artículo siguiente, no se regula como un proceso autónomo -a
diferencia del régimen anterior-, sino como una decisión judicial ha-
bilitada a consecuencia del dictado de la declaración en Situación de
adoptabìlidad y a fin de posibilitar el trámite del juicio de adopción.
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II) Concordancias

Declaración judicial de la situación de adoptabìlidad (an. 607);
reglas de procedimiento (art. 609); reglas de competencia (an. 716).
Ley 26.061, centro de vida (art. 3°, inc. D.

III) Interpretación dela norma

Establece la pauta de competencia a los fines de la decisión de
la guarda con fines de adopción. Los artículos previos regulan la tra-
mitación de la llamada “declaración en situación de adoptabìlidad”
(art. 607), figura no prevista en la ley 24.779 pero empleada en la praxis
judicial como herramienta demarcatoria de la “divisoria de aguas” en
la labor e intervención judicial con la familia de origen y la familia
de adopción”. Esta declaración en situación de adoptabìlidad se pre-
senta como presupuesto básico para que un niño pueda encontrarse
en condiciones de ser solicitada su guarda para adopción”.

El mismo magistrado que ha dictado la situación de adoptabìlidad
es el competente para el otorgamiento de la guarda preadoptiva. Y
es a la vez el magistrado que intervino en el control de legalidad' de
la medida excepcional (art. 609, inc. a). La razón de ser de la normativa
tiene fundamento procesal y práctico: resulta más conveniente que
el mismo juez que comenzó a intervenir en la situación del niño
desde el origen de una medida de protección, continúe actuando no
sólo para la definición de disociación del niño de sus lazos familiares
-situación de adoptabìlidad-, sino también para la decisión que lo
vincula jurídicamente con los pretensos adoptantes -la guarda prea-
doptiva-.

De este modo se plasma el principio de concentración y de unidad
en lalintervención jurisdiccional, lo cual aparece a todas luces justi-
ficado91.

39 HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. l, ps. 492 y Ss.
Ver igualmente, SCJBA, 2-4-2003, Ac. 78.013; CCCom. de La Plata, sala II, 26-10-
ZOO4; CCCom. de San Isidro, sala II, 5-6-2005; CCCom. de Bahía Blanca, sala I,
13-12-2005, entre otros.

9° CNCiv., sala M, J. A. 2000-IV-30.
9' HERRERA, El régimen adoptivo... cit.
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La norma debe relacionarse con lo dispuesto por el artículo 716 
del Código, bajo el capítulo dedicado a las Reglas de competencia, 

estableciendo para los procesos relativos a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes, que "En los procesos referidos a responsabilidad pa-
rental, guarda, cuidado, régimen de comunicación, alimentos, adopción 
y otros que deciden en forma principal o que modifican lo resuelto 
en otra jurisdicción del territorio nacional sobre derechos de niños, 
niñas y adolescentes, es competente el juez del lugar donde la persona 
menor de edad tiene su centro de vida". 

Se recepta así una norma calificada proveniente de la Ley 26.061 
de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes, que elevó a la categoría de integrante del concepto constitu-
cional de interés superior del niño a la noción de "centro de vida" 
(art. 3°, inc. f, ley 26.061), concepto que hasta ahora se sustentaba 
desde los convenios internacionales relativos a la sustracción interna-

cional de menores92. La noción de centro de vida hace referencia al 
lugar en que niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido la mayor 
parte de su existencia en condiciones legítimas. 

IV) Significado de la reforma 

La regulación guarda una lógica consecuente con la determinación 
procedimental del juicio de situación de adoptabilidad, así como con 
las reglas de competencia establecidas en la sección pertinente en tér-

minos generales. 

Art. 613 Elección del guardador e intervención del organismo adminis-
trativo. El juez que declaró la situación de adoptabilidad selec-
ciona a los pretensos adoptantes de la nómina remitida por el 
registro de adoptantes. A estos fines, o para otras actividades 
que considere pertinentes, convoca a la autoridad administra-
tiva que intervino en el proceso de la declaración en situación 
de adoptabilidad, organismo que también puede comparecer 
de manera espontánea. 

92  Convenio de La Haya sobre aspectos civiles de la sustracción internacional de 
menores, 1980. 
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Art. 613 

Para la selección, y a los fines de asegurar de un modo per-
manente y satisfactorio el desarrollo pleno del niño, niña o ado-
lescente, se deben tomar en cuenta, entre otras pautas: las con-
diciones personales, edades y aptitudes del o de los pretensos 
adoptantes; su idoneidad para cumplir con las funciones de 
cuidado, educación; sus motivaciones y expectativas frente a la 
adopción; el respeto asumido frente al derecho a la identidad 
y origen del niño, niña o adolescente. 

.El juez debe citar al niño, niña o adolescente cuya opi-
nión debe ser tenida en cuenta según su edad y grado de 
madurez. 

I) Resumen 

Se regula el mecanismo a seguir para la selección del/los adoptantes, 
la actuación oficiosa a tal fin de los operadores judiciales, así como 
las pautas a observar en esta selección, las que si bien no son taxativas, 
aportan directrices tendientes a evitar la arbitrariedad y favorecer la 
transparencia en las decisiones en la materia. 

II) Concordancias 

Ministerio Público (art. 103); sujetos del procedimiento de decla-
ración en situación de adoptabilidad (art. 608); juicio de adopción 
(arts. 615 y ss.). Ley 25.854, Registro de Aspirantes a Guarda con 
fines de adopción. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Una modificación trascendente que introduce el Código en este 
tema es la mutación de "los procesos" relativos al trámite adoptivo. 
En el régimen de la ley 24.779 se preveían dos procesos: el de guarda 
con fines de adopción y el de adopción propiamente dicho. La reforma, 
a la par que introdujo el proceso tendiente a la declaración en situación 
de adoptabilidad —que reconoce a su turno la preexistencia del proceso 
mixto administrativo/judicial de la toma y control de legalidad de una 
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La norma debe relacionarse con lo dispuesto por el artículo 716
del Código, bajo el capítulo dedicado a las Reglas de competencia,
estableciendo para los procesos relativos a los derechos de niños, niñas
y adolescentes, que “En los procesos referidos a responsabilidad pa-
rental, guarda, cuidado, régimen de comunicación, alimentos, adopción
y otros que deciden en forma principal o que modifican lo resuelto
en otra jurisdicción del territorio nacional sobre derechos de niños,
niñas y adolescentes, es competente el juez del lugar donde la persona
menor de edad tiene su centro de vida”.

Se recepta así una norma calificada proveniente de la Ley 26.061
de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes, que elevó a la categoría de integrante del concepto constitu-
cional de interés superior del niño a la noción de “centro de vida”
(art. 3°, inc. f, ley 26.061), concepto que hasta ahora se sustentaba
desde los convenios internacionales relativos a la sustracción intema-
cional de menores”. La noción de centrode vida hace referencia al
lugar en que niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido la mayor
parte de su existencia en condiciones legítimas.

IV) Significado de la reforma

La regulación guarda una lógica consecuente con la determinación
procedimental del juicio de situación de adoptabìlidad, así como con
las reglas de competencia establecidas en la sección pertinente en tér-
minos generales. s

Art. 613 Elección del guardador e intervención del organismo adminis-
trativo. El juez que declaró la situación de adoptabìlidad selec-
ciona a los pretensos adoptantes de la nómina remitida por el
registro de adoptantes. A estos fines, o para otras actividades
que considere pertinentes, convoca a la autoridad administra-
tiva que intervino en el proceso de la declaración en situación
de adoptabìlidad, organismo que también puede comparecer
de manera espontánea.

92 Convenio de La Haya sobre aspectos civiles de la sustracción intemacional de
menores, 1930.
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V _ _Arr. 613

Para la selección, y a los fines de asegurar de un modo per-
manente y satisfactorio el desarrollo pleno del niño, niña o ado-
lescente, se deben tomar en cuenta, entre otras pautas: las con-
diciones personales, edades y aptitudes del o de los pretensos
adoptantes; su idoneidad para cumplir con las funciones de
cuidado, educación; sus motivaciones y expectativas frente a la
adopción; el respeto asumido frente al derecho a la identidad
y origen del niño, nina o adolescente.
'El juez debe citar al niño, niña 0 adolescente cuya opi-
nión debe ser tenida en cuenta según su edad y grado de
madurez.

I) Resumen

Se regula el mecanismo a seguir para la selección delƒlos adoptantes,
la actuación oficiosa a tal fin de los operadores judiciales, así como
las pautas a observar en esta selección, las que si bien no son taxativas,
aportan directrices tendientes a evitar la arbitrariedad y favorecer la
transparencia en las decisiones en la materia.

II) Concordancias

Ministerio Público (art. 103); sujetos del procedimiento de decla-
ración en situación de adoptabìlidad (art. 608); juicio de adopción
(arts. 615 y ss.). Ley 25.854, Registro de Aspirantes a Guarda con
fines._de adopción.

ufIII) Interpretación de la norma

II_I.1) Consideraciones generales

Una modificación trascendente que introduce el Código en este
tema es la mutación de “los procesos” relativos al trámite adoptivo.
En el régimen de la ley 24.779 se preveían dos procesos: el de guarda
con fines de adopción y el de adopción propiamente dicho. La reforma,
a la par que introdujo el proceso tendiente a la declaración en situación
de adoptabìlidad -que reconoce a su tumo la preexistencia del proceso
mixto administrativo/judicial de la toma y control de legalidad de una
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Art. 613 

medida de protección excepciona195—, elimina el carácter de "proceso 
autónomo" de la guarda preadoptiva, a la que sólo reconoce como 
parte de un iter direccionado a la obtención de la sentencia de adopción, 
trámite al que sí reconoce el carácter de "juicio" autónomo (Capítulo 4, 
arts. 615 y ss.). 

Ya bajo el régimen anteriormente vigente se criticó al proceso de 
guarda preadoptiva, al que se calificó como proceso híbrido y contra-
dictorio". Esto, pues, si bien su objetivo estaría centrado en la ubicación 
del niño en otra familia para futura adopción, esa situación no estaría 
aún superada, desde que las reglas de procedimiento disponían la ci-
tación de los padres biológicos para prestar su consentimiento, con lo 
que la guarda preadoptiva podría incluso no configurarse ante la ne-
gativa de los padres o su retractación —considerada por el juez95—. 

En la solución del Código, la subsunción del anterior proceso de 
guarda con fines de adopción —que aparece como paso legalmente 
obligado pero intermedio entre la situación de adoptabilidad y la adop-
ción—, colabora directamente en la lucha contra el "factor tiempo", de 
trascendente peso en los procesos de adopción, obviando un segundo 

93  Art. 40, ley 26.061: "Procedencia de las medidas excepcionales. Sólo serán 
procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas 
dispuestas en el artículo 33. Declarada procedente esta excepción, será la autoridad 
local de aplicación quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que 
deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del 
plazo de veinticuatro (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente 
en materia de familia de cada jurisdicción. El funcionario que no dé efectivo cum-
plimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones previstas en el Capítulo IV 
del Código Penal de la Nación. La autoridad competente de cada jurisdicción, en 
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de 
setenta y dos (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes 
legales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial 
competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para 
que ésta implemente las medidas pertinentes". 

94  HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. I, p. 499. Calificando 
el derecho de los pretendientes de guarda preadoptiva como un derecho en expectativa 
o imperfecto o condicionado, SU de Tierra del Fuego, 12-11-97, y CCCom. de Azul, 
sala II, 16-3-2000, ambos cita. por Herrera. 

95  ¿Cómo un mismo proceso puede tener finalidades tan disímiles: proteger el 
derecho personalísimo de los padres y, a la vez, analizar la idoneidad de personas a 
las cuales se las vislumbra como futuros adoptantes? HERRERA, ob. cit., p. 500. 
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proceso judicial con sujetos y reglas procedimentales, que sólo cons-
tituye ahora una figura para cumplir con la finalidad para la cual desde 
siempre fue transitado: evaluar el vínculo afectivo generado entre el/los 
adoptantes pretensos y el niño". 

La eliminación de trámites procesales innecesarios que postergan 
las resoluciones en materia de adopción guarda relación con la nece- 
sidad de resolver estas situaciones en tiempos útiles, oportunos y efi-
caces, en beneficio no sólo de la situación de los niños sujetos de 
proceso97  sino también de los pretensos adoptantes. 

La exigencia de decisiones oportunas en materia de custodia, guarda 
y adopción ha sido reiteradamente puesta de manifiesto por la CIDH 
en los siguientes términos: "en vista de la importancia de los intereses 
en cuestión, los procedimientos administrativos y judiciales que con-
ciernen a la protección de los derechos humanos de personas menores 
de edad, particularmente aquellos procesos judiciales relacionados con 
Ja adopción, la guarda y la custodia de niños y niñas que se encuentran 
en su primera infancia, deben ser manejados con una diligencia y 
celeridad excepcionales por parte de las autoridades"". 

El mismo Tribunal internacional agregó que "el mero transcurso 
del tiempo en casos de custodia de menores de edad puede constituir 
un factor que favorece la creación de lazos con la familia tenedora o 
acogedora. Por ende, la mayor dilación en los procedimientos, inde-
pendientemente de cualquier decisión sobre la determinación de sus 
derechos, podía determinar el carácter irreversible o irremediable de 
la situación de hecho y volver perjudicial para los intereses de los 
niños y, en su caso, de los padres biológicos, cualquier decisión al 
respecto". 

Esta consideración resulta vital considerando que ínterin transita 
el proceso de declaración en situación de adoptabilidad —y las pre- 

96 	ob. cit. 
95  Y todos ellos, atendiendo a los efectos de las vinculaciones provisorias o "de 

tránsito", la negatividad de la institucionalización y especialmente el caso de los niños 
"mayorcitos" en los que el factor tiempo juega una drástica carrera contra su posibilidad 
de inserción en un futuro ámbito familiar definitivo. 

98  CIDH, 1-7-2011, "L. M. Medidas Provisionales respecto de Paraguay", con-
sid. 16. 
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medida de protección excepcional”-, elimina el carácter de “proceso
autónomo” de la guarda preadoptiva, a la que sólo reconoce como
parte de un ¿ter direccionado a la obtención de la sentencia de adopción,
trámite al que sí reconoce el carácter de “juicio” autónomo (Capítulo 4,
arts. 615 y ss.).

Ya bajo el régimen anteriormente vigente se criticó al proceso de
guarda preadoptiva, al que se calificó como proceso híbrido y contra-
dictor¬io94. Esto, pues, si bien su objetivo estaría centrado en la ubicación
del niño en otra familia para futura adopción, esa situación no estaría
aún superada, desde que las reglas de procedimiento disponían la ci-
tación de los padres biológicos para prestar su consentimiento, con lo
que la guarda preadoptiva podría incluso no configurarse ante la ne-
gativa de los padres o su retractación -considerada por el juez”-_

En la solución del Código, la subsunción del anterior proceso de
guarda con fines de adopción -que aparece como paso legalmente
obligado pero intermedio entre la situación de adoptabìlidad y la adop-
ción-, colabora directamente en la lucha contra el “factor tiempo”, de
trascendente peso en los procesos de adopción, obviando un segundo

93 Art. 40, ley 26.061: “Procedencia de las medidas excepcionales. Sólo serán
procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado debidamente las medidas
dispuestas en el artículo 33. Declarada procedente esta excepción, será la autoridad
local de aplicación quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que
deberá estar jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacientemente dentro del
plazo de veinticuatro (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial competente
en materia de familia de cada jurisdicción. El funcionario que no dé efectivo cum-
plimiento a esta disposición, será pasible de las sanciones previstas en el Capítulo IV
del Código Penal de la Nación. La autoridad competente de cada jurisdicción, en
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de
setenta y dos (72) horas de notificado, con citación y audiencia de los representantes
legales, deberá resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial
competente deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para
que ésta implemente las medidas pertinentes”.

j 94 HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. I, p. 499. Calificando
el derecho de los pretendientes de guarda preadoptiva como un derecho en expectativa
o imperfecto o condicionado, STI de Tierra del Fuego, 12-1 l-97, y CCCom. de Azui,
sala II, 16-3-2000, ambos cits. por Herrera.

95 ¿Cómo un mismo proceso puede tener finalidades tan disímiles: proteger el
derecho personalísimo de los padres y, a la vez, analizar la idoneidad de personas a
las cuales se las vislumbra como futuros adoptantes? HERRERA, ob. cit., p. 500.
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proceso judicial con sujetos y reglas procedimentales, que sólo cons-
tituye ahora una figura para cumplir con la finalidad para la cual desde
siempre fue transitado: evaluar el vínculo afectivo generado entre elƒios
adoptantes pretensos y el niño”.

La eliminación de trámites procesales innecesarios que postergan
las resoluciones en materia de adopción guarda relación con la nece-
sidad de resolver estas situaciones en tiempos útiles, oportunos y efi-
caces, en beneficio no sólo de la situación de los niños sujetos de
proceso” sino también de los pretensos adoptantes.

La exigencia de decisiones oportunas en materia de custodia, guarda
y adopción ha sido reiteradamente puesta de manifiesto por la CIDH
en los siguientes términos: “en vista de la importancia de los intereses
en cuestión, los procedimientos administrativos y judiciales que con~
ciernen a la protección de los derechos humanos d_e personas menores
de edad, particularmente aquellos procesos judiciales relacionados con
la adopción, la guarda y la custodia de niños y niñas que se encuentran
en su primera infancia, deben ser manejados con una diligencia y
celeridad excepcionales por parte de las autoridades”98.

El mismo Tribunal intemacional agregó que “el mero transcurso
del tiempo en casos de custodia de menores de edad puede constituir
un factor que favorece la creación de lazos con la familia tenedora o
acogedora. Por ende, la mayor dilación en ios procedimientos, inde-
pendientemente de cualquier decisión sobre la determinación de sus
derechos, podía determinar el carácter irreversible o irremediable de
la situación de hecho y volver perjudicial para los intereses de los
niños y, en su caso, de los padres biológicos, cualquier decisión al
respecto”.

Esta consideración resulta vital considerando que ínterin transita
el proceso de declaración en situación de adoptabìlidad -y las pre-

96 HERRERA, ob. cit.
97 Y todos ellos, atendiendo a los efectos de las vinculaciones provisorias o “de

tránsito”, la negatividad de la institucionalización y especiaimente el caso de los niños
“mayorcitos” en los que el factor tiempo juega una drástica carrera contra su posibilidad
de inserción en un futuro ámbito familiar definitivo.

93 CIDH, l-7-2011, “L. M. Medidas Provisionales respecto de Paraguay”, con-
sid. 16.
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existentes medidas de protección excepcionales— el niño/niña se en-
cuentra en un ámbito institucional o familiar "de tránsito". 

En el reciente caso "Fomerón" la CIDH reiteró que "para determinar 
la razonabilidad del plazo en la toma de decisiones se debe tomar en 
cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la 
situación jurídica de la persona involucrada en el mismo, considerando, 
entre otros elementos, la materia objeto de controversia. Así, el Tribunal 
ha establecido que si el paso del tiempo incide de manera relevante 
en la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el pro-
cedimiento avance con mayor diligencia a fin de que el caso se resuelva 
en un tiempo breve". 

111.2) Mecánica prevista por el artículo 

De manera directa e inmediata al dictado del auto de situación de 
adoptabilidad, se prevé la continuación del proceso por el juez, incluso 
de manera oficiosa y sin perjuicio de las peticiones del Ministerio 
Público —sujeto del proceso aunque no reconocido en carácter de parte, 
artículo 608, inciso d— o de los organismos administrativos de inter-
vención —artículo 608, inciso c—. 

De tal modo, declarada la situación de adoptabilidad —notificada y 
firme la misma— el juez selecciona a los pretensos adoptantes a través 
del listado obrante en el registro de aspirantes a adopción (ley 25.854). 
Estos aspirantes han sido previamente evaluados y declarados aptos, 
luego de su inscripción y examen por los equipos técnicos intervinientes. 

La selección desde este registro es requisito esencial, conforme la 
sanción de nulidad absoluta que establece el artículo 634, inciso h. 

Se prevé a estos fines la convocatoria de la autoridad administrativa 
que intervino en el proceso de declaración en situación de adoptabi-
lidad, así como la facultad de este organismo de comparecer en forma 
espontánea. La referencia apunta a los Centros o Servicios de Protec-
ción de Derechos", organismos administrativos que oportunamente 
adoptaron la medida de protección de derechos excepcionales y tra-
bajaron articuladamente con la justicia a partir del control de legalidad 
de la misma (ley 26.061). 

" En las diversas denominaciones previstas por las variadas legislaciones provinciales. 

El fundamento de esta convocatoria guardaría relación con el co-
nocimiento que dichos organismos tienen de la situación integral del 
niño, niña o adolescente, así como de particularidades útiles a consi-
derar en ocasión de seleccionar el ámbito futuro más ajustado a sus 
necesidades. Sin embargo, no puede dejar de advertirse que tratándose 
de una etapa en la que ya ha precluido el trabajo con la familia de 
origen en pos del retomo del niño a ese grupo familiar, la labor de 
los servicios de protección se desdibuja, no siendo por lo demás una 
instancia de intervención de estos servicios en la praxis actual del 
sistema de protección. 

Se advierte omitida la mención de intervención necesaria del Mi-
nisterio Público —el que ha sido referido como sujeto del proceso de 
declaración en situación de adoptabilidad— la cual a los fines del pre-
sente artículo es necesaria e indiscutible en virtud de lo normado por 
el artículo 103 del Código y las respectivas leyes reguladoras de su 
función (ley 24.946; conf. resolución suprema de la Corte Suprema 
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires'" que expresamente dis-
puso solicitar a los jueces del fuero de familia donde actualmente se 
encuentran radicados los legajos de pretensos guardadores que arbitren 
las medidas tendientes a viabilizar la intervención de los asesores de 
incapaces en la labor de selección. 

El artículo predetermina cuáles son las pautas principales a tomar 
en cuenta por el magistrado en esta selección, las que no revisten carácter 
taxativo: las edades y aptitudes del/los pretendientes, sus condiciones 
personales, la idoneidad para cumplir con las funciones de crianza, sus 
motiváciones y expectativas frente a la adopción, el respeto de los mismos 
frente al derecho a la identidad y origen del niño, niña o adolescente. 

Resulta importante la mención que en forma expresa efectúa la 
norma en cuanto a la posición y respeto de los pretensos adoptantes 
con relación al derecho a la identidad y origen del niño, niña o ado-
lescente. Sin perjuicio de que esta pauta ya se interpretaba incluida 
en el concepto de "idoneidad" a valorar en relación con los adoptantes 
—en el marco del artículo 321 del código derogadowl—, resulta tras- 

SCJB A, res. 458/12 del 4-5-2012. 
1°1  HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., II, p. 201. "Re- 
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existentes medidas de protección excepcionales- el niño/niña se en-
cuentra en un ámbito institucional o familiar “de tránsito”.

En el reciente caso “Fornerón” la CIDH reiteró que “para determinar
la razonabilidad del plazo en la toma de decisiones se debe tomar en
cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la
situación jurídica dela persona involucrada en el mismo, considerando,
entre otros elementos, la materia objeto de controversia. Así, el Tribunal
ha establecido que si el paso del tiempo incide de manera relevante
en la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el pro-
cedimiento avance con mayor diligencia a fin de que el caso se resuelva
en un tiempo breve”.

IlI.Z) Mecánica prevista por el artículo t

De manera directa e inmediata al dictado del auto de situación de
adoptabìlidad, se prevé la continuación del proceso por el juez, incluso
de manera ofrciosa y sin perjuicio de las peticiones del Ministerio
Público -sujeto del proceso aunque no reconocido en carácter de parte,
artículo 608, inciso d- o de los organismos administrativos de inter-
vención -artículo 608, inciso c-.

De tal modo, declarada la situación de adoptabìlidad -notificada y
frnne la misma- el juez selecciona a los pretensos adoptantes a través
del listado obrante en el registro de aspirantes a adopción (ley 25.854).
Estos aspirantes han sido previamente evaluados y declarados aptos,
luego de su inscripción y examen por los equipos técnicos intervinientes.

La selección desde este registro es requisito esencial, conforme la
sanción de nulidad absoluta que establece el artículo 634, inciso h.

Se prevé a estos fines la convocatoria de la autoridad administrativa
que intervino en el proceso de declaración en situación de adoptabì-
lidad, así como la facultad de este organismo de comparecer en forma
espontánea. La referencia apunta a los Centros o Servicios de Protec-
ción de Derechos”, organismos adrninistrativosque oportunamente
adoptaron la medida de protección de derechos excepcionales y tra-
bajaron articuladamente con la justicia a partir del control de legalidad
de la misma (ley 26.061).

99 En las diversas denominaciones previstas por las variadas legislaciones provinciales.
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El fundamento de esta convocatoria guardería relación con el co-
nocimiento que dichos organismos tienen de la situación integral del
niño, niña o adolescente, así como de particularidades útiles a consi-
derar en ocasión de seleccionar el ámbito futuro más ajustado a sus
necesidades. Sin embargo, no puede dejar de advertirse que tratándose
de una etapa en la que ya ha precluido el trabajo con la familia de
origen en pos del retorno del niño a ese grupo familiar, la labor de
los servicios de protección se desdibuja, no siendo por lo demás una
instancia de intervención de estos servicios en la praxis actual del
sistema de protección.

Se advierte omitida la mención de intervención necesaria del Mi-
nisterio Público -el que ha sido referido como sujeto del proceso de
declaración en situación de adoptabìlidad- la cual a los fines del pre-
sente artículo es necesaria e indiscutible en virtud de lo normado por
el artículo 103 del Código y las respectivas leyes reguladoras de su
función (ley 24.946; conf. resolución suprema de la Corte Suprema
de Justicia de la Provincia de Buenos Airesm que expresamente dis-
puso solicitar a los jueces del fuero de familia donde actualmente se
encuentran radicados los legajos de pretensos guardadores que arbitren
las medidas tendientes a viabilizar la intervención de los asesores de
incapaces en la labor de selección.

El artículo predetermina cuáles son las pautas principales a tomar
en cuenta por el magistrado en esta selección, las que no revisten carácter
taxativo: las edades y aptitudes del/los pretendientes, sus condiciones
personales, la idoneidad para cumplir con las funciones de crianza, sus
motivaciones y expectativas frente a la adopción, el respeto delos mismos
frente al derecho a la identidad y origen del niño, niña o adolescente.

Resulta importante la mención que en forma expresa efectúa la
norrna en cuanto a la posición y respeto de los pretensos adoptantes
con relación al derecho a la identidad y origen del niño, niña o ado-
lescente. Sin perjuicio de que esta pauta ya se interpretaba incluida
en el concepto de “idoneidad” a valorar en relación con los adoptantes
-en el marco dei artículo 321 del código derogadowl-, resulta tras-

*W SCJBA, res. 458/12 del 4-5-2012.
mi HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., [_ 11, p_ 2()1_ “Re-
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cendente que se lo incorpore como un estándar expreso a valorar por 
el magistrado y los operadores intervinientes al momento de la selec-
ción, lo que se correlaciona a su vez con lo dispuesto por el artículo 595 
que reconoce como principio de la adopción "el respeto por el derecho 
a la identidad" (inc. b) del adoptado y "el derecho a conocer los orí-
genes" (inc. e). 

En esta instancia de selección de postulante/s el juez debe citar al 
niño, niña o adolescente —lo que se prevé como un deber, concordante 
con el artículo 12, CDN, Observación General 12, del Comité de De-
rechos del Niño sobre el derecho del niño a ser escuchado (2009)-n a 
fin de oír su opinión, la que habrá de ser tenida en cuenta conforme 
su edad y grado de madurez, y la competencia en relación a la concreta 
cuestión en debate (conf. art. 5°, CON). Cabrá recordar que incluso 
el niño o adolescente con edad y grado de madurez suficiente reviste 
carácter de parte en el proceso de declaración en situación de adop-
tabilidad, pudiendo comparecer con asistencia letrada (art. 608); como 
también es parte en el juicio de adopción propiamente dicho (art. 618), 
respecto al cual se prevé incluso la necesidad de consentimiento expreso 
a partir de los diez años, sin perjuicio de su derecho a ser oído siempre, 
y aun por debajo de esa edad (art. 617). 

IV) Significado de la reforma 

La regulación del dictado de la guarda preadoptiva muestra una 
coherencia que ensambla con la establecida respecto al dictado de 
situación de adoptabilidad y la apertura del juicio de adopción. Se 
reglamenta con pautas básicas y centrales la mecánica de selección 
de aspirantes a guarda con fines de adopción, procurando aportar cla-
ridad a la función así como fortalecer la pretensión de resoluciones 
expeditas y oportunas, que desarticulen el peso y negativo impacto 
del factor tiempo en estas cuestiones. 

cordando la importancia en explotar la faz preventiva del derecho en consonancia 
con la doctrina internacional de los derechos humanos, considero importante la idea 
de que una de las pautas de evaluación de los pretensos adoptantes deba ser su mayor 
o menor preparación en tomo al acompañamiento y habilidad para contener al adop-
tado..." STJ de Chubut, 14-9-2005, RDF 2006-11-99. 
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Art. 614 

Art. 614 Sentencia de guarda con fines de adopción. Cumplidas las me-
didas dispuestas en el artículo 613, el juez dicta la sentencia 
de guarda con fines de adopción. El plazo de guarda no puede 
exceder los seis meses. 

I) Resumen 

El ¡ter hasta aquí descripto finaliza con el dictado de la senten-
cia de guarda con fines de adopción, que pone fin al proceso preexis-
tente y habilita el inicio del juicio de adopción, que acorde con la 
pretensión de celeridad, será iniciado a pedido de parte —los guarda-
dores—, de la autoridad administrativa, del Ministerio Público'', o in-
cluso de oficio por el magistrado. 

II) Concordancias 

Ministerio Público (art. 103); sujetos del procedimiento de decla-
ración en situación de adoptabilidad (art. 608); juicio de adopción 
(arts. 615 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

Una vez efectivizadas las medidas dispuestas en el artículo prece-
dente —selección de postulante/s del registro, entrevista y escucha del 
niño/a o adolescente—, el juez debe de inmediato dictar la sentencia 
de guarda preadoptiva. 

A diferencia de lo dispuesto en el derogado artículo 316, que preveía 
la fijación de un plazo de guarda no menor de seis meses ni mayor 
de un año, a ser determinado por el juez, y en consonancia con la 
premisa de celeridad y neutralización del "factor tiempo" que ya hemos 
referenciado, se establece que el plazo de guarda "no puede exceder" 
el término de seis meses. 

De la redacción se desprende que conforme las circunstancias de 
cada caso, el plazo podría ser menor, según lo considere el juez del 
proceso. 

102  Por las razones antedichas y argumentos esgrimidos al comentar el art. 103, 
a pesar de no ser mencionado en el art. 616. 

135 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

AnoPc1óN V __ _ Ji V

cendente que se lo incorpore como un estándar expreso a valorar por
el magistrado y los operadores intervinientes al momento de la selec-
ción, lo que se correlaciona a su vez con lo dispuesto por el artículo 595
que reconoce como principio de la adopción “el respeto por el derecho
a la identidad" (inc. b) del adoptado y “el derecho a conocer los orí-
genes” (inc. e).

En esta instancia de selección de postulante/s el juez debe citar al
niño, niña o adolescente -lo que se prevé como un deber, concordante
con el artículo 12, CDN, Observación General 12, del Comité de De-
rechos del Niño sobre el derecho del niño a ser escuchado (2009)-' a
fin de oír su opinión, la que habrá de ser tenida en cuenta conforme
su edad y grado de madurez, y la competencia en relación a la concreta
cuestión en debate (conf. art. 5°, CDN). Cabra recordar que incluso
el niño o adolescente con edad y grado de madurez suficiente reviste
carácter de palte en el proceso de declaración en situación de adop-
tabìlidad, pudiendo comparecer con asistencia letrada (art. 608); como
también es parte en el juicio de adopción propiamente dicho (an. 618),
respecto al cual se prevé incluso la necesidad de consentimiento expreso
a partir de los diez años, sin perjuicio de su derecho a ser oído siempre,
y aun por debajo de esa edad (att. 617).

IV) Significado de la reforma

La regulación del dictado de la guarda preadoptiva muestra una
coherencia que ensambla con la establecida respecto al dictado de
situación de adoptabìlidad y la apertura del juicio de adopción. Se
reglamenta con pautas básicas y centrales la mecánica de selección
de aspirantes a guarda con fines de adopción, procurando aportar cla-
ridad a la función así como fortalecer la pretensión de resoluciones
expeditas y oportunas, que desarticulen el peso y negativo impacto
del factor tiempo en estas cuestiones.

cordando la importancia en explotar la faz preventiva del derecho en consonancia
con la doctrina intemacional de los derechos humanos, considero importante la idea
de que una de las pautas de evaluación de los pretensos adoptantes deba ser su mayor
o menor preparación en torno al acompañamiento y habilidad para contener al adop-
tado..." STJ de Chubut, 14-9-2005, RDF 2006-II-99. .
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Art. 614 Sentencia de guarda con fines de adopción. Cumplidas las me-
didas dispuestas en el artículo 613, el juez dicta la sentencia
de guarda con fines de adopción. El plazo de guarda no puede
exceder los seis meses.

I) Resumen

El ¿ter hasta aquí descripto finaliza con el dictado de la senten-
cia de guarda con fines de adopción, que pone fin al proceso preexis-
tente y habilita el inicio del juicio de adopción, que acorde con la
pretensión de celeridad, será iniciado a pedido de parte -los guarda-
dores-, de la autoridad administrativa, del Ministerio Públicowz, o in-
cluso de oficio por el magistrado.

II) Concordancias

Ministerio Público (art. 103); sujetos del procedimiento de decla-
ración en situación de adoptabìlidad (art. 608); juicio de adopción
(arts. 615 y ss.).

III) Interpretación de la norma

Una vez efectivizadas las medidas dispuestas en el artículo prece-
dente -selección de postulantefs del registro, entrevista y escucha del
niño/a o adolescente-, el juez debe de inmediato dictar la sentencia
de guarda preadoptiva.

A diferencia delo dispuesto en el derogado artículo 316, que preveía
la fijación de un plazo de guarda no menor de seis meses ni mayor
de un año, a ser determinado por el juez, y en consonancia con la
premisa de celeridad y neutralización del “factor tiempo” que ya hemos
referenciado, se establece que el plazo de guarda “no puede exceder"
el término de seis meses.

De la redacción se desprende que conforme las circunstancias de
cada caso, el plazo podría ser menor, según lo considere el juez del
proceso.

'02 Por las razones antedichas y argumentos esgrimidos al comentar el art. 103,
a pesar de no ser mencionado en el art. 616.
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La-eliminación del proceso de guarda preadoptiva como tal y ahora 
lá reducción de los plazos de guarda colabora con la realización de 
la exigencia de Derecho Internacional ya mencionada, de resolución 
de las cuestiones relativas al cuidado y guarda de niños, niñas y ado-
lescentes en un "plazo razonable". 

Ha dicho la Corte Interamericana de Derechos Humanos que "El 
derecho de acceso a la justicia debe asegurar la determinación de los 
derechos de la persona en un tiempo razonable. La falta de razonabi-
lidad en el plazo constituye, en principio, por sí misma, una viola-
ción de las garantías judiciales"". En ese sentido, la Corte ha con-
siderado los siguientes elementos para determinar la razonabilidad del 
plazo": a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado; 
c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en 
la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. 

La pretensión de oportunidad de las decisiones es exigible no sólo 
desde los derechos del niño sino también respecto a los pretensos 
adoptantes, acreedores, ambos extremos, del derecho a la consolidación 
de su estado de familia. 

IV) Significado de la reforma 

La previsión resulta armónica con la regulación íntegra de la ma-
teria, en particular, la consideración de la guarda preadoptiva como 
una sentencia y no un proceso, y la reducción del tiempo en guarda 
del niño, el que se establece en un máximo de seis meses, entendido 
como un tiempo suficiente a fin de verificar la adecuada inserción y 
vinculación del niño en ese ámbito familiar. Nótese que es el mismo 
plazo que se reconoció por el artículo 607 a los fines de que el juez 
decida sobre la situación de adoptabilidad (ciento ochenta días desde 
la adopción de las medidas de protección excepcionales). 

103  Cfr. "Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros vs. Trinidad y Toba-
go. Fondo, Reparaciones y Costas", sent. del 21-6-2002, Serie C, N° 94, párr. 145, 
y "Caso González Medina y familiares vs. República Dominicana", párr. 257. 

104  "Caso Genie Lacayo vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas", sent. del 
29-1-97, Serie C, N°30, párr. 77, y "Caso González Medina y familiares vs. República 
Dominicana", párr. 255. 
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CAPÍTULO 4 

JUICIO DE ADOPCIÓN 

Art, 615 Competencia. Es juez competente el que otorgó la guarda con 
fines de adopción, o a elección de los pretensos adoptantes, el 
del lugar en el que el niño tiene su centro de vida si el traslado 
fue tenido en consideración en esa decisión. 

I) Resumen 

El Código modifica el régimen en materia de competencia en el 
juicio de adopción, al flexibilizar el sistema permitiendo que entienda 
en este proceso el mismo juez que intervino en el otorgamiento de la 
guarda o a elección de los pretensos adoptantes, el del centro de vida del 
niño de conformidad con lo que dispone el artículo 3° de la ley 26.061. 

II) Concordancias 

Adopción (art. 594); guarda con fines de adopción (art. 612); pro-
cesos de familia (arts. 706 y 716). Ley 26.061 (art. 3°, inc. O. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Conforme lo dispuesto en esta norma, resulta competente el juez 
o tribunal del domicilio donde se otorgó la guarda con fines adoptivos 
o bien, a elección de los pretensos adoptantes, el del lugar donde el 
niño, tenga su centro de vida si el traslado lo hubiere considerado en 
esa decisión. 

Si bien en principio parecería conveniente que la adopción tramitara 
ante el mismo tribunal o juez que otorgó la guarda con fines de adop-
ción, pues es el que cuenta con todos los elementos de análisis y 
conoce a todos los protagonistas de la historia de adopción desde el 
comienzo —involucra el proceso de declaración en situación de adop-
tabilidad—, la ley permite el ejercicio de la acción de adopción en otra 
sede judicial cuando éste es el lugar en el que el pretenso adoptado 
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La-eliminación del proceso de guarda preadoptiva como tal y ahora
la reducción de los plazos de guarda colabora con la realización de
la exigencia de Derecho Internacional ya mencionada, de resolución
de las cuestiones relativas al cuidado y guarda de niños, niñas y ado-
lescentes en un “plazo razonable”.

Ha dicho la Corte Interamericana de Derechos Humanos que “E1
derecho de acceso a la justicia debe asegurar la determinación de los
derechos de la persona en un tiempo razonable. La falta de razonabi-
lidad en el plazo constituye, en principio, por sí misma, una viola-
ción de las garantías judiciales”1°3. En ese sentido, la Corte ha con-
siderado los siguientes elementos para detemiinar la razonabilidad del
plazo“”: a) complejidad del asunto; b) actividad procesal del interesado;
c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en
la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso.

La pretensión de oportunidad de las decisiones es exigible no sólo
desde los derechos del niño sino también respecto a los pretensos
adoptantes, acreedores, ambos extremos, del derecho ala consolidación
de su estado de familia.

IV) Significado de la reforma

La previsión resulta armónica con la regulación íntegra de la ma-
teria, en particular, la consideración de la guarda preadoptiva como
una sentencia y no un proceso, y la reducción del tiempo en guarda
del niño, el que se establece en un máximo de seis meses, entendido
como un tiempo suficiente a fin de verificar la adecuada inserción y
vinculación del niño en ese ámbito familiar. Nótese que es el mismo
plazo que se reconoció por el artículo 607 a los fines de que el juez
decida sobre la situación de adoptabìlidad (ciento ochenta días desde
la adopción de las medidas de protección excepcionales).

103 Cfr. “Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros vs. Trinidad y Toba-
go. Fondo, Reparaciones y Costas”, sent. del 21-6-2002, Serie C, N" 94, párr. 145,
y “Caso González Medina y familiares vs. República Dominicana”, párr. 257.

W' “Caso Genie Lacayo vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas”, sent. del
29-1-97, Serie C, N" 30, párr. 77, y “Caso González Medina y familiares vs. República
Dominicana”, párr. 255. ›
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Art. 615

CAPÍTULO 4
JUrcro DE ADOPCIÓN

Art. 615 Competencia. Es juez competente el que otorgó la guarda con
fines de adopción, o a elección de los pretensos adoptantes, el
del lugar en el que el niño tiene su centro de vida si el traslado
fue tenido en consideración en esa decisión.

I) Resumen

El Código modifica el régimen en materia de competencia en el
juicio de adopción, al flexibilizar el sistema permitiendo que entienda
en este proceso el mismo juez que intervino en el otorgamiento de la
guarda o a elección de los pretensos adoptantes, el del centro de vida del
niño de conformidad con lo que dispone el artículo 3° de la ley 26.061.

II) Concordancias

Adopción (an. 594); guarda con fines de adopción (art. 612); pro-
cesos de familia (arts. 706 y 716). Ley 26.061 (art. 3°, inc. f).

-1III) Interpretación de la norma

III.1) Consideraciones generales

Conforme lo dispuesto en esta norma, resulta competente el juez
o tribunal del domicilio donde se otorgó la guarda con fines adoptivos
o bien, a elección de los pretensos adoptantes, el del lugar donde el
niño *tenga su centro de vida si el traslado lo hubiere considerado en
esa decisión.

Si bien en principio parecería conveniente que la adopción tramitara
ante el mismo tribunal o juez que otorgó la guarda con fines de adop-
ción, pues es el que cuenta con todos los elementos de análisis y
conoce a todos los protagonistas de la historia de adopción desde el
comienzo -involucra el proceso de declaración en situación de adop-
tabìlidad-, la ley permite el ejercicio de la acción de adopción en otra
sede judicial cuando éste es el lugar en el que el pretenso adoptado
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tiene su centro de vida, si es que el traslado del niño fue tenido en 
miras en la decisión que otorgó la guarda. 

El Código admite que sea competente el juez que otorgó la guarda 
para adopción por aplicación del principio de unidad, hábil para evitar 
reeditar el conflicto ante otro juez y así agilizar el mencionado "factor 
tiempo". Cabe recordar que el derogado artículo 321 disponía: "En el 
juicio de adopción deberán observarse las siguientes reglas: a) La ac-
ción debe interponerse ante el juez o tribunal del domicilio del adop-
tante o del lugar donde se otorgó la guarda..." Esta variable en materia 
de competencia se mantiene, pero no es el único que reconoce la ley 
en atención al interés superior del niño. 

Sucede que el régimen actual amplía la posibilidad de elección del 
juez interviniente, facultando a los pretensos adoptantes a inclinarse 
por el juez correspondiente al domicilio en el cual el pretenso adoptado 
tiene su centro de vida si el traslado fue tenido en consideración en 

esa decisión. 
El concepto centro de vida ha dado lugar a controversias interpre- 

tativas, en cuanto a su alcance y, finalmente, varios fallos y posturas 
doctrinarias han acordado en definirlo como un elemento fáctico que 
supone cierta estabilidad y permanencia, y alude al centro de gravedad 
o vida del niño. Este concepto ha tenido un gran desarrollo en el 
marco del Derecho Internacional Privado" y se ha extendido, en ge-
neral, a todos los conflictos que involucran de manera directa a niños, 

niñas y adolescentes. 
Así, hace referencia a una situación fáctica, que tiene componentes, 

físicos, ambientales, psicológicos, emocionales, de calidad de vida y 

vinculares", entre otros. 
En nuestro ordenamiento legal, la Ley 26.061 de Protección Integral 

ms Ver, entre tantos trabajos, TAGLE DE FERREYRA, Graciela, El interés su-

perior del niño en la restitución internacional de menores, en TAGLE DE FERRE-
YRA, Graciela (dir.), El interés superior del niño. Visión jurisprudencia! y aportes 

doctrinarios, Nuevo Enfoque, Córdoba, 2009, ps. 297 y ss. 
106  Por vínculo entendemos "la manera particular en que un sujeto se conecta o 

relaciona con el otro, o los otros, creando una estructura que es particular en cada 
caso y para cada momento" (PICHÓN-RIV1ÉRE, Enrique, Teoría del v(nculo, Nueva 

Visión, Buenos Aires, 1985). 
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de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 3°, 
inciso f, define al "centro de vida" como "el lugar donde las niñas, 
niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas 
la mayor parte de su existencia". Por su parte, el decreto reglamen-
tario 415/2006, aclara que "El concepto de 'centro de vida' a que 
refiere el inciso f, del artículo 3° se interpretará de manera armónica 
con la definición de 'residencia habitual' de la niña, niño o adolescente 
contenida en los tratados internacionales ratificados por la República 
Argentina en materia de sustracción y restitución internacional de per-
sonas menores de edad". Es decir, aquél lugar donde el niño haya 
"echado raíces", donde haya transcurrido —en condiciones legítimas—
la mayor parte de su existencia. 

El centro de vida está constituido por un conjunto de sensaciones, 
sentimientos, vivencias, acerca de las personas, cosas o lugares que 
permiten una construcción subjetiva. Ésta se traduce en una sensación 
de bienestar, de seguridad, de sentido, de posesión, de sentimiento y 
de anclaje, no sólo en el lugar sino en o con las cosas. 

Esto tiene especial relevancia porque, aunque pareciera algo obvio, 
no es lo mismo adoptar un bebe recién nacido que un niño adulto. Es 
posible que los niños más grandes hayan forjado lazos en un deter-
minado lugar, su centro de vida. 

Si bien es cierto que, por lo general, el centro de vida del pretenso 
adoptado será el de los guardadores, el Código focaliza en el niño y 
no en los adultos, por eso, a diferencia del código derogado, no men- 
ciona el domicilio del "adoptante" (que además, técnicamente, sería 
el "pretenso adoptante"), sino el "centro de vida" del pretenso adoptado. 

Es importante señalar que en esta materia muchos de los pronun-
ciamientos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación fueron dictados 
én el marco de conflictos (positivos o negativos) de competencia sus- 
citados entre juzgados en los que se había presentado la madre biológica 
del niño solicitando la restitución y los juzgados en los que los pretensos 
guardadores —sin guarda judicial, en muchos casos— habían intentado 
convalidar la situación de hecho mediante la promoción de un pedido 
de guarda preadoptiva. 

Sin indagarse sobre la licitud o ilicitud de la guarda de hecho, la 
Corte federal ha entendido, sistemáticamente, que luego del transcurso 
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tiene su centro de vida, si es que el traslado del niño fue tenido en
miras en la decisión que otorgó la guarda.

El Código admite que sea competente el juez que otorgó la guarda
para adopción por aplicación del principio de unidad, hábil para evitar
reeditar el conflicto ante otro juez y así agilizar el mencionado “factor
tiempo”. Cabe recordar que el derogado artículo 321 disponía: “En el
juicio de adopción deberán observarse las siguientes reglas: a) La ac-
ción debe interponerse ante el juez o tribunal del domicilio del adop-
tante o del lugar donde se otorgó la guarda...” Esta variable en materia
de competencia se mantiene, pero no es el único que reconoce la ley
en atención al interés superior del niño.

Sucede que el régimen actual amplía la posibilidad de elección del
juez interviniente, facultando a los pretensos adoptantes a inclinarse
por el juez correspondiente ai domicilio en el cual el pretenso adoptado
tiene su centro de vida si el traslado fue tenido en consideración en
esa decisión. _

El concepto centro de vida ha dado lugar a controversias interpre-
tativas, en cuanto a su alcance y, finalmente, varios fallos y posturas
doctrinarias han acordado en definirlo como un elemento fáctico que
supone cierta estabilidad y permanencia, y alude al centro de gravedad
o vida del niño. Este concepto ha tenido un gran desarrollo en el
marco del Derecho Internacional Privado“°5 y se ha extendido, en ge-
neral, a todos los conflictos que involucran de manera directa a niños,
niñas y adolescentes.

Así, hace referencia a una situación fáctica, que tiene componentes,
físicos, ambientales, psicológicos, emocionales, de calidad de vida y
vincularesmfi, entre otros.

En nuestro ordenamiento legal, la Ley 26.061 de Protección Integral

105 Ver, entre tantos trabajos, TAGLE DE FERREYRA, Graciela, El interés .ru-
perior del niño en la restitución internacional de menores, en TAGLE DE FERRE-
YRA, Graciela (din), El interés superior del niño. Visión jurisprudencial y aportes
doctrinarias, Nuevo Enfoque, Córdoba, 2009, ps. 297 y ss.

105 Por vínculo entendemos “la manera particular en que un sujeto se conecta o
relaciona con el otro, o los otros, creando una estructura que es particular en cada
caso y para cada momento” (PICHÓN-RIVIERE, Enrique, Teoria del vínculo, Nueva
Visión, Buenos Aires, 1985). '
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de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 3°,
inciso f, define al “centro de vida” como “el lugar donde las niñas,
niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas
la mayor parte de su existencia”. Por su parte, el decreto reglamen-
tario 4l5/2006, aclara que “El concepto de “centro de vida' a que
refiere el inciso f, del artículo 3° se interpretará de manera armónica
con la definición de “residencia habitual' de la niña, niño o adolescente
contenida en los tratados internacionales ratificados por la República
Argentina en materia de sustracción y restitución internacional de per-
sonas menores de edad”. Es decir, aquél lugar donde el niño haya
“echado raíces”, donde haya transcurrido -en condiciones legítimas-
la mayor parte de su existencia.

El centro de vida está constituido por un conjunto de sensaciones,
sentimientos, vivencias, acerca de las personas, cosas o lugares que
permiten una construcción subjetiva. Ésta se traduce en una sensación
de bienestar, de seguridad, de sentido, de posesión, de sentimiento y
de anclaje, no sólo en el lugar sino en o con las cosas.

Esto tiene especiai relevancia porque, aunque pareciera algo obvio,
no es lo mismo adoptar un bebe recién nacido que un niño adulto. Es
posible que los niños más grandes hayan forjado lazos en un deter-
minado lugar, su centro de vida.

Si bien es cierto que, por lo general, el centro de vida del pretenso
adoptado será el de los guardadores, el Código focaliza en el niño y
no en_los adultos, por eso, a diferencia del código derogado, no men-
ciona el domicilio del “adoptante” (que además, técnicamente, sería
el “pretenso adoptante”), sino el “centro de vida” del pretenso adoptado.

Es importante señalar que en esta materia muchos de los pronun-
ciamientos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación fueron dictados
en el marco de conflictos (positivos o negativos) de competencia sus-
citados entre juzgados en los que se había presentado la madre biológica
del niño solicitando la restitución y los juzgados en los que los pretensos
guardadores -sin guarda judicial, en muchos casos- habían intentado
convalidar la situación de hecho mediante la promoción de un pedido
de guarda preadoptiva.

Sin indagarse sobre la licitud o ilicitud de la guarda de hecho, la
Corte federal ha entendido, sistemáticamente, que luego del transcurso
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de un tiempo y el arraigo del niño en la familia guardadora, debe ser 
el juez que corresponde a ese domicilio el que entienda en la contienda, 
sea para el derogado proceso de guarda con fines a la adopción o en 
la adopción propiamente dicha. 

Esta decisión se funda en que esa inmediación —conforme artícu-
lo 706— contribuye a una mejor protección de los intereses del niño, 
siendo que el contacto directo y personal del órgano judicial con aquél 
y con sus pretensos adoptantes es central para la decisión final: otorgar 
un vínculo filial adoptivo, con todo lo que ello significara. 

El criterio así descripto, consolida la doctrina según la cual corres-
ponde hacer prevalecer —por sobre todos los intereses en juego— el 
interés del sujeto más vulnerable y necesitado de protección; lo que se 
inscribe en el nuevo paradigma de la protección integral de los derechos 
del niño consagrado por la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Por otra parte, cabe destacar que la normativa en análisis está en 
total consonancia con el principio general que sienta el artículo 716 
en el Título VIII dedicado a los Procesos de familia en el cual, basado 
en el principio general en materia de competencia cuando involucra 
a niños y adolescentes que gira sobre la mencionada noción de "centro 
de vida", se dispone que "En los procesos referidos a responsabilidad 
parental, guarda, cuidado, régimen de comunicación, alimentos, adop-
ción y otros que deciden en forma principal o que modifican lo resuelto 
en otra jurisdicción nacional sobre derechos de niños, niñas y adoles-
centes, es competente el juez del lugar donde la persona menor de 
edad tiene su centro de vida". En lo particular, es decir, en la com-
petencia en el juicio de adopción, el Código sigue esta línea legislativa 
general, amén de mantener la competencia del juez que otorgó la guarda 
para adopción, a elección de los pretensos adoptantes. 

Por último, es dable señalar que el derecho de opción que prevé 
la norma en análisis, implica una facultad en los términos estrictos de 
la ley, pero no una prórroga de competencia, pues por tratarse de una 
cuestión en la que está interesado el orden público, tal alternativa no 
resulta posible. 

len CSJN, Fallos: 324:2867; 329:3838; 26-3-2008, "A., M. S.", L. L., AR/JUR/ 
1693/2008; 28-5-2008, "Vallejos Norambuena y otra", L. L., AR/JUR/3118/2008. 

111.2) Algunos avances en materia de centro de vida 
desde la jurisprudencia de la Corte federal 

La compulsa del desarrollo jurisprudencial de la Corte federal en 
los últimos años permite observar que no sólo se ha referido al "centro 
de vida", sino que incluso se ha apelado a esta noción para dirimir 
conflictos de competencia en el campo de la adopción, amén de su 
utilización en el mencionado campo del Derecho Internacional Privado, 
en particular, los conflictos de restitución internacional de menores. 

Veamos, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha apelado al 
"centro de vida" de niños, niñas y adolescentes como patrón a ser 
tenido en cuenta al momento de dilucidar algún conflicto relacionado 
con ellos, en especial cuando se refiere a aquellos que los afectan en 
forma directa citándose los relativos a la patria potestad, filiación, 
restitución, adopción y emancipación. 

Así, ya la jurisprudencia constitucional recepta como pauta central 
para dirimir conflictos de competencia en los cuales se encontraran 
en pugna derechos de niños, niñas y adolescentes, la del juez del lugar 
de residencia actual de éstos. Sucede que, desde una mirada integral 
y sistémica, es dable afirmar que esta pauta del centro de vida se 
relaciona y condice con otras que pregona la Convención sobre los 
Derechos del Niño y sigue la ley nacional como ser la idea de los 
niños como sujetos de derechos y el derecho de éstos a ser oídos. Es 
que la inmediación juez-niño es un elemento fundamental a ser tenido 
en cuenta para verse materializado el "interés superior del niño". ¿Qué 
mejor principio para augurar tal acercamiento que el de que sea el 
juez del "centro de vida" del niño quien deba dirimir el conflicto que 
se trate? 

En este sentido, cabe traer a colación, a modo de síntesis sobre el 
estado actual del desarrollo de la jurisprudencia constitucional, un con-
flicto de competencia negativa entre el Juzgado de Familia y del Menor 
de la Segunda Circunscripción Judicial de la ciudad de General Pico, 
Provincia de La Pampa, y el Juzgado de Familia y Menores N° 2 de 
la Segunda Circunscripción Judicial, de Villa Mercedes, Provincia de 
San Luis. La plataforma fáctica era la siguiente. Un matrimonio que 
tenía a un niño en guarda de hecho desde hace 4 años y medio, peticiona 
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de un tiempo y el arraigo del niño en la familia guardadora, debe ser
el juez que corresponde a ese domicilio el que entienda en la contienda,
sea para el derogado proceso de guarda con fines a la adopción o en
la adopción propiamente dicha.

Esta decisión se funda en que esa inmediación -conforme artícu-
lo 706- contribuye a una mejor protección de los intereses del niño,
siendo que el contacto directo y personal del órgano judicial con aquél
y con sus pretensos adoptantes es central para la decisión final: otorgar
un vínculo filial adoptivo, con todo lo que ello significalm. _

El criterio así descripto, consolida la doctrina según la cual corres-
ponde hacer prevalecer -por sobre todos los intereses en juego- el
interés del sujeto más vulnerable y necesitado de protección; lo que se
inscribe en el nuevo paradigma de la protección integral de los derechos
del niño consagrado por la Convención sobre los Derechos del Niño.

Por otra parte, cabe destacar que la nomiativa en análisis está en
totai consonancia con el principio general que sienta el artículo 716
en el Título VIII dedicado a los Procesos de familia en el cual, basado
en el principio general en materia de competencia cuando involucra
a niños y adolescentes que gira sobre la mencionada noción de “centro
de vida”, se dispone que “En los procesos referidos a responsabilidad
parental, guarda, cuidado, régimen de comunicación, alimentos, adop-
ción y otros que deciden en forma principal o que modifican lo resuelto
en otra jurisdicción nacional sobre derechos de niños, niñas y adoles-
centes, es competente el juez del lugar donde la persona menor de
edad tiene su centroide vida”. En lo particular, es decir, en la com-
petencia en el juicio de adopción, el Código sigue esta línea legislativa
general, amén de mantener la competencia del juez que otorgó la guarda
para adopción, a elección de los pretensos adoptantes.

Por último, es dable señalar que el derecho de opción que prevé
la norma en análisis, implica una facultad en los términos estrictos de
la ley, pero no una prórroga de competencia, pues por tratarse de una
cuestión en la que está interesado el orden público, tal alternativa no
resulta posible.

1°" CSJN, Fallos: 32412867; 32913838; 26-3-2008, “A., M. S.”, L. L., ARIIURI
1693/2008; 23-5-2008, “Vallejos Norambuena y otra", L. L., AR/.TURl3ll8/2008.
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III2) Algunos avances en materia de centro de vida
desde la jurisprudencia de la Corre federal

La compulsa del desarrollo jurisprudencial de la Corte federal en
los últimos años permite observar que no sólo se ha referido al “centro
de vida”, sino que incluso se ha apelado a esta noción para dirimir
conflictos de competencia en el campo de la adopción, amén de su
utilización en el mencionado campo del Derecho Internacional Privado,
en particular, los conflictos de restitución internacional de menores.

Veamos, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha apelado al
“centro de vida” de niños, niñas y adolescentes como patrón a ser
tenido en cuenta al momento de dilucidar algún conflicto relacionado
con ellos, en especial cuando se refiere a aquellos que los afectan en
forma directa citándose los relativos a la patria potestad, filiación,
restitución, adopción y emancipación.

Así, ya la jurisprudencia constitucional recepta como pauta central
para dirimir conflictos de competencia en los cuales se encontraran
en pugna derechos de niños, niñas y adolescentes, la del juez del lugar
de residencia actual de éstos. Sucede que, desde una mirada integral
y sistémica, es dable afirmar que esta pauta del centro de vida se
relaciona y condice con otras que pregona la Convención sobre los
Derechos del Niño y sigue la ley nacional como ser la idea de los
niños corno sujetos de derechos y el derecho de éstos a ser oídos. Es
que_la inmediación juez-niño es un elemento fundamental a ser tenido
en cuenta para verse materializado el “interés superior del niño”. ¿Qué
mejor 'principio para augurar tai acercamiento que el de que sea el
juez del “centro de vida” del nino quien deba dirimir el conflicto que
se trate?

En este sentido, cabe traer a colación, a modo de síntesis sobre el
estado actual del desarrollo de la jurisprudencia constitucional, un con-
flicto de competencia negativa entre el Juzgado de Familia y del Menor
de la Segunda Circunscripción Judicial de la ciudad de General Pico,
Provincia de La Pampa, y el Juzgado de Familia y Menores N° 2 de
la Segunda Circunscripción Judicial, de Villa Mercedes, Provincia de
San Luis. La plataforma fáctica era la siguiente. Un matrimonio que
tenía a un niño en guarda de hecho desde hace 4 años y medio, peticiona
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la guarda para adopción ante el juez de su domicilio donde residían 
con el niño. Este juez se declara incompetente fundado en que: 1) el 
domicilio del niño es el de su representante legal de conformidad con 
lo previsto en los artículos 316 y 90, inciso 6°, código derogado, siendo 
el domicilio de la madre en San Luis, y 2) en que ésta debería prestar 
el debido consentimiento previsto en el artículo 317 del mismo cuerpo 
normativo. Por su parte, el juez de San Luis también se declara in-
competente fundado en el principio de inmediación juez-niño y en 
aplicación del concepto de "centro de vida" que recepta el inciso f, 
del artículo 3° de la ley 26.061. La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación hace suyo lo expresado por la procuradora en su dictamen en 
el cual afirma que "...la adhesión mecánica a un punto de conexión 
ficto, como es el que prevé el artículo 90, inciso 6° del Código Civil 
no se compadece con una recta hermenéutica constitucional de los 
preceptos aplicables a la situación planteada [..1 estimo que la alusión 
al domicilio del menor que trae el artículo 316 del Código Civil como 
elemento de atribución, debe asumirse aquí en su acepción más amplia, 
esto es, con referencia al lugar de residencia habitual...", por lo tanto 
se asevera que "Es el juez del lugar de la residencia habitual de la 
menor quien se halla en mejores condiciones para garantizar y controlar 
tanto la legalidad como la razonabilidad de las decisiones que se adop-
ten"'. Esta misma línea argumenta] es seguida en otro fallo de la 
misma fecha (en los autos "G., O. H. y A. S. B. c/S., M. E."), cuyo 
dictamen de la Procuración recuerda "que V. E. en oportunidad de 
resolver actuaciones cuyo objeto atañe al interés de menores, ha otor-
gado primacía al lugar donde éstos viven efectivamente, ya que con-
sideró que la eficiencia de la actividad tutelar toma aconsejable una 
mayor inmediación del juez de la causa con la situación de los mismos 
(conf. Fallos: 314:1196; 315:431; 321:203, 329:3839, entre muchos 
otros). Es más, también se ha privilegiado en resguardo de la protección 
de incapaces el lugar de su internación sobre el principio de radicación 
(v. sentencia del 27 de diciembre de 2005, S. C. Comp. 1524, L.XLI, 
'Cano, Miguel Ángel s'Insania' y, más recientemente en S. C. Comp. 
194, LXLIII, 'Aristegui, María Alejandra 5/Insania y curatela' del 25 

108  "V. N. y G. F. s/Guarda", publicado en Actualidad Jurídica de Córdoba. 
Minoridad y Familia, julio de 2008, año V, vol. 51, ps. 5453 y ss.  

de septiembre de 2007). Esta solución considero contribuye a una 
mejor protección a los intereses del niño, ya que favorece un contacto 
directo y personal con el órgano judicial, y a una mayor concentración 
y celeridad en las medidas que deban tomarse en beneficio del incapaz. 
Por todo lo expuesto, opino que corresponde dirimir la contienda plan-
teada disponiendo que compete a la señora juez titular del Juzgado 
de Menores de Tercera Nominación de Córdoba, seguir entendiendo 
en el proceso"; afirmando la Corte Suprema de Jüsticia de la Nación 
en el considerando 10 que "en lo que hace a la protección de menores, 
la cuestión debatida en el caso de autos es análoga, en lo sustancial, 
a las decisiones de Fallos: 324:2486, 2487 y 325:339, en donde este 
tribunal sostuvo que corresponde al juez de la jurisdicción territorial 
donde se encuentran residiendo efectivamente los menores conocer en 
las actuaciones sobre protección de personas (art. 235 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación, y art. 90, inc. 6° del Código 
Civil) ya que la eficiencia de la actividad tutelar torna aconsejable 
una mayor inmediación del juez de la causa con la situación de éstos". 

IV) Significado de la reforma 

La reforma introduce una modificación esencial en materia de com-
petencia en el juicio de adopción, disponiendo que debe entender el 
juez que corresponde al centro de vida del niño o, a elección de los 
pretensos adoptantes, la otra pauta de asignación de competencia que 
ya establecía el código derogado, el del lugar en el que se otorgó 
la guarda para adopción. Se trata de una modificación que se funda 
en principios constitucionales-internacionales, leyes especiales que los 
reafirman y, además, el desarrollo jurisprudencial de la Corte federal. 

Esta nueva pauta de competencia que incorpora la reforma está en 
total consonancia con el principio de competencia cuando se encuentran 
involucrados derechos de niños, niñas y adolescentes y que sienta el 
artículo 3°, inciso f, de la ley 26.061, y que además el mismo Código 
recepta como principio general de todos los procesos de familia, siendo 
el de adopción uno de ellos. 

La noción de "centro de vida" se funda, en definitiva, en la idea 
de que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen los 
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la guarda para adopción ante el juez de su domicilio donde residían
con el niño. Este juez se declara incompetente fundado en que: 1) el
domicilio del niño es el de su representante legal de conformidad con
lo previsto en los artículos 316 y 90, inciso 6°, código derogado, siendo
el domicilio de la madre en San Luis, y 2) en que ésta debería prestar
el debido consentimiento previsto en el artícuio 317 del mismo cuerpo
nonnativo. Por su parte, el juez de San Luis también se declara in-
competente fundado en el principio de inmediación juez-niño y en
aplicación del concepto de “centro de vida” que recepta el inciso f,
del artículo 3° de la ley 26.061. La Corte Suprema de Justicia de la
Nación hace suyo lo expresado por la procuradora en su dictamen en
el cual afirma que “...la adhesión mecánica a un punto de conexión
ficto, como es el que prevé el artículo 90, inciso 6° del Código Civil
no se compadece con una recta hermenéutica constitucional de los
preceptos aplicables a la situación planteada [...] estimo que la alusión
al domicilio del menor que trae el artículo 316 del Código Civil como
elemento de atribución, debe asurnirse aquí en su acepción más amplia,
esto es, con referencia al lugar de residencia habitual...”, por lo tanto
se asevera que “Es el juez del lugar de la residencia habitual de la
menor quien se halla en mejores condiciones para garantizar y controlar
tanto la legalidad como la razonabilidad de las decisiones que se adop-
ten”'°8. Esta misma línea argumental es seguida en otro fallo de la
misma fecha (en los autos “G., O. H. y A_ S. B. c/S., M. E.”), cuyo
dictamen de la Procuración recuerda “que V. E. en oportunidad de
resolver actuaciones cuyo objeto atañe al interés de menores, ha otor-
gado primacía al lugar donde éstos viven efectivamente, ya que con-
sideró que la eficiencia de la actividad tutelar torna aconsejable una
mayor inmediación del juez de la causa con la situación de los mismos
(conf. Fallos: 3l4:1l96; 3l5:43l; 3211203, 329:3839, entre muchos
otros). Es más, también se ha privilegiado en resguardo de la protección
de incapaces el lugar de su internación sobre el principio de radicación
(v. sentencia del 27 de diciembre de 2005, s. c. comp, 1524, LXL1,
'Cano, Miguel Ángel s/Insania' y, más recientemente en S. C_ Comp.
194, LXLIII, 'A1-istegui, María Alejandra s/Insania y curatela' del 25

_ Wa- “V. N. y G. F. s/Guarda”, publicado en Actualidad Jurídica de Córdoba.
Mrnorrdad y Familia, julio de 2008, año V, vol. 51, ps. 5453 y ss.
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de septiembre de 2007). Esta solución considero contribuye a una
mejor protección a los intereses del niño, ya que favorece un contacto
directo y personal con el órgano judicial, y a una mayor concentración
y celeridad en las medidas que deban tomarse en beneficio del incapaz.
Por todo lo expuesto, opino que corresponde dirimir la contienda plan-
teada disponiendo que compete a la señora juez titular del Juzgado
de Menores de Tercera Nominación de Córdoba, seguir entendiendo
en el proceso”; afirmando la Corte Suprema de Justicia de la Nación
en ei considerando 10 que “en lo que hace a la protección de menores,
la cuestión debatida en el caso de autos es análoga, en lo sustancial,
a las decisiones de Fallos: 32422486, 2487 y 3251339, en donde este
tribunal sostuvo que corresponde al juez de la jurisdicción territorial
donde se encuentran residiendo efectivamente los menores conocer en
las actuaciones sobre protección de personas (art. 235 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación, y art. 90, inc. 6° del Código
Civil) ya que la eficiencia de la actividad tutelar torna aconsejable
una mayor inmediación del juez de la causa con la situación de éstos”.

IV) Significado dela reforma

La reforma introduce una modificación esencial en materia de com-
petencia en el juicio de adopción, disponiendo que debe entender el
juez que corresponde al centro de vida del niño o, a elección de los
pretensos adoptantes, la otra pauta de asignación de competencia que
ya establecía el código derogado, el del lugar en el que se otorgó
la guarda para adopción. Se trata de una modificación que se funda
en principios constitucionales-intemacionales, leyes especiales que los
reafirman y, además, el desarrollo jurisprudencial de la Corte federal.

Esta nueva pauta de competencia que incorpora la reforma está en
total consonancia con el principio de competencia cuando se encuentran
involucrados derechos de niños, niñas y adolescentes y que sienta el
artículo 3°, inciso f, de la ley 26.061, y que además el mismo Código
recepta corno principio general de todos los procesos de familia, siendo
el de adopción uno de ellos.

La noción de “centro de vida” se fimda, en definitiva, en la idea
de que en todas las medidas concernientes a los niños que tomen los
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órganos de justicia, debe prevalecer el interés superior del niño por 
sobre cualquier otro, incluso el de los padresw9, y se debe velar por 
la protección integral de sus derechos y la asistencia más eficaz'''. 

De esta forma, este artículo plasma el principio de inmediatez, lo 
cual supone facilitar el acceso a la justicia de las personas vulnerables 
—en este caso, las personas menores de edad— como lo disponen las 100 
Reglas de Brasilia ya mencionadas en algunas oportunidades. Así, la 
noción de centro de vida supone facilitar que el niño acceda a la 
administración de justicia, dando prioridad para determinar la compe-
tencia de los tribunales en los casos en que sus derechos están en 
discusión, a la proximidad permanente del juez con el niño'''. 

El Código modifica, entonces, la competencia en el juicio de adop-
ción que establecía el artículo 321 derogado, que en su primera parte 
se la asignaba al juez o tribunal del domicilio del adoptante o del 
lugar donde se otorgó la guarda. El Código mejora sustancialmente 
la redacción, no sólo porque no se trataba del domicilio del adoptante 
sino del "pretenso adoptante", sino por que se focaliza en el niño, y 
es así que lo que interesa es el centro de vida de aquél, que suele ser 
el domicilio de los guardadores, pero siempre visto desde la perspectiva 
del principal protagonista de las historias de adopción: los pretensos 
adoptados. 

Por último, cabe destacar que la competencia en el modo que la 
establece el Código en la normativa en análisis, está en total conso-
nancia con- el principio general que sienta este mismo texto legal en 
el artículo 716 referido a los procesos de familia en general. 

109  Fallos: 324:2867 y 325:346; 328:2870, entre otros. "La pauta forum person 
se profundiza y refina en el tamiz que aporta la noción centro de vida, que hace suya 
el art. 3°, inc. f, de la ley 26.061, como una derivación concreta del mejor interés 
del niño y al que recurre la comunidad jurídica internacional, cuándo los asuntos de 
competencia afectan a la niñez (Conferencias de La Haya de 1894 sobre tutela, de 
1961 y de 1996 sobre competencia y ley aplicable en materia de protección de menores 
y de 1980 sobre aspectos civiles de sustracción internacional de menores)". En autos: 
"Ferreyra, Miguel Ángel y otra sfinhibitoria", Fallos: 331:1900, voto de los Ores. 
Lorenzetti, Highton de Nolasco, Petracchi, Maqueda, Zaffaroni. 

llo Art. 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y art. 75, inc. 22, de 
la Constitución Nacional. 

Ill Fallos: 323:2021, 2388 y 325:339, entre muchos otros. 

Art. 616 Inicio del proceso de adopción. Una vez cumplido el período de 
guarda, el juez interviniente, de oficio o a pedido de parte o 
de la autoridad administrativa, inicia el proceso de adopción. 

I) Resumen 

El juicio de adopción puede iniciarse una vez cumplido el período 
de guarda con fines de adopción, previsto en el artículo 614, ya sea 
por pedido de parte, o de oficio por el juez interviniente, o bien ante 
la solicitud de la autoridad administrativa correspondiente. 

II) Concordancias 

Adopción (art. 594); guarda con fines de adopción (arts. 612 y ss.); 
principios generales de los procesos de familia (art. 706); principio 
de oficiosidad (arts. 709 y concs.); acciones de estado de familia, 
inherencia personal (art. 713). Ley 26.061 y su decreto reglamenta-
rio 415/2006. 

III) Interpretación de la norma 

El Código introduce modificaciones en lo relativo a quiénes están 
legitimados para iniciar el juicio de adopción. 

Así, el régimen derogado también disponía que una vez cumplido 
el plazo de guarda para adopción quedaba habilitada la petición de la 
adopción en un juicio propio; sucede que en el nuevo texto, tal iniciativa 
también puede ser de oficio. ¿A qué se debe esta modificación? Al 
factor tiempo, el que tiene una presencia activa en todo el articulado 
que integra el régimen jurídico de la adopción por la relevancia que 
tiene este elemento en el interés superior del niño y, en especial, en 
respeto a su derecho a la identidad y a vivir en una familia; se faculta 
de manera expresa al juez para que pueda promover de oficio, ya 
vencido el período de guarda para adopción, el pertinente juicio de 
adopción. 

Es por ello que el juicio de adopción puede ser solicitado a pedido 
de parte, pero también de oficio, por parte del juez que otorgó la 
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órganos de justicia, debe prevalecer el interés superior del niño por
sobre cualquier otro, incluso el de los padreswg, y se debe velar por
la protección integral de sus derechos y la asistencia más eficaz“°.

De esta forma, este artículo plasma el principio de inmediatez, lo
cual supone facilitar el acceso a la justicia de las personas vulnerables
-en este caso, las personas menores de edad- como lo disponen las 100
Reglas de Brasilia ya mencionadas en algunas oportunidades. Así, la
noción de centro de vida supone facilitar que el niño acceda a la
administración de justicia, dando prioridad para determinar la compe-
tencia de los tribunales en los casos en que sus derechos están en
discusión, a la proximidad permanente del juez con el niño“'.

El Código modifica, entonces, la competencia en el juicio de adop-
ción que establecía el artículo 321 derogado, que en su primera parte
se la asignaba al juez o tribunal del domicilio del adoptante o del
lugar donde se otorgó la guarda. El Código mejora sustancialmente
la redacción, no sólo porque no se trataba del domicilio del adoptante
sino del “pretenso adoptante”, sino por que se focaliza en el niño, y
es así que lo que interesa es el centro de vida de aquél, que suele ser
el domicilio de los guardadores, pero siempre visto desde la perspectiva
del principal protagonista de las historias de adopción: los pretensos
adoptados.

Por último, cabe destacar que la competencia en el modo que la
establece el Código en la normativa en análisis, está en total conso-
nancia correl principio general que sienta este mismo texto legal en
el artículo 716 referido a los procesos de familia en general.

'09 Fallos: 324:2867 y 3251346; 3282870, entre otros. “La pauta forum persona
se profundiza y retina en el tamiz que aporta la noción centro de vida, que hace suya
el art, 3'?, inc. f, de la ley 26.061, como una derivación concreta del mejor interés
del niño y al que recurre la comunidad jurídica intemacional, cuando los asuntos de
competencia afectan a la niñez (Cpnferencias de La Haya de 1894 sobre tutela, de
1961 y de 1996 sobre competencia y ley aplicable en materia de protección de menores
y de 1980 sobre aspectos civiles de sustracción internacional de menores)”. En autos:
"Ferreyra, Miguel Ángel y otra s/Inhibitoria”, Fallos: 33111900, voto de los Dres.
Lorenzetn', 1-lighton de Nolasco, Petracchi, Maqueda, Zaffaroni.

“O Art. 30 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y art. 75, inc. 22, de
la Constitución Nacional.

“1 Fallos: 32322021, 2388 y 325:339, entre muchos otros. `
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Art. 616 Inicio del proceso de adopción. Una vez cumplido el período de
guarda, el juez interviniente, de oficio o a pedido de parte 0
de la autoridad administrativa, inicia el proceso de adopción.

I) Resumen

El juicio de adopción puede iniciarse una vez cumplido el período
de guarda con fines de adopción, previsto en el artículo 614, ya sea
por pedido de parte, o de oficio por el juez interviniente, o bien ante
la solicitud de la autoridad administrativa correspondiente.

II) Concordancias

Adopción (art. 594); guarda con fines de adopción (arts. 612 y ss.);
principios generales de los procesos de família (art. 706); principio
de oficiosidad (arts. 709 y concs.); acciones de estado de familia,
inherencia personal (art. 713). Ley 26.061 y su decreto reglamenta-
rio 415/2006.

III) Interpretación dela norma

El Código introduce modificaciones en lo relativo a quiénes están
legitimados para iniciar el juicio de adopción.

- Así, el régimen derogado también disponía que una vez cumplido
el plazo de guarda para adopción quedaba habilitada la petición de la
adopción en un juicio propio; sucede que en el nuevo texto, tal iniciativa
también puede ser de oficio. ¿A qué se debe esta modificación? A1
factor tiempo, el que tiene una presencia activa en todo el articulado
que integra el régimen jurídico de la adopción por la relevancia que
tiene este elemento en el interés superior del niño y, en especial, en
respeto a su derecho, a la identidad y a vivir en una familia; se faculta
de manera expresa al juez para que pueda promover de oficio, ya
vencido el período de guarda para adopción, el pertinente juicio de
adopción.

Es por ello que el juicio de adopción puede ser solicitado a pedido
de parte, pero también de oficio, por parte del juez que otorgó la
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guard& para adopción y perfectamente está en condiciones para saber 
si el plazo de guarda se encuentra o no cumplido. 

Así, la innovación que trae este artículo es que el juez de oficio 
puede iniciar el proceso propiamente dicho. El propósito de la legis-
lación vigente de habilitar al juez que intervino en la guarda para 
adopción a promover la adopción, es evitar que se eternicen las guardas 
con fines de adopción y así, dilatar el ingreso del niño a una familia 
que le brinde cuidado, afecto y contención. 

Esta ampliación se funda en el principio de oficiosidad que también 
es enunciado, de manera general, como principio procesal en el Títu-

lo VIII del Libro Segundo sobre Procesos de familia, en especial, en 

los artículos 706 y 709. Precisamente, esta última normativa citada 
establece que en los procesos de familia el impulso procesal está a 
cargo del juez, quien puede ordenar pruebas oficiosamente y que ello 
no procede en los asuntos de naturaleza exclusivamente económica 
en los que las partes sean personas capaces. Ello supone que las causas 
se impulsan oficiosamente, en este sentido se puede colectar prueba 
de oficio y dictar, en determinados casos, medidas urgentes'''. 

Es importante destacar que se recoge la idea de un juez director 
del trámite con amplios poderes, máxime en materia de acciones de 
estado en las que se encuentre comprometido el orden público. Esta 
línea legislativa es la que se adopta en una gran cantidad de conflictos 
que involucra el Derecho de Familia. Así, se puede promover lo que 
corresponda cuando tenga noticia de un hecho que motive la apertura 
de una tutela (art. 111); en materia de alimentos, se pueden imponer 
al obligado incumplidor medidas razonables para asegurar la eficacia 
de la resolución y también puede hacerlo ante la reiteración de in-
cumplimiento en el régimen de comunicación (arts. 553 y 557); si 
quien pretende acceder al expediente de guarda y adopción de una 
persona menor de edad que procura ejercer su derecho a conocer su 
historia de origen, el juez actuante puede, de oficio, dar intervención 
a los equipos técnicos (art. 596), entre tantos otros. 

Este principio de oficiosidad no puede ser interpretado aisladamente, 

"2  Por ejemplo, cuando el art. 579 del Código autoriza a disponer pruebas de 
oficio en el juicio de filiación, inclusive la prueba genética. Las medidas provisionales 
sobre personas también pueden ser dispuestas de oficio (cfr. art. 721, cód. derogado). 

sino que se interrelaciona y se integra con los otros principios generales 
de los procesos de familia que se enuncian en el artículo 706, ler párrafo 
cuando hace referencia a la tutela judicial efectiva, inmediación, buena 
fe y lealtad procesal, oralidad y acceso limitado al expediente. 

El régimen derogado nada decía sobre la facultad del juez de instar 
el juicio de adopción, sino que sólo establecía como único legitimado 
a los pretensos adoptantes, guardadores del niño. 

Es claro que la norma en análisis, al propiciar la oficiosidad del 
juez, concuerda con la "constitucionalización" de los principios pro-
cesales, los que actúan como mandatos plenamente operativos para 
los jueces; teniendo en cuenta la especial naturaleza del derecho sus-
tancial familiar que determina que el legislador no pueda abstenerse 
de traducirlos en reglas que, como indicadores mínimos, deben aten-
derse en los procedimientos en todo el territorio nacional. 

Otra de las modificaciones que plantea el articulado en comentario 
también flexibiliza la legitimación activa en el proceso de adopción 
propiamente dicho, ya que menciona al organismo administrativo de 
protección de derechos de niños y adolescentes con el objetivo de 
compatibilizar la normativa legal civil con las leyes especiales, en este 
caso, la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
La legitimación del órgano administrativo para promover la acción 

de adopción se relaciona con el carácter de parte otorgado en este 
tipo de juicios, que se encuentra previsto en el artículo 617, y condice 
con el sistema de protección integral de derechos de niños, niñas y 

adolescentes creado por la ley 26.061'. 

A nivel provincial, compulsar las leyes de Promoción y Protección Integral de 
los Derechos de los Niños: ley 13.298 de la Provincia de Buenos Aires; ley 114 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ley 9944 de Córdoba; en Corrientes la ley 5773 
de adhesión a la ley 26.061; en Chaco ver la ley 5681 también de adhesión a la ley 
nacional; ley 4347 de Chubut; ley 986 en Entre Ríos; ley 5288 en Jujuy; ley 1270 en 
la Pampa; ley 7590 en La Rioja; ley 6354 en Mendoza; en Misiones la ley 3820; en 
Río Negro ver la ley 3097; en Salta la ley 7039, como así también en San Juan la ley 
7338; en San Luis la ley 5430 de adhesión a la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño; en Santa Cruz la ley 2325 también de adhesión a la CDN; ley 
12.967 de Santa Fe; ley 521 de Tierra del Fuego, y en Tucumán compulsar la ley 8293, 
leyes complementarias, modificatorias y decretos reglamentarios, entre otros. 
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guarda para adopción y perfectamente está en condiciones para saber
si el plazo de guarda se encuentra o no cumplido.

Así, la innovación que trae este artículo es que el juez de oficio
puede iniciar el proceso propiamente dicho. El propósito de la legis-
lación vigente de habilitar al juez que intervino en la guarda para
adopción a promover la adopción, es evitar que se eternicen las guardas
con fines de adopción y así, dilatar el ingreso del niño a una familia
que le brinde cuidado, afecto y contención.

Esta ampliación se funda en el principio de oficiosidad que también
es enunciado, de manera general, como principio procesal en el Títu-
lo VIII del Libro Segundo sobre Procesos de familia, en especial, en
los artículos 706 y 709. Precisamente, esta última normativa citada
establece que en los procesos de familia el impulso procesal está a
cargo del juez, quien puede ordenar pruebas oficiosamente y que ello
no procede en los asuntos de naturaleza exclusivamente económica
en los que las partes sean personas capaces. Ello supone que las causas
se impulsan oficiosamente, en este sentido se puede colectar prueba
de oficio y dictar, en determinados casos, medidas urgentesm.

Es importante destacar que se recoge la idea de un juez director
del trámite con amplios poderes, máxime en materia de acciones de
estado en las que se encuentre comprometido el orden público. Esta
línea legislativa es la que se adopta en una gran cantidad de conflictos
que involucra el Derecho de Familia. Así, se puede promover lo que
corresponda cuando tenga noticia de un hecho que motive la apertura
de una tutela (art. 111); en materia de alimentos, se pueden imponer
al obligado incumplidor medidas razonables para asegurar la eficacia
de la resolución y también puede hacerlo ante la reiteración de in-
cumplimiento en el régimen de comunicación (arts. 553 y 557); si
quien pretende acceder al expediente de guarda y adopción de una
persona menor de edad que procura ejercer su derecho a conocer su
historia de origen, el juez actuante puede, de oficio, dar intervención
a los equipos técnicos (art. 596), entre tantos otros.

Este principio de oficiosidad no puede ser interpretado aisladamente,

“2 Por ejemplo, cuando el art. 579 del Código autoriza a disponer pruebas de
oficio en el juicio de filiación, inclusive la prueba genética. Las medidas provisionales
sobre personas también pueden ser dispuestas de oficio (cfr. art. 721, cód. derogado).
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sino que se interrelaciona y se integra con los otros principios generales
de los procesos de familia que se enuncian en el artículo 706, 1'" párrafo
cuando hace referencia a la tutela judicial efectiva, inmediación, buena
fe y lealtad procesal, oralidad y acceso limitado al expediente.

El régimen derogado nada decía sobre la facultad del juez de instar
el juicio de adopción, sino que sólo establecía como único legitimado
a los pretensos adoptantes, guardadores del niño.

Es claro que la norma en análisis, al propiciar la oficiosidad del
juez, concuerda con la “constitucionalización”` de los principios pro-
cesales, los que actúan como mandatos plenamente operativos para
los jueces; teniendo en cuenta la especial naturaleza del derecho sus-
tancial familiar que determina que el legislador no pueda abstenerse
de traducirlos en reglas que, como indicadores rnínimos, deben aten-
derse en los procedimientos en todo el territorio nacional.

Otra de las modificaciones que plantea el articulado en comentario
también flexibiliza la legitimación activa en el proceso de adopción
propiamente dicho, ya que menciona al organismo administrativo de
protección de derechos de niños y adolescentes con el objetivo de
compatibilizar la normativa legal civil con las leyes especiales, en este
caso, la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes.

La legitimación del órgano administrativo para promover la acción
de adopción se relaciona con el carácter de parte otorgado en este
tipo de juicios, que se encuentra previsto en el artículo 617, y condice
con el sistema de protección integral de derechos de niños, niñas y
adolescentes creado por la ley 26.0611”.

'13 A nivel provincial, compulsar las leyes de Promoción y Protección Integral de
los Derechos de los Niños: ley 13.298 de la Provincia de Buenos Aires; ley ll4 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ley 9944 de Córdoba; en Corrientes la ley 5773
de adhesión a la ley 26.061; en Chaco ver la ley 5681 también de adhesión a la ley
nacional; ley 4347 de Chubut; ley 986 en Entre Ríos; ley 5288 en Jujuy', ley 1270 en
la Pampa; ley 7590 en La Rioja; ley 6354 en Mendoza; en Misiones la ley 3820; en
Río Negro ver la ley 3097; en Salta la ley 7039, como así también en San Juan la ley
7338; en San Luis la ley 5430 de adhesión a la Convención Internacional sobre los
Derechos del Niño; en Santa Cruz la ley 2325 también de adhesión a la CDN; ley
12.967 de Santa Fe; ley 521 de Tierra del Fuego, y en Tucumán compulsa: la ley 8293,
leyes complementarias, modilicatorias y decretos reglmentarios, entre otros.
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IV) Significado de la reforma 

El Código introduce modificaciones en materia de legitimación ac-
tiva para iniciar el juicio de adopción, ampliando quiénes pueden incoar 
la acción correspondiente en beneficio del niño, es decir que se decida 
en tiempo y forma, ni bien estén cumplidos los requisitos y plazos 
previos, la inserción de manera definitiva en una familia. 

Estas modificaciones procedimentales en la adopción tienen que 
ver con la preocupación por el "factor tiempo" y el rol y las facultades 
del juez como director del proceso que no sólo están en el principio 
del proceso de la adopción que tiene que ver con el cuándo y cómo 
llegar a la decisión de adoptabilidad (cfr. arts. 607 y ss.), sino que 
también están presentes durante todas las instancias para llegar a la 
sentencia que emplaza a un niño en su estado de hijo adoptivo. 

Art. 617 Reglas del procedimiento. Se aplican al proceso de adopción las 
siguientes reglas: 

a) son parte los pretensos adoptantes y el pretenso adoptado; 
si tiene edad y grado de madurez suficiente, debe compa-
recer con asistencia letrada; 

b) el juez debe oír personalmente al pretenso adoptado y tener 
en cuenta su opinión según su edad y grado de madurez; 

c) debe intervenir el Ministerio Público y el organismo admi-
nistrativo; 

d) el pretenso adoptado mayor de diez años debe prestar con-
sentimiento expreso; 

e) las audiencias son privadas y el expediente, reservado. 

I) Resumen 

Para estar a tono con las grandes modificaciones que introduce el 
Código en el régimen adoptivo, el nuevo texto también plantea cambios 
en las reglas de procedimiento a seguir en el juicio de adopción. En 
este sentido, determina quiénes serán partes en el proceso; dispone para 
el juez la obligatoriedad de la escucha del pretenso adoptado, que en 
caso de que éste sea mayor de diez años deberá prestar expresamente  

su consentimiento; amén de mantener otras reglas del régimen derogado 
como ser la reserva de las actuaciones y que las audiencias son privadas. 

II) Concordancias 

Ejercicio de derechos (art. 26); Ministerio Público (art. 103); fuentes 
de la filiación (art. 558); principios de la adopción (art. 595); decla-
ración judicial de la situación de adoptabilidad (arts. 607 a 610); guarda 
con fines de adopción (arts. 611 y ss.); juicio de adopción (arts. 615 
a 618); participación en el proceso de niños, niñas y adolescentes y 
personas con discapacidad (art. 707); acceso limitado al expediente 
(arts. 706 y 708). Ley 26.061 (arts. 30, 24, 27). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Quiénes son parte en el juicio de 
adopción. Consideraciones generales 

El Código reconoce la complejidad de la filiación adoptiva, con 
toda la conflictividad que esto trae aparejado, no sólo desde el punto 
de vista jurídico, sino por todas las implicancias no jurídicas que en-
cierran este tipo de procesos, por lo cual se le da un espacio y así se 
valora a todas las personas que involucra la adopción. 

De este modo, el Código amplía quiénes intervienen en el carácter 
de parte, recordando que la normativa derogada en su artículo 321 
solamente entendía que podían intervenir en tal carácter el "adoptante 
y el. Ministerio Público" (inc. b). 

Esta restricción merece varias críticas. La primera de carácter for-
mal. En el juicio de adopción quien interviene en el carácter de parte 

" no sería técnicamente el "adoptante" sino los "pretensos adoptantes"; 
siendo que el vínculo filial adoptivo se genera o nace con la sentencia 
de adopción, más allá de que sus efectos luego se retrotraigan. 

La norma en análisis amplía, de manera considerable, quiénes son 
tenidos como parte en un proceso de adopción, afirmando que son: 
1) los pretensos adoptantes; 2) el pretenso adoptado que cuente con 
edad y grado de madurez. En este supuesto, cuando se trata del pretenso 
adoptado, se pone de resalto que éste debe contar con su propia asis- 
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IY) -Significado de la reforma

El Código introduce modificaciones en materia de legitimación ac-
tiva para iniciar el juicio de adopción, ampliando quiénes pueden incoar
ia acción correspondiente en beneficio del niño, es decir que se decida
en tiempo y forma, ni bien estén cumplidos los requisitos y plazos
previos, la inserción de manera deñnitiva en una familia.

Estas modificaciones procedimentales en la adopción tienen que
ver con la preocupación por el “factor tiempo” y el rol y las facultades
del juez como director del proceso que no sólo están en el principio
del proceso de la adopción que tiene que ver con el cuando y cómo
llegar a la decisión de adoptabìlidad (cfr. arts. 607 y ss.), sino que
también están presentes durante todas las instancias para llegar a la
sentencia que emplaza a un niño en su estado de hijo adoptivo.

Art. 617 Reglas del procedimiento. Se aplican al proceso de adopción las
siguientes reglas:
a) son parte ios pretensos adoptantes y el pretenso adoptado;

sí tiene edad y grado de madurez suficiente, debe compa-
recer con asistencia letrada;-

b) el juez debe oír personalmente al pretenso adoptado y tener
en cuenta su opinión según su edad y grado de madurez;

c) debe intervenir el Ministerio Público y el organismo admi-
nistratívog

d) el pretenso adoptado mayor de diez años debe prestar con-
sentimiento expreso; '

e) las audiencias son privadas y el expediente, reservado.

D Resúmen

Para estar a tono con las grandes modificaciones que introduce el
Código en el régimen adoptivo, el nuevo texto también plantea cambios
en las reglas de procedimiento a seguir en el juicio de adopción. En
este sentido, detennina quiénes serán partes en el proceso; dispone para
el juez la obligatoriedad de la escucha del pretenso adoptado, que en
caso de que éste sea mayor de diez años deberá prestar expresamente
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su consentimiento; amén de mantener otras reglas del régimen derogado
como ser la reserva de las actuaciones y que las audiencias son privadas.

II) Concordancias

Ejercicio de derechos (art. 26); Ministerio Público (art. 103); fuentes
de la filiación (art. 558); principios de la adopción (art. 595); decla-
ración judicial de la situación de adoptabìlidad (arts. 607 a 610); guarda
con fines de adopción (arts. 611 y ss.); juicio de adopción (arts. 615
a 618); participación en el proceso de niños, niñas y adolescentes y
personas con discapacidad (art. 707); acceso limitado ai expediente
(arts. 706 y 708). Ley 26.061 (arts. 3°, 24, 27).

III) Interpretación de la norma

III.1) Quiénes son parte en el juicio de
adopción. Consideraciones generales

El Código reconoce la complejidad de la filiación adoptiva, con
toda la conflictividad que esto trae aparejado, no sólo desde el punto
de vista jurídico, sino por todas las implicancias no jurídicas que en-
cierran este tipo de procesos, por lo cual se le da un espacio y así se
valora a todas las personas que involucra la adopción.

De este modo, el Código amplía quiénes intervienen en el carácter
de parte, recordando que la normativa derogada en su artículo 321
solamente entendía que podían intervenir en tal carácter el “adoptante
y e1.Ministerío Público” (inc. b).

Esta restricción merece varias críticas. La primera de carácter for-
mal. En el juicio de adopción quien interviene en el carácter de parte
no sería técnicamente el “adoptante” sino los “pretensos adoptantes”;
siendo que el vínculo filial adoptivo se genera o nace con la sentencia
de adopción, más allá de que sus efectos luego se retrotraigan.

La norma en análisis amplía, de manera considerable, quiénes son
tenidos como parte en un proceso de adopción, afirmando que son:
l) los pretensos adoptantes; 2) el pretenso adoptado que cuente con
edad y grado de madurez. En este supuesto, cuando se trata del pretenso
adoptado, se pone de resalto que éste debe contar con su propia asis-
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la consideración de los niños como sujetos de derechos, y así, su 
derecho a ser oído, a participar de manera activa en todo proceso que 
los involucre de manera directa y a tener en cuenta su autonomía 
progresiva y la consecuente posibilidad de ejercer por sí determinados 

derechos'''. 
El derogado artículo 321 del régimen de adopción previsto por la 

ley 24.779 sólo establecía el derecho del adoptado a ser oído como 

sinónimo de escuchan', no así de ser considerado parte. 
Ahora bien, con la incorporación de la previsión en análisis se 

revaloriza al adoptado en el régimen adoptivo, reconociendo no sólo 
que es uno de los vértices del triángulo o tríada adoptiva, juntamente 
con la familia de origen y la pretensa adoptiva; sino que es el principal 
de este círculo. A tal punto que la norma en cuestión lo menciona en 

primer lugar. 
Cabe recordar que principio rector del interés superior del niño 

(cfr. art. 30, CON; art. 30, ley 26.061), en cuanto a la máxima satis-

facción integral y simultánea de sus derechos en función de su con-

dición como sujeto de derechon6, al intentar ser materializado en el 

artículo 3° de la ley 26.061, se alude de manera expresa al derecho a 

ser oídon7  y a la importancia de tenerse en cuenta la edad y grado 
de madurez o discernimiento'''. Esta consideración, más lo que se 

114 Ver, entre otros, GIL DOMÍNGUEZ, FAMÁ y HERRERA, Derecho Cons-

titucional de Familia cit., t. I, ps. 520 y ss. En lo que respecta a la participación del 
adoptado en su proceso de adopción ver HERRERA, El régimen adoptivo en el An-

teproyetto de Código Civil. Más sobre la trilogía: Blanc cit., ps. 84 y ss., y La voz 

del niño en su proceso de adopción, en J. A., número especial sobre Protección de 

la familia, 2007-IV-28 y ss. 
716  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Principios procesales y tribunales 

de familia, en J. A. 1993-IV-681. 
116 

 El principio cumple una función correctora e integradora de las normas, cons- 
tituyéndose en pauta de decisión ante un conflicto de intereses y criterio para la 
intervención institucional destinada a proteger al niño. GROSMAN, Cecilia, Signifi-

cado de la Convención de los Derechos del Niño en las relaciones de familia, en 

L. L. 1993-B-I095. 
117  Comité 

de Derechos del Niño, CRC 31° período de sesiones, C/15 del 9-10-2002. 

Ils Arts. 30; 14; 15; 19; 23; 24, inc. a; art. 27, inc. c, ley 26.061: "a participar y 
expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que 
tengan interés". 

tencia letrada, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley 26.061 y el artículo 26 del nuevo texto legal civil. 

Cabe destacar, que los padres de origen no son parte, ya que ellos 
deberían haber intervenido con pleno derecho de defensa en el proceso 
administrativo que prevé la ley 26.061 si ha habido una medida excep-
cional anteriormente o como antecedente, y en el juicio de declaración 
de adoptabilidad (conf. art. 608, inc. b). Sucede que es en ese primer 
proceso, que culmina con la declaración de la situación de adoptabi-
lidad, el espacio procesal en el cual se dirime si el niño realmente 
está en condiciones para ser adoptado, es decir, si el mantenimiento 
o regreso del niño a su familia es o no viable. 

De este modo, también fundado en el reiterado factor tiempo, el 
Código regula procesos claros con partes e intereses bien diferenciados 
y con pleno derecho de defensa en juicio. 

111.2) Los pretensos adoptantes 

Con la aclaración ya esgrimida en tomo al cambio y precisión 
terminológicos que introduce el Código al referirse al pretenso adop-
tante y no al adoptante, esta figura se mantiene en la legislación vigente, 
y se le reconoce de manera expresa que intervenga en el proceso de 

adopción en el carácter de parte. 

111.3) El pretenso adoptado 

III.3.A) El pretenso adoptado con edad 

y grado de madurez suficiente 

Una de las principales modificaciones del régimen adoptivo en 
general y que observa —entre tantas otras disposiciones— en la relativa 
a las reglas del juicio de adopción, en particular, quiénes intervienen 
en dicho proceso en el carácter de parte, es la que visibiliza y así 
revaloriza la participación activa del pretenso adoptado en un juicio 
en el que, nada más ni nada menos, se debate su inserción en otro 

núcleo familiar. 
Esta incorporación del pretenso adoptado como parte en el proceso 

de adopción, que cuente con edad y el grado de madurez, se funda 
en varios principios constitucionales-internacionales que se derivan de 
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tencia ~-letrada, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 27 de la
ley 26.061 y el artículo 26 del nuevo texto legal civil.

Cabe destacar, que los padres de origen no son parte, ya que ellos
deberían haber intervenido con pleno derecho de defensa en el proceso
administrativo que prevé la ley 26.061 si ha habido una medida excep-
cional anteriormente o como antecedente, y en el juicio de declaración
de adoptabìlidad (conf. art. 608, inc. b). Sucede que es en ese primer
proceso, que culmina con la declaración de la situación de adoptabì-
lidad, el espacio procesal en el cual se dirime si el niño realmente
está en condiciones para ser adoptado, es decir, si el mantenimiento
o regreso del niño a su familia es o no viable.

De este modo, también fundado en el reiterado factor tiempo, el
Código regula procesos claros con partes e intereses bien diferenciados
y con pleno derecho de defensa en juicio. ,

IIL2) Los pretensos adoptantes

Con lahaclaración ya esgrimida en torno al cambio y precisión
terminológicos que introduce el Código al referirse al pretenso adop-
tante y no al adoptante, esta figura se mantiene en la legislación vigente,
y se le reconoce de manera expresa que intervenga en el proceso de
adopción en el carácter de parte.

III3) Elpretenso adoptado

III.3.A) El pretenso adoptado con edad
y grado de madurez suficiente

Una de las principales modificaciones del régimen adoptivo en
general y que observa -entre tantas otras disposiciones- en la relativa
a lasreglas del juicio de adopción, en particular, quiénes intervienen
en dicho proceso en el carácter de parte, es la que visibiliza y así
revaloriza la participación activa del pretenso adoptado en un juicio
en el que, nada más ni nada menos, se debate su inserción en otro
núcleo familiar.

Esta incorporación del pretenso adoptado como parte en el proceso
de adopcion, que cuente con edad y el grado de madurez, se funda
en vanos principios constitucionales-internacionales que se derivan de
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la consideración de los niños como sujetos de derechos, y así, su
derecho a ser oido, a participar de manera activa en todo proceso que
los involucre de manera directa y a tener en cuenta su autonomía
progresiva y la consecuente posibilidad de ejercer por sí determinados
derechos* “_

El derogado artículo 321 del régimen de adopción previsto por la
ley 24.779 sólo establecía el derecho del adoptado a ser oído como
sinónimo de escuclia“5, no así de ser considerado parte.

Ahora bien, con la incorporación de la previsión en análisis se
revaloriza al adoptado en el régimen adoptivo, reconociendo no sólo
que es uno de los vértices del triángulo o triada adoptiva, juntamente
con la familia de origen y la pretensa adoptiva; sino que es el principal
de este círculo. A tal punto que la norma en cuestión lo menciona en
primer lugar.

Cabe recordar que principio rector del interés superior del niño
(cfr. art. 3°, CDN; art. 3°, ley 26.061), en cuanto a la máxima satis-
facción integral y simultánea de sus derechos en función de su con-
dición como sujeto de derechollfi, al intentar ser materializado en el
artículo 3° de la ley 26.061, se alude de manera expresa al derecho a
ser oídom y a la importancia de tenerse en cuenta la edad y grado
de madurez o discernimiento”. Esta consideración, más lo que se

“4 Ver, entre otros, GIL DOMÍNGUEZ, FAMÁ y HERRERA, Derecho Cons-
titucional de Familia cit., t. I, ps. 520 y ss. En lo que respecta a la participación del
adoptado en su proceso de adopción ver HERRERA, El régimen adoptivo en el An-
teproyecto de Código Civil. Más sobre la trilogía: Blanc cit., ps. 84 y ss.. y La voz
del niño en su proceso de adopción, en J. A., número especial sobre Protección de
la família, 2007-IV-28 y ss. _

.115 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Principios procesales y tribunales
de familia, en J. A. 1993-IV-681.

“G El principio cumple una función correctora e integradora de las normas, cons-
tituyéndose en pauta de decisión ante un conflicto de intereses y criterio para la
intervención institucional- destinada a proteger al niño. GROSMAN, Cecilia, Sígnifi-
cado de la Convención de los Derechos del Niño en las relaciones de familia, en
L. L. 1993-B-1095. '
“l Comité de Derechos del Niño, CRC 31° periodo de sesiones, Cll5 del 9-10-2002.
U3 Arts. 3°; 14; 15; 19; 23; 24, inc. a; art. 27, inc. c, ley 26.061: “a participar y

expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos que
tengan interés”.
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analizará en breve sobre el consentimiento del pretenso adoptado, cons-
tituyen dos lineamientos básicos en materia de debido proceso"' que 
trae consigo el Código, para estar en total consonancia con principios 
constitucionales e internacionales ya citados. 

Si bien el Código también regula —y mantiene— la escucha en el 
proceso de adopción del pretenso adoptado, la innovación no se refiere 
a este tema sino a la intervención como parte cuando cuenta con edad 
y grado de madurez suficiente, previendo en este caso que tal actuación 
sea con patrocinio letrado. 

De este modo, una vez más, el Código intenta compatibilizar su 
regulación con las leyes especiales más actuales, en este caso, con la 
figura del abogado del niño que prevé el artículo 27 de la ley 26.061 
(incs. c, d, y e). 

Cabe recordar que el artículo 27 en su inciso c, establece que los 
niños, niñas y adolescentes tienen el derecho a ser asistidos por un 
abogado preferentemente especializado en derecho de niñez desde el 
inicio del proceso judicial o administrativo que lo incluya —abogado 
privado, o a cargo del Estado en caso de carecer de recursos econó-
micos—. 

Por su parte, el decreto reglamentario 415/2006 dispone que el 
derecho a la asistencia letrada previsto en el inciso c, del artículo 27 
incluye el de designar un abogado que represente los intereses perso-
nales e individuales del niño, niña o adolescente en el proceso admi-
nistrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación pro-
miscua que ejerce el Ministerio Pupilar. 

Este derecho resulta aplicable en sintonía con el principio de au-
tonomía progresiva del niño y su consecuente derecho a participar 
activamente del procesono. 

Esto implica la elección de un abogado que ejerza la defensa técnica 

119  En este sentido, véase que la SCJBA anula las sentencias dictadas con omisión 
de la escucha (v. gr., Ac. 78.446, del 27-6-2001; Ac. 71.380, del 24-10-2001). 

129  Cfr. LOYARTE, Dolores, Incidencia de/ Sistema Lega/ de Protección de los 
Derechos del Niño en el Derecho de Familia. Panorama constitucional, civil y procesal 
de las cuestiones más relevantes, en Temas claves en materia de protección y pro-
moción de derechos de niños, niñas y adolescentes en la Provincia de Buenos Aires, 
editado por el Instituto de Estudios Judiciales de la SCJBA y Unicef, 2011, p. 82. 
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de los intereses del niño, de manera diferenciada de las pretensiones 
del Ministerio Pupilar. A efectos de no confundir uno y otro rol, función 
o modo de intervención, la jurisprudencia ha sostenido que "Pretender 
asignarle la defensa técnica de la joven causante, no sólo resulta in-
compatible con el rol que le imponen el Código de Fondo y la ley 
del Ministerio Público, sino que pone en jaque y hace peligrar este 
nuevo desempeño que la Ley de Protección Integral de los Derechos 
del Niño coloca en su cabeza, esto es, el de garante de la satisfacción 
de los derechos de la infancia". "Ello conllevaría sin más a abdicar 
de su función natural, provocando la invalidez de todo pronunciamiento 
dictado en esas condiciones (conf. CSJN, autos P.2501.XXXVIII, sent. 
del l7-10-2007)"121 . En igual sentido, se ha dicho que "resulta incom-
patible que un asesor de incapaces defienda en un mismo proceso los 
intereses particulares del niño en el rol de abogado del niño y, por 
otro lado, por intermedio de otro funcionario en el rol de asesor, dic-
tamine de acuerdo a lo que él percibe como más conveniente para el 
niño, es decir dictamine conforme a Derecho y al interés superior del 
niño (art. 3° de la CDN), pues ello resulta insuficiente para proveer 
al niño la participación activa mediante una defensa técnica especia-
lizada como la que dispone el artículo 12.2 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño"In. 

111.4) Intervención del Ministerio Público 
y la autoridad administrativa 

Intervención del Ministerio Público 

El Código aquí mantiene la vigencia de la intervención del Minis-
terio Público e incorpora en el proceso también a la autoridad admi-
nistrativa, pero no en calidad de partes como en ulteriores instancias. 

Así, y con relación al Ministerio Público, cabe recordar que el 
artículo 103 de este cuerpo legal dispone la actuación obligatoria del 
Ministerio Público respecto de personas menores de edad y de personas 

121  Dictamen de la procuradora de la SOBA, en "P. s/Priv. de Patria Potestad y 
estado de adoptabilidad" del 4-6-2008. 

122  CCCom. de Mar del Plata, sala III, 19-4-2012, MJ-JU-M-71818-AR-MD71818-
MD71818. 
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analizará en breve sobre el consentimiento del pretenso adoptado, cons-
tituyen dos lineamientos básicos en materia de debido proceso” que
trae consigo el Código, para estar en total consonancia con principios
constitucionales e internacionales ya citados.

Si bien el Código también regula -y mantiene- la escucha en el
proceso de adopción del pretenso adoptado, la innovación no se refiere
a este tema sino a la intervención como parte cuando cuenta con edad
y grado de madurez suficiente, previendo en este caso que tal actuación
sea con patrocinio letrado.

De este modo, una vez más, el Código intenta compatibilizar su
regulación con las leyes especiales más actuales, en este caso, con la
figura del abogado del niño que prevé el artículo 27 de la ley 26.061
(incs. c, d, y e).

Cabe recordar que el artículo 27 en su inciso c, establece que los
niños, niñas y adolescentes tienen el derecho a ser asistidos por un
abogado preferentemente especializado en derecho de niñez desde el
inicio del proceso judicial 0 administrativo que lo incluya -abogado
privado, o a cargo del Estado en caso de carecer de recursos econó-
micos-.

Por su parte, el decreto reglamentario 415/2006 dispone que el
derecho a la asistencia letrada previsto en el inciso c, del artículo 27
incluye el de designar un abogado que represente los intereses perso-
nales e individuales del niño, niña o adolescente en el proceso admi-
nistrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la representación pro-
miscua que ejerce el Ministerio Pupilar.

Este derecho resulta aplicable en sintonía con el principio de au-
tonomía progresiva del niño y su consecuente derecho a participar
activamente del procesom.

Esto implica la elección de un abogado que ejerza la defensa técnica

U9 En este sentido. véase que la SCJBA anula las sentencias dictadas con omisión
de la escucha (v. gr., Ac. 73.446, del 27-6-2001; Ac. 71.380, del 24-10-2001).

11° Cfr. LOYARTE, Dolores, Incidencia del Sistema Legal de Protección de los
Derechos del Niño en el Derecho de Familia. Panorama constitucional, civil y procesal
de las cuestiones más relevantes, en Temas claves en materia de protección y pro-
moción de derechos de niños, niñas y adolescentes en la Provincia de Buenos Aires,
editado por el Instituto de Estudios Judiciales de la SCJBA y Unicef, 2011, p. 82.
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de los intereses del niño, de manera diferenciada de las pretensiones
del Ministerio Pupilar. A efectos de no confundir uno y otro rol, función
0 modo de intervención, la jurisprudencia ha sostenido que “Pretender
asignarle la defensa técnica de la joven causante, no sólo resulta in-
compatible con el rol que le imponen el Código de Fondo y la ley
del Ministerio Público, sino que pone en jaque y hace peligrar este
nuevo desempeño que la Ley de Protección Integral de los Derechos
del Niño coloca en su cabeza, esto es, el de garante de la satisfacción
de los derechos de la infancia”. “Ello conllevaría sin más a abdicar
de su función natural, provocando la invalidez de todo pronunciamiento
dictado en esas condiciones (conf. CSJN, autos P.2501.XXXVIH, sent.
del 17-10-2007)”m. En igual sentido, se ha dicho que “resulta incom-
patible que un asesor de incapaces defienda en un mismo proceso los
intereses particulares del niño en el rol de abogado del niño y, por
otro lado, por intermedio de otro funcionario en el rol de asesor, dic-
tamine de acuerdo a lo que él percibe corno más conveniente para el
niño, es decir dictamine conforme a Derecho y al interés superior del
niño (art. 3° de la CDN), pues ello resulta insuficiente para proveer
al niño la participación activa mediante una defensa técnica especia-
lizada como la que dispone el artículo 12.2 de la Convención sobre
los Derechos del Niño”m.

III.4) Intervención del Ministerio Público
y la autoridad administrativa

1I1;4`.A) rarewenctón del Ministerio Pablim
` El Código aquí mantiene la vigencia de la intervención del Minis-
terio Público e incorpora en el proceso también a la autoridad admi-
nistrativa, pero no en calidad de partes como en ulteriores instancias.

V Así, y con relación al Ministerio Público, cabe recordar que el
artículo 103 de este cuerpo legal dispone la actuación obligatoria del
Ministerio Público respecto de personas menores de edad y de personas

W Dictamen de la procuradora de la SCJBA, en “P. slPriv. de Patria Potestad y
estado de adoptabìlidad” del 4-6-2008.

[22 CCCom. de Mar del Plata, sala III, 19-4-2012, M]-JU-M-7131S-AR-M].l7lSl8-
MJJ7l8l8.
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con quienes se ha trabajado y se viene haciendo un acompañamiento 

en todo el iter que culmina con la inserción en otro grupo familiar. 

Recordemos que según se explicita en el Código, en el juicio de 
declaración de la situación de adoptabilidad, el organismo administra-
tivo de protección de derechos del niño, niña o adolescente que dictó 
las medidas excepcionales, debe dictaminar sobre la situación de adop-
tabilidad y dicho dictamen debe comunicarlo al juez interviniente en 
el plazo de veinticuatro horas (conf. art. 607). Por lo tanto, se trata 
de una figura de relevancia en todo el proceso adoptivo. 

Como ya se ha analizado oportunamente y allí nos remitirnos, el 
órgano administrativo es parte en el juicio de declaración en situación. 
de adoptabilidad (conf. 608, inc.), como así, participa en la selección 

de los pretensos adoptantes (art. 613). 

111.5) El derecho del pretenso adoptado a ser oído. Defensa 
formal y principio de autonomía progresiva 

La efectiva realización del concepto de autonomía progresiva sos-
tenida a lo largo de este Código (cfr. arts. 64, 66, 404, 425, 572, 679 
entre muchos otros) requiere la garantía del derecho del niño a ser 

oído, frente a cualquier cuestión que lo involucre123, en este caso en 

particular en su propio juicio de adopción. 
El carácter de parte, como se expuso, es un modo de participar 

pero no el único. De manera general, y cualquiera sea la edad y grado 
de madurez del niño, los pretensos adoptados deben ser escuchados 
de Manera personal por el juez que interviene en el proceso, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 707 que sigue la misma línea 

w Conf. art. 30, ley 26.061, a "ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en 
. que 'se manifiesten, en todos los ámbitos", respetando "su edad, grado de madurez, 

capacidad de discernimiento, y demás condiciones personales"; art. 24, derecho a "par-
ticipar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y en aquellos 
que tengan interés..." en "todos los ámbitos (.4 estatal, familiar, comunitario, social, 
escolar, científico, cultural., deportivo y recreativo". La ley diferencia la vigencia de este 
derecho en el ámbito procesal-judicial de los restantes, calificando al contenido del art. 

24 corno Derecho a opinar y ser oído y al ejercicio en el ámbito judicial (art. 27) como 

Garantías mínimas de procedimiento; "derecho a la libertad": "...tener sus propias ideas, 
creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades 1...1 y ejercerlo bajo la 
orientación de sus padres..." (art. 19). Obs. Gral. 12, CRC Derecho del niño a ser oído. 

con capacidad restringida, la cual puede ser, en el ámbito judicial, 
complementaria o principal. Complementaria, en todos los procesos 
en los que se encuentran involucrados intereses de personas menores 
de edad y con capacidad restringida cuya falta de intervención causa 
la nulidad relativa del acto. Principal, cuando los derechos de los re-
presentados estén comprometidos, y exista inacción de los represen-
tantes, o bien cuando el objeto del proceso sea exigir el cumplimiento 
de los deberes a cargo de los representantes, o cuando carecen de 
representante legal y sea necesario proveer dicha representación. Por 
otra parte, es dable destacar que esa línea está en consonancia con lb 
dispuesto por el artículo 84 de la ley 26.413 que regula el Registro 
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el que se establece 
que todo proceso en el que se pretenda la modificación de una ins-
cripción original, será por orden judicial y con intervención del Mi-

nisterio Público. 
Siendo el objeto del juicio modificar de manera sustancial el vínculo 

filial de una persona la previsión de la ley 26.413 debe ser compatible 
con lo que se regula en materia de adopción; y así se hace. 

III.4.B) La autoridad administrativa 

En sentido concordante, en el juicio de adopción se mantiene la 
intervención y participación en el proceso, ya no en calidad de parte, 

de la autoridad administrativa. 

Es dable recordar que, en la declaración de la situación de adop-
tabilidad, se le da intervención en calidad de parte al órgano admi-
nistrativo que participó en la etapa extrajudicial (conf. art. 608, inc. 
c) revalorizando así su rol y el de las personas que lo integran, ya 
que en muchos casos van generando un vínculo y empatía con el niño 
a lo largo de las diferentes etapas del proceso. Esta previsión también 
pretende compatibilizar la legislación civil con la ley 26.061. 

En este sentido, y de conformidad con cómo está regulado y edi-
ficado el sistema de protección integral de derechos de niños, niñas 
y adolescentes (arts. 32 y ss. de la ley 26.061), los organismos admi-
nistrativos de protección son quienes realmente conocen a los niños, 
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con c_ap_acidad restringida, la cual puede ser, en el ámbito judicial,
complementaria o principal. Complementaria, en todos los procesos
en los que se encuentran involucrados intereses de personas menores
de edad y con capacidad restringida cuya falta de intervención causa
la nulidad relativa del acto. Principal, cuando los derechos de los re-
presentados estén comprometidos, y exista inacción de los represen-
tantes, o bien cuando el objeto del proceso sea exigir el cumplimiento
de los deberes a cargo de los representantes, o cuando carecen de
representante legal y sea necesario proveer dicha representación. Por
otra parte, es dable destacar que esa línea está en consonancia con lo
dispuesto por el artículo 84 de la ley 26.413 que regula el Registro
del Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el que se establece
que todo proceso en el que se pretenda la modificación de una ins-
cripción original, será por orden judicial y con intervención del Mi-
nisterio Público.

v dìendo el objeto del juicio modificar de manera sustancial el vínculo
filial de una persona la previsión de la ley 26.413 debe ser compatible
con lo que se regula en materia de adopción; y así se hace.

III.4.B) La autoridad administrativa i

En sentido concordante, en el juicio de adopción se mantiene la
intervención y participación en el proceso, ya no en calidad de parte,
de la autoridad administrativa.

Es dable recordar que, en la declaración de la situación de adop-
tabìlidad, se le da intervención en calidad de parte al órgano admi-
nistrativo que participó en la etapa extrajudicial (conf. art. 608, inc.
c) revalorizando así su rol y el de las personas que lo integran, ya
que en muchos casos van generando un vínculo y empatía con el niño
a lo largo de las diferentes etapas del proceso. Esta previsión también
pretende compatibilizar la legislación civil con la ley 26.061.

En este sentido, y de conformidad con cómo está regulado y edi-
ficado el sistema de protección integral de derechos de niños, niñas
y adolescentes (arts. 32 y ss. de la ley 26.061), los organismos admi-
nistrativos de protección son quienes realmente conocen a los niños,

is4 _

7 7 Art. 6-17

con quienes se ha trabajado y se viene haciendo un acompañamiento
en todo el ¿ter que culmina con la inserción en otro grupo familiar.

Recordemos que según se explicita en el Código, en el juicio de
declaración de la situación de adoptabìlidad, el organismo administra-
tivo de protección de derechos del niño, niña o adolescente que dictó
las medidas excepcionales, debe dictaminar sobre la situación de adop-
tabìlidad y dicho dictamen debe comunicarlo al juez intervinìente en
el plazo de veinticuatro horas (conf. art. 607). Por lo tanto, se trata
de una figura de relevancia en todo el proceso adoptivo.

Como ya se ha analizado oportunamente y allí nos remitimos, el
órgano administrativo es parte en el juicio de declaración en situación1

de adoptabìlidad (conf. 608, ìnc.), como asi, participa en la selección
de los pretensos adoptantes (art. 613).

lII.5) El derecho delpretenso adoptado a ser oído. Deƒensa
formaly principio de autonomía progresiva

La efectiva realización del concepto de autonomía progresiva sos-
tenida a lo largo de este Código (cfr. arts. 64, 66, 404, 425, 572, 679
entre muchos otros) requiere la garantía del derecho del niño a ser
oído, frente a cualquier cuestión que lo involucrem, en este caso en
particular en su propio juicio de adopción.

El carácter de parte, como se expuso, es un modo de participar
pero no el único. De manera general, y cualquiera sea la edad y grado
de madurez del niño, los pretensos adoptados deben ser escuchados
de manera personal por el juez que interviene en el proceso, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 707 que sigue la misma línea

'13 Conf. art. 3°', ley 26.061, a "ser oídos y atendidos cualquiem sea la forma en
quese rnanilìesten, en todos los ámbitos", respetando “su edad, grado de madurez,
capacidad de discemimiento, y demás condiciones personales"; art. 24. derecho a “par-
ticipar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les concieman y en aquellos
que tengan ìnterés...” en ftodos los ámbitos [...] estrit:il,<fa.rniliar, comunitario, social,
escolar. cicntífico, cultural, deportivo y recreativo". La ley diferencia la vigencia de este
derecho cn el ámbito procesal-judicial dc los restantes, calificando al contenido del art.
24 como Derecho a opinar y ser oido y al ejercicio cn el ámbito judicial (art. 27) como
Garantías mínimas de procedimiento; “derecho ala libertad": “...tener sus propias ideas,
creencias o culto religioso según el desarrollo de sus facultades [...] y ejerccrlo bajo la
orientación de sus padres..." (art. 19). Obs. Gral. 12, CRC Derecho del niño a ser oído.
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que en el articulado en análisis se preocupa cuando se trata del juicio 
de adopción'''. Cabe destacar que la edad y grado de madurez tiene 
importancia y así se destaca en el inciso c, del articulado en comentario 
en lo relativo a la valoración de la escucha, pero no para la efectivi-
zación del derecho a participar en lo que se refiere a la defensa formal 
o escucha propiamente dicha. 

Veamos, lo normado por el código derogado que establecía que el 
juez oiría al adoptado "de acuerdo a la edad y situación personal". 
De esto se colegia que en los procesos de adopción la escucha era 
facultativa del juez. Esa facultad revestía un carácter discrecional a 
pesar de la numerosa jurisprudencia que consideraba en este tiempo que 
escuchar al menor constituía un imperativo para el juez o tribunal'. 

El Código introduce en este tema una modificación sustancial: la 
escucha es obligatoria ya que los niños no sólo se expresan por el 
lenguaje verbal, siendo relevante la edad y grado de madurez para 
valorar lo que éstos expresen. 

En este sentido, en el sistema actual, todo pretenso adoptado debe 
ser imperiosamente oído personalmente por el juez, quien tendrá en 
cuenta su opinión según su edad y grado de madurez acorde con la 
evolución de la autonomía progresiva del pretenso adoptado. 

Como se puede observar, el Código diferencia defensa formal o 
escucha de defensa material o intervención en el carácter de parte y 
en ese caso, con su debido patrocinio letrado. Ambas cuestiones están 
reguladas y bien diferenciadas en el articulado en análisis. 

124  La citada Opinión Consultiva N° 17 de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha establecido que se "...deberá tomar en consideración las condiciones 
específicas del menor y su interés superior para acordar la participación de éste, según 
corresponda, en la determinación de sus derechos. En esta ponderación se procurará 
el mayor acceso en la medida posible..." 

125  Entre ellos, la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires ha sostenido 
que "El juez tiene impuesta en el juicio de adopción reglado por la ley 24.779 una 
regla de oro, es decir no una mera facultad sino un imperativo categórico: en todos 
los casos debe valorar el interés superior del menor (art. 321, inc. f, Cód. Civ.). Este 
mandato campea en todo el juicio de adopción y supedita cualquier interés individual 
al del niño" (SCJBA, Ac. 63.1205 31-3-98, J. A. 1998-IV-29, L. L. B. A. 1998-848, 
JUBA B24499). 

111.6) Consentimiento del pretenso adoptado 

Conforme lo establece el inciso d, de la norma en estudio, se regula 
también otra tercera forma o modalidad que se deriva del derecho a 
ser oído o a participar en sentido amplio: el consentimiento. 

Así, como el propio Código lo pone de manifiesto en el inciso f, 
del artículo 595 relativo a los Principios generales en la adopción, el 
pretenso adoptante que cuente con 10 años o más, debe prestar su 
consentimiento para que se perfeccione el acto. 

Adviértase que dar el consentimiento es mucho más que oír al 
menor, ya que si éste no consiente el juez no puede ignorar su opinión 
siendo el consentimiento un acto jurídico y, como tal, un requisito 
ineludible para el otorgamiento de la adopción. 

El consentimiento —informado— del pretenso adoptando reposa en 
los siguientes cuatro pilares sobre los cuales se estructura, la llamada 
"doctrina de la protección integral de derechos": 1) la condición de 
los niños como "sujetos" de derechos —en especial en lo que se refiere 
al goce o ejercicio de derechos—; 2) el interés superior del niño; 3) el 
principio de autonomía progresiva, y 4) el derecho a ser oído como 
sinónimo de participación". 

¿Por qué el Código impone la necesidad de que el pretenso adoptado 
a determinada edad deba consentir su adopción? Por el valor pedagó-
gico de la ley y por aplicación del principio de realidad: si un niño 
a cierta edad y grado de madurez no consiente, es decir, no está de 
acuerdo en insertarse en una determinada familia, esa adopción va al 
fracaso o, al menos, es una clara serial de que se debe trabajar más 
aún el vínculo o lazo afectivo para que la adopción sea realmente en 
beneficio del niño y, en definitiva, de todo el grupo familiar adoptivo. 
¿Acaso no sería preventivo para evitar "devoluciones"? El Código se 
interesa, justamente, por prevenir el acaecimiento de situaciones com-
plejas y tan dolorosas como lo es que los pretensos adoptantes al 
tiempo expliciten que no pueden u observan dificultades graves con 
el adoptado. 

No debe perderse de vista que la adopción involucra un derecho 

126  HERRERA, Marisa, La voz del niño en su proceso de adopción, en J. A. 
2007-IV-1095, Supl. J. A. del 12-12-2007. 
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que en elarticulado en análisis se preocupa cuando se trata del juicio
de adopciónm. Cabe destacar que la edad y grado de madurez tiene
importancia y asi' se destaca en el inciso c, del articulado en comentario
en lo relativo a la valoración de la escucha, pero no para la efectivi-
zación del derecho a participar en lo que se refiere a la defensa formal
o escucha propiamente dicha.

Veamos, lo normado por el código derogado que establecía que el
juez oiría al adoptado “de acuerdo a la edad y situación personal”.
De esto se colegia que en los procesos de adopción la escucha era
facultativa del juez. Esa facultad revestía un carácter discrecional al
pesar de la numerosa jurisprudencia que consideraba en este tiempo que
escuchar al menor constituía un imperativo para el juez o tribunall”.

El Código introduce en este tema una modificación sustancial: la
escucha es obligatoria ya que los niños no sólo se expresan por el
lenguaje verbai, siendo relevante la edad y grado de madurez para
valorar lo que éstos expresen. _

En este sentido, en el sistema actual, todo pretenso adoptado debe
ser imperiosamente oído personalmente por el juez, quien tendrá en
cuenta su opinión según su edad y grado de madurez acorde con la
evolución de la autonomía progresiva del pretenso adoptado.

Como se puede observar, el Código diferencia defensa formal o
escucha de defensa material o intervención en el carácter de parte y
en ese caso, con su debido patrocinio letrado. Ambas cuestiones están
reguladas y bien diferenciadas en el articulado en análisis.

12'* La citada Opinión Consultiva N° 17 de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha establecido que se “...deberá tomar en consideración las condiciones
específicas del menor y su interés superior para acordar la participación de éste, según
corresponda, en la determinación de sus derechos. En esta ponderación se procurará
el mayor acceso en la medida posibIe...”
Í” Entre ellos, la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires ha sostenido

que “El juez tiene impuesta en el juicio de adopción reglado por la ley 24.779 una
regla de oro, es decir no una mera facultad sino un imperativo categórico: en todos
los casos debe valorar el interés superior del menor (art. 321, inc. f, Cód. Civ.). Este
mandato campea en todo el juicio de adopción y supedita cualquier interés individual
al del niño" (SCJBA, Ac. 63.120 S 31-3-98, J. A. 1998-IV-29, L. L. B. A. 1998-848,
JUBA B24499). ,
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III.6) Consentimiento delpretenso adoptado
Conforme lo establece el inciso d, de la norma en estudio, se regula

también otra tercera forma o modalidad que se deriva del derecho a
ser oído o a participar en sentido amplio: el consentimiento.

Así, como el propio Código lo pone de manifiesto en el inciso f,
del artículo 595 relativo a los Principios generales en la adopción, el
pretenso adoptante que cuente con 10 años o más, debe prestar su
consentimiento para que se perfeccione el acto.

Adviértase que dar el consentimiento es mucho más que oír al
menor, ya que si este no consiente el juez no puede ignorar su opinión
siendo el consentimiento un acto jurídico y, como tal, un requisito
ineludible para el otorgamiento de la adopción.

El consentimiento -informado- del pretenso adoptando reposa en
los siguientes cuatro pilares sobre los cuales se estructura, la llamada
“doctrina de la protección integral de derechos": 1) la condición de
los niños como “sujetos” de derechos -en especial en lo que se refiere
al goce o ejercicio de derechos-; 2) el interés superior del niño; 3) el
principio de autonomía progresiva, y 4) el derecho a ser oído como
sinónimo de participaciónuô. ¬

¿Por qué el Código impone la_necesidad de que el pretenso adoptado
a determinada edad deba consentir su adopción? Por el valor pedagó-
gico de la ley y por aplicación del principio de realidad: si un niño
a cierta edad y grado de madurez no consiente, es decir, no está de
acuerdo en insertarse en una determinada familia, esa adopción va al
fracaso 0, al menos, es una clara señal de que se debe trabajar más
aún el vínculo o lazo afectivo para que la adopción sea realmente en
beneficio del niño y, en definitiva, de todo el grupo familiar adoptivo.
¿Acaso no sería preventivo para evitar “devoluciones”? El Código se
interesa, justamente, por prevenir el acaecimiento de situaciones com-
plejas y tan doiorosas como lo es que los pretensos adoptantes al
tiempo expliciten que no pueden u observan dificultades graves con
el adoptado. i

No debe perderse de vista que la adopción involucra un derecho

W HERRERA, Marisa, La voz del niño en su proceso de adopción, en J. A.
ZÚO7-IV-1095, Supl. J. A. Clêl 12-12-ZÚ07.
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111.7) Características de las actuaciones. Expediente 

En el último inciso se establece que el expediente será reservado 
y las audiencias privadas. En líneas generales conserva la redacción 
del régimen anterior del inciso f, del artículo 321 derogado. 

Es fácil advertir que los asuntos que se ventilan en los tribunales 
de familia involucran a la intimidad de las personas y deben gozar de 
la protección de este derecho. Para poder responder a la confianza de 
los justiciables, debe garantizarse que estos aspectos íntimos no tras- 
pasen las puertas de los tribunales y estén vedados al conocimiento 

de terceros. 
Particularmente, en los procesos de adopción, el carácter reservado 

y secreto del expediente no tiene por finalidad ocultar el origen de la 
filiación adoptiva ni se relaciona con la ficción de la sustitución del 
vínculo consanguíneo, sino que apunta a evitar prudentemente una 
publicidad del pasado del niño u adolescente, inconducente para el 
conocimiento de terceros ajenos al proceso, sin que quepa extender 
el alcance de la norma al ámbito registral de la adopción. El principio 
de reserva se acoge tanto en el Derecho de fondo como en las leyes 
procesales. Ello significa que en las cuestiones de familia el conoci-
miento que los terceros pueden tomar de las resoluciones judiciales 

tiene características especiales. 
La publicidad de los actos procesales se restringe para garantizar 

la vigencia efectiva del principio de intimidad. 

Esta obligación pesa, en primer lugar, sobre los miembros de los 
tribunales de familia (magistrados, funcionarios y auxiliares, cualquiera 
sea su ubicación jerárquica) e incluye a los letrados en su carácter de 
auxiliares de la justicia. En consecuencia, las autoridades al expedir 
copia de las actuaciones judiciales a terceros deben tomar los adecuados 
recaudos en orden a prevenir la violación del principio de reserva. 

En este mismo sentido, . el Reglamento para la justicia nacional, 
dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, veda especial-
mente a los abogados, escribanos, procuradores o periodistas (arts. 63 
y 64, inc. b), el acceso a expedientes relativos al Derecho de Familia 
o cuando se perjudiquen los derechos de los litigantes. Por otra parte, 
estos dos elementos que se destacan con relación al proceso de adop- 

de raigambre constitucional de suma relevancia como lo es el derecho 
a la identidad. Claramente, este derecho humano que titulariza el adop-
tado se ve respetado si él participa en forma activa prestando su con- 

sentimiento en su proceso adoptivo. 
Por su parte, cabe destacar que varias legislaciones comparadas 

siguen esta misma línea. Por citar algunas, el Código de Familia cubano 
en su artículo 107 dispone que "Cuando el menor de cuya adopción 
se trate tenga siete o más años de edad, el tribunal podrá explorar su 
voluntad al respecto y resolver lo que proceda'''. Por su parte, el 
Código Civil de Puerto Rico recepta el mismo límite de edad que 
nuestro sistema normativo, cuando en su artículo 134 al enumerar a 
las personas que deben consentir la adopción establece: "El adoptado 

mayor de diez (10) años"28. Asimismo, son varias las normativas que 

prevén la edad de 12 años para que el adoptado consienta su propia 

adopción129, como ser el artículo 13 de la Ley de Adopción de Ve-
nezuela al disponer que "Sea cual fuere el tipo de adopción, se requiere 
el consentimiento del adoptado cuando éste sea mayor de doce años 
de edad". El Código Civil francés fija la edad de 13 arios. Por último, 
varias legislaciones fijan la edad en los 14 años como ser México, 

Alemania, Malta e Italia130 . 

127 
 El Código de Familia de Panamá del año 1994 sigue esta línea al expresar 

en su art. 288 que "Si el menor tiene siete años o más de edad debe ser escuchado 
personalmente para conocer su opinión, y resolver lo que proceda". 

128 
 Esta misma postura es receptada por el Código Civil de Perú (art. 378.4). 

129  El Adoption Act de Victoria, Canadá, establece en el art. 13 quiénes son los 
sujetos que deben prestar el consentimiento para la adopción; en primer término enuncia 
al adoptado si tiene como mínimo 12 años de edad. En este mismo sendero se enrolan 
el Código Civil de Portugal (art. 1981), el Código de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes de República Dominicana (art. 126, párrafo II), el Código de 
la Niñez y Adolescencia de Ecuador (arts. 40 y 161, ya que se prevé el consentimiento 
del pretenso adoptado adolescente, el que se considera que es aquél que tiene entre 12 
y 18 años de edad); la Ley de Adopción 1136/97 del Paraguay (art. 18, inc. c); el 

Código-Civil de Brasil (art. 1621);  por citar algunos. 

130 
 En esta tesitura se enrola el Código Civil alemán que en el segundo párrafo de 

la Sección 1746 dispone que si el niño ha alcanzado los 14 años de edad y no está 
incapacitado, puede revocar el consentimiento antes de que el tribunal se pronuncie 
sobre la adopción; en igual sentido se expresa el Código Civil de Malta (art. 115). Por 
último, el art. 70  de la ley italiana del 28-3-2001, N' 149, prevé en su art. 70 el con-
sentimiento del niño en el proceso tendiente a la declaración del estado de adoptabilidad. 
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de raigambre constitucional de suma relevancia como lo es el derecho
a la identidad. Claramente, este derecho humano que titulariza el adop-
tado se ve respetado si el participa en forma activa prestando su con-
sentimiento en su proceso adoptivo.

Por su parte, cabe destacar que varias legislaciones comparadas
siguen esta misma línea. Por citar algunas, el Código de Familia cubano
en su artículo 107 dispone que “Cuando el menor de cuya adopción
se trate tenga siete o más años de edad, el tribunal podrá explorar su
voluntad al respecto y resolver lo que proceda”m. Por su parte, el
Código Civil de Puerto Rico recepta el mismo límite de edad que
nuestro sistema normativo, cuando en su artículo 134 al enumerar a
las personas que deben consentir la adopción establece: “El adoptado
mayor de diez (10) años”128. Asimismo, son varias las normativas que
prevén la edad de 12 años para que el adoptado consienta su propia
adopciónm, como ser el artículo 13 de la Ley de Adopción de Ve-
nezuela al disponer que “Sea cual fuere el tipo de adopción, se requiere
el consentimiento del adoptado cuando éste sea mayor de doce años
de edad”. El Código Civil francés fija la edad de 13 años. Por último,
varias legislaciones fijan la edad en los 14 años como ser México,
Alemania, Malta e Italiam.

12" El Código de Familia de Panamá del año 1994 sigue esta línea al expresar
en su art. 288 que “Si el menor tiene siete años o más de edad debe ser escuchado
personalmente para conocer su opinión, y resolver lo que proceda”.

123 Esta misma postura es receptada por el Código Civil de Perú (art. 378.4).
¡19 El Adopríon Act de, Victoria, Canadá, establece en el art. 13 quiénes son los

sujetos que deben prestar el consentimiento para la adopción; en primer término enuncia
al adoptado si tiene como mínimo 12 años de edad. En este mismo sendero se enrolan
el Código Civil de Portugal (art. 1981), el Código de los Derechos de los Niños,
Niñas y Adolescentes de República Dominicana (art. 126, párrafo H), el Código de
la Niñez y Adolescencia de Ecuador (ans. 4° y 161, ya que se prevé el consentimiento
del pretenso adoptado adolescente, el que se considera que es aquél que tiene entre 12
y 18 años de edad); la Ley de Adopción 1136/97 del Paraguay (art. 18, inc. c); el
Có_digo'Civil de Brasil (art. 1621),- por citar algunos.

13° En esta tesitura se enrola el Código Civil alemán, que en el segundo párrafo de
la Sección 1746 dispone que si el niño ha alcanzado los 14 años de edad y no está
incapacitado, puede revocar el consentimiento antes de que el tribunal se pronuncie
sobre la adopción; en igual sentido se expresa el Código Civil de Malta (art. 115). Por
último, el art. 7° de la ley italiana del 28-3-2001, N° 149, prevé en su art. 7° el con-
sentimiento del niño en el proceso tendiente a la declaración del estado de adoptabìlidad.
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Art. 617

III."/) Características delas actuaciones. Expediente

En el último inciso se establece que el expediente será reservado
y las audiencias privadas. En líneas generales conserva la redacción
del régimen anterior del inciso f, del artículo 321 derogado.

Es fácil advertir que los asuntos que se ventilan en los tribunales
de familia involucran a la intimidad de las personas y deben gozar de
la protección de este derecho. Para poder responder a la confianza de
los justiciables, debe garantizarse que estos aspectos íntimos no tras-
pasen las puertas de los tribunales y estén vedados al conocimiento
de terceros.

Particularmente, en los procesos de adopción, el carácter reservado
y secreto del expediente no tiene por 'finalidad ocultar el origen de la
filiación adoptiva ni se relaciona con la ficción de la sustitución del
vínculo consanguíneo, sino que apunta a evitar prudentemente una
publicidad del pasado del niño u adolescente, inconducente para el
conocimiento de terceros ajenos al proceso, sin que quepa extender
el alcance de la nonna al ámbito registral de la adopción. El principio
de reserva se acoge tanto en el Derecho de fondo como en las leyes
procesales. Ello significa que en las cuestiones de familia el conoci-
miento que los terceros pueden tomar de las resoluciones judiciales
tiene características especiales.

La publicidad de los actos procesales se restringe para garantizar
la vigencia efectiva del principio de intimidad.

Esta obligación pesa, en primer lugar, sobre los miembros de los
tribunales de familia (magistrados, funcionarios y auxiliares, cualquiera
sea su ubicación jerárquica) e incluye a los letrados en su carácter de
auxiliares de la justicia. En consecuencia, las autoridades al expedir
copia de las actuaciones judiciales a terceros deben tomar los adecuados
recaudos en orden a prevenir la violación del principio de reserva.

En este mismo sentido,-el Reglamento para la justicia nacional,
dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, veda especial-
mente a los abogados, escribanos, procuradores o periodistas (ans. 63
y 64, inc. b), el acceso a expedientes relativos al Derecho de Familia
o cuando se perjudiquen los derechos de los litigantes. Por otra parte,
estos dos elementos que se destacan con relación al proceso de adop-
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Art. 618 

ción, también son tenidos en cuenta de manera general al regular en 
el Título VIII del Libro Segundo sobre Procesos de familia (conf. 

arts. 706 y 708). 
Por otra parte, esta previsión se debe compatibilizar con lo normado 

en el artículo 596 que reconoce el derecho de acceder al expediente 
judicial y administrativo en el que tramitó la adopción, como tam-
bién a otra información que conste en registros judiciales y adminis-
trativos y lo faculta a iniciar una acción autónoma a fin de conocer 
sus orígenes. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce modificaciones sustanciales en cuanto a las 
reglas procedimentales en el juicio de adopción. Básicamente, en lo 
relativo a la intervención y participación del pretenso adoptado, al 
darle un rol activo en su propio proceso de adopción a través de tres 
figuras o modalidades que revalorizan su participación: 1) ser parte 
con su correspondiente asistencia letrada; 2) escucha personal con el 
juez cuya opinión es valorada según su edad y grado de madurez, y 
3) el consentimiento a la adopción por parte del pretenso adoptado 
que cuenta con más de 10 años. 

Otra de las modificaciones sustanciales se refiere a la intervención 
del organismo administrativo, que participa en este proceso, no ya en 
carácter de parte como lo viene haciendo en las instancias adminis-
trativas y/o judiciales anteriores al juicio de adopción. 

De este modo, el Código no sólo está a tono con principios cons-
titucionales internacionales en materia de derechos de niños y adoles-
centes, sino que a la vez compatibiliza la ley civil de fondo con leyes 
especiales que no sólo no son derogadas sino que son revalorizadas 
por el: nuevo texto. En otros términos, el Código una vez más lo-
gra conciliar el procedimiento adoptivo con los principios, derechos 
y garantías establecidos en la ley 26.061 y su decreto reglamenta-
rio 415/2006. 

Art. 618 Efecto temporal de la sentencia. La sentencia que otorga la 
adopción tiene efecto retroactivo a la fecha de la sentencia 
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que otorga la guarda con fines de adopción, excepto cuando 
se trata de la adopción del hijo del cónyuge o conviviente, 
cuyos efectos se retrotraen a la fecha de promoción de la 
acción de adopción. 

I) Resumen 

La adopción se establece por sentencia judicial. En este marco, es 
relevante dejar establecido desde cuándo la adopción genera todos los 
derechos y deberes que se regulan. La sentencia de adopción tiene 
efectos retroactivos: 1) en todos los casos, a la sentencia de guarda 
con fines adoptivos, y 2) en el supuesto de adopción de integración, 
a la petición o promoción de este tipo adoptivo, siendo que no se 
necesita el otorgamiento de la guarda previa a la adopción. 

II) Concordancias 

Fuentes de la filiación (art. 558); concepto de adopción (art. 594); 
guarda con fines de adopción (arts. 611 a 614); adopción de integración 
(arts. 630 a 633); inscripción de la adopción (art. 637). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

El Código mantiene la regulación que establecía el artículo 322 
del código derogado, según la última reforma del régimen adoptivo 
por laley 24.779, en la cual se disponía que la sentencia de adopción 
tenía efecto retroactivo a la fecha del otorgamiento de la guarda y 
establecía que cuando se tratase del hijo del cónyuge, el efecto se 
retrotraía a la fecha de promoción de la demanda. 

A su vez, esta previsión también era seguida en la anterior ley de 
adopción, la ley 19.134 en su artículo 13, pero aquí con una diferencia: 
la sentencia se retrotraía a la fecha de promoción de la acción y no 
del otorgamiento de la guarda, toda vez que la guarda podía ser otorgada 
por instrumento público o acto administrativo. 

Por su parte, el Proyecto de 1998 introducía algunas modificaciones 
de redacción, aunque de fondo mantenía la línea legislativa del código 
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ción, también son tenidos en cuenta de manera general al regular en
el Título VIII del Libro Segundo sobre Procesos de familia (conf.
arts. 706 y 708).

Por otra parte, esta previsión se debe compatibilizar con lo normado
en el artículo 596 que reconoce el derecho de acceder al expediente
judicial y administrativo en el que tramitó la adopción, como tam-
bién a otra información que conste en registros judiciales y adminis-
trativos y lo faculta a iniciar una acción autónoma a fin de conocer
sus orígenes.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce modificaciones sustanciales en cuanto a ias
reglas procedimentales en el juicio de adopción. Básicamente, en lo
relativo a la intervención y participación del pretenso adoptado, al
darle un rol activo en su propio proceso de adopción a través de tres
figuras o modalidades que revalorizan su participación: 1) ser parte
con su correspondiente asistencia letrada; 2) escucha personal con el
juez cuya opinión es valorada según su edad y grado de madurez, y
3) el consentimiento a la adopción por parte del pretenso adoptado
que cuenta con más de 10 años.

Otra de las modificaciones sustanciaies se refiere a la intervención
del organismo administrativo, que participa en este proceso, no ya en
carácter de parte como lo viene haciendo en las instancias adminis-
trativas -y/0 judiciales anteriores al juicio de adopción.

De este modo, el Código no sólo está a tono con principios consf
titncionales internacionales en materia de derechos de niños y adoles-
centes, sino que a la vez compatibiliza la ley civil de fondo con leyes
especiales que no sólo no son derogadas sino que son revalorizadas
por elnuevo texto. En otros términos, el Código una vez más lo-
gra conciliar el procedimiento adoptivo con los principios, derechos
y` garantías establecidos en la ley 26.061 y su decreto reglamenta-
rio 415/2006.

Art. 618 Efecto temporal-de la sentencia. La sentencia que otorga la
adopción tiene efecto retroactivo a la fecha de la sentencia
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que otorga la guarda con fines de adopción, excepto cuando
se trata de la adopción del hijo del cónyuge o conviviente,
cuyos efectos se retrotraen a la fecha de promoción de la
acción de adopción.

I) Resumen

La adopción se establece por 'sentencia judicial. En este marco, es
relevante dejar establecido desde cuándo la adopción genera todos los
derechos y deberes que se regulan. La sentencia de adopción tiene
efectos retroactivos: 1) en todos los casos, a la sentencia de guarda
con fines adoptivos, y 2) en el supuesto de adopción de integración,
a la petición 0 promoción de este tipo adoptivo, siendo que no se
necesita el otorgamiento de la guarda previa a la adopción.

II) Concordancias

Fuentes de la filiación (art. 558); concepto de adopción (art. 594);
guarda con fines de adopción (arts. 611 a 614); adopción de integración
(arts. 630 a 633); inscripción de la adopción (art. 637).

.fIII) Interpretación de la norma

III.1) Consideraciones generales
El Código mantiene la regulación que establecía el artículo 322

del código derogado, según la última reforma del régimen adoptivo
por 1a`_ley 24.779, en la cual se disponía que la sentencia de adopción
tenía efecto retroactivo a la fecha del otorgamiento de la guarda y
establecía que cuando se tratase del hijo del cónyuge, el efecto se
retrotraía a la fecha de promoción de la demanda.

- A su vez, esta previsión también era seguida en la anterior ley de
adopción, la ley l9.l34 en su artículo 13, pero aquí con una diferencia:
la sentencia se retrorraía a la fecha de promoción de la acción y no
del otorgamiento de la- guarda, toda vez que la guarda podía ser otorgada
por instrumento público 0 acto administrativo.

Por su parte, el Proyecto de 1998 introducía algunas modificaciones
de redacción, aunque de fondo mantenía la línea legislativa del código
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El primero de los precedentes que es dable destacar es el dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia 
de Río Cuarto en fecha 18 de noviembre de 2011131, en el que se 

planteó la adopción de un niño que fallece durante el período de guarda 
preadoptiva, situación fáctica no resuelta de manera expresa por el 
Código ni por el anterior pero con una diferencia no menor: el actual 
sienta los principios sobre los cuales se debe elaborar todo conflicto 
relativo a la adopción, justamente, los que fueron tenidos en cuenta 
por el Juzgado en el caso para resolver la contienda. 

La plataforma del caso era la siguiente. El niño E. nace el 11 de 
junio de 2001 en Río Cuarto, quien padece de una problemática neu-
rológica que requiere tratamiento especial. Es dado en guarda judicial 
preadoptiva al matrimonio M. y B., casados desde el año 1997, el 9 
de agosto de 2004. El 8 de septiembre de 2005 el Tribunal declara el 
estado de desamparo moral y material del niño y confirma la guarda 
judicial con fines de adopción. El matrimonio interpone demanda de 
adopción solicitando que sea plena. Durante la sustanciación del pro-
ceso, el 17 de marzo de 2010, el niño fallece como consecuencia de 
un accidente ocurrido en la vivienda familiar, con más precisión, pre-
sumiblemente por asfixia producida por una bolsa de nylon mientras 
jugaba con su perro. En este contexto, el matrimonio decide continuar 
el proceso excluyendo, de manera expresa y por si fuera necesario, 

cualquier beneficio económico. 
El Tribunal destaca que como esta situación no está prevista en la 

ley, que tal vacío legal debe completarse "desentrafiándose el verdadero 
sentido del instituto de la adopción". En este marco, se destaca que 
la adopción debe ser analizada a la luz del nuevo paradigma del Derecho 
familiar tras la reforma constitucional de 1994 que persigue: a) ga-
rantizar el interés superior del niño; b) que se declare en interés del 

"niño; c) garantizar el derecho a la identidad; d) transparentar el origen 
de la filiación y condenar los orígenes ilícitos. 

En esta línea se sostuvo que "La adopción se concibe, además, 
como un proceso de compromiso psicológico y emocional por parte 
de los adultos, con el fin de establecer un vínculo afectivo con el 

131  JCCFam. de 6° Nom. de Río Cuarto, 18-11-2011, "NI., C. R. ca, S. B.", 
Abeledo-Perrot N° AP/JUR/288/2011. 

derogado y del vigente al exponer en el artículo 657: "Efecto retroac-

tivo. La sentencia de adopción tiene efecto retroactivo al día de pro-
moción de la acción y, si ha habido guarda judicialmente otorgada, 
al de comienzo de la guarda". Así, sin aludir de manera expresa a la 
adopción de integración, afirmaba que la sentencia de adopción se 
retrotrae a la fecha de promoción de la acción de adopción, y si había 
guarda judicial, a la fecha de la sentencia que la otorga, es decir, al 
comienzo de la guarda. ¿Cuál era la razón de esta amplitud o de no 
circunscribirse a la adopción de integración? La admisión de la guarda 
de hecho y la facultad de iniciar directamente la acción de adopción, 
por ende, la adopción de integración no es la única tipología adoptiva 
en la que la sentencia de adopción se retrotrae a la promoción o petición 
de la adopción. 

El artículo aquí comentado establece que la sentencia de adopción 
tiene efecto retroactivo a la fecha en la que se otorgó la guarda con 
fines de adopción, que básicamente, es la fecha desde la cual se es-
tablece o genera el vínculo paterno filial adoptivo. 

Distinto es el efecto previsto para la adopción del hijo del cónyuge 

o conviviente en unión convivencial que regula el Título Ill del Libro 

Segundo sobre las Relaciones de familia, ya que en dicho caso no se 

exige la guarda judicial (cfr. art. 632, inc. e). 
Para estos casos de adopción de integración, la norma establece 

que cuando se trate de la adopción del hijo del cónyuge o conviviente 
el efecto se remonta a la fecha de promoción de la demanda. 

Asimismo, conforme lo dispone el artículo 637 del citado cuerpo 
legal, la sentencia de adopción, como así su revocación, conversión 

o nulidad se deben inscribir en el Registro del Estado Civil y Capacidad 

de las Personas. 

111.2) El efecto retroactivo de la sentencia 
de adopción en la jurisprudencia 

El artículo 322 del código derogado, que es seguido en el Código 
vigente, ha observado algunos precedentes jurisprudenciales novedo-
sos en los cuales la decisión gira en torno al efecto retroactivo de la 
sentencia para, nada más ni nada menos, establecer la existencia o 
no del vínculo filial adoptivo. 
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derogado y del vigente al exponer en el artículo 657: “Efecto retroac-
tivo. La sentencia de adopción tiene efecto retroactivo al día de pro-
moción de la acción y, si ha habido guarda judicialmente otorgada,
al de comienzo de la guarda". Así, sin aludir de manera expresa a la
adopción de integración, afirmaba que la sentencia de adopción se
retrotrae a la fecha de promoción de la acción de adopción, y si había
guarda judicial, a la fecha de la sentencia que la otorga, es decir, al
comienzo de la guarda. ¿Cuál era la razón de esta amplitud o de no
circunscribirse ala adopción de integración? La admisión de la guarda
de hecho y la facultad de iniciar directamente la acción de adopción,
por ende, la adopción de integración no es la única tipología adoptiva
enla que la sentencia de adopción se retrotrae a la promoción o petición
de la adopción.

El artículo aquí comentado establece que la sentencia de adopción
tiene efecto retroactivo a la fecha en la que se otorgó la guarda con
fines de adopción, que básicamente, es la fecha desde la cual se es-
tablece o genera el vínculo patemo filial adoptivo. '

Distinto es el efecto previsto para la adopción del hijo del cónyuge
o conviviente en unión convivencial que regula el Título III del Libro
Segundo sobre las Relaciones de família, ya que en dicho caso no se
exige la guarda judicial (cfr. art. 632, inc. e).

Para estos casos de adopción de integración, la norma establece
que cuando se trate de la adopción del hijo del cónyuge o conviviente
el efecto se remonta a la fecha de promoción de la demanda.

Asimismo, conforme lo dispone el artículo 637 del citado cuerpo
legal, la sentencia de adopción, como así su revocación, conversión
o nulidad se deben inscribir en el Registro del Estado Civil y Capacidad
de las Personas.

IIL2) El efecto retroactivo de la sentencia
_ de adopción en la jurisprudencia

El artículo 322 del código derogado, que es seguido en el Código
vigente, ha observado algunos precedentes jurisprudenciales novedo-
sos en los cuales la decisión gira en tomo al efecto retroactivo de la
sentencia para, nada másni nada menos, establecer la existencia o
no del vínculo filial adoptivo. ,-
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El primero de los precedentes que es dable destacar es el dictado
por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia
de Río Cuarto en fecha 18 de noviembre de 2011131, en el que se
planteó la adopción de un niño que fallece durante el período de guarda
preadoptiva, situación fáctica no resuelta de manera expresa por el
Código ni por el anterior pero con una diferencia no menor: el actual
sienta los principios sobre los cuales se debe elaborar todo conflicto
relativo a la adopción, justamente, los que fueron tenidos en cuenta
por el Juzgado en el caso para resolver la contienda

La plataforma del caso era la siguiente. El niño E. nace el ll de
junio de 2001 en Río Cuarto, quien padece de una problemática neu-
rológica que requiere tratamiento especial. Es dado en guarda judicial
preadoptiva al matrimonio M. y B., casados desde el año 1997, el 9
de agosto de 2004. El 8 de septiembre de 2005 el Tribunal declara el
estado de desamparo moral y material del niño y confirma la guarda
judicial connfines de adopción. El matrimonio interpone demanda de
adopción solicitando que sea plena. Durante la sustanciación del pro-
ceso, el 17 de marzo de 2010, el niño fallece como consecuencia de
un accidente ocurrido en la vivienda familiar, con más precisión, pre-
sumiblemente por asfixia producida por una bolsa de nylon mientras
jugaba con su perro. En este contexto, el matrimonio decide continuar
el proceso excluyendo, de manera expresa y por si fuera necesario,
cualquier beneficio económico.

El Tribunal destaca que como esta situación no está prevista en la
ley',q'ue tal vacío legal debe completarse “desentrañándose el verdadero
sentido del instituto de la adopción”. En este marco, se destaca que
la adopción debe ser analizada a la luz del nuevo paradigma del Derecho
familiar tras la reforma constitucional de 1994 que persigue: a) ga-
rantizar el interés superior del niño; b) que se declare en interés del
niño; c) garantizar el derecho a la identidad; d) transparentar el origen
de la filiación y condenar los orígenes ilícitos.

En esta línea se sostuvo que “La adopción se concibe, además,
como un proceso de compromiso psicológico y emocional por parte
de los adultos, con el tin de establecer un vínculo afectivo con el

W JCCFam. de 6' Nom. de Río Cuarto, 18-ll-2011, “M., C. R. CIB., S. B.”,
Abeledo-Perrot N" APIIUR/233/2011.
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niño, lo_ que se erige a través de la convivencia cotidiana impregna-
da de afecto y cariño. Ello se ha producido de manera clara y efec-
tiva en el caso [...] en los casi 7 años que E. vivió en el seno de la 
familia M. B." 

Que "si bien el norte orientador debe ser necesariamente el respeto 
por el superior interés del niño, soy de la opinión de que a ello debe 
agregarse la identidad del menor, hoy fallecido. La misma no puede 
referirse en forma exclusiva a su origen biológico, sino como un con-
cepto dinámico" y por ende que "La preservación de la identidad de 
E. se alcanza sobradamente a través del instituto de la adopción plena". 
Siguiéndose con el derecho a la identidad, se asevera: "No podemos 
olvidar que la identidad dinámica es recíproca, no sólo del niño sino 
también de los adultos, teniendo derecho ellos a que se les reconozca 
que tuvieron un hijo adoptivo y que ante el dolor de su pérdida, el 
vínculo afectivo quede debidamente constituido con la filiación adop-
tiva". Por lo tanto se resuelve que "No existiendo una prohibición 
expresa [...] debiéndose preferirse toda interpretación que favorezca 
la adopción [...] corresponde admitir la adopción plena", aseverándose 
que como en el caso ya se había otorgado guarda para adopción a los 
pretensos adoptantes, por aplicación del artículo 322 del código de-
rogado que prevé que la sentencia de adopción se retrotrae al otorga-
miento de la guarda, constituye otro argumento de peso para conceder 
la adopción a pesar del fallecimiento del pretenso adoptado. Este fallo 
permite vislumbrar de manera clara que la adopción es una figura que 
no sólo crea o reconoce —según el caso— determinado estado de hijo, 
sino también, y a la vez, un determinado estado de padres, y que para 
el reconocimiento de tal vínculo un elemento central es el otorgamiento 
de la guarda para adópción, momento al cual se retrotraen los efectos 
de la sentencia de adopción. 

El otro es un precedente de la Corte federal más reciente, del 26 
de septiembre de 2012132. Aquí también se había otorgado la guarda 

132  CSJN, 26-9-2012, M.73.XLVR, "Recurso de hecho deducido por el defensor 
oficial de A. M. D. S. en la causa «M. D. S., R. y otra s/Ordinario s/Nulidad de sen-
tencia e impugnación declaratoria de herederos»", disponible en http://www.diariojudi-
cial.com/documentos/2012_Septiembre/CSJN.ADOPCION.SUCESION.COSA_JUZGA  

DA.pdf (fecha de consulta: 8-10-2012). 

para adopción de un niño a una mujer, quien fallece en un accidente 
de autos antes de haber iniciado el juicio de adopción. Esta mujer 
tenía una cuantiosa herencia, por lo cual lo que se debatía era si este 
niño tenía derecho a heredar porque debía ser considerado hijo adoptivo 
de la mujer fallecida o, por el contrario, si los herederos —hermanas 
de la causante— debían presentarse a la herencia y obtener declaratoria 
de herederos a su favor. En primera y segunda instancias le dan la 
razón al niño quien fue representado por un tutor especial, concediendo 
la adopción plena. El Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos revoca 
la adopción y otorga la razón a los familiares de la guardadora falle-
cida. La Corte federal revoca y confirma la sentencia de las primeras 
instancias. 

Uno de los argumentos esgrimidos a favor de la postura de la 
adopción plena y, en definitiva, de reconocer el vínculo jurídico adop-
tivo se funda en el artículo 324 del código derogado al afirmarse que 
"si el niño hubiera estado bajo la guarda preadoptiva de un matrimonio 
y uno de ellos falleciere, el artículo 324 del Código Civil autorizaría 
que sea adoptado por el cónyuge sobreviviente y como hijo del ma-
trimonio, pero tratándose de una guardadora individual que fallece, 
dicha opción no existiría pese a verificarse la total integración del 
niño a la familia extensa de ella". ¿En qué se funda el artículo 324? 
Precisamente, en que la sentencia de adopción se retrotrae al momento 
de la guarda para adopción, por lo tanto, los guardadores pretensos 
adoptivos si después alguno de ellos fallece, la adopción se concede 
al matrimonio aunque uno de los miembros de la pareja hubiera fa-
llecido. Éste es el supuesto de adopción post mortem basado, justa-
mente, en el efecto retroactivo de la sentencia que establecía el ar-
tículo 322 del código derogado y que se mantiene en el Código de 
fondo vigente. 

IV) Significado de la reforma 

El Código mantiene el sistema legal que regulaba el régimen de-
rogado al disponer que los efectos de la sentencia en la adopción se 
retrotraen al otorgamiento de la guarda previa o en miras a la adopción, 
salvo en el supuesto de adopción de integración cuyo efecto retroactivo 
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niño, loque se erige a través de la convivencia cotidiana impregna-
da' de afecto y cariño. Ello se ha producido de manera clara y efec~
tiva en el caso [...] en los casi 7 años que E. vivió en el seno de la
familia M. B.”

Que “si bien el norte orientador debe ser necesariamente el respeto
por el superior interés del niño, soy de la opinión de que a ello debe
agregarse la identidad del menor, hoy fallecido. La misma no puede
referirse en forma exclusiva a su origen biológico, sino como un con-
cepto dinámico” y por ende que “La preservación de ia identidad de
E. se alcanza sobradamente a través del instituto de la adopción plena”.
Siguiéndose con el derecho a la identidad, se asevera: “No podemos
olvidar que la identidad dinámica es recíproca, no sólo del niño sino
también de los adultos, teniendo derecho ellos a que se les reconozca
que tuvieron un hijo adoptivo y que ante el dolor de su pérdida, el
vínculo afectivo quede debidamente constituido con la filiación adop-
tiva”. Por lo tanto se resuelve que “No existiendo una prohibición
expresa [...] debiéndose preferirse toda interpretación que favorezca
la adopción [...] corresponde admitir la adopción plena”, aseverándose
que como en el caso ya se había otorgado guarda para adopción a los
pretensos adoptantes, por aplicación del artículo 322 del código de~
rogado que prevé que la sentencia de adopción se retrotrae al otorga-
miento de la guarda, constituye otro argumento de peso para conceder
la adopción a pesar del fallecimiento del pretenso adoptado. Este fallo
permite vislumbrar de manera clara que la adopción es una figura que
no sólo crea o reconoce -según el caso- detenninado estado de hijo,
sino también, y a la vez, un determinado estado de padres, y que para
el reconocimiento de tal vínculo un elemento central es el otorgamiento
de la guarda para adopción, momento al cual se retrotraen los efectos
de la sentencia de adopción.

El otro es un precedente de la Corte federal más reciente, del 26
de septiembre de 2012132. Aquí también se había otorgado la guarda

m CSJN, 26-9-2012, M.73.XLV]1. “Recurso de hecho deducido por el defensor
oficial de A. M. D. S. en la causa «M. D. S., R. y otra s/Ordinario s/Nulidad de sen-
tencia e impugnación declaratoria de herederos››", disponible en http:l/www.diariojudi-
cial.corn/documentosf20 l 2_Septiembre/CS]N.ADOPCION.SUCESl0N.COSA_IUZGA
DA.pdf (fecha de consulta: 8-10-2012). .
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para adopción de un niño a una mujer, quien fallece en un accidente
de autos antes de haber iniciado el juicio de adopción. Esta mujer
tenía una cuantiosa herencia, por lo cual lo que se debatía era si este
niño tenía derecho a heredar porque debía ser considerado hijo adoptivo
de la mujer fallecida o, por el contrario, si los herederos -hermanas
de la causante- debían presentarse a la herencia y obtener declaratoria
de herederos a su favor. En primera y segunda instancias le dan la
razón al niño quien fue representado por un tutor especial, concediendo
la adopción plena. El Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos revoca
la adopción y otorga la razón a los familiares de la guardadora falle-
cida. La Corte federal revoca y confirma la sentencia de las primeras
instancias.

Uno de los argumentos esgrimidos a favor de la postura de la
adopción plena y, en definitiva, de reconocer el vínculo jurídico adop-
tivo se funda en el artículo 324 del código derogado al afirmarse que
“si el niño hubiera estado bajo la guarda preadoptiva de un matrimonio
y uno de ellos falleciere, el artículo 324 del Código Civil autorizaría
que sea adoptado por el cónyuge sobreviviente y como hijo del ma-
trimonio, pero tratándose de una guardadora individual que fallece,
dicha opción no existiría pese a verificarse la total integración del
niño a la familia extensa de ella”. ¿En que se funda el artículo 324?
Precisamente, en que la sentencia de adopción se retrotrae al momento
de la guarda para adopción, por lo tanto, los guardadores pretensos
adoptivos si después alguno de ellos fallece, la adopción se concede
al matrimonio aunque uno de los miembros de la pareja hubiera fa-
llecido.- Éste es el supuesto de adopción post mortem basado, justa-
mente, en el efecto retroactivo de la sentencia que establecía el ar-
tículo 322 del código derogado y que se mantiene en el Código de
fondo vigente.

IV) Significado de la reforma

El Código mantiene el sistema legal que regulaba el régimen de-
rogado al disponer que los efectos de la sentencia en la adopción se
retrotraen al otorgamiento de la guarda previa o en miras ala adopción,
salvo en el supuesto de adopción de integración cuyo efecto retroactivo
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ADOPCIÓN 

opera desde la presentación o petición de la adopción del hijo del 
cónyuge o conviviente, ya que el Código extiende este tipo adoptivo 
a las uniones convivenciales, de conformidad con el desarrollo doc-
trinario y jurisprudencial que receptan los artículos 599 y 602. 

En definitiva, en lo relativo a la retroactividad de la sentencia 
de adopción, no se han introducido cambios respecto del régimen de-
rogado. 

CAPÍTULO 5 

TIPOS DE ADOPCIÓN 

SECCIÓN la 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 619 Enumeración. Este Código reconoce tres tipos de adopción: 
a) plena; 
b) simple; 
c) de integración. 

I) Resumen 

El Código reconoce tres tipos adoptivos. Cada uno de ellos observa 
tantas particularidades y diferencias entre sí que ameritan una regulación 
especial sobre cada una de ellas: plena, simple y de integración. Esta 
enumeración, con la cual se inaugura el capítulo relativo a los tipos 
de adopción, refleja la regulación tripartita que reconoce el Código. 

II) Concordancias 

Requisitos del matrimonio (art. 403); parentesco (arts. 529, 535); 
filiación (arts. 558, 559); tipos de adopción (arts. 620 a 633). Ley 
26.413, Registro Civil. 

III) Interpretación de la norma 

El Código enumera los tres tipos de adopción que reconoce. 
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En pie de igualdad y sin preferir un tipo adoptivo sobre otro, es-
tablece que los tipos de adopción son la plena, la simple y la de 
integración. 

Sucede que cada una de ellas presenta sus particularidades, estando 
destinadas a situaciones fácticas diferentes, por lo que se entendió que 
cada una de ellas amerita una regulación con reglas propias y bien 
definidas. 

Cuántas similitudes y diferencias debe observar una institución o, 
en este caso, tipología adoptiva para que sea pertinente reconocerle 
un espacio legislativo propio. Esto es un interrogante que responde el 
Código al receptar una tipología tripartita y que se verá reafirmada al 
observar la regulación particularizada de cada uno de los tres tipos 
adoptivos. 

De la enumeración que se realiza, se advierte que la adopción de 
integración adquiere autonomía y entidad propia en la reforma. Esta 
otra consideración también se podrá corroborar al analizar la especia-
lidad que también presenta esta tipología que en la regulación anterior 
era considerada una especie dentro de la adopción simple. Como se 
indagará más adelante, esta afirmación fue puesta en crisis en varios 
precedentes jurisprudenciales y ciertas voces doctrinarias que defendían 
la posibilidad de que en algunas situaciones fácticas, la adopción de 
integración sea de carácter plena. Este cuestionamiento, como tantos 
otros, es lo que ha llevado a la legislación civil a admitir que la adopción 
de integración tiene entidad propia, con reglas que la diferencian de 
las otras dos. 

IV) Significado de la reforma 

Una de las principales modificaciones que introduce el Código gira 
en tomo a la regulación sobre los tipos de adopción. Amén de las 
diferencias que se introducen en la regulación de cada uno de ellos 
(plena, simple y de integración); ya el admitir que los tipos adoptivos 
son tres constituye un cambio significativo y que define una determi-
nada postura legislativa, en la cual se regula de manera particular cada 
uno de los tres tipos adoptivos. 

La enumeración que recepta el Código es el punto de partida inicial 
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opera desde la presentación o petición de la adopción del hijo del
cónyuge o conviviente, ya que el Código extiende este tipo adoptivo
a las uniones convivenciales, de conformidad con el desarrollo doc-
trinario y jurisprudencial que receptan los artículos 599 y 602.

En definitiva, en lo relativo a la retroactividad de la sentencia
de adopción, no se han introducido cambios respecto del régimen de-
rogado. -

CAPÍTULO 5
Tn-os mi anorcrón

sección 1-
Drsrosicroivlss GENERALES

Art. 619 Enumeracíón. Este Código reconoce tres tipos de adopción:
a) plena; '
b) simple; "
c) de integración.

I) Resumen '

El Código reconoce tres tipos adoptivos. Cada uno de ellos observa
tantas particularidades y diferencias entre sí que ameritan una regulación
especial sobre cada una de ellas: plena, simple yde integración, Esta
enumeración, con la cual se inaugura el capítulo relativo a los tipos
de adopción, refleja la regulación tripartita que reconoce el Código.

II) Concordancias -

Requisitos del matrimonio (art. 403); parentesco (arts. 529, 535);
filiación (arts. 558, 559); tipos de adopción (arts. 620 a 633). Ley
26.413, Registro Civil.

HI) Interpretación de la norma

El Código enumera los tres tipos de adopción que reconoce. .
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En pie de igualdad y sin preferir un tipo adoptivo sobre otro, es-
tablece que los tipos de adopción son la plena, la simple y la de
integración.

Sucede que cada una de ellas presenta sus particularidades, estando
destinadas a situaciones fácticas diferentes, por lo que se entendió que
cada una de ellas amerita una regulación con reglas propias y bien
definidas.

Cuántas similitudes y diferencias debe observar una institución 0,
en este caso, tipología adoptiva para que sea pertinente reconocerle
un espacio legislativo propio. Esto es un interrogante que responde el
Código ai receptar una tipología tripartita y que se verá reafirmada al
observar Ia regulación paflicularizada de cada uno de los tres tipos
adoptivos.

De la enumeración que se realiza, se advierte que la adopción de
integración adquiere autonomía y entidad propia en la reforma. Esta
otra consideración también se podrá corroborar al analizar la especia-
lidad que también presenta esta tipología que en la regulación anterior
era considerada una especie dentro de la adopción simple. Como se
indagará más adelante, esta afirmación fue puesta en crisis en varios
precedentes jurisprudenciales y ciertas voces doctrinarias que defendían
la posibilidad de que en algunas situaciones fácticas, la adopción de
integración sea de carácter plena. Este cuestionamiento, como tantos
otros, es lo que ha llevado a la legislación civil a admitir que la adopción
de _.integración tiene entidad propia, con reglas que la diferencian de
las otras dos.

IV) Significado dela reforma ^

' Una de las principales modificacíones que introduce el Código gira
en tomo a la regulación sobre los tipos de adopción. Amén de las
diferencias que se introducen en la regulación de cada uno de ellos
(plena, simple y de integración); ya el admitir que los tipos adoptivos
son tres constituye un cambio significativo y que define una determi-
nada postura legislativa, en la cual se regula de manera particular cada
uno de los tres tipos adoptivos.

La enumeración que recepta el Código es el punto de partida inicial
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sobre el cual se edifica todo el régimen jurídico en materia de tipos 
adoptivos, los cuales son mencionados sin que ello implique un orden 
de preferencia. Por el contrario, y como se verá en la regulación de 
cada uno de los tipos adoptivos, ellos responden a situaciones fácticas 
diferentes o, incluso, puede haber algún entrecruzamiento como acon-
tece con la adopción de integración que según el caso puede ser de 
carácter plena o simple. 

El Código entiende —al igual que lo hace al regular las causas 
fuente de la filiación que también es tripartita— que cuando se ostenta 
tantas diferencias con otras figuras o se tiene tantas singularidades, 
se prefiere una regulación propia que permita mostrar en plenitud tales 
individualidades. 

Art. 620 Concepto. La adopción plena confiere al adoptado la condición 
de hijo y extingue los vínculos jurídicos con la familia de origen, 
con la excepción de que subsisten los impedimentos matrimo-
niales. El adoptado tiene en la familia adoptiva los mismos de-
rechos y obligaciones de todo hijo. 
La adopción simple confiere el estado de hijo al adoptado, pero 
no crea vínculos jurídicos con los parientes ni con el cónyuge 
del adoptante, excepto lo dispuesto en este Código. 
La adopción de integración se configura cuando se adopta al 
hijo del cónyuge o del conviviente y genera los efectos previstos 
en la Sección ¿la de este Capítulo. 

I) Resumen 

El Código define cada uno de los tres tipos de adopción con el 
objeto de ubicar a cada uno en su lugar, comprendiendo mejor cuál 
es el rol que tiene cada uno dentro de la institución de la adopción. 
La adopción plena mantiene su conceptualización centrada en la ex-
tinción de vínculos filiales con la familia de origen salvo a los fines 
de los impedimentos matrimoniales. La adopción simple también man-
tiene la conceptualización tradicional por la cual, en principio, sólo 
se crea vínculo jurídico entre adoptado y adoptante y no con los pa-
rientes del adoptante, y la adopción de integración que crea vínculo 
filial entre un niño y el cónyuge o conviviente del progenitor de origen. 
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II) Concordancias 

Matrimonio (art. 403); uniones convivenciales (art. 510); parentesco 
(arts. 529, 534, 535); filiación (arts. 558, 559); adopción (arts. 597, 
598, 599, 621, 622, 624, 627, 628, 630, 631); sucesiones (arts. 2430, 
2432); derecho internacional privado (arts. 2636, 2638). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Concepto de adopción plena 

La adopción plena incorporada a nuestro plexo normativo a partir 
de la ley 19.134, artículo 14, e integrada al código derogado por la ley 
24.779, artículo 323, mantiene en este Código una definición centrada 
en su efecto principal: la extinción de los vínculos jurídicos con la familia 
de origen como contracara del emplazamiento en el estado de hijo en 
la familia del o los adoptantes. A diferencia del código derogado, el 
efecto rígido de supresión de vínculos con la familia de origen podrá 
verse flexibilizado en tanto se den las circunstancias que así lo ameriten, 
léase, si el interés del niño aconseja necesaria tal flexibilización acorde 
a lo dispuesto en el artículo 621 de este cuerpo normativo. 

Con respecto a la subsistencia de vínculos con la familia de origen, 
en principio, el Código mantiene la conceptualización de este tipo 
adoptivo existente en la ley 24.779, es decir, la sola subsistencia de 
los impedimentos matrimoniales en el caso de la adopción plena, a 
excepción de lo que se analizará en su oportunidad respecto de lo 
previsto en el artículo 624. En este punto, se ha tomado distancia de 
la propuesta del Proyecto de Código Civil del año 1.998 (art. 658) en 
tanto preveía, como regla general, la subsistencia no sólo de los im-
pedimentos matrimoniales sino también de los derechos sucesorios y 
alimentarios del adoptado. 

Por otra parte, la. definición conceptual del Código acompaña el 
cambio operado en el derecho filial, pues al explicitar los efectos de 
este tipo adoptivo en su faceta positiva menciona "los mismos derechos 
y obligaciones de todo hijo", descartando la vieja adjetivación de hijo 
"biológico" que imponía el derogado artículo 323. Recuérdese tam-
bién que originariamente la ley 19.134, cuando equiparaba los efectos 
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sobre el cual se edifica todo el régimen jurídico en materia de tipos
adoptivos, los cuales son mencionados sin que ello implique un orden
de preferencia. Por el contrario, y como se verá en la regulación de
cada uno de los tipos adoptivos, ellos responden a situaciones fácticas
diferentes o, incluso, puede haber algún entrecruzamiento como acon-
tece con la adopción de integración que según el caso puede ser de
carácter plena o simple.

El Código entiende -al igual que lo hace al regular las causas
fuente de la filiación que también es tripartita- que cuando se ostenta
tantas diferencias con otras figuras o se tiene tantas singularidades,
se prefiere una regulación propia que permita mostrar en plenitud tales
individualidades.

Art. 620 Concepto. La adopción plena confiere al adoptado la condición
de hijo y extingue los vínculos jurídicos con la familia de origen,
con la excepción de que subsisten los impedimentos matrimo-
niales. El adoptado tiene en la familia adoptiva los mismos de-
rechos y obligaciones de todo hijo.
La adopción simple confiere el estado de hijo al adoptado, pero
no crea vínculos jurídicos con los parientes ni con el cónyuge
del adoptante, excepto lo dispuesto en este Código.
La adopción de integración se configura cuando se adopta al
hijo del cónyuge o del conviviente y genera los efectos previstos
en la Sección 4" de este Capítulo.

I) Resumen -

El Código define cada uno de los tres tipos de adopción con el
objeto de ubicar a cada uno en su lugar, comprendiendo mejor cuál
es el rol que tiene cada uno dentro de la institución de la adopción.
La adopción plena mantiene su conceptualización centrada en la ex-
tinción de vínculos filiales con la familia de origen salvo a los fines
de los impedimentos matrimoniales. La adopción simple también man-
tiene la conceptualización tradicional por la cual, en principio, sólo
se crea vínculo jurídico entre adoptado y adoptante y no con los pa-
rientes del adoptante, y la adopción de integración que crea vínculo
filial entre un niño y el cónyuge 0 conviviente del progenitor de origen.
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II) Concordancias

Matrimonio (art. 403); uniones convivenciales (art. 510); parentesco
(arts. 529, 534, 535); filiación (ans. 558, 559); adopción (arts. 597,
598, 599, 621, 622, 624, 627, 628, 630, 631); sucesiones (arts. 2430,
2432); derecho internacional privado (arts. 2636, 2638).

III) Interpretación de la norma

IlI.1) Concepto de adopción plena
La adopción plena incorporada a nuestro plexo normativo a partir

de la ley 19.134, artículo 14, e integrada al código derogado por la ley
24.779, artículo 323, mantiene en este Código una definición centrada
en su efecto principal: la extinción de los vínculos jurídicos con la familia
de origen como contracara del emplazamiento en el estado de hijo en
la familia del 0 los adoptantes. A diferencia del código derogado, el
efecto rígido de supresión de vínculos con la familia de origen podrá
verse flexibilizado en tanto se den las circunstancias que así lo ameriten,
léase, si el interés del niño aconseja necesaria tal flexibilización acorde
a lo dispuesto en el artículo 621 de este cuerpo normativo.

Con respecto a la subsistencia de vínculos con la familia de origen,
en principio, el Código mantiene la conceptualización de este tipo
adoptivo existente en la ley 24.779, es decir, la sola subsistencia de
los impedimentos matrimoniales en el caso de la adopción plena, a
excepción de lo que se analizará en su oportunidad respecto de lo
previsto en el artículo 624. En este punto, se ha tomado distancia de
la propuesta del Proyecto de Código Civil del año 1998 (art. 658) en
tanto. preveía, como regla general, la subsistencia no sólo de los im-
pedimentos matrimoniales sino también de los derechos sucesorios y
alimentarios del adoptado. g

Por otra parte, ladeñnición conceptual del Código acompaña el
cambio operado en el derecho filial, pues al explicitar los efectos de
este tipo adoptivo en su faceta positiva menciona “los mismos derechos
y obligaciones de todo hijo”, descartando la vieja adjetivación de hijo
“biológico” que imponía el derogado artículo 323. Recuérdese tam-
bién que originariamente la ley 19.134, cuando equiparaba los efectos
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de este -tipo adoptivo, hablaba de hijo "legítimo", término abandona-
do definitivamente en nuestro sistema jurídico tras la sanción de la 
ley 23.264. 

Sucede que al partir este Código no sólo de la igualdad de los 
hijos matrimoniales y no matrimoniales, sino también de la equipara-
ción de los efectos de la filiación derivada del uso de las técnicas de 
reproducción humana asistida, la filiación natural y la filiación adoptiva 
plena (art. 558), se tomó obligatorio abandonar los términos "hijo 
biológico" en pos de "hijo" sin más. 

111.2) Concepto de adopción simple 

La adopción simple, al igual que en el código derogado, emplaza 
al adoptado en el estado de hijo, pero sin generar vínculos jurídicos 
entre el adoptado y la familia del adoptante como contracara del 
mantenimiento de los vínculos entre el adoptado y su familia de origen. 

En la conceptualización de este tipo adoptivo el Código introduce 

•una modificación respecto al alcance personal de la regla restrictiva 
de generación de vínculos con la familia del adoptante del derogado 
artículo 329. Pues, a diferencia del texto anterior que consideraba sólo 
a la "familia biológica del adoptante", aquí se incluye en la restricción 
a todos los parientes del adoptante y a su cónyuge. En este sentido, 
teniendo en cuenta la regla establecida por el artículo 529 de este 
cuerpo normativo, al no hacer distinción expresa, deben entenderse 
incluidos los parientes del adoptante en línea recta o colateral ya sean 
nacidos de un parentesco por naturaleza, por técnicas de reproducción 
humana asistida o por adopción. 

En lo que respecta a la última parte del derogado artículo 329, 
"los hijos adoptivos de un mismo adoptante serán considerados her-
manos entre sí", este Código introduce un cambio al disponer en su 
artículo 598 que todos los hijos de un mismo adoptante serán consi-
derados hermanos entre sí, en sintonía con lo ya previsto por el Proyecto 
de Reforma de 1998 (art. 659), con la salvedad de que aquí se debe 
interpretar la equiparación a tono con las tres fuentes filiales, es decir 
los hijos biológicos, los nacidos por técnicas y los adoptivos de un 
mismo adoptante serán considerados hermanos entre sí.  

111.3) Concepto de adopción de integración 

El Código presenta una novedad respecto a esta figura; la incorpora 
como un tipo adoptivo más con reglas propias acorde a sus especifi-
cidades. La regulación anterior, en cambio, sólo la consideraba de 
manera no sistemática y con normativas dispersas (seis eran los ar-
tículos que hacían mención a esta figura, arts. 311, 312, 313, 316, 
322, 331). Esta falta de regulación integral había sido criticada desde 
la doctrina: "De esta forma se advierte palmariamente que nos encon-
tramos frente a un verdadero fenómeno psicosocial, cuya dinámica 
propia no ha sido percibida por el legislador que no ha receptado este 
tipo de adopciones con la autonomía y funcionalidad suficientes dentro 
del régimen de adopción. No desconozco que las normas son abstrac-
ciones jurídicas que reconocen o imponen conductas, pero en materia 
familiar corresponde que necesariamente las mismas concuerden con 
la realidad y los fenómenos psicosociales que se intentan regular. La 
adopción integrativa debe tener un reconocimiento legal —como insti-
tuto jurídico propio dentro del régimen de adopción— mucho más am-
plio que el que surge de la actual normativa..."m  

Haciéndose eco de esta necesidad, este Código prevé no sólo una 
regulación específica e integral, ordenando y sistematizando reglas 
dispuestas en la normativa anterior, sino también introduciendo mo-
dificaciones trascendentes acordes con el principio de igualdad y no 
discriminación si a tipos de familias se refiere. 

En este sentido, ya en su concepto se advierte la ampliación respecto 
de qué tipos de familia podrán recurrir a esta figura; no sólo se podrá 
adoptar al hijo del cónyuge sino también al hijo del conviviente. In-
clusión que había sido ya proclamada desde la doctrina; por ejemplo, 
en las XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil realizadas en Lomas 
de Zamora en septiembre de 2007 se concluyó por mayoría la obli-
gación de "modificar el artículo 311 agregándose el inciso 3° en el 
sentido de la adopción del hijo del conviviente de una unión de hecho 

133  MORENO, Gustavo D., La adopción integrativa y la necesidad de una nue- 
va reforma del régimen de adopción, en RDF 2000-17-47, Abeledo-Perrot Online 
N° 0029/000084. 
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de este *tipo adoptivo, hablaba de hijo “legítimo”, témuno abandona-
do definitivamente en nuestro sistema jurídico tras la sanción de la
ley 23.264.

Sucede que al partir este Código no sólo de la igualdad de los
hijos matrimoniales y no matrimoniales, sino también de la equipara-
ción de los efectos de la filiación derivada del uso de las técnicas de
reproducción humana asistida, la filiación natural y la filiación adoptiva
plena (an. 558), se tomó obligatorio abandonar los términos “hijo
biológico” en pos de “hijo” sin más.

III.2) Concepto de adopción simple

La adopción simple, al igual que en el código derogado, emplaza
al adoptado en el estado de hijo, pero sin generar vínculos jurídicos
entre el adoptado y la familia del adoptante como contracara del
mantenimiento de los vínculos entre el adoptado y sufamilia de origen.

En la conceptualización de este tipo adoptivo el Código introduce
iunamodificación respecto al alcance personal de la regla restrictiva
de generación de vínculos con la familia del adoptante del derogado
artículo 329. Pues, a diferencia del texto anterior que consideraba sólo
a la “familia biológica del adoptante”, aquí se incluye en la restricción
a todos los parientes del adoptante y a su cónyuge. En este sentido,
teniendo en cuenta la regla establecida por el artículo 529 de este
cuerpo normativo, al no hacer distinción expresa, deben entenderse
incluidos los parientes' del adoptante en línea recta o colateral ya sean
nacidos de un parentesco por naturaleza, por técnicas de reproducción
humana asistida 0 por adopción. i

En lo que respecta a la última parte del derogado artículo 329,
“los hijos adoptivos de un mismo adoptante serán considerados her-
manos entre sí”, este Código introduce un cambio al disponer en su
artículo 598 que todos los hijos de un mismo adoptante serán consi-
derados hermanos entre sí, en sintonía con lo ya previsto por el Proyecto
de Reforma de 1998 (art. 659), con la salvedad de que aquí se debe
interpretar la equiparación a tono con las tres fuentes filiales, es decir
los hijos biológicos, los nacidos por técnicas y los adoptivos de un
mismo adoptante serán considerados hermanos entre sí. '
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III.3) Concepto de adopción de integración

El Código presenta una novedad respecto a esta figura; la incorpora
como un tipo adoptivo más con reglas propias acorde a sus especifi-
cidades. La regulación anterior, en cambio, sólo la consideraba de
manera no sistemática y con normativas dispersas (seis eran los ar-
tículos que hacían mención a esta figura, arts. 311, 312, 313, 316,
322, 331). Esta falta de regulación integral había sido criticada desde
la doctrina: “De esta forma se adviene palmariamente que nos encon-
tramos frente a un verdadero fenómeno psicosocial, cuya dinámica
propia no ha sido percibida por el legislador que no ha receptado este
tipo de adopciones con la autonomía y funcionalidad suficientes dentro
del régimen de adopción. No desconozco que las normas son abstrac-
ciones jurídicas que reconocen o imponen conductas, pero en materia
familiar corresponde que necesariamente las mismas concuerden con
la realidad y los fenómenos psicosociales que se intentan regular. La
adopción integrativa debe tener un reconocimiento legal -como insti-
tuto jurídico propio dentro del régimen de adopción- mucho más am-
plio que el que surge de la actual normativa...”133

l-laciéndose eco de esta necesidad, este Código prevé no sólo una
regulación específica e integral, ordenando y sistematizando reglas
dispuestas en la normativa anterior, sino también introduciendo mo-
dificaciones trascendentes acordes con el principio de igualdad y no
discriminación si a tipos de familias se refiere.

En este sentido, ya en su concepto se advierte la ampliación respecto
de qué tipos de familia podrán recurrir a esta figura; no sólo se podrá
adoptar al hijo del cónyuge sino también al hijo del conviviente. In-
clusión que había sido ya proclamada desde la doctrina; por ejemplo,
en las XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil realizadas en Lomas
de Zamora en septiembre de 2007 se concluyó por mayoría la obli-
gación de “modificar-el artículo 311 agregándose el inciso 3° en el
sentido de la adopción del hijo del conviviente de una unión de hecho

U3 MORENO, Gustavo D., La adopción integrativa y la necesidad de una nue-
va reforma del régimen de adopción, en RDF 2000-17-47, Abeledo~Perrot Online
N" 0029/000084.
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heterosexual que reúna las condiciones de estabilidad y permanencia 
debidamente acreditadas en el proceso de adopción'. 

En consonancia con las críticas esgrimidas en doctrinal' y juris-
prudencial36, el Código extiende la posibilidad de adoptar en forma 
integrativa también al hijo del conviviente. De esta manera, la adopción 
integrativa tiene como fin incorporar a un niño en la familia compuesta 
por su madre o padre junto con su cónyuge o conviviente, haciendo 
posible que el hijo de uno de ellos sea un hijo común. 

Respecto a los efectos de este tipo adoptivo el artículo en análisis 
refiere a lo establecido en la Sección 4' de este mismo capítulo, ca-
biendo recordar aquí, además, lo dispuesto en el. artículo 599 en tanto 
suprime la restricción de la diferencia de edad —16 años— entre adop-
tante y adoptado cuando se trata de la adopción del hijo del conviviente 
o del cónyuge. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en análisis introduce una clara conceptualización de los 
tres tipos adoptivos reconocidos en la enumeración del artículo 619 
con el fin de distinguir en forma genérica un tipo del otro. Justamente, 
estos conceptos servirán de base para determinar los efectos diferen-
ciados en las tres secciones siguientes de este Capítulo 5. 

A su vez, la caracterización efectuada pone fin a una larga discusión 
mantenida en doctrina sobre el valor propedéutico de la ley respecto 

134 XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Lomas de Zamora, 27, 28 y 29-
9-2007, Conclusiones, Comisión N° 5 Familia, disponible en http://www.casm.org.ar/ 
nuevo/2007conclusioncivilltm. 

135  Ver entre otros: SOLARI, Néstor E., Protección constitucional de la fami-
lia, en L. L. 2002-E-1108; Nuevas formas de familia y adopción, en L. L. Litoral 
2007 (noviembre), p. 1047; GROSMAN, Cecilia y MARTINEZ ALCORTA, Irene, 
La adopción de integración y la familia "ensamblada", en J. A. 1998-11E-1045; de las 
mismas autoras, Familias ensambladas, Universidad, Buenos Aires, 2000, ps. 208/209; 
MORENO, Adopción integrativa y la necesidad de una nueva reforma del régimen 
de adopción cit., p. 62. 

136  SCJBA, 21-3-2012, "N., M. D. y otra s/Adopción plena", L. L. B. A. 2012 
(junio), p. 534; Trib.Coleg.Fam. N' 2 de La Plata, 13-4-2010, "G., C. B.", DFyP 
2011 (enero), p. 106; Trib.Coleg.Fam. N°5 de Rosario, 15-11-2006, "O., A. y otro", 
L. L. Litoral 2007 (febrero), p. 103. 

a un tipo adoptivo por sobre el otrom. Es claro que de las definiciones 
esgrimidas no surge una preferencia axiológica legal a priori. Por el 
contrario, la conceptualización permite analizar ante el caso concreto 
cuál figura se adecua más satisfactoriamente a la realidad psicosocial de 
cada niño y su familia; brindando soluciones diferenciales ante hipó-
tesis fácticas también diferenciales. Así ya lo venía sosteniendo alguna 
jurisprudencia incluso respecto al anterior régimen: "La ley 24.779 
eliminó la preferencia legal por la adopción plena que otorgaba el 
texto anterior de la ley 19.134. Ninguna disposición prohíbe a los 
futuros adoptantes pedir la adopción simple (antes bien lo contempla 
el art. 330, Cód. Civ.), ni dice que el tribunal debe conferirla 'excep-
cionalmente', ambos tipos de adopción están en un pie de igualdad. 
En uno y otro caso el juez debe decidir, por motivos fundados, según 
cuál entiende que es la más conveniente para el interés del menor; en 
otras palabras, cuál satisface mejor el interés superior del niño". 

Art. 621 Facultades judiciales. El juez otorga la adopción plena o simple 
según las circunstancias y atendiendo fundamentalmente al in-
terés superior del niño. 

Cuando sea más conveniente para el niño, niña o adolescente, 
a pedido de parte y por motivos fundados, el juez puede man-
tener subsistente el vínculo jurídico con uno o varios parientes 
de la familia de origen en la adopción plena, y crear vínculo 
jurídico con uno o varios parientes de la familia del adoptante 
en la adopción simple. En este caso, no se modifica el régimen 
legal de la sucesión, ni de la responsabilidad parental, ni de 
los impedimentos matrimoniales regulados en este Código para 
cada tipo de adopción. 

137  Ver BERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit.; MIZRAHI, 
Objeciones constitucionales a la nueva Ley de Adopción (ley 24.779) cit., p. 25; LEVY, 
Lea, Régimen de adopción. Ley 24.779, Astrea, Buenos Aires, 1997; LLO VERAS, Nora, 
Nuevo régimen de adopción. Ley 24.779, Depalma, Buenos Aires, 1998. 

138  CCCom. de Mercedes, sala I, 9-6-2009, "B. A. y ot. s/Adopción", citado por 
BONZANO, María de los Ángeles y TAVIP, Gabriel, Adopción. Compendio de ju-
risprudencia, en Summa de Familia cit., t. III, Cap. IX, p. 2365. 
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heterosexual que reúna las condiciones de estabilidad y permanencia
debidamente acreditadas en el proceso de adopción”'34.

En consonancia con las críticas esgrimidas en doctrinal” y juris-
prudencia13°, el Código extiende la posibilidad de adoptar en forma
integrativa también al hijo del conviviente. De esta manera, la adopción
integrativa tiene como fin incorporar a un niño en la familia compuesta
por su madre o padre junto con su cónyuge o conviviente, haciendo
posible que el hijo de uno de ellos sea un hijo común.

Respecto a los efectos de este tipo adoptivo el artículo en análisis
refiere a lo establecido en la Sección 4” de este mismo capítulo, ca-
biendo recordar aquí, además, lo dispuesto en elartículo 599 en tanto
suprime la restricción de la diferencia de edad -16 años- entre adop-
tante y adoptado cuando se trata de la adopción del hijo del conviviente
o del cónyuge.

IV) Significado de la reforma

El artículo en análisis introduce una clara conceptualización de los
tres tipos adoptivos reconocidos en la enumeración del artículo 619
con el fin de distinguir en forma genérica un tipo del otro. Justamente,
estos conceptos servirán de base para determinar los efectos diferen-
ciados en las tres secciones siguientes de este Capítulo 5.

A su vez, la caracterización efectuada pone fin a una larga discusión
mantenida en doctrina sobre el valor propedeutico de la ley respecto

134 XXI Jomadas Nacionales de Derecho Civil, Lomas de Zamora, 27, 28 y 29-
9-2007, Conclusiones, Comisión N" 5 Familia, disponible en http://w\vw.casm.org,ar/
nuevo/2007conc1usioncivil.htm.

135 Ver entre otros: SOLARI, Néstor E., Protección constitucional de la fami-
lia, en L. L. 2002-E-1108; Nuevas formas de familia y adopción, en L. L. Litoral
2007 (noviembre), p. 1047; GROSMAN, Cecilia y MARTÍNEZ ALCORTA, Irene,
La adopción de integración y laƒafnilia “ensamblado”, en J. A. 1998-III-1045; de las
mismas autoras, Familias ensombladas, Universidad, Buenos Aires, 2000, ps. 208/209;
MORENO, Adopción integrativa y la necesidad de una nueva reforma del régimen
de adopción cit., p. 62.

'35 SCJBA, 21-3-2012, “N., M. D. y otra slAdopción plena”, L. L. B. A. 2012
(junio), p. 534; Trib.Coleg.Fam. N° 2 de La Plata, 13-4-2010, “G., C. B.”, DFyP
2011 (enero), p. 106; Trib.Coleg.Farn. N° 5 de Rosario, 15-I 1-2006, “O., A. y otro”,
L. L. Litoral 2007 (febrero), p. l03.
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a un tipo adoptivo por sobre el otrom. Es claro que de las definiciones
esgrimidas no surge una preferencia axioiógica legal a priori. Por el
contrario, la conceptualización permite analizar ante el caso concreto
cuál figura se adecua más satisfactoriamente a_ la realidad psicosocial de
cada niño y su familia; brindando soluciones diferenciales ante hipó-
tesis fácticas también diferenciales. Así ya lo venía sosteniendo alguna
jurisprudencia incluso respecto al anterior régimen: “La ley 24.779
eliminó la preferencia legal por la adopción plena que otorgaba el
texto anterior de la ley 19.134. Ninguna disposición prohíbe a los
futuros adoptantes pedir la adopción simple (antes bien lo contempla
el art. 330, Cód. Civ.), ni dice que el tribunal debe conferirla “excep-
cionalmente”, ambos tipos de adopción están en un pie de igualdad.
En uno y otro caso el juez debe decidir, por motivos fundados, según
cuál entiende que es la más conveniente para el interés del menor; en
otras palabras, cuál satisface mejor el interés superior del niño”138.

Art. 621 Facultades judiciales. El juez otorga la adopción plena o simple
según las circunstancias y atendiendo fundamentalmente al in-
terés superior del niño.
Cuando sea más conveniente para el niño, niña 0 adolescente,
a pedido de parte y por motivos fundados, el juez puede man-
tener subsistente el vínculo jurídico con uno o varios parientes
de la familia de origen en la adopción plena, y crear vínculo

_ jurídico con uno o varios parientes de la familia del adoptante
en la adopción simple. En este caso, no se modifica el régimen
legal de la sucesión, ni de la responsabilidad parental, ni de
los impedimentos matrimoniales regulados en este Código para
cada tipo de adopción.

'37 Ver HERRERA, ,El derecho o la identidad en la adopción cit.; MJZRAHI,
Objeciones constitucionales a la nueva Ley de Adopción (ley 24.779) cit., p. 25; LEVY,
Lea, Régimen de adopción. Ley 24.779, Astrea, Buenos Aires, 1997; LLOVERAS, Nora,
Nuevo régimen de adopción. Ley 24.779, Depalma, Buenos Aires, 1998.

'38 CCCom, de Mercedes, sala I, 9-6-2009, “B. A. y ot. s/Adopción", citado por
BONZANO, María de los Ángeles y TAVTP, Gabriel, Adopción. Compendio de ju-
risprudencia, en Summa de Familia cit., t. lll, Cap. IX, p. 2365.
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I) Resumen 

Una de las novedades que incorpora el Código en el régimen adop-
tivo es la facultad del juez de flexibilizar los tipos de adopción, simple 
o plena. Se trata de permitir, según las circunstancias del caso, que 
la adopción plena mantenga subsistente vínculos o lazos jurídicos con 
algún miembro de la familia de origen y que la adopción simple genere 
o haga nacer algún vínculo o lazo jurídico con miembros de la familia 
del o los adoptantes. Esta flexibilización normativa responde al mejor 
interés superior del niño. La sentencia otorgará la adopción en forma 
plena o simple, razón por la cual la creación o mantenimiento de 
ciertos vínculos no es óbice para determinar una variación respecto a 
los efectos de cada tipo adoptivo presentes en las Secciones 2° y 3' 
de este capítulo. De este modo, no se modifica el régimen legal dis-
puesto respecto a los derechos sucesorios, la responsabilidad parental 
y los impedimentos matrimoniales. 

II) Concordancias 

Matrimonio (art. 403); adopción (arts. 595, 618, 620, 624, 627); 
procesos de familia (arts. 707, 716); sucesiones (art. 2430, 2432); de-
recho internacional privado (arts. 2635 a 2638). 

   

titucional destinada a proteger al menor. El principio, pues, proporciona 
un parámetro objetivo que permite resolver los problemas de los niños 
en el sentido de que la decisión se define por lo que resulta de mayor 
beneficio para ellos. De esta manera, frente a un presunto interés del 
adulto, se prioriza el del niño. No sólo esa norma contempla como 
valor preferente el interés superior del menor, sino que él subyace en 
todo el plexo normativo de que se trata, y en el tema de autos aparece 
específicamente en el artículo 21, párrafo introductorio, en el que se 
señala que compete al Estado cuidar que en los procesos de adop-
ción aquel interés sea la consideración primordial"139. Además, la Corte 
ha expresado insistentemente en sus sentencias, "que resulta totalmen-
te desvirtuada la misión específica de los tribunales especializados 
en temas de familia si éstos se limitan a decidir problemas humanos 
mediante la aplicación de una suerte de fórmulas o modelos prefija-
dos, desentendiéndose de las circunstancias del caso que la ley les 
manda concretamente valorar (conf. Fallos: 323:91; 328:2870; 331:147 

y 2047)"14°. 
El código derogado en su artículo 330 establecía que "El juez o 

Tribunal, cuando sea más conveniente para el menor o a pedido de 
parte por motivos fundados, podrá otorgar la adopción simple". En 
primer lugar, la norma facultaba a las partes por motivos fundados a 
solicitar una adopción plena o simple. Nótese, además, que la normativa 
anterior incluía en calidad de parte únicamente a los adoptantes y al 
Ministerio Público (art. 321), siendo generalmente los adoptantes los 
que solicitaban la adopción plena considerando principalmente su si-
tuación como adultos y pretensos padres y no la situación y conve-
niencia del niño. En segundo lugar, la regla derogada del artículo 330 
facultaba a la autoridad judicial para determinar la adopción simple 

si era-  lo más conveniente para el niño, no imponiendo que este último 
—el interés del niño o su conveniencia— sea considerado como regla 
también a la hora de establecer una adopción plena. 

A diferencia de lo normado en el régimen anterior, este Código 

139  CSJN, 2-8-2005, "S., C.", considerando 5, L. L. 2005-D-873. 
14° Citado en CSJN, 26-9-2012, "M. D. S., R. y otra s'Ordinario s/Nulidad de 

sentencia e impugnación declaratoria de herederos", considerando 17, http://www. 
csjn.goy.aridocus/documentosinoyedades.jsp.  
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III) Interpretación de la norma 

111.1) Facultad judicial y el interés superior del niño 

El Código establece como barómetro para la definición del 
tipo adoptivo el interés superior del niño (ver este tomo, p. 16). De 
esta forma, el principio emanado de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (art. 3°) y la ley 26.061 (art. 3°) se convierte en un valladar 
para toda valoración apriorístita respecto a qué tipo adoptivo establecer 
en cada sentencia de adopción. En este punto, es atinente traer aquí 
palabras de la Corte federal, "Que la atención principal al interés su-
perior del niño a que alude el precepto citado apunta a dos finalidades 
básicas, cuales son la de constituirse en pauta de decisión ante un 
conflicto de intereses, y la de ser un criterio para la intervención ins- 
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I) Resumen

Una de las novedades que incorpora el Código en el régimen adop-
tivo es la facultad del juez de flexibilizar los tipos de adopción, simple
o plena. Se trata de permitir, según las circunstancias del caso, que
la adopción plena mantenga subsistente vínculos 0 lazos jurídicos con
algún miembro de la familia de origen y que la adopción simple genere
0 haga nacer algún vínculo 0 lazo jurídico con miembros de la familia
del o los adoptantes. Esta flexibilización normativa responde al mejor
interés superior del niño. La sentencia otorgará la adopción en forma
plena o simple, razón por la cual la creación o mantenimiento de
ciertos vínculos no es óbice para determinar una variación respecto a
los efectos de cada tipo adoptivo presentes en las Secciones 2° y 3”
de este capítulo. De este modo, no se modifica el régimen legal dis-
puesto respecto a los derechos sucesorios, la responsabilidad parental
y los impedimentos matrimoniales.

II) Concordancias

Matrimonio (art. 403); adopción (arts. 595, 618, 620, 624, 627);
procesos de familia (arts. 707, 716); sucesiones (art. 2430, 2432); de-
recho internacional privado (arts. 2635 a 2638).

III) Interpretación de la norma

Ill.1) Facultad judicial y el interés superior del niño

El Código establece como barómetro para la definición del
tipo adoptivo el interés superior del niño (ver este tomo, p. 16). De
esta forma, el principio emanado de la Convención sobre los Derechos
del Niño (art. 3°) y la ley 26.061 (art. 3°) se convierte en un valladar
para toda valoración apriorística respecto a que tipo adoptivo establecer
en cada sentencia de adopción. En este punto, es atinente traer aquí
palabras de la Corte federal, “Que la atención principal al interés su-
perior del niño a que alude el precepto citado apunta a dos finalidades
básicas, cuales son la de constituirse en pauta de decisión ante un
conflicto de intereses, y la de ser un criterio para la intervención ins-
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titucional destinada a proteger al menor. El principio, pues, proporciona
un parámetro objetivo que permite resolver los problemas de los niños
en el sentido de que la decisión se define por lo que resulta de mayor
beneficio para ellos. De esta manera, frente a un presunto interés del
adulto, se prioriza el del niño. No sólo esa 'norma contempla como
valor preferente el interés superior del menor, sino que él subyace en
todo el plexo normativo de que se trata, y en el tema de autos aparece
específicamente en el artículo 21, párrafo introductorio, en el que se
señala que compete al Estado cuidar que en los procesos de adop-
ción aquel interés sea la consideración primordial”“9. Además, la Corte
ha expresado insistentemente en sus sentencias, “que resulta totalmen-
te desvirtuada la misión específica de los tribunales especializados
en temas de familia si éstos se limitan a decidir problemas humanos
mediante la aplicación de una suerte de fórmulas o modelos prefija-
dos, desentendiéndose de las circunstancias del caso que la ley les
manda concretamente valorar (conf. Fallos: 323291; 32812870; 3311147
y 2047)”'^°.

El código derogado en su artículo 330 establecía que “El juez o
Tribunal, cuando sea más conveniente para el menor o a pedido de
parte por motivos fundados, podrá otorgar la adopción simple”. En
primer lugar, la norma facultaba a las partes por motivos fundados a
solicitar una adopción plena 0 simple. Nótese, además, que la normativa
anterior incluía en calidad de parte únicamente a los adoptantes y al
Ministerio Público (art. 321), siendo generalmente los adoptantes los
que solicitaban laadopción plena considerando principalmente su si-
tuacióncomo adultos y pretensos padres y no la situación y conve-
niencia del niño. En segundo lugar, la regla derogada del artículo 330
facultaba a la autoridad judicial para detenninar la adopción 'simple
si era lo más conveniente para el niño, no imponiendo que este último
-el interés del niño o su conveniencia- sea considerado como regla
también a la hora de establecer una adopción plena.

A diferencia de lo normado en el régimen anterior, este Código

'39 CSJN, 2-8-2005, “S.. C.”, considerando 5, L. L. 2005-D-873.
14° Citado en CSJN, 26-9-2012, “M. D. S., R. y otra slOrdinario s/Nulidad de

sentencia e impugnación declaratoria de herederos”, considerando 17, httptllwww.
csjn.gov.ar/docusƒdocumentos/novedades.jsp.
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coloca,--primero, en cabeza de la autoridad judicial la facultad de de-
terminar siempre, no sólo en el caso de la adopción simple, el tipo 
adoptivo a aplicar en el caso concreto según el mejor interés del niño. 
En segundo lugar, no se faculta a las partes —pretensos adoptantes, 
pretensos adoptados con grado de madurez suficiente, Ministerio Pú-
blico y autoridades administrativas intervinientes en la declaración de 
adoptabilidad— a solicitar determinado tipo adoptivo, sí, como veremos 
seguidamente, a solicitar el mantenimiento o creación de algunos víncu-
los por razones fundadas. 

III 2) Flexibilización de los tipos adoptivos 

La flexibilización de los tipos adoptivos ha surgido como respuesta 
a una necesidad real. Nuevamente el principio de realidad"' aunado 
aquí con la piedra basal de los derechos del niño, su interés superior, 
obligaron a repensar las figuras rígidas de los tipos adoptivos estable-
cidas por la ley anterior, que habían incluso sido tachadas de incons-
titucionalidad por cierta jurisprudencia. 

En esta tónica, encontramos la sentencia del Tribunal de Familia 
N° 2 de Mar del Plata con fecha 28 de marzo de 2008. La plataforma 
fáctica del caso era la siguiente, cuatro hermanos fueron dados en 
guarda judicial adoptiva a dos familias distintas, dos a una familia y 
otros dos a otra familia, luego de que el padre fuera condenado a 
cadena perpetua por el homicidio de la madre de estos niños. El ma-
trimonio que tenía bajo su guarda a dos de ellos, de 11 y 14 años, 
solicita al juez su adopCión. Los niños habían forjado vínculos afectivos 
con la familia extensa de sus pretensos adoptantes y mantenían vínculos 
afectivos y relación diaria con sus otros dos hermanos. ¿Si la realidad 
muestra la creación de vínculos afectivos, los vínculos jurídicos no 
deberían reflejarlo? En este sentido, el juez esgrime, "Por ello, entiendo 
que la dificultad planteada puede sortearse si se otorga la adopción 
plena pero se limitan en el supuesto en cuestión los efectos de este tipo 
adoptivo, para lograr respetar debidamente el mejor interés de J. C. 
y N. El análisis planteado y las normas supralegales a atender en el 

141  Sobre la materialización del Derecho y la justicia efectiva: LORENZETTL 
Ricardo, La decisión judicial en casos constitucionales, en L. L. 2010-F-702 y ss.  

caso, me permiten señalar que aunque el artículo 323 del Código Civil 
no es en sí mismo inconstitucional, en su aplicación a este caso —a 
mi entender— viola normas constitucionales de directa aplicación". Con 
estos fundamentos, se declara la adopción plena de estos dos niños, 
pero manteniendo el vínculo jurídico con sus otros dos hermanos dados 
en adopción simple a otra familia. Esta misma línea es seguida en un 
fallo de primera instancia del Juzgado Nacional en lo Civil N° 88 
pero revocada por la sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Civil en un fallo del 27 de mayo de 2010, al considerar que el 
interés del niño se ve cumplido con la adopción simple y que "Las 
circunstancias del caso no revelan que se presente un supuesto de 
características excepcionales que haga procedente la invalidez del juicio 
de ponderación efectuado por el Congreso de la Nación en este ámbito 
del régimen establecido en la ley de adopción, toda vez que es, como 
es sabido, no cabe presuponer la inconsecuencia o la imprevisión del 
legislador". Por su parte, se destaca que el otorgar la adopción plena 
manteniendo subsistente el vínculo fraterno "convirtiendo en dificul-
tosa la articulación de ambos regímenes cuando no ha existido debate 
y prueba sobre su conveniencia y sin que se encuentre debidamente 
justificada en el caso una solución excepcional de tales características 
para proteger el interés superior del niño". Las facultades judiciales 
que expresamente trae como novedad el Código, flexibilizan y así 
abren la posibilidad para que los jueces, en cada caso, puedan adaptar 
los tipos adoptivos —simple o plena— a la realidad social y jurídica 
que se plantea. De este modo, se tira por tierra esa mirada estricta y 
rígida que además, al tener que apelarse a la declaración de incons-
titucionalidad de una norma, dificulta el otorgamiento de la adopción 
tomando lo mejor de cada uno de los tipos de adopción. Al comentar 
este precedente, Álvarez sostuvo que este tipo de fallos: "colocan en 
la agenda de debate con toda claridad una cuestión hasta ahora abordada 
sólo tangencialmente en la doctrina y jurisprudencia 1...1 Corresponde 
a la doctrina nacional realizar un profundo análisis sobre los argumentos 
que se esgrimen sobre la inconstitucionalidad de la adopción plena, a 
la luz de las respuestas que otorga el Derecho Comparado y sobre 
todo la interpretación armónica de la Convención sobre los Derechos 
del Niño por parte de organismos con competencia internacional para 
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coloca,--primero, en cabeza de la autoridad judicial la facultad de de-
terminar siempre, no sólo en el caso de la adopción simple, el tipo
adoptivo a aplicar en el caso concreto según el mejor interés del niño.
En segundo lugar, no se faculta a las partes -pretensos adoptantes,
pretensos adoptados con grado de madurez suficiente, Ministerio Pú-
blico y autoridades administrativas intervinientes en la declaración de
adoptabìlidad- a solicitar determinado tipo adoptivo, sí, como veremos
seguidamente, a solicitar el mantenimiento 0 creación de algunos víncu-
los por razones fundadas.

IIL2) Flexibilización de los tipos adoptivos

La flexibilización de los tipos adoptivos ha surgido como respuesta
a una necesidad real. Nuevamente el principio de realidadm aunado
aquí con la piedra basal de los derechos del niño, su interés superior,
obligaron a repensar las figuras rígidas de los tipos adoptivos estable-
cidas por la ley anterior, que habían incluso sido tachadas de incons-
titucionalidad por cierta jurisprudencia.

En esta tónica, encontramos la sentencia del Tribunal de Familia
N° 2 de Mar del Plata con fecha 28 de marzo de 2008. La plataforma
fáctica del caso era la siguiente, cuatro hermanos fueron dados en
guarda judicial adoptiva a dos familias distintas, dos a una familia y
otros dos a otra familia, luego de que el padre fuera condenado a
cadena perpetua por el homicidio de la madre de estos niños. El ma-
trimoniovque tenía bajo su guarda a dos de ellos, de ll y 14 años,
solicita al juez su adopción. Los niños habían forjado vínculos afectivos
con la familia extensa de sus pretensos adoptantes y mantenían vinculos
afectivos y relación diaria con sus otros dos hermanos. ¿Si la realidad
muestra la creación de vínculos afectivos, los vínculos jurídicos no
deberían reflejarlo? En este sentido, el juez esgrime, “Por ello, entiendo
que la dificultad planteada puede soitearse si se otorga la adopción
plena pero se limitan en el supuesto en cuestión los efectos de este tipo
adoptivo, para lograr respetar debidamente el mejor interés de J. C.
y N. El análisis planteado y las normas supralegales a atender en el

14' Sobre la materialización del Derecho y la justicia efectiva: LORENZETTI,
Ricardo, La decisión judicial en casos constitucionales, en L. L. 2010-F-702 y ss.
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caso, me permiten señalar que aunque el artículo 323 del Código Civil
no es en si mismo inconstitucional, en su aplicación a este caso -a
mi entender- viola normas constitucionales de directa aplicación". Con
estos fundamentos, se declara la adopción plena de estos dos niños,
pero manteniendo el vínculo jurídico con sus otros dos hermanos dados
en adopción simple a otra familia. Esta misma línea es seguida en un
fallo de primera instancia del Juzgado Nacional en lo Civil N° 88
pero revocada por la sala E de la Cámara Nacionai de Apelaciones
en lo Civil en un fallo del 27 de mayo de 2010, al considerar que el
interés del niño se ve cumplido con la adopción simple y que “Las
circunstancias del caso no revelan que se presente un supuesto de
características excepcionales que haga procedente la invalidez del juicio
de ponderación efectuado por el Congreso de la Nación en este ámbito
del régimen establecido en la ley de adopción, toda vez que es, como
es sabido, no cabe presuponer la inconsecuencia o la imprevisión del
legislador”. Por su parte, se destaca que el otorgar la adopción plena
manteniendo subsistente el vínculo fraterno “convirtiendo en dificul-
tosa la articulación de ambos regímenes cuando no ha existido debate
y pnieba sobre su conveniencia y sin que se encuentre, debidamente
justificada en el caso una solución excepcional de tales características
para proteger el interés superior del niño”. Las facultades judiciales
que expresamente trae como novedad el Código, flexibilizan y así
abren la posibilidad para que los jueces, en cada caso, puedan adaptar
los tipos adoptivos -simple o plena- a la realidad social y jurídica
que se plantea. De este modo, se tira por tierra esa mirada estricta y
rígida jque además, al tener que apelarse a la declaración de incons-
titucionalidad de una norma, dificulta el otorgamiento de la adopción
tomando lo mejor de cada uno de los tipos de adopción. Al comentar
este precedente, Álvarez sostuvo que este tipo de fallos: “colocan en
la agenda de debate con toda claridad una cuestión hasta ahora abordada
sólo tangencialmente en la doctrina y jurisprudencia [...] Corresponde
a la doctrina nacional realizar un profundo análisis sobre los argumentos
que se esgrimen sobre la inconstitucionalidad de la adopción plena, a
la luz de las respuestas que otorga el Derecho Comparado y sobre
todo la interpretación armónica de la Convención sobre los Derechos
del Niño por parte de organismos con competencia internacional para
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ello"142_ Ambos cuestionamientos han sido tenidos en cuenta y anali-
zados en el Código, a tal punto que se introduce un articulado novedoso, 
totalmente equilibrado con todos los intereses en pugna y, en defini- 
tiva, a tono con la complejidad que presentan las situaciones de adop-
ción. 

El Código —intentando responder a estas situaciones desde el marco 
legal— establece la posibilidad de que a pedido de parte, por razones 
fundadas y siempre que sea lo más conveniente para el niño en el 
caso concreto, se mantengan o se constituyan determinados vínculos 
jurídicos. 

Esta posibilidad, no es óbice para determinar judicialmente el tipo 
adoptivo, la adopción será simple o plena con los efectos previstos 
para cada una en este Código. 

En caso de que lo más conveniente para el niño sea una adopción 
simple podrá restringirse la regla genérica de no generación de vínculo 
jurídico con la familia del o los adoptantes. De este modo, el niño 
podrá ser emplazado en el estado de hijo respecto de los adoptantes, 
manteniendo los vínculos jurídicos con su familia de origen, pero su-
mando a su familia, por ejemplo, a los padres de sus padres adoptivos, 
es decir, sus abuelos. 

En cambio, si lo más indicado para el niño, teniendo en cuenta su 
realidad familiar concreta, es una adopción plena, podrá también verse 
restringida la regla genérica desprendida de su concepto. Es decir, 
podrá mantener uno o varios vínculos con los integrantes de su familia 
de origen, por ejemplo, sus hermanosm. 

142  ÁLVAREZ, Atilio, Adopción y vínculos fraternas, en Derecho de Familia. 
Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia 2011-11-39, Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires. 

"3  MUÑOZ GENESTOUX, Rosalía, ¿Adopción simple o plena? Reflexiones 
acerca de la importancia de mantener los vínculos fraternas existentes, en Derecha 
de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia 2011-1, Abe-
ledo-Perrot, Buenos Aires, ps. 128 y ss. Y también, JÁUREGUI, Rodolfo, La ley, 
la Constitución, y la adopción plena de un niño con hermanos biológicos. Los 
hermanos sean unidos... ¿No es ésa la ley primera?, en Derecho de Familia. Revista 
Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia 2010-1, Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, ps. 138 y ss.  

111.3) Mantenimiento del régimen legal de cada tipo 

El último enunciado del artículo en comentario establece de forma 
clara lo expresado más arriba; esta facultad del juez de dejar subsistente 
ciertos vínculos o crear otros no implica que la sentencia no tenga 
que determinar qué tipo adoptivo es el más adecuado para el caso. 
En este sentido, los efectos previstos en este Código para cada tipo 
adoptivo coadyuvarán en la elección. 

La norma establece en forma expresa que esta flexibilización, de 
darse, no incidirá en los otros efectos del tipo adoptivo dispuesto, 
respetándose lo previsto en cada sección respecto a la responsabilidad 
parental, derechos sucesorios o impedimentos matrimoniales. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma, teniendo como eje el principio de realidad y como 
motor rector del instituto de la adopción el interés superior del niño y 
la preservación de los vínculos fraternas, opta por flexibilizar los con-
ceptos rígidos establecidos en la normativa anterior, hoy derogada. "Para 
que el derecho no se desvanezca de la vida, para que la ley sirva a 
la justicia, nada más saludable que transitar por los cauces que va abrien-
do la realidad. La adopción tiene justificación y fundamentos en los va-
lores justicia, solidaridad, paz social; de allí que el interés abstracto del 
legislador debe ceder excepcionalmente ante el interés concreto que se 
presente al juzgador (De los llamados requisitos rígidos de la ley de 

adopción y el interés superior del niño, en J. A. 1998-1H-982)"l" 

Art. 622 Conversión. A petición de parte y por razones fundadas, el juez 
puede convertir una adopción simple en plena. 
La conversión tiene efecto desde que la sentencia queda firme 
y para el futuro. 

I) Resumen 

El Código permite que una vez conferida por sentencia judicial la 

144 Citado en voto del Dr. De Lázzari, SUBA, 21-3-2012, "N., M. D. y otra 
s/Adopción plena", L. L. B. A. 2012 (junio), p. 534. 
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H 42 - - - . .ello __' _ Ambos cuestionamientos han sido tenidos en cuenta y anah-
zados en el Código, a tal punto que se introduce un articulado novedoso,
totalmente equilibrado con todos los intereses en pugna y, en defini-
tiva, a tono con la complejidad que presentan las situaciones de adop-
ción.

El Código -intentando responder a estas situaciones desde el marco
legal- establece la posibilidad de que a pedido de parte, por razones
fundadas y siempre que sea lo más conveniente para el niño en el
casoconcreto, se mantengan o se constituyan determinados vínculos
jurídicos. i

Esta posibilidad, no es óbice para determinar judicialmente el tipo
adoptivo, la adopción será simple o plena con los efectos previstos
para cada una en este Código.

En caso de que lo más conveniente para el niño sea una adopción
simple podrá restringirse la regla genérica de no generación de vínculo
jurídico con la familia del o los adoptantes. De este modo, el niño
podrá ser emplazado en el estado de hijo respecto de los adoptantes,
manteniendo los vínculos jurídicos con su familia de origen, pero su-
mando a su familia, por ejemplo, a los padres de sus padres adoptivos,
es decir, sus abuelos.

En cambio, si lo más indicado para el niño, teniendo en cuenta su
realidad familiar concreta, es una adopción plena, podrá también verse
restringida la regla genérica desprendida de su concepto. Es decir,
podrá mantener uno o varios vínculos con los integrantes de su familia
de origen, por ejemplo, sus hennanosm.

“2 ÁLVAREZ, Atilio, Adopción y .vínculos ƒratemos, en Derecho de Familia.
Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia 2011-II-39, Abeledo-Peri-ot
Buenos Aires. 7

“3 l\/IUN_OZ GENFTSTOUX, Rosalía, ¿Adopción simple o plena? Reflexiones
acerca de' la importancia de mantener los vínculosfratemos existentes, en Derecho
de Famiiia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia 2011-I Abe-
1Bd0'Pfll'1'fIf¬ lìuenos Aires, ps. 128 y ss. Y también. JÁUREGUI, Rodolfo, La ley,
fa C0"-YÍUUCIÓH. la adopción plena de un niño con hermanos biológicos. Los
hermanos sean nnzdos... ¿No es ésa la ley primera?, en Derecho de Familia. Revista
Interdzsczplinana de Doctrina y Jurisprudencia 2010-I, Abeledo-Perrot, Buenos
Aires, ps. 138 y ss. .
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IIL3) Mantenimiento del régimen legal de cada tipo
Ei último enunciado del artículo en comentario establece de forma

clara lo expresado más aniba; esta facultad del juez de dejar subsistente
ciertos vínculos o crear otros no implica que la sentencia no tenga
que detemrinar qué tipo adoptivo es el más adecuado para el caso.
En este sentido, los efectos previstos en este Código para cada tipo
adoptivo coadyuvarán en la elección. _

La norma establece en forma expresa que esta flexibilización, de
darse, no incidirá en los otros efectos del tipo adoptivo dispuesto,
respetándose lo previsto en cada sección respecto a la responsabilidad
parental, derechos sucesorios o impedimentos matrimoniales.

IV) Significado de la reforma

La reforma, teniendo como eje el principio de realidad y como
motor rector del instituto de la adopción el interés superior del niño y
la preservación de los vínculos fraternos, opta por flexibilizar los con-
ceptos rígidos establecidos enla normativa anterior, hoy derogada. “Para
que el derecho no se desvanezca de la vida, para que la ley sirva a
la justicia, nada más saludable que transitar por los cauces que va abrien-
do la realidad. La adopción tiene justificación y fundamentos en los va-
lores justicia, solidaridad, paz social; de allí que el interés abstracto del
legislador debe ceder excepcionalmente ante el interés concreto que se
presente al juzgador (De los llamados requisitos rígidos de la ley de
adopción y 'el interés superior del niño, en I. A. 1998-Il]-982)”“4.

Art. 622 Conversión. A petición de parte y por razones fundadas, el juez
p puede convertir una adopción simple en plena.

La conversión tiene efecto desde que la sentencia queda firme
y para el futuro.

I) Resumen

El Código permite que una vez conferida por sentencia judicial la

144 Citado en voto del Dr. De Lázzari, SCJBA, 21-3-2012, “N., M. D. y otra
s/Adopción plena”, L. L. B. A. 2012 (junio), p. 534.

179



180 

ADOPCIÓN Art. 622 

adopción simple, el adoptado y/o los adoptantes puedan peticionar 
por motivos fundados la conversión en adopción plena. De este modo, 
el nuevo texto civil incorpora como novedad la posibilidad de con-
versión del tipo adoptivo para las sentencias de adopción dictadas en 
el tenitorio argentino, no limitando tal conversión al caso de adopciones 
conferidas en el extranjero previstas en el artículo 2638 de este Código. 
El nuevo tipo adoptivo tiene efectos para el futuro, una vez que la 
sentencia que lo concede esté firme, no importando modificación al-
guna respecto a relaciones personales y/o patrimoniales surgidas du-
rante el período en que la adopción fue declarada de carácter simple. 

II) Concordancias 

Adopción (arts. 595, 618, 620, 624, 627); procesos de familia 
(arts. 707, 716); derecho internacional privado (art. 2638). 

Interpretación de la norma 

La posibilidad de convertir una adopción otorgada en forma sim-
ple a forma plena no estaba prevista en el régimen anterior de la ley 
24.779. Si bien el artículo 340 del código derogado hacía mención 
expresa a la posibilidad de conversión del tipo adoptivo, circunscribía 
tal evento únicamente a las adopciones conferidas en el extranjero, 
"La adopción concedida en el extranjero de conformidad a la ley de 
domicilio del adoptado, podrá transformarse en el régimen de adopción 
plena en tanto se reúnan los requisitos establecidos en este Código, 
debiendo acreditar dicho vínculo y prestar su consentimiento adoptante 
y adoptado. Si este último fuese menor de edad deberá intervenir el 
Ministerio Público de Menores". 

La ley 19.134 de 1971, al incorporar al régimen legal la figura de 
la adopción plena manteniendo la adopción simple ya existente, habría 
inaugurado en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de con-
versión respecto de sentencias de adopción dictadas en nuestro terri-
torio. El artículo 34 de aquella ley establecía: "Las adopciones ante-
riores a la vigencia de esta ley quedan sometidas al régimen de la 
adopción simple, pero podrán ser convertidas en adopciones plenas a  

pedido de los adoptantes. Con consentimiento de los adoptados, si 
éstos hubieren alcanzado la mayoría de edad. También podrán pedirla 
los adoptados mayores de edad, con consentimiento de los adoptantes. 
La petición y el consentimiento podrán formularse por disposición de 
última voluntad". 

Sin embargo, los motivos que justificaban las normativas referidas 
ut supra (art. 340, ley 24379 y art. 34, ley 19.134) son bien distintos 
a las bases sobre las que se asienta la normativa prevista por este 
Código Civil. 

En primer lugar, el Código regula la conversión respecto a una 
adopción simple conferida en el extranjero como un supuesto distinto 
con sus propias reglas en el Libro Sexto, Título D/ referido a las 
Disposiciones de derecho internacional privado. Razón por la cual, 
de encontrarse ante este supuesto fáctico, habrá que remitirse a lo 
previsto en el artículo 2638 de este cuerpo normativo. 

En segundo lugar, en lo que hace a la conversión de adopciones 
conferidas en el territorio argentino, los fundamentos para permitirla 
son otros muy distintos a los de la vieja ley 19.134, pues allí se la 
previó como solución respecto de las sentencias dictadas con anterio-
ridad en el marco de un sistema donde únicamente existía la adopción 
simple. Aquí, en cambio, la conversión está pensada como respuesta 
legal ante cambios acaecidos en la realidad, intentando dar soluciones 
que respondan al mejor interés del niño y que visibilicen en el Derecho 
las transformaciones que su trayectoria familiar ha sufrido. 

En este sentido, es dable recordar un caso resuelto el 3 de marzo 
de 2005 por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de 
Lomas de Zamora en donde se autorizó el cambio de tipo adoptivo. 
Allí fueron los adoptantes y la adoptada los que solicitaron la con-

- versión de una adopción simple, otorgada en el año 1986 por sentencia 
judicial con efecto retroactivo al 27 de agosto de 1984, a plena. La 
adoptada, al momento de la solicitud mayor de edad (21 años, régimen 
anterior a la ley 26.579), arguyó que no tenía intención alguna de 
mantener sus vínculos sanguíneos, renunciando a toda expectativa de 
derecho sucesorio con su familia de origen y pretendiendo consolidar 
desde lo jurídico la realidad familiar consagrada en la práctica. "No 
puedo entonces prescindir de los hechos que han sobrevenido desde 
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adopción simple, el adoptado ylo los adoptantes puedan peticionar
por motivos fundados la conversión en adopción plena. De este modo,
el nuevo texto civil incorpora como novedad la posibilidad de con-
versión del tipo adoptivo para las sentencias de adopción dictadas en
el tenitorio argentino, no limitando tal conversión al caso de adopciones
conferidas en el extranjero previstas en el artículo 2638 de este Código.
El nuevo tipo adoptivo tiene efectos para el futuro, una vez que la
sentencia que lo concede este firme, no importando modificación al-
guna respecto a relaciones personales y/o patrimoniales surgidas du-
rante el período en que la adopción fue declarada de carácter simple.

II) Concordancias

Adopción (arts. 595, 618, 620, 624, 627); procesos de familia
(arts. 707, 716); derecho internacional privado (art. 2638).

III) Interpretación de la norma

La posibilidad de convertir una adopción otorgada en forma sim-
ple a forma plena no estaba prevista en el régimen anterior de la ley
24.779. Si bien el artículo 340 del código derogado hacía mención
expresa a la posibilidad de conversión del tipo adoptivo, circunscribía
tal evento únicamente a las adopciones conferidas en el extranjero,
“La adopción concedida en el extranjero de conformidad a la ley de
domicilio del adoptado, podrá transformarse en el régimen de adopción
plena en tanto se reúnan los requisitos establecidos en este Código,
debiendo acreditar dicho vínculo y prestar su consentimiento adoptante
y adoptado. Si este último fuese menor de edad deberá intervenir el
Ministerio Público de Menores”.

La ley 19.134 de 1971, al incorporar al régimen legal la figura de
la adopción plena manteniendo la adopción simple ya existente, habria
inaugurado en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de con-
versión respecto de sentencias de adopción dictadas en nuestro terri-
torio. El artículo 34 de aquella ley establecía: “Las adopciones ante-
riores a la vigencia de esta ley quedan sometidas al régimen de la
adopción simple, pero podrán ser convertidas en adopciones plenas a
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pedido de los adoptantes. Con consentimiento de los adoptados, si
éstos hubieren alcanzado la mayoría de edad. También podrán pediría
los adoptados mayores de edad, con consentimiento de los adoptantes.
La petición y el consentimiento podrán formularse por disposición de
última voluntad”.

Sin embargo, los motivos que justificaban las normativas referidas
ut supra (art. 340, ley 24.779 y art. 34, ley 19.134) son bien distintos
a las bases sobre las que se asienta la normativa prevista por este
Código Civil.

En primer lugar, el Código regula la conversión respecto a una
adopción simple conferida en el extranjero como un supuesto distinto
con sus propias reglas en el Libro Sexto, Título IV referido a las
Disposiciones de derecho internacional privado. Razón por la cual,
de encontrarse ante este supuesto fáctico, habrá que remitirse a lo
previsto en el artículo 2638 de este cuerpo normativo.

'En segundo lugar, en lo que hace a la conversión de adopciones
conferidas en el territorio argentino, los fundamentos para pennitirla
son otros muy distintos a los de la vieja ley 19.134, pues allí se la
previó como solución respecto de las sentencias dictadas con anterio-
ridad en el marco de un sistema donde únicamente existía la adopción
simple. Aquí, en cambio, la conversión está pensada como respuesta
legal ante cambios acaecidos en la realidad, intentando dar soluciones
que respondan al mejor interés del niño y que visibilicen en el Derecho
las .transformaciones que su trayectoria familiar ha sufrido.

En este sentido, es dable recordar un caso resuelto el 3 de marzo
de 2005 por la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de
Lomas de Zamora en donde se autorizó el cambio de tipo adoptivo.
All-ii fueron los adoptantes y la adoptada los que solicitaron la con-
versión de una adopción simple, otorgada en el año l936 por sentencia
,judicial con efecto retroactivo al 27 de agosto de l984, a plena. La
adoptada, al momento de la solicitud mayor de edad (21 años, régimen
anterior a la ley 26.579), arguyó que no tenía intención alguna de
mantener sus vínculos sanguíneos, renunciando a toda expectativa de
derecho sucesorio con su familia de origen y pretendiendo consolidar
desde lo jurídico la realidad familiar consagrada en la práctica. “No
puedo entonces prescindir de los hechos que han sobrevenido desde
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entonces. El paso del tiempo, y las propias circunstancias personales, 
hacen que la vida cambie. De ello no hay duda. De no acceder a lo 
que se pide, podría caer en un rigorismo excesivo que no se compadece 
con la tutela efectiva que debe brindar el órgano" 45. 

El fallo, a diferencia de lo previsto por este Código, otorgó la 
conversión con efecto retroactivo al 27 de agosto de 1984. La distancia 
de este Código respecto a ese tipo de soluciones está centrada en el 
debido resguardo a la seguridad jurídica y en el efecto de la cosa 
juzgada. En este sentido, el Código asume una postura equilibrada, 
concediéndole a las partes la facultad de solicitar la conversión, pero 
limitando la facultad judicial de concederla sólo teniendo en mira los 
efectos a futuro. 

¿Cuál es el fundamento de esta figura de la conversión de la adop-
ción simple en plena, receptándose una excepción al principio de cosa 
juzgada? El respeto y protección de varios principios y derechos cons-
titucionales-internacionales. Sucede que la sentencia de adopción es 
una "foto", cuando la vida de las personas es dinámica, es un devenir 
y se asemeja más a una "película". En este contexto, puede acontecer 
que los hechos o plataforma fáctica por la cual obligaron al juez a 
otorgar la adopción con carácter simple se haya modificado y ya no 
tenga razón de ser mantener vínculos con la familia de origen. Así, 
por ejemplo, puede ser que se haya otorgado en su momento la adopción 
simple porque la madre del niño que tenía una determinada enfermedad 
que le imposibilitaba hacerse cargo de su hijo pero que seguía teniendo 
relación afectiva cada tanto haya fallecido, o la desvinculación abso-
luta con la familia de origen 46, el afianzamiento de relaciones de afec-
to con toda la familia extensa de los adoptantes, etcétera. Ninguna 
de estas razones esgrimidas justifican la conversión per se, será la 

. 	145  CCCom. de Lomas de Zamora, sala I, 3-3-2005, "Z. M. I.", L. L. B. A 2005 
cagostoVp. 851, del voto del Dr. Tabernero. 

146  Cabe traer aquí, como ejemplo, un caso reciente donde se solicitó y concedió 
la conversión de la adopción simple a plena luego de ocurrido el fallecimiento de la 
madre biológica de la niña y comprobada la no vinculación con el padre biológico 
luego de no haber mantenido contacto alguno con la niña desde el año 2002 (fallo 
de la CFam. de 2' Nom., comentado el 21-9-2012, en http://www.comercioyjusti-
cia.com.ar/2012/09/21/admiten-convertir-en-plena-una-adopcion-simple/).  

circunstancia concreta de ese niño y su familia la vara para medir su 
conveniencia o inconveniencia. 

¿Qué sentido tiene restringirle al niño que pueda insertarse plena-
mente en la familia adoptiva, generando vínculo jurídico con toda la 
familia de los adoptantes cuando no hay razones que ameriten que la 
adopción siga siendo de carácter simple? Éste es el interrogante central 
que yace detrás de la figura de la conversión. 

IV) Significado de la reforma 

El Código, por aplicación del principio de realidad y la consecuente 
importancia de receptar figuras más flexibles para que la ley pueda 
adaptarse a las distintas realidades sociales que se presentan, regula 
de manera expresa el instituto de la conversión mediante la cual la 
adopción simple puede verse transformada en plena. 

La realidad es compleja y por ello lo considerado más conveniente 
para el niño en un momento determinado puede no serlo pasado cierto 
tiempo, y su interés superior exige que el Derecho acompañe tales 
transformaciones de manera equilibrada. 

Las razones fundadas que las partes deberán esgrimir ante el juez 
podrán ser variadas, pero siempre deberán tener en mira la mayor 
conveniencia para la persona adoptada. Es decir, que los efectos que 
genera la adopción plena sean más beneficiosos para el niño que la 
simple, por lo cual amerita que ceda el principio de cosa juzgada que 
habría acontecido tras la sentencia firme de adopción simple. 

Art. 623 Prenombre del adoptado. El prenombre del adoptado debe 
• ser respetado. Excepcionalmente y por razones fundadas en las 

• prohibiciones establecidas en las reglas para el prenombre en 
general o en el uso de un prenombre con el cual el adoptado 
se siente identificado, el juez puede disponer la modificación 
del prenombre en el sentido que se le peticione. 

I) Resumen 

El Código dispone como principio la obligación de respetar el pre- 
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entonces. El paso del tiempo, y las propias circunstancias personales,
hacen que la vida cambie. De ello no hay duda. De no acceder a lo
que se pide, podría caer en un rigorismo excesivo que no se compadece
con la tutela efectiva que debe brindar el órgano”145.

El fallo, a diferencia de lo previsto por este Código, otorgó la
conversión con efecto retroactivo al 27 de agosto de 1984. La distancia
de este Código respecto a ese tipo de soluciones está centrada en el
debido resguardo a la seguridad jurídica y en el efecto de la cosa
juzgada. En este sentido, el Código asume una postura equilibrada,
concediéndole a las partes la facultad de solicitar la conversión, pero
limitando la facultad judicial de concederla sólo teniendo en mira los
efectos a futuro.

¿Cuál es el fundamento de esta figura de la conversión de la adop-
ción simple en plena, receptándose una excepción al principio de cosa
juzgada? El respeto y protección de varios principios y derechos cons-
titucionales-internacionales_ Sucede que la sentencia de adopción es
una “foto”, cuando la vida de las personas es dinámica, es un devenir
y se asemeja más a una “película”. En este contexto, puede acontecer
que los hechos o plataforma fáctica por la cual obligaron al juez a
otorgar la adopción con carácter simple se haya modificado y ya no
tenga razón de ser mantener vínculos con la familia de oiigen. Así,
por ejemplo, puede ser que se haya otorgado en su momento la adopción
simple porque la madre del niño que tenía una determinada enfermedad
que le ímposibilitaba hacerse cargo de su hijo pero que seguía teniendo
relación afectiva cada tanto haya fallecido, o la desvinculación abso-
luta con la familia de origenm, el afianzarniento de relaciones de afec~
to con toda la familia extensa de los adoptantes, etcétera. Ninguna
de estas razones esgrimidas justifican la conversión per se, será la

. 145 CCCom. de Lomas de Zamora, sala I, 3-3-2005, “Z. M. 1.”, L. L. B. A. 2005
(agostojjp. 851, del voto del Dr. Tabernero.

146 Cabe traer aquí, como ejemplo, un caso reciente donde se solicitó y concedió
la conversión de la adopción simple a plena luego de ocurrido el fallecimiento de la
madre biológica de la niña y comprobada la no vinculación con el padre biológico
luego de no haber mantenido contacto alguno con la niña desde el año 2002 (fallo
de la CFam. de 2” Nom., comentado el 21-9-2012, en http://wwwconiercioyjusti-
cia.com.ar/20l2/09/21/admiten~convertir-en~p1ena-una-adopcion¬simple/). “

182

Art. 623

circunstancia concreta de ese niño y su faniilia la vara para medir su
conveniencia o inconveniencia.

¿Qué sentido tiene restringirle al niño que pueda insertarse plena-
mente en la família adoptiva, generando vínculo jurídico con toda la
familia de los adoptantes cuando -no hay razones que amenteii que a
adopción siga siendo de carácter simple? Este es el interrogante Central
que yace detrás de la figura de la conversión.

IV) Significado de la reforma

El Código, por aplicación del principio de realidad y la consecuente
importancia de receptar figuras más flexibles para que la- ley pllfidfl
ad_aptarse a las distintas realidades sociales que se presentan, regula
de manera expresa el instituto de la conversión mediante la cual 121
adopción simple puede verse transformada en plena. _

La realidad es compleja y por ello lo considerado más conveniente
para el niño en un momento determinado puede no serlo pasado cierto
tiempo, y su interés superior exige que el Derecho acompañe tales
transformaciones de manera equilibrada. l

Las razones fundadas que las partes deberán esgrimir ante el juez
podrán ser variadas, pero siempre deberán tener en mira ia mayor
conveniencia para la persona adoptada. Es decir, que 'los efectos que
genera la adopción plena sean más beneficiosos para el iiino que la
simple, por lo cual amerita que ceda el principio de cosa juzgada que
habría' acontecido tras la sentencia firme de adopción simple.

Art. 623 Prenombre del adoptado. El prenombre del adoptado debe
_ . ` ser respetado. Excepcionalmente y por razoneS fundadas en las

prohibiciones establecidas en las regïas Pam el ¡”'°“°mbre en
general o en el uso de un prenombre con el cual el a_d0Pt*¦¢}0
se siente identificado, el juez puede disponer la modlfiltflfilflll
del pronombre en el sentido que se le P¢¢¡¢¡°“°-

I) Resiimen

El Código disponecorno principio la obligación de respetar el PTC*
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nombre_t(art. 63) del niño adoptado en tanto parte integrante de su 
derecho a la identidad, alcanzando sus dos fases, la estática y la di-
námica. De este modo, el Código por aplicación del principio de es-
pecialidad deroga en forma expresa la aplicación de lo dispuesto por 
la ley nacional 18.248 en su artículo 13, en sintonía con un derecho 
de raigambre constitucional-convencional. Sólo de modo excepcional, 
por razones fundadas en las reglas previstas en el artículo 63 de este 
Código o por motivos que hacen a la realidad de ese niño, quien se 
identifica con un nombre distinto del registrado, se podrá peticionar 
al juez el cambio y éste otorgarlo acorde a lo solicitado. 

II) Concordancias 

Nombre (arts. 63, 68, 69, 70); adopción (art. 596); procesos de 
familia (arts. 707, 716); derecho internacional privado (art. 2636). Ley 
26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. 

III) Interpretación de la norma 

El Código introduce un cambio sustancial respecto al prenombre 
del adoptado. Las leyes de adopción anteriores a esta modificación 
(13.252, 19.134 y 24.779) no • contenían norma alguna referida a la 
temática, sólo preveían disposiciones respecto al apellido del niño adop-
tado, dependiendo sus reglas del tipo adoptivo de que se trate. 

Antes de la entrada en vigencia de este Código, la situación en 
análisis era resuelta por previsión del artículo 13 de la ley nacio-
nal 18.248: "Cuando se adoptare a un menor de seis años, los adop-
tantes podrán pedir el cambio del nombre de pila o la adición de otro. 
Si fuere de más edad, se le podrá agregar otro nombre después del 
que anteriormente tenía el adoptado, con la limitación del artículo 3°, 
inciso 5°". La norma no establecía distinción alguna entre la adopción 
simple o plena porque al momento de su sanción, año 1969, sólo 
existía en nuestro régimen la adopción simple. Sin embargo, doctrina 
y jurisprudencia fueron contestes en considerar aplicable este artículo 
a ambos tipos adoptivos. 

De este modo, en la tensión entre la autonomía de la voluntad de 
los adoptantes y el orden público que resguarda el nombre en tanto 
atributo de la personalidad del niño adoptado, la regulación anterior 
otorgaba primacía a la primera. 

Una vez acaecida la reforma constitucional del año 1994 con la 
consecuente jerarquización constitucional de los tratados de derechos 
humanos, entre ellos la Convención sobre los Derechos del Niño, mu-
chas fueron las voces doctrinarias que consideraron que el artículo 13 
de la Ley del Nombre estaba en franca contradicción con el derecho 
a la identidad del niño proclamado en el artículo 8.1 de dicho instru-
mento: "Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del 
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y 
las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias 
ilícitas", muchas fueron también las voces que exigían una reforma 
legislativa acorde a su debido respeto'''. 

En este sentido, la normativa en análisis viene a zanjar una larga 
deuda del ordenamiento jurídico, estableciendo como principio la no 
modificación del prenombre del adoptado en tanto manifestación de 
su bios y componente de su identidad, cualquiera sea el tipo adoptivo 
consagrado para el caso. Consagrando, de este modo, por aplicación del 
principio de especialidad, la derogación del artículo 13 de la ley 18.248. 

Este principio de respeto al nombre del adoptado cederá sólo excep-
cionalmente a petición de parte de concurrir alguna de las siguientes 
situaciones, que el prenombre contraríe alguna de las reglas previstas 
en el :artículo 63 de este Código, en especial, su inciso b, o que el 
niño sea reconocido y se identifique en su medio con un prenombre 
distinto al registrado. 
• Con respecto al primer supuesto, se sostuvo: "Advierto una clara 

.situación fáctica que habilitaría la modificación del nombre de pila 
del adoptado: cuando el o los pretensos adoptantes ya tienen un hijo 
(biológico o adoptivo) y éste tiene el mismo prenombre que el niño 

"7  Ver entre otros, D'ANTONIO, Daniel H., Régimen legal de la adopción. 

Ley 24.779, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1997, p. 168, citado en HERRERA, El 

derecho a la identidad en la adopción cit., t. II, p. 362; LEVY, Régimen de adop-

ción. Ley 24.779 cit., ps. 126 y SS.; LLOVERAS, Nuevo régimen de adopción. Ley 

24.779 cit., ps. 243 y ss. 
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n0rribre_.(art. 63) del niño adoptado en tanto parte integrante de su
derecho a la identidad, alcanzando sus dos fases, la estática y la di-
namica. De este modo, el Código por aplicación del principio de es-
pecialidad deroga en forma expresa la aplicación de lo dispuesto por
la ley nacional 18.248 en su artículo 13, en sintonía con un derecho
de raigarnbre constitucional-convencional. Sólo de modo excepcional,
por razones fundadas en las reglas previstas en el artículo 63 de este
Código o por motivos que hacen a la realidad de ese niño, quien se
identifica con un nombre distinto del registrado, se podrá peticionar
al juez el cambio y éste otorgarlo acorde a lo solicitado. A

II) Concordancias

lfïflmbrfi (arts. 63, 68, 69, 70); adopción (mt. 596); procesos de
famllla ÍRIÍS- 707, 716); derecho internacional privado (art. 2636). Ley
26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. `

III) Interpretación de la norma

Ei Código introduce un cambio sustancial respecto al prenombre
del adoptado. Las leyes de adopción anteriores a esta modificación
(13-252, 19.134 y 24.779) nocontenían norma alguna referida a la
tematica, sólo preveían disposiciones respecto al apellido del niño adop-
tado, dependicndo sus 'reglas del tipo adoptivo de que se trate.

/antes de la entrada en vigencia de este Código, la situación en
análisis era resuelta por previsión del artíciilo 13 de la ley nacio-
nal 18.248: “Cuando se adoptare a un menor de seis años, los adop-
tantes podrán pedir el cambio del nombre de pila o la adición de otro.
Si fuere de más edad, se le podra agregar otro nombre después del
que anteriormente tenía el adoptado, con la limitación del artículo 3°,
inciso 5°". La norma no establecía distinción alguna entre la adopción
simple o plena porque al momento de su sanción, año 1969, sólo
existía en nuestro régimen la adopción simple. Sin embargo, doctrina
y jurisprudencia fueron contestes en considerar aplicable este artículo
a ambos tipos adoptivos.
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De este modo, en la tensión entre la autonomía de la voluntad de
los adoptantes y el orden público que resguarda el nombre en tanto
atributo de la personalidad del niño adoptado, la regulación anterior
otorgaba primacía a la primera. '

Una vez acaecida la reforma constitucional del año 1994 con la
consecuente jerarquización constitucional de los tratados de derechos
humanos, entre ellos la Convención sobre los Derechos del Niño, mu-
chas fueron las voces doctrinarias que consideraron que el artículo 13
de Ia Ley del Nombre estaba en franca contradicción con el derecho
a la identidad del niño proclamado en el artículo 8.1 de dicho instru-
mento: “Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y
las relaciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias
ilícitas”, muchas fueron también las voces que exigían una reforma
legislativa acorde a su debido respetom.

En este sentido, la nomiativa en análisis viene a zanjar una larga
deuda del ordenamiento jurídico, estableciendo como principio la no
modificación del prenombre del adoptado en tanto manifestación de
su bios y componente de su identidad, cualquiera sea el tipo adoptivo
consagrado para el caso. Consagrando, de este modo, por aplicación del
principio de especialidad, la derogación del artículo 13 de la ley 18.248.

Este principio de respeto al nombre del adoptado cederá sólo excep-
cionalmente a petición de parte de concurrir alguna de las siguientes
situaciones, que el prenombre contraríe alguna de las reglas previstas
en elgaitículo 63 de este Código, en especial, su inciso b, o que el
niño sea reconocido y se identifique en su medio con un prenombre
distinto al registrado.
' Con respecto al primer supuesto, se sostuvo: “Advierto una clara
.situación fáctica que habilitaría la modificación del nombre de pila
del adoptado: cuando el o los pretensos adoptantes ya tienen un hijo
(biológico o adoptivo) y este tiene el mismo prenombre que el niño

147 Ver entre otros, D'ANTONIO, Daniel H., Régimen legal de la adopción.
Ley 24.779, Rubinzal-Culzoni. Santa Fe, 1997, p. 168, citado en HERRERA, El
derecho a la identidad en la adopción cit., t. II, p. 362; LEVY, Régimen de adop-
ción. Ley 24.779 cit., ps. 126 y ss.; LLOVERAS, Nuevo régimen de adopción. Ley
24.779 cit., ps. 243 y ss.
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que ingresa a este núcleo familiar a través de la figura de la adop-
ción""8. Adviértase, que el artículo 63, inciso b, contiene este supuesto 
de modo expreso, "no pueden inscribirse más de tres (3) prenombres, 
apellidos como prenombres, primeros prenombres idénticos a primeros 
prenombres de hermanos vivos149; tampoco pueden inscribirse pre-
nombres extravagantes". 

En cuanto al segundo supuesto, el centro de atención está puesto 
en el niño. Si es el mismo niño el que no se identifica con el prenombre 
registrado y ha construido su identidad sobre la base de un nombre 
de pila distinto con el que se reconoce y lo reconocen, es claro que 
tal modificación no es contraria a su derecho a la identidad, sino más 
bien su confirmación más palmaria. 

Como podrá fácilmente advertirse, ambos supuestos de excepción 
no encuentran su asidero en el ejercicio de la autonomía de la voluntad 
de los pretensos padres adoptivos en detrimento de la identidad del 
niño, más bien responden a razones de orden público y al resguardo 
del derecho a la identidad del propio niño. 

IV) Significado de la reforma 

El Código ha dado respuesta a un largo reclamo doctrinario, in-
corporando al orden infralegal normativas de jerarquía superior como 
las mentadas por la Constitución y los tratados internacionales, en 
particular, el debido resguardo del derecho a la identidad del niño 
dado en adopción. 

Una vez más, la constitucionalización del Derecho Privadom ha 
obligado al legislador a modificar normativas perimidas que contra-
riaban derechos fundamentales de las personas, en este caso, del niño 
en tanto sujeto de derecho más vulnerable, sin establecer distinción 
alguna respecto a la edad de este sujeto. 

148  HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit, 1 II, p. 371. 
149  El destacado nos pertenece. 
'5° Ver LORENZETTI, Ricardo, Aspectos valorativos y principios preliminares 

del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, en L. L. 2012-C-581; 
pero ya antes en: El espíritu del Derecho Civil moderno (La tensión entre personas, 
economía y dogmatización), en L. L. 1992-C-1098. 
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Sea que el niño tenga 2 meses o 6 años, la excepción que permite 
el cambio del prenombre no estará asentada nunca en el libre albedrío 
de los pretensos adoptantes; por el contrario, la excepción deberá estar 
fundada en ser el mejor modo de preservar el derecho del niño a su 
identidad singular y única, no convalidando intenciones de adultos 
que traslucen el deseo de borrar parte de la historia y biografía de ese 
niño, su futuro hijo. 

SECCIÓN T 

ADOPCIÓN PLENA 

Art. 624 Irrevocabilidad. Otros efectos. La adopción plena es irrevocable. 
La acción de filiación del adoptado contra sus progenitores o 
el reconocimiento son admisibles sólo a los efectos de posibilitar 
los derechos alimentarios y sucesorios del adoptado, sin alterar 
los otros efectos de la adopción. 

I) Resumen 

El Código mantiene la regla de las leyes 19.134 y 24.779 respecto 
de la irrevocabilidad de la adopción concedida en forma plena. Sin 
embargo, a diferencia de las previsiones legales derogadas y en sintonía 
con el debido resguardo del derecho a la identidad, admite la posibi-
lidad de que la persona adoptada inicie una acción de filiación contra 
sus Progenitores o que éstos lo reconozcan en :forma voluntaria una 
vez otorgada la adopción, sin que ello altere el vínculo adoptivo pleno. 
La acción de filiación y el reconocimiento verán limitados sus efectos 
al nacimiento de derechos alimentarios y sucesorios en cabeza del 
adoptado con respecto al progenitor biológico. 

II) Concordancias 

Filiación (art. 558); determinación de la filiación extramatrimonial 
(arts. 570 a 573); acción de filiación (arts. 576, 579, 580, 581); acción 
de reclamación de filiación (arts. 582, 583, 585); adopción (arts. 595, 
596, 620); alimentos (arts. 658, 659); responsabilidad parental (arts. 
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que ingresa a este núcleo familiar a través de la figura de la adop-
ción”“S. Adviértase, que el artículo 63, inciso b, contiene este supuesto
de modo expreso, “no pueden inscribirse más de tres (3) prenombres,
apellidos como prenombres, primerosprenombres idénticos a primeros
prenombres de hermanos vivos“9; tampoco pueden inscribirse pre-
nombres extravagantes”.

En cuanto al segundo supuesto, el centro de atención está puesto
en el niño. Si es el mismo niño el que no se identifica con el prenombre
registrado y ha construido su identidad sobre la base de un nombre
de pila distinto con el que se reconoce y lo reconocen, es claro que
tal modificación no es contraria a su derecho a la identidad, sino más
bien su confirmación más palmaria.

Como podrá fácilmente advertirse, ambos supuestos de excepción
no encuentran su asidero en el ejercicio de la autonomía de la voluntad
de los pretensos padres adoptivos en detrimento de la identidad del
niño, más bien responden a razones de orden público y al resguardo
del derecho _a la identidad del propio niño.

IV) Significado de la reforma

El Código ha dado respuesta a un largo reclamo doctrina:-io, in-
corporando al orden infralegal normativas de jerarquía superior como
las mentadas por la Constitución y los tratados internacionales, en
particular, el debido resguardo del derecho a la identidad del niño
dado en adopción. › <

Una vez más, la constitucionalización del Derecho Pn`vado'5° ha
obligado al legislador a modificar normativas perirnidas que contra-
riaban derechos fundamentales de las personas, en este caso, del niño
en tanto sujeto de derecho más vuhierable, sin establecer distinción
alguna respecto a la edad de este sujeto.

143 HERRERA, El derecho a la identidad en la adopción cit., t. H, p. 371.
"9 El destacado nos pertenece.
15° Ver LORENZETTI, Ricardo, Aspectos valorativos y principios preliminares

del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, en L. L. 2012-C-531;
pero ya antes en: El espíritu del`Derecho Civil moderno (La tensión entre personas.
economía y dogmarizaciónfien L. L. 1992-C-1098. '
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Art. 624

Sea que el nino tenga 2 meses o 6 anos, la excepción que permite
el cambio del prenombre no estará asentada nunca en el libre albedrío
de los pretensos adoptantes; por el contrario, la excepción deberá estar
fundada en ser el mejor modo de preservar el derecho del nino a su
identidad singular y única, no convalidando intenciones de adultos
que traslucen el deseo de borrar parte de la historia y biografía de CS6
niño, su futuro hijo.
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Art. 624 Irrevocabilidad. Otros efectos. La adopción plena es irrevocable.
~ La acción de filiación del adoptado contra sus progenitores 0

el reconocimiento son admisibles sólo a los efectos de posibilitar
los derechos alimentarios y sucesorios del adoptado, sin alterar
los otros efectos de la adopción.

I) Resumen

El Código mantiene la regla de las leyes 19.134 y 24.779 respecto
de la irrevocabilidad de la adopción concedida en forma plena. Sin
embargo, a diferencia de las previsiones legales derogadas y en sintonía
con el debido resguardo del derecho a la identidad, admite la posibi-
lidad de que la persona adoptada inicie una acción de filiación contra
sus progenitores 0 que éstos lo reconozcan en forma voluntaria una
vez otorgada la adopción, sin que ello altere el vínculo adoptivo pleno.
La acción de filiación y el reconocimiento verán limitados sus efectos
al nacimiento de derechos alimentarios y sucesorios en cabeza del
-adoptado con respecto al progenitor biológico.

H) Concordancias . i

Filiación (art. 558); determinación de la filiación extramatrimonial
(ans. 570 a 573); acción de fiiiación (am. 576, 579, 580, 581); acción
de reclamación de filiación (arts. 582, 583, 585); adopción (arts. 595,
596, 620); alimentos (arts. 658, 659); responsabilidad parental (arts.
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700, 702, 703); procesos de familia (arts. 707, 716, 720); sucesiones 
(art. 2426); derecho internacional privado (arts. 2631 a 2634). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La irrevocabilidad de la adopción plena 

La adopción plena ha sido siempre en nuestro ordenamiento jurídico 
de carácter irrevocable. Tanto la ley 19.134 en su artículo 18, como 
la ley 24.779 en el artículo 323 del código derogado, disponían de 
forma expresa la irrevocabilidad como principal efecto de este tipo 
adoptivo, en contraste con lo que ambas normativas preveían para el 
caso de la adopción simple. 

El Código mantiene tal efecto, pues es claro que si de la definición 
de este tipo adoptivo surge la extinción de todo vínculo con la familia 
de origen del adoptado, de permitirse la revocación, el adoptado no 
tendría vínculo filial alguno, desprotegiéndose sus derechos en todo 
sentido; alimentarios, sucesorios y personales. 

En este punto, el Código se distancia de la propuesta legislativa 
del Proyecto de Código Civil de 1998, en tanto allí se establecía la 
posibilidad de revocación: "La adopción plena puede ser revocada por 
sentencia judicial, a instancia del adoptado capaz, por las causales que 
autorizan la privación de la patria potestad" (art. 660). 

Este Código recepta la irrevocabilidad de la adopción plena en 
tanto constituye una ficción legal que coloca al hijo adoptivo en la 
misma situación de un hijo biológico o por técnicas de reproducción 
asistida del adoptante. Al producir las tres filiaciones —la natural, la 
devenida del uso de las técnicas de reproducción asistida y la adopción 
plena— los mismos efectos según este Código (art. 558), no es posible 
disponer sólo para una de ellas el carácter de revocabilidad en perjuicio 
y discriminación de los hijos adoptivos. 

En este sentido, al igual que en las otras dos fuentes de filiación, 
cabrá la posibilidad, de darse alguno de los supuestos previstos en los 
artículos 700 o 702 de este cuerpo normativo, de decretar la privación 
o suspensión de la responsabilidad del o los adoptantes, pero no la 
revocación de la adopción.  

111.2) Acción de filiación o reconocimiento posterior 

El Código introduce una novedad respecto a las normativas ante-
riores que rigieron el instituto de la adopción. Abandonando la prohi-
bición inserta en el artículo 327 del código derogado: "Después de 
acordada la adopción plena no es admisible el reconocimiento del 
adoptado por sus padres biológicos, ni el ejercicio por el adoptado de 
la acción de filiación respecto de aquéllos, con la sola excepción de 
la que tuviese por objeto la prueba del impedimento matrimonial del 
artículo 323". 

Teniendo en consideración el interés superior del niño, en tanto 
principio rector enumerado en el artículo 595, y el derecho de todo 
niño a conocer sus orígenes, el artículo en análisis adopta un punto 
de vista equilibrado, permitiendo la acción de filiación o reconoci-
miento del progenitor/a de origen una vez dictada la sentencia de adop-
ción plena. 

Parte de la doctrina había advertido la colisión existente entre el 
derecho a la identidad de orden constitucional-convencional y la prohi-
bición de la acción de filiación o reconocimiento posterior de orden 
infralegal. En este sentido: "Autores como D'Antonio, Méndez Costa, 
Levy y Mizrahi, manifiestan que la adopción plena colisiona con el 
derecho a la identidad [...] En razón de ello, proponen una interpretación 
derogatoria de la norma que toma viable tanto el reconocimiento es-
pontáneo como la acción de filiación —que la ley hoy prohibe— al solo 
efecto de que se declare la maternidad o paternidad, sin que tal de-
claración afecte el mantenimiento del vínculo adoptivo"m. 

El Código sigue, en este punto, la propuesta del Proyecto de Código 
Civil de 1998, que en su artículo 658, último párrafo rezaba: "Después 
dé concedida la adopción plena, se admite el reconocimiento del adop-
tado por sus padres biológicos y el ejercicio de la acción de reclamación 
de la filiación contra éstos, con las consecuencias legales en materia 
de impedimentos matrimoniales, derechos alimentario y sucesorio del 
adoptado, sin modificar ninguno de los efectos de la adopción". 

De esta forma, se consagra en un mismo artículo el derecho de la 
persona adoptada a conocer sus orígenes y su interés superior, previ- 

151  CAPELLA Adopción y derecho a la identidad personal cit., 2006, p. 101. 
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700. Í02, 703); procesos de familia (arts. 707, 716, 720); sucesiones
(art. 2426); derecho internacional privado (arts. 2631 a 2634).

III) Interpretación de la norma

III.1) La irrevocabilidad de ia adopción plena

La adopción plena ha sido siempre en nuestro ordenamiento jurídico
de carácter irrevocable. Tanto la ley 19.134 en su artículo l8, como
la ley 24.779 en el artículo 323 del código derogado, disponían de
forma expresa la irrevocabilidad como principal efecto de este tipo
adoptivo, en contraste con lo que ambas normativas preveían para el
caso de la adopción simple.

El Código mantiene tal efecto, pues es claro que si de la definición
de este tipo adoptivo surge la extinción de todo vínculo con la familia
de origen del adoptado, de permitirse la revocación, el adoptado no
tendría vínculo filial alguno, desprotegiéndosc sus derechos en todo
sentido; alimentarios, sucesorios y personales.

En este punto, el Código se distancia de la propuesta legislativa
del Proyecto de Código Civil de 1998, en tanto allí se establecía la
posibilidad de revocación: “La adopción plena puede ser revocada por
sentencia judicial, a instancia del adoptado capaz, por las causales que
autorizan la privación de la patria potestad” (art. 660).

Este Código recepta la irrevocabilidad de la adopción plena en
tanto constituye una ficción iegal que coloca al hijo adoptivo en la
misma situación de un- hijo biológico o por técnicas de reproducción
asistida del adoptante. Al producir las tres filìaciones -la natural, la
devenida del uso de las técnicas de reproducción asistida y la adopción
plena- los mismos efectos según este Código (art. 558), no es posible
disponer sólo para una de ellas el carácter de revocabilidad en perjuicio
y discriminación de los hijosadoptivos.

En este sentido, al igual que en las otras dos fuentes de filiación,
cabrá la posibilidad, de darse alguno de los supuestos previstos en los
artículos 700 o 702 de este cuerpo normativo, de decretar la privación
o suspensión de la responsabilidad del o los adoptantes, pero no la
revocación de la adopción. , ,
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III.2) Acción de filiación o reconocimiento posterior
El Código introduce una novedad respecto a las normativas ante-

riores que rigieron el instituto de la adopción. Abandonando la prohi-
bición inserta en el artículo 327 del código derogado: “Después de
acordada la adopción plena no es admisible el reconocimiento del
adoptado por sus padres biológicos, ni el ejercicio por el adoptado de
la acción de filiación respecto de aquéllos, con la sola excepción de
la que tuviese por objeto la prueba del impedimento matrimonial del
artículo 323”.

Teniendo en consideración el interés superior del niño, en tanto
principio rector enumerado en el artículo 595, y el derecho de todo
niño a conocer sus orígenes, el articulo en análisis adopta un punto
de_vista equilibrado, permitiendo la acción de filiación o reconoci-
miento del progenitor/a de origen una vez dictada la sentencia de adop-
ción plena.

Parte de la doctrina había advertido la colisión existente entre el
derecho a la identidad de orden constitucional-convencional y la prohi-
bición de la acción de filiación o reconocimiento posterior de orden
infralegal. En este sentido: “Autores como D'Antonio, Méndez Costa,
Levy y Mizrahi, manifiestan que la adopción plena colisiona con el
derecho a la identidad [...] En razón de ello, proponen una interpretación
derogatoria de la norma que torna viable tanto el reconocimiento es-
pontáneo como la acción de filiación -que la ley hoy prohibe- al solo
efectode que se declare la maternidad o paternidad, sin que tal de-
claración afecte el mantenimiento del vínculo adoptivo”151.

El .Código sigue, en este punto, ìa propuesta del Proyecto de Código
Civil de 1998, que en su artículo 658, último párrafo rezaba: “Después
de concedida la adopción plena, se admite el reconocimiento del adop-
tado por sus padres biológicos y el ejercicio de la acción de reclamación
de la filiación contra éstos, con las consecuencias legales en materia
de impedimentos matrimoniales, derechos alimentario y sucesorio del
adoptado, sin modificar ninguno de los efectos de la adopción”.

De esta forma, se consagra en un mismo artículo el derecho de la
persona adoptada a conocer sus orígenes y su interés superior, previ-

151 CAPELLA, Adopción y derecho a la identidad personal cit., 2006, p. 101.
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equilibrado, permitiendo que el adoptado conozca sus orígenes ini-
ciando una acción de filiación o permitiendo el reconocimiento de su 
progenitor, sin que ello altere el vínculo jurídico consagrado con la 

adopción plena. 
A lo que se le agrega una razón de orden práctico; esta apertu-

ra legislativa permite mejorar la situación patrimonial del adoptado, 
incluyendo la posibilidad de reclamar su derecho alimentario y suce-
sorio respecto a un progenitor desconocido al momento de dictarse 
la sentencia de adopción plena. La nueva realidad y el mejor interés 
del adoptado obligan a permitir esta apertura como modo de asegurar 
que la adopción plena no se vuelva un perjuicio para la persona adop- 

tada. 

Art. 625 Pautas para el otorgamiento de la adopción plena. La adopción 
plena se debe otorgar, preferentemente, cuando se trate de ni-
ños, niñas o adolescentes huérfanos de padre y madre que no 
tengan filiación establecida. 
También puede otorgarse la adopción plena en los siguientes 
supuestos: 
a) cuando se haya declarado al niño, niña o adolescente en 

situación de adoptabilidad; 

b) cuando sean hijos de padres privados de la responsabilidad 
parental; 

e) cuando los progenitores hayan manifestado ante el juez su 
decisión libre e informada de dar a su hijo en adopción. 

I) Resumen 

El Código establece pautas para guiar al juez en la determinación 
del tipo adoptivo pleno según las circunstancias y el interés del niño. 
Se utilizan operadores deónticos diferenciados para situaciones fácticas 
diferenciales. Es de destacar el paralelismo de este artículo con los 
supuestos que habilitan la declaración de situación de adoptabilidad 
previstos en los artículos 607 y 610 de este Código. En principio, el 
peso más fuerte está dado en la utilización del verbo "deber" para el 
caso de niños huérfanos de padre y madre o que no tengan filiación 
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niendo.que el instituto de la adopción pensado y elaborado en función 
de la persona del adoptado se convierta en un perjuicio o detrimento 

de sus derechos personalísimos y patrimoniales. 

111.3) Efectos limitados de la filiación o reconocimiento posterior 

La acción de filiación otorgada al adoptado o la posibilidad de 
reconocimiento voluntario otorgada al progenitor de origen no mo-
dificarán los efectos previstos en este Código para la adopción con- 

cedida en forma plena. 
Ante una filiación originaria desconocida al momento de dictar 

sentencia de adopción plena, se permite la acción o el reconocimiento 

posterior sólo a fin de mejorar la situación del adoptado y de proveer 

a su mejor conveniencia. 
De este modo, los efectos se encuentran limitados a los derechos 

alimentarios y sucesorios del adoptado respecto al progenitor de ori-

gen, en tanto es una excepción al principio de toda filiación que genera 
vínculos plenos para ambos integrantes del lazo filial, pues el progenitor 
de origen no tendrá derecho alguno sobre el patrimonio de su hijo 

biológico dado en adopción. 
En este sentido, estableciendo un parangón con el Proyecto de 

1998, el Código restringe la posibilidad de conceder derechos suce-
sorios y alimentarios únicamente ante un supuesto en donde la filiación 
de origen no estaba determinada al momento de dictar sentencia. En 
cambio, el artículo 658, primer párrafo del Proyecto de Código Civil 
de 1998, mantenía siempre estos derechos subsistentes en cabeza del 
adoptado en forma plena: "El adoptado deja de pertenecer a su familia 
anterior y se extingue el parentesco con sus integrantes y sus efectos 
jurídicos, con la excepción de los impedimentos matrimoniales y de 
los derechos alimentarios y sucesorios del adoptado". 

Con respecto a los impedimentos matrimoniales subsisten tanto 
para el adoptado como para el progenitor biológico según lo dispuesto 
por la normativa general del artículo 620 de este Código. 

IV) Significado de la reforma 

En este campo la reforma ha significado un avance importante y 
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niendo..que el instituto de la adopción pensado y elaborado en función
dela persona del adoptado se convierta en un perjuicio o detrimento
de sus derechos personalísimos y patrimoniales.

lIl.3) Efectos limitados dela filiación o reconocimiento posterior
La acción de filiación otorgada al adoptado 0 la posibilidad de

reconocimiento voluntario otorgada al progenitor de origen no mo-
diƒicarán los efectos previstos en este Código para la adopción con-
cedida en forma plena.

Ante una filiación originaria desconocida al momento de dictar
sentencia de adopción plena, se pennite la acción o el reconocimiento
posterior sólo a fin de mejorar la situación del adoptado y de proveer
a su mejor conveniencia.

De este modo, los efectos se encuentran limitados a los derechos
alimentarios y sucesorios del adoptado respecto al progenitor de ori-
gen, en tanto es una excepción al principio de toda filiación que genera
vínculos plenos para ambos integrantes del lazo filial, pues el progenitor
de origen no tendrá derecho alguno sobre el patrimonio de su hijo
biológico dado en adopción.

En este sentido, estableciendo un parangón con el Proyecto de
1998, el Código restringe la posibilidad de conceder derechos suce-
sorios y alimentarios únicamente ante un supuesto en donde la filiación
de origen no estaba determinada al momento de dictar sentencia. En
cambio, el articulo 658, primer párrafo del Proyecto de Código Civil
de 1998, mantenía siempre estos derechos subsistentes en cabeza del
adoptado en forma plena: “E1 adoptado deja de pertenecer a su familia
anterior y se extingue el parentesco con sus integrantes y sus efectos
jurídicos, con la excepción de los impedimentos matrimoniales y de
los derechos alimentarios y sucesorios del adoptado”. t

Con respecto a los impedimentos matrimoniales subsisten tanto
parael adoptado como para el progenitor biológico según lo dispuesto
por la normativa general del artículo 620 de este Código.

IV) Significado dela reforma

En este campo la reforma ha significado un avance importante y
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equilibrado, permitiendo que el adoptado conozca sus orígenes ini-
ciando una acción de filiación o permitiendo el reconocimiento de su
progenitor, sin que ello altere el vínculo jurídico consagrado con la
adopción plena.

A lo que se le agrega una razón de orden práctico; esta apertu-
ra legislativa permite mejorar la situación patrimonial del adoptado,
incluyendo la posibilidad de reclamar su derecho alimentario y suce-
sorio respecto a un progenitor desconocido al momento de dictarse
la sentencia de adopción plena. La nueva realidad y el mejor interés
del adoptado obligan a permitir esta apertura como modo de asegurar
que la adopción plena no se vuelva un perjuicio para la persona adop-
tada.

Art. 625 Pautas para el otorgamiento de la adopción plena. La adopción
plena se debe otorgar, preferentemente, cuando se trate de ni-
ños, nìñas o adolescentes huérfanos de padre y madre que no
tengan filiación establecida.
También puede otorgarse la adopción plena en los siguientes
supuestos:
a) cuando se haya declarado al niño, niña o adolescente en

situación de adoptabìlidad;
b) cuando sean hijos de padres privados de la responsabilidad

parental;
c) cuando los progenitores hayan manifestado ante el juez su

- decisión libre e informada de dar a su hijo en adopción.

I) Resumen - .

El Código establece pautas para guiar al juez en la determinación
del tipo adoptivo pleno según las circunstancias y el interés del niño.
Se utilizan operadoresdeónticos diferenciados para situaciones fácticas
diferenciales. Es de destacar el paralelismo de este artículo con los
supuestos que habilitan la declaración de situación de adoptabìlidad
previstos en los artículos 607 y 610 de este Código. En principio, el
peso más fuerte está dado en la utilización del verbo “deber” para el
caso de niños huérfanos de padre y madre o que no tengan filiación
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acreditada (art. 607, inc. a). Sin embargo, ese deber ha de cumplirse 
preferentemente, pudiendo darse el caso de que en resguardo del mejor 
interés del niño lo más aconsejable sea una adopción simple. Además, 
el Código delinea tres supuestos que facultarán al juez a otorgar una 
adopción plena pero con menor grado de obligatoriedad. 

II) Concordancias • 

Adopción (arts. 607, 610, 620, 621); responsabilidad parental 
(art. 700); procesos de familia (arts. 707, 716); derecho internacional 
privado (arts. 2635, 2636, 2638). Ley 26.061 de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescente& 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Varias son las modificaciones morfológicas que este Código intro-
duce respecto a los supuestos fácticos que ameritan el otorgamiento 
de una adopción en forma plena, pero mayores son los cambios que 
introduce respecto al modo de entender esta enunciación en relación 
con la facultad judicial de otorgar la adopción plena o simple aten-
diendo a las circunstancias del caso (art. 621). 

En este punto, el Código abandona en un doble sentido el enunciado 
con que iniciaba el artículo 325 del código derogado, "Sólo podrá otor-
garse la adopción plena con respecto a los menores..." En primer lugar, 
no existe en este Código un listado taxativo que limite los casos en 
que se podrá otorgar una adopción plena, por el contrario, el artículo 
en análisis sólo constituye una pauta o guía objetiva que el juez tendrá 
en cuenta para ejercer su facultad de determinar el tipo adoptivo de 
acuerdo a las circunstancias de cada caso. En segundo lugar, las pautas 
no distinguen respecto a menores o adultos, la edad no será una ra-
zón que obstaculice el otorgamiento de una adopción en forma plena, 
téngase en cuenta que este Código permite incluso la adopción de in-
tegración en forma plena a diferencia de lo que establecía el régimen 
anterior. 

En una lectura sistémica y por efecto residual, el Código observa 
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tres situaciones que implican diferentes supuestos fácticos y jurídicos 
que, debidamente analizados por el juez, pueden dar lugar al otorga-
miento de la adopción plena. 

111.2) Los supuestos fácticos que pueden 
ameritar la adopción plena 

El Código dispone una gradación en la conveniencia de este tipo 
adoptivo según la situación familiar de cada niño. De este modo, enun-
cia como principio con mayor grado de obligatoriedad el supuesto de 
niños huérfanos de padre y madre o sin filiación acreditada, léase 
desconocida. Agrupando en un solo supuesto los dos primeros incisos 
previstos en el derogado artículo 325, "a) huérfanos de padre y madre, 
y b) que no tengan filiación acreditada", en tanto los niños no reco-
nocidos por sus padres "se hallan en una situación de desprotección 
grave, que se asemeja a los menores 'sin padres', aunque sólo se trate 
de la indeterminación de la filiación"152. 

En estos casos, el juez deberá, preferentemente, ordenar una adop-
ción plena. El fundamento del mayor grado de obligación está dado 
por la falta de vinculación con los progenitores de su familia de origen. 
En todo caso, de existir lazos afectivos con otros miembros de su 
familia, por ejemplo hermanos que no pudieron ser dados en adopción 
a una misma familia, podrá flexibilizarse el tipo de acuerdo a lo men-
tado en el artículo 621 de este cuerpo normativo. 

Luego, el Código establece tres situaciones fácticas en las que, a 
priori, el grado de obligación disminuye; la autoridad judicial podrá 
optar por una adopción plena si el interés del niño así lo aconseja 
cuando se dan las circunstancias que seguidamente abordaremos. 

En primer lugar, la declaración en situación de adoptabilidad. Aquí 
nos 'remitimos a lo analizado al comentar el artículo 607 de este Código, 
con la salvedad de que en este caso la referencia es exclusivamente 
al supuesto especial previsto en el inciso c, de dicho artículo —el fracaso 
de las medidas excepcionales de revinculación con la familia de origen 
del sistema de protección integral pasados los 180 días—. Esta referencia 
particularizada tiene razón de ser en que los otros incisos del artícu- 

152  LEVY, ob. cit., p. 227. 
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acreditada (art. 607, inc. a). Sin embargo, ese deber ha de cumplirse
preferentemente, pudiendo darse el caso de que en resguardo del mejor
interés del niño lo más aconsejable sea una adopción simple. Además,
el Código delinea tres supuestos que facultarán al juez a otorgar una
adopción plena pero con menor grado de obligatoriedad.

II) Concordancias '

Adopción (arts. 607, 610, 620, 621); responsabilidad parental
(art. 700); procesos de familia (arts. 707, 716); derecho internacional
privado (arts. 2635, 2636, 2638). Ley 26.061 de Protección Integral
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

.›III) Interpretación de la norma

I1I.1) Consideraciones generales

Varias son las rnodificaciones morfológicas que este Código intro-
duce respecto a los supuestos fácticos que ameritan el otorgamiento
de una adopción en forma plena, pero mayores son los cambios que
introduce respecto al modo de entender esta enunciación en relación
con la facultad judicial de otorgar la adopción plena o simple aten-
diendo a las circunstancias del caso (art. 621).

En este punto, el Código abandona en un doble sentido el enunciado
con que iniciaba el artículo 325 del código derogado, “Sólo podrá otor-
garse la adopción plena con respecto a los menores...” En primer lugar,
no existe en este Código un listado taxativo que limite los casos en
que se podrá otorgar una adopción plena, por el contrario, el artículo
en análisis sólo constituye una pauta o guía objetiva que el juez tendrá
en cuenta para ejercer su facultad de determinar el tipo adoptivo-de
acuerdo a las circunstancias de cada caso. En segundo lugar, las pautas
no distinguen respecto a menores o adultos, la edad no será una ra-
zón que obstaculice el otorgamiento de una adopción en forma plena,
téngase en cuenta que este Código permite incluso .la adopción de in-
tegración en fonria plena a diferencia de lo que establecía el régimen
anterior. .

En una lectura sistémica y por efecto residual, el Código observa
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tres situaciones que implican diferentes supuestos fácticos y jurídicos
que, debidamente analizados por el juez, pueden dar lugar al otorga-
miento de la adopción plena.

III.2) Los supuestos fácticos que pueden
ameritar la adopción plena

El Código dispone una gradación en la conveniencia de este tipo
adoptivo según la situación familiar de cada niño. De este modo, enun-
cia como principio con mayor grado de obligatoriedad el supuesto de
niños huérfanos de padre y madre o sin filiación acreditada, léase
desconocida. Agrupando en un solo supuesto los dos primeros incisos
previstos en el derogado artículo 325, “a) huérfanos de padre y madre,
y b) que no tengan filiación acreditada”, en tanto los niños no reco-
nocidos por sus padres “se hallan en una situación de desprotección
grave, que se asemeja a los menores “sin padres', aunque sólo se trate
de la indeterrninación de la filiación”'52.

En estos casos, el juez deberá, preferentemente, ordenar una adop-
ción plena. El fundamento del mayor grado de obligación está dado
por la falta de vinculación con los progenitores de su familia de origen.
En todo caso, de existir lazos afectivos con otros miembros de su
familia, por ejemplo hermanos que no pudieron ser dados en adopción
a una misma familia, podrá flexibilizarse el tipo de acuerdo a lo men-
tado en el artículo 62] de este cuerpo normativo.

Luego, el Código establece tres situaciones fácticas en las que, a
prior`i,.el grado de obligación disminuye; la autoridad judicial podrá
optarpor una adopción plena si el interés dei niño así lo aconseja
cuando se dan las circunstancias que seguidamente abordaremos.

En primer lugar, ia declaración en situación de adoptabìlidad. Aquí
-nos remitimos a lo analizado al comentar el artículo 607 de este Código,
con la salvedad de que en este caso la referencia es exclusivamente
al supuesto especial previsto en el inciso c, de dicho artículo -el fracaso
de las medidas excepcionales de revinculación con la familia de origen
del sistema de protección integral pasados los 180 días-. Esta referencia
particularizada tiene razón de ser en que los otros incisos del artícu-

I52 LEVY, ob. cit., p. 227.
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lo 607_ están contemplados en este artículo de modo diferencial; el 
inciso a, abarca la situación descripta ut supra, el inciso b, se refiere 
a la entrega libre e informada de los progenitores que analizaremos 
luego. Cabe notar aquí el cambio cualitativo que ha significado la 
redacción de este supuesto. Recuérdese que el artículo 325 derogado 
rezaba: "cuando se encuentren en un establecimiento asistencial y los 
padres se hubieran desentendido totalmente del mismo durante un año 
o cuando el desamparo moral o material resulte evidente, manifiesto 
y continuo, y esta situación hubiese sido comprobada por la autoridad 
judicial". En sintonía con lo dispuesto por el sistema de protección 
integral, ley 26.061, ningún niño podrá permanecer en un estableci-
miento asistencial o una forma familiar alternativa por más tiempo 
que el previsto para el cumplimiento de las medidas excepcionales 
—noventa días, más otros noventa días prorrogables sólo por razones 
fundadas—. No es óbice alguno para el limite máximo de 180 días que 
la medida de excepción sea consensuada por los progenitores, "cual-
quier consenso que pudieran manifestar los progenitores al tiempo de 
ser adoptada tal delicada medida en sede administrativa carece de toda 
entidad para enervar el posterior control judicial sobre su legalidad, 
en tanto no resulta viable colocar fuera del mismo tales situaciones 
de mayúscula desprotección"19. 

En segundo lugar, el Código menciona el supuesto en que los padres 
del niño hayan sido privados de la responsabilidad parental. En este 
sentido, para que el niño pueda ser dado en adopción plena la privación 
tiene que haber sido a ambos padres. Además, dentro del proceso 
judicial de privación de responsabilidad parental se considerará si existe 
algún referente afectivo o miembro de la familia extensa del niño 
capacitado para hacerse cargo de su cuidado, y en caso afirmativo se 
recurrirá a la figura de la tutela o guarda si el interés del niño así lo 
aconseja. Caso contrario, la privación de la responsabilidad parental 
de ambos progenitores equivale a la declaración judicial de situación 
de adOptabilidad (art. 610) y el juez podrá otorgar una adopción en 
forma plena si las circunstancias así lo aconsejan. 

Por último, el Código menciona como supuesto factible para de- 

'53  SCJBA, 6-6-2012, "S. A., R. y otro. Abrigo", inédito.  

clarar la adopción plena la entrega en adopción libre e informada por 
parte de los progenitores del niño. Esta manifestación ante el juez, de 
acuerdo a lo previsto en el inciso b, del artículo 607, sólo será válida 
si se produce luego de transcurridos los primeros cuarenta y cinco 
días de vida del niño. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma introduce un cambio fundamental respecto al modo de 
comprender la dinámica entre un tipo adoptivo y otro. La ley 24.779 
y su antecedente habían limitado en forma a priori y taxativa los su-
puestos en los que cabría otorgar la adopción plena. El Código, en 
cambio, a tono con el principio de realidad, no establece pautas fijas 
o inamovibles, pues fundamentalmente serán las circunstancias y la 
mayor conveniencia de cada niño las que determinen qué tipo adoptivo 
conjuga mejor con sus derechos fundamentales. 

Asimismo, la reforma ha significado un avance respecto a situa-
ciones irregulares que sucedían en la práctica; chicos institucionaliza-
dos por años, medidas excepcionales que trasvasaban holgadamente 
los límites establecidos por la ley 26.061, no respetándose el derecho 
de todo niño a vivir en una familia, primero la de origen y de no ser 
posible una familia alternativa. Disponer reglas claras, con plazos de-
terminados, ha sido uno de los grandes aciertos de la reforma con 
respecto al instituto de la adopción y al resguardo de los derechos 
fundamentales de los niños. 

Las pautas esgrimidas en este artículo serán una guía objetiva 
más que el juez tendrá en cuenta a la hora de establecer en el caso 
concreto cuál es el tipo adoptivo que mejor se adapta a la realidad 
del niño y su familia. 

Art. 626 Apellido. El apellido del hijo por adopción plena se rige por 
las siguientes reglas: 

a) si se trata de una adopción unipersonal, el hijo adoptivo 
lleva el apellido del adoptante; si el adoptante tiene doble 
apellido, puede solicitar que éste sea mantenido; 
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lo 607_están contemplados en este artículo de modo diferencial; el
inciso a, abarca la situación descripta ut supra, el inciso b, se refiere
a la entrega libre e informada de los progenitores que analizaremos
luego. Cabe notar aquí el cambio cualitativo que ha significado la
redacción de este supuesto. Recuérdese que el artículo 325 derogado
rezaba: “cuando se encuentren en un establecimiento asistencial y los
padres se hubieran desentendido totalmente del mismo durante un año
0 cuando el desamparo moral o material resulte evidente, manifiesto
y continuo, y esta situación hubiese sido comprobada por la autoridad
judicial”. En sintonía con lo dispuesto por el sistema de protección
integral, ley 26.061, ningún niño podrá permanecer en un estableci-
miento asistencial o una forma familiar alternativa por rnás tiempo
que el previsto para el cumplimiento de las medidas excepcionales
-noventa días, más otros noventa días prorrogables sólo por razones
fundadas-. No es óbice alguno para el límite máximo de 180 días que
la medida de excepción sea consensuada por los progenitores, “cual-
quier consenso que pudieran manifestar los progenitores al tiempo-de
ser adoptada tal delicada medida en sede administrativa carece de toda
entidad para enervar el posterior control judicial sobre su legalidad,
en tanto no resulta viable colocar fuera del mismo tales situaciones
de mayúscula desprotección”153. I

En segundo lugar, el Código menciona el supuesto en que los padres
del niño hayan sido privados de la responsabilidad parental. En este
sentido, para que el niño pueda ser dado en adopción plena la privación
tiene que haber sido a ambos padres. Además, dentro del proceso
judicial de privación de responsabilidad parental se considerará si existe
algún referente afectivo o miembro de la familia extensa del niño
capacitado para hacerse cargo de su cuidado, y en caso afirmativo 'se
recurrirá a la figura de la tutela o guarda si el interés del niño así lo
aconseja. Caso contrario, la privación de la responsabilidad parental
de ambos progenitores equivale a la declaración judicial de situación
de adoptabìlidad (art. 610) 'y el juez podrá otorgar una adopción en
forma plena si las circunstancias así lo aconsejan. _

Por último, el Código menciona como supuesto factible para de-

153 SCJBA, 6-6-2012, “s. A., R. y om». Abrigo”, inédito.
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clarar la adopción plena la entrega en adopción libre e informada por
parte de los progenitores del niño. Esta manifestación ante el juez, de
acuerdo a lo previsto en el inciso b, del artículo 607, sólo será válida
si se produce luego de transcunidos los primeros cuarenta y cinco
días de vida del niño.

IV) Significado de la reforma

La reforma introduce un cambio fundamental respecto al modo de
comprender la dinámica entre un tipo adoptivo y otro. La ley 24.779
y su antecedente habían limitado en forma a priori y taxativa los su-
puestos en los que cabría otorgar la adopción plena. El Código, en
cambio, a tono con el principio de realidad, no establece pautas fijas
o inamovibles, pues fundamentalmente serán las circunstancias y la
mayor conveniencia de cada niño las que determinen qué tipo adoptivo
conjuga mejor con sus derechos jündamentales.

Asimismo, la reforma ha significado un avance respecto a situa-
ciones irregulares que sucedían en la práctica; chicos institucionaliza-
dos por años, medidas excepcionales que trasvasaban holgadamente
los límites establecidos por la ley 26.061, no respetándose el derecho
de todo niño a vivir en una familia, primero la de origen y de no ser
posible una familia alternativa. Disponer reglas claras, con plazos de-
terminados, ha sido uno de los grandes aciertos de la reforma con
respecto al instituto de la adopción y al resguardo de los derechos
fundamentales de los niños.

Las pautas esgrimidas en este artículo serán una guía objetiva
más que el juez tendrá en cuenta a la hora de establecer en el caso
concreto cuál es el tipo adoptivo que mejor se adapta a la realidad
del niño y su familia.

Art. 626 Apellido. El apellido del hijo por adopción plena se rige por
las siguientes reglas:
a) si se trata de una adopción unipersonal, el hijo adoptivo

lleva el apellido del adoptante; si el adoptante tiene doble
apellido, puede solicitar que éste Sea mantenido;
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b) si se trata de una adopción conjunta, se aplican las re-
glas generales relativas al apellido de los hijos matrimo-
niales; 

c) excepcionalmente, y fundado en el derecho a la identidad 
del adoptado, a petición de parte interesada, se puede so-
licitar agregar o anteponer el apellido de origen al apellido 
del adoptante o al de uno de ellos si la adopción es con-
junta; 

d) en todos los casos, si el adoptado cuenta con la edad y grado 
de madurez suficiente, el juez debe valorar especialmente 
su opinión. 

I) Resumen 

El Código se ocupa de regular el apellido en la adopción plena. 
Para ello tiene en cuenta si se trata de una adopción unilateral o de 
una adopción bilateral o conjunta. Para el caso de la adopción de 
persona sola, el adoptado llevará el apellido del adoptante. En caso 
de ser éste compuesto se podrá solicitar su mantención. Para el caso 
de adopción conjunta, matrimonial o convivencial, el Código remite 
a lo dispuesto en el artículo 64. Es decir, el adoptado llevará el primer 
apellido de uno de los adoptantes y, en caso de no haber acuerdo 
entre los adoptantes, se determinará por sorteo. A pedido de los adop-
tantes o del adoptado con grado y madurez suficiente se podrá solicitar 
que se agregue el apellido del otro adoptante. En forma excepcional, 
en resguardo del derecho a la identidad del adoptado, a petición de 
parte interesada el juez puede disponer que se agregue o se anteponga 
al apellido del o los adoptantes el apellido de origen del adoptado. A 
tono con el principio de autonomía progresiva, el Código dispone la 
obligación del juez de oír y valorar en forma especial la opinión del 
pretenao adoptado de acuerdo a su edad y grado de madurez. 

II) Concordancias 

Persona menor de edad (art. 26); nombre (arts. 64, 65, 68, 70); 
adopción (arts. 599, 602, 603, 604, 605, 617, 620); procesos de familia 
(arts. 707, 716); derecho internacional privado (art. 2636). 
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III) Interpretación de la norma 

111.1) Adopción unipersonal 

El Código mantiene con respecto a la adopción plena unipersonal 
la misma regla respecto al apellido del adoptado dispuesta en el ar-
tículo 326 del código derogado: "El hijo adoptivo llevará el primer ape-
llido del adoptante, o su apellido compuesto si éste solicita su agre-
gación". Se agrega aquí la obligación del juez de valorar la opinión 
del adoptado de acuerdo a su edad y grado de madurez suficiente. 

Cabe recordar aquí que este Código habilita a las personas casadas 
o en unión convivencial a adoptar en forma unipersonal en caso de que 
el cónyuge o conviviente haya sido declarado incapaz o de capacidad 
restringida y en caso de encontrarse separados de hecho (ver art. 603, 
supra p. 73). 

111.2) Adopción conjunta 

En el marco de una adopción conjunta el apellido del adoptado 
será resuelto según las reglas generales establecidas para el caso de 
los hijos matrimoniales, siempre teniendo en consideración la opinión 
del adoptado que cuente con edad y grado de madurez suficiente. 
Comentaremos brevemente los cambios sobre este supuesto, pero para 
una mayor explicación, remitimos a lo analizado en el artículo 64. 

En este punto, el Código deroga la discriminación introducida 
en el' régimen del apellido de los hijos adoptados establecido por la 
ley 26..618. Recuérdese que el artículo 326 derogado establecía: "...En 
caso que los adoptantes sean cónyuges de distinto sexo, a pedido de 
éstos podrá el adoptado llevar el apellido compuesto del padre adoptivo 
o agregar al primero de éste, el primero de la madre adoptiva...", en 
cambio, si eran parejas del mismo sexo, "...a pedido de éstos podrá 
el adoptado llevar el apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera 
el primer apellido o agregar al primero de éste, el primero del otro. 
Si no hubiere acuerdo acerca de qué apellido llevará el adoptado, si 
ha de ser compuesto, o sobre cómo se integrará, los apellidos se or-
denarán alfabéticamente..." 

A diferencia de su antecesor, el Código dispone la misma regla 
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b) si se trata de una adopción conjunta, se aplican las re-
glas generales relativas al apellido de los hijos matrimo-
niales; '

c) excepcionalmente, y fundado en el derecho a la identidad
del adoptado, a petición de parte interesada, se puede so-
licitar agregar o anteponer el apellido de origen al apellido
del adoptante 0 al de uno de ellos si la adopción es con-
junta;

d) en todos los casos, si el adoptado cuenta con la edad y grado
de madurez suficiente, el juez debe valorar especialmente
su opinión. '

I) Resumen

El Código se ocupa de regular el apellido en la adopción plena.
Para ello tiene en cuenta si se trata de una adopción unilateral o de
una adopción bilateral o conjunta. Para el caso de la adopción de
persona sola, el adoptado llevará el apellido del adoptante. En caso
de ser este compuesto se podrá solicitar su mantención. Para el caso
de adopción conjunta, matrimonial o convivencial, el Código remite
a lo dispuesto en el artículo 64. Es decir, el adoptado llevará el primer
apellido de uno de los adoptantes y, en caso de no haber acuerdo
entre los adoptantes, se determinará por sorteo. A pedido de los adop-
tantes 0 del adoptado con grado y madurez suficiente se podrá solicitar
que se agregue el apellido del otro adoptante. En forma excepcional,
en resguardo del derecho a la identidad del adoptado, a petición de
parte interesada el juez puede disponer que se agregue o se anteponga
al apellido del o los adoptantes el apellido de origen del adoptado. A
tono con el principio de autonomía progresiva, el Código dispone la
obligación del juez de oír y valorar en forma especial la opinión del
pretenso adoptado de acuerdo a su edad y grado de madurez.

II) Concordancias _

Persona menor de edad (art. 26); nombre (arts. 64, 65, 68, 70);
adopción (arts. 599, 602, 603, 604, 605, 617, 620); procesos de familia
(arts. 707, 716); derecho internacional privado (art. 2636). 4
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Art. 626

III) Interpretación de la norma

III.1) Adopción unipersonal

El Código mantiene con respecto a ia adopción plena unipersonal
la misma regla respecto al apellido del adoptado dispuesta en el ar-
tículo 326 del código derogado: “El hijo adoptivo llevará el primer ape-
llido del adoptante, o su apellido compuesto si éste solicita su agre-
gación”. Se agrega aquí la obligación del juez de valorar la opinión
del adoptado de acuerdo a su edad y grado de madurez suficiente.

Cabe recordar aquí que este Código habilita a las personas casadas
o en unión convivencial a adoptar en forma unipersonal en caso de que
el cónyuge o conviviente haya sido declarado incapaz o de capacidad
restringida y en caso de encontrarse separados de hecho (ver art. 603,
supra p. 73).

III.2) Adopción conjunta

En el marco de una adopción conjunta el apellido del adoptado
será resuelto según las reglas generales establecidas para el caso de
los hijos matrimoniales, siempre teniendo en consideración la opinión
dei adoptado que cuente con edad y grado de madurez suficiente.
Comentaremos brevemente los cambios sobre este supuesto, pero para
una mayor explicación, remitimos a lo analizado en el artículo 64.

En este punto, el Código deroga la discriminación introducida
en el"régimen dei apellido de los hijos adoptados establecido por la
ley 26.6l8. Recuérdese que el artículo 326 derogado establecía:
caso due los adoptantes sean cónyuges de distinto sexo, a pedido de
éstos podrá el adoptado llevar el apellido compuesto del padre adoptivo
o -agregar al primero de éste, el primero de la madre adoptiva...”, en
cambio, si eran parejas del mismo sexo, “...a pedido de éstos podrá
el adoptado llevar el apellido compuesto del cónyuge del cual tuviera
el primer apellido o agregar al primero de éste, el primero del otro.
Si no hubiere acuerdo acerca de qué apellido llevará el adoptado, si
ha de ser compuesto, o sobre cómo se integrará, los apellidos se or-
denaran alfabéticamente..."

A diferencia de su antecesor, el Código dispone la misma regla
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para la determinación del apellido de los hijos, sin distinciones basadas 
en la orientación sexual de sus padres. Además, establece para el caso 
de adoptados por parejas en unión convivencial, las mismas reglas 
que para los hijos adoptados por un matrimonio. 

A lo que se agrega otra consideración de suma importancia, la 
remisión a las reglas del artículo 64 está sustentada en la igualación 
de los adoptados plenos respecto de los hijos biológicos o por técnicas 
de reproducción asistida prevista en el artículo 558 de este Código, 
con las particularidades que seguidamente analizaremos. 

Por último, cabe hacer notar aquí que para el supuesto excepcional 
de que se otorgue una adopción conjunta luego de producido el falle-
cimiento de uno de los guardadores, rige con respecto al apellido del 
adoptante lo dispuesto por el artículo 605 al que remitimos. 

111.3) Apellido de la familia de origen 

El Código innova en esta materia, permitiendo agregar o anteponer 
el apellido de origen del adoptado al apellido del adoptante si es una 
adopción unilateral, o al de uno de los adoptados si es una adopción 
conjunta, permitiendo la petición tanto a los adoptados como al adop-
tante con edad y grado de madurez suficiente. Recuérdese que la ley 
24.779 no incluía esta previsión, permitiendo únicamente agregar el 
apellido de origen a los adoptados en forma simple siempre que lo 
peticionaran una vez alcanzada la mayoría de edad, "La adopción sim-
ple impone al adoptado el apellido del adoptante, pero aquél podrá 
agregar el suyo propio a partir de los dieciocho (18) años" (art. 332). 

En este sentido, la innovación es triple y está fundada en tres prin-
cipios de índole constitucional-convencional que recepta el Código: 
el derecho a la identidad del adoptado, el principio de autonomía pro-
gresiva de niños, niñas y adolescentes, y el principio de igualdad y 
no discriminación. 

El principal fundamento de posibilitar que el adoptado mantenga 
su apellido de origen está en el debido respeto a su derecho de identidad. 
En este sentido, el prenombre y el apellido, atributos de la personalidad, 
conforman parte integrante de este derecho. Como bien lo expresan 
los Fundamentos de este Código, "si bien se mantiene como principio  

que el adoptado lleva el apellido del adoptante o de los adoptantes en 
el orden que ellos acuerden como en el caso de los hijos matrimoniales, 
por excepción se habilita al adoptado que cuenta con edad y madurez 
suficiente y a los adoptantes, a peticionar que se agregue o anteponga 
el apellido de origen al adoptivo fundado en el derecho a la identidad". 

Con respecto a la facultad del adoptado para peticionar que se 
agregue o anteponga su apellido de origen al del o los adoptantes, el 
Código la supedita a los supuestos en que se esté en presencia de una 
edad o grado de madurez suficiente. En este sentido, es propicio con-
siderar aquí como pauta lo dispuesto en el artículo 617, inciso c, de 
este Código en tanto considera a la persona de más de diez años 
capacitada para expresar su consentimiento de ser dado en adopción. 
Si bien no son los mismos supuestos, y el grado de madurez en un 
caso puede no ser el grado de madurez en otro caso, puede servir 
como pauta interpretativa objetiva. Esto último no obsta a que el juez 
considere que una persona adoptada menor de diez años esté capacitada 
para peticionar el mantenimiento de su apellido como forma de asegurar 
su derecho de identidad, y lo mismo podrá suceder en modo inverso, 
dependerá de las circunstancias de cada caso, pero vale advertir que 
la sola solicitud de parte del adoptado hace presumir su grado de 
madurez sobre el punto. 

Respecto al principio de no discriminación se dijo que "El tipo de 
adopción no puede ser un obstáculo para que los adoptados sean pro-
tagonistas en la construcción de su apellido, so pena de incurrirse en 
un tratamiento discriminatorio, ya que si bien las situaciones fácticas 
son distintas, no es así en lo que respecta al ejercicio de un derecho 
fundamental como es el respeto por la identidad" 54. De este modo, 
el Código permite tanto en la adopción simple (art. 627, inc. d) como 
en la adopción plena el mantenimiento del apellido de 'origen como 
parte integrante de la identidad y biografía del adoptado. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma ha marcado definitivamente, en el orden infralegal, la 
constitucionalización del Derecho Privado que ha significado la refor- 

154  HERRERA, ob. cit., ps. 404 y SS. 
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para ladeterminación del apellido de los hijos, sin distinciones basadas
en la orientación sexual de sus padres. Además, establece para el caso
de adoptados por parejas en unión convivencial, las mismas reglas
que para los hijos adoptados por un matrimonio.

A lo que se agrega otra consideración de suma importancia, la
remisión a las reglas del artículo 64 está sustentada en la igualación
de los adoptados plenos respecto de los hijos biológicos o por técnicas
de reproducción asistida prevista en el artículo 558 de este Código,
con las particularidades que seguidamente analizaremos.

Por último, cabe hacer notar aquí que para el supuesto excepcional
de que se otorgue una adopción conjunta luego de producido el falle-
cimiento de uno de los guardadores, rige con respecto al apellido del
adoptante lo dispuesto por el artículo 605 al que remitimos.

IIL3) Apellido de la familia de origen

El Códígo innova en esta materia, permitiendo agregar 0 anteponer
el apellido de origen del ddoprado al apellido del adoptante si es una
adopción unilateral, 0 al de uno de los adoptados si es una adopción
conjunta, perrnifiendo la petición tanto a los adoptados como al adop-
tante con edad y grado de madurez suficiente. Recuérdese que la ley
24.779 no incluía esta previsión, permitiendo únicamente agregar el
apellido de origen a los adoptados en fomia simple siempre que lo
peticionaran una vez alcanzada la mayoría de edad, “La adopción sim-
ple impone al adoptado el apellido del adoptante, pero aquél podrá
agregar el suyo propio a partir de los dieciocho (18) años” (art. 332).

En este sentido, la innovación es triple y está fundada en tres prin-
cipios de índole constitucional-convencional que recepta el Código:
el derecho a la identidad del adoptado, el principio de autonomía pro-
gresiva de niños, niñas y adolescentes, y el principio de igualdad y
no discriminación. I

El principal-fundamento de posibilitar que el adoptado mantenga
su apellido de origen está en el debido respeto a su derecho de identidad.
En este sentido, el prenombre y el apellido, atributos de la personalidad,
conforman parte integrante de este derecho. Como bien lo expresan
los Fundamentos de este Código, “si bien se mantiene como principio
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que el adoptado lleva el apellido del adoptante o de los adoptantes en
el orden que ellos acuerden como en el caso de los hijos matrimoniales,
por excepción se habilita al adoptado que cuenta con edad y madurez
suficiente y a los adoptantes, a peticionar que se agregue o anteponga
el apellido de origen al adoptivo fundado en el derecho a la identidad”.

Con respecto a la facultad del adoptado para peticionar que se
agregue o anteponga su apellido de origen al del o los adoptantes, el
Código la supedita a los supuestos en que se este en presencia de una
edad o grado de madurez suficiente. En este sentido, es propicio con-
siderar aquí como pauta lo dispuesto en el artículo 617, inciso c, de
este Código en tanto considera a la persona de más de diez años
capacitada para expresar su consentimiento de ser dado en adopción.
Si bien no son los mismos supuestos, y el grado de madurez en un
caso puede no ser el grado de madurez en otro caso, puede servir
como pauta interpretativa objetiva. Esto último no obsta a que el juez
considere que una persona adoptada menor de diez años esté capacitada
para peticionar el mantenimiento de su apellido como forma de asegurar
su derecho de identidad, y lo mismo podrá suceder en modo inverso,
dependerá de las circunstancias de cada caso, pero vale advertir que
la sola solicitud de parte del adoptado hace presumir su grado de
madurez sobre el punto.

Respecto al principio de no discriminación se dijo que “El tipo de
adopción no puede ser un obstáculo para que los adoptados sean pro-
tagonistas en la construcción de su apellido, so pena de incurrirse en
un tratamiento discriminatorio, ya que si bien las situaciones fácticas
son distintas, no es así en lo que respecta al ejercicio de un derecho
fundamental como es el respeto por la identidad”154. De este modo,
el Código permite tanto en la adopción simple (art. 627, inc. d) como
en la adopción plena el mantenimiento del apellido de origen como
parteiintegrante de la identidad y biografía del adoptado.

IV) Signilicado de la reforma

La reforma ha marcado definitivamente, en el orden infralegal, la
constitucionalización del Derecho Privado que ha signjflcado la refor-

154 HERRERA, ob. cit., ps. 404 y ss.
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ma constitucional del año 1994 (supra p. 186). En este sentido, los 
cambios propiciados respecto al apellido del adoptado en forma plena 
son un claro ejemplo. 

Por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico, desde que la 
ley 19.134 incorporó este tipo adoptivo, se reconoce el derecho del 
adoptado pleno a mantener su apellido de origen por razones fundadas 
en su derecho a la identidad. 

Es claro que la norma analizada responde a la necesidad de flexi-
bilizar los efectos de los tipos adoptivos rígidos previstos en las nor-
mativas hoy derogadas. Esta necesidad se funda en el principio de 
realidad; "deviene necesario plantear normativas elásticas, que permi-
tan las excepciones y así aggiornarse fácilmente a estas distintas y 
cambiantes realidades"'. 

Asimismo, es lógico concluir que la excepción prevista en este 
artículo está apuntada de modo genérico para el caso de adopciones 
de niños "mayorcitos". En estos casos, la identidad dinámica fue cons-
truida sobre la base de su apellido de origen, con el que se reconoce 
y lo reconocen, no pudiendo suprimir el apellido de origen sin que 
esto repercuta negativamente en el desarrollo del niño. 

SECCIÓN 3' 

ADOPCIÓN SIMPLE 

Art. 627 

d) el adoptado que cuenta con la edad y grado de madurez 
suficiente o los adoptantes, pueden solicitar se mantenga el 
apellido de origen, sea adicionándole o anteponiéndole el 
apellido del adoptante o uno de ellos; a falta de petición 
expresa, la adopción simple se rige por las mismas reglas 
de la adopción plena; 

e) el derecho sucesorio se rige por lo dispuesto en el Libro 
Quinto. 

I) Resumen 

El Código dispone en un solo artículo los efectos surgidos de una 
adopción simple entre adoptado y su familia de origen, entre adoptado 
y adoptantes, y en materia de apellido. Respecto a la familia de origen, 
los vínculos jurídicos no quedan extinguidos como consecuencia de 
la adopción, existiendo en cabeza de ellos un derecho de comunicación 
con el adoptado siempre que no contraríe su interés superior. En cuanto 
a los efectos entre el adoptado y los adoptantes, el Código estable-
ce de modo principal la transferencia a los adoptantes de la titulari-
dad y ejercicio de la responsabilidad parental respecto del adoptado. 
Con relación al apellido del adoptado se faculta al adoptado y/o a los 
adoptantes a solicitar se mantenga el apellido de origen, en caso de 
falta de petición expresa el apellido se regirá por las pautas del ar-
tículo 626. 

Art. 627 Efectos. La adopción simple produce los siguientes efectos: 
a) como regla, los derechos y deberes que resultan del vínculo 

de origen no quedan extinguidos por la adopción; sin em-
bargo, la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad 
parental se transfieren a los adoptantes; 

b) la familia de origen tiene derecho de comunicación con el 
adoptado, excepto que sea contrario al interés superior del 
niño; 

c) el adoptado conserva el derecho a reclamar alimentos a su 
familia de origen cuando los adoptantes no puedan pro-
veérselos; 

155  HERRERA, ob. cit., p. 405. 
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II) Concordancias 

Filiación (art. 558); adopción (arts. 620, 626); responsabilidad pa-
rental (art. 641); sucesiones (arts. 2430, 2432); derecho internacional 

.. privado (art. 2636). 

III) Interpretación de la norma 

A diferencia de lo que acontece en la adopción plena, el Código 
aborda los efectos de la adopción simple en un artículo específico. La 
diversidad respecto a la postura legislativa se explica por la regla 
genérica dispuesta por el artículo 558: "La filiación por adopción plena, 
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ma 'constitucional del ano 1994 (supra p. 186). En este sentido, los
cambios propiciados respecto al apellido del adoptado en forma plena
son un claro ejemplo.

Por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico, desde que la
ley 19.134 incorporó este tipo adoptivo, se reconoce el derecho del
adoptado pleno a mantener su apellido de origen por razones fundadas
en su derecho a la identidad.

Es claro que la norma analizada responde a la necesidad de flexi-
bilizar los efectos de los tipos adoptivos rígidos previstos en las nor-
mativas hoy derogadas. Esta necesidad se funda en el principio de
realidad; “deviene necesario plantear normativas elásticas, que permi-
tan las excepciones y así aggiomarse fácilmente a estas distintas y
cambiantes realidades”155.

Asimismo, es lógico concluir que la excepción prevista en este
artículo está apuntada de modo genérico para el caso de adopciones
de niños “rnayorcitos”. En estos casos, la identidad dinámica fue cons-
truida sobre la base de su apellido de origen, con el que se reconoce
y lo reconocen, no pudiendo suprimir el apellido de origen sin que
esto repercuta negativamente en el desarrollo del niño.

sEcc1óN 3*
Anorcrón snviPLE

Art. 627 Efectos. La .adopción simple produce los siguientes efectos:
a) como regla, los derechos y deberes que resultan del vínculo

de origen no quedan extinguidos por la adopción; sin em-
bargo, la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad
parental se transfieren a los adoptantes;

b) la familia de origen tiene derecho de comunicación con el
adoptado, excepto que sea contrario al interés superior del

r niño; -
c) el adoptado conserva el derecho a reclamar alimentos a su

familia de origen cuando los adoptantes no puedan pro-
veérselos;

¡S5 HERRERA, ob. cit., p. 405.
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Art. 627

d) el adoptado que 'cuenta con la edad y grado de madurez
suficiente o los adoptantes, pueden solicitar se mantenga el
apellido de origen, sea adicìonándole o anteponiéndole el
apellido del adoptante o uno de ellos; a falta de petición
expresa, la adopción simple se rige por las mismas reglas
de la adopción plena;

e) el derecho sucesorio se rige por lo dispuesto en el Libro
Quinto.

I) Resumen

El Código dispone en un solo artículo los efectos surgidos de una
adopción simple entre adoptado y su familia de origen, entre adoptado
y adoptantes, y en materia de apellido. Respecto a la familia de origen,
los vínculos jurídicos no quedan extinguidos como consecuencia de
la adopción, existiendo en cabeza de ellos un derecho de comunicación
con el adoptado siempre que no contraríe su interés superior. En cuanto
a los efectos entre el adoptado y los adoptantes, el Código estable-
ce de modo principal la transferencia a los adoptantes de la titulari-
dad y ejercicio de la responsabilidad parental respecto del adoptado.
Con relación al apellido del adoptado se faculta al adoptado y/o a los
adoptantes a solicitar se mantenga el apellido de origen, en caso de
falta de petición expresa el apellido se regirá por las pautas del ar-
ticulo 626.

II) Concordancias

Filiación (art. 558); adopción (arts. 620, 626); responsabilidad pa-
rental (art. 641); sucesiones (arts. 2430, 2432); derecho internacional
privado (art. 2636).

HI) Interpretación de la norma

A diferencia de lo que acontece en la adopción plena, el Código
aborda los efectos de la adopción simple en un artículo específico. La
diversidad respecto a la postura legislativa se explica por la regla
genérica dispuesta por el artículo 5582 “La filjación por adopción plena,
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Art. 627 

    

pornáturaleza o por técnicas de reproducción humana asistida, ma-
trimonial y extramatrimonial, surten los mismos efectos, conforme a 
las disposiciones de este Código". 

Partiendo de la definición estatuida en el artículo 620, la no ge-
neración de vínculos jurídicos con los parientes y cónyuge del adoptante 
en la adopción simple, el efecto principal de este tipo adoptivo es el 
mantenimiento de los vínculos con su familia de origen. Trasladándose 
a los adoptantes únicamente la titularidad y ejercicio de la responsa-
bilidad parental, antiguamente denominada erróneamente "patria po-
testad". En este punto, cabe hacer una comparación con el texto de 
la ley 24.779 derogada, allí se establecía: "Los derechos y deberes 
que resulten del vínculo biológico del adoptado no quedan extinguidos 
por la adopción con excepción de la patria potestad, inclusive la ad-
ministración y usufructo de los bienes del menor se transfieren al 
adoptante" (art. 333, Cód. derogado). 

Al receptar este Código la figura del niño como sujeto de derecho 
distinto de sus padres, deroga la figura del usufructo paterno. De este 
modo, no corresponde que los frutos de los bienes de los niños sean 
incorporados al patrimonio de sus progenitores, la condición de sujeto 
de derecho exige que se los conserve y reserve para cuando el niño 
esté en condiciones de utilizarlos. Ésta es la razón que explica la 
ausencia normativa sobre la transferencia de la administración y el 
usufructo en el caso puntual de la adopción simple. Asimismo, como 
dijimos, la patria potestad se resignifica en términos de responsabilidad 
parental, distinguiendo la titularidad del ejercicio y el cuidado. En el 
caso de la adopción simple, los adoptantes tendrán a su cargo la ti-
tularidad y el ejercicio, cabiendo remitirse a las reglas establecidas en 

el artículo 641 de este Código. 
El Código, a diferencia de la ley anterior, prevé de forma expresa 

el derecho de la familia de origen a mantener comunicación con la 

persona adoptada .  en forma simple. Si bien este derecho no estaba 
inserto en el texto de la ley 24.779 fue mucha la jurisprudencia que 
en resguardo de una comunicación existente y afectiva con algún miem-
bro de la familia de origen consideró como mejor opción la adopción 
simple, entendiendo que al no romper los vínculos con aquella la regla 
traía implícito el derecho a la comunicación. "La adopción simple, al 

 

mantener los derechos y deberes que resultan del vínculo biológico 
con el adoptado, respeta la identidad de origen y permite —si el ver-
dadero amor es el sentimiento que anima a adoptante y progenitora—
generar una relación que respete la verdad de las cosas y conduzca a 
una adecuada interrelación"156. 

Por otra parte, la norma incorpora otra novedad, la posibilidad de 
que el adoptado reclame a su familia alimentos en caso de que sus 
adoptantes no se los puedan proveer. De esta manera, la obligación 
alimentaria de la familia de origen es de carácter subsidiario y está 
forjada en la consecuencia madre de este tipo adoptivo: el manteni-
miento del vínculo con la familia de origen. 

El Código también modifica la previsión de la ley 24.779 respecto 
al apellido del adoptante simple. La redacción del artículo 332 derogado 
hablaba en términos de "imposición" del apellido del adoptante y per-
mitía únicamente al adoptado solicitar la agregación de su apellido de 
origen "a partir de los 18 años". Ambos términos de la norma estaban 
en franca contradicción con el respeto al derecho a la identidad del 
adoptado y con el principio de autonomía progresiva. En este sentido, 
el Código importa la consolidación de ambos principios en lo que 
hace a un derecho personalísimo como lo es la elección del nombre, 
en este caso el apellido, como parte integrante del derecho a la iden-
tidad. 

En el caso de la adopción simple, por el mantenimiento de los 
vínculós con la familia de origen, se invierte la regla establecida para 
el caso de la adopción plena. Aquí el principio es que ante petición 
de parte, adoptado y/o adoptantes, se mantendrá el apellido de origen 
al que se le podrá adicionar o anteponer el apellido de los adoptantes. 
En caso de no existir tal petición expresa, se remite a las reglas dis-
puestas en el artículo 626. De esta forma, si no hay petición y nos 
encontramos ante una adopción unipersonal, el adoptado llevará el 
apellido del adoptante, y en caso de una adopción conjunta, el adoptado 
llevará el apellido de uno de sus adoptantes o de los dos en el orden 

156  CCCom. de Azul, sala I, 30-9-99, "R. M. A.", L. L. B. A. 2000-464, citado 
por BONAZANO y TAVIP, Compendio de jurisprudencia. Adopción cit., t. III, 
p. 2382. 
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Art. 627

por "naturaleza o por técnicas de reproducción humana asistida, ma-
trimonial y extramatrirnonial, surten los mismos efectos, conforme a
las disposiciones de este Código”.

Partiendo de la definición estatuida en el artículo 620, ia no ge-
neración de vínculos jurídicos con los parientes y cónyuge del adoptante
en la adopción simple, el efecto principal de este tipo adoptivo es el
mantenimiento de los vínculos con su familia de origen. Trasladándose
a los adoptantes únicamente la titularidad y ejercicio de la responsa-
bilidad parental, antiguamente denorninada erróneamente “patria po-
testad”. En este punto, cabe hacer una comparación con el texto de
la ley 24.779 derogada, allí se establecía: “Los derechos y deberes
que resulten del vínculo biológico del adoptado no quedan extinguidos
por la adopción con excepción de la patria potestad, inclusive la ad-
ministración y usufructo de los bienes del menor se transfieren al
adoptante” (art. 333, Cód. derogado).

Al receptar este Código la figura del niño como sujeto de derecho
distinto de sus padres, deroga la figura del usufructo paterno. De este
modo, no corresponde que los frutos de los bienes de los niños sean
incorporados al patrimonio de sus progenitores, la condición de sujeto
de derecho exige que se los conserve y reserve para cuando el niño
esté en condiciones de utilizarlos. Ésta es la razón que explica la
ausencia nonnativa sobre la transferencia de la administración y el
usufructo en el caso puntual de la adopción simple. Asimismo, como
dijimos, la patria potestad se resignifica en términos de responsabilidad
parental, distìnguiendo la titularidad del ejercicio y el cuidado. En el
caso de ia adopción simple, los adoptantes tendrán a su cargo la ti-
tularidad y el ejercicio, cabiendo remitirse a las reglas establecidas en
el artículo 641 de este Código. .

El Código, a diferencia de la ley anterior, prevé de forma expresa
el derecho de la família de origen a mantener comunicación con la
persona adoptadaien forma simple. Si bien este derecho no estaba
inserto en el texto de la ley 24.779 fue mucha la jurisprudencia que
en resguardo de una comunicación existente y afectiva con algún miem-
bro de la familia de origen consideró como mejor opción ia adopción
simple, entendiendo que al no romper los vínculos con aquella la regla
traía implícito el derecho a la comunicación. “La adopción simple, al
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mantener los derechos y deberes que resultan del vínculo biológico
con el adoptado, respeta la identidad de origen y permite -si el ver-
dadero amor es el sentimiento que anima a adoptante y progenitora-
generar una relación que respete la verdad de las cosas y conduzca a
una adecuada interrelación”'56.

Por otra parte, la norma incorpora otra novedad, la posibilidad de
que el adoptado reclame a su familia alimentos en caso de que sus
adoptantes no se los puedan proveer. De esta manera, la obligación
alimentaria de la familia de origen es de carácter subsidiario y está
forjada en la consecuencia madre de este tipo adoptivo: el manteni-
miento del vínculo con la familia de origen.

El Código también modifica la previsión de la ley 24.779 respecto
al apellido del adoptante simple. La redacción del artículo 332 derogado
hablaba en términos de “imposición” del apellido del adoptante y per-
mitía únicamente al adoptado solicitar la agregación de su apellido de
origen “a partir de los 18 años”. Ambos términos de la norma estaban
en franca contradicción con el respeto al derecho a la identidad del
adoptado y con el principio de autonomía progresiva. En este sentido,
el Código importa la consolidación de ambos principios en lo que
hace a un derecho personalísimo como lo es la elección del nombre,
en este caso el apellido, como parte integrante del derecho a la iden-
tidad.

En el caso de la adopción simple, por el mantenimiento de los
vínculos con la familia de origen, se invierte la regla establecida para
el caso de la adopción plena. Aquí el principio es que ante petición
de parte, adoptado y/o adoptantes, se mantendrá el apeilido de origen
al que se le podrá adicionar o anteponer el apellido de los adoptantes.
En caso de no existir tal petición expresa, se remite a las reglas dis-
Pllestas en el artículo 626. De esta forma, si no hay petición y nos
encontramos ante una adopción unipersonal, el adoptado llevará el
apellido del adoptante,'y en caso de una adopción conjunta, el adoptado
llevará el apellido de uno de sus adoptantes o de los dos en el orden

156 CCCom. de Azul, sala I, 30-9-99, “R. M. A3', L. L. B. A. 2000-464, citado
por BONAZANO y TAVIP, Compendio de jurisprudencia. Adopción cit., t. III,
p. 2382.
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ADOPCIÓN Art. 628 

que" aquéllos lo decidan, debiéndose siempre considerar la opinión del 
adoptado de acuerdo a su edad y grado de madurez. 

Por último, el Código estatuye una remisión expresa al Libro Quinto 
sobre transmisión de derechos por causa de muerte para resolver los 
efectos respecto de los derechos sucesorios. En ese marco, es dable 
destacar las previsiones de los artículos 2430 y 2432. La primera es-
tablece que el adoptado y sus descendientes tienen los mismos derechos 
hereditarios que el hijo y sus descendientes por naturaleza y técnicas 
de reproducción asistida. La segunda dispone que los progenitores de 
origen sólo heredarán aquellos bienes que el adoptado haya recibido 
a título gratuito de su familia de origen, desplazados en todos los 
demás bienes por los adoptantes. 

IV) Significado de la reforma 

El Código ha significado un avance importante no sólo respecto 
al contenido de los efectos ya consagrados en las leyes anteriores, 
sino en tanto ha traído novedades no previstas en la ley 24.779, acla-
rando y mejorando los efectos de este tipo adoptivo. 

Introduce modificaciones respecto al apellido del adoptado en forma 
simple en sintonía con el derecho a su identidad y con la regla general 
de mantenimiento de vínculos con la familia de origen. 

Revaloriza el lugar de la familia de origen en la adopción simple, 
incorporando la figura del derecho a la comunicación; siempre que 
su ejercicio no sea contrario al interés superior de la persona adoptada. 
Asimismo, mantiene en cabeza de la familia de origen la obligación 
alimentaria devenida de los vínculos de parentesco siempre que se 
compruebe que los mismos no pueden ser proveídos por los adop-
tantes. 

• Con respecto a los derechos sucesorios, oportunas son aquí las 
palabras elocuentes expresadas en los fundamentos de este Código: 
"Se innova respecto de la adopción simple desde que el descendiente 
adoptivo es tratado como cualquier descendiente, cualquiera sea el 
origen de la filiación. La distinción entre adopción simple y plena se 
reserva para la sucesión de los ascendientes". 
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Art. 628 Acción de filiación o reconocimiento posterior a la adopción. Des-
pués de acordada la adopción simple se admite el ejercicio por 
el adoptado de la acción de filiación contra sus progenitores, 
y el reconocimiento del adoptado. 
Ninguna de estas situaciones debe alterar los efectos de la adop-
ción establecidos en el artículo 627. 

I) Resumen 

El Código no innova respecto de la previsión ya existente en la ley 
24.779 e incorporada en el artículo 336 del código derogado. De este 
modo, deja intacta la posibilidad de que una vez otorgada la adopción 
simple los progenitores de origen reconozcan al adoptado o éste ejerza 
una acción de filiación contra aquéllos. En ningún caso se alterarán 
los efectos previstos en el artículo 626 de este Código. 

II) Concordancias 

Determinación de la filiación extramatrimonial (arts. 570 a 573); 
acciones de filiación (arts. 576, 582, 583); Adopción (arts. 620, 626); 
procesos de familia (arts. 707, 716, 720); derecho internacional privado 
(arts. 2631 a 2634). 

III) Interpretación de la norma 

La posibilidad de reconocimiento o ejercicio de la acción de filia-
ción posterior al otorgamiento de la adopción simple ha sido consagrada 
y mantenida en nuestro ordenamiento jurídico desde la sanción de la 
ley 19.134 (art. 29). Las modificaciones legislativas introducidas por 
las leyes 23.264 y 24.779 sólo mejoraron los términos adecuándolos 
al nuevo paradigma de no discriminación respecto a la situación de 
hijos matrimoniales y extramatrimoniales (legítimos e ilegítimos). 

En esta misma dirección, este Código introduce modificaciones 
lingüísticas acordes a la fuente tripartita de la filiación instaurada 
en el artículo 558 de este cuerpo normativo. De este modo, se rem-
plaza el vocablo "padres biológicos" por progenitores, teniendo en 
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que aquéllos lo decidan, debiéndose siempre considerar la opinión del
adoptado de acuerdo a su edad y grado de madurez.

Por último, el Código estatuye una remisión expresa al Libro Quinto
sobre transmisión de derechos por causa de muerte para resolver los
efectos respecto de los derechos sucesorios. En ese marco, es dable
destacar las previsiones de los artículos 2430 y 2432. La primera es-
tablece que el adoptado y sus descendientes tienen los mismos derechos
hereditarios que el hijo y sus descendientes por naturaleza y técnicas
de reproducción asistida. La segunda dispone que los progenitores .de
origen sólo heredarán aquellos bienes que el adoptado haya recibido
a título gratuito de su familia de origen, desplazados en todos los
demás bienes por los adoptemtes.

IV) Significado dela reforma

El Código ha significado un avance importante no sólo respecto
al contenido de los efectos ya consagrados en las leyes anteriores,
sino en tanto ha traído novedades no previstas en la ley 24.779, acla-
rando y mejorando los efectos de este tipo adoptivo. _ c

Introduce modificaciones respecto al apellido del adoptado en forma
simple en sintonía con el derecho a su identidad y con la regla general
de mantenimiento de vínculos con la familia de origen.

Revaloriza el lugar de la familia de origen en la adopción simple,
incorporando la figura del derecho a la comunicación; siempre que
su ejercicio no sea contrario al interés superior de la persona adoptada.
Asimismo, mantiene en cabeza della familia de origen la obligación
alimentaria devenida de los vínculos de parentesco siempre que se
compruebe que los mismos no pueden ser proveídos por los adop-
tantes.
' Con respecto a los derechos sucesorios, oportunas son aquí las
palabras elocuentes expresadas en los fundamentos de este Código:
“Se innova respecto de la adopción simple desde que el descendiente
adoptivo es tratado como cualquier descendiente, cualquiera sea el
origen de la filiación. La distinción entre adopción simple y plena se
reserva para la sucesión de los ascendientes”.
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Art. 628 Acción defllíación o reconocimiento posterior a la adopción. Des-

pués de acordada la adopción simple se admite el ejercicio por
el adoptado de la acción de filiación contra sus progenitores,
y el reconocimiento del adoptado. l
Ninguna de estas situaciones debe alterar los efectos de la adop-
ción establecidos en el artículo 627.

I) Resumen

El Código no innova respecto de la previsión ya existente en la ley
24.779 e incorporada en el artículo 336 del código derogado. De este
modo, deja intacta la posibilidad de que una vez otorgada la adopción
simple los progenitores de origen reconozcan al adoptado o éste ejerza
una acción de filiación contraaquéllos. En ningún caso se alterarán
los efectos previstos en el artículo 626 de este Código.

II) Concordancias

Determinación de la filiación extramatrimonial (arts. 570 a 573);
acciones de filiación (arts. 576, 582, 533); Adopción (arts. 620, 626);'
procesos de familia (arts. 707,716, 720); derecho intemacional privado
(arts. 2631 a 2634).

IH)'-ilnterpretación de ia norma

La posibilidad de reconocimiento o ejercicio de la acción de filia-
ción posterior al otorgamiento de la adopción simple ha sido consagrada
y mantenida en nuestro ordenamiento jurídico desde la sanción de ia
ley 19.134 (art. 29). Las modificaciones legislativas introducidas por
las leyes 23.264 y 24.779 sólo mejoraron los términos adecuándolos
al nuevo paradigma de no discriminación respecto a la situación de
hijos matrimoniales y extramatrimoniales (legítimos e ilegítimos).

En esta misma dirección, este Código introduce modificaciones
lingüísticas acordes a la fuente tripartita de la filiación instaurada
en el artículo 558 de este cuerpo normativo. De este modo, se rem-
plaza el vocablo “padres biológicos” por progenitores, teniendo en
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Art. 629 

ADOPCIÓN 

cuenta que la persona dada en adopción puede ser hija natural o por 

técnicas de reproducción asistida. 
Con respecto al reconocimiento o la acción de filiación, la gene- 

ración de vínculo filial entre adoptado y progenitor de origen no mo-
dificará de modo alguno los efectos analizados en ti comentario del 

artículo anterior, 626. 

IV) Significado de la reforma 

Si bien la norma en comentario mantiene la posibilidad ya concedida 
por las leyes 19.134 y 24.779 de reconocer o accionar una filiación 
en forma posterior al otorgamiento de la adopción simple, de la lectura 
sistémica de todo el Código se observa un cambio en el peso de los 

fundamentos de tal autorización. 
Antiguamente, esta permisión estaba sentada en el principio de 

mantenimiento de los vínculos con la familia de origen en el caso de 
la adopción simple. Éste era el argumento de porqué se negaba el 
mismo supuesto en el caso de la adopción plena. En cambio, el fun-
damento basal en que se centra el mantenimiento de esta posibilidad 
de reconocimiento o acción filial en este Código está en el debido 

respeto al derecho de identidad del adoptado. 

Art. 629 Revocación. La adopción simple es revocable: 

a) por haber incurrido el adoptado o el adoptante en las cau- 
sales de indignidad previstas en este Código; 

b) por petición justificada del adoptado mayor de edad; 

c) por acuerdo de adoptante y adoptado mayor de edad ma- 
nifestado judicialmente. 

La revocación extingue la adopción desde que la sentencia queda 

firme y para el futuro. 
Revocada la adopción, el adoptado pierde el apellido de adop-
ción. Sin embargo, con fundamento en el derecho a la identidad, 
puede ser autorizado por el juez a conservarlo. 

I) Resumen 

El Código modifica parcialmente las causales de revocación pre- 
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vistas en la normativa anterior, artículo 335 del código derogado, al 
suprimir uno de los incisos previstos en aquella norma: "b) por haberse 
negado alimentos sin causa justificada", dejando intacto los demás 
supuestos, indignidad, petición judicial justificada del adoptado mayor 
de edad y acuerdo entre adoptado y adoptante mayor de edad mani-
festado judicialmente. Ampliando en el primer caso, indignidad, su 

alcance'''. 
La revocación no es retroactiva, extingue la adopción para el futuro 

contando como momento de inicio la fecha en la que la sentencia de 
revocación queda firme. Una vez revocada la adopción el adoptado 
pierde el apellido del adoptante salvo que por fundamento del debido 
resguardo a su derecho a la identidad el juez lo autorice a continuar 

Con SU USO. 

II) Concordancias 

Adopción (arts. 520, 633,637); procesos de familia (arts. 707,716); 
donación (arts. 1569, 1571, 1572); sucesiones (art. 2281); derecho in-

ternacional privado (arts. 2635 y 2636). 

157 
 Cabe recordar que el nuevo art. 2281 dispone que son indignos de suceder: 

a) los autores, cómplices o partícipes de delito doloso contra la persona, el honor, la 
integridad sexual, la libertad o la propiedad del causante, o de sus descendientes, 
ascendientes, cónyuge, conviviente o hermanos; b) los que hayan maltratado grave-
mente al causante, u ofendido gravemente su memoria; c) los que hayan acusado o 
denunciado al causante por un delito penado con prisión o reclusión, excepto que la 
víctima del delito sea el acusador, su cónyuge o conviviente, su descendiente, ascen-
diente o hermano, o haya obrado en cumplimiento de un deber legal; d) los que 
omiten E denuncia de la muerte dolosa del causante, dentro de un mes de ocurrida, 
excepto que antes de ese término la justicia proceda en razón de otra denuncia o de 
oficio. Esta causa de indignidad no alcanza a las personas incapaces ni con capacidad 
restringida, ni a los descendientes, ascendientes, cónyuge y hermanos del homicida 

o de su cómplice; e) los parientes o el cónyuge que no hayan suministrado al causante 

los alimentos debidos, 
o no lo hayan recogido en establecimiento adecuado si no 

podía valerse por sí mismo; f) el padre extramatrimonial que no haya reconocido 
voluntariamente al causante durante su menor edad; g) el padre o la madre del causante 
que haya sido privado de la responsabilidad parental; h) los que hayan inducido o 
coartado la voluntad del causante para que otorgue testamento o deje de hacerlo, o 
lo modifique, así como los que falsifiquen, alteren, sustraigan, oculten o sustituyan 

el testamento; i) los que hayan incurrido en las demás causales de ingratitud que 

permiten revocar las donaciones (art. 1571). 
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cuenta que la persona dada en adopción puede ser hija natural 0 por
técnicas de reproducción asistida.

Con respecto al reconocimiento o la acción de filiación, la gene-
ración de vínculo ftiial entre adoptado y progenitor de origen no mo-
diñcará de modo alguno los efectos analizados en el comentario del
artículo anterior, 626.

IV) Significado de la reforma

Si bien la norma en comentario mantiene la posibilidad ya concedida
por las leyes 19.134 y 24.779 de reconocer o accionar una filiación
en forma posterior al otorgamiento de la adopción simple, de la lectura
sistémica de todo el Código se observa un cambio en el peso de los
fundamentos de tal autorización.

Antiguamente, esta permisión estaba sentada en el principio de
mantenimiento de los vínculos con la familia de origen en el caso de
la adopción simple. Éste era el argumento de porqué se negabael
mismo supuesto en el caso de la adopción plena. En cambio, el fun-
damento basal en que se centra el mantenimiento de esta posibilidad
de reconocimiento o acción filial en este Código está en el debido
respeto al derecho de identidad del adoptado.

Art. 629 Revocación. La adopción simple es revocable:
a) por haber incurrido el adoptado 0 el adoptante en las cau-

sales de ìndignidad previstas en este Código;
b) por petición justificada del adoptado mayor de edad;
c) por acuerdo de adoptante y adoptado mayor de edad ma-

nifestado judicialmente.
La revocación extingue la adopción desde que la sentencia queda
firme y para el futuro.
Revocada la adopción, el adoptado pierde el apellido de adop-
ción. Sin embargo, con fundamento en el derecho a la identidad,
puede ser autorizado por el juez a conservarlo.

I) Resumen

El Código modifica parcialmente las causales de revocación pre-
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vistas en la normativa anterior, artículo 335 del código derogado, al
suprimir uno de los incisos previstos en aquella norma: “b) por haberse
negado alimentos sin causa justificada”, dejando intacto los demás
supuestos, indignidad, petición judicial justificada del adoptado mayor
de edad y acuerdo entre adoptado y adoptante mayor de edad mani-
festado judicialmente. Ampliando en el primer caso, indignidad, su
alcancem.

La revocación no es retroactiva, extingue la adopción para el futuro
contando como momento de inicio la fecha en la que la sentencia de
revocación queda firme. Una vez revocada la adopción eì adoptado
pierde el apellido del adoptante salvo que por fundamento del debido
resguardo a su derecho a la identidad el juez lo autorice a continuar
COI1 SU USO.

II) Concordancias
Adopción (arts. 520, 633, 637); procesos de familia (arts. 707, 716);

donación (arts. 1569, 1571, 1572); sucesiones (art. 2281); derecho in-
temacional privado (arts. 2635 y 2636).

'57 Cabe recordar que el nuevo art. 2281 dispone que son indignos de suceder:
a) los autores, cómplices 0 partícipes de delito doloso contra la persona, el honor, la
integridad sexual, la libertad o ia propiedad del causante, o de sus descendientes,
ascendientes, cónyuge, conviviente o hermanos; b) los que hayan maltratado grave-
mente al causante, u ofendido gravemente su memoria; c) los que hayan acusado o
denunciado al causante por un delito penado con prisión o reclusión, excepto que la
víctiniar del delito sea el acusador, su cónyuge o conviviente, su descendiente, ascen-
diente o'_hermano, o haya obrado en cumplimiento de un deber legal; d) los que
omiten la denuncia de la muerte dolosa del causante, dentro de un mes de ocurrida,
excepto que antes de ese término la justicia proceda en razón de otra denuncia o de
oficio. Esta causa de indignidad no alcanza a las personas incapaces ni con capacidad
restringida, ni a los descendientes, ascendientes, cónyuge y hermanos del homicida
o de su cómplice; e) los parientes 0 el cónyuge que no hayan suministrado al causante
los alimentos debidos, o no lo hayan recogido en establecimiento adecuado si no
podía valerse por sí mismo; Í) el padre extramatrirnonial que no haya reconocido
voiuntatiamente al causante durante su menor edad; g) el padre o la madre del causante
que haya sido privado de la responsabilidad parental; h) los que hayan inducido o
coartado la voluntad del causante para que otorgue testamento o deje de hacerlo, o
lo modifique, así como los que falsiñquen, alteren, sustraigan, oculten o sustituyan
el testamento; i) los que hayan incurrido en las demás causales de ingratitud que
permiten revocar las donaciones (an. 1571).
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III) Interpretación de la norma 

Como adelantamos, el Código mantiene las mismas causales pre-
vistas en el derogado artículo 335 para solicitar la revocación de la 
adopción simple, a excepción de una: "por haberse negado alimentos 
sin causa justificada". 

Sin embargo, esta falta de previsión expresa se debe a su inclusión 
en dos supuestos del artículo en comentario. En primer lugar, la ne- 
gación .de alimentos es uno de los supuestos previstos en el artícu-
lo 2281 de este Código para la declaración de indignidad, "e) los 
parientes o el cónyuge que no hayan suministrado al causante los 
alimentos debidos..." En segundo lugar, el mismo artículo 2281 intro-
duce otra novedad respecto al alcance de los supuestos que habilitarían 
la revocación de la adopción, en tanto incluye como último inciso de 
supuestos de indignidad "los que hayan incurrido en las demás causales 
de ingratitud que permiten revocar las donaciones". Justamente una 
de las causales que permite la revocación de las donaciones es la 
negación de alimentos (art. 1572). 

Además, el artículo 1571 de este Código prevé otros supuestos que 
harán posible la declaración de la revocación de la donación y que se 
aplicarán para el caso de la revocación de la adopción según reza el 
inciso a, de este artículo. "Las donaciones pueden ser revocadas por 
ingratitud del donatario en los siguientes casos: a) si el donatario atenta 
contra la vida o la persona del donante, su cónyuge, sus ascendientes 
o descendientes; b) si injuria gravemente a las mismas personas o las 
afecta en su honor; c) si las priva injustamente de bienes que integran 
su patrimonio; d) si rehúsa alimentos al donante. En todos los supues-
tos enunciados, basta la prueba de que al donatario le es imputable el 
hecho lesivo, sin necesidad de condena penal". La incorporación de esta 
causal de indignidad se produjo para evitar la doble regulación de si-
tuaciones casi idénticas, permitiendo de este modo nuclear en una causal 
los distintos supuestos y derogar, así, la figura de la desheredación. 

Los supuestos de petición justificada del adoptado mayor de edad y 
acuerdo de adoptante y adoptado mayor de edad manifestado judicial-
mente se mantienen inalterados respecto a lo normado por la ley 24.779 
derogada. 

Lo mismo sucede con el efecto no retroactivo de la sentencia firme 
de revocación, la adopción queda extinguida desde ese momento y 

para el futuro. 
El Código introduce como novedad la posibilidad de que por ra-

zones fundadas en el derecho de identidad se autorice al adoptado a per-
manecer en el uso del apellido del adoptante; de no darse este supuesto, 
la revocación hace que se pierda el apellido del adoptante. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma 'ordena las causales de revocación de manera armónica 
con lo dispuesto én el Libro Quinto referido a las sucesiones, ampliando 
el campo de su contenido de acuerdo a las nuevas razones que podrían 
significar una declaración de indignidad, en especial, los supuestos de 
revocación de las donaciones. 

Asimismo, y acorde con todo el Título IV referido a la adopción 
se prevé la incidencia de la sentencia de revocación sobre el derecho 
a la identidad del adoptado. De esta manera, se establece como principio 
la pérdida del apellido del adoptante, excepto que el juez lo autorice 
a conservarlo fundado su decisorio en el respeto por el derecho a la 

identidad. 

SECCIÓN 4° 

ADOPCIÓN DE INTEGRACIÓN 

Art. 630 Efectos entre el adoptado y su progenitor de origen. La adopción 
de integración siempre mantiene el vínculo filiatorio y todos 
sus efectos entre el adoptado y su progenitor de origen, cónyuge 
o conviviente del adoptante. 

I) Resumen 

El Código inaugura la sección dedicada a la regulación de la adop-
ción de integración dejando en claro que esta institución no involucra, 
perjudica ni resta efectos jurídicos entre el adoptado y su progenitor 
de origen. La idea de integrar, precisamente, refiere a que el adoptante 
se integra a la familia ya consolidada del adoptado y su progenitor 

de origen. 
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III) .Interpretación de la norma

Como adelantamos, el Código mantiene las mismas causales pre-
vistas en el derogado artículo 335 para solicitar la revocación de la
adopción simple, a excepción de una: “por haberse negado alimentos
sin causa justificada”.

Sin embargo, esta falta de previsión expresa se debe a su inclusión
en dos supuestos del artículo en comentario. En primer lugar, la ne-
gación ,de alimentos es uno de los supuestos previstos en el artícu-
lo 2281 de este Código para la declaración de indignidad, “e) los
parientes o el cónyuge que no hayan suministrado al causante los
alimentos debidos...” En segundo lugar, el mismo artículo 2281 intro-
duce otra novedad respecto al alcance de los supuestos que habilitarían
la revocación de la adopción, en tanto incluye como último inciso de
supuestos de indignidad “los que hayan incurrido en las demás causales
de ingratitud que permiten revocar las donaciones”. Justamente una
de las causales que permite la revocación de las donaciones es la
negación de alimentos (art. 1572).

Además, el artículo 157] de este Código prevé otros supuestos que
harán posible la declaración de la revocación de la donación y que se
aplicarán para el caso de la revocación de la adopción según reza el
inciso a, de este artículo. “Las donaciones pueden ser revocadas por
ingratitud del donatario en los siguientes casos: a) si el donataiio atenta
contra la vida o la persona del donante, su cónyuge, sus ascendientes
o descendientes; b) si injuria gravemente a las' mismas personas o las
afecta en su honor; c) si las priva .injustamente de bienes que integran
su patrimonio; d) si rehúsa alimentos al donante. En todos los supues-
tos enunciados, basta la prueba de que al donatario le es imputable el
hecho lesivo, sin necesidad de condena penal”. La incorporación de esta
causal de indignidad se produjo para evitar la doble regulación de si-
tuaciones casi idénticas, permitiendo de este modo nuclear en una causal
los distintos supuestos y derogar, así, la figura de la desheredación.

Los supuestos de petición justificada del adoptado mayor de edad y
acuerdo de adoptante y adoptado mayor de edad manifestado judicial-
mente se mantienen inalterados respecto alo normado por la ley 24.779
derogada. f
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Lo mismo sucede con el efecto no retroactivo de la sentencia firme
de revocación, la adopción queda extinguida desde esc momento y
para el futuro.

El Código introduce como novedad la posibilidad de que por ra-
zones fundadas en el derecho de identidad se autorice al adoptado a per-
manecer en el uso del apellido del adoptante; de no darse este supuesto,
la revocación hace que se pierda el apellido del adoptante.

IV) Significado dela reforma

La reforma 'ordena las causales de revocacion de manera arrrlionlãa
- - - ~ ' an ocon lo dispuesto en el Libro Quinto referido alas sucesiones, amp 1 I

el campo de su contenido de acuerdo a las nuevas razones que podriän
significar una declaración de indignidad, en especial, los supuestos e
revocación de las donaciones.

Asimismo, y acorde con todo el Título IV referido a la adopcion
se prevé .la incidencia de la sentencia de revocación sobre el derecho
a la identidad del adoptado. De esta manera, se establece como principio
la pérdida del apellido del adoptante, excepto qllfl B1 JUCZ 10 alïtonìe
a conservarlo fundado su decisorio en el respeto por el derec 0 a 21
identidad.

sEccióN 4”
Anopcióiv m; iurecmclóu

A1-t__ .63_0 Efectos entre el adaptado y su progenitor de origeri. La adopcåon
, de integración siempre mantiene el vinculo filiatorio 0 OS

sus efectos entre el adoptado y su progenitor de origen, conyuge
0 conviviente del adoptante.

I) Resumen

El Código inaugura la sección dedicada a la regulación dela HÓOP"
ción de integración dejando en claro que esta institución no involucra,
perjudica ni resta efectos jurídicos entre el adoptado y su pr0g€I11ï0f
de origen. La idea de integrar, precisamente, refiere a que C1 fld0Pta_m°
se integra a la familia ya consolidada (161 21d0PÍ3d0 Y SU PIOECUÚOÍ
de origen.
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II) Concordancias 

Concepto de adopción (art. 594); personas que pueden ser adoptadas 
(art. 597); enumeración de los tipos de adopción (art. 619); concepto 
(art. 620); facultades judiciales (art. 621); adopción plena (arts. 624 
a 626); adopción simple (arts. 627 a 629). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Retomando lo expresado al comentar el último inciso del artícu-
lo 619, cabe recordar que el régimen derogado observaba varias críticas 
y silencios en materia de adopción de integración. En primer lugar, 
y tal como se expuso al analizar el artículo 619, no brindaba una 
regulación sistemática, integral y ordenada de la adopción de integra-
ción, la cual estaba circunscripta a la adopción del hijo del cónyuge. 

En el código derogado, la adopción de integración lo era siempre 
de carácter simple, más allá de que varias voces doctrinarias y juris-
prudenciales defendieron la idea de que pueda ser plena cuando el 
niño carecía de doble vínculo filial. De este modo, se le sumaba víncu-
los jurídicos al ser considerada plena, ya que este tipo adoptivo extiende 
los efectos de la adopción a los parientes del adoptante. 

¿Por qué la adopción de integración era considerada simple? Porque 
se decía que si se entendía que era plena, justamente, extinguía lazos 
jurídicos con el progenitor de origen. Sin embargo, se sostuvo —con 
acierto— que era necesario distinguir los casos de adopción general 
que proviene de una situación de vulnerabilidad, de aquellos supuestos 
especiales de adopción de integración. Así, se ha sostenido: "Ha re- 
sultado frecuente el requerimiento de que dicha adopción sea otorgada 
en forma plena pero no con los efectos derivados de este tipo de 
adopción que la ley establece. Lo que normalmente se pretende en 
estos supuestos es sustituir la filiación de origen del menor, pero sólo 
en relación al adoptante"159. 

En este sentido, en las XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil 
de 2007 en la cual la comisión sobre familia se dedicó al instituto 

de la adopción, se propuso de lege ferenda incluir "la posibilidad de 

solicitar la adopción plena o simple en los casos de adopción del hijo 
del cónyuge sin filiación paterna o materna acreditada. Subsistiendo 
los efectos jurídicos de la filiación jurídica familiar existente" (apro- 

bada por mayoría). 
De este modo, el dejar en claro que la adopción de integración deja 

intacto el vínculo con el progenitor de origen, no sólo logra aclarar 
que, justamente, los efectos nuevos que genera la adopción sólo lo son 
respecto del adoptante, sino también, que esta intangibilidad lo es con 
total independencia de que este tipo adoptivo sea simple o pleno. 

Así, esta primera aclaración con la cual se da comienzo a la re-
gulación integral y sistémica de la adopción de integración, comienza 
por precisar que esta figura no modifica el vínculo filial que ya tiene 
el niño, es decir, con su progenitor de origen; más allá de qué tipo 
de adopción de integración se trate. 

Por otra parte, cabe destacar que como bien surge de su denomi- 
nación, la adopción de integración tiene por finalidad integrar a un 
núcleo familiar ya consolidado, al menos, con uno de los progenitores. 
Es por ello que el Código, al conceptualizar a la adopción en el ar-
tículo 594, excluye a la adopción de integración, ya que la adopción 
general tiene por finalidad "proteger el derecho de niños, niñas y ado-
lescentes a vivir y desarrollarse en una familia que le procure los 
cuidados tendientes a satisfacer sus necesidades afectivas y materiales, 
cuando éstos no le puedan ser proporcionados por su familia de origen". 
Justamente, esto no es lo que acontece en la adopción de integración, 
la cual no proviene de una situación de vulnerabilidad previa con toda 

su familia de origen o ampliada. 
Pe esta manera, se ha dicho que "El instituto de la adopción in- 

tegrativa no está orientada a amparar a un niño abandonado, sino a 
su incorporación a una familia en la que su padreo madre han contraído 
matrimonio y desean que ese hijo de uno de ellos sea un hijo común, 
un hijo de ambos pata integrar o constituir una única familia en lo 
jurídico porque —seguramente— ya la constituyen en la práctica"59. 

159  CNCiv., sala C, 1-6-2000, E. D. 188-688, citado en Jurisprudencia temática 

en filiación adoptiva, en Colección temática Derecho de Familia, N°4, Juris, Rosario, 

2005, p. 277. 
158  MEDINA, La adopción cit., t. I, ps. 77 y 78. 
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II) .Concordancias

Concepto de adopción (art. 594); personas que pueden ser adoptadas
(art. 597); enumeración de los tipos de adopción (art. 619); concepto
(art. 620); facultades judiciales (art. 621); adopción plena (arts. 624
a 626); adopción simple (arts. 627 a 629).

III) Interpretación de la norma

III.1) Consideraciones generales
Retomando lo expresado al comentar el último inciso del artícu-

lo 619, cabe recordar que el régimen derogado observaba varias críticas
y silencios en materia de adopción de integración. En primer lugar,
y tal como se expuso al analizar el artículo 619, no brindaba una
regulación sistemática, integral y ordenada de la adopción de integra-
ción, la cual estaba circunscripta a la adopción del hijo del cónyuge.

En el código derogado, la adopción de integración lo era siempre
de carácter simple, más allá de que varias voces doctrinarias y juris-
prudenciales defendieron la idea de que pueda ser plena cuando el
niño carecía de doble vínculo filial. De este modo, se le sumaba víncu-
los jurídicos al ser considerada plena, ya que este tipo adoptivo extiende
los efectos de la adopción a los parientes del adoptante

¿Por qué la adopción de integración era considerada simple? Porque
se decía que si se entendía que era plena, justamente, extinguía lazos
jurídicos con el progenitor de origen. Sin embargo, se sostuvo -C011
acierto- que era necesario distinguir los casos de adopción general
que proviene de una situación de vulnerabilidad, de aquellos supuestos
especiales de adopción de integración. Así, se ha sostenido: “Ha re-
sultado frecuente el requerimiento de que dicha adopción sea otorgada
en forma plena pero no con los efectos derivados de este tipo de
adopción que la ley establece. Lo que normalmente se pretende en
estos supuestos es sustituir la filiación de origen del menor, pero sólo
en relación al adoptante”158.

En este sentido, en las XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil
de 2007 en la cual la comisión sobre familia se dedicó al instituto

153 MEDINA, La adopción cit., t. I, ps. 77 y 78.
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de la adopción, se propuso de lege ƒerenda incluir “la posibilidad de
solicitar la adopción plena o simple en los casos de adopción del hijo
del cónyuge sin filiación patema o materna acreditada. Subsistiendo
los efectos jurídicos de la filiación jurídica familiar existente” (apro-
bada por mayoría).

De este modo, el dejar en claro que la adopción de integración deja
intacto el vínculo con el progenitor de origen, no sólo logra aclarar
que, justamente, los efectos nuevos que genera la adopción sólo lo son
respecto del adoptante, sino también, que esta intangibilidad lo es con
total independencia de que este tipo adoptivo sea simple o pleno.

Así, esta primera aclaración con la cual se da comienzo a la re-
gulación integral y sistémica de la adopción de integración, comienza
por precisar que esta figura no modifica el vínculo filial que ya tiene
el niño, es decir, con su progenitor de origen; más allá de qué tipo
de adopción de integración se trate.

Por otra parte, cabe destacar que como bien surge de su denomi-
nación, la adopción de integración tiene por finalidad integrar a un
núcleo familiar ya consolidado, al menos, con uno de los progenitores.
Es por ello que el Código, al conceptualizar a la adopción en el ar-
tículo 594, excluye a la adopción de integración, ya que la adopción
general tiene por finalidad “proteger el derecho de niños, niñas y ado-
lescentes a vivir y desarrollarse en una familia que le procure los
cuidados tendientes a satisfacer sus necesidades afectivas y materiales,
cuando éstos no le puedan ser proporcionados por su familia de origen”.
Justamente, esto no es lo que acontece en la adopción de integración,
la cual 'no proviene de una situación de vulnerabilidad previa con toda
su familia de origen o ampliada.

De esta manera, se ha dicho que “El instituto de la adopción in-
tegrativa no está orientada a amparar a un niño abandonado, sino a
su incorporación a una familia en la que su padre o madre han contraído
matrimonio y desean que ese hijo de uno de ellos sea un hijo común,
un hijo de ambos para integrar o constituir una única familia en lo
jurídico porque -seguramente- ya la constituyen en la práctica”'59_

'59 CNCiv., sala C, l-6-2000, E. D. 188-688, citado en Jurisprudencia temática
enfiliación adoptiva, en Colección temática Derecho de Familia, N” 4, Juris, Rosario,
2005. p. 277.
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Por último, cabe destacar que si bien la norma no lo dice de manera 
expresa, por aplicación del principio de igualdad de todos los hijos, 
fácil se observa que la adopción de integración es una figura que 
también está a disposición del hijo adoptivo de la pareja —matrimo-
nial o convivencial— del progenitor de origen. En otras palabras, cuan-
do se alude a "progenitor de origen" es con quien el niño anterior-
mente a la adopción, tiene vínculo filial, ya sea por filiación biológica, 
derivada del uso de las técnicas de reproducción humana asistida o 
adoptiva160. 

IV) Significado de la reforma 

El Código regula de manera autónoma la adopción de integración. 
Si bien ello se desliza del artículo 619 ya comentado que al enumerar 
los tipos de adopción menciona, entre ellos y de manera particular a 
la adopción de integración, con el articulado en análisis se inaugura 
la sección especial con la cual el Código regula este tipo adoptivo 
que observa varias reglas y principios propios. 

Una de esas consideraciones particulares es que la adopción de 
integración no rompe el vínculo con el progenitor de origen, sea que 
se tenga un vínculo o doble vínculo filial. En este sentido, el que el 
niño cuente con uno o doble vínculo filial de origen es un elemento 
de peso al momento de analizar de qué carácter será la adopción de 
integración, si plena o simple, pero no para entender que la adopción 
de integración es posible ser otorgada aun cuando el niño cuente con 
doble vínculo filial. En todos estos casos, el vínculo filial con el pro-
genitor de origen no se extingue. 

Art. 631 Efectos entre el adoptado y el adoptante. La adopción de inte-
gración produce los siguientes efectos entre el adoptado y el 
adoptante: 
a) si el adoptado tiene un solo vínculo filial de origen, se inserta 

en la familia del adoptante con los efectos de la adopción 
plena; las reglas relativas a la titularidad y ejercicio de la 

16° Ver MIZRAHI, Mauricio L., Adopción del hijo adoptivo del cónyuge, en L. L. 
1996-C-242. 
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responsabilidad parental se aplican a las relaciones entre 
el progenitor de origen, el adoptante y el adoptado; 

b) si el adoptado tiene doble vínculo filial de origen se aplica 
lo dispuesto en el artículo 621. 

I) Resumen 

El Código reconoce, como lo vienen señalando importantes voces 
doctrinarias y alguna jurisprudencia, que la adopción de integración 
puede ser simple o plena según el pretenso adoptado tenga doble o 
un solo vínculo filial de origen, y también de conformidad con las 
circunstancias del caso. Así, si el pretenso adoptado tiene un solo 
vínculo filial, la adopción de integración es de carácter plena. En cam-
bio, si tiene doble vínculo filial, a pedido de parte o el juez puede 
decidir otorgar la adopción simple o plena, según el lazo afectivo que 
se tenga con el progenitor que no es la pareja —convivencial o matri-
monial— del adoptante. 

II) Concordancias 

Concepto de adopción (art. 594); personas que pueden ser adoptadas 
(art. 597); enumeración de los tipos de adopción (art. 619); concepto 
(art. 620); facultades judiciales (art. 621); adopción plena (arts. 624 
a 626); adopción simple (arts. 627 a 629). 

III) Interpretación de la norma 

El Código, en total consonancia con el principio de realidad y de 
flexibilidad para que la mayor cantidad de situaciones fácticas y afec-
tivas que se puedan dar en la práctica puedan tener su solución desde 
el texto civil de fondo a tono con el principio del interés superior del 

niño, reconoce que la adopción de integración pueda ser de carácter 
plena, simple o una mixtura entre ambas, tal como se deriva de lo 
dispuesto en el artículo 621. 

Además de lo ya expresado en tomo a la propuesta que por mayoría 
se esgrimió en las XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil en re-
lación con permitir que la adopción de integración o integrativa pueda 
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j . Porúltimo, cabe destacar que si bien la norma no lo dice de manera
expresa, por aplicación del principio de igualdad de todos los hijos,
facil -se observa que la adopción de integración es una figura que
también está a disposición del hijo adoptivo de la pareja -matrimo-
nial o convivencial- del progenitor de origen. En otras palabras, cuan-
do se alude a “progenitor de origen” es con quien el niño anterior-
mente a la adopción, tiene vínculo filial, ya sea por filiación biológica,
denvada del uso de las técnicas de reproducción humana asistida o
adoptivam. 4

IV) Significado de la reforma

_ Ed Código regula de manera autónoma la adopción de integración.
Si bien ello se desliza del artículo 619 ya comentado que al enumerar
los tiposde adopción menciona, entre ellos y de manera particular a
la adopción de integración, con el articulado en análisis se inaugura
la sección especial con la cual el Código regula este tipo adoptivo
que observa varias reglas y principios propios.
_ Una de esas consideraciones particulares es que la adopción de
integración no rompe el vínculo con el progenitor de origen, sea que
sejenga un vínculo 0 doble vínculo filial. En este sentido, el que el
nino cuente con uno o doble vínculo filial de origen es un elemento
de peso al momento de analizar de qué carácter será la adopción de
integración, si plena o simple, pero no para entender que la adopción
de integración es posible ser otorgada aun cuando el niño cuente con
doble vínculo filial. En todos estos casos, el vínculo filial con el pro-
genitor de origen no se extingue.

Art. 631 Efectos entre el adoptado y el adoptante. La adopción de inte-
gracion produce los siguientes efectos entre el adoptado y el

. adoptante: ,
H) si el adoptado tiene un solo vínculo ñlial de origen, se inserta

en la familia del adoptante con los efectos de la adopción
Plena; las reglas relativas a la titularidad y ejercicio de la

16° Ver MIZRAHI, Mauricio L., Adopción del hijo adoptivo del cónyuge, en L. L.
1996-C-242. `
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responsabilidad parental se aplican a las relaciones entre
el progenitor de origen, el adoptante y el adoptado;

b) sì el adoptado tiene doble vínculo filial de origen se aplica
lo dispuesto en el artículo 621.

I) Resumen

El Código reconoce, como lo vienen señalando importantes voces
doctrinarias y alguna jurisprudencia, que la adopción de integración
puede ser simple o plena según el pretenso adoptado tenga doble o
un solo vínculo filial de origen, y también de conformidad con las
circunstancias del caso. Así, si el pretenso adoptado tiene un solo
vínculo filial, la adopción de integración es de carácter plena. En cam-
bio, si tiene doble vínculo filial, apedido de parte o el juez. puede
decidir otorgar la adopción simple o plena, según el lazo afectivo que
se tenga con el progenitor que no es la pareja -convivencial o matri-
monial- del adoptante.

II) Concordancias

Concepto de adopción (art. 594); personas que pueden ser adoptadas
(art. 597); enumeración de los tipos de adopción (art. 619); concepto
(art. 620); facultades judiciales (art. 621); adopción plena (arts. 624
a 626); adopción simple (arts. 627 a 629).

III) p Interpretación de la norma

A El Código, en total consonancia con el principio de realidad y de
flexibilidad para que la mayor cantidad de situaciones fácticas y afec-
tivas que se puedan dar en la práctica puedan tener su solución desde
el texto civil de fondo a tono con el principio del interés superior del
niño, reconoce que la adopción de integración pueda ser de carácter
plena, simple o una míxtura entre ambas, tal como se deriva de lo
dispuesto en el artículo 621.

Además de lo ya expresado entorno a la propuesta que por mayoría
se esgriniió en las XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil en re-
lación con permitir que la adopción de integración o integrativa pueda
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ser también otorgada en forma plena, cabe destacar que ya el Proyecto 
de Reforma de 1998 en su artículo 646 referido a la adopción plena 
disponía que procedía "respecto de menores que se encuentren en al-
guna de las siguientes situaciones [...] También procede la adopción 
plena del hijo del cónyuge que no tiene filiación acreditada respecto 
del otro progenitor, o si éste ha fallecido o ha sido privado de la patria 
potestad". 

Ya la doctrina hace tiempo viene colocando en jaque el principio 
defendido por el régimen derogado que establecía que la adopción de 
integración es de carácter simple (art. 313). Así, ya en 1995 y bajo 
la anterior ley de adopción (la ley 19.134), Moreno afirmaba de manera 
precisa que "toda vez que la adopción plena extingue los derechos y 
deberes que resultan del vínculo de sangre, confiriendo al adoptado 
una filiación que sustituye a la de origen (art. 14), su aplicación procede 
sólo cuando el menor se encuentre en algunos de los supuestos con-
templados en los artículos 11 y 16 de la ley de adopción, ya que de 
lo contrario se desvincularía al adoptado de su progenitor de sangre 
siendo que éste hace vida familiar con el adoptante. Por ende, para 
esta postura, los hijos del cónyuge al convivir con su progenitor de 
sangre, y recibir afecto de parte de éste, no se encuentran en situación 
de abandono ni de desamparo material o moral, por lo que quedan 
excluidos del marco jurídico que alcanza la adopción plena. Si bien 
tal opinión ha sido receptada en distintos fallos judiciales, no deja de 
ser una fría interpretación de la ley, que probablemente no resulta la 
mejor respuesta judicial a la adopción integrativa. En principio, una 
persona puede adoptar plenamente al hijo de su cónyuge, sin que ello 
implique que el adoptado extinga su vínculo de sangre o aun legal 
—en el caso de la adopción del hijo adoptivo del cónyuge— con su 
progenitor, el que convive con el adoptado y el adoptante"161 . 

Esta línea doctrinaria crítica fue teniendo cada vez mayor cabida 
en dicho ámbito, como así también en el campo jurisprudencial. A 
modo de ejemplo, cabe traer a colación un precedente del Tribunal 
Colegiado de Familia N° 2 de La Plata del 30 de diciembre de 2008162. 

161  MORENO, Gustavo D., La adopción integrativa, en L. L. 1995-D-1344. 
162  Trib.Coleg.Fam. N°2 de La Plata, 30-12-2008, "A. N.", AA/J1JR/27071/2008. 
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En esta oportunidad se afirmó: "Resulta procedente conceder la adop-
ción plena de un menor, que carece de filiación paterna acreditada, 
solicitada por el cónyuge de la madre de aquél, sin que ello implique 
la extinción del parentesco de sangre con su progenitora y familia de 
origen pues, en el caso concreto, el otorgamiento de la adopción con 
carácter simple implicaría una injusticia al reconocerle al adoptado un 
parentesco discriminatorio con relación a su hermana, nacida de la 
unión entre el adoptante y la madre del adoptado", por ende, se entendió 
que "Corresponde declarar de oficio la inconstitucionalidad, para el 
caso concreto, de los artículos 313 in fine y 323,2° párrafo del Código 
Civil en cuanto establecen que la adopción del hijo del cónyuge será 
siempre simple, ya que resulta contrario al interés superior del niño 
que quien peticiona la adopción integradora de un menor que carece 
de filiación paterna acreditada, sufra dicha limitación en aras de pre-
servar un vínculo de sangre que no pierde o una hipotética vocación 
hereditaria, a lo cual se suma el reproche relativo a los lazos que la 
adopción simple establece entre hermanos". 

A realidades complejas, normativas flexibles Éste es uno de los 
principios implícitos que se observan con mayor presencia en la re-
gulación de todo el Código y que se muestra con mayor fuerza en 
determinada regulación; la aquí en comentario es una. 

IV) Significado de la reforma 

El Código recepta un clamor casi unánime por parte de diversas 
voces doctrinarias y jufisprudenciales. 

Por aplicación del reiterado principio de realidad, y siempre te-
niéndose en cuenta el eje rector en esta materia como lo es el "interés 

- superior del niño", siendo tan disímiles los supuestos fácticos que dan 
lugar a una adopción de integración, la legislación no podía mantener 
la manda legal de que todo este tipo adoptivo sea de carácter simple. 

Una vez más, el Código flexibiliza su régimen jurídico en pos de 
abarcar una mayor cantidad de situaciones que se dan en la práctica, 
como ser, que no todas las adopciones de integración involucran a 
niños que tienen doble vínculo filial y que deba ser necesario mantener 
el lazo afectivo y jurídico con el progenitor que no es la pareja del 
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ser también otorgada en forma plena, cabe destacar que ya el Proyecto
de'Refoima de 1998 en su artículo 646 referido a Ia adopción plena
disponía que procedía “respecto de menores que se encuentren en al-
guna de las siguientes situaciones [...] También procede ia adopción
plena del hijo del cónyuge que no tiene fili-ación acreditada respecto
del otro progenitor, o si éste ha fallecido o ha sido privado de la patria
potestad”.

Ya la doctrina hace tiempo viene colocando en jaque el principio
defendido por el régimen derogado que establecía que la adopción de
integración es de carácter simple (art. 313). Así, ya en 1995 y bajo
la anterior ley de adopción (la ley 19.134), Moreno afirmaba de manera
precisa que “toda vez que la adopción plena extingue los derechos y
deberes que resultan del vínculo de sangre, confiiiendo al adoptado
una filiación que sustituye a la de origen (art. 14), su aplicación procede
sólo cuando el menor se encuentre en algunos de los supuestos con-
templados en los artículos ll y 16 de la ley de adopción, ya que de
lo contrario se desvincularía al adoptado de su progenitor de sangre
siendo que éste hace vidafamiliar con el adoptante. Por ende, para
esta postura, los hijos del cónyuge al convivir con su progenitor de
sangre, y recibir afecto de parte de éste, no se encuentran en situación
de abandono ni de desamparo material 0 moral, por lo que quedan
excluidos del marco jurídico que alcanza la adopción plena. Si bien
tal opinión ha sido receptada en distintos fallos judiciales, no deja de
ser una fría interpretación de la ley, que probablemente no resulta la
mejor respuesta judicial a la adopción integrativa. En principio, una
persona puede adoptar plenamente al hijo de su cónyuge, sin que ello
implique que el adoptado extinga su vínculo de sangre o aun legal
-en el caso de la adopción del hijo adoptivo del cónyuge- con su
progenitor, el que convive con el adoptado y el adoptante”'61.
A Esta línea doctrinaria crítica fue teniendo cada vez mayor cabida
enidicho ámbito, como así también en el campo jurisprudencial. A
modo de ejemplo, cabe traer a colación un precedente del Tribunal
Colegiado de Familia N° 2 de La Plata del 30 de diciembre de 2008162.

161 MORENO, Gustavo D., Áa adopción integrativa, en L. L. 1995-D-1344.
“S2 Trib.Coleg.Fam. N° 2 de La Plata, 30-12-2008, “A. N.”, AR/JUR/27071/2008.
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En esta oportunidad se afirmó: “Resulta procedente conceder la adop-
ción plena de un menor, que carece de filiación paterna acreditada,
solicitada por el cónyuge de la madre de aquél, sin que ello implique
la extinción del parentesco de sangre con su progenitora y faltullfi de
Qrigen pues, en el caso concreto, el otorgamiento de la adopcion con
carácter simple implicaría una injusticia al reconocerle al adoptado un
parentesco discriminatorio con relación a su hermana, nacida de la
unión entre el adoptante y la madre del adoptado", por ende, se entendió
que “Corresponde declarar de oficio la inconstitucionalidad, para B1
caso concreto, de los artículos 313 in fine y 323, 2° párrafo del Codigo
Civil en cuanto establecen que la adopción del hijo del cónyuge Sìrfl
siempre simple, ya que resulta contrario al interés superior del nino
que quien peticiona la adopción integradorade un menor que Car€CB
de filiación paterna acreditada, sufra dicha limitación enaras de pre-
servar un vínculo de sangre que no pierde o una hipotética VOCHCIOH
hereditaria, a lo cual se suma el reproche relativo a los lazos que la
adopción simple establece entre hermanos”. I

A realidades complejas, normativas flexibles. Este es_uno de los
principios implícitos que se observan con mayor presencia en la re-
gulación de todo el Código y que se muestra C011 IHflY0f fuerza en
determinada regulación; la aquí en comentario es una.

IV) Significado de la reforma

.Código recepta un clamor casi unánime por parte ¿C dí*/CfSaS
voces 'doctrinarias y juiiSpI11df=HCiH1¢S-

Por aplicación delireiterado principio de realidad, y siempre te-
niéndose en cuenta el eje rector en esta materia como lo es el 1nlc1'cS
superior del niño”, siendo tan disímiles los supuestos fácticos que dan
'lugar a una adopción de integración, la legislación no podia mantener
la manda legal de que todo este tipo adoptivo sea de caracter simple.

Una vez más, el Código flexibiliza su régimen jurídico en pos' de
abarcar una mayor cantidad de situaciones que se dan eu la Pfá-Cuca»
como ser, que no todas las adopciones de integración involucran H
niños que tienenldoble vínculo filial y que deba ser necesano mantener
el lazo afectivo y jurídico con el progenitor que no es la pareja C161
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adoptante. Puede suceder que este progenitor se haya desentendido de 
su hijo o, en otros casos más claros, que el niño sólo cuente con un 
vínculo filial. En estos dos supuestos, como en otros, es posible que 
en el interés superior del niño sea loable otorgar la adopción de in-
tegración de carácter plena. 

Art. 632 Reglas aplicables. Además de lo regulado en las disposiciones 
generales, la adopción de integración se rige por las siguientes 
reglas: 
a) los progenitores de origen deben ser escuchados, excepto 

causas graves debidamente fundadas; 
14 el adoptante no requiere estar previamente inscripto en el 

registro de adoptantes; 
c) no se aplican las prohibiciones en materia de guarda de 

hecho; 
d) no se exige declaración judicial de la situación de adop-

tabilidad; 
e) no se exige previa guarda con fines de adopción; 

no rige el requisito relativo a que las necesidades afectivas 
y materiales no puedan ser proporcionadas por su familia 
de origen de conformidad con lo previsto en el artículo 594. 

I) Resumen 

El Código centraliza en un mismo artículo todas las connotaciones 
especiales o específicas que se derivan de la adopción de integración, 
la cual es considerada un tercer tipo filial por la cantidad de diferencias 
que presenta con el régimen adoptivo general. En este articulado Se 
enumeran seis reglas aplicables cuando se trata de la adopción del 
hijo del cónyuge o del conviviente, las cuales están signadas por una 
flexibilización de ciertos requisitos procesales o de forma. Así, se 
logran ordenar y sistematizar en un solo articulado reglas que se en-
contraban dispersas en varios de los articulados hoy derogados. 

II) Concordancias 

Concepto de adopción (art. 594); quiénes pueden adoptar (arts. 599 

216 

y 600); declaración de la situación de adoptabilidad (art. 607); guarda de 
hecho (art. 611); sentencia de guarda para adopción (art. 614); efectos 
de la sentencia de adopción (art. 618); tipos de adopción, disposiciones 
generales (arts. 619 a 621); procesos de familia (arts. 707, 716). 

III) Interpretación de la norma 

El Código dispone en el artículo en análisis seis reglas específicas 
a aplicar únicamente ante el supuesto de una adopción de integración, 
respondiendo al lugar autónomo que este cuerpo normativo le ha brin-
dado dentro de un sistema de adopción tripartito fundado en la espe-
cialidad o particularidad que implica la adopción del hijo del cónyuge 
o conviviente del progenitor biológico o adoptivo de un niño. Se trata, 
como bien se ha adelantado, de integrar al adoptante en la familia que 
ya tienen el adoptado con su progenitor, lo cual obliga a exceptuar 
varios requisitos generales de la adopción cuando se trata de esta si-
tuación fáctica y afectiva. 

Es de destacar el avance que esta norma ha significado respecto 
a las previsiones legales.  anteriores que regulaban este supuesto de 
manera confusa, incompleta y no sistematizada. 

En primer lugar, el Código conceptualiza este tipo adoptivo de 
forma clara (art. 620), diferenciándolo del fin al que está destinada 
de forma genérica la figura de la adopción (art. 594). En segundo 
lugar, regula de manera puntual sus especificidades dentro de los ar-
tículos referidos a las consideraciones generales (art. 599). En tercer 
lugar, establece una Sección 4' destinada únicamente a este tipo adop-
tivo. Es en esta sección donde se inserta el artículo en comentario, 
estatuyendo reglas procesales y excepciones que deben tomarse en 
cuenta cuando lo que se esté peticionando es una adopción de inte-
gración. 

El artículo en comentario comienza con una regla que hace a la 
forma pero también al fondo; el deber de oír en el proceso a los 
progenitores de origen. Este deber rige tanto para el conviviente o 
cónyuge del pretenso adoptante, como para el otro progenitor. "A partir 
de que la adopción integrativa busca un objetivo que se aparta del 
régimen adoptivo general, entiendo que su operatividad debe ser ana- 
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adoptante. Puede suceder que este progenitor se haya degenrendidø de
su hijo o,-en otros casos más claros, que el niño sólo cuente con un
vínculo filial. En estos dos supuestos, como en otros, es posible que
en el interés superior del niño sea loable otorgar la adopción de in-
tegración de carácter plena.

Art. 632 Reglas aplicables. Además de lo regulado en las disposiciones
generales, la adopción de integración se rige por las siguientes
reglas:
fl) los progenitores de origen deben ser escuchados, excepto

causas graves debidamente fundadas;
b) el adoptante no requiere estar previamente inscripto en el

registro de adoptantes;
C) no se aplican las prohibiciones en materia de guarda de

hecho;
d) no se exige declaración judicial de la situación de adop-

tabìlidad; t
e) Ano se exige previa guarda confines de adopción;
f) no rige el requisito relativo a que las necesidades afectivas

y materiales no puedan ser proporcionadas por su familia
de origen de conformidad con lo previsto en el artículo 594.

I) Resumen

El Código centraliza en un mismo artículo todas las connotaciones
especiales o específicas que se derivan de la adopción de integración,
la cual es considerada un tercer tipo filial por la cantidad de diferencias
que presenta con el régimen adoptivo general_ En este articulado se
enumeran seis reglas aplicables cuando se trata de la adopción del
hijo del cónyuge o del conviviente, las cuales están signadas por una
flexibilización de ciertos requisitos procesales 0 de forma. Así, se
logranordenar y sistematizaren un solo articulado reglas que se en-
contraban dispersas en varios de los articulados hoy derogados.

II) Concordancias

COHCCPW de HÚOPCÍÓH (ali 594); quiénes pueden adoptar (arts. 599
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y 600); declaración de la situación de adoptabìlidad (art. 607); guarda de
hecho (art. 611); sentencia de guarda para adopción (art. 614); efectos
de la sentencia de adopción (art 618); tipos de adopción, disposiciones
generales (arts. 6l9 a 621); procesos de familia (arts. 707, 716).

III) Interpretación de ia norma

El Código dispone en el artículo en análisis seis reglas específicas
a aplicar únicamente ante el supuesto de una adopción de integración,
respondiendo al lugar autónomo que este cuerpo normativo le ha brin-
dado dentro de un sistema de adopción tripartito fundado en la espe-
cialidad o particularidad que implica la adopción del hijo del cónyuge
o conviviente del progenitor biológico o adoptivo de un niño. Se trata,
como bien se ha adelantado, de integrar al adoptante en la familia que
ya tienen el adoptado con su progenitor, lo cual obliga a exceptuar
varios requisitos generales de la adopción cuando se trata de esta si-
tuación fáctica y afectiva

Es de destacar el avance que esta norma ha significado respecto
a las previsiones legales' anterioresque regulaban este supuesto de
manera confusa, incompleta y no sistematizada

En primer lugar, el Código conceptualíza este tipo adoptivo de
forma clara (art. 620), diferenciándolo del fin al que está destinada
de forma genérica la figura de la adopción (art. 594). En segundo
lugar, regula de manera puntual sus especificidades dentro de los ar-
tículos referidos a las consideraciones generales (art. 599). En tercer
lugar, establece una Sección 4** destinada únicamente a este tipo adop-
tivo. Es en esta sección donde se inserta el artículo en comentario,
estatuyendo reglas procesales y excepciones que deben tomarse en
*cuenta cuando lo que se este peticionando es una adopción de inte-
gración.

El artículo en comentario comienza con una regla que hace a la
forma pero también al fondo; el deber de oír en el proceso a los
progenitores de origen. Este deber rige tanto para el conviviente o
cónyuge del pretenso adoptante, como para el otro progenitor. “A partir
de que la adopción integrativa busca un objetivo que se aparta del
régimen adoptivo general, entiendo que su operatividad debe ser ana-
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tal situación no se asemeja en nada a las situaciones que tiene en mira 
el artículo 611 al prohibir las guardas de hecho. 

Por otra parte, el Código establece la no exigibilidad de la decla-
ración judicial de estado de adoptabilidad, en tanto los presupuestos 
fácticos de la adopción de integración no encuadran en ninguno de 
los tres supuestos a los que se refiere el artículo 607 que regula dicho 

proceso. 
Por último, tampoco se requiere en estos casos la guarda judicial 

previa dispuesta en el artículo 614, excepción ya prevista en el régimen 
anterior, artículo 316, último párrafo. "Lo único que hace la sentencia 
de adopción es convalidar jurídicamente dicha relación paterno-filial, 
otorgándole eficacia dentro del marco del Derecho. No hay, en la 
adopción integrativa, ninguna entrega o guarda del niño o del adoles-

cente (conf. arg. art. 316 in fine) en tanto adoptante y adoptado ya 

conviven como padre (o madre) e hijo/a, habiéndose conformado una 

adecuada identidad filiatoria"64  

IV) Significado de la reforma 

El nuevo texto civil ha significado la consolidación de este tipo 
adoptivo en nuestro sistema jurídico. A diferencia de las normativas 
anteriores que regulaban esta institución sólo de modo parcial, este 
Código ha definido con claridad la finalidad distintiva de la adopción 
de integración y, a partir de allí, ha construido reglas precisas y sis-

tematizadas que acompañan esa teleología. 

Art. 633 Revocación. La adopción de integración es revocable por las 
mismas causales previstas para la adopción simple, se haya 
otorgado con carácter de plena o simple. 

I) Resumen 

En nuestro ordenamiento jurídico la adopción de integración siem-
pre fue revocable porque, a diferencia de lo dispuesto por este Código, 

1" MORENO, La adopción integrativa y la necesidad de una nueva reforma del 

régimen de adopción, en Summa de Familia cit., t. III, p. 2257. 

lizada cuidadosamente a los efectos de determinar si un pedido de 
este tenor —además de cumplir con la finalidad de integración familiar—
no colisiona con otros derechos o intereses también merecedores de 

protección"63. En este sentido, muchas podrán ser las situaciones del 
pretenso adoptado; tener doble vínculo filial y relación fluida con el 
otro progenitor no conviviente, doble vínculo filial y nulo o escaso 
vínculo afectivo o personal con aquél luego de la separación de hecho 

o divorcio, tener solamente vínculo filial con el cónyuge o conviviente 
de quien pretende adoptar, etcétera. En todos los casos los progenitores 
deben ser escuchados, excepto que existan causas graves debidamente 

fundadas. 
Luego, el Código establece cinco reglas qué podrían considerarse 

un decálogo de excepciones respecto a varias de las disposiciones ge-
nerales introducidas a lo largo de este Título VI referido a la adop-
ción. Todas las excepciones tienen como norte la distancia de esta fi-
gura con respecto a la definición establecida en el artículo 594. Por 
ello, el inciso que cierra este artículo expresa que "no rige el requisito 
relativo a que las necesidades afectivas y materiales no puedan ser 
proporcionadas por su familia de origen previsto en el artículo 594". 

La regla que establece que "el adoptante no requiere estar previa-
mente inscripto en el registro de adoptantes", es la excepción a la 
regla dispuesta por el artículo 600, inciso b, de este Código. Es una 
realidad que el niño, adolescente o adulto que se pretende adoptar 
conoce a su pretenso adoptante, ha convivido con él y se ha relacionado, 
al punto que se peticiona ante la justicia la posibilidad de consolidar 
esa realidad con un vínculo jurídico que la refleje. No se quiere adoptar 
a un niño, se pretende adoptar a "este niño" hijo de mi conviviente 

o cónyuge, razón por la cual carece de sentido el requisito de la ins- 

cripción en el registro. 

En la misma télesis, se estipula la no aplicación de las prohibiciones 
previstas en el artículo 611 respecto a las guardas de hecho. Es claro 
que si el conviviente o cónyuge cuida diariamente del niño o incluso 
pasa períodos prolongados con él sin presencia de su madre o padre, 

163 
 SOBA, 11-4-2007, "P. Y. A.", L. L. B. A. 2007 (setiembre), p. 885, del 

voto del Dr. Penigiani. 
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lizada cuidadosamente a los efectos de determinar si un pedido de
este tenor -además de cumplir con la finalidad de integración familiar-
no colisiona con otros derechos o intereses también merecedores de
protección"163. En este sentido, muchas podrán ser las situaciones del
pretenso adoptado; tener doble vínculo filial y relación fluida con el
otro progenitor no conviviente, doble vínculo filial y nulo o escaso
vínculo afectivo o personal con aquél luego de la separación de hecho
o divorcio, tener solamente vínculo filial con el cónyuge o conviviente
de quien pretende adoptar, etcétera. En todos los casos los progenitores
deben ser escuchados, excepto que existan causas graves debidamente
fundadas.

Luego, el Código establece cinco reglas que podrían considerarse
un decálogo de excepciones respecto a varias de las disposiciones ge-
nerales introducidas a lo largo de este Título VI referido a la adop-
ción. Todas las excepciones tienen como norte la distancia de esta fi-
gura con respecto a la definición establecida en el artículo 594. Por
ello, el inciso que cierra este artículo expresa que “no rige el requisito
relativo a que las necesidades afectivas y materiales no puedan ser
proporcionadas por su familia de origen previsto en el artículo 594”.

La regla que establece que “el adoptante no requiere estar previa-
mente inscripto en el registro de adoptantes”, es la excepción a la
regla dispuesta por el artículo 600, inciso b, de este Código._ Es una
realidad que el niño, adolescente o adulto que se pretende adoptar
conoce a su pretenso adoptante, ha convivido con el y se ha relacionado,
al punto que se peticiona ante la justicia la posibilidad de consolidar
esa realidad con un vínculo jurídico que la refleje. No se quiere adoptar
a un niño, se pretende adoptar a “este niño” hijo de mi conviviente
o cónyuge, razón por la cual carece de sentido el requisito de la ins-
cripción en el registro.

En la misma télesis, se estipula la no aplicación de las prohibiciones
previstas en el artículo 6ll respecto a las guardas de hecho. Es claro
que si el conviviente o cónyuge cuida diariamente del niño o incluso
pasa períodos prolongados con él sin presencia de su madre o padre,

153 SCJBA, ll-4-2007, “P_.,`V. A.", L. L. B. A. 2007 (setiembre), p. 885. del
voto del Dr. Pettigiani. , Q
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tal situación no se asemeja en nada a las situaciones que tiene en mira
el aitículo 61l al prohibir las guardas de hecho. -

Por otra parte, el Código establece la no exigibilidad de la decla-
ración judicial de estado de adoptabilidad, en tanto los presupuestos
fácticos de la adopción de integración no encuadran en ninguno de
los tres supuestos a los que se refiere el artículo 607 que regula dicho
proceso.

Por último, tampoco se requiere en estos casos la guarda judicial
previa dispuesta en el artículo 614, excepción ya prevista en el régimen
anterior, artículo 316, último párrafo. “Lo único que hace la sentencia
de adopción es convalidar jurídicamente dicha relación paterno-filial,
otorgándole eficacia dentro del marco del Derecho. No hay, en la
adopción integrativa, ninguna entrega o guarda del niño o del adoles-
cente-(conf. arg. art. 316 in ƒïne) en tanto adoptante y adoptado ya
conviven como padre (o madre) e hijo/a, habiéndose conformado una
adecuada identidad filiatoria”“5°'.

IV) Significado de la reforma

El nuevo texto civil ha significado la consolidación de este tipo
adoptivo en nuestro sistema jurídico. A diferencia de las normativas
anteriores que regulaban esta institución sólo de modo parcial, este
Código ha definido con claridad la finalidad distintiva de la adopción
de integración y, a partir de allí, ha construido reglas precisas y sis-
tematizadas que acompañan esa teleología.

Art. 633 Revocación. La adopción de integración es revocable por las
_ mismas causales previstas para la adopción simple, se haya

“ otorgado con carácter de plena 0 simple.

I) Resumen

En nuestro ordenamiento jurídico la adopción de integración siem-
pre fue revocable porque, a diferencia de lo dispuesto por este Código,

154 MORENO, La adopción integrativa y la necesidad de una nueva reforma del
régimen de adopción, cn Summa de Familia cit., t. III, p. 2257.
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anteriormente este tipo de adopción era otorgada sólo en forma simple. 
Al modificar esta limitación, permitiendo la adopción de integración 
también en forma plena (arts. 621 y 631), extiende, paralelamente, la 
posibilidad de revocación a todo tipo de adopción de integración, sim-
ple o plena, remitiendo a lo dispuesto en el artículo 629 respecto a 
las causales de habilitación. 

II) Concordancias 

Tipo de adopción, disposiciones generales (arts. 620, 621); revo-
cación de la adopción (art. 629); efectos de la adopción de integra-
ción entre adoptado y adoptante (arts. 631 y 637); procesos de fami-
lia (arts. 707, 716); donación (arts. 1569, 1571, 1572); sucesiones 
(art. 2281); derecho internacional privado (arts. 2635 y 2636). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

La adopción de integración puede ser otorgada en forma sim-
ple o plena, dependiendo de las circunstancias de cada caso (remisión 
art. 631)'65. Respecto a la adopción de integración simple fácil es ad-
vertir los porqué de su revocabilidad, téngase presente que en nuestro 
ordenamiento jurídico siempre existió esta posibilidad. 

La novedad que trae este Código es la posibilidad de revocar una 
adopción de integración otorgada con carácter pleno, recuérdese tam-
bién que en este sistema la adopción plena sigue siendo de carácter 
irrevocable. 

Como ya dijimos, la adopción de integración tiene tantas especi-
ficidades que fue necesario instaurarla como un tercer tipo con carac- 

. 165  Art. 631 — Efectos entre el adoptado y el adoptante. La adopción de integración 
produce los siguientes efectos.  entre el adoptado y el adoptante: a) si el adoptado 
tiene un solo vínculo filial de origen, se inserta en la familia del adoptante con los 
efectos de la adopción plena; las reglas relativas a la titularidad y ejercicio de la 
responsabilidad parental se aplican a las relaciones entre el progenitor de origen, el 
adoptante y el adoptado; b) si el adoptado tiene doble vínculo filial de origen se 
aplica lo dispuesto en el artículo 621. 

teres propios. La posibilidad de revocar cualquier adopción de inte-
gración, sea simple o plena, responde a esas particularidades. 

En este sentido, es claro que los fundamentos detrás de la irrevo-
cabilidad de la adopción plena, el no vínculo con la familia de origen 
y la desprotección del adoptado no cierran en este tipo adoptivo. La 
adopción de integración siempre mantiene los vínculos filiales entre 
el adoptado y su progenitor de origen, razón por la cual de darse una 
de las causales que habilitan plantear la revocación de la adopción, 
la persona del adoptado seguirá manteniendo sus lazos afectivos y 
jurídicos con su progenitor de origen. 

111.2) Causales de revocación 

Remisión al comentario del artículo 629. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en análisis es un ejemplo paradigmático de la auto-
nomía que ha cobrado esta figura de adopción de integración en esta 
reforma. 

En primer lugar, se la ha nombrado con el vocablo que tanto en ju-
risprudencia como en doctrina se venía sosteniendo: integración. Como 
bien se dice en los Fundamentos que acompañan este Proyecto, el 
lenguaje no es neutro, ya su locución evidencia la especificidad del 
trato. 

Eri 'Segundo lugar, se ha ampliado el abanico de situaciones fácticas 
que pueden amparar esta figura: el hijo del cónyuge y el hijo del 
conviviente. A lo que se agrega la posibilidad de que sea otorgada en 
forma plena o simple. 

En tercer lugar, se le han aplicado las reglas de las disposiciones 
comunes a todos los tipos siempre que éstas no sean contrarias a su 
teleología. En este punto, hay que destacar lo dispuesto por el artícu-
lo 599 de este Código que elimina el requisito de la diferencia de 
edad entre adoptante y adoptado, dando por terminada una larga dis-
cusión en doctrina y jurisprudencia surgida de la falta de previsión 
expresa en el código derogado. Vale aquí recordar como muestra de 
este debate, hoy concluido, las palabras esgrimidas por el magistrado 
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anteriormente este tipo de adopción era otorgada sólo en forma simple.
Al modificar esta limitación, permitiendo la adopción de integración
también en forma plena (arts. 621 y 631), extiende, paralelamente, la
posibilidad de revocación a todo tipo de adopción de integración, sim-
ple o plena, remitiendo a lo dispuesto en el artículo 629 respecto a
las causales de habilitación.

II) Concordancias

Tipo de adopción, disposiciones generales (arts. 620, 621); revo-
cación de la adopción (art. 629); efectos de la adopción de integra-
ción entre adoptado y adoptante (arts. 631 y 637); procesos de fami-
lia (arts. 707, 716); donación (arts. 1569, 1571, 1572); sucesiones
(art. 2281); derecho internacional privado (arts. 2635 y 2636).

III) Interpretación de la norma

III.1) Consideraciones generales

La adopción de integración puede ser otorgada en forma sim-
ple o plena, dependiendo de las circunstancias de cada caso (remisión
art. 63 l)165. Respecto a la adopción de integración simple fácil es ad-
vertir los porqué de su revocabilidad, téngase presente que en nuestro
ordenainiento jurídico siempre existió esta posibilidad.

La novedad que trae este Código es la posibilidad de revocar una
adopción de integración otorgada con carácter pleno, recuérdese tam-
bién que en este sistema la adopción plena sigue siendo de carácter
irrevocable.

Como ya dijimos, la adopción de integración tiene tantas especi-
ficidades que fue necesario instaurarla como un tercer tipo con carac-

' _ 165 Art. 631 - Efectos entre el adoptado y el adoptante. La adopción de integración
produce los siguientes efectos' entre el adoptado y cl adoptante: a) si el adoptado
tiene un solo vínculo filial de origen, se .inserta en la 'familia del adoptante con los
efectos de la adopción plena; las reglas relativas a la titularidad y ejercicio de la
responsabilidad parental se aplican a las relaciones entre el progenitor de origen, el
adoptante y el adoptado; b) si el adoptado tiene doble vínculo filial de origen sc
aplica lo dispuesto en el artículo 621. _
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teres propios. La posibilidad de revocar cualquier adopción de inte-
gración, sea simple o plena, responde a esas particularidades.

En este sentido, es claro que los fundamentos detrás de la irrevo-
cabilidad de la adopción plena, el no vínculo con la familia de origen
y la desprotección del adoptado no cierran en este tipo adoptivo. La
adopción de integración siempre mantiene los vínculos filiales entre
el adoptado y su progenitor de origen, razón por la cual de darse una
de las causales que habilitan plantear la revocación de la adopción,
la persona del adoptado seguirá manteniendo sus lazos afectivos y
jurídicos con su progenitor de origen.

lII.2) Causales de revocación

Remisión al comentario del artículo 629.

IV) Significado dela reforma

El artículo en análisis es un ejemplo paradigmático de la auto-
nomía que ha cobrado esta figura de adopción de integración en esta
reforma.

En primer lugar, sc la ha nombrado con el vocabio que tanto en ju-
risprudencia como en doctrina se venía sosteniendo: integración. Como
bien se dice en los Fundamentos que acompañan este Proyecto, el
lenguaje no es neutro, ya su locución evidencia la especificidad del
trato.

En" segundo lugar, se ha ampliado el abanico de situaciones fácticas
que pueden amparar esta figura: el hijo del cónyuge y el hijo del
conviviente. A lo que se agrega la posibilidad de que sea otorgada en
forma plena o simple. '

. En tercer lugar, se le han aplicado las reglas delas disposiciones
comunes a todos los tipos siempre que éstas no sean contrarias a su
teleología. En este punto, hay que destacar lo dispuesto por el artícu-
lo 599 de este Código que elimina ei requisito de la diferencia de
edad entre adoptante y adoptado, dando por terminada una larga dis-
cusión en doctrina y jurisprudencia surgida de la falta de previsión
expresa en el código derogado. Vale aquí recordar como muestra de
este debate, hoy concluido, las palabras esgrimidas por el magistrado
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Hitters_en una sentencia del 13 de diciembre de 2000 donde se discutía 
la-  Posibilidad de la cónyuge del padre de adoptar al niño a pesar de 
no contar con la diferencia de edad estipulada de forma genérica por 
la ley anterior, en vez de 18 años, se llevaban 14 años. "Así, estimo 
que la diferencia que marca la ley tiene singular relevancia cuando la 
relación se hubiera comenzado a hacer efectiva a partir de la adopción, 
pero merece otra ponderación cuando, como en el sub examine, viene 
precedida por un trato familiar de larga data, avalado por el 'deseo 
compartido de una niña y una mujer que poseen un vínculo afectivo 
materno-filial verdadero y que necesitan legalizarlo para su real fun-
cionamiento'..."166  

Por último, se establece una sección particular, la N° 4, que cierra 
con el artículo en comentario, en la que se reflejan todas las excepciones 
y reglas propias que tiene esta figura no pensada en dar una familia 
alternativa a quienes no la tienen sino en integrar a un niño o ado-
lescente, incluso adulto, a la familia conformada por su madre o padre 
y su conviviente o cónyuge. 

 

d) la inscripción y aprobación del registro de adoptantes; 
e) la falta de consentimiento del niño mayor de diez años, a 

petición exclusiva del adoptado. 

I) Resumen 

El régimen adoptivo observa varias modificaciones. Algunas de 
ellas son relevantes a los fines de comprender los supuestos de nulidad 
de la adopción. Así cabe mencionar que: a) se sistematizan tres tipos . 
de adopción; b) se flexibilizan los tipos adoptivos, siendo el juez quien 
diagrama los alcances y efectos en función del interés superior del 
niño; c) se establecen dos etapas: la relacionada con el agotamiento 
de los intentos de preservar los vínculos biológicos, y la adoptiva 
propiamente dichal67; d) se disminuye la edad de las personas adop-
tantes, y la diferencia de edad entre adoptantes y persona a adoptar; 
e) se establecen reglas procesales vinculadas con la reducción de plazos, 
consentimiento, participación activa del niño, niña o adolescente, de-
recho a conocer los orígenes y deber de expresar o no el consentimiento; 
0 se posibilita la adopción unipersonal o conjunta, con independencia 
de la existencia o subsistencia de vínculo matrimonial; g) se ajusta el 
tema de la residencia en el país de los adoptantes; h) se amplía la 

 

 

 

CAPÍTULO 6 

NULIDAD E INSCRIPCIÓN 

  

Art. 634 Nulidades absolutas. Adolece de nulidad absoluta la adopción 
obtenida en violación a las disposiciones referidas a: 
a) la edad del adoptado; 
b) la diferencia de edad entre adoptante y adoptado; 
c) la adopción que hubiese tenido un hecho ilícito como an-

tecedente necesario, incluido el abandono supuesto o apa-
rente del menor proveniente de la comisión de un delito 
del cual hubiera sido víctima el menor o sus padres; 

d) la adopción simultánea por más de una persona, excepto 
que los adoptantes sean cónyuges o pareja conviviente; 

e) la adopción de descendientes; 
f) la adopción de hermano y de hermano unilateral entre sí; 
g) la declaración judicial de la situación de adoptabilidad; 

 

167  GALERA Elsa, La guarda con fines de adopción y la declaración o com-
probación del abandono en la adopción. El proceso de adopción: de la ley a la 
práctica. La experiencia en la Provincia de Mendoza, en Revista Interdisciplinaria 
de Derecho de Familia, Causa justa, t. 2, Fundación Derechos, Mendoza, 2003, ps. 
16 y ss., sostiene que "Cuando la Declaración de los Derechos del Niño en su Principio 
Sexto establece que 'el niño siempre que sea posible debe crecer al amparo y bajo 
la responsabilidad de sus padres, y en todo caso en un ambiente de afecto y seguridad 
moral y aMbiental..! creemos que nos está señalando en realidad dos principios: 
Primer Principio: todo niño tiene derecho a ser criado por sus padres siempre que 
sea posible. Segundo Principio: y en todos los casos —es decir cuando es criado por 
sus padres biológicos o no— la sociedad les debe procurar un ambiente de afecto y 
seguridad". Y agrega: "Durante el proceso de medidas tutelares respecto de niños 
víctimas o en riesgo de serio, por parte de su propia familia, todas las garantías y 
esfuerzos del Estado deben estar dirigidos hacia la familia de origen a fin de que 
recupere la función parental a la que está signada por naturaleza. Concluida esta 
etapa, firme la sentencia que declare el estado de adoptabilidad, corresponde trocar 
idénticas garantías y esfuerzos hacia la nueva familia en la que se habrá de emplazar 
al niño en busca de sus nuevos lazos que respeten su desarrollo". 

 

166  SOBA, 13-12-2000, "B., P. A.", L. L. Online, AMUR/2888/2000. 
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Hitters___en una sentencia del 13 de diciembre de 2000 donde se discutía
la' posibilidad de la cónyuge del padre de adoptar al niño a pesar de
no contar con la diferencia de edad estipulada de forma genérica por
la ley anterior, en vez de 18 años, se llevaban 14 años. “Así, estimo
que la diferencia que marca la ley tiene singular relevancia cuando la
relación se hubiera comenzado a hacer efectiva a partir de la adopción,
pero merece otra ponderación cuando, como en el sub examine, viene
precedida por un trato familiar de larga data, avalado por el “deseo
compartido de una niña y una mujer que poseen un vínculo afectivo
materno-filial verdadero y que necesitan legalizarlo para su real fun-
cionamìento'...”“*6

Por último, se establece una sección particular, la N° 4, que cierra
con el artículo en comentario, en la que se reflejan todas las excepciones
y reglas propias que tiene esta figura no pensada en dar una familia
alternativa a quienes no la tienen sino en integrar a un niño o ado-
lescente, incluso adulto, a la familia conformada por su madre o padre
y su conviviente o cónyuge.

CAPÍTULO 6
NULIDAD u mscnrrcrófl

Art. 634 Nulidades absolutas. Adolece de nulidad absoluta la adopción
obtenida en violación a las disposiciones referidas a:

p a) la edad del adoptado;
b) la diferencia de edad entre adoptante y adoptado;
c) la adopción que hubiese tenido un hecho ilícito como an-

tecedente necesario, incluido el abandono supuesto 0 apa-
rente del menor proveniente de la comisión de un delito
del cual hubiera sido víctima el menor o sus padres;

j d) la adopción simultánea por más de una persona, excepto
que los adoptantes sean cónyuges o pareja conviviente;

' e) la adopción de descendientes;
f) la adopción de hermano y de hermano unilateral entre sí;
g) la declaración judicial de la situación de adoptabìlidad;

166 SCJBA, 13-12-2000, “B., P. A.”, L. L. Online, AR/JUR/2888/2000. ,
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h) la inscripción yd aprobación del registro de adoptantes;
i) la falta de consentimiento del niño mayor de diez años, a

.;peticion exclusiva del adoptado.

I) Resumen

' El régimen adoptivo observa varias modificaciones. Algunas de
ellas son relevantes a los fines de comprender los supuestos de nulidad
de la adopción. Así cabe mencionar que: a) se sistematizan tres tipos
de adopción; b) se flexibilizan los tipos adoptivos, siendo el juez quien
diagrama los alcances y efectos en función del interés superior del
niño; c) se establecen dos etapas: la relacionada con el agotamiento
de los intentos de preservar los vínculos biológicos, y la adoptiva
propiamente dicham; d) se disminuye la edad de las personas adop-
tantes, y la diferencia de edad entre adoptantes y persona a adoptar;
e) se establecen reglas procesales vinculadas con la reducción de plazos,
consentimiento, participación activa del niño, niña o adolescente, de-
recho a conocer los orígenes y deber de expresar 0 no el consentimiento;
Í) se posibilita la adopción unipersonal 0 conjunta, con independencia
de la existencia 0 subsistencia de vínculo matrimonial; g) se ajusta el
tema de la residencia en el país de ios adoptantes; h) se amplía la

'67 GALERA, Elsa, La guarda con fines de adopción y la declaración o com-
probación del abandono en la adopción. El proceso de adopción: de la ley a la
práctica. La experiencia en la Provincia de Mendoza, en Revista Interdisciplinario
de Derecho de. Família, Causa justa, t. 2, Fundación Derechos, Mendoza, 2003, ps.
16 y ss., sostiene que “Cuando la Declaración de los Derechos del Niño en su Principio
Sexto establece que 'el niño siempre que sea posible debe crecer al amparo y bajo
la 'responsabilidad de sus padres, y en todo caso en un ambiente de afecto y seguridad
moral y arribiental,..' creemos que nos está señalando en realidad dos principios:
Primcf Principio: todo niño tiene derecho a ser criado por sus padres siempre que
sea posible. Segundo Principio: y en todos los casos -es decir cuando es criado por
sus padres biológicos o no- la sociedad les debe procurar un ambiente de afecto y
seguridad”. Y agrega: “Durante el proceso de medidas tutelares respecto de niños
víctimas o en riesgo de serlo, por parte de su propia familia, todas las garantías y
esfuerzos del Estado deben estar dirigidos hacia la familia de origen a fin de que
recupere la función parental a la que está signada por naturaleza. Concluida esta
etapa, firme la sentencia que declare el estado de adoptabìlidad, corresponde trocar
idénticas garantías y esfuerzos hacia la nueva familia en la que se habrá de emplazar
al niño en busca de sus nuevos lazos que respeten su desarrollo”.
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regulación en lo que atañe a las guardas de hecho y el registro de 
adoptantes, por destacar las principales reformas que tienen incidencia 
directa en el sistema de nulidad de la adopción que recepta el Código. 
La nulidad es una sanción dispuesta por la ley debido a la existencia 
de vicios al momento de constituirse el emplazamiento, que impiden 
los efectos de la adopción. Con la reforma se incorporaron innovaciones 
a las causales que provocan la ineficacia, guardando coherencia con 
las enmiendas vinculadas con la temática que se introdujeron en el 
sistema de la filiación adoptiva. Sanciona con nulidad absoluta, además 
de la violación a la edad máxima del adoptado, la diferencia de edad 
entre éste y el adoptante, el hecho ilícito antecedente de la adopción, 
la adopción simultánea si no se trata de una pareja, el vínculo (des-
cendientes y colaterales), lo relativo a la falta de declaración de estado 
de adoptabilidad, la inscripción y aprobación en el registro de adop-
tantes y la falta de consentimiento de la persona adoptada mayor de 
diez años. 

II) Concordancias 

Derecho: fuentes y aplicación (art. 10); interpretación (art. 2°); ejer-
cicio de los derechos: orden público, fraude a la ley (art. 12); ejercicio 
de los derechos de la persona menor de edad (art. 26); restricciones 
a la capacidad: reglas generales (art. 3D; persona con capacidad res-
tringida y con incapacidad (art. 32); alcances de la sentencia (art. 38); 
actos posteriores a la inscripción de la sentencia (art. 44); actos an-
teriores a la inscripción (art. 45); representación y asistencia, tutela 
y curatela: regla general (art. 100); actuación del Ministerio Público 
(art. 103); deber de rendir cuentas, periodicidad (art. 13W; rendición 
final (art. 131); hechos y actos jurídicos: hecho jurídico (art. 257); 
acto jurídico (art. 259); acto voluntario (art. 26W; acto involuntario 
(art. :261, inc. c); manifestación de la voluntad (art. 262); uniones 
convivenciales: ámbito de aplicación (art. 509); adopción: concepto 
(art. 594); principios generales (art. 595, inc. f); personas que pueden 
ser adoptadas (art. 597); personas que pueden ser adoptantes (art. 599); 
plazo de residencia en el país e inscripción (art. 600); restricciones 
(art. 601); adopción por tutor (art. 606); declaración judicial de situa- 
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ción de adoptabilidad: supuestos (art. 607); guarda con fines de adop-
ción: guarda de hecho, prohibición (art. 611); tipos de adopción: con-
cepto (art. 620); facultades judiciales (art. 621); nulidad relativa (art. 

— 635); normas supletorias (art. 636); jurisdicción (art. 2635); derecho 
aplicable (art. 2636). Ley 25.854. 

III) Interpretación de la norma 

III.1) Consideraciones generales. La incidencia en materia 

de nulidades de los cambios en el régimen adoptivo 

No podría encararse razonablemente un análisis de esta preceptiva 
legal sin poner de resalto que el Código cuenta con un título preliminar, 
cuyo principal aporte es el proveimiento de reglas que confieren una 
significación general al compendio, y se constituye en un núcleo que 
sirve de marco para el análisis, la interpretación y la integración de 
las posibles lagunas'''. 

Como señaló el presidente de la Comisión redactora, una primera 
cuestión a decidir fue la necesidad de incluir un Título Preliminar en 
el Código. Su aceptación se basó en una tradición histórica y en el 
presupuesto de que el Código Civil es el centro del ordenamiento 
jurídico referido al Derecho Privado y, por lo tanto, allí deben con-
signarse las reglas generales de todo el sistema. Con la mirada colocada 
en un compendio legal accesible a la población en general, y a que 
la ley es una de las fuentes del Derecho, pero no la única, los autores 
estimaron que "los operadores jurídicos debían contar con guías para 
decidir en un sistema de fuentes complejo, en el que, frecuentemente, 
debe recurrirse a un diálogo de fuentes, y a la utilización no sólo de 
reglas, sino también de principios y valores869. 

En tal sentido, siempre que emerja algún tipo de dificultad inter-
pretativa, no debe perderse de vista que el artículo 10  señala la obli-
gatoriedad de recurrir a las directrices constitucionales y los tratados 
en que la República es parte, lo cual comprende la jurisprudencia de 

868  LORENZETTI, Ricardo L., Aspectos valorativos y principios preliminares del 
Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, en L. L. del 23-4-2012. 

"9  LORENZETTI, Ricardo L., Presentación del Código Civil y Comercial de la 
Nación, en L. L. Supl. especial del 6-10-2014, p. 1, AR/DOC/3561/2014. 
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regulación en lo que atañe a las guardas de hecho y el registro de
adoptantes, por destacar las principales reformas que tienen incidencia
directa en el sistema de nulidad de la adopción que recepta el Código.
La nulidad es una sanción dispuesta por la ley debido a ia existencia
de vicios al momento de constituirse el emplazamiento, que impiden
los efectos de la adopción Con la reforma se incorporaron innovaciones
a las causales que provocan la ineficacia, guardando coherencia con
las enmiendas vinculadas con la temática que se introdujeron en el
sistema de la filiación adoptiva. Sanciona con nulidad absoluta, además
de la violación a la edad máxima del adoptado, la diferencia de edad
entre éste y el adoptante, ei hecho ilícito antecedente de la adopción,
la adopción simultánea si no se trata de una pareja, el vínculo (des-
cendientes y colaterales), lo relativo a la falta de declaración de estado
de adoptabìlidad, la inscripción y aprobación en el registro de adop-
tantes y la falta de consentimiento de la persona adoptada mayor de
diez años.

II) Concordancias

Derecho: fuentes y aplicación (art. l°); interpretación (art. 2°); ejer-
cicio de los derechos: orden público, fraude a la ley (aii. 12); ejercicio
de los derechos de la persona menor de edad (art. 26); restricciones
a la capacidad: reglas generales (art. 31); persona con capacidad res-
tringida y con incapacidad (art. 32); alcances de la sentencia (art. 38);
actos posteriores a la inscripción de la sentencia (art. 44); actos an-
teriores a la inscripción (art. 45); representación y asistencia, tutela
y curatela: regla general (art. 100); actuación del Ministerio Público
(art. 103); deber de rendir cuentas, periodicidad (art. 130); rendición
final (art. 131); hechos y actos jurídicos: hecho jurídico (art. 257);
acto jurídico (art. 259); acto voluntario (art. 260); acto involuntario
(art. '26l, inc. c); manifestación de la voluntad (art, 262); uniones
convivenciales: ámbito de aplicación (art. 509); adopción: concepto
(art. 594); principios generales (art. 595, inc. f); personas que pueden
ser adoptadas (art. 597); personas que pueden ser adoptantes (art. 599);
plazo de residencia en el país e inscripción (art. 600); restricciones
(art. 601); adopción por tutor (art. 606); declaración judicial de situa-
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Art. 634

ción de adoptabìlidad: supuestos (art. 607); guarda con fines de adop-
ción: guarda de hecho, prohibición (art. 611); tipos de adopción: con-
cepto (art. 620); facultades judiciales (art. 621); nulidad relativa (art.

"`635); normas supletorias (art. 636); jurisdicción (art. 2635); derecho
aplicable (art. 2636). Ley 25.854.

III) Interpretación de la norma

III.1) Consideraciones generales. La incidencia en materia
de nulidades de los cambios en el régimen adoptivo

No podría encararse razonablemente un análisis de esta preceptiva
legal sin poner de resalto que el Código cuenta con un título preliminar,
cuyo principal aporte es el proveimiento de reglas que confieren una
significación general al compendio, y se constituye en un núcleo que
sirve de marco para el análisis, la interpretación y la integración de
las posibles lagunasmg.

Como señaló el presidente de la Comisión redactora, una primera
cuestión a decidir fue la necesidad de incluir un Título Preliminar en
el Código. Su aceptación se basó en una tradición histórica y en el
presupuesto de que el Código Civil es el centro del ordenamiento
jurídico referido al Derecho Privado y, por lo tanto, allí deben con-
signarse las reglas generales de todo el sistema. Con la mirada colocada
en un compendio legal accesible a la población en general, y a que
la ley es una de las fuentes del Derecho, pero no la única, los autores
estimaron que “los operadores jurídicos debían contar con guías para
decidir .en un sistema de fuentes complejo, en el que, frecuentemente,
debe recurrirse a un diálogo de fuentes, y a la utilización no sólo de
reglas, sino también de principios y valores”. .

_ En tal sentido, siempre que emerja algún tipo de dificultad inter-
pretativa, no debe perderse de vista que el artículo 1° señala la obli-
gatoriedad de recurrir a las directrices constitucionales y los tratados
en que la República es parte, lo cual comprende la jurisprudencia de

163 LORENZETTI, Ricardo L., Aspectos valorarivos y principios preliminares det'
Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, en L. L. del 23-4-2012.

'69 LORENZETÍI, Ricardo L., Presentación del Código Civil y Comercial de ia
Nación, en L. L. Supl. especial del 6-10-2014, p. 1, AR/DOC/3561/2014_
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los organismos regionalesm  y los nacionales, así como los usos, prác-
ticas y; costumbres siempre que no sean contrarias a Derecho. Pero 
además, por imperio del artículo 2°, se apelará a la finalidad del instituto 
de la adopción, siendo de utilidad en ese sentido la definición —una 
de las pocas que encara este Código— brindada por el artículo 594. 
Allí se establece que la adopción procura proteger el derecho a vivir 
y desarrollarse en una familia, que emprenda la satisfacción de las 
necesidades afectivas y materiales de la persona a adoptar, si es que 
no pueden ser satisfechas por la familia de origen. 

La adopción emplaza en estado de familia a partir de la sentencia 

que la admiten', y esa manifestación estatal constituye un acto jurídico, 
que es precedido por otros de idéntica naturaleza. La definición legal 
de acto jurídico dice que es "el acto voluntario lícito, que tiene por 
fin inmediato la adquisición, modificación o extinción de las relaciones 

o situaciones jurídicas"172. Para que el acto jurídico sea reputado tal, 
requiere de tres elementos: el sujeto, el objeto y la forma; la ausencia 
de alguno de ellos importa la inexistencia del acto. En cambio, la 
nulidad se configura cuando en esos elementos aparece algún vicio 
originario, y ello obedece a que la ley ha de garantizar su propia 
existencia, sancionando el incumplimiento que importa su violación'''. 

17
° Cobra especial relevancia la jurisprudencia emanada de la CorteLDH contra 

nuestro país en el fallo "Fomerón e Hija vs. Argentina" (fondo, reparaciones y costas) 
del 27-4-2012, Serie C N° 242, que mereció análisis de autores como BARREIROS, 

Lucas E. y UMAN, Nadia, Algunos apuntes sobre la adopción desde la perspectiva 

del Derecho Internacional de los derechos humanos, en RDF 58-17; OLIVA, Gra-

ciela A., Análisis del fallo "F., L CIDH". Un caso único y puntual, en elDial DC1B6B; 

JUNYENT DE DUTARI, Patricia, Derechos humanos y familia. Una respuesta a las 

adopciones irregulares por la CIDH, en L. L. 2013-A-161; IBARLUCÍA, Emilio A., 

Guarda de niños con fines de adopción. Lecciones del fallo "Fornerón" de la CIDH, 

en L. L. del 5-6-2014, entre muchos otros. 

171 
 LACRUZ BERDEJO, José Luis y SANCHO REBUDILLA, Francisco de Asís, 

Derecho de Familia, Bosch, Barcelona, 1982, p. 672, citados por KANESFCK, Ma- • 
riana y MEDINA, Graciela, en L. L. C. 2000-1301, comentando un fallo de la Cámara 
de Familia de la 1° Nominación de Córdoba, del 9-12-99, "M. J. L. y J.", sostuvieron 
que "La adopción es el acto jurídico de Derecho de Familia en cuya virtud se establece 
entre adoptante y adoptado, una relación jurídica semejante a la paterno-filial". 

177 
 Art. 259 del Código Civil y Comercial de la República Argentina. 

173  CARNERO, José J., Régimen de las nulidades en la reforma del Código 

Civil, en Revista del Notariado, 702, del 1-1-68, p. 1406. 

En ese contexto, la sentencia de adopción y los actos que la preceden 
son pasibles de nulidad, y por ello el Código mantiene la clasificación 
de las nulidades en absolutas y relativas de la adopción, con la remisión 
(art. 636) a las normas generales, conforme lo introdujera la ley 24.779 

en el artículo 377 anterior. 
Sin perjuicio de los comentarios de los textos correspondientes, 

señalamos brevemente que en la nulidad absoluta el vicio es patente, 
ostentoso, rígido, esencial y permanente. Está descripto por la ley, y 
la judicatura se limita a su declaración previa comprobación de su 
existencia. En las nulidades relativas, en cambio, el vicio está oculto, 
agazapado, es flexible y se requiere una investigación de hecho para 
dar con él, están destinados a desaparecer, y pueden ser convalidados. 

En el primer caso, en razón de que con el vicio se compromete el 
orden público y el interés general, la nulidad es inconfirmable e im- 
prescriptible, declarable oficiosamente o a requerimiento del Ministerio 
Público. Si el acto sólo daña a un interés individual, podrá declararse 
la nulidad pero siempre y cuando la hayan invocado las partes, o al 
menos aquella que no ha sido culpable del vicio'''. 

Existen también las nulidades implícitas, derivadas de decisiones 
incompatibles con los preceptos legales, aun cuando en los textos no 
se exprese la nulidad como sanción. Por ejemplo: dado el caso de 
incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 600 respecto de la re-
sidencia efectiva en el país por un período superior a los 5 años para 
los extranjeros no naturalizados, no está prevista de manera expresa 
la sanción de nulidad de la adopción dictada sin que ese recaudo se 
halle cumplido. En un fallo dictado por la Corte federal, se revocó la 
decisión del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos que había 

decretado la nulidad de una adopción post mortem fundada, entre otras 

.
cosas, en el vicio esencial dado por haberse conferido legitimación a 

174 
 En el mensaje de elevación, la Comisión integrada por los doctores Ricardo 

Luis Lorenzetti, Elena Highton de Nolasco y Aída Kemelmajer de Carlucci, designada 
por el decreto presidencial 191/2011 para elaborar el "Anteproyecto de Código Civil 
y Comercial de la Nación", respecto de este tema señaló que "solamente se regula 
la nulidad absoluta o relativa, clasificación que se funda en el interés predominante

-

mente protegido, según sea general, dado por el orden público, la moral o las buenas 
costumbres, o particular, es decir en protección del interés de ciertas personas". 
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los organismos regionaleslm y los nacionales, así como los usos, prác-
ticas' costumbres siempre que no sean contrarias a Derecho. Pero
además, por imperio del artículo 2°, se apelará a la finalidad del instituto
de la adopción, siendo de utilidad en ese sentido la definición -una
de las pocas que encara este Código- brindada por el artículo 594.
Allí se establece que la adopción procura proteger el derecho a vivir
y desarrollarse en una familia, que emprencia la satisfacción de las
necesidades afectivas y materiales de la persona a adoptar, si es que
no pueden ser satisfechas por la familia de origen.

La adopción emplaza en estado de familia a partir de la sentencia
que la admitem, y esa manifestación estatal constituye un acto jurídico,
que es precedido por otros de idéntica naturaleza. La definición legal
de acto jurídico dice que es “el acto voluntario lícito, que tiene por
fin inmediato la adquisición, modificación o extinción de las relaciones
o situaciones jurídicas”m. Para que el acto jurídico sea reputado tal,
requiere de tres elementos: el sujeto, el objeto y la forma; la ausencia
de alguno de ellos importa la inexistencia del acto. En cambio, la
nulidad se configura cuando en esos elementos aparece algún vicio
originario, y ello obedece a que la ley ha de garantizar su propia
existencia, sancionando el incumplimiento que importa su violaciónm.

'70 Cobra especial relevancia la jurisprudencia emanada de la CortelDH contra
nuestro país en el fallo “Fornerón e Hija vs. Argentina” (fondo, reparaciones y costas)
del 27-4-2012, Serie C N° 242, que mereció análisis de autores como BARREIROS,
Lucas E. y UMAN, Nadia, Algunos apuntes sobre la adopción desde la perspectiva
del Derecho Internacional de los derechos humanos, en RDF 58-17; OLIVA, Gra-
ciela A., Anâlisis delfalto "F., L CIDH"_ Un caso único ypuntual, en elDial DC1B6B;
JUNYENT DE DUTARI, Patricia, Derechos humanos y familia. Una respuesta a las
adopciones irregulares por la CIDH, en L. L. 2013-A-161; IBARLUCIA, Emilio A.,
Guarda de niños con fines de adopción. Lecciones del fallo “Fornerón” de la CIDH,
en L. L. del 5-6-2014, entre muchos otros.

'71 LACRUZ BERDEJO, José Luis y SANCHO REBUDILLA, Francisco de Asís,
Derecho de Familia, Bosch, Barcelona, 1982, p, 672, citados por KANESFCK, Ma-
riana y MEDINA, Graciela, en L. L. C. 2000-1301, comentando un fallo de la Cámara
de`Famil.ia de la l“ Nominación de Córdoba, del 9-12-99, “M. J. L. y 1.", sostuvieron
que “La adopción es el acto jurídico de Derecho de Familia en cuya virtud se establece
entre adoptante y adoptado, una relación jurídica semejante a la patemo-filial”.

172 Art. 259 del Código Civil y Comercial de la República Argentina.
173 CARNEIRO, José I., Régimen de las nulidades en la reforma del Código

Civil, en Revista del Notariado, 702, del 1-1-68, p. 1406. Á
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En ese contexto, la sentencia de adopción y los actos que la preceden
son pasibles de nulidad, y por ello el Código mantiene la clasificación
de las nulidades en absolutas y relativas de la adopción, con la remisión
(art. 636) a las normas generales, conforme lo introdujera la ley 24.779
en el artículo 377 anterior.

Sin perjuicio de los comentarios de los textos correspondientes,
señalamos brevemente que en la nulidad absoluta el vicio es patente,
ostentoso, rígido, esencial y permanente. Está descripto por la ley, y
la judicatura se limita a su declaración previa comprobación de su
existencia. En las nulidades relativas, en cambio, el vicio está oculto,
agazapado, es flexible y se requiere una investigación de hecho para
dar con él, están destinados a desaparecer, y pueden ser convalidados.

En el primer caso, en razón de que con el vicio se compromete el
orden público y el interés general, la nulidad es inconfirmable e im-
prescriptible, declarable oficiosamente o a requerimiento del Ministerio
Público. Si el acto sólo daña a un interés individual, podrá declararse
la nulidad pero siempre y cuando la hayan invocado las partes, o al
menos aquella que no ha sido culpable del vicio”.

Existen también las nulidades implícitas, derivadas de decisiones
incompatibles con los preceptos legales, aun cuando en los textos no
se exprese la nulidad como sanción. Por ejemplo: dado el caso de
incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 600 respecto de la re-
sidencia efectiva en el país por un período superior a los 5 años para
los extranjeros no naturalizados, no está prevista de manera expresa
la sanción de nulidad de la adopción dictada sin que ese recaudo se
halle cumplido. En un fallo dictado por la Corte federal, se revocó la
decisión del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos que había
decretado la nulidad de una adopción post morrem fundada, entre otras
cosas, en el vicio esencial dado por haberse conferido legitimación a

174 En el mensaje deelevación, la Comisión integrada por los doctores Ricardo
Luis Lorenzetti, Elena Highton de Nolasco y Aída Kei-nelmajer de Carlucci, designada
por el decreto presidencial 191/2011 para elaborar el “Anteproyecto de Código Civil
y Comercial de la Nación”, respecto de este tema señaló que "solamente se rfigulfl
la nulidad absoluta o relativa, clasificación que se funda en el interés predominante-
mente protegido, según sea general, dado por el orden público, la moral o las DUGHHS
costumbres, o particular, es decir en protección del interés de ciertas person€lS”-
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la Defensoría de Menores para promover por medida autosatisfactiva, 
la adopción de un menor de edad que se hallaba en guarda preadoptiva 
unipersonal, al momento de fallecimiento de la causante'''. En ese 
supuesto, se invocaron nulidades implícitas como la relacionada con 
la legitimación del Ministerio Público, y vicios formales y sustanciales, 
tales como la extinción de la guarda preadoptiva por fallecimiento de 
la guardadora, improcedencia del trámite de medida autosatisfactiva 
e incompetencia del juez de familia al haberse iniciado la sucesión. 
Otros supuestos podrían ser la falta de aprobación de las cuentas de 
la tutela, la acción interpuesta por un apoderado de quien tenga res-
tringida su capacidad civil para ese tipo de actos, etcétera. 

De todos modos, la pauta decisiva en materia de vigencia de la 
adopción, y como derivación, para evaluar la respectiva anulación, lo 
que se tendrá en cuenta en todo momento, es el interés superior de 
la persona menor de edad176. 

Como consecuencia de orden práctico, y a modo de prevención de 
una nulidad insalvable, el artículo en análisis impone a la persona que 
debe dictar la sentencia el repaso, durante el procedimiento y aun 
hasta el momento del llamado de autos para expedirse, del cumpli-
miento de los siguientes recaudos: 

111.2) Edad 

El precepto general, motivado en la función social de la adopción, 
es que la persona a adoptar sea menor de edad no emancipada y, respecto 
de su familia biológica, que se hallen agotadas las instancias jurisdic-
cionales tendientes a gozar del derecho a vivir en ella (art. 597). En- 

175  CRIN, 26-9-2012, M.73.XLVII, Recurso de hecho, "M. D. S., R. y otra s/Or-
dinario s/Nulidad de sentencia e impugnación declaratoria de herederos". 

176  Dictamen de la Procuración General, en el fallo citado precedentemente, que 
además señala: "...los tribunales han de implementar el principio del mejor interés 
del niño analizando sistemáticamente cómo los derechos y las conveniencias de éste 
se ven o se verán afectados por las decisiones que habrán de asumir (Comité de los 
Derechos del Niño, Observación General N° 5, Medidas generales de aplicación de 
la Convención sobre los Derechos del Niño [mis. 40  y 42 y parág. 6 del art. 44], 
2003, HRI/GEN/I/Rev. 7, parág. 12, p. 365). Aquella regla no atiende exclusivamente 
a los beneficios en el plano económico, social o moral, sino que impone ponderar 
las implicancias que la sentencia pueda tener sobre la personalidad en desarrollo..." 
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tonces, y bajo pena de nulidad, sólo podrá ser adoptada una persona 
que no haya cumplido 18 años (art. 25), estableciéndose dos excepciones 
en las condiciones fijadas: hijos del cónyuge o conviviente mayores 
de esa edad y posesión de estado durante la minoría de edad. 

El sentido del texto estriba en que a la sociedad le interesa el 
mantenimiento de los vínculos originados en la biología, armonizado 
con la función específica de la adopción, que sustituye la filiación 
primigenia. Las excepciones se fundan en la especialidad de la adop-
ción de integración, que cuenta en el nuevo texto con reglas propias 
(arts. 630 a 633) y en el principio de realidad que informa el Código, 
que en el supuesto de la posesión de estado reconoce expresamente 
—comprobados que fueran— los hechos acontecidos en la familia. 

111.3) Los emancipados 

Sólo es admisible la adopción de personas menores no emancipadas 
en razón del matrimonio celebrado sin tener la edad núbil y con dis-
pensa judicial (art. 404) bajo ciertos y excepcionales supuestos. A 
partir de la sanción de la ley 26.579 la reducción de la mayoría de 
edad de los 21 a los 18 años abrogó la figura de la emancipación por 
habilitación de edad que contemplaba el artículo 131, tercer párrafo 
del texto reformado. En el texto en comentario no está prevista espe-
cíficamente la nulidad de la adopción de una persona emancipada por 
matrimonio, limitándose a sancionar aquella relativa a "la edad del 
adoptado". Del juego armónico de los artículos 27, 404, 597 y 645, 
inciso' a, se extrae que la persona menor de 18 años que contrae ma-
trimonio con autorización de sus representantes legales (ambos pro-
genitores si tiene doble vínculo, sólo uno si el vínculo es único, o 
tutor para la franja etaria de entre 16 y 18 años) o con dispensa judicial 
(las personas que carecen de edad núbil) queda emancipada por ma-
trimonio aun cuando el acto posteriormente se declare nulo, y no pueden 
ser adoptadas. 

Como se adelantó, la nulidad a la que se refiere el texto legal es 
aquella relativa a la edad del adoptado que deberá ser menor de 18 
años, pues con posterioridad a ello adquiere el ejercicio pleno de la 
capacidad. Nótese que la misma definición del instituto, contenida en 
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la Defensoría de Menores para promover por medida autosatisfactiva,
la adopción de un menor de edad que se hallaba en guarda preadoptiva
unipersonal, al momento de fallecimiento de la causante”. En ese
supuesto, se invocaron nulidades implícitas como la relacionada con
la legitimación del Ministerio Público, y vicios formales y sustanciales,
tales como la extinción de la guarda preadoptiva por fallecimiento de
la guardadora, improcedencia del trámite de medida autosatisfactiva
e incompetencia del juez de familia al haberse iniciado la sucesión.
Otros supuestos podrían ser la falta de aprobación de las cuentas de
la tutela, la acción interpuesta por un apoderado de quien tenga res-
tringida su capacidad civil para ese tipo de actos, etcétera.

De todos modos, la pauta decisiva en materia de vigencia de la
adopción, y como derivación, para evaluar la respectiva anulación, lo
que se tendrá en cuenta en todo momento, es el interés superior de
la persona menor de edadm.

Como consecuencia de orden práctico, y a modo de prevención de
una nulidad insalvable, el artículo en análisis impone a la persona que
debe dictar la sentencia el repaso, durante el procedimiento y aun
hasta el momento del llamado de autos para expedirse, del cumpli-
miento de los siguientes recaudos:

111.2) Edad
El precepto general, motivado en la función social de la adopción,

es que la persona a adoptar sea menor de edad no emancipada y, respecto
de su familia biológica, que se hallen agotadas las instancias jurisdic-
cionales tendientes a gozar del derecho a vivir en ella (art. 597). En-_

175 CSJN, 26-9-2012, M.7`3.XLVII, Recurso de hecho, “M. D. S., R. y otra s/Or-
dinario s/Nulidad de sentencia e impugnación declaratoria de herederos”.

176 Dictamen de la Procuración General, en el fallo citado precedentemente, que
además señala: “...los tribunales han de implementar el principio del mejor interés
del niño analizando sistemáticamente cómo los derechos y las conveniencias de éste
se ven o se verán afectados por las decisiones que habrán de asumir (Comité de los
Derechos del Niño, Observación General N° 5, Medidas generales de aplicación de
la Convención sobre los Derechos del Niño [arts. 4" y 42 y parág. 6 del art. 44],
2003, HRI/GENJI/Rev. 7, parág. 12, p. 365). Aquella regia no atiende exclusivamente
a los beneficios en el plano económico, social o moral, sino que impone ponderar
las implicancias que la sentencia pueda tener sobre la personalidad en desarrollo...”
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Art. 634

tonces, y bajo pena de nulidad, sólo podrá ser adoptada una persona
que no haya cumplido 18 años (art. 25), estableciéndose dos excepciones
en las condiciones fijadas: hijos del cónyuge o conviviente mayores
de esa edad y posesión de estado durante la minoría de edad.

El sentido del texto estriba en que a la sociedad le interesa el
mantenimiento de los vinculos originados en la biología, annonizado
con la función específica de la adopción, que sustituye la filiación
primigenia. Las excepciones se fundan en la especialidad de la adop-
ción de integración, que cuenta en el nuevo texto con reglas propias
(arts. 630 a 633) y en el principio de realidad que informa el Código,
que en el supuesto de la posesión de estado reconoce expresamente
-comprobados que fueran» los hechos acontecidos en la familia.

IIL3) Los emancipados

Sólo es admisible la adopción de personas menores no emancipadas
en razón del matrimonio celebrado sin tener la edad núbil y con dis-
pensa judicial (art. 404) bajo ciertos y excepcionales supuestos. A
partir de la sanción de la ley 26.579 la reducción de la mayoria de
edad de los 21 a los 18 años abrogó la figura de la emancipación por
habilitación de edad que contemplaba el artículo 131, tercer párrafo
del texto reformado. En el texto en comentario no está prevista espe-
cíficamente la nulidad de la adopción de una persona emancipada por
matrimonio, limitándose a sancionar aquella relativa a “la edad del
adoptado”. Del juego annónico de los artículos 27, 404, 597 y 645,
inciso a, se extrae que la persona menor de 13 años que contrae ma-
trimonio con autorización de sus representantes legales (ambos pro-
genitores si tiene doble vínculo, sólo uno si el vínculo es único, o
,tutoripara la franja etaria de entre 16 y 18 años) o con dispensa judicial
(.las personas que carecen de edad núbil) queda emancipada por ma-
trimonio aun cuando el acto posteriormente se declare nulo, y no pueden
ser adoptadas. '

Como se adelantó, la nulidad a la que se refiere el texto legal es
aquella relativa a la edad del adoptado que deberá ser menor de 18
años, pues con posterioridad a ello adquiere el ejercicio pleno de la
capacidad. Nótese que la misma definición del instituto, contenida en
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el artículo 594, hace referencia a niños, niñas y adolescentes, que por apli-
cación del artículo 25, son los individuos que no alcanzaron esa edad. 

Al determinar el artículo 597 que pueden ser adoptadas las personas 
menores de edad no emancipadas, y sancionarse con nulidad sólo la 
infracción al requisito de la edad, la especificidad de los regímenes 
de las nulidades impediría hacer extensiva la sanción a los emancipados 
por matrimonio. Nos hallaríamos, no obstante, frente a un supuesto 
de demanda improponible por carencia de legitimación en los términos 
del Derecho vigente ya que la persona menor de 18 años que contrajo 
matrimonio y pretende ser adoptada carece de aptitud para serlo por 

efecto de la emancipación. 
Ahora bien, la digresión deviene abstracta en términos prácticos, 

pues la legislación contempla como excepción a no llenar el recaudo 
legal de la minoría de edad o a la emancipación por matrimonio, aquellos 
supuestos en que se procure la adopción de integración o que pueda ser 
comprobada la posesión de estado de hijo adoptivo. En el supuesto, 
entonces, de los emancipados por matrimonio respecto de los cuales se 
pretenda su adopción, deberá tratarse del hijo del cónyuge o conviviente 
del adoptante o durante el proceso de adopción acreditará que, con an-
telación a la celebración del matrimonio por el cual se emancipó, recibió 
del o los adoptantes el trato social y público de hijo. 

El sistema diagramado resulta coherente teniendo en cuenta el fin 
del instituto y las realidades familiares, no vedando el inicio del pro-
cedimiento adoptivo de emancipados por matrimonio, pero sujeto a 
la alegación y prueba del estatus público de hijo durante la minoría 
de edad, antes de la emancipación matrimonial, o que se trate del 

descendiente del cónyuge .de la persona adoptante. 

111.4) Diferencia mínima de edad 

La novedad que se introdujo consistió en disminuir la distancia 
que debía separar a adoptado y adoptante fijándola en 16 años, en 
vez de los 18 que estaba prevista. De ese modo, si bien se apela al 
criterio rígido de una edad determinada, se flexibiliza y acerca la dis-
crepancia respecto de la adopción de integración, donde tal diferencia 

no es exigida (art. 599). 

El acto adoptivo importa, básicamente, el ejercicio de la autonomía 
de la voluntad de los adultos que se postulan como padres o madres. 
Ese ejercicio de la libertad individual, que a cada uno corresponde y 
que debe ser salvaguardado de los avances del Estado, puede ser en-
tendido como un conjunto de principios basados en derechos subjetivos 
morales que presuponen dos propiedades relevantes: la voluntariedad 
y la competencia. La voluntariedad importa que el sujeto actúe con 
intencionalidad, con conocimiento, libre de todo tipo de limitación o 
control interno o externo y que su expresión sea auténtica. La com-
petencia se despliega en el ámbito del ejercicio de los derechos per-
sonalísimos, implica que una persona puede participar en las decisiones 
en la medida que es informado conforme las circunstancias y goza de 
posibilidad real de comprender el alcance y las consecuencias del acto 

de que se tratel". 
La relación entre la competencia para tomar decisiones trascen-

dentales para el propio individuo, como la que se reconoce en el ar-
tículo 26 para todo lo vinculado con el derecho a la salud, importa 
una madurez similar a la que puede implicar la crianza de un niño, 
niña y adolescente, o al menos, no puede advertirse una distinción 
razonable en lo que hace a capacidad para uno u otro cometido. Esa 
similitud demostraría una conexidad suficiente a la luz de la coherencia 
legislativa que se espera en temas como el que nos ocupa, por lo que 
la reducción de la edad que habrá de separar a las partes del binomio 
adoptivo aparece razonable. En otras palabras, si muchos adolescentes 
(personas entre 13 y 18 años, según reza el art. 25) pueden ejercer la 
responsabilidad parental cuando la misma es producto de la filiación 
biológica, la diferencia de edad ahora reducida mantiene un número 
fijo de años, pero se flexibiliza emparejándose con los otros tipos 

filiales. 
Tratándose de la adopción dual (por un matrimonio o pareja con-

viviente), ambas personas deben ser 16 años mayores que el sujeto a 
adoptar, bajo pena de nulidad de la adopción. 

KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Dignidad y autonomía progresiva de 

los niños, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N°2010-3, Rubinzal-Culzoni, 

Santa Fe, ps. 123. y ss. 
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el artículo 594, hace referencia a niños, niñas y adolescentes, que por apli-
cación clel artículo 25, son los individuos que no alcanzaron esa edad.

Al determinar el artículo 597 que pueden ser adoptadas las personas
menores de edad no emancipadas, y sancionarse con nulidad sólo la
infracción al requisito de la edad, la especificidad de los regímenes
de las nulidades impediría hacer extensiva la sanción a los emancipados
por matrimonio. Nos hallaiíamos, no obstante, frente a un supuesto
de demanda improponible por carencia de legitimación en los términos
del Derecho vigente ya que la persona menor de 18 años que contrajo
matrimonio y pretende ser adoptada carece de aptitud para serlo por
efecto de la emancipación.

Ahora bien, la digresión deviene abstracta en términos prácticos,
pues la legislación contempla como excepción a no llenar el recaudo
legal de la minoría de edad o a la emancipación por matrimonio, aquellos
supuestos en que se procure la adopción de integración o que pueda ser
comprobada la posesión de estado de hijo adoptivo. En el supuesto,
entonces, de los emancipados por matrimonio respecto de los cuales se
pretenda su adopción, deberá tratarse del hijo del cónyuge 0 conviviente
del adoptante o durante el proceso de adopción acreditará que, con an-
telación a la celebración del matrimonio por el cual se emancipó, recibió
del o los adoptantes el trato social y público de hijo.

El sistema diagramado resulta coherente teniendo en cuenta el fin
del instituto y las realidades familiares, no vedando el inicio del pro-
cedirníento adoptivo de emancipados por matrimonio, pero sujeto a
la alegación y prueba del estatus público de hijo durante la minoría
de edad, antes de la emancipación matrimonial, o que se trate del
descendiente del cónyuge de la persona adoptante. '

lII.4) Diferencia mínima de edad

o La -novedad que se introdujo consistió en disminuir la distancia
que debía separar a adoptado y adoptante fijándola en 16 años, en
vez de los 18 que estaba prevista. De ese modo, si bien se apela al
criterio rígido de una edad determinada, se flexibiliza y acerca la dis-
crepancia respecto de la adopción de integración, donde tal diferencia
no es exigida (art. 599). -
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El acto adoptivo importa, básicamente, el ejercicio de la autonomía
de la voluntad de los adultos que se postulan como padres o madres.
Ese ejercicio de la libertad individual, que a cada uno corresponde y
que debe ser salvaguardado de los avances del Estado, puede ser en-
tendido como un conjunto de principios basados en derechos subjetivos
morales que presuponen dos propiedades relevantes: la voluntariedad
y la competencia. La voluntariedad importa que el sujeto actúe con
intencionalidad, con conocimiento, libre de todo tipo de limitación o
control interno 0 externo y que su expresión sea auténtica. La com-
petencia se despliega en el ámbito del ejercicio de los derechos per-
sonalísimos, implica que una persona puede participar en las decisiones
en la medida que es informado conforme las circunstancias y goza de
posibilidad real de comprender el alcance y las consecuencias del acto
de que se tratem.

La relación entre la competencia para tomar decisiones trascen-
dentales para el propio individuo, como la que se reconoce en el ar-
tículo 26 para todo lo vinculado con el derecho a la salud, importa
una madurez similar a la que puede implicar la crianza de un niño,
niña y adolescente, 0 al menos, no puede advertirse una distinción
razonable en lo que hace a capacidad para uno u otro cometido. Esa
similitud demostraría una conexidad suficiente a la luz de la coherencia
legislativa que se espera en temas como el que nos ocupa, por lo que
la reducción de la edad que habrá de separar a las partes del binomio
adoptivo aparece razonable. En otras palabras, si muchos adolescentes
(personas entre 13 y 18 anos, según reza el art. 25) pueden ejercer la
responsabilidad parental cuando la misma es producto de la filiación
biológica, la diferencia de edad ahora reducida mantiene un número
fijo de años, pero se flexibiliza emparejándose con los otros tipos
filiales.

a Tratándose de la adopción dual (por un matrimonio o pareja con-
viviente), ambas personas deben ser 16 años mayores que el sujeto a
adoptar, bajo pena de nulidad de la adopción.

W KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Dignidad y autonomía progresiva de
los niños, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N" 2010-3, Rubinzal-Culzoni,
Santa Fe, ps. 123. y ss.
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111.5) -Las personas casadas y las personas 
en uniones convivenciales 

El sentido de la prohibición de adopción simultánea es distinto al 
que procuraban las leyes anteriores, en las que interesaba privilegiar 
las uniones matrimoniales como marco preferencial de filiación adop-
tiva. A partir de los avances jurisprudenciales por los cuales se permitió 
la adopción dual a parejas (heterosexuales) con convivencia establens, 
y posteriormente con la sanción de la ley 26.618 de matrimonio igua-
litario, se incidió sostenida y profundamente hacia un cambio de pa-
radigma que ahora se plasma en el texto legal: el diseño del concepto 
de familia acorde a la idea social vigente en la hora. Diseño que 
implica correr del centro de la escena —sin por eso dejar de lado— a 
"la" familia nuclear tradicionalmente visualizada por el Derecho, com-
puesta por un hombre y una mujer, legítima y biológica, para permitir 
nuevas formas que también deben ser reguladas, pues conservan del 
modelo monódico la función primordial: el cuidado mutuo de sus in-
tegrantes'. 

Consecuencia de ello, es que también se produce un impacto en 
la adopción, instituto dirigido a las personas menores de edad, que 
protege su derecho a vivir en familia, y no que procura "dar familia" 
a las parejas que naturalmente no tienen hijos. Y en ese sentido ac-
tualmente es posible que los adoptantes sean una sola persona, un 
matrimonio (homo o heterosexual) o una pareja en unión convivencial 

178  GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMÁ, María V. y HERRERA, Marisa, Matri-

monio igualitario y Derecho Constitucional de Familia, Ediar, Buenos Aires, 2010, 
del cual se sugiere la lectura del Capítulo V, Adopción, guarda preadoptiva y otras 
firmas de convivencia familiar, donde se citan fallos que admitieron la adopción 
conjunta de convivientes, y también HERRERA, Marisa, La noción de socioafectividad 
como elemento "rupturista" del Derecho de Familia contemporáneo, en Derecho de 

Familia, N° 66, número aniversario, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, ps. 75 y ss. 
177  CÁRDENAS, Eduardo .1., in familia en el Proyecto de Código Civil, en L. L. 

del 15-8-2012 sostiene que el nuevo esquema es producto no tanto de la pérdida de 
prestigio social del matrimonio por reducción de sus virtudes morales, sino que la 
familia basada en él no es necesaria como organización social, entendida como única 
forma de proveimiento de "bien común" para sus componentes. Añade que la reforma 
concreta este aspecto en su punto justo, cercano a la desaparición del matrimonio, y 
eso genera lógicas reacciones. 
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(homo o heterosexual) tal como se regula en el Título III del Libro 
Segundo; por lo que la adopción simultánea que se veda es la de dos 
personas sin vínculo familiar entre sí, respecto del mismo adoptado. 

111.6) El hecho ilícito antecedente 

La gravedad de esta causal, en especial en el contexto histórico 
de nuestro país y la implicancia en el derecho de identidad de muchos 
niños apropiados bajo la figura de la adopción, sostuvieron la inclusión 
de este motivo en el texto anterior, y su mantenimiento en el presente. 

Resulta interesante la referencia al trámite legislativo de esta limi-
tación, pues en el proyecto originario se establecía que el juez o tribunal 
podía, no obstante el hecho ilícito, valorar el interés superior del menor 
de edad y sostener la adopción. Sin embargo, merced al trabajo llevado 
a cabo en el Senado de la Nación, se logró hacer emigrar el principio 
constitucional del "interés superior del niño" a la parte general de la 
adopción, alejándolo del tratamiento de las nulidades donde primige-
niamente había sido legislado, pues claramente en los supuestos con-
templados en esta norma, se estaba ante insalvables ofensas al orden 
público, como lo es la comisión de delitosI80. No será entonces el 
interés superior del niño el que "indulte" una adopción nula, sino que 
la adopción sólo será otorgada si no tiene como antecedente un hecho 
ilícito, pues el legislador entiende que la obtenida merced a un delito 
conculca, desde el inicio, el interés superior del niño. 

Debe señalarse que el hecho ilícito implicado puede revestir más 
de una expresión: comprende los ilícitos penales vinculados con la 
identidad (como el abandono supuesto, el aparente, la sustitución de 
estado, la sustracción, etc.) reglados en el compendio penal bajo la 
común denominación de Delitos contra el estado civil y específica-
ínente como Supresión y suposición del estado civil y la identidad'''. 

1s° Para ampliar, se sugiere la lectura de Antecedentes parlamentarios, en L. L. 
1997-A-901/908 y ss. 

181  Art. 138: Se aplicará prisión de I a 4 años al que, por un acto cualquiera, 
hiciere incierto, alterare o suprimiere el estado civil de otro (artículo sustituido por 
art. 5° de la ley 24.410, B. O. del 2-1-95). Art. 139: Se impondrá prisión de 2 a 6 
años: 1. A la mujer que fingiere preñez o parto para dar a su supuesto hijo derechos 
que no le correspondan. 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere incierto, alterare 
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en uniones convivencrales

El sentido de la prohibición de adopción simultánea es distinto al
que procuraban las leyes anteriores, en las que interesaba privilegiar
las uniones matrimoniales como marco preferencial de filiación adop-
tiva. A partir de los avances jurisprudenciales por los cuales se permitió
la adopción dual a parejas (heterosexuales) con convivencia establells,
y posteriormente con la sanción de la ley 26.618 de matrimonio igua-
litario, se incidió sostenida y profundamente hacia un cambio de pa-
radigma que ahora se plasma en el texto legal: el diseño del concepto
de familia acorde a la idea social vigente en la hora. Diseño que
implica correr del centro de la escena esin por eso dejar de lado- a
“la” familia nuclear tradicionalmente visualizada por el Derecho, com~
puesta por un hombre y una mujer, legítima y biológica, para permitir
nuevas formas que también deben ser reguladas, pues conservan del
modelo rnonódico la función primordial: el cuidado mutuo de sus in-
tegrantesm.

Consecuencia de ello, es que también se produce un impacto en
la adopción, instituto dirigido a las personas menores de edad, que
protege su derecho a vivir en familia, y no que procura “dar familia”
a las parejas que naturalmente no tienen hijos. Y en ese sentido ac-
tualmente es posible que los adoptantes sean una sola persona, un
matrimonio (homo o heterosexual) o una pareja en unión convivencial

“H GIL DOMÍNGUEZ, Andres; FAMA, Mana v. y HERRERA, Marisa, Mam-
monio igualitario y Derecho Constitucional de Familia, Ediar, Buenos Aires, 2010,
del cual se sugiere la lectura del Capítulo V, Adopción, guarda preadoptiva y otros
formas de convivencia familiar, donde se citan fallos que admitieron la adopción
conjunta de convivientes, y también HERRERA, Marisa, La noción de socioafectividod
como elemento "rupturista” del Derecho de Familia contemporáneo, en Derecho de
Familia, N° 66, número aniversario, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, ps. 75 y ss.
si 17° CÁRDENAS, Eduardo 1,1@ familia en el Pwyma al código cm-1,en L. 1..
del 15-8-2012 sostiene que el nuevo esquema es producto no tanto de la pérdida de
prestigio social del matrimonio por reducción de sus virtudes morales, sino que la
familia basada en él no es necesaria como organización social, entendida como única
forma de proveimiento de “bien común" para sus componentes. Añade que la reforma
concreta este aspecto en su punto justo, cercano a la desaparición del matrimonio, y
eso genera lógicas reacciones.
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(homo o heterosexual) tal como se regula en el Título III del Libro
Segundo; por lo que la adopción simultánea que se veda es la de dos
personas sin vínculo familiar entre sí, respecto del mismo adoptado.

IlI.6) El hecho ilícito antecedente
La gravedad de esta causal, en especial en el contexto histórico

de nuestro país y la implicancia en el derecho de identidad de muchos
niños apropiados bajo la figura de la adopción, sostuvieron la inclusión
de este motivo en el texto anterior, y su mantenimiento en el presente.

Resulta interesante la referencia al trámite legislativo de esta limi-
tación, pues en el 'proyecto originario se establecía que el juez o tribunal
podía, no obstante el hecho ilícito, valorar el interés superior del menor
de edad y sostener la adopción. Sin embargo, merced al trabajo llevado
a cabo en el Senado de la Nación, se logró hacer emigrar el principio
constitucional del “interés superior del niño” a la parte generai de la
adopción, alejándolo del tratamiento de las nulidades donde primige-
niamente había sido legislado, pues claramente en los supuestos con-
templados en esta nonna, se estaba ante insalvables ofensas al orden
público, como lo es la comisión de delitoslso. No será entonces el
interés superior del niño el que “indulte” una adopción nula, sino que
la adopción sólo será otorgada si no tiene como antecedente un hecho
ilícito, pues el legislador entiende que la obtenida merced a un delito
conculca, desde el inicio, el interés superior del niño.

Debe señalarse que el hecho ilícito implicado puede revestir más
de una expresión: comprende los ilícitos penales vinculados con la
identidad (como el abandono supuesto, el aparente, la sustitución de
estado, la sustracción, etc.) reglados en el compendio penal bajo la
común denominación de Delitos contra el estado civil y especíñca-
mente como Supresión y suposición del estado civil y la identidad”.

18" Para ampliar, se sugiere la lectura de Antecedentes parlamentarios, en L. L.
1997-A-901/'908 y ss.

'31 Art. 138: Se aplicará prisión de 1 a 4 años al que, por un acto cualquiera,
hiciere incierto, alterare o suprimiere el estado civil de otro (artículo sustituido por
art. 5° de la ley 24.410, B. O. del 2-1-95). Art. 139: Se impondrá prisión de 2 a 6
años: l. A la mujer que fingiere preñez o parto para dar a su supuesto hijo derechos
que no le correspondan. 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere incierto, alterare
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La Prohibición se enlaza con el respeto de normas de raigambre 
constitucional tales como los artículos 9° y 11 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño en tanto imponen a los Estados el deber de 
garantizar la vida familiar de los niños con sus padres y el consenti-
miento prestado con el debido asesoramiento, y prevenir el traslado 
ilícito, respectivamente. Tampoco debe perderse de vista en este tema 
el Convenio sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores (Convenio de La Haya de 1980, aprobado por ley 23.857), 
la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores 
(México, 1994), ratificada por ley 25.179 el 28 de febrero de 2000, 
y la CIDIP IV que rige por ley 25.358 del 15 de febrero de 2001 
(norma que ratificó la Convención Interamericana sobre Restitución 
Internacional de Menores de Montevideo, de 1989), todos ellos —aun 
en los distintos ámbitos de competencia— son el resultado del consenso 
internacional para prevenir ilícitos civiles o penales que pueden im-
pactar en las adopciones que se tramiten en la República. 

No es necesario, entonces, el dictado de la sentencia en sede penal, 
bastando la comprobación de la situación ilícita en cualquiera de las 
formas que pueda adoptar. 

En el estado actual del sistema de filiación adoptiva, es posible 
considerar dentro de la casuística, el caso en que se procure por la 
mujer o el hombre (supuesto de matrimonio igualitario) la adopción 
del hijo del cónyuge o conviviente, previamente reconocido por el 
esposo o conviviente, sin contar con vínculo biológico. En ese supuesto, 
la acción promovida por la esposa, el esposo o la pareja conviviente 
podría estar basada en un hecho ilícito, el cual sería la sustitución de 
estado civil mediante un reconocimiento complaciente o acordado pre-
viamente con la progenitora, que posteriormente presta su consenti- 

. o suprimiere la identidad de un menor de 10 años, y el que lo retuviere u ocultare 
(artículo sustituido por art. 6° de la ley 24.410, B. 0. del 2-1-95). Art. 139 bis: Será 
reprimido con reclusión o prisión de 3 a 10 años, el que facilitare, promoviere o de 
cualquier modo intermediare en la perpetración de los delitos comprendidos en este 
Capítulo, haya mediado o no precio o promesa remuneratoria o ejercido amenaza o 
abuso de autoridad. Incurrirán en las penas establecidas en el párrafo anterior y sufrirán, 
además, inhabilitación especial por doble tiempo que el de la condena, el funcionario 
público o profesional de la salud que cometa alguna de las conductas previstas en 
este Capítulo (artículo incorporado por art. 7° de la ley 24.410, B. O. del 2-1-95). 
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miento para la adopción de integración. Este supuesto, por tratarse de 
un ilícito penal, puede ser invocado por el Ministerio Público, o aún 
investigado de oficio, pues nada obsta a que, sospechada la comisión 
de la infracción, se procure conocer la verdad. 

111.7) Adopción de ascendientes a descendientes 
y colaterales entre sí 

Se mantiene la prohibición que figuraba en la normativa anterior 
—que, no obstante, dio lugar a un precedente con comentarios lauda- 
torios 182-- ahora reforzada por las reformas introducidas al régimen de 
la tutela. 

Las reglas constitucionales, en especial los artículos 7°, 8° y 9° de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, imponen otorgar primacía 
a los derechos de la persona menor de edad a preservar su identidad, a 
ser criado por su familia de origen. Desde esa óptica, la judicatura deberá 
siempre determinar si existen otras alternativas en el caso concreto que 
aseguren la crianza del niño y no impliquen su separación definitiva del 
grupo familiar. Siguiendo esos lineamientos, si el adoptable carece de 
progenitores, o ellos han sido privados de la responsabilidad parental, 
pero existen parientes en condiciones de ejercer la tutela, es ésa la figura 
legal que mejor resguarda el interés superior del sujeto vulnerable. Un 
sector de la doctrina había sostenido la conveniencia de derogar esta 
prohibición, pero otro se resistía porque la situación no presenta los 
caracteres que atañen a la necesidad de modificar el vínculo de parentesco 
que los•une, en especial por considerar que se procura llenar el interés 
superior del niño dotándolo de la familia que no tiene, lo cual no sería 
el caso justamente por la existencia de vínculos previosm. 

El Código regula la tutela asimilándola a la responsabilidad parental 
en su titularidad y ejercicio, y en ambos casos los adultos habrán de 
ejercerla conforme su principal deber: el cuidado, respeto y cumpli- 

182  CCCom. de Santa Fe, sala III, 21-12-95, "T., I. A. y otra", L. L. 1997-F-145. 
Mereció comentario favorable del constitucionalista BIDART CAMPOS, Germán, La 
"ley" no es el techo del ordenamiento jurídico (Una muy buena sentencia de adopción), 
en L. L. 1997-F-145. Puede verse también FERRER, F., Derogación tácita de la 
prohibición de adoptar a los nietos, en J. A. 1996-1-36. 

183  LLOVERAS, Nuevo régimen de adopción. Ley 24.779 cit., p. 135. 
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Anovción

La prohibición se enlaza con el respeto de normas de raigambre
constitucional tales como los artículos 9° y ll de la Convención sobre
los Derechos del Niño en tanto imponen a los Estados el deber de
garantizar la vida familiar de los niños con sus padres y el consenti-
miento prestado con el debido asesoramiento, y prevenir el traslado
ilícito, respectivamente. Tampoco debe perderse de vista en este tema
el Convenio sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional
de Menores (Convenio de La Haya de 1980, aprobado por ley 23.857),
la Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores
(México, 1994), ratificada por ley 25.179 el 28 de febrero de 2000,
y la CIDIP IV que rige por ley 25.358 del 15 de febrero de 2001
(norma que ratificó la Convención Interamericana sobre Restitución
lntemacional de Menores de Montevideo, de 1989), todos ellos -aun
en los distintos ámbitos de competencia- son el resultado del consenso
internacional para prevenir ilícitos civiles o penales que pueden im-
pactar en las adopciones que se tramiten en la República. _

No es necesario, entonces, el dictado de la sentencia en sede penal,
bastando la comprobación de la situación ilícita en cualquiera de las
formas que pueda adoptar.

En el estado actual del sistema de filiación adoptiva, es posible
considerar dentro de la casuística, el caso en que se procure por la
mujer o el hombre (supuesto de matrimonio igualitario) la adopción
del hijo del cónyuge o conviviente, previamente reconocido por el
esposo o conviviente, sin contar con vínculo biológico. En ese supuesto,
la acción promovida por la esposa, el esposo o la pareja conviviente
podría estar basada en un hecho ilícito, el cual sería la sustitución de
estado civil mediante un reconocimiento complaciente o acordado pre-
viamente con la progenitora, que posteriormente presta su consenti-

0 suprimiere la identidad de un menor de 10 años, y el que lo retuviere u ocultare
(artículo sustituido por art. 6° de -la ley 24.410, B. O. del 2-l-95). Art. 139 bis: Será
reprimido con reclusión 0 prisión de 3 a 10 años, el que facilitare, promoviere o de
cualquier modo intermediare en la perpetración de los delitos comprendidos en este
Capítulo, haya mediado o no precio o promesa remuneratoria 0 ejercido amenaza o
abuso de autoridad. Incurrirán en las penas establecidas en el párrafo anterior y sufrirán,
además, inhabilitación especial por doble tiempo que el de la condena, el funcionario
público 0 profesional de la salud que cometa alguna de las conductas previstas en
este Capítulo (artículo incorporado por art. 7" de la ley 24.410, B. O. del 2-1-95).
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miento para la adopción de integración. Este supuesto, por tratarse de
un ilícito penal, puede ser invocado por el Ministerio Público, o aún
investigado de oficio, pues nada obsta a que, sospechada la comisión
de la infracción, se procure conocer la verdad.

lII.7) Adopción de ascendientes a descendientes
y colaterales entre sí

Se mantiene la prohibición que figuraba en la normativa anterior
-que, no obstante, dio lugar a un precedente con comentarios lauda-
toriosl82~ ahora reforzada por las reformas introducidas al régimen de
la tutela.

Las reglas constitucionales, en especial los artículos 7°, 8° y 9° de
la Convención sobre los Derechos del Niño, imponen otorgar primacía
a los derechos de la persona menor de edad a preservar su identidad, a
ser criado por su familia de origen. Desde esa óptica, la judicamra deberá
siempre determinar si existen otras alternativas en el caso concreto que
aseguren la crianza del niño y no impliquen su separación definitiva del
grupo familiar. Siguiendo esos lineamientos, si el adoptable carece de
progenitores, o ellos han sido privados de la responsabilidad parental,
pero existen parientes en condiciones de ejercer la tutela, es ésa la figura
legal que mejor resguarda el interés superior del sujeto vulnerable. Un
sector de la doctrina había sostenido la conveniencia de derogar esta
prohibición, pero otro se resistía porque la situación no presenta los
caracteres que atañen a la necesidad de modificar el vínculo de parentesco
que losune, en especial por considerar que se procura llenar el interés
superior del niño dotándolo de la familia que no tiene, lo cual no sería
el caso justamente por la existencia de vínculos previosm. _

7 El Código regula la tutela asimilándola a la responsabilidad parental
en su titularidad y ejercicio, y en ambos casos los adultos habrán de
ejercerla conforme su principal deber: el cuidado, respeto y cumpli-

m_ CCCom. de Santa Fe, sala Ill, 21-12-95, “T., J. A. y otra”, L. L. 1997-F-145,
Merecio comentario favorable del constitucionalista BIDART CAMPOS, Germán, La
“ley” no es el techo del ordenamientojurídico (Una muy buena sentencia de adopción),
en L. L. 1997-F-145. Puede verse también FERRER, F., Derogación tácito de la
prohibición de adoptar a los nietos, en J. A. 1996-I-36.

*$3 LLOVERAS, Nuevo régimen de adopción. Ley 24.779 cit., p. 135.
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miento --del cúmulo de derechos de los que son titulares las personas 
menores de edad (conf. arts. 104 y 105 y remisión al Título VII del 
Libro Segundo, Responsabilidad parental). 

Dándose el supuesto de orfandad o privación de la responsabilidad 
parental, los abuelos o los hermanos, según sea el caso, accederán al 
cuidado de la persona menor de edad bajo la figura de la tutela y con 
idénticas responsabilidades que las de los progenitores, por expresa 
remisión del segundo párrafo del artículo 104. 

No corresponde sustituir los vínculos existentes pues eso implicará 
una franca violación a las pautas convencionales internacionales; tam-
poco tendría sustento la pretensión de adopción desde el punto de 
vista del principio de realidad, que el Código recepta y abraza fervo-
rosamente, de modo que la adopción de los descendientes o los cola-
terales no tiene asidero legal. 

111.8) Situación de adoptabilidadl" 

Resulta una novedad introducida por el legislador, en función de 
la homogenización de las normas sustanciales y las disposiciones de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, la ley 26.061, y sus ho-
mólogas provinciales vinculadas con el sistema integral de protección 
de derechos de la infancia'''. 

184  BERRERA, Marisa, en El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma 
del Código Civil: Más sobre la trilogía: Blanc cit., señala que desde el punto de 
vista de la praxis judicial, la declaración en situación (o algunos dicen, estado) de 
adoptabilidad constituye una figura silenciada en la legislación actual pero es sabido 
que a pesar de ello está presente en la práctica. 

188  Así, Mendoza (1995, Ley 6354 de Protección Integral del Niño y del Ado-
lescente), Chubut (1997, ley III N°21, antes 4347 de Protección Integral de la Niñez, 
la Adolescencia y la Familia), Chaco (1997, ley 4369 sanciona el Estatuto Jurídico 
del Menor de Edad y la Familia), Río Negro (Ley 3097 de Protección y Promoción 

• de los Derechos del Niño y del Adolescente), Buenos Aires (1998, Ley 114 de Pro-
teeción Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes), Neuquén (1999, 
Ley 2302 de Protección Integral del Niño y del Adolescente), Salta (también 1999, 
Ley 7039 de Protección Integral de los Derechos del Niño y el Adolescente), Tierra 
del Fuego (año 2000, Ley 521 de Protección Integral y Promoción de los Derechos 
del Niño y del Adolescente), Misiones (2001, Ley 3820 de Protección Integral de 
los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes), Jujuy (2001, Ley 5288 de Protección 
Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia), San Juan (2002, Ley 7338 de ProtecCión 
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Entre las denominaciones posibles, no se optó por la de "estado" 
de adoptabilidad, preadoptabilidad, u otra similar, dado que el Código 
regula en este acápite el procedimiento que investiga si entre deter-
minada persona y su familia biológica, se agotaron todas las medi-
das posibles para la continuidad del desarrollo conjunto de la vida 
familiar'''. 

El estado se vincula con el lugar que cada uno ocupa dentro de 
la familia, respecto de los otros integrantes: "es el conjunto de derechos 
subjetivos y deberes correlativos que corresponden a las personas en 
virtud de su emplazamiento familiar, los cine, por estar a ellas atri-
buidos, procuran la tutela de su individualidad familiar (como personas) 
ante el orden jurídico'''. 

Toda legislación y proceso judicial respetuoso de los derechos hu-
manos de las personas menores de edad, debe partir de la premisa de 
reconocer que el niño tiene derecho a crecer con su familia de origen 
y el Estado la obligación de asistir a la familia para que pueda cumplir 
su cometido'''. La denominación de "estado de preadoptabilidad" in- 

Integral de los Derechos de los Niños y Adolescentes de San Juan), La Rioja (2003, 
Ley de Protección Integral del Niño/a y Adolescente, posteriomiente vetada aunque 
adhirió a la ley 26.061), Buenos Aires (2005, Ley 13.298 de Protección y Promoción 
Integral de los Derechos de los Niños de la Provincia), Chaco (2006, ley 5681, adhirió 
a la ley nacional 26.061), Córdoba (año 2007, ley 9396), Corrientes (2007, ley 5773, 
siguió con su adhesión a la ley nacional). Tucumán vetó en dos ocasiones su Ley 
provincial de Protección Integral para Niños, Niñas y Adolescentes. 

186  REMELMAJER DE CARLUCCI, Aída y BERRERA, Marisa, Familia de 
origen vsi familia adoptiva: De las difíciles disyuntivas que involucra la adopción, 
en L. L. Supl. Const. 2011 (noviembre), p. 20; L. L. 2011-F-225 sostienen: "La 
temática se conecta a numerosas cuestiones, entre otras: la pertinencia o no de la 
adopción; el rol de la familia biológica; las políticas públicas de fortalecimiento fa-
miliar; el derecho del niño a vivir en una familia que lo contenga, proteja y cuide; 
la intervención del Estado a través del poder administrador y del judicial; la necesidad 
de poner fin a una situación de 'indefinición' y `provisoriedad' que la mayoría de 
las veces se mantiene en el tiempo, perjudicando al niño, principal sujeto de protección 
por manda constitucional-internacional". 

187  ZANNONI, Eduardo A., Derecho Civil. Derecho de Familia, 4° ed., Astrea, 
Buenos Aires, t. 1, p. 72. 

188  La Convención sobre los Derechos del Niño establece en su artículo 8° que "Los 
Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la 
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Aoorcrón

miento 'del cúmulo de derechos de los que son titulares las personas
menores de edad (conf. arts. 104 y 105 y remisión al Título VII del
Libro Segundo, Responsabilidad parental).

Dándose el supuesto de orfandad 0 privación de la responsabilidad
parental, los abuelos o los hermanos, según sea el caso, accederán al
cuidado de la persona menor de edad bajo la figura de la tutela y con
idénticas responsabilidades que las de los progenitores, por expresa
remisión del segundo párrafo del artículo 104.

No corresponde sustituir los vínculos existentes pues eso implicará
una franca violación a las pautas convencionales internacionales; tam-
poco tendría sustento la pretensión de adopción desde el punto de
vista del principio de realidad, que el Código recepta y abraza fervo~
rosamente, de modo que la adopción de los descendientes o los cola-
terales no tiene asidero legal.

IIL8) Situación de adoptabilidadm
Resulta una novedad introducida por el legislador, en función de

la homogenización de las normas sustanciales y las disposiciones de
la Convención sobre los Derechos del Niño, la ley 26.061, y sus ho-
mólogas provinciales vinculadas con el sistema integral de protección
de derechos de la infancialss.

13'* HERRERA, Marisa, en El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma
del Código Civil: Más sobre Ia trilogía.- Blanc cit., señala que desde el punto de
vista de la praxis judicial, la declaración en situación (o algunos dicen, estado) de
adoptabìlidad constituye una figura silenciada en la legislación actual pero es sabido
que a pesar de ello está presente en la práctica.

135 Así, Mendoza (1995, Ley 6354 de Protección Integral del Niño y del Ado-
lescente), Chubut (1997, ley 111 N" 21, antes 4347 de Protección Integral de la Niñez,
la Adolescencia y la Familia), Chaco (1997, ley 4369 sanciona el Estatuto Jurídico
del Menor de Edad y la Familia), Río Negro (Ley 3097 de Protección y Promoción
de los Derechos del Niño y del Adolescente), Buenos Aires (1998, Ley 114 de Pro-
tección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes), Neuquén (1999,
Ley 2302 de Protección Integral del Niño y del Adolescente), Salta (también 1999,
Ley 7039 de Protección Integral de los Derechos del Niño y el Adolescente), Tierra
del Fuego (año 2000, Ley 521 de Protección Integral y Promoción de los Derechos
del Niño y del Adolescente), Misiones (2001, Ley 3820 de Protección Integral de
los Derechos de Niños, Niñas. y Adolescentes), Jujuy (2001, Ley 5288 de Protección
Integra] de la Niñez, Adolescencia y Familia), San Juan (2002, Ley 7338 de Protección
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Art. 634

Entre las denominaciones posibles, no se optó por la de “estado”
de adoptabìlidad, preadoptabilidad, u otra similar, dado que el Código
regula en este acápite el procedimiento que investiga si entre deter-
minada persona y su familia biológica, se agotaron todas las medi-
das posibles para la continuidad del desarrollo conjunto de la vida
faniiliarlgó.

El estado se vincula con el lugar que cada uno ocupa dentro de
la familia, respecto de los otros integrantes: “es el conjunto de derechos
subjetivos y deberes cotrelativos que corresponden a las personas en
virtud de su emplazamiento familiar, los que, por estar a ellas atri-
buidos, procuran la tutela de su individualidad familiar (como personas)
ante el orden jurídico“187.

Toda legislación y proceso judicial respetuoso de los derechos hu-
manos de las personas menores de edad, debe partir de la premisa de
reconocer que el niño tiene derecho a crecer con su familia de origen
y el Estado la obligación de asistir ala familia para que pueda cumplir
su cornetidolss. La denominación de “estado de preadoptabilidad” in-

Integral de los Derechos de los Niños y Adolescentes de San Juan), La Rioja (2003,
Ley de Protección Integral del Niño/a y Adolescente, poster-ionnente vetada aunque
adhirió a la ley 26.061), Buenos Aires (2005, Ley 13.298 de Protección y Promoción
Integral de los Derechos de los Niños de la Provincia), Chaco (2006, ley 5681, adhirió
a la ley nacional 26.061), Córdoba (año 2007, ley 9396), Corrientes (2007, ley 5773,
Siguió con su adhesión a la ley nacional). Tucumán vetó en dos ocasiones su Ley
provincial de Protección Integral para Niños, Niñas y Adolescentes.

'SÑKEMELMAIER DE CARLUCCI, Aída y HERRERA, Marisa, Familia de
Origen vs. familia adoptiva: De las drjïcíles disyuntivas que involucra la adopción,
en L. L. Supl. Const. 2011 (noviembre), p. 20; L. L. 2011-F-225 sostienen: "La
temática se conecta a numerosas cuestiones, entre otras: la pertinencia o no de la
adopción; el rol de la família biológica; las políticas públicas de fortalecimiento fa-
miliar; el derecho del niño a vivir en una fmnilia que lo contenga, proteja y cuide;
la intervención del Estado a través del poder administrador y del judicial-, la necesidad
de poner fin a una situación de 'indefinición' y “provisoriedad' que la mayoría de
las veces se mantiene en el tiempo, perjudicando al niño, principal sujeto de protección
por manda constitucional-internacional”.

157 ZANNONI, Eduardo A., Derecho Civil. Derecho de Familia, 4” ed., Astrea,
Buenos Aires, t. 1, p. 72.

*B3 La Convención sobre los Derechos del Niño establece en su artículo 8° que "Los
Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad,
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad con la
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dicaría un prejuzgamiento inadmisible, además que dificultaría aún 
más el desarraigo de las prácticas que se mantienen, pese a la inserción 
de los derechos humanos dentro de la legislación, impidiendo la real 
consideración de las personas menores de edad como sujetos titulares 
de derechos con el plus de reconocimiento justificado en su condición 
de persona en especial estado de desarrollo. 

La situación de adoptabilidad, en definitiva, puede dar lugar a un 
estado de familia distinto al que se tiene, pero no necesariamente será 
de esa manera, de allí que es oportuna la denominación adoptada. 

La nulidad absoluta se postula respecto de la resolución que se 
dicte, pero debe interpretarse que lo que se sanciona es la omisión de 
cumplimiento de todos los actos que importan el tránsito por esa etapa. 
Ello obedece a que es de interés público el derecho a vivir en una 
familia, preferentemente la biológica (nuclear o ampliada), el ejercicio 
del derecho de defensa de todos los involucrados, muy especialmente 
los padres que tienen cuestionado el ejercicio de su responsabilidad 
parental, el niño, niña o adolescente, y los organismos estatales, por 
lo que no satisfacer esos derechos importaría consentir vicios esenciales 
e insalvables. Lo importante es que el legislador optó por establecer 
que la nulidad es absoluta, si se vulneró el procedimiento que establecen 
los artículos 607 y siguientes, o se pretende admitir la guarda de hecho 
en violación a lo establecido en el artículo 611, sin perjuicio de las 
nulidades implícitas y genéricas que pueden plantearse. 

111.9) Inscripción en el Registro de Adoptantes. Aprobación 

También aparece consagrada la omisión de este presupuesto como 
causa de nulidad absoluta de la sentencia (o la adopción) dictada in-
cumpliéndolo. La razón de esta elección, contraria a algunas sentencias 
que precedieron a la refonnai89  se funda en la revalorización de una 

ley sin injerencias ilícitas"; en el arriculo 9° que "Los Estados Partes velarán por que 
los niños no sean separados de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, 
a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad 
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria por el interés 
superior del niño..." En sintonía, dispone el artículo 7° que los niños tienen no sólo el 
derecho a conocer a sus padres sino también a ser criados por ellos. 

189  La jurisprudencia había admitido la selección de los adoptantes por la proge- 

herramienta que, de funcionar correctamente, tiene a su cargo la com-
pleja tarea de evaluar cualidades y calidades para ser adoptantes. 

Una especialista en la materia se ha preguntado si todas las personas 
para adoptar deben estar inscriptas, aseverando que la respuesta positiva 
se impone, aun en aquellos supuestos excepcionales que en razón del 
vínculo de parentesco se admite la guarda de hecho. Sostuvo la pres-
tigiosa académica que el fundamento es que el Estado es el garante 
último de los derechos de las personas, y recae en los jueces la gran 
responsabilidad de elegir la mejor familia adoptiva para una persona 
menor de edad de una nómina que suele ser extensa. Esta tarea requiere 
de un trabajo interdisciplinario y la existencia del Registro tiene, entre 
otras finalidades, el poner a disposición de los jueces una herramienta 
para llevar adelante tan compleja tarea de la mejor manera posible y 
a fin de evitar conflictos de extrema gravedad como son los casos de 
"devoluciones"190 . 

111.10) Consentimiento de la persona adoptada 

Esta causal de nulidad es novedosa respecto de los antecedentes 
que precedieron a la legislación adoptiva y se introduce en consonancia 
con la postura que asumió el legislador en torno a la autonomía pro-
gresiva de la persona humana para el ejercicio de sus derechos. 

Si bien el tema se explica en extenso en el comentario a los ar-
tículos 595, inciso f, y 617, inciso c, se debe destacar que la preceptiva 

nitora, entre otros, con este argumento: "a los fines del otorgamiento de una guarda 
con fines de adopción, el requisito de la inscripción en el Registro Único de Aspirantes 
no puede constituirse en un requerimiento a tener en cuenta con rigor estrictamente 
ritual, pues, al tratarse de la construcción de un sistema de protección civil y protección 
social en beneficio de la sociedad y de la niñez, debe ser interpretado y aplicado con 
-arreglo al principio rector, a la piedra fundamental en la que reposa la protección 
integral de los derechos del niño, cual es el interés superior de éste, que orienta y 
condiciona toda decisión de los tribunales de todas las instancias". CSJN, 16-9-2008, 
"G., M. G.", L. L. 2008-F-59, y también con nota de Silvia E. Fernández, AR/JUR/ 
7453/2008, o CApel. de Santiago del Estero, 9-3-2010, "B., S. B. y otro", L. L. NOA 
2010-669, AR/JUR/27353/2010. En igual sentido CApel. de Santiago del Estero, 19-
2-2010, "C., N. J. y B., C. H. s/Guarda con fines de adopción de la menor A., L. A.", 
L. L. Online, AR/JUR/18623/2010. 

19° BERRERA, El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma del Código 
Civil: Más sobre la trilogía: Blanc cit. 
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dicarl'-a un prejuzgamiento inadmisible, además que dificultaría aún
más el desarraigo de las prácticas que se mantienen, pese a la inserción
de los derechos humanos dentro de la legislación, impidiendo la real
consideración de las personas menores de edad como sujetos titulares
de derechos con el plus de reconocimiento justificado en su condición
de persona en especial estado de desarrollo.

La situación de adoptabìlidad, en definitiva, puede dar lugar a un
estado de familia distinto al que se tiene, pero no necesariamente será
de esa manera, de allí que es oportuna la denominación adoptada.

La nulidad absoluta se postula respecto de la resolución que se
dicte, pero debe interpretarse que lo que se sanciona es la omisión de
cumplimiento de todos los actos que importan el tránsito por esa etapa.
Ello obedece a que es de interés público el derecho a vivir en una
familia, preferentemente la biológica (nuclear o ampliada), el ejercicio
del derecho de defensa de todos los involucrados, muy especialmente
los padres que tienen cuestionado el ejercicio de su responsabilidad
parental, el niño, niña o adolescente, y los organismos estatales, por
lo que no satisfacer esos derechos importaría consentir vicios esenciales
e insalvables. Lo importante es que el legislador optó por establecer
que la nulidad es absoluta, si se vulneró el procedimiento queestablecen
los artículos 607 y siguientes, o se pretende admitir la guarda de hecho
en violación a lo establecido en el artículo 611, sin perjuicio de las
nulidades implícitas y genéricas que pueden plantearse.

IIL9) Inscripción en el Registro de Adoptantes. Aprobación
También aparece consagrada la omisión de este presupuesto corno

causa de nulidad absoluta de la sentencia (o la adopción) dictada in-
cumpliéndolo. La razón de esta elección, contraria a algunas sentencias
que precedieron a la reformamg se funda en la revalorización de una

ley-sin injerencias ilícitas”; en el artículo 9° que “Los Estados Panes velarán por que
los niños no sean separados de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando,
a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria por el interés
superior del niño...” En sintonía, dispone el artículo 7° que los niños tienen no sólo el
derecho a conocer a sus padres sino también a ser criados por ellos.

"39 La jurisprudencia había admitido la selección de los adoptantes por la proge-
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herramienta que, de funcionar correctamente, tiene a su cargo la com-
pleja tarea de evaluar cualidades y calidades para ser adoptantes.

Una especialista en la materia se ha preguntado si todas las personas
para adoptar deben estar inscriptas, aseverando que la respuesta positiva
se impone, aun en aquellos supuestos excepcionales que en razón del
vínculo de parentesco se admite la guarda de hecho. Sostuvo la pres-
tigiosa académica que el fundamento es que el Estado es el garante
último de los derechos de las personas, y recae en los jueces la gran
responsabilidad de elegir la mejor familia adoptiva para una persona
menor de edad de una nómina que suele ser extensa. Esta tarea requiere
de un trabajo interdisciplinario y la existencia del Registro tiene, entre
otras finalidades, el poner a disposición de los jueces una herramienta
para llevar adelante tan compleja tarea de la mejor manera posible y
a fin de evitar conflictos de extrema gravedad como son los casos de
“devoluciones”19°.

III.10) Consentimiento de la persona adoptada

Esta causal de nulidad es novedosa respecto de los antecedentes
que precedieron a la legislación adoptiva y se introduce en consonancia
con la postura que asumió el legislador en torno a la autonomía pro-
gresiva de la persona humana para el ejercicio de sus derechos.

Si bien el tema se explica en extenso en el comentario a los ar-
ticulos 595, inciso f, y 617, inciso c, se debe destacar que la preceptiva

nitora, entre otros, con este argumento: “a los fines del otorgamiento de una guarda
con fines de adopción, el requisito de la inscripción en el Registro Único de Aspirantes
no puede constituirse en un requerimiento a tener en cuenta con rigor estrictamente
ritual, pues, al tratarse de la construcción de un sistema de protección civil y protección
social en beneficio de la sociedad y de la niñez, debe ser interpretado y aplicado con
arreglo al principio rector, a la piedra fundamental en la que reposa la protección
integral de los derechos del niño, cual es el interés superior de éste, que orienta y
condiciona toda decisión de los tribunales de todas las instancias”. CSJN, 16-92008,
“G., M. G.”, L. L. 20084159, y también con nota de Silvia E. Femández, ARIIURI
745312008, o CApel. de Santiago del Estero, 9-3-2010, “B., S. B. y otro”, L. L. NOA
2010-669, AR/'JUR/27353/2010. En igual sentido CApel. de Santiago del Estero, 19-
2-2010, “C., N. J. y B., C. H. s/Guarda con fines de adopción de la menor A., L. A.”,
L. L. Online, AR/IUR/18623/2010.

19” I-IERRERA, El régimen adoptivo en el Anteproyecto de Reforma del Código
Civil: Más Sobre la trilogía: Blanc cit.

239



ADOPCIÓN 
	 Art. 634 

que sanciona con nulidad la omisión del consentimiento del adoptado 
es coherente con la economía de la reforma, en especial en lo que 
hace al principio de "democratización" de las relaciones familiares', 
y las disposiciones constitucionales (art. 21, Convención sobre los De-
rechos del Niño). Visualizándose especialmente a partir de una mayor 
participación en el proceso adoptivo del principal interesado, a quien 
se coloca en el centro de la escena y se le brinda un total e irrestricto 
acceso a la justicia. 

Establece el artículo 25 que son personas menores de edad las que 
no alcanzaron los dieciocho años, y en la norma siguiente dispone 
que para el ejercicio de sus derechos contará con sus representantes 
legales. Sin embargo, enseguida se aborda la cuestión vinculada con 
el ejercicio personal de los actos que le son permitidos por el orde-
namiento jurídico (tal el caso del consentimiento de su propia adop-
ción), debiendo contar con edad y grado de madurez suficiente. El 
artículo 26 aclara, además, que todas las personas menores de 18 años 
tienen derecho a ser oídas en los procesos judiciales que le conciernen, 
distinguiéndolo del de participar en las decisiones vinculadas con su 
persona. 

La nulidad de la sentencia obtenida en violación al deber de contar 
con el consentimiento de la persona mayor de diez años, se enlaza, 
además, con los principios generales del artículo 595, inciso f, que 
específicamente regula el derecho del niño, niña o adolescente a ser 
oído y a que su opinión sea tenida en cuenta según su edad y grado 
de madurez, siendo obligatorio su consentimiento a partir de los diez 
años'. 

Esa disposición contempla dos imperativos a respetar por la judi-
catura a la hora de asumir una decisión en materia adoptiva: en primer 
lugar, el derecho de la persona menor de edad —sin límite etano— a 

191  Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, V) 
Libro Segundo: Relaciones de familia, en Proyecto de Código Civil y Comercial de 
la Nación, La Ley, Buenos Aires, 2012, p. 480. 

192  La doctrina del consentimiento informado ingresa en el campo del Derecho 
gracias al avance de la bioética, que nace para contrarrestar los efectos del "paterna-
lismo" médico, y sin lugar a dudas, puede ser de absoluta aplicación en lo que atañe 
a la infancia y sus derechos (HERRERA, Marisa, La voz del niño en su proceso de 
adopción, en Supl. I. A. del 12-12-2007, J. A. 2007-IV-1095). 

ser oída, y expresar su opinión, la que debe tomarse en cuenta conforme 
la edad y madurez, y en lo posible atender, salvo que la misma sea 
contraria a su mejor interés. Su omisión deriva en la nulidad relativa 
de la adopción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Además, constituye un requisito esencial para el emplazamiento 
adoptivo el consentimiento expreso del niño mayor de diez años —in-
dependientemente del de los adoptantes—, pues se considera que a 
partir de dicha edad cuenta con madurez suficiente con relación al 

acto adoptivo' 93. 
De esta afirmación se desprenden, también, dos cuestiones: a) el 

límite etano es la pauta mínima, es decir, que puede suceder que un 
niño menor de esa edad, pero con madurez suficiente para tener por 
acreditada su competencia para decidir, exprese su consentimiento an-
tes de esa edad, a su requerimiento y ejerciendo su carácter de parte; 
b) en términos procesales, la sentencia no podría dictarse sin cumplirse 
con el recaudo legal, pues resulta un requisito esencial que hace a la 
validez del acto jurídico que emplaza adoptivamente, conformando un 
presupuesto de la filiación adoptiva. 

Suponiendo que no obstante la omisión de obtener el consenti-
miento, la sentencia sea dictada, su nulidad es absoluta, inconfirmable, 
imprescriptible, por lo que resulta aconsejable que en el cuerpo de la 
resolución que se dicte se consigne un apartado específico donde este 
tema sea analizado, tanto como lo son los restantes vinculados con la 
filiación adoptiva (requisitos formales, morales, económicos, etc.). 

El texto señala que la falta de consentimiento del niño acarrea la 
nulidad "a petición exclusiva del adoptado", lo que debe interpretarse 
teniendo en consideración que para el niño, expresar sus opiniones es 
una opción, no una obligación)", y que cuando espontánea y libremente 

193  HERRERA, en La voz del niño en su proceso de adopción cit., y sus citas. 

El consentimiento informado implica una declaración de voluntad efectuada por una 
persona, por la cual, luego de brindársele una suficiente información referida al pro-
cedimiento o intervención que se le propone, y respecto de la cual emite una declaración 
de voluntad de manera conciente, con conocimiento de las consecuencias que derivan 
de su expresión, y en el marco de la mayor libertad posible. 

194  Observación General N° 12 (2009), El derecho del niño a ser escuchado, 
Comité de los Derechos del Niño, CRC/C/GC/12, 51° período de sesiones, ap. 16, 
análisis jurídico. 
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quersanciona con nulidad la omisión del consentimiento del adoptado
es coherente con la economía de la reforma, en especial en lo que
hace al principio de “democratización” de las relaciones familiaresm,
y las disposiciones constitucionales (art. 21, Convención sobre los De-
rechos del Niño). Visualizándose especialmente a partir de una mayor
participación en el proceso adoptivo del principal interesado, a quien
se coloca en el centro de la escena y se le brinda un total e irrestricto
acceso a la justicia.

Establece el artículo 25 que son personas menores de edad las que
no alcanzaron los dieciocho años, y en la norma siguiente dispone
que para el ejercicio de sus derechos contará con sus representantes
legales. Sin embargo, enseguida se aborda la cuestión vinculada con
el ejercicio personal de los actos que le son permitidos por el orde-
namiento jurídico (tal el caso del consentimiento de su propia adop-
ción), debiendo contar con edad y grado de madurez suficiente. El
artículo 26 aclara, además, que todas las personas menores de 13 años
tienen derecho a ser oídas en los procesos judiciales que ie conciernen,
distinguiéndolo del de participar en las decisiones vinculadas con su
persona.

La nulidad de la sentencia obtenida en violación al deber de contar
con el consentimiento de la persona mayor de diez años, se enlaza,
además, con los principios generales del artículo 595, inciso f, que
específicamente regula el derecho del niño, niña o adolescente a ser
oído y a que su opinión sea tenida en cuenta según su edad y grado
de madurez, siendo obligatorio su consentimiento a partir de los diez
anosl”.

Esa disposición contempla dos imperativos a respetar por la judi-
catura a la hora de asumir una decisión en materia adoptiva: en primer
lugar, el derecho de la persona menor de edad -sin límite etario- a

W Fundamentos del Anteproyecto de Código Civil y Comercial de la Nación, V)
Libro Segundo: Relaciones de familia, en Proyecto de Código Civil y Comercial de
la Nación, La Ley, Buenos Aires, 2012, p. 480.

'92 La doctrina del consentimiento informado ingresa en el campo del Derecho
gracias al avance de la bioética, que nace para contrarrestar los efectos del “paterna-
lismo” médico, y sin lugar a dudas, puede ser de absoluta aplicación en lo que atañe
a la infancia y sus derechos (HERRERA, Marisa, La voz del niño en su proceso de
adopción, en Supl. l. A. del 12-12-2007, J. A. 2007-IV-1095). i
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ser oída, y expresar su opinión, la que debe tomarse en cuenta conforme
la edad y madurez, y en lo posible atender, salvo que la misma sea
contraria a su mejor interés. Su omisión deriva en la nulidad relativa
de la adopción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente.

Además, constituye un requisito esencial para el emplazamiento
adoptivo el consentimiento expreso del niño mayor de diez años -in-
dependientemente del de los adoptantes-, pues se considera que a
partir de dicha edad cuenta con madurez suficiente con relación al
acto adoptivom.

De esta afirmación se desprenden, también, dos cuestiones: a) el
límite etario es la pauta mínima, es decir, que puede suceder que un
niño menor de esa edad, pero con madurez suficiente para tener por
acreditada su competencia para decidir, exprese su consentimiento an-
tes de esa edad, a su requerimiento y ejerciendo su carácter de parte;
b) en términos procesales, la sentencia no podría dictarse sin cumplirse
con el recaudo legal, pues resulta un requisito esencial que hace a la
validez del acto jurídico que emplaza adoptivamente, conformando un
presupuesto de la filiación adoptiva.

Suponiendo que no obstante la omisión de obtener el consenti-
miento, la sentencia sea dictada, su nulidad es absoluta, inconfirrnable,
lmprescriptible, por lo que resulta aconsejable que en el cuerpo de la
resolución que se dicte se consigue un apartado específico donde este
tema sea analizado, tanto como lo son los restantes vinculados con la
filiación adoptiva (requisitos formales, morales, económicos, etc.).

El texto señala que la faita de consentimiento del niño acarrea la
nulidad “a petición exclusiva del adoptado”, lo que debe interpretarse
teniendo en consideración que para el niño, expresar sus opiniones es
una opción, no una obligaciónm, y que cuando espontánea y libremente

'93 HERRERA, en La voz del niño en su proceso de adopción cit., y sus citas.
El consentimiento informado implica una declaración de voluntad efectuada por una
persona, por la cual, luego de brindársele una suficiente información referida al pro-
cedimiento o intervención que se le propone, y respecto de la cual emite una declaración
de voluntad de manera conciente, con conocimiento de las consecuencias que derivan
de su expresión, y en el marco de la mayor libertad posible.

194 Observación General N" 12 (2009), El derecho del niño a ser escuchado,
Comité de los Derechos del Niño, CRCIC/GC/12, 51° periodo de sesiones, ap. 16,
análisis jurídico.
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se expresa respecto de un tema de su inherencia personal, como será 
ser o no miembro de una familia, es en exclusividad el o la protagonista 

de su historia. 
En definitiva, debe requerirse a la persona mayor de 10 años el 

consentimiento para su propia adopción; si lo negase y la sentencia 
de igual modo hiciese lugar a la petición, devendría nula, pero sólo 
a pedido del adoptado, cuya participación en ese caso será ineludible-
mente con la asistencia del abogado del niño. 

La persona menor de edad no deberá explicitar las razones de su 
negativa, en todo caso, corresponderá al juzgador justificar su proceder, 
y al niño, niña o adolescente le quedará la posibilidad de recurrir, 
planteando entonces la nulidad de la sentencia dictada en contraposi-

ción con la norma. 
Debido a esto, con independencia de la edad, es de buena práctica 

la ponderación de la madurez del adoptado195, y en aquellos casos 

donde aparezca nítidamente que se encuentra en condiciones de dar 
instrucciones a un letrado, proveer dicha cobertura legal o designarse 

un tutor ad litem o en su caso196. 

196  Además de una garantía de observación por parte de los Estados que han 
firmado la Convención sobre los Derechos del Niño, que respetarán obligadamente 
la participación del niño, niña o adolescente en el proceso. 

196  Para profundizar sobre esta figura recomendamos compulsar entre otros, 
FAMA, María Victoria y HERRERA, Marisa, Una sombra ya pronto serás. La par-

ticipación del niño en los procesos de familia en la Argentina, en KIELMANOVICH, 

Jorge y BENAVIDES, Diego (comps.), Derecho Procesal de Familia, Editorial Ju-

rídica Continental, San José de Costa Rica, 2008, ps. 179 y ss.; KEMELMAJER DE 

CARLUCCI, Aída, El derecho constitucional del menor a ser oído, en Revista de 
Derecho Privado y Comunitario, N° 7, Derecho Privado en la reforma constitucional, 
Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1994, ps. 157 y ss.; PINTO, Gimol, La defensa jurídica 

de niñas, niños y adolescentes a partir de la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Algunas consideraciones en torno al derecho de defensa en sistemas normativos 

que 716 se han adecuado en su totalidad a la CDN: Los casos de la Argentina y 

México, en Revista Justicia y Derechos del Niño, N° 3, Buenos Aires, 2001, ps. 127 

y ss.; MIZRAHI, Mauricio L., La participación del niño en el proceso y la normativa 

del Código Civil en el contexto de la ley 26.061, en GARCÍA MÉNDEZ, Emilio 

(comp.), Protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes. Análisis de 

la ley 26.061, Del Puerto-Fundación Sur, Buenos Aires, 2006, p. 82, y Los derechos 

del niño y la ley 26.061, en L. L. 2006-A-858; MORENO, Gustavo D., La participación 

Podría darse el caso del menor de diez años que manifieste su 
negativa a ser adoptado; o el de esa edad o más que exprese su de-
sacuerdo en la filiación adoptiva, supuestos en los cuales la ley los 
habilita expresamente a requerir la nulidad. Ante tal posibilidad, lo 
aconsejable es que se procure que a las puertas del proceso se brinde 
ocasión para el ejercicio del derecho a ser oído, se indague acerca de 
la información con que cuenta el niño respecto de la pretensión de su 
adopción, y eventualmente se trabaje interdisciplinariamente la cuestión 
vinculada con el consentimiento como expresión de voluntad libre. 
De ese modo se previene la frustración de la adopción. 

111.11) Juez competente. Normas de Derecho Internacional Privado 

En lo que hace al tema de la nulidad de la adopción, el artículo 2635 
remite a los jueces del lugar del otorgamiento del acto cuya nulidad 
se invoca, o los del domicilio del adoptado. La redacción originaria 
de la comisión redactora contemplaba el deber de colaboración de las 
autoridades locales respecto de los aspirantes a adopción domiciliados 
en el país, cuando hayan tramitado una adopción en el extranjero, 
pero el Poder Ejecutivo modificó el texto, suprimiendo dicha referencia 
y manteniendo el resto'. Es el derecho del domicilio del adoptado 
al momento del otorgamiento el que rige la validez de la adopción 

del niño en los procesos a través del abogado del niño, en Derecho de Familia. 

Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N° 35, LexisNexis, Buenos 

Aires, 2007; PÉREZ MANRIQUE, Ricardo, La participación de los niños, niñas y 

adolescentes en los procesos judiciales en materia de familia, en Revista Justicia y 

Derechos del Niño, N° 4, Buenos Aires, 2002, ps. 203 y ss.; KJELMANOVICH, 

Jorge, Reflexiones procesales sobre la Ley 26.061 (de Protección Integral de - los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes), en L. L. 2005-F-987, y GOZANI, 

Osvaldo A., La representación procesal de los menores, en L. T. 2009-B-709. 

199  Art. 2635: Jurisdicción. En caso de niños con domicilio en la República, los 
únicos competentes para la decisión de la guarda con fines de adopción y para el 
otorgamiento de una adopción son los jueces argentinos. Para la anulación o revocación 
de una adopción son competentes los jueces del lugar del otorgamiento o los del 
domicilio del adoptado [Las autoridades administrativas o jurisdiccionales argentinas 
deben prestar cooperación a las personas con domicilio en la Argentina, aspirantes a 
una adopción a otorgarse en país extranjero, que soliciten informes sociales o am-
bientales de preparación o de seguimiento de una adopción a conferirse o conferida 

en el extranjero]. 
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se expresa respecto de un tema de su inherencia personal, como será
ser o no miembro de una familia, es en exclusividad el o la protagonista
de su historia.

En definitiva, debe requerirse a la persona mayor de 10 años el
consentimiento para su propia adopción; si lo negase y la sentencia
de igual modo hiciese lugar a la petición, devendria nula, pero sólo
a pedido del adoptado, cuya participación en ese caso será ineludible-
mente con la asistencia del abogado del niño.

La persona menor de edad no deberá explicitar las razones de su
negativa, en todo caso, corresponderá al juzgador justificar su proceder,
y al niño, niña o adolescente le quedará la posibilidad de recurrir,
planteando entonces la nulidad de la sentencia dictada en contraposi-
ción con la norma.

Debido a esto, con independencia de la edad, es de buena práctica
la ponderación de la madurez del adoptadol”, y en aquellos casos
donde aparezca nitidamente que se encuentra en condiciones de dar
instrucciones a un letrado, proveer dicha cobertura legal o designarse
un tutor ad litem o en su casolgö.

195 Además de una garantía de observación por parte de los Estados que han
firrnado la Convención sobre los Derechos del Niño, que respetarãn obligadamente
la participación del niño, niña o adolescente en el proceso.

196 Para profundizar sobre esta figura recomendamos compulsar entre otros,
FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, Una sombra ya pronto serás. La par-
ticipación del niño en los procesos de familia en la Argentina, en ICIELMANOVICH,
Jorge y BENAVIDES, Diego (comps.), Derecho Procesal de Familia, Editorial Ju-
rídica Continental, San José de Costa Rica, 2008, ps. 179 y ss.; KEMELMAJER DE
CARLUCCI, Aída, El derecho constitucional del menor a ser oído, en Revista de
Derecho Privado y Comunitario, N° 7, Derecho Privado en la reforma constitucional,
Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1994, ps. 157 y ss.; PINTO, Gimol, La defensa jurídica
de niñas, niños y adolescentes a partir de la Convención sobre los Derechos del
Niño. Algunas consideraciones en torno al derecho de defensa en sistemas normativos
que no se han adecuado en su totalidad a la CDN: Los casos de la Argentina y
México, en Revista Justicia y Derechos dei Niño, N° 3, Buenos Aires, 2001, ps. 127
y ss.; MIZRAHI, Mauricio L., La participación del niño en el proceso y ia normativa
del Código Civil en el contexto de la ley 26.061, en GARCÍA MÉNDEZ, Emilio
(comp.), Protección integral dederechos de niñas, niños y adolescentes. Análisis de
la ley 26.061, Del Puerto-Fundación Sur, Buenos Aires, 2006, p. 82, y Los derechos
del niño y la ley 26.061, en L. L. 2006-A-853; MORENO, Gustavo D., La participación
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Podría darse el caso del menor de diez anos que manifieste su
negativa a ser adoptado; o el de esa edad o más que exprese su de-
sacuerdo en la filiación adoptiva, supuestos en los cuales la ley los
habilita expresamente a requerir la nulidad. Ante tal posibilidad, lo
aconsejable es que se procure que a las puertas del proceso se brinde
ocasión para el ejercicio del derecho a ser oído, se indague acerca de
la información con que cuenta el niño respecto de la pretensión de su
adopción, y eventualmente se trabaje interdisciplinariamente la cuestión
vinculada con el .consentimiento como expresión de voluntad libre.
De ese modo se previene la frustración de la adopción.

IIL11) Juez competente. Normas de Derecho Internacional Privado
En lo que hace al tema de la nulidad de la adopción, el artículo 2635

remite a los jueces del lugar del otorgamiento del acto cuya nulidad
se invoca, o los del domicilio del adoptado. La redacción originaria
de la comisión redactora contemplaba el deber de colaboración de las
autoridades locales respecto de los aspirantes a adopción domiciliados
en el país, cuando hayan tramitado una adopción en el extranjero,
pero el Poder Ejecutivo modificó el texto, suprimiendo dicha referencia
y manteniendo el restom. Es el derecho del domicilio del adoptado
al momento del otorgamiento el que rige la validez de la adopción

del niño en los procesos a través del abogado del niño. en Derecho de Familia.
Revista,_Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia, N” 35, LexisNexis, Buenos
Aires,`2007; PÉREZ MANRIQUE, Ricardo, La participación de los niños, niñas y
adolescentes en los procesos judiciales en materia de familia, en Revista Justicia y
Derechos del Niño, N" 4, Buenos Aires, 2002, ps. 203 y ss.; KIELMANOVICH,
Jorge, Reflexiones procesales sobre la Ley 26.061 (de Protección Integral de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes), en L. L. 2005~F-987, y GOZAÍNI,
Osvaldo A., La representación procesal de ios menores, cn L I.. 2009-B-709.

197 Art. 2635: Jurisdicción. En caso de niños con domicilio en la República, los
únicos competentes para la decisión de la guarda con fines de adopción y para el
otorgamiento de una adopción son los jueces argentinos. Para la anulación o revocación
de una adopción son competentes los jueces del lugar del otorgamiento o los del
domicilio del adoptado [Las autoridades administrativas o jurisdiccionales argentinas
deben prestar cooperación a las personas con domicilio en la Argentina, aspirantes a
una adopción a otorgarse en país extranjero, que soliciten informes sociales o arn-
bientales de preparación 0 de seguimiento de una adopción a conferirse o conferida
en el extranjero].
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(ver comentario al art. 2636), de modo que un juez argentino no sería 
competente en el pedido de nulidad de adopción conferida en el ex-
tranjero, invocando para la invalidez las normas locales. 

IV) Significado de la reforma 

A fin de mantener la coherencia entre la norma en comentario y 
las modificaciones que se introdujeron en todo el régimen de la adop-
ción, además de las causales ya previstas para la declaración de nulidad 
se incorpora: a) la falta de declaración de situación de adoptabilidad; 
b) la inscripción y aprobación del Registro de Adoptantes correspon-
diente, y c) la falta de consentimiento del pretenso adoptado mayor 
de diez años, a petición exclusiva de éste. 

Al establecer un procedimiento con reglas propias para demárcar 
correctamente el rol de la familia de origen y de la pretensa adoptante 
en todo el proceso que transcurre hasta la adopción de un niño,. se 
otorga a la familia biológica un rol fundamental, respetándose de 
ese modo el derecho a preservar el vínculo. Sólo ante el consenti-
miento —prestado como proceso consciente y libre—, o el agotamiento 
de las medidas dispuestas respecto de la familia biológica (nuclear o 
ampliada), es procedente la declaración de situación de adoptabilidad 
Al estar interesado el orden público, la sanción ante el incumplimiento 
de las formalidades establecidas no puede ser otra que la invalidez. 

En particular, también se pone de resalto el enfoque que transver-
salmente atraviesa a la nueva legislación, y que consiste en la inclusión 
jurídica y legitimación personal de la persona menor de edad, en fun-
ción de su condición de sujeto de derecho diferenciable de sus padres 
o representantes legales. 

Este sistema se desarrolla a través de dos vías: a) el establecimiento 
de edades determinadas en el artículo 25, por debajo de la cual se es 
menor de edad (18 años), niño/a (0 a 12 años), haciendo nacer la ca-
tegoría de adolescentes (13 a 18 años); b) la consideración de la au-
tonomía progresiva de la persona menor de edad para ejercer sus de-
rechos, que se puntualiza a lo largo de varias normas (arts. 24, 26, 64, 
66, 109, inc. a, 112, 113, 404, 425, 596, 608, 678, 679, entre otras). 

De este modo, cuando de menores de edad se trata, hallamos a lo 
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largo de todo el articulado normas que indican que deberán considerarse 
su edad (pauta rígida) y su madurez (pauta más dúctil) en todo asunto 
que le competa, sin dejar de ponderar la competencia para tomar las 
propias decisiones en función del derecho comprometido y la realidad 
que lo circunda. En algunos supuestos como los analizados en esta 
ocasión, vinculados con el consentimiento respecto de actos persona- 
lísimos 	el legislador optó por el establecimiento de "mayorías de 
edad anticipadas", por ejemplo, respecto a los actos médicos (16 años, 
art. 26), o el consentimiento para la propia adopción (10 años, art. 617, 
inc. c). 

El supuesto de la edad requerida para prestar consentimiento y ge-
nerar el vínculo adoptivo (10 años)'' tiene como sustento el respeto por 

198  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, El derecho del niño a su propio 

cuerpo, en BERGEL, Salvador Darío y MINYERSKY, Nelly (comp.) Bioética y De-

recho, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2003, p. 114, nos enseña que la autodeterminación 
se encuentra intrínsecamente vinculada a la noción de consentimiento informado, que 
requiere respeto por el derecho de toda persona a recibir la información necesaria 
para decidir autónomamente las cuestiones que la afectan. El principio requiere in-
formación, comprensión, libertad y competencia para la toma de decisión, y por eso 
implica la suficiencia de comprensión para asimilar la información brindada. 

199  FAMA y HERRERA, Una sombra ya pronto serás. La participación del niño 

en los procesos de familia... cit., señalan que: "Algunos autores han delineado pará-
metros etáreos para delimitar el derecho del niño a ser oído. Por ejemplo, para Franloise 
Dolto 'a partir de los 8 años todo niño debería poder comunicarse con el juez tantas 
veces como quisiera' (ver Dolto, Fran9oise, Cuando los padres se separan, Paidós, 
Barcelona, 1989, p. 121). Según Matilde Risolía, la obligación comienza desde los 
14 años de edad, momento a partir del cual la ley —mediante una presunción juris et 

de jure— atribuye al niño pleno discernimiento (con art. 921, Cód. Civ.). Sin perjuicio 
de ello, la autora sostiene que —aún antes de arribarse a tal edad— a medida que el 
niño crece y adquiere el pensamiento abstracto, su grado de discernimiento permite 
—dentro de lo posible— su participación gradual con la ayuda de profesionales capa-

-citados para interpretar adecuadamente lo que el niño expresa (ver Risolía de Alcaro, 
María Matilde, La opinión del niño y la defensa de sus derechos, en Los derechos 

del niño en la familia... cit., pi. 263 y ss.). Por su parte, María Victoria Pellegrini, 
con referencia a los anteriores arts. 1076 y 1114 del Código Civil —en cuanto establecían 
la responsabilidad por daños y perjuicios de los niños a partir de los 10 años—, afirmó 
que por lo menos desde tal edad deberían ser escuchados en los procesos que los 
afectan. Sin perjuicio de ello, la autora sostuvo que deberá apreciarse en cada caso 
en concreto si se cumple con el requisito básico de que el niño 'esté en condiciones 
de formarse un juicio propio' (ver Pellegrini, María Victoria, Derecho constitucional 

del menor a ser oído, en L. L. 1998-B-1336)". 
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(ver-comentario al art. 2636), de modo que un juez argentino no sería
competente en el pedido de nulidad de adopción conferida en el ex-
tranjero, invocando para la invalidez las normas locales.

IV) Significado de la reforma

A fin de mantener la coherencia entre la norma en comentario y
las modificaciones que se introdujeron en todo el régimen de la adop-
ción, además de las causales ya previstas para la declaración de nulidad
se incorpora: a) la falta de declaración de situación de adoptabìlidad;
bl 121 ÍIlSC1'ipCión y aprobación del Registro de Adoptantes correspon-
diente, y c) la falta de consentimiento del pretenso adoptado mayor
de diez años, a petición exclusiva de éste.

Al establecer un procedimiento con reglas propias para dem'arcar
correctamente el rol de la familia de origen y de la pretensa adoptante
en todo el proceso que transcurre hasta la adopción de un niño,_se
otorga a la familia biológica un rol fundamental, respetándose de
ese modo el derecho a preservar el vínculo. Sólo ante el consenti-
miento -prestado como proceso consciente y libre-, o el agotamiento
de las medidas dispuestas respecto de la familia biológica (nuclear o
ampliada), es procedente la declaración de situación de adoptabìlidad.
Al estar interesado el orden público, la sanción ante el incumplimiento
de las formalidades establecidas no puede ser otra que la invalidez.

En Particular, también se pone de resalto el enfoque que transver-
saimente atraviesa a la nueva legislación, y que Consiste en la inclusión
jurídica y legitimación personal de la persona menor de edad, en fun-
ción de su condición de sujeto de derecho diferenciable de sus padres
0 representantes legales.

Este sistema se desarrolla a través de dos vías: a) el establecimiento
de edades determinadas en el artículo 25, por debajo de la cual se es
menor de edad (18 años), niño/a (0 a 12 años), haciendo nacer la ca-
tegoría de adolescentes (13 a 18 años); b) la consideración de la au-
tonomía progresiva de la persona menor de edad para ejercer sus de-
rechos, que se puntualiza a lo largo de varias normas (arts. 24, 26, 64,
66, 109, inc. a, 112, 113, 404, 425, 596, 608, 678, 679, entre otras).

De este modo, cuando de menores de edad se trata, hallamos a 10

244

l

I

i
É
!
ã

_»--.........

....«~_.-¬...-...

-Ni-im-4.-»›.«-..~›~›«.¬.«¬«

i

i

1

W Í Í Art. 6%

largo de todo el articulado normas que indican que deberán considerarse
su edad (pauta rígida) y su madurez (pauta más dúctil) en todo asunto
que le competa, sin dejar de ponderar la competencia para tomar las
propias decisiones en función del derecho comprometido y la realidad
que lo circunda. En algunos supuestos como los analizados en esta
ocasión, vinculados con el consentimiento respecto de actos persona-
lísimosl”, el legislador optó por el establecimiento de “mayorías de
edad anticipadas”, por ejemplo, respecto a los actos médicos (16 años,
art. 26), o el consentimiento para la propia adopción (10 años, art. 617,
inc. c).

El supuesto de la edad requerida para prestar consentimiento y ge-
nerar el vínculo adoptivo (10 años)199 tiene como sustento el respeto por

193 KEMELMAIER DE CARLUCCI, Aída, El derecho del niño a su propio
cuerpo, en BERGEL, Salvador Darío y MINYERSKY, Nelly (cornp.) Bioética y De-
recho, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2003, p. 114, nos enseña que la autodeterminación
se encuentra intrínsecamente vinculada a la noción de consentimiento informado, que
requiere respeto por el derecho de toda persona a recibir la información necesaria
para decidir autónomarnente las cuestiones que la afectan. El principio requiere in-
formación, comprensión, libertad y competencia para la toma de decisión, y por eso
implica la suficiencia de comprensión para asimilar la información brindada.

199 FAMÁ y HERRERA, Una sombra ya pronto serás. La participación del niño
en los procesos de familia... cit., señalan que: “Algunos autores han delineado pará-
metros etáreos para delimitar el derecho del niño a ser oído. Por ejemplo, para Françoise
Dolto “a partir de los 8 años todo niño debería poder comunicarse con el juez tantas
veces como quisiera' (ver Dolto, Françoise, Cuando los padres se separan, Paidós,
Barcelona, 1989, p. 121). Según Matilde Risoiía, la obligación comienza desde los
14 años de edad, momento a partir del cual la ley -mediante una presunción juris ez
de jure- atribuye al niño pleno discemimiento (conf. art. 921, Cód. Civ.). Sin pequicio
de ello, la autora sostiene que -aún antes de arribarse a tal edad- a medida que el
niño crece y adquiere el pensamiento abstracto, su grado de discernimiento permite
-dentro de lo posible- su participación gradual con la ayuda de profesionales capa-
fcitados para interpretar adecuadamente lo que el niño expresa (ver Risolía de Alcaro,
María Matilde, La opinión del niño y la defensa de sus derechos, en Los derechos
dei niño en la familia... cit., ps. 263 y ss.). Por su parte, María Victoria Pellegrini,
con referencia alos anteriores arts. 1076 y 1114 del Código Civil -en cuanto establecían
la responsabilidad por daños y perjuicios de los niños a partir de los 10 años-, afirmó
que por lo menos desde tal edad deberían ser escuchados en los procesos que los
afectan. Sin perjuicio de ello, la autora sostuvo que deberá apreciarse en cada caso
en concreto si se cumple con el requisito básico de que el niño 'esté en condiciones
de formarse un juicio propio' (ver Pellegrini, María Victoria, Derecho constitucional
del menor a ser oído, en L. L. 1998-B-1336)”.
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el derec-ho a la identidad, pues implica la consideración de esa persona 
con su particular historia vital. También se admite la sugerencia del 
Comité de los Derechos del Niño en cuanto a la efectiva participación 
del principal involucrado, el ejercicio de sus derechos y la conside-
ración que pueda hacer en forma razonable e independiente de los 
adultos, sobre todo dados los efectos del resultado del proceso en la 
vida del niño, niña o adolescente. La recomendación del organismo ha 
sido que la persona menor de edad sea escuchada directamente, pero 
sin desechar a que lo sea por representante, en cuyo caso lo será 
exclusivamente de los intereses del niño, niña o adolescente, debiendo 
ser legitimado para requerir la nulidad de la adopción en su nombre200. 

De este modo, se consagra en el campo de la niñez, el desarrollo 
de normas orientadas a plasmar una "ética de los vulnerables" que 
persigue la igualdad real de oportunidades, apareciendo el niño como 
categoría con derechos autónomos de los que detentan los adultos"l . 

El interés público está puesto en los derechos del niño, niña o 
adolescente, y además de garantizar con su participación ejerciendo 
el derecho a ser oídos, se sanciona con nulidad absoluta la ausencia 
de consentimiento, en consonancia con lo que establece el artículo 21 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, en cuanto dispone que 
los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 
cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración pri-
mordial y: "a) ...que las personas interesadas hayan dado con conoci- 
miento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del 
asesoramiento que pueda ser necesario". Esta pauta coloca al adoptado 
en igualdad de condiciones que los adultos, puesto que también los 
padres biológicos pueden prestar su consentimiento informado con el 
objeto de prevenir que las situaciones de vulnerabilidad estructural 
que pudiesen afectarlos sean las motivadoras del desprendimiento de 

su función de crianza. 

cuada de la familia, con la idea de reducir al mínimo las posibilidades 
de arrepentimiento de la inclusión de la persona menor de edad en el 

sistema familiar. 
Al otorgarse posibilidad de adoptar a las personas con inde-

pendencia del modelo familiar al que adhieran (monoparental, matri-
monial, en unión convivencial), se plasman las soluciones jurispru-
denciales que, acogiendo las directrices de derechos humanos, impu-
sieron las normas convencionales por sobre las internas que resentían 
derechos fundamentales, especialmente las vinculadas con la garantía 

de igualdad y no discriminación. 

Art. 635 Nulidad relativa. Adolece de nulidad relativa la adopción obte-
nida en violación a las disposiciones referidas a: 

a) la edad mínima del adoptante; 

b) vicios del consentimiento; 
e) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído, a petición 

exclusiva del adoptado. 

I) Resumen 

El Código enumera los supuestos que traen aparejada la nulidad 
relativa de la adopción. Ello acontece si se transgreden las normas 
que disponen que el adoptante —o al menos uno de ellos si se trata 
de una pareja casada o en unión convivencial— deberá contar con 25 
años "de edad (art. 600; se acciona invocando vicios en el consenti-
miento (error, dolo o violencia) o se omite la citación de la persona 
menor de edad para ejercer el derecho a ser oído. 

Es decir, sólo caerá la filiación adoptiva ante el requerimiento de 
un legitimado y la admisión por sentencia judicial, de la nulidad alegada. 

La nueva legislación introduce también las orientaciones y reglas 
para reforzar la consideración del Registro de Adoptantes como he-
rramienta útil en el proceso adoptivo, necesaria para la selección ade- 

200  OC N° 12 (2009), 35, análisis del párrafo 20 del artículo 12. 
20' LORENZEITI, Aspectos valorativos... cit. 
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II) Concordancias 

Error como vicio de la voluntad: error de hecho (art. 265); error 
reconocible (art. 266); supuestos de error esencial (art. 267); error de 
cálculo (art. 268); subsistencia del acto (art. 269); error en la decla-
ración (art. 260); dolo como vicio de la voluntad: acción y omisión 
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š Art. 635

el derecho ala identidad, pues implica la consideración de esa persona
con su particular historia vital. También se admite la sugerencia del
Comite de los Derechos del Niño en cuanto a la efectiva participación
delprincipal involucrado, el ejercicio de sus derechos y la conside-
racion que pueda hacer en forma razonable e independiente de los
adultos, sobre todo dados los efectos del resultado del proceso en la
vida del niño, niña o adolescente. La recomendación del organismo ha
sido que la persona menor de edad sea escuchada directamente, pero
sin desechara que lo sea por representante, en cuyo caso lo será
exclusivamente de los intereses del niño, niña o adolescente, debiendo
ser legitimado para requerir la nulidad de la adopción en su nornbre2°°.

De este modo, se consagra en el campo de la niñez, el desarrollo
de normas orientadas a plasmar una “ética de los vulnerables” que
persigue la igualdad real de oportunidades, apareciendo el niño como
categoría con derechos autónomos de los que detentan los adultos”.

El interés público está puesto en los derechos del niño, niñao
adolescente, y además de garantizar con su participación ejerciendo
el derechoa ser oídos, se sanciona con nulidad absoluta la ausencia
de consentimiento, en consonancia con lo que establece el artículo 21
de la Convención sobre los Derechos del Niño, en cuanto dispone que
los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción
cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración pri-
mordial y: “a) ...que las personas interesadas hayan dado con conoci-
miento de causa su consentimiento a la adopción sobre la base del
asesoramiento que pueda ser necesario”. Esta pauta coloca al adoptado
en igualdad de condiciones que los adultos, puesto que también los
padres biológicos pueden prestar su consentimiento informado con el
objeto de prevenir que las situaciones de vulnerabilidad estructural
que pudiesen afectarlos sean las motivadoras del desprendimiento de
su función de crianza. .

-La nueva legislación introduce también las orientaciones y reglas
para reforzar la consideración del Registro de Adoptantes como he-
rramienta util en el proceso adoptivo, necesaria para la selección ade-

ig? OC N” 12 (2009), 35, análisis del párrafo 2° del artículo 12.
LORENZETFI, Aspectos valorarivos... cit.
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cuada de la familia, con la idea de reducir al mínimo las posibilidades
de arrepentimiento de la inclusión de la persona menor de edad en el
sistema familiar.

Al otorgarse posibilidad de adoptar a las personas con inde-
pendencia del modelo familiar al que adhieran (monoparental, matri-
monial, en unión convivencial), se plasman las soluciones jurispru-
denciales que, acogiendo las directrices de derechos humanos, impu~
sieron las normas convencionales por sobre las internas que resentían
derechos fundamentales, especialmente las vinculadas con la garantía
de igualdad y no discriminación.

Art. 635 Nulidad relativa. Adolece de nulidad relativa la adopción obte-
nida en violación a las disposiciones referidas a:
a) la edad mínima del adoptante;
b) vicios del consentimiento;
c) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído, a petición

exclusiva del adoptado.

I) Resumen

El Código enumera los supuestos que traen aparejada la nulidad
relativa de la adopción. Ello acontece si se transgreden las normas
que disponen que el adoptante -o al menos uno de ellos si se trata
de-'una pareja casada o en unión convivencial- deberá contar con 25
años de edad (art. 601); se acciona invocando vicios en el consenti-
miento (error, dolo o violencia) o se omite la citación de la persona
menor de edad para ejercer el derecho a ser oído.

Es decir, sólo caerá la filiación adoptiva ante el requerimiento de
A un legitimado y la admisión por sentencia judicial, de la nulidad alegada.

II) Concordancias ' -

Error como vicio de la voluntad: error de hecho (art. 265); error
reconocible (art. 266); supuestos de error esencial (art. 267); error de
cálculo (art. 268); subsistencia del acto (art. 269); error en la decla-
ración (art. 269); dolo como vicio de la voluntad: acción y omisión

' 247



ADOPCIÓN 
	 Art. 635 

dolosa (art. 271); dolo esencial (art. 272); dolo incidental (art. 273); 
sujetos (art. 274); responsabilidad por los daños causados (art. 275); 
violencia como vicio de la voluntad: fuerza e intimidación (art. 276); 
sujetos (art. 277); responsabilidad por los daños causados (art. 278); 
adopción, principios generales (art. 595, inc. f); pluralidad de adoptados 
(art. 598); restricciones (art. 601); declaración de la situación de adop-
tabilidád: sujetos del procedimiento (art. 608); reglas del procedimiento 
(art. 609); juicio de adopción: reglas del procedimiento (art. 617); 
participación en el proceso de niños, niñas y adolescentes (art. 707). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Los vicios que dan lugar a la nulidad relativa están destinados a 
desaparecer o pueden ser convalidados, de allí que sólo son viables a 
requerimiento de alguna de las partes afectadas. 

Debe interponerse la correspondiente acción judicial, pues la nu-
lidad de la adopción incide sobre un título de estado (en función de 
lo dispuesto por el art. 594, 2° párr.). Corresponde siempre al adoptado, 
con intervención del Ministerio Público si es menor de edad, al que 
padeció el vicio de consentimiento y a los terceros a los que la sentencia 
dictada pudiese afectar, como por ejemplo, los herederos. En los casos 
en que la acción corresponde únicamente a su titular (por ejemplo, 
sería el propio adoptado, cuando se omitió el ejercicio del derecho a 
ser oído), la nulidad caduca en el supuesto de fallecimiento del titular 
de la acción; igualmente en los de vicios del consentimiento ante el 
fallecimiento del que lo sufrió. 

Se trata de circunstancias que son superables, como sería el caso 
de haberse alcanzado la edad o haberse satisfecho la obligación de 
rendir cuentas en la tutela, de modo que, también a requerimiento de 
parte, se produce la convalidación de la nulidad. Legitimados para 
solicitar la confirmación serán las personas que intervinieron como 
parte y se vieron afectadas por la declaración de nulidad (como los 
progenitores, adoptado, adoptantes, el tutor), pero no los funcionarios 
administrativos.  

111.2) Edad mínima 

La norma sanciona el incumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 601, que establece la edad mínima del adoptante unipersonal 
en 25 arios, excepto que se trate de adopción conjunta, en cuyo caso 
al menos uno de los cónyuges o convivientes deberá contar con esa 
edad. El vicio que provoca la nulidad es la falta de la edad en el 
adoptante unipersonal, o en alguno de los integrantes de la pareja si 
la adopción es conjunta. 

Se requiere tenerlos cumplidos a la fecha en que le fue otorgada 
la guarda, ya que el artículo 618 retrotrae los efectos de la sentencia 
de adopción a ese momento. Por imperio del principio de reserva del 
artículo 19 de la Constitución Nacional, cabe interpretar que la persona 
de 24 años puede promover la guarda preadoptiva, siempre y cuando 
se pueda prever que, al momento de que la adopción sea otorgada, 
contará con la edad legal exigida. Caso contrario, la adopción adolecerá 
de nulidad relativa y al mismo tiempo la sentencia otorgada en violación 
a la preceptiva podrá ser anulada. 

Si se tratase del supuesto previsto en el artículo 603, y quien contase 
con la edad mínima fuese el cónyuge o conviviente y no quien pretende 
adoptar, se interpreta que carece del recaudo legal ya que el artículo 601 
establece la excepción para el supuesto de adopción conjunta. Será, 
entonces, nula la adopción conferida al cónyuge o conviviente de quien 
carece de capacidad para el acto restringida por la sentencia judicial, 
si el adoptante unipersonal no tiene la edad mínima de 25 años, aunque 
su pareja —con capacidad restringida— la supere. Se aplica idéntico 
criterio para el supuesto de adoptante unipersonal separado de hecho. 

A contrario sensu, para los supuestos contemplados en los artícu-
los 604 y 605, no será nula la adopción requerida si uno de los miem-
bros de la pareja matrimonial o conviviente cuenta con 25 arios al 
momento de la guarda preadoptiva, con independencia de que la unión 
de los adultos haya cesado al momento de la adopción. 

111.3) Vicios de la voluntad 

Sin perjuicio de la remisión a los artículos pertinentes citados en 
las concordancias, y el reenvío a las pautas generales que se realiza 
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dolosa (art. 271); dolo esencial (art. 272); dolo incidental (an. 273);
sujetos (art. 274); responsabilidad por los daños causados (art. 275);
violencia como vicio de la voluntad: fuerza e intimidación (art. 276);
SUJBÍOS (2111. 277); responsabilidad por los daños causados (art. 278);
adopción, principios generales (art. 595, inc. D; pluralidad de adoptados
(art. 598); restricciones (art. 601); declaración de la situación de adop-
tabìlidad: sujetos del procedimiento (art. 608); reglas del procedimiento
(art. 609); juicio de adopción: reglas del procedimiento (art. 617);
participación en el proceso de niños, niñas y adolescentes (art. 707).

III) Interpretación de la norma

IlI.1) Consideraciones generales

Los vicios que dan lugar a la nulidad relativa están destinados a
desaparecer o pueden ser convalidados, de allí que sólo son viables a
requerimiento de alguna de las partes afectadas.

Debe interponerse la correspondiente acción judicial, pues la nu-
lidad de la adopción incide sobre un título de estado (en función de
lo dispuesto por el art. 594, 2° párr.). Corresponde siempre al adoptado,
con intervención del Ministerio Público si es menor de edad, al que
padeció el vicio de consentimiento y a los terceros a los que la sentencia
dictada pudiese afectar, como por ejemplo, los herederos. En los casos
en que la acción corresponde únicamente a su titular (por ejemplo,
sería el propio adoptado, cuando se omitió el ejercicio del derecho a
ser oído), la nulidad caduca en el supuesto de fallecimiento del titular
de la acción; igualmente en los de vicios del consentimiento ante el
fallecimiento del que lo sufrió.

Se trata de circunstancias que son superables, como sería el caso
,de haberse alcanzado la edad o haberse satisfecho la obligación de
rendir cuentas en la tutela, de modo que, también a requerimiento de
parte, se produce la convalidación de la nulidad. Legitimados para
solicitar la confirmación serán las personas que intervinieron como
parte y se vieron afectadas por la declaración de nulidad (como los
progenitores, adoptado, adoptantes, el tutor), pero no 105 funcionarios
administrativos. f
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lII.2) Edadmínima

La norma sanciona el incumplimiento de lo dispuesto por el ar-
tículo 601, que establece la edad mínima del adoptante unipersonal
en 25 años, excepto que se trate de adopción conjunta, en cuyo caso
al menos uno de los cónyuges o convivientes deberá contar con esa
edad. El vicio que provoca la nulidad es la falta de la edad en ei
adoptante unipersonal, o en alguno de los integrantes de la pareja si
la adopción es conjunta.

Se requiere tenerlos cumplidos a la fecha en que le fue otorgada
la guarda, ya que el artículo 618 retrotrae los efectos de la sentencia
de adopción a ese momento. Por imperio del principio de reserva del
artícuio 19 de la Constitución Nacional, cabe interpretar que la persona
de 24 años puede promover la guarda preadoptiva, siempre y cuando
se pueda prever que, al momento de que la adopción sea otorgada,
contará con la edad legal exigida. Caso contrario, la adopción adolecerá
de nulidad relativa y al mismo tiempo la sentencia otorgada en violación
a la preceptiva podrá ser anulada.

Si se tratase del supuesto previsto en el artículo 603, y quien contase
con la edad mínima fuese el cónyuge o conviviente y no quien pretende
adoptar, se interpreta que carece del recaudo legal ya que el artículo 601
establece la excepción para el supuesto de adopción conjunta. Será,
entonces, nula la adopción conferida al cónyuge o conviviente de quien
carece de capacidad para el acto restringida por la sentencia judicial,
si el adoptante unipersonal no tiene la edad mínima de 25 años, aunque
su pareja -con capacidad restringida- la supere. Se aplica idéntico
criterio para el supuesto de adoptante unipersonal separado de hecho.

_ A contrario sensu, para los supuestos contemplados en los artícu-
los 604 y 605, no será nula la adopción requerida si uno de los miem-
bros de la pareja matrimonial o conviviente cuenta con 25 años al
momento de la guarda preadoptiva, con independencia de que la unión
de los adultos haya cesado al momento de la adopción.

lII.3) lficios de la voluntad

Sin perjuicio de la remisión a los artículos pertinentes citados en
las concordancias, y el reenvío a las pautas generales que se realiza
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Art. 635 

   

en el. artículo siguiente, respecto del error de hecho, el dolo y la vio-
lencia, su alegación como vicio deberá ajustarse para su tratamiento 

a las particularidades de este proceso. 
El emplazamiento adoptivo es de corte netamente jurisdiccional, 

de modo que, a excepción de las medidas de protección de derechos 
de naturaleza administrativa que puedan servir de antecedentes, el sis-
tema debería reducir al máximo la posibilidad de que se configuren los 
vicios de error, dolo o violencia. Especialmente si se considera que 
los principales involucrados deberán prestar su consentimiento infor-
mado ante la autoridad judicial, revistiendo calidad de parte —contando 
con patrocinio jurídico—, lo que reduce el riesgo de error (art. 265). 

En el supuesto de la adopción, el error y el dolo se vinculan es-
trechamente con la naturaleza del acto, las circunstancias de la persona 
y el tiempo, todo lo cual se encuentra perfectamente pautado en la 
nueva redacción respecto de los padres biológicos, el niño, niña y 
adolescente y los pretensos adoptantes. No obstante, podría darse el 
caso de que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 607, inciso 
b, alguno de los padres o ambos, hayan sido objeto de presiones o 
inducidos a creer, por ejemplo, que conferían una guarda judicial. 
Aunque, como señaláramos, en ese caso necesariamente contarán con 
patrocinio letrado, por lo que la posibilidad práctica de ocurrencia del 

vicio se reduce sensiblemente. 
Lo mismo es sostenible respecto de la violencia, aunque ha de brin-

darse particular importancia a las condiciones de vulnerabilidad es-
tructural' de los progenitores en la etapa del proceso de declaración 
de la situación de adoptabilidad (arts. 607, 608, 609 y ss.)". 

202  KEMELMAJER DE CARLUCCI y HERRERA, Familia de origen vs. familia 
adoptiva: De las difíciles disyuntivas que involucra la adopción cit., p. 20, sostuvieron: 
"En países como el nuestro, donde la pobreza se ha transformado en un fenómeno 
estructural en importantes capas de nuestra sociedad, no hay que olvidar que la falta 
de reCursos económicos viene acompañada de carencias educacionales, que también 
hacen a la posibilidad o no de asumir el rol de padre o madre de manera idónea y, 
por consiguiente, a la necesidad de un acompañamiento de parte del Estado para 
efectivizar este derecho". 

203  En tal sentido, no puede desentenderse el intérprete, del párrafo 76 de la 
Opinión Consultiva N° 17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
CondiGión Jurídica del Niño que expresa: "La carencia de recursos materiales no 

La adopción conferida adoleciendo de vicio de consentimiento de 
la persona adoptada, los padres biológicos o los adoptantes, será de-
clarada nula a requerimiento de quien sufriera el error, el dolo o la 
violencia. Es extensiva a los tres tipos de adopción (simple, plena e 

integrativa). 
Supongamos ahora que el vicio de la voluntad lo produjo la acti- 

vidad de un tercero ajeno al adoptante o al adoptado (art. 274). ¿Quién 
podrá pedir la nulidad del acto jurídico familiar de adopción? Tratán- 
dose de una nulidad relativa (art. 635), según el sistema del código 
derogado, sólo lo podía hacer la persona en cuyo beneficio fue esta-
blecida la invalidez (arts. 1047 y 1048 del código derogado). El nuevo 
Código, en cambio, adopta una solución extremadamente novedosa, 
consagrando un remedio efectivo de tutela para aquellas partes del 
acto que, según el criterio tradicional del código anterior, no se hallaban 
legitimadas para la invocación de la invalidez no obstante que, por 
razón del vicio de la voluntad, experimentaran un perjuicio importante. 

En ese orden, establece el nuevo artículo 388 (ver t. II, p, 522) que 

excepcionalmente puede invocarla (la nulidad relativa) la otra parte, 
si es de buena fe y ha experimentado un peduicio importante. Indu-
dablemente que el interés superior del niño y la base ética que gobierna 
la relación adoptiva justifican plenamente el requisito exigido. 

111.4) Derecho a ser oído 

Conforme con las pautas internacionales, el Código en toda ocasión 

respeta' la calidad de sujeto de derechos de los niños, las niñas y 
adolescentes, no sólo en lo referente a su titularidad, sino también 
desde la promoción del ejercicio personal de sus derechos. El funda-
mento de tal decisión legislativa reposa, fundamentalmente, en lo dis- 

puede ser el único fundamento para una decisión judicial o administrativa que suponga 
la separación del niño con respecto a su familia, y la consecuente privación de otros 
derechos consagrados en la Convención..."; agregando en el párrafo 77: "El niño 
debe permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes, en 
función del interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo 
caso, la separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal". De este modo, 
será sujeta a comprobación judicial la invocación de vicio en el consentimiento que 
pudieron haber prestado los progenitores, condicionados económicamente por circuns-
tancias apremiantes, si fue ésa la única razón que los indujo al desprendimiento. 
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en elartículo siguiente, respecto del error de hecho, el dolo y la vio-
lencia, su alegación como vicio deberá ajustarse para su tratamiento
a las particularidades de este proceso.

El emplazamiento adoptivo es de corte netamente jurisdiccional,
de modo que, a excepción de las medidas de protección de derechos
de naturaleza administrativa que puedan servir de antecedentes, el sis-
tema debería reducir al máximo la posibilidad de que se configuren los
vicios de error, dolo o violencia. Especialmente si se considera que
los principales involucrados deberán prestar su consentimiento infor-
mado ante la autoridad judicial, revistiendo calidad de parte ~contando
con patrocinio jurídico-, lo que reduce el riesgo de error (art. 265).

En el supuesto de la adopción, el error y ei dolo se vinculan es-
trechamente con la naturaleza del acto, las circunstancias de la persona
y el tiempo, todo lo cual se encuentra perfectamente pautado en la
nueva redacción respecto de los padres biológicos, el niño, niña y
adolescente y los pretensos adoptantes. No obstante, podría darse el
caso de que, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 607, inciso
b, alguno de los padres o ambos, hayan sido objeto de presiones o
inducidos a creer, por ejemplo, que conferían una guarda judicial.
Aunque, como señaláramos, en ese caso necesariamente contarán con
patrocinio letrado, por lo que la posibilidad práctica de ocurrencia del
vicio se reduce sensiblemente.

Lo mismo es sostenible respecto de la violencia, aunque ha de brin-
darse particular importancia a las condiciones de vulnerabilidad es-
tructuralm de los progenitores en la etapa del proceso de declaración
de la situación de adoptabìlidad (arts. 607, 608, 609 y ss.)2°3_

202 KEMELMAJER DE CARLUCCI y HERRERA, Família de origen vs. família
adoptiva: De las difíciles disyuntivas que involucra la adopción cit., p. 20, sostuvieron:
“En países como el nuestro, donde la pobreza se ha transformado en un fenómeno
estructural en importantes capas de nuestra sociedad, no hay que olvidar que la falta
derecursos económicos viene acompañada de carencias educacionales, que también
hacen a la posibilidad o no de asumir el rol de padre o madre de manera idónea y,
por consiguiente, a la necesidad de un acompañamiento de parte del Estado para
efectivizar este derecho”.

203 En tal sentido, no puede desentenderse el intérprete, del párrafo 76 de la
Opinión Consultiva N° 17 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre
Condición Jurídica del Niño que expresa: “La carencia de recursos materiales no

250

Art. 635

La adopción conferida adoleciendo de vicio de consentimiento de
la persona adoptada, los padres biológicos o los adoptantes, será de-
clarada nula a requerimiento de quien sufriera el error, el dolo o la
violencia. Es extensiva a los tres tipos de adopción (simple, plena e
integrativa).

Supongamos ahora que el vicio de la voluntad lo produjo la acti-
vidad de un tercero ajeno al adoptante o al adoptado (art. 274). ¿Quién
podrá pedir la nulidad del acto jurídico familiar de adopción? Tratán-
dose de una nulidad relativa (art. 635), según el sistema del código
derogado, sólo lo podía hacer la persona en cuyo beneficio fue esta-
blecida la invalidez (arts. 1047 y 1048 del código derogado). El nuevo
Código, en cambio, adopta una solución extremadamente novedosa,
consagrando un remedio efectivo de tutela para aquellas partes dei
acto que, según el criterio tradicional del código anterior, no se hallaban
legitimadas para la invocación de la invalidez no obstante que, por
razón del vicio de la voluntad, experimentaran un perjuicio importante.
En ese orden, establece el nuevo artículo 388 (ver t. Il, p, 522) que
excepcionalmente puede invocarla (la nulidad relativa) la otra parte,
si es de buena fe y ha experimentado un perjuicio importante. Indu-
dablemente que el interés superior del niño y la base ética que gobiema
la relación adoptiva justifican plenamente el requisito exigido.

III.4) Derecho a ser oído
Conforme con las pautas internacionales, el Código en toda ocasión

respeta la calidad de sujeto de derechos de los niños, las niñas y
adolescentes, no sólo en io referente a su titularidad, sino también
desde la promoción del ejercicio personal de sus derechos. El funda-
mento de tal decisión legislativa reposa, fundamentalmente, en lo dis-

puede ser el único fundamento para una decisión judicial o administrativa que suponga
la separación del niño con respecto a su familia, y la consecuente privación de otros
derechos consagrados en la Convención...”; agregando en el párrafo 77: “El niño
debe permanecer en su núcleo familiar, salvo que existan razones determinantes, en
función del interés superior de aquél, para optar por separarlo de su familia. En todo
caso, la separación debe ser excepcional y, preferentemente, temporal”. De este modo,
será sujeta a comprobación judicial la invocación de vicio en el consentimiento que
pudieron haber prestado los progenitores, condicionados económicamente por circuns-
tancias apremiantes, si fue ésa la única razón que los indujo al desprendimiento.
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puesto por el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, y en la capacidad progresiva reconocida por el ordenamiento 
en función de las distintas etapas evolutivas del desarrollo humano'. 
En ese sentido, la reforma se hizo eco de la postura que sostuvo que 
las diferentes etapas por las que atraviesa el niño en su evolución 
psicofísica determinan una gradación en el nivel de decisión al que 
puede acceder en el ejercicio de sus derechos fundamentales, obligando 
al legislador al reiterado abandono de la rígida dicotomía entre "ca-
pacidad/incapacidad" propuesta por el código derogado'''. 

Dentro de ese campo, en lo que hace al tema en comentario, debe 
resaltarse que en procura de la consideración primordial del niño como 
sujeto, habrá de ponerse a su disposición el irrestricto derecho a ser 
oído, con independencia del reconocimiento en carácter de parte en 
el proceso de adopción, vinculado estrechamente a su participación 
efectiva, ya en el primer estadio del proceso. 

El artículo 608 menciona entre los Sujetos del procedimiento: 
"...a) con carácter de parte, del niño, niña o adolescente, si tiene edad 
y grado de madurez suficiente, quien comparece con asistencia letra-
da...", y entre las reglas de procedimiento que se establecen, se con-
signa como obligatoria la entrevista personal del juez con los padres 
y con el niño/a o adolescente cuya situación de adoptabilidad se tramita 
(art. 609). También para la selección de los pretensos adoptantes ins-
criptos en el Registro "...E1 juez debe citar al niño, niña o adolescente 
cuya opinión debe ser tenida en cuenta según su edad y grado de 
madurez" (art. 613 in fine). 

En la instancia ulterior (proceso de adopción) también se admite 
como parte a el pretenso adoptado que cuenta con edad y grado de ma-
durez (art. 617, inc. a). Esa calidad de parte no impide que todo pretenso 
adoptado deba ser oído personalmente por el juez, quien tendrá en cuenta 
su opinión según su edad y grado de madurez (art. 617, inc. b). 

Consecuencia del diseño legal, entonces, en el proceso de adopción 

2"  El tema se desarrolla con amplitud en GIL DOMÍNGUEZ, FAMÁ y BERRE-
RA, Derecho Constitucional de Familia cit., t. I, ps. 520 y ss. 

205  FAMA y BERRERA, Una sombra ya pronto serás. La participación del niño 
en los procesos de familia en Argentina cit., cuya lectura recomendamos por el cúmulo 
de antecedentes internacionales consignados en el texto. 	 • 

habrá de distinguirse: a) la participación personal a través de su de-
recho a expresar opinión —a valorar en función de su edad y madurez—; 
b) el carácter de parte cuando cuente con edad y grado de madurez 
suficiente, y c) la exigencia de su consentimiento expreso cuando es 
mayor de diez años. 

Mizrahi señaló que el deber de escuchar al niño es tan esencial en 
la protección de sus derechos que "la ley ritual debería fulminar con 
la nulidad toda actuación jurisdiccional que afecte-  a un niño y en la 
cual éste no haya tenido la debida participación"". Ya a partir de la 
ley 26.061 se había eliminado cualquier discrecionalidad judicial o 
administrativa respecto de la conveniencia de oír al niño, pues ello 
hace a una modalidad de acceso a la justicia a la que tiene derecho 
por su condición de sujeto, tal como se previó tratándose de personas 
vulnerables, entre las que corresponde incluir a niños y adolescentes, 
en las 100 Reglas de Brasilia". 

La causal de nulidad se configura a partir de la omisión de la puesta 
a disposición del ejercicio por parte del sentenciante, y no como con-
secuencia de la negativa del niño, niña o adolescente de expresar su 
opinión. También podrá acaecer cuando se omite generar las condiciones 
adecuadas para que la persona exprese su opinión, pues es deber del 
Estado asegurar que existan mecanismos para recabar su opinión y 

206  MIZRAHI, Mauricio L., El niño: educación para una autonomía responsable, 
en L. L. 1993-E-1269. 

207.  Conf. 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad, elaboradas por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 
Regla 2. Se considera niño, niña y adolescente a toda persona menor de dieciocho 
años de edad, salvo que haya alcanzado antes la mayoría de edad en virtud de la 
legislación nacional aplicable. Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto .de una 
especial tutela por parte de los órganos del sistema de justicia en consideración a su 
desarrollo evolutivo. Y también Sección 2', Promoción de la asistencia técnico jurídica 
de la persona en condición de vulnerabilidad [...] Se destaca la conveniencia de pro-
mover la política pública destinada a garantizar la asistencia técnico-jurídica de la 
persona vulnerable para la defensa de sus derechos en todos los órdenes jurisdiccio-
nales: ya sea a través de la ampliación de funciones de la Defensoría Pública, no 
solamente en el orden penal sino también en otros órdenes jurisdiccionales; ya sea a 
través de la creación de mecanismos de asistencia letrada: consultorías jurídicas con 
la participación de las universidades, casas de justicia, intervención de colegios o 
barras de abogados... 
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puesto por el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del
Niño, y en la capacidad progresiva reconocida por el ordenamiento
en función de las distintas etapas evolutivas del desarrollo humanozm.
En ese sentido, la reforma se hizo eco de la postura que sostuvo que
las diferentes etapas por las que atraviesa el niño en su evolución
psicofísica determinan una gradación en el nivel de decisión al que
puede acceder en el ejercicio de sus derechos fundamentales, obligando
al legislador al reiterado abandono de la rígida dicotomía entre “ca-
pacidad/incapacidad” propuesta por el código derogadozos.

Dentro de ese campo, en lo que hace al tema en comentario, debe
resaltarse que en procura de la consideración primordial del niño como
sujeto, habrá de ponerse a su disposición el irrestricto derecho a ser
oído, con independencia del reconocimiento en carácter de parte en
el proceso de adopción, vinculado estrechamente a su participación
efectiva, ya en ei primer estadio del proceso.

El artículo 608 menciona entre los Sujetos del procedimiento:
“...a) con carácter de parte, del niño, niña o adolescente, si tiene edad
y grado de madurez suficiente, quien comparece con asistencia letra»
da...”, y entre las reglas de procedimiento que se establecen, se con-
signa como obligatoria la entrevista personal del juez con los padres
y con el niño/a o adolescente cuya situación de adoptabìlidad se tramita
(art. 609). También para la selección de los pretensos adoptantes ins-
criptos en el Registro “...El juez debe citar al niño, niña o adolescente
cuya opinión debe ser tenida e_n cuenta según su edad y grado de
madurez” (art. 613 in fine). «

En la instancia ulterior (proceso de adopción) también se admite
como parte a el pretenso adoptado que cuenta con edad y grado de ma~
durez (art. 617, inc. a). Esa calidad de parte no impide que todo pretenso
adoptado deba ser oído personalmente por el juez, quien tendrá en cuenta
su opinión según su edad y grado de madurez (art. 617, inc. b).
“ Consecuencia del diseño legal, entonces, en el proceso de adopción

204 E1 tema se .ftesafmiia son ampiiiua en GIL DOMÍNGUEZ, FAMA y HERRE-
RA, Derecho Constitucional de Familia cit., t. l, ps. 520 y ss.

1"5 FAMÁ y HERRERA, Una sombra ya pronto serás. La participación del niño
en los procesos de familia en Argentina cit., cuya lectura recomendamos por el cúmulo
de antecedentes internacionales consignados en el texto. -
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habrá de distinguirse: a) la participación personal a través de su de-
recho a expresar opinión -a valorar en función de su edad y madurezfç
b) el carácter de parte cuando cuente con edad y grado de madurez
suficiente, y c) la exigencia de su consentimiento expreso cuando es
mayor de diez años.

Mizrahi señaló que el deber de escuchar al niño es tan esencial en
la protección de sus derechos que “la ley ritual debería fulrninar con
la nulidad toda actuación jurisdiccional que afectea un niño y en la
cual este no haya tenido la debida participación”2°6. Ya a partir de la
ley 26.061 se había eliminado cualquier discrecionalidad judicial o
administrativa respecto de la conveniencia de oír al niño, pues ello
hace a una modalidad de acceso a la justicia a la que tiene derecho
por su condición de sujeto, tal como se previó tratándose de personas
vulnerables, entre las que corresponde incluir a niños y adolescentes,
en las 100 Reglas de Brasilia”.

La causal de nulidad se configura a partir de la omisión de la puesta
a disposición del ejercicio por parte del sentenciante, y no como con-
secuencia de la negativa del niño, niña o adolescente de expresar su
opinión. También podrá acaecer cuando se omite generar las condiciones
adecuadas para que la persona exprese su opinión, pues es deber del
Estado asegurar que existan mecanismos para recabar su opinión y

206 MIZRAHI, Mauricio L., El niño: educación para una autonomía responsable,
en L. L. 1993-E-1269.

207' Conf. 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las personas en
condición de vulnerabilidad, elaboradas por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana,
Regla 2. Se considera niño, niña y adolescente a toda persona menor de dieciocho
años de edad, salvo que haya alcanzado antes la mayoría de edad en virtud de la
legislación nacional aplicable. Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una
especial tutela por parte de los órganos del sistema de justicia cn consideración a su
desarrollo evolutivo. Y también Sección 2", Promoción de la asistencia técnico jurídica
de la persona en condición de vulnerabilidad [...] Se destaca la conveniencia de pro-
mover la política pública destinada a garantizar la asistencia técnico~juridica de la
persona vulnerable para la defensa de sus derechos en todos los órdenes jurisdiccio-
nales: ya sea a través de la ampliación de funciones de la Defensoría Pública, no
solamente en el orden penal sino también en otros órdenes jurisdiccionales; ya sea a
través de la creación de mecanismos de asistencia letradaz consultorías jurídicas con
la participación de las universidades, casas de justicia, intervención de colegios o
barras de abogados...
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tenerla debidamente en consideración por quien habrá de decidir acerca 
dé sus derechos, partiendo del presupuesto de que tiene capacidad para 
formarse su propio juicio, y no a la inversa. Es ineludible para el co-
metido brindar a la persona menor de edad la información pertinente 
(que no equivale a exhaustiva) que le permita formar su juicio autónomo. 

El Comité de los Derechos del Niño hizo hincapié en que el ar-
tículo 12 de la Convención no impone ningún límite de edad al derecho 
a expresar la opinión, y desaconsejó a los Estados Parte que introduzcan 
por ley o en la práctica límites de edad que restrinjan el derecho del 
niño a ser escuchado en todos los asuntos que lo afectanws. 

El texto en comentario se alMea tras esas premisas, de modo tal 
que en ningún supuesto habrá de omitirse la puesta a disposición del 
ejercicio del derecho a ser oído, y será nula la sentencia que se dicte 
sin que se produzca esa escucha. Esta regla se independiza de la de-
cisión judicial, en tanto el juzgador puede apartarse de la opinión del 
niño, pero al hacerlo, y también bajo pena de nulidad, deberá justificarse 
razonadamente ese corrimientowg. 

Esta disposición exige el reconocimiento de formas no verbales de 
comunicación, como el juego, la expresión corporal, el dibujo, las 
expresiones artísticas, con las cuales el ser humano puede demostrar 
la comprensión, preferencia y elección respecto de su filiación. Igual-
mente la consideración especial de la madurez, término ligado no ne-
cesariamente a la edad, sino más bien a condiciones de información, 
experiencia, entorno, factores sociales, expectativas, culturales, apoyos, 
etcétera, lo que implica el análisis particular de cada caso. 

208  OC l‘r 12 (2009), análisis literal del artículo 12.i. 
209  PÉREZ MANRIQUE, Ricardo C., Participación judicial de los niños, niñas 

y adolescentes, Informe presentado en el Segundo Encuentro Regional de Derecho 
de Familia en el Mercosur, Los derechos humanos en la familia. Hacia una armo-
nizacióni de las legislaciones en el Mercosur, 24 y 25-8-2006. Facultad de Derecho, 

• Universidad de Buenos Aires sostuvo: [la opinión del niño] "debe ser tenida en cuenta, 
considérada, e integrar ineludibleniente la motivación de la decisión, sin perjuicio de 
que puede o no seguirse. Debe acreditarse del punto de vista argumental y de la 
prueba rendida en la causa, que la opinión o posición del niño resulta dañosa para 
sus derechos. La sentencia no motivada en este sentido deviene un acto de autoridad 
del mundo adulto. La evolución de las facultades a partir del crecimiento y la posi-
bilidad o aptitud de formarse un juicio propio, constituye el criterio de ponderación 
a la hora de decisión". 
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Esta norma se aplica también en el supuesto del artículo 598, cuando 
existen otros hijos biológicos o adoptivos. Es decir: es posible decretar 
la nulidad a solicitud de parte cuando se omite la consideración de la 
opinión de los otros niños interesados, debido a que por esa misma 
norma, se crea a su respecto un vínculo filial y su opinión ha de ser 
tenida en cuenta. 

IV) Significado de la reforma 

El Código regula en un articulado autónomo los supuestos de nu-
lidad relativa de la adopción. Así, se separan las hipótesis de nulidad 
absoluta y relativa en dos articulados diferentes. Incorpora, en lo que 
hace a la segunda, un nuevo supuesto: el relativo a la sanción de 
invalidez ante la falta de escucha del adoptado. 

Se modifica, para adecuarla a las pautas generales, la nulidad en 
función de la nueva edad mínima para ser adoptante. En ese sentido, 
si bien se reduce de 30 a 25 años para la adopción unipersonal, en el 
supuesto de la dual se requiere que al menos uno de los integrantes 
de la pareja cuente con ella, y se elimina la vinculación que la normativa 
anterior establecía entre la edad y la imposibilidad de procrear de los 
miembros de la pareja matrimonial. 

Esta modificación respeta el derecho a la intimidad de la pareja, 
pero además se alinea con la inclusión del matrimonio igualitario a 
la legislación argentina, y la imposibilidad estructural de procreación 
biológica de ese tipo de familias deja de ser una pauta de análisis. 
¿Cuál 'es el sentido? Nada menos que la consideración del instituto 
como una respuesta al derecho a la vida familiar para los niños privados 
de un entorno adecuado, con independencia de la inclinación sexual 
de los adultos. 

. Algunos de los lineamientos generales del Código relacionados con 
el ejercicio de los derechos por parte de los grupos vulnerables (ver 
art. 707), entre los que específicamente y en cada instituto se regula-
ron los de los niños, niñas y adolescentes, se plasman en este apar-
tado, al proponerse la nulidad de la adopción por violación al derecho 
a ser oído. 

Este enfoque importa dejar en claro que resulta un derecho para 
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tener-la-debidamente en consideración por quien habrá de decidir acerca
de sus derechos, partiendo del presupuesto de que tiene capacidad para
formarse su propio juicio, y no a la inversa. Es ineludible para el co-
metido brindar a la persona menor de edad la información pertinente
(que no equivale a exhaustiva) que le permita formar su juicio autónomo.

El Comité de los Derechos del Niño hizo hincapié en que el ar-
ticulo 12 de la Convención no impone ningún límite de edad al derecho
a expresar la opinión, y desaconsejó a los Estados Parte que introduzcan
por ley o en la práctica límites de edad que restrinjan el derecho del
niño a ser escuchado en todos los asuntos que lo afectanm.

El texto en comentario se alinea tras esas premisas, de modo tal
que en ningún supuesto habrá de emitirse la puesta a disposición del
ejercicio del derecho a ser oído, y será nula la sentencia que se dicte
sin que se produzca esa escucha. Esta regla se independiza de la de-
cisión judicial, en tanto el juzgador puede apartarse de la opinión del
niño, pero al hacerlo, y también bajo pena de nulidad, deberá justiñcarse
«razonadarnente ese corrimientoïi”. '

Esta disposición exige el reconocimiento de formas no verbales de
comunicación, como el juego, la expresión corporal, el dibujo, las
expresiones artísticas, con las cuales el ser humano puede demostrar
la comprensión, preferencia y elección respecto de su filiación. Igual-
mente la consideración especial de la madurez, término ligado no ne-
cesariamente a la edad, sino más bien a condiciones dc infonnacìón,
experiencia, entomo, factores sociales, expectativas, culturales, apoyos,
etcétera, Io que implica el análisis particular de cada caso.

¡W OC N” 12 (2009), análisis literal del artículo l2.i.
20° PÉREZ MANRIQUE, Ricardo C., Participación judicial de los niños, niñas

y adolescentes, Informe presentado en el Segundo Encuentro Regional de Derecho
de Familia en el Mercosur, Los derechos humanos en la familia. Hacia una anno-
nízación de las legislaciones en el Mercosur, 24 y 25-8-2006. Facultad de Derecho.
Universidad de Buenos Aires sostuvo: [la opinión del niño] “debe ser tenida en cuenta,
considerada, e integrar ineludiblemente la motivación de la decisión, sin perjuicio de
que puede o no seguirse. Debe acreditarse del punto de vista argumental y de la
prueba rendida en la causa. que la opinión o posición del niño resulta dañosa para
sus derechos. La sentencia no motivada en este sentido deviene un acto de autoridad
del mundo adulto. La evolución de las facultades a partir del crecimiento y la posi-
bilidad o aptitud de formarse un juicio propio, constituye el criterio de ponderación
a la hora de decisión”. .
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Esta norma se aplica también en el supuesto del artículo 598, cuando
existen otros hijos biológicos o adoptivos. Es decir: es posible decretar
la nulidad a solicitud de parte cuando se omite la consideración de la
opinión de los otros niños interesados, debido a que por esa misma
norma, se crea a su respecto un vinculo filial y su opinión ha de ser
tenida en cuenta.

IV) Significado de la reforma

El Código regula en un articulado autónomo los supuestos de nu-
lidad relativa de la adopción. Así, se separan las hipótesis de nulidad
absoluta y relativa en dos articulados diferentes. Incorpora, en lo que
hace a la segunda, un nuevo supuesto: el relativo a la sanción de
invalidez ante la falta de escucha del adoptado.

Se modifica, para adecuarla a las pautas generales, la nulidad en
función de la nueva edad mínima para ser adoptante. En ese sentido,
si bien se reduce de 30 a 25 años para la adopción unipersonal, en el
supuesto de la dual se requiere que al menos uno de los integrantes
de la pareja cuente con ella, y se elimina la vinculación que la normativa
anterior establecía entre la edad y la imposibilidad de procrear de los
miembros de la pareja matrimonial.

Esta modificación respeta el derecho a la intimidad de la pareja,
pero además se alinea con la inclusión del matrimonio igualitario a
la legislación argentina, y la imposibilidad estructural de procreación
biológica de ese tipo de familias deja de ser una pauta de análisis.
¿Cuál 'es el sentido? Nada menos que la consideración del instituto
como una respuesta al derecho a la vida familiar para los niños privados
de un entomo adecuado, con independencia de la inclinación sexual
de los adultos.

_ Algunos de los lineamientos generales del Código relacionados con
el ejercicio de los derechos por parte de los grupos vulnerables (ver
art. 707), entre los que específicamente y en cada instituto se regula-
ron los de los niños, niñas y adolescentes, se plasman en este apar-
tado, al proponerse la nulidad de la adopción por violación al derecho
a ser oído.

Este enfoque importa dejar en claro que resulta un derecho para
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el niño y un deber para el interlocutor, cualquiera sea su edad, el 
ejercicio del derecho a ser oído. En un siguiente nivel de progresividad 
de ejercicio de autonomía se encuentra la participación activa del menor 
de edad en el proceso o el derecho a revestir la calidad de parte —con 
las consecuencias procesales que ello implica—, que resulta exigible 
una vez alcanzado cierto grado de madurez y desarrollo, evaluados 
con prudencia por quien deba resolver la contienda en la que se en-
cuentre involucrado el niño'''. 

Cuando se sanciona la omisión de facilitar el ejercicio del derecho 
a ser oído, el Código se coloca en el primer nivel, desde que el segundo 
resulta una consecuencia lógica de haber dado cumplimiento con la 
primera obligación legal, sumado a la circunstancia de que el niño 
cuente con la madurez suficiente para asumir su calidad de parte. 

Ambas facetas se distinguen, finalmente, del consentimiento para 
la adopción, figura de la que especialmente nos ocupamos en el artículo 
anterior, dada la nulidad absoluta que importa su omisión. 

Art. 636 Normas supletorias. En lo no reglado por este Capítulo, las nu-
lidades se rigen por lo previsto en el Capítulo 9 del Título IV 
del Libro Primero. 

I) Resumen 

La nulidad de la adopción reconoce un régimen específico, pero 
no por ello cenado a la posibilidad de aplicación del régimen general. 
Por eso se afirma que la nulidad de la adopción reconoce un doble 
sistema: las reglas generales de la nulidad para los actos jurídicos que 
se establecen en los artículos 382 a 400, y las específicas de la adopción 
contenidas en esta sección. 

210  La Opinión Consultiva N° 17 (2002), Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, sobre la Condición Jurídica del Niño, párrafo 102 indica: "el apficador del 
Derecho, sea en el ámbito administrativo, sea en el judicial, deberá tomar en consi-
deración las condiciones específicas del menor y su interés superior para acordar la 
participación de éste, según corresponda en la determinación de sus derechos. En esta 
ponderación se procurará el mayor acceso al menor, en la medida de lo posible, al 
examen de su propio caso". 
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II) Concordancias 

Ineficacia de los actos jurídicos: categorías (art. 382); nulidad ab-
soluta y relativa: criterio de distinción (art. 386); nulidad absoluta, 
consecuencias (art. 387); nulidad relativa, consecuencias (art. 388); 
nulidad total y parcial: principio, integración (art. 389); confirmación: 
requisitos (art. 393); forma (art. 394); efecto retroactivo (art. 395); 
adopción: nulidades absolutas (art. 634); nulidad relativa (art. 635). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Clasificaciones de las nulidades 

La norma no prescinde de las nulidades generales, y de ese modo, 
por expresa disposición legal, en la adopción pueden surgir causales 
de ineficacia distintas de las absolutas y relativas plasmadas en los 
artículos anteriores. 

Esta modalidad de remisión a las reglas generales fue mantenida 
en la ley 24.779, que incorporó por vez primera el régimen de la 
adopción al Código Civil. Antes de ello la filiación adoptiva perma-
neció regulada por leyes especiales, que remitían en este tema al sistema 
general de nulidades del Derecho Civil. 

La nulidad de un acto jurídico es la sanción de invalidez prescripta 
por la ley que lo priva de sus efectos, y prospera cuando se presenta 
un vicio que consiste en la falta de algún requisito que debía estar 
presenté". 

Lal protección de la ley frente al interés comprometido, que puede 
ser de orden público o de carácter particular, consiste en la ineficacia 
del acto, la que se establece en el sistema como nulidad absoluta o de 

211 LLOVERAS, Nora, con cita de LLOVERAS DE RESK, M. E., en Nuevo 

régimen de adopción: ley 24.779, Depalma, Buenos Aires, 1998, ps. 314 y ss., debe 
ser tenida en cuenta, considerada, e integrar ineludiblemente la motivación de la de-
cisión, sin perjuicio de qué puede o no seguirse. Debe acreditarse del punto de vista 
argumental y de la prueba rendida en la causa, que la opinión o posición del niño 
resulta dañosa para sus derechos. La sentencia no motivada en este sentido deviene 
un acto de autoridad del mundo adulto. La evolución de las facultades a partir del 
crecimiento y la posibilidad o aptitud de formarse un juicio propio, constituye el 
criterio de ponderación a la hora de decisión. 
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el niños y un deber para el interlocutor, cualquiera sea su edad, el
ejercicio del derecho a ser oído. En un siguiente nivel de progresividad
de ejercicio de autonomía se encuentra la participación activa del menor
de edad en el proceso 0 el derecho a revestir la calidad de parte -con
las consecuencias procesales que ello implica-, que resulta exigible
una vez alcanzado cierto grado de madurez y desarrollo, evaluados
con prudencia por quien deba resolver la contienda en la que se en-
cuentre involucrado el niñom.

Cuando se sanciona la omisión de facilitar el ejercicio del derecho
a ser oído, el Código se coloca en el primer nivel, desde que el segundo
resulta una consecuencia lógica de haber dado cumplimiento con la
primera obligación legal, sumado a la circunstancia de que el niño
cuente con la madurez suficiente para asumir su calidad de parte.

Ambas facetas se distinguen, finalmente, del consentimiento para
la adopción, figura de la que especialmente nos ocupamos en el artículo
anterior, dada la nulidad absoluta que importa su omisión.

Art. 636 Normas supletorias. En lo no reglado por este Capítulo, las nu-
lidades se rigen por lo previsto en el Capítulo 9 del Título IV
del Libro Primero.

ei

I) Resumen

La nulidad de la adopción 'reconoce un régimen especifico, pero
no por ello cerrado a la posibilidad de aplicación del régimen general.
Por eso se afirma que la nulidad de la adopción reconoce un doble
sistema: las reglas generales de la nulidad para los actos jurídicos que
se establecen en los artículos 382 a 400, y las específicas de la adopción
contenidas en esta sección.

t “U La Opinión Consultiva N” l7 (2002), Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, sobre la Condición Juridica del Niño, párrafo 102 indica: “el aplicador del
Derecho, sea en el ámbito administrativo, sea en el judicial, deberá tomar en consi-
deración las condiciones específicas del menor y su interés superior para acordar la
participación de éste, según corresponda en la detemtinación de sus derechos. En esta
ponderación se procurará el mayor acceso al menor, en la medida de lo posible, al
examen de su propio caso”. .

256

Ia
l

..,..«.-..,..'.........,,..¬..a.........›¬-.¬.-.-.-..-~...-s-...___

1

¬«¬-1-.....

,-L..i..«-›-UM

Í An. ass

II) Concordancias

ineficacia de los actos jurídicos: categorías (art. 382); nulidad ab-
soluta y relativa: criterio de distinción (an. 386); nulidad absoluta,
consecuencias (art. 387); nulidad relativa, consecuencias (art. 388);
nulidad total y parcial: principio, integración (att. 389); confirmación:
requisitos (art. 393); forma (art. 394); efecto retroactivo (art. 395);
adopción: nulidades absolutas (art. 634); nulidad relativa (art. 635).

-;
III) Interpretación de la norma

lII.l) Clasificaciones de las nulidades
La norma no prescinde de las nulidades generales, y de ese modo,

por expresa disposición legal, en la adopción pueden surgir causales
de ineficacia ,distintas de las absolutas y relativas plasmadas en los
artículos anteriores.

Esta modalidad de remisión a las reglas generales fue mantenida
en la ley 24.779, que incorporó por vez primera el régimen de la
adopción al Código Civil. Antes de ello la filiación adoptiva perma-
neció regulada por leyes especiales, que remitían en este tema al sistema
general de nulidades del Derecho Civil.

La nulidad de un acto jurídico es la sanción de invalidez prescripta
por la ley que lo priva de sus efectos, y prospera cuando se presenta
un vicio que consiste en la falta de algún requisito que debia estar
prescrito” 1.

Laprotección de la ley frente al interés comprometido, que puede
ser de orden público o de carácter particular, consiste en la ineficacia
del acto, la que se establece en el sistema como nulidad absoluta o de

' 21* LLOVERAS, Nora, con cita de LLOVERAS DE RESK, M. E., en Nueva
régimen de adopción: ley 24.779, Depalma, Buenos Aires, 1998, ps. 314 y ss., debe
ser tenida en cuenta, considerada, e integrar ineludiblemente la motivación de ia de-
cisión, sin perjuicio de que puede 0 no seguirse. Debe acreditarse del punto de vista
argumental y de la prueba rendida en la causa, que la opinión o posición del niño
resulta dañosa para sus derechos. La sentencia no motivada en este sentido deviene
un acto de autoridad del mundo adulto. La evolución de las facultades a partir del
crecimiento y la posibilidad o aptitud de formarse un juicio propio, constituye el
criterio de ponderación a la hora de decisión.
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la adopción del pupilo por su tutor si no se aprobaron las cuentas de 
la tutela, o la conferida a un abuelo, respecto de su nieto; nula, pero 
confirmable, aquella en la que el adoptante tuviese disminuida su ca-
pacidad civil o que se dictase antes de fenecer el plazo del artículo 613; 
es totalmente nula la adopción que se dicte sin obtener el consenti-
miento del adoptado mayor de diez años, y nula pero confirmable la 
que se dicta sin dar participación al Ministerio Público una vez de-
cretado el estado de adoptabilidad, o la que omite requerir a los adop-
tantes el compromiso de hacer conocer la realidad biológica. 

Las adopciones pueden, entonces, estar afectadas por vicios que 
provoquen su nulidad, y al mismo tiempo la sentencia dictada en con-
travención de las normas podría resultar un acto jurídico nulo. También 
cabe el supuesto en que el procedimiento contenga actos ineficaces, 
en cuyo caso la nulidad será subsanable y no podrá expandirse a todos 
los actos, como sería el caso de adopción sin citación a ser oídos de 
los hijos adoptivos o biológicos del adoptante (art. 598). 

Con esta disposición queda comprendido todo vicio que se produzca 
durante el procedimiento que culmina con la declaración de estado de 
adoptabilidad, como ya lo sugiriera D'Antonio para la guarda prea-

doptivam, pero ahora por así disponerlo expresamente el nuevo Código 

(art. 634, inc. g). 

111.2) Efectos de la sentencia 

La acción de nulidad que prospera concluye con una sentencia 
declarativa, que desplaza del estado de familia logrado con la adop-
ción, privándola entonces de los efectos nacidos a partir del empla- 

zamiento. 
En el supuesto de adopción plena, el adoptado queda en situación 

de adoptabilidad o vigente su vínculo biológico, en el supuesto en que 
la nulidad afecte al procedimiento previo a la declaración. En el su-
puesto de la adopción simple, renace su filiación biológica en plenitud, 
al igual que en la adopción de integración. 

nulidad relativa (art. 386), al mismo tiempo que se admite la clasifi-
cación de los actos en total o parcialmente nulos (art. 389). Se dispuso 
la eliminación de la clasificación de actos nulos y anulables y, por 
tratarse de una defensa de fondo, sólo será invocable al contestar la 
demanda; no se resolverá como de previo y especial pronunciamiento 
sino en la sentencia, luego de producida la prueba ofrecida. 

La clasificación en total o parcialmente nulo de los actos jurídicos 
no podría ser aplicada a la sentencia de adopción, pues es imposible 
establecer un estado "parcial" de filiación adoptiva, pero sí es proce-
dente para los actos jurídicos previos a la sentencia, o respecto de 
algún efecto. Por ejemplo: sería nula la sentencia de adopción del hijo 
del cónyuge que decretara que la misma tiene efectos a partir de las 
nupcias, pero sólo respecto de ese efecto, puesto que el artículo 618 
establece que emplazará adoptivamente a partir de la promoción de 
la acción, y ese error no puede incidir en lo fundamental: el nuevo 
estado que nace con la sentencia. 

Resumiendo, las adopciones podrán ser nulas de nulidad absoluta 
o relativa, y cabe la posibilidad de ocurrencia de nulidades durante el 
proceso, sometidas a las reglas generales2I2. Será nula e inconfirmable 

'u  Conforme los fundamentos de elevación del Proyecto, "El acto es nulo si el 
vicio es patente, ostensible o manifiesto y anulable si es larvado u oculto y requiere 
una investigación de hecho; b) apuntando más a la consistencia que a la visibilidad; 
en el nulo la falla es rígida, determinada, invariable e idéntica en los casos de la 
misma especie y anulable si se presenta fluido, indefinido, susceptible de grados, 
variable en los actos de la misma especie, siendo por lo tanto, intrínsecamente de-
pendiente de la investigación judicial; e) desde el criterio de la visibilidad, se sostiene 
que ella no es la que se presenta ab initio, sino que se evidencia al juez al momento 
de dictar sentencia, sea de la lectura del instrumento o de éste y de una prueba 
extrínseca a él; d) lo manifiesto del acto nulo no alude a la `ostensibilidad visual del 
vicio' sino a la posibilidad de subsurrárlo en una hipótesis normativa sin sujeción a 
una previa e imprescindible valoración de circunstancias contingentes para determi-

narlo; c) el acto es nulo cuando el- vicio se halla manifiesto, patente en el acto mismo, 

siendo el papel del juez el de limitarse a constatar la existencia de una invalidez 
declarada de puro derecho en la ley, es preciso, rígido e insusceptible de estimación 
y apreciación por el juez; en el anulable, en cambio, es necesaria una labor de in-
vestigación que depende de circunstancias de hecho siendo la falla flexible variable 
y de valoración judicial (este enfoque parece englobar en la caracterización tanto la 

'visibilidad' del vicio como su 'rigidez')". 

 

 

 

213  D'ANTONIO, Régimen legal de la adopción. Ley 24.779 cit., p. 127 
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nulidad relativa (art. 386), al mismo tiempo que se admite la clasifi-
cación de los actos en total o parcialmente nulos (art. 389). Se dispuso
la eliminación de la clasificación de actos nulos y anulables y, por
tratarse de una defensa de fondo, sólo será invocable al contestar la
demanda; no se resolverá como de previo y especial pronunciamiento
sino en la sentencia, luego de producida la prueba ofrecida.

La clasificación en total o parcialmente nulo de los actos jurídicos
no podría ser aplicada a la sentencia de adopción, pues es imposible
establecer un estado “parcial” de filiación adoptiva, pero sí es proce-
dente para los actos jurídicos previos a la sentencia, o respecto de
algún efecto. Por ejemplo: sería nula la sentencia de adopción del hijo
del cónyuge que decretara que la misma tiene efectos a partir de las
nupcias, pero sólo respecto de ese efecto, puesto que el artículo 618
establece que emplazará adoptivamente a partir de la promoción de
la acción, y ese error no puede incidir en lo fundamental: el nuevo
estado que nace con la sentencia.

Resumiendo, las adopciones podrán ser nulas de nulidad absoluta
o relativa, y cabe la posibilidad de ocurrencia de nulidades durante el
proceso, sometidas a las reglas generalesm. Será nula e inconfirmable

212 Conforme los fundamentos de elevación del Proyecto, “El acto es nulo si el
vicio es patente, ostensible o manifiesto y anulable si es larvado u oculto y requiere
una investigación de hecho; b) apuntando más a- la consistencia que a la visibilidad;
en el nulo la falla es rígida, determinada, invariable e idéntica en los casos de la
misma especie y anulable si se presenta fluido. indefinido, susceptible de grados,
variable en los actos de la misma especie, siendo por lo tanto, intrínsecamente de-
pendiente de la investigación judicial; c) desde el criterio de la visibilidad, se sostiene
que ella no es la que se presenta ab initio, sino que se evidencia al juez al momento
de dictar sentencia, sea de la lectura del instrumento o de éste y de una prueba
extrínseca a él; d) lo manifiesto del acto nulo no alude a la 'ostensibilidad visualdel
vicio' sino a la posibilidad de subsurni.rlo en una hipótesis normativa sin sujeción a
una previa e imprescindible valoración de circunstancias contingentes para determi-
narlo; el el acto es nulo cuando elvicio se halla manifiesto, patente en el acto mismo,
siendo el papel del juez el de limitarse a constatar la existencia de una invalidez
declarada de puro derecho en la ley, es preciso, rígido e insusceptible de estimación
y apreciación por el juez; en el anulable, en cambio, es necesaria una labor de in-
vestigación que depende de circunstancias de hecho siendo la falla flexible variable
y de valoración judicial (este enfoque parece englobar en la caracterización tanto la
“visibilidad” del vicio como su “rigidez')". .
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la adopción del pupilo por su tutor si no se aprobaron las cuentas de
la tutela, o la conferida a un abuelo, respecto de su nieto; nula, pero
confirmable, aquella en la que el adoptante tuviese disminuida su ca-
pacidad civil o que se dictase antes de fenecer el plazo del artículo 613;
es totalmente nula la adopción que se dicte sin obtener el consenti-
miento del adoptado mayor de diez años, y nula pero confimiable la
que se dicta sin dar participación al Ministerio Público unavez de-
cretado el estado de adoptabìlidad, ola que omite requerir a los adop-
tantes el compromiso de hacer conocer la realidad biológica.

Las adopciones pueden, entonces, estar afectadas por vicios que
provoquen su nulidad, y al mismo tiempo la sentencia dictada en con-
travención de las normas podría resultar un acto jurídico nulo. También
cabe el supuesto en que el procedimiento contenga actos ineficaces,
en cuyo caso la nulidad será subsanable y no podrá expandirse a todos
los actos, como sería el caso de adopción sin citación a ser oídos de
los hijos adoptivos o biológicos del adoptante (art. 598).

Con esta disposición queda comprendido todo vicio que se produzca
durante el procedimiento que culmina con la declaración de estado de
adoptabìlidad, como ya lo sugiriera D`Antonio para la guarda prea-
doptiva”, pero ahora por así disponerlo expresamente el nuevo Código
(att. 634, inc. g). '

IIl.2) Efectos de la sentencia

La acción de nulidad que prospera concluye con una sentencia
declarativa, que desplaza del estado de familia logrado con la adop-
ción, privándola entonces de los efectos nacidos a partir del empla-
zamiento.

En el supuesto de adopción plena, el adoptado queda en situación
de adoptabìlidad o vigente su vínculo biológico, en el supuesto en que
la nulidad afecte al procedimiento previo a la declaración. En el su-
puesto dela adopción simple, renace su filiación biológica en plenitud,
al igual que en la adopción de integración.

213 D`ANTONIO, Régimen legal de la adopción. Ley 24.779 cit., p. 127.
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Art. 637 .  
ADOPCIÓN 

IV) Significado de la reforma 

Subsiste, expresamente, la aplicación supletoria del sistema de nu-
lidades de la parte general, admitiéndose entonces otras nulidades dis-
tintas de las normadas como absolutas y relativas para el instituto. 

Las variables siguen, en ese sentido, las acaecidas en lo pertinente 
respecto de los vicios del consentimiento y lo específicamente tratado 
respecto del instituto de la adopción. 

Art. 637 Inscripción. La adopción, su revocación, conversión y nulidad, 
deben inscribirse en el Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas. 

I) Resumen 

La sentencia que resuelve otorgar la adopción, la que dispone la 
revocación de la adopción simple o la revocación de la adopción plena, 
la conversión de la adopción simple en plena, o la que resuelve la 
nulidad, emplazan o desplazan en el estado de familia, y de allí la 
importancia de su registración. Con ella se garantiza la universalidad 
de tratamiento del derecho a la filiación adoptiva en igualdad de con-
diciones que las otras fuentes filiatorias. 

El artículo 1° de la ley 26.413 dispone que todos los actos o hechos 
que den origen, alteren o modifiquen el estado civil y la capacidad 
de las personas deberán inscribirse en los correspondientes registros 
de las provincias, de la Nación y de la Ciudad Autónoma de Buenos. 
Aires, y el 25 remite al del asiento de origen, mientras que el artículo 47 
se refiere específicamente a las adopciones simples, sus anulaciones 
y revocaciones, disponiendo que se inscribirán por nota de referencia 
con relación a inscripciones de nacimiento, transcribiéndose la parte 
dispositiva de la sentencia, lugar, fecha, juzgado interviniente y carátula 
del expediente. Finalmente, el artículo 50 establece los recaudos que 
deberá contener el testimonio de la sentencia para proceder a la ins-
cripción en el Registro. 

IV) Significado de la reforma 

Esta norma permanece inalterada, a excepción de que se agrega la 
obligatoriedad de inscripción de la conversión (art. 622) y que también 
se extienden los casos de revocación a la adopción plena cuando in-
volucra a una adopción de integración. En el caso de la conversa-
ción, como es una figura nueva, la previsión de su correspondiente 
inscripción es coherente con esta novedad y los efectos que se derivan 
de ella. 

II) Concordancias 

Fuentes de la filiación, igualdad de efectos (art. 558); certifica-
do de nacimiento (art. 559); adopción: concepto (art. 594); conver-
sión (art. 622); revocación (arts. 629 y 633). Ley 26.413 (arts. 1°, 2°, 
15, 47 y eones.). 

III) Interpretación de la norma 

La adopción emplaza en-estado filial a partir de la sentencia que 
se dicta, y para producir efectos jurídicos requiere de la inscripción 
en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, que a 
partir de recibir la comunicación correspondiente deberá expedir los 
certificados de nacimiento sin que en los mismos se mencione el origen 
del emplazamiento. 
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ADOPCIÓN

IV) Significado de la reforma

Subsiste, expresamente, la aplicación supletoria del sistema de nu-
lidades de la parte general, admitiéndose entonces otras nulidades dis-
tintas de las normadas como absolutas y relativas para el instituto.

Las variables siguen, en ese sentido, las acaecidas en lo pertinente
respecto de los vicios del consentimiento y lo específicamente tratado
respecto del instituto de la adopción.

Art. 637 -Inscripción. La adopción, su revocación, conversión y nulidad,
deben inscribirse en el Registro del Estado Civil y Capacidad
de las Personas.

I) Resumen

La sentencia que resuelve otorgar la adopción, la que dispone la
revocación de la adopción simple o la revocación dela adopción plena,
la conversión de la adopción simple en plena, o la que resuelve la
nulidad, emplazan o desplazan en el estado de familia, y de allí la
importancia de su registración. Con ella se garantiza la universalidad
de tratamiento del derecho a la filiación adoptiva en igualdad de con-
diciones que las otras fuentes filiatorias.

II) Concordancias

Fuentes de la filiación, igualdad de efectos (art. 558); certifica-
do de nacimiento (art. 559); adopción: concepto (art. 594); conver-
sión (art. 622); revocación (arts. 629 y 633). Ley 26.413 (arts. 1°, 2°,
l5, 47 y cor1cs.).

III) Interpretación de la norma

. Laadopción emplaza en›estado ñlial a partir de la sentencia que
se dicta, y para producir efectos jurídicos requiere de la inscripción
en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, que a
partir de recibir la comunicación correspondiente deberá expedir los
certificados de nacimiento sin que en los mismos se mencione el origen
del emplazamiento.
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Í Art. 637

El artículo 1° de la ley 26.413 dispone que todos los actos o hechos
que den origen, alteren o modifiquen el estado civil y la capacidad
de las personas deberán inscribirse en los correspondientes registros
de las provincias, de la Nación y de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, y el 25 remite al del asiento de origen, mientras que el artículo 47
se refiere específicamente a las adopciones simples, sus anulaciones
y revocaciones, disponiendo que se inscribirán por nota de referencia
con relación a inscripciones de nacimiento, transcribiéndose la parte
dispositiva de la sentencia, lugar, fecha, juzgado interviniente y carátula
del expediente. Finalmente, el artículo 50 establece los recaudos que
deberá contener el testimonio de la sentencia para proceder a la ins-
cripción en el Registro.

IV) Significado de la reforma

Esta norma permanece inalterada, a excepción de que se agrega la
obligatoriedad de inscripción de la conversión (art. 622) y que también
se extienden los casos de revocación a la adopción plena cuando in-
volucra a una adopción de integración. En el caso de la conversa-
ción, como es una figura nueva, la previsión de su correspondiente
inscripción es coherente con esta novedad y los efectos que se derivan
de ella.
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TÍTULO VII 

RESPONSABILIDAD PARENTAL 

CAPÍTULO 1 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Art. 638 Responsabilidad porcinal. Concepto. La responsabilidad paren-

tal es el conjunto de deberes y derechos que corresponden a 
los progenitores sobre la persona y bienes del hijo, para su 
protección, desarrollo y formación integral mientras sea menor 

de edad y no se haya emancipado. 

I) Resumen 
Como el lenguaje no es neutro, el Código reemplaza el término 

"patria potestad" por el de "responsabilidad parental", de conformidad 
con varios principios constitucionales-internacionales, como ser: el re-
conocimiento de los niños como sujetos de derecho, el consecuente 
principio del interés superior del niño y la autonomía progresiva de 
niños y adolescentes, todos ellos, en el marco de la obligada "demo-
cratización de las relaciones familiares", entre ellas, el vínculo entre 
padres e hijos que ya no gira en tomo de la noción de "potestad" o 
"poder", sino de "responsabilidad". No se trata sólo de un remplazo 
terminológico, sino que implica un replanteo de la relación paterno-
filial a la luz de la doctrina internacional de los derechos humanos. 
A esta institución ya no se la observa como un poder de los padres 

sobre los hijos, sino que la noción de responsabilidad parental permite 

visualizar a esta figura como una función de colaboración, orientación, 
acompañamiento e, incluso, contención, instaurada en beneficio de la 
persona menor de edad en desarrollo para su formación y protección 

integral. 
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TÍTULO vn
RESPONSABILIDAD PARENTAL

CAPÍTULO 1
P NCIPIOSGENERALES DE LA RESPONSABILIDAD PARENTALR1

Art. 638 Responsabilidad parental. Concepto. La responsabilidad paren-
7 tal es ei conjunto de deberes y derechos que corresponden a

los progenitores sobre la persona y bienes del hijo, para su
protección, desarrollo y formación integral mientras sea menor
de edad y no se haya emancipado.

I) Resumen

Como el lenguaje no es neutro, el Código reemplaza el término
“patria potestad” por el de “responsabilidad parental”, de conformidad
con varios principios constitucionales-intemacionales, como ser: el re-
conocimiento de los niños como sujetos de derecho, el consecuente
principio del interés superior del niño y la autonomía progresiva de
niños y adolescentes, todos ellos, en el marco de la obligada “demo-
cratización de las relaciones familiares”, entre ellas, el vínculo entre
padres e hijos que ya no gira en torno de la noción de “potestad” o
“poder”, sino de "responsabilidad". No se trata sólo de un rernplazo
terminológico, sino que implica un replanteo de la relación paterno-
filial a la luz de la doctrina internacional de los derechos humanos.
A esta institución ya no se la observa como un poder de los padres
sobre los hijos, sino que la noción de responsabilidad parental permite
visualizar a esta figura como una función de colaboración, orientación,
acompañamiento e, incluso, contención, instaurada en beneficio de la
persona menor de edad en desarrollo para su formación- y protección
integral.
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Art. 638 

nernos en los vocablos es cooperar en la transformación de las creencias 
y como resultado influir en las actitudes y comportamientos. Por lo 
tanto, es preciso bregar por la incorporación de designaciones más 
apropiadas a su real significación histórica y vital, ya que las que aún 
subsisten no resultan ser sus intérpretes legítimos". 

Como lo hemos adelantado, este cambio terminológico no implica 
un simple reemplazo nominal, sino una transformación de fondo en 
la relación entre padres e hijos y, consigo, los fines y alcances de la 
institución en análisis. 

El obsoleto concepto de patria potestad llevaba ínsita la idea de 
los hijos como objeto de protección y no como sujetos de derecho en 
desarrollo. Ello, sin dejar de tener en cuenta el vínculo verticalista o 
de poder de los padres sobre los hijos en el marco de aquella "patria 
potestad". Amén de Grosman, otras voces doctrinarias' denunciaban 
que el término patria potestad' se encontraba perimido, pues aludía 
a un tipo de relación entre padres e hijos bien alejado de la actual, 
que se sustenta en el principio de democratización de la familia y de 
la concepción de los niños como sujetos plenos de derechos. 

En definitiva, el Código introduce una modificación terminológica 
y de fondo que se imponía a la luz de los derechos humanos que 
también han impactado de manera directa en el vínculo paterno-filial. 

A fortiori, en los Fundamentos de este Código se indica —acerta-
damente, por cierto— que "el lenguaje tiene un fuerte valor pedagógico 
y simbólico; por esta razón, se considera necesario reemplazar la ex-
presión 'patria potestad' por la de 'responsabilidad parental', denomi-
nación que da cuenta de los cambios que se han producido en la 
relación entre padres e hijos..." 

CARLUCCI, Aída y PÉREZ GALLARDO, Leonardo B., Nuevos perfiles del Derecho 
de Familia, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2006, p. 182. 

2  FAMA, María Victoria y HERRERA, Marisa, Crónica de una ley anunciada 
y ansiada, en ADLA 2005-E-5809. 

3  Etimológicamente, la palabra potestad proviene del latín potestas, que significa 
dominio, poder, jurisdicción que se tiene sobre algo. Actualmente la esencia de este 
instituto no es el poder sobre los hijos, sino la función de acompañamiento en su 
crecimiento. 
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RESPONSABILIDAD PARENTAL 

II) Concordancias 

Adopción, facultades judiciales (art. 621); adopción simple, efectos 
(art. 627); efectos entre el adoptado y el adoptante (art. 631); titularidad 
y ejercicio de la responsabilidad parental (arts. 641 a 645); ley 26.061, 
responsabilidades paternas comunes (art. 7°); decreto 415/2006, dere-
chos y obligaciones emergentes de las relaciones familiares (art. 7°); 
ley 26.529, derechos del paciente; ley 26.579, régimen de mayoría de 
edad; ley 26.657, derecho a la protección de la salud mental; dispo-
siciones de Derecho Internacional Privado (art. 2594); derecho apli-
cable a la responsabilidad parental (art. 2639). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Precisiones terminológicas 

En las últimas décadas, y auspiciado por la obligada perspectiva 
constitucional-internacional, se ha ido produciendo un cambio de no-
menclaturas que, a la par, traen consigo modificaciones sustanciales 
de contenido. La figura de la "patria potestad" no ha quedado afuera 
de esta mirada revisionista. En este sentido, voces doctrinarias cada 
vez más fuertes pregonan el reemplazo de la vetusta noción de "patria 
potestad" por la de "responsabilidad parental", de conformidad con el 
artículo 5° de la Convención sobre los Derechos del Niño, que alude, 
en primer término, a las "responsabilidades" de los padres, y el ar-
tículo 7° de la ley 26.061, que se refiere a la "responsabilidad familiar". 

Tomándose como ejemplo lo que acontece en el Derecho Compa-
rado, cabe traer a colación el Reglamento del Consejo Europeo 2201/03, 
del 27 de marzo de 2003 (comúnmente conocido como Nuevo Bru-
selas 11), referente a la "Competencia, el Reconocimiento y la Ejecu-
ción de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de respon-
sabilidad parental" y el Código de la Infancia y la Adolescencia de 
Colombia del año 2006 (corn. art. 14), que aluden, ambos, a la "res-
ponsabilidad parental". 

Ya lo había adelantado Cecilia Grosmanl, quien advertía: "dete- 

I GROSMAN, Cecilia, El cuidado compartido de los hijos después del divorcio 
o separación de los padres: ¿utopía o realidad posible?, en KEMELMAJER DE 
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RESPONSABILIDAD PARENTAI.

II) Concordancias

Adopción, facultades judiciales (art. 621); adopción simple, efectos
(art. 627); efectos entre el adoptado y el adoptante (art. 631); titularidad
y ejercicio de la responsabilidad parental (arts. 641 a 645); ley 26.061,
responsabilidades patemas comunes (art. 7°); decreto 415/2006, dere-
chos y obligaciones emergentes de las relaciones familiares (art. 7°);
ley 26.529, derechos del paciente; ley 26.579, régimen de mayoria de
edad; ley 26.657, derecho a ia protección de la salud mental; dispo-
siciones de Derecho Intemacional Privado (art. 2594); derecho apli-
cable a la responsabilidad parental (art. 2639).

HI) Interpretación de la norma

lII.1) Precísiones terminológicas

En las últimas décadas, y auspiciado por la obligada perspectiva
constitucional-internacional, se ha ido produciendo un cambio de no-
menclaturas que, a la par, traen consigo modificaciones sustanciales
de contenido. La figura de la “patria potestad" no ha quedado afuera
de esta mirada revisionista. En este sentido, voces doctrinarias cada
vez más fuertes pregonan el reemplazo de la Vetusta noción de “patria
potestad” por la de “responsabilidad parental”, de conformidad con el
artículo 5° de la Convención sobre los Derechos del Niño, que alude,
en primer término, a las “responsabilidades” de los padres, y el ar-
tículo 7° de la ley 26.061, que se refiere a la “responsabilidad familiar”.

Tomándose como ejemplo lo que acontece en el Derecho Compa-
rado, cabe traer a colación el Reglamento del Consejo Europeo 2201/03,
del 27 de marzo de 2003 (comúnmente conocido como Nuevo Bm-
selas II), referente a la “Competencia, el Reconocimiento y la Ejecu-
ción de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de respon-
sabilidad parental” y el Código de la Infancia y la Adolescencia de
Colombia del año 2006 (conf. art. 14), que aluden, ambos, a la “res-
ponsabilidad parental”.

Ya lo había adelantado Cecilia Grosmanï, quien advertía: “dete-

1 GROSMAN, Cecilia, El cuidado compartido de los hijos después del divorcio
o separación de los padres: ¿utopía 0 realidad posible?, en KEMELMAJER DE
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nemos en los vocablos es cooperar en la transformación de las creencias
y como resultado influir en las actitudes y comportamientos. Por lo
tanto, es preciso bregar por la incorporación de designaciones más
apropiadas a su real significación histórica y vital, ya que las que aún
subsisten no resultan ser sus intérpretes legítimos”.

Como lo hemos adelantado, este cambio terminológico no implica
un simple reemplazo nominal, sino una transformación de fondo en
la relación entre padres e hijos y, consigo, los fines y alcances de la
institución en análisis.

El obsoleto concepto de patria potestad llevaba ínsita la idea de
los hijos como objeto de protección y no como sujetos de derecho en
desarrollo. Ello, sin dejar de tener en cuenta el vínculo verticalista 0
de poder de los padres sobre los hijos en el marco de aquella “patria
potestad”. Amén de Grosman, otras voces doctrinariasz denunciaban
que el ténnino patria potestad@ se encontraba perimìdo, pues aludía
a un tipo de relación entre padres e hijos bien alejado de la actual,
que se sustenta en el principio de democratización de la familia y de
la concepción de los niños como sujetos plenos de derechos.

En definitiva, el Código introduce una modificación terminológica
y de fondo que se imponía a la luz de los derechos humanos que
también han impactado de manera directa en el vínculo paterno-filial.

A fortiori, en los Fundamentos de este Código se indica -acerta-
damente, por cierto- que “el lenguaje tiene un fuerte valor pedagógico
y simbólico; por esta razón, se considera necesario reemplazar la ex-
presión “patria potestad' por la de “responsabilidad parental', denomi-
nación que da cuenta de los cambios que se han producidojen la
relación entre padres e hijos...”

CARLUCCI, Aída y PÉREZ GALLARDO, Leonardo B., Nuevos perfiles del Derecho
de Familia, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2006, p. 182.

1 FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, Crónica de una ley ammciada
y ansiada, en ADLA 2005-E-5809.

3 Etimológicamente, la palabra potestad proviene del latín potestas, que significa
dominio, poder, jurisdicción que se tiene sobre algo. Actualmente la esencia de este
instituto no es el poder sobre los hijos, sino la función de acompañamiento en su
crecimiento.
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111.2) -Conceptualización. Contenido. Nuevos alcances 

La responsabilidad parental es entendida como un instituto previsto 
para la formación integral, protección y preparación del niño para "el 
pleno y armonioso desarrollo de su personalidad" y para "estar ple-
namente preparado para una vida independiente en sociedad" (Preám-
bulo de la Convención sobre los Derechos del Niño). Aquélla no sólo 
incluye las funciones nutricias (alimento, sostén y vivienda), sino tam-
bién las funciones normativas, esto es, aquellas tendientes a la edu-
cación, diferenciación y socialización. 

El Código mantiene el orden que establecía el texto derogado des-
pués de la ley 23.264 que se refiere al "conjunto de deberes y derechos". 
De este modo, se mantiene la obligación de los padres por sobre los 
derechos de éstos sobre sus hijos. Al respecto, es dable recordar que 
el código derogado disponía: "La patria potestad es el conjunto de los 
derechos que las leyes conceden a los padres desde la concepción de 
los hijos legítimos, en las personas y bienes de dichos hijos, mientras 
sean menores de edad y no estén emancipados". Como se observa, 
sólo se mencionaban los derechos de los padres sobre sus hijos. La 
derogada ley 10.903 modificó ese texto por el siguiente: "La patria 
potestad es el conjunto de derechos y obligaciones que corresponden 
a los padres sobre las personas y bienes de sus hijos". Se agrega, en 
segundo término, las obligaciones de los padres sobre sus hijos. Recién 
en 1985, la ley 23.264 dispuso: "La patria potestad es el conjunto de 
deberes y derechos que corresponden a los padres sobre las personas 
y bienes de los hijos, para su protección y formación integral, desde 
la concepción de éstos y mientras sean menores de edad y no se hayan 
emancipado". Se modifica el término obligación por el de deber y se 
invierte el orden, se colocan en primer lugar los deberes y después 
los derechos. Este orden es mantenido por el Código. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación4  ha destacado, oportu-

namente, que la responsabilidad parental (entonces, patria potestad) 
es una verdadera función social que los padres deben desempeñar en 
orden a la humanización de los hijos, con la pertinente garantía del 

4  Del dictamen de la Procuración General de la Nación que la Corte por mayoría 
hace suyo, sent. del 29-4-2008, L. L. 2008-C-540. 
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Estado. El niño es una persona en continuo desarrollo que poco a 
poco va forjando su propia identidad5. 

A tal fin, la responsabilidad parental constituye una función en 

cabeza de ambos progenitores destinada a satisfacer las necesidades 
del hijo, teniendo como preocupación esencial su interés superior. 

El ejercicio unilateral que preveía el código derogado adhería a una 
ideología del poder familiar que sobredimensionaba al progenitor con-
viviente y desdibujaba al no conviviente frente a su hijo. El problema 
es que, con aquella fórmula, se creaba la sensación de que la separación 
se resuelve en "vencedores y vencidos", siendo uno de los padres el 
dueño del hijo, restándole al otro ciertas obligaciones como ser el pago 
de la cuota alimentaria, un derecho de "visitas" y control o supervisión 
sobre los actos que lleva adelante el progenitor conviviente6. 

Actualmente, el artículo sub examine debe ser integrado con la 
CDN (en especial, el art. 18) y con lo previsto en el artículo 7° de la 
ley 26.061, en tanto dispone que el padre y la madre tienen respon-
sabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al 
cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos, tal como se 

analizará con mayor profundidad al comentar los artículos 650 y 651. 

IV) Significado de la reforma 

El Código recepta el cambio de paradigma que impuso la Con-
vención sobre los Derechos del Niño de jerarquía constitucional 
(art. 75, inc. 22). Este cambio implicó, entre tantas otras cosas, aban-
donar el encorsetamiento de nociones perimidas, imponiéndose así la 
necesidad de redefinir el término y el contenido de la relación entre 
padres e hijos. Así, la responsabilidad parental trae consigo esenciales 
modificaciones que se observan en toda la regulación del Título VII, 
el que se inaugura con el artículo en análisis. 

Se reemplaza la terminología obsoleta de "patria potestad" por una 
nueva que refleja fiehnente y hace hincapié en la finalidad de la ins- 

5  RIVERO HERNÁNDEZ, Francisco, El interés del menor, Dikynson, Madrid, 
2000, p. 111. 

6  GARCÍA PASTOR, Milagros, La situación jurídica de los hijos cuyos padres 
no conviven, McGraw-Hill, Madrid, 1997, p. 271. 
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III2) 'Conceptualización Contenido. Nuevos alcances
La responsabilidad parental es entendida como un instituto previsto

para la formación integral, protección y preparación del niño para “el
pleno y armonioso desarrollo de su personalidad” y para “estar ple-
namente preparado para una vida independiente en sociedad” (Preám-
bulo de la Convención sobre los Derechos del Niño). Aquella no sólo
incluye las funciones nutricias (alimento, sostén y vivienda), sino tam-
bién las funciones normativas, esto es, aquellas tendientes a la edu-
cación, diferenciación y socialización. ~

El Código mantiene el orden que establecía el texto derogado des-
pués de la ley 23.264 que se refiere al “conjunto de deberes y derechos”.
De este modo, se mantiene la obligación de los padres por sobre los
derechos de éstos sobre sus hijos. Al respecto, es dable recordar que
el código derogado disponía: “La patria potestad es el conjunto de los
derechos que las leyes conceden a los padres desde la concepción de
los hijos legítimos, en las personas y bienes de dichos hijos, mientras
sean menores de edad y no estén ernancipados”. Como se observa,
sólo se mencionaban los derechos de los padres sobre sus hijos. La
derogada ley l0.903 modificó ese texto por el siguiente: “La patria
potestad es el conjunto de derechos y obligaciones que corresponden
a los padres sobre las personas y bienes de sus hijos”. Se agrega, en
segundo término, las obligaciones de los padres sobre sus hijos. Recién
en 1985, la ley 23.264 dispuso: “La patria potestad es el conjunto de
deberes y derechos que corresponden a los padres sobre las personas
y bienes de los hijos, para su protección y formación integral, desde
la concepción de éstos y mientras sean menores de edad y no se hayan
emancipado”. Se modifica el término obligación por el de deber y se
invierte el orden, se colocan en primer lugar los deberes y después
los derechos. Este orden es mantenido por el Código.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación* ha destacado, oportu-
namente, que la responsabilidad parental (entonces, patria potestad)
es una verdadera función social que los padres deben desempeñar en
orden a la humanización de los hijos, con la pertinente garantía del

Del dictamen de la Procuración General de la Nación que la Corte por mayoría
hace suyo, sent. del 29-4-2008, L. L. 2008-C-540. '
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Art. 638

Estado. El niño es una persona en continuo desarrollo que poco a
poco va forjando su propia identidad?

A tal fin, la responsabilidad parental constituye una función en
cabeza de ambos progenitores destinada a satisfacer las necesidades
del hijo, teniendo como preocupación esencial su interés superior.

El ejercicio unilateral que preveía el código derogado adhería a una
ideología del poder familiar que sobredimensionaba al progenitor con-
viviente y desdibujaba al no conviviente frente a su hijo. El problema
es que, con aquella fórmula, se creaba la sensación de que la separación
se resuelve en “vencedores y vencidos”, siendo uno de los padres el
dueño del hijo, restándole al otro ciertas obligaciones como ser el pago
de la cuota alimentaria, un derecho de “visitas” y control o supervisión
sobre los actos que lleva adelante el progenitor conviviente@

Actualmente, el artículo sub examine debe ser integrado con la
CDN (en especial, el art. 18) y con lo previsto en el artículo 7° de la
ley 26.061, en tanto dispone que el padre y ia madre tienen respon-
sabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al
cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos, tal como se
analizará con mayor profundidad al comentar los artículos 650 y 651.

IV) Significado de la reforma

El Código recepta el cambio de paradigma que impuso la Con-
vención sobre los Derechos del Niño de jerarquía constitucional
(art.'75, inc. 22). Este cambio implicó, entre tantas otras cosas, aban-
donar el encorsetamiento de nociones perimidas, imponiéndose así la
necesidad de redefinir el término y el contenido de la relación entre
padres e hijos. Así, la responsabilidad parental trae consigo esenciales
modificaciones que se observan en toda la regulación del Título VII,
el que se inaugura con el artículo en análisis.

Se reemplaza la terminología obsoleta de “patria potestad” por una
nueva que refleja fielmente y hace hincapié en la finalidad de la ins-

f RIVERO HERNANDEZ, Francisca, Ei ¿nn-re.- del menor, oikynson, Madrid,
2000, p. lll.

5 GARCÍA PASTOR, Milagros, La situación jurídica de los hijos cuyos padres
no conviven, McGraw-Hill, Madrid, 1997, p. 271.
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Art. 639 
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titución que regula: la responsabilidad de los padres sobre sus hijos, 
teniéndose en cuenta la noción de desarrollo y el principio de autonomía 
progresiva de niños y adolescentes. 

Paralelamente, el Código adaptó la institución a las exigencias so-
ciales y a la tendencia dominante en el Derecho Comparado, al rem-
plazarse el sistema vertical creado por el Codificador por un sistema 
que plantea en términos horizontales la relación entre todos los miembros 
de la familia, y fundado en principios de libertad, igualdad y solidaridad. 
De este modo, se afianza la "democratización de las relaciones de fa-
milia", siendo una de ellas la que involucra el lazo entre padres e hijos. 

Los niños y adolescentes son sujetos de derecho, diferentes a sus 
padres, participan de manera activa e interactúan con los adultos de 
un modo democrático y no autoritario, fundado en el miedo y la sanción. 

Paralelamente, y también en beneficio de los hijos y de su interés 
superior, el Código iguala la jerarquía de los progenitores en el invo-
lucramiento sobre la vida de sus hijos, revalorizando el principia de 
coparentalidad, pues en el sistema anterior se defendía la idea de un 
padre principal —aquel que tenía la "tenencia"— por sobre el otro pro-
genitor secundario o "visitante". 

En suma, el Código al reemplazar la noción de "patria potestad" 
por la de "responsabilidad parental" trae consigo un replanteo general 
de esta figura jurídica que regula el vínculo entre padres e hijos a la 
luz la llamada "constitucionalización del Derecho Privado", aggior-
nando en el plano infraconstitucional los principales cambios que se 
proponen desde la doctrina supralegal de protección integral de de-
rechos de niños y adolescentes. 

Art. 639 Principios generales. Enumeración. La responsabilidad parental 
se rige por los siguientes principios: 
a) el interés superior del niño; 
b) la autonomía progresiva del hijo conforme a sus caracte-

rísticas psicofísicas, aptitudes y desarrollo. A mayor auto-
nomía, disminuye la representación de los progenitores en 
el ejercicio de los derechos de los hijos; 

c) el derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea tenida 
en cuenta según su edad y grado de madurez. 

I) Resumen 

El Código explícita cuáles son los principios constitucionales-in-
ternacionales sobre los cuales se ha edificado toda la regulación relativa 
a la responsabilidad parental. Se enumeran cuáles son aquellos prin-
cipios de derechos humanos fundantes del contenido de la responsa-
bilidad parental y, a la vez, de todas las principales modificaciones 
que introduce la reforma. Esto se vincula, de manera directa, con el 
concepto mismo de la "responsabilidad parental", es decir, con la idea 
de ser una función de contención y acompañamiento que los proge-
nitores ejercen en interés de los hijos, actuando los principios como 
limites en el actuar de éstos. A más de incorporar en este cuerpo legal 
distintos principios que proceden del bloque de constitucionalidad fe-
deral (art. 75, inc. 22, Const. Nac.), el gran acierto y reforma que 
introduce el Código gira en tomo a la revalorización del principio de 
autonomía progresiva del hijo. Así, se pone de manifiesto el sistema 
inversamente proporcional: a mayor madurez del hijo, menor es la 
"representación" (figura de sustitución) por parte de los padres en el 
ejercicio de derechos que titularizan los primeros. 

II) Concordancias 

Personas incapaces de ejercicio (art. 24, inc. b); ejercicio de los 
derechos por la persona menor de edad (art. 26, r párr.); ejercicio 
de la :tutela (art. 117); derecho a ser oído en los procesos de adopción 
(art. 595, inc. f); nulidad relativa de la adopción por incumplimiento 
del derecho a ser oído (art. 635, inc. c); derecho a ser oído de los 
descendientes del adoptante (art. 598); derecho de los menores de 
edad a ser oídos como un deber de sus progenitores (art. 646, inc. c); 
actuación de los menores de edad en procesos judiciales (arts. 677 
a 680); principios generales de los procesos de familia (art. 706); par-
ticipación en el proceso de personas con capacidad restringida y de 
niños, niñas y adolescentes (art. 707); principios aplicables a la res-
titución internacional de niños (art. 2642). Ley 26.061 (arts. 30, 70 , 
19, inc. c). Ley 26.485, opinión del niño y su derecho a ser oído en 
casos de violencia (art. 26, inc. b.6). OG N' 12/2009 del Comité de 
los Derechos del Niño, derecho del niño a ser escuchado. 
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tituciónl que regula: la responsabilidad de los padres sobre sus hijos,
teniéndose en cuenta la noción de desarrollo y el principio de autonomía
progresiva de niños y adolescentes.

Paralelamente, el Código adaptó la institución a las exigencias so-
ciales y a la tendencia dominante en el Derecho Comparado, al rem-
plazaise el sistema vertical creado por el Codificador por un sistema
que plantea en términos horizontales la relación enne todos los miembros
de la familia, y fundado en principios de libertad, igualdad y solidaridad.
De este modo, se afianza la “democratización de las relaciones de fa-
milia”, siendo una de ellas la que involucra el lazo entre padres e hijos.

Los niños y adolescentes son sujetos de derecho, diferentes a sus
padres, participan de manera activa e interactúan con los adultos de
un modo democrático y no autoritario, fundado en el miedo y la sanción.

Paralelamente, y también en beneficio de los hijos y de su interés
superior, el Código iguala la jerarquía de los progenitores en el invo-
lucramiento sobre la vida de sus hijos, revalorizando el principio. de
coparentalidad, pues en el sistema anterior se defendía la idea de un
padre principal -aquel que tenía la “tenencia”- por sobre el otro pro-
genitor secundario o “visitante”.

En suma, el Código al reemplazar la noción de “patria potestad”
por la de “responsabilidad parental” trae consigo un replanteo general
de esta figura jurídica que regula el vínculo entre padres e hijos a la
luz la llamada “constitucionalización del Derecho Privado”, aggíor-
nando en el plano infraconstitucional los principales cambios que se
proponen desde la doctrina supralegal de protección integral de de-
rechos de niños y adolescentes.

Art. 639 Pfinczpios generales- Enumer-ación. La responsabilidad parental
Se rige por los siguientes principios:

. a) el interés superior del niño;
b) la autonomía progresiva del hijo conforme a sus caracte-

rísticas psicofísìcas, aptitudes y desarrollo. A mayor auto-
nomía, disminuye la representación de los progenitores en
el ejercicio de los derechos de los hijos;

c) el derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea tenida
en cuenta según su edad y grado de madurez. ' s,
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Art. 639

I) Resumen

El Código explicita cuáles son los principios constitucionales-im
temacionales sobre los cuales se ha edificado toda la regulación relativa
a la responsabilidad parental. Se enumeran cuáles son aquellos prín-
cipios de derechos humanos fundantes del contenido de la responsa-
bilidad parental y, a la vez, de todas las principales modificaciones
que introduce la reforma. Esto se vincula, de manera directa, con el
concepto mismo de la “responsabilidad parental", es decir, con la idea
de ser una función de contención y acompañamiento que los proge-
nitores ejercen en interés de los hijos, actuando los principios como
límites en el actuar de éstos. A más de incorporar en este cuerpo legal
distintos principios que proceden del bloque de constitucionalidad fe-
deral (art. 75, inc. 22, Const._Nac.), el gran acieito y reforma que
introduce el Código gira en tomo a la revalorización del principio de
autonomía progresiva del hijo. Así, se pone de manifiesto el sistema
inversamente proporcional: a mayor madurez del hijo, menor es la
“representación” (figura de sustitución) por parte de los padres en el
ejercicio de derechos que titularizan los primeros.

II) Concordancias

Personas incapaces de ejercicio (art. 24, inc. b); ejercicio de los
derechos por la persona menor de edad (art. 26, 3" párr.); ejercicio
de la-,tutela (art. ll'/`); derecho a ser oído en los procesos de adopción
(art. 595, inc. f); nulidad relativa de la adopción por incumplimiento
del derecho a ser oído (art. 635, inc. c); derecho a ser oído de los
descendientes del adoptante (art. 598); derecho de los menores de
edad a ser oídos como un deber de sus progenitores (art. 646, inc. c);
actuación de los menores de edad en procesos judiciales (arts. 677
a 680); principios generales de los procesos de familia (art. 706); par-
ticipación en el proceso de personas con capacidad restringida y de
niños, niñas y adolescentes (art. 707); principios aplicables a la res-
titución internacional de niños (art. 2642). Ley 26.061 (arts. 3°, 7°,
19, inc. c). Ley 26.485, opinión del niño y su derecho a ser oído en
casos de violencia (att. 26, inc. b.6). OG N° 12/2009 del Comité de
los Derechos del Niño, derecho del niño a ser escuchado.
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de derecho; b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser 
oídos y que su opinión sea tenida en cuenta; c) El respeto al pleno 
desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y 
cultural; d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento 
y demás condiciones personales; e) El equilibrio entre los derechos y 
garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del bien 
común; f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar 
donde las niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condi-
ciones legítimas la mayor parte de su existencia. Este principio rige 
en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejercicio 
de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, 
adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las anteriores 
cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse. Cuando exista 
conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adoles-
centes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre-
valecerán los primeros". En el ámbito de la responsabilidad parental, 
es decir, del vínculo entre padres e hijos, todas estas variables que 
encierra el "interés superior del niño" se observan con mayor inten-
sidad, tal como se verá al analizar cada uno de los artículos que integran 

este Título VII. 
La Corte federal' tiene dicho que este precepto apunta a dos fina- 

lidades básicas, cuales son la de constituirse en pauta de decisión ante 
un conflicto de intereses y la de ser un criterio para la intervención 
institucional destinada a proteger al niño. Se intenta que este principio 
proporéione un parámetro objetivo que permita resolver los problemas 

de los' niñoss  en el sentido de que la decisión se define por lo que 
resulta de mayor beneficio para ellos. De esta manera, frente a un 
presunto interés del adulto, se prioriza el del niño. 

Eh palabras de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

7  CS1N, 2-8-2005, S.1801.XXXVIII, "S., C. s/Adopción", especialmente consid. 5°. 

8 
 En igual sentido, cabe recordar una conclusión a la que se arribó en el X Con-

greso Internacional de Derecho de Familia, llevado a cabo en la ciudad de Mendoza 

en septiembre de 1998. Allí en el marco de la Comisión 2 se afirmó que el interés 
superior del niño es el reconocimiento pleno de sus derechos, destacándose por una-
nimidad su carácter de principio general de Derecho (ver X Congreso Internacional 

de Derecho de Familia: El Derecho de Familia y los nuevos paradigmas, Mendoza, 

20 al 24-9-98, J. A. 1999-1-1025). 

III) . Interpretación de la norma 

111.1) Sobre los principios que rigen la responsabilidad 
parental. Consideración general 

Aquí, como en varios otros institutos que regula este Código, se 
explicitan los principios generales sobre los cuales se edifica el régimen 
jurídico de la responsabilidad parental. 

Así, luego de definir qué es o cuál es el objetivo de la responsa-
bilidad parental en el artículo anterior, el Código regula los distintos 
parámetros que actúan como una suerte de límites en el accionar de 
los progenitores y, la vez, sirven de pautas de interpretación para los 
operadores jurídicos. De esta manera, se plantea la sujeción de esta 
institución al interés superior del niño, la autonomía progresiva y el 
derecho de aquél a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta. 
A continuación se sintetizan cada uno de ellos. 

111.2) El interés superior del niño 

Amén de lo que ya se ha manifestado en tomo al principio rector 
del "interés superior del niño" que guía todas las medidas relativas a 
las personas menores de edad, merecen destacarse algunas conside-
raciones generales más a fin de profundizar el análisis sobre este prin-
cipio de gran envergadura en todo lo relativo a los derechos humanos 

de niños y adolescentes. 

El principio del interés superior del niño es consecuencia directa 

del reemplazo de la situación irregular, que observaba a los niños 

como objetos de protección, por la doctrina convencional de la pro-

tección integral, que conlleva su consideración como sujetos de de-
recho en pleno desarrollo. Esto se deriva del artículo 3° de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y se refuerza en el artículo 3° 
de la ley 26.061, en el que se intenta ahondar o materializar qué es 
este concepto jurídico indeterminado del "interés superior del niño". 
En este sentido, este artículo expresa que "A los efectos de la presente 
ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la 
máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley. Debiéndose respetar: a) Su condición de sujeto 

 

271 

270 

   

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

RESPONSABILIDAD PARENTAL

III) lnterpretación de la norma

III.1) Sobre los principios que rigen la responsabilidad
parental. Consideración general

Aquí, como en varios otros institutos que regula este Código, se
explicitan los principios generales sobre los cuales se edifica el régimen
Juridico de la responsabilidad parental.

Así, luego de definir qué es o cuál es el objetivo de la responsa-
bilidad parental en el artículo anterior, el Código regula los distintos
parámetros que actúan como una suerte de límites en el accionar de
los progenitores y, la vez, sirven de pautas de interpretación para los
operadores jurídicos. De esta manera, se plantea la sujeción de esta
institución al interés superior del niño, la autonomía progresiva y el
derecho de aquél a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta.
A continuación se sintetizan cada uno de ellos.

lIl.2) El interés superior del niño

Amén de lo que ya se ha manifestado en torno al principio rector
del “interés superior del niño” que guía todas las medidas relativas a
las personas menores de edad, merecen destacarse algunas conside-
raciones generales rnás a fin de profundizar el análisis sobre este prin-
cipio de gran envergadura en todo lo relativo a los derechos humanos
de niños y adolescentes.

El principio del interés superior del niño es consecuencia directa
del reemplazo de la situación irregular, que observaba a los niños
como objetos de protección, por la doctrina convencional de la pro'-
rección integral, que conlleva su consideración como sujetos de de-
recho en pleno desarrollo. Esto se deriva del artículo 3° de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y se refuerza en el artículo 3°
de la ley 26.061, en el que se intenta ahondar o materializar qué es
este concepto jurídico indeterminado del “interés superior del niño”.
En este sentido, este artículo expresa que “A los efectos de la presente
ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la
máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías
reconocidos en esta ley. Debiéndose respetar: a) Su condición de sujeto
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de derecho; b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser
oídos y que su opinión sea tenida en cuenta; c) El respeto al pleno
desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, social y
cultural; d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento
y demás condiciones personales; e) El equilibrio entre los derechos y
garantías de las niñas, niños y adolescentes y las exigencias del bien
común; Í) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar
donde las niñas, niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condi-
ciones legítimas la mayor parte de su existencia. Este principio rige
en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el ejercicio
de la misma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente,
adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada a las anteriores
cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse. Cuando exista
conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y adoles~
centes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre-
valecerán los primeros”. En el ámbito de la responsabilidad parental,
es decir, del vínculo entre padres e hijos, todas estas variables que
encierra el “interes superior del niño” se observan con mayor inten-
sidad, tal como se verá al analizar cada uno de los artículos que integran
este Título VII.

La Corte federall tiene dicho que este precepto apunta a dos fina-
lidades básicas, cuales son la de constituirse en pauta de decisión ante
un conflicto de intereses y la de ser un criterio para la intervención
institucional destinada a proteger al niño. Se intenta que este principio
proporcione un parámetro objetivo que permita resolver los problemas
de los niños* en el sentido de que la decisión se define por lo que
resulta de mayor beneficio para ellos. De esta manera, frente a un
presunto interés del adulto, se prioriza el del niño. '
, -- En palabras de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en

7 CSJN, 2-8-2005, S.l801.XXXVIlI, “S., C. s/Adopción”, especialmente consid. 5°.
3 En igual sentido, cabe recordar una conclusión a la que se arribó en el X Con-

greso Intemacional de Derecho de Familia, llevado a cabo en la ciudad de Mendoza
en septiembre de 1998. Allí en el marco de la Comisión 2 se añrrnó que el interés
superior del niño es el reconocimiento pleno de sus derechos, destacándose por una-
nimidad su carácter de principio general de Derecho (ver X Congreso Intemacional
de Derecho de Familia: El Derecho de Familia y los nuevos paradigmas, Mendoza,
20 al 24-9-98, J. A. 1999-l~1025).
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la Opinión Consultiva 17 del 28 de agosto de 2002, que integra el 
llamado "bloque de la constitucionalidad federal": "...la expresión 'in-
terés superior del niño', consagrada en el artículo 3° de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de las normas y la aplicación de éstas en 
todos los órdenes relativos a la vida del niño". 

Este concepto jurídico indeterminado ha recibido, con acierto, sen-
das críticas. De este modo, se ha expresado: "El interés superior del 
niño fue definido por la doctrina de muchas maneras diferentes Esta 
vaguedad permite el ejercicio discrecional del poder estatal que puede 
debilitar la tutela de los derechos que la propia CDN consagra, lo 
cual ha provocado que sea asimilado a un 'cheque en blanco'. Es 
por ello que se ha procurado precisar su significado. En este sentido, 
el ISN puede ser definido como un mandato estatal de privilegiar 
determinados derechos de los niños frente a situaciones conflictivas 
en las que se deben restringir o limitar derechos individuales o inte-
reses colectivos. De este modo, ostenta un contenido normativo es-
pecífico que supone que determinados derechos de los niños sean un 
'interés superior' al contraponerse con otros derechos individuales e 
intereses colectivos". 

111.3) La autonomía progresiva 

El largo camino hacia la autonomía progresiva 

Tal como se adelantó al comentar el artículo 26, el código derogado, 
redactado por Vélez S ársfield, disponía —como principio— la capacidad 
de los menores adultos a quienes se los consideraba "incapaces respecto 
de ciertos actos o del modo de ejercerlos". 

Sin embargo, luego de la reforma de la ley 17.711 la regla fue la 
incapacidad, ya que las personas menores de edad sólo podían ejercer 
por sí los derechos que expresamente se permitieran; es decir, se in-
vierte el régimen. Este sistema rígido a la luz de la obligada perspec- 

9  BELLOF, Mary; DEYMONNAZ, Virginia; FREEDMAN, Diego; HERRERA, 
Marisa y TERRAGNI, Martiniano, Convención sobre los Derechos del Niño. Comen-

tada, anotada y concordada, La Ley, Buenos Aires, 2012, ps. 37 y 38. 

tiva constitucional-internacional ha sufrido varias modificaciones in-
terpretativas, las cuales se han visto reforzadas tras la sanción de la 
ley 26.061 en el año 2005. 

El principio de autonomía progresiva campea toda la legislación 
civil de fondo con una presencia fuerte como ya se ha destacado al 
analizar varias instituciones relativas a las "Relaciones de familia" 
como así, en menor medida, en otras figuras del Derecho Privado en 
general. Acá también se pretende reforzar el análisis de este principio 
siendo que la autonomía progresiva observa ciertas particularidades y 
mayor protagonismo en el régimen jurídico de la responsabilidad pa-

rental. 
Como se ha afirmado, se observa fácilmente cómo, en los últimos 

tiempos, aquella dupla capacidad-incapacidad —y consecuente repre- 
sentación, previstas en el anterior corpus iuris— no se condecía con 
la idea de autonomía subyacente en la CDN, y el paradigma de la 
protección integral que ella ha instaurado. 

Así, en el plano internacional se flexibiliza a reconoce al adoles-
cente la plena autonomía para el ejercicio de determinados derechos 
en función a su edad y grado de madurez como lo ha sido en una 
gran cantidad de actos o hechos relativos al derecho al cuidado del 
propio cuerpo, pero el ordenamiento jurídico infraconstitucional no 
era permeable a la noción de autonomía'''. La sanción de la ley 26.061 
evidenció aún más la contradicción existente entre el anterior régimen 
normativo y la doctrina internacional de los derechos humanos". 

Él Código vigente deja de lado la anterior postura dicotómica de 
capacidad-incapacidad, y la ha substituido por un mecanismo supera-
dor, dinámico y, por cierto, mucho más flexible. Recuérdese que el 
artículo 24, inciso b, plantea que las personas incapaces de ejercicio 

son aquellas que no cuentan con la edad y grado de madurez suficiente; 
mientras que el artículo 26 prevé que la persona que cuenta con edad 
y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los actos que le 
son permitidos por el ordenamiento jurídico. 

1° GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, 

Derecho Constitucional de Familia, Ediar, Buenos Aires, 2006, t. I, p. 561. 

"Ver FAMA, María Victoria y HERRERA, Marisa, Crónica de una ley anunciada 

y ansiada, en ADLA 2005-E-5809. 
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la ,Opinión Consultiva 17 del 28 de agosto de 2002, que integra el
llamado “bloque de la constitucionalidad federal": “...la expresión 'in-
terés superior del niño', consagrada en el artículo 3° de la Convención
sobre los Derechos del Niño, implica que el desarrollo de éste y el
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios
rectores para la elaboración de las normas y la aplicación de éstas en
todos los órdenes relativos a la vida del niño”.

Este concepto jurídico indeterminado ha recibido, con acierto, sen-
das críticas. De este modo, se ha expresado: “El interés superior del
niño fue definido por la doctrina de muchas maneras diferentes. Esta
vaguedad permite el ejercicio discrecional del poder estatal que puede
debilitar la tutela de los derechos que la propia CDN consagra, lo
cual ha provocado que sea asimilado a un 'cheque en blanco”. Es
por ello que se ha procurado precisar su significado. En este sentido,
el ISN puede ser definido como un mandato estatal de privilegiar
determinados derechos de los niños frente a situaciones conflictivas
en las que se deben restringir o limitar derechos individuales o inte-
reses colectivos. De este modo, ostenta un contenido normativo es-
pecífico que supone que determinados derechos de los niños sean un
“interés superior' al contraponerse con otros derechos individuales e
intereses colectivos”.

III.3) La autonomía progresiva

III.3.A) El largo camino hacia la autonomía progresiva

Tal como se adelantó al comentar el aitículo 26, el código derogado,
redactado por Vélez Sársfield, disponía -como principio- la capacidad
de los menores adultos a quienes se los consideraba “incapaces respecto
de cieitos actos o del modo de ejercerlos”.

Sin embargo, luego de la reforma de la ley 17.711 la regla fue la
incapacidad, ya que las personas menores de edad sólo podían ejercer
por sí los derechos que expresamente se permitieran; es decir, se in-
vierte el régimen. Este sistema rígido a la luz de la obligada perspec-

9 BELLOF, Mary; DEYMONNAZ, Virginia; FREEDMAN, Diego; HERRERA,
Marisa y TERRAGNI, Martiniano, Convención sobre los Derechos del Niño. Comen-
tada, ariotada y concordada, La Ley, Buenos Aires, 2012, ps. 37 y 38. i
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tiva constìtucional-internacional ha sufrido varias modificaciones in-
terpretativas, las cuales se han visto reforzadas tras la sanción de la
ley 26.061 en el año 2005.

El principio de autonomía progresiva campea toda la legislación
civil de fondo con una presencia fuerte como ya se ha destacado al
analizar varias instituciones relativas a las “Relaciones de familia”
como así, en menor medida, en otras figuras del Derecho Privado en
general. Acá también se pretende reforzar el análisis de este principio
siendo que la autonomía progresiva observa ciertas particularidades y
mayor protagonismo en el régimen jurídico de la responsabilidad pa-
rental.

Como se ha afirmado, se observa fácilmente cómo, en los últimos
tiempos, aquella dupla capacidad-incapacidad -y consecuente repre-
sentación, previstas en el anterior corpus iuris- no se condecía con
la idea de autonomía subyacente en la CDN, y el paradigma de la
protección integral que ella ha instaurado.

Así, en el plano internacional se flexibiliza o- reconoce al adoles-
cente la plena autonomía para el ejercicio de determinados derechos
en función a su edad y grado de madurez como lo ha sido en una
gran cantidad de actos o hechos relativos al derecho al cuidado del
propio cuerpo, pero el ordenamiento jurídico infraconstitucional no
era permeable a la noción de autonomía”. La sanción de la ley 26.061
evidenció aún más la contradicción existente entre el anterior régimen
normativo y la doctrina intemacional de los derechos humanos“.

El-Código vigente deja de lado la anterior postura dicotómica de
capacidad-incapacidad, y la ha substituido por un mecanismo supera-
dor, dinámico y, por cierto, mucho más flexible. Recuérdese que el
artículo 24, inciso b, plantea que las personas incapaces de ejercicio
son aquellas que no cuentan con la edad y grado de madurez suficiente;
mientras que el artículo 26 prevé que la persona que cuenta con edad
y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los actos que le
son permitidos por el ordenamiento jurídico.

1° oir Doiviívouisz, Andres; FAMA, Ma-fa victoria y HERRERA, Marisa,
Derecho Constitucional de Familia, Ediar, Buenos Aires, 2006, l- 1, P- 561-

11 Ver FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, Crónica de una ley anunciada
y ansiada, en ADLA 2005-E-5809.
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1E313} Algunas precisiones de fondo 

El mentado principio implica la participación del niño en la rea-
lización de sus derechos, siempre de acuerdo con el grado madurativo 
y discernimiento alcanzado. Ahora bien, su inclusión significa la dis-
minución de la distancia existente entre Derecho y realidad, al revelar 
que las necesidades de los niños y adolescentes son diferentes a las 

de los adultos, y que por ello merecen los primeros un plus de derechos 
y de protección. Ahora bien, ¿los niños y adolescentes, a su vez, tienen 
los mismos derechos o les caben las mismas consideraciones? La res-
puesta se impone. El reconocimiento de los niños y adolescentes como 
sujetos de derechos implica, internamente, distinguir el grado de par-
ticipación que el ordenamiento jurídico puede concederle o limitarle 

a los niños y a los adolescentes. 
En este sentido, es sabido que el ejercicio de los derechos del niño 

es progresivo. Dicho de otro modo, todos los niños tienen los mismos 
derechos al nacer, por el sólo hecho de ser personas, pero su ejercicio 
depende de la evolución de sus facultades. A los padres u otras personas 
encargadas de su cuidado les corresponde impartir "orientación y di-
rección" apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos 
en el bloque de constitucionalidad federal. 

Así, al entender que el niño tiene derecho a desarrollar progresi- 
vamente el ejercicio autónomo de sus derechos, se supera el vetusto 
argumento que consideraba a los padres detentadores de una cuasi 

propiedad sobre sus hijos. 
Los estudios sobre psicología evolutiva nos enseñan que el arribo 

a la adultez implica un proceso en el cual el niño pasa por distintas 
etapas de desarrollo físico, mental y espiritual. A partir de los últimos 
años de la niñez, el niño está preparado para buscar una identidad y 
una existencia independientes de las de sus progenitores. Y así es que 
las diferentes etapas por las que atraviesa el niño determinan una gra-

dación .  en el nivel de decisión al que puede acceder'. 

12  Ver MINYERSKI, Nelly, Derecho de Familia y aplicación de las convenciones 

internacionales sobre niños y mujeres, p. 103; GROSMAN, Cecilia P., Significado 

de la Convención de los Derechos del Niño en las relaciones de familia, en L. L. 

1993-B-1095; MIZR_AHI, Mauricio L., El niño: Educación para una autonomía res- 
. 

A medida que el niño crece, adquiere discernimiento para com-
prender el sentido de sus acciones, y, al mismo tiempo, ello implica 
darle la posibilidad de ejercer y defender sus derechos, siendo así 
partícipe directo de su propio proceso de desarrollo y madurez. 

En suma, la noción de autonomía progresiva no está sujeta a una 
edad cronológica determinada, sino que habrá que verificar en cada 
caso el discernimiento del niño, su madurez intelectual, psicológica y 
el suficiente entendimiento. A la vez, se debe tener en cuenta el tipo 
de acto o hecho de que se trate para analizar, en cada caso, la edad 
y grado de madurez que se necesita para la efectiva comprensión de 
la situación planteada, y así si se cuenta con la autonomía adecuada 

para ejercer por sí determinados derechos. 
De ahí que la autonomía progresiva no debe interpretarse como 

un proceso gradual de aumento de la intensidad de los derechos sólo 
teniéndose en cuenta la edad. Como expresa Alessandro Baratta, no 
hay edad del niño y no hay ámbito institucional o informal de las 
relaciones niños-adultos en el cual la vigencia del principio normativo 

sea menos intensa'. 
Así, el Código reconoce que es tan dañino o violatorio al principio 

del interés superior del niño impedir el ejercicio de derechos de manera 
autónoma por parte de los hijos cuando ellos están en condiciones de 
hacerlo como, la inversa, habilitarlos a decidir por sí cuando no se 
encuentran preparados para ello. Lograr el equilibrio es uno de los 
desafíos más complejos que debió afrontar el Código por aplicación 

del principio de autonomía progresiva. 

ponsable, en L. L. 1993-E-1277; REARTES, Julia, Infancia y derechos: algunas cues-

tiones a debatir, en J. A. 1994-IV-904; GETO, María del Cannen, La nueva norma-

tiva en materia de capacidad de obrar de las personas, Civitas, Madrid, p. 26; BE-

LOFF, Mary, Estado de avance de la adecuación de la legislación nacional y pro-

vincial de protección de los derechos de la infancia y la adolescencia a la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño en la Argentina; CILLERO BRUÑOL, Miguel, 

Infancia, autonomía y derecho: una cuestión de principios, en Derecho a tener derecho, 

UNICEF/11N, Montevideo, 1998, t. 4, ps. 34 y ss., entre otros. 

13  BARATTA, Alessandro, Infancia y democracia, en Derecho a tener derecho cit., 

t. 4, p. 228. 
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1IIq.3.-B}« Algunas precisiones de fondo
p El mentado principio implica la participación del niño en la rca-
lización de sus derechos, siempre de acuerdo con el grado madurativo
y discernimiento alcanzado. Ahora bien, su inclusión significa la dis-
minución de la distancia existente entre Derecho y realidad, al revelar
que las necesidades de los niños y adolescentes son diferentes a las
de los adultos, y que por ello merecen los primeros un plus de derechos
y de protección. Ahora bien, ¿los niños y adolescentes, a su vez, tienen
los mismos derechos 0 les caben las mismas consideraciones? La res-
puesta se impone. El reconocimiento de los niños y adolescentes corno
sujetos de derechos implica, internamente, distinguir el grado de par-
ticipación que el ordenamiento jurídico puede concederle o limitarle
a los niños y a los adolescentes.

En este sentido, es sabido que el ejercicio de los derechos del niño
es progresivo. Dicho de otro modo, todos los niños tienen los mismos
derechos al nacer, por el sólo hecho de ser personas, pero su ejercicio
depende de la evolución de sus facultades. A los padres u otras personas
encargadas de su cuidado les corresponde impartir “orientación y di-
rección” apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos
en el bloque de constitucionalidad federal.

Así, al entender que el niño tiene derecho a desarrollar progresi-
vamente el ejercicio autónomo de sus derechos, se supera el vetusto
argumento que consideraba a los padres detentadores de una cuasi
propiedad sobre sus hijos.

Los estudios sobre psicología evolutiva nos enseñan que el arribo
a la adultez implica un proceso en el cual el niño pasa por distintas
etapas de desarrollo físico, mental y espiritual. A partir de los últimos
anos de la ninez, el nino está preparado para buscar una identidad y
una existencia independientes de las de sus progenitores. Y así es que
las diferentes etapas por las que atraviesa el niño determinan una gra-
daciónen el nivel de decisión al que puede acceder”.

12_ VCI' MINYERSKÍ, Nölly, D€T€Ch0 df Fúmflifl y aplicación dg la; ggnvgnfjgneg
internacionales sobre niños y mujeres, p. 103; GROSMAN, Cecilia P., Significado
de la Convención de los Derechos del Niño en las relaciones de familia, en L. L.
1993-B-1095; MIZRAHI, Mauricio L., El niño: Educación para una autonomía res-
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A medida que el niño crece, adquiere discernirniento para com-
prender el sentido de sus acciones, y, al mismo tiempo, ello implica
darle la posibilidad de ejercer y defender sus derechos, siendo así
partícipe directo de su propio proceso de desarrollo y madurez.

En suma, la noción de autonomía progresiva no está sujeta a una
edad cronológica determinada, sino que habrá que verificar en cada
caso el discernimiento del niño, su madurez intelectual, psicológica y
el suficiente entendimiento. A la vez, se debe tener en cuenta el tipo
de acto o hecho de que se trate para analizar, en cada caso, la edad
y grado de madurez que se necesita para la efectiva comprensión de
la situación planteada, y así si se cuenta con la autonomía adecuada
para ejercer por sí determinados derechos.

De ahí que la autonomía progresiva no debe interpretarse como
un proceso gradual de aumento de la intensidad de los derechos sólo
teniéndose en cuenta la edad. Como expresa Alessandro Baratta, no
hay edad del niño y no hay ámbito institucional o informal de las
relaciones niños-adultos en el cual la vigencia del principio normativo
sea menos intensa”.

Así, el Código reconoce que es tan dañino o violatorio al principio
del interés superior del niño impedir el ejercicio de derechos de manera
autónoma por parte de los hijos cuando ellos estan en condiciones de
hacerlo como, la inversa, habilitarlos a decidir por sí cuando no se
encuentran preparados para ello. Lograr el equilibrio es uno de los
desaf_ío's más complejos que debió afrontar el Código por aplicación
del principio de autonomía progresiva.

ponsabie, en L. L. 1993-E-1277; REARTES, Julia, Infancia y derechos: algunas cues-
tiones a debatir, en J. A. 1994-IV-904; GETO, María del Carmen, La nueva norma-
tiva en materia de capacidad de obrar de las personas, Civitas, Madrid, p. 26; BE-
LOFF, Mary, Estado de avance de la adecuación de la legislación nacional y pro-
vincial de protección de los derechos de la infancia y la adolescencia a la Conven-
ción sobre ios Derechos del Niño en la Argentina; CILLERO BRUÑOL, Miguel,
Infancia, autonomía y derecho: una cuestión deprincipios, en Derecho a tener derecho,
UNICEF/HN, Montevideo, 1998, t. 4, ps. 34 y ss., entre otros.

'3 BARATTA, Alessandro, Infancia y democracia, en Derecho a tener derecho cit.,
t. 4, p. 228.
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111.3.C) La autonomía del hijo como parámetro 
de actuación de sus progenitores 

Esta noción que incluye las aptitudes que todo niño adquiere durante 
su crecimiento y desarrollo como así también la gradación del nivel 
de decisión al que puede acceder —derecho a la autodeterminación—
constituyen ideas flexibles que no se ajustan a un momento determi-
nado, sino que se definen en función del desarrollo y madurez de la 
persona menor de edad. De hecho, se ha dicho" que la autonomía 
progresiva es un concepto que pretende explicitar una evolución es-
calonada y paulatina en la esfera de autonomía de los sujetos y asimilar 
la evolución legal a la evolución psíquica-biológica. 

Así, este precepto opera como parámetro de actuación —y a la 
vez, un límite— a los progenitores en todo aquello que se refiere a la 
persona y los bienes de los hijos". En miras al interés de los hijos, 
la responsabilidad de los padres debe evolucionar partiendo de tener 
un total protagonismo en la decisión sobre los hijos a una mera fa-
cultad de supervisión'6, toda vez que aquéllas tienen como objetivo 
último facilitarle a los hijos el pasaje hacia una completa autodeter-
minación. 

La representación, asistencia y cooperación constituyen tres figuras 
graduales en función del desarrollo del niño. La representación susti-
tuye la voluntad del niño, la asistencia acompaña su voluntad, prestando 
una conformidad o asentimiento y, finalmente, en la última figura, la 
decisión la toma el niño, asentado en la contención y apoyo de sus 
representantes. 

" LLOVERAS, Nora y SALOMÓN, Marcelo, El Derecho de Familia desde• la 
Constitución Nacional, Universidad, Buenos Aires, 2009, p. 417. 

18  FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, Una sombra ya pronto serás. 
La. participación del niño en los procesos de familia en la Argentina, en KIELMA-
NOVICH, Jorge y BENAVIDES, Diego (comps.), Derecho Procesal de Familia, Con-
tinental, San José de Costa Rica, 2008, ps. 179 y ss. 

16  La autonomía de la niñez no puede ser conseguida de un día para el otro. Se 
hará indispensable, pues, proceder a un recorte de los poderes parentales durante la 
llamada minoridad de los hijos. MIZRAHI, Mauricio L., El niño.-  educación para 
una autonomía responsable, en L. L. 1993-E-1269. 
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111.4) El derecho del niño a ser oído17  

Éste es otro de los derechos que recepta expresamente la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño (art. 12) y reafirma la ley 26.061 
(arts. 30, 24 y 27) que es mencionado en varios artículos del Código 
y que también observa un rol primordial en el régimen de la respon-
sabilidad parental. 

Se trata de un derecho personalísimo, que constituye una garantía 
sustancial que fluye de su consideración como sujeto y no mero objeto 
de derecho, y, en consecuencia, la voz del niño" no puede ser reem-
plazada por la de sus representantes legales o promiscuos. 

A fin de profundizar sobre este derecho humano especial que ti-
tularizan niños y adolescentes, se debe diferenciar el derecho a ser 
oído como sinónimo de escucha o participación del niño en todo acto 
que lo involucre como lo relativo a la asistencia técnica y la posibilidad 
de intervenir en el carácter de parte con su debida asistencia letrada. 
En el régimen de la responsabilidad parental, el Código admite ambas 
vertientes, observando diferentes modos de dar cumplimiento a ambas 
facetas, logrando una normativa equilibrada con todos los derechos 
en tensión y en el marco del mencionado punto medio entre "dar de 
más" —cuando los niños no están capacitados para poder comprender 
la situación que los involucra— y "dar de menos" —restringiéndoles la 
posibilidad de participar—. 

IV) Significado de la reforma 

La incorporación de los tratados de derechos humanos en el bloque 
de constitucionalidad federal ha tenido un fuerte impacto en el vínculo 
paterno-filial y, en definitiva, en la democratización de las relaciones 
familiares. 

Así, el Código recoge distintos principios convencionales y los plasma 
explícitamente en el derecho infraconstitucional, como guía para los 
niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos, de modo que puedan 

17  Se remite al lector a lo analizado en el comentario al art. 707. 
18  Véase, por todos, CÁRDENAS, Eduardo; CIMADORO, Mirla; HERSCOVICI, 

Pedro y MONTES, Irene B., La escucha del niño en el proceso judicial de familia, 

en L. L. 2007-B-1132. 
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lII.3,C) La autonomía del hijo comoparámetro
de actuación de sus progenitores

Esta- noción que incluye las aptitudes que todo niño adquiere durante
su crecimiento y desarrollo como así también la gradación del nivel
de decisión al que puede acceder -derecho a la autodeterminación-
constituyen ideas flexibles que no se ajustan a un momento determi-
nado, sino que se definen en función del desarrollo y madurez de la
persona menor de edad. De hecho, se ha dicho” que la autonomía
progresiva es un concepto que pretende explicitar una evolución es-
calonada y paulatina en la esfera de autonomía de los sujetos y asimilar
la evolución legal a la evolución psíquica-biológica.

Así, este precepto opera como parámetro de actuación -y a la
vez, un límite- a los progenitores en todo aquello que se refiere a la
persona y los bienes de los hijos”. En miras al interés de los hijos,
la responsabilidad de los padres debe evolucionar partiendo de tener
un total protagonismo en la decisión sobre los hijos a una mera fa-
cultad de supervisiónlfi, toda vez que aquéllas tienen como objetivo
último facilitarle a los hijos el pasaje hacia una completa autodeter-
minacion.

La representación, asistencia y cooperación constituyen tres figuras
graduales en función del desarrollo del niño. La representación susti-
tuye la voluntad del niño, la asistencia acompaña su voluntad, prestando
una conformidad o asentimiento y, finalmente, en la última figura, la
decisión la toma el niño, asentado en la contención y apoyo de sus
representantes. s

'4 LLOVERAS, Nora y SALOMÓN, Marcelo, El Derecho de Familia desde-la
Consu'tución,Naci'onal, Universidad, Buenos Aires, 2009, p. 417.

15 1ï*`AMA, Maria Victoria y HERRERA, Marisa, Una sombra ya pronto serás.
L¿1›pdrtiCipacíón del niño en los pïocesos de familia en la Argentina, en KIELMA-
IÍIOVICH, Jorge y BENAVIDES, Diego (coiups.), Derecho Procesal de Familia, Con-
tinental, San José de Costa Rica, 2008, ps. 179 y ss.

16 La autonomía de la niñez no puede ser conseguida de un día pam el otro. Se
hará indispensable, pues, proceder a un recorte de los poderes parentales durante la
llamada riiinoridad de los hijos. MIZRAHI, Mauricio L., El niño: educación para
una autonomía responsable, en L. L. l993~E-1269. f
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III.4) El derecho del niño a ser oído”

Éste es otro de los derechos que recepta expresamente la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño (ait. 12) y reafirma la ley 26.061
(arts. 3°, 24 y 27) que es mencionado en varios artículos del Código
y que también observa un rol primordial en el régimen de la respon-
sabilidad parental.

Se trata de un derecho personalísimo, que constituye una garantía
sustancial que fluye de su consideración como sujeto y no mero objeto
de derecho, y, en consecuencia, la voz del niño” no puede ser reem-
plazada por la de sus representantes legales 0 proniiscuos.

A fin de profundizar sobre este derecho humano especial que ti-
tularizan niños y adolescentes, se debe diferenciar el derecho a ser
oído como sinónimo de escucha o participación del niño en todo acto
que lo involucre como lo relativo a la asistencia técnica y la posibilidad
de intervenir en el carácter de parte con su debida asistencia letrada.
En el régimen de la responsabilidad parental, el Código admite ambas
vertientes, observando diferentes modos de dar cumplimiento a ambas
facetas, logrando una normativa equilibrada con todos los derechos
en tensión y en el marco del mencionado punto medio entre “dar de
más” -cuando los niños no están capacitados para poder comprender
la situación que los involucra- y “dar de menos” -restiingiéndoles la
posibilidad de participar-.

IV). *Significado de la reforma

Lalincorporación de los tratados de derechos humanos en el bloque
de constitucionalidad federal ha tenido un fuerte impacto en el vínculo
paterno-fllial y, en definitiva, en la democratización de las relaciones
familiares.

- Así, el Código recoge distintos principios convencionales y los plasma
explícitamente en el derecho infraconstítucional, como guía para los
niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos, de modo que puedan

ll' Se remite al lector a lo analizado en el comentario al art. 707.
'S Véase, por todos, CÁRDENAS, Eduardo; CIMADORO, Mirta; HERSCOVICI,

Pedro y MONTES, Irene B,, La escucha del niño en el proceso judicial de familia,
en L. L.. 2007-B-1132.
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Art. 640 
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estar preparados para una vida independiente en sociedad y como límite 
a la actuación de sus progenitores en el proceso de socialización. 

A su vez, mediante la enumeración concreta de determinados prin-
cipios constitucionales-internacionales que impactan directamente en 
la relación entre padres e hijos, el legislador pretende brindar ciertas 
herramientas de interpretación básicas para la resolución de todos los 
conflictos que no tengan una solución precisa en el Código siendo la 
realidad social cada vez compleja y, por ende, más difícil pretender 
que un texto legal prevea todas las situaciones que se puedan plantear.. 

Art. 640 Figuras legales derivadas de la responsabilidad parental. Este 
Código regula: 
a) la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad parental; 

b) el cuidado personal del hijo por los progenitores; 

c) la guarda otorgada por el juez a un tercero. 

I) Resumen 

Este artículo enumera las distintas figuras legales que compromete 
la responsabilidad parental. Paralelamente, se distingue el ejercicio de 
aquella responsabilidad del cuidado personal de los hijos, que es con-
siderado como uno de los deberes y derechos de los progenitores, que 
se refiere a la vida cotidiana del niño o adolescente. Además, el Código 
incorpora dos figuras silenciadas hasta ahora en.  la  legislación civil: 
la delegación del ejerciCio de la responsabilidad parental y la guarda, 
siendo que ambas figuras implican que un hijo permanezca transito-
riamente en medios familiares alternativos, para lo cual se debe tener 
en cuenta lo que dispone la ley de protección integral de derechos de 
niños y adolescentes con relación a las llamadas "medidas excepcio-
nales" (arts. 39 y ss., ley 26.061). 

II) Concordancias 

Personas incapaces de ejercicio (art. 24); ejercicio de los derechos 
por la persona menor de edad (art. 26); concepto y principios generales 
de la responsabilidad parental (arts. 638 y 639); ejercicio de la res,  
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ponsabilidad parental (art. 641); desacuerdo (art. 642); delegación del 
ejercicio (art. 643); actos que requieren el consentimiento de ambos 
progenitores (art. 645); deberes de los progenitores (art. 646); cuidado 
personal (art. 648); otorgamiento de la guarda a un tercero (art. 657); 
deberes del progenitor afín (art. 673); cesación de la responsabilidad 
paterna (art. 1755); otras personas encargadas (art. 1756); medidas 
urgentes de protección (art. 2641). Ley 26.061: responsabilidad familiar 
(art. 7°), medidas excepcionales (arts. 39 a 41). Ley 26.485, otorga-
miento de guarda de víctimas de violencia menores de edad (art. 26, 

inc. b.6). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental 

En primer lugar, se menciona tanto la titularidad como el ejercicio 
de la responsabilidad parental. Pero mientras la titularidad se refiere 
al conjunto de deberes y derechos que los progenitores tienen en su 
carácter de representantes legales, el ejercicio se traduce en la puesta 

en práctica de aquel conjunto. 
De esta norma se desprende, claramente, que ambos progenitores 

son los titulares de un cúmulo de deberes que la ley les impone, y de 
derechos que ella les reconoce, para la consecución de los fines de la 
responsabilidad parental, esto es, la formación, desarrollo y protección 
integral de los hijos. Cuando el niño tiene doble vínculo filial y ambos 
progenitores conviven, titularidad y ejercicio están en cabeza de ambos. 
Cuando se produce la ruptura de la convivencia —corno se analizará 
én el articulado siguiente— se puede llegar a desmembrar la titularidad 
del. ejercicio, quedando siempre en cabeza de ambos la titularidad, 

' Salvo fallecimiento de alguno o causas graves que traigan consigo la 
privación de la responsabilidad parental, o sea, la titularidad. En este 
supuesto de desmembramiento, la titularidad se observa en la obliga-
toriedad de que ambos progenitores presten el consentimiento para los 
actos de mayor gravedad o importancia como lo son los que se enu- 

meran en el artículo 645. 
Por su parte, el ejercicio de la responsabilidad parental corresponde 

a ambos progenitores conjuntamente convivan o no, presumiendo el 
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estar preparados para una vida independiente en sociedad y como límite
a la actuación de sus progenitores en el proceso de socialización.

_ su vez, mediante la enumeración concreta de determinados prin-
°1P10S C.0nstitucionales-internacionales que impactan directamente en
ììamfrlšlãìïitììafšflåïïìïélres e hijos, el legislador pretende brindar ciertas
conflictos que no tmilpretación bfsicas parala resoluciónde todos los
realidad _ gan una so ución precisa en el Código siendo la

social cada vez. compleja y, por ende, más dificil pretender
que un texto legal prevea todas las situaciones que se puedan plantear.

Art' 640 Ffgltras legales derivadas de la responsabilidad parental. Este
Código regula:
a) la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad parental;
b) el cuidado personal del liijo por los progenitores;
fi) la Sllflrda otorgada por el juez a un tercero.

I) Resumen

la ršfite articulo enumera las distintas figuras legales que compromete
ponsabilidad parental. Paralelamente, se distingue el ejercicio de

aquella responsabilidad del cuidado personal de los hijos, que es con-
siderado como _uno de los deberes y derechos de los progenitores, que
se refiere a la vida cotidiana del niño o adolescente. Además, el Código
Ígcãipora .dos figuras silenciadas hasta ahora enla legislación civil;
. e egación del ejercicio de la responsabilidad parental y la guarda,
siendo que ambas figuras implican que un hijo permanezca transito-
riainente en medios familiares altemativos, para lo cual se debe tener
enncuenta lo que dispone la ley de protección integral de derechos de
ninos y adolescentes con relación a las llamadas “medidas excepcio-`
I_l_Hles" (arts. _39 y ss., ley 26.061).

II) Concordancias

Personas incapaces de ejercicio (an. 24); ejercicio de los derechos
P0l'1a persona menor de edad (art. 26); concepto y principios generales
de la responsabilidad parental (arts. 638 y 639); ejercicio de la res'-
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ponsabilidad parental (art. 641); desacuerdo (art. 642); delegación del
ejercicio (art. 643); actos que requieren el consentimiento de ambos
progenitores (art. 645); deberes de los progenitores (art. 646); cuidado
personal (art. 648); otorgamiento de la guarda a un tercero (an. 657);
deberes del progenitor afín (art. 673); cesación de la responsabilidad
paterna (art. 1755); otras personas encargadas (art. l756); medidas
urgentes de protección (art. 2641). Ley 26.061: responsabilidad familiar
(art. 7°), medidas excepcionales (arts. 39 a 4l)_ Ley 26.485, otorga-
miento de guarda de víctimas de violencia menores de edad (art. 26,
inc. b.6).

HI) Interpretación dela norma

III.1) La titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental
En primer lugar, se menciona tarito la titularidad como cl ejercicio

de la responsabilidad parental. Pero mientras la titularidad se reñere
al conjunto de deberes y derechos que los progenitores tienen en su
carácter de representantes legales, cl ejercicio se traduce en la puesta
en práctica de aquel conjunto.

De esta norma se desprende, claramente, que ambos progenitores
son los titulares de un cúmulo de deberes que la ley les impone, y de
derechos que ella les reconoce, para la consecución de los fines de la
responsabilidad parental, esto es, la fomiación, desarrollo y protección
integral de los hijos. Cuando el niño tiene doble vínculo filial y ambos
progenitores conviven, titularidad y ejercicio están en cabeza de ambos.
Cuando se produce la ruptura de la convivencia -como se analizará
en el articulado siguiente- se puede llegar a desmembrar la titularidad
delejercicio, quedando siempre en cabeza de ambos la titularidad,
'šalvo fallecimiento de alguno o causas graves que traigan consigo la
privación de la responsabilidad parental, o sea, la titularidad. En este
supuesto de desmembramiento, la titularidad se observa en la obliga-
toriedad de que ambos progenitores presten el consentimiento para los
actos de mayor gravedad o importancia como lo son los que se enu-
meran en el artículo 645.

Por su parte, el ejercicio de la responsabilidad parental corresponde
a ambos progenitores conjuntamente convivan o no, presumiendo el
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Código que los actos realizados por uno cuentan con la conformidad 
del otro. Como se analizará en el próximo artículo, ésta es una de las 
tantas novedades que trae consigo el nuevo texto, ya que se extiende 
el sistema que el código derogado imponía para los casos de convi-
vencia a los supuestos también de cese de dicha convivencia. 

Así, se ha dicho que el divorcio pone fin a la relación conyugal, 
ya no serán esposos, pero siguen siendo los progenitores de sus hijos 
y esto es así porque el divorcio pone fin a un matrimonio, pero no a 
una familia. Cada niño o adolescente tendrá dos hogares y dos familias, 
una con cada uno de sus padres. No hay progenitor tenedor y otro 
visitante. Son dos hogares reales que se deben construir con seguridad 
y continuidad, sin duda una meta heroica, pero indispensable para que 
ellos puedan terminar lo que algún día empezaron juntos: la crianza 
de los hijos, de los hijos de los dos19. 

111.2) El cuidado personal de los hijos 

1II.2.A) Terminología aplicada 

El Código define al cuidado personal como el conjunto de deberes 
y facultades de los progenitores referidos a la vida cotidiana del hijo 
(art. 648). 

Como se ha destacado en varias oportunidades siguiendo a Eva 
Giberti, quien ha afirmado que el lenguaje no es neutral, también se 
introduce una modificación terminológica que implica, además, cam-
bios sustanciales en el contenido o fondo. De este modo, se reemplaza 
el término "tenencia" por el de "cuidado personal". 

Como también se profundizará al analizar el Capítulo 4 de este 
Título VII, dedicado a los Deberes y derechos sobre el cuidado de 
los hijos, se consideró necesario reemplazar la noción de tenencia, 
propia de los derechos reales, por otra coherente con la doctrina in-
ternacional de los derechos humanos y, en lo que aquí interesa, con 
el paradigma de la protección integral de los sujetos menores de edad, 
que facilitara la tarea de transmitir su significado actual en un lenguaje 
llano y coloquial. 

19  WAGMAISTER, Adriana, Acceso a ambos progenitores como un derecho hu-
mano de los niños, en L. L. 2003-C-1212. 
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Con suma claridad, Cecilia Grosmanm  sostuvo que el uso del "téli.-
mino tenencia, que significa 'ocupación y posesión actual y corporal 
de una cosa', lesiona la consideración del niño como una persona"n. 
En ese orden de ideas, se advirtió que evidenciaba una relación cosi-

ficante, impropia del vínculo paterno-filial y su proyección jurídican. 
Por esta razón, las legislaciones modernas, en concordancia con la 

nueva mirada, utilizan otra terminología, como convivencia con el hijo, 
cuidado personal del hijo o residencia habitual del hijo. Igualmente, 
hablar del "derecho de visitas" desmerece el vínculo que debe existir 
entre padres e hijos. 

III.2.B) Conceptualización y contenido 

Amén de lo que se profundice al comentar el mencionado Capí-
tulo 4, cabe destacar que el Código considera al cuidado personal de 
los hijos como uno de los deberes y derechos que dimanan de la 
responsabilidad parental, y se refiere puntualmente a la vida cotidiana 
del niño o adolescente. 

La regla general establece como primera alternativa el cuidado per-
sonal compartido del hijo con la modalidad indistinta, salvo que ello 
no sea posible o que resulte perjudicial (conf. art. 651). Así, en el 
caso de que los progenitores no convivan, el cuidado puede ser asumido 
por uno o ambos, y en esta última modalidad ofrece dos variantes: el 
cuidado compartido alternado o indistinto. 

En el primero, el hijo vive períodos de tiempo con cada uno de 
sus progenitores, de acuerdo a la organización y posibilidades parti-
culares de cada familia; mientras que en el segundo, el hijo reside de 

20 GROSMAN, Cecilia, El cuidado compartido de los hijos después del divorcio 
o separación de los padres: ¿utopía o realidad posible?, en KEMELMAJER DE 

CARLIJCCI y PÉREZ GALLARDO, Nuevos perfiles del Derecho de Familia cit., 

p. 182. 
21  En igual sentido, ver BISCARO, Beatriz, Algunas reflexiones sobre la reforma 

del Código Civil con relación a la patria potestad, en Derecho de Familia, N° 52, 

Abeledo-Perrot, Buenos Aires, p. 133. 
22  HOLLWECK, Mariana y MEDINA, Graciela, Importante precedente que acepta 

el régimen de tenencia compartida como una alternativa frente a determinados con-

flictos familiares, en L. L. B. A. 2001-1425. 
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ãåfišiqëfèåìš É-ectãps ìcaliaados poriuno cuentan con la conformidad
tantas “LM/edades na izara en -el proximo articulo, esta es una de las

_ que trae consigo el nuevo texto, ya que se extiende
el Slâtcma (JUC 61 CÓ<ìÍg0 derogado imponía para los casos de convi-
vencia, a los supuestos también de cese de dicha convivencia.

Asi, se ha dicho que el divorcio pone fin a la relación conyugal,
ya no seran esposos, pero siguen siendo los progenitores de sus hijos
y esto es así porque el divorcio pone ƒin a un matrimonio, pero no a
unofamilia. Cada niño o adolescente tendrá dos hogares y dos familias,
una con cada uno de sus padres. No hay progenitor tenedor y otro
visitante. .Son dos hogares reales que se deben construir con seguridad
y continuidad, sin duda una meta heroica, pero indispensable para que
61103 puedan terminar lo que algún día empezaron juntos: la crianza
de los hijos, de los hijos de los dos”.

IIL2) El cuidadopersonal de los hijos

lII.2.A) Terminología aplicada

El Código define al cuidado personal como el conjunto de deberes
Y facultades de los progenitores referidos a la vida cotidiana del hijo
(art. 648).

_ Como se ha destacado en varias oportunidades siguiendo a Eva
Ciiberti, quien ha afirmado que el lenguaje no es neutral, también se
introduce una modificación terminológìca que implica, además, cam-
bios sustanciales en el contenido o fondo. De este modo, se reemplaza
el termino “tenencia” por el de “cuidado personal”.

Como también se profundizará al analizar el Capítulo 4 de este
Título VII, dedicado a los Deberes y derechos sobre el cuidado de
¡OS hijos, se consideró necesario reemplazar la noción de tenencia,
propia de los derechos reales, por otra coherente con la doctrina in-
ternacional de los derechos humanos y, en lo que aquí interesa, con
el paradigma de la protección integral de los sujetos menores de edad,
que facílitara la tarea de transmitir su significado actuai en un lenguaje
llano y coloquial.

19 WAGM/IXISTER, Adriana, Acceso ci ambos progenitores como un derecho hu-
mano de los niños, en L. L. 2003-C-1212. -
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Con suma claridad, Cecilia Grosman” sostuvo que el uso del “tér-
mino tenencia, que significa “ocupación y posesión actual y corporal
de una cosa', lesiona la consideración del niño como una persona”2*.
En ese orden de ideas, se advirtió que evidenciaba una relación cosi-
ƒïcante, impropia del vínculo paterno-filial y su proyección jurídica”.

Por esta razón, las legislaciones modernas, en concordancia con la
nueva mirada, utilizan otra terminología, como convivencia con el hijo,
cuidado personal del hijo 0 residencia habitual del hijo. Igualmente,
hablar del “derecho de visitas” desmerece el vínculo que debe existir
entre padres e hijos.

III.2.B) Conceptualización y contenido
Amén de lo que se profundice al comentar el mencionado Capí-

tulo 4, cabe destacar que el Código considera al cuidado personal de
los hijos como uno de los deberes y derechos que dimanan de la
responsabilidad parental, y se refiere puntualmente a la vida cotidiana
del niño o adolescente.

La regla general establece como primera alternativa el cuidado per-
sonal compartido del hijo con la modalidad indistinta, salvo que ello
no sea posible o que resulte perjudicial (conf. art. 651). Así, en el
caso de que los progenitores no convivan, el cuidado puede ser asumido
por uno o ambos, y en esta última modalidad ofrece dos variantes: el
cuidado compartido altemado o indistinto.
:En.e1 primero, el hijo vive períodos de tiempo con cada uno de

sus progenitores, de acuerdo a la organización y posibilidades parti-
culares de cada familia; mientras que en el segundo, el hijo reside de

_ - Í” GROSMAN, Cecilia, El cuidado compartido de los hijos después del divorcio
o separación de los padres: ¿utopía o realidad posible?, en KEMELMAJER DE
CARLUCCI y PÉREZ GALLARDO, Nuevos perfiles del Derecho de Familia cit.,
p. 182. .

1' En igual sentido, ver BÍSCARO, Beatriz, Algunas reflexiones sobre la reforma
del Código Civil con relación o la patria potestad, en Derecho de Familia, N” 52,
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, p. 133.

22 HOLLWECK, Mariana y MEDINA, Graciela, Importante precedente que acepta
el régimen de tenencia compartida como una alternativa frente a determinados con-
flictos familiares, en L. L. B. A. 2001-1425.
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manera estable con uno de sus progenitores, pero ambos comparten 
las decisiones y se distribuyen de modo equitativo las funciones inhe-
rentes a su cuidado personal. 

111.3) Delegación de la responsabilidad parental 

Una de las notas clásicas de la obsoleta patria potestad era su 
indelegabilidad en tanto se afirmaba el carácter personalísimo de la 
función, por lo cual no era lícito delegarla, aunque sí algunos debe-
res-derechos puntuales23. 

Actualmente, el Código contempla de manera novedosa la posibi-
lidad de delegar el ejercicio de la responsabilidad parental en un pa-
riente, cuando el interés del niño o adolescente así lo exige, mediante 
un convenio celebrado entre los progenitores y el pariente, y que debe 
ser homologado judicialmente, previo cumplimiento del deber del juez 
de escuchar a la persona menor de edad.' 

Esta delegación se puede extender por el plazo de un año, que 
podrá renovarse por igual período una sola vez, siempre y cuando esté 
debidamente justificado. Durante este lapso, los progenitores conservan 
la titularidad de la responsabilidad parental y tienen la facultad de 
supervisar la crianza y educación de los hijos en la medida de sus 
posibilidades. 

Esta figura es también aplicable a los hijos que sólo cuenten con 
un vínculo filial establecido (art. 643), y puede darse con relación al 
progenitor afín, esto es, el cónyuge o conviviente que vive con quien 
tiene a su cargo el cuidado personal del niño o adolescente. Así, el 
artículo 674 permite que el progenitor a cargo del hijo pueda delegar 
a su cónyuge o conviviente el ejercicio de la responsabilidad parental 
cuando no estuviera en condiciones de cumplir la función en forma 
plena. Esta posibilidad requiere también la homologación judicial, ex-
cepto que el otro progenitor exprese su acuerdo de modo fehaciente. 

111.4) La guarda otorgada a un tercero 

La práctica judicial da cuenta del uso frecuente de la figura de la 

23  JÁUREGUI, Rodolfo J., La responsabilidad parental en el Anteproyecto del 2012, 
en D. F. y P. 2012 (julio), p. 227.  

guarda, la cual hasta ahora había carecido de una regulación integral y 
precisa en el texto civil. El Código incorpora la guarda como una tercera 
figura legal dentro del amplio campo de la responsabilidad parental. 

La guarda a un tercero —pariente— en supuestos de especial gravedad 
es una figura que ordena, dispone y otorga el juez, con total inde-
pendencia de que los padres estén o no de acuerdo. 

La guarda está expresamente prevista en el artículo 657, que habilita 
al juez a separar al niño de su familia nuclear de manera excepcional 
y temporal, cuando se verifica que su permanencia en este medio 
resulta contraria a su interés superior, facultando al guardador, durante 
este periodo, a tomar las decisiones relativas a la vida cotidiana, sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones emergente de la titularidad 
y ejercicio de la responsabilidad parental, en cabeza de los progenitores. 

De esta manera, el Código plasma en la ley civil de fondo aquellas 
situaciones frecuentes que no se correspondían con las soluciones rí-
gidas previstas en el Derecho derogado (adopción o tutela) y, a la 
vez, armoniza el texto civil con la ley 26.061. 

Como se expresa en los Fundamentos del Anteproyecto de Código 
Civil y Comercial de la Nación, estas situaciones no han sido previstas 
expresamente por el ordenamiento jurídico que sólo aporta soluciones 
drásticas para aquellos supuestos en que la separación del niño de 
su familia nuclear tiene visos de permanencia. 

IV) . Significado de la reforma 

El Código regula con acierto las distintas figuras legales que di-
manan de la responsabilidad parental. Inicia con la previsión de figuras 
conocidas, pero reinterpretadas a la luz de la doctrina internacional 
de los derechos humanos, las cuales son redefinidas con una termi-
nología superadora de la anterior, que claramente cosificaba a las per-
sonas menores de edad. 

En total consonancia con la mayor flexibilidad y amplitud que 
recepta el Código al incorporar nuevas instituciones que se observan 
en la práctica judicial, y, consigo, en la realidad social, se introducen 
dos figuras que hasta ahora carecían de una regulación autónoma: la 
delegación del ejercicio de la responsabilidad parental y el otorga- 
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manera ,estable con uno de sus progenitores, pero ambos comparten
las 'decisiones se distribuyen de modo equitativo las funciones inhe-
rentes a su cuidado pers0na1_

HI-3) Deleãflfiíón de la responsabilidadparental
_ Una de las notas clásicas de la obsoleta patria potestad era su
lndelffgabilidfid en tanto se afirmaba el carácter personalísimo de la
funcion, por lo cual no era lícito delegarla, aunque sí algunos debe-
res-derechos puntuales”.

_ Actualmente, el Código contempla de manera novedosa la posibi-
lidad de delegar el ejercicio de la responsabilidad parental en un pa-
nente, cuando el .interés del niño o adolescente así lo exige, mediante
un convenio celebrado entre los progenitores y el pariente, y que debe
ser homologado judicialmente, previo cumplimiento del deber del juez
de escuchar a la persona menor de edad.)

Esta delegación se puede extender por el plazo de un año, que
podrá renovarse por igual período una sola vez, siempre y cuando esté
debidamente justificado. Durante este lapso, los progenitores conservan
la titularidad de la responsabilidad parental y tienen la facultad de
supervisar la crianza y educación de los hijos en la medida de sus
posibilidades.

Esta figura es también aplicable a los hijos que sólo cuenten con
un vínculo filial establecido (art. 643), y puede darse con relación al
progenitor afín, esto es, el cónyuge o conviviente que vive con quien
tiene a su cargo el cuidado personal del niño o adolescente. Así, el
artículo 674 permite que el progenitor a cargo del hijo pueda delegar
a su cónyuge 0 conviviente el ejercicio de la responsabilidad parental
cuando no estuviera en condiciones de cumplir la función en forma
plena. Esta posibilidad requiere también la homologación judicial, ex-
cepto que el otro progenitor exprese su acuerdo de modo fehaciente.

III.4) La guarda otorgada a un tercero
La práctica judicial da cuenta del uso frecuente de la figura de la

23 JÁUREGUI, Rodolfo 1., La responsabílidadparental en el Anteproyecto del 2012,
en D. F. y P. 2012 (julio), p. 227. .
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guarda, la cual hasta ahora había carecido de una regulación integral y
precisa en el texto civil. El Código incorpora la guarda como una tercera
figura legal dentro del amplio campo de la responsabilidad parental.

La guarda a un tercero -pariente- en supuestos de especial gravedad
es una figura que ordena, dispone y otorga el juez, con total inde-
pendencia de que los padres estén o no de acuerdo.

La guarda está expresamente prevista en el artículo 657, que habilita
al juez a separar al niño de su familia nuclear de manera excepcional
y temporal, cuando se verifica que su permanencia en este medio
resulta contraria a su interés superior, facultando al guardador, durante
este periodo, a tomar las decisiones relativas a la vida cotidiana, sin
perjuicio de los derechos y obligaciones emergente de la titularidad
y ejercicio de la responsabilidad parental, en cabeza de los progenitores.

H De esta manera, el Código plasma en la ley civil de fondo aquellas
situaciones frecuentes que no se correspondían con las soluciones rí-
gidas previstas en el Derecho derogado (adopción o tutela) y, a la
vez, armoniza el texto civil con la ley 26.061.

Como se expresa en los Fundamentos del Anteproyecto de Código
Civil y Comercial de la Nación, estas situaciones no han sido previstas
expresamente por el ordenamiento jurídico que sólo aporta soluciones
drásticas para aquellos supuestos en que la separación del niño de
su familia nuclear tiene visos de permanencia.

IV) e. Significado de la reforma

El Código regula con acierto las distintas figuras legales que di-
manan de la responsabilidad parental. Inicia con la previsión de figuras
conocidas, pero reinterpretadas a la luz de la doctrina internacional
de los derechos humanos, las cuales son redefinidas con una termi-
nología superadora de la anterior, que claramente cosificaba a las per-
sonas menores de edad.

En total consonancia con la mayor flexibilidad y amplitud que
recepta el Código al incorporar nuevas instituciones que se observan
en la práctica judicial, y, consigo, en la realidad social, se introducen
dos figuras que hasta ahora carecían de una regulación autónoma: la
delegación del ejercicio de la responsabilidad parental y el otorga-
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miento judicial del cuidado personal a un tercero, cuando circunstancias 
de extrema gravedad para el niño o adolescente así lo justifiquen, sin 
que, por cierto, sus progenitores puedan desligarse de los deberes que 
la ley les ha asignado. 

CAPÍTULO 2 

TITULARIDAD Y EJERCICIO DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Art. 641 Ejercicio de la responsabilidad parental. El ejercicio de la res-
ponsabilidad parental corresponde: 
a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a éstos. Se 

presume que los actos realizados por uno cuentan con la 
conformidad del otro, con excepción de los supuestos con-
templados en el artículo 645,o que medie expresa oposición; 

b) en caso de cese de la convivencia, divorcio o nulidad de 
matrimonio, a ambos progenitores. Se presume que los actos 
realizados por uno cuentan con la conformidad del otro, 
con las excepciones del inciso anterior. Por voluntad de los 
progenitores o por decisión judicial, en interés del hijo, el 
ejercicio se puede atribuir a sólo uno de ellos, o establecerse 
distintas modalidades; 

c) en caso de muerte, ausencia con presunción de fallecimiento, 
privación de la responsabilidad parental o suspensión del 
ejercicio de un progenitor, al otro; 

d) en caso de hijo extramatrimonial con un solo vínculo filial, 
al único progenitor; 

e) en caso de hijo extramatrimonial con doble vínculo filial, 
si uno se estableció por declaración judicial, al otro proge-
nitor. En interés del hijo, los progenitores de común acuerdo 
o el juez pueden decidir el ejercicio conjunto o establecer 
distintas modalidades. 

I) Resumen 

El Código —manteniendo la postura legislativa del texto anterior—
enumera diferentes situaciones fáctico-jurídicas que se pueden presen-
tar en el vínculo entre padres e hijos que definen quién o quiénes  

ejercen la responsabilidad parental sobre el hijo. Se mantiene a la 
convivencia como uno de los elementos esenciales que fijan el régimen 
legal sobre el ejercicio de la responsabilidad parental cuando los niños 
tienen doble vínculo filial, con total independencia de la orientación 
sexual de los adultos o si éstos se encuentran o no casados. Se introduce 
una modificación sustancial en el ejercicio de la responsabilidad pa-
rental cuando cesa la convivencia por separación de hecho, divorcio 
y nulidad del matrimonio, derogándose el sistema uniparental —en el 
que un padre tenía la "tenencia" de su hijo y al otro progenitor le 
restaba un rol secundario de comunicación y control— y su reemplazo 
por un sistema biparental, denominado de "coparentalidad" que la ley 
regula con mayor profundidad más adelante. También se introducen 
modificaciones en los supuestos en los que el segundo vínculo filial 
se establece por sentencia judicial, flexibilizándose el régimen anterior 
al permitir, si es en el interés del hijo, la posibilidad de que el ejercicio 
de la responsabilidad sea conjunta a pesar de tratarse de un vínculo 
paterno-filial establecido judicialmente. 

Todo ello sin perjuicio tanto de la facultad —trascendente en las 
vicisitudes inesperadas de la vida cotidiana— que el Código le reconoce 

al progenitor afín (ver art. 672) para que adopte decisiones en casos 

de urgencia (ver art. 673) como de la posibilidad que contempla el 
nuevo ordenamiento de delegar en el cónyuge o conviviente el ejercicio 

de la responsabilidad parental cuando el progenitor a cargo del hijo 
no estuviere en condiciones de cumplir su función en forma plena por 
razones de viaje, enfermedad o incapacidad transitoria (ver comentario 
al art. 674) o bien, llegado el caso, del ejercicio conjunto con el pro-

genitor afín (art. 675). 

Al margen de ello, y como luego se verá, conforme al artículo 643 
el Código contempla también la delegación de la responsabilidad pa-
rental en un pariente o un tercero idóneo. 

II) Concordancias 

Deber de resolver (art. 3°); eficacia temporal (art. 7°); abuso de 
posición dominante (art. 11). Ley 26.061, Protección Integral de De-
rechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
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miento judicial del cuidado personal a un tercero, cuando circunstancias
de extrema gravedad para el niño o adolescente así lo justifiquen, sin
que, por cierto, sus progenitores puedan desligarse de los deberes que
la ley les ha asignado.

CAPÍTULO 2
TITULARIDAD Y EJERCICIO DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL

Art. 641 Ejercicio de la responsabilidad parental. El ejercicio de la res-4
ponsabilidad parental corresponde:
a) en caso de convivencia con ambos progenitores, a éstos. Se

presume que los actos realizados por uno cuentan con la
conformidad del otro, con excepción de los supuestos con-
templados en cl artículo 645, o que medie expresa oposición;

b) en caso de cese de la convivencia, divorcio o nulidad de
matrimonio, a ambos progenitores. Se presume que los actos
realizados por uno cuentan con la conformidad del otro,
con las excepciones del inciso anterior. Por voluntad de los
progenitores o por decisión judicial, en interés del hijo, el
ejercicio se puede atribuir a sólo uno de ellos, o establecerse
distìntasmodalìdades;

c) en caso de muerte, ausencia con presunción de fallecimiento,
privación de la responsabilidad parental o suspensión del
ejercicio de un progenitor, al otro;

d) en caso dehijo extramatrimonial con un solo vínculo filial,
al único progenitor;

e) en caso de hijo extramatrimonial con doble vínculo filial,
si uno se estableció por declaración judicial, al otro proge-
nitor. En interés del hijo, los progenitores de común acuerdo
o el juez pueden decidir el ejercicio conjunto 0 establecer
distintas modalidades.

I) Resumen

El Código -manteniendo la postura legislativa del texto anterior-
enumera diferentes situaciones fáctico-jurídicas que se pueden presen-
tar en el vínculo entre padres e hijos que definen quién o quiénes
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ejercen la responsabilidad parental sobre el hijo. Se mantiene a la
convivencia como uno de los elementos esenciales que fijan el régimen
legal sobre el ejercicio de la responsabilidad parental cuando los niños
tienen doble vínculo filial, con total independencia de la orientación
sexual de los adultos o si éstos se encuentran 0 no casados. Se introduce
una modificación sustancial en el ejercicio de la responsabilidad pa-
rental cuando cesa la convivencia por separación de hecho, divorcio
y nulidad del matrimonio, derogándose el sistema uniparental -en el
que un padre tenía la “tenencia” de su hijo y al otro progenitor le
restaba un rol secundario de comunicación y control- y su reemplazo
por un sistema bíparental, denominado de “coparentalidad” que la ley
regula con mayor' profundidad mas adelante. También se introducen
modificaciones en los supuestos en los que el segundo vínculo filial
se establece por sentencia judicial, flexibilizandose el régimen anterior
al permitir, si es en el interés del hijo, la posibilidad de que el ejercicio
de la responsabilidad sea conjunta a pesar de tratarse de un vínculo
patemo-filial establecido judicialmente.

Todo ello sin perjuicio tanto de la facultad -trascendente en las
vicisitudes inesperadas de la vida cotidiana- que el Código le reconoce
al progenitor afín (ver att. 672) para que adopte decisiones en casos
de urgencia (ver art. 673) como de la posibilidad que contempla el
nuevo ordenamiento de delegar en el cónyuge o conviviente el ejercicio
de la responsabilidad parental cuando el progenitor a cargo del hijo
no estuviere en condiciones de cumplir su función en forina plena por
razones de viaje, enfermedad o incapacidad transitoria (ver comentario
al art, 674) o bienjllegado el caso, del ejercicio conjunto con el pro-
genitor afín (art. 675).

f Al margen de ello, y como luego se verá, conforme al artículo 643
el Código contempla también la delegación de la responsabilidad pa-
rental en un pariente o un tercero idóneo.

II) Concordancias

Deber de resolver (art. 3°); eficacia temporal (art. 7°); abuso de
posición dominante (art. ll). Ley 26.061, Protección Integral de De-
rechos de Niños, Niñas y Adolescentes.
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III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

El Código mantiene la estructura del texto anterior según las mo-
dificaciones que en su momento introdujo la ley 23.264, pero introduce 
varias modificaciones acordes con el desarrollo teórico y práctico de-
rivado de la obligada perspectiva constitucional-internacional. En otras 
palabras, los principios de derechos humanos que enumera el Código 
son los que inspiran la regulación de la responsabilidad parental; en 
este contexto, todo lo relativo a su ejercicio también ha sufrido varios 
y sustanciales cambios fundados en estos cimientos. 

Es sabido que la política legislativa y social destinada a la regulación 
de las relaciones entre padres e hijos menores de edad durante, pero, 
en especial, después, el cese de la convivencia, o en el caso de los 
padres extramatrimoniales, cuando nunca han convivido con alguno 
de ellos, tiene una gran trascendencia jurídica y social por el impacto 
que provoca en la crianza y vida cotidiana de muchos niños y ado-
lescentes. Quiénes ejercer la responsabilidad parental sobre los hijos 
según la situación fáctica y jurídica que se presente es materia de 
interés en toda regulación relativa al vínculo entre padres e hijos de-
biéndose implementar, por imperativo constitucional-internacional, un 
adecuado sistema de protecéión que garantice a niños y adolescentes 
las condiciones necesarias para su desarrollo, como así también para 
alcanzar un trato amplio y fluido con ambos padres, no obstante la 
falta de vida en común, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 5° y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño y los 
artículos 3°, 70  y 11 de la ley 26.061. 

111.2) El ejercicio cuando los progenitores conviven 

El Código mantiene el sistema por el cual el eje central sobre el que 
se edifica la regulación referida al ejercicio de la responsabilidad pa-
rental cuando un niño tiene doble vínculo filial —con total independencia 
de la orientación sexual de los adultos— es la convivencia. De este 
modo, existiendo doble vínculo filial y convivencia, se aplica el prin-
cipio que ya establecía la ley 23.264: el ejercicio de la responsabilidad 
está en cabeza de ambos progenitores y los actos que realiza uno. se  

Art. 641 

presume que cuentan con la conformidad del otro, salvo para los actos 
de mayor importancia, gravedad o envergadura, que necesitan la vo-
luntad de ambos y están expresamente enumerados en el artículo 64524. 

Como agrega el primer inciso del artículo en análisis, la presunción 
de conformidad que se recepta también observa otra limitación o excep-
ción: que no haya expresa oposición. 

El sistema de presunción que mantiene el Código ha tenido muy 
buena acogida por ser el que mejor responde al devenir o día a día 
del desarrollo familiar. Por el contrario, si debiera contarse con el 
consentimiento expreso para cada acto de la vida cotidiana de los 
hijos por parte del otro progenitor cuando todos conviven, sería un 
sistema engorroso contrario al interés del niño, y a la propia dinámica 
y tiempos de las familias. 

El nuevo texto no recepta la palabra "conjuntamente" a la que 
aludía el inciso 1' del artículo 264, según la ley 23.264, al haber 
presentado algunos problemas interpretativos. Esta alusión obligó a 
varios autores a defender la idea de la actuación conjunta por parte 
de los progenitores que conviven "ya que la iniciativa corresponde, 
en los hechos, a un progenitor pero en el plano jurídico el acto es 
realizado por ambos ya que se presume el consentimiento del otro 

progenitor..." 25  El Código directamente sienta el principio de presun-
ción de que los actos realizados por uno cuentan con la conformidad 
del otro, salvo expresa oposición o cuando se trata de los actos de 
mayor, envergadura que enumera el artículo 645. 

24  Art. 645 — Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores. Si 
el hijo tiene doble vínculo filial se requiere el consentimiento expreso de ambos 
progenitores para los siguientes supuestos: a) autorizar a los hijos adolescentes entre 
dieciléis y dieciocho años para contraer matrimonio; 14 autorizarlo para ingresar a 
comunidades religiosas, fuerz.as  armadas o de seguridad; c) autorizado para salir de 
la República o para el cambio de residencia permanente en el extranjero; d) autorizarlo 
para estar en juicio, en los supuestos en que no puede actuar por sí; e) administrar 
los bienes de los hijos, excepto que se haya delegado la administración de conformidad 
con lo previsto en este Capítulo. En todos estos casos, si uno de los progenitores 
no da su consentimiento o media imposibilidad para prestarlo, debe resolver el juez 
teniendo en miras el interés familiar. Cuando el acto involucra a hijos adolescentes, 
es necesario su consentimiento expreso. 

22  ZANNON1, Eduardo A., Derecho Civil. Derecho de Familia, t. 2, p. 704. 
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III) .Interpretación de la norma

111.1) Consideraciones generales
El Código mantiene la estructura del texto anterior según las mo-

dificaciones que en su momento introdujo la ley 23.264, pero introduce
varias modificaciones acordes con el desarrollo teórico y práctico de-
rivado de la obligada perspectiva constitucional-internacional. En otras
P211HbfflS. 108 principios de derechos humanos que enumera el Código
son los que inspiran la regulación de la responsabilidad parental; en
este contexto, todo lo relativo a su ejercicio también ha sufrido varios
y sustanciales cambios fundados en estos cimientos.

Es sabido que la política legislativa y social destinada a la regulación
de las relaciones entre padres e hijos menores de edad durante, pero,
en especial, después, el cese de la convivencia, o en el caso de los
padres extramatrimoniales, cuando nunca han convivido con alguno
de ellos, tiene una gran trascendencia jurídica y social por el impacto
que provoca en la crianza y vida cotidiana de muchos niños y ado-
lescentes. Quiénes ejercer la responsabilidad parental sobre los hijos
según la situación fáctica y jurídica que se presente es materia de
interés en toda regulación relativa al vínculo entre padres e hijos de-
biéndose implementar, por imperativo constitucional-internacional, un
adecuado sistema de protección que garantice a niños y adolescentes
las condiciones necesarias para su desarrollo, como así también para
alcanzar un trato amplio y fluido con ambos padres, no obstante la
falta de vida en común, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 5° y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño y los
artículos 3°, 7° y ll de la ley 26.061. _

III.2) El ejercicio cuando los progenitores conviven

El Código mantiene el sistema por el cual el eje central sobre el que
se__edifica la regulación referida al ejercicio de la responsabilidad pa-
rental cuando un niño tiene doble vínculo filial -con total independencia
de la orientación sexual de los adultos- es la convivencia. De este
modo, existiendo doble vínculo filial y convivencia, se aplica el prin-
cipio que ya establecía la ley 23.264: el ejercicio de la responsabilidad
está en cabeza de ambos progenitores y los actos que realiza uno.se
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resume ue cuentan con la confonnidad del otro, salvo ara los actosP fl P _
de ma or im ortancia, ravedad o enver adura, ue necesitan la vo-Y P E 8
luntad de ambos están ex resamente enumerados en el artículo 645".P

Como agrega el primer inciso del artículo en análisis, la presunción
de conformidad que se recepta también observa otra limitación o excep-
ción: que no haya expresa oposición.

El sistema de presunción que mantiene ei Código ha tenido muy
buena acogida por ser el que mejor responde al devenir o día a dia
del desarrolio familiar. Por el contrario, si debiera contarse con el
consentimiento expreso para cada acto de la vida cotidiana de los
hijos por parte del otro progenitor cuando todos conviven, sería un
sistema engorroso contrario al interés del niño, y a la propia dinámica
y tiempos de las familias.

El nuevo texto no recepta la palabra “conjuntamente” a la que
aludía el inciso 1° del artículo 264, según la ley 23.264, al haber
presentado algunos problemas interpretativos. Esta alusión obligó a
varios autores a defender la idea de la actuación conjunta por parte
de los progenitores que conviven “ya que la iniciativa corresponde,
en los hechos, a un progenitor pero en el plano jurídico el acto es
realizado por ambos ya que se presume el consentimiento del otro
pr0gcnitor..."75 El Código directamente sienta el principio de presun-
ción de que los actos realizados por uno cuentan con la conformidad
del otro, salvo expresa oposición o cuando se trata de los actos de
mayor, envergadura que enumera el artículo 645.

24 Art. 645 - Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores. Si
el hijo tiene doble vínculo filial se requiere el consentimiento expreso de ambos
progenitores para los siguientes supuestos: a) autorizar a los hijos adolescentes entre
dieciséis y dieciocho años para contraer matrimonio; b) autorizarlo para ingresar a
comunidades religiosas, fuerzas armadas o de seguridad; c) autorizarlo para salir de
la República o para el cambio de residencia permanente en cl extranjero; d) autorizarlo
para estar en juicio. en los supuestos en que no puede actuar por sí; e) administrar
los bienes de los hijos, excepto que se haya delegado la administración de conformidad
con lo previsto en este Capítulo. En todos estos casos, si uno de los progenitores
no da su consentimiento o media imposibilidad para prestarle, debe resolver el juez
teniendo en miras el interés familiar. Cuando el acto involucra a hijos adolescentes.
es necesario su consentimiento expreso.

25 ZANNONI, Eduardo A., Derecho Civil. Derecha de Família, t. 2, p. 704.
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En _otras palabras, la reforma no introduce ninguna modificación 
en el régimen de asignación del ejercicio de la responsabilidad parental 
cuando ambos padres conviven con los niños, haya o no matrimonio, 
sean de diverso o igual sexo. De este modo, y por aplicación del 
principio de igualdad y no discriminación, no interesa el estado civil 
de casados de los padres, como así tampoco su orientación. Todos los 
hijos, cualquiera sea el estado civil de sus padres y su orientación 
sexual, tienen derecho a que el régimen en materia de ejercicio de la 
responsabilidad parental sobre ellos sea el mismo. 

111.3) El ejercicio cuando los progenitores no conviven 

Aquí la reforma introduce una modificación sustancial, fundada en 
varios principios constitucionales-internacionales. 

En el régimen anterior, según la ley 23.264, ante la ruptura de la 
pareja (matrimonial o no) de los padres, el sistema priorizaba a uno 
por sobre el otro, asignándole el ejercicio de la responsabilidad pa-
rental (en ese entonces, patria potestad). De este modo, la ley receptaba 
un régimen uniparental, quedando en cabeza de uno de los padres el 
ejercicio de la responsabilidad parental, y dejándole al otro un lu-
gar secundario mediante el correspondiente derecho de comunicación 
y deber de control del ejercicio que desarrollaba el progenitor "prin-
cipal". 

El interrogante central gira en tomo a desentrañar cuál es el ré-
gimen legal más acorde con el interés superior del niño y con el 
principio de igualdad de los padres en todo lo concerniente a los 
hijos. Al respecto, cabe recordar que el artículo 16.1 de la Convención 
de Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(conocida por sus siglas en inglés de CEDAW) dispone que "Los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados 
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, ase-
gurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres 1...1 
Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y 
con ocasión de su disolución; d) Los mismos derechos y responsa-
bilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en  

materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses 
de los hijos serán la consideración primordial..." 

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño en su 
artículo 18.1 reconoce el derecho -de niños y adolescentes a mantener 
vínculo con ambos progenitores, sin priorizar uno sobre el otro. En 
este sentido, afirma que "Los Estados Partes pondrán el máximo em-
peño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres 
tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el de-
sarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los repre-
sentantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el de-
sarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés supe-
rior del niño". Precisamente, esta normativa supralegal ha sido el fun-
damento determinante utilizado por la Corte Federal el 29 de abril 
de 2000, en un caso en el que se debatía la aplicación de la entonces 
preferencia materna de la "tenencia" de los hijos menores de 5 años, 
siendo que la niña se encontraba de facto viviendo con el padre hacía 
bastante tiempo. En la Alzada se había otorgado la tenencia a la madre 
por aplicación de este principio. La Corte Federal revoca y mantiene 
la convivencia de la niña con el padre. Para así decidir, Zaffaroni en 
su voto recuerda que "En la sentencia impugnada, los jueces expre-
saron: 'hace pocos días que C. ha cumplido los 5 arios, por lo que no 
resulta desdeñable considerar los alcances del artículo 206, inciso 2°, 
primera parte, del Código Civil, ya que teniendo en cuenta la edad y 
el sexo de la niña se supone que la madre posee las mejores condiciones 
naturales para cubrir las necesidades físicas y formativas de aquélla". 
Al respecto, afirma: "...para la Alzada los datos de orden natural, como 
la edad y el sexo, bastan para elegir a la madre como custodia inmediata 
de su desarrollo, sin consideración a las particularidades del caso con-
creto. Dicho lo anterior, se advierte que el razonamiento empleado 
por la Cámara implicó un punto de partida equivocado. Era la con- 
veniencia de C. lo que debía justificar cambiar su status quo y no, la 
invocación apriorística de motivos de orden «natural»". La puesta en 
crisis de esta preferencia que la reforma deroga se funda, como lo 
señala este magistrado, en "...que no existe en la Convención sobre 

26  CSJ61, 29-4-2008, "M. D. 1-1. c/M. B. M. F.", Fallos: 331:941. 
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En_otras palabras, la reforma no introduce ninguna modificación
en el régimen de asignación del ejercicio de la responsabilidad parental
cuando ambos padres conviven con los niños, haya o no matrimonio,
sean de diverso o igual sexo. De este modo, y por aplicación del
principio de igualdad y no discriminación, no interesa el estado civil
de casados de los padres, como así tampoco su orientación. Todos los
hijos, cualquiera sea el estado civil de sus padres y su orientación
sexual, tienen derecho a que el régimen en materia de ejercicio de la
responsabilidad parental sobre ellos sea el mismo.

III3) El ejercicio cuando losprogenitores no conviven

Aquí la reforma introduce una modificación sustancial, fundada en
varios principios constitucionales-internacionales.

En el régimen anterior, según la ley 23.264, ante la ruptura de la
pareja (matrimonial o no) de los padres, el sistema priorizaba a uno
por sobre el otro, asígnándole el ejercicio de la responsabilidad ipa-
rental (en ese entonces, patria potestad). De este modo, la ley receptaba
un régimen uniparental, quedando en cabeza de uno de los padres el
ejercicio de la responsabilidad parental, y dejándole al otro un lu-
gar secundario mediante el correspondiente derecho de comunicación
y deber de control del ejercicio que desarrollaba el progenitor “prin-
cipal”.

El interrogante central gira en torno a desentrañar cuál es el ré-
gimen legal más acorde con el interés superior del niño y con el
principio de igualdad de los padres en todo lo concerniente a los
hijos. A1 respecto, cabe recordar que el artículo 16.1 de la Convención
de Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
(conocida por sus siglas en inglés de CEDAW) dispone que “Los
Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar
la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, ase-
gurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres [...] c)
Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y
con ocasión de su disolución; d) Los mismos derechos y responsa-
bilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en
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materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses
de los hijos serán la consideración primordia1...”

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño en su
artículo 18.1 reconoce el derecho -de niños y adolescentes a mantener
vínculo con ambos progenitores, sin priorizar uno sobre el otro. En
este sentido, afirma que “Los Estados Partes pondrán el máximo ern-
peño en garantizar el reconocimiento del principio de que ambos padres
tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el de-
sarrollo del niño. Incumbirá a los padres 0, en su caso, a los repre-
sentantes legales la responsabilidad primordial de la crianza y el de-
sarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés supe-
rior del niño”. Precisamente, esta normativa supralegal ha sido el fun-
damento determinante utilizado por la Corte Federal el 29 de abril
de 200826, en un caso en el que se debatía la aplicación de la entonces
preferencia materna de la “tenencia” de los hijos menores de 5 años,
siendo que la niña se encontraba de facto viviendo con el padre hacía
bastante tiempo. En la Alzada se había otorgado la tenencia a la madre
por aplicación de este principio. La Corte Federal revoca y mantiene
la convivencia de la niña con el padre. Para así decidir, Zaffaroni en
su voto recuerda que “En la sentencia impugnada, los jueces expre-
saron: 'hace pocos días que C. ha cumplido los 5 años, por lo que no
resulta desdeñable considerar los alcances del artículo 206, inciso 2°,
primera parte, del Código Civil, ya que teniendo en cuenta la edad y
el sexo de la niña se supone que la madre posee las mejores condiciones
naturales para cubrir las necesidades físicas y formativas de aquélla”.
Al respecto, afirma: “...para la Alzada los datos de orden natural, como
la edad y el sexo, bastan para elegir a la madre como custodia inmediata
de su desarrollo, sin consideración a las particularidades del caso con-
creto. Dicho lo anterior, se advierte que el razonamiento empleado
por la Cámara implicó un punto de partida equivocado. Era la con-
veniencia de C. lo que debía justificar cambiar su status quo y no, la
invocación apriorística de motivos de orden «natura1»”. La puesta en
crisis de esta preferencia que la reforma deroga se funda, como lo
señala este magistrado, en “...que no existe en la Convención sobre

26 CSJN, 29-4-2008, “M. D. H. c/M. B. M. F", Fallos: 33l:94l.

239



RESPONSABILIDAD PARENTAL 
	 Art. 641 

los perechos del Niño preeminencia alguna a favor de uno de los 
padres. Tanto es así que su artículo 18 dispone el compromiso del 
Estado de garantizar la responsabilidad de ambos progenitores en la 
crianza y el desarrollo del hijo". 

El sistema que propone el nuevo Código, centrado en las ideas de 
"biparentalidad" o "coparentalidad", significa que si durante la con-
vivencia los padres ejercían de manera indistinta los diferentes actos 
de la vida cotidiana de los hijos, éste continúe siendo el régimen legal 
que opere también después de la ruptura. En otros términos, que el 
cese de la convivencia, en relación con los hijos, tenga la menor in-
cidencia jurídica posible. Este fundamento lo exhibe expresamente la 
ley catalana 25/2010 del 29 de julio en vigencia desde el 1° de enero 
de 2011, que reformó el libro segundo dedicado a las relaciones fa-
miliares de su Código Civil de Familia, al disponer en el artículo 233-8 
referido a la Responsabilidad parental que "La nulidad del matrimonio, 
el divorcio o la separación judicial no alteran las responsabilidades 
que los progenitores tienen hacia sus hijos de acuerdo con el artícu-
lo 236-17.1. En consecuencia, estas responsabilidades mantienen el 
carácter compartido y, en la medida de lo posible, deben ejercerse 
conjuntamente". Este régimen legal a tono con el principio de igualdad 
que imponen varios instrumentos internacionales de derechos humanos 
es seguido por varias legislaciones extranjeras, en los cuales citamos 
el Código Civil Francés (art. 372.2), el Código Civil italiano (art. 155) 
y, en la región, el Código Civil brasilero (arts. 1583 y 1584 según 
ley 11.698 de 2008), el Código de Familia de El Salvador (art. 207) 
y el Código CM] de Paraguay (art. 70), entre otros. 

Sistema que, además de tener un claro fundamento constitucional-
internacional, es aceptado con mayor beneplácito en la doctrinan y 
en la jurisprudencial nacional28. Por lo tanto, el Código sólo viene a 

27  Tantísimas son las voces doctrinarias a favor de la mal llamada "tenencia com-
partida", como síntesis de ellas citamos a Cecilia Grosman por haber sido la primera 
autora que ha instalado y profundizado el tema a través de varios estudios, pero el 
que destacamos por ser uno de los más completos. GROSMAN, El cuidado compartido 
de los hijos después del divorcio o separación de los padres: ¿utopía o realidad 
posible? cit., ps. 179 y ss. 

21  Para tener un panorama sobre el desarrollo jurisprudencial sobre el tema ver  

receptar un régimen legal que cuenta con un gran consenso general 
proveniente de diversas voces y fuentes normativas. 

El Código en este inciso adelanta una cuestión que será retomada 
y regulada con mayor profundidad en el Capítulo 4, dedicado a los 
Deberes y derechos sobre el cuidado de los hijos. En este inciso se 

deja en claro que tras la ruptura de la pareja continúa rigiendo el 
sistema de presunción del inciso anterior para los supuestos de con-
vivencia, siendo tal régimen sostenido por voluntad de ambos proge-
nitores o por decisión judicial, siempre en el interés del hijo. 

Asimismo, cabe destacar que si bien el inciso en análisis se refiere 
a las situaciones, de matrimonio como son la separación de hecho, el 
divorcio o la nulidad, lo cierto es que se extiende a toda situación de 
ruptura o cese de la convivencia, sean los progenitores casados o no. 
Por lo tanto, si una pareja conviviente ha dejado de convivir y el niño 
tiene doble vínculo filial, se aplica el mismo sistema biparental o co-
parental por aplicación del principio de no discriminación entre los 
hijos matrimoniales y extramatrimoniales, sean de igual o diverso sexo. 

En suma, el Código mantiene el ejercicio compartido de la res-
ponsabilidad parental y agrega, de manera sustancial, el ejercicio com-
partido del ejercicio de la responsabilidad parental. Es decir, no sólo 
se comparte la titularidad, sino también, por principio, el ejercicio. 

111.4) Fallecimiento, ausencia, privación de la 
responsabilidad parental o suspensión 

Ál igual que disponía el texto anterior, cuando se produce el fa-
llecimiento, ausencia, privación o suspensión del ejercicio de la res-
ponsabilidad parental, dicho ejercicio corresponde, en principio, al otro 
progenitor. 

Se trata de una prioridad iuris tantum —como acontece en la gran 

GUILISAST1, Jorgelina, Los jueces frente ala tenencia compartida, Microjtuis, 23-
7-2008, M1-DOC-4102-AR/MID4102, y fallos más recientes como: Trib.Coleg.Farn. 
N° 5 de Rosario, 13-5-2009, "B., D. G. c/V., J. R.", L. L. Litoral 2099 (agosto), 
p. 813; CCCom. de Azul, sala 11, 16-6-2009, "A., S. c/T., M. C. y su acumulado", 
L. L. B. A. 2009 (julio), p. 652; CNCiv., sala H, 31-5-2010, "V. Q., M. E. c/K. 
N. A.", L. L. Online, ARDUR/28227/2010; SCJBA, 9-12-2010, "A. S. clf. M. C. 
5/Tenencia y su acumulada", MJ-JU-M-63552-AR/MJJ63552. 
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los ,Derechos del Niño preeminencia alguna a favor de uno de los
padres. Tanto es así que su artículo 18 dispone el compromiso del
Estado de garantizar la responsabilidad de ambos progenitores en la
mania Y el desarrollo del hijo”. .
.El sistema que propone el nuevo Código, centrado en las ideas de

“l_31Paf¢ntalidad" o “coparentalidad”, significa que si durante la con-
vivencia los padres ejercían de manera indistinta los diferentes actos
de la vida cotidiana delos hijos, éste continúe siendo el régimen legal
que opere también después de la ruptura. En otros términos, que el
Cese de la convivencia, en relación con los hijos, tenga la menor in-
cidencia jurídica posible. Este fundamento lo exhibe expresamente la
ley catalana 25/2010 del 29 de julio en vigencia desde el 1° de enero
de 2011, que reformó el libro segundo dedicado a las relaciones fa-
miliares de su Código Civil de Familia, al disponer en el artículo 233-8
referido ala Responsabilídadparenral que “La nulidad del matrimonio,
el divorcio o la separación judicial no alteran las responsabilidades
que los progenitores tienen hacia sus hijos de acuerdo con el artícu-
lo 236-17.1. En consecuencia, estas responsabilidades mantienen el
carácter compartido y, en la medida de lo posible, deben ejercerse
conjuntamente". Este régimen legal a tono con el principio de igualdad
que imponen varios instrumentos intemacionales de derechos humanos
es seguido por varias legislaciones extranjeras, en los cuales citamos
el Código Civil Francés (art. 372.2), el Código Civil italiano (art. 155)
y, en la región, el Código Civil brasilero (arts. 1583 y 1584 según
ley 11.698 de 2008),_el Código de Familia de_El Salvador (art. 207)
y el Código Civil de Paraguay (art. 70), entre otros.
A Sistema que, además de tener un claro fundamento constitucional-
rntemacional, es aceptado con mayor beneplácito en la doctrinal" y
en la jurisprudencial nacional". Por lo tanto, el Código sólo viene a

_ 'tantísimas son_ las voces doctrinarias a favor de la mal llamada “tenencia com-
Part-Ida . Comosíntesrs de ellas cítamos a Cecilia Grosman por haber sido la primera
autom que ha instalado y profundizado cl tema a través de varios estudios, pero `el_
que destacamos por ser uno de los más completos. GROSMAN, El cuidado compartido
de los hyor después del divorcio 0 separación de los padres: ¿utopía 0 realidad
posible? cit., ps. 179 y ss. ›

23 Para tener un panorama sobre el desarrollo jurispnrdencìal sobre el tema ver
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receptar un régimen legal que cuenta con un gran consenso general
proveniente de diversas voces y fuentes normativas.

El Código en este inciso adelanta una cuestión que será retomada
y regulada con mayor profundidad en el Capítulo 4, dedicado a los
Deberes y derechos sobre el cuidado de los hijos. En este inciso se
deja en claro que tras la ruptura de la pareja continúa rigiendo el
sistema de presunción del inciso anterior para los supuestos de con-
vivencia, siendo tal régimen sostenido por voluntad de ambos proge-
nitores 0 por decisión judicial, siempre en el interés del hijo.

Asimismo, cabe destacar que si bien el inciso en análisis se refiere
a las situaciones de matrimonio como son la separación de hecho, el
divorcio o la nulidad, lo cierto es que se extiende a toda situación de
ruptura o cese de la convivencia, sean los progenitores casados o no.
Por lo tanto, si una pareja conviviente ha dejado de convivir y el niño
tiene doble vínculo filial, se aplica el mismo sistema biparental o co-
parental por aplicación del principio de no discriminación entre los
hijos matrimoniales y extramatrimonìales, sean de igual o diverso sexo.

En suma, el Código mantiene el ejercicio compartido de la res-
ponsabilidad parental y agrega, de manera sustancial, el ejercicio com-
partido del ejercicio de la responsabilidad parental. Es decir, no sólo
se comparte la titularidad, sino también, por principio, el ejercicio.

IIL4) Fallecimiento, ausencia, privación dela
responsabilidadparental 0 suspensión

Ál igual que disponía el texto anterior, cuando se produce el fa-
llecimiento, ausencia, privación o suspensión del ejercicio de la res-
ponsabilidad parental, dicho ejercicio corresponde, en principio, al otro
progenitor. `

- ' Se trata de una prioridad ¡urls tantum -como acontece en la gran

GUILISASTI. Jorgclina, Los jueces frente a la tenencia compartida, Microjuris, 23-
7-2008. Ml-DOC-4102-AR/lVlJD4l02, y fallos más recientes como: Trib.Coleg.Fam_
N° 5 de Rosario, 13-5-2009, "B., D. G. c/V., J. R.", L. L. Litoral 2009 (agosto),
p. 813; CCCom. de Azul, sala ll, 16-6-2009, "A., S. cfl`., M. C. y su acumulado”.
L. L. B. A. 2009 (julio), p. 652; CNClv., sala H, 31-5-2010, "V, Q.. M. E. clK.
N. A.", L. L. Online, AR/JURl28227I2010; SCJBA, 9-.12-2010, "A, S. cI1`. M. C.
s/Tenencia y su acumulada", MJ-JU-M-63552-ARllVLl.l63552.
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mayoría de las cuestiones de familia— ya que como se prevé en el 
Capítulo 7, relativo a los Deberes y derechos de los progenitores e 
hijos afines, tal ejercicio podría ser asumido por el progenitor afín y 
no en el progenitor vivo, no ausente o sobre el cual no se ha declarado 
la privación de la responsabilidad parental o suspensión del ejercicio 
(conf. arts. 674 y 675). 

A la luz del principio de realidad, es sabido que tras la ruptura de 
una pareja —matrimonial o no— uno o ambos progenitores vuelven a 
formar una nueva unión —matrimonial o no—, por lo tanto, los hijos 
de la primera relación pueden generar un fuerte vínculo afectivo eón 
la nueva pareja de su progenitor. En este marco, puede acontecer que 
cuando muere el progenitor biológico o éste estuviera ausente con 
presunción de fallecimiento, o haya sido privado o suspendido en el 
ejercicio de la responsabilidad parental, la pareja de éste con quien 
los niños convivían cumpliendo una función relevante en su crianza 
y educación fortaleciéndose lazos afectivos, incluso, en algunos casos, 
ante la existencia de hermanos nacidos del nuevo vínculo. En estos 
supuestos, podría plantearse —y la reforma lo habilita expresamente—
que quien ejerza la responsabilidad parental sobre estos niños o ado-
lescentes sea la segunda pareja —matrimonial o no— del progenitor que 
le sucede alguno de los hechos o actos que menciona el tercer inciso 
en análisis. Ésta es la interpretación sistémica que cabe del juego de 
lo dispuesto aquí y en los artículos 674 y 675. 

Más allá de esta situación especial, lo cierto es que el principio 
general es que ante el fallecimiento, ausencia, privación de la respon-
sabilidad o suspensión del ejercicio, el ejercicio de la responsabilidad 
parental está en cabeza del otro progenitor, siendo quien, además, 
ostenta de manera unilateral o única la titularidad de la responsabilidad 
parental. 

111.5) Supuestos especiales de hijos extramatrimoniales 

Además del supuesto de hijos extramatrimoniales con doble vínculo 
filial, cuya determinación filial con uno de ellos deriva de la voluntad 
(por el reconocimiento en el caso de filiación biológica, o por el con-
sentimiento con ciertos requisitos en los casos de filiación por técnicas 
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de reproducción humana asistida), el Código —al igual que su par an-
terior— regula otros dos supuestos especiales: 1) el niño que tiene un 
solo vínculo filial, y 2) el niño que tiene dos vínculos filiales, pero 
con uno de ellos se ha establecido de manera imperativa, por una 
sentencia de emplazamiento dictada en un proceso judicial. 

a) Con relación al primer supuesto, niños sólo con una filiación, 
no hay modificación alguna, ya que se mantiene el sistema por el cual 
tiene el ejercicio de la responsabilidad aquel que.  también posee la 
titularidad de manera única. Si bien éste es el principio general, también 
cabe aquí llevar adelante una necesaria interpretación sistémica a la 
luz de lo dispuesto en los artículos 674 y 675. El primero, relativo a 
la facultad de un progenitor de delegar en determinados supuestos el 
ejercicio de la responsabilidad parental sobre su hijo en su pareja 
—matrimonial o no— con quien el niño convive y tiene un fuerte lazo 
afectivo. El segundo, el ejercicio de la responsabilidad parental con-
junta entre el único progenitor y su pareja, también con las previsiones 
y limitaciones que establece el artículo 675. 

b) El otro supuesto especial de hijos extramatrimoniales —cuyo se-
gundo vínculo filial es determinado judicialmente— observa algunas 
modificaciones con respecto al texto anterior. 

El principio general es que cuando un niño tiene un vínculo filial 
por decisión judicial, el ejercicio de la responsabilidad parental quede 
en cabeza de quien ya tenía lazo filial. Esta afirmación no surge así 
de clara del texto anterior, tan así es que Zannoni expresa: "el problema 
aparece cuando la madre ha reconocido voluntariamente al hijo y pos-
teriormente se dicta sentencia que establece la paternidad. En tal caso, 
¿concurren ambos al ejercicio de la patria potestad o sólo la tiene la 
madre?"' Se esgrimieron dos posturas. La que considera que el ejer-
cicio que otorgaba el anterior inciso 6° del artículo 264 era a la madre 
o padre por decisión judicial en el supuesto de que ninguno lo hubiera 
reconocido voluntariamente, o la que entendía que no obstante el vín-
culo con el padre sea 'por sentencia judicial ante la falta de reconoci-
miento —voluntario, claro está— ambos debían tener el ejercicio de la 
patria potestad. El nuevo texto recepta como principio la primera in- 

29  ZANNONI, Derecho Civil. Derecho de Familia cit., t. 2, p. 721. 

293 

Art. 641 RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

RESPONSABILIDAD PARENTAL

mayoría de las cuestiones de familia- ya que como se prevé en el
Capítulo 7, relativo a los Deberes y derechos de los progenitores e
hijos afines, tal ejercicio podría ser asumido por el progenitor afín y
no en el progenitor vivo, no ausente o sobre el cual no se ha declarado
la privación de la responsabilidad parental o suspensión del ejercicio
(conf. arts. 674 y 675).

A la luz del principio de realidad, es sabido que tras la ruptura de
una pareja -matrimonial o no- uno o ambos progenitores vuelven a
formar una nueva unión -matrimonial 0 no-, por lo tanto, los hijos
de la primera relación pueden generar un fuerte vínculo afectivo con
la nueva pareja de su progenitor. En este marco, puede acontecer que
cuando muere el progenitor biológico o éste estuviera ausente con
presunción de fallecimiento, o haya sido privado 0 suspendido en el
ejercicio de la responsabilidad parental, la pareja de éste con quien
los niños convivían cumpliendo una función relevante en su crianza
y educación fortaleciéndose lazos afectivos, incluso, en algunos casos,
ante la existencia de hermanos nacidos del nuevo vínculo. En estos
supuestos, podría plantearse -y la reforma lo habilita expresamente-
que quien ejerza la responsabilidad parental sobre estos niños o ado-
lescentes sea la segunda pareja -matrimonial 0 no- del progenitor que
le sucede alguno de los hechos 0 actos que menciona el tercer inciso
en análisis. Ésta es la interpretación sistémica que cabe del juego de
lo dispuesto aquí y en los artículos 674 y 675.

Más allá de esta situación especial, lo cierto es que el principio
general es que ante elfallecímiento, ausencia, privación de la respon-
sabilidad o suspensión del ejercicio, el ejercicio de la responsabilidad
parental está en cabeza del otro progenitor, siendo quien, además,
ostenta de manera unilateral 0 única la titularidad de la responsabilidad
parental.

IIL5) Supuestos especiales de hijos extmmatrimoníales

Además del supuesto de hijos extrarnatrimoniales con doble vínculo
filial, cuya determinación filial con uno de ellos deriva de la voluntad
(por el reconocimiento en el caso de filiación biológica, o por el con-
sentimiento con ciertos requisitos en los casos de filiación por técnicas
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de reproducción humana asistida), el Código -al igual que su par an-
terior- regula otros dos supuestos especiales: 1) el niño que tiene un
solo vínculo filial, y 2) el niño que tiene dos vínculos filiales, pero
con uno de ellos se ha establecido de manera imperativa, por una
sentencia de emplazamiento dictada en un proceso judicial.

a) Con relación al primer supuesto, niños sólo con una filiación,
no hay modificación alguna, ya que se mantiene el sistema por el cual
tiene el ejercicio de la responsabilidad aquel que' también posee la
titularidad de manera única. Si bien éste es el principio general, también
cabe aquí llevar adelante una necesaria interpretación sistémica a la
luz de lo dispuesto en los artículos 674 y 675. El primero, relativo a
lafacultad de un progenitor de delegar en determinados supuestos el
ejercicio de la responsabilidad parental sobre su hijo en su pareja
-matrimonial o no- con quien el niño convive y tiene un fuerte lazo
afectivo. El segundo, el ejercicio de la responsabilidad parental con-
junta entre el único progenitor y su pareja, también con las previsiones
y limitaciones que establece el artículo 675.

b) El otro supuesto especial de hijos extrarrratrimoniales -cuyo se-
gundo vínculo filial es determinado judicialmente- observa algunas
modificaciones con respecto al texto anterior.

El principio general es que cuando un niño tiene un vínculo filial
por decisión judicial, el ejercicio de la responsabilidad parental quede
en cabeza de quien ya tenía lazo filial. Esta afirmación no surge así
de clara del texto anterior, tan así es que Zannonš expresa: “el problema
aparece cuando la madre ha reconocido voluntariamente al hijo y pos-
teriormente se dicta sentencia que establece la paternidad. En tal caso,
¿concurren ambos al ejercicio de la patria potestad o sólo la tiene la
madre?"2`*" Se esgrimieron dos posturas. La que considera que el ejer-
cicio que otorgaba el anterior inciso 6° del artículo 264 era a la madre
o padre por decisión judicial en el supuesto de que ninguno lo hubiera
reconocido voluntariamente, o la que entendía que no obstante el vín-
culo con el padre sea por sentencia judicial ante la falta de reconoci-
miento -voluntario, claro está- ambos debían tener el ejercicio de la
patria potestad. El nuevo texto recepta como principio la Primera in-

” ZANNONI, Derecho Civil. Derecho de Familia cit., t. 2, p. 721.
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terpretación, pero habilita, en el interés del hijo, la segunda postura. 
Por lo tanto, recepta un sistema más flexible y amplio, acorde con los 
diferentes supuestos que puedan darse en la realidad social, cada vez 
más compleja. 

Sucede que por el principio de realidad, la mayoría de las veces 
cuando el emplazamiento filial se deriva de una sentencia judicial, 
después de un largo proceso en el que el presunto padre era reticente 
a hacerse cargo de su hijo y por eso no procedió a reconocerlo, en el 
interés del niño, es más beneficioso que el ejercicio de la responsa-
bilidad parental quede en quien ya lo-venía ejerciendo: la madre con 
quien ya el niño tenía vínculo filial. Sin embargo, y en atención a la 
complejidad y amplitud de situaciones fácticas que pueden darse, el 
Código flexibiliza este principio al permitir que, en determinados casos, 
los progenitores acuerden, o el juez decida, el ejercicio conjunto y las 
modalidades en que éste puede desarrollarse. Por ejemplo, puede darse 
el supuesto en el que el presunto padre no tenía ni idea de que podría 
serlo y, ante ello, decida someterse a la prueba genética para verificar 
la certeza del vínculo biológico; prueba que no puede llevarse adelante 
por fuera de un proceso judicial y en forma privada por carecer de 
recursos materiales para solventar los gastos que insume. Realizada 
la prueba, se dicta sentencia de emplazamiento. En el ínterin, el hombre 
comenzó a tener un cierto acercamiento con el niño, empezando a 
forjar un vínculo afectivo que se va fortaleciendo con el tiempo y se 
consolida tras el dictado de la sentencia. ¿No sería acorde con el prin-
cipio del interés superior del niño que la ley admita que este tipo de 
circunstancias puedan darse en la realidad, siendo extensible también 
la aplicación del principio de coparentalidad que prioriza como régimen 
legal y general el mismo Código? Esto es lo que se recepta. 

Una vez más, el nuevo Código introduce modificaciones que tienden 
a ampliar el ámbito de previsión de la norma. Si bien sienta un principio, 
éste no es rígido, sino, por_el contrario, puede darse la excepción, la 
dual también está expresamente prevista. 

IV) Significado de la reforma 

De conformidad con la diferencia e interacción entre titularidad y 

Art. 641 

ejercicio de la responsabilidad parental, el Código regula los diferentes 
supuestos en los cuales ambas facetas se encuentran emparentadas —en 
los casos de doble vínculo filial y convivencia de los progenitores—
como así también cuando se produce un desmembramiento por diversas 

razones. 
El Código mejora y amplía sustancialmente el sistema anterior aus-

piciado por la ley 23.264, que si bien era pionero o de avanzada para 
esa época, 1985, ha pasado más de un cuarto de siglo y necesitaba 

ser actualizado. 
En todos estos años se ha desarrollado con mucha fuerza en la 

doctrina y jurisprudencia nacional, como así en la legislación compa-
rada con países que cada vez en mayor medida receptan el sistema 
biparental o de "coparentalidad" tras la ruptura o cese de la convi-
vencia, sea matrimonial o extramatrimonial, de igual o de diverso sexo. 
Elocuentes principios constitucionales-internacionales permiten afir-
mar que el mejor sistema acorde con ellos, y, en especial, en cumpli-
miento del interés superior del niño, es el que intenta mantener intacto 
el vínculo paterno-filial tras la ruptura de la pareja. Es decir que no 
repercuta en la relación padres e hijos la extinción de la pareja entre 
los adultos, y ello se puede lograr si se mantiene el principio de que 
ambos progenitores mantienen el ejercicio de la responsabilidad pa-
rental y que también persiste el régimen de presunción que prevé la 
ley para el supuesto de convivencia. 

otro de los cambios sustanciales que recepta la reforma se refiere 
a la Mayor flexibilidad que se observa en el supuesto de hijos extra-
matrimoniales con doble vínculo, pero que uno de ellos lo fue por 
imperativo judicial. En este caso, y según las circunstancias fundado 
en ef interés del hijo, también podría ser viable la aplicación del régimen 
de coparentalidad que prevé el artículo en sus dos primeros incisos. 

De este modo, la reforma introduce cambios, no sólo en total con-
sonancia con la obligada perspectiva constitucional-internacional, sino 
coherente con toda la regulación en materia de responsabilidad parental 
y también en otras instituciones directamente relacionadas con esta 
temática, como lo es el divorcio. Sucede que si el divorcio incausado 
es hábil para pacificar las relaciones familiares, precisamente, es en 
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terpretacìón, pero habilita, en el interés del hijo, la segunda postura.
Por lo tanto, recepta un sistema más flexible y amplio, acorde con los
diferentes supuestos que puedan darse en la realidad social, cada vez
más compleja.

Sucede que por el principio de realidad, la mayoría de las veces
cuando el emplazamiento filial se deriva de una sentencia judicial,
después de un largo proceso en el que el presunto padre era reticente
a hacerse cargo de su hijo y por eso no procedió a reconocerlo, en el
interés del niño, es más beneficioso que el ejercicio de la responsa-
bilidad parental quede en quien ya lo.venía ejerciendo: la madre con
quien ya el niño tenía vínculo filial. Sin embargo, y en atención a la
complejidad y amplitud de situaciones fácticas que pueden darse, el
Código flexibiliza este principio al permitir que, en detenninados casos,
los progenitores acuerden, o el juez decida, el ejercicio conjunto y las
modalidades en que éste puede desarrollarse. Por ejemplo, puede darse
el supuesto en el que el presunto padre no tenía ni idea de que podría
serlo y, ante ello, decida someterse a la prueba genética para ver-ificar
la certeza del vínculo biológico; prueba que no puede llevarse adelante
por fuera de un proceso judicial y en forma privada por carecer de
recursos materiales para solventar los gastos que insumc. Realizada
la prueba, se dicta sentencia de emplazamiento. En el ínterin, el hombre
comenzó a tener un cierto acercamiento con el niño, empezando a
forjar un vínculo afectivo que se va fortaleciendo con el tiempo y se
consolida tras el dictado de la sentencia. ¿No sería acorde con el prin-
cipio del interés superior del niño que la ley admita que este tipo de
circunstancias puedan darse en la realidad, siendo extensible también
la aplicación del principio de coparentalidad que prioriza como régimen
legal y general el mismo Código? Esto es lo que se recepta. i

Una vez más, el nuevo Código introduce modificaciones que tienden
a ampliar el ámbito de previsión de la norma. Si bien sienta un principio,
éste no es rígido, sino, porøel contrario, puede darse la excepción, la
cual también está expresamente prevista.

IV) Significado de la reforma

De conformidad con la diferencia e interacción entre titularidad y
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ejercicio de la responsabilidad parental, el Código regula los diferentes
supuestos en los cuales ambas facetas se encuentran emparentadas -en
los casos de doble vínculo filial y convivencia de los progenitores-
como así también cuando se produce un desmembramiento por diversas
razones.

El Código mejora y amplía sustancialmente el sistema anterior aus-
piciado por la ley 23.264, que si bien era pionero o de avanzada para
esa época, 1985, ha pasado más de un cuarto de siglo y necesitaba
ser actualizado.

En todos estos años se ha desarrollado con mucha fuerza en la
doctrina y jurisprudencia nacional, como así en la legislación compa-
rada con países que cada vez en mayor medida receptan el sistema
bìparental o de “coparenta1idad" tras la ruptura 0 cese de la convi-
vencia, sea matrimonial o extramatrimonial, de igual o de diverso sexo.
Elocucntes principios constirucionalcs-ìntemacionales pemiiten afir-
mar que el mejor sistema acorde con ellos, y, en especial, en cumpli-
miento del interés superior del niño, es el que intenta mantener intacto
el vínculo patemo-filial tras la ruptura de la pareja. Es decir que no
repercuta en la relación padres e hijos la extinción de la pareja entre
los adultos, y ello se puede lograr si se mantiene el principio de que
ambos progenitores mantienen el ejercicio de la responsabilidad pa-
rental y que también persiste el régimen de presunción que prevé .la
ley para el supuesto de convivencia.

Útro de los cambios sustanciales que recepta la reforma se refiere
a la mayor flexibilidad que se observa en el supuesto de hijos extra-
matrimoniales con doble vínculo, pero que uno de ellos lo fue por
imperativo judicial. En este caso, y según las circunstancias fundado
en el interés del hijo, también podría ser viable la aplicación del régimen
de coparentalidad que prevé el artículo en sus dos primeros incisos.

De este modo, la rjefonna introduce cambios, no sólo en total con-
sonancia con la obligada perspectiva constitucional-intemacional, sino
coherente con toda la regulación en materia de responsabilidad parental
y también en otras instituciones directamente relacionadas con esta
temática, como lo es el divorcio. Sucede que si el divorcio incausado
es hábil para pacificar las relaciones familiares, precisamente, es en
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el campo de la relación entre padres e hijos en el que las virtudes de 
este sistema adquieren clara virtualidad. 

Art. 642 Desacuerdo. En caso de desacuerdo entre los progenitores, cual-
quiera de ellos puede acudir al juez competente, quien debe 
resolver por el procedimiento más breve previsto por la ley 
local, previa audiencia de los progenitores con intervención del 
Ministerio Público. 
Si los desacuerdos son reiterados o concurre cualquier otra 
causa que entorpece gravemente el ejercicio de la responsabi-
lidad parental, el juez puede atribuirlo total o parcialmente a 
uno de los progenitores, o distribuir entre ellos sus funciones, 
por un plazo que no puede exceder de dos años. El juez también 
puede ordenar medidas de intervención interdisciplinaria y so-
meter las discrepancias a mediación. 

I) Resumen 

El principio de coparentalidad o ejercicio conjunto de la respon-
sabilidad parental como régimen legal prioritario o principal no es 
óbice para que los progenitores puedan tener desacuerdos derivados 
de dicha actuación para los actos de la vida cotidiana de los hijos. El 
Código reconoce que esto puede suceder y por ello procede a regular 
—al igual que el texto anterior— qué se debe hacer ante estas desave-
nencias de los adultos por ciertos actos —o todos— en los que se ma-
terializa el ejercicio de la responsabilidad parental. El Código coloca 
en cabeza de la justicia la labor de dirimir estos desacuerdos, estable-
ciendo algunas pautas o reglas a tal fin. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 638 a 641); procesos de familia 
(arts. 706, 707 y 716). 

III) Interpretación de la norma 

El Código sigue los lineamientos generales del texto anterior, que 
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el artículo 264 ter disponía: 'En caso de desacuerdo entre los padres, 
cualquiera de ellos podrá acudir al juez competente, quien resolverá 
lo más conveniente para el interés del hijo, por el procedimiento más 
breve previsto por la ley local, previa audiencia de los padres con 
intervención del Ministerio Pupilar. El juez podrá, aun de oficio, re-
querir toda la información que considere necesaria, y oír al menor, si 
éste tuviese suficiente juicio, y las circunstancias lo aconsejaren. Si 
los desacuerdos fueren reiterados o concurriere cualquier otra causa 
que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá 
atribuirlo total o parcialmente a uno de los padres o distribuir entre 
ellos sus funciones, por el plazo que fije, el que no podrá exceder de 
dos (2) años". 

El texto actual mantiene la intervención judicial para los conflictos 
que se derivan del devenir del ejercicio de la responsabilidad parental, 
siendo la atribución unilateral una excepción, ya que se prevé —al 
igual que en el código anterior— la existencia de: 1) desacuerdos rei-
terados, o 2) la concurrencia de causas graves que entorpezcan el 
ejercicio de la responsabilidad parental y, por ende, que afecten el 
normal desarrollo de la vida de los hijos. 

Contrariamente, el nuevo texto no alude a la facultad de los jueces 
a requerir, de oficio, información sobre la conflictiva parental que se 
presenta o disponer de manera expresa la escucha del niño. Ello se 
debe a que ambas cuestiones se derivan de los principios generales 
que el propio Código establece en el Título VIII de este Libro Segundo, 
referido a Procesos de familia. Hablamos de los artículos 704 y 709. 
El primero regula la participación del niño y adolescente en el proceso, 
teniéndose en cuenta la edad y grado de madurez para la valoiación 
de la opinión que éstos emitan, y el segundo, referido al principio de 
oficiosidad, es decir, del impulso procesal a cargo del juez a quien se 
lo faculta a ordenar todas las pruebas que sean conducentes para la 
resolución del conflicto de manera oficiosa. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma mantiene el sistema que introdujo la ley 23.264, por 
el cual debe intervenir el juez competente bajo determinadas pautas, 
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el campo de la relación entre padres e hijos en el que las virtudes de
este sistema adquieren clara virtualidad.

Art. 642 Desacuerdo. En caso de desacuerdo entre los progenitores, cual-
quiera de ellos puede acudir al juez competente, quien debe
resolver por el procedimiento más breve previsto por la ley
local, previa audiencia de los progenitores con intervención del
Ministerio Público.
Si los desacuerdos son reiterados o concurre cualquier otra
causa que entorpece gravemente el ejercicio de la responsabi-
lidad parental, el juez puede atribuirlo total o parcialmente a
uno de los progenitores, o distribuir entre ellos sus funciones,
por un plazo que no puede exceder de dos años. El juez también
puede ordenar medidas de intervención interdisciplinaria y so-
imeter las discrepancias a mediación.

e

I) Resumen

El principio de coparentalidad 0 ejercicio conjunto de la respon-
sabilidad parental como régimen legal prioritario o principal no es
óbice para que los progenitores puedan tener desacuerdos derivados
de dicha actuación para los actos de la vida cotidiana de los hijos. El
Código reconoce que esto puede suceder y por ello procede a regular
-al igual que el texto anterior- qué se debe hacer ante estas desave-
nencias de los adultos por ciertos actos -0 todos- en los que se ma-
terializa el ejercicio de la responsabilidad parental. El Código coloca
en cabeza de la justicia la labor de dirimir estos desacuerdos, estable-
ciendo algunas pautas o reglas a tal fin.

II) Concordancias

- Responsabilidad parental (arts. 638 a 641); procesos de familia
(ans. 706, 707 y 716).

HI) Interpretación de la norma

El Código sigue los lineamientos generales del texto anterior; que
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el artículo 264 ter disponía: “En caso de desacuerdo entre los padres,
cualquiera de ellos podrá acudir al juez competente, quien resolverá
lo más conveniente para el interés del hijo, por el procedimiento más
breve previsto por la ley local, previa audiencia de los padres con
intervención del Ministerio Pupilar. El juez podrá, aun de oficio, re-
querir toda la información que considere necesaria, y oír al menor, si
éste tuviese suficiente juicio, y las circunstancias lo aconsejaren. Si
los desacuerdos fueren reiterados o concurriere cualquier otra causa
que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá
atribuirlo total o parcialmente a uno de los padres 0 distribuir entre
ellos sus funciones, por el plazo que fije, el que no podrá exceder de
dos (2) años”.

El texto actual mantiene la intervención judicial para los conflictos
que se derivan del devenir del ejercicio de la responsabilidad parental,
siendo la atribución unilateral una excepción, ya que se prevé -al
igual que en el código anterior- la existencia de: 1) desacuerdos rei-
terados, o 2) la concurrencia de causas graves que entorpezcan el
ejercicio de la responsabilidad parental y, por ende, que afecten el
normal desarrollo de la vida de los hijos.

Contrariamente, el nuevo texto no alude a la facultad de los jueces
a requerir, de oficio, información sobre la conflictiva parental que se
presenta o disponer de manera expresa la escucha del niño. Ello se
debe a que ambas cuestiones se derivan de los principios generales
que el propio Código establece en el Título VHI de este Libro Segundo,
referido a Procesos de família. Hablamos de los artículos 704 y 709.
El primero regula la participación del niño y adolescente en el proceso,
teniéndose en cuenta la edad y grado de madurez para la valoración
de iayopinión que éstos emitan, y el segundo, referido al principio de
oficiosidad, es decir, del impulso procesal a cargo del juez a quien se
lo faculta a ordenar todas las pruebas que sean conducentes para la
resolución del conflicto de manera oficiosa.

IV) Significado de la reforma

La reforma mantiene el sistema que introdujo la ley 23.264, por
el cual debe intervenir el juez competente bajo determinadas pautas,
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Art. 643 
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ante reiterados y graves desacuerdos entre los progenitores que afectan, 
en definitiva, el superior interés de los hijos. 

De conformidad con la mirada sistémica que todo texto legal debe 
tener, se quitan de la redacción ciertos principios generales que rigen 
en los procesos de familia como se establece en el Título VIII. 

• Además, de esta manera se evita caer en reiteraciones con las con-
secuencias negativas que este tipo de técnica legislativa puede acarrear: 
si el legislador omite aludir a ciertos principios generales al regular 
determinado proceso, podría generar debate si, efectivamente, se apli-
can las normas generales o si, por el contrario, alguna razón habrá 
por la cual el legislador omitió mencionarlas al regular un determinado 
proceso. Para evitar estos problemas de interpretación, directamente 
se opta por no aludir a principios generales al regular cada institución 
o proceso, excepto que el legislador quiera reafirmar algunos principios 
en determinados casos por el valor pedagógico que ostenta y la ne-
cesidad de modificar ciertas prácticas. 

Art. 643 Delegacidn del ejercicio. En el interés del hijo y por razones 

suficientemente justificadas, los progenitores pueden convenir 
que el ejercicio de la responsabilidad parental sea otorgado a 
un pariente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 674. 
El acuerdo con la persona que acepta la delegación debe ser ho- 
mologado judicialmente, debiendo oírse necesariamente al hijo. 
Tiene un plazo máximo de un año, pudiendo renovarse judi-
cialmente por razones debidamente fundadas, por un período 
más con participación de las partes involucradas. Los proge-

nitores conservan la titularidad de la responsabilidad parental, 
y mantienen el derecho a supervisar la crianza y educación del 

hijo en función de sus posibilidades. 
Igual régimen es aplicable al hijo que sólo tiene un vínculo 

filial establecido. 

1) Resumen 

El Código reconoce de manera expresa la facultad de los proge-
nitores de delegar el ejercicio de la responsabilidad parental por razones 
debidamente fundadas y siempre en el interés del hijo. Esta facultad 

se deriva, principalmente, de dos principios: el de autonomía de la 
voluntad y el de realidad. La delegación del ejercicio de la responsa-
bilidad parental es una facultad que está prevista para todos los su-
puestos, es decir, para hijos que ostentan doble o único vínculo filial. 
El acuerdo de delegación debe cumplir ciertos requisitos: 1) duración 
máxima de un año, renovable por un período igual, y 2) homologación 
judicial. Se trata de la delegación del ejercicio de la responsabilidad 
parental, siendo que la titularidad queda en cabeza de los o el proge-
nitor, según el caso, por lo cual, éstos mantienen el derecho de mantener 
vínculo con el hijo y por ello se establece, de mínimo, el derecho a 
supervisar la crianza y educación. En la práctica social, por diversas 
razones, los progenitores dejan a sus hijos bajo el cuidado de terceros, 
no encontrando esta situación fáctica, hasta ahora, una respuesta precisa 
por parte de la ley, lo cual ha dado lugar a diversas interpretaciones 

doctrinarias y jurisprudenciales. 

II) Concordancias 

Adopción (art. 611); responsabilidad parental (art. 639); procesos 

de familia (arts. 707 y 716). 

III) Interpretación de la norma 

La. reforma regula de manera expresa la decisión espontánea y 
acordada por parte de los progenitores de otorgar transitoriamente el 
ejercicio de la responsabilidad parental a un pariente, por razones de-
bidamente fundadas. En la práctica, se pueden presentar diversas si-
tuaciones fácticas, como ser la necesidad de permanecer por un período 

-
eh el exterior o en alguna localidad o región del país lejana al domicilio 
familiar, o por enfermedad o tratamiento médico en otro lugar del de 
residencia, en que el ejercicio de la responsabilidad parental o los 
actos que hacen a la cotidianeidad de la vida de los hijos se hace 

imposible o dificultoso. 
La facultad que prevé el artículo en análisis responde no sólo al 

mencionado principio de realidad, sino también por aplicación al prin-
cipio de autonomía de la voluntad que también tiene su espacio en la 
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ante reiterados y graves desacuerdos entre los progenitores que afcfitafl,
en definitiva, el superior interés de los hijos.

De conformidad con la mirada sistémica que todo texto legal debe
tener, se quitan de la redacción ciertos principios generales que rigen
en los procesos de familia como se establece en el Título VIII.
'Además, de esta manera se evita caer en reiteraciones con las con-

secuencias negativas que este tipo de técnica legislativa puede acarrear:
si el legislador omite aludir a ciertos principios generales al regular
determinado proceso, podría generar debate si, efectivamente, se apli-
can las normas generales o si, por el contrario, alguna razón habrá
por la cual el legislador omitió mencionarlas al regular un determinado
proceso. Para evitar estos problemas de interpretación, directamente
se opta por no aludir a principios generales al regular cada institución
o proceso, excepto que el legislador quiera reafirmar algunos principios
en determinados casos por el valor pedagógico que ostenta y la ne-
cesidad de modiñcar ciertas prácticas. .

Art. 643 Delegación del ejercicio. En el interés del hijo y por razones
suficientemente justificadas, los progenitores pueden convenir
que el ejercido de la responsabilidad parental sea otorgado a
un pariente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 674.
El acuerdo con la persona que acepta la delegación debe ser ho-
mologado judicialmente, debiendo oírse necesariamente al hijo.
Tiene un plazo máximo de un año, pudiendo renovarse judi-
cialmente por razones debidamente fundadas, por un período
más con participación de las partes involucradas. Los progef
nìtores conservan la titularidad de la responsabilidad parental,
y mantienen el derecho a supervisar la crianza y educación del
hijo en función de sus posibilidades.
Igual régimen es aplicable al hijo que sólo tiene un vínculo
filial establecido.

I) Resumen

El Código reconoce de manera expresa la facultad de los proge-
nitores de delegar el ejercicio de la responsabilidad parental por razones
debidamente fundadas y siempre en el interés del hijo. Esta facultad
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se deriva, principalmente, de dos principios: el de autonomía de la
voluntad y el de realidad. La delegación del ejercicio de la responsa-
bilidad parental es una facultad que está prevista para todos los su-
puestos, es decir, para hijos que ostentan doble o único vínculo filial.
El acuerdo de delegación debe cumplir ciertos requisitos: 1) duración
máxima de un año, renovable por un período igual, y 2) homologación
judicial. Se trata de la delegación del ejercicio de la responsabilidad
parental, siendo que la titularidad queda en cabeza de los o el proge-
nitor, según el caso, por lo cual, éstos mantienen el derecho de mantener
vinculo con el hijo y por ello se establece, de mínimo, el derecho a
supervisar la crianza y educación. En la práctica social, por diversas
razones, los progenitores dejan a sus hijos bajo el cuidado de terceros,
no encontrando esta situación fáctica, hasta ahora, una respuesta precisa
por parte de la ley, lo cual ha dado lugar a diversas interpretaciones
doctrinarias y jurisprudenciales. _

11) Concordancias

Adopción (art. 611); responsabilidad parental (art. 639); procesos
de .familia (arts. 707 y 716).

III) Interpretación de la norma

La-¡reforma regula de manera expresa la decisión espontánea y
acordada por parte de los progenitores de otorgar transitoriamente el
ejercicio de la responsabilidad parental a un pariente, por razones de-
bidamente fundadas. En la práctica, se pueden presentar diversas si-
tuaciones fácticas, como ser la necesidad de permanecer por un período
eii el exterior o en alguna localidad o región del país lejana al domicilio
familiar, o por enfermedad o tratamiento médico en otro lugar del de
residencia, en que el ejercicio de la responsabilidad parental o los
actos que hacen a la cotidianeidad de la vida de los hijos se hace
imposible 0 dificultoso.

La facultad que prevé el artículo en análisis responde no sólo al
mencionado principio de realidad, sino también por aplicación al prin-
cipio de autonomía de la voluntad que también tiene su espacio en la
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Art. 643 

regulatión de la figura de la responsabilidad parental. ¿Acaso los pro-
genitores no son los principales responsables de sus hijos y son ellos 
quienes, en principio, pueden tomar decisiones que sean acorde con 

_ lo mejor para ellos? A priori, y en abstracto, no se puede impedir o 
desconfiar de decisiones que puedan tomar los padres con relación a 
sus hijos, incluso las más complejas y de gravedad, como lo es tener 
que delegar el ejercicio en un tercero. 

La decisión autónoma de los progenitores se conoce en el Derecho 
Comparado como "delegación de la autoridad parental"), cuyo fun-
damento es, precisamente, brindar un marco jurídico a prácticas ha-
bituales de la vida cotidiana de algunas familias que por diversas vi-
cisitudes temporales no pueden hacerse cargo del cuidado y crianza 
de sus hijos. Esta delegación ha sido prevista expresamente en sendas 
legislaciones del Derecho Comparado, por citar ejemplos del Derecho 
europeo, el artículo 377 del Código Civil francés dispone: "Los padres, 
juntos o por separado, o el tutor autorizado por el consejo de familia, 
podrán, cuando hubieran entregado un hijo menor de dieciséis años a 
un particular digno de confianza, a un establecimiento autorizado a 
este fin o al servicio departamental de ayuda social a la infancia, 
renunciar en todo o en parte al ejercicio de su autoridad. En este caso, 
la delegación, total o parcial, de la patria potestad resultará de la sen-
tencia dictada por el Juge aux affaires familiales por demanda conjunta 
del delegante y del delegatario". Por su parte, los artículos 155 y si-
guientes del Código Civil italiano prevén distintos presupuestos de de-
legación del cuidado de los hijos en terceras personas, a saber: a) los 
progenitores confían el niño a un pariente dentro del cuarto grado (es 
libre, sin período de duración); b) el affidamento en el ámbito de 
colaboración entre familias (dura sólo 6 meses, pasados los cuales 
debe comunicarse al juez), y c) los padres confían al niño en forma 
privada a un instituto. Los artículos 601 y 605 del Código Civil de 
Quebec establecen: "Los padres pueden convenir que la guarda del 
niño sea confiada a un pariente u otra tercera persona por cualquier 
razón. El padre y la madre conservan el derecho de supervisar su 

30  Ver: BACIGALUPO 1:3E GIRARD, María, Acuerdos sobre delegación de la 
autoridad parental, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y 
Jurisprudencia, N° 26, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2003, ps. 57 y ss. 

crianza y su educación y están obligados a contribuir a las mismas 
en función de sus posibilidades" Y en el ámbito del Derecho latinoa-
mericano cabe citar el artículo 216 del Código de Familia de El Sal-
vador, que prescribe: "El padre y la madre deberán cuidar de sus hijos. 
No obstante, en situaciones de suma urgencia podrán, de común acuer-
do, confiar tal cuidado mientras dure la misma a persona de su con-
fianza, sin que por tal razón desatiendan sus deberes paternos; esta 
facultad la tiene también el padre o la madre que ejerza exclusivamente 
el cuidado personal del hijo". 

El Código se suma a todos estos ejemplos y tantos otros en el 
mismo sentido, por lo cual es factible y pertinente incluir expresamente 
en nuestro ordenamiento civil la facultad de los progenitores de delegar 
transitoriamente el ejercicio de la responsabilidad parental a personas 
idóneas, sobre las cuales temporariamente pesarán las obligaciones 
inherentes a esta función, y los derechos propios de la misma; sin 
que haya un total desentendimiento por parte de los titulares de la 
responsabilidad parental en consonancia con el rol prioritario que le 
otorga la Convención sobre los Derechos del Niño y legislaciones 
afines. 

Esta delegación debe ser acotada en el tiempo para evitar un de-
sentendimiento prolongado de las responsabilidades inherentes al cui-
dado de los hijos, circunstancia que ya encuadraría en figuras legales 
específicas tales como la adopción. El legislador ha entendido que el 
lapso, de un año es razonable, plazo que se puede extender por otro 
igual siempre por razones fundadas siendo que se trata de una situación 
de excepción. Además, la delegación plasmada en un acuerdo debe 
ser homologada judicialmente en interés del niño, debiéndose recabar 
su opinión de conformidad con los principios generales de los procesos 
de familia que se regulan en el Título VIII. 

De este modo, se faculta a los jueces —a modo de control— a evaluar 
si la delegación del ejercicio está en consonancia con el mejor interés 
del hijo, para lo cual se deberá indagar sobre dos temas: 1) el apar-
tamiento transitorio de los progenitores, y 2) la aptitud de la persona 
elegida para su cuidado. 

Por su parte, cabe destacar que la admisión de la delegación con 
la consecuente homologación judicial ofrece, tanto al niño como a los 
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regulación dc la figura de la responsabilidad parental. ¿Acaso los pro-
genitores no son los principales responsables de sus hijos y son ellos
quienes, en principio, pueden tomar decisiones que sean acorde con
lo mejor para ellos? A priori, y en abstracto, no se puede impedir o
desconfiar de decisiones que puedan tomar los padres con relación a
sus hijos, incluso las más complejas y de gravedad, como lo es tener
que delegar el ejercicio en un tercero.

La decisión autónoma de los progenitores se conoce en el Derecho
Comparado como “delegación de la autoridad parental”3°, cuyo fun-
damento es, precisamente, brindar un marco jurídico a prácticas ha-
bituales de la vida cotidiana de algunas familias que por diversas vi-
cisitudes temporales no pueden hacerse cargo del cuidado y crianza
de sus hijos. Esta delegación ha sido prevista expresamente en sendas
legislaciones del Derecho Comparado, por citar ejemplos del Derecho
europeo, el artículo 377 del Código Civil francés dispone: “Los padres,
juntos o por separado, o el tutor autorizado por el consejo de familia,
podrán, cuando hubieran entregado un hijo menor de dieciséis años a
un particular digno de confianza, a un establecimiento autorizado a
este tin o al servicio departamental de ayuda social a la infancia,
renunciar en todo o en paite al ejercicio de su autoridad. En este caso,
la delegación, total o parcial, de la patria potestad resultará de la sen-
tencia dictada por el Juge aux afiairesfamilíales por demanda conjunta
del delegante y del delegatario”. Por su parte, los artículos 155 y si-
guientes del Código Civil italiano prevén distintos presupuestos de de-
legación del cuidado' de los hijos en terceras personas, a saber: a) los
progenitores confían el niño a un pariente dentro del cuarto grado (es
libre, sin período de duración); b) el ajfidamento en el ámbito de
colaboración entre familias (dura sólo 6 meses, pasados los cuales
debe comunicarse al juez), y c) los padres confían al niño en forma
privada. a un instituto. Los artículos 601 y 605 del Código Civil de
Quebec establecen: “Los padres pueden convenir que la guarda del
niño sea confiada a un pariente u otra tercera persona por cualquier
razón. El padre y la madre conservan el derecho de supervisar su

3° Ver: BACIGALUPO D_E GlRARD, María, Acuerdos sobre delegación de la
autoridad parental, en Derecho de Família. Revista Interdisciplinario de Doctrina y
Jurisprudencia, N° 26, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2003, ps. 57 y ss.
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Art. 643

crianza y su educación y están obligados a contribuir a las mismas
en función .de sus posibilidades”. Y en el ámbito del Derecho latinoa-
mericano cabc citar el artículo 216 del Código de Familia de El Sal-
vador, que prescribe: “El padre y la madre deberán cuidar de sus hijos.
No obstante, en situaciones de suma urgencia podrán, de común acuer-
do, confiar tal cuidado mientras dure la misma a persona de su con-
fianza, sin que por tal razón desatiendan sus deberes paternos; esta
facultad la tiene también el padre o la madre que ejerza exclusivamente
el cuidado personal del hijo”.

El Código se suma a todos estos ejemplos y tantos otros en el
mismo sentido, por lo cual es factible y pertinente incluir expresamente
en nuestro ordenamiento civil la facultad de los progenitores de delegar
transitoriamente el ejercicio de la responsabilidad parental a personas
idóneas, sobre las cuales temporariarnente pesarán las obligaciones
inherentes a esta función, y los derechos propios de la misma; sin
que haya un total desentendimiento por parte de los titulares de la
responsabilidad parental en consonancia con el rol prioritario que le
otorga la Convención sobre los Derechos del Niño y legislaciones
afines.

Esta delegación debe ser acotada en el tiempo para evitar un de-
sentenditniento prolongado de las responsabilidades inherentes al cui-
dado de los hijos, circunstancia que ya encuadraría en figuras legales
específicas tales como la adopción. El legislador ha entendido que el
lapso__ de un año es razonable, plazo que se puede extender por otro
igual' siempre por razones fundadas siendo que se trata de una situación
de excepción. Además, la delegación plasmada en un acuerdo debe
ser homologada judicialmente en interés del niño, debiéndose recabar
su opinión de conformidad con los principios generales de los procesos
de familia que se regulan en el Título VHI.

De este modo, se faculta a los jueces -a modo de control- a evaluar
si la delegación del ejercicio está en consonancia con el mejor interés
del hijo, para lo cual se deberá indagar sobre dos temas: 1) el apar-
tamíento transitorio de los progenitores, y 2) la aptitud de la persona
elegida para su cuidado.

Por su parte, cabe destacar que la admisión de la delegación con
la consecuente homologación judicial ofrece, tanto al niño como a los
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art. 264). La asesora interpuso recurso extraordinario y el caso llega a 
la máxima instancia judicial local. El magistrado Pettigiani sostuvo, 
con acierto, que "No es posible conceder a sus progenitores exclusiva 
autonomía para procurar el restablecimiento de tales derechos afectados 
o definir la forma de llevarlo a cabo. Ello así pues, por un lado, ante 
la resignación temporal de algunos de sus deberes y responsabilidades 
inherentes a la patria potestad es dable observar un escenario en el que 
podría incluso verificarse un potencial conflicto de intereses entre éstos 
y sus hijos". Que "en aquellos casos en que deba tomarse una medida 
tan excepcional como es el abrigo, que afecta temporalmente sustan-
ciales derechos del menor —como son su libertad y vivir junto a sus 
padres en el ámbito familiar de origen—, el consecuente control judicial 
sobre su legalidad debe pensarse en exclusivo beneficio e interés de 
éste, de modo tal que la autoridad judicial intervenga a fin de convalidar 
y así reforzar la inicial percepción del organismo administrativo en 
cada caso sobre su necesidad, recaudos, condiciones, modalidad, dura-
ción y razonabilidad en atención a las políticas públicas que conjunta-
mente fueran a implementarse a fin de superar la grave situación de 
afección de derechos en que pudiera encontrarse el niño, niña o ado-
lescente involucrado". Por lo cual, se ordenó que la causa vuelva al 
tribunal de origen para que, con la debida intervención del Ministerio 
Público, se adopten de manera urgente las medidas de control judicial 
que correspondan respecto de la institucionalización de las niñas con 
el fin de lograr el debido resguardo de sus derechos. 

La reforma está en total consonancia con esta doctrina jurispru-
denciál que responde con la télesis de la ley 26.061: que en los con-
flictos más complejos y graves haya una doble intervención, siendo 
ello un sistema más democrático al salirse de la noción de "tutelarismo" 
(poder de decisión de un solo organismo), que ha primado antes del 
régimen legal que implementan la ley 26.061 y legislaciones afines. 

I11.1) Responsabilidad civil paterna 

Cabe recordar que según el artículo 1755 la responsabilidad objetiva 
de los padres por los daños ocasionados por sus hijos no cesa aun 
cuando haya mediado una delegación del ejercicio en los términos del 

artículo en comentario. 

terceros-"delegatarios", las garantías necesarias para que esta relación 
produzca efectos jurídicos frente a terceros, por un tiempo determinado 
y razones debidamente explicitadas. 

Asimismo, la homologación judicial (límite a la autonomía de la 
voluntad) va a permitir evitar la consolidación de vínculos afectivos 
de facto, por fuera de todo control, lo cual podría ser la antesala de 
una adopción, violándose así los pasos que el mismo Código prevé 
para arribar a esta institución. 

Por último, no se debe perder de vista que esta nueva facultad 
legal está en total consonancia con el reiterado sistema de protec-
ción integral de derechos de niños, niñas y adolescentes creado por 
la ley 26.061, y que profundizan varias legislaciones locales. Sucede 
que, según esta normativa, toda medida de separación del niño de su 
familia debe serlo con el correspondiente "control de legalidad" (conf. 
art. 40, 2° párrafo, ley 26.061), por lo tanto, la presente imposición 
de una posterior homologación judicial se condice. Esto mismo es lo 
que afirmó la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires en un fallo del 6 de junio de 20123'. 

La plataforma fáctica era la siguiente. Dos niñas fueron institucio-
nalizadas en un hogar en octubre de 2011, medida dispuesta por el 
Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos del Niño de 
la Municipalidad de San Miguel con conformidad de la madre de las 
niñas, sin contar con control judicial alguno, permaneciendo las niñas 
institucionalizadas por más de seis meses. La madre tenía 13 hijos y 
padecía de esquizofrenia, sólo dos convivían con ella. Anteriormente, 
las niñas habían estado temporalmente en otro hogar, ocasión en la 
cual se consideró que la abuela materna no estaba en condiciones para 
hacerse cargo de la crianza y cuidado. La jueza interviniente rechazó 

in limine el pedido de control de la medida de separación al entender 
que la decisión en que la institucionalización no constituía la figura 
prevista •en el artículo 35, inciso h, de la ley 13.298 de la Provin-
cia de Buenos Aires que regula en dicho ámbito el sistema de promo-
ción y protección integral de derechos, aseverándose que tal medida era 
tomada en el marco legítimo de la entonces "patria potestad" (conf. 

31  SOBA, 6-6-2012, "S. A. R. y otro. Abrigo", inédito. 
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terceros-“delegatarios”, las garantías necesarias para que esta relación
produzca efectos jurídicos frente a terceros, por un tiempo determinado
y razones debidamente explicitadas.

Asimismo, la homologación judicial (límite a la autonomia de la
V01UHïfld) Va 21 permitir evitar la consolidación de vínculos afectivos
de facto, por fuera de todo control, lo cual podría ser la antesala de
una adopción, violándose así los pasos que el mismo Código prevé
para arribar a esta institución.

Por último, no se debe perder de vista que esta nueva facultad
legal está en total consonancia con el reiterado sistema de protec-
ción integral de derechos de niños, niñas y adolescentes creado por
la ley 26.061, y que profundizan varias legislaciones locales. Sucede
que, según esta normativa, toda medida de separación del niño de su
familia debe serlo con el correspondiente “control de legalidad” (conf.
art. 40, 2° párrafo, ley 26.061), por lo tanto, la presente imposición
de una posterior homologación judicial se condice. Esto mismo es.lo
que afirmó la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires en un fallo del 6 de junio de 201231.

La plataforma fáctica era la siguiente. Dos niñas fueron institucio-
nalizadas en un hogar en octubre de 2011, medida dispuesta por el
Servicio Local de Promoción y Protección de Derechos del Niño de
la Municipalidad de San Miguel con conformidad de la madre de las
niñas, sin contar con control judicial alguno, permaneciendo las niñas
institucionalizadas por más de seis meses. La madre tenia 13 hijos y
padecía de esquizofrenia, sólo dos convivían con ella. Anteriormente,
las niñas habían estado temporalmente en otro hogar, ocasión en la
cual se consideró que la abuela materna no estaba en condiciones para
hacerse cargo de la crianza y cuidado. La jueza interviniente rechazó
in limine el pedido de control de la medida de separación al entender
que la decisión en que la institucionalización no constituía la figura
prevista en el artículo 35, inciso h, de la ley 13.298 de la Provin-
cia de Buenos Aires que regula en dicho ámbito el sistema de promo-
ción y protección integral de derechos, aseverándose que tal medida era
tomada en el marco legítimo de la entonces “patria potestad” (conf.

31 SCJBA, 6-6-2012, “S. A. R. y otro. Abrigo”, inédito.
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an. 264). La asesora interpuso recurso extraordinario y el caso llega a
la máxima instancia judicial local. El magistrado Pettigiani sostuvo,
con acierto, que “No es posible conceder a sus progenitores exclusiva
autonomía para procurar el restablecimiento de tales derechos afectados
o definir la forma de llevarlo a cabo. Ello así pues, por un lado, ante
la resignación temporal de algunos de sus deberes y responsabilidades
inherentes a la patria potestad es dable observar un escenario en el que
podría incluso verificarse un potencial conflicto de intereses entre éstos
y sus hijos”. Que “en aquellos casos en que deba tomarse una medida
tan excepcional como es el abrigo, que afecta temporalmente sustan-
ciales derechos del menor -como son su libertad y vivir junto a sus
padres en el ámbito familiar de origen-, el consecuente control judicial
sobre su legalidad debe pensarse en exclusivo beneficio e interés de
éste, de modo tal que la autoridad judicial intervenga a fin de convalidar
y así reforzar la inicial percepción del organismo administrativo en
cada caso sobre su necesidad, recaudos, condiciones, modalidad, dura-
ción y razonabilidad en atención a las políticas públicas que conjunta-
mente fueran a implementarse a fm de superar la grave situación de
afección de derechos en que pudiera encontrarse el niño, niña o ado-
lescente involucrado”. Por lo cual, se ordenó que la causa vuelva al
tribunal de origen para que, con la debida intervención del Ministerio
Público, se adopten de manera urgente las medidas de control judicial
que correspondan respecto de la institucionalización de las niñas con
el tin de lograr el debido resguardo de sus derechos.

Lafreforrna está en total consonancia con esta doctrina jurispru-
dencialque responde con la télesis de la ley 26.061: que en los con-
flictos más complejos y graves haya una doble intervención, siendo
ello un sistema más democrático al salirse de la noción de “tutelarismo”
(poder de decisión de un solo organismo), que ha primado antes del
régimen legal que implementan la ley 26.061 y legislaciones afines.

III.1) Responsabilidad civil paterna

Cabe recordar que según el artículo 1755 la responsabilidad objetiva
de los padres por los daños ocasionados por sus hijos no cesa aun
cuando haya mediado una delegación del ejercicio en los términos del
artículo en comentario.
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Significado de la reforma 

El Código vuelve, una vez más, a saldar una deuda pendiente al 
brindar un marco jurídico mínimo para aquellas situaciones fácticas 
en las cuales los progenitores, o quien ejerce la responsabilidad pa-
rental, dejan a sus hijos a cuidado de terceros. La reforma logra una 
solución equilibrada y coherente con el sistema que prevé la ley 26.061, 
la cual no es derogada por el Código, sino que, por el contrario, se 
ha intentado que la legislación civil sea compatible y se complemente 
con el sistema de protección integral de derechos. 

Si bien la ley admite que los padres son los principales responsables 
sobre la vida de sus hijos y que, en ese contexto, se les debe reconocer 
autonomía para decidir sobre aspectos que hacen al cuidado y desarrollo 
de aquéllos, también observa que no siempre esta decisión es fundada, 
razonada y libre, y, por ende, la pertinencia de establecer un debido 
control judicial a través de la figura de la homologación. 

En este sentido, la ley establece algunos requisitos mínimos que 
debe cumplir la delegación del ejercicio de la responsabilidad parental 
para que ésta sea válida, amén de algunas previsiones como el lapso 
temporal, su ampliación por un lapso igual por razones fundadas y si 
vencido este período no se logra que los padres vuelvan a retomar el 
ejercicio de la responsabilidad parental, procurar la definición de la 
situación en cumplimiento del derecho humano de todo niño a vivir 
en familia, que desde una obligada perspectiva sistémica este derecho 
no sólo se presenta en la adopción, sino también al regular otras figuras 
intermedias que, incluso, pueden ser previas a ésta. 

La delegación del ejercicio de la responsabilidad parental es una 
facultad que varias legislaciones comparadas siguen para dar respuesta 
a una realidad: progenitores que por diversos motivos no pueden tem-
poralmente hacerse cargo del cuidado y crianza de los hijos y deben 
apelar a terceros para que los suplanten. El Código da una respuesta 
concreta a estas situaciones que hasta ahora estaban presentes en la 
práctica social y jurídica, pero totalmente ausentes en el texto civil. 

Art. 644 Progenitores adolescentes. Los progenitores adolescentes, estén 
o no casados, ejercen la responsabilidad parental de sus hijos 

pudiendo decidir y realizar por sí mismos las tareas necesarias 
para su cuidado, educación y salud. 
Las personas que ejercen la responsabilidad parental de un 
progenitor adolescente que tenga un hijo bajo su cuidado pue-
den oponerse a la realización de actos que resulten perjudiciales 
para el niño; también pueden intervenir cuando el progenitor 
omite realizar las acciones necesarias para preservar su ade-
cuado desarrollo. 
El consentimiento del progenitor adolescente debe integrarse 
con el asentimiento de cualquiera de sus propios progenitores 
si se trata de actos trascendentes para la vida del niño, como 
la decisión libre e informada de su adopción, intervenciones 
quirúrgicas que ponen en peligro su vida, u otros actos que 
pueden lesionar gravemente sus derechos. En caso de conflicto, 
el juez debe decidir a través del procedimiento más breve pre-
visto por la ley local. 
La plena capacidad de uno de los progenitores no modifica 
este régimen. 

I) Resumen 

El Código —al igual que su texto anterior, según la ley 23.264—
regula la situación especial de cómo es el régimen jurídico sobre el 
ejercicio de la responsabilidad parental cuando se trata de progenitores 
adolescentes, es decir, aquellos que tienen entre los 13 años y hasta 
que cumplen los 18. Para tal fin, se distinguen los actos de la vida 
cotidiana de los hijos de los que son de mayor gravedad o magnitud 
por la importancia o efectos que generan. En el primero de los casos, 
el ejercicio de la responsabilidad se les reconoce a los mismos padres 
y, en cambio, en los otros, se recepta la figura del asentimiento de 
los progenitores, debiéndose completar estos actos con la manifestación 
de voluntad de ellos ya que los padres son, a la vez, personas que 
aún no alcanzaron la plena capacidad civil y que ellos mismos no se 
encontrarían habilitados para realizar por sí, menos aún, en represen-
tación de sus hijos menores de edad. Además, en protección de la 
persona menor de edad más vulnerable por ser la más pequeña —el 
hijo— la ley faculta a los abuelos —cualquiera de ellos— a oponerse a 
los actos que consideren contrarios al interés superior de estos niños. 
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IV)~ Signilìcado de la reforma `

El Código vuelve, una vez más, a saldar una deuda pendiente al
brindar un marco jurídico mínimo para aquellas situaciones fácticas
en las cuales los progenitores, o quien ejerce la responsabilidad pa-
rental, dejan a sus hijos a cuidado de terceros. La refonua logra una
solución equilibrada y coherente con el sistema que prevé la ley 26.061,
la cual no es derogada por el Código, sino que, por el contrario, se
ha intentado que la legislación civil sea compatible y se complemente
con el sistema de protección integral de derechos. -

Si bien la ley admite que los padres son los principales responsables
sobre la vida de sus hijos y que, en ese contexto, se les debe reconocer
autonomía para decidir sobre aspectos que hacen al cuidado y desarrollo
de aquéllos, también observa que no siempre esta decisión es fundada,
razonada y libre, y, por ende, la pertinencia de establecer un debido
control judicial a través de la figura de la homologación.

En estevsentido, la ley establece algunos requisitos mínimos que
debe cumplir la delegación del ejercicio de la responsabilidad parental
para que ésta sea válida, amén de algunas previsiones como el lapso
temporal, su ampliación por un lapso igual por razones fundadas y si
vencido este período no se logra que los padres vuelvan a retomar el
ejercicio de la responsabilidad parental, procurar la definición de la
situación en cumplimiento del derecho humano de todo niño a vivir
en familia, que desde una obligada perspectiva sistémica este derecho
no sólo se presenta en la adopción, sino también al regular otras figuras
intermedias que, incluso, pueden ser previas a ésta.

La delegación del ejercicio de la responsabilidad parental es una
facultad que varias legislaciones comparadas siguen para dar respuesta
a una realidad: progenitores que por diversos motivos no pueden tem-
poralmente hacerse cargo del cuidado y crianza de los hijos y deben
apelar a terceros para que los suplanten. El Código da una respuesta
concreta a estas situaciones que hasta ahora estaban presentes en la
práctica social y jurídica, pero totalmente ausentes en el texto civil.

Art. 644 Progenitores adolescentes. Los progenitores adolescentes, estén
0 no casados, ejercen la responsabilidad parental de sus hijos
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pudiendo decidir y realizar por sí mismos las tareas necesarias
para su cuidado, educación y salud.
Las personas que ejercen la responsabilidad parental de un
progenitor adolescente que tenga un hijo bajo su cuidado pue-
den oponerse ala realización de actos que resulten perjudiciales
para el niño; también pueden intervenir cuando el progenitor
omite realizar las acciones necesarias para preservar su ade-
cuado desarrollo. g
El consentimiento del progenitor adolescente debe integrarse
con el asentimìento de cualquiera de sus propios progenitores
si se trata de actos trascendentes para la vida del niño, como
la decisión libre e informada de su adopción, intervenciones
quirúrgicas que ponen en peligro su vida, u otros actos que
pueden lesionar gravemente sus derechos. En caso de conflicto,
el juez debe decidir a través del procedimiento más breve pre-
visto por la ley local.
La plena capacidad de uno de los progenitores no modifica
este régimen.

I) Resumen

El Código -al igual que su texto anterior, según la ley 23.264-
regula la situación especial de cómo es el régimen jurídico sobre el
ejercicio de la responsabilidad parental cuando se trata de progenitores
adolescentes, es decir, aquellos que tienen entre los 13 años y hasta
que._cump1en los 18. Para tal fin, se distinguen los actos de la vida
cotidiana de los hijos de los que son de mayor gravedad o magnitud
por la importancia o efectos que generan. En el primero de los casos,
el ejercicio de la responsabilidad se les reconoce a los rnisrrios padres
y, en cambio, en los otros, se recepta la figura del asentirnientode
los progenitores, debiéndose completar estos actos con la manifestación
de voluntad de ellos ya que los padres son, a la vez, personas que
aún no alcanzaron la plena capacidad civil y que ellos mismos no se
encontrarían habilitados para realizar por sí, menos aún, en represen-
tación de sus hijos menores de edad. Además, en protección de la
persona menor de edad más vulnerable por ser la más pequeña -el
hijo- la ley faculta a los abuelos -cualquiera de ellos- a oponerse a
los actos que consideren contrarios al interés superior de estos niños.
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voces doctrinarias al violentar el principio de igualdadn, no solamente 

entre los hijos, sino también entre los padres, es decir, en ambos ex-
tremos de la relación paterno-filial. 

Esta clara tensión constitucional es resuelta en el nuevo Código al 
edificar un régimen legal especial para el supuesto de progenitores 
menores de edad aplicable a todos los que se encuentran en esta si-
tuación, con total independencia de que ellos se encuentren o no ca- 

sados. 
Amén del principio de igualdad y no discriminación que refuerza 

el artículo 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y el 
consecuente derecho de todo niño —con independencia del estado civil 
de sus padres— de tener vínculo con ambos progenitores, es evidente 
que la regulación anterior mostraba importantes falencias. Sucede que 
la ley no puede beneficiar reconociendo el pleno ejercicio de la res-
ponsabilidad parental a adolescentes que podrían haber incurrido en 
una decisión inmadura y apresurada, como ser contraer matrimonio 
antes de contar con la edad legal, y quitarle tal ejercicio a quienes, a 
lo mejor, han tomado una decisión responsable como es no celebrar 
nupcias cuando no se tiene la edad e incluso madurez para ello. 

Como se puede observar fácilmente, el sistema anterior presentaba 
varias deficiencias derivadas, en definitiva, de la tradicional valoración 
y supuesta superioridad de la familia matrimonial —incluso la integrada 
por personas menores de edad— por sobre cualquier otra forma de 

organización familiar. 

111.2) Ejercicio de la responsabilidad parental: principio general 

¿Cuál era el fundamento por el cual la ley anterior priorizaba a 
un abuelo por sobre los padres menores de edad en el ejercicio de la 

32  Ver, entre otros, CHECHILE, Ana María, La patria potestad de los menores 

de edad, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurispru-

dencia, N° 23, LexisNexis, Buenos Aires, 2003, ps. 45 y SS.; FERNÁNDEZ, Silvia, 
Mecanismos de asistencia al ejercicio de la capacidad civil de niños y adolescentes 
privados de responsabilidad parental y adultos con disfunción mental. Revisión de 
la regulación civil argentina en materia de tutela y curatela, en Derecho de Familia. 

Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia. N°52, Abeledo-Perrot, Buenos 

Aires, noviembre de 2011, ps. 211 y ss. 

II) Concordancias 

Personas menores de edad (art. 25); ejercicio de derechos (art. 26); 
convenciones matrimoniales (art. 450); principios generales de la res-
ponsabilidad parental (arts. 638, 639). Ley 26.061, Protección Integral 
de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

ria) Interpretación de la norma 

111.1) El principio de igualdad 

El texto anterior disponía que la entonces patria potestad de un 
niño cuyos padres eran menores de edad —considerados tales hasta los 
21 años, edad que se redujo a los 18 años recién en el 2009 con la 
sanción de la ley 26.579— era ejercida por uno de los abuelos, prio-
rizándose aquel que convive con el nieto. Esta previsión estaba cir-
cunscripta a los padres menores de edad no casados, o sea, a los hijos 
extramatrimoniales. Por el contrario, los hijos matrimoniales nunca 
podían tener esta limitación con respecto a sus padres ya que el ma-
trimonio trae como consecuencia, entre tantas, la emancipación o plena 
capacidad civil, ergo, los padres menores de edad, pero casados tenían 
ellos el ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos. 

Recordemos que el texto del artículo 264 bis decía: "...Si los padres 
de un hijo extramatrimonial fuesen menores no emancipados, se pre-
ferirá a quien ejerza la patria potestad sobre aquél de los progenitores 
que tenga al hijo bajo su amparo o cuidado, subsistiendo en tal caso 
esa tutela aun cuando el otro progenitor se emancipe o cumpla la 
mayoría de edad". 

A tal punto era la mirada negativa sobre la posibilidad de que los 
padres menores de edad extramatrimoniales pudieran ejercer derechos 
sobre sus hijos, y, por ende, el mantenimiento de un supuesto de "tutela 
legal'', que la misma normativa excluía de manera expresa dicho ejer-
cicio por parte de los padres aun cuando uno de ellos hubiera alcanzado 
la mayoría de edad o se hubiera emancipado (por ejemplo, si uno de 
los padres contraía matrimonio con un tercero). 

Esta desigualdad entre los hijos matrimoniales y extramatrimoniales 
de padres menores de edad ha sido criticada, con acierto, por varias 
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II) Concordancias

Personas menores de edad (art. 25); ejercicio de derechos (art. 26);
convenciones matrimoniales (art. 450); principios generales de la res-
ponsabilidad parental (arts. 638, 639). Ley 26.061, Protección Integral
de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.

HI) Interpretación de la norma

III.1) El principio de igualdad
El texto anterior disponía que la entonces patria potestad de un

niño cuyos padres eran menores de edad -considerados tales hasta los
21 años, edad que se redujo a los 18 años recién en el 2009 con la
sanción de la ley 26.579- era ejercida por uno de los abuelos, prio-
rizándose aquel que convive con el nieto. Esta previsión estaba cir-
cunscripta a los padres menores de edad no casados, o sea, a los hijos
extrarnatrimoniales. Por el contrario, los hijos matrimoniales nunca
podían tener esta limitación con respecto a sus padres ya que el ma-
trimonio trae como consecuencia, entre tantas, la emancipación o plena
capacidad civil, ergo, los padres menores de edad, pero casados tenían
ellos el ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos.

Recordemos que el texto del artículo 264 bis decía: “...Si los padres
de un hijo extramatrimonial fuesen menores no emancipados, se pre-
ferirá a quien ejerza la patria potestad sobre aquél de los progenitores
que tenga al hijo bajo' su amparo o cuidado, subsistiendo en tal caso
esa tutela aun cuando el otro progenitor se emancipe o cumpla la
mayoría de edad”. _

A tal punto era la mirada negativa sobre la posibilidad de que los
padres menores de edad extramatrimoniales pudieran ejercer derechos
sobre sus hijos, y, por ende, el mantenimiento de un supuesto de “tutela
legal”, que la misma normati-va excluía de manera expresa dicho ejer-
cicio por parte de los padres aun cuando uno de ellos hubiera alcanzado
la mayoría de edad o se hubiera emancipado (por ejemplo, si uno de
los padres contraía matrimonio con un tercero).

Esta desigualdad entre los hijos matrimoniales y extratnatrimoniales
de padres menores de edad ha sido criticada, con acierto, por varias
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voces doctrinarias al violentar el principio de igualdad”, no solamente
entre los hijos, sino también entre los padres, es decir, en ambos ex-
tremos de la relación patemo-filial.

Esta clara tensión constitucional es resuelta en el nuevo Código al
edificar un régimen legal especial para el supuesto de progenitores
menores de edad aplicable a todos los que se encuentran en esta si-
tuación, con total independencia de que ellos se encuentren o no ca-
sados. 0

Amén del principio de igualdad y no discriminación que refuerza
el artículo 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y el
consecuente derecho de todo niño -con independencia del estado civil
de sus padres- de tener vínculo con ambos progenitores, es evidente
que la regulación anterior mostraba importantes falencias. Sucede que
la ley no puede beneficiar reconociendo el pleno ejercicio de la res-
ponsabilidad parental a adolescentes que podrían haber incurrido en
una decisión inmadura y apresurada, como ser contraer matrimonio
antes de contar con la edad legal, y quitarle tal ejercicio a quienes, a
lo mejor, han tomado una decisión responsable como es no celebrar
nupcias cuando no se tiene la edad e incluso madurez para ello.

Como se puede observar fácilmente, el sistema anterior presentaba
varias deficiencias derivadas, en definitiva, de la tradicional valoración
y supuesta superioridad de la familia matrimonial -incluso la integrada
por personas menores de edad- por sobre cualquier otra forma de
organización familiar. '

lII.2) _'Ejercicio de la responsabilidad parental: principio general
¿Cuál era el fundamento por el cual la ley anterior prioriaaba a

un abuelo por sobre los padres menores de edad en el ejercicio de la

32 Ver, entre otros, CHECHILE, Ana María, La patria potestad de los menores
de edad, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinm-ia de Doctrina y .Jurispru-
dencia, N° 23, LexisNexis, Buenos Aires, 2003, ps. 45 y ss.; FERNÁNDEZ, Silvia,
Mecanismos de asistencia al ejercicio de la capacidad civil de niños y fldvlesfierlïfis
privados de responsabilidad parental y adultos con disfunción mental. R2víSiån de
la regulación civil argentina en materia de tutela y curarela, en Derecho de Familia.
Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia, N” 52, Abeledo-Perrol, Buenos
Aires, noviembre de 2011, ps. 211 y ss.

307



RESPONSABILIDAD PARENTAL Art. 644 

patria potestad? En que no podrían ejercer actos aquellas personas 
que, a su vez, ellos mismos tampoco pueden llevar adelante. Éste ha 
sido el fundamento clásico desde la perspectiva civil. Sin embargo, 
el impacto del principio de autonomía progresiva o determinados de-
rechos humanos, como ser el derecho a tener vínculo y preservar la 
relación entre padres e hijos —con independencia de la edad de los 
padres, si son mayores o menores de edad—, el respeto por el derecho 
a la identidad y a la vida familiar, plantearon una revisión crítica de 
dicho fundamento. 

Nos explicamos. Si a las personas menores de edad, de por sí, se 
les empieza a reconocer la posibilidad de ejercer ciertos derechos de 
acuerdo a la edad y grado de madurez, esta flexibilidad también debía 
incursionar en el supuesto especial de padres menores de edad. De 
este modo, algunos autores defendieron la facultad de los progenitores 
menores de edad con discernimiento a ejercer ellos mismos actos de 
la vida cotidiana de los hijos. 

Este contexto revisionista general, el cual no podía quedar ajeno 
a la situación fáctica y jurídica en análisis, ha sido tenido en cuenta 
por la reforma, y por ello se establece, como principio, que los actos 
de cuidado, salud, educación y demás que hacen al día a día con los 
hijos pueden ser ejercidos por los padres menores de edad cuando 
éstos sean adolescentes, es decir, a partir de los 13 años. Ésta es la 
edad en la cual el legislador presume que los padres menores de edad 
cuentan con grado de madurez para la realización de actos de la vida 
cotidiana de los hijol. 

Precisamente, la diferencia entre niño y adolescente que recepta el 
Código (art. 25) lo es para que al regular cada institución o situación 
especial dentro de alguna figura jurídica, ésta sea una variable razonable 
para llevar adelante determinadas distinciones. La previsión en co-
mentario es un ejemplo de ello, en la cual el régimen particular sobre 
el ejercicio de la responsabilidad parental, cuando los progenitores 
son menores de edad, se circunscribe a aquellos que son adolescentes, 
es decir, entre los 13 y hasta los 18 años de edad. 

Por último, cabe destacar que este ejercicio de la responsabilidad 
parental es reconocido a ambos progenitores de manera conjunta, por 
aplicación del sistema general que prevé el Código. De lo contrario,  

se violaría el reiterado principio de igualdad, ya que los hijos de padres 
mayores de edad se verían beneficiados con un régimen de coparen-
talidad que respeta el derecho a vincularse con ambos progenitores 
en igualdad de condiciones y, en cambio, si los padres fueran menores 
de edad, se mantendría el régimen anterior de uniparentalidad, con el 
evidente perjuicio para estos hijos, como así también para los padres 
adolescentes. 

111.3) Restricciones al ejercicio 

El Código, justamente por la protección especial que rodea a los 
derechos humanos de niños y adolescentes, admite la mayor vulnera-
bilidad que presenta este grupo social, por lo cual, el reconocimiento 
del ejercicio de la responsabilidad parental a los padres adolescentes 
observa algunas limitaciones que lo diferencian del régimen amplio o 
de plena actuación que rige para los padres adultos. En este sentido, 
la ley no sólo debe proteger el hijo, sino también a sus padres menores 
de edad que aún no han alcanzado la plena capacidad civil. 

En este contexto, la reforma prevé dos tipos de protección: 1) de 

carácter subjetivo: facultar a los abuelos a oponerse a la realización 
de actos que resulten perjudiciales para el niño o a intervenir los padres 
omiten realizar las acciones necesarias para preservar su adecuado 
desarrollo, y 2) de carácter objetivo: establecer que ciertos actos de-
ban ser realizados o integrarse con el asentimiento de cualquiera de 
sus propios progenitores si se trata de actos trascendentes para la vida 
del niño. 

Con respecto a la primera, la ley permite a los abuelos intervenir 
de manera activa mediante la oposición, colocar en crisis actiiudes de 
los padres adolescentes que pueden perjudicar al nieto, ya sea por 
acción u omisión de éstos. La ley no establece qué abuelo está facultado 
a ello, ni tampoco destaca que deba serio uno solo de los abuelos. 
Por el contrario, se 'adopta una postura amplia ya que lo que interesa 
es la efectiva protección del nieto, pudiendo tal iniciativa provenir de 
uno o más abuelos. 

Con relación a la segunda, el legislador enumera, a modo ejem-
plificativo, algunos actos específicos para los cuales los padres ado- 
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patria -potestad? En que no podrían ejercer actos aquellas personas
que, a su vez, ellos mismos tampoco pueden llevar adelante. Éste ha
sido el fundamento clásico desde la perspectiva civil. Sin embargo,
el impacto del principio de autonomía progresiva 0 determinados de-
rechos humanos, como ser el derecho a tener vínculo y preservar la
relación entre padres e hijos -con independencia de la edad de los
padres, si son mayores o menores de edad-, el respeto por el derecho
a la identidad y a la vida familiar, plantearon una revisión crítica de
dicho fundamento.

Nos explicamos. Si a las personas menores de edad, de por sí, se
les empieza a reconocer la posibilidad de ejercer ciertos derechos de
acuerdo ala edad y grado de madurez, esta flexibilidad también debía
incursionar en el supuesto especial de padres menores de edad. De
este modo, algunos autores defendieron la facultad de los progenitores
menores de edad con discemirniento a ejercer ellos mismos actos de
la vida cotidiana de los hijos.

Este contexto revisionista general, el cual no podía quedar ajeno
a la situación fáctica y jurídica en análisis, ha sido tenido en cuenta
por la reforma, y por ello se establece, como principio, que los actos
de cuidado, salud, educación y demás que hacen al día a día con los
hijos pueden ser ejercidos por los padres menores de edad cuando
éstos sean adolescentes, es decir, a partir de los 13 años. Ésta es la
edad en la cual el legislador presume que los padres menores de edad
cuentan con grado de madurez para la realización de actos de la vida
cotidiana de los hijos.

Precisamente, la diferencia entre niño y adolescente que recepta el
Código (art. 25) lo es para que al regular cada institución o situación
especial dentro de alguna figura jurídica, ésta sea una variable razonable
para llevar adelante determinadas distinciones. La previsión en co-
mentario es un ejemplo de ello, en la cual el régimen particular sobre
el ejercicio de la responsabilidad parental, cuando los progenitores
son menores de edad, se circunscribe a aquellos que son adolescentes,
es decir, entre los 13 y hasta los 18 años de edad.

Por último, cabe destacar que este ejercicio de la responsabilidad
parental es reconocido a ambos progenitores de ,manera conjunta, por
aplicación del sistema general que prevé el Código. De lo contrario,
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se violaría el reiterado principio de igualdad, ya que los hijos de padres
mayores de edad se verían beneficiados con un régimen de coparen-
talidad que respeta el derecho a vincularse con ambos progenitores
en igualdad de condiciones y, en cambio, si los padres fueran menores
de edad, se mantendría el régimen anterior de uniparentalidad, con el
evidente perjuicio para estos hijos, como así también para los padres
adolescentes.

IlI.3) Restricciones al ejercicio

El Código, justamente por la protección especial que rodea a los
derechos humanos de niños y adolescentes, admite la mayor vulnera-
bilidad que presenta este grupo social, por lo cual, el reconocimiento
del ejercicio de la responsabilidad parental a los padres adolescentes
observa algunas limitaciones que lo diferencian del régimen amplio o
de plena actuación que rige para los padres adultos. En este sentido,
la ley no sólo debe proteger el hijo, sino también a sus padres menores
de edad que aún no han alcanzado la plena capacidad civil.

En este contexto, la reforma prevé dos tipos de protección: 1) de
carácter subjetivo: facultar a los abuelos a oponerse a la realización
de actos que resulten perjudiciales para el niño o a intervenir los padres
omiten realizar las acciones necesarias para preservar su adecuado
desarrollo, y 2) de carácter objetivo: establecer que ciertos actos de-
ban ser realizados o integrarse con el asentimicnto de cualquiera de
sus “propios progenitores si se trata de actos trascendentes para la vida
del nino.

Con respecto a la primera, la ley permite a los abuelos intervenir
de ,manera activa mediante la oposición, colocar en crisis actitudes de
los padres adolescentes que pueden perjudicar al nieto, ya sea por
acción u omisión de éstos. La ley no establece qué abuelo está facultado
a ello, ni tampoco destaca que deba serlo uno solo de los abuelos.
Por el contrario, se adopta una postura amplia ya que lo que interesa
es la efectiva protección del nieto, pudiendo tal iniciativa provenir de
uno o más abuelos.

Con relación a la segunda, el legislador enumera, a modo ejem-
pliflcativo, algunos actos específicos para los cuales los padres ado-

309



RESPONSABILIDAD PARENTAL 
Art. 644 

lescentes deben contar con el asentimiento de alguno de los abuelos, 
como ser: la decisión libre e informada de su adopción e intervenciones 
quirúrgicas que ponen en peligro su vida, listado que se ve expresa-
mente ampliado al establecer de manera general cualquier otro acto 
"que puede lesionar gravemente sus derechos". Por lo tanto, la reforma 
pone de manifiesto dos actos concretos en los que se debe contar con 
el asentimiento y que responden a la práctica, dejando abierta la po-
sibilidad a otros actos en los que también sea necesario esta doble 
participación, siempre en beneficio de las personas menores de edad 
que aquí son de dos niveles, los hijos y sus padres. 

Como acontece con los conflictos que se suscitan en las relaciones 
de familia y, en particular, en el marco de la responsabilidad parental, 
ellos deben ser resueltos por el juez a través del procedimiento más 
breve previsto por la ley local, es decir, del modo más rápido. Este 
conflicto puede ser protagonizado por parte de los mismos padres ado-
lescentes —que no se pongan de acuerdo en el ejercicio de actos que 
hacen a la vida cotidiana de los hijos— para lo cual se aplicará lo 
previsto en el artículo 642 referido a los supuestos de desacuerdo; 
también entre un progenitor adolescente y uno o varios abuelos; como 
así, podría ser entre los abuelos cuando se trate de actos en los que 
se necesite contar con su asentimiento o derivado de la facultad de 
oposición que regula el artículo en análisis. 

111.4) Especialidad y protección 

El último párrafo del artículo afirma que la plena capacidad de 
uno de los progenitores no modifica este régimen. En un contexto 
legal de apertura, como lo es que el principio en materia de ejercicio 
de la responsabilidad parental de padres adolescentes es que éstos 
tienen a su cargo los actos relativos al cuidado y crianza, el mante-
nimiento de restricciones mínimas o excepcionales hasta que ambos 
padres alcancen la mayoría de edad no violenta principios constitu-
cionales-internacionales, todo lo contrario. 

Veamos, tal como se ha puesto de resalto en varias oportunidades, 
los niños y adolescentes observan una protección especial fundada en 
su carácter de personas en desarrollo. Éste es el principal argumentó  

o justificativo por el cual se mantiene el principio general que regula 
el Código (ejercicio de la responsabilidad parental para actos cotidianos 
por parte de los propios padres adolescentes y el resto de los actos, 
o sea, los de mayor gravedad, también los padres, pero con el asen-
timiento de alguno de sus propios padres o abuelos) hasta que ambos 
padres cumplan la mayoría de edad. Como no se pueden aplicar de 
manera conjunta y simultánea dos regímenes legales: el general para 
el progenitor que alcanza la mayoría de edad y el especial para quien 
aún no cumplió los 18 años de edad, el legislador se inclina por esperar 
a que ambos padres adquieran la plena capacidad civil para pasar del 
régimen especial al general. 

Precisamente, como el régimen especial está centrado en la noción 
de doble protección, al hijo y también a los padres adolescentes, y 
respeta el principio de autonomía progresiva concediéndole a estos 
últimos un gran campo de actuación civil en la vida de sus hijos, el 
mantener este régimen hasta que el último de los progenitores alcance 
la mayoría de edad constituye una postura legislativa equilibrada, ade-
más de fundada. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce modificaciones sustanciales al régimen legal 
y especial del ejercicio de la responsabilidad parental por parte de los 
progenitores adolescentes. 

Én primer lugar, establece que dicho sistema rige para aquellos 
padres que cuentan con 13 años o más, y que culmina cuando ambos 
alcanzan la plena capacidad civil. 

Introduce una regulación equilibrada, teniendo en cuenta los dife-
rentes intereses y protecciones en juego, no sólo la del hijo, sino tam-
bién la de sus padres que son personas en pleno desarrollo madurativo 
y paulatino. 

Por aplicación del principio de autonomía progresiva, uno de los 
principios básicos sobre los cuales se edifica el régimen jurídico de 
la responsabilidad parental, tal como lo dispone el artículo 639, para 
los actos cotidianos de la vida de los hijos el ejercicio corresponde a 
los padres adolescentes. Éste es el principio general. 
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o justificativo por el cual se mantiene el principio general que regula
el Código (ejercicio de la responsabilidad parental para actos cotidianos
por parte de los propios padres adolescentes y el resto de los actos,
o sea, los de mayor gravedad, también los padres, pero con el asen-
timiento de alguno de sus propios padres o abuelos) hasta que ambos
padres cumplan la mayoría de edad. Como no se pueden aplicar de
manera conjunta y simultánea dos regímenes legales: el general para
el progenitor que alcanza la mayoría de edad y el especial para quien
aún no cumplió los 18 años de edad, el legislador se inclina por esperar
a que ambos padres adquieran la plena capacidad civil para pasar del
régimen especial al general.

Precisamente, como el régimen especial está centrado en la noción
de doble protección, al hijo y también a los padres adolescentes, y
respeta el principio de autonomía progresiva concediéndole a estos
últimos un gran campo de actuación civil en la vida de sus hijos, el
mantener este régimen hasta que el último de los progenitores alcance
la mayoría de edad constituye una postura legislativa equilibrada, ade-
más de fundada. l

IV) Signilìcado de la reforma

El Código introduce modificaciones sustanciales al régimen legal
y especia] del ejercicio de la responsabilidad parental por parte de los
progenitores adolescentes.

.Én primer lugar, establece que dicho sistema rige para aquellos
padresque cuentan con 13 años o más, y que culmina cuando ambos
alcanzan la plena capacidad civil.

Introduce una regulación equilibrada, teniendo en cuenta los dife-
^rentes intereses y protecciones en juego, no sólo la del hijo, sino tam-
bién la de sus padres que son personas en pleno desarrollo madurativo
y paulatino. _

Por aplicación del principio de autonomía progresiva, uno de los
principios básicos sobre los cuales se edifica el régimen jurídico de
la responsabilidad parental, tal como lo dispone el artículo 639, para
los actos cotidianos de la vida de los hijos el ejercicio correspondfi 8
los padres adolescentes. Éste es el principio general.
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Las excepciones también se fundan en principio y reglas constitu-
cionales-internacionales, es decir, en la protección especial que debe 
dársele a niños (hijos) y adolescentes (padres). Las excepciones son: 
1) la facultad de los abuelos de oponerse a los actos que realizan los 
padres adolescentes o que no llevan adelante, cuando este accionar 
conculca el interés de los hijos, y 2) la necesidad de que determinados 
actos de mayor gravedad deban verse integrados con el asentimiento 
de uno de los abuelos. 

Si bien el Código mantiene la restricción de que el régimen especial 
subsiste hasta que ambos padres adolescentes lleguen a la mayoría de 
edad, esta limitación lo es en el marco de un sistema totalmente di-
ferente al del texto anterior. El anterior Mantenía la tutela legal a favor 
de un abuelo, el actual revaloriza el rol de los padres adolescentes, 
siendo ellos los que ejercen la responsabilidad parental, salvo ciertos 
actos de carácter excepcional. 

Art. 645 Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores. 
Si el hijo tiene doble vínculo filial se requiere el consenti-
miento expreso de ambos progenitores para los siguientes su-
puestos: 

a) autorizar a los hijos adolescentes entre dieciséis y dieciocho 
años para contraer matrimonio; 

b) autorizarlo para ingresar a comunidades religiosas, fuerzas 
armadas o de seguridad; 

c) autorizarlo para salir de la República o para el cambio de 
residencia permanente en el extranjero; 

d) autorizarlo para estar en juicio, en los supuestos en que no 
puede actuar por sí; 

e) administrar los bienes de los hijos, excepto que se haya 
delegado la administración de conformidad con lo previsto 
en este Capítulo.- 

En todos estos casos, si uno de los progenitores no da su con-
sentimiento o media imposibilidad para prestarlo, debe resolver 
el juez teniendo en miras el interés familiar. 

Cuando el acto involucra a hijos adolescentes, es necesario su 
consentimiento expreso. 

I) Resumen 

El Código mantiene el reconocimiento jurídico de que ciertos y 
determinados actos relativos a los hijos deben contar con el expreso 
consentimiento de ambos progenitores. Se introducen algunas modi-
ficaciones de cierta envergadura que se diferencian claramente del 
texto anterior, y otros cambios menos trascendentales que pretenden 
dar coherencia e integralidad al nuevo Código. Entre las modificaciones 
sustanciales, la más importante —siendo que a nada de esto se aludía 
en la regulación anterior— es la incorporación de otro consentimiento 
expreso más: el del hijo adolescente. 

II) Concordancias 

Persona menor de edad (art. 25); ejercicio de los derechos (art. 26); 
requisitos del matrimonio (art. 404); adopción (art. 595); responsabi-
lidad parental (arts. 639 y 692). Ley 26.061. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

El Código —al igual que su par anterior— distingue, y por eso regula 
de manera diferente, los actos que hacen a la cotidianeidad de la vida 
de los hijos de aquellos que involucran decisiones de gravedad o al 
menos, que por su tenor importan decisiones de peso o trascendentes 
para la vida de los hijos. De este modo, el sistema que rige para los 
primeros actos se encuentra expresamente previsto en el artículo 644 
y si bien están en cabeza de ambos progenitores —cuando los niños 
tienen doble vínculo filial— opera un régimen centrado en la noción 
de presunción, por lo cual, los actos que desarrolle uno se presume 
que cuentan con la anuencia o conformidad del otro salvo oposición 
expresa. Por el contrario, los segundos —los actos de mayor relevancia—
necesitan del expreso consentimiento de ambos. Aquí no es posible 
presumir la conformidad del otro, sino que se necesita, efectivamente, 
su voluntad expresa. 

Sucede que los primeros al ser cotidianos, para no impedir el normal 
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. Las ,excepciones también se fundan en principio y reglas constitu-
cionales-intemacionales, es decir, en la protección especial que debe
dársele a niños (hijos) y adolescentes (padres). Las excepciones son:
l) la facultad de los abuelos de oponerse a los actos que realizan los
padres adolescentes 0 que no llevan adelante, cuando este accionar
conculca el interés de los hijos, y 2) la necesidad de que determinados
actos de mayor gravedad deban verse integrados con el asentimiento
de uno de los abuelos.

Si bien el Código mantiene la restricción de que el régimen especial
subsiste hasta que ambos padres adolescentes lleguen a la mayoría de
edad, esta limitación lo es en el marco de un sistema totalmente di-
ferente al del texto anterior. El anterior mantenía la tutela legal a favor
de un abuelo, el actual revaloriza el rol de los padres adolescentes,
siendo ellos los que ejercen la responsabilidad parental, salvo ciertos
actos de carácter excepcional.

Art. 645 Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores.
Si el hijo tiene doble vínculo filial se requiere el consenti-
miento expreso de ambos progenitores para los siguientes su-
puestos:
a) autorizar a los hijos adolescentes entre dieciséis y dieciocho

años para contraer matrimonio;
b) autorizarlo para ingresar a comunidades religiosas, fuerzas

armadas 0 de seguridad;
c) autorizarlo para salir de la República o para el cambio de

residencia permanente en el extranjero;
d) autorizarlo para estar en juicio, en los supuestos en que no

puede actuar por sí;
- e) administrar los bienes de los hijos, excepto que se haya

› delegado la administración de conformidad con lo previsto
en este Capítulos

En todos estos casos, si uno de los progenitores no da su con-
sentimiento o media imposibilidad para prestarle, debe resolver
el juez teniendo en miras el interés familiar.
Cuando el acto involucra a hijos adolescentes, es necesario su
consentimiento expreso. Y
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Art. 645

I) Resumen

El Código mantiene el reconocimiento jurídico de que cieitos y
determinados actos relativos a los hijos deben contar con el expreso
consentimiento de ambos progenitores. Se introducen algunas modi-
ficaciones de cierta envergadura que se diferencian claramente del
texto anterior, y otros cambios menos trascendentales que pretenden
dar coherencia e integralidad al nuevo Código. Entre las modificaciones
sustanciales, la más importante -siendo que a nada de esto se aludía
en la regulación anterior- es la incorporación de otro consentimiento
expreso más: el del hijo adolescente.

II) Concordancias

Persona menor de edad (att. 25); ejercicio de los derechos (art. 26);
requisitos del matrimonio (art. 404); adopción (art. 595); responsabi-
lidad parental (ans. 639 y 692). Ley 26.061.

1;III) Interpretación de la norma

IIL1) Consideraciones generales

El Código -al igual que su par anterior- distingue, y por eso regula
de manera diferente, los actos que hacen a la cotidianeidad de la vida
delos hijos de aquellos que involucran decisiones de gravedad o, al
menos, que por su tenor importan decisiones de peso o trascendentes
para la vida de los hijos. De este modo, el sistema que rige para los
primeros actos se encuentra expresamente previsto en el artículo 644
y si bien están en cabeza de ambos progenitores -cuando los niños
tienejn doble vínculo filial- opera un régimen centrado en la noción
de presunción, por lo cual, los actos que desarrolle uno se presume
que cuentan con la anuencia o conformidad del otro salvo oposición
expresa. Por el contrario, los segundos -los actos de mayor relevancia-
necesitan del expreso consentimiento de ambos. Aquí no es posible
presumir la conformidad del otro, sino que se necesita, efectivamente,
su voluntad expresa.

Sucede que los primeros al ser cotidianos, para no impedir el normal
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desarrollo de la vida de los hijos, necesitan de un régimen centrado 
en la presunción. En cambio, los segundos no se dan de manera asidua, 
por lo tanto el establecer el consentimiento expreso de ambos proge-
nitores no es una decisión legislativa que obstaculice la vida de los 
hijos, sino, por el contrario, evita conflictos al disponerse que de manera 
previa ambos padres estén de acuerdo con el acto que se trata. 

Si bien es cierto que la reforma del Código coloca en cabeza de 
ambos progenitores —reiteramos, cuando el niño tiene doble vínculo 
filial— el ejercicio de la responsabilidad parental compartida, más allá 
de este cambio trascendental, al mantenerse de manera excepcional el 
ejercicio unilateral, dispone que para los actos que enumera de manera 
taxativa en el artículo en análisis, se debe contar con la voluntad expresa 
de ambos cónyuges. 

Es en la regulación relativa a estos actos de mayor trascendencia 
que el legislador establece, a priori, la participación activa de ambos 
progenitores, en los cuales se observa de manera tajante la diferencia 
entre titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental. Sea el ejer-
cicio unilateral como compartido en cualquiera de las dos modalidades 
que prevé el nuevo texto civil, se necesita el consentimiento expreso 
de ambos progenitores. Por ende, ni opera el régimen de la presunción 
ni lo que disponga uno solo de los progenitores será suficiente para 
la validez de los actos que expresamente se enumeran en esta dispo-
sición. 

La reforma mantiene algunos de los actos considerados trascen-
dentales en la vida de los hijos para los que se requiere el consenti-
miento concordante y expreso para autorizar al hijo a: ingresar a co-
munidades religiosas, fuerzas armadas o de seguridad, salir del país 
y lo relativo a la administración de los bienes de los hijos. En estos 
tres supuestos, la reforma no introduce modificación alguna. En el 
resto de los actos que la reforma menciona se observan algunas pe-
queñas o importantes modificaciones en comparación con el texto an-
terior normado en el artículo 264 quáter, lo cual será analizado en el 
próximo apartado. 

Por último, cabe destacar que la reforma también prevé la inter-
vención judicial supletoria ante el supuesto de dificultad o negativa 
de prestar el consentimiento por parte de uno o ambos progenitores. 

De este modo, tan relevante es el consentimiento expreso de ambos 
progenitores que la ley prevé supletoriamente que un tercero —el juez—
conozca sobre el acto que se trate y dirima la cuestión. Se trata de 
un supuesto de autorización judicial supletoria. 

111.2) Las modificaciones 

El Código introduce modificaciones sustanciales y de menor peso, 
pero que se fundan en lograr una ley coherente 6 integral. 

Los cambios esenciales son dos. 
El primero es la derogación de la autorización para contraer ma-

trimonio. Ello es la consecuencia de la importante modificación que 
se introdujo del juego entre las leyes 26.449, que equiparó a los 18 
años la edad legal para contraer matrimonio, con independencia de 
que sea hombre o mujer, y la ley 26.579, que disminuyó la mayoría 
de edad a esa misma edad. En este contexto normativo, la interpretación 
que ha tenido mayor acogida en la doctrina nacional ha sido que habría 
desaparecido —hasta ahora, de manera tácita— la autorización de los 
padres para contraer matrimonio, ya que toda persona con menos de 
18 años que pretenda contraer nupcias debe contar con la pertinente 
autorización judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 404. El Código recepta este debate que ha existido en la doctrina 
nacionaP3  y, por ello, deroga expresamente del listado de actos que 
necesitan el consentimiento de ambos progenitores la autorización para 
contraer matrimonio. 

El segundo es la derogación en el artículo referido a los casos de 
consentimiento expreso de ambos padres del supuesto que regulaba 
el inciso 6° del artículo 264 quáter para "Disponer de los bienes in-
muebles y derechos o muebles registrables de los hijos cuya adminis-
tración ejercen, con autorización judicial". Éste no es un supuesto de 

33  LLOVERAS, Nora y FARAONI, Fabian, Un impacto de amplias dimensiones: 
la ley 26.579 de Mayoría.  de Edad, en RDF 2010-47-55; PARELLADA, Carlos, La 
Ley de Mayoría de Edad y su incidencia en el Derecho de Familia, en ¡(DF 2010-47-97; 
MOLINA, Marcelo José, Consideraciones prácticas sobre la implementación de la 
ley 26.579 desde la experiencia tribunalicia, en D. F. y P. 2010 (junio), p. 48; QUIRNO, 
Diego N., La edad para contraer matrimonio, bajo la vigencia de la ley que modificó 
la mayoría de edad, Abeledo-Perrot N° AP/DOC/1940/2012. 
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desarrollo de la vida de los hijos, necesitan de un régimen centrado
en la presunción. En cambio, los segundos no se dan de manera asidua,
por lo tanto el establecer el consentimiento expreso de ambos proge-
nitores no es una decisión legislativa que obstaculice la vida de los
hijos, sino, por el contrario, evita conflictos al disponerse que de manera
previa ambos padres estén de acuerdo con el acto que se trata.

Si bien es cierto que la reforma del Código coloca en cabeza de
ambos progenitores -reiteramos, cuando el niño tiene doble vínculo
filial- el ejercicio de la responsabilidad parental compartida, más allá
de este cambio trascendental, al mantenerse de manera excepcional el
ejercicio unilateral, dispone que para los actos que enumera de manera
taxativa en el artículo en análisis, se debe contar con la voluntad expresa
de ambos cónyuges.

Es en la regulación relativa a estos actos de mayor trascendencia
que el legislador establece, a priori, la participación activa de ambos
progenitores, en los cuales se observa de manera tajante la diferencia
entre titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental. Sea el ejer-
cicio unilateral como compartido en cualquiera de las dos modalidades
que prevé el nuevo texto civil, se necesita el consentimiento expreso
de ambos progenitores. Por ende, ni opera el régimen de la presunción
ni lo que disponga uno solo de los progenitores será suficiente para
la validez de los actos que expresamente se enumeran en esta dispo-
sición.

La reforma mantiene algunos de los actos considerados trascen-
dentales en la vida delos hijos para los que se requiere el consenti-
miento concordante y expreso para autorizar al hijo a: ingresar a co-
munidades religiosas, fuerzas armadas o de seguridad, salir del país
y Io relativo a la administración de los bienes de los hijos. En estos
tres supuestos, la reforma no introduce modificación alguna. En el
resto de los actos que la refonna menciona se observan algunas pe-
queñas--o importantes modificaciones en comparación con el texto an-
terior normado en el articulo 264 quáter, lo cual será analizado en el
próximo apartado.

Por último, cabe destacar que la reforma también prevé la inter-
vención judicial supletoria ante el supuesto de dificultad o negativa
de prestar el consentimiento por parte de uno o ambos progenitores.
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De este modo, tan relevante es el consentimiento expreso de ambos
progenitores que la ley prevé supletoriarnente que un tercero -el juez-
conozca sobre el acto que se trate y dirima la cuestión. Se trata de
un supuesto de autorización judicial supletoria.

IIl.2) Las modificaciones
El Código introduce modificaciones sustanciales y de menor peso,

pero que se fundan en lograr una ley coherente e' integral.
Los cambios esenciales son dos.
El primero es la derogación de la autorización para contraer ma-

trimonio. Ello es la consecuencia de la importante modificación que
se introdujo del juego entre las leyes 26.449, que equiparó a los 18
años la edad legal para contraer matrimonio, con independencia de
que sea hombre o mujer, y la ley 26.579, que disminuyó la mayoría
de edad a esa misma edad. En este contexto normativo, la interpretación
que ha tenido mayor acogida en la doctrina nacional ha sido que habría
desaparecido -hasta ahora, de manera tácita- la autorización de los
padres para contraer matrimonio, ya que toda persona con menos de
18 años que pretenda contraer nupcias debe contar con la pertinente
autorización judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 404. El Código recepta este debate que ha existido en la doctrina
nacional” y, por ello, deroga expresamente del listado de actos que
necesitan el consentimiento de ambos progenitores la autorización para
contraer matrimonio.

El segundo es la derogación en el artículo referido a los casos de
consentimiento expreso de ambos padres del supuesto que regulaba
el inciso 6° del artículo 264 quáter para “Disponer de los bienes in-
muebles y derechos o muebles registrables de los hijos cuya adminis-
.tración ejercen, con autorización judicial”. Éste no es un supuesto de

33 LLOVERAS, Nora y FARAONI, Fabián, Un impacto de amplias dimensiones:
la ley 26.579 de Mayoría-de Edad, en RDF 2010-47-55; PARELLADA, Carlos, La
Ley de Mayoría de Edad y su incidencia en el Derecho de Familia, en RDF 2010-47-97;
MOLINA, Marcelo José, Consideraciones prácticas sobre la implementación de la
ley 26.579 desde la experiencia rribunalicia, en D. F. y P. 2010 (junio), p. 43; QUÍRN0.
Diego N., La edad para contraer matrimonio, bajo la vigencia de la ley que modificó
lo mayoría de edad, Abeledo-Perrot N” AP/DOC/1940/2012.
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consentimiento expreso, sino que se necesita la correspondiente auto-
rización judicial y por ello se regula en el artículo 692, en el que se 
regula esta especial situación en el capítulo referido a los aspectos 
patrimoniales derivados de la responsabilidad parental. 

Hay otro supuesto en los que el texto actual también considera de 
entidad, y por lo cual necesita, el consentimiento expreso de ambos 
progenitores, pero que introduce alguna modificación a fin de lograr 
una normativa integral y coherente. Nos referimos a la autorización 
para que los hijos estén en juicio. 

Veamos, la reforma agrega que la autorización para estar en juicio 
lo es de conformidad con lo dispuesto en otras normas relativas también 
a la responsabilidad parental en las que, de manera particular, se regulan 
diferentes supuestos en los que se reconoce la facultad de los hijos 
con edad y grado de madurez suficientes para intervenir por derecho 
propio con la debida asistencia letrada. En otras palabras, al ser varios 
los supuestos en los cuales el legislador permite a determinadas per-
sonas menores de edad —los adolescentes— iniciar acciones de manera 
directa con el debido patrocinio letrado, se destaca en el inciso en 
comentario que sienta el principio general que esta regulación debe 
ser analiza de conformidad con lo previsto en todo el texto legal, o 
sea, teniéndose en cuenta aquellas normas que habilitan a los hijos 
menores de edad a ejercer su derecho de acceso a la justicia de manera 
personal, sin la necesidad de contar con la autorización conjunta de 
sus padres que prevé este inciso. 

111.3) Los hijos adolescentes 

Otra de las modificaciones que merecen un análisis aparte es la 
relativa al consentimiento expreso también de los hijos adolescentes, 
amén del consentimiento expreso de los progenitores. 

Merece un espacio propio, en primer lugar, porque no se refiere 
a los actos propiamente dichos que necesitan del consentimiento ex-
preso de ambos progenitores, sino que se trata de una consideración 
general que se debe tener en cuenta cuando se trata de todos los actos 
que se enumeran en el artículo en estudio. 

En segundo lugar, porque se deriva de principios constitucionales- 

internacionales que se explicitan en los primeros artículos referidos al 
título de la responsabilidad parental: el interés superior del niño y el 
de autonomía progresiva, con el consecuente reconocimiento legislativo 
de la mayor participación de niños y adolescentes en consonancia con 
la edad y grado de madurez, a tal punto que en algunos supuestos se 
permite que éstos ejerzan ciertos derechos de manera personal con su 
propio patrocinio letrado y en otros, como en este caso, que consientan 
y así completen el acto que se trate. 

Al igual que acontece con la adopción, que si involucra a una 
persona menor de edad desde los 10 años, ésta debe consentir su 
adopción, en este caso el legislador establece que cuando alguno de 
los actos que se enumeran en este artículo es protagonizado por un 
adolescente, se debe contar con su debido consentimiento expreso. 

De esta manera, el Código intensifica los principios de derechos 
humanos mencionados y consolida la obligada interacción entre la 
legislación civil y leyes especiales, en este caso, la ley 26.061. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce importantes reformas en una decisión legis-
lativa de la legislación anterior que se mantiene: la necesidad de que 
ciertos actos trascendentales y no cotidianos de la vida de los hijos 
deban contar con el consentimiento expreso de ambos progenitores y 
que ante la imposibilidad o negativa, se necesite la correspondiente 
autorización judicial supletoria. 

Eñ.  este contexto ya conocido, la reforma introduce varias modifi-
caciones a fin de estar en consonancia con otros cambios que recepta la 
propia normativa civil fundada en principios y derechos de derechos 
humanos. Nos referimos a la ampliación del ámbito subjetivo en el 
tema en análisis; sucede que además del consentimiento expreso de am-
bos progenitores, cuando se trata de actos relativo a hijos adolescentes, 
también se debe contar con el consentimiento expreso de éste. 

Otras modificaciones son menos radicales, pero muy necesarias si 
se pretende alcanzar una regulación coherente y sistemática. Un ejem-
plo de ello, en comparación con su par anterior, es la derogación de 
la autorización de los padres para contraer matrimonio ya que el ré- 
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consentimiento expreso, sino que se necesita la correspondiente auto-
rización judicial y por ello se regula en el artículo 692, en el que se
regula esta especial situación en el capítulo referido a los aspectos
patrimoniales derivados de la responsabilidad parental.

Hay otro supuesto en los que el texto actual también considera de
entidad, y por lo cual necesita, el consentimiento expreso de ambos
progenitores, pero que introduce alguna modificación a fin de lograr
una normativa integral y coherente. Nos referimos a la autorización
para que los hijos estén en juicio.

Veamos, la reforma agrega que la autorización para estar en juicio
lo es de confonnidad con lo dispuesto en otras normas relativas también
a la responsabilidad parental en las que, de manera particular, se regulan
diferentes supuestos en los que se reconoce la facultad de los hijos
con edad y grado de madurez suficientes para intervenir por derecho
propio con la debida asistencia letrada. En otras palabras, al ser varios
los supuestos en los cuales el legislador permite a determinadas per-
sonas menores de edad -los adolescentes- iniciar acciones de manera
directa con el debido patrocinio letrado, se destaca en el inciso en
comentario que sienta el principio general que esta regulación debe
ser analiza de conformidad con lo previsto en todo el texto legal, o
sea, teniéndose en cuenta aquellas normas que habilitan a los hijos
menores de edad a ejercer su derecho de acceso a la justicia de manera
personal, sin la necesidad de contar con la autorización conjunta de
sus padres que prevé este inciso.

III.3) Los hijos adolescentes _

Otra de las modificaciones que merecen un análisis aparte es la
relativa al consentimiento expreso también de los hijos adolescentes,
amén del consentimiento expreso de los progenitores.

Merece un espacio propio, en primer lugar, porque no se refiere
a los actos propiamente dichos que necesitan del consentimiento ex-
preso de ambos progenitores, sino que se trata de una consideración
general que se debe tener en cuenta cuando se trata de todos los actos
que se enumeran en el artículo en estudio.

En segundo lugar, porque se deriva de principios constitucionales-
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internacionales que se explicitan en los primeros artículos referidos al
título de la responsabilidad parental: el interés superior del niño y el
de autonomía progresiva, con el consecuente reconocimiento legislativo
de la mayor participación de niños y adolescentes en consonancia con
la edad y grado de madurez, a tal punto que en algunos supuestos se
pennite que éstos ejerzan ciertos derechos de manera personal con su
propio patrocinio letrado y en otros, como en este caso, que consientan
y así completen el acto que se trate. -

A1 igual que acontece con la adopción, que si involucra a una
persona menor de edad desde los lO años, ésta debe consentir su
adopción, en este_caso el legislador establece que cuando alguno de
los actos que se enumeran en este artículo es protagonizado por un
adolescente, se debe contar con su debido consentimiento expreso.

De esta manera, el Código intensifica los principios de derechos
humanos mencionados y consolida la obligada interacción entre la
legislación civil y leyes especiales, en este caso, la ley 26.061.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce importantes reformas en una decisión legis-
lativa de la legislación anterior que se mantiene: la necesidad de que
ciertos actos trascendentales y no cotidianos de la vida de los hijos
deban contar con el consentimiento expreso de ambos progenitores y
que ante la imposibilidad o negativa, se necesite la correspondiente
autorización judicial supletoria.

Eneste contexto ya conocido, la reforma introduce varias modifi-
caciones a fin de estar en consonancia con otros cambios que recepta la
propia normativa civil fundada en principios y derechos de derechos
humanos. Nos referimos a la ampliación del ámbito subjetivo en el
tema en análisis; sucede que además del consentimiento expreso de am-
bos progenitores, cuando se trata de actos relativo a hijos adolescentes,
también se debe contar con el consentimiento expreso de éste.

Otras modificaciones son menos radicales, pero muy necesarias si
se pretende alcanzar una regulación coherente y sistemática. Un ejem-
plo de ello, en comparación con su par anterior, es la derogación de
la autorización de los padres para contraer matrimonio ya que el ré-
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gimen jurídico vigente —aun antes de la reforma, en virtud de las 
leyes 26.449 y 26.579— es sólo previa autorización judicial. Por lo 
cual, se quita del artículo en análisis la autorización para contraer 
matrimonio como un acto que debe contar solamente con el consen-
timiento de ambos padres. 

Otra quita del artículo en análisis, pero reubicada en otro lugar es 
la relativa a la disposición de los bienes inmuebles y derechos o muebles 
registrables de los hijos cuando tiene a su cargo la administración, ya 
que éste siempre fue un supuesto de autorización judicial, por lo cual 
no debería ser enumerado en esta disposición concentrada en los actos 
que necesitan el consentimiento expreso por parte de ambos progeni-
tores. 

CAPÍTULO 3 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS 

PROGENITORES. REGLAS GENERALES 

Art. 646 Enumeración. Son deberes de los progenitores: 
a) cuidar del hijo, convivir con él, prestarle alimentos y edu-

carlo; 
b) considerar las necesidades específicas del hijo según sus ca-

racterísticas psicofísicas, aptitudes y desarrollo madurativo; 
c) respetar el derecho del niño y adolescente a ser oído y a 

participar en su proceso educativo, así como en todo lo 
referente a sus derechos personalísimos; 

d) prestar orientación y dirección al hijo para el ejercicio y 
efectividad de sus derechos; 

e) respetar y facilitar el derecho del hijo a mantener relaciones 
personales con abuelos, otros parientes o personas con las 
cuales tenga un vínculo afectivo; 

0 representarlo y-administrar el patrimonio del hijo. 

I) Resumen 

El Código establece los principales deberes que se imponen a los 
progenitores en el marco del ejercicio de la responsabilidad parental. 

An. 646 

En primer lugar, se destaca el deber de cumplir con la función de 
cuidado de su hijo, debiendo vivir con él, a más de satisfacer todas 
sus necesidades alimentarias y educarlo. En segundo término, la obli-
gación de reparar en las demandas específicas con las que la descen-
dencia cuenta, de conformidad con las características que ésta muestre 
en el plano psicofísico, sus habilidades y su desarrollo madurativo. 
La necesidad de que los progenitores escuchen y tengan debidamente 
en cuenta la opinión de sus hijos, confiriéndoles un espacio para par-
ticipar en su proceso educativo, así como también en todo lo que 
concierne al ejercicio de sus derechos personalísimos. De igual forma, 
cabe prestar orientación y guiarlos para el ejercicio y efectividad de 
los derechos que titularizan, hallándose igualmente obligados a respetar 
y allanar la potestad legalmente reconocida de mantener un adecuado 
contacto en forma personal y periódica con sus abuelos, otros parientes, 
o bien incluso con personas con las que hayan forjado un vínculo 
afectivo. Por último, se exige de los progenitorgs cumplir con la función 
de representación del hijo en las cuestiones patrimoniales que lo in-
volucren, encontrándose compelidos de idéntica forma a administrar 
el conjunto de bienes de su titularidad. 

II) Concordancias 

Convenio regulador de los efectos del divorcio (art. 439); con-
cepto de la responsabilidad parental (art. 638); principios genera-
les que rigen la responsabilidad parental (art. 639); ejercicio de la 
responsabilidad parental (art. 641); menor de edad y adolescente 
(art. 25); ejercicio de los derechos por la persona menor de edad 
(art. 26); representación y asistencia (art. 100); obligación alimentaria 
de los progenitores (art. 658). Ley 26.061 (arts. 30  y 24). 

III) Interpretación de la norma 

El artículo anotado fija los deberes que incumben a los progenitores 
en el ejercicio de la responsabilidad parental. Es en ese tren de ideas 
que, a efectos de evitar cualquier lectura incorrecta de las disposiciones 
del Código aprobado, resulta preciso señalar que el cumplimiento de 
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gimen jurídico vigente -aun antes de la reforma, en virtud de las
leyes 26.449 y 26.579- es sólo previa autorización judicial. Por lo
cual, se quita del artículo en análisis la autorización para contraer
matrimonio como un acto que debe contar solamente con el consen-
timiento de ambos padres.

Otra quita del artículo en análisis, pero reubicada en otro lugar es
la relativa ala disposición de los bienes inmuebles y derechos o muebles
registrables de los hijos cuando tiene a su cargo la administración, ya
que éste siempre fue un supuesto de autorización judicial, por lo cual
no deberia ser enumerado en esta disposición concentrada en los actos
que necesitan el consentimiento expreso por parte de ambos progeni-
IOFCS.

- CAPITULO 3
Decenas Y nlaru-:caos na Los

Pnocawrromss. REGLAS GENERALES

Art. 646 Enumeración. Son deberes de los progenitores:
a) cuidar del hijo, convivir con él, prestarle alimentos y edu-

carlo;
b) considerar las necesidades específicas del hijo según sus ca-

racterísticas psicofisicas, aptitudes y desarrollo madurativo;
c) respetar el derecho del niño y adolescente a ser oído y a

participar en su proceso educativo, así como en todo lo
referente' a sus derechos personalísimos;

11) prestar orientación y dirección al hijo para el ejercicio y
efectividad de sus derechos;

0) respetar y facilitar el derecho del hijo a mantener relaciones
personales con abuelos, otros parientes o personas con las
cuales tenga un vínculo afectivo;

' D representarlo y-administrar el patrimonio del hijo.

I) Resumen

El Código establece los principales deberes que se imponen a los
progenitores en el marco del ejercicio de la responsabilidad parental.
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En primer lugar, se destaca el deber de cumplir con la función de
cuidado de su hijo, debiendo vivir con él, a más de satisfacer todas
sus necesidades alimentarias y educarlo. En segundo término, la obli-
gación de reparar en las demandas específicas con las que la descen-
dencia cuenta, de conformidad con las características que ésta muestre
en el plano psicofísico, sus habilidades y su desarrollo madurativo.
La necesidad de que los progenitores escuchen y tengan debidamente
en cuenta la opinión de sus hijos, confiriéndoles un espacio para par-
ticipar en su proceso educativo, así como también en todo lo que
concierne al ejercicio de sus derechos personalísimos. De igual forma,
cabe prestar orientación y guiarlos para el ejercicio y efectividad de
los derechos que titularizan, hallándose igualmente obligados a respetar
y allanar la potestad legalmente reconocida de mantener un adecuado
contacto en forma personal y periódica con sus abuelos, otros parientes,
o bien incluso con personas con las que hayan forjado un vínculo
afectivo. Por último, se exige de los progenitores cumplir con la función
de representación del hijo en las cuestiones patrimoniales que lo in-
volucren, encontrándose compelidos de idéntica fonna a administrar
el conjunto de bienes de su titularidad.

II) Concordancias

Convenio regulador de los efectos del divorcio (art. 439); con-
cepto de la responsabilidad parental (art. 638); principios genera-
les due' rigen la responsabilidad parental (art. 639); ejercicio de ia
respoiisabilidad parental (art. 641); menor de edad y adolescente
(art. 25); ejercicio de los derechos por la persona menor de edad
(art. 26); representación y asistencia (art. 100); obligación alimentaria
de los progenitores (art. 658). Ley 26.061 (arts. 3° y 24).

IH) Interpretación de la norma

El artículo anotado fija los deberes que incumben a los progenitores
en el ejercicio de la responsabilidad parental. Es en ese tren de ideas
que, a efectos de evitar cualquier lectura incorrecta de las disposiciones
del Código aprobado, resulta preciso señalar que el cumplimiento de
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RESPONSABILIDAD PARENTAL 

las obligaciones que se imponen resulta independiente del hecho de 
que el cuidado personal del hijo recaiga en forma personal en uno de 
ellos, en consonancia con lo que se prevé en el artículo 658, sobre el 
cual se trabajará seguidamente. 

Los deberes instituidos constituyen un piso mínimo de acción im-
puesto a los progenitores en aras de lograr la máxima realización de 
los derechos de los que son titulares sus hijos, preparándolos para la 
vida adulta. Y como una rápida lectura del dispositivo nos permite 
advertir, cabe resaltar que los mismos se encuentran pensados en favor 
de estos últimos, eje sobre el cual gira la institución en este título 
tratada, dotándola de sentido y brindándole un fundamento válido para 
su existencia misma. 

Mal podría acercarse el intérprete a las obligaciones puestas en 
cabeza de los progenitores desde una concepción verticalista de las 
relaciones dadas en el seno del grupo familiar; contrariamente a ello, 
el artículo anotado acuerda un amplio campo de participación para 
los hijos en el proceso de cumplimiento de aquéllas, como fiel co-
rolario del principio de democratización de la familia, pilar funda-
mental de la nueva legislación en la materia: en dicho orden de ideas, 
se señala que deberá ser respetado su derecho a ser oído y a participar 
en su proceso educativo, fórmula CCM la que se excede la educación 
formal, siendo también comprensiva de la instrucción que se recibe 
cotidianamente en el seno del hogar; igualmente, cabe prestar orien-
tación y dirección al hijo para que éste ejercite por•sí los derechos 
legalmente asignados, propendiendo a lograr su desarrollo autónomo; 
en el mismo sendero, deberán aquéllos atender a las necesidades de 
su descendencia, tomándose como medida para apreciar su adecuado 
cumplimiento el particular momento madurativo que aquélla estuviera 
transitando. 

. Por su parte, y haciendo al recto funcionamiento del instituto de 
la responsabilidad parental, los deberes que la norma fija resultan ple-
namente exigibles a los obligados, no admitiéndose su sujeción a con-
dición alguna. De ello resulta que su inobservancia, o su cumplimiento 
en modo parcial o defectuoso, que coloque al hijo en un grave estado 
de desprotección, puede constituir causa suficiente para el dictado de 

Art. 646 

la sanción de la privación de la responsabilidad parental, en base a lo 
que previene el inciso b, del artículo 700 del Código. 

IV) Significado de la reforma 

El Código reafirma y consolida la línea legislativa mencionada en 
torno a dejar de lado el concepto e idea de "patria potestad", el cual 
ha arrastrado una concepción familiar donde el único que tenía derechos 
y podía ejercitarlos era el pater, mientras que la mujer y los hijos 
quedaban relegados a un espacio de no participación dentro de una 
estructura familiar jerárquica34, modificándolo por un sistema total-
mente diferente, auspiciado por la noción de protección integral de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, que no sólo se modifica el 
término por el de "responsabilidad parental", sino que el contenido 
de éste sufre una transformación de raíz, la cual gira sobre la idea 
función de guía y acompañamiento por parte de los padres hacia sus 
hijos para que éstos estén plenamente preparados para una vida inde-
pendiente en sociedad. 

En el estado jurídico y axiológico actual, ninguna duda puede caber 
en que el acento de la figura no se encuentra más puesto en las po-
testades de las cuales gozan los padres, sino en la persona de los niños 
y en sus necesidades, fruto de la certeza que importa considerarlos 
como verdaderos sujetos de derecho. Esto es precisamente lo que se 
ve plasmado en el artículo en análisis, el cual fija a los progenitores 
un conjunto de deberes que hacen a la construcción de la personalidad 
de sus hijos, durante la vida en infancia hasta insertarse en la vida 
civil en forma plena. 

Esto que hoy resulta fácil de enseñar, siendo para las más nóveles 
generaciones algo dado e indiscutible, constituye el producto de una 
labor intelectual llevada a cabo por los más notables juristas, quienes 
durante años han propuesto un modelo más democrático y participa-
tivo de relaciones familiares, procurando alcanzar un mayor equilibrio 

34  FAMÁ, María Victoria; BERRERA, Marisa y REVSIN, Moira, Responsabilidad 
parental y salud reproductiva, en ILUNDALN, Mirta y ARIANNA, Carlos A. (coords.), 
El Derecho de Familia y sucesiones en la jurisprudencia nacional, T ed., La Ley, 
Buenos Aires, 2009, p. 138. 
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las obligaciones que se imponen resulta independiente del hecho de
que el cuidado personal del hijo recaiga en forma personal en uno de
ellos, en consonancia con lo que se prevé en el artículo 658, sobre el
cual se trabajará seguidamente.

Los deberes instituidos constituyen un piso mínimo de acción im-
puesto a los progenitores en aras de lograr la máxima realización de
los derechos de los que son titulares sus hijos, preparándolos para la
vida adulta. Y como una rápida lectura del dispositivo nos permite
advertir, cabe resaltar que los mismos se encuentran pensados en favor
de estos últimos, eje sobre el cual gira la institución en este título
tratada, dotándola de sentido y brindándole un fundamento válido para
su existencia misma.

Mal podría acercarse el intérprete a las obligaciones puestas en
cabeza de los progenitores desde una concepción verticalista de las
relaciones dadas en el seno del grupo familiar; contrariamente a ello,
el artículo anotado acuerda un amplio campo de participación para
los hijos en el proceso de cumplimiento de aquéllas, como fiel co-
rolario del principio de democratización de la familia, pilar funda-
mental de la nueva legislación en la materia: en dicho orden de ideas,
se señala que deberá ser respetado su derecho a ser oído y a participar
en su proceso educativo, fórmula con la que se excede la educación
formal, siendo también comprensiva de la instrucción que se recibe
cotidianamente en el seno del hogar; igualmente, cabe prestar orien-
tación y dirección al hijo para que éste ejercito por›si los derechos
legalmente asignados, propendiendo a lograr su desarrollo autónomo;
en el mismo sendero, deberán aquéllos atender a las necesidades de
su descendencia, tomándose como medida para apreciar su adecuado
cumplimiento el particular momento madurativo que aquélla estuviera
transitando.

_ Por su parte, y haciendo al recto funcionamiento del instituto de
la responsabilidad parental, los deberes que la norma fija resultan ple-
namente exigibles a los obligados, no admitiéndose su sujeción a con-
dición alguna. De ello resulta que su inobservancia, 0 su cumplimiento
en modo parcial o defectuoso, que coloque al hijo en un grave estado
de desprotección, puede constituir causa suficiente para el dictado de
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Art. 646

la sanción de la privación de la responsabilidad parental, en base a lo
que previene el inciso b, del artículo 700 del Código.

IV) Significado dela reforma

El Código reafirma y consolida la línea legislativa mencionada en
tomo a dejar de lado el concepto e idea de “patria potestad”, el cual
ha arrastrado una concepción familiar donde el único, que tenía derechos
y podía ejercitarlos era el pater, mientras que la mujer y los hijos
quedaban relegados a un espacio de no participación dentro de una
estructura familiar jerárquica34, modificándolo por un sistema total-
mente diferente, auspiciado por la noción de protección integral de
derechos de niñas, niños y adolescentes, que no sólo se modifica el
término por el de “responsabilidad parental”, sino que el contenido
de éste sufre una transformación de raíz, la cual gira sobre la idea
función de guía y acompañamiento por parte de los padres hacia sus
hijos para que éstos estén plenamente preparados para una vida inde-
pendiente en sociedad.

En el estado jurídico y axiológico actual, ninguna duda puede caber
en que el acento de la figura no se encuentra más puesto en las po-
testades delas cuales gozan los padres, sino en la persona de los niños
y en sus necesidades, fruto de la certeza que importa considerarlos
como verdaderos sujetos de derecho. Esto es precisamente lo que se
ve plasmado en el artículo en análisis, el cual fija a los progenitores
un conjunto de deberes que hacen a la construcción de la personalidad
de sushijos, durante la vida en infancia hasta insertarse en la vida
civil en forma plena.

E Esto que hoy resulta fácil de enseñar, siendo para las más nóveles
generaciones algo dado e indiscutible, constituye el producto de una
labor intelectual llevada a cabo por los más notables juristas, quienes
durante años han propuesto un modelo más democrático y participa-
tivo de relaciones familiares, procurando alcanzar un mayor equilibrio

34 FAMÁ, María Victoria; HERRERA, Marisa y REVSIN, Moira, Responsabilidad
parental y salud reproductiva, en ILUNDAIN, Mirta y ARIANNA, Carlos A. (coords.),
El Derecho de Familia y sucesiones en la jurisprudencia nacional, 2' ed., La Ley,
Buenos Aires, 2009, p. 138.
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entre todos sus integrantes, lo cual, en última instancia, redunda en 

la construcción de una sociedad más justa. 
Precisamente, lo dicho permite advertir la trascendencia de la pre-

sente, la que marca un gran avance respecto de sus antecesores. Al 
respecto, es justo recordar que los textos que el nuevo Código viene 
a reemplazar prescindían de incorporar en su articulado en forma au-
tónoma los deberes que incumben a los progenitores como conteni-
do sustancial del ejercicio de la responsabilidad parental, haciendo 
mención a ellos en forma aislada y asistémica. Sin dudas, al abando-
nar dicho criterio, el cuerpo normativo sancionado brinda claridad en 
un instituto que durante años fue pensado en clave de poder y de 
autoridad, y que hoy se encuentra concebido en términos de asisten-
cia y acompañamiento del hijo que se encuentra en la menor edad, y 
así queda corroborado a través de la lectura de las obligaciones que 
aquí se imponen. Por ello, no podemos más que ponderar la decisión 
tomada por el legislador, la que recoge la buena doctrina tan desarro-
llada en nuestro país en materia de los derechos de la niñez y ado-

lescencia. 

Art. 647 Prohibición de malos tratos. Auxilio del Estado. Se prohibe el 

castigo corporal en cualquiera de sus formas, los malos tratos 
y cualquier hecho que lesione o menoscabe física o psíquica-
mente a los niños o adolescentes. 
Los progenitores pueden solicitar el auxilio de los servicios de 
orientación a cargo de los organismos del Estado. 

I) Resumen 

El empleo de cualquier acto de castigo corporal hacia los hijos 
resulta expresamente repudiado por la ley, rechazo que también alcanza 

a, los -malos trato S dispensados a aquéllos, a más de todo hecho que 

les produzca un daño tanto en su esfera física como psíquica. Adicio-
nalmente, se reconoce a los progenitores la facultad de acudir hacia 
los servicios de orientación organizados en la órbita estatal a efectos 
de requerir asistencia en el cumplimiento de los deberes que la legis-

lación pone en su cabeza. 
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U) Concordancias 

Fuentes del Código (art. I°); interpretación de la ley (art. 2°); in-
violabilidad de la persona humana (art. 51); deber de cuidado y edu-
cación del hijo (art. 646, inc. a); privación de la responsabilidad parental 
(art. 700, inc. c). Ley 26.061 (art. 9°). Ley 24.417. Ley 26.485. 

III) Interpretación de la norma 

Fácil resulta advertir que la norma aprobada tiene un claro norte, 
cual es el evitar todo tipo de castigo físico dirigido contra los hijos, 
no existiendo circunstancia alguna que pudiese justificar la adopción 
de ese curso de acción. El repudio es expreso y enfático, quedando 
desterrada la violencia como herramienta disciplinaria o correctiva en 
el marco de las relaciones paterno-filiales, englobándose dentro de 
este concepto a todo acto lesivo de la integridad personal, moral o 
psicológica y de la dignidad de las niñas, niños y adolescentes. 

Por su parte, el Código reconoce las dificultades que en la práctica 
pueden tener los progenitores en la labor de crianza de sus hijos, se 
les permite acudir por ante los organismos del Estado especializados 
en cuestiones de infancia para solicitar auxilio a efectos de lograr la 
realización de las obligaciones legalmente impuestas respecto de su 
descendencia, corno instancia complementaria y de asistencia en el 

ejercicio de la función parental. 

Lkregulación en análisis es el resultado de un largo y arduo camino 
en el' reconocimiento de los niños como sujetos de derecho, entre 
ellos, del derecho a la integridad y dignidad, siendo estos derechos 
humanos un puntal en la lucha por la erradicación del maltrato infantil. 

Veamos, durante años, un destacado grupo de autores de nuestro 
medio legal pugnó por la exclusión de la disposición aludida de toda 
forma de maltrato, castigo o acto que lesione o menoscabe física o 
psíquicamente a los niños, propósito que fue finalmente alcanzado con 
la redacción que la ley 23.264 dispusiera para ella, marcando así un 
punto de inflexión en materia de los derechos de la infancia. De ese 
modo es que la norma pasó a quedar redactada de la siguiente manera: 
"Los padres tienen la facultad de corregir o hacer corregir la conducta 
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entre todos sus integrantes, lo cual, en última instancia, redunda en
la' construcción de una sociedad más justa.

Precisamente, lo dicho permite advertir la trascendencia de la pre-
sente, la que marca un gran avance respecto de sus antecesores. Al
respecto, es justo recordar que los textos que el nuevo Código viene
a reemplazar prescindían de incorporar en su articulado en forma au-
tónoma los deberes que incumben a los progenitores como conteni-
do sustancial del ejercicio de la responsabilidad parental, haciendo
mención a ellos en forma aislada y asistémica. Sin dudas, al abando-
nar dicho criterio, el cuerpo normativo sancionado brinda claridad en
un instituto que durante años fue pensado en clave de poder y de
autoridad, y que hoy se encuentra concebido en términos de asisten-
cia y acompañamiento del hijo que se encuentra en la menor edad, y
asi queda corroborado a través de la lectura de las obligaciones que
aquí se imponen. Por ello, no podemos más que ponderar la decisión
tomada por el legislador, la que recoge la buena doctrina tan desarro-
llada en nuestro país en materia de los derechos de la niñez y ado-
lescencia.

Art. 647 Prohibición de malos tratos. Auxilio del Estado. Se prohibe el
castigo corporal en cualquiera de sus formas, los malos tratos
y cualquier hecho que lesione o menoscahe física o psíquica-
mente a los niños o adolescentes.
Los progenitores pueden solicitar el auxilio de los servicios de
orientación a cargo de los organismosdel Estado.

I) Resumen

El .empleo de cualquier acto de castigo corporal hacia los hijos
resulta expresamente repudiado por la ley, rechazo que también alcanza
a__los-malos tratos dispensados a aquéllos, a más de todo hecho que
les produzca un daño tanto en su esfera física como psíquica. Adicio-
nalmente, se reconoce a los progenitores la facultad de acudir hacia
los servicios de orientación organizados en la órbita estatal a efectos
de requerir asistencia en el cumplimiento de los deberes que la legis-
lación pone en su cabeza. .
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Il) Concordancias

Fuentes del Código (art. l°); interpretación de la ley (art. 'Z°); in-
violabilidad de la persona humana (an. 51); deber de cuidado y edu-
cación del hijo (art. 646, inc. a); privación de la responsabilidad parental
(art. 700, inc. c). Ley 26.061 (an. 9°). Ley 24.417. Ley 26.485.

III) Interpretación de la norma

Fácil resulta advertir que la norma aprobada tiene un claro notte,
cual es el evitar todo tipo de castigo físico dirigido contra los hijos,
no existiendo circunstancia alguna que pudiese justificar la adopción
de ese curso de acción. El repudio es expreso y enfático, quedando
desterrada la violencia como herramienta disciplinaria o correctiva en
el marco de las relaciones patemo-filiales, englobándose dentro de
este concepto a todo acto lesivo de la integridad personal, moral o
psicológica y de la dignidad de las niñas, niños y adolescentes.

Por su parte, el Código reconoce las dificultades que en la 'práctica
pueden tener los progenitores en la labor de crianza de sus hijos, se
les permite acudir por ante los organismos del Estado especializados
en cuestiones de infancia para solicitar auxilio a efectos de lograr la
realización de las obligaciones legalmente impuestas respecto de su
descendencia, como instancia complementaria y de asistencia en el
ejercicio de la función parental.

Ilaregulación en análisis es el resultado de un largo y arduo camino
en el`, reconocimiento de los niños como sujetos de derecho, entre
ellos, del derecho a la integridad y dignidad, siendo estos derechos
humanos un puntal en la lucha por la erradicación del maltrato infantil.

_ Veamos, durante años, un destacado grupo de autores de nuestro
medio legal pugnó por la exclusión de la disposición aludida de toda
forma de maltrato, castigo o acto que lesione o menoscabe física o
psíquicamente a los niños, propósito que fue ñnalmente alcanzado con
la redacción que la ley 23.264 dispusiera para ella, marcando así un
punto de inflexión en materia de los derechos de la infancia. De ese
modo es que la norma pasó a quedar redactada de la siguiente manera:
“Los padres tienen la facultad de corregir o hacer corregir la conducta
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de sus hijos menores. El poder de corrección debe ejercerse modera-
damente, debiendo quedar excluidos los malos tratos, castigos o actos 
que lesionen o menoscaben física o psíquicamente a los menores. Los 
jueces deberán resguardar a los menores de las correcciones excesivas 
de los padres, disponiendo su cesación y las sanciones pertinentes si 
correspondieren". 

No obstante lo apuntado, y sin dudar de la noble intención del 
legislador del momento, la mentada pieza no llegó a completar el 
proceso de revolución democrática en el seno del grupo familiar, pues 
conservó la facultad de corrección en cabeza de los padres, estable-
ciendo la idea de la moderación como medida para advertir su ejercicio 
dentro de los confines de la legalidad. Ello abrió un impensado campo 
de acción que poco se condice con el respeto pleno de los derechos 
humanos, al generar un terreno fértil para la justificación de actos de 
maltrato que merecen el reproche del derecho, máxime en sociedades 
como la nuestra, en la cual a la fecha algunos sectores siguen actuando 
en el ejercicio de las funciones parentales creyendo en el castigo como 
una forma válida para lograr reformar la conducta de los hijos. Esta 
inteligencia mereció el reparo por parte del Comité de los Derechos 
del Niño, órgano que fiscaliza la recta aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño por los Estados signatarios, el que en su 
Observación General N° 8 apuntó con firmeza que "...habida cuenta 
de la aceptación tradicional de los castigos corporales, es fundamental 
que la legislación sectorial aplicable —por ejemplo, el Derecho de Fa-
milia, la ley de educación, la legislación relativa a todos los otros 
tipos de cuidado y los sistemas de justicia, la ley sobre el empleo—
prohíba claramente su utilización en los entornos pertinentes"35. 

Hace tiempo, y el Código sigue esa línea, todas esas concepciones 
son interpeladas y exigen ser revisadas desde la idea y base fundante 
de la calidad de sujetos de derecho de niñas, niños y adolescentes, 
llevando hacia el interior del sistema familiar que se respete la parti- 

35  Comité de los Derechos del Niño, Observación General 19" 8 (2006), El dere-
cho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de casti-
go crueles o degradantes. En formato .doc, Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, www.2.ohchtorgienglishModies/crc/docs/GC8_sp.doc (consulta: 
12-10-2012). 
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cipación de todos sus integrantes en el proceso de adopción de deci-
siones que en ella se toman. Así es que el nuevo Código busca eliminar 
cualquier vestigio de pensamiento tutelar, promoviendo la construcción 
de relaciones eminentemente horizontales en el campo doméstico. 

Dicho esquema encuentra su correlato en la norma aquí anotada, 
en la que sus redactores han eliminado la facultad de corrección que 
otrora se confería a los progenitores, y que durante tantos años sirvió 
para brindar justificación desde la ley a acciones merecedoras del mayor 
reproche moral y jurídico. La terminante prohibición que se consagra 
de la utilización del castigo corporal en cualquiera de sus formas com-
pleta el proceso, robusteciendo la idea de una educación en el hogar 
basada en el respeto y la tolerancia entre sus miembros. 

Lo recién expresado no puede llevar a malintencionadas confusio-
nes, que señalan que la prohibición del empleo de todo tipo de castigo 
físico hacia el niño importa la abdicación de la realización del deber 
educativo que se impone a los progenitores, al privarlos de una he-
rramienta pedagógica fundamental para tales menesteres: aun cuando 
ciertos sectores de la doctrina argumenten lo contrario36, en el estado 
de pensamiento actual el "cachetito", "cachete", "chirlo" y "coscorrón" 
no constituyen medios válidos para lograr la socialización de los hijos, 
mas no por ello los padres se ven despojados del deber de formación 
sobre su persona, instrumento imprescindible para lograr su desarrollo 
integral, el cual les habilita a rectificar los malos comportamientos en 
que aquéllos se ven incursos, debiendo siempre convencer y no imponer 
su pensamiento en forma autoritaria. 

Por otra parte, mal puede pasar inadvertida la solución expresada 
en la parte segunda del dispositivo en comentario, por la cual se dispone 
la asistencia de los órganos estatales hacia los progenitores en pos de 
lograr' un ejercicio más correcto de la función de responsabilidad res-
pecto de sus hijos que sobre ellos pesa. Así, se asume concretamente 
el compromiso tomado por nuestro Estado en el plano internacional 
respecto de garantizar de modo pleno los derechos que los niños ti-
tularizan, defendiendo vigorosamente la tarea de crianza de los mismos 

36  YZQUIERDO TOLSADA, Mariano, El legislador español vuelve a la carga: 
el cachetito al niño es ilegal, en E. D. 226-948. 
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de sus hijos menores. El poder de corrección debe ejercerse modera-
damente, debiendo quedar excluidos los malos tratos, castigos o actos
que lesionen o menoscaben física 0 psíquicamente a los menores. Los
jueces deberán resguardar a los menores de las correcciones excesivas
de los padres, disponiendo su cesación y las sanciones pertinentes si
correspondieren”.

No obstante lo apuntado, y sin dudar de la noble intención del
legislador del momento, la mentada pieza no llegó a completar el
proceso de revolución democrática en el seno del grupo familiar, pues
conservó la facultad de corrección en cabeza de los padres, estable-
ciendo la idea de la moderación como medida para advertir su ejercicio
dentro de los confines de la legalidad. Ello abrió un impensado campo
de acción que poco se condice con el respeto pleno de los derechos
humanos, al generar un terreno fértil para la justificación de actos de
maltrato que merecen el reproche del derecho, máxime en sociedades
como la nuestra, en la cual a la fecha algunos sectores siguen actuando
en el ejercicio de las funciones parentales creyendo en el castigo como
una forma válida para lograr reformar la conducta de los hijos. Esta
inteligencia mereció el reparo por parte del Comité de los Derechos
del Niño, órgano que ñscaliza la recta aplicación de la Convención
sobre los Derechos del Niño por los Estados signatarios, el que en su
Observación General N” 8 apuntó con firmeza que “...habida cuenta
de la aceptación tradicional de los castigos corporales, es fundamental
que la legislación sectorial aplicable -por ejemplo, el Derecho de Fa-
milia, la ley de educación, la legislación relativa a todos los otros
tipos de cuidado y los sistemas de justicia, la ley sobre el empleo-
prohíba claramente su utilización en los entornos pertinentes”35.

Hace tiempo, y el Código sigue esa línea, todas esas concepciones
son interpeladas y exigen ser revisadas desde la idea y base fundante
de la calidad de sujetos de derecho de niñas, niños y adolescentes,
llevando hacia el interior del sistema familiar que se respete la parti-

35 Comité de los Derechos del Niño, Observación General N" 8 (2006), El dere-
cho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de casti-
go crueles 0 degradanles. En formato .doc, Oficina del Alto Comisionado pma los
Derechos Humanos, www.2.ohchr.org/englishfbodies/crc/docsi'GC8_sp.doc (consulta:
12-10-2012).
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cipación de todos sus integrantes en el proceso de adopción de deci-
siones que en ella se toman. Así es que el nuevo Código busca eliminar
cualquier vestigio de pensamiento tutelar, promoviendo la construcción
de relaciones eminentemente horizontales en el campo doméstico.

Dicho esquema encuentra su correlato en la norma aquí anotada,
en la que sus redactores han eliminado la facultad de corrección que
otrora se confería a los progenitores, y que durante tantos años sirvió
para brindarjustificación desde la ley a acciones merecedoras del mayor
reproche moral y jurídico. La terminante prohibición que se consagra
de la utilización del castigo corporal en cualquiera de sus formas com-
pleta el proceso, robusteciendo la idea de una educación en el hogar
basada en el respeto y la tolerancia entre sus miembros.

Lo recién expresado no puede llevar a malintencionadas confusio-
nes, que señalan que la prohibición del empleo de todo tipo de castigo
físico hacia el niño importa la abdicación de la realización del deber
educativo que se impone a los progenitores, al privarlos de una he-
rramienta pedagógica fundamental para tales menesteres: aun cuando
ciertos sectores de la doctrina argurnenten lo cont:ran`o3°, en el estado
de pensamiento actual el “cachetito”, “cachete”, “chirlo” y “coscorrón”
no constituyen medios válidos para lograr la socialización de los hijos,
mas no por ello los padres se ven despojados del deber de formación
sobre su persona, instrumento imprescindible para lograr su desarrollo
integral, el cual les habilita a rectificar los malos comportamientos en
que aquéllos se ven incursos, debiendo siempre convencer y no imponer
su pensarniento en fomia autoritaria.

Por otra parte, mal puede pasar inadvertida la solución expresada
en la parte segunda del dispositivo en comentario, por la cual se dispone
la asistencia de los órganos estatales hacia los progenitores en pos de
lograr un ejercicio más correcto de la función de responsabilidad res-
pecto de sus hijos que sobre ellos pesa. Así, se asume concretamente
el compromiso tomado por nuestro Estado en el plano internacional
respecto de garantizar de modo pleno los derechos que los niños ti-
tularizan, defendiendo vigorosamente la tarea de crianza de los mismos

3° YZQUIERDO TOLSADA, Mariano, El legislador español vuelve a la carga:
el cachetiro al niño es ilegal, en E. D. 226-943,
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en el seno de su familia de origen (conf. art. 18, puntos 1 y 2, de la 
Convención sobre los Derechos del Niño). 

IV) Significado de la reforma 

La real importancia que guarda el artículo sancionado no puede 
sino ser entendida a partir de las normas que viene a modificar y, en 
definitiva, del aludido pasaje de la "patria potestad" a la "responsa-
bilidad parental", con todo lo que ello significa, entre otras tantas 
cuestiones, derogar el poder de "corrección" de los padres hacia sus 
hijos. 

En dicho orden de ideas, sabido es que en su redacción originaria, 
el artículo 278 reconocía a los padres un verdadero derecho subjetivo 
de acudir a la vía del castigo físico como medio de corregir los actos 
de inconducta en que incurrieran sus hijos, erigiéndose la fuerza como 
un modelo pedagógico legitimado por el ordenamiento positivo. 

En el contexto constitucional-internacional vigente, el Código es-
taba obligado a derogar tal "poder de corrección", siendo el nuevo 
texto civil un verdadero reflejo del cambio de época en todo lo que 
atañe a las relaciones dadas entre los integrantes del -sistema familiar, 
proponiendo una mayor horizontalidad en las mismas, y un sistema 
de educación basado en el entendimiento y el respeto por la persona 
del otro, llevando ello, a nuestro entender, a la construcción de una 
sociedad más igualitaria y democrática. 

CAPÍTULO 4 

DEBERES Y DERECHOS SOBRE EL CUIDADO DE LOS HIJOS 

Art. 648 Cuidado personal. Se denomina cuidado personal a los deberes 
y facultades de los progenitores referidos a la vida cotidiana 
del hijo. 

I) Resumen 

Cuando los progenitores de un niño que tiene doble vínculo filial 
y éstos conviven o, por diversas razones, el niño tiene un solo vínculo 
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filial, el cuidado personal queda subsumido en el ejercicio de la res-
ponsabilidad parental. El cuidado personal adquiere virtualidad e im-
portancia desde el plano jurídico cuando aquéllos se separan, se trate 
de una pareja matrimonial o no. Es aquí cuando los actos de la vida 
cotidiana de los hijos, como ser todo lo relativo a la educación, re-
creación o incluso salud cuando se trata de actos de rutina, por citar 
los más comunes, integran el concepto de cuidado personal. 

II) Concordancias 

Principios de la responsabilidad parental (art. 639); figuras legales 
derivadas de la responsabilidad parental (art. 640, inc. b); progenito-
res adolescentes (art. 644); deberes y derechos de los progenitores 
(art. 646, inc. a); clases de cuidado personal (art. 649); modalidades 
del cuidado personal (art. 650); reglas generales (art. 651); plan de 
parentalidad (arts. 655 y 656). Ley 26.061, protección integral de de-
rechos de niños, niñas y adolescentes (art. 7°). 

III) Interpretación de la norma 

El cuidado personal es el concepto y contenido que viene a reem-
plazar el tan criticado término de "tenencia" que de manera acertada 
se ha esgrimido sobre la base de la idea de que el lenguaje no es 
neutro. De este modo, "tenencia" es una denominación más propia de 
los Derechos Reales y no del Derecho de Familia, el cual se contrapone 
con el principio del interés superior del niño y, dentro de éste, la 
consideración de que los niños son sujetos y no objetos de derecho. 
Esta misma crítica cabe para el término "custodia", que también "ob-
jetiva" a los niños considerando que "pertenecen" a sus padres o a 
lino de ellos, al tener su "tenencia" o "custodia". 

El Código sale de estas definiciones contrarias a principios y de-
rechos constitucionales y, por ello, entiende que la denominación ade-
cuada es la de cuidado personal siendo el más preciso para reflejar la 
realidad social y jurídica que se pretende deslizar de este término. 
Cabe destacar que en las legislaciones modernas, en concordancia con 
la obligada perspectiva constitucional-internacional, se utilizan otras 
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en el s_eno de su familia de origen (conf. art. 18, puntos 1 y 2, de la
Convención sobre los Derechos del Niño).

IV) Significado de la reforma _

La real importancia que guarda el artículo sancionado no puede
sino ser entendida a partir de las normas que viene a modificar y, en
definitiva, del aludido pasaje de la “patria potestad” a la “responsa-
bilidad parental”, con todo lo que ello significa, entre otras tantas
cuestiones, derogar el poder de “corrección” de los padres hacia sus
hijos.

En dicho orden de ideas, sabido es que en su redacción originaria,
el artículo 278 reconocía a los padres un verdadero derecho subjetivo
de acudir a la vía del castigo físico como medio de corregir los actos
de inconducta en que incuriieran sus hijos, erigiéndose la fuerza como
un modelo pedagógico legitimado por el ordenamiento positivo.

En el contexto constitucional-intemacional vigente, el Código 'es-
taba obligado a derogar tal “poder de corrección”, siendo el nuevo
texto civil un verdadero reflejo del cambio de época en todo lo que
atañe a las reiaciones dadas entre los integrantes del sistema familiar,
proponiendo una mayor horizontalidad en las mismas, y un sistema
de educación basado en el entendimiento y el respeto por la persona
del otro, llevando ello, a nuestro entender, a la construcción de una
sociedad más igualitaria y democrática.

CAPÍTULO 4
DEBERES Y DERECHOS SOBRE EL CUIDADO DE Los HIJOS

Art. 648 Cuidado personal. Se denomina cuidado personal a los deberes
e y facultades de los progenitores referidos a la vida cotidiana

- del hijo. --

I) Resumen

Cuando los progenitores de un niño que tiene doble vínculo filial
y estos conviven o, por diversas razones, el niño tiene un solo vínculo
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filial, el cuidado personal queda subsumido en el ejercicio de la res-
ponsabilidad parental. El cuidado personal adquiere virtualidad e im-
portancia desde el plano jurídico cuando aquéllos se separan, se trate
de una pareja matrimonial o no. Es aquí cuando los actos de la vida
cotidiana de los hijos, como ser todo lo relativo a la educación, re-
creación o incluso salud cuando se trata de actos de rutina, por citar
los más comunes, integran el concepto de cuidado personal.

H) Concordancias

Principios de la responsabilidad parental (art. 639); figuras legales
derivadas de la responsabilidad parental (art. 640, inc. b); progenito-
res, adolescentes (art. 644); deberes y derechos de los progenitores
(art. 646, inc. a); clases de cuidado personal (art. 649); modalidades
del cuidado personal (art. 650); reglas generales (art. 651); plan de
parentalidad (arts. 655 y 656). Ley 26.061, protección integral de de-
rechos de niños, niñas y adolescentes (art. '7°). -

ø;III) Interpretacion de la norma

El cuidado personal es el concepto y contenido que viene a reem-
plazar el tan criticado témuno de “tenencia” que de manera acertada
se ha esgrimido sobre la base de la idea de que el lenguaje no es
neutro. De este modo, “tenencia” es una denominación más propia de
los Derechos Reales y no del Derecho de Familia, el cual se contrapone
con el principio del interés superior del niño y, dentro de éste, la
consideración de que los niños son sujetos y no objetos de derecho.
Estamisma crítica cabe para el término “custodia”, que también “ob-

- jetiva” a los niños considerando que “pertenecen” a sus padres o a
uno de ellos, al tener su “tenencia” o “custodia”,

El Código sale de.estas definiciones contrarias a principios y de-
rechos constitucionales y, por ello, entiende que la denominación ade-
cuada es la de cuidado personal siendo el más preciso para reflejar la
realidad social y jurídica que se pretende deslizar de este término.
Cabe destacar que en las legislaciones modernas, en concordancia con
la obligada perspectiva constitucional-intemacional, se utilizan otras
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denOminaciones como ser "convivencia con el hijo" o "residencia ha-
bitual del hijo". La reforma ha considerado que el término cuidado 
personal es el más preciso. 

La reforma brinda una definición de qué se entiende o qué involucra 
la custodia personal y son aquellos derechos y deberes que hacen a 
la vida cotidiana del niño. De este modo, los actos o hechos que hacen 
al día a día de la vida de un niño son los que integran la noción de 
custodia personal. Como se puede observar, la custodia personal se 
deriva del ejercicio de la responsabilidad parental, pero este último 
no se agota en el primero. Nos explicamos, hay una cantidad de actos 
que sin ser los de mayor trascendencia para el legislador, como son 
aquellos que se enumeran en el artículo 645, tampoco hacen a la co-
tidianidad en el sentido más literal de la palabra como ser: cambio 
de escuela o de residencia; este tipo de decisiones exceden el marco 
de la "custodia personal" y es aquí donde se pueden observar las 
diferentes situaciones fáctico-jurídicas que se pueden dar en la realidad 
y que permiten conocer en profundidad cómo juegan cada una de las 

. figuras que enumera el artículo 640. 
En el contexto normativo que introduce la reforma, tratándose de 

niños con doble vínculo filial, los progenitores pueden: 1) tener la 
titularidad de la responsabilidad parental y, a su vez, el ejercicio con-
junto de la responsabilidad parental y también el cuidado personal 
compartido —en cualquiera de sus modalidades que se distingue más 
adelante—; 2) tener la titularidad y el ejercicio compartido de la res-
ponsabilidad parental compartida, pero el cuidado unipersonal unila-
teral, o 3) tener también la titularidad conjunta, pero el ejercicio de 
la responsabilidad parental y el cuidado personal ser ambos de tipo 
unilateral o unipersonal. Lo que no sería jurídicamente viable es el 
ejercicio de la responsabilidad parental unilateral y el cuidado personal 
compartido. 

Para comprender con mayor profundidad todas estas diferencias o 
abanico de posibilidades que el Código pone a disposición de las per-
sonas en sus relaciones familiares —en particular, en las parentales—
se debe tener en cuenta la regulación más detenida sobre el cuidado 
personal compartido y unilateral. 

Más allá de esta observación, lo cierto es que esta amplitud o  

flexibilidad está acorde con el reiterado principio de realidad y la ne-
cesidad de brindar diferentes opciones a las personas para que, fun-
dado en otro principio como es el de libertad y autonomía, pueda elegir 
el régimen jurídico que sea más acorde con su situación familiar. 

IV) Significado de la reforma 

Con esta normativa que conceptualiza el cuidado personal, el Có-
digo inaugura un capítulo referido a un tema que no se encontraba 
regulado de manera integral y clara en el texto civil anterior. 

La figura del cuidado personal adquiere relevancia en todos aquellos 
supuestos en los cuales hay un "desmembramiento" entre titularidad 
y ejercicio. Es en este contexto de ruptura entre los progenitores en 
el cual la custodia personal tiene virtualidad. 

El cuidado personal involucra los pequeños actos de la vida coti-
diana de los hijos que pueden ser de diversa índole. 

Como se deriva de la regulación de todo este capítulo especial 
dedicado a los derechos y deberes de los progenitores en su relación 
o interacción con los hijos, el cuidado personal es una figura legal de 
gran relevancia práctica y por ello el Código no sólo dedica varios 
artículos a regularla, sino que además introduce un cambio termino-
lógico que no se queda sólo en el lenguaje, sino también que implica 
modificaciones sustanciales en el contenido o fondo de lo que antes 
se mal llamaba "tenencia". 

Art. 649 Clases. Cuando los progenitores no conviven, el cuidado per-
sonal del hijo puede ser asumido por un progenitor o por ambos. 

1) Resumen 

Uno de los principales derechos-deberes que se derivan de la res-
ponsabilidad parental es el cuidado personal. Éste adquiere virtualidad 
cuando los progenitores no conviven. Este cuidado personal puede 
estar en cabeza de ambos progenitores o de uno solo de ellos. 
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denominaciones como ser “convivencia con el hijo" o “residencia ha-
bitual del hijo”. La reforma ha considerado que el término cuidado
personal es el más preciso.

La reforma brinda una definición de qué se entiende o qué involucra
la custodia personal y son aquellos derechos y deberes que hacen a
la vida cotidiana del niño. De este modo, los actos o hechos que hacen
al día a día de la vida de un niño son los que integran la noción de
custodia personal. Como se puede observar, la custodia personal se
deriva del ejercicio de la responsabilidad parental, pero este último
no se agota en el primero. Nos explicamos, hay una cantidad de actos
que sin ser los de mayor trascendencia para el legislador, como son
aquellos que se enumeran en el artículo 645, tampoco hacen a la co-
tidianidad en el sentido más literal de la palabra como ser: cambio
de escuela 0 de residencia; este tipo de decisiones exceden el marco
de la “custodia personal” y es aquí donde se pueden observar las
diferentes situaciones fáctico-jurídicas que se pueden dar en la realidad
y que permiten conocer en profundidad cómo juegan cada una de las
figuras que enumera el artículo 640.

En el contexto normativo que introduce la refonna, tratándose de
niños con doble vínculo filial, los progenitores pueden: l) tener la
titularidad de la responsabilidad parental y, a su vez, el ejercicio con-
junto de la responsabilidad parental y también el cuidado personal
compartido -en cualquiera de sus modalidades que se distingue más
adelante-; 2) tener la titularidad y el ejercicio compartido de la res-
ponsabilidad parental compartìda, pero el cuidado unipersonal unila-
teral, o 3) tener también la titularidad conjunta, pero el ejercicio de
la responsabilidad parental y el cuidado personal ser ambos de tipo
unilateral o unipersonal. Lo que no sería jurídicamente viable es el
ejercicio de la responsabilidad parental unilateral y el cuidado personal
compartido.

-¬ Para comprender con mayor profundidad todas estas diferencias o
abanico de posibilidades que el Código pone a disposición de las per-
sonas en sus relaciones familiares -en particular, en las parentales-
se debe tener en cuenta la regulación más detenida sobre el cuidado
personal compartido y unilateral.

Más allá de esta observación, lo cierto es que esta amplitud o
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flcxibilidad está acorde con el reiterado principio de realidad y la ne-
cesidad de brindar diferentes opciones a las personas para que, fun-
dado en otro principio como es el de libertad y autonomía, pueda elegir
el régimen jurídico que sea más acorde con su situación familiar.

IV) Significado de la reforma

Con esta normativa que conceptualiza el cuidado personal, el Có-
digo inaugura un capítulo referido a un tema que no se encontraba
regulado de manera integral y clara en el texto civil anterior.

La figura del cuidado personal adquiere relevancia en todos aquellos
supuestos en los cuales hay un “desmembramiento" entre titularidad
y ejercicio. Es en este contexto de ruptura entre los progenitores en
el cual la custodia personal tiene vinualidad.

El cuidado personal involucra los pequeños actos de la vida coti-
diana de los hijos que pueden ser de diversa índole.

Como se deriva de la regulación de todo este capítulo especial
dedicado a los derechos y deberes de los progenitores en su relación
o interacción con los hijos, el cuidado personal es una figura legal de
gran relevancia práctica y por ello el Código no Sólo dedica varios
artículos a rcgularla, sino que además introduce un cambio termino-
lógico que no se queda sólo en el lenguaje, sino también que implica
rnodificaciones sustanciales en el contenido o fondo de lo que antes
se mal llamaba "tenencia".

Art. 649 Clases. Cuando los progenitores no conviven, el cuidado per-
- sona] del hijo puede ser asumido por un progenitor o por ambos.

I) Resumen _

Uno de los principales derechos-deberes que se derivan de la res-
ponsabilidad parental es el cuidado personal. Éste adquiere virtualidad
cuando los progenitores no conviven. Este cuidado personal puede
estar en cabeza de ambos progenitores o de uno solo de ellos.
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guiente: un padre en pleno tratamiento de adicciones que mantiene 
una muy buena relación afectiva con el hijo. Cuando el padre está 
estable participa de las reuniones de padre, lleva al hijo al médico, 
firma boletines, autoriza al hijo a salidas recreativas, etcétera. En este 
caso, se podría decir que el cuidado personal es unipersonal, en cabeza 
de la madre, pero que ambos tienen el ejercicio de la responsabilidad 

parental. 

111.2) La derogación de la preferencia materna en 
la tenencia de los hijos menores de 5 arios 

Cabe destacar que la legislación civil anterior establecía una pre- 
ferencia en el cuidado de los hijos a favor de la mujer cuando éstos 
tenían 5 años o menos. El código derogado establecía en su artículo 213 
que "Los hijos menores de cinco años quedarán siempre a cargo de 
la mujer". Posteriormente, el artículo 76 de la ley 2393 de matrimonio 
civil quitó la palabra "siempre" y, por ende, se flexibilizó el principio 
de preferencia materna. La ley 17.711 de 1968 incorporó la salvedad 
por causas graves y la ley 23.515 de 1987, manteniendo el eje de la 
regulación en el ejercicio unipersonal, estableció en el artículo' 206 en 
su 2° párrafo que "Los hijos menores de cinco años quedarán a cargo 
de la madre, salvo causas graves que afecten el interés del menor [...1 
Los mayores de esa edad a falta de acuerdo de los cónyuges, quedarán 
a cargo de aquel a quien el juez considere más idóneo". Nuevamen-
te, la ley que extendió la figura del matrimonio a las parejas del mis-
mo seto volvió a introducir modificaciones en el texto expresando: 
"...Los hijos menores de cinco (5) años quedarán a cargo de la madre, 
salvo causas graves que afecten el interés del menor. En casos de 
matrimonios constituidos por ambos cónyuges del mismo sexo, a falta 
de acuerdo, el juez resolverá teniendo en cuenta el interés del menor. 
Los mayores de esa edad, a falta de acuerdo de los cónyuges, quedarán 
a cargo de aquel a quien el juez considere más idóneo. Los progenitores 
continuarán sujetos a todas las cargas y obligaciones respecto de sus 

hijos". 
¿Es constitucional una normativa que, a priori y en abstracto, rea-

firma la noción tan arraigada de que las madres son las "principales" 
cuidadoras de nuestros hijos? Esta regulación permite observar que la 

II) Concordancias 

Principios generales de la responsabilidad parental (arts. 638, 639, 

641, 642 y 646). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Como se adelantó, cuando los niños tienen doble vínculo filial, la 
convivencia de los progenitores obliga a que no tenga relevancia la 
cuestión relativa al cuidado personal de los hijos. En este supuesto, 
tanto la titularidad como el ejercicio de la responsabilidad parental y 
los derechos y deberes que se derivan de éstos —entre ellos el cuidado 
personal— fluyen en un mismo ámbito, de manera indistinta y sin nin- 

guna particularidad. 
Por el contrario, cuando los progenitores no conviven —sea porque 

se produjo la ruptura del vínculo por divorcio, la ruptura de la pareja 
o que directamente jamás hayan establecido una convivencia ni de 
manera temporaria— es cuando el cuidado personal adquiere virtua-
lidad. ¿Con quién conviven los hijos? ¿Quién se queda a cargo de 
ellos? Estos interrogantes que se derivan de la falta de convivencia 
son respondidos de manera integral por la reforma al regular en un 

capítulo especial los 
Deberes y derechos sobre el cuidado de los 

hijos. 
Este capítulo connenza con la definición de qué se entiende o in-

volucra el cuidado personal. Tras ello se mencionan en el artículo en 
análisis las dos clases de cuidado personal que se condicen, con las 
clases que observa el ejercicio de la responsabilidad parental. Ambas 
son de dos tipos: biparental o uniparental, es decir, en cabeza de ambos 

progenitores o de uno solo de ellos. 
En este contexto, el cuidado personal biparental debe serio en el 

marco de un ejercicio de la responsabilidad parental compartida o 
también bicéfala. Por el contrario, el cuidado personal uniparental pue-
de serlo en el marco de un ejercicio de la responsabilidad parental 
unipersonal y también en la biparental. Un ejemplo de este último 
supuesto, que es el más complejo de comprender, podría ser el si- 
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II) Concordancias

Principios generales de la responsabilidad parental (arts. 638, 639,
641, 642 y 646).

III) Interpretación de la norma

IlI.l) Consideraciones generales ,
Como se adelantó, cuando los niños tienen doble vínculo filial, la

convivencia de los progenitores obliga a que no tenga relevancia la
cuestión relativa al cuidado personal de los hijos. En este supuesto,
tanto la titularidad como el ejercicio de la responsabilidad parental y
los derechos y deberes que se derivan de éstos -entre ellos el cuidado
personal- fluyen en un mismo ámbito, de manera indistinta y sin nin-
guna particularidad.

Por el contrario, cuando los progenitores no conviven -sea porque
se produjo la ruptura del vínculo por divorcio, la ruptura de la pareja
o que directamente jamás hayan establecido una convivencia ni de
manera temporaria- es cuando el cuidado personal adquiere virtua-
lidad. ¿Con quién conviven los hijos? ¿Quién se queda a cargo de
ellos? Estos interrogantes que se derivan de la falta de convivencia
son respondidos de manera integral por la reforma al regular en un
capítulo especial los Deberes y derechos sobre el cuidado de los
hijos.

Este capítulo comienza con la definición de qué se entiende 0 in-
volucra el cuidado personal. Tras ello se mencionan en el artículo en
análisis .las dos clases de cuidado personal que se condicen, con las
clases que observa el ejercicio de la responsabilidad parental. Ambas
son de dos tipos: biparental o uniparental, es decir, en cabeza de ambos
progenitores o de uno solo de ellos.

A En este contexto, el cuidado personal biparental debe serlo en el
marco de un ejercicio de la responsabilidad parental compartida o
también bicéfala. Por el contrario, el cuidado personal uniparental pue-
de serlo en el marco de un ejercicio de la responsabilidad parental
unipersonal y también en la biparental. Un ejemplo de este último
supuesto, que es el más complejo de comprender, podría ser el si-
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guiente: un padre en pleno tratamiento de adicciones que mantiene
una muy buena relación afectiva con el hijo. Cuando el padre está
estable participa de las reuniones de padre, lleva al hijo al médico,
firma boletines, autoriza al hijo a salidas recreativas, etcétera. En este
caso, se podría decir que el cuidado personal es unipersonal, en cabeza
de la madre, pero que ambos tienen el ejercicio de la responsabilidad
parental.

lII.2) La derogación de la preferencia materna en
la tenencia de los hijos menores de 5 años

Cabe destacar que la legislación civil anterior establecía una pre-
ferencia en el cuidado de los hijos a favor de la mujer cuando éstos
tenían 5 años o menos. El código derogado establecía en su artículo 213
que “Los hijos menores de cinco años quedarán siempre a cargo de
la mujer”. Posteriormente, el artículo 76 de la ley 2393 de matrimonio
civil quitó la palabra “siempre” y, por ende, se flexibilizó el principio
de preferencia materna. La ley 17.711 de 1968 incorporó la salvedad
por causas graves y la ley 23.515 de l987, manteniendo el eje dela
regulación en el ejercicio unipersonal, estableció en el artículo 206 en
su 2° párrafo que “Los hijos menores de cinco años quedarán a cargo
de la madre, salvo causas graves que afecten el interés del menor [...]
Los mayores de esa edad a falta de acuerdo de los cónyuges, quedarán
a cargo de aquel a quien el juez considere más idóneo”. Nuevamen-
te, laley que extendió la figura del matrimonio a las parejas del mis-
mo sexo volvió a introducir modificaciones en el texto expresando:
“...Los hijos menores de cinco (5) años quedarán a cargo de la madre,
salvo causas graves que afecten el interés del menor. En casos de
matrimonios constituidos por ambos cónyuges del mismo sexo, a falta
de acuerdo, el juez resolverá teniendo en cuenta el interés del menor.
Los mayores de esa edad, a falta de acuerdo de los cónyuges, quedarán
a cargo de aquel a quien el juez considere más idóneo. Los progenitores
continuarán sujetos a todas las cargas y obligaciones respecto de sus
hijos”.

¿Es constitucional una normativa que, a priori y en abstracto, rea-
firma la noción tan arraigada de que las madres son las “principales”
cuidadoras de nuestros hijos? Esta regulación permite observar que la
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noción-  de "lo natural" vuelve a dejar su huella en el Derecho, perju-
dicando claramente el principio de igualdad entre hombre y mujer que 
establecen varias normativas internacionales. ¿Acaso puede una nor-
mativa infraconstitucional como lo es el Código, ir en contra de luchas 
emancipatorias provenientes de las diferentes corrientes del feminismo, 
que habrían venido a denunciar los efectos negativos del binomio mu-
jer-madre, o de consolidar el imaginario social acerca de que la "rea-
lización como mujer" lo es sólo si se es "madre"? ¿No sería más 
liberador y menos culpabilizante para las mismas mujeres que los 
hombres compartan también la responsabilidad en la crianza de los 
hijos? ¿No se condice con el principio de igualdad mencionado que 
la ley le otorgue espacio a los hombres en lo relativo al ejercicio de 
la responsabilidad parental? ¿No responde mejor al principio rector 
del "interés superior del niño" que éstos tengan vínculo con ambos 
padres? Por otra parte, no se pude dejar de destacar que la reforma 
que introduce la ley 26.618 profundiza la violación del principio de 
igualdad ya que tras esta modificación, no sólo hay un tratamiento 
diferenciado entre hombre y mujer, sino también entre las parejas de 
igual o de diverso sexo. En las de igual sexo no hay preferencia alguna, 
sino que el eje rector es el interés superior del niño y, por el contrario, 
cuando se trata de parejas de diverso sexo, las mujeres tienen a priori 
una mejor posición que los hombres, quienes deberían hacer un doble 
esfuerzo para poder estar a cargo de sus hijos ya que el peso de la 
ley está, en abstracto, en las mujeres'. 

La primera discriminación observada —aquella que compromete a 

37  Ver, FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, Preferencia materna en la 
custodia de los hijos menores de cinco años: de la discriminación inversa hacia la 
coparentalidad, en elDial del 21-9-2005; GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMÁ, María 
Victoria y HERRERA, Marisa, Matrimonio igualitario. Ley 26.618, Ediar, Buenos 
Aires,.2010, ps. 413 y ss.; CHECHILE, Ana M. y LOPES, Cecilia, El derecho humano 
del niño a mantener contacto con ambos progenitores. Alternativas en la atribución 
de la custodia y en el ejercicio de la autoridad parental. Su vinculación con los 
derechos fundamentales de padres e hijos, en LNBA 2096-2-133; CHECH1LE, Ana 
M., La Ley de Matrimonio Igualitario y su incidencia en las relaciones paterno-filiales. 
Algunas oportunidades perdidas, en RDF 2011-48-107; MORENO, Gustavo D., La 
eliminación de la preferencia materna en el cuidado personal de niños y niñas de 
corta edad, en RDF 2000-16-119. 
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las parejas de diverso sexo— ha sido puesta en crisis en un precedente 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en un fallo del 29 de 
abril de 200838. 

La plataforma fáctica era la siguiente. Un matrimonio argentino 
con su hija, debido a la crisis económica de fines del año 2001, decide 
probar suerte en España. Al tiempo se divorcian y acuerdan que la 
tenencia quedaría a cargo de la madre. Durante las vacaciones de 
verano, el padre trae a la niña a la Argentina y nunca más regre-
san a España. Pasan algunos años, y la madre retorna a Argentina. 
En esos arios, el padre se había hecho cargo de la crianza de su hija, 
quien había afianzado lazos afectivos y sociales en la Ciudad de Buenos 
Aires con la familia del padre. La madre al regresar solicita que se 
dé cumplimiento al acuerdo arribado en el proceso de divorcio sus-
tanciado en España. Ante este pedido, el padre se presenta y solicita 
el cambio de tenencia para que lo fáctico se condiga con lo jurídico. 

La Cámara le da la razón a la madre. El padre interpone recurso 
extraordinario ante el máximo tribunal del país, y la Corte Federal 
revoca la decisión. Los argumentos de tal decisión quedan debidamente 
expuestos por uno de sus magistrados, Zaffaroni, quien en su voto 
expuso que en la sentencia impugnada, los jueces expresaron: "hace 
pocos días que C. ha cumplido los 5 años, por lo que no resulta des-
deñable considerar los alcances del artículo 206, inciso 2°, primera 
parte del Código Civil, ya que teniendo en cuenta la edad y el sexo 
de la • niña se supone que la madre posee las mejores condiciones 
naturales para cubrir las necesidades físicas y formativas de aquélla" 
(considerando 7°), a esta afirmación, el magistrado expresa: "Lo ex-
puesto, permite afirmar que para la Alzada los datos de orden natural, 
como la edad y el sexo, bastan para elegir a la madre como custodia 
inmediata de su desarrollo, sin consideración a las particularidades del 
caso concreto". Y en el considerando siguiente, de manera elocuente, 
"se advierte que el razonamiento empleado por la Cámara implicó un 
punto de partida equivocado. Era la conveniencia de C. lo que debía 
justificar cambiar su statu quo y no, la invocación apriorística de mo- 

38  CSIN, 29-4-2008, "M. D. H. c/M. B. M. F.", L. L. 2008-C-694 y Fallos: 
331:941. 
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noción de “lo natural” vuelve a dejar su huella en el Derecho, perju-
dicando claramente el principio de igualdad entre hombre y mujer que
establecen varias normativas internacionales. ¿Acaso puede una nor-
mativa infraconstitucional como lo es el Código, ir en contra de luchas
emancipatorias provenientes de las diferentes corrientes del feminismo,
que habrían venido a denunciar los efectos negativos del binomio mu-
jer-madre, o de consolidar el imaginario social acerca de que la “rea-
lización como mujer” lo es sólo si se es “madre”? ¿No sería más
liberador y menos culpabilizante para las mismas mujeres que los
hombres compartan también la responsabilidad en la crianza de los
hijos? ¿No se condice con el principio de igualdad mencionado que
la ley le otorgue espacio a los hombres en lo relativo al ejercicio de
la responsabilidad parental? ¿No responde mejor al principio rector
del “interés superior del niño” que éstos tengan vínculo con ambos
padres? Por otra paste, no se pude dejar de destacar que la reforma
que introduce la ley 26.618 profundiza la violación del principio de
igualdad ya que tras esta modificación, no sólo hay un tratamiento
diferenciado entre hombre y mujer, sino también entre las parejas de
igual o de diverso sexo. En las de igual sexo no hay preferencia alguna,
sino que el eje rector es el interés superior del niño y, por el contrario,
cuando se trata de parejas de diverso sexo, las mujeres tienen a priori
una mejor posición que los hombres, quienes deberían hacer un doble
esfuerzo para poder estar a cargo de sus hijos ya que el peso de la
ley está, en abstracto, en las mujeres”.

La primera discriminación observada -aquella que compromete a

37 Ver, FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, Preferencia materna en Ia
custodia de los hijos menores de cinco años: de la discriminación inversa fiacia la
coparentalidad, en elDial del 21-9-2005; GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMA, María
Victoria y HERRERA, Marisa, Matrimonio igualitario. Ley 26.618, Ediar, Buenos
Aires,-2010, ps. 413 y ss.; CI-IEC]-ILLE, Ana M. y LOPES, Cecilia, El derecho humano
del niño a mantener contacto con ambos progenitores. Alternativas en la atribución
de la custodia y en el ejercicio de la autoridad parental. Su vinculación con los
derechos fimdomenrales de padres e hijos, en LNBA 2006-2-133; CHECHILE, Ana
M., La Ley de Matrimonio Igualiƒario y su incidencia en las relaciones paterno-filiales.
Algunas oportunidades perdidas, en RDF 2011-48-107; MORENO, Gustavo D., La
eliminación de la preferencia materna en ei cuidado personal de niños y niños de
corra edad, en RDF 2000-16-119.
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las parejas de diverso sexo- ha sido puesta en crisis en un precedente
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en un fallo del 29 de
abril de 200838.

La plataforma fáctica era la siguiente. Un matrimonio argentino
con su hija, debido a la crisis económica de fines del año 2001, decide
probar suerte en España, Al tiempo se divorcian y acuerdan que la
tenencia quedaría a cargo de la madre. Durante las vacaciones de
verano, el padre trae a la niña a la Argentina y nunca más regre-
san a España. Pasan algunos años, y la madre retoma a Argentina.
En esos años, el padre se había hecho cargo de la crianza de su hija,
quien había añanzado lazos afectivos y sociales en la Ciudad de Buenos
Aires con la familia dei padre. La madre al regresar solicita que se
dé cumplimiento al acuerdo arribado en el proceso de divorcio sus-
tanciado en España. Ante este pedido, el padre se presenta y solicita
el cambio de tenencia para que lo fáctico se condiga con lo jurídico.

La Cámara le da la razón a la madre. El padre interpone recurso
extraordinario ante el máximo tribunal del país, y la Corte Federal
revoca la decisión. Los argumentos de tal decisión quedan debidamente
expuestos por uno de sus magistrados, Zaffaroni, quien en su voto
expuso que en la sentencia impugnada, los jueces expresaron: “hace
pocos días que C. ha cumplido los 5 años, por lo que no resulta des-
deñable considerar los alcances del artículo 206, inciso 2°, primera
parte del Código Civil, ya que teniendo en cuenta la edad y el sexo
de la' niña se supone que la madre posee las mejores condiciones
naturales para cubrir las necesidades físicas y formativas de aquélla”
(considerando 7°), a esta afirmación, el magistrado expresa: “Lo ex-
puesto, pennite afirmar que para la Alzada los datos de orden natural,
como la edad y el sexo, bastan para elegir a la madre como custodia
inmediata de su desarrollo, sin consideración a las particularidades del
caso concreto”. Y en el considerando siguiente, de manera elocuente,
“se advierte que el razonamiento empìeado por la Cámara implicó un
punto de partida equivocado. Era la conveniencia de C. lo que debía
justificar cambiar su statu quo y no, la invocación apriorística de mo-

3* CSJN, 29-4-2008, “M. D. H. c/M. B. M. F”, L. L. 2008-C-694 y Fallos:
33l:941.
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La reforma diferencia el ejercicio de la responsabilidad parental 
del cuidado personal. En este marco, el ejercicio puede ser compartido 
y el cuidado personal también compartido o unipersonal. De esta ma-
nera, el Código amplía de manera considerable las diversas variables 
que se pueden dar en el plano jurídico, totalmente acorde con la di-
versidad que se observa en el plano fáctico. Se trata de una clara 
aplicación del mencionado principio de realidad. 

Como bien lo ha destacado Lloveras —entre tantos otros autores—
en la doctrina nacional: "Se califica de. aporte a una reforma futura 
que se reforme de inmediato el sistema vigente destinado al régimen 
de la tenencia unipersonal cuando no hay convivencia de los padres, 
pues en este aspecto continúa atribuyéndose las obligaciones personales 
a la madre —cuando se trata de uniones heterosexuales— en su condición 
de tal, produciendo una desigualdad en perjuicio de la mujer, en vir-
tud de que sigue siendo ella quien tiene la carga de criar a sus hi-
jos (conf. art. 206, Cód. Civ.)"". Esta mirada crítica a tono con la 
obligada perspectiva constitucional-intemacional ha sido receptada en 

la reforma. 

Art. 650 Modalidades del cuidado personal compartido. El cuidado per-
sonal compartido puede ser alternado o indistinto. En el cuidado 
alternado, el hijo pasa períodos de tiempo con cada uno de los 
progenitores, según la organización y posibilidades de la familia. 
En el indistinto, el hijo reside de manera principal en el domi-
cilio de uno de los progenitores, pero ambos comparten las 
decisiones y se distribuyen de modo equitativo las labores ati- 
nentes a su cuidado. 

• 
• I) Resumen 

El Código recepta las voces doctrinarias y jurisprudenciales cada 

•vez más fuertes que se pronuncian a favor de la llamada "tenencia 

39  LLOVERAS, Nora, El régimen de comunicación y el ejercicio abusivo de las 

funciones del progenitor "custodio", en FARAONI, Fabian; RAMACCIOTTI, Edith 

y ROSSI, Julia (dirs.), Régimen comunicacional. Visión doctrinaria, Nuevo Enfoque, 

Córdoba, 2011, p. 95. 
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tivos de-  orden «natural»", recordando como normativa de carácter 
superior al mencionado artículo 206, "que no existe en la Convención 
sobre los Derechos del Niño preeminencia alguna a favor de uno de 
los padres. Tanto es así que su artículo 18 dispone el compromiso del 
Estado de garantizar la responsabilidad de ambos progenitores en la 

crianza y él desarrollo del hijo". 

Sancionada la ley 26.618, en la que se mantiene la preferencia 
materna en las parejas de diverso sexo pero si son del mismo sexo, 
se cambia esta variable —o sea, no hay preferencia alguna, sino que 
se aplica lo mejor para el interés superior del niño—, se profundiza la 
crítica constitucional-intemacional centrada en el principio de igual-
dad. ¿Cómo una ley fundada en la noción de igualdad como es la 
ley 26.618 no aprovechó la oportunidad para derogar la preferencia 
materna del código derogado? La reforma se encarga de ello. Sucede 
que si se adopta un sistema de ejercicio de la responsabilidad y cuidado 
personal compartido, todo tipo de preferencia atenta contra este régimen 
que realza la participación de ambos progenitores en la crianza de los 
hijos, por lo tanto, no se realiza ninguna valoración de uno por sobre 
el otro a través de algún tipo de predilección o favoritismo. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma admite que el cuidado de los hijos puede ser unipersonal 
o compartido, pero sé inclina de manera expresa por el segundo de 

conformidad con los artículos que se siguen. 

A la luz del principio de realidad, y siendo las familias más com-
plejas, es claro que la reforma no puede derogar la posibilidad de que 
el cuidado personal sea unipersonal. Si bien se prefiere el cuidado 
.personal compartido, además de éste se prevé la posibilidad de que 

sea unipersonal. 
De este modo, amén de reafirmar la noción de "coparental dad" 

en total consonancia con el mantenimiento de vínculo jurídico y afec-
tivo con ambos progenitores que prevé el artículo 18 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, se regula también el cuidado personal 

unipersonal. 
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tivos "de" orden «natural››”, recordando como normativa de carácter
superior al mencionado artículo 206, “que no existe en la Convención
sobre los Derechos del Niño preeminencia alguna a favor de uno de
los padres. Tanto es así que su artículo 18 dispone el compromiso del
Estado de garantizar la responsabilidad de ambos progenitores en la
crianza y el desarrollo del hijo”.

Sancionada la ley 26.618, en la que se mantiene la preferencia
rnatema en las parejas de diverso sexo pero si son del mismo sexo,
se cambia esta variable -o sea, no hay preferencia alguna, sino que
se aplica lo mejor para el interés superior del niño-, se profundiza la
crítica constitucional-internacional centrada en el principio de igual-
dad. ¿Cómo una ley fundada en la noción de igualdad como es la
ley 26.618 no aprovechó la oportunidad para derogar la preferencia
materna del código derogado? La reforma se encarga de ello. Sucede
que si se adopta un sistema de ejercicio de la responsabilidad y cuidado
personal compartido, todo tipo de preferencia atenta contra este régimen
que realza la participación de ambos progenitores en la crianza de los
hijos, por lo tanto, no se realiza ninguna valoración de uno por sobre
el otro a través de algún tipo de predilección o favoritismo.

IV) Significado de la reforma

La reforma admite que el cuidado de los hijos puede ser unipersonal
o compartido, pero se' inclina de manera expresa por el segundo de
conformidad con los artículos que se siguen.

A la luz del principio de realidad, y siendo las familias más com-
plejas, es claro que la reforma no puede derogar la posibilidad de que
el cuidado personal sea unipersonal. Si bien se prefiere el cuidado
personal compartido, además de éste se prevé la posibilidad de que
sea unipersonal. _

De este modo, amén de reafirmar la noción de “coparentalidad”
en total consonancia con el mantenimiento de vínculo jurídico y afec-
tivo con ambos progenitores que prevé el artículo 18 de la Convención
sobre los Derechos del Niño, se regula también el cuidado personal
unipersonal. `
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Í V V Art. 650

La reforma diferencia el ejercicio de la responsabilidad parental
del cuidado personal. En este marco, el ejercicio puede ser compartido
y el cuidado personal también compartido o unipersonal. De esta ma-
nera, el Código amplía de manera considerable las diversas variables
que se pueden dar en el plano jurídico, totalmente acorde con la di-
versidad que se observa en el plano fáctico. Se trata de una clara
aplicación del mencionado principio de realidad.

Como bien lo ha destacado Lloveras -entre tantos otros autores-
en la doctrina nacional: “Se califica de.aporte a una reforma futura
que se reforme de inmediato el sistema vigente destinado al régimen
de la tenencia unipersonal cuando no hay convivencia de los padres,
pues en este aspecto continúa atribuyéndose las obligaciones personales
a la madre -cuando se trata de uniones heterosexuales- en su condición
de tal, produciendo una desigualdad en perjuicio de la mujer, en vir-
tud de que sigue siendo ella quien tiene la carga de criar a sus hi-
jos (conf. art. 206, Cód. Civ.)”39. Esta mirada crítica a tono con la
obligada perspectiva constitucional-internacional ha sido receptada en
la reforma.

Art. 650 Modalidades del cuidado personal compartido. El cuidado per-
sonal compartido puede ser alternado 0 indistinto. En el cuidado
alternado, el hijo pasa períodos de tiempo con cada uno de los
progenitores, según ia organización y posibilidades de la familia.

A I En el indistinto, el hijo reside de manera principal en el domi-
cilio de uno de los progenitores, pero ambos comparten las

- Q decisiones y se distribuyen de modo equitativo las labores ati-
nentes a su cuidado.

I)' Resumen

El Código recepta las voces doctrinarias y jurisprudenciales cada
'vez más fuertes que 'se pronuncian a favor de la llamada “tenencia

39 LLOVERAS, Nora, El régimen de comunicación y el ejercicio abusivo de las
funciones del progenitor "custodia", en FARAONI, Fabián; RAMACCIOTTI, Edith
y ROSSI, Julia (dirs.), Régimen comunicacional. Visión docirínm-ia, Nuevo Enfoque,
Córdoba, 2011, p. 95.
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compartida". Esta noción de "compartir" en tomo al cuidado de los 
hijos puede desarrollarse bajo dos modalidades: 1) alternada, y 2) in-
distinta. La reforma conceptualiza cada una de estas modalidades ya 
que al tratarse de una novedad en la regulación, se considera que se 
debe definir y así mostrar las diferencias de ambas formas de que se 
materialice el cuidado personal compartido. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 638, 639, 641, 648, 649, 651 a 656, 
666, 674 y 675). Ley 26.061, protección integral de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Es sabido que los progenitores son quienes más conocen y saben 
qué sería lo mejor para los hijos en atención a la cercanía entre ellos, 
es por ello que se reconoce el derecho de acordar todo lo relativo a 
la crianza y cuidado de los hijos tras la ruptura del vínculo de pareja 
—sea matrimonial o no—. Esta facultad se condice con el principio 
constitucional-internacional de libertad y autonomía. De esta manera, 
la primera y principal palabra la tienen los propios progenitores sobre 
cómo resolver todas las situaciones o consecuencias que se derivan 
de una ruptura. 

En total consonancia con los cambios acontecidos en la ruptura de 
las parejas, centrada en la idea de una "buena separación", alejada de 
odios y reclamos, y admitiéndose que forma parte de la vida de relación 
que un vínculo afectivo llegue a su fin sin que ello implique una 
guerra campal entre ambos integrantes de la pareja, el Código no sólo 
prioriza el cuidado personal compartido, sino también que se ocupa 
de regular con mayor profundidad qué implica esta noción de "com-
partir", es decir, de "coparentalidad". 

El cuidado personal compartido puede ser en dos modalidades —de 
conformidad con el desarrollo doctrinario y algunas voces jurispru-
denciales— en: 1) alternada, y 2) indistinta. A fin de aclarar qué implica  

cada una de ellas, se procede a definirlas. La alternada es cuando el 
hijo pasa períodos de tiempo con cada uno de los progenitores y, en 
cambio, la indistinta con total independencia de con quién vive el 
niño, en la práctica éste pasa momentos con ambos progenitores de 
manera equitativa. 

Por aplicación del principio de autonomía por parte de los proge-
nitores, ambas modalidades pueden ser debidamente acordadas o, en 
su defecto, establecidas judicialmente si el conflicto debiera resolverse 
en los estrados judiciales. 

111.2) Cuidado personal alternado 

El cuidado personal alternado es cuando el niño pasa un tiempo 
considerable con cada uno de los progenitores. Si bien se ha consi-
derado en un primer momento que esta posibilidad afectaría al niño, 
porque éste se ve obligado a ir cambiando de lugar o centro de vida 
cada tanto, lo cierto es que ello puede ser loable a los fines de que 
mantenga vínculo con ambos padres en total consonancia con lo dis-
puesto por la Convención sobre los Derechos del Niño en varias dis-
posiciones (mis. 50, 90  y 18 por citar los más precisos). 

El Código admite que el régimen legal más adecuado para un niño 
es el cuidado compartido en la modalidad indistinta, pero no por ello 
puede negar que en ciertos supuestos pueda ser viable la modalidad 
alternada. 

Como ejemplo de ello cabe traer a colación un precedente de la 
Cámara Nacional en lo Civil, sala H, del 31 de mayo de 20104°. 

Se trataba de dos padres que casi no llegaron a convivir. Ella era 
peruana y él argentino. Se conocieron en Argentina, pero al poco tiempo 
élla regresó a su país. El niño nació en el año 2000 en Argentina, 
donde vive y va al colegio. Durante el receso escolar —los meses de 
diciembre a marzo— se va con su madre al Perú, quien contrajo ma-
trimonio y tuvo un segundo hijo, medio hermano del niño en "disputa". 
En primera instancia, el juez otorgó la tenencia definitiva al padre al 

40 CNCiv., sala H, 31-5-2010, "V. Q., M. E. c/K., N. A.", Abeledo-Perrot Online 

N° 70064880. 
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con1pai1ida". Esta noción de “compartir” en tomo al cuidado de 103
hljos puede desarrollarse bajo dos modalidades: l) altemada, y 2) in-
dlstlma- L3 1'Bf0I'mH Conceptualiza cada una de estas modalidades ya
que al tratarse de una novedad en la regulación, se considera que se
debe fjeflfllf Y aS1 mostrar las diferencias de ambas formas de que se
matenalice el cuidado personal compartid0_

II) Concordancias

Rflspønsabilidad pfaemai (ara. 638, 639, 641, 643, 649, 651 a 656,
6€@ 674 Y 675)- Ley 26.061, protección integral de derechos de niños,
ninas y adolescentes.

III) Interpretación de la norma

III.1) Consideraciones generales
,Es sabido que los progenitores son quienes más conocen y saben

que sena lo mejor para los hijos en atención a la cercanía entre ellos
es por ello que se reconoce el derecho de acordar todo lo relativo a
la cnanzay cuidado de los hijos tras la ruptura del vínculo de pareja
-S@a_m&lI1m0n1al o no-. Esta facultad se condice con el principio
constitucional-intemacional de libertad y autonomía De esta manera
la primera y principal palabra la tienen los propios progenitores sobre
como resolver todas las situaciones o consecuencias que se derivan
de una ruptura. '
las En total consonancia con los cambios acontecidos en la ruptura de
parejas, centrada en la idea de una “buena separación”, alejada de

odios y reclamos, y admitiéndose que forma parte de la vida de relación
que un vínculo afectivo llegue a su fin sin que ello implique una
81-1_€1'f.El Cfllnpal entre ambos integrantes de la pareja, el Código no sólo
prionza el cuidado personal» compartido, sino también que se ocupa
de regular con mayor profundidad que implica esta noción de “corn-
partlr”, es decir, de “coparentalidad”.

El cuidado personal compartido puede ser en dos modalidades -de
conformidad con el desarrollo doctrinario y algunas voces jurispru-
denciales- en: 1) alternada, y 2) indistinta. A fin de aclarar qué implica
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cada una de ellas, se procede a definirlas. La altemada es cuando el
hijo pasa períodos de tiempo con cada uno de los progenitores y, en
cambio, la indistinta con total independencia de con quién vive el
niño, en la práctica este pasa momentos con ambos progenitores de
manera equitativa.

Por aplicación del principio de autonomía por parte de ios proge-
nitores, ambas modalidades pueden ser debidamente acordadas o, en
su defecto, establecidas judicialmente si el conflicto debiera resolverse
en los estrados judiciales.

Ill.2) Cuidadopersonal alter-nado

El cuidado personal altemado es cuando el niño pasa un tiempo
considerable con cada uno de los progenitores. Si bien se ha consi-
derado en un primer momento que esta posibilidad afectaría al niño,
porque éste se ve obligado a ir cambiando de lugar o centro de vida
cada tanto, lo cierto es que ello puede ser loable a los fines de que
mantenga vínculo con ambos padres en total consonancia con lo dis-
puesto por la Convención sobre los Derechos del Niño en varias dis-
posiciones (arts. 5°, 9° y 18 por citar los más precisos).

El Código admite que el régimen legal más adecuado para un niño
es el cuidado compartido en la modalidad indistinta, pero no por ello
puede negar que en ciertos supuestos pueda ser viable la modalidad
altemada.

Como ejemplo de ello cabe traer a colación un precedente de la
Cámara Nacional en lo Civil, sala H, del 31 de mayo de 201040.
' Se trataba de dos padres que casi no llegaron a convivir. Ella era
peruana y él argentino. Se conocieron en Argentina, pero al pocoitiempo
'ella regresó a su país. El niño nació en el año 2000 en Argentina,
donde vive y va al colegio. Durante el receso escolar -los meses de
diciembre a marzo-se va con su madre al Perú, quien contrajo ma-
trimonio y tuvo un segundo hijo, medio hermano del niño en “disputa”.
En primera instancia, el juez otorgó la tenencia definitiva al padre al

4° CNCiv., sala H, 31-5-2010, “V. Q., M. E. GIK., N. A.”, Abeledo-Perrot Online
N° 70064380.
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entender que su "centro de vida" (elemento o pauta central para di-
lucidar este tipo de conflictos) se encontraba en Argentina, donde vive 
aquél. La madre apela la decisión y entiende el tribunal de Alzada 
que modifica la resolución. 

En primer lugar, se coloca de resalto: "Es evidente que este pequeño 
se encuentra tironeado por ambos padres: su madre quien reside en 
su país natal, Perú, donde quiere llevarlo a vivir juntamente con la 
nueva familia formada con su actual cónyuge, D., y dos pequeñas 
hijas, rodeado de su parientes más cercanos —abuelos y tíos—, mientras 
que su padre, en idéntica postura, pretende que se mantenga el statu 
quo y que A. continúe viviendo con él y yendo al colegio en la Ar-
gentina, no oponiéndose a que durante los recesos escolares pueda ir 
a visitar a su madre". A modo de consideración previa, se afirmó: 
"Es difícil la tarea para un Juez al deber decidir sobre la vida de una 
persona, y más, sobre la de un niño, por lo que la decisión que se 
adopta en este fallo, se hace con el pleno convencimiento de que es 
lo mejor para el menor en este momento de su vida". Se recuerda que 
para decidir la contienda es necesario tener en cuenta los siguientes 
"principios", como ser: "a) el de mantenimiento de la situación exis-
tente; b) la improcedencia de innovar sobre estados de hecho conso-
lidados de alguna manera por diversos motivos respecto a la tenencia, 
salvo razones de real importancia; c) la preservación de la convivencia 
de los hermanos; d) la incidencia de factores económicos; e) la edad; 
O el cumplimiento de las obligaciones del progenitor no ejercitante; 
g) la opinión del Ministerio Público; h) el informe del equipo inter-
disciplinario, y por último, y no por ello menos importante, i) la opinión 
del menor". 

Por otra parte, de conformidad con el derecho a ser oído de niños, 
niñas y adolescentes, que obliga la Convención sobre los Derechos 
del Niño en su artículo 12, la Alzada vuelve a entrevistar al niño de 
10 años. Al respecto, en la -sentencia se dice: "supo transmitir sus 
sentimientos de cariño hacia ambos progenitores y el firme deseo de 
vivir con su madre. Resulta claro que su aspiración, difícil de satisfacer 
para cualquier juez, por cuanto implica un cambio importante y de-
cisivo en su vida, al deber dejar a su padre y el colegio al que concurre 
en la Argentina para integrarse a la familia que formó su madre, 

    

ahora casada, con dos nuevas hijas —hermanastras—, y residir la mayor 
parte del tiempo en un país extranjero, la República de Perú, no por 

ello debe ser desatendida". 
Por lo tanto, la Alzada revocó la decisión de otorgarle la tenencia 

exclusiva y definitiva al padre fundado en los siguientes argumentos: 
1) que "Es cierto que A. vivió los últimos años en la Argentina con 
su padre, yendo a un colegio primario estatal, pero lo cierto es que 
nunca perdió un estrecho vínculo con su madre, al ir de vacaciones 
durante largo tiempo a Perú, donde reside su familia materna y donde 
también están 'sus amigos', con quienes iría al nuevo colegio de re-
ceptarse favorablemente la demanda"; 2) que la defensora de menores, 
luego del conocimiento directo de los hechos a través de la entrevista 
personal mencionada, cambió su dictamen y solicitó la revocación de 
la sentencia de grado, y el otorgamiento de la tenencia definitiva a su 
madre, por entender claramente que ello contempla mejor el superior 
interés del niño, frente al presunto interés del adulto; 3) que "Es pa-
radójico, pero al revés de lo que acontece en la actualidad, el menor 
quiere estar la mayor parte del tiempo con su madre, y por ende, los 
períodos vacacionales con su padre. El menor no advierte el cambio 
como un atentado a su seguridad y al entorno físico donde se desen-
vuelve, sino por el contrario, como la solución más apropiada y natural, 
estando gozoso de continuar allí sus estudios con «sus amigos»", y 
4) que el niño tiene dos "centros de vida", posibles y seguros, pero 
que él que mejor resguarda el "interés superior del menor" en el sub 

júdice (conf. art. 30, inc. f, ley 26.061 y art. 3.1 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño) es junto a su madre la mayor parte del año. 

Por todo ello, se decidió otorgar la tenencia "compartida alternada" 
de ambos progenitores, de modo que durante el año escolar sea su 
madre, con residencia en Perú, quien tenga el ejercicio de la patria 
potestad, y durante los periodos de receso escolar, sea su padre, con 
residencia en la Argentina, quien la ejerza. 

Esta sentencia es un ejemplo de cómo, en algunos supuestos fácticos 
complejos, el cuidado personal alternado puede ser el mejor sistema 
que responde al objetivo último y principal de que los niños mantengan 

vínculo con ambos padres. 
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entender que su “centro de vida” (elemento o pauta central para di-
lucidar este tipo de conflictos) se encontraba en Argentina, donde vive
aquél. La madre apela la decisión y entiende el tribunal de Alzada
que modifica la resolución.

En primer lugar, se coloca de resalto: “Es evidente que este pequeño
se encuentra tironeado por ambos padres: su madre quien reside en
Su país natal, Perú, donde quiere llevarlo a vivir juntamente con la
nueva familia formada con su actual cónyuge, D., y dos pequeñas
hijas, rodeado de su parientes más cercanos -abuelos y tíos-, mientras
que su padre, en idéntica postura, pretende que se mantenga el statu
quo y que A. continúe viviendo con él y yendo al colegio en la Ar-
gentina, no oponiéndose a que durante los recesos escolares pueda ir
a visitar a su madre”. A modo de consideración previa, se afirmó:
“Es difícil la tarea para un Juez al deber decidir sobre la vida de una
persona, y más, sobre la de un niño, por lo que la decisión que se
adopta en este fallo, se hace con el pleno convencimiento de que es
lo mejor para el menor en este momento de su vida”. Se .recuerda que
para decidir la contienda es necesario tener en cuenta los siguientes
“principios”, como ser: “a) el de mantenimiento de la situación exis-
tente; b) la improcedencia de innovar sobre estados de hecho conso-
lidados de alguna manera por diversos motivos respecto a la tenencia,
salvo razones dereal importancia; c) la preservación de la convivencia
de los hermanos; d) la incidencia de factores económicos; e) la edad;
Í) el cumplimiento de las obligaciones del progenitor no ejercitante;
g) la opinión del Ministerio Público; h) el informe del equipo inter-
disciplinario, y por último, y no por ello menos importante, i) la opinión
del menor”.

Por otra parte, de confonnidad con el derecho a ser oído de niños,
niñas y adolescentes, que obliga la Convención sobre los Derechos
del Niño en su artículo 12, la Alzada vuelve a entrevistar al niño de
l0,,años. Al respecto, en la-sentencia se dice: “supo transmitir sus
sentimientos de cariño hacia ambos progenitores y el iinne deseo de
vivir con su madre. Resulta claro que su aspiración, difícil de satisfacer
para cualquier juez, por cuanto implica un cambio importante y de-
cisivo en su vida, al deber dejar a su padre y el colegio al que concurre
en la Argentina para integrarse a la familia que formó su madre,
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ahora casada, con dos nuevas hijas -hermanastras-, y residir la mayor
parte del tiempo en un país extranjero, la República de Perú, no por
ello debe ser desatendida”.

Por lo tanto, la Alzada revocó la decisión de otorgarle la tenencia
exclusiva y definitiva al padre fundado en los siguientes argumentos:
1) que “Es cierto que A. vivió los últimos años en ia Argentina con
su padre, yendo a un colegio primario estatal, pero lo cierto es que
nunca perdió un estrecho vínculo con su madre, al ir de vacaciones
durante largo tiempo a Perú, donde reside su familia materna y donde
también están “sus amigos”, con quienes iría al nuevo colegio de re-
ceptarse favorablemente la demanda”; 2) que la defensora de menores,
luego del conocimiento directo de los hechos a través de la entrevista
personal mencionada, cambió su dictamen y solicitó la revocación de
la sentencia de grado, y el otorgamiento de la tenencia definitiva a su
madre, por entender claramente que ello contempla mejor el superior
interés del niño, frente al presunto interés del adulto; 3) que “Es pa-
radójico, pero al revés de lo que acontece en la actualidad, el menor
quiere estar la mayor parte del tiempo con su madre, y por ende, los
períodos vacacionales con su padre. El menor no advierte el cambio
como un atentado a su seguridad y al entorno fisico donde se desen-
vuelve, sino por el contrario, como la solución más apropiada y natural,
estando gozoso de continuar allí sus-estudios con «sus amigos››”, y
4) que el niño tiene dos “centros de vida”, posibles y seguros, pero
que e-lfque mejor resguarda el “interés superior del menor" en el sub
júdice`(conf. art. 3°, inc. f, ley 26.061 y art. 3.1 de la Convención sobre
los Derechos del Niño) es junto a su madre la mayor parte del año.

Por todo ello, se decidió otorgar la tenencia “compartida alternada"
de ambos progenitores, de modo que durante el año escolar sea su
madre, con residencia en Perú, quien tenga el ejercicio de la patria
potestad, y durante los periodos de receso escolar, sea su padre, con
residencia en la Argentina, quien la ejerza.

Esta sentencia es un ejemplo de cómo, en algunos supuestos fácticos
complejos, el cuidado personal altemado puede ser el mejor sistema
que responde al objetivo último y principal de que los niños mantengan
vinculo con ambos padres.
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111.3) Cuidado personal indistinto 

Como se analizará con mayor detenimiento al comentar el próximo 
artículo, el cuidado personal en la modalidad indistinta es el preferido 
en el nuevo Código. 

Las razones son varias, y muchas de ellas de tinte constitucional-
internacional. Sucede que el cuidado personal indistinto es el que mejor 
se condice con el mantener el sistema lo más parecido posible a cuando 
los progenitores aún convivían. En ese contexto de "armonía familiar", 
ambos padres llevaban adelante diferentes actos de la vida cotidiana 
de manera indistinta: uno los lleva al colegio, otro los retira o autoriza 
a ir a la casa de un compañero, otro los lleva al médico y el otro los 
busca por un cumpleaños, y así los actos cotidianos de los hijos son 
realizados por ambos, sin preferencia alguna, sin pautas rígidas, sin 
normas que establezcan de manera precisa qué le cabe a cada uno. 
Justamente, ésta es la libertad y autonomía de los padres en la crianza 
y desarrollo de los hijos, salvo que se coloque en jaque el interés 
superior del niño. La finalidad es que si ambos progenitores realizaban 
de manera indistinta diferentes actos de la cotidianeidad de los hijos, 
esto se mantenga después de la ruptura de la pareja. En otras palabras, 
que el quiebre de la relación entre los adultos repercuta lo menos 
posible en la vida cotidiana de los hijos, no siendo el que los proge-
nitores pasen a vivir en diferentes domicilios un elemento sustancial 
para que uno de ellos se empiece a desentender del día a día de los 
hijos. Desde ya habrá cambios en la dinámica familiar, pero ello puede 
no serlo al punto de que no se pueda mantener la participación activa 
de ambos padres en el desarrollo y crianza de los hijos. 

Esta consideración ha sido puesta sobre el escenario en el marco 
de la —mal-- llamada "tenencia compartida". Como se ha esgrimido 
en varias oportunidades, el lenguaje no es neutro, y de eso da cuenta, 
precisamente, la reforma. El término "tenencia" es más propio del 
Derecho Real y no del Derecho de Familia, máxime cuando a la luz 
de la obligada perspectiva constitucional-internacional, los niños son 
sujetos de derecho y no "objeto" de protección. Por lo cual, decir que 
los padres tienen el cuidado compartido de un hijo es más acorde con 
este cambio de mirada radical en materia de derechos humanos de  

niños y adolescentes por sobre la noción de "tenencia" compartida. 
Más allá de este cambio terminológico que propone el Código, lo 
cierto es que hasta ahora se ha utilizado en la práctica la noción de 
"tenencia compartida". 

La "tenencia compartida" ha ingresado en el Derecho nacional a 
través de los acuerdos de los progenitores en los que ellos, por apli-
cación del principio de autonomía de la libertad, establecían que ambos 
tendrían el cuidado de los hijos en el marco de un proceso de divorcio 
no contencioso. 

En un primer momento, ello fue mirado con desconfianza, dene-
gándose este tipo de acuerdos al entenderse que ello afectaba a los 
chicos debido el llamado "síndrome de las dos mochilas", es decir, 
el tener dos casas. Con el tiempo, y con aportes provenientes de otras 
profesiones, se entendió que lo que es dañino para los niños es cómo 
se llevan adelante ambas casas y, en particular, la buena relación y 
comunicación entre los adultos. Así, fue teniendo su debida aceptación 
a tal punto que en algunas oportunidades los jueces dispusieron la 
tenencia compartida de manera compulsiva u obligatoria. 

En la actualidad —salvo excepciones— este tipo de acuerdos son 
aceptados al entenderse que no hay personas que estén en mejores 
condiciones de saber lo que es beneficioso para sus hijos que los 
propios padres. Aceptación ésta que responde —en definitiva— a la ma-
yor apertura que ha tenido el principio de la autonomía de la voluntad 
en el campo de las relaciones entre adultos que se habría extendido 
al vínculo entre padres e hijos. 

El interrogante que se responde en el nuevo Código gira en torno 
a cuál debería ser el régimen legal supletorio, es decir, qué se debería 
resolver ante la falta de acuerdo. Es aquí donde en los últimos años 
varias legislaciones extranjeras han pasado de un régimen unipersonal 
al compartido, mostrando ellas técnicas o modos de regular esta cues-
tión bien diferentes. textos legales que, en definitiva, muestran cierta 
desconfianza por la posibilidad de que los padres "compartan" el ejer-
cicio de la patria potestad y, en cambio, otras que realmente estarían 
a favor de este sistema. 

Tanto el desarrollo jurisprudencial a nivel nacional como el desarrollo 
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III.3') Cuidadopersonal indistinto

Como se analizará con mayor detenimiento al comentar el próximo
HITÍCIÚO, el cuidado personal en la modalidad indistinta es el preferido
en el nuevo Código.

_ Las razones son varias, y muchas de ellas de tinte constitucional-
internacional. Sucede que el cuidado personal indistinto es el que mejor
se condicevcon el mantener el sistema lo más parecido posible a cuando
los progenitores aún convivían. En ese contexto de “armonía familiar”,
ambos padres .llevaban adelante diferentes actos de la vida cotidiana
de manera indistinta: uno los lleva al colegio, otro los retira o autoriza
a ir a la casa de un compañero, otro los lleva al médico y el otro los
busca por un cumpleaños, y así los actos cotidianos de los hijos son
realizados por ambos, sin preferencia alguna, sin pautas rígidas, sin
normas que establezcan de manera precisa qué le cabe a cada uno.
Justamente, ésta es la libertad y autonomía de los padres en la crianza
y desarrollo de los hijos, salvo que se coloque en jaque el interés
superior del niño. La finalidad es que si ambos progenitores realizaban
de manera indistinta diferentes actos de la cotidianeidad de los hijos,
esto se mantenga después de la ruptura de la pareja. En otras palabras,
que el quiebre de la relación entre los adultos repercuta lo menos
posible en la vida cotidiana de los hijos, no siendo el que los proge-
nitores pasen a vivir en diferentes domicilios un elemento sustancial
para que uno de ellos se empiece a desentender del día a día de los
hijos. Desde ya habrá cambios en la dinámica familiar, pero ello puede
no serlo al punto de que no se pueda mantener la participación activa
de ambos padres en el desarrollo y crianza de los hijos.

Esta consideración ha sido puesta sobre el escenario en el marco
de la ~mal- llamada “tenencia compartida”. Como se ha esgrimido
en varias oportunidades, el lenguaje no es neutro, y de eso da cuenta,
precisamente, la reforma. El término “tenencia” es más propio del
Derecho Real y no del Derecho de Familia, máxime cuando a la luz
de la obligada perspectiva constitucional-internacional, los niños son
sujetos de derecho y no “objeto” de protección. Por lo cual, decir que
los padres tienen el cuidado compartido de un hijo es más acorde con
este cambio de mirada radical en materia de derechos humanos 'de
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niños y adolescentes por sobre la noción de “tenencia” compartida.
Más allá de este cambio terminológico que propone el Código, lo
cierto es que hasta ahora se ha utilizado en la práctica la noción de
“tenencia compartida".

La “tenencia compartida” ha ingresado en el Derecho nacional a
través de los acuerdos de los progenitores en los que ellos, por apli-
cación del principio de autonomía de la libertad, establecían que ambos
tendrían el cuidado de los hijos en el marco de un proceso de divorcio
no contencioso.

En un primer momento, ello fue mirado con desconfianza, dene-
gándose este tipo de acuerdos al entenderse que ello afectaba a los
chicos debido el llamado “síndrome de las dos mochilas”, es decir,
el tener dos casas. Con el tiempo, y con aportes provenientes de otras
profesiones, se entendió que lo que es dañino para los niños es cómo
se llevan adelante ambas casas y, en particular, la buena relación y
comunicación entre los adultos. Así, fue teniendo su debida aceptación
a tal punto que en algunas oportunidades los jueces dispusieron la
tenencia compartida de manera compulsiva u obligatoria.

En la actualidad -salvo excepciones- este tipo de acuerdos son
aceptados al entenderse que no hay personas que estén en mejores
condiciones de saber lo que es beneficioso para sus hijos que los
propios padres. Aceptación ésta que responde -en definitiva- a la ma-
yor apertura que ha tenido el principio de la autonomía de la voluntad
en elf campo de las relaciones entre adultos que se habría extendido
al vínculo entre padres e hijos.

El interrogante que se responde en el nuevo Código gira en tomo
a cuál .debería ser el régimen legal supletorio, es decir, que se debería
resolver ante la falta de acuerdo. Es aquí donde en los últimos años
varias legislaciones extranjeras han pasado de un régimen unipersonal
al compartido, mostrando ellas técnicas o modos de regular esta cues-
tión bien diferentes. Textos legales que, en definitiva, muestran cierta
desconfianza por la posibilidad de que los padres “compartan” el ejer-
cicio de la patria potestad y, en cambio, otras que realmente estarían
a favor de este sistema.

Tanto el desarrollo jurisprudencial a nivel nacional como el desarrollo
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legislativo y las diferentes regulaciones al respecto que observa el De-
recho Comparado serán sintetizados al analizar el próximo artículo. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma introduce modificaciones sustanciales en el régimen de 
cuidado de los hijos tras la ruptura de los padres. No sólo diferencia 
el ejercicio de la responsabilidad parental del cuidado personal (exisT 
tiendo entre ambos una relación de género y especie), sino además 
recepta y profundiza la noción de "coparentalidad", la cual se observa 
cuando tanto el ejercicio como el cuidado es compartido. 

Por otra parte, si bien se admite que el cuidado personal puede 
ser compartido o unilateral, se regula con mayor atención el que será 
el principio general legal supletorio: el compartido. A tal fin, se admite 
que esta idea de "compartir" puede llevarse adelante mediante dos 
modalidades, las cuales son definidas para evitar cualquier tipo de 

confusión. 

La modalidad alternada es cuando el hijo pasa períodos de tiempo 
con uno y otro progenitor. En cambio, la modalidad indistinta es 
aquella en la que ambos progenitores se hacen cargo por igual del 
cuidado personal del hijo, con total independencia de la vivienda 

del niño. 

De este modo, una vez más, la reforma admite que la realidad 
familiar-social es más compleja y, por ende, cuanta mayor cantidad 
de modalidades que se observan en la práctica puedan ser volcadas 
al texto legal, más claridad y precisión se podrá brindar a los justi-
ciables, no siendo necesario hacer interpretaciones extensivas o ana-
lógicas, sino, por el contrario, contar con disposiciones que se adapten 
a la situación fáctico-familiar .que se presente. 

Art. 651 Reglas generales. A pedido de uno o ambos progenitores o de 
oficio, el juez debe otorgar, como primera alternativa, el cui-
dado compartido del hijo con la modalidad indistinta, excepto 
que no sea posible o resulte perjudicial para el hijo. 
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I) Resumen 

La ley tiene un innegable valor pedagógico. Por lo tanto, ante la 
falta de acuerdo de los progenitores acerca de cómo será el cuidado 
de los hijos después de la separación de los adultos, se debe receptar 
un régimen legal supletorio que indique cuál es el sendero que deben 
seguir los operadores jurídicos y no jurídicos que intervienen en este 
tipo de contienda, expresando cuál sería el sistema que mejor se condice 
con el derecho humano de niños y adolescentes de mantener vínculo 
afectivo con ambos padres. La reforma explicita la modalidad favorita 
o preferente, salvo acuerdo en contrario, imposibilidad, dificultad o 

perjuicio para el hijo: la modalidad indistinta. 

II) Concordancias 

Concepto de responsabilidad parental (art. 638); principios de la res-
ponsabilidad parental (art. 639); cuidado personal (arts. 648 a 650); ali-
mentos en cuidado personal compartido (art. 666). Ley 26.061 (art. 7°). 

II.1) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

La reforma privilegia el cuidado compartido en la modalidad in-
distinta al ser considerado el sistema que mejor asegura el derecho 
constitucional del hijo a "mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regular" en igualdad de condiciones 
(arts. 90 y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño) y respetar 

así el principio de "coparentalidad". 
Hasta ahora, el régimen jurídico estaba centrado en la "tenencia 

unipersonal" a favor de la "mujer", a quien se prefiere en abstracto 
para hacerse cargo del cuidado del hijo. En esta lógica de un padre 
principal (la madre) y el otro periférico, el niño o adolescente se des-
vincula paulatinamente de una de las figuras parentales, generalmente 
el padre, con lo cual se lesiona su proceso de crecimiento y humani-
zación, que requiere su identificación con ambos progenitores. La ma-
dre, que de ordinario asume el gobierno de los hijos, sufre a menudo 
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legislativo y las diferentes regulaciones al respecto que observa el De-
recho Comparado serán slntetizados al analizar el próximo artículo.

IV) Significado de la reforma

'La reforma introduce modificaciones sustanciales en el régimen de
cuidado de los hijos tras la ruptura de los padres. No sólo diferencia
el ejercicio de la responsabilidad parental del cuidado personal (exis-
tiendo entre ambos una relación de género y especie), sino además
recepta y profundiza la noción de “coparentalidad”, la cual se observa
cuando tanto el ejercicio como el cuidado es compartido.

Por otra. parte, si bien se admite que el cuidado personal puede
ser cìorrrpartido o unilateral, se regula con mayor atención el que será
el principio general legal supletorio: el compartido. A tal fin, se admite
que esta idea de “compartir” puede llevarse adelante mediante dos
modalidades, las cuales son definidas para evitar cualquier tipo de
confusión.

La modalidad alternada es cuando el hijo pasa períodos de tiempo
con uno y otro progenitor. _]-En cambio, la modalidad indistinta es
aquella en la que ambos progenitores se hacen cargo por igual del
cuidado personal del hijo, con total independencia de la vivienda
del niño.

De este modo, una vez más, la reforma admite que la realidad
'familiar-social es más compleja y, por ende, cuanta mayor cantidad
de modalidades que se observan en la práctica puedan ser volcadas
al texto legal, más claridad y precisión se podrá brindar a los justi-
ciables, no siendo necesario hacer interpretaciones exterisivas o ana-
lógicas, sino, por el contrario, contar con disposiciones que se adapten
a la situación fáctico-familiarlque se presente.

Art. 651 Reglas generales. A pedido de uno o ambos progenitores 0 de
äficio, el juez debe otorgar, como primera alternativa, el cui-
ado compartido del hijo con la modalidad indistinta, excepto

que Ilo sea posible 0 resulte perjudicial para el hijo. '
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I) Resumen

La ley tiene un innegable valor pedagógico. Por lo tanto, ante la
falta de acuerdo de los progenitores acerca de cómo será el cuidado
de los hijos después de la separación de los adultos, se debe receptar
un régimen legal supletorio que indique cuál es el sendero que deben
seguir los operadores jurídicos y no jurídicos que intervienen en este
tipo de contienda, expresando cuál sería el sistema que mejor se condice
con el derecho humano de niños y adolescentes de mantener vínculo
afectivo con ambos padres. La reforma explicita la modalidad favorita
o preferente, salvo acuerdo en contrario, imposibilidad, dificultad o
perjuicio para elhijo: la modalidad indistinta.

II) Concordancias

Concepto de responsabilidad parental (art. 638); principios de la res-
ponsabilidad parental (art. 639); cuidado personal (arts. 648 a 650); ali-
mentos en cuidado personal compartido (att. 666). Ley 26.061 (art. 7°).

III) Interpretación de la norma

IIL1) Consideraciones generales
La reforma privilegia el cuidado compartido en la modalidad in-

distinta al ser considerado el sistema que mejor asegura el derecho
constitucional del hijo a “mantener relaciones personales y contacto
directo' con ambos padres de modo regular” en igualdad de condiciones
(arts. 9° y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño) y respetar
así el principio de “coparentalidad”. `
' Hasta ahora, el régimen jurídico estaba centrado en la “tenencia
unipersonal” a favor de la “mujer”, a quien se prefiere en abstracto
para hacerse cargo del cuidado del hijo. En esta lógica de un padre
principal (la madre) y el otro periférico, el niño o adolescente se des-
vincula paulatinamente de una de las figuras parentales, generalmente
el padre, con lo cual se lesiona su proceso de crecimiento y humani-
zación, que requiere su identificación con ambos progenitores. La ma-
dre, que de ordinario asume el gobierno de los hijos, sufre a menudo
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tensiones psíquicas originadas en la sobrecarga de tareas y su exclusiva 
responsabilidad en la formación del hijo. El hombre, a su vez, se 
siente marginado de la familia y comienza a desentenderse de su hijo 
y a retacear su deber asistencial. De esta manera, pierde eficacia la 
responsabilidad alimentaria garantizada en el artículo 27 de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, dañándose el bienestar del niño 
o adolescente. Cualquiera fuere la extensión del cuidado compartido 
del hijo, por su sola expresión, asume el valor de un compromiso de 
los dos padres y simboliza el respeto igualitario de la función materna 
y paterna. 

El cuidado compartido de los hijos en general y en la modalidad 
indistinta en especial es considerado el mejor sistema legal al reconocer 
a ambos padres el derecho a tomar decisiones y distribuir equitativa-
mente las responsabilidades y deberes inherentes al ejercicio de la 
responsabilidad parental, según sus distintas funciones, recursos, po-
sibilidades y características personales. En este orden de ideas, se ha 

'entendido con acierto que el compartir las responsabilidades paternas 
sobre el hijo es mucho más que la elección de los lugares de residencia. 
Se trata de reafirmar desde la ley la importancia de que los padres 
desarrollen un actuar conjunto y solidario, el que se entrelaza con el 
interés social que aspira a la mejor formación de las nuevas genera-
ciones y el interés individual de los que integran el núcleo familiar. 
Significa legitimar un modelo alternativo, frente al sistema ya "natu-
ralizado" de una guarda unipersonal. 

III 2) El tema en el Derecho Comparado 

Varias legislaciones extranjeras contemplan expresamente la mo-
dalidad del cuidado compartido del hijo con algunas diferencias. Le-
gislaciones que de su texto se puede desprender que se cree o apuesta 
por la "coparentalidad" y otras que lo hacen de manera más tímida o 
con cierta desconfianza. 

En el primer grupo podemos encontrar, por citar algunos, el Código 
Civil mexicano, que dispone: "deberá procurarse en lo posible el ré-
gimen de custodia compartida del padre y la madre, pudiendo los 
niños y niñas permanecer de manera plena e ilimitada con ambos  

padres" (art. 283). El Código de Familia de El Salvador expresa que 
"el trabajo del hogar y el cuidado de los hijos, serán de responsabilidad 
de ambos cónyuges" y que éstos "deben prestarse cooperación y ayuda, 
para el desempeño de actividades lícitas, emprender estudios o per-
feccionar conocimientos" (art. 39). Por su parte, la ley 11.698 del 13 
de junio de 2008 introduce la figura de la guarda compartida en el 
Código Civil brasilero. Así, el artículo 1583 de la normativa civil 
dispone: "La guarda será unilateral o compartida. § 1°. Se entiende 
por guarda unilateral la atribuida a uno de los dos progenitores o 
alguien que los sustituya y por guarda compartida, la responsabilidad 
conjunta y el ejercicio de los derechos y deberes del padre y la madre 
que no viven bajo el mismo techo, concernientes al poder familiar de 
los hijos comunes..." Tras esta definición que se refiere más al ejercicio 
de la responsabilidad y no tanto al aspecto fáctico como lo es la "te-
nencia", el artículo 1584 señala que "La guarda, unilateral o compartida 
podrá ser: I. Requerida, por acuerdo del padre y la madre [...] II. 
Decretada por el juez, en atención a las necesidades específicas del 
hijo en razón de la distribución del tiempo necesario de convivencia 
de éste con el padre o con la madre. § 10. En la audiencia de conci-
liación, el juez informará al padre y a la madre del significado de la 
guarda compartida, su importancia, la similitud de deberes y derechos 
atribuidos a los progenitores y las sanciones por el incumplimiento 
de las cláusulas. § 2°. Cuando no haya acuerdo entre la madre y el 
padre, la guarda del hijo será aplicada, siempre que sea posible, la 
guarda compartida". Esta última expresión es elocuente y, en definitiva, 
posiciona a la legislación brasilera como una de las más avanzadas y 
a tono con el reiterado principio de igualdad entre los padres y, jun-
tamente, con el del interés superior del niño. 

En esta línea legislativa de "clara confianza" en las virtudes del 
sistema biparental, se encuentran dos leyes autonómicas españolas bas-
tante recientes. La primera es la Ley de Aragón 2/2010, del 26 de 
mayo, "de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de 
convivencia de los padres", en cuya Exposición de Motivos se destaca 
que "La presente ley, respondiendo a una importante demanda social, 
supone un cambio del esquema tradicional, al configurar la custodia 
compartida frente a la individual como norma preferente en los su- 
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tensionQS psíquicas originadas en la sobrecarga de tareas y su exclusiva
responsabilidad en la formación del hijo. El hombre, a su vez, se
siente marginado de la familia y comienza a desentenderse de su hijo
y a retacear su deber asistencial. De esta manera, pierde eficacia la
responsabilidad alimentaria garantizada en el artículo 27 de la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, dañándose el bienestar del niño
o adolescente. Cualquiera fuere la extensión del cuidado compartido
del hijo, por su sola expresión, asume el valor de un compromiso de
los dos padres y simboliza el respeto igualitario de la función matema
y patema. -
_ -El cuidado compartido de los hijos en general y en la modalidad
indistinta en especial es considerado el mejor sistema legal al reconocer
a ambos padres el derecho a tomar decisiones y distribuir equitativa-
mente las responsabilidades y deberes inherentes al ejercicio de la
responsabilidad parental, según sus distintas funciones, recursos, po-
Qsibilidades y características personales. En este orden de ideas, se ha
entendido con acierto que el compartir las responsabilidades paternas
sobre el hijo es mucho más que la elección de los lugares de residencia.
Se trata de reafinnar desde la ley la importancia de que los padres
desarrollen un actuar conjunto y solidario, el que se entrelaza con el
interés social que aspira a la mejor formación de las nuevas genera-
ciones y el interés individual de los que integran el núcleo familiar.
Significa legitimar un modelo alternativo, frente al sistema ya “natu-
ralizado” de una guarda unipersonal.

IIL2) El tema en el Derecho Comparado

Varias legislaciones extranjeras contemplan expresamente la mo-
dalidad del cuidado compartido del hijo con algunas diferencias. Le-
gislaciones que de su texto se puede desprender que se cree o apuesta
por la “coparentalidad” y otras que lo hacen de manera más tímida o
con cierta desconfianza.

En el primer grupo podemos encontrar, por citar algunos, el Código
Civil mexicano, que dispone: “deberá procurarse en lo posible el ré-
gimen de custodia compartida del padre y la madre, pudiendo los
niños y niñas permanecer de manera plena e ilimitada con ambos
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padres” (art. 283). El Código de Familia de El Salvador expresa que
“el trabajo del hogar y el cuidado de los hijos, serán de responsabilidad
de ambos cónyuges” y que éstos “deben prestarse cooperación y ayuda,
para el desempeño de actividades lícitas, emprender estudios o per-
feccionar conocimientos” (art. 39). Por su parte, la ley 11.698 del 13
de junio de 2008 introduce la figura de la guarda compartida en el
Código Civil brasilero. Así, el artículo 1583 de la normativa civil
dispone: “La guarda será unilateral o compartida. § 1°. Se entiende
por guarda unilateral la atribuida a uno de los dos progenitores o
alguien que los sustituya y por guarda compartida, la responsabilidad
conjunta y el ejercicio de los derechos y deberes del padre y la madre
que no viven bajo el mismo techo, concernientes al poder familiar de
los hijos comunes...” Tras esta definición que se refiere más al ejercicio
de la responsabilidad y no tanto al aspecto fáctico como lo es la “te-
nencia”, el artículo 1584 señala que “La guarda, unilateral o compartida
podrá ser: I. Requerida, por acuerdo del padre y la madre [...] II.
Decretada por el juez, en atención a las necesidades específicas del
hijo en razón de la distribución del tiempo necesario de convivencia
de este con el padre o con la madre. § l°. En la audiencia de conci-
liación, el juez informará al padre y a la madre del significado de la
guarda compartida, su importancia, la similitud de deberes y derechos
atribuidos a los progenitores y las sanciones por el incumplimiento
de las cláusulas. § 2°. Cuando no haya acuerdo entre la madre y el
padre, la guarda del hijo será aplicada, siempre que sea posible, la
guarda compartida”. Esta última expresión es elocuente y, en definitiva,
posiciona a la legislación brasilera como una de las más avanzadas y
a tono con el reiterado principio de igualdad entre los padres y, jun-
tamente, con el del interés superior del niño. C

c C En esta línea legislativa de “clara confianza” en las virtudes del
sistema biparerital, se encuentran dos leyes autonómicas españolas bas-
tante recientes. La primera es la Ley de Aragón 2/2010, del 26 de
mayo, “de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de
convivencia de los padres”, en cuya Exposición de Motivos se destaca
que “La presente ley, respondiendo a una importante demanda Social,
supone un cambio del esquema tradicional, al configurar la custodia
compartida frente a la individual como norma preferente en los su-
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puestos-de ruptura de la convivencia entre los padres y en ausencia 
de pacto de relaciones familiares. Con este cambio se pretende favo-
recer el mejor interés de los hijos y promover la igualdad entre los 
progenitores. La custodia compartida se fundamenta en la conjugación 
de dos derechos básicos: por una parte, el derecho de los hijos a 
mantener una relación equilibrada y continuada con ambos padres y, 
por otra, el derecho-deber de los padres de crianza y educación de 
los hijos en ejercicio de la autoridad familiar. Esta ley recoge y refuerza 
el principio del interés superior de los menores en relación con las 
consecuencias de la ruptura de convivencia de sus progenitores. La 
mejor realización de su beneficio e interés exige que ambos progeni-
tores perciban que su responsabilidad continúa, a pesar de la separación 
o el divorcio, y que la nueva situación les exige, incluso, un mayor 
grado de diligencia en el ejercicio de sus deberes con los hijos". De 
este modo, el artículo 6° en su inciso 1° prevé: "En los casos de 
custodia compartida, se fijará un régimen de convivencia de cada uno 
de los padres con los hijos adaptado a las circunstancias de la situación 
familiar, que garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus dere-
chos y obligaciones en situación de igualdad", agregándose en el in-
ciso 2° que "El Juez adoptará de forma preferente la custodia com-
partida en interés de los hijos menores, salvo que la custodia individual 
sea más conveniente, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares 
que deberá presentar cada uno de los progenitores..." 

La segunda legislación autonómica es la ley 25/2010, del 29 de 
julio, que reforma el Libro Segundo del Código Civil de Cataluña 
relativo a la persona y la familia, cuya entrada en vigor se produjo 
el 1° de enero de 2011. En su Preámbulo se afirma que "la coparen- 
talidad y el mantenimiento de las responsabilidades parentales com- 
partidas reflejan materialmente el interés del hijo por continuar man- 
teniendo una relación estable con los dos progenitores. La igualdad 
de.derechos y deberes entre los progenitores elimina las dinámicas de 
ganadores y perdedores, y favorece la colaboración en los aspectos 
afectivos, educativos y económicos. Recientemente, Francia, Italia y 
Bélgica han adoptado normas en esta dirección. Eso no impide, sin 
embargo, que la autoridad judicial deba decidir de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso y en función del interés concreto de los 

hijos. Es por ello que el Libro Segundo proporciona una serie de 
criterios que deben ponderarse conjuntamente para determinar el ré-
gimen y la forma de ejercer la guarda". En total consonancia con esta 

filosofía, el artículo 233-8 sobre Responsabilidad parental expresa que 

"I. La nulidad del matrimonio, el divorcio ola separación judicial no 
alteran las responsabilidades que los progenitores tienen hacia sus hijos • 
de acuerdo con el artículo 236-17.1. En consecuencia, estas respon-
sabilidades mantienen el carácter compartido y, en la medida de lo 
posible, deben ejercerse conjuntamente. 2. Los cónyuges, para deter-
minar cómo deben ejercerse las responsabilidades parentales, deben 
presentar sus propuestas de plan de parentalidad, con el contenido 
establecido por el artículo 233-9. 3. La autoridad judicial, en el mo-
mento de decidir sobre las responsabilidades parentales de los proge-
nitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor". 

Pero también se pueden observar textos legislativos que dejan en-
trever cierta desconfianza al sistema biparental. En este grupo se puede 
colocar a la ley española 15/2005, mediante la cual se introdujo una 
reforma radical en el régimen jurídico de la separación y el divorcio, 
como así también sobre sus efectos. Aquí el artículo 92.5 admite que 
se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los 
hijos cuando: a) así lo soliciten los padres en la propuesta de convenio 
regulador, o b) cuando ambos lleguen a este acuerdo en el transcurso 
del procedimiento. En ambos supuestos, la ley ordena al juez que "al 
acordar la guarda conjunta y tras fundamentar su resolución, adoptará 
las dantelas procedentes para el eficaz cumplimiento del régimen de 
guarda• establecido, procurando no separar a los hermanos". De este 
modo, se debe fundamentar y tener "cautela". Otra normativa que 
tampoco termina de animarse y confiar por el sistema de la coparen-
falidad es la ley italiana 54 del 8 de febrero de 2006, que modifica 
el artículo 155 en los siguientes términos. El primer párrafo, a modo 
de principio general, expresa: "También en el caso de separación de 
los padres, el hijo tiéne derecho a mantener una relación equilibrada 
y continua con cada uno de ellos, tiene derecho a recibir el cuidado, 
la educación y la instrucción por parte de ambos y de mantener rela-
ciones significativas con los parientes de ambas familias (del padre y 
de la madre)". En el párrafo siguiente: "En relación al primer punto, 
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puestos--de ruptura de la convivencia entre los padres y en ausencia
de pacto de relaciones familiares. Con este cambio se pretende favo-
recer el mejor interés de los hijos y promover la igualdad entre los
progenitores. La custodia compartida se fundamenta en la conjugación
de dos derechos básicos: por una parte, el derecho de los hijos a
mantener una relación equilibrada y continuada con ambos padres y,
por otra, el derecho-deber de los padres de crianza y educación de
los hijos en ejercicio de la autoridad familiar. Esta ley recoge y refuerza
el principio del interés superior de los menores en relación con las
consecuencias de la ruptura de convivencia de sus progenitores. La
mejor realización de su beneficio e interés exige que ambos progeni-
tores perciban que su responsabilidad continúa, a pesar de la separación
o el divorcio, y que la nueva situación les exige, incluso, un mayor
grado de diligencia en el ejercicio de sus deberes con los hijos”. De
este modo, el artículo 6° en su inciso 1° prevé: “En los casos de
custodia compartida, se fijará un régimen de convivencia de cada uno
de los padres con los hijos adaptado a las circunstancias de la situación
familiar, que garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus dere-
chos y obligaciones en situación de i gualdad“, agregándose en el in-
ciso 2° que “El Juez adoptará de forma preferente la custodia com-
partida en interés de los hijos menores, salvo que la custodia individual
sea más conveniente, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares
que deberá presentar cada uno de los progenitores...”

La segunda legislación autonómica es la ley 25/2010, del 29 de
julio, que reforma el 'Libro Segundo del Código Civil de Cataluña
relativo a la persona y la familia, cuya entrada en vigor se produjo
el 1° de enero de 2011. En su Preámbulo se afirma que “la coparen-
talidad y el mantenimiento de las responsabilidades parentales com-
partidas reflejan materialmente el interés del hijo por continuar man-
teniendo una relación estable con los dos progenitores. La igualdad
dederechos y deberes entre los progenitores elimina las dinámicas de
ganadores y perdedores, y favorece la colaboración en los aspectos
afectivos, educativos y económicos. Recientemente, Francia, Italia y
Bélgica han adoptado normas eri esta dirección. Eso no impide, sin
embargo, que la autoridad judicial deba decidir de acuerdo con las
circunstancias de cada caso y en función del interés concreto de los
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hijos. Es por ello que el Libro Segundo proporciona una serie de
criterios que deben ponderarse conjuntamente para determinar el ré-
gimen y la forma de ejercer la guarda". En total consonancia con esta
filosofía, el artículo 233-8 sobre Responsabilidad parental expresa que
“l. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial no
alteran las responsabilidades que los progenitores tienen hacia sus hijos
de acuerdo con el artículo 236-17.1. En consecuencia, estas respon-
sabilidades mantienen el carácter compartido y, en la medida de lo
posible, deben ejercerse conjuntamente. 2. Los cónyuges, para deter-
minar cómo deben ejercerse las responsabilidades parentales, deben
presentar sus propuestas deiplan de parentalidad, con el contenido
establecido por el artículo 233-9. 3. La autoridad judicial, en el mo-
mento de decidir sobre las responsabilidades parentales de los proge-
nitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor”.

Pero también se pueden observar textos legislativos que dejan en-
trever cierta desconfianza al sistema biparental. En este grupo se puede
colocar a la ley española 15/2005, mediante la cual se introdujo una
reforma radical en el régimen jurídico de la separación y el divorcio,
como así también sobre sus efectos. Aquí el artículo 92.5 admite que
se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los
hijos cuando: a) así lo soliciten los padres en la propuesta de convenio
regulador, 0 b) cuando ambos lleguen a este acuerdo en el transcurso
del procedimiento. En ambos supuestos, la ley ordena al juez que “al
acordar la guarda conjunta y tras fundamentar su resolución, adoptará
las cautelas procedentes para el eficaz cumplimiento del régimen de
guardaestablecido, procurando no separar a los hermanos”. De este
modo, se debe fundamentar y tener “cautela”. Otra normativa que
tampoco termina de animarse y confiar por el sistema de la coparen-
talidad es la ley italiana 54 del 8 de febrero de 2006, que modifica
el artículo 155 en los siguientes términos. El primer párrafo, a modo
de principio general, expresa: “También en el caso de separación de
los padres, el hijo tiene derecho a mantener una relación equilibrada
y continua con cada uno de ellos, tiene derecho a recibir el cuidado,
la educación y la instrucción por parte de ambos y de mantener rela-
ciones significativas con los parientes de ambas familias (del padre y
de la madre)”. En el párrafo siguiente: “En relación al primer punto,
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el juez adopta las medidas relativas al hijo con exclusiva referencia 
al interés moral y material del niño. Tiene en cuenta prioritariamente 
la posibilidad de que se otorgue la custodia del menor a ambos padres 
o establece a quién de los dos le sea otorgada, determina los tiempos 
y el régimen de visitas de cada padre, fijando además la medida con 
la cual cada progenitor tiene que contribuir al mantenimiento del sus-
tentamiento del hijo de ambos, a su cuidado, a su instrucción y su 
educación". Y el tercer párrafo: "El juez, además, tiene que tener en 
cuenta [...] Las decisiones de mayor relevancia para los hijos relativas 
a la instrucción, educación y la salud las tomarán ambos padres de 
común acuerdo teniendo en cuenta las capacidades, la inclinación na-
tural y las aspiraciones de los hijos. En caso de desacuerdo las deci-
siones las tomará el juez". 

Este breve panorama legislativo es hábil para mostrar cómo el prin-
cipio igualitario que proclaman tantísimos instrumentos internacionales 
de derechos humanos ingresa al plano legislativo estatal de la mano 
de diferentes figuras jurídicas, siendo una de ellas la tenencia, cuidado 
o custodia compartida. Precisamente, la mayor inserción de la mujer 
en el mercado laboral, entre otros fundamentos más de tinte socioló-
gicos, obliga a revisar las relaciones tradicionales, rígidas y estereo-
tipadas conformadas por una mujer ama de casa y un hombre proveedor. 

111.3) Apoyo doctrinario y jwisprudencial 

La doctrina nacional se ha ocupado de analizar los beneficios del 
régimen de cuidado compartido'''. Las bondades expuestas por la doc- 

41  GROSMAN, Cecilia, La tenencia compartida después del divorcio. Nuevas 
tendencias en la materia, en L. L. 1984-B-806; evita que existan padres periféricos, 
posibilita que el menor conviva con ambos padres; reduce problemas de lealtades y 
juegos de poder (CHECHILE, Ana M., Patria potestad y tenencia compartidas luego 
de la separación de los padres: desigualdades entre la familia intacta y el hogar 
monoparental, en J. A. 2002-111-1308); la idoneidad de cada uno de los padres resulta 
reconocida y útil; fomenta una mayor y mejor comunicación entre padres e hijos 
(MEDINA, Graciela y HOLLWECK, Mariana, Importante precedente que acepta el 
régimen de tenencia compartida como alternativa frente a determinados conflictos 
familiares, en L. L. B. A. 2001-1425); el hijo se beneficia con la percepción de que 
sus padres continúan siendo responsables frente a él (SCHNEIDER, Mariel, Un fallo 
sobre tenencia compartida, en L. L. B. A. 2001-1443); se compadece más con el 

trina sobre la idea de "coparentalidad", focalizada, en especial, en el 
cuidado compartido en la modalidad indistinta que recepta la reforma 
como sistema legal supletorio, ha tenido un desarrollo paulatino y 
creciente en la jurisprudencia, observándose diferentes etapas: 1) total 
negativa por aplicación del régimen anterior que tras la ruptura de la 
pareja parental establecía que uno de ellos tenía la "tenencia" sobre 
los hijos, priorizándose a la madre si se trataba de niños menores de 
5 años; 2) aceptación, si era por convenio celebrado en el marco de 
un proceso de divorcio o por acuerdo cualquiera sea el ámbito en el 
que se arribe; 3) preferencia del cuidado personal compartido —tenencia 
compartida— por sobre la tenencia unipersonal, debiendo los jueces 
procurar el arribo a un acuerdo de coparentalidad, y 4) obligación e, 
incluso, imposición judicial del cuidado compartido, siendo éste el 
principio que debe primar, sea por acuerdo o no; observando la justicia 
un rol pedagógico que facilite —aun por imposición— el diálogo entre 
los padres para que puedan compartir el cuidado de los hijos. Estas 
diferentes etapas son puestas de resalto a través de algunos precedentes - 
que fueron señalando este andar. 

Así, se ha afirmado en alguna oportunidad: "Corresponde modificar 
la sentencia de primera instancia que otorgó la tenencia de los menores 
a la madre, si las partes habían convenido que ambos progenitores 
compartirían el ejercicio de la patria potestad y que la madre sería la 
titular de la guarda material o tenencia física, por lo que resulta pro-
cedente la homologación de dicho acuerdo"42. 

En otro precedente se va más allá, ya que no se trata de respetar 
lo acordado por los progenitores, sino que se revalorizó el rol de los 
jueces para lograr una custodia compartida. Se dijo: "Corresponde 
otorgar a los progenitores un régimen de tenencia compartida del hijo, 
siempre y cuando no existan causas graves, que a criterio del juez, 
justifiquen conceder la guarda a uno solo de ellos, es decir, el ejercicio 

intercambio de roles propio de la época actual (MIZRAHI, Mauricio L., Familia, 
matrimonio y divorcio, Astrea, Buenos Aires, 1998, p. 422) "...[y se] promueve y 
alienta la participación del hombre y la mujer en pie de igualdad en lo que se refiere 
a la crianza de los hijos, generando así una mayor equidad genérica en el interior de 
la familia" (ZALDUENDO, Martín, La tenencia compartida: Una mirada desde la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en D. J. 2006-3-476). 

42  CNCiv., sala E, 9-6-2006, "H., N. G. c/F., G. H.", D. J. del 9-8-2006, p. 1042. 

348 	 349 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

RESPONSABILIDAD PARENTAL

el juez adopta las medidas relativas al hijo con exclusiva referencia
al interés moral y material del niño. Tiene en cuenta prioritariamente
la posibilidad de que se otorgue la custodia del menor a ambos padres
o establece a quién de los dos le sea otorgada, determina los tiempos
y el régimen de visitas de cada padre, fijando además la medida con
la cual cada progenitor tiene que contribuir al mantenimiento del sus-
tentamiento del hijo de ambos, a su cuidado, a su instrucción y su
educación”. Y el tercer párrafo: “El juez, además, tiene que tener en
cuenta [...] Las decisiones de mayor relevancia para los hijos relativas
a la instrucción, educación y la salud las tomarán ambos padres de
común acuerdo teniendo en cuenta las capacidades, la inclinación na-
tural y las aspiraciones de los hijos. En caso de desacuerdo las deci-
siones las tomará el juez”.

Este breve panorama legislativo es hábil para mostrar cómo el prin-
cipio igualitario que proclaman tantísimos instrumentos internacionales
de derechos humanos ingresa al plano legislativo estatal de la mano
de diferentes figuras jurídicas, siendo una de ellas 'la tenencia, cuidado
o custodia compartida. Precisamente, la mayor inserción de la mujer
en el mercado laboral, entre otros fundamentos más de tinte socioló-
gicos, obliga a revisar las relaciones tradicionales, rígidas y estereo-
tipadas conformadas por una mujer ama de casa y un hombre proveedor.

III.3) Apoyo doctrinarío y jurisprudencial
La doctrina nacional se ha ocupado de analizar los beneficios del

régimen de cuidado compartido”. Las bondades expuestas por la doc-

41 GROSMAN, Cecilia, La tenencia compartida después del divorcio. Nuevas
tendencias en la materia, en L. L. 1984-B-806; evita que existan padres periféricos,
posibilita que el menor conviva con ambos padres; reduce problemas de lealtades y
juegos de poder (CHECHILE, Ana M., Patria potestad y tenencia compartidas luego
de la separación de los padres: desigualdades entre la familia intacto y el hogar
monoparental, en J _ A. 2002-lll-1308); la idoneidad de cada uno de los padres resulta
reconocida y útil; fomenta una mayor y mejor comunicación entre padres e hijos
(MEDINA, Graciela y HOLLWECK, Mariana, Importante precedente que acepta el
régimen de tenencia compartida como alternativa frente a determinados conflictos
familiares, en L. L. B. A. 2001-1425); el hijo se beneficia con la percepción de que
sus padres continúan siendo responsables frente a él (SCHNEIDER, Mariel, Un fallo
sobre tenencia compartida, en L. L. B. A. 2001-1443); se compadece más con el
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trina sobre la idea de “coparentalidad”, focalizada, en especial, en el
cuidado compartido en la modalidad indistinta que recepta la reforma
como sistema legal supletorio, ha tenido un desarrollo paulatino y
creciente en la jurisprudencia, observándose diferentes etapas: l) total
negativa por aplicación del régimen anterior que tras la ruptura de la
pareja parental establecía que uno de ellos tenía la “tenencia” sobre
los hijos, priorlzándose a la madre si se trataba de niños menores de
5 años; 2) aceptación, si era por convenio celebrado en el marco de
un proceso de divorcio 0 por acuerdo cualquiera sea el ámbito en el
que se arribe; 3) preferencia del cuidado personal compartido -tenencia
compartida- por sobre la tenencia unipersonal, debiendo los jueces
procurar el arribo a un acuerdo de coparentalidad, y 4) obligación e,
incluso, imposición judicial del cuidado compartido, siendo éste el
principio que debe primar, sea por acuerdo o no; observando la justicia
un rol pedagógico que facilite -aun por imposición- el diálogo entre
los padres para que puedan compartir el cuidado de los hijos. Estas
diferentes etapas son puestas de resalto a través de algunos precedentes
que fueron señalando este andar.

Así, se ha afirmado en alguna oportunidad: “Corresponde modificar
la sentencia de primera instancia que otorgó la tenencia de los menores
a la madre, si las partes habian convenido que ambos progenitores
compartirían el ejercicio de la patria potestad y que la madre sería la
titular de la guarda material o tenencia física, por lo que resulta pro-
cedente la homologación de dicho acuerdo”42.

En -otro precedente se va más allá, ya que no se trata de respetar
lo acordado por los progenitores, sino que se revalorizó el rol de los
jueces para lograr una custodia compartida. Se dijo: “Corresponde
otorgar a los progenitores un régimen de tenencia compartida del hijo,
siempre y cuando no existan causas graves, que a criterio del juez,
justifiquen conceder la guarda a uno solo de ellos, es decir, el ejercicio

intercambio de roles propio de la época actual (MIZRAI-II, Mauricio L., Família,
matrimonio y divorcio, Asirea, Buenos Aires, 1998, p. 422) “...[y se] promueve y
alienta la participación del hombre y la mujer en pie de igualdad en lo que se refiere
a la crianza de los hijos, generando así una mayor equidad genérica en el interior de
la familia" (ZALDUENDO, Martín, L2 tenencia compartida: Una mirada desde la
Convención sobre las Derechos del Niño, en D. J. 2006-3-476).

“Z CNCiv., sala E, 9-6-2006, “H., N. G. c/F., G. H.", D, J. del 9-8-2006, p. 1042.
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nadas con la vida de sus hijos tienen que ser tomadas en un marco 
de diálogo, presidido por la aspiración del.  máximo bienestar de los 
hijos". De manera precisa, se asevera que "En este caso, se abre paso 
a una idea cardinal: compartir", advirtiéndose que "esa permanencia 
con el padre no posee la naturaleza de la tradicional tenencia uniper-
sonal, en los términos ya expuestos, en cuanto se la entiende como 
que corre por cuenta de quien cohabita con los niños el manejo en 
general de las cuestiones que les atañen, mientras que el restante pro-
genitor ocupa un rol secundario de contralor y vigilancia. En otras 
palabras, no puede mantener vigencia la decisión del tribunal a quo 
de entregar los niños al padre en tales condiciones sustrayéndolos de 
la órbita de la madre. Contrariamente, propongo que con independencia 
de las respectivas cohabitaciones en el marco y tiempo que los propios 
mehores han entendido satisfactorios, se ponga en marcha un sistema 
absolutamente compartido y común en cabeza de ambos representantes 
legales". 

De manera más reciente aún, también la Suprema Corte de Justicia 
de la Provincia de Buenos Aires, en un fallo del 21 de junio de 201245, 
revocó la sentencia que había otorgado la "tenencia" de una hija al 
padre, con un régimen de comunicación a favor de la progenitora 
debido a que mientras estaba con ella había obstruido permanentemente 
el contacto de la niña con su padre, y estableció la tenencia en forma 
compartida bajo la modalidad alternada en cabeza de ambos progeni-
tores, con seguimiento mediante asistencia terapéutica, afirmándose 
que ctianto mayor es la edad de los niños, los problemas y dificultades 
que pdeden •presentarse como consecuencia de la instrumentación de 
este Mecanismo compartido de guarda suelen ser sensiblemente me-
nores. Para decidirse de esta manera, se puso de resalto: "...es posible 
afirniar inicialmente que el establecimiento de un régimen de tenencia 
compartida constituye la mejor manera de resolver el problema del 
desmembramiento de la guarda, pues posibilita que el niño mantenga 
un trato fluido y significativo con ambos padres. Cabe recordar que 
el artículo 9.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño señala 

compartido de la guarda debe ser preferido por los jueces al momento 
de decidir los conflictos que impliquen la tenencia de menores, en 
virtud de que constituye la solución más compatible con el interés 
superior del niño, pues reconoce la necesidad del menor de contar con 
ambos progenitores"43. 

Otro paso jurisprudencia] más en este iter o proceso de mayor 
reconocimiento y fortaleza a la noción de "compartir" fue el caso 
resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires en fecha 5 de diciembre de 2007", en el que se dispuso la 
tenencia compartida de manera "forzada" aun sin haber sido solicitada 
por uno de los progenitores. 

Se trataba de un típico conflicto de tenencia entre padres separados 
que involucraba a dos hijos preadolescentes que vivían en una ciudad 
de la Provincia de Bueno S Aires (Lomas de Zamora) con la madre. 
Ésta consiguió trabajo en otro lugar también en la Provincia de Buenos 
Aires, pero muy alejado de donde los hijos habían tejido sus relaciones 
sociales, queriéndose la madre mudar a este lugar (Pilar) con sus hijos. 
Ante este panorama, el padre solicita el cambio de tenencia. En primera 
instancia, los jueces (se trata de un tribunal colegiado especializado 
en familia) hacen lugar a la solicitud de cambio peticionado por el 
padre, en atención a que en la audiencia mantenida con los hijos, éstos 
habían manifestado la intención de no cambiar de escuela, de amigos 
y de barrio. 

En ese estado llega la causa al máximo tribunal provincial, quien 
impusó el ejercicio compartido de la patria potestad. Lo interesante 
de este precedente es observar que no sólo se puede alcanzar a la 
"coparentalidad" si hay acuerdo entre los adultos y que la justicia 
puede —a través de la imposición— alcanzar que los padres compartan 
sus responsabilidades. 

En .el fallo se afirma: "Por el rol instrumental que la ley encarga 
a los ,progenitores, la pareja parental, pese al divorcio, debe actuar 
procurando un sano equilibrio entre ambos, y las decisiones relacio- 

43  CCCom. de Azul, 8-5-2003, L. L. B. A. 2003-998. 
" SOBA, 5-12-2007, "B., G. S. c/M. G., R. A.", L. L. B. A. 2008 (febrero), 

p. 50, y L. L. B. A. 2008 (mayo), p. 367. 
45  SCJBA, 21-6-2012, "P., L. O. c/R., M.", Abeledo-Perrot Onlinc N° AP/JUR/ 

1922/2012. 
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compartido de la guarda debe ser preferido por los jueces al momento
de decidir los conflictos que impliquen la tenencia de menores. en
virtud de que constituye la solución más compatible con el interés
superior del niño, pues reconoce la necesidad del menor de contar con
ambos progenitores”"3.

Otro paso jurisprudencial más en este ¿ter o proceso de mayor
reconocimiento y fortaleza a la noción de “compartir” fue el caso
resuelto por la Suprema Corte de J usticia de la Provincia de Buenos
Aires en fecha 5 de diciembre de 2007'“, en el que se dispuso la
tenencia compartida de manera “forzada”, aun sin haber sido solicitada
por uno de los progenitores.

Se trataba de un típico conflicto de tenencia entre padres separados
que involucraba a dos hijos preadolescentes que vivían en una ciudad
de la P.rovincia de Buenos Aires (Lomas de Zamora) con la madre.
Ésta consiguió trabajo en otro lugar también en la .Provincia de Buenos
Aires, pero muy alejado de donde los hijos habían tejido sus relaciones
sociales, queriéndose la madre mudar a este lugar (Pilar) con sus hijos.
Ante este panorama, el padre solicita el cambio de tenencia. En primera
instancia, los jueces (se trata de un tribunal colegiado especializado
en familia) hacen lugar a la solicitud de cambio peticionado por el
padre, en atención a que en la audiencia mantenida con los hijos, éstos
habían manifestado la intención de no cambiar de escuela, de amigos
y de barrio.

En ese estado llega la causa al máximo tribunal provincial, quien
impuso el ejercicio compartido de la patria potestad. L0 interesante
de este precedente es observar que no sólo se puede alcanzar a la
“coparentalidad” si hay acuerdo entre los adultos y que la justicia
puede -a través de la imposición- alcanzar que los padres compartan
sus responsabilidades.

En 'el fallo se añmiaz “Por el rol instrumental que la ley encarga
a los progenitores, la pareja parental, pese al divorcio, debe actuar
pfocurando un sano equilibrio entre ambos, y las decisiones relacio-

~= cccom. de Azul, s-5-2003. L. L. B. A. 2003-99s. ' '
et sc1_aA, 5-12-2001, '-B., G. s. cnvi. G., R. AJ', L. L. B. A. zoos (febrero),

p. 50. y L. I.. B. A. 2008 (mayo), p. 367. _
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nadas con la vida de sus hijos tienen que ser tomadas en un marco
de diálogo, presidido por la aspiración del' máximo bienestar de los
hijos”. De manera precisa, se asevera que “En este caso, se abre paso
a una idea cardinal: compartir”, advirtiéndose que “esa permanencia
con el padre no posee la naturaleza de la tradicional tenencia uniper-
sonal, en los términos ya expuestos, en cuanto se la entiende como
que corre por cuenta de quien cohabita con los niños el manejo en
general de las cuestiones que les atañen, mientras que el restante pro-
genitor ocupa un rol secundario de contralor y vigilancia. En otras
palabras, no puede mantener vigencia la decisión del tribunal a quo
de entregar los niños al padre en tales condiciones 'sustrayéndolos de
la órbita de la madre. Contrariamente, propongo que con independencia
de las respectivas cohabitaciones en el marco y tiempo que los propios
menores han entendido satisfactorios, se ponga en marcha un sistema
absolutamente compartido y común en cabeza de ambos representantes
legales".

De manera más reciente aún, también la Suprema Corte de Justicia
de la Provincia de Buenos Aires, en un fallo del 21 de junio de 2012”,
revocó la sentencia que había otorgado la “tenencia” de una hija al
padre, con un régimen de comunicación a favor de la progenitora
debido a que mientras estaba con ella había obstruido permanentemente
el contacto de la niña con su padre, y estableció la tenencia en forma
compartida bajo la modalidad altemada en cabeza de ambos progeni-
tores, con seguimiento mediante asistencia terapéutica, alìrmándose
que cuanto mayor es la edad de los niños, los problemas y dificultades
que ptieden presentarse como consecuencia de la instrumentación de
este mecanismo compartido de guarda suelen ser sensiblemente me-
nores. Para decidirse de esta manera, se puso de resalto: “...es posible
afirniar .inicialmente que el establecimiento dc un régimen de tenencia
compartida constituye la mejor manera de resolver el problema del
desmembramiento de la guarda, pues posibilita que el niño mantenga
un trato fluido y significativo con ambos padres. Cabe recordar que
el artículo 9.3 de la Convención sobre los Derechos del Niño señala

'5 SCIBA, 21-6-2012, “P., L. O. CÍR., M.". Abeledo-Pcrrot Online N" APIIURI
l922f20l2. '
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que los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado 
de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario 
al interés superior del niño'. Con la tenencia compartida se reconoce 
y se le otorga la relevancia que merece al derecho que tienen los niños 
a ser educados por ambos padres dentro de un sistema que permite 

.el ejercicio de la coparentalidad..." (del voto de la magistrada Kogan). 
"Hace a la realización del principio de corresponsabilidad en el ejercicio 
de la autoridad en la toma de decisiones que a los progenitores con-
cierne, efectivizar el mejor grado de desarrollo persona] de los ni-
ños (arts. 6.2 y Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño; 3°, incs. c, y d, y 90  de la ley 26.061), en particular los derechos 
de educación y crianza focalizados a satisfacer sus necesidades y res-
petar las diferentes etapas evolutivas de los niños con sus propios 
requerimientos y expectativas (arts. 5°, 14.2 y 18.1 y Preámbulo de 
la Convención de los Derechos del Niño), y garantizar que los niños 
por la madurez alcanzada, puedan expresar' sus opiniones y ser escu-
chados (arts. 50  y 12, primer párrafo, Convención de los Derechos del 
Niño)" (del voto del magistrado De Lázzari) 

Todo el desarrollo jurisprudencia] que se ha generado en los últimos 
años, auspiciado por el derecho de ambos padres a mantener contacto 
con su hijo a pesar de la separación de la unión, es receptado en la 
reforma de manera integral, con reglas claras y precisas, incluso, in-
troduciendo definiciones de cuáles son las modalidades que involucra 
el cuidado personal compartido y, más aún, inclinándose o prefiriendo 
uno de ellos: el indistinto. 

IV) Significado de la reforma 

La regulación que propone la reforma constituye uno de los tantos 
conflictos que giran en torno a la tensión ancestral entre la autonomía 
de la voluntad y el orden público. Nos explicamos. Que siempre es 
mejor lograr un acuerdo entre los padres acerca de la responsabilidad 
y cuidado sobre sus hijos. Pero que tal acuerdo debe partir o tener en 
cuenta determinados principios: la igualdad entre los padres y el de-
recho de los hijos de mantener contacto con ambos progenitores, siendo 
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el ejercicio y el cuidado conjunto en la modalidad indistinta el sistema 
que mejor responde a estos principios de derechos humanos y que la 
ley, a modo de piso mínimo y en atención a su importante sol peda-
gógico para introducir cambios culturales. 

La reforma no sólo recepta la complejidad o las diversas realidades 
que pueden encontrarse detrás de la noción de "compartir", sino que 
además se inclina por una de ellas: la modalidad indistinta. Ésta es 
la que mejor se condice con los derechos humanos involucrados y, 
además, es la que mejor responde a una finalidad tan sencilla como 
loable: mantener el statu quo. Si los niños cuando sus padres convivían 
realizaban de manera indistinta todas las labores, actos y tareas que 
demandan la vida' cotidiana, que ello continúe así a pesar de que los 
adultos ya no compartan el mismo techo. 

Art. 652 Derecho y deber de comunicación. En el supuesto de cuidado 
atribuido a uno de los progenitores, el otro tiene el derecho y 
el deber de fluida comunicación con el hijo. 

I) Resumen 

Si bien la ley prefiere el cuidado personal compartido en modalidad 
indistinta, lo cierto es que en ciertos supuestos fácticos ello no es 
posible, o, incluso, los propios progenitores acuerdan que el cuidado 
sea unipersonal, ..en el marco de un ejercicio de la responsabilidad 
pareitial compartida o también unilateral. En este caso, y por el reiterado 
valor 'pedagógico de la norma, la ley consigna un piso mínimo de 
comunicación entre el hijo y el progenitor no conviviente. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 653 a 656 y 660). Ley 24.270, im-
pedimento de contactó. 

III) Interpretación de la norma 

En el supuesto excepcional —al menos desde el punto de vista legal, 
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que -'los Estados Partes respetarán el derecho del niño que este separado
de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto
directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario
al interés superior del niño'. Con la tenencia compartida se reconoce
y se le otorga la relevancia que merece al derecho que tiene: los niños
a ser educados por ambos padres dentro de un sistema que permite
el ejercicio de la cop_arentalidad..." (del voto de la magistrada Kogan).
“Hace a la realización del principio de corresponsabilidad en el ejercicio
de la autoridad en la toma de decisiones que a los progenitores con-
cierne, efectivizar el .mejor grado de desarrollo personal de los ni-
ños (arts. 6.2 y Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del
Niño; 3°, incs. c, y d, y 9° de la ley 26.061), en particular los derechos
de educación y crianza focalizados a satisfacer sus necesidades y res-
petar las diferentes etapas evolutivas de los niños con sus propios
requerimientos y expectativas (arts. 5°, 14.2 y 18.1 y Preámbulo de
la Convención de los Derechos del Niño)› y garantizar que los niños
por la madurez alcanzada, puedan expresar sus opiniones y ser escu-
chados (arts. 5° y `l2, primer parrafo, Convención de los Derechos del
Niño)” (del voto del magistrado De Lázzari).

Todo el desarrollo jurisprudencial que se ha generado en los últimos
años, auspiciado por el derecho de ambos padres a mantener contacto
con su hijo a pesar de la separación de la unión, es receptado en la
reforma de manera integral, con reglas claras y precisas, incluso, in-
troduciendo definiciones de cuáles son las modalidades que involucra
el cuidado personal compartido y, más aún, inclinándose 0 prefiriendo
uno de ellos: el indist.into.

IV) Significado de la reforma _

La regulación que propone la refomia constituye uno de los tantos
conflictos que giran en tomo a la tensión ancestral entre la autonomía
de la voluntad y el orden público. Nos explicamos. Que siempre es
mejor lograr un acuerdo entre los padres acerca de la responsabilidad
y cuidado sobre sus hijos. Pero que tal acuerdo debe partir o tener en
cuenta determinados principios: la igualdad entre los padres y el de-
recho de los hijos de mantener contacto con ambos progenitores, siendo
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el ejercicio y el cuidado conjunto en la modalidad indistinta el sistema
que mejor responde a estos principios de derechos humanos y que la
ley, a modo de piso mínimo y en atención a su importante ,rol peda-
gógico para introducir cambios culturales.

La reforma no sólo recepta la complejidad o las diversas realidades
que pueden encontrarse detrás de la noción de “compartir”, sino que
además se inclina por una de ellas: la modalidad indistinta. Ésta es
la que mejor se condice con los derechos humanos involucrados y,
además, es la que mejor responde a una finalidad tan sencilla como
loable: mantener el statu quo. Si los niños cuando sus padres convivían
realizaban de manera indistinta todas las labores, actos y tareas que
demandan la vida cotidiana, que ello continúe así a pesar de que los
adultos ya no compartan el mismo techo.

Art. 652. Derecho y deber de comunicación. En el supuesto de cuidado
, atribuido a uno de los progenitores, el otro tiene el derecho y

el deber de fluida comunicación con el hijo.

I) Resumen

Si bien la ley prefiere el cuidado personal compartido en modalidad
indistinta, lo cierto es que en ciertos supuestos fácticos ello no es
posible, 0, incluso, los propios progenitores acuerdan que el cuidado
sea unipersonal, en el mareo de un ejercicio de la responsabilidad
parental compartida o también unilateral. En este caso, y por el reiterado
valor pedagógico de la norma, la ley consigna un piso minimo de
comunicación entre el hijo y el progenitor no conviviente.

Il) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 653 a 656 y 660). Ley 24.270, im-
pedimento de contacto.

III) interpretación dela norma

En el supuesto excepcional -al menos desde el punto de vista legal,
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siendo que los progenitores pueden acordar con total libertad el régimen 
que mejor se adecue con la dinámica familiar, pudiendo ser el cuidado 
personal unipersonal o compartido— de que uno de los progenitores 
tenga a su cargo el cuidado personal del hijo, la reforma impone a 
modo de piso mínimo el derecho del progenitor no conviviente a tener 

debida comunicación con el niño. 
De este modo, si bien el principio legal supletorio y el que favorece 

la reforma es el cuidado personal compartido, lo cierto que cuando 
es unipersonal —sistema sobre el cual giraba la regulación anterior—
el niño tiene derecho a mantener debida comunicación con el otro 
progenitor. Se trata de un vínculo de mínima que la ley debe proteger 
de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Por otra parte, no se debe perder de vista que el vínculo entre 
padre e hijo es una relación bidireccional y que involucra, en definitiva, 
el derecho a la identidad de ambos: tanto para el niño como para el 
progenitor. Así, el derecho de comunicación como un vínculo de mí-
nima que la ley resguarda en la relación entre padre e hijo es 'de 
carácter bicéfalo y, de esta manera, de una mayor complejidad. 

Este derecho de comunicación "mínimo" no es tan restrictivo, ya 
que la propia norma establece o lo cataloga de "fluido". Una vez más, 
cabe destacar que el lenguaje no es neutro y, en este contexto, la 
reforma muestra su real compromiso por el principio de preservación 
del vínculo afectivo entre padres e hijos, en este caso, al entender que 
el derecho de comunicación debe ser fluido. 

Es sabido que ello no siempre es posible. Por lo general, se suele 
poner en crisis la fluida comunicación entre padre e hijo cuando uno 
de los adultos vive en otro país o, tras la separación, uno de ellos decide 
dejar su lugar de residencia para trasladarse a otro lugar o en supuestos 
de familias ensambladas, en el que el padre conviviente forma una nueva 
unión y su pareja tiene su centro de vida en otro lugar y deciden mudarse 
todos -para allá. Ya sea que haya o no oposición del progenitor no con-
viviente a la radicación en otro país o lugar dentro del país, lo cierto 
es que la aludida "fluidez" se pone en jaque. En especial, cuando se 
trata de radicaciones en el exterior por parte de familias que carecen de 
medios económicos para afrontar los costos que insume mantener una 
debida y fluida comunicación a pesar de la distancia. 

Como se ha señalado en doctrina: "Si bien de hecho esta situación 
siempre ha existido, desde un tiempo a esta parte viene adquiriendo 
mayor magnitud, por causas que se vinculan con los avances técnicos 
'y facilidades para trasladarse de un país a otro y —en la actualidad—
con proyectos de vida y expectativas de un mejor desanollo personal, 
profesional, económico, etcétera, en el exterior"". Es así que este con-
flicto ha sido observado en el ámbito jurisprudencial. 

Por citar uno de los últimos fallos publicados, cuya plataforma 
fáctica era la siguiente. Una madre solicitó autorización para que sus 
hijas se radiquen con ella y su nueva pareja en Italia, lugar donde 
además de vivir este último, la madre había conseguido trabajo. La 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala D, en fecha 28 de 
febrero de 2011, expuso: "...en la especie se encuentran en juego, por 
un lado el interés de la madre en realizarse afectiva y profesionalmente 
en un país extranjero; el de las niñas, de permanecer en la República 
Argentina con su madre con quien siempre vivieron, puesto que han 
manifestado que no quieren separarse de ella U.] pero sin que ello 
implique perder la comunicación con su padre, interés el de las menores 
que resulta común al de su padre en tanto pretende, al menos, la 
continuidad del régimen de contacto vigente, el que se vería alterado 
por el eventual traslado de sus hijas al extranjero. Ahora bien, sea 
cual fuere la solución que se adopte uno u otro progenitor no estará 
conforme con ella, pero lo que debe evaluar el tribunal no es ya la 
conveniencia de los adultos, sino lo que 'convenga al interés familiar' 
y es justamente desde esta perspectiva, que la decisión alcanzada por 
la señora juez de grado habrá de ser confirmada"°. Por lo tanto, se 

confirmó la autorización otorgada por la juez de grado que había es-
tablecido una determinada cantidad de viajes a ser solventados por la 
madre, incluso los gastos de alojamiento el tiempo que permanezca 

-el padre en Italia para visitar a sus hijos. 
La Corte federal en un fallo del 14 de septiembre de 2010 ha 

tenido oportunidad de dictar sentencia en un pedido de radicación en 

46  OSSOLA, Alejandro, Visitas del progenitor separado que reside en el extran-

jero, en FARAON1, RAMACCIOTT1 y ROSSI, ob. cit., p. 446. 
o CNCiv., sala D, 28-2-2011, R. 594.035, "R., M. C. y otros Uf P., M. s/Au-

torización", expte. 13.126/10, J. 88, inédito. 
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siendo que los progenitores pueden acordar con total libertad el régimen
que mejor se adecue con la dinámica familiar, pudiendo ser el cuidado
personal unipersonal o compartido- de que uno de los progenitores
tenga a su cargo el cuidado personal del hijo, la reforma impone a
modo de piso mínimo el derecho del progenitor no conviviente a tener
debida comunicación con el niño.

De este modo, si bien el principio legal supletorio y el que favorece
la reforma es el cuidado personal compartido, lo cierto que cuando
es unipersonal -sistema sobre el cual giraba la regulación anterior-
el niño tiene derecho a mantener debida comunicación con el otro
progenitor. Se trata de un vínculo de mínima que la ley debe proteger
de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño.

Por otra parte, no se debe perder de vista que el vínculo entre
padre e hijo es una relación bidireccional y que involucra, en definitiva,
el derecho a la identidad de ambos: tanto para el niño como para el
progenitor. Así, el derecho de comunicación como un vínculo de mí-
nima que la ley resguarda en la relación entre padre e hijo es 'de
carácter bicéfalo y, de esta manera, de una mayor complejidad.

Este derecho de comunicación “mínimo” no es tan restrictivo, ya
que la propia norma establece o lo cataloga de “fluido”. Una vez más,
cabe destacar que el lenguaje no es neutro y, en este contexto, la
reforma muestra su real compromiso por el principio de preservación
del vínculo afectivo entre padres e hijos, en este caso, al entender que
el derecho de comunicación debe ser fluido.

Es sabido que ello no siempre es posible. Por lo general, se suele
poner en crisis la fluida comunicación entre padre e hijo cuando uno
de los adultos vive en otro país o, tras la separación, uno de ellos decide
dejar su lugar de residencia para trasladarse a otro lugar o en supuestos
de familias ensambladas, en el que el padre conviviente forma una nueva
unión y su pareja tiene su centro de vida en otro lugar y deciden mudarse
todos -para allá. Ya sea que haya o no oposición del progenitor no con-
viviente a la radicación en otro país o lugar dentro del país, lo cierto
es que la aludida "fluidez" se pone en jaque. En especial, cuando se
trata de radicacìones en el exterior por parte de familias que carecen de
medios económicos para afrontar los costos que insume mantener una
debida y fluida comunicación a pesar de la distancia. ,
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Como se ha señalado en doctrina: “Si bien de hecho esta situación
siempre ha existido, desde un tiempo a esta parte viene adquiriendo
mayor magnitud, por causas que se vinculan con los avances técnicos
`y facilidades para trasladarse de un país a otro y -en la actualidad-
con proyectos de vida y expectativas de un mejor desarrollo personal,
profesional, económico, etcétera, en el exterior”^°. Es así que este con-
flicto ha sido observado en el ambito jurisprudencial.

Por citar uno de los últimos fallos publicados, cuya plataforma
fáctica era la siguiente. Una madre solicitó autorización para que sus
hijas se radiquen con ella y su nueva pareja en Italia, lugar donde
además de vivir este último, la madre había conseguido trabajo. La
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala D, en .fecha 28 de
febrero de 2011, expuso: “...en la especie se encuentran en juego, por
un lado el interés de la madre en realizarse afectiva y profesionalmente
en un país extranjero; el de las niñas, de permanecer en la República
Argentina con su madre con quien siempre vivieron, puesto que han
manifestado que no quieren separarse de ella [...] pero sin que ello
implique perder la comunicación con su padre, interés el delas menores
que resulta común al de su padre en tanto pretende, al menos, la
continuidad del régimen de contacto vigente, el que se vería alterado
por el eventual traslado de sus hijas al extranjero. Ahora bien, sea
cual fuere la solución que se adopte uno u otro progenitor no estará
conforme con ella, pero lo que debe evaluar el tribunal no es ya la
conveniencia de los adultos, sino lo que 'convenga al interés familiar'
y es__justamente desde esta perspectiva, que la decisión alcanzada por
la señora juez de grado habrá de ser confirmadam". Por lo tanto, se
confirmó la autorización otorgada por la juez de grado que había es-
tablecido una determinada cantidad de viajes a ser solventados por la
madre, incluso los gastos de alojamiento el tiempo que permanezca
'el padre en Italia para visitar a sus hijos.

La Corte federal en un fallo del 14 de septiembre de 2010 ha
tenido oportunidad de dictar sentencia en un pedido de radicación en

“ OSSOLA. Alejandro, Visitas del progenitor .reparado que reside en el extran-
jero, en FARAONI, RAMACCIOTTI y ROSSI, ob. cit., p. 446.

“T CNCiv., sala D, 28-2-2011, R. 594.035, “R., M. C. y otros cfl`. P., M. sƒAu-
torìzación", expte. 13.126/10. J. 88, inédito.

355



el exterior por parte de un progenitor y la negativa del otro. La máxima 
instancia judicial hace suyo el dictamen de la procuradora, quien afir-
mó: "Este Ministerio se ha pronunciado enfáticamente en favor del 
valor estabilidad, en el entendimiento de que es necesario para el de-
sarrollo sano de las personalidades en formación (v. dictamen de Fa-
llos: 331:941 arriba citado). Empero, dicha regla no debe identificarse 
con la inamovilidad definitiva del status existente al tiempo de juzgar 
pues, en esta materia, ni siquiera las sentencias judiciales hacen cosa 
juzgada material. Se orienta, más bien, a impedir que los jueces im-
plementen modificaciones apresuradas, sin un sustrato serio que les 
dé asidero. Más allá del buen desempeño paterno y claros esfuerzos 
realizados por el progenitor en el cuidado del niño, en el contexto 
examinado en los puntos anteriores, lo determinante es, pues, que O. 
es ya un preadolescente que últimamente vivió con su madre durante 
períodos relativamente extensos; experiencia ésta —de la que no tene-
mos noticias negativas— que desea profundizar. Y esa intención coin-
cide con el nutrido consejo profesional allegado a la causa. Por ende, 
creo que debe extenderse la autorización requerida, sin perjuicio de 
que —al propio tiempo— se busquen mecanismos para asegurar la re-
gularidad del contacto con el padre y de la escolaridad"48. 

Como cierre sobre esta sincera preocupación por mantener un mí-
nimo de comunicación entre padre e hijo, aun en situaciones adversas 
como lo es cuando existe una distancia física de importancia, cabe 
traer a colación un interesante precedente dictado por el Tribunal de 
Familia N° 5 de Rosario en fecha 30 de diciembre de 2008, en el que 
se ordenaron "visitas .virtuales" entre un padre que se encontraba vi-
viendo en España y el hijo en la ciudad de Rosario. En esta oportunidad 
se sostuvo: "En Argentina no existe una legislación específica que 
contemple la ausencia del contacto físico y tangible entre el progenitor 
no conviviente y su hijo, pero la expresión 'adecuada comunicación' 
del artículo 264, inciso 2°, del Código Civil, más el artículo 4° de la 
Convención sobre los Derechos del Niño nos Estados Partes adop-
tarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Con- 

" CS1N, 14-9-2010, "V., M. N. c/S., W. F. s/Autorización", Fallas: 333:1776.  

vención...') y el artículo 29 de la ley 26.061 ('Los Organismos del 
Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, 
judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento 
de los derechos y garantías reconocidos en esta ley') autorizan a admitir 
este tipo de contacto, porque fundamentalmente es la única forma de 
mitigar la incertidumbre de este niño con su padre ausente, saber de 
su vida y, a su vez, relatarle sus experiencias, sus alegrías, sus difi-
cultades y puede contribuir a que el padre se empiece a interesar más 
por la vida del hijo". Y por lo tanto se resolvió como medida auto-
satisfactiva ordenar "al demandado la obligación de suministrar a su 
hijo menor en el término de treinta días, una computadora con cámara 
web y tecnología suficiente para permitir que el niño tome contacto 
en forma provisional los martes, jueves y domingos de cada semana, 
de 5:00 p. m. a 6:00 p. m., hora de Argentina y en esta provincia, 
vía Internet, a través del servicio del chat en el que se utilizará cámara 
en ambas computadoras, tanto en la del padre como en la del niño, a 
fin de que los mismos puedan visualizarse, bajo apercibimiento de 
ordenarse la retención en sus ingresos a tal fin"". 

IV) Significado de la reforma 

La ley no debe perder de vista su valor pedagógico. Más allá de 
la complejidad de los conflictos que pueden poner en jaque la debida 
comunicación entre padres e hijos, en especial, tras la ruptura de la 
unión de aquéllos, lo cierto es que la norma es clara al afirmar que 
en el caso de cuidado personal unipersonal, siempre se debe proteger 
la debida comunicación del hijo con el progenitor no conviviente de 
manera fluida. 

¿Acaso el cuidado personal unipersonal no podría, en cualquier 
momento, pasar a ser un supuesto de cuidado personal compartido? 
Esto sería posible siempre que se resguarde un mínimo de comunica-
ción entre el padre no conviviente y el hijo. Como la reforma lo sabe, 
esta pauta mínima n6 sólo es necesaria, sino también instrumental a 
tal fin de poder mutar de una custodia personal unipersonal a com- 

49  Trib.Fam. N°5 de Rosario, 30-12-2008, "F. S. c/C. E. s/Régimen de comuni-
cación", elDial del 6-2-2009. 
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el exterior por parte de un progenitor y la negativa del otro. La máxima
instancia judicial hace suyo el dictamen de la procuradora, quien afir-
mó: “Este Ministerio se ha pronunciado enfáticamente en favor del
valor estabilidad, en el entendimiento de que es necesario para el de-
sarrollo sano de las personalidades en formación (v. dictamen de Fa-
llos: 33l:941 arriba citado). Empero, dicha regla no debe identificarse
con .la inamovilidad definitiva del status existente al tiempo de juzgar
pues, en esta materia, ni siquiera las sentencias judiciales hacen cosa
juzgada material. Se orienta, más bien, a impedir que los jueces im-
plementen modificaciones apresuradas, sin un sustrato serio que les
dé asidero. Más allá del buen desempeño patemo y claros esfuerzos
realizados por el progenitor en el cuidado del niño, en el contexto
examinado en los puntos anteriores, lo determinante es, pues, que O.
es ya un preadolescente que últimamente vivió con su madre durante
períodos relativamente extensos; experiencia ésta -de la que no tene-
mos noticias negativas- que desea profundizar. Y esa intención coin-
cide con el nutrido consejo profesional allegado a la causa. Por ende,
creo que debe extenderse la autorización requerida, sin perjuicio de
que -al propio tiempo- se busquen mecanismos para asegurar la re-
gularidad del contacto con el padre y de la escolaridad”.

Como cierre sobre esta sincera preocupación por mantener un mí-
nimo de comunicación entre padre e hijo, aun en situaciones adversas
como lo es cuando existe una distancia fisica de importancia, cabe
traer a colación un interesante precedente dictado por el Tribunal de
Familia N° 5 de Rosario en fecha 30 de diciembre de 2008, en el que
se ordenaron “visitas virtuales" entre un padre que se encontraba vi-
viendo en España y el hijo en la ciudad de Rosario. En esta oportunidad
se sostuvo: “En Argentina no existe una legislación específica que
contemple la ausencia del contacto físico y tangible entre el progenitor
no conviviente y su hijo, pero la expresión 'adecuada comunicación'
del artículo 264, inciso 2°, del Código Civil, más el artículo 4° de la
Convención sobre los Derechos del Niño ('Los Estados Panes adop-
tarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Con-

" CSJN, l4-9-2010, "V., M. N. c/S., W. F. slAutorización", Fallos: 33321776.
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venciórr...') y el artículo 29 de la ley 26.061 (`Los Organismos del
Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, legislativas,
judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento
de los derechos y garantías reconocidos en esta ley`) autorizan a admitir
este tipo de contacto, porque fundamentalmente es la única forma de
mitigar la incertidumbre de este niño con su padre ausente, saber de
su vida y, a su vez, relatarle sus experiencias, sus alegrías, sus difi-
cultades y puede contribuir a que el padre se empiece a interesar más
por la vida del hijo”. Y por lo tanto se resolvió como medida auto-
satisfactiva ordenar “ai demandado la obligación de suministrar a su
hijo menor en el término de treinta días, una computadora con cámara
web y tecnología suficiente para permitir que el niño tome contacto
en forma provisional los martes, jueves y domingos de cada semana,
de 5:00 p. m. a 6:00 p. m., hora de Argentina y en esta provincia,
vía Intemet, a través del servicio del chat en el que se utilizará cámara
en ambas computadoras, tanto en la del padre como en la del niño, a
fin de que los mismos puedan visualizarse, bajo apercibimiento de
ordenarse la retención en sus ingresos a tal fin”“9.

IV) Significado de la reforma

La ley no debe perder de vista su valor pedagógico. Más allá de
la complejidad de los conflictos que pueden poner en jaque la debida
comunicación entre padres e hijos, en especial, tras la ruptura de la
unión de aquéllos, lo cierto es que la norma es clara al afinnar que
en eliçaso de cuidado personal unipersonal, siempre se debe proteger
la debida comunicación del hijo con el progenitor no conviviente de
manera fluida.

¿Acaso el cuidado personal unipersonal no podría, en cualquier
momento, pasar a ser un supuesto de cuidado personal compartido?
Esto sería posible siempre que se resguarde un mínimo de comunica-
ción entre el padre no conviviente y el hijo. Como la reforma lo sabe,
esta pauta mínima no' sólo es necesaria, sino también instrumental a
tal fin de poder mutar de una custodia personal unipersonal a com-

*° 'I`rib.Fam. N° 5 de Rosario, 30-12-2008, "F, S. clC. E. s/Régimen de comuni-
cación", elDia1 del 6-'Z-2009.
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partida, transformación que beneficia en primer término al hijo, pero 
también a ambos progenitores. Al padre no conviviente porque mejora 
su participación y presencia en la vida cotidiana del hijo. Y al progenitor 
conviviente porque le quita el peso que insume asumir de manera 
individual el cuidado personal del hijo. 

En definitiva, a la luz de la necesaria perspectiva sistémica que 
prima en las problemáticas familiares, el deber de comunicación fluida 
que recepta la reforma está en total consonancia con el derecho humano 
de que todo niño mantenga vínculo con ambos progenitores con la 
misma intensidad o de manera igualitaria y en el supuesto de que ello 
no sea factible, promoviéndose un mínimo de contacto y comunicación 
entre el niño y el progenitor no conviviente. 

Art. 653 Cuidado personal unilateral. Deber de colaboración. En el su-

puesto excepcional en el que el cuidado personal del hijo deba 
ser unipersonal, el juez debe ponderar: 

a) la prioridad del progenitor que facilita el derecho a man-
tener trato regular con el otro. 

b) la edad del hijo; 

c) la opinión del hijo; 

d) el mantenimiento de la situación existente y respeto del cen-
tro de vida del hijo; 

El otro progenitor tiene el derecho y el deber de colaboración 
con el conviviente. 

I) Resumen 

El cuidado unipersonal es una opción de excepción. A este sistema 
se puede arribar por acuerdo o por decisión judicial. En este último 
supuesto, la ley brinda las pautas que debe tener en cuenta el juez 
para .atribuir el cuidado personal a uno u otro progenitor, siempre 
destacándose un mínimo de participación de aquel a quien no se le 
atribuye el cuidado personal. Las pautas que se enumeran de manera 
enunciativa son aquellas que la doctrina y la jurisprudencia han ido 
elaborando siempre en total consonancia con el principio rector del 

interés superior del niño.  

L1) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 648, 649, 652 y 654). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Las pautas para la atribución 
unilateral del cuidado personal 

BILLA) Prioridad del progenitor que facilita el derecho 
a mantener trato regular con el otro 

En primer lugar, la norma en análisis señala como primera variable 
a ser tenida en cuenta por el juez para decidir a qué progenitor otorgar 
el cuidado personal, cuando no sea posible que lo sea de manera com-

partida: la prioridad del progenitor que facilita el derecho a mantener 

trato regular con el otro. Esta pauta se deriva del reiterado derecho 

humano de todo niño a mantener vínculo con ambos progenitores. Por 
lo tanto, sobre la base de este derecho, aun cuando el cuidado personal 
sea unipersonal, se debe procurar un mínimo de vinculación entre el 
niño y el progenitor conviviente. ¿Cómo se logra este objetivo? Prio- 
rizando el cuidado a favor de aquel progenitor que va a favorecer el 

contacto con el otro. 
El nuevo Código no recepta el debate inconcluso que se ha generado 

hace años sobre el llamado "síndrome de alienación parental", término 
acuñado por un psiquiatra estadounidense, Richard A. Gardner, en 1985 
para referirse a lo que él describe como un desorden psicopatológico en 
el cual un niño, de forma permanente, denigra e insulta sin justificación 
alguna a uno de sus progenitores, generalmente el padre. Varias asocia-
ciones de padres que no tienen contacto con sus hijos defienden esta idea, 
alegando que las madres llevan adelante un "lavado de cerebro" a sus 
hijos, quienes terminan no deseando relacionarse con su padre. Como lo 
define el propio Gardner: "es un trastorno que se genera primordialmente 
en el contexto de las disputas por tenencia. Su principal manifestación es 
la campaña de la denigratoria del niño hacia uno de sus padres'''. Como 

5°  PEDROSA, Delta S. y BOUZA, José María, Síndrome de alienación parental. 
Proceso de obstrucción del vínculo entre los hijos con uno de sus progenitores, 
García Alonso, Buenos Aires, 2008, p. 99. 
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partida, transformación que beneficia en primer término al hijo, pero
también a ambos progenitores Al padre no conviviente porque mejora
su participación y presencia en la vida cotidiana del hijo. Y al progenitor
conviviente porque le quita el peso que insume asumir de manera
individual el cuidado personal del hijo.

En definitiva, a la luz de la necesaria perspectiva sistémica que
prima en las problemáticas familiares, el deber de comunicación fluida
que recepta la reforma está en total consonancia con el derecho humano
de que todo niño mantenga vínculo con ambos progenitores con la
misma intensidad o de manera igualitaria y en el supuesto de que ello
no sea factible, promoviéndose un mínimo de contacto y comunicación
entre el niño y el progenitor no conviviente.

Art. 653 Cuidado personal unilateral. Deber de colaboración. En el su-
puesto excepcìonal en el que el cuidado personal del hijo deba
ser unipersonal, el juez debe ponderar:
a) la prioridad del progenitor que facilita el derecho a man-

tener trato regular con el' otro.
b) la edad del hijo;
c) la opinión del hijo;
d) el mantenimiento de la situación existente y respeto del cen-

tro de vida dei hijo;
El otro progenitor tiene el derecho y el deber de colaboración
con el conviviente.

I) Resumen i

El cuidado unipersonal es una opción de excepción. A este sistema
se puede arribar por acuerdo o por decisión judicial. En este último
supuesto, la ley brinda las pautas que debe tener en cuenta el juez
para atribuir el cuidado personal a uno u otro progenitor, siempre
destacándose un mínimo de participación de aquel a quien no se le
atribuye el cuidado personal. Las pautas que se enumeran de manera
enunciativa son aquellas que la doctrina y la jurisprudencia han ido
elaborando siempre en total consonancia con el principio rector del
interés superior del niño.
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H) Concordancias
Responsabilidad parental (arts. 648, 649, 652 y 654).

III) Interpretación de la norma

lII.1) Las pautas para lo atribución
unilateral del cuidado personal _

III.1.A) Prioridad del progenitor que facilita el derecho
a mantener trato regular con el otro

En primer lugar, la norma en análisis señala como primera variable
a ser tenida en cuentapor el juez para decidir a qué progenitor otorgar
el cuidado personal, cuando no sea posible que lo sea de manera com-
partida: la prioridad del progenitor que facilita el derecho a mantener
trato regular con el otro. Esta pauta se deriva del reiterado derecho
humano de todo niño a mantener vínculo con ambos progenitores. Por
lo tanto, sobre la base de este derecho, aun cuando el cuidado personal
sea unipersonal, se debe procurar un mínimo de vinculación entre el
niño y el progenitor conviviente. ¿Cómo se logra este objetivo? Prio-
rizando el cuidado a favor de aquel progenitor que va a favorecer el
contacto con el otro.

El nuevo Código no recepta el debate inconcluso que se ha generado
hace años sobre el llamado “síndrome de alienación parental”, término
acuñado por un psiquiatra estadounidense, Richard A. Gardner, en 1985
para 'referirse a lo que él describe como un desorden psicopatológico en
el cual un niño, de forma permanente, denigra e insulta sin justificación
alguna a uno de sus progenitores, generalmente el padre. Varias asocia-
ciones de padres que no tienen contacto con sus hijos defienden esta idea,
alegando que las madres llevan adelante un “lavado de cerebro” a sus
hijos, quienes terminan no deseando relacionarse con su padre. Como lo
define el propio Gardner: “es un trastomo que se genera primordialmente
en el contexto de las disputas por tenencia. Su principal manifestación es
la campaña de la derrigratoria del niño hacia uno de sus padres”5°. Como

5° PEDROSA, Delia S. y BOUZA, José María, Síndrome de alienación parental.
Proceso de obstrucción del vínculo entre los hijos con uno de sus progenitores,
García Alonso, Buenos Aires, 2008, p. 99. `

359



bien- se señala en el diccionario de mayor compulsa en la práctica, 
Wikipedia, "dentro de la comunidad académica el síndrome de alienación 
parental (SAP) carece de consenso científico por no reunir los criterios 
metodológicos científicos necesarios para ser aceptado y por eso se lo 
considera pseudocientífico"51. 

No se desconoce que algunos países han regulado de manera par-
ticular esta situación; un ejemplo es el caso de Brasil, que el 26 de 
agosto de 2010 promulgó la ley 12.318 que modifica el artículo 236 
del Estatuto de la Crianza y el Adolescente (ley 8069 del 13-7-90). 
Esta ley establece en el artículo 2° que "se considera acto de alienación 
parental a la interferencia en la formación psicológica del niño o ado-
lescente promovida o inducida por los progenitores, por ambos o por 
los que tengan al niño o adolescente bajo su autoridad, guarda o vi-
gilancia, para que repudie al otro progenitor o para que cause perjuicio 
al mantenimiento de vínculos con éste"; enunciándose algunos de los 
actos que denotarían esta situación de "alienación parental", como ser: 
"I. Realizar eampaña de descalificación de la conducta del progenitor 
en ejercicio de la paternidad o maternidad; II. Dificultar el ejercicio 
de autoridad parental; III. Dificultar el contacto del niño o adolescente 
con el progenitor; IV. Dificultar el ejercicio del derecho reglamentado 
sobre convivencia •familiar; V. Omitir deliberadamente al progenitor 
informaciones personales relevantes sobre el niño o adolescente, in-
clusive escolares, médicas y alteraciones de dirección; VI. Presentar 
falsa denuncia contra el progenitor, contra familiares de éste o de 
ambos, para obstaculizar o dificultar la convivencia de ellos con el 
niño o adolescente; VII. Cambiar de domicilio distante sin justificación, 
intentando dificultar la convivencia del niño o adolescente con el otro 
progenitor, con familiares de éste o de ambos progenitores". 

En la reforma no se dice nada sobre este supuesto "síndrome de 
alienación parental" en pleno debate y sin evidencias empíricas fuertes, 
lo que impide estar ante un yerdadero "síndrome" definido como "una 
agrupación de signos y síntomas basada en su frecuente concurrencia, 
que puede sugerir una patogenia, una evolución, unos antecedentes 
familiares o una selección terapéutica comunes", ello no es óbice para 

51  En http://es.wikipedia.org/wild/S910C3%ADndrome_de_alicnaci%C3910B3n_pa-
rental.  
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que se tenga en cuenta que situaciones como las que expone la legis-
lación brasilera se puedan dar en la realidad y por ello es tan importante 
que, como primera pauta para la atribución del cuidado personal del hijo 
a un progenitor, lo sea a aquel que favorece el vínculo con el otro. 

Sucede que la práctica ha mostrado las dificultades de retomar el 
contacto de un niño con su progenitor no conviviente después de alguna 
interrupción voluntaria por parte del progenitor conviviente o forzada, 
a raíz de conductas nocivas del primero contra su hijo, que pueden 
ser de suma gravedad como acontece con los casos de abuso sexual. 
Precisamente, en un caso en el que se había llevado adelante un proceso 
penal por presunto abuso sexual del padre hacia su hijo, sin haberse 
logrado condena en ese fuero, en el proceso civil de régimen de visitas 
el padre solicitaba la revinculación con su hijo. En ese contexto, la 
Cámara interviniente advirtió la importancia de llevar adelante un tra-
bajo interdisciplinario cuidadoso, afirmando "la previa realización de 
una revinculación paterno-filial que aleje inseguridades, temores, an-
siedades e incidencias psicológicas negativas para el buen desarrollo 
y crecimiento del menor y de la relación con su padre, se impone 
como un paso imprescindible para arribar posteriormente al estable-
cimiento de un adecuado régimen de visitas, ello, sin perjuicio de las 
circunstancias atinentes a las causas penales impetradas por los pro-
genitores puestas de relieve por el apelante"52. 

Asimismo, la pauta en análisis ha sido revalorizada en un precedente 
muy interesante en el que se decide, de manera jugada, modificar el 
cuidado del hijo —de la madre al padre— ante la pertinaz negativa de 
la primera de que el niño mantenga vinculación con el padre no con-
viviente. Nos referimos al fallo dictado por el Juzgado de Familia 
N° 3 de Rawson en fecha 16 de septiembre de 2009. En esta °Porto-
nidaa se aseveró, en primer lugar, que "Sin lugar a dudas, el régimen de 
visitas constituye un indiscutido derecho del niño con jerarquía cons-
titucional, de acuerdo a lo previsto por el artículo 9.3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (conf. art. 75, inc. 22, Const. Nac.), por 
lo que el hijo menor tiene de jure proprio un derecho subjetivo familiar 

52  CNCiv., sala E, abril de 2010, R. 597.272, "A., L. A. c/P. P., V. E. s/Régimcn 
de visitas", httpl/www.asapmi.org.adpublicaciones/jurisprudencia/articulo.asp?id=739.  
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bìen-- se señala en el diccionario de mayor compulsa en la práctica,
Wikipedia, “dentro de la comunidad académica el sindrome de alienación
parental (SAP) carece de consenso científico por no reunir los criterios
metodológicos científicos necesarios para ser aceptado y por eso se lo
considera pseudocientr'fico”5'.

No se desconoce que algunos países han regulado de manera par-
ticular esta situación; un ejemplo es el caso de Brasil, que el 26 de
agosto de 2010 promulgó la ley 12.318 que modifica el artículo 236
del Estatuto de la Crianza y el Adolescente (ley 8069 del 13-7-90).
Esta ley establece en el artículo 2° que “se considera acto de alienación
parental ala interferencia en la formación psicológica del niño o ado-
lescente promovida o inducida por los progenitores, por ambos o por
los que tengan al niño o adolescente bajo su autoridad, guarda o vi-
gilancia, para que re_pudie al otro progenitor o para que cause perjuicio
al mantenimiento de vínculos con éste”; enunciándose algunos de los
actos que denotarían esta situación de “alienación parental”, como ser:
“I. Realizar campaña de descalificación de la conducta del progenitor
en ejercicio dc la paternidad o matemidad; II. Dificultar el ejercicio
de autoridad parental; III. Diñcuitar el contacto del niño o adolescente
con el progenitor; IV. Dificultar el ejercicio del derecho reglamentado
sobre convivencia familiar; V. Omitir deliberadamente al progenitor
informaciones personales relevantes sobre el niño o adolescente, in-
clusive escolares, médicas y alteraciones de dirección; VI. Presentar
falsa denuncia contra el progenitor, contra familiares de este o de
ambos, para obstaculizar o dificultar la convivencia de ellos con el
niño 0 adolescente; Vll. Cambiar de domicilio distante sin justificación,
intentando dificultar la convivencia del niño o adolescente con el otro
progenitor, con familiares de éste o de ambos progenitores".

En la reforma no se dice nada sobre este supuesto “síndrome de
alienación parental” en pleno debate y sin evidencias empíricas fuertes,
lo que impide estar ante un verdadero “síndrome” detìnido como “una
agrupación de signos y síntomas basada en su frecuente concurrencia,
que puede sugerir una patogenia, una evolución, unos antecedentes
familiares o una selección terapéutica comunes”, ello no es óbice para

51 En httpzl/es.wil<ipedia.org/wiki!S%C3%ADndromc_dc_alicnaci%C3%B3n__pa-
rental.
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que se tenga en cuenta que situaciones como las que expone la legis-
lación brasilera se puedan dar en la realidad y por ello es tan importante
que, como primera pauta para la atribución del cuidado personal del hijo
a un progenitor, lo sea a aquel que favorece el vínculo con el otro.

Sucede que la práctica ha mostrado las dificultades de retomar el
contacto de un niño con su progenitor no conviviente después de alguna
interrupción voluntaria por parte del progenitor conviviente o forzada,
a raíz de conductas nocivas del primero contra su hijo, que pueden
ser de suma gravedad como acontece con los casos de abuso sexual.
Precisamente, en un caso en el que se había llevado adelante un proceso
penal por presunto abuso sexual del padre hacia su hijo, sin haberse
logrado condena en ese fuero, en el proceso civil de régimen de visitas
el padre solicitaba la revinculación con su hijo. En ese contexto, la
Cámara interviniente advirtió la importancia de llevar adelante un tra-
bajo interdisciplinario cuidadoso, afirrrrando “la previa realización de
una revinculación paterno-filial que aleje inseguridades, temores, an-
siedades e incidencias psicológicas negativas para el buen desarrollo
y crecimiento del menor y de la relación con su padre, se impone
como un paso imprescindible para arribar posteriormente al estable-
cimiento de un adecuado régimen de visitas, ello, sin perjuicio de las
circunstancias atinentes a las causas penales impctradas por los pro-
genitores puestas de relieve por el apelante"51_

Asimismo, la pauta en análisis ha sido rcvalorizada err un precedente
muy interesante en el que se decide, de manera jugada, modificar el
cuidado del hijo -de la madre al padre- ante la pertinaz negativa de
la primera de que el niño mantenga vinculación con el padre no con-
viviente. Nos referimos al fallo dictado por el Juzgado de Familia
N” 3 de Rawson en fecha 16 de septiembre de 2009. En esta oportu-
nidad se aseveró, en primer lugar, que “Sin lugar a dudas, el régimen de
visitas constituye un indiscutido derecho del niño con jerarquía cons-
titucional, de acuerdo a lo previsto por el artículo 9.3 de la Convención
sobre los Derechos del Niño (conf. art. 75, inc. 22, Const. Nac), por
lo que el hijo menor tiene de iure proprío un derecho subjetivo familiar

52 CNCiv., sala E, abril de 2010, R. 597.272. “A., I... A. cƒP. P., V. E. sllìégimcn
de VÍSÍLHS". httpzl/www.asapmi.organfpublicacionesfiurispnrdencia/articulo.asp?id=739.
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de controversia entre los progenitores por la guarda del hijo, donde hay 
sólo dos caminos —acordarla a la madre o al padre—, los posibles efectos 
para el niño son meras especulaciones, pues no se puede establecer 
la probabilidad de que acontezca uno u otro resultado"53. Es evidente 

que para evitar este tipo de decisiones complejas, es necesario que la 
ley recepte pautas que amén de ser orientaciones claras para los órganos 
de decisión de una contienda, cumplan un fuerte valor pedagógico. 

En suma, salvo razones fundadas y extremas, los hijos tienen de-
recho a relacionarse con ambos padres, y estos últimos a vincularse 
con los primeros. En ese marco, la coparentalidad mediante el cuidado 
personal compartido es el mejor sistema legal que responde a esta 
manda constitucional-internacional, y si ello no puede ser factible por 
diversas circunstancias, siempre se debe intentar mantener un mínimo 
de interacción. En este marco, la pauta de atribuir el cuidado al pro-
genitor que resguarda la comunicación del hijo con el otro progenitor 
adquiere un papel relevante. Por ello, en la reforma no sólo se lo 
reconoce como una variable a ser tenida en cuenta por el juez para 
resolver el conflicto, sino que se lo menciona en primer lugar. 

III.1..B) Edad y opinión del hijo 

Las otras dos pautas se refieren al hijo y están íntimamente rela-
cionadas: la edad y opinión del hijo; máxime cuando el propio Código 
explicita que a mayor edad y grado madurativo, más fuerza debe dársele 
a las manifestaciones del niño o adolescente. 

Antas pautas se vinculan y retroalimentan, no sólo es la aplicación 
lisa y llana del principio de autonomía progresiva y del interés superior 
del niño, sino también la consolidación de una línea jurisprudencial 
firme en la que se revaloriza la participación activa de los niños y 
adolescentes en los conflictos relativos a su cuidado, tanto en la disputa 
por la "tenencia" como cuando se debate el régimen de comunicación, 

mal llamado "visitas"54. Por ello en alguna oportunidad se ha afirmado: 

53  Juzg.Fam. N° 3 de Rawson, 16-9-2009, "G., F. c/E., M. sacidente de modi- 
ficación de custodia", elDial del 22-9-2009. 

54 
 En una oportunidad se dijo, con acierto, que "La denominación 'derecho de 

visita' no expresa toda la amplitud de esta prerrogativa, especialmente desde el punto 
de vista psicológico. No se trata sólo de ver periódicamente a una persona sino de 
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a mantener una adecuada comunicación con el progenitor no convi-
viente, esto es, como sujeto activo, titular autónomo de ese derecho. 
De ahí que el ejercicio del régimen de visitas no es sólo un derecho 
del padre que no ejerce la guarda, sino también un derecho del menor 
a estar con el progenitor con quien no convive..." El magistrado a 
través de diferentes hechos, incluido el incumplimiento de astreintes, 
consideró "en evidencia que la progenitora ha asumido una conducta 
impediente del régimen de comunicación". Que como es sabido "la 
restricción del régimen de comunicación que propicia irreductiblemente 
la progenitora debe estar condicionada a un concreto y acreditado pe-
ligro o daño para la salud física o mental del menor, o a una fundada 
posibilidad de otro tipo de agresión, lo que debe apreciarse con criterio 
riguroso", situación que no se daba en el caso, ya que la profesión 
de una determinada religión por el progenitor conviviente no se traducía 
en un perjuicio para el niño, sino, por el contrario, en la violación de 
la libertad de profesar religión del padre. Que la madre había "desa-
provechado las innumerables oportunidades que se le brindaron para 
que comprenda, al fin, que el régimen de comunicación paterno-filial 
requiere de su colaboración para facilitarlo, la que trasciende como 
un plus de actividad consustancial al conjunto de deberes y derechos 
que informan el ámbito de actuación práctica del progenitor que detenta 
la custodia del hijo". Por lo cual, siguiéndose las enseñanzas de Gros-
man, se dispone de manera cautelar el cambio de tenencia a favor del 
padre. Al respecto, admite el magistrado que no desconoce "ciertos 
conflictos de adaptación que podrían originarse en un niño de dos 
años ante esta modificación de su entorno familiar. Pero ello es apenas 
una posibilidad, y hasta discutida por calificada doctrina. Al respecto, 
Grosman cuestiona los criterios clásicos de modificación de la guarda 
de niños, ya que la determinación del interés superior requiere dejar 
de lado las posiciones rígidas y estar siempre dispuestos al cambio. 
Por ésta razón, opina que resultan riesgosas algunas expresiones ju- 
diciales en las cuales el cambio aparece ab initio como una solución 

disvaliosa (Grosman, Cecilia, El interés superior del niño, en Grosman, 

Cecilia [din], Los derechos del niño en la familia. Discurso y realidad, 
p. 38). No descarto, reitero, que según el curso ordinario de las cosas 
eventualmente podría ocurrir algún tipo de afección, pero en el supuesto 
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a mantener una adecuada comunicación con el progenitor no convi-
viente, esto es, como sujeto activo, titular autónomo de ese derecho.
De ahí que el ejercicio del régimen de visitas no es sólo un derecho
del padre que no ejerce la guarda, sino también un derecho del menor
a estar con el progenitor con quien no convive...” El magistrado a
través de diferentes hechos, incluido el incumplimiento de astreintes,
consideró “en evidencia que la progenitora ha asumido una conducta
impediente del régimen de comunicación”. Que como es sabido “la
restricción del régimen de comunicación que propicia irreductiblemente
la progenitora debe estar condicionada a un concreto y acreditado pe-
ligro o daño para la salud física o mental del menor, o a una fundada
posibilidad de otro tipo de agresión, lo que debe apreciarse con criterio
riguroso”, situación que no se daba en el caso, ya que la profesión
de una determinada religión por el progenitor conviviente no se traducía
en un perjuicio para el niño, sino, por el contrario, en la violación de
la libertad de profesar religión del padre. Que la madre había “desa-
provechado. las innumerables oportunidades que se le brindaron para
que comprenda, al fin, que el régimen de comunicación paterno-filial
requiere de su colaboración para facilitarlo, la que trasciende como
un plus de actividad consustancial al conjunto de deberes y derechos
que informan el ámbito de actuación práctica del progenitor que detenta
la custodia del hijo”. Por lo cual, siguiéndose las enseñanzas de Gros-
man, se dispone de manera cautelar el cambio de tenencia a favor del
padre. Al respecto, admite el magistrado queno desconoce “ciertos
conflictos de adaptación que podrían originarse en un niño de dos
años ante esta modificación de su entorno familiar. Pero ello es apenas
una posibilidad, y hasta discutida por calificada doctrina. Al respecto,
Grosman cuestiona los criterios clásicos de modificación de la guarda
de niños, ya que la determinación del interés superior requiere dejar
de lado las posiciones rígidas y estar siempre dispuestos al cambio.
Porésta razón, opina que resultan riesgosas algunas expresiones ju-
diciales en las cuales el cambio aparece ab initio como una solución
disvaliosa (Grosman, Cecilia, El interés superior del niño, en Grosman,
Cecilia [dir.], Los derechos del niño en la familia. Discurso y realidad,
p. 38). No descarto, reitero, que según el curso ordinario de las cosas
eventualmente podría ocurrir algún tipo de afección, pero en el supuesto
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de controversia entre los progenitores por la guarda del hijo, donde hay
sólo dos caminos -acordarla a la madre o al padre~, los posibles efectos
para el niño son meras especulaciones, pues no se puede establecer
la probabilidad de que acontezca uno u otro resultado”53. Es evidente
que para evitar este tipo de decisiones complejas, es necesario que la
ley recepte pautas que amén de ser orientaciones claras para los órganos
de decisión de una contienda, cumplan un fuerte valor pedagógico.

En suma, salvo razones fundadas y extremas, los hijos tienen de-
recho a relacionarse con ambos padres, y estos últimos a vincularse
con los primeros. En ese marco, la coparentalidad mediante el cuidado
personal compartido es el mejor sistema legal que responde a esta
manda constitucional-intemacional, y si ello no puede ser factible por
diversas circunstancias, siempre se debe intentar mantener un mínimo
de interacción. En este marco, la pauta de atribuir el cuidado al pro-
genitor que resguarda la comunicación del hijo con el otro progenitor
adquiere un papel relevante. Por ello, en la reforma no sólo se lo
reconoce como una variable a ser tenida en cuenta por el juez para
resolver el conflicto, sino que se lo menciona en primer lugar.

III.l_.B) Edad y opinión del hijo
Las otras dos pautas se refieren al hijo y están íntimamente rela-

cionadas: la edad y opinión del hijo; máxime cuando el propio Código
explicita que a mayor edad y grado madurativo, más fuerza debe dársele
a las -manifestaciones del niño o adolescente.

Arribas pautas se vinculan y retroalimentan, no sólo es la aplicación
lisa y llana del principio de autonomía progresiva y del interes superior
del niño, sino también la consolidación de una línea jurisprudencial
firme en la que se revaloriza la participación activa de los niños y
adolescentes en los conflictos relativos a su cuidado, tanto en la disputa
por la “tenencia” como cuando se debate el régimen de comunicación,
mal llamado “visitas”54. Por ello en alguna oportunidad se ha afirmado:

53 ]r.rzg.Fam. N" 3 de Rawson, ló-9-2009, “G., F. c/F., M. sflncidente de modi-
tìcación de custodia”, elDial del 22-9-2()O9_

5'* En una oportunidad se dijo, con acierto, que “La denominación “derecho de
visita” no cXpl'CSa toda la amplitud de Bsta prgfrggatjva, especialmente desde el punto
de vista psicológico. No se trata sólo de ver periódicamente a una persona sino de
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"En priucipio, y siguiendo las directivas de las normas constitucionales 
en juego, podemos afirmar que no pudo prescindirse de recabar la 
opinión que tenía la niña respecto de cómo podría distribuirse su tiempo 
disponible para mantener un contacto provechoso con ambos padres"55. 
A tal punto es esta necesaria observación de dar participación a niños 
y adolescentes cuando se está resolviendo un conflicto relativo a su 
custodia personal que en la práctica, y desde hace algunos años, es 
en este tipo de cuestionamientos en los que se debate la posibilidad 
o no de que éstos intervengan con su propia asistencia letrada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, incisos c, d, y e, de 
la ley 26.061. 

Desde uno de los primeros precedentes, el dictado por la sala K 
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, del 28 de septiembre 
de 200656, en el que se rechazó la posibilidad de que una niña de 3 
años interviniera con su propio letrado patrocinante en un proceso en 
el que se debatía la "tenencia" al entenderse que "tratándose en el 
supuesto de autos de un menor que sólo cuenta con tres años de edad 
y a los fines de compatibilizar la nueva figura del 'abogado del niño' 
prevista en el inciso c, del artículo 27 de la ley 26.061, al ser una 
abogada patrocinante y no una forma de representación, su actuación 
requiere del discernimiento del patrocinado, es decir, requiere la edad 
de catorce años tanto para elegir el letrado como para darle instruc-
ciones o removerlo del patrocinio. Por debajo de esta edad correspon-
dería, en caso de ser pertinente, la designación judicial de un tutor ad 
litem en la medida que, de acuerdo a las normas de fondo, el menor 
sigue careciendo de capacidad para obrar y por ello se encuentra sujeto 
a la doble representación legal (necesaria y promiscua) como una forma 

tratarla y mantener con ella relaciones afectuosas, cultivando una recíproca y sincera 
comunicación; de allí la importancia de las circunstancias de lugar, tiempo y modo" 
(CNgiv., sala K, 26-10-2000, "L., M. C. R. c/M., A. s/Tenencia de hijos", E. D. 
192-494). Para una perspectiva histórica y completa sobre el término y las implicancias 
y fundamentos de este cambio en el lenguaje ver la completa obra de MAKIANICH 
DE BASSET, Lidia, Derecho de visitas, la reimp., Hammurabi, Buenos Aires, 1997, 
ps. 53 y ss. 

55  SUBA, 5-2-2005, "B. de S., D. c/T., E.", LNBA 2006-6-663. 
56 CNCiv., sala K, 28-9-2006, "R. M. A. c/Protección de persona", Abeledo-Perrot 

Online N' 70056938. 
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de proteger sus intereses". Pasando por otros más flexibles, como ha 
sido el resuelto por la sala I de la Cámara Nacional en lo Civil, en 
fecha 4 de marzo de 2009,5' en el que el conflicto de "tenencia" in-
volucraba a dos hermanos, uno adolescente de 15 años y un preado-
lescente de 12 años. El interrogante es si se debía permitir la inter-
vención personal con su propia asistencia letrada sólo al mayor y ne-
gársela al menor. Por mayoría, se le permitió a ambos tal intervención 
con patrocinio unificado. Al respecto, se afirmó que "Corresponde 
confirmar el auto que tuvo por parte a los menores en un juicio por 
tenencia —en el caso, de 15 y 12 años— si, éstos tienen intereses con-
trapuestos con sus progenitores pues, en función del interés superior 
del niño, ello toma conveniente que los menores tengan una asistencia 
letrada que traiga al juicio su voz, en forma separada al planteo de 
sus progenitores, independientemente de la representación promiscua 
que incumbe al Ministerio Público de la Defensa". Agregándose que 
"No resulta razonable admitir que la hija menor púber pueda actuar 
por sí, en el juicio por tenencia mientras que su hermano, apenas dos 
años menor que ella, quede desplazado de esa prerrogativa máxime 
cuando, ambos niños están identificados en una suerte de comunidad 
de intereses". En cambio, en disidencia se sostuvo que "La facultad 
que el artículo 27, inciso c, de la ley 26.061 acuerda al menor de 
intervenir en juicio por su propio derecho con patrocinio letrado, no 
puede ser ejercitada por los menores impúberes desde que, la desig-
nación y remoción del letrado patrocinante, así como la actuación por 
propio derecho dentro del proceso judicial, suponen la realización de 
actos jurídicos, y los menores impúberes carecen de capacidad para 
concretarlos por sí mismos". 

Este arduo debate llegó a la Corte Suprema en fecha 26 de junio 
de 201258. En este caso, se trataba de la intervención con patrocinio 
letrado de una niña de 10 años una vez más, en el marco de un conflicto 
de "tenencia". La sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil había confirmado el rechazo del pedido de la niña de ser 
considerada parte y actuar con su propio abogado. Disconforme, la 

57  CNCiv., sala I, 4-3-2009, "L., R. c/M. Q., M. G.", S'A del 1-7-2009. 
58  CSJN, 26-6-2012, "M., G. cfP., C. A.", M.394.XLIV. 
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“En principio, y siguiendo las directivas de las normas constitucionales
en juego, podemos afirmar que no pudo prescindirse de recabar la
opinión que tenía la niña respecto de cómo podría distribuirse su tiempo
disponible para mantener un contacto provechoso con ambos padres”55.
A tal punto es esta necesaria observación de dar participación a niños
y adolescentes cuando se está resolviendo un conflicto relativo a su
custodia personal que en la práctica, y desde hace algunos años, es
en este tipo de cuestionamientos en los que se debate la posibilidad
0 no de que éstos intervengan con su propia asistencia letrada de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, incisos c, d, y e, de
la ley 26.061.

Desde uno de los primeros precedentes, el dictado por la sala K
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, del 28 de septiembre
de 200656, en el que se rechazó la posibilidad de que una niña de 3
años interviniera con su propio letrado patrocinante en un proceso en
el que se debatía la “tenencia” al entenderse que “tratándose en el
supuesto de autos de un menor que sólo cuenta con tres años de edad
y a los fines de compatibilizar la nueva figura del 'abogado del niño'
prevista en ei inciso c, del artículo 27 de la ley 26.061, al ser una
abogada patrocinante y no una forma de representación, su actuación
requiere del discernimiento del patrocinado, es decir, requiere la edad
de catorce años tanto para elegir el letrado como para darle instruc-
ciones o removerlo del patrocinio. Por debajo de esta edad correspon-
dería, en caso de ser pertinente, la designación judicial de un tutor ad
lirem en la medida que, de acuerdo a las normas de fondo, el menor
sigue careciendo de capacidad para obrar y por ello se encuentra sujeto
a la doble representación legal (necesaria y promiscua) como una forma

tratarla ,y mantener con ella relaciones afectuosas, cultivando una recíproca y sincera
comunicación; de allí la importancia de las circunstancias de lugar, tiempo y modo”
(CNCiv., sala K, 26-10-2000, "L, M. C. R. c/M., A. s/Tenencia de hijos”, E. D.
192-494)l. Para una perspectiva histórica y completa sobre el término y las implicancias
y fundamentos de este cambio en el lenguaje ver la completa obra de MAKIANICH
DE BASSET, Lidia, Derecho de visitas, 1” reimp., Hammurabi, Buenos Aires, 1997,
ps. 53 y ss.

55 SCIBA, 5-2-2005, “B. de S., D. cfT., LNBA 2006-6-663.
56 CNCiv., sala K, 28-9-2006, “R. M. A. c/Protección de persona”, Abeledo~Perrot

Online N" 70056938. I
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de proteger sus intereses”. Pasando por otros más flexibles, como ha
sido el resuelto por la sala I de la Cámara Nacional en lo Civil, en
fecha 4 de marzo de 200957, en el que el conflicto de “tenencia” in-
volucraba a dos hermanos, uno adolescente de 15 años y un preado-
lescente de 12 años. El interrogante es si se debía permitir la inter-
vención personal con su propia asistencia letrada sólo al mayor y ne-
gársela al menor. Por mayoría, se le permitió a ambos tal intervención
con patrocinio unificado. Al respecto, se afirmó que “Corresponde
confirmar el auto que tuvo por parte a los menores en un juicio por
tenencia -en el caso, de l5 y 12 años- si, éstos tienen intereses con-
trapuestos con sus progenitores pues, en función del interés superior
del niño, ello torna conveniente que los menores tengan una asistencia
letrada que traiga al juicio su voz, en forma separada al planteo de
sus progenitores, independientemente de la representación promiscua
que incumbe al Ministerio Público de la Defensa”. Agregándose que
“No resulta razonable admitir que la hija menor púber pueda actuar
por sí, en el juicio por tenencia mientras que su hermano, apenas dos
años menor que ella, quede desplazado de esa prerrogativa máxime
cuando, ambos niños están identificados en una suerte de comunidad
de intereses”. En cambio, en disidencia se sostuvo que “La facultad
que el artículo 27, inciso c, de la ley 26.061 acuerda al menor de
intervenir en juicio por su propio derecho con patrocinio letrado, no
puede ser ejercitada por los menores impúberes desde que, la desig-
nación y remoción del letrado patrocinante, así como la actuación por
propio derecho dentro del proceso judicial, suponen la realización de
actos, jurídicos, y los menores impúberes carecen de capacidad para
concretarlos por sí mismos”.

Este arduo debate llegó a la Corte Suprema en fecha 26 de junio
de 201253. En este caso, se trataba de la intervención con patrocinio
letrado de una niña de 10 años una vez más, en el marco de un conflicto
de “tenencia”. La sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en
lo Civil había confirmado el rechazo del pedido de la niña de ser
considerada parte y actuar con su propio abogado. Disconforme, la

57 CNCiv., sala I, 4--3-2009, “L., R. c/M. Q., M. G.”, SJA del l-7-2009.
58 CSJN, 26-6-2012, “M., G. c/P., C. A.”, M.394.XLIV.
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rídicos (art. 54, inc. 2°, Cód. Civ.), como sería la designación y re-
moción de un letrado patrocinante, así como la actuación por derecho 
propio en un proceso, en calidad de parte". Por lo tanto, se declara 
admisible la queja, se confirma la sentencia apelada. 

Es hábil concluir que tanto la edad como la opinión del niño (ya sea, 
su escucha, como un grado de mayor participación como lo es el de 
intervención con asistencia letrada) son consideraciones que ya estaban 
en la práctica judicial y el desarrollo doctrinario a nivel nacional, que 
la reforma no sólo no silencia, sino que, por el contrario, advierte y 

recepta de manera concreta". 

III.LC) Mantenimiento de la situación existente 

y respeto del centro de vida del hijo 

La cuarta pauta que recepta el nuevo Código es el mantenimiento 
de la situación existente y respeto del centro de vida del hijo. Es lo 
que se conoce en el lenguaje jurídico o técnico del mantenimiento del 
statu quo, es decir, el respeto por la situación de cuidado y crianza 
que el niño viene ostentando. ¿A qué se debe el reconocimiento de 
esta pauta? Como bien se puso de resalto en el precedente sintetizado, 
en el que se dispuso de manera cautelar el cambio de tenencia, es 
sabido que toda modificación en el hábitat o centro de vida (art. 3°, 
ley 26.061) de un niño trae implicancias psicosociales que el Derecho 

no puede desconocer. 
En este sentido, se ha expresado que "Toda modificación en las 

condiciones de vida de un niño, cuando de tenencia se trata, deben 
encontrar su justificación en la falta de idoneidad de quien la ejerce, 

59  Vastísima es la bibliografía que reafirma la participación de los niños en los 
conflictos en los que se debate la atribución del cuidado personal. Recomendamos 
compulsar entre tantos otros, BOERI, María Justina; FREDES, Paula V. y SCOCCIA, 
Ana C., El abuso del poder en el ejercicio de la patria potestad, en CÚNEO, Darío L. 

y HERNÁNDEZ, Clayde L. (dirs.), Colección temática de Derecho de Familia, t. 6, 

Tenencia de hijos menores y régimen de visitas, Juris, Rosario, 2007, ps. 53 y ss.; 
PÉREZ MANRIQUE, Ricardo C., Participación judicial de los niños, niñas y ado-

lescentes, en RDF 2009-43-177; SOLAR!, Néstor E., La autodeterminación del niño 

en el régimen de tenencia, en L. L. Litoral 2006 (agosto), p. 882; SABSAY, Da-
niel Alberto y ALLEGRETTO, María, Derechos de la niñez, en D. F. y P. 2010 

(septiembre), p. 3. 
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niña, patrocinada por una fundación, interpone el correspondiente re-
curso extraordinario. Notificada la denegación del recurso, la niña re-
nuncia al patrocinio letrado, no interponiendo la pertinente queja. La 
defensora de Cámara es quien presenta ante la máxima instancia judicial 
del país por su presentación directa. La Corte Federal sigue los linea-
mientos expresados por la procuradora, quien sostuvo en su dictamen, 
entre otras cosas, que: 1) la investidura procesal de los niños en asuntos 
civiles, como en el caso en análisis, no adquiere, a mí juicio, sentido 
de imperativo constitucional; 2) la Convención sobre los Derechos del 
Niño sujeta la audiencia del niño en juicio a un recaudo dual, a saber, 
la progresiva autonomía individual y la regulación interna de los países 
miembros; 3) la mencionada Convención consagra la prerrogativa del 
niño a ser oído, pero no a asumir automáticamente y en cualquier 
circunstancia la calidad de parte en sentido técnico procesal; 4) que 
"Tengo en mente —por nombrar algunas de las aristas que preocupan 
a los especialistas—, la posibilidad de manipulación del hijo convertido 
en objeto, sumado interesadamente al litigio parental como un con-
tradictor más; o el riesgo que conlleva el trasladarle e involucrarlo en 
situaciones que corresponden a los adultos, depositando el peso de 
ellas sobre una psiquis en plena formación y dando por tierra con el 
derecho a ser menor. Si así se hiciesen las cosas, se le despojaría de 
su lugar de niño, en el orden de las generaciones [privándolol de 
lugares esenciales en la estructuración de su personalidad"; 5) que "Se 
presenta una incógnita de difícil respuesta, a saber: cómo esta niña 
pequeña (en su momento, de diez años), accedió a contratar a un 
abogado por sus propios medios, emplazándolo como profesional de 
confianza, en pos de una transmisión fiel de su querer individual y 
no de las posturas del letrado o de sus mayores". En este marco, la 
Corte Federal destaca que "las prescripciones de la ley 26.061 deben 
ser interpretadas y aplicadas en forma integral con arreglo a nuestra 
legislación de fondo. En este sentido, las disposiciones del Código 
Civil que legislan sobre la capacidad de los menores tanto impúberes 
como adultos no han sido derogadas por la ley de protección integral 
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. En consecuencia, 
de acuerdo con este régimen de fondo, los menores impúberes son 
incapaces absolutos, que no pueden realizar por sí mismos actos ju- 
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niña, patrocinada por una fundación, interpone el correspondiente re-
curso extraordinario. Notificada la denegación del recurso, la niña re-
nuncia al patrocinio letrado, no interponiendo la pertinente queja. La
defensora de Cámara es quien presenta ante la máxima instancia judicial
del país por su presentación directa. La Corte Federal sigue los linea-
mientos expresados por la procuradora, quien sostuvo en su dictamen,
entre otras cosas, que: 1) la investidura procesal de los niños en asuntos
civiles, como en el caso en análisis, no adquiere, a mí juicio, sentido
de imperativo constitucional; 2) la Convención sobre los Derechos del
Niño sujeta la audiencia del niño en juicio a un recaudo dual, a saber,
la progresiva autonomía individual y la regulación interna de los países
miembros; 3) la mencionada Convención consagra la prerrogativa del
niño a ser oído, pero no a asumir automáticamente y en cualquier
circunstancia la calidad de parte en sentido técnico procesal; 4) que
“Tengo en mente -por nombrar algunas de las aristas que preocupan
a los especialistas-, la posibilidad de manipulación del hijo convertido
en objeto, sumado interesadamente al litigio parental como un con-
tradictor mas; o el riesgo que conlleva el trasladarle e involucrarlo en
situaciones que corresponden a los adultos, depositando el peso de
ellas sobre una psiquis en plena formación y dando por tierra con el
derecho a ser menor. Si así se hiciesen las cosas, se le despojaría de
su lugar de niño, en el orden de las generaciones [privándolo] de
lugares esenciales en la estructuración de su personalidad”; 5) que “Se
presenta una incógnita de difícil respuesta, a saber: cómo esta niña
pequeña (en su momento, de diez años), accedió a contratar a un
abogado por sus propios medios, emplazándolo como profesional de
confianza, en -pos de una transmisión fiel de su querer individual y
no de las posturas del letrado o de sus mayores”. En este marco, la
Corte Federal destaca que “las prescripciones de la ley 26.061 deben
ser interpretadas y aplicadas en forma integral con arreglo a nuestra
legislación de fondo. En este sentido, las disposiciones del Código
Civil que legislan sobre la capacidad de los menores tanto impúberes
como adultos no han sido derogadas por la ley de protección integral
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. En consecuencia,
de acuerdo con este régimen de fondo, los menores impúberes son
incapaces absolutos, que no pueden realizar por sí mismos actos ju-
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rídicos (art. 54, inc. 2°, Cód. Civ.), como sería la designación y re-
moción de un letrado patrocinante, así como la actuación por derecho
propio en un proceso, en calidad de parte”. Por lo tanto, se declara
admisible la queja, se confirma la sentencia apelada.

Es hábil concluir que tanto la edad como la opinión del niño (ya sea,
su escucha, como un grado de mayor participación como lo es el de
intervención con asistencia letrada) son consideraciones que ya estaban
en la práctica judicial y el desarrollo doctrinario a nivel nacional, que
la reforma no sólo no silencia, sino que, por el contrario, advierte y
recepta de manera concreta”.

.lII.l.C) Mantenimiento dela situación existente
y respeto del centro de vida del hijo

La cuarta pauta que recepta el nuevo Código es el mantenimiento
de la situación existente y respeto del centro de vida del hijo. Es lo
que se conoce en el lenguaje jurídico o técnico del mantenimiento del
statu quo, es decir, el respeto por la situación de cuidado y crianza
que el niño viene ostentando. ¿A qué se debe el reconocimiento de
esta pauta? Como bien se puso de resaltó en el precedente sintetizado,
en el que se dispuso de manera cautelar el cambio de tenencia, es
sabido que toda modificación en el hábitat o centro de vida (art. 3°,
ley 26.061) de un niño trae implicancias psicosociales que el Derecho
no puede desconocer.

En este sentido, se ha expresado que “Toda modificación en las
condiciones de vida de un niño, cuando de tenencia se trata, deben
encontrar su justificación en la falta de idoneidad de quien la ejerce,

59 Vastísima es la bibliografía que reafirma la participación de los niños en los
conflictos en los que se debate la atribución del cuidado personal. Recomendamos
compulsar entre tantos otros, BOÉRI, María Justina; FREDES, Paula V. y SCOCCIA,
Ana C., El abuso del poder en el ejercicio de la patria potestad, en CÚNEO, Darío L.
y HERNÁNDEZ, Cìayde _U. (dirs.), Colección temática de Derecho de Familia, t_ 6,
Tenencia dc hijos menores y régimen de visitas, Juris, Rosario, 2007, ps. 53 y ss.;
PÉREZ MANRIQUE, Ricardo C., Participación judicial de los niños, niñas y ado-
lescentes, en RDF 2009-43-177; SOLARI, Néstor E., La autodeterminación del niño
en el régimen de tenencia, en L. L. Litoral 2006 (agosto), p. S82; SABSAY, Da-
niel Alberto y ALLEGRETTO, María, Derechos de la niñez, en D. F. y P. 2010
(septiembre), p. 3.
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o bien cuando la convivencia con uno de ellos consulta su mejor interés 
y resulta más beneficioso para el menor"60. 

Sobre esta pauta, sostiene Stilerman que "Al igual que lo que acaece 
respecto a la fijación de cuota alimentaria, las decisiones judiciales 
tomadas acerca de la tenencia de un menor sólo son estables en tanto 
no se alteren las circunstancias de hecho que a ella condujeron; ello 
no empece a la existencia de cosa juzgada, debido a que la posibilidad 
de modificación de una decisión judicial que otorga la tenencia estará 
condicionada a la invocación de una variación de las circunstancias 
de hecho, variación que requiere al mismo tiempo ser de una entidad 
suficiente como para hacer recomendable el cambio y ser posterior, 
o al menos conocida posteriormente, a la decisión judicial cuya mo-
dificación se pretende"61. Como se puede observar, el mantenimiento 
del statu quo es una pauta aceptada por la incidencia en el interés 
superior del niño de toda modificación en la situación de convivencia, 
pero ello no quiere decir que sea una variable rígida o no pueda ser 
revisada. Es sabido que todas las decisiones relativas al cuidado de 
los hijos son, de hecho, circunstanciales o, al menos, siempre están 
sujetas a verse modificadas. Esta flexibilidad es acorde con los cambios 
que se pueden suscitar en la vida de las familias. 

111.2) El derecho ye! deber de colaboración del 
progenitor no conviviente con el conviviente 

Al legislador le preocupa resguardar todo tipo de contacto o co-
municación entre el progenitor no conviviente y el hijo. Que si bien 
hay supuestos en que el cuidado personal es uniparental —no sólo por 
acuerdo, sino también por decisión judicial— lo cierto es que se tiende 
a evitar todo tipo de ruptura comunicacional al saber que cuando el 
vínculo se rompe y ello se consolida en el tiempo, siempre será más 
difícil lograr su restablecimiento. 

60 fuzg.Fam. N° 4 de Córdoba, 6-6-2003, "L. S. F y A. C. P.", Derecho de Fami-

lia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N° 20044, Abeledo-Perrot, 

Buenos Aires, ps. 142 y ss. 
61  STRERMAN, Marta, Menores. Tenencia. Régimen de visitas, 3' ed. act., Uni-

versidad, Buenos Aires, 1997, p. 132 

Es por ello que, amén de explicitarse las pautas que debe tener en 
cuenta el juez para establecer el cuidado personal unilateral, la reforma 
establece un derecho-deber de colaboración del progenitor no convi-
viente hacia el conviviente. ¿Cuál es la razón de ello? Que el progenitor 
no conviviente mantenga una participación e interés activos por su 
hijo. Que no se alejen, sino que se mantenga una comunicación mínima. 

Como se ha sostenido: "el único límite que encuentra el derecho 
de comunicación del niño con sus progenitores, parientes y terceros 
con interés legítimo dado por su interés, de modo que, si tal contacto 
lo afecta en su moral desarrollo, física o psíquicamente, deberá res-
tringirse, limitarse o suspenderse, según la gravedad del caso. No debe 
subordinarse el interés superior del niño, involucrado en este derecho, 
a otras cuestiones que no tengan que ver con su necesidad de tener 
contacto íntimo y continuo con uno de ellos. Dicho de otro modo, 
este contacto constituye un derecho que sólo puede ser restringido 
cuando, de su ejercicio, pueda derivarse un peligro para su salud física 
o moral de los menores, que se traduzca en una perturbación perniciosa 
en la culminación de su desarrollo psicológico y exista la posibilidad 
fundada de otro tipo de agresión"62. 

IV) Significado de la reforma 

El nuevo Código, partiendo de la obligada perspectiva constitu-
cional-internacional, dado el expreso compromiso con la "constitu-
cionalización del Derecho Privado", toma como punto de partida el 
derecho reflejo de todo niño de mantener vínculo con ambos proge-
nitores en un plano de igualdad. 

Desde este prisma, el cuidado personal compartido es el ré.gimen 
preferido, pero cuando ello no es posible o no lo consideran así los 
progenitores al acordar un régimen unipersonal, la ley toma ciertas 
precauciones a fin de mantener subsistente ese derecho de relaciona- 

62  ROSSI, Julia y THEAUX, María Denise, El interés superior del niño a mantener 
una adecuada comunicación con ambos progenitores, parientes y terceros con interés 
legítimo, en TAGLE DE FERREYRA, Graciela (dir.), El interés superior del niño. 
Visión jurisprudencial y aportes doctrinarios, Nuevo Enfoque, Córdoba, 2009: ps. 187 
y 188. 
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o bien cuando la convivencia con uno de ellos consulta su mejor interés
y resulta más beneficioso para el menor”°°.

Sobre esta pauta, sostiene Stilerman que “Al igual que lo que acaece
respecto a la fijación de cuota alimentaria, las decisiones judiciales
tomadas acerca de la tenencia de un menor sólo son estables en tanto
no se alteren las circunstancias de hecho que a ella condujeron; ello
no empece a la existencia de cosa juzgada, debido a que la posibilidad
de modificación de una decisión judicial que otorga la tenencia estará
condicionada a la invocación de una variación de las circunstancias
de hecho, variación que requiere al mismo tiempo ser de una entidad
suñcìente como para hacer recomendable el cambio y ser posterior,
o al menos conocida posteriormente, a la decisión judicial cuya mo-
dificación se pretende”°1. Como se puede observar, el mantenimiento
del statu quo es una pauta aceptada por la incidencia en el interés
superior del niño de toda modiñcación en la situación de convivencia,
pero ello no quiere decir que sea una variable rígida o no pueda ser
revisada. Es, sabido que todas las decisiones relativas al cuidado de
los hijos son, de hecho, circunstanciales o, al menos, siempre están
sujetas a verse modificadas. Esta flexibilidad es acorde con los cambios
que se pueden suscitar en la vida de las familias.

III.2) El derecho y el deber de colaboración del
progenitor no conviviente con el conviviente

A1 legislador le preocupa resguardar todo tipo de contacto o co-
municación entre el progenitor no conviviente y el hijo. Que si bien
hay supuestos en que el cuidado personal es uniparental -no sólo por
acuerdo, sino también por decisión judicial- lo cierto es que se tiende
a evitar todo tipo de niptura comunicacional al saber que cuando el
vínculo se rompe y ello se consolida en el tiempo, siempre será más
difícil lograr su restablecirniiento

6° Juzg.Fam. N” 4 de Córdoba, 6-6-2003, “L. S. F y A. C. P.”, Derecho de Fami-
lia. Revista Inrerdisciplinafia de Doctrina y Jurisprudencia, N" 2004-I, Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, ps. 142 y ss.

61 STILERMAN, Marta, Menores. Tenencia. Régimen de visitas, 3” ed. act., Uni-
versidad, Buenos Aires, 1997, p. 132. '
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Es por ello que, amén de explicitarse las pautas que debe tener en
cuenta el juez para establecer el cuidado personal unilateral, la reforma
establece un derecho-deber de colaboración del progenitor no convi-
viente hacia el conviviente. ¿Cuál es la razón de ello? Que el progenitor
no conviviente mantenga una participación e interés activos por su
hijo. Que no se alejen, sino que se mantenga una comunicación mínima.

Como se ha sostenido: “el único límite que encuentra el derecho
de comunicación del niño con sus progenitores, parientes y terceros
con interés legítimo dado por su interés, de modo que, si tal contacto
lo afecta en su moral desarrollo, física o psíquicamente, deberá res-
tringirse, limitarse o suspenderse, según la gravedad del caso. No debe
subordinarse el interés superior del niño, involucrado en este derecho,
a otras cuestiones que no tengan que ver con su necesidad de tener
contacto íntimo y continuo con uno de ellos. Dicho de otro modo,
este contacto constituye un derecho que sólo puede ser restringido
cuando, de su ejercicio, pueda derivarse un peligro para su salud física
0 moral de los menores, que se traduzca en una perturbación perniciosa
en la culminación de su desarrollo psicológico y exista la posibilidad
fundada de otro tipo de agresión”62.

IV) Significado de la reforma

El nuevo Código, partiendo de la obligada perspectiva constitu-
cional-internacional, dado el expreso compromiso con la “constitu-
cionalización del Derecho Privado”, toma como punto de partida el
derecho reflejo de todo niño de mantener vínculo con ambos proge-
nitores en- un plano de igualdad.

C Desde este prisma, el cuidado personal compartido es el régimen
preferido, pero cuando ello no es posible 0 no lo consideran así los
progenitores al acordar un régimen unipersonal, la ley toma ciertas
precauciones a fin de mantener subsistente ese derecho de relacionaf

62 ROSSI, Julia y THEAUX, Maria Denise, El interés superior del niño a mantener
una adecuada comunicación con ambos progenitores, parientes y terceros con interés
legítimo, en TAGLE DE FERREYRA, Graciela (dir), El interés superior del niño.
Viriónjurisprudencial y aportes doctrinarias, Nuevo Enfoque, Córdoba, 2009,' ps. 187
y 188.
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miento_o mantenimiento de lazos afectivos entre padres e hijos. Esta 
finalidad se observa necesaria, precisamente, cuando la atribución del 
cuidado personal es unilateral, esforzándose en que el progenitor no 
conviviente no se vea desplazado por el conviviente. Tan así es que 
la primera pauta para la atribución de la custodia personal uniparental 
en caso de conflictos, que la reforma da como herramienta interpretativa 
a los jueces, es a favor de aquel progenitor que favorece el vínculo 
con el otro progenitor. 

Es también por esta misma razón que la reforma establece un de-
recho-deber de colaboración por parte del progenitor no conviviente, 
para que éste mantenga una participación mínima en la vida de su 
hijo. 

Como todo derecho, no es absoluto. Pero como existe un derecho 
humano a que todo niño se vincule con affibos progenitores, la carga 
de la prueba reside en quien quiera interrumpir o cortar la comunicación 
entre padre e hijo63. Conflictos judiciales que suelen ser sumamente 
complejos, y donde la intervención especializada e interdisciplinaria 
que reconoce también de manera expresa el Código (conf. art. 706, 
tercer párrafo) constituye un imperativo a fin de conocer dicha com-
plejidad en toda su extensión. 

Art. 654 Deber de informar. Cada progenitor debe informar al otro sobre 
cuestiones de educación, salud y otras relativas a la persona y 
bienes del hijo. 

I) Resumen 

El Código establece de manera expresa los contenidos mínimos 
del deber de informar por parte de cada uno de los progenitores sobre 
aquellas cuestiones que hacen a la vida cotidiana de los hijos. Si bien 

. de manera especial, se trata de una obligación a cargo del progenitor 

63  Para un análisis integral de este derecho, juntamente con el derecho a la vida 
en familia, es decir, los arts. 50, 90, 10, 11, 18, 20 y 21 •de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en BELOFF, Mary; DEYMONNAZ, Virginia; FREEDMAN, Die-
go; BERRERA, Marisa y TERRAGNI, Martiniano, Convención sobre los Derechos del 
Niño. Comentada, anotada y concordada, La Ley, Buenos Aires, 2012, ps. 77 y. ss. 
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conviviente, lo cierto es que, en definitiva, lo es para ambos. El deber 
de información al otro progenitor sobre incumbencias básicas de los 
hijos se deriva del derecho humano de todo niño a mantener vínculo 
con ambos padres. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 648, 649, 652 y 653). 

III) Interpretación de la norma 

Como se viene afirmando hasta ahora, y se observa con claridad 
en los últimos artículos analizados, el Código se preocupa y ocupa de 
manera activa en que el derecho de todo niño a mantener vínculo con 
ambos padres no sea una expresión de deseo, sino una realidad. Es 
por ello que se interesa, muy especialmente, en los casos en que el 
cuidado personal es unilateral, es decir, lo ostenta uno de los padres, 
restándole al progenitor no conviviente el derecho-deber de comuni-
cación. 

El Código no se queda en la regulación de este derecho, sino que 
también recepta y profundiza en otros deberes y derechos que coad-
yuvan en el mantenimiento de un mínimo de comunicación entre el 
progenitor no conviviente y el hijo. Éste es el deber de colaboración 
analizado en el artículo anterior y, también, el derecho-deber de in-
formar un progenitor al otro —y viceversa— sobre todas las cuestiones 
relativas a los hijos que hacen a la vida cotidiana de éstos y que, en 
definitiva, permiten que los padres estén al tanto de lo que le sucede 
a los hijos. Una vez más, a través de otro derecho-deber como es el 

. de información, el Código reafirma el compromiso para el efectivo 
compromiso del derecho humano en cuestión. 

Si bien el derecho,deber de colaboración está centrado, principal-
mente, en el progenitor no conviviente, en esta normativa el derecho-
deber de información lo está respecto, en primer término, al progenitor 
conviviente. Mediante este derecho-deber se pretende que el progenitor 
conviviente participe al otro progenitor, al menos informándolo, sobre 
la vida del hijo, manteniéndolo al tanto de los aspectos generales y 
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mient0,_o mantenimiento de lazos afectivos entre padres e hijos. Esta
finalidad se observa necesaria, precisamente, cuando la atribución del
cuidado personal es unilateral, esforzándose en que el progenitor no
conviviente no se vea desplazado por el conviviente. Tan así es que
la primera pauta para la atribución de la custodia personal uniparental
en caso de conflictos, que la reforma da como herramienta interpretativa
a los jueces, es a favor de aquel progenitor que favorece el vínculo
con el otro progenitor.

Es también por esta misma razón que la reforma establece un de-
recho-deber de colaboración por parte del progenitor no conviviente,
para que este mantenga una participación mínima en la vida de su
hijo.

Como todo derecho, no es absoluto. Pero como existe un derecho
humano a que todo niño se vincule con ambos progenitores, la carga
de la prueba reside en quien quiera interrumpir o cortar la comunicación
entre padre e hijo”. Conflictos judiciales que suelen ser sumamente
complejos, y donde la intervención especializada e interdisciplinaria
que reconoce también de manera expresa el Código (conf. art. 706,
'tercer párrafo) constituye un imperativo a fin de conocer dicha com-
plejidad en toda su extensión.

Art. 654 Deber de informar. Cada progenitor debe informar al otro sobre
cuestiones de educación, salud y otras relativas a la persona y
bienes del hijo.

I) Resumen

El Código establece de manera expresa los contenidos mínimos
del deber de informar por parte de cada uno de los progenitores sobre
aquellas cuestiones que hacen a la vida cotidiana de los hijos. Si bien
de manera especial, se trata de una obligación a cargo del progenitor

63 Para un anáiisis integral de este derecho, juntamente con el derecho a la vida
en familia, es decir, los arts. 5°, 9°, 10, ll, 13, 20 y 21 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, en BELOFF, Mary; DEYMONNAZ, Virginia; FREEDMAN, Die-
go; HERRERA, Marisa y TERRAGNI, Martiniano, Convención sobre los Derechos del
Niño. Comentada, anotado y concordada, La Ley, Buenos Aires, 2012, ps. 77 y«ss.
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conviviente, lo cierto es que, en definitiva, lo es para ambos. El deber
de información al otro progenitor sobre incumbencias básicas de los
hijos se deriva del derecho humano de todo niño a mantener vínculo
con ambos padres.

II) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 648, 649, 652 y 653).

III) Interpretación de la norma

Como se viene afirmando hasta ahora, y se observa con claridad
en los últimos artículos analizados, el Código se preocupa y ocupa de
manera activa en que el derecho de todo niño a mantener vínculo con
ambos padres no sea una expresión de deseo, sino una realidad. Es
por ello que se interesa, muy especialmente, en los casos en que el
cuidado personal es unilateral, es decir, lo ostenta uno de los padres,
restándole al progenitor no conviviente el derecho-deber de comuni-

- 1cacion.
El Código no se queda en la regulación de este derecho, sino que

también recepta y profundiza en otros deberes y derechos que coad-
yuvan en el mantenimiento de un minimo de comunicación entre el
progenitor no conviviente y el hijo. Éste es el deber de colaboración
analizado en el artículo anterior y, también, el derecho-deber de in-
forrnai"-'un progenitor al otro -y viceversa- sobre todas las cuestiones
relativas a los hijos que hacen a la vida cotidiana de éstos y que, en
definitiva, penniten que los padres estén al tanto de lo que le sucede
a los hijos. Una vez más, a través de otro derecho-deber como es el
de información, el Código reafirma el compromiso para el efectivo
compromiso del derecho humano en cuestión.

Si bien el derechofdeber de colaboración está centrado, principal-
mente, en el progenitor no conviviente, en esta normativa el derecho-
deber de información lo está respecto, en primer término, al progenitor
conviviente. Mediante este derecho-deber se pretende que el progenitor
conviviente participe al otro progenitor, al menos infomiándolo, sobre
la vida del hijo, manteniéndolo al tanto de los aspectos generales y
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centrales de la vida de aquél, como ser los aspectos educativos, de 
salud o de otra índole que sean relevantes. 

Este derecho-deber de información también podría caberle al pro-
genitor no conviviente, ya que como éste tiene un derecho de comu-
nicación, 'es posible que mientras el niño esté con él puedan acontecer 
cuestiones importantes para el hijo, por lo cual tal derecho-deber se 
extendería al progenitor no conviviente. 

En definitiva, se trata de utilizar la mayor cantidad de herramientas 
legales a fin de que todo niño pueda tener vínculo con ambos padres; 
en primer término, de manera igualitaria o con la presencia activa de 
ambos, o, en su defecto, manteniendo el sistema en el que un padre 
es principal y el otro secundario, pero siempre procurando que este 
último cumpla una participación mínima, que lo involucre en la vida 
cotidiana del hijo. 

IV) Significado de la reforma 

Mediante la expresa recepción del derecho-deber de información 
por parte de los progenitores, en particular, el conviviente al progenitor 
no conviviente, la reforma mantiene coherencia en el régimen general 
que regula en tomo al ejercicio de la responsabilidad parental y el 
cuidado personal de los hijos. 

Si la noción de "coparentalidad" constituye uno de los pilares del 
nuevo Código, aun cuando ello no sea posible, el mantenimiento de 
una comunicación mínima fundada en la información sobre la vida 
cotidiana del hijo es un imperativo constitucional-internacional. 

Cuando el cuidado personal es unilateral —sistema de excepción—
el Código se ocupa de regular una serie de derechos-deberes para que 
entre el padre no conviviente y el hijo exista o se mantenga un vínculo 
mínimo. Ello lo es a través de diferentes derechos y deberes que de 
mayor-  a menor son: derecho-deber de comunicación, derecho-deber 
de colaboración y derecho-deber de información. 

Todos éstos coadyuvan a que el importantísimo lazo afectivo entre 
un padre y su hijo, que otras disciplinas defienden con solvencia, tenga 
también su correlato, reconocimiento y promoción desde el punto de 
vista legislativo. 
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Art. 655 Plan de parentalidad. Los progenitores pueden presentar un plan 
de parentalidad relativo al cuidado del hijo, que contenga: 
a) lugar y tiempo en que el hijo permanece con cada progenitor; 
b) responsabilidades que cada uno asume; 
c) régimen de vacaciones, días festivos y otras fechas signifi-

cativas para la familia; 
d) régimen de relación y comunicación con el hijo cuando éste 

reside con el otro progenitor. 
El plan de parentalidad propuesto puede ser modificado por 
los progenitores en función de las necesidades del grupo familiar 
y del hijo en sus diferentes etapas. 
Los progenitores deben procurar la participación del hijo en 
el plan de parentalidad y en su modificación. 

I) Resumen 

El Código regula el acuerdo que celebran los progenitores sobre 
el cuidado personal de los hijos tras la ruptura de la unión, o, incluso, 
aunque éstos no hayan convivido nunca, al cual se lo denomina "plan 
de parentalidad". En este instrumento se debe reflejar el modo en que 
los padres resuelven llevar adelante la vida familiar a través del acuerdo 
sobre diferentes situaciones de la vida de los hijos. La ley explicita, 
de manera meramente enunciativa, varias de las cuestiones que debería 
contener el plan de parentalidad y que hacen a la cotidianeidad del 
vínculo parental y, también, a ciertas fechas o momentos particulares, 
corno" ser vacaciones o días festivos. A través de este "plan de paren-
talidad", el Código reafirma su valor pedagógico, revalorizando el prin-
cipio de autonomía y libertad, por el cual sean los propios protagonistas 
de una familia quienes se detengan a pensar y elaborar de manera 
conjunta cómo será el futuro del día a día en la vida de los hijos y 
también de los adultos. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 641, 648 a 651); procesos de familia 
(art. 707). Ley 26.061, protección integral de derechos de niños, niñas 
y adolescentes (arts. 70, 24 y 27). 
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centrales de la vida de aquél, como ser los aspectos educativos, de
salud o de otra índole que sean relevantes.

Este derecho-deber de información también podría caberle al pro-
genitor no conviviente, ya que como éste tiene un derecho de comu-
nicación, 'es posible que mientras el niño esté con él puedan acontecer
cuestiones importantes para el hijo, por lo cual tal derecho-deber se
extendería al progenitor no conviviente.

En definitiva, se trata de utilizar la mayor cantidad de herramientas
legales a fin de que todo niño pueda tener vínculo con ambos padres;
en primer ténnino, de manera igualitaria o con la presencia activa de
ambos, o, en su defecto, manteniendo el sistema en el que un padre
es principal y el otro secundario, pero siempre procurando que este
último cumpla una participación mínima, que lo involucre en la vida
cotidiana del hijo.

IV) Significado de la reforma e '

Mediante la expresa recepción del derecho-deber de información
por parte de los progenitores, en particular, el conviviente al progenitor
no conviviente, la reforma mantiene coherencia en el régimen general
que regula en tomo al ejercicio de la responsabilidad parental y el
cuidado personal de los hijos.

Si la noción de “coparentalidad” constituye uno de los pilares del
nuevo Código, aun cuando ello no sea posible, el mantenimiento de
una comunicación minima fundada en la información sobre la vida
cotidiana del hijo es un imperativo constitucional-intemacional.

Cuando el cuidado personal es unilateral -sistema de excepción-
el Código se ocupa de regular una serie de derechos-deberes para que
entre el padre no conviviente y el hijo exista o se mantenga un vínculo
mínimo. Ello lo es a través de diferentes derechos y deberes que de
mayof a menor son: derecho-deber de comunicación, derecho-deber
de colaboración y derecho-deber de información.

Todos éstos coadyuvan a que ei importantísimo lazo afectivo entre
un padre y su hijo, que otras disciplinas defienden con solvencia, tenga
también su correlato, reconocimiento y promoción desde el punto de
vista legislativo. '

372

l

l

l
L

i

-I

i
Í

k

É

>

K

:_i-...”.¬.-».-.._-..¬.-....»..._-

Art. 655

Art. 655 Plan de parentalidad. Los progenitores pueden presentar un plan
de parcntalidad relativo al cuidado del hijo, que contenga:
a) lugar y tiempo en que el hijo permanece con cada progenitor;
b) responsabilidades que cada uno asume;
c) régimen de vacaciones, días festivos y otras fechas signifi-

cativas para la familia;
d) régimen de relación y comunicación con el hijo cuando éste

reside con el otro progenitor.
El plan de parentalìdad propuesto puede ser modificado por
los progenitores en función de las necesidades del grupo familiar
y del hijo en sus diferentes etapas.
Los progenitores deben procurar la participación del hijo en
el plan de parentalidad y en' su modificación.

I) Resumen

El Código regula el acuerdo que celebran los progenitores sobre
el cuidado personal de los hijos tras la ruptura de la unión, 0, incluso,
aunque éstos no hayan convivido nunca, al cual se lo denomina “plan
de parentalidad". En este instrumento se debe reflejar el modo en que
los padres resuelven llevar adelante la vida familiar a través del acuerdo
sobre diferentes situaciones de la vida de los hijos. La ley explicita,
de manera meramente enunciativa, varias de las cuestiones que debería
contener el plan de parentalidad y que hacen a la cotidianeidad del
vínculo parental y, también, a cienas fechas 0 momentos particulares,
como ser vacaciones o días festivos. A través de este “plan de paren-
talidad”, el Código reafirma su valor pedagógico, revalorizando el prin-
cipio de autonomía y libertad, por el cual sean los propios protagonistas
de una familia quienes se detengan a pensar y elaborar de manera
conjunta cómo será el futuro del día a día en la vida de los hijos y
también de los adultos.

II) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 641, 648 a 651); procesos de familia
(art. 707). Ley 26.061, protección integral de derechos de niños, niñas
y adolescentes (arts. 7°, 24 y 27),
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progenitores o para su familia. f) El tipo de educación y las actividades 
extraescolares, formativas y de tiempo libre, si procede. g) La forma 
de cumplir el deber de compartir toda la información sobre la educa-
ción, la salud y el bienestar de los hijos. h) La forma de tomar las 
decisiones relativas al cambio de domicilio y a otras cuestiones rele-
vantes para los hijos. 3. Las propuestas de plan de parentalidad pueden 
prever la posibilidad de recorrer a la mediación familiar para resolver 
las diferencias derivadas de la aplicación del plan, o la conveniencia 
de modificar su contenido para amoldarlo a las necesidades de las 

diferentes etapas de la vida de los hijos". 
¿Por qué se recepta, de manera novedosa, esta figura? La finalidad 

y la razón de ser están debidamente explicitadas en la Exposición de 
Motivos de la ley, en la que se asevera: "En cuanto a la responsabilidad 
de' los progenitores sobre los hijos en ocasión de la separación o el 
divorcio, es preciso remarcar dos novedades. La primera es que toda 
propuesta de los progenitores sobre esta materia debe incorporarse al 
proceso judicial en forma de plan de parentalidad, que es un instrumento 
para concretar la forma en que ambos progenitores piensan ejercer las 
responsabilidades parentales, en el que se detallan los compromisos 
que asumen respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los 
hijos. Sin imponer una modalidad concreta de organización, alienta a 
los progenitores, tanto si el proceso es de mutuo acuerdo como si es 
contencioso, a organizar por sí mismos y responsablemente el cuidado 
de los hijos en ocasión de la ruptura, de modo que deben anticipar 
los driterios de resolución de los problemas más importantes que les 
afecten. En esta línea, se facilita la colaboración entre los abogados 
de cada una de las partes y con psicólogos, psiquiatras, educadores y 
trabajadores sociales independientes, para que realicen una intervención 
.focálizada en los aspectos relacionados con la ruptura antes de presentar 
la demanda. Quiere favorecerse así la concreción de los acuerdos, la 
transparencia para ambas partes y el cumplimiento de los compromisos 

conseguidos". 
Éstos son los mismos fundamentos por los cuales la reforma in-

troduce, también de manera novedosa, esta figura en el Derecho ar-
gentino. Se trata de alentar a los progenitores a que puedan dialogar 
sobre cómo se van a manejar con los hijos y, en definitiva, cómo será 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

El "plan de parentalidad" es una figura presente en el nuevo Derecho 
de Familia catalán. La ley 25/2010, de 29 de julio, introduce impor-
tantes modificaciones al Libro Segundo del Código Civil de Cataluña, 

relativo a la persona y la familia. 
En ese marco, se introduce la figura en análisis del siguiente modo. 

En primer término, el artículo 233-8 referido a la Responsabilidad 

parental (la misma terminología que se adopta en el nuevo Código) 
dispone: "1. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación 
judicial no alteran las responsabilidades que los progenitores tienen 
hacia sus hijos de acuerdo con el artículo 236-17.1. En consecuencia, 
estas responsabilidades mantienen el carácter compartido y, en la me-
dida de lo posible, deben ejercerse conjuntamente. 2. Los cónyuges, 
para determinar cómo deben ejercerse las responsabilidades parentales, 
deben presentar sus propuestas de plan de parentalidad, con el conte-
nido establecido por el artículo 233-9. 3. La autoridad judicial, en el 
momento de decidir sobre las responsabilidades parentales de los pro-
genitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor". En 
el artículo siguiente, el 233-9, se regula de manera precisa el Plan de .  

parentalidad, expresándose que "1. El plan de parentalidad debe con-
cretar la forma en que ambos progenitores ejercen las responsabilidades 
parentales. Deben hacerse constar los compromisos que asumen res-
pecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos. 2. En las 
propuestas de plan de parentalidad deben constar los siguientes as-
pectos: a) El lugar o lugares donde vivirán los hijos habitualmente. 
Deben incluirse reglas que permitan determinar a qué progenitor le 
corresponde la guarda en cada momento. b) Las tareas de que debe 
responsabilizarse cada progenitor con relación a las actividades coti-
dianas de los hijos. c) La forma en que deben hacerse los cambios en 
la guarda y, si procede, cómo deben repartirse los costes que generen. 
d) El régimen de relación y comunicación con los hijos durante los 
períodos en que un progenitor no los tenga con él. e) El régimen de 
estancias de los hijos con cada uno de los progenitores en períodos de 
vacaciones y en fechas especialmente señaladas para los hijos, para los 
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III) Interpretación de la norma

III.1) Consideraciones generales p

El “plan de parentalidad” es una figura presente en el nuevo Derecho
de Familia catalán. La ley 25/2010, de 29 de julio, introduce impor-
tantes modificaciones al Libro Segundo del Código Civil de Cataluña,
relativo a la persona y la familia.

En ese marco, se introduce la figura en análisis del siguiente modo.
En primer término, el artículo 233-8 referido a la Responsabilidad
parental (la misma terminología que se adopta en el nuevo Código)
dispone: “l. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación
judicial no alteran las responsabilidades que los progenitores tienen
hacia sus hijos de acuerdo con el artículo 236-17.1. En consecuencia,
estas responsabilidades mantienen el carácter compartido y, en la me-
dida de lo posible, deben ejercerse conjuntamente. 2. Los cónyuges,
para determinar cómo deben ejercerse las responsabilidades parentales,
deben presentar sus propuestas de plan de parentalidad, con el conte-
nido establecido por el artículo 233-9. 3. La autoridad judicial, en el
momento de decidir sobre las responsabilidades parentales de los pro-
genitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor”. En
el artículo siguiente, el 233-9, se regula de manera precisa el Plan de
parenralidad, expresándose que “l. El plan de parentalidacl debe con-
cretar la forma en que ambos progenitores ejercen las responsabilidades
parentales. Deben hacerse constar los compromisos que asumen res-
pecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos. 2. En las
propuestas de plan de parentalidad deben constar los siguientes as-
pectos: a) El lugar 0 lugares donde vivirán los hijos habitualmente.
Deben incluirse reglas que permitan determinar a que progenitor le
corresponde la guarda en cada momento. b) Las tareas de que debe
responsabilizarse cada progenitor con relación a las actividades coti-
dianas de los hijos. c) La forma en que deben hacerse los cambios en
la guarda y, si procede, cómo deben repartirse los costes que generen.
d) El régimen de relación y comunicación con los hijos durante los
períodos en que un progenitor no los tenga con él. e) El régimen de
estancias de los hijos con cada uno de los progenitores en períodos de
vacaciones y en fechas especialmente señaladas para los hijos, para los
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progenitores o para su familia. t) El tipo de educación y las actividades
extraescolares, formativas y de tiempo libre, si procede. g) La forma
de cumplir el deber de compartir toda la información sobre la educa-
ción, la salud y el bienestar de los hijos. h) La forma de tomar las
decisiones relativas al cambio de domicilio y a otras cuestiones rele-
vantes para los hijos. 3. Las propuestas de plan de parentalidad pueden
prever la posibilidad de recorrer a la mediación familiar para resolver
las diferencias derivadas de la aplicación del plan, o la conveniencia
de modificar su contenido para amoldarlo a las necesidades de las
diferentes etapas de la vida de los hijos”.

¿Por qué se recepta, de manera novedosa, esta figura? La finalidad
y la razón de ser están debidamente explicitadas en la Exposición de
Motivos de la ley, enla que se asevera: “En cuanto ala responsabilidad
delos progenitores sobre los hijos en ocasión de la separación o el
divorcio, es preciso remarcar dos novedades. La primera es que toda
propuesta de los progenitores sobre esta materia debe incorporarse al
proceso judicial en forma de plan de parentalidad, que es un instrumento
para concretar la forma en que ambos progenitores piensan ejercer las
responsabilidades parentales, en el que se detallan los compromisos
que asumen respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los
hijos. Sin imponer una modalidad concreta de organización, alienta a
los progenitores, tanto si el proceso es de mutuo acuerdo como si es
contencioso, a organizar por sí mismos y responsablemente el cuidado
de los hijos en ocasión de la ruptura, de modo que deben anticipar
los criterios de resolución de los problemas más importantes que les
afecten. En esta línea, se facilita la colaboración entre los abogados
de cada una de las partes y con psicólogos, psiquiatras, educadores y
trabajadores sociales independientes, para que realicen una intervención
.focalizada en los aspectos relacionados con la ruptura antes de presentar
la demanda. Quiere favorecerse así la concreción de los acuerdos, la
transparencia para ambas partes y el cumplimiento de los compromisos
conseguidos”. ^

Éstos son los mismos fundamentos por los cuales la reforma in-
troduce, tarnbién de manera novedosa, esta figura en el Derecho ar-
gentino. Se trata de alentar a los progenitores a que puedan dialogar
sobre cómo se van a manejar con los hijos y, en definitiva, cómo será
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la dinámica familiar después de la ruptura de la unión. Cómo se piensan 
como padres separados en relación con los hijos. Cómo se van a de-
senvolver en aquellas situaciones de la vida cotidiana o que suceden 
cada tanto, pero que también involucran la vida familiar y deben ser 
afrontadas, como los cumpleaños, días festivos y vacaciones. 

Como bien se explicita en los Fundamentos del Proyecto de reforma, 
mediante esta figura "se incentiva a los progenitores a elaborar un 
'plan de parentalidad' tras la ruptura de la pareja; autonomía que la ley 
vigente prevé expresamente sólo para los hijos matrimoniales y los su-
puestos de divorcio de los padres por presentación conjunta (art. 236 
del Cód. Civ.). Con fines pedagógicos, se señalan los diversos aspectos 
que ese plan puede contener". Incentivo y pedagogía son dos elementos 
centrales sobre los cuales se edifica todo el régimen de responsabilidad 
parental, siendo entonces el "plan de parentalidad" una pieza de suma 
relevancia en este contexto tendiente a pacificar y prevenir los con-
flictos que se derivan de la ruptura de la pareja. 

Si bien el Código no lo dice de manera expresa, por la necesaria 
perspectiva sistémica con la cual debe ser interpretado el ordenamien-
to jurídico, cabe destacar que la Ley 26.589 de Mediación y Conci-
liación del 2010 no sólo regula de manera particular la mediación 
familiar, sino que introdujo modificaciones a ciertos articulados pro-
fundizando los beneficios de la mediación. Al respecto, el artículo 52 
de la mencionada ley sustituye por otro texto el artículo 34 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, afirmándose en la primera 
parte que "Son deberes de los jueces 1...1 En el acto de la audiencia, 
o cuando lo considere pertinente, si las circunstancias lo justifican, 
podrá derivar a las partes a mediación. Los términos del expediente 
judicial quedarán suspendidos por treinta (30) días contados a partir 
de la notificación del mediador a impulso de cualquiera de las partes 
y se reanudará una vez vencido. Este plazo podrá prorrogarse por 
acuerdo expreso de las partes. En los juicios de divorcio, separación 
personal y nulidad de matrimonio, en la providencia que ordena el 
traslado de la demanda, se fijará una audiencia en la que deberán 
comparecer personalmente las partes y el representante del Ministerio 
Público, en su caso. En ella el juez tratará de reconciliar a las partes 
y de avenirlas sobre cuestiones relacionadas con la tenencia de hijos,  

régimen de visitas y atribución del hogar conyugal..." Por ende, si el 
juez lo considerara pertinente, en un proceso en el que se debate la 
atribución de la custodia personal de un hijo, podría derivar a los 
padres a la mediación especializada a fin de que éstos, con la debida 
colaboración, asistencia y formación, puedan arribar a un "plan de 
parentalidad" y poner fin al conflicto de un modo más sano para todo 
el grupo familiar. 

111.2) El contenido del plan de parentalidad 

Al igual que la regulación catalana —pero con menor extensión—
el Código expresa, de manera meramente enunciativa, sobre qué cues-
tiones relativas a los hijos puede versar el plan de parentalidad. 

La primera cuestión se refiere al lugar y tiempo que los hijos per-
manecen con cada uno de los progenitores. En total consonancia con 
el sistema de "coparentalidad" que se regula de manera prioritaria o 
preferente, no se alude a que debe ser con uno de ellos, restándole al 
otro un lugar secundario, periférico o de control y supervisión. Por el 
contrario, este lugar y tiempo —en particular el tiempo— puede ser 
compartido, o definido de manera amplia, incluso no debiéndose de-
terminar de manera precisa o puntillosa días, horas exactas en las 
cuales el niño va a estar con cada uno de ellos. No se debe perder 
de vista la mirada sistémica, integral y coherente que propone la re-
forma que gira en tomo a la noción de "coparentalidad" siendo el 
régimen legal, supletorio y preponderante el cuidado personal com-
partido en modalidad indistinta. ¿Qué significa ser "indistinto"? Pre-
cisamente, que no hay funciones, roles y tiempos rígidos, sino flexibles. 
¿Puede el hijo vivir la mayor parte en una vivienda con uno de los 
progenitores y la modalidad ser indistinta? La respuesta es afirmativa. 
El lugar no es el elemento central para definir si la modalidad es 
indistinta o no, sino el tiempo y la asunción por igual de ambos padres 
sobre los actos cotidianos de la vida de los hijos. Por lo tanto, a 
diferencia del sistema clásico, en el cual los acuerdos se edificaban 
sobre la base de estipulaciones bien rígidas sobre "el derecho de visitas" 
del progenitor no conviviente, en el régimen actual, la amplitud en 
los términos y flexibilidad en los roles y funciones que los padres se 
comprometen a cumplir para el cuidado y protección de los hijos son 
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la dinámica familiar después de la ruptura de la unión. Cómo se piensan
como padres separados en relación con los hijos. Cómo se van a de-
senvolver en aquellas situaciones de la vida cotidiana o que suceden
cada tanto, pero que también involucran la vida familiar y deben ser
afrontadas, como los cumpleaños, días festivos y vacaciones.

Como bien se explicita en los Fundamentos del Proyecto de reforma,
mediante esta figura “se incentiva a los progenitores a elaborar un
“plan de parentalidad° tras la ruptura de la pareja; autonomía que la ley
vigente prevé expresamente sólo para los hijos matrimoniales y los su-
puestos de divorcio de los padres por presentación conjunta (art. 236
del Cód. Civ.). Con fines pedagógicos, se señalan los diversos aspectos
que ese plan puede contener”. Incentivo y pedagogía son dos elementos
centrales sobre los 'cuales se edifica todo el régimen de responsabilidad
parental, siendo entonces el “plan de parentalidad” una pieza de suma
relevancia en este contexto tendiente a pacificar y prevenir los con-
flictos que se derivan de la ruptura de la pareja.

Si bien el Código no lo dice de manera expresa, por la necesaria
perspectiva sistémica con la cual debe ser interpretado el ordenamien-
to jurídico, cabe destacar que la Ley 26.589 de Mediación y Conci-
liación del 2010 no sólo regula de manera particular la mediación
familiar, sino que introdujo modificaciones a ciertos articulados pro-
fundizando los beneficios de la mediación. Al respecto, el artículo 52
de la mencionada ley sustituye por otro texto el artículo 34 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, afirmándose en la primera
parte que “Son deberes de los jueces [...] En eliacto de la audiencia,
o cuando lo considere pertinente, si las circunstancias lo justifican,
podrá derivar a las partes a mediación. Los términos del expediente
judicial quedarán suspendidos por treinta (30) días contados a partir
de la notificación del mediador a impulso de cualquiera de las partes
y se reanudará una vez vencido. Este plazo podrá prorrogarse por
acuerdo expreso de las partes. En los juicios de divorcio, separación
personal y nulidad de matrimonio, en la providencia que ordena el
traslado de ia demanda, se fijará una audiencia en la que deberán
comparecer personalmente las partes y el representante del Ministerio
Público, en su caso. En ella el juez tratará de reconciliar a las partes
y de avenirlas sobre cuestiones reiacionadas con la tenencia de hijos,

376

Í Art. 655

régimen de visitas y atribución del hogar conyugal...” Por ende, si el
juez lo considerara pertinente, en un proceso en el que se debate la
atribución de la custodia personal de un hijo, podría derivar a los
padres a la mediación especializada a fin de que éstos, con la debida
colaboración, asistencia y formación, puedan arribar a un “plan de
parentalidad” y poner fin al conflicto de un modo más sano para todo
el grupo farniliar.

IIl.2) El contenido del plan deparentalidad

Al igual que la regulación catalana -pero con menor extensión-
el Código expresa, de manera meramente enunciativa, sobre qué cues-
tiones relativas a los hijos puede versar el plan de parentalidad.

La primera cuestión se refiere al lugar y tiempo que los hijos per-
manecen con cada uno de los progenitores. En total consonancia con
el sistema de “coparentalidad” que se regula de manera prioritaria o
preferente, no se alude a que debe ser con uno de ellos, restándole al
otro un lugar secundario, periférico 0 de control y supervisión. Por el
contrario, este lugar y tiempo -en particular el tiempo= puede ser
compartido, o definido de manera amplia, incluso no debiéndose de-
terminar de manera precisa 0 puntillosa días, horas exactas en las
cuales el niño va a estar con cada uno de ellos. No se debe perder
de vista la mirada sistémica, integral y coherente que propone la re-
forma que gira en torno a la noción de “coparentalidad” siendo el
régimen legal, supletorio y preponderante el cuidado personal com-
partido en modalidad indistinta. ¿Qué significa ser “indistinto”? Pre-
cisamente, que no hay funciones, roles y tiempos rígidos, sino flexibles.
¿Puede el hijo vivir la mayor parte en una vivienda con uno de los
progenitores y la modalidad ser indistinta? La respuesta es afirmativa.
-El lugar no es el elemento central para definir si la modalidad es
indístìnta o no, sino el tiempo y la asunción por igual de ambos padres
sobre los actos cotidianos de la vida de los hijos. Por lo tanto, a
diferencia del sistema clásico, en el cual los acuerdos se edificaban
sobre la base de estipulaciones bien rígidas sobre “el derecho de visitas”
del progenitor no conviviente, en el régimen actual, la amplitud en
los términos y flexibilidad en los roles y funciones que los padres se
comprometen a cumplir para el cuidado y protección de ios hijos son
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ello no es óbice para que los padres acuerden lo que consideren per-
tinente en beneficio de los hijos y, en definitiva, para una buena di-
námica familiar tras la ruptura de la unión o la falta de convivencia. 

111.3) Modificaciones del plan de parentalidad 

La relación entre padres e hijos —como todas las relaciones sociales—
va sufriendo modificaciones a lo largo de la vida. Durante la minoridad 
de edad o adquisición de la plena capacidad civil de los hijos también. 

Como bien se ha destacado al comentar el artículo 25, que diferencia 
a la persona menor de edad del adolescente, los hijos tienen diferentes 
necesidades, inquietudes y manifestaciones hasta que alcanzan los 18 
años de edad. Incluso internamente, desde el punto de vista psicosocial, 
los hijos que están dentro de la amplia franja de O hasta que alcanzan 
los 13 años, y son considerados adolescentes, observan una gran am-
plitud en sus incumbencias. 

Siguiendo esta línea argumental, el plan de parentalidad que los 
progenitores debatieron, elaboraron y dieron cumplimiento en un de-
terminado momento puede no ser aplicable o viable cuando pasa el 
tiempo y los hijos muestran otras necesidades muy diversas a las que 
fueron tenidas en mira en un principio. Es por ello que este tipo de 
figuras son esencialmente modificables mediante el mismo proceso y 
con las mismas previsiones y salvedades con las que fueron confec-
cionadas por primera vez. 

Eta "provisoriedad" ínsita en este tipo de figuras (como así, en 
la gran mayoría de los conflictos o consideraciones relativos a la vida 
de los hijos en el marco de la responsabilidad parental) queda destacada 
en el artículo en análisis al mencionarse de manera expresa la posi-
bilidad de modificación en cualquier tiempo, admitiéndose, a priori, 
que tales cambios deben ser "en función de las necesidades del grupo 
familiar y del hijo en sus diferentes etapas". Esto es lo que sucede 
en la realidad, y de allí su razón de ser de manera clara y precisa en 

la ley. 

111.4) La participación del hijo 

Si bien la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 12) y la 
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observadas con mayor beneplácito porque dejan traslucir, en definitiva, 
la adscripción al régimen que pregona la ley y que beneficia a todo 

el grupo familiar. 
En segundo término, se refiere a las responsabilidades que cada pro-

genitor asume. Como se ha analizado al comentar los artículos 641, 
648, 649, 650 y 651, el Código diferencia el ejercicio de la respon- 
sabilidad parental del cuidado personal. En este contexto, el tiempo 
que el hijo pasa con cada uno de los padres hace al cuidado personal, 
más allá del ejercicio que tengan ambos (compartido) o uno de ellos 
(unilateral) de la responsabilidad parental, es decir, los actos que no 
son los de mayor relevancia que necesariamente necesitan del con- 
sentimiento de ambos y que están enumerados en el artículo 645. Así, 
en este segundo inciso se alude al ejercicio de la responsabilidad, el 
cual puede ser unilateral o compartido. Cabe recordar que cuando el 
ejercicio de la responsabilidad parental es compartido, el cuidado per-
sonal puede ser también compartido (en modalidad indistinta o alter-
nada) o unilateral. Por lo tanto, lo que se decida respecto al tiempo 
que los padres pasan con sus hijos no necesariamente delimita lo que 
se acuerda respecto del ejercicio. 

En tercer término, se alude al régimen de vacaciones, días festivos 
y otras fechas significativas, como ser determinadas conmemoraciones 
de carácter religioso u otro tipo de festejos, como ser el "día de la 
familia", que se suele celebrar en algunos establecimientos educativos. 
De esta manera, la reforma no sólo se interesa por que los progenitores 
arriben a un acuerdo o planifiquen de manera expresa sobre la vida 
cotidiana o el día a día de los hijos, sino también por aquellas decisiones 
que también obligan a resolver cómo se distribuyen —o no— ciertos 
espacios que involucran al núcleo familiar. 

En cuarto y último lugar, siendo que es probable que los padres 
acuerden que el cuidado personal estará en cabeza de uno de ellos, 
en ese caso, también es dable que se acuerde sobre el régimen de 
comunicación con el progenitor no conviviente, con total independencia 
del derecho-deber mínimo de colaboración e información que regula 

el nuevo Código. 
Estas cuatro cuestiones que expresamente prevé la ley son mera-

mente enunciativas. La reforma menciona las que son más comunes, 
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observadas con mayor beneplácito porque dejan traslucìr, en definitiva,
la adscripción al régimen que pregona la ley y que beneficia a todo
el grupo familiar.

En segundo término, se refiere alas responsabilidades que cada pro-
genitor asume. Como se ha analizado al comentar los artículos 641,
648, 649, 650 y 651, el Código diferencia el ejercicio de la respon-
sabilidad parental del cuidado personal. En este contexto, el tiempo
que el hijo pasa con cada uno de los padres hace al cuidado personal,
más allá del ejercicio que tengan ambos (compartido) o uno de ellos
(unilateral) de la responsabilidad parental, es decir, los actos que no
son los de mayor relevancia que necesariamente necesitan del con-
sentimiento de ambos y que están enumerados en el artículo 645. Así,
en este segundo inciso se alude al ejercicio de la responsabilidad, el
cual puede ser unilateral o compartido. Cabe recordar que cuando el
ejercicio de la responsabilidad parental es compartido, elcuidado per-
sonal puede ser también compartido (en modalidad indistinta o alter-
nada) o unilateral. Por lo tanto, lo que se decida respecto al tiempo
que los padres pasan con sus hijos no necesariamente delimita lo que
se acuerda respecto del ejercicio.

En tercer término, se alude al régimen de vacaciones, días festivos
y otras fechas significativas, como ser determinadas conmemoraciones
de carácter religioso u otro tipo de festejos, como ser el “día de la
familia”, que se suele celebrar en algunos establecimientos educativos.
De esta manera, la reforma no sólo se interesa por que los progenitores
arriben a un acuerdo o planifiquen de manera expresa sobre la vida
cotidiana o el día a día de los hijos, sino también por aquellas decisiones
que también obligan a resolver cómo se distribuyen -0 no- ciertos
espacios que involucran al núcleo familiar.

En cuarto y último lugar, siendo que es probable que los padres
acuerden que el cuidado personal estará en cabeza de uno de ellos,
-en ese caso, también es dable que se acuerde sobre el régimen de
comunicación con el progenitor no conviviente, con total independencia
del derecho-deber mínimo de colaboración e información que regula
el nuevo Código.

Estas cuatro cuestiones que expresamente prevé la ley son mera-
mente enunciativas. La reforma menciona las que son más comunes,
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ello no es óbice para que los padres acuerden lo que consideren per-
tinente en beneficio de los hijos y, en definitiva, para una buena di-
námica familiar tras la ruptura de la unión o la falta de convivencia.

IIl.3) Modificaciones delplan de parentalidad

La relación entre padres e hijos -como todas las relaciones sociales-
va sufriendo modificaciones alo largo de la vida. Durante la minoridad
de edad o adquisición de la plena capacidad civil de los hijos también.

Como bien se ha destacado al comentar el artículo 25, que diferencia
a la persona menor de edad del adolescente, los hijos tienen diferentes
necesidades, inquietudes y manifestaciones hasta que alcanzan los 18
años de edad. Incluso intemamente, desde el punto de vista psicosocial,
los hijos que están dentro de la amplia franja de 0 hasta que alcanzan
los 13 años, y son considerados adolescentes, observan una gran am-
plitud en sus incumbencias.

Siguiendo esta línea argumental, el plan de parentalidad que los
progenitores debatieron, elaboraron y dieron cumplimiento en un de-
terminado momento puede no ser aplicable 0 viable cuando pasa el
tiempo y los hijos muestran otras necesidades muy diversas a las que
fueron tenidas en mira en un principio. Es por ello que este tipo de
figuras son esencialmente modificables mediante el mismo proceso y
con las mismas previsiones y salvedades con las que fueron confec-
cionadas por primera vez.

Esta “provisoriedad” ínsita en este tipo de figuras (como así, en
la gran mayoría de los conflictos o consideraciones relativos a la vida
de loshijos en el marco de la responsabilidad parental) queda destacada
en el artículo en análisis al mencionarse de manera expresa la posi-
bilidad de modificación en cualquier tiempo, admitiéndose, a priori,
que tales cambios deben ser “en función de las necesidades del grupo
familiar y del hijo en sus diferentes etapas". Esto es lo que sucede
en la realidad, y de allí su razón de ser de manera clara y precisa en
la ley.

IIl.4) La participación del hijo

Si bien la Convención sobre los Derechos del Niño (art. 12) y la
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ley 26.061 (arts. 30, 24 y 27) se refieren de manera expresa a la par-
ticipación de los niños en todos los conflictos que los afecten o in-
volucren de manera directa, tanto en el ámbito judicial como extraju-
dicial o administrativo, lo cierto es que en determinados temas aún 
se considera que tal presencia no es factible o loable. 

El nuevo Código, en total consonancia con el principio constitu-
cional-internacional del derecho a ser oído de niños y adolescentes, 
dispone que todo plan de parentalidad debe ser elaborado y/o modi-
ficado procurándose la participación de los hijos. ¿Ello quiere decir 
que si no se prueba al momento de homologarlo que los hijos efec-
tivamente participaron, el plan de parentalidad es pasible de nulidad? 
De ninguna manera. Es una disposición de carácter pedagógico o con 
una fuerte carga ética. 

Sucede que el plan de parentalidad afecta, primordialmente, a la 
vida de los hijos, es claro que se debería facilitar —o al menos pregonar 
desde la ley— la participación o consulta de ellos. De este modo, el 
Código incentiva el intercambio, diálogo y escucha de todos y en-
tre todos los miembros de la familia. Desde el punto de vista fáctico, 
es cierto que esta manda ética va dirigida, esencialmente, a los hijos 
que cuentan con edad y grado de madurez suficiente para poder ma-
nifestar qué es lo que consideran mejor o favorable, sin que sus deseos 
deban ser determinantes para delimitar o condicionar el plan de pa-
rentalidad. 

De este modo, la reforma acoge una gran cantidad de maneras de 
receptar —de manera gradual o con diferente intensidad— la participación 
del niño y adolescente: desde procurar la intervención como se regu-
la en este artículo, hasta la actuación con asistencia letrada, pasando 
por el consentimiento con o sin la asistencia de los padres. Como se 
ha puesto de resalto en varias oportunidades al analizar varias dispo-
siciones, a realidades e infancias más complejas, instituciones o nor- 
•mativas más flexibles o que al menos, prevean diferentes conside-
raciones.' 

IV) Significado de la reforma 

Como lo ha expresado en su momento el legislador catalán en la  

última reforma de su legislación autonómica referida a familia y per-
sonas, el plan de parentalidad es una de las novedades que receptaba 
esta normativa. En el Derecho Civil nacional, esta figura también es 
una de las tantas novedades y aciertos que propone la reforma. 

Qué mejor que las propias familias se autorregulen. Qué mejor 
que los miembros de la familia, a pesar de la ruptura de la pareja, 
puedan dialogar sobre cómo será la dinámica entre ellos hacia el futuro. 
Qué mejor que la ley incentive a las personas a elaborar un plan de 
parentalidad. 

El nuevo Código, a través de esta figura que importa del Derecho 
Comparado con la debida readecuación local, recepta, reafirma y con-
solida el avance que ha significado en el Derecho de Familia la in-
terdisciplina y la mediación familiar. 

Art. 656 Inexistencia de plan de parentalidad homologado. Si no existe 
acuerdo o no se ha homologado el plan, el juez debe fijar el 
régimen de cuidado de los hijos y priorizar la modalidad com-
partida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte 
más beneficioso el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier 
decisión en materia de cuidado personal del hijo debe basar-
se en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar 
el bienestar del niño o adolescente no siendo admisibles discri-
minaciones fundadas en el sexo u orientación sexual, la reli-
gión, las preferencias políticas o ideológicas o cualquier otra 
condición. 

I) Resumen 

. El plan de parentalidad puede ser no acordado o no homologado, 
en estos supuestos —el segundo más excepcional que el primero— el 
juez debe resolver cómo será el régimen de cuidado personal, priori-
zándose que sea compartido en la modalidad indistinta. El Código 
brinda determinadas pautas de interpretación mínimas sobre las cuales 
el juez debe decidir el régimen de cuidado, todas ellas tienen un claro 
basamento constitucional-internacional, en particular, el principio de 
igualdad y no discriminación. 
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ley 26j.0ól (arts. 3°, 24 y 27) se refieren de manera expresa a la par-
ticipación de los niños en todos los conflictos que los afecten 0 in-
volucren de manera directa, tanto en el ámbito judicial como extraju-
dicial o administrativo, lo cierto es que en determinados temas aún
se considera que tal presencia no es factible o loable.

El nuevo Código, en total consonancia con el principio constitu-
cional-internacional del derecho a ser oído de niños y adolescentes,
dispone que todo plan de parentalidad debe ser elaborado y/o modi-
ficado procurándose la participación de los hijos. ¿Ello quiere decir
que si no se prueba al momento de homologarlo que los hijos efec-
tivamente participaron, el plan de parentalidad es pasible de nulidad?
De ninguna manera. Es una disposición de carácter pedagógico o con
una fuerte carga ética.

Sucede que el plan de parentalidad afecta, primordialmente, a la
vida de los hijos, es claro que se debería facilitar -o al menos pregonar
desde la ley- la participación o consulta de ellos. De este modo, el
Código incentiva el intercambio, diálogo y escucha de todos y en-
tre todos los miembros de la familia. Desde el punto de vista fáctico,
es cierto que esta manda ética va dirigida, esencialmente, a los hijos
que cuentan con edad y grado de madurez suficiente para poder ma-
nifestar qué es lo que consideran mejor o favorable, sin que sus deseos
deban ser determinantes para delimitar o condicionar el plan de pa-
rentalidad.

'De este modo, la reforma acoge una gran cantidad de maneras de
receptar -de manera gradual o con diferente intensidad- la participación
del niño y adolescente: desde procurar la intervención como se regu-
la en este artículo, hasta la actuación con asistencia letrada, pasando
por el consentimiento con o sin la asistencia de los padres. Como se
ha 'puesto de resalto en varias oportunidades al analizar varias dispo-
siciones, a realidades e infancias más complejas, instituciones o nor-
mativas más flexibles 0 queyal menos, prevean diferentes conside-
raciones.. C

IV) Significado de la reforma '

Como lo ha expresado en su momento el legislador catalán en la
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última reforma de su legislación autonómica referida a familia y per-
sonas, el plan de parentalidad es una de las novedades que receptaba
esta normativa. En el Derecho Civil nacional, esta figura también es
una de las tantas novedades y aciertos que propone la reforma.

Qué mejor que las propias familias se autorregulen. Qué mejor
que los miembros de la familia, a pesar de la ruptura de la pareja,
puedan dialogar sobre cómo será la dinámica entre ellos hacia el futuro.
Qué mejor que la ley incentive a las personas a elaborar un plan de
parentalidad.

El nuevo Código, a través de esta figura que importa del Derecho
Comparado con la debida readecuación local, recepta, reafirma y con-
solida el avance que ha significado en el Derecho de Familia la in-
terdisciplina y la mediación familiar.

›

Art. 656 inexistencia de plan de parentalidad homologado. Si no existe
acuerdo 0 no se ha homologado el plan, el juez debe ñjar el
régimen de cuidado de los hijos y priorizar la modalidad com-
partida indistinta, excepto que por razones fundadas resulte
más beneficioso el cuidado unipersonal o alternado. Cualquier
decisión en materia de cuidado personal del hijo debe basar-
se en conductas concretas del progenitor que puedan lesionar
el bienestar del niño o adolescente no siendo admisibles discri-
minacìones fundadas en el sexo u orientación sexual, la reli-
gión, las preferencias políticas o ideológicas 0 cualquier otra

-_ -¬ condición.

I) s Resumen

_ -El plan de parentalidad puede ser no acordado o no homologado,
en estos supuestos -el segundo más excepcional que el primero- el
juez debe resolver cómo será el régimen de cuidado personal, priori-
zándose que sea compartido en la modalidad indistinta. El Código
brinda determinadas pautas de interpretación mínimas sobre las cuales
el juez debe decidir el régimen de cuidado, todas ellas tienen un claro
basamento constitucional-internacional, en particular, el principio de
igualdad y no discriminación.
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II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 650, 651, 653 y 655); procesos de 

familia (arts. 707 y 716). 

III) Interpretación de la norma 

Es dable recordar que en el artículo 651 se vislumbra una evidente 
preferencia legislativa por el cuidado personal compartido en la mo-
dalidad indistinta, al ser considerado el sistema legal que mejor res-
ponde al derecho humano de todo niño a mantener vínculo con ambos 
padres de manera igualitaria y, así, al mejor interés del niño. Siguién-
dose esta línea, ante la carencia de plan de parentalidad —ya sea por 
falta de acuerdo entre los padres o falta de homologación al haber 
advertido el juez que dicho instrumento no cumplía con requisitos de 
protección mínimos para el hijo— se debe proceder a fijar el régimen 
de cuidado personal. ¿Qué modalidad se prefiere? La indistinta, como 
ya se explicitó en el mencionado artículo 651. 

Tan así es que la labor del juez y de su equipo interdisciplinario 
de conformidad con el principio sentado en el artículo 706, 3" párrafo, 
debe estar centrada en instar, colaborar y acompañar a construir la 
plataforma básica para que la familia pueda llevar adelante un régimen 
de cuidado personal compartido en modalidad indistinta. 

¿Y si ello no es posible? El Código admite que, precisamente, como 
la realidad es compleja, pueda haber situaciones en las que la modalidad 
que se prefiere no sea la adecuada para determinado grupo familiar. 
En ese supuesto, y siempre de manera fundada en el mejor interés de 
los hijos, se puede otorgar el cuidado personal unilateral o compartido, 
pero en la otra modalidad que no es la preferida: la alternada. 

Para la toma de decisión, en particular cuando se trata de la uni-
personal y en la que el cuidado estará en cabeza de uno solo de los 
progenitores, los jueces no pueden basarse en pautas discriminatorias 
domo ser todas aquellas que se fundan en el sexo, orientación sexual, 
religión, preferencias políticas, ideológicas "o cualquier otra condición" 
(conf. art. 1° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
entre tantos instrumentos internacionales de derechos humanos, amén 

del art. 16 de la Const. Nac.). 
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Fácil se puede observar que esta enumeración es meramente enun-
ciativa, por lo tanto, se pueden incluir otras variables que cblocan en 
jaque la noción de igualdad, como ser el factor socioeconómico. En 
este sentido, no sería viable, fundado en el artículo en análisis, que 
un juez para decidir el cuidado personal a favor de un progenitor se 
funde en que éste posee un mayor caudal económico y, por ende, se 
considera que el hijo estaría mejor en el plano material. Esta obser-
vación se relaciona con lo normado en el artículo 666, en el que se 
separa el régimen de cuidado personal de la cuestión alimentaria, siendo 
viable el sistema compartido con la fijación de alimentos a favor de 
uno de los progenitores si no hay una similitud en el caudal económico 
entre ambos. Ello implica, en definitiva, que las connotaciones o li-
mitaciones económicas que muestre un padre no repercutan ni sean 
obs'táculo para que se pueda establecer un régimen de cuidado personal 

compartido. 
Además, cabe destacar que la derogación de la preferencia materna 

en la tenencia de los hijos menores de 5 años que establecía el ar-
tículo 206 del código anterior, y que fue analizada anteriormente, en-
cuentra también en este artículo 656 otro argumento más de peso para 
reafirmar la acertada decisión legislativa de quitar preferencias de este 
tenor, que no se fundan en el interés superior del niño, sino en este-
reotipos y roles tradicionales que se han desarrollado en el marco de 

las parejas heterosexuales. 
Por último, y a la luz de la necesaria perspectiva sistémica, es 

dable áfirmar que las pautas interpretativas que se brindan en este 
artículo deben verse complementadas con las ya expresadas en el ar-
tículo 653, referido a la atribución del cuidado personal unilateral. De 
este modo, tanto lo que se pone de manifiesto en este artículo 656, 
como una obligación legal de los jueces de no hacer (no apelar a 
pautas discriminatorias y que atentan al principio de igualdad), como 
las que prevé el artídulo 653, que contiene obligaciones de hacer, 
configuran la plataforma jurídica básica que debe tener en cuenta todo 
órgano decisor para la fijación del régimen de cuidado personal de 
los hijos ante la carencia del plan de parentalidad o, también, ante la 

falta de homologación. 
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II) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 650, 651, 653 y 655); procesos de
familia (arts. 707 y 716).

III) Interpretación de la norma -

Es dable recordar que en el artículo 651 se vislumbra una evidente
preferencia legislativa por el cuidado personal compartido en la mo-
dalidad indistinta, al ser considerado el sistema legal que mejor res-
ponde al derecho humano de todo niño a mantener vínculo con ambos
padres de manera igualitaria y, así, al mejor interés del niño. Siguien-
dose esta línea, ante la carencia de plan de parentalidad -ya sea por
falta de acuerdo entre los padres o falta de homologación al haber
advertido el juez que dicho instrumento no cumplía con requisitos de
protección mínimos para el hijo- se debe proceder a fijar el régimen
de cuidado personal. ¿Qué modalidad se prefiere? La indistinta, como
ya se explicito en el mencionado artículo 651. '

Tan así es que la labor del juez y de su equipo interdisciplinario
de conformidad con el principio sentado en el artículo 706, 3'” párrafo,
debe estar centrada en instar, colaborar y acompañar a construir la
plataforma básica para que la familia pueda llevar adelante un régimen
de cuidado personal compartido en modalidad indistinta.

¿Y si ello no es posible? El Código admite que, precisamente, como
la realidad es compleja, pueda haber situaciones en las que la modalidad
que se prefiere no sea la adecuada para determinado grupo familiar.
En ese supuesto, y siempre de manera fundada en el mejor interés de
los hijos, se puede otorgar el cuidado personal unilateral o compartido,
pero en la otra modalidad que no es la preferida: la altemada.

Para la toma de decisión, en particular cuando se trata de la uni-
personal y en la que el cuidado estará en cabeza de uno solo de los
progenitores, los jueces no pueden basarse en pautas discriminatorias
como ser todas aquellas que se fundan en el sexo, orientación sexual,
religión, preferencias políticas, ideológicas “o cualquier otra condición”
(conf. art. l° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
entre tantos instrumentos internacionales de derechos humanos, amén
del art. 16 de la Const. Nac).
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Fácil se puede observar que esta enumeración es meramente enun-
ciativa, por lo tanto, se pueden incluir otras variables que colocan en
jaque la noción de igualdad, como ser el factor socioeconómico. En
este sentido, no sería viable, fundado en el artículo en análisis, que
un juez para decidir el cuidado personal a favor de un progenitor se
funde en que éste posee un mayor caudal económico y, por ende, se
considera que el hijo estaría mejor en el plano material. Esta obser-
vación se relaciona con lo normado en el artículo 666, en el que se
separa el régimen de cuidado personal de la cuestión alimentaria, siendo
viable el sistema compartido con la fijación de alimentos a favor de
uno de los progenitores si no hay una similitud en el caudal económico
entre ambos. Ello implica, en definitiva, que las connotaciones o li-
mitaciones económicas que muestre un padre no repercutan ni sean
obstáculo para que se pueda establecer un régimen de cuidado personal
compartido.

Además, cabe destacar que la derogación de la preferencia materna
en la tenencia de los hijos menores de 5 años que establecía el ar-
tículo 206 del código anterior, y que fue analizada anteriormente, en-
cuentra también en este artículo 656 otro argumento más de peso para
reafirmar la acertada decisión legislativa de quitar preferencias de este
tenor, que no se fundan en el interés superior del niño, sino en este-
reotipos y roles tradicionales que se han desarrollado en el marco de
las parejas heterosexuales.

Por`_último, y a la luz de la necesaria perspectiva sistémica, es
dable afirmar que las pautas interpretativas que se brindan en este
artículo deben verse complementadas con las ya expresadas en el ar-
tículo 653, referido a la atribución del cuidado personal unilateral. De
este modo, tanto lo que se pone de manifiesto en este artículo 656,
como una obligación legal de los jueces de no hacer (no apelar a
pautas discriminatorias y que atentan al principio de igualdad), como
las que prevé el artículo 653, que contiene obligaciones de hacer,
configuran la plataforma jurídica básica que debe tener en cuenta todo
órgano decisor para la fijación del régimen de cuidado personal de
los hijos ante la carencia del plan de parentalidad o, también, ante la
falta de homologación. -
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Art. 657 
RESPONSABILIDAD PARENTAL 

IV) Significado de la reforma 

El régimen legal que propone el nuevo Código es integral, sistémico 
y coherente. Estas virtudes pueden ser observadas de manera simple 
en la regulación referida a la fijación judicial del cuidado personal 
ante la falta de plan de parentalidad o la imposibilidad de su homo-
logación por diversas razones. 

Así, se reitera que para la fijación del cuidado personal se debe 
estar, en principio y como primer objetivo, por el cuidado personal 
compartido bajo la modalidad indistinta, como se asevera en otras 
disposiciones. 

Cuando ello no sea posible, y siempre por razones fundadas —es 
decir, debiendo demostrar el juez que se trabajó para ello y los resul-
tados negativos que arrojó tal despliegue—, se faculta al juez a fijar 
el cuidado personal en la otra modalidad compartida, la alternada o, 
incluso, la unipersonal, pero siempre brindando ciertas pautas mínimas 
de interpretación para que tal decisión no sea contraria a principios 
básicos constitucionales-internacionales y, en especial, que conculque 
el interés superior del niño, eje rector para la decisión de todo conflicto 
que involucra de manera directa a este grupo social. 

Art. 657 Otorgamiento de la guarda a un pariente. En supuestos de es-
pecial gravedad, el juez puede otorgar la guarda a un pariente 
por un plazo de un año, prorrogable por razones fundadas por 
otro período igual. Vencido el plazo, el juez debe resolver la 
situación del niño, niña o adolescente mediante otras figuras 
que se regulan en este Código. 
El guardador tiene el cuidado personal del niño, niña o ado-
lescente y está facultado para tomar las decisiones relativas a 
las actividades de la vida cotidiana, sin perjuicio de que la 
responsabilidad parental quede en cabeza del o los progenitores, 
quienes conservan los derechos y responsabilidades emergentes 
de esta titularidad y ejercicio. 

I) Resumen 

Uno de los tantos vacíos legislativos que observaba el código an- 
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terior era la falta de regulación expresa de una institución muy utilizada 
en la práctica: la guarda. El nuevo Código permite, de manera expresa, 
que el juez otorgue la guarda de un niño a un tercero. Se trata de una 
decisión judicial de carácter provisorio o transitorio, en resguardo del 
derecho de todo niño a vivir en familia: en su propio núcleo familiar 
o, en su defecto, en otra familia a través de la figura de la adopción. 
A diferencia de la delegación de la responsabilidad parental, el otor-
gamiento de la guarda es de carácter judicial, es decir, por decisión 
de un juez después de haber evaluado de manera integral la conflictiva 
familiar planteada. La normativa, supliendo así el silencio legislativo 
existente explicita cuáles son los derechos y deberes que se derivan 
de la guarda y también qué sucede con los derechos y deberes del o 
los progenitores. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 640 y 643); adopción (arts. 607 
y 611). Ley 26.061, protección integral de derechos de niños, niñas 
y adolescentes (arts. 39 a 41). 

III) Interpretación de la norma 

La conveniencia de la inclusión expresa de la guarda en nuestro 
ordenamiento legal se verifica por la necesidad de otorgarle un marco 
jurídiCO estable y con reglas precisas a decisiones judiciales que bajo 
diferentes denominaciones y ropaje jurídico (guarda simple, guarda asis-
tencial, guarda proteccional, medida cautelar o autosatisfactiva de guar-
da, etc.) determinan la inserción de un niño en un grupo familiar di-
ferente del de sus padres, sin saberse qué derechos, deberes, obligaciones 
y responsabilidades genera esa separación, supuestamente, transitoria. 

De esta manera, se pretende dar una respuesta legislativa desde el 
ámbito civil que sea clara al delimitar concretamente los derechos y 
obligaciones emanados de la relación afectiva y jurídica entre el niño 
y su guardador que hasta ahora ha sido informal (guarda de hecho) o 
con una legalidad tibia derivada de la costumbre judicial, pero no de 
la precisa letra de la ley. 
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IV)¬ Significado de la reforma

El régimen legal que propone el nuevo Código es integral, sistémico
y coherente. Estas virtudes pueden ser observadas de manera simple
en la regulación referida a la fijación judicial del cuidado personal
ante la falta de plan de parentalidad o la imposibilidad de su homo-
logación por diversas razones.

Así, se reitera que para la fijación del cuidado personal se debe
estar, en principio y como primer objetivo, por el cuidado personal
compartido' bajo la modalidad indistinta, como se asevera en otras
disposiciones.

Cuando ello no sea posible, y siempre por razones fundadas -es
decir, debiendo demostrar el juez que se trabajó para ello y los resul-
tados negativos que arrojó tal despliegue-, se faculta al juez a fijar
el cuidado personal en la otra modalidad compartida, la alternada o,
incluso, la unipersonal, pero siempre brindando ciertas pautas mínimas
de interpretación para que tal decisión no sea contraria a principios
básicos constitucionales-internacionales y, en especial, que conculque
el interés superior del niño, eje rector para la decisión de todo conflicto
que involucra de manera directa a este grupo social.

Art. 657 Otorgamiento de la guarda a un pariente. En supuestos de es-
pecial gravedad, el juez puede otorgar la guarda a un pariente
por un plazo de un año, prorrogable por razones fundadas por
otro período igual. Vencido el plazo, el juez debe resolver la
situación del niño, niña 0 adolescente mediante otras figuras
que se regulan en este Código.
El guardador tiene el cuidado personal del niño, niña o ado-
lescente y está facultado para tomar las decisiones relativas a
las actividades de la vida cotidiana, sin perjuicio de que la
responsabilidad parental quede en cabeza del o los progenitores,

e quienes conservan-los derechos y responsabilidades emergentes
de esta titularidad y ejercicio.

I) Resumen

Uno de los tantos vacíos legislativos que observaba el código an-
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terior era la falta de regulación expresa de una institución muy utilizada
en la práctica: la guarda. El nuevo Código pennite, de manera expresa,
que el juez otorgue la guarda de un niño a un tercero. Se trata de una
decisión judicial de carácter provisorio o transitorio, en resguardo del
derecho de todo niño a vivir en familia: en su propio núcleo familiar
o, en su defecto, en otra familia a través de la figura de la adopción.
A diferencia de la delegación de la responsabilidad parental, el otor-
gamiento de la guarda es de carácter judicial, es decir, por decisión
de un juez después de haber evaluado de manera integral la conflictiva
familiar planteada. La normativa, supliendo así el silencio legislativo
existente explicita cuáles son los derechos y deberes que se derivan
de la guarda y también que sucede con los derechos y deberes del o
los progenitores.

II) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 640 y 643); adopción (arts. 607
y 611). Ley 26.061, protección integral de derechos de niños, niñas
y adolescentes (arts. 39 a 41).

III) Interpretación de la norma

La conveniencia de la inclusión expresa de la guarda en nuestro
ordenamiento legal se verifica por la necesidad de otorgarle un marco
jurídicoestable y con reglas precisas a decisiones judiciales que bajo
diferentes denominaciones y ropaje jurídico (guarda simple, guarda asis-
tencial, guarda proteccional, medida cautelar 0 autosatisfactiva de guar-
da, etc.) determinan la inserción de un niño en un grupo familiar di~
ferente del de sus padres, sin saberse qué derechos, deberes, obligaciones
ya responsabilidades genera esa separación, supuestamente, transitoria.

De esta manera, se pretende dar una respuesta legislativa desde el
ámbito civil que sea clara al delimitar concretamente los derechos y
obligaciones emanados de la relación afectiva y juridica entre el niño
y su guardador que hasta ahora ha sido informal (guarda de hecho) 0
con una legalidad tibia derivada de la costumbre judicial, pero no de
la precisa letra de la ley.
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Art. 657 
RESPONSABILIDAD PARENTAL 

¿Cuál es el fundamento de regular expresamente la guarda? Satis-
facer el interés del niño y procurar otorgar mayor eficacia a la labor 
que desempeñan las personas asignadas a su cuidado. Ello a la luz 
del mandato del artículo 5° de la Convención sobre los Derechos del 
Niño ya mencionado, que vale recordar: "Los Estados Partes respetarán 
las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en 
su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, 
según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la 
evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para 
que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención". 

De conformidad con el diseño político-jurídico que se adopta, y 
en atención a las consecuencias de fondo que involucra la figura en 
análisis, la guarda es de incumbencia de la legislación civil, amén de 
verse compatibilizada con la Ley 26.061 de Protección Integral de 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y legislaciones de este 
tenor en el ámbito local. 

En ese sentido, tanto las llamadas "medidas excepcionales" que 
regula la ley 26.061 —o sea, aquellas que implican la separación de 
un niño de su familia— como medidas similares según lo establezcan 
las diferentes leyes locales de protección integral (como ser, la entonces 
figura del "abrigo" o guarda institucional que se regulaba en alguna 
oportunidad en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires) serían sólo 
algunas de las "medidas" o procesos que involucran situación jurídica 
de fondo como lo es la "guarda". De este modo, se diferencian las 
"medidas" —que serían de competencia local— de las instituciones como 
la guarda, que hace al derecho de fondo y, por ende, de competencia 
federal y reservada al Congreso de la Nación en un Código de fondo 
(art. 75, inc. 12, Const. Nac.). 

La guarda como figura autónoma y con disposiciones propias en 
la legislación civil constituía una deuda pendiente. Se trata de una 
institución que nace tras una decisión fundada y excepcional de apartar 
al niño temporalmente de su familia nuclear cuando se verifica que 
su permanencia en este medio familiar resulta contraria a su interés 
superior, es decir, cuando la convivencia con los progenitores coloca 
al niño en una situación de efectiva vulneración (o amenaza de con- 
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culcación) de sus derechos fundamentales. En el artículo en análisis 
se establece el contenido o consecuencias jurídicas de las mencionadas 
"medidas excepcionales" previstas por los artículos 39 y siguientes de 
la ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, por las cuales el niño permanecerá transitoria-
mente en medios familiares considerados alternativos o —subsidiaria-
mente— en una forma convivencial ajena al grupo familiar. Es decir, 
dictada la separación a través de un acto emanado del órgano admi-
nistrativo competente que dispone una medida excepcional que implica 
la separación del niño de su núcleo familiar, la figura mediante la 
cual este niño se encuentra o permanece con una tercera persona lo 
sería a través de la figura de la guarda. Tanto el control de legalidad 
acerca de la medida excepcional como la disposición o decreto de 
guarda son de carácter judicial. 

Así, la previsión expresa de la figura de la guarda judicial aporta 
claridad a este tipo de situaciones, en especial, cuando se prolongan 
más allá de los 90 días previstos por el decreto reglamentario de la 
mentada ley, 415/2006, brindando seguridad jurídica tanto al niño como 
a quienes se considera responsables de su cuidado. Ello, en tanto im-
plica para estos últimos la adquisición de un estatus jurídico frente a 
terceros que les permitirá ejercer con mayor eficacia las funciones 
inherentes al cuidado del niño, garantizándole a su vez a éste el ejercicio 
de sus derechos fundamentales, tales como el derecho a la salud (por 
la posibilidad de gozar de la cobertura médica del guardador), el de-
recho a la educación, a la alimentación, etcétera. 

Como la medida de alejamiento de un niño de su ámbito familiar 
y/o comunitario genera determinados efectos jurídicos, la guarda debe 
ser discernida judicialmente, so pena de vulnerar las normas del debido 
proceso reconocidas en el artículo 18 de nuestra Carta Magna, entre 
las cuales se ubica la garantía del control judicial y de que nadie 
puede ser privado de la libertad. Es que la ubicación de un niño en 
un ámbito familiar sustituto constituye una cierta restricción o al menos 
control de la libertad, siendo que la persona no puede sustraerse de 
aquélla por su propia decisión. En tales supuestos, su libertad se en-
cuentra involucrada y, por lo tanto, la orden respectiva debe estar 
controlada por la autoridad judicial competente. 
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_¿C_uál es el fundamento de regular expresamente la guarda? Satis-
facer el interés del niño y procurar otorgar mayor eficacia a la labor
que desempeñan las personas asignadas a su cuidado. Ello a la luz
del mandato del artículo 5° de la Convención sobre los Derechos del
Niño ya mencionado, que vale recordar: “Los Estados Partes respetarán
las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en
su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad,
según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas
encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la
evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para
que ei niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención”.

De conformidad con el diseño político-jurídico que se adopta, y
en atención a las consecuencias de fondo que involucra la figura en
análisis, la guarda es de incumbencia de la legislación civil, amén de
verse compatibilizada con la Ley 26.061 de Protección Integral de
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, y legislaciones de este
tenor en el ámbito local. `

En ese sentido, tanto las llamadas “medidas excepcionales” que
regula la ley 26.061 -o sea, aquellas que implican la separación de
un niño de su familia- como medidas similares según lo establezcan
las diferentes leyes locales de protección integral (como ser, la entonces
figura del “abrigo” o guarda institucional que se regulaba en alguna
oportunidad en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires) serían sólo
algunas de las “medidas” o procesos que involucran situación jurídica
de fondo como lo es la "guarda". De este modo, se diferencian las
“medidas” -que serían de competencia local- de las instituciones como
la guarda, que hace al derecho de fondo y, por ende, de competencia
federal y reservada al Congreso de la Nación en un Código de fondo
(art. 75, inc. 12, Const. Nac.).

La guarda como figura autónoma y con disposiciones propias en
la legislación civil constituía una deuda pendiente. Se trata de una
institución que nace tras una decisión fundada y excepcional de apartar
al niño temporalmente de su familia nuclear cuando se verifica que
su permanencia en este medio familiar resulta contraria a su interés
superior, es decir, cuando la convivencia con los progenitores coloca
al niño en una situación de efectiva vulneración (o amenaza de con-
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culcación) de sus derechos' fundamentales. En el artículo en análisis
se establece el contenido o consecuencias jurídicas de las mencionadas
“medidas excepcionales” previstas por los artículos 39 y siguientes de
la ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, por las cuales el niño permanecerá transitoria-
mente en medios familiares considerados alternativos o -subsidiaria-
mente~ en una forma convivencial ajena al grupo familiar. Es decir,
dictada la separación a través de un acto emanado del órgano admi-
nistrativo competente que dispone una medida excepcional que implica
la separación del niño de su núcleo familiar, la figura mediante la
cual este niño se encuentra o permanece con una tercera persona lo
sería a través de la figura de la guarda. Tanto el control de legalidad
acerca de la medida excepcional como la disposición 0 decreto de
guarda son de carácter judicial.

Así, la previsión expresa de la figura de la guarda judicial aporta
claridad a este tipo de situaciones, en especial, cuando se prolongan
más allá de los 90 días previstos por el decreto reglamentario de la
mentada ley, 4l5f2006, brindando seguridad jurídica tanto al niño como
a quienes se considera responsables de su cuidado. Ello, en tanto im-
plica para estos últimos la adquisición de un estatus jurídico frente a
terceros que les permitirá ejercer con mayor eficacia las funciones
inherentes al cuidado del niño, garantizándole a su vez a éste el ejercicio
de sus derechos fundamentales, tales como el derecho a la salud (por
la posibilidad de gozar de la cobertura médica del guardador), el de-
recho'-a la educación, a la alimentación, etcétera.

Como la medida de alejamiento de un niño de su ámbito familiar
y/o comunitario genera determinados efectos jurídicos, la guarda debe
ser discemida judicialmente, so pena de vulnerar las normas del debido
proceso reconocidas en el artículo 18 de nuestra Carta Magna, entre
las cuales se ubica la garantía del control judicial y de que nadie
puede ser privado de la libertad. Es que la ubicación de un niño en
un ámbito familiar sustituto constituye una cierta restricción o al menos
control de la libertad, siendo que la persona no puede sustraerse de
aquélla por su propia decisión. En tales supuestos, su libertad se en-
cuentra involucrada y, por lo tanto, la orden respectiva debe estar
controlada por la autoridad judicial competente.
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IV) Significado de la reforma 

La regulación de la guarda, institución discernida u otorgada por 
decisión judicial, es una de las tantas incorporaciones que trae el Código 
que en la práctica tienen una gran presencia a pesar de su silencio 
legislativo. 

Una vez, y por aplicación del principio de realidad, el Código 
recepta una figura tendiente a visualizar desde el plano jurídico, y así 
ordenar, lo que acontece cuando un niño es cuidado de manera pro-
visoria por un tercero. 

¿Quién decide la guarda de un niño en un tercero, el órgano ad-
ministrativo de protección o el juez? ¿Qué derechos y deberes emergen 
de la guarda? ¿Qué sucede con la titularidad y, en especial, con el 
ejercicio de la responsabilidad parental en cabeza de los padres? ¿Cómo 
y con qué rigor debe ser controlada? Estos interrogantes y otros tantos 
son respondidos de manera precisa en la reforma que entre tantas 
innovaciones incorpora una figura ya consolidada en la práctica judi-
cial: la guarda. 

CAPÍTULO 5 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PROGENITORES 
OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS 

Art. 658 Regla general. Ambos progenitores tienen la obligación y el 
derecho de criar a sus hijos, alimentarlos y educarlos conforme 
a su condición y fortuna, aunque el cuidado personal esté a 
cargo de uno de ellos. 
La obligación de prestar alimentos a los hijos se extiende hasta 
los veintiún años, excepto que el obligado acredite que el hijo 
mayor de edad cuenta con recursos suficientes para proveérselos 
por sí mismo. 

I) Resumen 

Otro de los derechos y deberes que se derivan de la responsabilidad 
parental es el alimentario. Como bien se expresa en el artículo con el 
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cual se abre un capítulo especial dedicado a una temática que observa 
aristas propias: la obligación alimentaria recae en ambos progenitores 
según la capacidad económica de cada uno de ellos. Esta obligación 
se extiende —siguiéndose los lineamientos que dispuso la ley 26.579—
hasta los 21 años, salvo que el hijo contara con recursos suficientes 
para poder autosustentarse. 

II) Concordancias 

Alimentos entre parientes (arts. 537 a 554); responsabilidad parental 
(arts. 638, 639, 653, 659, 660, 662, 666 y 670); procesos de familia 
(arts. 704 y 716); responsabilidad civil (art. 1745); Derecho Interna-
cional Privado (arts. 2629 y 2630). Ley 25.593. Ley 26.579, mayoría 
de edad. Ley 26.061, protección integral de derechos de niños, niñas 
y adolescentes. 

III) Interpretación de la norma 

Una de las principales obligaciones que tienen los padres hacia los 
hijos es la de alimentarlos. Esta obligación es conforme a las necesi-
dades de los hijos —las cuales se presume que son mayores a medida 
que crecen en su desarrollo madurativo— y las posibilidades materiales 
de los adultos, tal como se lo aclara en la última parte del artículo 
siguiente. 

El Código mantiene la modificación sustancial introducida por la 
ley 26.579, que al bajar la edad en la cual se adquiere la mayoría de 
edad' de 21 a 18 años mantuvo la obligación alimentaria en 21 años". 
Ello es así porque esta extensión alimentaria a los hijos que ya llegaron 
a la mayoría de edad está en total consonancia con algunos de los 
principios que recepta y sostiene el Código: el principio de realidad 
vinculado a la noción de vulnerabilidad que observan los jóvenes en 

64  Para ahondar sobre las principales reformas que trajo aparejadas la ley 26.579, 
en especial, en el campo de la obligación alimentaria a favor de los hijos, recomen-
damos compulsar el N° 47 de Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doc-
trina y Jurisprudencia, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, noviembre-diciembre de 2010, 
dedicado a analizar los aportes y modificaciones que introdujo esta normativa. 
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IV)_ Significado de la reforma

La regulación de la guarda, institución discemida u otorgada por
decisión judicial, es una de las tantas incorporaciones que trae el Código
que en la práctica tienen una gran presencia a pesar de su silencio
legislativo. _

Una vez, Y por aplicación del principio de realidad, el Código
recepta una figura tendiente a visualizar desde el plano jurídico, y así
ordenar, lo que acontece cuando un niño es cuidado de manera pro-
visoria por un tercero. a

¿Quién decide la guarda de un niño en un tercero, el órgano ad-
ministrativo de protección o ei juez? ¿Qué derechos y deberes emergen
de la guarda? ¿Qué sucede con la titularidad y, en especial, con el
ejercicio de la responsabilidad parental en cabeza de los padres? ¿Cómo
y con qué rigor debe ser controlada? Estos interrogantes y otros tantos
son respondidos de manera precisa en la reforma que entre tantas
innovaciones incorpora una figura ya consolidada en la práctica judi-
cial: la guarda.

, CAPÍTULO 5
DEBERES Y DÉRECHOS DE LOS PROGENITORES.

OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS

Art. 658 Regla general. Ambos progenitores tienenla obligación y el
derecho de criar a sus hijos, alimentarios y educarlos conforme
a su condición y fortuna, aunque el cuidado personal esté a
cargo de uno de ellos.
La obligación de prestar alimentos a los hijos se extiende hasta
los veintiún años, excepto que el obligado acredite que el hijo
mayor de edad cuenta con recursos suficientes para proveérselos

_ por sí mismo. .

I) Resumen

Otro de los derechos y deberes que se derivan dela responsabilidad
parental es el alimentario. Como bien se expresa en el artículo con el
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cual se abre un capítulo especial dedicado a una temática que observa
aristas propias: la obligación alimentaria recae en ambos progenitores
según la capacidad económica de cada uno de ellos. Esta obligación
se extiende -siguiéndose los lineamientos que dispuso la ley 26.579-
hasta los 21 años, salvo que el hijo contara con recursos suficientes
para poder autosustentarse. 6

II) Concordancias

Alimentos entre parientes (arts. 537 a 554); responsabilidad parental
(arts. 638, 639, 653, 659, 660, 662, 666 y 670); procesos de familia
(arts. 704 y 716); responsabilidad civil (art. 1745); Derecho Interna-
cional Privado (arts. 2629 y 2630). Ley 25.593. Ley 26.579, mayoría
de edad. Ley 26.061, protección integral de derechos de niños, niñas
y adolescentes. _

III) Interpretación de .la norma

Una de las principales obligaciones que tienen los padres hacia los
hijos es la de alimentarios. Esta obligación es conforme a las necesi-
dades de los hijos -las cuales se presume que son mayores a medida
que crecen en su desarrollo madurativo~ y las posibilidades materiales
de los adultos, tal como se lo aclara en la última parte del artículo
siguiente.

El,-Código mantiene la modificación sustancial introducida por la
ley 261579, que al bajar la edad en la cual se adquiere la mayoría de
edad' de 21 a 18 años mantuvo la obligación alimentaria en 21 años“.
Ello es así porque esta extensión alimentaria a los hijos que ya llegaron
a la .mayoría de edad está en total consonancia con algunos de los
principios que recepta y sostiene el Código: el principio de realidad
vinculado a la noción de vulnerabilidad que observan los jóvenes en

6" Para ahondar sobre las principales reformas que trajo aparejadas la ley 26.579,
en especial, en el campo de la obligación alimentaria a favor de los hijos, recomen-
damos compulsar el N" 47 de Derecho de Familia. Revista Interdisciplinario de Doc-
trina y Jurisprudencia, Abeiedo-Perrot, Buenos Aires, noviembre-diciembre de 2010,
dedicado a analizar los aportes y modificaciones que introdujo esta normativa.
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lo relativo a su inserción laboral y la posibilidad efectiva de autosus-
tentarse, y el de solidaridad familiar. Precisamente, esta interacción 
entre vulnerabilidad, necesidad y solidaridad es la que se sigue cuando 
se trata de los alimentos posdivorcio (arts. 432 y 433). 

Como es sabido, la obligación alimentaria no se circunscribe a lo 
estrictamente alimentario o con un concepto restringido como en el 
supuesto de la obligación alimentaria entre parientes. Por el contrario, 
tratándose de personas menores de edad es decir, personas en pleno 
desarrollo madurativo y a quienes les cabe una "protección especial", 
o sea, todos los derechos humanos que titularizan las personas adultas 
más un plus de derechos por su situación de vulnerabilidad, la noción 
de alimentos se ve extendida a otros rubros más que los gastos en 
víveres o alimentos en sentido estricto. 

En este sentido, Grosman expresa que "El concepto de necesidad 
tiene, entonces, un aspecto objetivo gestado en el proceso histórico y 
un contenido subjetivo derivado de las particularidades características 
del niño. Sus necesidades de alimentación, vivienda, educación, salud 
y esparcimiento responden a cada momento de la historia humana, lo 
cual se traduce en el contenido de derechos de la infancia (derecho a 
la vida, derecho a la integridad psicofísica, derecho a la salud, derecho 
a la educación, derecho al desarrollo), reconocidos en los diversos 
tratados de derechos humanos, especialmente en la Convención sobre 

los Derechos del Niño"'. 
En esta línea centrada en la perspectiva internacional, el artículo 27 

de la Convención sobre los Derechos del Niño dispone en su parte 
pertinente: "1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño 
a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral y social [...I 4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte 
de lós padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera 

por .  el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si -viven en el 
extranjero. En particular, Cuando la persona que tenga la responsabi-
lidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en 

65  GROSMAN, Cecilia P., Introducción, en GROSMAN, Cecilia P. (dir.), Ali-

mentos a los hijos y derechos humanos, Universidad, Buenos Aires, 2004, p. 22.  

que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los 
convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así 
como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados". 

Por aplicación del principio de igualdad en sentido amplio —hombre 
y mujer como se trate de progenitores de igual o diverso sexo— la 
obligación alimentaria recae en ambos, con independencia de que el 
cuidado personal del hijo esté en cabeza de uno de ellos, es decir que 
se trate de un supuesto de cuidado personal unilateral (art. 653). Sucede 
que quien tiene el cuidado personal del hijo se presume que ya con 
esta actitud está cumpliendo su obligación en especie. 

En los mismo términos que expresaba el código derogado en su 
artículo 265, según el texto reformado por la ley 26.579, la obligación 
alimentaria a cargo de ambos progenitores lo es hasta los 21 años, 
salvo éstos acrediten que el hijo mayor de edad cuenta con recursos 
suficientes para proveérselos por sí mismo. La carga de la prueba está 
en cabeza de los padres. ¿A qué se debe esta posibilidad de que los 
padres se puedan eximir de la obligación legal de alimentar a sus hijos 
mayores de edad pero menores de 21 años? Precisamente, que se trata 
de personas mayores de edad, que adquirieron la plena capacidad civil. 

Esto quiere decir, como se afirmó en un precedente, que el principio 
es que se "mantiene a cargo del alimentante la obligación alimentaria, 
la cual cesa de pleno derecho recién a los 21 años y no con la mayoría 
de edad'', siendo la liberación de los progenitores una excepción 
cuando prueben debidamente que el hijo tiene capacidad material o 

cuenta •con recursos económicos suficientes para afrontar los gastos 
de su vida cotidiana de manera autónoma. Como se dijo claramen-
te en otro fallo: "El artículo 265 del Código Civil reformado por la 
ley 26.579 mantiene a cargo del alimentante la obligación alimentaria, 
que 'cesa de pleno derecho a los 21 años, y no con la mayoría de 
edad, de modo que el menor de 21 años no debe acreditar que carece 
de medios o que no puede proveérselos con su trabajo, sino que la 
prueba para que cesen es a la inversa y debe aportarla el padre"67. 

CNCiv., sala I, 15-7-2010, "C., G. F. c/K., S. A.", L. L. 2010-E-266, AR/RJR/ 
41338/2010. 

67  CNCiv., sala B, 11-3-2011, R. 570.309, "P., M. B. cfP., L. A. s/Medidas pre- 
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lojrelativo a su inserción laboral y la posibilidad efectiva de autosus-
-tentarse, y el de solidaridad familiar. Precisamente, esta interacción
entre vulnerabilidad, necesidad y solidaridad es la que se sigue cuando
se trata de los alimentos posdivorcio (arts. 432 y 433).

Como es sabido, la obligación alimentaria no se circunscribe a lo
estrictamente alimentario o con un concepto restringido como en el
supuesto de la obligación alimentaria entre parientes. Por el contrario,
tratándose de personas menores de edad, es decir, personas en pleno
desarrollo madurativo y a quienes les cabe una “protección especial”,
0 sea, todos los derechos humanos que titularizan las personas adultas
más un plus de derechos por su situación de vulnerabilidad, la noción
de alimentos se ve extendida a otros rubros más que los gastos en
víveres o alimentos en sentido estricto.

p En este sentido, Grosman expresa que “El concepto de necesidad
tiene, entonces, un aspecto objetivo gestado en el proceso histórico y
un contenido subjetivo derivado de las particularidades características
del niño. Sus necesidades de alimentación, vivienda, educación, salud
y esparcimiento responden a cada momento de la historia humana, lo
cual se traduce en el contenido de derechos de la infancia (derecho a
la vida, derecho a la integridad psicofísica, derecho a la salud, derecho
a la educación, derecho al desarrollo), reconocidos en los diversos
tratados de derechos humanos, especialmente en la Convención sobre
los Derechos del Niño”65.

En esta línea centrada en la perspectiva internacional, el artículo 27
de la Convención sobre los Derechos del Niño dispone en su parte
pertinente: “l. Los'Estados Partes reconocen el derecho de todo niño
a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual,
moral y social [...] 4. Los Estados Partes tomaran todas las medidas
apropiadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte
de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad financiera
por_el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si -viven en el
extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabi-
lidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel en

'55 GROSMAN, Cecilia P., Introducción, en GROSMAN, Cecilia P. (dir.), Ali-
mentos a los hijos y derechos humanos, Universidad, Buenos Aires, 2004, p. 22.
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Art. 658

que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los
convenios internacionales o ia concertación de dichos convenios, así
como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados”.

Por aplicación del principio de igualdad en sentido amplio -hombre
y mujer como se trate de progenitores de igual o diverso sexo- la
obligación alimentaria recae en ambos, con independencia de que el
cuidado personal del hijo esté en cabeza de uno de ellos, es decir que
se trate de un supuesto de cuidado personal unilateral (art. 653). Sucede
que quien tiene el cuidado personal del hijo se presume que ya con
esta actitud está cumpliendo su obligación en especie.

En los mismo términos que expresaba el código derogado en su
artículo 265, según el texto reformado por la ley 26.579, la obligación
alimentaria a cargo de ambos progenitores lo es hasta los 21 años,
salvo éstos acrediten que el hijo mayor de edad cuenta con recursos
suficientes para proveérselos por sí mismo. La carga de la prueba está
en cabeza de los padres. ¿A qué se debe esta posibilidad de que los
padres se puedan eximir de la obligación legal de alimentar a sus hijos
mayores de edad pero menores de 21 años? Precisamente, que se trata
de personas mayores de edad, que adquirieron la plena capacidad civil.

Esto quiere decir, como se afirmó en un precedente, que el principio
es que se “mantiene a cargo del alimentante la obligación alimentaria,
la cual cesa de pleno derecho recién a los 21 años y no con la mayoría
de edad”6°, siendo la liberación de los progenitores una excepción
cuando prueben debidamente que el hijo tiene capacidad materiai o
cuentafcon recursos económicos suficientes para afrontar los gastos
de su_v`ida cotidiana de manera autónoma. Como se dijo claramen-
te en otro fallo: “El artículo 265 del Código Civil reformado por la
ley 26.579 mantiene a cargo del alimentante la obligación alimentaria,
que 'cesa de pleno derecho a los 21 años, y no con la mayoría de
edad, de modo que el menor de 21 años no debe acreditar que carece
de medios o que no puede proveérselos con su trabajo, sino que la
prueba para que cesen es a la inversa y debe aportarla el padre”°7.

66 CNCiv., sala I, 15-7-2010, “C., G. F. c/K., S. A.”, L. L. 2010-E-266, ARIIUR/
41338f20l0.

67 CNCiv., sala B, ll-3-2011, R. 570.309, “P., M. B. c/P., L. A. s/Medidas pre-
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-Por último, cabe destacar que el Código despeja toda duda acerca 
de hasta cuándo subsiste la obligación alimentaria, afirmando de ma-
nera expresa que se mantiene aun en los supuestos de privación de la 
responsabilidad parental y suspensión del ejercicio de dicha respon-
sabilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 704. 

fermedad y los gastos necesarios para adquirir una profesión 
u oficio. Los alimentos están constituidos por prestaciones mo-
netarias o en especie y son proporcionales a las posibilidades 
económicas de los obligados y necesidades del alimentado. 

I) Resumen 
IV) Significado de la reforma 

El Código actualiza y así mejora la regulación de la obligación 
alimentaria que más se observa en la práctica judicial: la derivada.  
de la relación entre padres e hijos, es decir, de la responsabilidad 
parental. 

Dedica un capítulo especial a los Deberes y derechos de los pro-
genitores, el que se inicia con el artículo en análisis. Éste comienza 
por el principio: sentar que la obligación alimentaria es un deber en 
cabeza de ambos progenitores, con independencia de que el hijo esté 
bajo el cuidado personal de uno de ellos. 

Se mantiene una de las reformas sustanciales que introdujo la 
ley 26.579 en esta materia: mantener la obligación alimentaria hasta 
los 21 años, a pesar de que los hijos adquieran la plena capacidad 
civil a los 18 años. También se conserva la previsión de excepción, 
por la cual los progenitores se pueden eximir de la obligación ali-
mentaria cuando el hijo mayor de 18 años, pero que aún no cumplió 
los 21, cuente con medios económicos propios y suficientes para au-
tosustentarse. Como toda situación de excepción, la carga de la prueba 
está en cabeza de los progenitores, por lo tanto, en principio, el cese 
de la obligación alimentaria acontece recién a los 21 años, salvo que 
se presente el supuesto previsto en el artículo 663. 

Art. 659 Contenido. La obligación de alimentos comprende la satisfacción 
de las necesidades de los hijos de manutención, educación, es-
parcimiento, vestimenta, habitación, asistencia, gastos por en- 

cautorias" (sum. 20.862 de la Base de Datos de la Secretaría de Jurisprudencia de la 
Cámara Civil), citado por Mariana Fortuna, síntesis jurisprudencial sobre alimentos, en 
LLOVERAS, Nora; (3ROSMAN, Cecilia P. y HERRERA, Marisa, Summa de familia, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, t. III, p. 3130. 
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El Código define en qué consiste o qué rubros debe cubrir la obli-
gación alimentaria derivada de la responsabilidad parental. Se trata de 
una obligación alimentaria —a diferencia del parentesco— de carácter 
amplio, a fin de satisfacer varios derechos humanos que titularizan 
niños y adolescentes. Además del contenido de la obligación alimen-
taria, el Código destaca que tal deber puede ser cumplido en dinero 
o en especie, siempre teniéndose en cuenta la capacidad económica 
de los alimentantes como las necesidades del alimentado. 

II) Concordancias 

Parentesco (art. 541); responsabilidad parental (arts. 638, 639, 658, 
662, 663, 670 y 676). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El contenido de la obligación alimentaria 
' derivada de la responsabilidad parental 

El Código sigue los lineamientos que establecía el código derogado 
en 'el artículo 267, según el texto que introdujo la ley 23.264: "La 
obligación de alimentos comprende la satisfacción de las necesidades 
de los hijos en manutención, educación y esparcimiento, vestimenta, 
habitación, asistencia y gastos por enfermedad". Mejora sustancial-
mente la redacción, ya.que la amplía teniéndose en cuenta la compleja 
realidad que observan, principalmente, los jóvenes, siendo "los gastos 
necesarios para adquirir una profesión u oficio" otro rubro más a ser 
tenido en cuenta a fin de establecer el contenido de la obligación 
alimentaria. Además, esta expresa previsión está en total consonan-
cia con la extensión alimentaria hasta los 21 años de pleno derecho 
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-Por último, cabe destacar que el Código despeja toda duda acerca
de hasta cuándo subsiste la obligación alimentaria, añrmando de ma-
nera expresa que se mantiene aun en los supuestos de privación de la
responsabilidad parental y suspensión del ejercicio de dicha respon-
sabilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 704.

IV) Significado de la reforma

El Código actualiza y así mejora la regulación de la obligación
alimentaria que más se observa en la práctica judicial: la derivada
de ia relación entre padres e hijos, es decir, de la responsabilidad
parental.

Dedica un capítulo especial a los Deberes y derechos de los pro-
genitores, el que se inicia con el artículo en análisis. Éste comienza
por el principio: sentar que la obligación alimentaria es un deber en
cabeza de ambos progenitores, con independencia de que el hijo esté
bajo el cuidado personal de uno de ellos. '

Se mantiene una de las reformas sustanciales que introdujo la
ley 26.579 en esta materia: mantener la obligación alimentaria hasta
los 21 años, a pesar de que los hijos adquieran la plena capacidad
civil a los 18 años. También se conserva la previsión de excepción,
por la cual los progenitores se pueden eximir de la obligación ali-
mentaria cuando el hijo mayor de 18 años, pero que aún no cumplió
los 21, cuente con medios económicos propios y suficientes para au-
tosustentarse. Como_toda situación de excepción, la carga dela prueba
está en cabeza de los progenitores, por lo tanto, en principio, el cese
de la obligación alimentaria acontece recién a los 21 años, salvo gue
se presente el supuesto previsto en el artículo 663. -

Art. 659 Contenido. La obligación de alimentos comprende la satisfacción
_ _ de las necesidadesde los hijos de manutención, educación, es-

" parcimiento, Vestimenta, habitación, asistencia, gastos por en-

cautorias" (sum. 20.862 de la Base de Datos de la Secretaría dc Jurisprudencia de la
Cámara Civil), citado por Mariana Fortuna, sintesis jurisprudencial sobre alimentos, en
LLOVERAS, Nora; GROSMAN, Cecilia P. y HERRERA, Marisa, Summa deƒagnilífl.
Abcledo-Perrot, Buenos Aires, 2012, 1. IIl, p. 3130.
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fermedad y los gastos necesarios para adquirir una profesión
u oficio. Los alimentos están constituidos por prestaciones mo-
netarias o en especie y son proporcionales a las posibilidades
económicas de los obligados y necesidades del alimentado.

I) Resumen

El Código define en qué consiste o qué rubros debe cubrir la obli-
gación alimentaria derivada de la responsabilidad parental. Se trata de
una obligación alimentaria -a diferencia del parentesco- de carácter
amplio, a ñn de satisfacer varios derechos humanos que titularizan
niños y adolescentes. Además del contenido de la obligación alimen-
taria, el Código destaca que tal deber puede ser cumplido en dinero
o en especie, siempre teniéndose en cuenta la capacidad económica
de los alimentantes como las necesidades del alimentado.

II) Concordancias

Parentesco (art. 541); responsabilidad parental (arts. 638, 639, 658,
662, 663, 670 y 676).

III) Interpretación de la norma

III.1) El contenido de la obligación alimentaria
`à'c_t'en`vada de la responsabilidad parental

El Código sigue los lineamientos que establecía el código derogado
en `e1 artículo 267, según el texto que introdujo la ley 23.264: “La
obligación de alimentos comprende la satisfacción de las necesidades
delos hijos en manutención, educación y esparcimiento, vestimenta,
habitación, asistencia y gastos por enfermedad”. Mejora sustancial-
mente la redacción, ya,que la amplía teniéndosc en cuenta la compleja
realidad que observan, principalmente, los jóvenes, siendo “los gastos
necesarios para adquirir una profesión u oficio” otro rubro más a ser
tenido en cuenta a fin de establecer el contenido de la obligación
alimentaria. Además, esta expresa previsión está en total consonan-
cia con la extensión alimentaria hasta los 21 años de pleno derecho
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(arty 662) y, a la vez, su extensión hasta los 25 años si, precisamente, 
el hijo continúa capacitándose para una profesión u oficio (art. 663). 

Este contenido está establecido de conformidad con las necesidades 
de los hijos, como lo expone la Convención sobre los Derechos del 
Niño en varios artículos, comenzando por el Preámbulo, en el cual se 
exhorta a los Estados parte a reconocer que "el niño, para el pleno y 
armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la 
familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión". ¿Cómo 
se logra este contexto hábil para tan loable finalidad? Entre otras obli-
gaciones, con la satisfacción de la obligación alimentaria en sentido 
amplio por parte, en primer lugar, de sus principales cuidadores y 
referentes afectivos: los progenitores. 

A diferencia de lo que acontece con la obligación derivada del 
parentesco, todos estos rubros no deben ser probados por el hijo —o 
quien lo represente—, sino que se presume que todo niño y adolescente 
tiene, como mínimo, estas necesidades que hacen a su óptimo desarrollo 
madurativo. Como se afirma: "La eximente de la prueba en este sentido 
obedece a una presunción lógica: dada la edad del beneficiario de 
estos alimentos, es poco probable que pueda satisfacer sus necesidades 
por sus propios medios, por lo cual será procedente su reclamo en 
caso de que no le sean proporcionados en forma voluntaria por quien 
tiene la obligación legal, siempre que tal reclamo tenga por finalidad 
cubrir necesidades habituales y no gastos superfluos"68. En otras pa-

labras, y como bien lo señala Bossert: "La prestación alimentaria es 
uno de los deberes que se impone a los padres como contenido de la 
patria potestad; no está sujeta entonces, como en el caso de los restantes 
parientes, incluido el hijo mayor de edad o emancipado, a la prueba 
de la necesidad por el reclamante. Basta el pedido para la procedencia 
del reclamo, sin perjuicio de que la cuota se establecerá en relación 
a las posibilidades del demandado y la necesaria contribución del otro 

progenitor"69. 
El Código mantiene la misma redacción del código derogado, por 

" BELLUSCIO, Claudio, Prestación alimentaria, Universidad, Buenos Aires, 2006, 
p. 306. 

69  BOSSERT, Gustavo A., Régimen jurídico de los alimentos, 2' reimp., Buenos 

Aires, 1998, p. 199. 

394 

lo cual, toda las interpretaciones que se han esgrimido en torno a la 
educación —privada y pública—, cursos de idioma, vacaciones, colonia 
de vacaciones, viajes de egresados, etcétera, son aplicables también 
para profundizar la disposición en análisis". 

111.2) Las modalidades del pago o cumplimiento 
de la obligación alimentaria 

El Código, a diferencia de su par anterior, introduce dos conside-
raciones generales en esta disposición referidas al contenido de la 
obligación alimentaria derivada de la responsabilidad parental. 

La primera explicita un principio ya consolidado en la doctrina y 
jurisprudencia nacional: que la obligación alimentaria se materializa 
teniéndose en cuenta dos elementos sustanciales, las necesidades del 
alimentado —el hijo— y la capacidad económica del alimentante —los 
padres—, es decir, lo es en concreto y en contexto. 

Como síntesis de ello, en un precedente se ha afirmado: "Tratándose 
del deber alimentario derivado de la patria potestad, se ha sostenido 
de manera unánime que para la determinación de la cuota alimentaria 
han de tenerse en cuenta los ingresos de los padres y las necesidades 
del menor respecto a los rubros establecidos de la ley (arts. 265 y 267 
del Cód. Civ.) pues debe existir un equilibrio entre las necesidades que 
tiende a cubrir la cuota y la aptitud del obligado para llenar esa fina-
lidad i...] Sin embargo [...] no debe perderse de vista que conforme lo 
dispuesto por los artículos 265, 267 y 271 del Código Civil sobre los 
padres pesa el deber alimentario de sus hijos, mucho más estricto en 
la ley que el existente entre los parientes y ello se traduce no sólo en 
la obligación de proveer lo atinente a su asistencia integral, sino también 
en realizar todos los esfuerzos que resulten necesarios a fin de cumplir 
acabadamente con dicho deber emergente de la patria potestad 1...] 
Tales directrices imponen bregar por la satisfacción de las necesidades 
elementales de los niños involucrados, garantizándoles así la protección 
de su interés superior constitucionalmente consagrado [...] Más allá de 

7° BOSSERT, ob. cit., ps. 202 y SS.; BELLUSCIO, Prestación alimentaria cit., 
ps. 183 y SS.; CAMPOS, Roberto D., Alimentos entre cónyuges y para los hijos 
menores, Hammurabi, Buenos Aires, 2009, ps. 142 y SS.; entre tantos otros. 
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(art-.- 662) y, a la vez, su extensión hasta los 25 años si, precisamente,
el hijo continúa capacitándose para una profesión u oficio (art. 663).

Este contenido está establecido de conformidad con las necesidades
de los hijos, como lo expone la Convención sobre los Derechos del
Niño en varios artículos, comenzando por el Preámbulo, en el cual se
exhorta a los Estados parte a reconocer que “cl niño, para el pleno y
armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la
familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión”. ¿Cómo
se logra este contexto hábil para tan loable finalidad? Entre otras obli-
gaciones, con la satisfacción de la obligación alimentaria en sentido
amplio por parte, en primer lugar, de sus principales cuidadores y
referentes afectivos: los progenitores.

A diferencia de lo que acontece con la obligación derivada del
parentesco, todos estos rubros no deben ser probados por el hijo -o
quien lo represente-, sino que se presume que todo niño y adolescente
tiene, como mínimo, estas necesidades que hacen a su óptimo desarrollo
madurativo. Como se afirma: “La eximente de la prueba en este sentido
obedece a una presunción lógica: dada la edad del beneficiario de
estos alimentos, es poco probable que pueda satisfacer sus necesidades
por sus propios medios, por lo cual será procedente su reclamo en
caso de que no le sean proporcionados en forma voluntaria por quien
tiene la obligación legal, siempre que tal reclamo tenga por finalidad
cubrir necesidades habituales y no gastos superfluos”“. En otras pa-
labras, y como bien lo señala Bossert: “La prestación alimentaria es
uno de los deberes que se impone a los padres como contenido de la
patria potestad; no está sujeta entonces, como en el caso de los restantes
parientes, incluido el hijo mayor de edad o emancipado, a la prueba
de la necesidad por el reclamante. Basta el pedido para la procedencia
del reclamo, sin perjuicio de que la cuota se establecerá en relación
a las posibilidades del demandado y la necesaria contribución del otro
progenitor”. ,
' El Código mantiene la misma redacción del código derogado, por

63 BELLUSCIO, Claudio, Prestación alimentaria, Universidad, Buenos Aires, 2006,
p. 306. `

69 BOSSERT, Gustavo A., Régimen jurídico de los alimentos, 2' reimp., Buenos
Aires, 1998, p. 199.
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lo cual, toda las interpretaciones que se han esgrimido en tomo a la
educación -privada y pública-, cursos de idioma, vacaciones, colonia
de vacaciones, viajes de egresados, etcétera, son aplicables también
para profundizar la disposición en análisislo.

III.2) Las modalidades del pago 0 cumplimiento
de la obligación alimentaria

El Código, a diferencia de su par anterior, introduce dos conside-
raciones generales en esta disposición referidas al contenido de la
obligación alimentaria derivada de la responsabilidad parental.

La primera explicita un principio ya consolidado en la doctrina y
jurisprudencia nacional: que la obligación alimentaria se materializa
teniéndose en cuenta dos elementos sustanciales, las necesidades del
alimentado -el hijo- y la capacidad económica del alimentante -los
padres-, es decir, lo es en concreto y en contexto.

Como síntesis de ello, en un precedente se ha afirmado: “Tratándose
del deber alimentario derivado de la patria potestad, se ha sostenido
de manera unánime que para la detenninación de la cuota alimentaria
han de tenerse en cuenta los ingresos de los padres y las necesidades
del menor respecto a los rubros establecidos de la ley (arts. 265 y 267
del Cód. Civ.) pues debe existir un equilibrio entre las necesidades que
tiende a cubrir la cuota y la aptitud del obligado para llenar esa fina-
lidad [...] Sin embargo [...] no debe perderse de vista que conforme lo
dispuesto por los artículos 265, 267 y 271 del Código Civil sobre los
padres pesa el deber alimentario de sus hijos, mucho más estricto en
la ley que el existente entre los parientes y ello se traduce no sólo en
la obligación de proveer lo atinente a su asistencia integral, sino también
en realizar todos los esfuerzos que resulten necesarios a fin de cumplir
acabadamente con dicho deber emergente de la patria potestad [...]
Tales directrices imponen bregar por la satisfacción de las necesidades
elementales de los niños involucrados, garantizándoles así la protección
de su interés superior constitucionalmente consagrado [...] Más allá de

7° BOSSERT, ob. cit., ps. 202 y ss.; BELLUSCIO, Prestación alimentaria cit.,
ps. 183 y ss.; CAMPOS, Roberto D., Alimentos entre cónyuge.: y para los hijos
menores, Hammurabi, Buenos Aires, 2009, ps. 142 y ss.; entre tantos otros.

395



RESPONSABILIDAD PARENTAL Art. 659 

la situación económica del alimentante quien deberá arbitrar las medi-
das necesarias para efectivizar el cumplimiento alimentario, sin que 
pueda excusarse de cumplir invocando falta de trabajo o de ingresos 
suficientes [...] En este lineamiento, queda claro entonces que lo diri-
mente no es tanto que el alimentante cuente con medios económicos, 
sino más bien con aptitud para obtenerlos y así cumplir con su deber. .."n 

De ahí que si alguna o ambas connotaciones llegaran a verse mo-
dificadas, ya sea por circunstancias ordinarias, como ser la mayor edad 
de los hijos que trae consigo una extensión en sus necesidades, o por 
circunstancias extraordinarias, como ser el empeoramiento o mejora-
miento de la fortuna del progenitor, la materialización de la obligación 
alimentaria sufriría ciertos cambios. Esto se puede traducir en nuevos 
convenios de alimentos que dejan sin efecto otros anteriores o en el 
planteo judicial de incidentes de aumento o disminución de la cuota 
alimentaria, según el caso. Es decir, así como las cuestiones relativas 
al cuidado personal de los hijos son, de por sí, cambiables y no hacen 
cosa juzgada material, también le cabe el mismo principio al deber 
alimentario. 

La segunda, y más novedosa, es la alusión expresa a que el cum-
plimiento de la obligación alimentaria puede ser en dinero como tam-
bién en especie. ¿Cuál es la razón de esta amplitud o mayor flexibilidad 
en la modalidad de cumplimiento? Revalorizar el vínculo entre padres 
e hijos. Desde una visión sistémica de las conflictivas familiares, es 
sabido que disminuyen los incumplimientos alimentarios cuando el 
lazo de afecto entre alimentado y alimentante es fuerte y se mantiene. 
Es decir, y desde su opuesto, si por alguna razón un progenitor se 
va alejando afectivamente de su hijo, es probable que aumente el 
incumplimiento de la obligación alimentaria, en forma total o parcial, 
o lo haga de manera deficitaria. Ésta es una de las tantas conclusiones 
arribadas en una investigación exploratoria sobre procesos de alimen-
tos, en los cuales se advirtió que del total de expedientes compulsados 
un alto porcentaje (63%) de "las situaciones signadas por incumpli-
mientos en la obligación alimentaria de los padres se hallan asociadas 

71  CTCCMPaz y Trib. de Mendoza, 7-12-2010, "T., C. L. por el menor T., F. 
c/C. G., E. A.", L. L. Gran Cuyo 2011 (abril), p. 269. 
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a la ausencia de comunicación con el hijo, ya sea en forma total o 
parcial". Por ello se afirma: "consideramos que el tipo de relación 
o vínculo afectivo entre el padre no conviviente y los hijos afecta 
de manera directa el mayor o menor cumplimiento de la obligación 
alimentaria. Esta obligación es de suma relevancia porque implica 
un cambio en la intervención, la cual deberá ser de carácter más 
integral al abordar otras cuestiones además de las estrictamente ali-
mentarias"72. 

Precisamente, esta realidad es la que tiene en cuenta el nuevo Có-
digo al reconocer que, amén del pago en dinero, también es posible 
que los progenitores acuerden que ciertos rubros sean pagados en es-
pecie, incluso, el mediador que intervenga en la etapa prejudicial o 
el juez en el proceso puede acercar a los progenitores teniendo en 
cuenta —según la conflictiva planteada y la situación económica de 
los involucrados— que parte de la cuota alimentaria sea solventada por 
el alimentante mediante la cancelación en especie. 

Así, la doctrina ha explicitado situaciones concretas de la vida 
cotidiana para defender esta ampliación o reconocimiento de lo que 
acontece en la realidad: el cumplimiento en especie y, en varias opor-
tunidades, la revalorización del vínculo afectivo que trae aparejado. 
Así, se ha expresado: "se puede ver en los casos en que el alimentante 
cobra su sueldo de manera fraccionada o trabaja en 'changas', por lo 
cual carece de un ingreso seguro y constante debido, la mayoría de 
las veces, a motivos que le son muy ajenos. En estos supuestos, en lugar 
de par una cuota fija los primeros días del mes —de cumplimiento 
imposible para el alimentante— adquiere productos que luego entregará 
al progenitor conviviente y/o se ocupa personalmente de hacer deter-
minadas comidas diarias y/o semanales y/o se encarga de la obtención 
ide Ciertos bienes (útiles escolares, leche en polvo, ropa, etc.)"73. 

72  GROSMAN, Cecilia P.; BONAPARTE, Carolina; BURGUÉS, Marisol y HE-
RRERA, Marisa, Alimentos a los hijos en los hogares monoparentales encabezados 
por la madre. Efectividad y eficacia de las normas sobre alimentos. Una investigación 
exploratoria, en GROSMAN, Cecilia P. (dir.) y BERRERA, Marisa (comp.), Familia 
monoparental, Universidad, Buenos Aires, 2008, p. 552. 

73  BIGLIARDI, Karina A.; BERRERA, Marisa y REVSIN, Moira, Las transfor-
maciones de la prestación alimentaria, en GROSMAN (dir.), Alimentos a los hijos 
y derechos humanos cit., p. 219. 
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la situación económica del alimentante quien deberá arbitrar las medi-
das necesarias para efectivizar el cumplimiento alimentario, sin que
pueda excusarse de cumplir invocando falta de trabajo o de ingresos
suficientes [...] En este lineamiento, queda claro entonces que lo diri-
mente no es tanto que el alimentante cuente con medios económicos,
sino más bien con aptitud para obtenerlos y así cumplir con su deber...”“

De ahí que si alguna o ambas connotaciones llegaran a verse mo-
dificadas, ya sea por circunstancias ordinarias, como ser la mayor edad
de los hijos que trae consigo una extensión en sus necesidades, o por
circunstancias extraordinarias, como ser el empeoramiento 0 mejora-
miento dela fortuna del progenitor, la materialización de la obligación
alimentaria sufriría ciertos cambios. Esto se puede traducir en nuevos
convenios de alimentos que dejan sin efecto otros anteriores o en el
planteo judicial de incidentes de aumento 0 disminución de la cuota
alimentaria, según el caso. Es decir, así como las cuestiones relativas
al cuidado personal de los hijos son, de por sí, cambiables y no hacen
cosa juzgada material, también le cabe el mismo principio al deber
alimentario.

La segunda, y más novedosa, es la alusión expresa a que el cum-
plimiento de la obligación alimentaria puede ser en dinero como tam-
bién en especie. ¿Cuál es la razón de esta amplitud o mayor flexibilidad
en la modalidad de cumplimiento? Revalorizar el vínculo entre padres
e hijos. Desde una visión sistémica de las conflictivas familiares, es
sabido que disminuyen los incumplimientos alimentarios cuando el
iazo de afecto entre alimentado y alimentante es fuerte y se mantiene.
Es decir, y desde su opuesto, si por alguna razón un progenitor se
va alejando afectivamente de su hijo, es probable que aumente el
incumplimiento de la obligación alimentaria, en forma total o parcial,
o lo haga de manera deficitaria. Ésta es una de las tantas conclusiones
arribadas en una investigación exploratoria sobre procesos de alimen-
tos, en los cuales se advirtió que del total de expedientes cornpulsados
un alto porcentaje (63%) de “las situaciones signadas por incumpli-
mientos en la obligación alimentaria de los padres se hallan asociadas

7' C2'CCMPaz y Trib. de Mendoza, 7-l2-2010, "T., C. L. por el menor T., F.
«.~/c. G., E. A3', L. L. Gran Cuyo 2011 (abril), p. 269.
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a la ausencia de comunicación con el hijo, ya sea en forma total o
parcial”. Por eìlo se afirma: “consideramos que el tipo de relación
o vínculo afectivo entre el padre no conviviente y los hijos afecta
de manera directa el mayor o menor cumplimiento de la obligación
alimentaria. Esta obligación es de suma relevancia porque implica
un cambio en la intervención, la cual deberá ser de carácter más
integral al abordar otras cuestiones además de las estrictamente ali-
mentarias”72.

Precisamente, esta realidad es la que tiene en cuenta el nuevo Có-
digo al reconocer que, amén del pago en dinero, también es posible
que los progenitores acuerden que ciertos rubros sean pagados en es-
pecie, incluso, el mediador que intervenga en la etapa prejudicial o
el juez en el proceso puede acercar a los progenitores teniendo en
cuenta -según la conflictiva planteada y la situación económica de
los involucrados- que parte de la cuota alimentaria sea solventada por
el alimentante mediante la cancelación en especie.

Así, la doctrina ha explicitado situaciones concretas de la vida
cotidiana para defender esta ampliación o reconocimiento de lo que
acontece en la realidad: el cumplimiento en especie y, en varias opor-
tunidades, la revalorización del vínculo afectivo que trae aparejado.
Así, se ha expresado: “se puede ver en los casos en que el alimentante
cobra su sueldo de manera fraccionada o trabaja en “changas', por lo
cual carece de un ingreso seguro y constante debido, la mayoría de
las veces, a motivos que le son muy ajenos. En estos supuestos, en lugar
de pasar una cuota fija los primeros días del mes *de cumplimiento
imposible para el alimentante- adquiere productos que luego entregará
al progenitor conviviente ylo se ocupa personalmente de hacer deter-
minadas comidas diarias ylo semanales y/0 se encarga de la obtención

9_de ciertos bienes (útiles escolares, leche en polvo, ropa, etc.) '73.

72 GROSMAN, Cecilia P.; BONAPARTE, Carolina; BURGUÉS, Marisol y HE-
RRERA, Marisa, Alimentos a los hijos en los hogares monoparentaies encabezados
por la madre. Efectividad y eficacia de las normas sobre alimentos. Una investigación
exploratoria, en GROSMAN, Cecilia P. (dir.) y HERRERA, Marisa (comp.), Familia
monoparenral, Universidad, Buenos Aires, 2008, p. 552.

73 BIGLIARDI, Karina A.; HERRERA, Marisa y REVSIN, Moira, Las transfor-
maciones de la prestación aiimentaria, en GROSMAN (din), Alimentos a los hijos
y derechos humanos cit., p. 219.
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La -flexibilidad que observa la reforma en este punto —como en - 
tantos otros— permite reafirmar que el principio de realidad social ha 
estado muy presente en su redacción, saliéndose así de una mirada 
restringida de la obligación alimentaria, como si esta cuestión sólo 
afectara a familias de nivel socioeconómico medio o acomodadas. 

Cabe recordar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, todos los hijos, cual-
quiera sea la condición socioeconómica en la que se encuentren, tienen 
el derecho humano "a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social". 

IV) Significado de la reforma 

El Código amplía la regulación en tomo al contenido de la obli-
gación alimentaria. No sólo extiende los rubros que lo integran para, 
a la vez, ser coherente con la extensión alimentaria que se recepta a 
los hijos que estudian y se capacitan en un oficio, sino que también 
explicita otras dos cuestiones que ya han sido debatidas y analizadas 
en la doctrina y jurisprudencia nacional, una con mayor desarrollo 
que la otra. Ambas cuestiones se refieren de manera más precisa a la 
cuantificación de la obligación —cuota— alimentaria. 

Sucede que contenido y cuantificación van de la mano a fin de 
materializar o plasmar al plano real lo que el legislador considera que 
la obligación alimentaria debe cubrir cuando se trata de necesidades 
que tienen los hijos en el marco de la responsabilidad parental. 

Un principio ya consolidado y que el Código viene a explicitar es 
el referido a que toda cuantificación de la cuota alimentaria debe ser 
producto de una determinada ecuación: necesidades de los hijos-ca-
pacidad económica de los progenitores, o sea, el equilibrio entre ambas 

connotaciones. 

La-  segunda, de menor desarrollo en la doctrina y jurisprudencia 
nacional, se refiere al pago en especie como otra modalidad además 
de la tradicional, el pago en dinero. ¿La razón de ello? Varios argu-
mentos. El pago en especie puede ser una herramienta de gran rele- 
vancia para acercar o fortalecer el vínculo entre alimentado y alimen-
tante. La obligación alimentaria no es sólo un deber que recae. en 

Art. 660 

progenitores que tienen ingresos materiales medios o altos, sino una 
obligación de todos -los padres, aun de aquellos que no cuentan con 
ingresos monetarios estables, periódicos y de manera regular. Si se 
pretende alcanzar una legislación que proteja, fundamentalmente, a 
los más vulnerables, esta realidad social también debe ser advertida 
por el nuevo texto legal. Por otra parte, se trata de ampliar modalidades, 
lo cual se condice con la complejidad de las formas familiares y, en 
especial, de la vida de las personas que integran esas familias. 

Art. 660 Tareas de cuidado personal. Las tareas cotidianas que realiza 
el progenitor que ha asumido el cuidado personal del hijo 
tienen un valor económico y constituyen un aporte a su ma-
nutención. 

I) Resumen 

El principio de igualdad entre hombre y mujer que receptan varios 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en especial, la CE-
DAW, que en su artículo 16 se ocupa de la aplicación de este principio 
en todas las cuestiones relacionadas con los hijos, ha consolidado la 
idea de que la dedicación al cuidado de los hijos tiene un valor eco-
nómico y que ello debe ser tenido en cuenta al resolver los conflictos 
referidos a este tema, siendo uno de ellos la obligación alimentaria. 
El Código reconoce de manera precisa que quien se queda a cargo 
del cuidado personal del hijo contribuye en especie al cumplimiento 
de la obligación alimentaria a su cargo. Esta consideración se deriva 
de la obligada perspectiva de género, por la cual se defiende la idea 
de que el trabajo en el hogar tiene valor económico y que ello debe 
'estar expresamente contemplado. 

II) Concordancias 

Principio de igualdad (art. 402); concepto de responsabilidad pa-
rental (art. 638); principios de la responsabilidad parental (art. 639); 
alimentos (arts. 658, 659 y 666). Ley 26.485. 
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La---flexibilidad que observa las reforma en este punto -como en
tantos otros- permite reafirmar que el principio de realidad social ha
estado muy presente en su redacción, saliéndose así de una mirada
restringida de la obligación alimentaria, como si esta cuestión sólo
afectara a familias de nivel socioeconómico medio o acornodadas.

Cabe recordar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27
de la Convención sobre los Derechos del Niño, todos los hijos, cual-
quiera sea la condición socioeconómica en la que se encuentren, tienen
el derecho humano “a un nivel de vida adecuado para su desarrollo
físico, mental, espiritual, morai -y social”. I

IV) Significado dela reforma

El Código amplía la regulación en torno al contenido de la obli-
gación alimentaria. No sólo extiende los rubros que lo integran para,
a la vez, ser coherente con la extensión alimentaria que se recepta a
los hijos que estudian y se capacitan en un oficio, sino que también
explicita otras dos cuestiones que ya han sido debatidas y analizadas
en la doctrina y jurisprudencia nacional, una con mayor desarrollo
que la otra. Ambas cuestiones se refieren de manera más precisa a la
cuantificación de la obligación -cuota- alimentaria.

Sucede que contenido y cuantificación van de la mano a tin de
materializar o plasmar al plano real lo que el legislador considera que
la obligación alimentaria debe cubrir cuando se trata de necesidades
que tienen los hijos en el marco de la responsabilidad parental.

Un principio ya consolidado y que el Código viene a explicitar es
el referido a que toda cuantificación de la cuota alimentaria debe ser
producto de una determinada ecuación: necesidades de los hijos-ca-
pacidad económica de los progenitores, o sea, el equilibrio entre ambas
connotaciones.

s La' segunda, de menor desarrollo en la doctrina y jurisprudencia
nacional, se refiere al pago en especie como otra modalidad además
de la tradicional, el pago en dinero. ¿La razón de ello? Varios argu-
mentos. El pago en especie puede ser una herramienta de gran rele-
vancia para acercar o fortalecer el vínculo entre alimentado y alimen-
tante. La obligación alimentaria' no es sólo un deber que recae- en
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progenitores que tienen ingresos materiales medios o altos, sino una
obligación de todos 'los padres, aun de aquellos que no cuentan con
ingresos monetarios estables, periódicos y de manera regular. Si se
pretende alcanzar una legislación que proteja, fundamentalmente, a
los más vulnerables, esta realidad social también debe ser advertida
por el nuevo texto legal. Por otra parte, se trata de ampliar modalidades,
lo cual se condice con la complejidad de las formas familiares y, en
especial, de la vida de las personas que integran esas familias.

Art. 660 Tareas de cuidado personal. Las tareas cotidianas que realiza
el progenitor que ha asumido ei cuidado personal del hijo
tienen un valor económico y constituyen un aporte a su ma-

' nutencíón.

I) Resumen

El principio de igualdad entre hombre y mujer que receptan varios
instrumentos intemacionales de derechos humanos, en especial, la CE-
DAW, que en su artículo 16 se ocupa de la aplicación de este principio
en todas las cuestiones relacionadas con los hijos, ha consolidado la
idea de que la dedicación al cuidado de los hijos tiene un valor eco-
nómico y que ello debe ser tenido en cuenta al resolver los conflictos
referidos a este tema, siendo uno de ellos la obligación alimentaria.
El Código reconoce de manera precisa que quien se queda a cargo
del cuidado personal del hijo contribuye en especie al cumplimiento
de larobligación alimentaria a su cargo. Esta consideración se deriva
de la obligada perspectiva de género, por la cual se deñende la idea
de que el trabajo en el hogar tiene valor económico y que ello debe
'estar expresamente contemplado.

II) Concordancias

Principio de igualdad (art. 402); concepto de responsabilidad pa-
rental (art. 638); principios de la responsabilidad parental (art. 639);
alimentos (arts. 653, 659 y 666). Ley 26.485.
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III) Interpretación de la norma 

La perspectiva de género está muy presente en el Código. Siendo 
la CEDAW uno de los instrumentos de derechos humanos con jerarquía 
constitucional (conf. art. 75, inc. 22, Const. Nac.), ella no puede estar 
ausente. 

En este sentido, varias normativas que son una novedad en la nueva 
legislación civil de fondo están inspiradas o han sido promovidas por 
el innegable desarrollo que ha significado la mirada de género en 
varias de las problemáticas sociales y jurídicas que involucran a las 
familias. Una de ellas es la persistente desigualdad real entre hombres 
y mujeres. En este sentido, se ha expresado con acierto que "El diferente 
nivel de participación de hombres y mujeres en el mercado de empleo 
remunerado, como también, las diversas trayectorias laborales que de-
sarrollan y, por consiguiente, el mejor o peor posicionamiento en tér-
minos de bienestar, se explican en buena parte por las características 
que históricamente ha asumido la división sexual de las responsabili-
dades de producción y reproducción social'''. 

Si bien es cierto que la rígida dupla de hombre-proveedor/mujer-
cuidadora se ha visto complejizada por el ingreso de la mujer al mer-
cado laboral, aún quedan muchos y fuertes vestigios de aquel poder 
económico del hombre por el cual se lo catalogó de "jefe de hogar". 
Como lo expresa Jelin: "Existe una división del trabajo y una distri-
bución de responsabilidades domésticas y de cuidado muy diferencia-
das. Normalmente, las mujeres (madres-amas de casa) son quienes 
tienen a su cargo la responsabilidad por la organización doméstica 
(aun cuando cuenten con ayuda doméstica remunerada) y son quienes 
llevan adelante gran parte de las tareas del hogar y de cuidado, tanto 
para ellas como para los demás'. 

¿Qué acontece en la realidad? Como reconoce Jelin: "La falta de 
correspondencia entre la convivencia y el sistema de responsabilidades 
introduce una dificultad en los sistemas de captación de datos sobre 

74  PAUTASSI, Laura, Familias en transformación. Respuestas de las políticas pú-
blicas, en GROSMAN (dir.) y !TERRERA (comp.), Familia monoparental cit., p. 425. 

75  JEL1N, Elizabeth, Pan y afectos. Las transformaciones de las familias, 2' ed., 
Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 2010, p. 86. 

la familia y el hogar: ni los censos ni las encuestas de hogares captan 
estas responsabilidades y tareas. Sólo la investigación especializada 
podrá especificar la magnitud de estas responsabilidades familiares. 
Como ocurrió en otros temas de la domesticidad, la invisibilidad social 
oculta un fenómeno social significativo, cuya magnitud seguramente 
varía según la clase social y el momento del curso de vida"76. Por 
eso es interesante traer a colación una investigación de campo sobre 
el tema del cuidado en el hogar —entre otras variables analizadas— en 
seis países de América Latina. Allí se afirma: "Existe abundante evi-
dencia de que la incorporación de la mujer al mercado laboral no 
implica un aumento en el reparto entre varones y mujeres de la res-
ponsabilidad principal en la realización de las tareas reproductivas. 
Por el contrario, el reparto de esas responsabilidades se mantiene en 
una línea tradicional: las mujeres asumen este rol en mucho mayor 
medida que los varones y, en consecuencia, le destinan más tiempo". 
En esta investigación exploratoria se agrega: "En Argentina, por ejem-
plo, se constata que una de las consecuencias de que las mujeres sean 
las principales encargadas del cuidado y del trabajo doméstico no re-
munerado reside en que la presencia de niños y niñas en el hogar 
aparece como un condicionante para la participación económica fe-
menina: las mujeres que no tienen hijos a cargo no han disminuido 
significativamente su participación económica en el período de tiempo 
comprendido entre los años 2003-2006. No obstante, se observa un 
comportamiento diferencial por parte de las mujeres que tienen hijas 
e hijos pequeños, que han visto disminuida su tasa de actividad eco-
nómica. Esta tendencia se agudiza a medida que aumenta el número 
de hijos. En una Encuesta efectuada por ELA en el año 2007 con el 
fin de analizar cómo se resuelve el problema del cuidado se preguntó 
a las entrevistadas que trabajan y tienen hijos menores de 14 años 
con quién se quedan estos últimos. La estrategia de cuidado más uti-
lizada son las instituciones educativas (guarderías, jardines maternales 
y escuelas) cerca del hogar (54%). En cuanto al carácter público o 
privado de estas instituciones, predominan levemente las privadas, que 
tienen una participación algo mayor que las públicas en el Gran Buenos 

76  JELIN, ob. cit., p. 87. 
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III.) Interpretación de la norma

La perspectiva de género está muy presente en el Código. Siendo
la CEDAW uno de los instrumentos de derechos humanos con jerarquía
constitucional (conf. art. 75, inc. 22, Const. Nac.), ella no puede estar
ausente.

En este sentido, varias normativas que son una novedad en la nueva
legislación civil de fondo están inspiradas o han sido promovidas por
el innegable desarrollo que ha significado la mirada de género en
varias de las problemáticas sociales y jurídicas que involucran a las
familias. Una de ellas es la persistente desigualdad real entre hombres
y mujeres. En este sentido, se ha expresado con acierto que “E1 diferente
nivel de participación de hombres y mujeres en el mercado de empleo
remunerado, como también, las diversas trayectorias laborales que de-
sarrollan y, por consiguiente, el mejor o peor posicionamiento en tér-
minos de bienestar, se explican en buena parte por las características
que históricamente ha asumido la división sexual de las responsabili-
dades de producción y reproducción social”7**.

Si bien es cierto que la rígida dupla de hombre-proveedor/mujer=
cuidadora se ha visto complejizada por el ingreso de la mujer al mer-
cado laboral, aún quedan muchos y fuertes vestigios de aquel poder
económico del hombre por el cual se lo catalogó de “jefe de hogar”.
Como lo expresa Jelin: “Existe una división del trabajo y una distri-
bución de responsabilidades domésticas y de cuidado muy diferencia-
das. Normalmente, las rnujeres (madres-amas de casa) son quienes
tienen a su cargo la responsabilidad por la organización doméstica
(aun cuando cuenten con ayuda doméstica remunerada) y son quienes
llevan adelante gran parte de las tareas del hogar y de cuidado, tanto
para ellas como para los demás"”.

¿Qué acontece en la realidad? Como reconoce Jelin: “La falta de
correspondencia entre la convivencia y el sistema de responsabilidades
introduce una dificultad en los sistemas de captación de datos sobre

74 PAUTASSI, Laura, Familias en transforrrmción. Respuestas de las políticas pú-
blicas, en GROSMAN (din) y HERRERA (comp.), Familia monoparental cit., p. 425.

75 JELIN, Elizabeth, Pan' y afectos. Las transformaciones de las familias, 2” ed.,
Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 2010, p. 86. V
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la familia y el hogar: ni los censos ni las encuestas de hogares captan
estas responsabilidades y tareas. Sólo la investigación especializada
podrá especificar la magnitud de estas responsabilidades familiares.
Como ocurrió en otros temas de la domesticidad, la invisibilidad social
oculta un fenómeno social significativo, cuya magnitud seguramente
varía según la clase social y el momento del curso de vida”76. Por
eso es interesante traer a colación una investigación de campo sobre
el tema del cuidado en el hogar -entre otras variables analizadas- en
seis países de América Latina. Allí se afirma: “Existe abundante evi-
dencia de que ia incorporación de la mujer al mercado laboral no
implica un aumento en el reparto entre varones y mujeres de la res-
ponsabilidad principal en la realización de las tareas reproductivas.
Por el contrario, el reparto de esas responsabilidades se mantiene en
una línea tradicional: las mujeres asumen este rol en mucho mayor
medida que los varones y, en consecuencia, le destinan más tiempo”.
En esta investigación exploratoria se agrega: “En Argentina, por ejem-
plo, se constata que una de las consecuencias de que las mujeres sean
las principales encargadas del cuidado y del trabajo doméstico no re-
munerado reside en que la presencia de niños y niñas en el hogar
aparece como un condicionante para la participación económica fe-
menina: las mujeres que no tienen hijos a cargo no han disminuido
significativamente su participación económica en el período de tiempo
comprendido entre los años 2003-2006. No obstante, se observa un
comportamiento diferencial por parte de las mujeres que tienen hijas
e hijos pequeños, que han visto disminuida su tasa de actividad eco-
nómica. Esta tendencia se agudiza a medida que aumenta el número
de hijos. En una Encuesta efectuada por ELA en el año 2007 con el
fin de analizar cómo se resuelve el problema del cuidado se preguntó
a las entrevistadas que trabajan y tienen hijos menores de 14 años
con quién se quedan estos últimos. La estrategia de cuidado más uti-
lizada son las instituciones educativas (guarderías, jardines rnatemales
y escuelas) cerca del hogar (54%). En cuanto al carácter público o
privado de estas instituciones, predominan levemente las privadas, que
tienen una participación algo mayor que las públicas en el Gran Buenos

76 IELIN, ob. cit., p. 87.
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Aires. En cambio, en las ciudades del interior (Rosario y Córdoba) 
prevalecen las de carácter público. La segunda estrategia más empleada 
para cuidar a los niños son las redes de parentesco: los menores quedan 
en el propio hogar bajo el cuidado de otro/a miembro del hogar (31%) 
antes que al cuidado del servicio doméstico remunerado (6%) o de 
otras formas. En la ciudad de Rosario, por ejemplo, la tasa de frecuencia 
de la estrategia de cuidado bajo otro miembro del hogar es superior 
inclusive a la escuela/jardín/guardería (el 37% contra el 25%). También 
se desprende de la encuesta un dato alarmante: la proporción de me-
nores de 14 años que se quedan solos mientras sus progenitores trabajan 
(4%). Existe una proporción similar de chicos que acompañan a sus 
madres mientras éstas trabajan. En este sentido, el apoyo que tienen 
las guarderías y jardines maternales de las empresas donde trabajan 
las mujeres entrevistadas es prácticamente inexistente: sólo el 1% de 
las entrevistadas afirmó que deja a sus hijos en una guardería o jardín 
maternal de este tipo'''. 

Si bien el Código nada dice acerca de que el cuidado personal al 
que se le reconoce un expreso valor económico es a cargo de la mujer, 
en la práctica, tal reconocimiento beneficia, principalmente, a las mu-
jeres. Por otro lado, cabe recordar que tras la sanción de la ley 26.618, 
se produjo otro reconocimiento jurídico de importancia: la familia ho-
moparental, por lo tanto, es posible que no haya una mujer a cargo 
del cuidado personal con relación a un hombre proveedor, sino a otra 
mujer quien es el sostén económico del hogar. Por lo tanto, el Código 
asume que el cuidado personal de un progenitor (con independencia 
de su orientación sexual) tiene un valor económico y, por ello, debe 
ser computado a los fines del cumplimiento de obligación alimentaria 
a cargo de ambos progenitores: uno lo cumplirá en especie a través 
del cuidado, y el otro, en dinero o en dinero y en especie. 

IV) Significado de la reforma 

Una de las tantas incorporaciones a la legislación civil de fondo 

n  GHERARDI, Natalia y ZIBECCHI, Caria, El derecho al trabajo y la ocupación 

de las mujeres: una visión regional para América Latina, en http://www.ela.org.ad  

a2/index.cfm?aplicanion=app187&en1=20&0pc=15. 

Art. 661 

instadas por y desde la perspectiva de género gira en torno a la necesaria 
visibilidad del valor económico del rol de cuidado que llevan adelante 
las mujeres en el hogar. Es decir, del reconocimiento expreso de un 
verdadero trabajo por parte de las mujeres dentro del hogar. 

Si bien el Código mantiene la obligación alimentaria en cabeza de 
ambos progenitores, admite a la vez que todas las actividades de cui-
dado que realiza un progenitor dentro del hogar (por lo general, las 
mujeres) tienen un determinado valor económico. De este modo, estos 
progenitores cumplen su obligación alimentaria en especie. Ésta es 
una de las razones por las cuales el artículo 659 amplía las modalidades 
de cumplimiento de la obligación alimentaria, no siendo sólo en dinero, 
sino también en especie. Precisamente, el cuidado personal y su expreso 
valor económico es uno de los supuestos que prevé el Código de pago 
de 'la obligación alimentaria en especie, en este caso, inspirado en la 
obligada perspectiva de género y el principio de igualdad real entre 
hombre y mujer que pregona la CEDAW. 

Art. 661 Legitimación. El progenitor que falte a la prestación de alimen-
tos puede ser demandado por: 

a) el otro progenitor en representación del hijo; 

b) el hijo con grado de madurez suficiente con asistencia le-
trada; 

c) subsidiariamente, cualquiera de los parientes o el Ministerio 
Público. 

I) Resumen 

El incumplimiento de la obligación alimentaria es uno de los pro-
blemas que se observa en la práctica judicial. El Código regula quiénes 
son las personas legitimadas para demandar el cumplimiento de dicha 
obligación cuando se trata de hijos menores de edad, es decir, que no 
alcanzaron la edad de 18 años y no se encuentran dentro de la situación 
especial que prevé el artículo 662: el hijo mayor de edad, pero menor 
de 21 años que convive con uno de los progenitores. La reforma in-
troduce una novedad en total consonancia con el principio del interés 
superior del niño y, en particular, el de su autonomía progresiva, fa- 
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Aires. En cambio, en las ciudades del interior (Rosario y Córdoba)
prevalecen las de carácter público. La segunda estrategia más empleada
para cuidar a los niños son las redes de parentesco: los menores quedan
en el propio hogar bajo el cuidado de otro/a miembro del hogar (31%)
antes que al cuidado del servicio doméstico remunerado (6%) o de
otras formas. En la ciudad de Rosario, por ejemplo, la tasa de frecuencia
de la estrategia de cuidado bajo otro miembro del hogar es superior
inclusive a la escuelaƒjardínjguardería (el 37% contra el 25%). También
se desprende de la encuesta un dato alarmante: la proporción de me-
nores de 14 años que se quedan solos mientras sus progenitores trabajan
(4%). Existe una proporción similar de chicos que acompañan a sus
madres mientras éstas trabajan. En este sentido, el apoyo que tienen
las guarderías y jardines maternales de las empresas donde trabajan
las mujeres entrevìstadas es prácticamente inexistente: sólo el 1% de
las entrevistadas afinnó que deja a sus hijos en una guardería o jardín
rnatemal de este tipo”77.

Si bien el Código nada dice acerca de que el cuidado personal al
que se le reconoce un expreso valor económico es a cargo de la mujer,
en la práctica, tal reconocimiento beneficia, principalmente, a las mu-
jeres. Por otro lado, cabe recordar que tras la sanción de la ley 26.618,
se produjo otro reconocimiento jurídico de importancia: la familia ho-
moparental, por lo tanto, es posible que no haya una mujer a cargo
del cuidado personal con relación a un hombre proveedor, sino a otra
mujer quien es el sostén económico del hogar. Por lo tanto, el Código
asume que el cuidado personal de un progenitor (con independencia
de su orientación sexual) tiene un valor económico y, por ello, debe
ser computado a los fines del cumplimiento de obligación alimentaria'
a cargo de ambos progenitores: uno lo cumplirá en especie a través
del cuidado, y el otro, en dinero o en dinero y en especie.

IV) Significado de la reforma
Una de las tantas incorporaciones a la legislación civil de fondo

77 GHERARDI, Natalia y ZIBECCHI, Carla, El derecho al trabajo y la ocupación
de las mujeres: una visión regional para América Latina, en http:IIwww.ela.org.ar/
a2/index.cfm?aplicacion=app1878ccnl=20&opc=15.
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instadas por y desde la perspectiva de género gira en torno ala necesaria
visibilidad del valor económico del rol de cuidado que llevan adelante
las mujeres en el hogar. Es decir, del reconocimiento expreso de un
verdadero trabajo por parte de las mujeres dentro del hogar.

Si bien el Código mantiene la obligación alimentaria en cabeza de
ambos progenitores, admite a la vez que todas las actividades de cui-
dado que realiza un progenitor dentro del hogar (por lo general, las
mujeres) tienen un determinado valor económico. De este modo, estos
progenitores cumplen su obligación alimentaria en especie. Ésta es
una de las razones por las cuales el artículo 659 amplía las modalidades
de cumplimiento de la obligación alimentaria, no siendo sólo en dinero,
sino también en especie. Precisamente, el cuidado personal y su expreso
valor económico es uno de los supuestos que prevé el Código de pago
de la obligación alimentaria en especie, en este caso, inspirado en la
obligada perspectiva de género y el principio de igualdad real entre
hombre y mujer que pregona la CEDAW.

Art. 661 Legitimación. El progenitor que falte a la prestación de alimen-
tos puede ser demandado por:
a) el otro progenitor en representación del hijo;
b) el hijo con grado de madurez suficiente con asistencia le-

trada; .
c) subsidiariamente, cualquiera de los parientes 0 el Ministerio

, Público.

I), Resumen

El incumplimiento de la obligación alimentaria es uno de los pro-
blemas que se observa en la práctica judicial. El Código regula quiénes
son las personas legitimadas para demandar el cumplimiento de dicha
obligación cuando se trata de hijos menores de edad, es decir, que no
alcanzaron la edad de 18 años y no se encuentran dentro de la situación
especial que prevé el artículo 662: el hijo mayor de edad, pero menor
de 21 años que convive con uno de los progenitores. La refonna in-
troduce una novedad en total consonancia con el principio del interés
superior del niño y, en particular, el de su autonomía progr¢SÍV&, fa-
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cultando a los hijos que cuentan con edad y grado de madurez suficiente 
a.  peticionar debidamente asistido por un letrado que lo patrocine, si 
así lo quisiera. 

II) Concordancias 

Abuso del derecho (art. 9°); ejercicio de derechos (art. 26); inter-
vención del Ministerio Público (art. 103); responsabilidad parental 
(arts. 638, 639, 677, 679 y 680); procesos de familia (arts. 706 y 
716). Ley 26.061 (art. 27). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Primer legitimado: el progenitor conviviente 

El principio general se mantiene: los hijos deben intervenir a través 
de sus representantes legales, salvo para los actos que estén expresa-
mente previstos en el Código. La importante novedad que plantea la 
reforma es la cantidad o amplitud de excepciones que contempla, jus-
tamente, por aplicación del principio constitucional-internacional de 
la autonomía progresiva de niños y adolescentes. 

Por otra parte, no se debe perder de vista otro principio general 
del Derecho Civil, como lo es el de la buena fe (art. 9°). Así, cabe 
presumir que los progenitores son hábiles y están en condiciones de 
defender —y bien— los derechos de sus hijos. 

Como consecuencia del entrecruzamiento de ambos principios, el 
Código enumera como primer legitimado para peticionar el cumplimiento 
de la obligación alimentaria a uno de los progenitores, quien suele ser 
el progenitor que convive con el niño y que ya al vivir con éste se 
entiende que su parte de la obligación alimentaria está siendo satisfecha. 
Asimismo, esto es lo que expresa el artículo 677, con el cual se inaugura 
el Capítulo 8 dedicado, entre otras cuestiones, a la representación de 
los hijos menores de edad y sujetos a respóribbilidad parental. 

¿Acaso no sería contrario al interés superior del niño y al principio de 
que los padres son los cuidadores primarios y preferentes de los niños 
si en todo reclamo sobre un derecho que les atañe directamente a los 
hijos se estableciera la intervención obligada y excluyente de un tercero? 

404 

111.2) Segundo legitimado: el hijo con 
edad y grado de madurez suficiente 

Ésta es la modificación más relevante que recepta el Código en lo 
que a legitimación en el reclamo de la obligación alimentaria derivada 
de la responsabilidad parental se trata. Sucede que en tantísimas dis-
posiciones se observa la clara recepción del principio de autonomía 
progresiva, a tal punto que en el artículo 639, en el cual se explicitan 
los principios sobre los cuales se edifica todo el régimen jurídico en 
materia de derechos y deberes que se derivan de la responsabilidad 
parental, se alude de manera concreta a este principio constitucional-
internacional. Principio que, además, ocupa un lugar relevante en los 
Fundamentos del Proyecto que ha dado lugar a la sanción de la presente 
reforma integral de la legislación civil de fondo. 

¿Es posible no fijar una edad determinada? La respuesta positiva 
se impone. Precisamente, por el principio de autonomía progresiva, 
el Código habilita a que los niños con edad y grado de madurez su-
ficiente puedan, con asistencia letrada, peticionar de manera directa 
el cumplimiento de la obligación alimentaria cuyo beneficiario es el 
propio hijo. Si el hijo, de manera autónoma, peticiona dicha obligación, 
ya este mero hecho haría presumir que cuenta con la edad y grado 
de madurez suficiente para poder intervenir y defender sus derechos, 
en este caso, su derecho alimentario. No se debe temer a la falta de 
fijación de una determinada edad, ya que si lo que se intenta es la 
participación activa y directa del propio interesado, se le debe permitir 
el acceso a la justicia, ya que este tipo de solicitudes judiciales quedarán 
abiertas a los hijos que cuenten con un interés sincero para ello. 

Tanto la legitimación del progenitor conviviente como la del hijo 
con-  edad y grado de madurez suficiente son los principales legitimados. 
En un segundo nivel de carácter supletorio se encuentran otros parientes 
y el Ministerio Público. 

111.3) Tercer legitimado: otros parientes y el Ministerio Público 

Como bien se expresa en la disposición en análisis, de manera 
subsidiaria, o sea, ante la falta o inacción del progenitor conviviente 
o si el hijo carece de edad y grado de madurez suficiente, el Código 
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cultando alos hijos que cuentan con edad y grado de madurez suficiente
a peticionar debidamente asistido por un letrado que lo patrocine, si
así lo quisiera.

II) Concordancias

Abuso del derecho (art. 9°); ejercicio de derechos (art. 26); inter-
vención del Ministerio Público (att. 103); responsabilidad parental
(arts. 638, 639, 677, 679 y 680); procesos de familia (arts. 706 y
716). Ley 266.061 (art. 27).

III) Interpretación de la norma -

III.1) Primer legitimado: el progenitor conviviente

El principio general se mantiene: los hijos deben intervenir a través
de sus representantes legales, salvo para los actos que estén expresa-
mente previstos en el Código. La importante novedad que plantea la
reforma es la cantidad 0 amplitud de excepciones que contempla, jus-
tamente, por aplicación del principio constitucional-intemacional de
la autonomía progresiva de niños y adolescentes.

Por otra parte, no se debe perder de vista otro principio general
del Derecho Civil, como lo es el de la buena fe (art. 9°). Así, cabe
presumir que los progenitores son hábiles y están en condiciones de
defender -y biene los derechos de sus hijos.

Como consecuencia del entrecruzamiento de ambos principios, el
Código enumera comoprimer legitimado para peticionar el cumplimiento
de la obligación alimentaria a uno de los progenitores, quien suele ser
el progenitor que convive con el niño y que ya al vivir con éste se
entiende que su parte de la obligación alimentaria está siendo satisfecha.
Asimismo, esto es lo que expresa el artículo 677, con el cual se inaugura
El Capítulo 8 dedicado, entre otras cuestiones, a la representación de
los hijos menores de edad y sujetos a responsabilidad parental. _

¿Acaso no sería contrario al interés superior del niño y al.principi_o de
que los padres son los cuidadores primarios y preferentes de los niños
si en todo reclamo sobre un derecho que les atañe directamente a los
hijos se estableciera la intervención obligada y excluyente de un tercero?
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IIL2) Segundo legitimado: el hijo con
edady grado de madurez suficiente p

Ésta es la modificación más relevante que recepta el Código en lo
que a legitimación en el reclamo de la obligación alimentaria derivada
de la responsabilidad parental se trata. Sucede que en tantísimas dis-
posiciones se observa la clara recepción del principio de autonomía
progresiva, a tal punto que en el artículo 639, en el cual se explicitan
los principios sobre los cuales se edifica todo el régimen jurídico en
materia de derechos y deberes que se derivan de la responsabilidad
parental, se alude de manera concreta a este principio constitucional-
internacional. Principio que, además, ocupa un lugar relevante en los
Fundamentos del Proyecto que ha dado lugar a la sanción de la presente
reforma integral de la legislación civil de fondo.

¿Es posible no fijar una edad determinada? La respuesta positiva
se impone. Precisamente, por el principio de autonomía progresiva,
el Código habilita a que los niños con edad y grado de madurez su-
ficiente puedan, con asistencia letrada, peticionar de manera directa
el cumplimiento de la obligación alimentaria cuyo beneficiario es el
propio hijo. Si el hijo, de manera autónoma, peticiona dicha obligación,
ya este mero hecho haría presumir que cuenta con la edad y grado
de madurez suficiente para poder intervenir y defender sus derechos,
en este caso, su derecho alimentario. No se debe temer a la falta de
fijación de una detemiinada edad, ya que si lo que se intenta es la
participación activa y directa del propio interesado, se le debe permitir
el acceso a la justicia, ya que este tipo de solicitudes judiciales quedarán
abiertas a los hijos que cuenten con un interés sincero para ello.

Tanto la legitimación del progenitor conviviente como la del hijo
con edad y grado de madurez suficiente son los principales legitimados.
En un segundo nivel de carácter supletorio se encuentran otros parientes
y el Ministerio Público.

III.3) Tercer legitimado.' otrosparientes y el Ministerio Público

Como bien se expresa en la disposición en análisis, de manera
subsidiaria, 0 sea, ante la falta o inacción del progenitor conviviente
o si el hijo carece de edad y grado de madurez suficiente, el Código
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faculta -a otros parientes —porque ya el progenitor conviviente es ju-
rídicamente un pariente en grado ascendente— o al Ministerio Público 
a incoar el reclamo alimentario contra el progenitor que no cumple 

con su obligación. 
La razón de este rol secundario que se le asigna a otros parientes 

" como al Ministerio Público reside en que, en principio, lo más loable 
es que sea el progenitor conviviente —cuando el hijo no cuenta con 
edad y grado de madurez suficiente o, directamente, desista de iniciarlo 
en forma personal y prefiera que lo haga aquél— quien está en mejores 
condiciones para peticionar los alimentos debidos al hijo. 

Por otra parte, esta intervención supletoria por parte del Ministerio 
Público se condice con lo previsto en el artículo 103, que en su parte 
pertinente relativa a la actuación en el ámbito judicial del Ministerio 
Público dispone que es complementaria en todos los procesos en los 
que se encuentran involucrados intereses de personas menores de edad, 
incapaces y con capacidad restringida, y principal, o sea, puede di- 
rectamente peticionar como lo prevé el artículo en análisis, cuando 
los derechos de los representados están comprometidos y existe inac- 
ción de los representantes; cuando el objeto del proceso es exigir el 
cumplimiento de los deberes a cargo de los representantes y cuando 
carecen de representante legal y es necesario proveer la representación. 
Es claro que la habilitación subsidiaria del Ministerio Público para 
reclamar el cumplimiento de la oblig eión alimentaria por parte del 
progenitor no conviviente se relaciona con los dos supuestos expre-
samente previstos en él citado artículo 103: inacción de los represen-
tantes o para exigir el cumplimiento de deberes derivados de la res- 

ponsabilidad parental. 

IV) Significado de la reforma 

El Código enumera quiénes son las personas legitimadas para de-
mandar el cumplimiento de la obligación alimentaria contra el proge-
nitor no conviviente, receptando dos niveles u orden de prelación. 

En primer lugar, el progenitor conviviente y el hijo si cuenta con 
edad y grado de madurez, en ese caso, con su correspondiente asistencia 
letrada ya que el hijo interviene en el proceso en el carácter de parte 

(actora). En un segundo lugar, o de manera subsidiaria, otros parientes 
y el Ministerio Público, en total consonancia con lo que dispone el 

artículo 103. 
¿Cuál ha sido el cambio que trae consigo el nuevo Código? El 

derogado artículo 272 disponía: "Si cualquiera de los padres faltare a 
esta obligación, podrá ser demandado por la prestación de alimentos 
por el propio hijo, si fuese adulto, asistido por un tutor especial, por 
cualquiera de los parientes, o por el ministerio de menores". Si bien 
doctrina y jurisprudencia es conteste en que el progenitor conviviente 
está legitimado por ser representante legal del hijo, lo cierto es que 
en el texto anterior no estaba reflejado de manera expresa el supuesto 
de legitimación activa más común en la práctica. Además, no está a 
tono con todo el desarrollo doctrinario que ha implicado la aplicación 

de l principio de autonomía progresiva de niños y adolescentes que 
impone la Convención sobre los Derechos del Niño y reafirma a nivel 
nacional la ley 26.061. Para estar a tono con ello, la legitimación 
activa por el propio hijo no debe estar establecida á una edad rígida, 
sino a su edad y grado de madurez, debiendo intervenir no con un 
tutor especial que lo designa el juez sino con la asistencia letrada que 
elija el principal interesado. Parecen sólo cambios de forma, pero en 
definitiva, son modificaciones sustanciales auspiciadas por la reiterada 

"consÚtucionalización del Derecho Privado". 

Art. $62 Hijo mayor de edad. El progenitor que convive con el hijo mayor 
de edad tiene legitimación para obtener la contribución del otro 
hasta que el hijo cumpla veintiún años. Puede iniciar el juicio 
alimentario o, en su caso, continuar el proceso promovido du-
rante la minoría de edad del hijo para que el juez determine 
la cuota que corresponde al otro progenitor. Tiene derecho a 
cobrar y administrar las cuotas alimentarias devengadas. 
Las partes de común acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de 
los progenitores o del hijo, pueden fijar una suma que el hijo 
debe percibir directamente del progenitor no conviviente. Tal 
suma, administrada por el hijo, está destinada a cubrir los de-
sembolsos de su vida diaria, como esparcimiento, gastos con 
fines culturales o educativos, vestimenta u otros rubros que se 

estimen pertinentes. 
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faculta-a otros parientes -porque ya el progenitor conviviente es ju-
rídicamente un pariente en grado ascendente- o al Ministerio Público
a incoar el reclamo alimentario contra el progenitor que no cumple
con su obligación.

La razón de este rol secundario que se le asigna a otros parientes
como al Ministerio Público reside en que, en principio, lo más loable
es que sea el progenitor conviviente -cuando el hijo no cuenta con
edad y grado de madurez suficiente o, directamente, dcsista de iniciarlo
en forma personal y prefiera que lo haga aquél- quien está en mejores
condiciones para peticionar los alimentos debidos al hijo.

Por otra parte, esta intervención supletoria por parte del Ministerio
Público se condice con lo previsto en el artículo 103, que en su parte
*pertinente relativa a la actuación en el ámbito judicial del Ministerio
Público dispone que es complementaria en todos los procesos en los
que se encuentran involucrados intereses de personas menores de edad,
incapaces y con capacidad restringida, y principal, o sea, puede di-
rectamente petìcionar como lo prevé el artículo en análisis, cuando
.los derechos de los representados están comprometidos y existe inac-
ción de los representantes; cuando el objeto del proceso es exigir el
cumplimiento de los deberes a cargo de los representantes y cuando
carecen dc representante legal y es necesario proveer la representación.
Es claro que la habilitación subsidiaria del Ministerio Público para
reclamar el cumplimiento de la obligacign alimentaria por parte del
progenitor no conviviente se relaciona con los dos supuestos expre-
samente previstos en el citado artículo 103: inacción de los represen-
tantes o para exigir cl cumplimiento de deberes derivados de la res-
ponsabilidad parental.

IV) Significado de la reforma

._ El 'Código enumera quiénes son las personas legitimadas para de-
mandar el cumplimiento de la obligación alimentaria contra el proge-
nitor no conviviente, receptando dos niveles u orden de prelación.

En primer lugar, el progenitor conviviente y el hijo si cuenta con
edad y grado de madurez, en ese caso, con su correspondiente asistencia
letrada ya que el hijo interviene en el proceso en el carácter de parte
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(actora). En un segundo lugar, o de manera subsidiaria, otros parientes
y el Ministerio Público, en total consonancia con lo que dispone el
artículo 103.

¿Cuál ha sido el cambio que trae consigo el nuevo Código? El
derogado artículo 272 disponía: “Si cualquiera de los padres faltare a
esta obligación, podrá ser demandado por la prestación de alimentos
por el propio hijo, si fuese adulto, asistido por un tutor especial, por
cualquiera de los parientes, o por el ministerio de menores". Si bien
doctrina y jurisprudencia es conteste en que el progenitor conviviente
está legìtimado por ser representante legal del hijo, lo cierto es que
en cl texto anterior no estaba reflejado de manera expresa el supuesto
de legitimación activa más común en la práctica. Además, no está a
tono con todo el desarrollo doctrinario que ha implicado la aplicación
del principio de autonomía progresiva de niños y adolescentes que
impone la Convención sobre los Derechos del Niño y reafirma a nivel
nacional la ley 26.061. Para estar a tono con ello, la legitimación
activa por el propio hijo no debe estar establecida `a una edad rígida,
sino a su edad y grado de madurez, debiendo intervenir no con un
tutor especial que lo designa el juez, sino con la asistencia letrada que
elija el principal interesado. Parecen sólo cambios de forma, pero en
definitiva, son modificaciones sustanciales auspìcìadas por la reiterada
“constitucionalización del Derecho Privado".

Art. 1562 Hijo mayor de edad. El progenitor que convive con el hijo mayor
. de edad tiene legitimación para obtener la contribución del otro

i i hasta que el hijo cumpla veintiún años. Puede iniciar el juicio
alimentario o, en su caso, continuar el proceso promovido du-
rante la minoría de edad del hijo para que el juez determine
la cuota que corresponde al otro progenitor. Tiene derecho a
cobrar y administrar ias cuotas alimentarias devengados.
Las partes de común acuerdo, o el juez, a pedido de alguno de
los progenitores o del hijo, pueden ñjar una suma que el hijo
debe percibir directamente del progenitor no conviviente. Tal
suma, administrada por el hijo, está destinada a cubrir los de-
sembolsos de su vida diaria, como esparcimiento, gastos con
fines culturales o educativos, vestimenta u otros rubros que se
estimen pertinentes.
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I) Resumen 

Uno de los debates más arduos que generó la ley 26.579 y la 
consecuente modificación del código derogado incorporando una nueva 
tipología de alimentos: la de los hijos mayores de edad, pero que aún 
no alcanzaron los 21 años, giró en torno a quién debía iniciar y/o 
continuar el reclamo de alimentos, como así, cobrar las cuotas del 
progenitor no conviviente, si el propio hijo ya mayor de edad o el 
progenitor conviviente. El Código adopta una postura novedosa, in-
termedia y no salomónica, por la cual ambos afectados (el hijo como 
el progenitor conviviente) ven satisfecho su interés. 

II) Concordancias 

Alimentos, parentesco (arts. 537 a 554); concepto, patria potes-
tad (art. 638); principios de la responsabilidad parental (art. 639); 
regla general de alimentos (art. 658); alimentos al hijo que se capacita 
(art. 663); alimentos, progenitor afín (art. 676); indemnización por 
fallecimiento (art. 1745). Ley 26.579. 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Como se adelantó al analizar el artículo 658, el Código mantiene 
una categoría de alimentos que observa determinadas particularidades. 
Nos referimos a la obligación alimentaria a favor de los hijos mayores 
de edad y hasta que cumplen los 21 años —franja etárea en la cual 
recién se adquiría la plena capacidad civil antes de la reforma al código 
derogado introducida por la ley 26.579—. 

La disminución de la edad en la que se alcanza la mayoría y el 
mantenimiento de la obligación alimentaria de los padres habrían ge-
nerado algunos primeros debates doctrinarios en torno a la naturaleza 
de esta obligación. Veamos, para Di Lela se trataría de una subespecie 
del género de la obligación entre parientes al afirmar que "La obligación 
alimentaria hasta la sanción de la ley 26.579, dividía a los alimentos 
en los derivados de la patria potestad, de la relación conyugal y del 
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parentesco, además de los contractuales, que suelen ser rara avis en 
los ámbitos forenses, y se han visto en los raros casos en que pese a 
un divorcio consensuado o por causal objetiva, se pactan alimentos 
para uno de los cónyuges, generalmente la mujer [...] Con esta nueva 
ley nace una especie nueva, híbrida, podríamos decir, de alimentos que 
si bien derivan del parentesco porque se proporciona a los hijos mayores 
de edad entre los 18 y los 21 años, cuyo quantum es el que corresponde 
a los hijos bajo patria potestad"". En cambio, para Kielmanovich se 
trata de una obligación que se deriva de la patria potestad al sostenerse 
que "el nuevo artículo 265 del Código Civil [...] se encuentra previsto 
en el Título III correspondiente a la patria potestad [...] a pesar de que, 
como lo indica el artículo 306 del citado ordenamiento, 'la patria po-
testad se acaba 1...1 por llegar los hijos a la mayor edad' (inc. 3°). En 
cuanto a los rubros que componen la pensión alimentaria, enseña el 
artículo 267 del Código Civil [...] trátese de los alimentos devengados 
antes como después que el hijo ha alcanzado los 18 años y hasta los 
21 años, por lo que en este sentido la obligación alimentaria coincide 
materialmente con el deber alimentario 'ordinario' derivado de la patria 
potestad'''. En este mismo sentido, un fallo del Tribunal Colegiado de 
Familia N° 5 de Rosario, del 26 de febrero de 201080, puso de resalto 
que "La persona mayor de edad pero menor de 21 años que demanda 
por alimentos no debe acreditar la ausencia de medios para alimentarse, 
ni que no le es posible adquirirlos con su trabajo, conforme requiere 
el artículo 370 del Código Civil para la obligación alimentaria basada 
en el parentesco, pues deben aplicarse las reglas de los alimentos debidos 
a menores de edad", pero más allá de esta afirmación, se observa la 
diferencia entre los alimentos a los hijos menores de edad y los alimentos 
en análisis —de los hijos entre 18 y 21 años—, y se agrega: "A los 
efectos de determinar el monto de la cuota alimentaria que la progenitora 
deberá abonar a su hijo mayor de edad pero menor de 21 años —en el 

78  DI LELLA Pedro, Algunas cuestiones sobre alimentos en la ley 25579, Abe-
ledo-Perrot Online, Lexis N° 0003/015001. 

79  IC1ELMANOVICH, Jorge L., Reflexiones procesales sobre el deber alimentario 
en favor del hijo mayor, en L. L. del 29-4-2010, p. 1. 

8°  Trib.Coleg.Fam. N° 5 de Rosario, 26-2-2010, "Ch., J. e/C., L.", L. L. Litoral 
2010 (junio), p. 585; AR/RJR/6128/2010. 
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I) Resumen

Uno de los debates más arduos que generó la ley 26.579 y la
consecuente modificación del código derogado incorporando una nueva
tipología de alimentos: la de los hijos mayores de edad, pero que aún
no alcanzaron los 21 años, giró en tomo a quién debía iniciar ylo
continuar el reclamo de alimentos, como así, cobrar las cuotas del
progenitor no conviviente, si el propio hijo ya mayor de edad o el
progenitor conviviente. El Código adopta una postura novedosa, in-
termedia y no salomónica, por la cual ambos afectados (el hijo como
el progenitor conviviente) ven satisfecho su interés.

II) Concordancias

Alimentos, parentesco (arts. 537 a 554); concepto, patria potes-
tad (art. 638); principios de la responsabilidad parental (art. 639);
regla general de alimentos (art. 658); alimentos al hijo que se capacita
(art. 663); alimentos, progenitor afín (art. 676); indemnización por
fallecimiento (art. 1745). Ley 26.579.

III) Interpretación de la norma

lII.l) Consideraciones generales

Como se adelantó al analizar el artículo 658, el Código mantiene
una categoría de alimentos que observa determinadas particularidades.
Nos referimos a la obligación alimentaria a favor de los hijos mayores
de edad y hasta que cumplen los 21 años -franja etárea en la cual
recién se adquiría la plena capacidad civil antes de la reforma al código
derogado introducida por la ley 26.579-_

La disminución de la edad en la que se alcanza la mayoría y el
mantenimiento de la obligación alimentaria de los padres habrían ge-
nerado algunos primeros debates doctrinarios en torno a la naturaleza
de esta obligación. Veamos, para Di Lella se trataría de una subespecie
del género dela obligación entre parientes al afinnar que “La obligación
alimentaria hasta la sanción de la ley 26.579, dividía a los alimentos
en los derivados de la patria potestad, de la relación conyugal y del
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parentesco, además de los contractuaìes, que suelen ser rara avis en
los ámbitos forenses, y se han visto en los raros casos en que pese a
un divorcio consensuado o por causal objetiva, se pactan alimentos
para uno de los cónyuges, generalmente la mujer [...] Con esta nueva
ley nace una especie nueva, híbrida, podríamos decir, de alimentos que
si bien derivan del parentesco porque se proporciona a los hijos mayores
de edad entre los 18 y los 21 años, cuyo quantum es el que corresponde
a los hijos bajo patria potestad”73. En cambio, para Kielmanovich se
trata de una obligación que se deriva de la patria potestad al sostenerse
que “el nuevo artículo 265 del Código Civil [...] se encuentra previsto
en el Título IH correspondiente a la patria potestad [...] a pesar de que,
como lo indica el artículo 306 del citado ordenamiento, *la patria po-
testad se acaba [...] por llegar los hijos a la mayor edad' (inc. 3°). En
cuanto a los rubros que componen la pensión alimentaria, enseña el
artículo 267 del Código Civil [...] trátese de los alimentos devengados
antes como después que el hijo ha alcanzado los 18 años y hasta los
21 años, por lo que en este sentido la obligación alimentaria coincide
materialmente con el deber alimentario 'ordinario' derivado de la patria
potestad”79. En este mismo sentido, un fallo del Tribunal Colegiado de
Familia N° 5 de Rosario, del 26 de febrero de 201080, puso de resalto
que “La persona mayor de edad pero menor de 21 años que demanda
por alimentos no debe acreditar la ausencia de medios para alimentarse,
ni que no le es posible adqnirirlos con su trabajo, conforme requiere
el artículo 370 del Código Civil para la obligación alimentaria basada
en el parentesco, pues deben aplicarse las reglas de los alimentos debidos
a menores de edad”, pero más allá de esta afirmación, se observa la
diferencia entre los alimentos a los hijos menores de edad y los alimentos
en análisis -de los hijos entre 18 y 21 años-, y se agrega: “A los
efectos de determinar el monto de la cuota alimentaria que la progenitora
deberá abonar a su hijo mayor de edad pero menor de 21 años -en el

73 DI LELLA, Pedro, Algunas cuestiones sobre alimentos en la ley 26.579, Abe-
ledo-Perrot Online, Lexis N” 0003/015001.

79 KIELMANOVICH, Jorge L., Reflexiones procesales sobre el deber alimentario
en favor del hijo mayor, en L. L. del 29-4-2010, p. l.

8° Trib.Coleg.Fam. N" 5 de Rosario, 26-2-2010, “Ch., J. c/C., L.”, L. L. Litoral
2010 (junio), p. 585; AR/]URJ6128/2010.
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caso, se-impuso una cuota del 20% del salario mínimo, vital y móvil—, 
debe tomarse especialmente en cuenta la posibilidad de éste de progresar 
en la vida y procurarse sus propios ingresos, pues la potencialidad 
económica de una persona mayor de edad no puede ser sopesada de 
igual manera que si se tratase de un meno?'. 

Por su parte, Lloveras y Faraoni aseveran que "La ley 26.579 crea 
una categoría diferente de alimentos, pues léase claramente le confiere 
al hijo mayor de edad el derecho alimentario derivado de la menor 
de edad, en la franja comprendida entre los 18 y 21 años". Tildan a 
esta obligación alimentaria de "«impura» o «mezclados» o «singulares» 
o «diferentes», si se nos permiten en las expresiones". Agregando: 
"Decimos una categoría diferente a los alimentos ya existentes y re-
gulados en la ley reglamentaria argentina: el Código Civil y leyes 
complementarias prevén que los padres son alimentantes de sus hijos 
menores de edad, y cuando los hijos son mayores de edad (más de 
28 años, desde el año 2009) nace un vínculo obligacional diferente 
entre los padres e hijos mayores de 18 años, que es recíproco"m. 

El Código se enrola en la postura defendida por Kielmanovich 
—entre tantos otros— ya que la propia ley 26.579 incorpora un párrafo 
al artículo 265 y menciona, a la vez, el artículo 267 del código derogado, 
es decir, de disposiciones relativas a los alimentos derivados de la 
entonces patria potestad, hoy responsabilidad parental. Precisamente, 
la norma en análisis integra el capítulo dedicado a los Derechos y 
deberes de los progenitores (Cap. 5) que, a la vez, forma parte del 
título correspondiente a la Responsabilidad parental (Tít. VII). Así, 
no hay duda alguna de que la obligación alimentaria a los hijos que 
se encuentran en la franja entre 18 y 21 años de edad son alimentos 
especiales o con características propias, pero que derivan y, por ende, 
se les aplican todas las disposiciones relativas a los alimentos cuya 
causa fuente es la responsabilidad parental. 

¿Quién está legitimado para reclamar estos alimentos? El hijo mayor 
de edad. Ahora bien, el Código se hace eco del arduo debate que se 
generó en la doctrina y jurisprudencia nacional tras la reforma de la 

II LLOVERAS, Nora y FARAONI, Fabian, La mayoría de edad argentina. Aná-
lisis de la ley 16.579/2009, Nuevo Enfoque, Córdoba, 2010, p. 180. 
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ley 26.579 y el consecuente nacimiento de la obligación alimentaria 
entre los 18 y 21 años, en el supuesto específico de que el hijo continúe 
conviviendo con uno de los progenitores. Esto es lo que se regula de 
manera específica en la disposición en comentario y que se analiza 
de manera particular en el siguiente apartado. 

111.2) Alimentos al hijo mayor de edad, menor de 21 
años que convive con uno de los progenitores 

El Código se interesa y resuelve de manera expresa el tema en 
conflicto, es decir, quién debe percibir la correspondiente cuota ali-
mentaria —en su caso, iniciar o continuar la acción por alimentos—
cuando el hijo convive con uno de los progenitores. Si bien es cierto 
que el hijo ya es mayor de edad y si él quisiera, podría irse a estudiar 
afuera, vivir solo, contraer matrimonio, etcétera, es decir, realizar todos 
los actos jurídicos de envergadura, tanto en la esfera patrimonial como 
personal, también lo es que si se niega a destinar una parte para los 
gastos del hogar familiar, el progenitor conviviente se ve altamente 
perjudicado ya que deberá afrontar de manera personal todas las ero-
gaciones que se derivan de que el hijo permanezca viviendo con aquél. 
Además, y desde el punto de vista fáctico o a la luz del principio de 
realidad mencionado en varias oportunidades, la gran mayoría de estos 
casos perjudican a mujeres que tras la ruptura de la pareja quedan en 
situación de vulnerabilidad, la cual se agrava si no puede contar más 
con el aporte económico proveniente del progenitor no conviviente. 
Estas-  dos afirmaciones —la primera de carácter jurídico y la segunda 
de carácter social— han sido puestas de resalto en un mismo trabajo 
en el cual cada una de las autoras defiende y argumenta cada una de 
estas posturas82. 

El nuevo Código se pregunta: ¿Son posturas irreconciliables? Parte 
del presupuesto de que cada una algo de razón tiene y, por ende, 
elabora una respuesta novedosa y equilibrada. ¿En qué consiste? 

82  GROSMAN, Cecilia P. y HERRERA, Marisa, Implicancias de la ley 26.579 
que modifica la mayoría de edad en el derecho alimentario de los hijos, en GIUS-
TINIAN1, Rubén (ed.), Derecho a la juventud. Ley 26.579 de reducción de la mayoría 
de edad a los dieciocho años, Prometeo Libros, Buenos Aires, 2010, ps. 102 y ss. 
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caso,,se-impuso una cuota del 20% del salario mínimo, vital y móvil-,
debe tomarse especialmente en cuenta la posibilidad de éste de progresar
en la vida y proeurarse sus propios ingresos, pues la potencialidad
económica de una persona mayor de edad no puede ser sopesada de
igual manera que si se tratase de un menor”.

Por su parte, Lloveras y Faraoni aseveran que “La ley 26.579 crea
una categoría diferente de alimentos, pues léase claramente le confiere
al hijo mayor de edad el derecho alimentario derivado de la menor
de edad, en la franja comprendida entre los 18 y 21 años". Tildan a
esta obligación alimentaria de “<<impura›› o <<mezclados›› o <<singulares›S
0 «diferentes››, si se nos permiten en las expresiones”. Agregando:
“Decimos una categoría diferente a los alimentos ya existentes y re-
gulados en la ley reglamentaria argentina: el Código Civil y leyes
complementarias prevén que los padres son alimentantes de sus hijos
menores de edad, y cuando los hijos son mayores de edad (más de
28 años, desde el año 2009) nace un vínculo obligacional diferente
entre los padres e hijos mayores de 18 años, que es recíproco”*“. `

_ El Código se ertrola en la postura defendida por Kielmanovich
-entre tantos otros- ya que la propia ley 26.579 incorpora un párrafo
al articulo 265 y menciona, a la vez, el artículo 267 del código derogado,
es decir, de disposiciones relativas a los alimentos derivados de la
entonces patria potestad, hoy responsabilidad parental. Precisamente,
la norma en análisis integra el capítulo dedicado a los Derechos y
deberes de los progenitores (Cap. 5) que, a la vez, forma parte del
título correspondiente-a la Responsabilidad parental (Tít. VII). Así,
no hay duda alguna de que la obligación alimentaria a los hijos que
se encuentran en la franja entre 18 y 21 años de edad son alimentos
especiales o con características propias, pero que derivan y, por ende,
se les aplican todas las disposiciones relativas a los alimentos cuya
causa fuente es la responsabilidad parental.
¿Quién está legitimado para reclamar estos alimentos? El hijo mayor

de edad. Ahora bien, el Código se hace eco del arduo debate que se
generó en la doctrina y jurisprudencia nacional tras la reforma de la

El LLOVERAS, Nora y FARAONI, Fabián, La mayoría de edad argentina. Ana'-
lisis de la ley 16.579/2009, Nuevo Enfoque, Córdoba, 2010, p. 180. f
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ley 26.579 y el consecuente nacimiento de la obligación alimentaria
entre los 18 y 21 años, en el supuesto específico de que el hijo continúe
conviviendo con uno de los progenitores. Esto es lo que se regula de
manera específica en la disposición en comentario y que se analiza
de manera particular en el siguiente apartado.

III.2) Alimentos al hljo mayor de edad, menor de 21
años que convive con uno de losprogenitores

El Código se interesa y resuelve de manera expresa el tema en
conflicto, es decir, quién debe percibir la correspondiente cuota ali-
mentaria -en su caso, iniciar o continuar la acción por alimentos-
cuando el hijo convive con uno de los progenitores. Si bien es cierto
que el hijo ya es mayor de edad y si él quisiera, podría irse a estudiar
afuera, vivir solo, contraer matrimonio, etcétera, es decir, realizar todos
los actos jurídicos de envergadura, tanto en la esfera patrimonial como
personal, también lo es que si se niega a destinar una parte para los
gastos del hogar familiar, el progenitor conviviente se ve altamente
perjudicado ya que deberá afrontar de manera personal todas las ero-
gaciones que se derivan de que el hijo permanezca viviendo con aquél.
Además, y desde el punto de vista fáctico o a la luz del principio de
realidad mencionado en varias oportunidades, la gran mayoría de estos
casos perjudican a mujeres que tras la ruptura de la pareja quedan en
situación de vulnerabilidad, la cual se agrava si no puede contar más
con el aporte económico proveniente del progenitor no conviviente.
Estas“`dos afirmaciones -la primera de carácter jurídico y la segunda
de carácter social- han sido puestas de resalto en un mismo trabajo
en el cual cada una de las autoras defiende y argumenta cada una de
estas Aposturasgï. i
, 1 El nuevo Código se pregunta: ¿Son posturas írreconciliables? Parte
de-1 presupuesto de que cada una algo de razón tiene y, por ende,
elabora una respuesta novedosa y equilibrada. ¿En qué consiste?

32 GROSMAN, Cecilia P. y HERRERA, Marisa, Implícancias de la ley 26.579
que modrfica la mayoría de edad en el derecho alimentario de los hijos, en GIUS-
TINIANI, Rubén (ed.), Derecho a la juventud Ley 26.579 de reducción dela mayoría
de edad a los dieciocho años, Prometeo Libros, Buenos Aires, 2010, ps. 102 Y SS-
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Se legitima al progenitor conviviente a poder obtener la "contri-
bución" del otro progenitor (el no conviviente) hasta que el hijo alcance 
los 21 años. Esta noción de contribución o colaboración es puesta de 
resalto, por ejemplo, en un precedente de la sala B de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, en fecha 1° de abril de 201183, 
en la que se afirma que "Cuando la progenitora conviviente reclama 
al otro el aumento de la pensión alimentaria establecida a favor de 
los hijos en común, actúa por el derecho y la necesidad de éstos, pero 
se presume que la subsistencia de los alimentados, hasta tanto se dis-
ponga un eventual incremento, opera gracias a la exclusiva colabora-
ción de aquél, de modo que de estimarse procedente el aumento pre-
tendido, corresponde a la madre la legitimación para demandar el pago 
de las diferencias que se hubieran adeudado en relación con las cuotas 
devengadas durante el tiempo transcurrido entre la iniciación del pro-
cedimiento de mediación y la mayoría de edad de sus hijos". 

Justamente, se funda en este interés directo del progenitor convi-
viente esta "contribución", quedando facultado para iniciar el juicio 
alimentario o a continuarlo para que el juez determine la cuota que 
le corresponde al otro progenitor. En ese contexto, el Código permite 
que todos los interesados (los progenitores —el conviviente y el no 
conviviente— como el hijo) puedan acordar o el juez establecer, a pedido 
de alguno de los progenitores o del hijo, cuál es la parte de ese monto 
que el hijo debe percibir directamente del progenitor no conviviente 
para su uso personal, o sea, para cubrir los gastos de la vida diaria, 
como esparcimiento, gastos con fines culturales o educativos, vesti-
menta u otros rubros, y por defecto, la otra parte que percibirá direc-
tamente el progenitor conviviente para afrontar parte de los gastos 
que insume el hogar familiar, en el que aún vive el hijo ya mayor de 
edad, pero que no ha cumplido los 21 años. 

Como bien se ha sostenido para resolver el dilema que trajo apa-
rejado la ley 26.579 al bajar-la edad en la cual se adquiere la plena 
capacidad civil y mantener la obligación alimentaria hasta los 21 años: 
"lo más adecuado es que los operadores del derecho, previo a todo, 

83  CNCiv., sala B, 1-4-2011, "S., A. M. y otros c/D., J. A. s/Alimentos", L. L. 
Online, AR/IUR/37269/2011. 

evalúen la posibilidad de establecer un diálogo entre las partes que 
les permita expresar, escucharse, entenderse y acercar posiciones, ya 
que tales relaciones exceden las cuestiones meramente económicas o 
financieras. La vida cambia, y con ella el derecho también cambia, 
crece y se adapta —a veces como puede— a las nuevas exigencias y 
requerimientos. Lo importante, en todo caso, es que esta ley conduce 
a los padres a acompañar a sus hijos adecuadamente y sin injerencias 
ni intromisiones en la transición a su ansiada y celebrada autonomía 
definitiva"". El Código, con la solución novedosa que recepta, va en 
este camino. 

IV) Significado de la reforma 

El Código mantiene la modificación introducida por la ley 26.579 
en materia de obligación alimentaria de los hijos, es decir, la derivada 
de la responsabilidad parental, por lo cual, si bien la mayoría de edad 
se adquiere a los 18 años de edad, tal obligación subsiste o se mantiene 
hasta los 21 años, siendo recién allí que cesa ipso jure el deber ali-
mentario a cargo de los progenitores. 

El cambio sustancial que introduce el Código lo es con el objeto 
de poner fin a un debate doctrinario y jurisprudencial que desató la 
mencionada ley 26.579: qué acontece cuando el hijo mayor de edad, 
pero que aún no alcanzó los 21 años sigue conviviendo con uno de 
los progenitores. ¿Quién está legitimado para peticionar los alimentos 
a favor, del hijo, él mismo y/o el progenitor conviviente? ¿El obligado 
alimentario se libera de su obligación si le abona la cuota alimentaria 
a quién? ¿Qué sucede si el hijo no colabora con el progenitor convi-
viente en gastos del hogar que benefician e involucran al propio hijo? 
Todos estos interrogantes que generó la baja de la edad en la que se 
adquiere la plena capacidad civil, pero el mantenimiento de la obli-
gación alimentaria hasta los 21 años, son respondidos en el Código 
mediante una solución novedosa y equilibrada. 

Cabe destacar que como éste ha sido el supuesto en tensión o en 

84  VEGIGA, Mónica B., La obligación alimentaria del hijo mayor de edad, 
en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, 
N° 2011-VI, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, p. 35. 
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S_e_,legitima al progenitor conviviente a poder obtener la “contri-
bución” del otro progenitor (el no conviviente) hasta que el hijo alcance
los 21 años. Esta noción de contribución o colaboración es puesta de
resalto, por ejemplo, en un precedente de la sala B de la Cámara
Nacional de Apelaciones en lo Civil, en fecha 1° de abril de 201183,
en la que se afinna que “Cuando la progenitora conviviente reclama
al otro el aumento de la pensión alimentaria establecida a favor de
los hijos en común, actúa por el derecho y la necesidad de éstos, pero
se presume que la subsistencia de los alimentados, hasta tanto se dis-
ponga un eventual incremento, opera gracias a la exclusiva colabora-'
ción de aquél, de modo que de estimarse procedente el aumento pre-
tendido, corresponde ala madre la legitimación para demandar el pago
de las diferencias que se hubieran adeudado en relación con las cuotas
devengadas durante el tiempo transcurrido entre la iniciación del pro-
cedimiento de mediación y la mayoría de edad de sus hijos”.

Justamente, se funda en este interés directo del progenitor convi-
viente esta “contribución”, quedando facultado para iniciar el juicio
alimentario 0 a continuarlo para que el juez detemiine la cuota que
le corresponde al otro progenitor. En ese contexto, el Código permite
que todos los interesados (los progenitores -el conviviente y el no
conviviente- corno el hijo) puedan acordar o el juez establecer, a pedido
de alguno de los progenitores o del hijo, cuál es la parte de ese monto
que el hijo debe percibir directamente del progenitor no conviviente
para su uso personal, o sea, para cubrir los gastos de la vida diaria,
como esparcimiento, gastos con fines culturales o educativos, vesti-
menta u otros rubros, y por defecto, la otra parte que percibirá direc-
tamente el progenitor conviviente para afrontar parte de los gastos
que insume el hogar familiar, en el que aún vive el hijo ya mayor de
edad, pero que no ha cumplido los 21 años. j

Como bien se ha sostenido para resolver el dilema que trajo apa-
rejado -la ley 26.579 al bajar- la edad en la cual se adquiere la plena
capacidad civil y mantener la obligación alimentaria hasta los 21 años:
“lo más adecuado es que los operadores del derecho, previo a todo,

33 CNCiv., sala B, 1-4-2011, “S., A. M. y otros c/D., J. A. s/Alimentos”, L. L.
Online, AR/.TUR/37269/2011.
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evalúen la posibilidad de establecer un diálogo entre las partes que
les permita expresar, escucharse, entenderse y acercar posiciones, ya
que tales relaciones exceden las cuestiones meramente económicas o
financieras. La vida cambia, y con ella el derecho también cambia,
crece y se adapta -a veces como puede- a las nuevas exigencias y
requerimientos. Lo importante, en todo caso, es que esta ley conduce
a los padres a acompañar a sus hijos adecuadamente y sin injerencias
ni intromisiones en la transición a su ansiada y celebrada autonomía
definitiva”8“. El Código, con la solución novedosa que recepta, va en
este camino.

IV) Significado de la reforma

El Código mantiene la modificación introducida por la ley 26.579
en materia de obligación alimentaria de los hijos, es decir, la derivada
de la responsabilidad parental, por lo cual, si bien la mayoría de edad
se adquiere a los 18 años de edad, tal obligación subsiste o se mantiene
hasta los 21 años, siendo recién allí que cesa ipso iure el deber ali-
mentario a cargo de los progenitores. l

El cambio sustancial que introduce el Código lo es con el objeto
de poner fin a un debate doctrinario y jurisprudencial que desató la
mencionada ley 26.579: qué acontece cuando el hijo mayor de edad,
pero que aún no alcanzó los 21 años sigue conviviendo con uno de
los progenitores. ¿Quién está legitimado para peticionar los alimentos
a favo_r_ del hijo, él mismo ylo el progenitor conviviente? ¿El obligado
alimentario se libera de su obligación si le abona la cuota alimentaria
a quién? ¿Qué sucede si el hijo no colabora con el progenitor convi-
viente en gastos del hogar que benefician e involucran al propio hijo?
Todos estos interrogantes que generó la baja de la edad en la que se
adquiere la plena capacidad civil, pero el mantenimiento de la obli-
gación alimentaria hasta los 21 años, son respondidos en el Código
mediante una solución novedosa y equilibrada.

Cabe destacar que como éste ha sido el supuesto en tensión o en

34 VEGIGA, Mónica B., La obligación alimentaria del hijo mayor de edad,
en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia,
N° 2011-VL Abeledo-Perrot, Buenos Aires, p, 35.
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debate, el del hijo mayor de edad pero menor de 21 años que convive 
con uno de los progenitores, es éste el que llama la especial atención 
del legislador. Por lo tanto, cuando el hijo no convive con ninguno 
de ellos, el legitimado para peticionar los alimentos es el propio hijo, 
debiendo ser demandados ambos progenitores. 

Art. 663 Hijo mayor que se capacita. La obligación de los progenito-
res de proveer recursos al hijo subsiste hasta que éste alcan-
ce la edad de veinticinco años, si la prosecución de estudios 
o preparación profesional de un arte u oficio, le impide pro-
veerse de medios necesarios para sostenerse independiente- 
mente. 
Pueden ser solicitados por el hijo o por el progenitor con el 
cual convive; debe acreditarse la viabilidad del pedido. 

I) Resumen 

El Código recepta un supuesto de excepción en materia de obli-
gación alimentaria a los hijos como lo es su extensión en aquellos 
supuestos de hijos que se capacitan para una profesión, arte u oficio. 
Esta regulación cuenta con varias fuentes de apoyo. No sólo un gran 
cúmulo de países en el Derecho Comparado reconocen que los padres 
deben proseguir cubriendo necesidades alimentarias de los hijos cuando 
ellos continúan formándose para una futura inserción laboral y/o pro-
fesional, sino también tantísimas voces doctrinarias como jurispruden-
ciales en el orden nacional acompañan este tipo de regulaciones con 
sólidos argumentos centrados en el principio de solidaridad familiar 
y protección a las personas que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad como lo son los jóvenes, a pesar de haber alcanzado 
la plena capacidad civil. Esta novedad legislativa ya estaba prevista 
en los dos Proyectos de reforma y unificación civil y comercial, tanto 

el de 1993 como el de 1998; 

II) Concordancias 

Alimentos entre parientes (arts. 537 a 554); alimentos al hijo mayor 

de edad (art. 622). 

Art. 663 

III) Interpretación de la norma 

III» Bases constitucionales-internacionales de la extensión 
alimentaria: el principio de solidaridad familiar 

Siendo los hijos mayores de 18 arios personas mayores de edad, 
no se aplican los principios y derechos que emergen de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. Ello no es óbice para recordar que en 
materia de familia rige otro principio que trasciende a los hijos menores 
de edad sino a todos los integrantes de un grupo familiar que por 
diferentes razones se encuentran en situación de vulnerabilidad. Un 
claro ejemplo son los hijos con discapacidad. Sucede que la protección 
de la familia que receptan varios instrumentos internacionales de de-
rechos humanos, como ser el artículo 17 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, obliga a receptar diferentes herramientas 
legales para este fin: proteger a los miembros de la familia que por 
alguna circunstancia se encuentran en una situación de desventaja y, 
por ende, de desprotección. 

Así, el Código tiene varias previsiones en las cuales, aun tratándose 
de personas mayores de edad, se les concede determinados beneficios 
en materia alimentaria como acontece con los alimentos de toda ne-
cesidad en el caso de alimentos entre parientes (arts. 537 y ss.) o los 
alimentos a favor del excónyuge cuando se trata de una persona enferma 

o en situación de vulnerabilidad (art. 434), o por fuera de la cuestión 
alimentaria, la mejora a favor del heredero con discapacidad —no sólo 
mental, sino también física— que establece el artículo 2448. 

Por otra parte, y por aplicación del principio de realidad, es sabido 
que los hijos que llegan a los 21 años, por esa mera circunstancia, 
significa que se encuentran en condiciones de autosustentarse. Todo 
lo contrario, el mercado laboral suele ser muy hostil y complejo tanto 
para los jóvenes como para las personas bien adultas, para ambos la 
inserción en el mercado laboral no es sencilla y, si lo hacen, es en 
situaciones y condiciones adversas, con retribuciones escasas que ha-
cen que la total independencia en su sostenimiento sea difícil de al-
canzar. 

Además, las carreras universitarias e incluso las terciarias, como 
así toda capacitación para un oficio, insumen una cantidad de años 
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debate, el del hijo mayor de edad pero menor de 21 años que convive
con uno de los progenitores, es éste el que llama la especial atención
del legislador. Por lo tanto, cuando el hijo no convive con ninguno
de ellos, el legitimado para peticionar los alimentos es el propio hijo,
debiendo ser demandados ambos progenitores.

Art. 663 Hijo mayor que se capacita. La obligación de los progenito-
res de proveer recursos al hijo subsiste hasta que éste alcan-
ce la edad de veinticinco años, si la prosecución de estudios
o preparación profesional de un arte u oficio, le impide pro-
veerse de medios necesarios para sostenerse independiente-
mente.
Pueden ser solicitados por el hijo o por el progenitor con el
cual convive; debe acreditarse la viabilidad del pedido.

I) Resumen

El Código recepta un supuesto de excepción en materia de obli-
gación alimentaria a los hijos como lo es su extensión en aquellos
supuestos de hijos que se capacitan para una profesión, arte u oficio.
Esta regulación cuenta con varias fuentes de apoyo. No sólo un gran
cúmulo de países en el Derecho Comparado reconocen que los padres
deben proseguir cubriendo necesidades alimentarias de los hijos cuando
ellos continúan formándose para una futura inserción laboral ylo pro-
fesional, sino también tantísimas voces doctrinarias como jurispruden-
ciales en el orden nacional acompañan este tipo de regulaciones con
sólidos argumentos centrados en el principio de solidaridad familiar
y protección a las personas que se encuentran en una situación de
vulnerabilidad como lo son los jóvenes, a pesar de haber alcanzado
la plena capacidad civil. Esta novedad legislativa ya estaba prevista
en los dos Proyectos de reforma y unificación civil y comercial, tanto
elude 1993 como el de 1998-.

II) Concordancias

Alimentos entre parientes (arts. 537 a 554); alimentos al hijo mayor
de edad (art. 622).

414

1-
1
z

!
1
n\

Í
s

¬.¬N.M............›...«-..»»..-aan»-vu-4..........._-_

l
Vì

,W.......».-›...-a

›

it
1

l

1»

__ 7 g An. 7663

»r
III) Interpretacion de la norma

IIl.1) Bases constitucionales-internacionales de la extensión
alimentaria: el principio de solidaridad familiar

Siendo los hijos mayores de 18 años personas mayores de edad,
no se aplican los principios y derechos que emergen dela Convención
sobre los Derechos del Niño. Ello no es óbice para recordar que en
materia de familia rige otro principio que trasciende 'a los hijos menores
de edad sino a todos los integrantes de un grupo familiar que por
diferentes razones se encuentran en situación de vulnerabilidad. Un
claro ejemplo son los hijos con discapacidad. Sucede que la protección
de la familia que receptan varios instrumentos internacionales de de-
rechos humanos, como ser el artículo 17 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, obliga a receptar diferentes herramientas
legales para este fin: proteger a los miembros de la familia que por
alguna circunstancia se encuentran en una situación de desventaja y,
por ende, de desprotección.

Así, el Código tiene varias previsiones en las cuales, aun tratándose
de personas mayores de edad, se les concede determinados beneficios
en materia alimentaria como acontece con los alimentos de toda ne-
cesidad en el caso de alimentos entre parientes (arts. 537 y ss.) o los
alimentos a favor del excónyuge cuando se trata de una persona enferma
o en situación de vulnerabilidad (art. 434), o por fuera de la cuestión
alimentaria, la mejora a favor del heredero con discapacidad -no sólo
mental, " sino también física- que establece el artículo 2448. .

Por otra parte, y por aplicación del principio de realidad, es sabido
que los hijos que llegan a los 21 años, por esa mera circunstancia,
significa que se encuentran en condiciones de autosustentarse. Todo
lo-contrario, el mercado laboral suele ser muy hostil y complejo tanto
para los jóvenes como para las personas bien adultas, para ambos la
inserción en el mercado laboral no es sencilla y, si lo hacen, es en
situaciones y condiciones adversas, con retribuciones escasas que ha-
cen que la total independencia en su sostenimiento sea difícil de al-
canzar.

Además, las carreras universitarias e incluso las terciaxias, como
así toda capacitación para un oficio, insurnen una cantidad de años
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que trasciende o se extiende de los 21 años, por lo cual, el Código 
reconoce que no se le puede quitar a los hijos apoyo económico cuando 
más lo necesitan. 

Así, el cruce entre el principio de solidaridad familiar y realidad 
aludidos obliga a receptar un supuesto especial de alimentos a los 
hijos que ya son mayores de edad, incluso, mayor de 21 años: la 
obligación alimentaria de aquellos que se capacitan, es decir, que es-
tudian una carrera profesional, un oficio o arte. 

El Derecho Comparado observa una gran cantidad de legislaciones 
que regulan este tipo de obligación alimentaria. Algunos lo hacen sin 
establecer un límite etano, como en el caso de Francia, Italia Suiza, 
España, y en América Latina citamos a Nicaragua. Veamos, el artícu-
lo 371-2 del Código Civil francés según la modificación acontecida 
en el 2002 establece: "Cada uno de los padres contribuirá a la manu-
tención y a la educación de los hijos en forma proporcional a sus 
recursos, a los del otro progenitor y a las necesidades del niño. Esta 
obligación no se extingue de pleno derecho cuando el hijo alcanza la 
mayoría de edad". Por su parte, el Código Civil suizo en el artículo 277 
dispone: "1. La obligación de mantenimiento dura hasta la mayoría 
de edad del hijo. 2. Si, cumplida la mayoría de edad, el hijo no tiene 
una formación apropiada, el mismo puede razonablemente pretender, 
teniendo en cuenta las circunstancias, que debe continuar con su man-
tenimiento hasta el momento en que la formación pueda normalmen-
te concluirse". En el caso de Nicaragua, la Ley de Alimentos 143, 
en su artículo 8°, establece: "La obligación de dar alimentos a los 
hijos y a los nietos cesa cuando los alimentistas alcanzan la mayo-
ría de edad, cuando hayan sido declarados mayores por sentencia ju-
dicial, emancipados en escritura pública, por matrimonio, o cuando 
sean mayores en escritura pública, por matrimonio, o cuando sean 
mayores de 18 años, salvo casos de enfermedad o discapacidad que 
les impida obtener por sí mismos sus medios de subsistencia. Igual-
mente subsistirá esta obligación con respecto a los hijos que no hayan 
concluido sus estudios superiores, si los están realizando de manera 
provechosa". 

En cambio, otras fijan un tope de edad como Panamá, Chile, Perú, 
El Salvador, Costa Rica y Ecuador, por citar algunos. El primero en  

el artículo 377 de su Código de Familia dispone en su parte pertinente: 
"Los alimentos comprenden una prestación económica, que debe guar-
dar la debida relación entre las posibilidades económicas de quien está 
obligado a darlos y las necesidades de quien o quienes los requieran. 
Éstos comprenden [...] 3. La obligación de proporcionar los recursos 
necesarios a fin de procurar la instrucción elemental o superior o el 
aprendizaje de un arte u oficio, aun después dé la mayoría de edad 
hasta un máximo de veinticinco (25) años, si los estudios se realizan 
con provecho tanto en tiempo como en el rendimiento académico, 
salvo si se trata de un discapacitado profundo, en cuyo caso hasta que 
éste lo requiera..." Otras normativas extranjeras fijan el tipo etano a 
los 28 años, como el caso del Código Civil peruano, cuyo artículo 424 
reza: "Subsiste la obligación de proveer al sostenimiento de los hijos 
e hijas solteros mayores de dieciocho años que estén siguiendo con 
éxito estudios de una profesión u oficio hasta los 28 arios de edad; y 
de los hijos e hijas solteros que no se encuentren en aptitud de atender 
a su subsistencia por causas de incapacidad física o mental debidamente 
comprobadas". Esta misma línea legislativa es seguida por el Código 
Civil chileno, que expone en su artículo 332: "Los alimentos que se 
deben por ley se entienden concedidos para toda la vida del alimentario, 
continuando las circunstancias que legitimaron la demanda. Con todo, 
los alimentos concedidos a los descendientes y a los hermanos se 
devengarán hasta que cumplan veintiún años, salvo que estén estu-
diando una profesión u oficio, caso en el cual cesarán a los veintiocho 
años; que les afecte una incapacidad física o mental que les impida 
subsistir, por sí mismos, o que, por circunstancias calificadas, el juez 
los considere indispensables para su subsistencia". 

Sea una u otra postura legislativa —con o sin tope de edad— en 
ambos se prevé de manera expresa la extensión de la obligación ali-
mentaria a favor de los hijos que estudian o continúan aprendiendo 
algún oficio o arte. 

Esta postura —con fijación de edad— es la adoptada por el Proyec-
to de 1998, que en su artículo 583 referido a la Extensión de la 
obligación de los padres dispone: "La obligación de los padres de 
proveer de recursos a los hijos subsiste hasta que éstos, alcancen la 
mayoría de edad de 25 años, en tanto la prosecución de estudios o 
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que trasciende 0 se extiende de los 21 años, por lo cual, el Código
reconoce que no se le puede quitar a los hijos apoyo económico cuando
más lo necesitan.

Así, el cruce entre el principio de solidaridad familiar y realidad
aludidos obliga a receptar un supuesto especial de alimentos a los
hijos que ya son mayores de edad, incluso, mayor de 21 años: la
obligación alimentaria de aquellos que se capacitan, es decir, que es-
tudian una carrera profesional, un oficio o arte.

El Derecho Comparado ,observa una gran cantidad de legislaciones
que regulan este tipo de obligación alimentaria. Algunos lo hacen sin
establecer un límite etario, como en el caso de Francia, Italia, Suiza,
España, y en América Latina citamos a Nicaragua. Veamos, el articu-
lo 371-2 del Código Civil francés según la modificación acontecida
en el 2002 establece: “Cada uno de los padres contribuirá a la manu-
tención y a la educación de los hijos en forma proporcional a sus
recursos, a los del otro progenitor y a las necesidades dei niño. Esta
obligación no se extingue de pleno derecho cuando el hijo alcanza la
mayoría de edad". Por su parte, el Código Civil suizo en el artículo 277
dispone: “l. La obligación de mantenimiento dura hasta la mayoría
de edad del hijo. 2. Si, cumplida la mayoría de edad, el hijo no tiene
una formacion apropiada, el mismo puede razonablemente pretender,
teniendo en cuenta las circunstancias, que debe continuar con su man-
tenimiento hasta el momento en que la formación pueda normalmen-
te concluirse”_ En el caso de Nicaragua, la Ley de Alimentos 143,
en su artículo 8°, establece: “La obligación de dar alimentos a los
hijos y a los nietos cesa cuando los alimentistas alcanzan la mayo-
ría de edad, cuando hayan sido declarados mayores por sentencia ju-
dicial, emancipados en escritura pública, por matrimonio, o cuando
sean mayores en escritura pública, por matrimonio, o cuando sean
mayores de 18 años, salvo casos de enfermedad o discapacidad que
les impida obtener por sí mismos sus medios de subsistencia. Igual-
mente subsistirá esta obligación con respecto a los hijos que no hayan
concluido sus estudios superiores, si los están realizando de manera
provechosa”.

En cambio, otras fijan un tope de edad como Panamá, Chile, Perú,
El Salvador, Costa Rica y Ecuador, por citar algunos. El primero en
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el artículo 377 de su Código de Familia dispone en su parte pertinente:
“Los alimentos comprenden una prestación económica, que debe guar-
darla debida relación entre las posibilidades económicas de quien está
obligado a darlos y las necesidades de quien o quienes los requieran.
Éstos comprenden [...} 3. La obligación de proporcionar los recursos
necesarios a fin de procurar la instrucción elemental o superior o el
aprendizaje de un arte u oficio, aun después de la mayoría de edad
hasta un máximo de veinticinco (25) años, si los estudios se realizan
con provecho tanto en tiempo como en el rendimiento académico,
salvo si se trata de un discapacitado profundo, en cuyo caso hasta que
éste lo requiera...” Otras normativas extranjeras fijan el tipo etario a
los 28 años, como el caso del Código Civil peruano, cuyo artículo 424
reza: “Subsiste la obligación de proveer al sostenimiento de los hijos
e hijas solteros mayores de dieciocho años que estén siguiendo con
éxito estudios de una profesión u oficio hasta los 28 años de edad; y
de los hijos e hijas solteros que no se encuentren en aptitud de atender
a su subsistencia por causas de incapacidad física o mental debidamente
comprobadas”. Esta misma línea legislativa es seguida por el Código
Civil chileno, que expone en su artículo 332: “Los alimentos que se
deben por ley se entienden concedidos para toda la vida del alimentario,
continuando las circunstancias que legitimaron la demanda. Con todo,
los alimentos concedidos a los descendientes y a los hermanos se
devengarán hasta que cumplan veintiún años, salvo que estén estu-
diando una profesión u oficio, caso en el cual cesarán a los veintiocho
años;--que les afecte una incapacidad física 0 mental que les impida
subsistirpor sí mismos, o que, por circunstancias calificadas, el juez
los considere indispensables para su subsistencia”.

Sea una u otra postura legislativa -con o sin tope de edad- en
ambos se prevé de manera expresa la extensión de la obligación ali-
mentaria a favor de los hijos que estudian o continúan aprendiendo
algún oficio o arte.

Esta postura -con fijación de edad- es la adoptada por el Proyec-
to de l998, que en su artículo 533 referido a la Extensión de la
obligación de los padres dispone: “La obligación de los padres de
proveer de recursos a los hijos subsiste hasta que éstos, alcancen la
mayoría de edad de 25 años, en tanto la prosecución de estudios o
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preparación profesional les impida proveerse de los medios necesarios 
para sostener independientemente sus estudios". 

111.2) La fuerza de las voces doctrinarias y jutisprudenciales 

Los repertorios jurisprudenciales cuentan con bastantes precedentes 
en los cuales, a pesar del silencio en el código derogado, se hizo lugar 
al mantenimiento de la obligación alimentaria a pesar de que el hijo 
haya alcanzado los 21 arios de edad, siempre que continuara formán-
dose, para su desarrollo profesional (estudio u oficio). 

Por citar algunos, de los más cercanos en el tiempo, un Juzgado 
Civil y Comercial de Jujuy, en fecha 10 de marzo de 2009, afirmó 
de manera elocuente: "Como bien lo afirma la doctrina y jurisprudencia 
unánime, y lo expresa la legislación de fondo, la mayoría de edad de 
los hijos, hace cesar de pleno derecho la obligación alimentaria que 
pesa sobre los padres, y si bien tal principio no es absoluto, sino que 
admite ciertas excepciones, ello tiene lugar cuando se prueba que no 
obstante la mayoría adquirida, el hijo sigue requiriendo del apoyo 
económico de sus progenitores, dentro de sus posibilidades, por mo-
tivos justificados. Que, asumo esta conclusión al compartir lo sostenido 
en ese sentido por la jurisprudencia que ya invocara al tiempo de 
resolverse la reducción de cuota que con anterioridad ya hizo valer 
el actor, y que afirma: 'cuando el hijo llega a la mayoría de edad o 
se emancipa, cesa de pleno derecho la obligación alimentaria, salvo 
que hubiera demostrado que los alimentos le son indispensables, y 
que no está en condiciones de procurárselos' (CNCiv., sala A, 10-12-87, 
R. 34057) y precisamente en este caso tal falta de condiciones no se 
ha demostrado, porque si bien se invoca, como ya se hizo en la causa 
anterior tramitada y mencionada precedentemente, que sufre de asma, 
esa dolencia sin embargo, no lo inhabilita para desempeñar tareas re-

muneradas, dentro de sus condiciones"ss. 
Esta misma línea argumental es sostenida en varios precedentes, 

en los que se reconoce que si bien el principio es el cese de la obligación 
alimentaria al cumplir los hijos los 21 años, éste observa una excepción. 

85 
 JCCom. N° 1 de Jujuy, 10-3-2009, "Z., D. A. c/Z., J. A.", L. L. NOA 2009 

(julio), p. 571 

Así, se ha sostenido que "El principio general que rige la materia es 
que la obligación alimentaria de los padres, por ser inherente a la 
patria potestad, cesa cuando los menores arriban a la mayoría de edad 

(art. 306, inc. 30  del Cód. Civ.). Pero se puntualizó que, no obstante 
ello, este principio reconoce ciertas excepciones, como la planteada 
por situaciones en las que se trata de hijos que, si bien han arribado 
a la mayoría de edad, se encuentran estudiando carreras universitarias. 
Resultan coincidentes las soluciones adoptadas por otros tribunales, 
en el sentido de que la prestación alimentaria puede extenderse aun 
después de adquirida la mayoría de edad, con basamento en la con-
tinuación de los estudios universitarios del hijo"86. 

O en otros términos que "Si bien es exigible a un padre que man-
tenga la calidad de vida y la posibilidad de estudio de que gozaban 
sus hijos menores antes de la separación, tal obligación no puede ex-
tenderse una vez cumplida la mayoría de edad. En esas circunstancias 
y hasta tanto no se reforme la legislación positiva vigente, la excepción 
al principio de cese automático de la obligación alimentaria, sólo pro-
cederá cuando el peticionario demuestre la necesidad de asistencia 
justificando su imposibilidad física o psíquica para procurarse medios 
de subsistencia. Con este enfoque la asistencia económica puede exi-
girse cuando medien circunstancias excepcionales tales como que el 
hijo mayor se encuentre con algún impedimento de magnitud que no 
le permita afrontar las necesidades de la vida como cuando se demuestre 
la incapacidad laborativa parcial por déficit de rendimiento intelectual 
del reclamante que justifica su necesidad alimentaria cuyo quantum 

debe establecerse en la proporción justa a fin de no caer en abusos 
confiscatorios de los ingresos del alimentante"87. 

Sin legislación expresa, la doctrina aseveraba que la extensión ali-
mentaria al hijo que estudia y se capacita era posible, pero le cabía 
una interpretación restrictiva. En tal sentido, se ha expresado que "de 

86  CCCOM. de Azul, sala II, 4-12-2008, "T. G. R. crr. J. R. y otra", L. L. B. A. 

2009 (abril), p. 314. 
" CNCiv., sala J, 18-9-2008, "B., R. dB., O. R. s/Alimentos", J073754 (sum. 

18.913 de la Base de Datos de la Secretaría de Jurisprudencia de la Cámara Civil), 
citado por Mañana Fortuna, síntesis jurisprudencial sobre alimentos, en LLO VERAS, 
GROSMAN y HERRERA, Summa de familia cit., t. ifi, ps. 3132/3133. 
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preparación profesional les impida proveerse de los medios necesarios
para sostener independientemente sus estudios”.

IIL2) La fuerza de las voces doctrinarias y junsprudencíales
Los repertorios jurisprudenciales cuentan con bastantes precedentes

en los cuales, a pesar del silencio en el código derogado, se hizo lugar
al mantenimiento de la obligación alimentaria a pesar de que el hijo
haya alcanzado los 21 años de edad, siempre que continuara formán-
dose, para su desarrollo profesional (estudio u oficio). _

Por citar algunos, de los más cercanos en el tiempo, un Juzgado
Civil y Comercial de Jujuy, en fecha 10 de marzo de 2009, afirmó
de manera elocuente: “Como bien lo afirma la doctrina y jurisprudencia
unánime, y lo expresa la legislación de fondo, la mayoría de edad de
los hijos, hace cesar de pleno derecho la obligación alimentaria que
pesa sobre los padres, y si bien tal principio no es absoluto, sino que
admite ciertas excepciones, ello tiene lugar cuando se prueba que no
obstante la mayoria adquirida, el hijo sigue requiriendo del apoyo
económico de sus progenitores, dentro de sus posibilidades, por mo-
tivos justiticados. Que, asumo esta conclusión al compartir lo sostenido
en ese sentido por la jurisprudencia que ya invocara al tiempo de
resolverse la reducción de cuota que con anterioridad ya hizo valer
el actor, y que afirma: “cuando el hijo llega a la mayoría de edad o
se emancipa, cesa de pleno derecho la obligación alimentaria, salvo
que hubiera demostrado que los alimentos le son indispensables, y
que no esta en condiciones de procurárselos' (CNCiv., sala A, 10-12-87,
R. 34057) y precisamente en este caso tal falta de condiciones no se
ha demostrado, porque si bien se invoca, como ya se hizo en la causa
anterior tramitada y mencionada precedentemente, que sufre de asma,
esa dolencia sin embargo, no lo inhabilita para desempeñar tareas re-
muneradas, dentro de sus condiciones”85.

Esta misma línea argumental es sostenida en varios precedentes,
en los que se reconoce que si bien el principio es el cese de la obligación
alimentaria al cumplir los hijos los 21 años, éste observa una excepción.

85 JCCom. N” 1 de Jujuy, 10-3-2009, "Z., D. A. c/Z., J. A.", L. L. NOA 2009
(julio), p. 571.
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Así, se ha sostenido que “El principio general que rige la materia es
que la obligación alimentaria de los padres, por ser inherente a la
patria potestad, cesa cuando los menores arriban a la mayoría de edad
(art. 306, inc. 3° del Cód. Civ.). Pero se puntualizó que, no obstante
ello, este principio reconoce ciertas excepciones, como la planteada
por situaciones en las que se trata de lujos que, si bien han arribado
a la mayoría de edad, se encuentran estudiando carreras universitarias.
Resultan coincidentes las soluciones adoptadas por otros tribunales,
en el sentido de que la prestación alimentaria puede extenderse aun
después de adquirida la mayoría de edad, con basamento en la con-
tinuación de los estudios universitarios del hijo”“6.
0 en otros términos que “Si bien es exigible a un padre que man-

tenga la calidad de vida y la posibilidad de estudio de que gozaban
sus hijos menores antes de la separación, tal obligación no puede ex-
tenderse una vez cumplida la mayoría de edad. En esas circunstancias
y hasta tanto no se reforme la legislación positiva vigente, la excepción
al principio de cese automático de la obligación alimentaria, sólo pro-
cederá cuando el peticionario demuestre la necesidad de asistencia
justificando su imposibilidad física o psíquica para procurarse medios
de subsistencia. Con este enfoque la asistencia económica puede exi-
girse cuando medien circunstancias excepcionales tales como que el
hijo mayor se encuentre con algún impedimento de magnitud que no
le permita afrontar las necesidades de la vida como cuando se demuestre
la incapacidad laborativa parcial por déficit de rendimiento intelectual
del reclamante que justifica su necesidad alimentaria cuyo quantum
debeestablecerse en la proporción justa a fin de no caer en abusos
confiscatorios de los ingresos del a1imentante”S7.

Sin legislación expresa, la doctrina aseveraba que la extensión ali-
mentaria al hijo que estudia y se capacita era posible, pero le cabía
una interpretación restrictiva. En tal sentido, se ha expresado que “de

B6 CCCom. de Azul, sala II, 4-12-2008, “T. G. R. c/T. J. R. y otra", L. L. B. A.
2009 (abril), p. 314.

87 CNCiv., sala J, 18-9-2008, “B., R. t:/B., O. R. s/Alimentos”, J073754 (sum.
18.913 de la Base de Datos de la Secretaria de Jurisprudencia de la Cámara Civil),
citado por Mariana Fortuna, síntesis jurisprudencial sobre alimentos, en U-OVERAS,
GROSMAN y HERRERA, Summa de familia cit., t. III, ps. 3132/3133.
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acuerdo-con la legislación vigente, la jurisprudencia mayoritaria con-
cluye que sólo sería posible acceder al pedido de extender la obligación 
alimentaria de los hijos luego de alcanzada la mayoría de edad, en el 
caso de acreditarse los extremos que autorizan la fijación de la cuota 
entre parientes mayores de edad"". 

Esta mirada restrictiva no es una postura unánime, por el contrario, 
algunas voces doctrinarias —y también jurisprudenciales más actuales—
han sido proclives a hacer lugar a la obligación alimentaria a favor 
del hijo que estudia o se capacita. En este sentido, se ha expresado: 
"La presunción de ley de que el hijo llegado a los 21 años está en 
condiciones de abastecerse a sí mismo no se compadece con el tiempo 
que demandan los estudios superiores ni con el ingreso al mercado 
de trabajo. Parece lógico pensar que si el hijo en la menor edad inició 
estudios terciarios o universitarios, ello ha sido con la anuencia de los 
padres y, consecuentemente, con la posibilidad de éstos de realizar 
los aportes necesarios que este tipo de preparación requiere 1...1 hoy 
el deber alimentario de los padres respecto a los hijos que se encuentran 
en un proceso de formación profesional es sostenido por algunos au-
tores que consideran que la educación del hijo integra la obligación 
paterna, aun después de la mayoría de edad"' 

¿Cómo sortear estas miradas.  encontradas —restrictiva y flexible—
en torno a los alimentos a favor de los hijos que estudian o se capacitan? 
Mediante una regulación expresa. 

111.3) Del silencio al texto 

El Código sigue la línea legislativa que propone el Proyecto de 
reforma de 1998, es decir, regular de manera expresa la obligación 
alimentaria de los padres a favor del hijo mayor de 21 años que estudia 
o se capacita en algún oficio o arte fijándose un tope o límite de edad: 

. 25 años, como acontece en algunos países. 
La regulación expresa pone fin a las dos posturas encontradas: 

BELLUSCM, Prestación alimentaria cit., p. 372. 

89  MARTINO, Gloria y MOURELLE DE TAMBORENEA, María Cristina, Ali-

mentos al hijo mayor de edad y al hijo discapacitado, en GROSMAN, Alimentos a 

los hijos y derechos humanos cit., p. 319. 

interpretación restrictiva y flexible en torno al tema en análisis, con 
el consecuente efecto negativo que se deriva de esta incertidumbre, y 
la discrecionalidad judicial según qué línea interpretativa adopte el 
juez que intervenga. 

¿Por qué se fijó una determinada edad? ¿Por qué en 25 años? La 
fijación de una edad evita, justamente, la mencionada discrecionalidad 
judicial, es decir que según qué opinión o consideración tenga quien 
deba resolver la contienda, va a establecer una edad o también podría 
no hacerlo y dejarlo sujeto a que el obligado demuestre que el hijo 
culminó el estudio o no lo está prosiguiendo. Claramente, esta situación 
sería más desventajosa para el justiciable, tanto para el obligado como 
para el beneficiario. 

La edad de 25 años se funda, entre otros argumentos, en que varias 
legislaciones comparadas establecen el límite en esa edad, y ello res-
ponde a que son los 25 años la edad promedio en la cual los jóvenes 
culminan una carrera universitaria que es más extensa que otro tipo 
de carrera —terciaria-- o curso de capacitación de un oficio o arte. 
Además, como se ha adelantado, ésa era la postura asumida en el 
Proyecto de 1998, el último proyecto de reforma y-unificación elabo-
rado, y el que fue tenido en cuenta para regular varias cuestiones en 
el presente Código. 

IV) Significado de la reforma 

El Código se hace eco de las voces doctrinarias y jurisprudenciales 
cada vez más fuertes a favor de extender la obligación alimentaria de 
los hijos que han alcanzado los 21 años cuando éstos continúan estu-
diando y formándose en algún oficio a fin de poder desarrollarse pro-
fesionalmente y tener una adecuada inserción laboral que les permite 
autosustentarse. 

Una vez más, el Código extiende una obligación a modo de excep-
ción por aplicación del principio de solidaridad familiar y de vulne-
rabilidad, siendo la ley quien debe estar presente para revertir o dar 
respuesta a situaciones de cierta debilidad como lo son aquellos jóvenes 
que no cuentan con recursos económicos propios para poder solventar 
los gastos que insume su formación y desarrollo profesional. 
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acuerdoicon la legislación vigente, la jurisprudencia mayoritaria con-
cluye que sólo sería posible acceder al pedido de extender la obligación
alimentaria de los hijos luego de alcanzada la mayoría de edad, en el
caso de acreditarse los extremos que autorizan la fijación de la cuota
entre parientes mayores de edad”88.

Esta mirada restrictiva no es una postura unánime, por el contrario,
algunas voces doctrinarias -y también jurisprudenciales más actuales-
han sido proclives a hacer lugar a la obligación alimentaria a favor
del hijo que estudia o se capacita. En este sentido, se ha expresado:
“La presunción de ley de que el hijo llegado a los 21 años está en
condiciones de abastecerse a sí mismo no se compadece con el tiempo
que demandan los estudios superiores ni con el ingreso al mercado
de trabajo. Parece lógico pensar que si el hijo en la menor edad inició
estudios terciarios o universitarios, ello ha sido con la anuencia de los
padres y, consecuentemente, con la posibilidad de éstos de realizar
los aportes necesarios que este tipo de preparación requiere [...] hoy
el deber alimentario de los padres respecto a los hijos que se encuentran
en un proceso de formación profesional es sostenido por algunos au-
tores que consideran que la educación del hijo integra la obligación
paterna, aun después de la mayoría de edad”89.

¿Cómo sortear estas miradas' encontradas -restrictiva y flexible-
en tomo a los alimentos a favor de los hijos que estudian o se capacitan?
Mediante una regulación expresa.

III.3) Del silencio al texto
El Código sigue la línea legislativa que propone el Proyecto de

reforma de 1998, es decir, regular de manera expresa la obligación
alimentaria de los padres a favor del hijo mayor de 21 años que estudia
o se capacita en algún oficio o arte fijándose un tope o límite de edad:
25 años, como acontece en algunos países.

a La regulación expresa pone fin a las dos posturas encontradas:

8* BELLUSCIO, Prestación alimentaria cit., p. 372.
39 MARTINO, Gloria y MOURELLE DE TAMBORENEA, María Cristina, Ali-

mentos al hijo mayor de edad y al hijo discapacitado, en GROSMAN, Alimentos 0
los hijos y derechos humanos cit., p. 319.

420

I
I'

Í V Art¿ 663

interpretación restrictiva y flexible en torno al tema en análisis, con
el consecuente efecto negativo que se deriva de esta incertidumbre, y
la discrecionalidad judicial según qué línea interpretativa adopte el
juez que intervenga.

¿Por qué se fijó una determinada edad? ¿Por qué en 25 años? La
fijación de una edad evita, justamente, la mencionada discrecionalidad
judicial, es decir que según qué opinión o consideración tenga quien
deba resolver la contienda, va a establecer una edad 0 también podría
no hacerlo y dejarlo sujeto a que el obligado demuestre que el hijo
culminó el estudio o no lo está prosiguiendo. Claramente, esta situación
sería más desventajosa para el justiciable, tanto para el obligado como
para el beneficiario.

La edad de 25 años se funda, entre otros argumentos, en que varias
legislaciones comparadas establecen el límite en esa edad, y ello res-
ponde a que son los 25 años la edad promedio en la cual los jóvenes
culminan una carrera universitaria que es más extensa que otro tipo
de carrera -terciaria- o curso de capacitación de un oficio o arte.
Además, como se ha adelantado, ésa era la postura asumida en el
Proyecto de 1998, el último proyecto de reforma y-unificación elabo-
rado, y el que fue tenido en cuenta para regular varias cuestiones en
el presente Código.

IV) Significado de la reforma

Eluçódigo se hace eco de las voces doctrinarias y jurisprudenciales
cada vezmás fuertes a favor de extender la obligación alimentaria de
los hijos que han alcanzado los 21 años cuando éstos continúan estu-
diando y formándose en algún oficio a fin de poder desarrollarse pro-
fesionalmente y tener una adecuada inserción laboral que les permite
autosustentarse.

Una vez más, el Código extiende una obligación a modo de excep-
ción por aplicación del principio de solidaridad familiar y de vulne-
rabilidad, siendo la ley quien debe estar presente para revertir o dar
respuesta a situaciones de cierta debilidad como lo son aquellos jóvenes
que no cuentan con recursos económicos propios para poder solventar
los gastos que insume su formación y desarrollo profesional.
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En _alguna oportunidad, un autor concluyó, refiriéndose al tema en 
análisis, que sobre la obligación alimentaria al hijo que estudia o se 
capacita: "lo correcto sería sancionar —en un futuro cercano— una norma 
que contemple tales excepciones, al igual que lo han hecho otras le-
gislaciones [...] y los Proyectos que intentaron unificar nuestra legis-
lación civil y comercial en 1993 y 1998"9°. Así lo hace el nuevo 

Código. 

Art. 664 Hijo no reconocido. El hijo extramatrimonial no reconocido tie-
ne derecho a alimentos provisorios mediante la acreditación 
sumaria del vínculo invocado. Si la demanda se promueve antes 
que el juicio de filiación, en la resolución que determina ali-
mentos provisorios el juez debe establecer un plazo para pro-
mover dicha acción, bajo apercibimiento de cesar la cuota fijada 
mientras esa carga esté incumplida. 

I) Resumen 

Los alimentos al hijo no reconocido son uno de los conflictos que 
observa el deber alimentario derivado de la responsabilidad parental 
que hasta ahora había presentado un preocupante vacío legislativo. 
Siendo el derecho alimentario un derecho humano cuya urgencia en 
la efectiva satisfacción constituye un rasgo esencial, el Código reconoce 
la petición de alimentos provisorios durante el proceso de reclamación 
de la filiación extramatfimonial y aun antes del inicio de tal petición 
tendiente a clarificar el vínculo filial. En este caso, y a fin de evitar 
el abuso del derecho, el Código establece un plazo dentro del cual, 
fijados los alimentos provisorios, se debe proceder a instar a acción 
relativa al vínculo filial, es decir, la causa fuente de la obligación 

alimentaria entre padres e hijos. 

9°  BELLUSCIO, Claudio, Continuidad de la cuota alimentaria para el hijo mayor 
de edad, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurispru-
dencia, N° 38, LexisNexis Abeledo-Perrot, Buenos Aires, noviembre-diciembre de 
2007, p. 11. 

II) Concordancias 

Alimentos entre parientes (arts. 537 a 554); determinación de la 
filiación (arts. 566 a 575); alimentos provisorios (art. 586); concepto 
de responsabilidad parental (art. 638); principios de la responsabilidad 
parental (art. 639); medidas ante el incumplimiento (art. 670); procesos 
de familia (arts. 705 a 707 y 716). 

III) Interpretación de la norma 

Otras de las novedades que trae el nuevo Código, y que ha tenido 
desarrollo en la doctrina y en la jurisprudencia nacional9É, son los 
alimentos a favor del hijo no reconocido debidos por el presunto padre. 
Si bien la cuestión ha tenido mayor acogida en el marco de un proceso 
de reclamación de la filiación paterna extramatñmonial bajo la figura 
de los alimentos provisorios, principalmente la doctrina ha señalado 
que también sería viable incoar tal petición aun antes del inicio de 
reclamo filial. 

En un precedente de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Co-
mercial y Garantías de Zárate-Campana, del 8 de agosto de 200692, 
se coloca de resalto que a pesar de que en nuestro país —hasta la 
sanción del presente texto legal— "no existe acción similar a la indicada, 
así como tampoco mención expresa —tal como en el Código Civil 
español— de la pretensión alimentaria pendiente el proceso filiatorio. 
No obstante, el tema ha sido debatido por la doctrina y es materia de 
fallos judiciales. Cecilia Grosman considera que la acción alimentaria 
podría iniciarse aun antes del proceso filiatorio, pero en tal caso el 
juez puede intimar al peticionante a promover el juicio de reclamación 
de paternidad dentro de un plazo determinado a partir de la fecha en 
que se ha hecho el reclamo alimentario, bajo apercibimiento de sus-
penderse los alimentos fijados o los procedimientos, si aún no se hu-
biera establecido la cuota alimentaria (Grosman, Cecilia, Acción ali- 

91  Ver entre otros, GROSMAN, Cecilia P. y HERRERA, Marisa, Un fallo que 
actualiza el debate sobre la díada, alimentos a los hijos y derechos humanos, en 
LNC 2007-6-477. 

CCCGar.Pen. de Zárate-Campana, 8-8-2006, "C., C. cN., N. A.", Abeledo-
Perrot Online, Lexis N° 70036699. 
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En alguna oportunidad, un autor concluyó, refiriéndose al tema en
análisis, que sobre la obligación alimentaria al hijo que estudia o se
capacita: “lo correcto sería sancionar -en un futuro cercano- una norma
que contemple tales excepciones, al igual que lo han hecho otras le-
gislaciones [...] y los Proyectos que intentaron unificar nuestra legis-
lación civil y comercial en 1993 y 1998"”. Así lo hace el nuevo
Código.

Art. 664 Hijo no reconocido. El hijo extramatrimonial no reconocido tie-
ne derecho a alimentos provisorios mediante la acreditación
sumaria del vínculo invocado. Si la demanda se promueve antes
que el juicio de filiación, en la resolución que determina ali-
mentos provisorios el juez debe establecer un plazo para pro-
mover dìcha acción, bajo apercibimiento de cesar la cuota fijada
mientras esa carga esté incumplida. ,_

I) Resumen

Los alimentos al hijo no reconocido son uno de los conflictos que
observa el deber alimentario derivado de la responsabilidad parental
que hasta ahora había presentado un preocupante vacío legislativo.
Siendo el derecho alimentario un derecho humano cuya urgencia en
la efectiva satisfacción constituye un rasgo esencial, el Código reconoce
la petición de alimentos provisorios durante el proceso de reclamación
de la filiación extrarnatrimonial y aun antes del inicio de tal petición
tendiente a clarificar el vínculo filial. En este caso, y a fin de evitar
el abuso del derecho, el Código establece un plazo dentro del cual,
fijados los alimentos provisorios, se debe proceder a instar a acción
relativa al vínculo filial, es decir, la causa fuente de la obligación
alimentaria entre padres e hijos.

9° BELLUSCIO, Claudio, Continuidad de la cuota alimentaria para el hijo mayor
de edad, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurispru-
dencia, N° 38, LexisNexis Abeledo-Perrot, Buenos Aires, noviembre-diciembre de
2001, p. 11. _
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H) Concordancias
Alimentos entre parientes (arts. 537 a 554); determinación de la

filiación (arts. 566 a 575); alimentos provisorios (att. 586); concepto
de responsabilidad parental (art. 638); principios de la responsabilidad
parental (art. 639); medidas ante el incumplimiento (art. 670); procesos
de familia (arts. 705 a 707 y 716).

III) Interpretación de la norma

Otras de las novedades que trae el-nuevo Código, y que ha tenido
desarrollo en la doctrina y en la jurisprudencia nacional”, son los
alimentos a favor del hijo no reconocido debidos por el presunto padre.
Si bien la cuestión ha tenido mayor acogida en el marco de un proceso
de reclamación de la filiación paterna extramatrimonial bajo la figura
de los alimentos provisorios, principalmente la doctrina ha señalado
que también sería viable incoar tal petición aun antes del inicio de
reclamo filial.

En un precedente de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Co-
mercial y Gamntías de Zárate-Campana, del 8 de agosto de 200692,
se coloca de resalto que a pesar de que en nuestro país -hasta la
sanción del presente texto legal- “no existe acción similar a la indicada,
así como tampoco mención expresa -tal como en el Código Civil
español- de la pretensión alimentaria pendiente el proceso filiatorio.
No obstante, el terna ha sido debatido por la doctrina y es materia de
fallos"judiciales. Cecilia Grosman considera que la acción alimentaria
podría iniciarse aun antes del proceso flliatorio, pero en tal caso el
juez puede intimar al peticionante a promover el juicio de reclamación
de paternidad dentro de un plazo determinado a panir de la fecha en
que se ha hecho el reclamo alimentario, bajo apercibimiento de sus-
penderse los alimentos fijados 0 los procedimientos, si aún no se hu-
biera establecido la cuota alimentaria (Grosman, Cecilia, Acción ali-

91 Ver entre otros, GROSMAN, Cecilia P. y HERRERA, Marisa, Un fallo que
actualiza el debate sobre la díada, alimentos a los hijos y derechos humanos, en
LNC 2007-6-477.

92 CCCGar.Pen. de Zárate-Campana, 8-S-2006, “C., C. cfV., N. A.”, Abeledo-
Perrot Online, Lexis N° 70036699.
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mentaria de los hijos extramatrimoniales no reconocidos o no decla-
rados como tales, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1969, ps. 65/67). 
También considera, en tal caso, que podría solicitarse, asimismo, una 
suma en concepto de litisexpensas que pudiera requerir la promoción 
del juicio filiatorio". 

En este sentido, en el Primer Encuentro Regional de Derecho de 
Familia en el Mercosur, realizado en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, se propuso que "Corresponde fijar ali-
mentos provisorios al hijo no reconocido, bajo las siguientes condi-
ciones: 1. El pedido podrá iniciarse antes o durante la tramitación del 
juicio ordinario de reclamación de filiación paterna. En el caso de que 
el pedido preceda la acción filial, el peticionante deberá promover 
esta última en el término que fije la respectiva legislación, bajo aper-
cibimiento de suspenderse los alimentos fijados o los procedimientos, 
si aún no se hubiera fijado la cuota alimentaria. Los alimentos provi-
sorios pueden ser reclamados por la madre y los órganos de tutela de 
los niños y adolescentes y podrán decretarse inaudita parte, con la 
prueba de la verosimilitud del vínculo invocado. 3. La verosimilitud 
del nexo invocado es posible determinarla mediante las pruebas ge-
néticas o hematológicas, la posesión de estado, la acreditación de la 
convivencia del presunto padre con la madre durante la época de la 
concepción o bien la existencia de relaciones íntimas entre ellos durante 
dicho período. 4. La negativa a someterse a las pruebas biológicas 
ordenadas constituye una presunción grave en contra del demandado, 
suficiente para tener por verosímil la pretensión de alimentos provi-
sorios. 5. Corresponde la restitución de la suma entregada en concepto 
de alimentos provisorios, con más los daños y perjuicios, en el caso 
de que el actor hubiese actuado con dolo. 6. Son indispensables cam-
pañas de promoción de una paternidad responsable que impulse el 
reconocimiento paterno y mayor participación y compromiso de los 
hombres en las políticas de-salud sexual y reproductiva". 

Todo este desarrollo doctrinario —con una menor intensidad en el 
campo jurisprudencial— ha sido la fuente de inspiración del reconoci-
miento legal expreso de los alimentos al hijo extramatrimonial no 
reconocido, otorgando la posibilidad de que reclame alimentos provi-
sorios siempre que se pruebe sumariamente el vínculo filial que lo  

uniría al presunto progenitor. Esta facultad no sólo está habilitada 
durante el proceso de reclamación de la filiación extramatrimonial, 
sino incluso antes de ello. En este último supuesto, y por aplicación 
del principio general de abuso del derecho, el Código impone al juez 
que establezca un plazo para la promoción del juicio de fondo, es 
decir, el proceso de filiación tendiente a esclarecer la presunta pater-
nidad. En caso de no interponerse la pertinente demanda, el Código 
establece a modo de sanción la facultad de ordenar el cese de la cuota 
fijada mientras no se proceda a iniciar dicho juicio. 

Esta amplitud en la regulación en materia alimentaria a favor de 
las personas menores de edad o que se encuentran en una especial 
situación de vulnerabilidad como acontece con las mujeres embaraza-
das responde al principio de protección legal al más débil que pregona 
el nuevo Código. 

Por otra parte, y en el tema en análisis: alimentos al hijo no re-
conocido, también a cumplir con el principio constitucional-interna-
cional de igualdad entre los hijos matrimoniales y extramatrimoniales. 
Nos explicamos. A los hijos matrimoniales siempre les será más fácil 
ver cumplida su obligación alimentaria en razón de la presunción legal 
de filiación derivada del matrimonio. Es .decir, son niños que nacen 
con doble vínculo filial y, por ende, doble fuente alimentaria. Por el 
contrario, los hijos extramatrimoniales, por razones fácticas, necesitan 
del reconocimiento del presunto padre para poder contar con doble 
vínculo filial y, así, doble fuente alimentaria. Es por ello que esta 
obligación alimentaria a favor de los hijos antes de que quede esta-
blecido el vínculo filial con el presunto progenitor beneficia a los 
hijos extramatrimoniales que aún no han sido debidamente reconocidos 
o que no cuentan con el emplazamiento filial derivado de una sentencia 
acaecida tras un largo proceso judicial. 

Se trata de alimentos provisorios por el derecho humano compro-
metido, el alimentario que debe ser satisfecho con extrema urgencia. 
Así, se ha sostenido que "El reclamo de los alimentos provisorios, 
basado en el artículo 375 del Código Civil, ha recibido distintas com-
prensiones. Para unos [...] su determinación constituye una 'medida 
anticipatoria', o sea, una tutela anticipada para cubrir los gastos im-
prescindibles, un adelanto de jurisdicción. En la doctrina y en algunos 
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menräria de los hijos extramatrimoniales no reconocidos o no decla-
rados como tales, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1969, ps. 65/67).
También considera, en tal caso, que podría solicitarse, asimismo, una
suma en concepto de lítisexpensas que pudiera requerir la promoción
del juicio filiatorio”.

En este sentido, en el Primer Encuentro Regional de Derecho de
Familia en el Mercosur, realizado en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Buenos Aires, se propuso que “Corresponde fijar ali-
mentos provisorios al hijo no reconocido, bajo las siguientes condi-
ciones: l. El pedido podrá iniciarse antes o durante la tramitación del
juicio ordinario de reclamación de filiación patema. En el caso de que
el pedido preceda la acción filial, el peticionante deberá promover
esta última en el término que fije la respectiva legislación, bajo aper-
cibimiento de suspenderse los alimentos fijados o los procedimientos,
si aún no se hubiera fijado la cuota alimentaria. Los alimentos provi-
sorios pueden ser reclamados por la madre y los órganos de tutela de
los niños y adolescentes y podrán decretarse inaudita parte, con la
prueba de la verosimilitud del vínculo invocado. 3. La verosimilitud
del nexo invocado es posible deterrninarla mediante las pruebas ge-
néticas o hematológicas, la posesión de estado, la acreditación de la
convivencia del presunto padre con la madre durante la época de la
concepción o bien la existencia de relaciones íntimas entre ellos durante
dicho período. 4. La negativa a someterse a las pruebas biológicas
ordenadas constituye una presunción grave en contra del demandado,
suficiente para tener por verosímil la pretensión de alimentos provi-
sorios. 5. Corresponde la restitución de la suma entregada en concepto
de alimentos provisorios, con más los daños y perjuicios, en el caso
de que el actor hubiese actuado con dolo. 6. Son indispensables cam-
pañas de promoción de una paternidad responsable que impulse el
reconocimiento paterno y mayor participación y compromiso de los
hombres en las políticas de.salud sexual y reproductiva”.

Todo este desarrollo doctrinario -con una menor intensidad en el
campo jurisprudencial- ha sido la fuente de inspiración del reconoci-
miento legal expreso _de los alimentos al hijo extramatrimonial no
reconocido, otorgando la posibilidad de que reclame alimentos provi-
sorios siempre que se pruebe sumariamente el vínculo filial que lo

424

l
1
l

Í

--tni.›n..«---

il
al
Íl

-'t

i

i
i

i

I

ri

's

7 7_____ j___”_ __ _ _ Arc 664

uniría al presunto progenitor. Esta facultad no sólo está habilitada
durante el proceso de reclamación de la filiación extramatrimonial,
sino incluso antes de ello. En este último supuesto, y por aplicación
del principio general de abuso del derecho, el Código impone al juez
que establezca un plazo para la promoción del juicio de fondo, es
decir, el proceso de filiación tendiente a esclarecer la presunta pater-
nidad. En caso de no interponerse la pertinente demanda, el Código
establece a modo de sanción la facultad de ordenar 'el cese de la cuota
fijada mientras no se proceda a iniciar dicho juicio.

Esta amplitud en la regulación en materia alimentaria a favor de
las personas menores de edad o que se encuentran en una especial
situación de vulnerabilidad como acontece con las mujeres embaraza-
das responde al principio de protección legal al más débil que pregona
el nuevo Código.

Por otra parte, y en el tema en análisis: alimentos al hijo no re-
conocido, también a cumplir con el principio constirucional-interna-
cional de igualdad entre los lujos matrimoniales y extramatrimoniales.
Nos explicamos. A los hijos matrimoniales siempre les será más fácil
ver cumplida su obligación alimentaria en razón de la presunciónilegal
de filiación derivada del matrimonio. Es decir, son niños que nacen
con doble vínculo filial y, por ende, doble fuente alimentaria. Por el
contrario, los hijos extrarnatrimoniales, por razones fácticas, necesitan
del reconocimiento del presunto padre para poder contar con doble
vínculo filial y, así, doble fuente alimentaria. Es por ello que esta
obligación alimentaria a favor de los hijos antes de que quede esta-
blecido el vínculo filial con el presunto progenitor beneficia a los
hijos extramatrimoniales que aún no han sido debidamente reconocidos
o que no cuentan con el emplazamiento filial derivado de una sentencia
acaecida tras un largo proceso judicial.

Se trata de alimentos pmvísorios por el derecho humano compro-
metido, el alimentariogue debe ser satisfecho con extrema urgencia.
Así, se ha sostenido que “El reclamo de los alimentos provisorios,
basado en el artículo 375 del Código Civil, ha recibido distintas com-
prensiones. Para unos [...] su determinación constituye una “medida
anticipatoria”, o sea, una tutela anticipada para cubrir los gastos im-
prescindibles, un adelanto de jurisdicción. En la doctrina y en algunos
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fallos se ubica el pedido de alimentos provisorios dentro de los procesos 
urgentes destinados a una tutela jurisdiccional efectiva que evite un 
perjuicio irreparable para quien los reclama, aun cuando ello implique 
correr riesgos. Entre dos valores, la seguridad jurídica y el derecho 
del niño a reclamar lo necesario para cubrir sus requerimientos esen-
ciales, debe optarse por el respeto de los derechos que hacen a su 
supervivencia. El sistema legal, por consiguiente, asume el riesgo de 
que la demanda de filiación resulte rechazada con posterioridad, ya 
que en aras de la protección del niño, afronta la posibilidad de que 
pueda resultar un daño para el patrimonio del demandado'. Ésta es 
la tensión que admite el Código al habilitar la petición de alimentos 
al hijo no reconocido y que a la vez resuelve por aplicación del principio 
de buena fe, al establecer un límite: la necesidad de incoar la acción 
principal, la reclamación de la filiación, dentro de un lapso temporal 
que determine el juez según las circunstancias del caso. 

IV) Significado de la reforma 

El Código regula otro supuesto especial en materia alimentaria de-
rivado de la responsabilidad parental que la doctrina —y en menor 
medida, la jurisprudencia— ha admitido con el objeto de ampliar la 
efectiva satisfacción del derecho humano de todo niño a una vida 
digna, siendo el cumplimiento de la obligación alimentaria un elemento 

sustancial para ello. 
Los alimentos al hijo no reconocido, amén de beneficiar al niño, 

también lo son a favor de la madre, quien, de lo contrario, no sólo 
debe afrontar la crianza de su hijo, sino también todos los gastos que 

insume el buen desarrollo de un hijo. 
El Código al reconocer de manera expresa la obligación al hijo no 

reconocido protege a la familia monoparental, es decir, aquella cuya 
responsabilidad sobre un hijo recae en un solo progenitor, admitiendo 
la doble carga que ello significa y la necesidad, por ello, de otorgar 
herramientas legales para afrontar y contrarrestar tal situación de vul- 

nerabilidad. 

93  GROSMAN y HERRERA, Un fallo que actualiza el debate sobre la díada, 

alimentos a los hijos y derechos humanos cit. 

Art. 665 

De este modo, el Código —una vez más— cumple con uno de los 
objetivos centrales: proteger al vulnerable o más débil, siendo los hijos 
que aún no fueron reconocidos por sus padres, y, por ende, carecen 
de doble vínculo filial, quienes se encuentran en una clara situación 
de desventaja con relación a aquellos niños que cuentan con la presencia 

de ambos progenitores. 
A fin de brindar una respuesta acabada, extensa o completa en la 

satisfacción de la obligación alimentaria a favor del hijo no reconocido, 
no sólo se faculta a solicitar alimentos provisorios durante el proceso 
de reclamación de la filiación extramatrimonial, sino, además, antes 
del inicio de dicha acción. En este último caso, se obliga a los jueces 
a fijar un plazo para que se incoe la acción principal, es decir, aquella 
tendiente a establecer el vínculo jurídico de padre e hijo del cual 
deriva la correspondiente obligación alimentaria. 

Art. 665 Mujer embarazada. La mujer embarazada tiene derecho a re-
clamar alimentos al progenitor presunto con la prueba sumaria 
de la filiación alegada. 

I) Resumen 

Una de las principales innovaciones que plantea el Código en 
materia de obligación alimentaria que se deriva de la responsabilidad 

parental son los alimentos a favor de la mujer embaraza. No sólo ha 

habido-  algunas voces jurisprudenciales en este sentido, sino también 
que sé expiden a favor varias voces doctrinarias. Los alimentos que 
prevé este artículo son a favor de la mujer embarazada, por ende, es 

ella la-  única persona legitimada para solicitarlos, presumiéndose que 

• si no se los reclama es porque se carece de necesidad o urgencia para 
que el presunto progenitor deba haberse cargo de los gastos de em- 

barazo, parto y posparto. 

II) Concordancias 

Existencia de la persona humana (art. 19); filiación (arts. 566 y 570); 
responsabilidad parental (arts. 638 y 639). 
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fallos- se ubica el pedido de alimentos provisorios dentro de los procesos
urgentes destinados a una tutela jurisdiccional efectiva que evite un
perjuicio irreparable para quien los reclama, aun cuando ello implique
correr riesgos. Entre dos valores, la seguridad jurídica y el derecho
del niño a reclamar lo necesario para cubrir sus requerimientos esen-
ciales, debe optarse por el respeto de los derechos que hacen a su
supervivencia. El sistema legal, por consiguiente, asume el riesgo de
que la demanda de filiación resulte rechazada con posterioridad, ya
que en aras de la protección del niño, afronta la posibilidad de que
pueda resultar un daño para el patrimonio del dem:-1ndado”93. Ésta es
la tensión que admite el Código al habilitar la petición de alimentos
al hijo no reconocido y que a la vez resuelve por aplicación del principio
de buena fe, al establecer un límite: la necesidad de incoar la acción
principal, la reclamación de la filiación, dentro de un lapso temporal
que detennine el juez según las circunstancias del caso.

IV) Significado de la reforma
El Código regula otro supuesto especial en materia alimentaria de-

rivado de la responsabilidad parental que la doctrina -y en menor
medida, la jurisprudencia- ha admitido con el objeto de ampliar la
efectiva satisfacción del derecho humano de todo niño a una vida
digna, siendo el cumplimiento de la obligación alimentaria un elemento
sustancial para ello. ,

Los alimentos al hijo no reconocido, amén.de beneficiar al niño,
también lo son a favor de la madre, quien, de lo contrario, no sólo
debe afrontar la crianza de su hijo, sino también todos los gastos que
insume el buen desarrollo de un hijo.

El Código al reconocer de manera expresa la- obligación al hijo no
reconocido protege a la familia monoparental, es decir, aquella cuya
responsabilidad sobre un hijo' recae en un solo progenitor, admitiendo
las doble carga que ello significa y la necesidad, por ello, de otorgar
herramientas legales para afrontar y contrarrestar tal situación de vul-
nerabilidad.

93 GROSMAN y HERRERA, Un fallo que actualiza el debate sobre la díada,
alimentos a los hijos y derechos humanos cit. '
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De este modo, el Código -una vez más- cumple con uno de los
objetivos centrales: proteger al vulnerable o más débil, siendo los hijos
que aún no fueron reconocidos por sus padres, y, por ende, carecen
de doble vínculo filial, quienes se encuentran en una clara situación
de desventaja con relación a aquellos niños que cuentan con la presencia
de ambos progenitores.

A fin de brindar una respuesta acabada, extensa 0 completa en la
satisfacción de la obligación alimentaria a favor del hijo no reconocido,
no sólo se faculta a solicitar alimentos provisorios durante el proceso
de reclamación de la filiación extramatrirnonial, sino, además, antes
del inicio de dicha acción. En este último caso, se obliga a los jueces
a fijar un plazo para que se incoe la acción principal, es decir, aquella
tendiente a establecer el vínculo jurídico de padre e hijo del cual
deriva la correspondiente obligación alimentaria.

Art. 665 Mujer embarazada. La mujer embarazada tiene derecho a re-
clamar alimentos al progenitor presunto con la prueba sumaria
de la filiación alegada. '

I) Resumen

Una de las principales innovaciones que plantea el Código en
materia de obligación alimentaria que se deriva de la responsabilidad
parental son los alimentos a favor de la mujer embarazo. No sólo ha
habidofalgunas voces jurisprudenciales en este sentido, sino también
que se' expiden a favor varias voces doctrinarias. Los alimentos que
prevé este artículo son a favorde la mujer embarazada, por ende, es
ella la' única persona legitimada para solicitarlos, presumiéndose que
sino se los reclama es porque se carece de necesidad o urgencia para
que el presunto progenitor deba hacerse cargo de los gastos de em-
barazo, parto y posparto.

II) Concordancias

Existencia de la persona humana (art. 19); filiación (arts. 566 y 570);
responsabilidad parental (arts. 638 y 639).
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III) Interpretación de la norma 

Una de las principales finalidades del nuevo Código es la de brindar 
solución a conflictos que afectan, en particular, a las personas más 
vulnerables. 

Es sabido que el embarazo es una situación en la cual las mujeres 
se encuentran en un momento especial de mayor labilidad. Esta situa-
ción se complejiza si, además, se trata de mujeres embarazadas que 
no cuentan con red social de contención (una pareja, familiares, etc.), 
y más aún si carecen de recursos económicos para poder solventar 
los gastos que se derivan de toda situación de embarazo. 

Así, el Código debe estar presente en este tipo de circunstancias, 
es por ello que se reconoce de manera precisa que toda mujer emba-
razada pueda peticionar alimentos al presunto progenitor a fin de poder 
contar con recursos mínimos para autosustentarse en un momento de 
importancia como lo es cuando está esperando la llegada de un hijo. 

Es claro que este tipo de normativas benefician a los más débiles, 
como ser aquellas mujeres que no cuentan con una pareja con quien 
afrontar de manera conjunta la crianza de un hijo. Así, si la mujer em-
baraza estuviera casada, es evidente que el reclamo de alimentos debería 
ir dirigido a su marido. Ello no suele acontecer porque, por lo general, 
en esta primera etapa el cónyuge suele estar presente o, al menos, cubrir 
los gastos necesarios que se derivan de la situación de preñez. 

¿A quién va dirigido el deber alimentario a favor de la mujer 
embarazada? A todos los diferentes supuestos en los cuales se puede 
encontrar una mujer embarazada: casada (sea en convivencia o se-
parada de hecho), divorciada o soltera, en unión convivencial o sin 
una relación estable". Es justamente a este último grupo, el más vul-
nerable, al cual se pretende que esta normativa también tenga aplicación 
aunque en la práctica, la faz probatoria sea la más compleja. Se trata 
de aquellas mujeres embarazadas que al no encontrarse unidas en ma-
trimonio y, por ende, al no operar la presunción de filiación del cónyuge 
de quien da a luz, la petición de alimentos es más difícil, pero no por 
ello imposible. 

94  SILVA, Cristina I., Derecho alimentario a la mujer embarazada, en GROSMAN 
(dir.), Alimentos a los hijos y derechos humanos cit., ps. 159 y ss. 

Sucede que no se debe perder de vista el reiterado principio de 
igualdad entre los hijos matrimoniales y extramatrimoniales. En ese 
contexto, también las personas por nacer deberían poder verse satis-
fechas del cumplimiento de la obligación alimentaria dirigida al pre-
sunto progenitor, tanto se tratara de una unión matrimonial o no. Es 
cierto que si se trata de un matrimonio, la prueba será más sencilla, 
pero ello no quiere decir que las mujeres embarazadas y no casadas 
no tengan el mismo derecho a ver cubiertas sus necesidades mínimas 
al poder reclamar alimentos al presunto padre. 

Diversas normas de jerarquía constitucional plantean la protección 
de la mujer embarazada, por citar algunas, el Preámbulo y el artículo 6° 
de la Convención sobre los Derechos del Niño; el artículo 7° de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; el 
artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. Además, es necesario recordar, y así resaltar, que el 
artículo 75, inciso 23, de la Constitución Nacional dispone de manera 
expresa que corresponde al Congreso, entre tantas otras cosas: "Legislar 
y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad 
real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados inter-
nacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto 
de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad. 
Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección 
del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la fina-
lización del período de enseñanza elemental, y de la madre durante 
el embarazo y el tiempo de lactancia". ¿Los alimentos a la mujer 
embaraza no cumplen con esta manda constitucional? La respuesta 
positiva se impone. 

Por su parte, el derecho comparado observa varias regulaciones 
que reconocen los alimentos a favor de la mujer embaraza o al niño 
por nacer. Veamos, alimentos durante la "preñez" prevén diferentes 
legislaciones de América Latina, como El Salvador, Paraguay, Ecuador, 
Colombia, Perú, República Dominicana y Panamá. Otras legislaciones 
reconocen el derecho a peticionar alimentos con posterioridad al par-
to-nacimiento, pero para que cubran rubros referidos al embarazo y 
parto, como ser Francia, Suiza, España, Alemania y Costa Rica. 
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Ill) 'Interpretación de la norma

Una de las principales finalidades del nuevo Código es la de brindar
solución a conflictos que afectan, en particular, a las personas más
vulnerables.

Es sabido que ei embarazo es una situación en la cual las mujeres
se encuentran en un momento especial de mayor labìlidad. Esta situa-
ción se complejiza si, además, se trata de mujeres embarazadas que
no cuentan con red social de contención (una pareja, familiares, etc.),
y más aún si carecen de recursos económicos para poder solventar
los gastos que se derivan de toda situación de embarazo.

Así, el Código debe estar presente en este tipo de circunstancias,
es por ello que se reconoce de manera precisa que toda mujer emba-
razada pueda peticionar alimentos al presunto progenitor a fin de poder
contar con recursos mínimos para autosustentarse en un momento de
importancia como lo es cuando está esperando la llegada de un hijo.

Es claro que este tipo de normativas benefician a los más débiles,
como ser aquellas mujeres que no cuentan con una pareja con quien
afrontar de manera conjunta la crianza de un hijo. Así, si la mujer em-
baraza estuviera casada, es evidente que el reclamo de alimentos debería
ir dirigido a su marido. Ello no suele acontecer porque, por lo general,
en esta primera etapa el cónyuge suele estar presente o, al menos, cubrir
los gastos necesarios que se derivan de la situación de preñez.

¿A quién va dirigido el deber alimentario a favor de la mujer
embarazada? A todos. los diferentes supuestos en los cuales se puede
encontrar una mujer embarazada: casada (sea en convivencia 0 se-
parada de hecho), divorciado 0 soltera, en unión convivencia! o sin
una relación estable94. Es justamente a este último grupo, el más vul-
nerable, al cual se pretende que esta normativa también tenga aplicación
aunque en la práctica, la faz probatoria sea la más compleja. Se trata
de aquellas mujeres embarazadas que al no encontrarse unidas en ma-
trimonio y, por ende, al no operar la presunción de filiación del cónyuge
de quien da a luz, la petición de alimentos es más difícil, pero no por
ello imposible.

94 SILVA, Cristina 1., Derecho alimentario a la mujer embarazada, en GROSMAN
(din), Alimentos a los hijos y derechos humanos cit., ps. 159 y ss.
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Sucede que no se debe perder de vista el reiterado principio de
igualdad entre los hijos matrimoniales y extramatrirnoniales. En ese
contexto, también las personas por nacer deberian poder verse satis-
fechas del cumplimiento de la obligación alimentaria dirigida al pre-
'sunto progenitor, tanto se tratara de una unión matrimonial o no. Es
cierto que si se trata de un matrimonio, la prueba será más sencilla,
pero ello no quiere decir que las mujeres embarazadas y no casadas
no tengan el mismo derecho a ver cubiertas sus necesidades mínimas
al poder reclamar alimentos al presunto padre.

Diversas normas de jerarquía constitucional plantean la protección
de la mujer embarazada, por citar algunas, el Preámbulo y el artículo 6°
de la Convención sobre los Derechos del Niño; el artículo 7° de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; el
artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales. Además, es necesario recordar, y así resaltar, que el
artículo 75, inciso 23, de la Constitución Nacional dispone de manera
expresa que corresponde al Congreso, entre tantas otras cosas: “Legislar
y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad
real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los
derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados inter-
nacionales vigentes sobre derechos humanos, en particular respecto
de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.
Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección
del niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la fina-
lización del período de enseñanza elemental, y de la madre durante
el embarazo y el tiempo de lactancia”. ¿Los alimentos a la mujer
embaraza no cumplen con esta manda constitucional? La respuesta
positiva se impone.
' Por su parte, el derecho comparado observa varias regulaciones
que reconocen los alimentos a favor de la mujer embaraza o al niño
por nacer. Veamos, alimentos durante la “preñez” prevén diferentes
legislaciones de América Latina, como El Salvador, Paraguay, Ecuador,
Colombia, Perú, República Dominicana y Panamá. Otras legislaciones
reconocen el derecho a peticionar alimentos con posterioridad al par-
to-nacimiento, pero para que cubran rubros referidos al embarazo y
parto, como ser Francia, Suiza, España, Alemania y Costa Rica.
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fallo: "se trata del reclamo alimentario de característica provisional 
impetrado por la progenitora y en representación de su hijo por nacer 
contra su marido el cual abandonó el hogar conyugal estando emba-
razada aquélla", en el que se destaca que la legitimación activa "se 
encuentra probada conforme constancia certificada de la libreta ma-
trimonial [...] el certificado de su embarazo obrante [...] y la propia 
declaración de la presentante que se halla encinta (conf. art. 65 del 
Cód. Civ.). La titularidad de la patria potestad existe sin que medie 
reconocimiento, no deriva de la ley sino que ésta se limita a constatarla 
como preexistente. En cuanto a la legitimación pasiva el marido de 
la madre es quien la ley presume el padre del hijo (conf. art. 243, 
Cód. Civ.) y de acuerdo a la constancia instrumental citada ut supra, 
ello también se encuentra acreditado". En este precedente se reconoce 
que se carece de una normativa expresa que reconozca los alimentos 
a favor de la persona por nacer como aquel nacido que aún no ha 
sido debidamente reconocido, pero que ello no es óbice para su acep-
tación jurisprudencia'. Además, que "El pedido de que se fije una 
cuota de alimentos provisoria no requiere necesariamente sustancia-
ción, en atención a su provisoriedad y naturaleza cautelar pues tiende 
a cubrir las necesidades imprescindibles de la persona por nacer e 
indirectamente a la madre durante el curso del juicio, hasta tanto se 
arrimen otros elementos que permitan establecer el importe de la pen-
sión definitiva", por lo cual, se hace lugar al reclamo de alimentos 
provisorios "a favor de la persona por nacer" disponiendo que los 
perciba la madre en su carácter de "representante legal". 

El Código focaliza en la vulnerabilidad de las mujeres que se en-
cuentran en la especial situación de cursar un embarazo y, por eso, 
reconoce que ellas son las principales destinatarias de la obligación 
alimentaria más allá de que ello también beneficia a la persona por 
nacer. Ésta es la diferencia sustancial entre el nuevo Código y los es-
casos precedentes jurisprudenciales que muestra el repertorio nacional. 

Más allá de esta diferencia en materia de legitimación activa, los 
otros interrogantes que plantea esta especial obligación alimentaria 
son los mismos. El primero se refiere a la prueba. ¿Cuál podría ser 
prueba suficiente para acreditar la verosimilitud del derecho? Cualquier 
medio de prueba tendiente a demostrar que el demandado es el presunto 
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Cabe- destacar que en el Derecho argentino ha habido algunos su-
puestos en los que se reconoce la obligación alimentaria a la persona 
por nacer, es decir, mientras la mujer está cursando un embarazo. Así, 
el Tribunal Colegiado de Familia N° 1 de La Plata, en fecha 23 de 
diciembre de 2002, obligó a un hombre a pagar alimentos provisorios 
para dos personas por nacer (mellizos), "advirtiendo a la actora que 
deberá activar el diligenciamiento del oficio a la Dirección de Asesoría 
Pericial a fin de determinar —a la mayor brevedad posible—, la calidad 
de hijo de los menores de autos, con relación al alimentante". Al 
comentar este fallo, Bigliardi, Lopes, Pietra y Robledo aseveran que 
se trató de un caso de alimentos provisorios como medida cautelar a 
favor de los no nacidos, lo cual "exige la concurrencia de dos presu-
puestos: 1) la verosimilitud del derecho, y 2) el peligro en la demora. 
Respecto del primer presupuesto, doctrinariamente se enfatiza en que 
abarca tres aspectos: a) la existencia del vínculo entre el actor y el 
demandado que conforme a las leyes civiles, dan derecho a los ali-
mentos; b) la necesidad de quien los solicita, que comprende la jus-
tificación de la falta de recursos suficientes y la imposibilidad de ob-
tenerlos por otros medios, y c) la posibilidad del demandado de pro-

porcionarlos"95. Con relación a la legitimación activa, este cuarteto 
autoral agrega: "Si bien no desconocemos que el derecho alimentario 
se apoya en el emplazamiento en el estado de hijo, dado el carácter 
impostergable de las necesidades que los alimentos atienden, no nos 
cabe duda que la madre puede interponer la acción para solicitar que 
se fijen alimentos provisorios a favor de sus hijos por nacer"%. 

La jurisprudencia nacional observa también precedentes en los cua-
les se han.fijado alimentos a la mujer embarazada casada, pero separada 
de hecho. Aquí la cuestión de la legitimación pasiva y la prueba es 
mucho más sencilla. Nos referimos al fallo del Tribunal de Familia 
N° 5 de Rosario del 6 de agosto de 2008.9' Como se señala en el 

" BIGLIARD1, Karina; LOPES-, Cecilia; P1ETRA, Luciana y ROBLEDO, Lean-

dro, Alimentos provisorios para el hijo por nacer, en Derecho de Familia. Revista 

Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N° 26, LexisNexis, Buenos Aires, 

2004, p. 185. 
96  Ídem, p. 186. 
97  Trib.Coleg.Fam. N' 5 de Rosario, 6-8-2008, "G., 13. P. c/M., 11. 	Abele- 

do-Perrot Online N° 70047101. 
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_Cabe"destacar que en el Derecho argentino ha habido algunos su-
puestos en los que se reconoce la obligación alimentaria a la persona
por nacer, es decir, mientras la mujer está cursando un embarazo. Así,
el Tribunal Colegiado de Familia N° l de La Plata, en fecha 23 de
diciembre de 2002, obligó a un hombre a pagar alimentos provisorios
para dos personas por nacer (mellizos), “advirtiendo a la actora que
deberá activar el diligenciamiento del oficio a la Dirección de Asesoría
Pericial a fin de determinar -a la mayor brevedad posible-, la calidad
de hijo de los menores de autos, con relación al alimentante”. Al
comentar este fallo, Bigliardi, Lopes, Pietra y Robledo aseveran que
se trató de un caso de alimentos provisorios como medida cautelar a
favor de los no nacidos, lo cual “exige la concurrencia de dos presu-
puestos: l) la verosimilitud del derecho, y 2) el peligro en la demora.
Respecto del primer presupuesto, doctrinariamente se enfatiza en que
abarca tres aspectos: a) la existencia del vinculo entre el actor y el
demandado que conforme a las leyes civiles, dan derecho a los ali-
mentos; b) la necesidad de quien los solicita, que comprende la jus-
tificación de la falta de recursos suficientes y la imposibilidad de ob-
tenerlos por otros medios, y c) la posibilidad del demandado de pro-
porcionarlos”95. Con relación a la legitimación activa, este cuarteto
autoral agrega: “Si bien no desconocemos que el derecho alimentario
se apoya en el emplazamiento en el estado de hijo, dado el carácter
impostergable de las necesidades que los alimentos atienden, no nos
cabe duda que la madre puede interponer la acción para solicitar que
se fijen alimentos provisorios a favor de sus hijos por nacer”9f'.

La jurisprudencia nacional observa también precedentes en los cua-
les se hanfijado alimentos a la mujer embarazada casada, pero separada
de hecho. Aquí la cuestión de la legitimación pasiva y la prueba es
mucho más sencilla. Nos referimos al fallo del Tribunal de Familia
N° 5 de Rosario del 6 de agosto de 200897. Como se señala en el

`95 BIGLIARDI. Karina; LOPES', Cecilia; PIETRA, Luciana y ROBLEDO, Lean-
dro, Alimentos provisoríos para el hijo por nacer, en Derecho de Familia. Revista
Inrerdísciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N° 26, LexisNexis, Buenos Aires,
2004, p. 185.

96 ídem, p. ise.
9” Trib.Coleg.Fam. N° 5 de Rosario, 6-8-2008, “G., B. P. cfM., H. l-1.”, Abele-

do-Perrot Online N° 70047101.
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fallo: “se trata del reclamo alimentario de característica provisional
impetrado por la progenitora y en representación de su hijo por nacer
contra su marido el cual abandonó el hogar conyugal estando emba-
razada aquélla”, en el que se destaca que la legitimación activa “se
encuentra probada conforme constancia certificada de la libreta ma-
trimonial [...] el certificado de su embarazo obrante [...] y la propia
declaración de la presentante que se halla encinta (conf. art. 65 del
Cód. Civ.). La titularidad de la patria potestad existe sin que medie
reconocimiento, no deriva de la ley sino que ésta se limita a constatarla
como preexistente. En cuanto a la legitimación pasiva el marido de
la madre es quien la ley presume el padre del hijo (conf. art. 243,
Cód. Civ.) y de acuerdo a la constancia instrumental citada ut supra,
ello también se encuentra acreditado”. En este precedente se reconoce
que se carece de una normativa expresa que reconozca los alimentos
a favor de la persona por nacer como aquel nacido que aún no ha
sido debidamente reconocido, pero que ello no es óbice para su acep-
tación jurisprudencial. Además, que “El pedido de que se fije una
cuota de alimentos provisoria no requiere necesariamente sustancia-
ción, en atención a su provisoriedad y naturaleza cautelar pues tiende
a cubrir las necesidades imprescindibles de la persona por nacer e
indirectamente a la madre durante el curso del juicio, hasta tanto se
arrimen otros elementos que permitan establecer el importe de la pen-
sión definitiva”, por lo cual, se hace lugar al reclamo de alimentos
provisorios “a favor de la persona por nacer” disponiendo que los
perciba la madre en su carácter de “representante legal”.

El Código focaliza en la vulnerabilidad de las mujeres que se en-
cuentran en la especial situación de cursar un embarazo y, por eso,
reconoce que ellas son las principales destinatarias de la obligación
alimentaria más allá de que ello también beneficia a la persona por
nacer. Ésta es la diferencia sustancial entre el nuevo Código y los es-
casos precedentes jurisprudenciales que muestra el repertorio nacional.

Más allá de esta diferencia en materia de legitimación activa, los
otros interrogantes que plantea esta especial obligación alimentaria
son los mismos. El primero se refiere a la prueba. ¿Cuál podría ser
prueba suficiente para acreditar la verosimilitud del derecho? Cualquier
medio de prueba tendiente a demostrar que el demandado es el presunto
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padre de la persona por nacer, es decir, que fue la persona que embarazó 
a la mujer. Por citar alguna, la convivencia durante el período de la 
concepción, el haber mantenido relaciones íntimas, diferentes actos 
que muestran un determinada posesión de estado (por ejemplo, acom-
pañarla al médico, haber estado presente en ecografías, etc.). No así 
en principio, o por el momento, pruebas biológicas prenatales como 
ser vellosidades coriónicas o muestra de líquido amniótico por el riesgo 
que significa. 

¿Cuáles son los rubros que debería cubrir la obligación alimentaria 
especial que regula el Código? Básicamente, todo lo esencial para 
cubrir las necesidades básicas de la mujer en ese momento particular 
como lo es estar transcurriendo un embarazo: alimentación, alojamien-
to, vestimenta, cobertura-gastos médicos e incluso el parto. 

La doctrina admite que se trata de alimentos provisorios. En este 
sentido se ha expresado: "Se trata de una medida cautelar urgente que 
fenecerá si el niño no nace con vida. Entre dos derechos en pugna 
—por un lado, el perjuicio patrimonial del demandado que abone los 
alimentos y finalmente se compruebe que no es el padre de la persona 
por nacer, y por el otro, el derecho a la vida del nasciturus—, la justicia 
debe inclinarse por este último"98. Cabe destacar que del modo que 
se regula esta obligación en el Código, los alimentos no sólo tienen 
en cuenta la persona por nacer, sino, principalmente, a la mujer em-
barazada, siendo ella la única titular de la acción. 

Los únicos requisitos que impone la norma son la prueba sumaria 
de la filiación alegada Sucede que siendo un proceso de carácter cau-
telar, se debe probar la verosimilitud del derecho. 

IV) Significado de la reforma 

Una vez más, el Código recepta un supuesto especial de obligación 
alimentaria que beneficia a las personas más vulnerables, ya que no 
sólo se encuentran en un momento particular como lo es estar emba-
razada, sino también que al carecer de recursos económicos para au-
tosustentarse se la faculta a peticionar la cobertura de gastos para su 
subsistencia y atención médica por parte del presunto padre. 

98  SILVA, ob. cit., p. 168. 

Los alimentos a favor de la mujer embarazada protegen a ésta, 
pero también a la persona por nacer, dándose cumplimiento a una 
manda constitucional-internacional como lo es satisfacer el derecho 
de toda persona a un buen desarrollo, siendo imprescindible para ello 
que se vean satisfechas sus necesidades aun antes del nacimiento. 

Con la obligación alimentaria a la mujer embarazada, el Código 
también intenta dar cumplimiento con otra manda constitucional-in-
ternacional como lo es la igualdad de los hijos matrimoniales y ex-
tramatrimoniales. En este sentido, cuando la mujer embarazada se en-
cuentra unida en matrimonio, la petición y efectiva satisfacción de la 
obligación alimentaria es más sencilla; por el contrario, cuando se 
trata de una mujer embarazada que no está casada, se vería imposi-
bilitada de recurrir a la justicia para el efectivo cumplimiento de dicha 
obligación. En otras palabras, los hijos que nacen en el marco de un 
matrimonio cuentan, por el sistema de determinación legal de la fi-
liación, con doble vínculo jurídico. Los hijos que nacen fuera de un 
matrimonio no, ellos dependen del consecuente acto de reconocimiento. 
Ya a esta diferencia de carácter fáctico no se le deberían sumar otras 
como ser que uno pueda contar con el cumplimiento de la obligación 
alimentaria por parte de ambos progenitores y el otro sólo deba serlo 
de uno solo. El Código advierte que debe facilitar que todo niño —tanto 
el no reconocido como el por nacer— pueda, en la medida de lo posible, 
ver satisfecha la obligación alimentaria debida también por parte de 
dos personas: la madre y el presunto padre. 

Más allá de las cuestiones probatorias que pueden observar cierta 
complejidad por la cual, en la práctica, pueda ser dificultoso que la 
mujer embarazada peticione obligación alimentaria alguna, lo cierto 
es que el legislador tiene un compromiso constitucional-internacional 
de receptar todas las herramientas legales posibles para que la obli-
gación alimentaria pueda ser satisfecha en todos los momentos y etapas 
en que sean necesarias para que todo niño tenga una mejor calidad 
de vida. 

Éste es otro supuesto fáctico en el cual la familia monoparental, 
con la consecuente situación de vulnerabilidad que pueda padecer, 
tenga su espacio en el nuevo texto legal. 

432 	 433 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

RESPONSABILIDAD PARENTAL

padre--de la persona por nacer, es decir, que fue la persona que embarazó
a la mujer. Por citar alguna, la convivencia durante el período de la
concepción, el haber mantenido relaciones íntimas, diferentes actos
que muestran un determinada posesión de estado (por ejemplo, acom-
pañarla al médico, haber estado presente en ecografías, etc.). No así
en principio, o por el momento, pruebas biológicas prenatales como
ser vellosidades coriónicas o muestra de líquido amniótico por el riesgo
que significa.

¿Cuáles son los rubros que debería cubrir la obligación alimentaria
especial que regula el Código? Básicamente, todo lo esencial para
cubrir las necesidades básicas de la mujer en ese momento particular
como lo es estar transcurriendo un embarazo: alimentación, alojamien-
to, vestimenta, cobertura-gastos médicos e incluso el parto.

La doctrina admite que se trata de alimentos provisorios. En este
sentido se ha expresado: “Se trata de una medida cautelar urgente que
fenecerá si el niño no nace con vida. Entre dos derechos en pugna
-por un lado, el perjuicio patrimonial del demandado que abone los
alimentos y finalmente se compruebe que no es el padre de la persona
por nacer, y por el otro, el derecho a la vida del nasciturus-, la justicia
debe inclinarse por este último”93. Cabe destacar que del modo que
se regula esta obligación en el Código, los alimentos no sólo tienen
en cuenta la persona por nacer, sino, principalmente, a la mujer em-
barazada, siendo ella la única titular de la acción.

Los únicos requisitos que impone la norma son la prueba sumaria
de la filiación alegada; Sucede que siendo un proceso de carácter cau-
telar, se debe probar la verosimilitud del derecho. .

IV) Significado de la reforma

Una vez más, el Código recepta un supuesto especial de obligación
alimentaria que beneficia a las personas más vulnerables, ya que no
sólo se encuentran en un momento particular como lo es estar emba-
razada, sino también que al carecer de recursos económicos para au-
tosustentarse se la faculta a peticionar la cobertura de gastos para su
subsistencia y atención médica por parte del presunto padre.

98 SILVA, ob. cit., p. 168.
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Los alimentos a favor de la mujer embarazada protegen a ésta,
pero también a la persona por nacer, dándose cumplimiento a una
manda constitucional-intemacional como lo es satisfacer el derecho
de toda persona a un buen desarrollo, siendo imprescindible para ello
que se vean satisfechas sus necesidades aun antes del nacimiento.

Con la obligación alimentaria a la mujer embarazada, el Código
también intenta dar cumplimiento con otra manda constitucional-im
temacional como lo es la igualdad de los hijos matrimoniales y ex-
tramatrimoniales. En este sentido, cuando la mujer embarazada se en-
cuentra unida en matrimonio, la petición y efectiva satisfacción de la
obligación alimentaria es más sencilla; por el contrario, cuando se
trata de una mujer embarazada que no está casada, se vería imposi-
bilitada de recurrir a la justicia para el efectivo cumplimiento de dicha
obligación. En otras palabras, los hijos que nacen en el marco de un
matrimonio cuentan, por el sistema de determinación legal de la fi-
liación, con doble vínculo jurídico. Los hijos que nacen fuera de un
matrimonio no, ellos dependen del consecuente acto de reconocimiento.
Ya a esta diferencia de carácter fáctico no se le deberían sumar otras
como ser que uno pueda contar con el cumplimiento de la obligación
alimentaria por parte de ambos progenitores y el otro sólo deba serlo
de uno solo. El Código advierte que debe facilitar que todo niño -tanto
el no reconocido como el por nacer- pueda, en la medida de lo posible,
ver satisfecha la obligación alimentaria debida también por parte de
dos personas: la madre y el presunto padre.

Más allá de las cuestiones probatorias que pueden observar cierta
complejidad por la cual, en la práctica, pueda ser dificultoso que la
mujer embarazada peticione obligación alimentaria alguna, lo cierto
es que el legislador tiene un compromiso constitucional-internacional
de receptar todas las herramientas legales posibles para que la obli-
gación alimentaria pueda ser satisfecha en todos los momentos y etapas
en que sean necesarias para que todo niño tenga una mejor calidad
de vida.

Éste es otro supuesto fáctico en el cual la familia monoparental,
con la consecuente situación de vulnerabilidad que pueda padecer,
tenga su espacio en el nuevo texto legal.
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Art. 666_ Cuidado personal compartido. En el caso de cuidado personal 
compartido, si ambos progenitores cuentan con recursos equi-
valentes, cada uno debe hacerse cargo de la manutención cuan-
do el hijo permanece bajo su cuidado; si los recursos de los 
progenitores no son equivalentes, aquel que cuenta con mayores 
ingresos debe pasar una cuota alimentaria al otro para que el 
hijo goce del mismo nivel de vida en ambos hogares. Los gastos 
comunes deben ser solventados por ambos progenitores, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 658. 

I) Resumen 

La obligación alimentaria que se deriva de la responsabilidad pa-
rental no está directamente relacionada con el cuidado personal com-
partido. Así, es posible que a pesar de que ambos progenitores com-
parten con sus hijos una cantidad de tiempo similar, uno de ellos esté 
obligado a pasar una cuota alimentaria al otro al contar con mayores 
ingresos. Se trata de que los hijos gocen, en la medida de lo posible, 
el mismo nivel de vida, siendo beneficioso para ellos que el tiempo 
que pasen con cada uno tenga una calidad similar y no haya fuertes 

desproporciones en la calidad de vida. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 638, 639, 641, 644, 646, 650, 651, 

653 y 658). 

III) Interpretación de la norma 

Principalmente en la doctrina, se suele tener cierto temor a que la 
idea del cuidado personal compartido —"tenencia compartida" en la 
terminología que se ha utilizado en la práctica hasta ahora— sea una 
herramienta legal utilizada para evadir la obligación alimentaria por 
parte de uno de los progenitores. Es decir que con la excusa de que 
el tiempo que los hijos pasan con cada uno de los padres es similar 
y que la obligación alimentaria recae en ambos progenitores, ninguno 
debe pasar alimentos al otro, o sea, no sería necesaria la petición y 
fijación de cuota alimentaria alguna. Este debate lo coloca de resalto 

Claudio Belluscio —entre otros—, quien cita a Kielmanovich y algún 
precedente jurisprudencial en el que se afirmó que en el caso de "te-
nencia alternada" (cuidado personal compartido en modalidad alternada 
para utilizar terminología acorde con el Código) "no cabe fijar una 
cuota alimentaria en dinero para cualquiera de los progenitores, pues 
cada uno de éstos deberá hacerse cargo de las erogaciones que derivan 
de la manutención y -cuidado de aquélla durante el tiempo que per-
manezca bajo su guarda". Este autor destaca que eso es "siempre que 
ambos progenitores cuenten con los ingresos suficientes para la ma-

nutención económica del menor"99. En el nuevo Código se va más 

allá, ya que ello sería así si los progenitores cuentan con recursos 
económicos equivalentes y así el hijo mantiene un mismo o similar 
nivel de vida en ambos hogares, que no es lo mismo. 

De este modo, la loable finalidad del cuidado personal compartido 
—en cualquiera de sus modalidades: indistinto o alternado— se diluye, 
ya que no se lo observaría como una figura tendiente a dar cumpli-
miento efectivo al derecho de todo niño a relacionarse de igual modo 
y con igual intensidad con ambos progenitores, sino sólo a que uno 
de ellos se exima de tener que pagar alimentos. 

Para evitar prácticas que, en definitiva, perjudiquen a los niños y 
al grupo familiar en general, el Código dispone expresamente que la 
obligación alimentaria no está en consonancia directa con el tiempo 
en que los progenitores pasan con sus hijos, sino, fundamentalmente, 
en la mencionada dupla integrada por las necesidades del alimentado 
y el daudal económico del alimentante. Ergo, si los padres acuerdan 
que el cuidado personal es compartido, no va de suyo que también lo 
sea la participación de cada uno en lo relativo a la obligación alimen-
taria. En cate sentido, el progenitor que carezca de medios suficientes 
para poder afrontar los gastos que insume el hijo cuando esté con él, 
o que sí cuente con recursos, pero que sean de un nivel muy, inferior 
al del otro progenitor, es posible que peticione se le abone una cuota 
alimentaria si el progenitor posee medios económicos que permitan 
al niño mantener el nivel de vida en ambos hogares. 

El cuidado personal compartido no puede ni debe ser usado de 

99 BELLUSCIO, Prestación alimentaria cit p. 294. 
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Art. 666_.Cuidado personal compartido. En el caso de cuidado personal
^ compartido, si ambos progenitores cuentan con recursos equi-

valentes, cada uno debe hacerse cargo de la manutención cuan-
do el hijo permanece bajo su cuidado; si losrecursos de los
progenitores no son equivalentes, aquel que cuenta con mayores
ingresos debe pasar una cuota alimentaria al otro para que el
hijo goce del mismo nivel de vida en ambos hogares. Los gastos
comunes deben ser solventados por ambos progenitores, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 658.

I) Resumen

La obligación alimentaria que se deriva de la responsabilidad pa-
rental no está directamente relacionada con el cuidado personal com-
partido. Así, es posible que a pesar de que ambos progenitores com-
parten con sus hijos una cantidad de tiempo similar, uno de ellos esté
obligado a pasar una cuota alimentaria al otro al contar con mayores
ingresos. Se trata de que los hijos gocen, enla medida de lo posible,
el mismo nivel de vida, siendo beneficioso para ellos que el tiempo
que pasen con cada uno tenga una calidad similar y no haya fuertes
desproporciones en la calidad de vida.

H) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 638, 639, 641, 644, 646, 650, 651,
653 y 658). _

Ill) Interpretación de la norma

Principalmente en la doctrina, se suele tener cierto temor a que la
idea del cuidado personal compartido -“tenencia compartida” en la
terminología que se ha utilizado en la práctica hasta ahora- sea una
herramienta legal utilizada para evadir la obligación alimentaria por
parte de uno de los progenitores. Es decir que con la excusa de que
el tiempo que los hijos pasancon cada uno de los padres es similar
y que la obligación alimentaria recae en ambos progenitores, ninguno
debe pasar alimentos al otro, o sea, no sería necesaria la petición y
fijación de cuota alimentaria alguna. Este debate lo coloca de resalto
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Claudio Belluscio -enue otros-, quien cita a Kielmanovich y algún
precedente jurisprudencial en el que se afirmó que en el caso de “te-
nencia alternada” (cuidado personal compartido en modalidad altemada
para utilizar terminología acorde con el Código) “no cabe fijar una
cuota alimentaria en dinero para cualquiera de los progenitores, pues
cada uno de éstos deberá hacerse cargo de las erogaciones que derivan
de la manutención y -cuidado de aquélla durante el tiempo que per-
manezca bajo su guarda”. Este autor destaca que eso es “siempre que
ambos progenitores cuenten con los ingresos suficientes para la ma-
nutención económica del menor”99. En el nuevo Código se va más
allá, ya que elloseria así si los progenitores cuentan con recursos
económicos equivalentes y así el hijo mantiene un mismo o similar
nivel de vida en ambos hogares, que no es lo mismo.

'De este modo, la loable finalidad del cuidado personal compartido
-en cualquiera de sus modalidades: indistinto o altemado- se diluye,
ya que no se lo observaría como una figura tendiente a dar cumpli-
miento efectivo al derecho de todo niño a relacionarse de igual modo
y con igual intensidad con ambos progenitores, sino sólo a que uno
de ellos se exima de tener que pagar alimentos.

Para evitar prácticas que, en definitiva, perjudiquen a los niños y
al grupo familiar en general, el Código dispone expresamente que la
obligación alimentaria no está en consonancia directa con el tiempo
en que los progenitores pasan con sus hijos, sino, fundamentalmente,
en la mencionada dupla integrada por las necesidades del alimentado
y el caudal económico del alimentante. Ergo, si los padres acuerdan
que el cuidado personal es compartido, no va de suyo que también lo
sea la participación de cada uno en lo relativo a la obligación alimen-
taria. En este sentido, el progenitor que carezca de medios suficientes
para poder afrontar los gastos que insume el hijo cuando esté con él,
o que sí cuente con recursos, pero que sean de un nivel muy, inferior
al del otro progenitor, es posible que peticione se le abone una cuota
alimentaria si el progenitor posee medios económicos que permitan
al niño mantener el nivel de vida en ambos hogares.

El cuidado personal compartido no puede ni debe ser usado de

99 BELLUSCIO, Prestación alimentaria cit., p. 294.
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manera -extorsiva, básicamente, para eludir obligaciones alimentarias 
qué permitirían que el hijo pueda gozar de una calidad de vida similar 
con los dos progenitores. Para ello, el legislador se preocupa de manera 
expresa de distinguir el cuidado personal compartido de la obligación 
alimentaria, es decir, de reconocer que se puede peticionar la fijación 
de una cuota alimentaria a favor de uno de los progenitores, a pesar 
de que el cuidado personal sea compartido, tanto en la modalidad 
indistinta como alternada. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce cambios sustanciales en el régimen referido 
al cuidado personal de los hijos. De un sistema uniparental a uno 
fundado en la noción de "coparentalidad". Esa modificación trae con-
sigo nuevos interrogantes en su aplicación práctica, en particular, qué 
incidencia tiene en la obligación alimentaria. 

El nuevo texto se encarga de aclarar que el cuidado personal com-
partido no es óbice para que se pueda acordar por convenio o peticionar 
y establecer por orden judicial una cuota alimentaria a favor de un 
progenitor: el más vulnerable desde el punto de vista económico. 

Así, una vez más, el Código se preocupa de manera especial por 
las personas más vulnerables, en este caso, de aquel progenitor que 
si bien pasa tiempo similar con el hijo, lo cierto es que carece de un 
caudal económico suficiente para que la diferencia con el otro proge-
nitor no sea abismal o considerable y que, en definitiva, perjudique 
al hijo. 

En el interés superior del niño, es necesario que el nuevo texto 
civil diferencie el cuidado personal compartido de la obligación ali-
mentaria que si bien en un principio es compartida, o sea, cada uno 
de los progenitores se hace cargo de los gastos de los hijos mientras 
cada uño está con ellos, lo cierto es que en determinadas situaciones 
de gran desproporción en el nivel de vida en uno y otro hogar, se 
entiende que correspondería que el que se encuentmen mejor situación 
pueda contribuir económicamente con el otro progenitor en acortar la 
brecha en el nivel de vida en beneficio, principalmente, del hijo, pero 
también, en definitiva, de todo el grupo familiar. 
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Amén de la aplicación del principio de protección al más vulnerable 
o débil, este tipo de previsión también se funda en otro principio muy 
reiterado: el de solidaridad familiar. 

Art. 667 Hijo fuera del país o alejado de sus progenitores. El hijo que 
no convive con sus progenitores, que se encuentra en un país 
extranjero o en un lugar alejado dentro de la República, y 
tenga necesidad de recursos para su alimentación u otros rubros 
urgentes, puede ser autorizado por el juez del lugar o por la 
representación diplomática de la República, según el caso, para 
contraer deudas que satisfagan sus necesidades. Si es adoles-
cente no necesita autorización alguna; sólo el asentimiento del 
adulto responsable, de conformidad con la legislación aplicable. 

I) Resumen 

El Código regula un supuesto especial que ya estaba contemplado 
en el texto civil derogado tras la reforma sustancial que introdujo la 
ley 23.264, relativo a los hijos que no viven con sus padres y que 
están alejados desde el punto de vista físico de ellos, ya sea dentro o 
fuera del país. Se prevé la situación en que los hijos tengan necesidades 
alimentarias y cómo se resuelve. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 638, 639, 643, 646, 657 y 658); 
procesos de familia (art. 704). Ley 26.061 (art. 3°). 

. III) Interpretación de la norma 

Si bien en la mayoría de los casos los hijos menores de edad, e 
incluso aquellos mayores que no alcanzaron la edad de 21 años, con-
viven con ambos o uno de los progenitores, hay supuestos en los 
cuales esto no acontece. Ya sea que se trate de hijos que se van a 
estudiar a otro lugar, alejado del hogar familiar, o que por alguna otra 
razón decidan vivir fuera del radio de acción o en el que hasta ese 
momento habían tenido su "centro de vida" (art. 3°, ley 26.061). 
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manera fextorsiva, básicamente, para eludir obligaciones alimentarias
que permitirían que el hijo pueda gozar de una calidad de vida similar
con los dos progenitores. Para ello, el legislador se preocupa de manera
expresa de distinguir el cuidado personal compartido de la obligación
alimentaria, es decir, de reconocer que se puede peticionar la fijación
de una cuota alimentaria a favor de uno de los progenitores, a pesar
de que el cuidado personal sea compartido, tanto en la modalidad
indistinta como alternada.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce cambios sustanciales en el régimen referido
al cuidado personal de los hijos. De un sistema uniparental a uno
fundado en la noción de “coparentalidad”. Esa modificación trae con-
sigo nuevos interrogantes en su aplicación práctica, en particular, qué
incidencia tiene en la obligación alimentaria.

El nuevo texto se encarga de aclarar que el cuidado personal com-
partido no es óbice para que se pueda acordar por convenio o peticionar
y establecer por orden judicial una cuota alimentaria a favor de un
progenitor: el más vulnerable desde el punto de vista económico.

Así, una vez más, el Código se preocupa de manera especial por
las personas más vulnerables, en este caso, de aquel progenitor que
si bien pasa tiempo similar con el hijo, lo cierto es que carece de un
caudal económico suficiente para que la diferencia con el otro proge-
nitor no sea abismal o considerable y que, en definitiva, perjudique
al hijo.

En el interés superior del niño, es necesario que el nuevo texto
civil diferencie el cuidado personal compartido de la obligación ali-
mentaria que si bien en un principio es compartida, o sea, cada uno
de los progenitores se hace cargo de los gastos de los hijos mientras
cada uno está con ellos, lo cierto es que en determinadas situaciones
de gran desproporción en el nivel de vida en- uno y otro hogar, se
entiende que correspondería que el que se encuentraen mejor- situación
pueda contribuir económicamente con el otro progenitor en acortar la
brecha en el nivel de vida en beneficio, principalmente, del hijo, pero
también, en definitiva, de todo el grupo familiar. “
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Art. 667

Amén de la aplicación del principio de protección al más vulnerable
0 débil, este tipo de previsión también se funda en otro principio muy
reiterado: el de solidaridad familiar.

Art. 667 Hüo fuera del país 0 alejado de sus progenitores. El hijo que
no convive con sus progenitores, que se encuentra en un país
extranjero o en un lugar alejado dentro de la República, y
tenga necesidad de recursos para su alimentación u otros rubros
urgentes, puede ser autorizado por el juez del lugar o por la
representación diplomática de la República, según el caso, para
contraer deudas que satisfagan sus necesidades. Si es adoles~
cente no necesita autorización alguna; sólo el asentimiento del
adulto responsable, de conformidad con la legislación aplicable.

I) Resumen

El Código regula un supuesto especial que ya estaba contemplado
en el texto civil derogado tras la refonna sustancial que introdujo la
ley 23.264, relativo a los lujos que no viven con sus padres y que
están alejados desde el punto de vista físico de ellos, ya sea dentro o
fuera del país. Se prevé la situación en que los hijos tengan necesidades
alimentarias y cómo se resuelve.

II) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 638, 639, 643, 646, 657 y 658);
procesos de familia (art. 704). Ley 26.061 (art. 3°).

u;III) Interpretación dela norma

Si bien en la mayoría de los casos los hijos menores de edad, e
incluso aquellos mayores que no alcanzaron la edad de 21 años, con-
viven con ambos 0 uno de los progenitores, hay supuestos en l0S
cuales esto no acontece. Ya sea que se trate de hijos que se van a
estudiar a otro lugar, alejado del hogar familiar, o que por alguna Otra
razón decidan vivir fuera del radio de acción o en el que hasta ese
momento habían tenido su “centro de vida" (an. 3°, ley 26.061).
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el asentimiento del adulto responsable según la legislación que se apli-
que. Si se trata de un hijo que vive dentro del país, lo será de con-
formidad con las normas del Código. Aquí se regula otro acto jurídico 
complejo, en el cual para su validez se necesita del consentimiento 
del hijo adolescente, el que se completa o debe complementarse con 
el asentimiento de la persona que lo tenga a su cargo desde un sentido 
amplio, es decir, haya o no delegación de la responsabilidad parental 
(art. 643), guarda otorgada por el juez (art. 657) o una simple guarda 

o cuidado personal de facto. 
Por último, también se observa otra flexibilidad: la previsión en 

análisis no se circunscribe al concepto de alimentos (con el contenido 
que le otorga el Código en el art. 569), sino que se alude de manera 
más amplia a "otros rubros urgentes". 

IV) Significado de la reforma 

El Código mantiene el supuesto excepcional de hijos que viven 
alejados de sus padres, ya sea dentro o fuera del país, pero introduce 
algunas modificaciones en consonancia con el principio de autonomía 
progresiva de niños y adolescentes, amén de reconocer que los su-
puestos por los cuales los hijos —de manera provisoria o permanente—
están separados físicamente de sus padre pueden ser múltiples, por lo 
cual, no se limita a los hijos "menores adultos" (adolescentes en la 
nueva terminología y concepción del Código). Ésta es una modificación 

sustancial. 
La otra reside en extender los supuestos de consentimiento-asen-

timiento, es decir, en reconocer que el hijo —en este caso, el adolescente, 

o sea, de 13 años en adelante— puede asumir deudas para solventar 
los gastos de su vida diaria o para algún otro rubro en particular que 
sea beneficioso para aquél, siempre que cuente con el asentimiento 
del adulto que esté a,cargo de él. La razón de ello es que toda auto-
rización judicial insume un tiempo, proceso, acceso e incluso gasto, 
que cuando se trata de solventar de manera urgente necesidades de 
tipo alimentarias sería mejor evitarlo si la protección al hijo aún menor 
de edad se puede obtener de un modo más sencillo, como ser, en este 
caso, contar con el asentimiento de la persona responsable. 

Ya la-ley 23.264 se ocupó de esta cuestión al disponer ene! derogado 
artículo 284 que "Los menores adultos ausentes del hogar con auto-
rización de los padres, o en un país extranjero, o en un lugar remoto 
dentro de la República, que tuviesen necesidad de recursos para su 
alimento u otras necesidades urgentes, podrán ser autorizados por el 
juez del lugar o por la representación diplomática de la República, 
según el caso, para contraer deudas que satisfagan las necesidades que 
padecieren". 

Esta previsión se relacionaba con el también derogado artículo 275, 
que admitía que los hijos pueden habitar en otro lugar con autorización 
de los padres. En este contexto, alejados del hogar familiar, se permitía 
que los hijos pudieran contraer deudas para solventar los gastos ali-
mentarios para cubrir sus necesidades. De ese modo, el artículo 284 
implicaba reconocer.: 1) que los hijos "menores adultos", es decir, 
de 14 años en adelante —hasta los 21 primero, y tras la sanción de la 
ley 26.579, hasta los 18—; 2) el alejamiento del hijo siempre que exis-
tiera autorización de los padres; 3) que el juez o la representación 
diplomática autorizara al hijo "mayor adulto" a contraer deudas para 
satisfacer sus necesidadesm. 

El Código mantiene esta regulación, pero introduce algunas mo-
dificaciones, y así estar en consonancia con otros tantos cambios aus-
piciados por la obligada perspectiva constitucional-internacional. 

La normativa vigente, y en análisis, no se circunscribe a los hijos 
"menores adultos", sino qUe este beneficio es para todo hijo que esté 
alejado de los progenitores por diferentes razones. Puede ser un niño 
que debido a una enfermedad debe estar en otra provincia a cargo de 
hecho de un pariente, por ejemplo, y no necesariamente alguien que 
tenga como mínimo una determinada edad (menor adulto, es decir, 
14 años según el régimen derogado, o su par en el sistema vigente 
de adolescente, aquel que cuenta con 13 años o más). Por lo cual, ya 
aquí se observa una mayor flexibilidad que ostenta la previsión actual. 
Sí incide para la nueva normativa el carácter de adolescente para que 
no sea necesaria autorización judicial alguna, sino que sólo basta con 

" BUERES, Alberto (dir.) y 1-I1GHTON, Elena (coord.), Código Civil y normas 

complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial, Hammurabi, Buenos Aires, 
t. 1B, p. 513. 
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Ya"la'ley 23.264 se ocupó de esta cuestión al disponer en el derogado
artículo 284 que “Los menores adultos ausentes del hogar con auto-
rización de los padres, o en un país extranjero, o en un lugar remoto
dentro de la Republica, que tuviesen necesidad de recursos para su
alimento u otras necesidades urgentes, podrán ser autorizados por el
juez del lugar o por la representación diplomática de la República,
según el caso, para contraer deudas que satisfagan las necesidades que
padecieren”.

Esta previsión se relacionaba con el también derogado artículo 275,
que admitía que los hijos pueden habitar en otro lugar con autorización
de los padres. En este contexto, alejados del hogar familiar, se permitía
que los hijos pudieran contraer deudas para solventar los gastos ali-
mentarios para cubrir sus necesidades. De ese modo, el artículo 284
implicaba reconocer.: l) que los hijos “menores adultos”, es decir,
de 14 años en adelante -hasta los 21 primero, y tras la sanción de la
ley 26.579, hasta los 18-; 2) el alejamiento del hijo siempre que exis-
tiera autorìzación de los padres; 3) que el juez o la representación
diplomática autorizara al hijo “mayor adulto” a contraer deudas para
satisfacer sus necesidades”.

El Código mantiene esta regulación, pero introduce algunas mo-
dificaciones, y así estar en consonancia con otros tantos cambios aus-
piciados por la obligada perspectiva constitucional-internacional.

La normativa vigente, y en análisis, no se circunscribe a los hijos
“menores adultos”, sino que este beneficio es para todo hijo que esté
alejado de los progenitores por diferentes razones. Puede ser un niño
que debido a una enfermedad debe estar en otra provincia a cargo de
hecho de un pariente, por ejemplo, y no necesariamente alguien que
tenga como mínimo una determinada edad (menor adulto, es decir,
14 años ,según el régimen derogado, o su par en el sistema vigente
de adolescente, aquel que cuenta con 13 años o más). Por lo cual, ya
aqui se observa unamayor flexibilidad que ostenta la previsión actual.
Sí incide para la nueva normativa el carácter de adolescente para que
no sea necesaria autorización judicial alguna, sino que sólo basta con

1°” Buenas, Aibeag (air) y _H1GHroN, Ei.-ma (¢0<›fa.), ct-:diga civil y namas
popiãlemejniarim. Analisis doctrinarío y jurisprudencial, Hammurabi, Buenos Aires,
- ¬ P. 13. '
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el asentimiento del adulto responsable según la legislación que se apli-
que. Si se trata de un hijo que vive dentro del país, lo será de con-
formidad con las normas del Código. Aquí se regula otro acto jurídico
complejo, en el cual para su validez se necesita del consentimiento
del hijo adolescente, el que se completa o debe complementarse con
el asentirniento de la persona que lo tenga a su cargo desde un sentido
amplio, es decir, haya o no delegación de la responsabilidad parental
(art. 643), guarda otorgada por el juez (art. 657) o una simple guarda
o cuidado personal de facto.

Por último, también se observa otra flexibilidad: la previsión en
análisis no se circunscribe al concepto de alimentos (con el contenido
que le otorga el Código en el art. 569), sino que se alude de manera
más amplia a “otros rubros urgentes”.

IV) Significado de la reforma

El Código mantiene el supuesto excepcional de hijos que viven
alejados de sus padres, ya sea dentro o fuera del país, pero introduce
algunas modificaciones en consonancia con el principio de autonomía
progresiva de niños y adolescentes, amén de reconocer que los su-
puestos por los cuales los hijos -de manera provisoria o permanentef
están separados físicamente de sus padre pueden ser múltiples, por lo
cual, no se limita a los hijos “menores adultos” (adolescentes en la
nueva__terminología y concepción del Código). Ésta es una modificación
sustancial.

La otra reside en extender los supuestos de consentirniento-asem
tirniento, es decir, en reconocer que el hijo -en este caso, el adolescente,
o sea, de 13 años en adelante- puede asumir deudas para solventar
^los gastos de su vida diaria o para algún otro rubro en particular que
sea beneficioso para aquél, siempre que cuente con el asentimiento
del adulto que este acargo de él. La razón de ello es que toda auto-
rización judicial insume un tiempo, proceso, acceso e incluso gasto,
que cuando se trata de solventar de manera urgente necesidades de
tipo alimentarias sería mejor evitarlo si la protección al hijo aún menor
de edad se puede obtener de un modo más sencillo, como ser, en este
caso, contar con el asentimiento de la persona responsable.
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RESPONSABILIDAD PARENTAL Art. 668 ' 

Otra normativa más en la cual se observa la clara intención del 
legislador de facilitar o no entorpecer la efectiva satisfacción de un 
derecho humano como lo es el alimentario. 

Art. 668 Reclamo a ascendientes. Los alimentos a los ascendientes pueden 
ser reclamados en el mismo proceso en que se demanda a los 
progenitores o en proceso diverso; además de lo previsto en el 
título del parentesco, debe acreditarse verosímilmente las difi-
cultades del actor para percibir los alimentos del progenitor 
obligado. 

I) Resumen 

Si bien los alimentos entre parientes tienen una regulación propia, 
lo cierto es que la obligación a cargo de ascendientes cuando el ali-
mentado o beneficiario son personas menores de edad observa ciertas 
particularidades. En especial, la obligación alimentaria entre abuelos 
y nietos ha tenido una consideración especial tanto en doctrina como 
en jurisprudencia auspiciada por la relectura que impone el artículo 
27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. El Código tiene 
en cuenta todo este desarrollo y por eso flexibiliza algunas conside-
raciones de la obligación entre parientes cuando se involucra a personas 
menores de edad y se debe acudir a los ascendientes por imposibilidad 
o dificultad de los principales responsables y obligados: los padres. 

II) Concordancias 

Parentesco (arts. 539 a 544, 546 a 552 y 554); responsabilidad 
parental (arts. 638, 669 y 670); procesos de familia (art. 704). 

III) Interpretación de la norma 

La obligación alimentaria -entre personas menores de edad y as-
cendientes es una obligación alimentaria entre parientes que observa 
algunas particularidades. Esto no sólo lo han destacado la doctrinan" 

1°1  BliSCARO, Beatriz R., Alimentos a cargo de los abuelos. Principio de so-
lidaridad de la obligación, en SJA del 1-3-2006 y I A. 2006-1-21; CATALDI, 
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y la jurisprudencia102  en varias oportunidades, sino que también lo 
admite el nuevo Código. Tan así es que amén de destacar algunas 
consideraciones al regular en el Capítulo 2 del Título IV, sobre Pa-

rentesco, la cuestión de los Deberes y derechos de los parientes, cuya 

Sección P se ocupa de los Alimentos, en particular, al afirmarse en 
el artículo 541 dedicado al contenido de la obligación alimentaria entre 
parientes que ésta se extiende a la educación cuando el alimentado es 
una persona menor de edad; en este capítulo dedicado a los alimentos 
derivados de la responsabilidad parental, también se alude en forma 
expresa al reclamo alimentario hacia ascendientes —en la gran mayoría 
de las veces, los abuelos—. 

Es cierto —y el Código da cuenta de ello— que no es lo mismo ser 
padres que ser abuelos. En principio, los principales obligados a cumplir 
con el deber alimentario son los primeros. Ahora bien, cuando se trata 
de hijos menores de edad o que se encuentran en una situación de 
especial vulneración como también se reconoce a los hijos que se 
encuentran en la franja etárea entre los 18 y 21 años de edad, por el 
principio de solidaridad familiar, no se los puede tratar desde el plano 
jurídico de igual modo que a un adulto. 

En este contexto, el interrogante es qué hay de diferencia en los 
alimentos entre abuelos y nietos, que si bien son alimentos entre pa-
rientes, no se les aplican exactamente las mismas reglas que a esta 
causa fuente alimentaria y, a la vez, no se trata de alimentos entre 
padres e hijos porque estos niños cuentan con obligados principales 
como" son sus padres. En otras palabras, en qué difieren los alimentos 
entre abuelos y nietos del resto de los casos de alimentos entre parientes 
fundado, ni más ni menos, que involucra a personas menores de edad 

-Myriam M., Obligación alimentaria de los abuelos, en RDF 2007-1-97; FAMÁ, 
María Victoria, Obligación alimentaria de los abuelos, en GROSMAN (dir.), Ali-

mentos a los hijos y derechos humanos cit., ps. 279 y ss.; FAMA, María Victoria 
y BERRERA, Marisa, La obligación alimentaria de los abuelos de hoy, en elDial, 
Número Especial, del 17-11-2008, Año XI, N° 2659. 

102  CCCom. de Junín, 16-8-2008, -T. N. L. c/G. Vda. de L. M. E.", J. A. 2009-1-28; 
CNCiv., sala C, 23-2-2011, "V., M. M. y otros c/M., A.", Abeledo-Perrot Online 
N°70069892; CFam. 2° Nom. de Córdoba, 14-9-2011, "G., M. A. c/S., C. R. y otro", 
L. L. C. 2011 (octubre), p. 993; CCCom. de Mercedes, sala I, 3-11-2011, "M., A. 
c/A. R. s/Tenencia", L. L. Online, AA/JUR/73901/2011. 
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Otra normativa más en la cual se observa la clara intención del
legislador de facilitar 0 no entorpecer la efectiva satisfacción de un
derecho humano como lo es el alimentario.

Art. 668 Reclamo a ascendientes. Los alimentos a los ascendientes pueden
ser reclamados en el mismo proceso en que se demanda a los
progenitores o en proceso diverso; además de lo previsto en el
título del parentesco, debe acreditarse verosímilmente las difi-
cultades del actor para percibir los alimentos del progenitor
obligado. '

I) Resumen

Si bien los alimentos entre parientes tienen una regulación propia,
lo cierto es que la obligación a cargo de ascendientes cuando el ali-
mentado o beneficiario son personas menores de edad observa ciertas
particularidades. En especial, la obligación alimentaria entre abuelos
y nietos ha tenido una consideración especial tanto en doctrina como
en jurisprudencia auspiciada por la relectura que impone el artículo
27 de la Convención sobre los Derechos del Niño. El Código tiene
en cuenta todo este desarrollo y por eso flexibiliza algunas conside-
raciones de la obligación entre parientes cuando se involucra a personas
menores de edad y se debe acudir a los ascendientes por imposibilidad
0 dificultad de los principales responsables y obligados: los padres.

II) Concordancias

Parentesco (arts. 539 a 544, 546 a 552 y 554); responsabilidad
parental (arts. 638, 669 y 670); procesos de família (art. 704).

_III) Interpretación dela norma

La obligación alimentaria entre personas menores de edad y as-
cendientes es una obligación alimentaria entre parientes que observa
algunas particularidades. Esto no sólo lo han destacado la doctrinam'

1°* BÍSCARO, Beatriz R., Alimentos a cargo de los abuelos. Principio de so-
lidaridad de la obligación, en SJA del 1-3-2006 y J. A. 2006-I-21; CATALDI,
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y la jurisprudencia” en varias oportunidades, sino que también lo
admite el nuevo Código. Tan así es que amén de destacar algunas
consideraciones al regular en el Capítulo 2 del Título IV, sobre Po-
rentesco, la cuestión de los Deberes y derechos de los parientes, cuya
Sección 1” se ocupa de los Alimentos, en particular, al afinnarse en
el artículo 541 dedicado al contenido de la obligación alimentaria entre
parientes que ésta se extiende a la educación cuando el alimentado es
una persona menor de edad; en este capítulo dedicado a los alimentos
derivados de la responsabilidad parental, también se alude en forma
expresa al reclamo alimentario hacia ascendientes -en la gran mayoría
delas veces, los .abuelos-.

Es cierto -y el Código da cuenta de ello- que no es lo mismo ser
padres que ser abuelos. En principio, los principales obligados a cumplir
con el deber alimentario son los primeros. Ahora bien, cuando se trata
de hijos menores de edad o que se encuentran en una situación de
especial vulneración como también se reconoce a los hijos que se
encuentran en la franja etárea entre los 18 y 21 años de edad, por el
principio de solidaridadfamiliar, no se los puede tratar desde el plano
jurídico de igual modo que a un adulto.

En este contexto, el interrogante es qué hay de diferencia en los
alimentos entre abuelos y nietos, que si bien son alimentos entre pa-
rientes, no se les aplican exactamente las mismas reglas que a esta
causa fuente alimentaria y, a la vez, no se trata de alimentos entre
padres e hijos porque estos niños cuentan con obligados principales
comòäson sus padres. En otras palabras, en que difieren los alimentos
entre abuelos y nietos del resto de los casos de alimentos entre parientes
fundado, ni más ni menos, que involucra a personas menores de edad

-Myriam M., Obligación alimentaria de los abuelos, en RDF 200771-97; FAMÁ,
María Victoria, Obligación alimentaria de los abuelos, en GROSMAN (din), Ali-
mentos a los hijos y derechos humanos cit., ps. 279 y ss.; FAMÁ, María Victoria
y HERRERA, Marisa, La obligación alimentaria de los abuelos de hoy, en e1Dial,
Número Especial, del 17-11-2008, Año XI, N” 2659.

1°? CCCom. de Junín, 16-8-2008, “T. N. L. c/G. Vda. de L. M. J. A. 2009-I-28;
CNCiv., sala C, 23-2-2011, "V., M. M. y otros c/M., A.”, Abeledo-Perrot Online
N" 70069892; CFam. 2° Nom. de Córdoba, 14-9-2011, “G., M. A. c/S., C. R. y otro”,
L. L. C. 2011 (octubre), p. 993; CCCom. de Mercedes, sala I, 3-ll-2011, “M., A.
c/A. R. s/Tenencia", L. L. Online, AR/JURfi'3901r'20ll.
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en pleno-desarrollo madurativo y esta especialidad es puesta de resalto 
por instrumentos internacionales de derechos humanos con jerarquía 
constitucional, como lo es la Convención sobre los Derechos del Niño, 
la cual es reafirmada por la ley 26.061. 

Como ejemplo del debate doctrinario y jurisprudencial que ha ge-
nerado la obligación alimentaria entre abuelos y nietos desde la obli-
gada perspectiva constitucional-internacional, cabe traer a colación un 
resonado precedente jurisprudencial dictado por el Tribunal de Familia 
N° I de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de fecha 18 de abril de 
2007". Aquí se decretó de oficio la "inaplicabilidad" del derogado 
artículo 367, que establecía un orden de prelación o preferencia de 
los obligados alimentarios como lo hace el texto actual en su artícu-
lo 537. Para defender su postura se argumentó, entre otras cosas, que: 
a) "el artículo 367 del Código Civil, no se halla en sintonía funcional 
con los fines que, de manera imperativa y preferente, propicia la CDN"; 
b) se "Ha flexibilizado también, la postura tradicional que considera 
que la obligación alimentaria de los abuelos nace cuando existe im-
posibilidad por parte de los propios padres para prestarla, afirmando 
que dicho principio debe ceder cuando se configuran circunstancias 
especiales que denotan la necesidad de hacer primar la tutela de de-
rechos básicos de los menores"; c) "las disposiciones constitucionales 
desplazan la operatividad del artículo 367 del Código Civil, el cual 
no resulta oponible al menor titular del derecho fundamental y per-
sonalísimo que lo legitima a proponer directamente (no de modo su-
cesivo o subsidiario) la acción por alimentos contra sus abuelos, obli-
gados sin más, acreditados los requisitos de procedencia, a su cum-
plimiento", y d) que "el principio de subsidiariedad de la obligación 
alimentaria de los abuelos con relación a los padres, se contrapone 
con las previsiones del artículo 27, incisos 2', 3° y 4° de la CDN que 
establecen la procedencia del reclamo alimentario del niño contra sus 
padres u otras personas encargadas (inc. 2°), a otras personas respon-
sables (inc. 3°) u otras personas que tengan responsabilidad financiera 
(inc. 4°) en pie de igualdad sin sucesividad ni subsidiariedad alguna". 

103  Trib.Fam. N' 1 de Quilmes, 18-4-2007, "B., L. E. c/C., D. y otra s/Alimentos", 
Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N° 38, 
LexisNexis, Buenos Aires, 2008, ps. 219 y ss. 

1 

Como bien lo sintetizan Famá y Berrera, sobre este tema relativo 
a la "subsidiariedad" o no de la obligación alimentaria de los abuelos 
a favor de sus nietos se han esgrimido tres posturas: "La primera sería 
aquella que se la caracteriza de 'absoluta', afirmándose que constituye 
una 'visión tradicional'; la segunda entiende que se trata de una sub-
sidiariedad 'relativa', siendo una postura intermedia defendida por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo del 15 de noviembre 
de 2005; y la tercera que recepta el fallo en análisis y también los 
autores que tuvieron a su cargo comentarla, afirman la posibilidad de 
exigir el cumplimiento de la obligación alimentaria de los abuelos de 
manera directa a la luz de la obligada doctrina internacional de los 
derechos humanos"". 

El Código adopta la postura intermedia o de subsidiariedad rela-
tiva, en la cual se comparte que no es lo mismo ser padre que ser 
abuelo, que, por ende, la obligación alimentaria a favor de los abuelos 
ingresa a escena ante el incumplimiento del principal obligado, pero 
no por ello la efectiva satisfacción de la cuota alimentaria deba serio 
en un nuevo proceso que retrase, en definitiva, el cumplimiento de 
una obligación que involucra de manera directa un derecho humano 
como lo es el alimentario. De este modo, el Código admite que existe 
una subsidiariedad de fondo, debiéndose demostrar al menos verosí-
milmente que el principal obligado no cumple con el deber que tiene 
a su cargo. Pero ello no es óbice, precisamente porque se trata de una 
persona menor de edad en la cual el incumplimiento alimentario lo 
perjudica en su desarrollo y sobre el cual recae una protección especial, 
flexibilidad de la cuestión procedimental. En este contexto procedi-
mental, no habría subsidiariedad. 

Esta flexibilización procesal que recepta el Código es seguida por 
varias legislaciones del Derecho Comparado, como el Código Civil 
de Quebec" y la Ley de Alimentos de Nicaragua", donde se establece 
que el alimentado puede demandar a uno de los obligados alimentarios 
o a todos simultáneamente. 

A su vez, cabe destacar que ya el Proyecto de reforma, aprobado 

104  FAMÁ y BERRERA, La obligación alimentaria de los abuelos hoy cit. 
1°5  Art. 594, Cód. Civ. de Quebec. 
1°6  Ley 143. 
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en pleno-desarrollo madurativo y esta especialidad es puesta de resalto
por instrumentos internacionales de derechos humanos con jerarquía
constitucional, como lo es la Convención sobre los Derechos del Niño,
la cual es reafirmada por la ley 26.061.

Como ejemplo del debate doctrinario y jurisprudencial que ha ge-
nerado la obligación alimentaria entre abuelos y nietos desde la obli-
gada perspectiva constitucional-internacional, cabe traer a colación un
resonado precedente jurisprudencial dictado por el Tribunal de Familia
N° 1 de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de fecha 18 de abril de
2007"”. Aquí se decretó de oficio la “inaplicabilidad” del derogado'
artículo 367, que establecía un orden de prelación o preferencia de
los obligados alimentarios como lo hace el texto actual en su artícu-
lo 537. Para defender su postura se argumentó, entre otras cosas, que:
a) “el artículo 367 del Código Civil, no se halla en sintonía funcional
con los fines que, de manera imperativa y preferente, propicia la CDN”;
b) se “Ha flexibilizado también, la postura tradicional que considera
que la obligación alimentaria de los abuelos nace cuando existe irn-
posibilidad por parte de los propios padres para prestarla, afinnando
que dicho principio debe ceder cuando se configuran circunstancias
especiales que denotan la necesidad de hacer prìrnar la tutela de de-
rechos básicosvde los menores”; c) “las disposiciones constitucionales
desplazan la operatividad del artículo 367 del Código Civil, el cual
no resulta oponible al menor titular del derecho fundamental y per-
sonalísimo que lo legitima a proponer directamente (no de modo su-
cesivo o subsidiario) la-acción por alimentos contra sus abuelos, obli-
gados sin más, acreditados los requisitos de procedencia, a su cum-
plimiento”, y d) que “el principio de subsidiariedad de la obligación
alimentaria de los abuelos con relación a los padres, se contrapone
con las previsiones del artículo 27, incisos 2°, 3° y 4° de la CDN que
establecen la procedencia del reclamo alimentario del niño contra sus
padres u otras personas encargadas (inc. 2°), a otras personas respon-
sables (inc. 3°) u otras personas que tengan responsabilidad financiera
(inc. 4°) en pie de igualdad sin sucesividad ni subsidiariedad alguna”.

103 Trib.Farn. N° 1 de Quilmes, 18-4-2007, “B., L. E. CJC., D. y otra slAl.imentos”,
Derecho de Família. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia, N° 38,
LexisNexis, Buenos Aires, 2008, ps. 219 y ss. '
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Como bien lo sintetizan Famá y Herrera, sobre este tema relativo
a la “subsidiariedad” o no de la obligación alimentaria de los abuelos
a favor de sus nietos se han esgrimido tres posturas: “La primera sería
aquella que se la caracteriza de “absoluta”, afirmándose que constituye
una “visión tradicional'; la segunda entiende que se trata de una sub-
sidiariedad “relativa”, siendo una postura intermedia defendida por la
Corte Suprema de Justicia de la Nación en el fallo del 15 de noviembre
de 2005; y la tercera que recepta el fallo en análisis y también los
autores que tuvieron a su cargo comentarla, afirman la posibilidad de
exigir el cumplimiento de la obligación alimentaria de los abuelos de
manera directa a la luz de la obligada doctrina internacional de los
derechos humanos”1°4.

El Código adopta la postura intermedia 0 de subsidiariedaa' rela-
tiva, en la cual se comparte que no es lo mismo ser padre que ser
abuelo, que, por ende, la obligación alimentaria a favor de los abuelos
ingresa a escena ante el incumplimiento del principal obligado, pero
no por ello la efectiva satisfacción de la cuota alimentaria deba serlo
en un nuevo proceso que retrase, en definitiva, el cumplimiento de
una obligación que involucra de manera directa un derecho humano
como lo es el alimentario. De este modo, el Código admite que existe
una subsidiariedad de fondo, debiéndose demostrar al menos verosí-
milmente que el principal obìigado no cumple con el deber que tiene
a su cargo. Pero ello no es óbice, precisamente porque se trata de una
persona menor de edad en la cual el incumplimiento alimentario lo
perjudica en su desarrollo y sobre el cual recae una protección especial,
flexibilidad de la cuestión procedimental. En este contexto procedi-
mental, no habría subsidiariedad.

Esta flexibilización procesal que recepta el Código es seguida por
varias legislaciones del Derecho Comparado, como el Código Civil
de Quebec” y la Ley de Alimentos de Nicaraguawö, donde se establece
que el alimentado puede demandar a uno de los obligados alimentarios
o a todos simultáneamente.

A su vez, cabe destacar que ya el Proyecto de reforma, aprobado

1°* FAMÁ y HERRERA, La obligación alimentaria de los abuelos hoy Cli-
W5 Art. 594, Cód. Civ. de Quebec.
1°fi1.ey 143.
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por la .Cámara de Diputados en 1993, dispone expresamente que el 
requirente de alimentos podrá accionar simultáneamente, incluso, con-
tra los obligados de distinto orden y que la sentencia impondrá el 
deber al más próximo o, en caso de que éste no pudiera satisfacerlo, 
a los que lo siguen, sin perjuicio del derecho de repetición en caso 
de existir más de un obligado'. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce una modificación sustancial auspiciada por el 
reconocimiento de los alimentos como un derecho humano tal como 
lo dispone el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, ya que tal derecho observa ribetes especiales cuando compromete 
a una persona menor de edad. De este modo, no es lo mismo cuando 
los alimentos entre parientes involucran a adultos que cuando una de 
las partes, la más débil, como lo es quien necesita los alimentos, es 
un niño o adolescente. 

En este contexto, si bien se admite que no es lo mismo ser padre 
que abuelo, siendo que al primero le cabe una responsabilidad mayor 
y primordial en el cumplimiento y efectiva satisfacción del deber ali-
mentario, lo cierto es que cuando se trata de alimentos en beneficio 
de personas menores de edad, la ley debe reconocer ciertas flexibili-
dades aun cuando se siga tratando de alimentos entre parientes. 

Así, el Código asumiría que los alimentos entre abuelos y nietos 
son alimentos entre parientes "especiales". ¿En qué reside esta espe-
cialidad en beneficio del alimentado? En dos cuestiones: .1) admitir 
que el contenido de la obligación alimentaria se amplía, extendiéndose 
a un rubro tan esencial cuando se trata de niños y adolescentes como 
lo es la educación, tal como se prevé en el artículo 541 en su última 
parte, y 2) en la falta o flexibilidad en la denominada "subsidiariedad 
procesal", es decir, en la posibilidad de extender el reclamo por ali-
mentos impagos por parte del Principal pagador, los padres, a los abue-
los en el mismo proceso. 

Si bien la normativa en análisis exige a los fines de que proceda 

lir Ver arts. 319 y 320.  

Art. 669 

la acción contra los abuelos (ascendientes) demostrar verosímilmente 
las dificultades para el cobro por parte del principal obligado (el pro-
genitor), lo cierto es que en la práctica este elemento es de muy fácil 
cumplimiento y sin dilación alguna ya que se permite que en el mismo 
proceso de alimentos contra el padre se pueda reclamar el pago a los 
abuelos, ergo, todo lo que se sustanció y probó en el proceso contra 
el primero será de utilidad para demostrar la verosimilitud que prevé 
la norma. ¿En qué reside este requisito? Se funda en el reconocimiento 
del Código de que, precisamente, no es lo mismo ser padre que ser 
abuelo, y que el reclamo contra este último surge del incumplimiento 
del primero. ¿Acaso si ambos progenitores cumplieran con el deber 
alimentario a su cargo en tiempo y forma sería viable peticionar, igual, 
contra los abuelos? La respuesta negativa se impone y la reforma da 
cuenta de ello. 

Art. 669 Alimentos impagos. Los alimentos se deben desde el día de la 
demanda o desde el día de la interpelación del obligado por 
medio fehaciente, siempre que se interponga la demanda dentro 
de los seis meses de la interpelación. 

Por el período anterior, el progenitor que asumió el cuidado 
del hijo tiene derecho al reembolso de lo gastado en la parte 
que corresponde al progenitor no conviviente. 

I) Resumen 

El Código resuelve el debate doctrinario y jurisprudencial sobre 
desde cuándo se deben los alimentos, más precisamente desde cuándo 
son exigibles, que es de lo que realmente se ocupa el texto en análisis. 
El Código dispone que la obligación alimentaria incumplida es exigible 
desde el día de la interposición de la demanda o de la interpelación 
del obligado por medio fehaciente, teniéndose en cuenta que varios 
ámbitos provinciales establecen una etapa previa de mediación, la cual 
también debe ser considerada un modo fehaciente de interpelar al in-
cumplidor. Ello es así siempre que la demanda se inicie dentro de los 
seis meses de tal interpelación. ¿Qué sucede con los alimentos ante-
riores? Se legitima al progenitor que afrontó de manera personal y en 
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por la__Cámara de Diputados en 1993, dispone expresamente que el
requirente de alimentos podrá accionar simultáneamente, incluso, con-
tra los obligados de distinto orden y que la sentencia impondrá el
deber al más próximo o, en caso de que éste no pudiera satisfacerlo,
a los que lo siguen, sin perjuicio del derecho de repetición en caso
de existir más de un obligadom.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce una modificación sustancial auspiciada por el
reconocimiento de los alimentos como un derecho humano tal como
lo dispone el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del
Niño, ya que tal derecho observa ribetes especiales cuando compromete
a una persona menor de edad. De este modo, no es lo mismo cuando
los alimentos entre parientes involucran a adultos que cuando una de
las partes, la más débil, como lo es quien necesita los alimentos, es
un nino 0 adolescente. -

En este contexto, si bien se admite que no es lo mismo ser padre
que abuelo, siendo que al primero le cabe una responsabilidad mayor
y primordial en el cumplimiento y efectiva satisfacción del deber ali-
mentario, lo cierto es que cuando se trata de alimentos en beneficio
de personas menores de edad, la ley debe reconocer ciertas flexibili-
dades aun cuando se siga tratando de alimentos entre parientes.

Así, el Código asumiría que los alimentos entre abuelos y nietos
son alimentos entre parientes “especiales”, ¿En qué reside esta espe-
cialidad en beneficio del alimentado? En dos cuestiones: .l) admitir
que el contenido de la obligación alimentaria se amplía, extendiéndose
a un rubro tan esencial cuando se trata de niños y adolescentes como
lo es la educación, tal como se prevé en el artículo 541 en su última
parte, y 2) en la falta o flexibilidad en la denominada “subsidiariedad
procesal”, es decir, en la posibilidad de extender el reclamo por ali-
mentos impagos por parte del principal pagador, los padres, a los abue-
los en el mismo proceso.

Si bien la normativa en análisis exige a los fines de que proceda

1"? Ver arts. 319 y 320.

444

1

l
i

l

l

i

l

1

l

2'

l

la acción contra los abuelos (ascendientes) demostrar verosímilmente
las dificultades para el cobro por parte del principal obligado (el pro-
genitor), lo cierto es que en la práctica este elemento es de muy fácil
cumplimiento y sin dilación alguna ya que se permite que en el mismo
proceso de alimentos contra el padre se pueda reclamar el pago a los
abuelos, ergo, todo lo que se sustanció y probó en el proceso contra
el primero será de utilidad para demostrar la verosimilitud que prevé
la norma. ¿En qué reside este requisito? Se funda en el reconocimiento
del Código de que, precisamente, no es lo mismo ser padre que ser
abuelo, y que el reclamo contra este último surge del incumplimiento
del primero. ¿Acaso si ambos progenitores cumplieran con el deber
alimentario a su cargo en tiempo y forma sería viable peticionar, igual,
contra los abuelos? La respuesta negativa se impone y la reforma da
cuenta de ello.

Art. 669 Alimentos impagos. Los alimentos se deben desde el día de la
demanda o desde el día de la interpelación del obligado por
medio fehaciente, siempre que se interponga la demanda dentro
de los seis meses de la interpelación. `
Por el período anterior, el progenitor que asumió el cuidado
del hijo tiene derecho al reembolso de lo gastado en la parte
que corresponde al progenitor no conviviente.

I) Resumen

El_Código resuelve el debate doctrinario y jurisprudencial sobre
desde cuándo se deben los alimentos, más precisamente desde cuándo
son exigibles, que es de lo que realmente se ocupa el texto en análisis.
El Código dispone que la obligación alimentaria incumplida es exigible
desde el día de la interposición de la demanda o de la interpelación
del obligado por medio fehaciente, teniéndose en cuenta que varios
ámbitos provinciales establecen una etapa previa de mediación, la cual
también debe ser considerada un modo fehaciente de interpelar al in-
cumplidor. Ello es así siempre que la demanda se inicie dentro de los
seis meses de tal interpelación. ¿Qué sucede con los alimentos ante~
riores? Se legitima al progenitor que afrontó de manera personal y en
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soledad la obligación alimentaria para que peticione el reembolso de 
la parte que este progenitor abonó y que le hubiera correspondido 

solventar al progenitor deudor. 

II) Concordancias 

Alimentos entre parientes (arts. 542 a 553); medidas ante el in-
cumplimiento (art. 670); procesos de familia (arts. 705, 706 y 716); 
Derecho Internacional Privado (arts. 2629 y 2630). 

III) Interpretación de la noima 

111.1) Desde cuándo se deben los alimentos 

Como se ha puesto de resalto en varias oportunidades, en materia 
alimentaria la cuestión de la interacción entre fondo y forma es menos 
clara o su entrecruzamiento es más evidente, lo cual hace que el tema 

sea más complejo. 
Para poder comprender a qué se refiere o qué le interesa regular 

a la normativa en análisis, se debe diferenciar desde cuándo nace la 
obligación alimentaria entre padres e hijos de otra cuestión que se 
refiere a desde cuándo es exigible la obligación alimentaria cuando 

ésta es incumplida. 
De querer tener una visión de conjunto, puede decirse que, en lo 

fundamental, el Código regula la obligación alimentaria (art. 658) es-

tableciendo desde cuándo nace la obligación alimentaria (arts. 658, 

664, 665), hasta cuándo es debida (arts. 658, 2° párr. y 663), su con-

tenido prestacional (arts. 659 y 660) y las contribuciones entre los 

obligados (arts. 662 y 668). 
En la normativa en análisis, lo que se resuelve no es la cuestión 

de fondo acerca del nacimiento de la obligación alimentaria, sino desde 
Cuándo ella es exigible en supuestos en donde uno de los obligados 

no 'cumple con su efectista satisfacción. 
Entrando en el tema que sí interesa al legislador en esta oportunidad, 

es dable destacar en primer lugar que se sigue la propuesta del Proyecto 

de 1998, que en su artículo 625 referido a la Retroactividad de la sen- 

• tencia 
asevera que "Los alimentos se deben desde el día de la demanda  

o desde el día de la interpelación del obligado por medio fehaciente, 
siempre que se interponga la demanda dentro de los seis meses de la 
interpelación". Esta normativa se encuentra dentro del capítulo referido 
a los "derechos y deberes de los parientes", al igual que lo hace el 
Código en el artículo 548. Esta normativa es igual, tanto en materia de 
alimentos derivada del parentesco como de la responsabilidad parental. 

¿Cuál ha sido el avance que trae consigo el Código? El artículo 375 
del texto derogado (también en el capítulo relativo a los Derechos y 

obligaciones de los parientes) 
establecía que "El procedimiento en la 

acción de alimentos, será sumario, y no se acumulará a otra acción 
que deba tener un procedimiento ordinario; y desde el principio de la 
causa o en el curso de ella, el juez, según el mérito que arrojaren los 
hechos, podrá decretar la prestación de alimentos provisorios para el 
actor, y también las expensas del pleito, si se justificare absoluta falta 
de medios para seguirlo". Esta normativa no era clara para resolver 
el interrogante referido a desde cuándo se deben los alimentos una 
vez que ellos ya son peticionados ante su incumplimiento. Como bien 
lo señala Wagmaister al comentar el mencionado artículo 625, que 
prevé el Proyecto de reforma de 1998 y que se sigue en el Código: 
"El artículo 375 del Código Civil vigente al decir [...] desde el principio 
de la causa o en el curso de ella I...1 ha suscitado controversias acerca 
de la determinación de los efectos de la sentencia. La jurisprudencia 
mayoritaria estableció el carácter retroactivo de la sentencia de ali-
mentos a la fecha de la interposición de la demanda y luego el Código 
Procesal de la Nación en su artículo 644, párrafo primero in fine y el 

Código Procesal de la Provincia de Buenos Aires en el artículo 641, 
consideraron que: «Admitida la presentación, el juez fijará la suma 
que considere equitativa, y la mandará a abonar por meses anticipados, 
desde la fecha de la interposición de la demanda»". Agrega esta autora 
que "En cuanto a la posibilidad de sentencia condenatoria que pueda 
declarar la existencia de derecho a percibir alimentos desde la cons-
titución en mora extrajudicial, no hay previsión expresa alguna en 

nuestra ley"mg. Esta misma aseveración surge de algunos precedentes 

1°8  WAGMAISTER, Adriana, Los alimentos en el Proyecto de Código Civil uni-

ficado con el Código de Comercio, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria 

de Doctrina y Jurisprudencia, N° 18, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2001, p. 90. 
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soledad la obligación alimentaria para que peticione el reembolso de
la parte que este progenitor abonó y que le hubiera correspondido
solventar al progenitor deudor.

II) Concordancias

Alimentos entre parientes (arts. 542 a 553)', medidas ante el in-
cumplimiento (art. 670); procesos de familia (arts. 705, 706 y 716);
Derecho lntemacional Privado (arts. 2629 y 2630).

III) Interpretación de la norma

III.1) Desde cuándo se deben los alimentos
Como se ha puesto de resalto en varias oportunidades, en materia

alimentaria la cuestión de la interacción entre fondo y forma es menos
clara o su entrecruzamiento es más evidente, lo cual hace que el tema
sea más complejo.

Para poder comprender a qué se refiere o qué le interesa regular
a la normativa en análisis, se debe diferenciar desde cuándo nace la
obligación alimentaria entre padres e hijos de otra cuestión que se
refiere a desde cuándo es exigible la obligación alimentaria cuando
ésta es incumplida.

De querer tener una visión de conjunto, puede decirse que, en lo
fundamental, el Código regula la obligación alimentaria (art. 658) es-
tableciendo desde cuándo nace la obligación alimentaria (arts. 658,
664, 665), hasta cuándo es debida (arts. 658, 2° párr. y 663), su con-
tenido prestacional (arts. 659 y 660) y las contribuciones entre los
obligados (arts. 662 y 668).

En la normativa en análisis, lo que se resuelve no es la cuestión
de fondo acerca del nacimiento de la obligación alimentaria, sino desde
"cuándo, ella es exigible en supuestos en donde uno de los obligados
nolcumple con su efectiva satisfacción.

Entrando en el tema que sí interesa al legislador en esta oportunidad,
es dable destacar en primer lugar que se sigue la propuesta del Proyecto
de l998, que en su artículo 625 referido a la Retroactividad de la sen-
tencia asevera que “Los alimentos se deben desde el día de la demanda
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o desde el día de la interpelación del obligado por medio fehaciente,
siempre que se interponga la demanda dentro de los seis meses de la
interpelación”. Esta normativa se encuentra dentro del capítulo referido
a los “derechos y deberes de los parientes”, al igual que lo hace el
Código en el artículo 548. Esta nonnativa es igual, tanto en materia de
alimentos derivada del parentesco como de la responsabilidad parental.

¿Cuál ha sido el avance que trae consigo el Código? El artículo 375
del texto derogado (también en el capítulo relativo a los Derechos y
obligaciones de los parientes) establecía que “El procedimiento en la
acción de alimentos, será sumario, y no se acumulará a otra acción
que deba tener un procedimiento ordinario; y desde el principio de la
causa o en el curso de ella, el juez, según el mérito que arrojaren los
hechos, podrá decretar la prestación de alimentos provisorios para el
actor, y también las expensas del "pleito, si se justìñcare absoluta falta
de medios para seguirlo”. Esta normativa no era clara para resolver
el interrogante referido a desde cuándo se deben los alimentos una
vez que ellos ya son peticionados ante su incumplimiento. Como bien
lo señala Wagrnaister al comentar el mencionado artículo 625, que
prevé el Proyecto de reforma de 1998 y que se sigue en el Código:
“El artículo 375 del Código Civil vigente al decir [...] desde el principio
de la causa o en el curso de ella [...] ha suscitado controversias acerca
de la determinación de los efectos de la sentencia. La jurisprudencia
mayoritaria estableció el carácter retroactivo de la sentencia de ali-
mentos ala fecha de la interposición de la demanda y luego el Código
Procesal dela Nación en su artículo 644, párrafo primero in fine y el
Código Procesal de la Provincia de Buenos Aires en el artículo 641,
consideraron que: «Admitida la presentación, el juez fijará la suma
que considere equitativa, y la mandará a abonar por meses anticipados,
desde la fecha de la interposición de la demanda››”. Agrega esta autora
que “En cuanto a la posibilidad de sentencia condenatoria que pueda
declarar la existencia de derecho a percibir alimentos desde la cons-
titución en mora extrajudicial, no hay previsión expresa alguna en
nuestra ley”l°8. Esta misma aseveración surge de algunos precedentes

1°* WAGMAISTER, Adriana, Los alimentos en el Proyecto de Código Civil uni-
ficado con el Código de Comercio, en Derecho de Familia. Revista interdisciplinaria
de Doctrina y Jurisprudencia, N” 18, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2001, p. 90.

447



RESPONSABILIDAD PARENTAL Art. 669 

jurisprudenciales que destaca Alicia Castro y por los cuales afirma: 
"Por el momento, en nuestro sistema jurídico la interpelación judicial 
no tiene recepción legislativa ni judicial. La sala F de la Cámara Na-
cional en lo Civil ha manifestado que no existe en nuestro Derecho 
posibilidad de constituir al deudor en mora extrajudicial con la vir-
tualidad de permitir al acreedor retrotraer los efectos de la sentencia 
anterior a la demanda"m. He aquí un primer avance —y sustancial—
que trae la reforma: la admisión de toda interpelación por medio feha-
ciente, entendiendo que este hecho tiene la virtualidad de hacer re-
trotraer los efectos de la sentencia (y, por ende, desde cuándo se 
hacen exigibles los alimentos impagos). 

Sobre este punto, es dable resaltar que por interpelación debe ser 
interpretado en sentido amplio, es decir, también se entiende por tal 
la etapa de mediación prejudicial que ya tantísimos precedentes juris-
prudenciales habían admitido que la sentencia de alimentos se retro-
traiga a la interposición de la mediación. Al respecto, Pagés afirma, 
que la claridad del artículo 644 del CPCCN, mediante la cual se es-,  
tablece que la cuota alimentaria se manda a pagar retroactivamente 
desde la interposición de la demanda, fue puesta en crisis "a partir de 
la sanción de la ley de mediación 24.573, cuyo artículo 2° no excluyó 
del trámite previo obligatorio a los reclamos de alimentos, se hizo 
necesario efectuar una interpretación que permitiera armonizar el al-
cance del artículo 644 del Código Procesal con el contenido de dicha 
ley. Es que, al erigirse la mediación como un trámite obligatorio previo 
al inicio del proceso, .ninguna duda cabe de que —no obstante su na-
turaleza no jurisdiccional— constituye un requisito de admisibilidad de 
la demanda. Por ende, no parece adecuado condicionar un efecto propio 
de la interposición de la demanda, como es el devengamiento de la 
cuota alimentaria, a la presentación de ésta en el juzgado luego de 
fracasada la mediación, pues en tal caso se privaría injustificadamente 
al actor —durante ese período— de la prestación"110. Esta misma mirada 
crítica, ¿no podría extenderle a los casos en que el actor notifica al 
deudor del incumplimiento y, por ende, comienza a realizar actos y  

así exterioriza su reclamo, su necesidad alimentaria? Sin previsión 
legal expresa, la jurisprudencia no se ha atrevido a extender los efectos 
retroactivos de la sentencia. La reforma sí lo hace. 

El Código al receptar de manera expresa la interpelación de modo 
fehaciente no sólo admite de manera expresa la mediación —y así com-
patibilizar la ley de mediación con la legislación civil—, sino que la 
amplía a cualquier tipo o manera de exteriorizar la falta de cumpli-
miento y la consecuente necesidad alimentaria de modo fehaciente. 
Si bien es cierto que la mediación es en la actualidad el "modo feha-
ciente" que fija el momento al cual se retrotrae la sentencia de ali-
mentos, ello lo es, precisamente, porque la jurisprudencia no acepta 
otro tipo de interpelación que no sea ésa. 

111.2) La acción de reembolso 

¿Qué sucede con la doble carga alimentaria que ha debido cubrir 
el progenitor conviviente o no deudor? Éste también es otro interrogante 
que resuelve el Código, regulando de manera expresa el derecho de 
reembolso que tiene el progenitor no deudor respecto del incumplidor 
para que le reintegre la parte que el progenitor conviviente abonó y 
que le correspondía hacerlo al otro. 

El reconocimiento expreso del derecho a reembolso del progenitor 
que debió cargar con la totalidad de los alimentos ante el incumpli-
miento del otro obligado —por lo general, el progenitor no conviviente—
ha sido otro de los temas debatidos en la doctrina, y en la jurisprudencia 
se han ‘manifestado voces dispares. 

El Código admite que quien está legitimado para reclamar los gastos 
que ya abonó es el mismo progenitor, quien hizo el desembolso, y no 
el hijo que ya se vio satisfecho de sus necesidades alimentarias, pre-
cisamente, porque el progenitor conviviente lo hizo. Se trata de un 
reclamo que hace el progenitor en carácter de acreedor, es decir, por 
derecho propio y no en representación del hijo. 

Así lo han sostenido Castro y Sesinul, al entender que si el pro-
genitor ha soportado los gastos de su hijo, sea éste quien tiene derecho 

ICI9  CASTRO, Alicia, ¿Desde cuándo se deben los alimentos?, en GROSMAN 
(dir.), Alimentos a los hijos y derechos humanos cit., p. 247. 

II° PAGÉS, Hernán H., Proceso de alimentos, Astrea, Buenos Aires, 2009, p. 95. 
CASTRO, Alicia M. y SESIN, María Patricia, Legitimación procesal en el 

reclamo de cuotas alimentarias atrasadas, en E. D. 175-787. 

448 449 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

RESPONSABILIDAD PARENTAL

jurisprudenciales que destaca Alicia Castro y por los cuales afirma:
“Por el momento, en nuestro sistema jurídico la interpelación judicial
no tiene recepción legislativa ni judicial. La sala F de la Cámara Na-
cional en lo Civil ha manifestado que no existe en nuestro Derecho
posibilidad de constituir al deudor en mora extrajudicial con la vir-
tualidad de permitir al acreedor retrotraer los efectos de la sentencia
anterior a la demanda”'°9. He aquí un primer avance -y sustancial-
que trae la reforma: la admisión de toda interpelación por medio feha-
ciente, entendiendo que este hecho tiene la virtualidad de hacer re-
trotraer los efectos de la sentencia (y, por ende, desde Cuándo Se
hacen exigibles los alimentos impagos).

Sobre este punto, es dable resaltar que por interpelación debe ser
inteipretado en sentido amplio, es decir, también se entiende por tal
la etapa de mediación prejudicial que ya tantísimos precedentes juris-
prudenciales habían admitido que la sentencia de alimentos se retro-
traiga a la interposición de la mediación. Al respecto, Pages afirma
que la claridad del artículo 644 del CPCCN, mediante la cual se es-
tablece que la cuota alimentaria se manda a pagar retroactivamente
desde la interposición de la demanda, fue puesta en crisis “a partir de
la sanción de la ley de mediación 24.573, cuyo artículo 2° no excluyó
del trámite previo obligatorio a los reclamos de alimentos, se hizo
necesario efectuar una interpretación que permitiera armonizar el al-
cance del artículo 644 del Código Procesal con el contenido de dicha
ley. Es que, al erigirse la mediación como un trámite obligatorio previo
al iniciodel proceso, .ninguna duda cabe de que -no obstante su na-
turaleza no jurisdiccional- constituye un requisito de admisibilidad de
la demanda. Por ende, no parece adecuado condicionar un efecto propio
de la interposición de la demanda, como es el devengamiento de la
cuota alimentaria, a la presentación de esta en el juzgado luego de
fracasada la mediación, pues en tal caso se privaría injustificadamente
al actor -durante ese período- de la prestación”“°. Esta misma mirada
crítica, ¿no podría extenderse a los casos en que el actor notifica al
deudor del incumplimiento y, por ende, comienza a realizar actos y

109 CASTRO, Alicia, ¿Desde cuándo se deben los alimentos?, en GROSMAN
(din), Alimentos a los hijos y derechos humanos cit., p. 247.

“° PAGÉS, Hernán H., Proceso de alimentos, Astrea, Buenos Aires, 2009, p. 95.
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así exteríoriza su reclamo, su necesidad alimentaria? Sin previsión
legal expresa, la jurisprudencia no se ha atrevido a extender los efectos
retroactivos de la sentencia. La reforma sí lo hace.

El Código al receptar de manera expresa la interpelación de modo
fehaciente no sólo admite de manera expresa la mediación -y así com-
patibilizar la ley de mediación con la legislación civil-, sino que la
amplía a cualquier tipo 0 manera de exteriorizar la falta de cumpli-
miento y la consecuente necesidad alimentaria deimodo fehaciente.
Si bien es cierto que la mediación es en la actualidad el “modo feha-
ciente” que fija el momento 'al cual se retrotrae la sentencia de ali-
mentos, ello lo es, precisamente, porque la jurisprudencia no acepta
otro tipo de interpelación que no sea ésa.

III.2) La acción de reembolso
¿Qué sucede con la doble carga alimentaria que ha debido cubrir

el progenitor conviviente 0 no deudor? Éste también es otro interrogante
que resuelve el Código, regulando de manera expresa el derecho de
reembolso que tiene el progenitor no deudor respecto del incumplidor
para que le reintegre la parte que el progenitor conviviente abonó y
que le correspondía hacerlo al otro.

El reconocimiento expreso del derecho a reembolso del progenitor
que debió cargar con la totalidad de los alimentos ante el incumpli-
miento del otro obligado -por lo general, el progenitor no conviviente-
ha sidootro de los temas debatidos en la doctrina, y en la jurisprudencia
se hanmanifestado voces dispares.

El Código admite que quien está legitimado para reclamar los gastos
que ya abonó es el mismo progenitor, quien hizo el desembolso, y no
el hij_0 que ya se vio satisfecho de sus necesidades alimentarias, pre-
cisamente, porque el progenitor conviviente lo hizo. Se trata de un
reclamo que hace el progenitor en carácter de acreedor, es decir, por
derecho propio y no en representación del hijo. ,

Así lo han sostenido Castro y Sesinm, al entender que si el pro-
genitor ha soportado los gastos de su hijo, sea éste quien tiene derecho

¡ll CASTRO, Alicia M. y SESIN, Maria Patricia, Legítimación procesal en el
reclamo de cuotas alimentarias atrasadas, en E. D. 175-787_
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a verse reembolsado de ese gasto, más allá de que el hijo haya llegado 
o no a la mayoría de edad. Se trata de un crédito que se le reconoce 
a quien solventó el total de la obligación alimentaria, por lo cual, 
deviene irrelevante que el planteo se esgrima antes o después de que 
el hijo haya arribado a la mayoría de edad. 

Como bien se señala en un trabajo, "Esta postura mayoritaria de 
la jurisprudencia, ha sido recepcionada por el actual Proyecto de Ley 
de Reforma, Actualización y Unificación de los Códigos Civil y Co-
mercial de la Nación (conforme dec. 191/2011), ya que la segunda 
parte de su artículo 669 (referido a los alimentos impagos), dice qué 
«el progenitor que asumió el cuidado del hijo tiene derecho al reem-
bolso de lo gastado en la parte que corresponde al progenitor no con-

viviente»"112. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce algunas modificaciones solicitadas por varias 
voces doctrinarias y jurisprudenciales. Se trata de incorporar en la ley 
conflictos que observan una dispar solución, apelándose a la doctrina 

que se Siga. 
La mediación prejudicial ha sido uno de los tantos cambios que 

observa la práctica en el campo del derecho alimentario ya que este 
tipo de conflictos se dirimen, previamente, en una etapa previa al 
proceso. ¿Qué incidencias ha tenido esto en la cuestión alimentaria? 
Una de ellas se refiere a la retroactividad de la sentencia y, consigo, 
a desde cuándo se deben los alimentos que se reclaman. ¿Las nece-
sidades de un derecho humano como lo son los alimentos, sólo se 
explicitan cuando se inicia la etapa de mediación o también se podrían 
reclamar antes, mediante carta documento u otro modo fehaciente? El 
Código tiene por objeto proteger a las personas más vulnerables. El 

•.caso de los hijos en que uno de sus padres no cumple su obligación 
alimentaria, y ésta recae totalmente en el otro, constituye una clara 

situación de vulnerabilidad. 

112 BELLUSCIO, Claudio, Actualización. El cobro de las cuotas atrasadas, al 

momento en que el hijo adquirió la mayoría de edad, en http://www.garciaalonso.com. 

ar/actualizacion.php?id=94. 

¿Cómo se reconoce y resuelve en el nuevo texto legal esta situación? 
Ampliando la cobertura del reclamo alimentario, el cual se retrotrae 
a la interposición de la demanda o al momento de la interpelación de 
manera fehaciente, no siendo únicamente la notificación de la etapa 
de mediación el único modo de interpelar al demandado. Y conce-
diéndole al progenitor que ha cubierto las necesidades alimentarias 
del hijo a pesar del incumplimiento del otro el derecho de verse re-
embolsado de tales gastos en proporción a lo que solventó y le co-

rrespondía al deudor hacerlo. 

Art. 670 Medidas ante el incumplimiento. Las disposiciones de este Código 
relativas al incumplimiento de los alimentos entre parientes son 
aplicables a los alimentos entre padres e hijos. 

I) Resumen 

El Código regula diferentes tipos de fuente de la obligación ali-
mentaria. Algunas previsiones referidas a una de estas obligaciones, 
como ser la derivada del parentesco, se deben extender también a las 
obligaciones alimentarias derivadas de la responsabilidad parental. Se 
trata de evitar reiteraciones y, a la vez, alcanzar una regulación cohe-
rente, integral y sistémica, en la que se mantengan ciertas normativas 
que, en definitiva, son comunes o se aplican para ambas causas fuentes 
alimentarias: parentesco y responsabilidad parental. 

II) Concordancias 

Parentesco (arts. 537, 539, 542 a 544, 547, 548, 550 a 553); res-
ponsabilidad parental (arts. 638 y 639); procesos de familia (arts. 706, 

• 707, 709, 710 y 711). 

Interpretación de la norma 

El Código no incurre en reiteraciones, sino que, por el contrario, 
al tener una reelaboración sistémica apela a las remisiones. 	. 

Si bien los alimentos derivados de la responsabilidad parental como 
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a verse reembolsado de ese gasto, más allá de que el hijo haya llegado
o no a la mayoría de edad. Se trata de un crédito que se le reconoce
al quien solventó el total de la obligación alimentaria, por lo cual,
deviene irrelevante que el planteo se esgrima antes 0 después de que
el hijo haya arribado a la mayoría de edad.

Como bien se señala en un trabajo, “Esta postura mayoritaria de
la jurisprudencia, ha sido recepcionada por el actual Proyecto de Ley
de Reforma, Actualización y Unificación de los Códigos Civil y Co-
mercial de la Nación (conforme dec. 191/2011), ya que la segunda
parte de su artículo 669 (referido a los alimentos impagos), dice que
«el progenitor que asumió el cuidado del hijo tiene derecho al reem-
bolso de lo gastado en la parte que corresponde al progenitor no con-
viviente››”“2.

IV) Significado de la reforma
El Código introduce algunas modificaciones solicitadas por varias

voces doctrinarias y jurisprudenciales. Se trata de incorporar en la ley
conflictos que observan una dispar solución, apelándose a la doctrina
que se siga. '

La mediación prejudicial ha sido uno de los tantos cambios que
observa la práctica en el campo del derecho alimentario ya que este
tipo de conflictos se dirimen, previamente, en una etapa previa al
proceso. ¿Qué incidencias ha tenido esto en la cuestión alimentaria?
Una de ellas se refiere a la retroactividad de la sentencia y, consigo,
a desde cuando se deben los alimentos que se reclaman. ¿Las nece-
sidades de un derecho humano como lo son los alimentos, sólo se
explicitan cuando se inicia la etapa de mediación o también se podrían
reclamar antes, mediante carta documento u otro modo fehaciente? El
Código' tiene por objeto proteger a las personas más vulnerables. El
caso de los hijos en que uno de sus padres no cumple su obligación
alimentaria, y ésta recae totalmente en el otro, constituye una clara
situación de vulnerabilidad.

'12 BELLUSCIO, Claudio, Actualización. El cobro de las cuotas atrasadas, al
momento en que el hijo adquirió la mayoría de edad, en http://wwwgarciaalonsocom.
ar/actualizacion.php?id=94_ *
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Art. 670

¿Cómo se reconoce y resuelve en el nuevo texto legal esta situación?
Ampliando la cobertura del reclamo alimentario, el cual se retrotrae
a la interposición de la demanda o al momento de la interpelación de
manera fehaciente, no siendo únicamente la notificación de la etapa
de mediación el único modo de interpelar al demandado. Y conce-
diéndole al progenitor que ha cubierto las necesidades alimentarias
del hijo a pesar del incumplimiento del otro el derecho de verse re-
embolsado de tales gastos en proporción a lo que solventó y le co-
rrespondía al deudor hacerlo.

Art. 670 Medidas ante el incumplimiento. Las disposiciones de este Código
relativas al incumplimiento de los alimentos entre parientes son
aplicables a los alimentos entre padres e hijos.

I) Resumen

El Código regula diferentes tipos de fuente de la obligación ali-
mentaria. Algunas previsiones referidas a una de estas obligaciones,
como ser la derivada del parentesco, se deben extender también a las
obligaciones alimentarias derivadas de la responsabilidad parental. Se
trata de evitar reiteraciones y, a la vez, alcanzar una regulación cohe-
rente, integral y sistémica, en la que se mantengan ciertas normativas
que, en definitiva, son comunes 0 se aplican para ambas causas fuentes
alimentariasi parentesco y responsabilidad parental.

\

II) Concordancias

- Parentesco (arts. 537, 539, S42 a 544, 547, 548, 550 a 553); res-
ponsabilidad parental (arts. 638 y 639); procesos de familia (arts. 706,
'707, 709, 710 y 711).

III) Interpretación de la norma

El Código no incurre en reiteraciones, sino que, por el contrario,
al tener una reelaboración sistémica apela a las remisiones. _

Si bien los alimentos derivados de la responsabilidad parental como
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así de la_del parentesco —y en mayor medida las derivadas de la relación 
matrimonial— observan claras diferencias, las dos primeras encuentran 
también varias similitudes. 

En primer lugar, y ello le cabe a todas las fuentes alimentarias, 
todo lo relativo a las diferentes medidas que se pueden adoptar ante 
su incumplimiento involucra instituciones del Derecho Procesal. Así, 
el embargo o la inhibición general de bienes, por citar algunas, son 
figuras que se aplican como una de las tantas medidas que se pueden 
solicitar y el juez otorgar ante el incumplimiento alimentario que ca-
recen de una regulación particular o un espacio especial en el Código 
por las obvias limitaciones que trae consigo la distinción entre materia 
de fondo/incumbencia federal y materia de forma o procesal/incum-
bencia provincial o local. Esta restricción o cuidado que la legislación 
de fondo debe tener presente cabe para cualquiera de las causas fuentes 
de la obligación alimentaria. 

En segundo lugar, cabe a modo de aclaración otra afirmación. La 
regulación de la obligación alimentaria entre parientes observa mayores 
similitudes que la obligación alimentaria que se deriva del vínculo 
matrimonial en sentido amplio, es decir, extensible a los alimentos 
posdivorcio. No sólo en materia alimentaria entre parientes como en 
mayor medida en la derivada de la responsabilidad parental pueden 
estar involucrados niños y adolescentes con la consecuente protección 
especial que les cabe, sino que además presentan una gran cantidad 
de similitudes en el campo procedimental hábil para que la reforma 
pueda tejer un puente entre ambas mediante la postura legislativa de 
la remisión. Remisión que responde, además, de que la obligación 
alimentaria entre parientes se regula antes (a partir del art. 540) que 
aquella derivada de la responsabilidad parental (desde el art. 658). Por 
lo tanto, si se pretende evitar reiteraciones, era claro que la obligación 
alimentaria que observaría un mayor desarrollo o interés normativo 
serían .los alimentos entre parientes y una regulación más breve por 
efecto de la reiterada remisión, los alimentos derivados del vínculo 
entre padres e hijos. 

En tercer término, no se deben perder de vista las leyes locales 
especiales que prevén la creación de un registro de deudores ali-
mentarios (por citar una, la ley 269 de la Ciudad de Buenos Aires),  

la cual constituye otra típica medida —de escaso poder práctico—
ante el incumplimiento alimentario. Si bien no está dentro del Có-
digo, no se duda de su condición de ser una medida —entre otras—
para disuadir y también sancionar el incumplimiento del deber ali-
mentario. 

¿Cuáles son las normativas relativas a la obligación entre parientes 
referidas al incumplimiento alimentario que se aplican de manera ex-
tendida a los casos de incumplimiento del deber alimentario derivado 
de la responsabilidad parental? Varias son las normativas compatibles 
y, por ende, que se aplican a ambas fuentes de la obligación alimentaria. 
Por citar alguna, los alimentos provisorios que prevé el artículo 544, 
incluidas las expensas del pleito que expresamente recepta esta nor-
mativa. De manera general, el artículo 550 establece que el dictado 
de medidas cautelares —sin especificar cuáles, por ende todas las que 
sean pertinentes— pueden serio para asegurar el pago de alimentos 
futuros, provisionales, definitivos o convenidos. Esta previsión se ex-
tiende, sin lugar a dudas, a los alimentos que deben los padres a sus 
hijos. Igual postura se debe seguir con relación a la previsión de que 
son solidariamente responsables del pago de una deuda por alimentos 
el demandado como así su empleador si no cumple con la orden judicial 
que lo conmina a depositar la suma fijada para cumplir con dicha 
obligación. 

Además, el artículo 553 se refiere a Otras medidas para asegurar 
el cumplimiento, aludiéndose de manera general que los jueces están 
facultados a imponer al responsable del incumplimiento reiterado de 
la obligación alimentaria medidas razonables para asegurar la eficacia 
de la sentencia. Esta normativa amplia, que también se aplica a los 
casos de alimentos derivados de la responsabilidad parental, responde 
a la necesidad de que un Código siempre pueda estar o verse actualizado 
por el desarrollo de la práctica, o sea, a no ser tan estricto y así cerrar 
posibilidades constitucionalmente válidas tendientes a satisfacer el de-
recho de toda persona a ver cumplida la obligación alimentaria de la 
cual es destinataria. 

Un claro ejemplo de la pertinencia de la normativa flexible que 
recepta el Código en el artículo 553, y al cual se remite, de manera 
general, la disposición en análisis, es el caso resuelto por el Tribunal 
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así deladel parentesco -y en mayor medida las derivadas de la relación
matrimonial- observan claras diferencias, las dos primeras encuentran
también varias similitudes.

En primer lugar, y ello le cabe a todas las fuentes alimentarias,
todo lo relativo a las diferentes medidas que se pueden adoptar ante
su incumplimiento involucra instituciones del Derecho Procesal. Asi,
el embargo o la inhibición general de bienes, por citar algunas, son
figuras que se aplican como una de las tantas medidas que se pueden
solicitar y el juez otorgar ante el incumplimiento alimentario que ca-
recen de una regulación particular o un espacio especial en el Código
por las obvias limitaciones que trae consigo la distinción entre materia
de fondo/incumbencia federal y materia de forma o procesallincum-
bencia provincial o local. Esta restricción 0 cuidado que la legislación
de fondo debe tener presente cabe para cualquiera de las causas fuentes
de la obligación alimentaria.

En segundo lugar, cabe a modo de aclaración otra afirmación. La
regulación de la obligación alimentaria entre parientes observa mayores
similitudes que la obligación alimentaria que se deriva del vínculo
matrimonial en sentido amplio, es decir, extensible a los alimentos
posdivorcio. No sólo en materia alimentaria entre parientes como en
mayor medida en la derivada de la responsabilidad parental pueden
estar involucrados niños y adolescentes con la consecuente protección
especial que les cabe, sino que además presentan una gran cantidad
de similitudes en el campo procedimental hábil para que la reforma
pueda tejer un puente-entre ambas mediante la postura legislativa de
la remisión. Remisión que responde, además, de que la obligación
alimentaria entre parientes se regula antes (a partir del art. 540) que
aquella derivada de la responsabilidad parental (desde el art. 658). Por
lo tanto, si se pretende evitar reiteraciones, era claro que la obligación
alimentaria que observaría un mayor desarrollo o interés normativo
serían.los alimentos entre parientes y una regulación más breve por
efecto de la reiterada remisión, los alimentos derivados del vínculo
entre padres e hijos. A

En tercer término, no se deben perder de vista las leyes locales
especiales que prevén la creación de un registro de deudores ali-
mentarios (por citar una, la ley 269 de la Ciudad de Buenos Aires),
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la cual constituye otra típica medida -de escaso poder práctico-
ante el incumplimiento alimentario. Si bien no está dentro del Có-
digo, no se duda de su condición de ser una medida -entre otras-
para disuadir y también sancionar el incumplimiento del deber ali-
mentario.

¿Cuáles son las nonnativas relativas a la obligación entre parientes
referidas al incumplimiento alimentario que se aplican de manera ex-
tendida a los casos de incumplimiento del deber alimentario derivado
de la responsabilidad parental? Varias son las normativas compatibles
y, por ende, que se aplican a ambas fuentes de la obligación alimentaria.
Por citar alguna, los alimentos provisorios que prevé el artículo 544,
incluidas las expensas del pleito que expresamente recepta esta nor-
mativa. De manera general, el artículo 550 establece que el dictado
de medidas cautelares -sin especificar cuáles, por ende todas las que
sean pertinentes- pueden serlo para asegurar el pago de alimentos
futuros, provisionales, definitivos o convenidos. Esta previsión se ex-
tiende, sin lugar a dudas, a los alimentos que deben los padres a sus
hijos. Igual postura se debe seguir con relación a la previsión de que
son solidariamente responsables del pago de una deuda por alimentos
el demandado como así su empleador si no cumple con la orden judicial
que lo conmina a depositar la suma fijada para cumplir con dicha
obligación.

Además, el artículo 553 se refiere a Otras medidas para asegurar
elcumplimiento, aludiéndose de manera general que los jueces están
facuiltados a imponer ai responsable del incumplimiento reiterado de
la obligación alimentaria medidas razonables para asegurar la eficacia
della sentencia. Esta normativa amplia, que también se aplica a los
casos de alimentos derivados de la responsabilidad parental, responde
a la necesidad de que un Código siempre pueda estar o verse actualizado
por el desarrollo de la práctica, o sea, a no ser tan estricto y así cerrar
posibilidades constitucionalmente válidas tendientes a satisfacer el de-
rechopde toda personal a ver cumplida la obligación alimentaria de la
cual es destinataria. `

Un claro ejemplo de la pertinencia de la normativa flexible que
recepta el Código en el artículo 553, y al cual se remite, de manera
general, la disposición en análisis, es el caso resuelto por el Tribunal
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Art. 670'.  

   

    

de Familia N° 5 de Rosario, en fecha 29 de octubre de 2010113, en el 

que se dispuso la restricción de salida del país del progenitOr no con-
viviente que no cumplía con los alimentos provisorios fijados a favor 
de su hijo de 3 años de edad. Para así decidir, se puso de manifiesto 
en la sentencia: "Que a raíz de su actividad el alimentante realiza 
viajes dentro y fuera del país, por razones laborales o de placer como 
ser a EE. UU., China, Japón, Paraguay, etcétera. Se peticiona una 
medida de restricción migratoria no prevista legalmente, aunque existió 
un proyecto de ley aprobado por la Cámara de Diputados en 1993 en 
ese sentido y hay países que receptan la solución, así Ley de Tute-
la de Menores de Venezuela (art. 55); Código del Menor de Ecuador 
(art. 74); Código del menor de Colombia (art. 148); Código de Familia 
de El Salvador (art. 258), entre otros", por lo tanto, se entendía que 
en el caso en concreto la restricción de salida del país sería una medida 
adecuada ya que al incumplidor realmente le causaría un perjuicio no 
poder ausentarse del país y, por ello, verse conminado ante tal necesidad 
de cubrir con los alimentos provisorios fijados y reiteradamente in-
cumplidos. En tal sentido, se expuso: "Es procedente ordenar la prohi-
bición de salir del país al progenitor alimentante, incumplidor de la 
cuota alimentaria fijada judicialmente, en tanto las medidas tomadas 
en pos de su cumplimiento —inscripción de éste en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos y denuncia en su contra en sede penal 
por incumplimiento a los deberes de asistencia familiar— resultaron 
infructuosas, ya que debe atenderse la satisfacción del superior interés 
del niño, el cual prevalece por encima de cualquier otro interés legítimo 
o simple, conforme el artículo 30 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, y la tutela judicial efectiva en tiempo útil, en virtud del 
artículo 8° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos". 

¿Este tipo de resoluciones tendrían andamiaje en el texto civil ac-
tual? Justamente, normativas como el artículo 553, el cual es plena-
mente operativo por disposición del artículo en análisis, permiten afir-
mar que decisiones como la que se adoptó en el precedente sintetizado 
también ya encuentran fundamento legal en el Código de fondo. ¿Cuá- 
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les podrían ser otras medidas loables a fin de lograr el efectivo cum-
plimiento alimentario? La doctrina enumera varias, como ser: el retiro 
de la licencia de conducir, percepción directa de asignación familiar, 
la comunicación a la entidad gremial o profesional del incumplimiento, 
anotación en otros registros que no sea el de deudores alimentarios, 
entre otros'''. Todos ellos, debidamente fundado por el juzgador, po-
drían ser ordenados de conformidad con esta vía de ingreso o apertura 

que recepta el Código. 

IV) Significado de la reforma 

El Código se hace eco de todos los avances que ha habido en 
materia alimentaria auspiciado, principalmente, por la obligada pers- 
pectiva constitucional-internacional y, en especial, al considerar que 
el derecho alimentario es un derecho humano cuya efectiva satisfacción 
constituye una clara obligación estatal en el que la ley.  tiene un im-

portante rol. 
Siendo las necesidades alimentarias un derecho cuya efectiva sa-

tisfacción está en relación directa con el tiempo y ese elemento, a la 
vez, con la faz procesal o procedimental para que se pueda cumplir 
con la obligación alimentaria lo antes posible, el Código sabe que 
para la efectividad del Derecho de fondo se debe contar con herra-
mientas procedimentales hábiles para tal finalidad. De allí que en ma-
teria alimentaria, el Código no sólo tenga previsiones de fondo, sino 
también algunas de índole procesal. Es por ello que en el Título IV 
del Libro Segundo referido al Parentesco, el tema de la obligación 
alimentaria observa un lugar relevante, receptándose varias novedades 
normativas tendientes a satisfacer el deber alimentario en su carácter 
de derecho humano. Todas estas herramientas de fondo y forma que 
se prevén en el campo de la obligación alimentaria entre parientes 
son tenidas en cuenta en la obligación alimentaria que se deriva de 
la relación entre padres e hijos. 

De esta manera, el Código extiende todo el manto legal de pro- 

114  Ver, entre tantos otros, PREVALIL Sandra, Medidas frente al incumpli-

miento alimentario, en GROSMAN, Alimentos a los hijos y derechos humanos cit., 

ps. 325 y ss. 
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de Familia N° 5 de Rosario, en fecha 29 de octubre de 2010”, en el
que se dispuso la restricción de salida del país del progenitor no con-
viviente que no cumplía con los alimentos provisorios fijados a favor
de su hijo de 3 años de edad. Para así decidir, se puso de manifiesto
en la sentencia: “Que a raíz de su actividad el alimentante realiza
viajes dentro y fuera del país, por razones laborales o de placer como
ser a EE. UU., China, Japón, Paraguay, etcétera. Se peticione una
medida de restricción migratoria no prevista legalmente, aunque existió
un proyecto de ley aprobado por la Cámara de Diputados en 1993 en
ese sentido y hay países que receptan la solución, así Ley de Tute-
la de Menores de Venezuela (art. 55); Código del Menor de Ecuador
(art. 74); Código del menor de Colombia (art. 148); Código de Familia
de El Salvador (art. 258), entre otros”, por lo tanto, se entendía que
en el caso en concreto la restricción de salida del país sería una medida
adecuada ya que al incumplidor realmente le causaría un perjuicio no
poder ausentarse del país y, por ello, verse conminado ante tal necesidad
de cubrir con los alimentos provisorios fijados y reiteradamente in-
cumplidos. En tal sentido, se expuso: “Es procedente ordenar la prohi-
bición de salir del país al progenitor alimentante, incumplidor de la
cuota alimentaria fijada judicialmente, en tanto las medidas tomadas
en pos de su cumplimiento -inscripción de éste en el Registro de
Deudores Alimentarios Morosos y denuncia en su contra en sede penal
por incumplimiento a los deberes de asistencia familiar- resultaron
infructuosas, ya que debe atenderse la satisfacción del superior interés
del niño, el cual prevalece por encima de cualquierotro interés legítimo
o simple, conforme el artículo 3° de la Convención sobre los Derechos
del Niño, y la tutela judicial efectiva en tiempo útil, en virtud del
artículo 8° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.

¿Este tipo de resoluciones tendrian andamiaje en el texto civil ac-
tual? Justamente, normativas como el artículo 553, el cual es plena-
mente operativo por disposición del artículo en análisis, permiten afir-
mar que decisiones como la que se adoptó en el precedente sintetizado
también ya encuentran fundamento legal en el Código de fondo. ¿Cuá-

“3 Trib.Coleg.Farn. N° 5 de Rosario, 29-10-2010, “P., A. J. c/R., G. A., L. L.",
L. L. Online, AR/JUR/64548/2010. ;

454

_ Í xa. 670"

les podrían ser otras medidas loables a tin de lograr el efectivo cum-
plimiento alimentario? La doctrina enumera varias, como ser: el retiro
de la licencia de conducir, percepción directa de asignación familiar,
la comunicación a la entidad gremial o profesional del incumplimiento,
anotación en otros registros que no sea el de deudores alimentarios,
entre otros“4. Todos ellos, debidamente fundado por el juzgador, po-
drían ser ordenados de conformidad con esta vía de ingreso o apertura
que recepta el Código. h

IV) Significado de la reforma

El Código se hace eco de todos los avances que ha habido en
materia alimentaria auspiciado, principalmente, por la obligada pers-
pectiva constitucional-internaciónal y, en especial, al considerar que
el derecho alimentario es un derecho humano cuya efectiva satisfacción
constituye una clara obligación estatal en el que la ley' tiene un im-
portante rol.

Siendo las necesidades alimentarias un derecho cuya efectiva sa-
tisfacción está en relación directa con el tiempo y ese elemento, a la
vez, con la faz procesal o procedimental para que se pueda cumplir
con la obligación alimentaria lo antes posible, el Código sabe que
para la efectividad del Derecho de fondo se debe contar con herra-
mientas procedimentales hábiles para tal finalidad. De allí que en ma-
teria alimentaria, el Código no sólo tenga previsiones de fondo, sino
también algunas de índole procesal. Es por ello que en el Título IV
del Libro Segundo referido al Parentesco, el tema de la obligación
alirnentaria observa un lugar relevante, receptándose varias novedades
normativas tendientes a satisfacer el deber alimentario en su carácter
de derecho humano. Todas estas herramientas de fondo y forma que
se prevén en el campo de la obligación alimentaria entre parientes
son tenidas en cuenta en la obligación alimentaria que se deriva de
la relación entre padres e hijos.

De esta manera, el Código extiende todo el manto legal de pro-

“4 Ver, entre tantos otros, PREVALIL, Sandra, Medidas frente al incumpli-
miento alimenrario, en GROSMAN, Alimentos a los hijos y derechos hlrmflrwfi Ciì-.
ps. 325 y ss.
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tección un tipo de relación familiar como lo es el parentesco, a otra 
tipología de mayor interés práctico como lo es el derivado de la res-
ponsabilidad parental. Esta remisión expresa que recepta el artículo 
en análisis permite, ni más ni menos, extender a la obligación alimen-
taria de los padres las mejoras y avances que ha alcanzado el Código 
en materia de alimentos entre parientes, en particular, en la difícil y 
compleja búsqueda por alcanzar su cumplimiento efectivo a través de 
diferentes medidas que se pueden adoptar o que en el futuro se puedan 
llegar a ordenar. Esta previsión flexible y amplia que permite la ex-
tensión a otro tipo de medidas es, de por, sí, un gran acierto de la 
reforma. 

CAPÍTULO 6 

DEBERES DE LOS HIJOS 

Art. 671 Enumeración. Son deberes de los hijos: 
a) respetar a sus progenitores; 
b) cumplir con las decisiones de los progenitores que no sean 

contrarias a su interés superior; 
c) prestar a los progenitores colaboración propia de su edad 

y desarrollo y cuidar de ellos u otros ascendientes en todas 
las circunstancias de la vida en que su ayuda sea necesaria. 

I) Resumen 

La relación entre- padres e hijos ha sufrido modificaciones en los 
últimos tiempos relacionadas con la autonomía progresiva reconocida 
a los hijos y con los límites a la "potestad" de los progenitores en la 
persona de los niños. El Código enumera cuáles son los deberes de 

• los hijos en este marco de transformación de la "patria potestad" a la 
"responsabilidad parental". 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 638 y 639); derechos y deberes de 
los progenitores (art. 658). 

456 

III) Interpretación de la norma 

El artículo en comentario enumera en forma concreta los deberes 
de los hijos estableciendo, en primer lugar, que deben respetar a sus 
progenitores. En segundo lugar, que deben cumplir las decisiones cuan-
do no sean contrarias a su interés superior, en tercer lugar, que deben 
colaborar de acuerdo a su edad y grado de madurez o desarrollo. Por 
último, el deber de cuidar a sus progenitores y ascendientes en las 
circunstancias que sea necesario. 

Esta postura legislativa que adopta el Código en cuanto a considerar 
al niño, niña o adolescente sujeto de derecho, integrante de la familia, 
se inspira en los principios de la Convención sobre los Derechos del 
Niño receptada constitucionalmente en la reforma de 1994. En ese 
marco, es entendible qu'e el Código no sólo reconceptualice los dere-
chos y deberes de los padres, sino también los derechos y deberes a 
cargo de los hijos. 

Por lo tanto, la obligada "constitucionalización del Derecho Priva-
do" no sólo impacta en la mirada de los adultos (los padres), sino 
también en la de los niños (los hijos). 

El Código introduce modificaciones en el derogado artículo 266, 
dejando de lado el concepto de obediencia que remite a la antigua 
concepción de patria potestad, donde el padre de familia era quien 
tomaba las decisiones, e incorpora la posibilidad de cumplir con las 
decisiones de sus progenitores cuando no sean contrarias a su interés 
supericir, principio rector y pilar de la reforma en lo concerniente a 
niños, niñas y adolescentes y responsabilidad parental. En ese sentido, 
no sólo se deroga la noción de "obediencia", sino que se establece el 
deber de los hijos de cumplir las decisiones de sus padres siempre 
que ello sea en su interés superior, límite que se funda en lo previsto 
en el artículo 5° de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Por el contrario, la horma mantiene el vocablo "respeto" como uno 
de los deberes de los hijos con los padres. 

Asimismo, incorpora en el artículo la regla de la autonomía pro-
gresiva al establecer que los niños y adolescentes deben colaborar con 
sus padres de acuerdo a su edad y a su desarrollo. Podemos citar, 
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tección'a un tipo de relación familiar como lo es el parentesco, a otrâ
tipología de mayor interés práctico como lo es el derivado de la res-
ponsabilidad parental. Esta remisión expresa que recepta el artículo
en análisis pennite, ni más ni menos, extender a la obligación alimen-
taria de los -padres las mejoras y avances que ha aìcanzado el Código
en materia de alimentos entre parientes, en particular, en la difícil y
compleja búsqueda por alcanzar su cumplimiento efectivo a través de
diferentes medidas que se pueden adoptar 0 que en cl futuro se puedan
llegar a ordenar. Esta previsión flexible y amplia que permite la ex-
tensión a otro tipo de medidas es, de por sí, un gran acierto de la
reforma.

CAPÍTULO 6
Di-:nenes ni: Los nuos

Art. 671 Enumeracíón. Son deberes de los hijos:
a) respetar a sus progenitores;
b) cumplir con las decisiones dc los progenitores que no sean

contrarias a su interés superior;
c) prestar a los progenitores colaboración propia de su edad

y desarrollo y cuidar de ellos u otros ascendientes en todas
las circunstancias de la vida en que su ayuda sea necesaria.

I) Resumen

La relación entrepadres e hijos ha sufrido modificaciones en los
últimos tiempos relacionadas con la autonomía progresiva reconocida
a los hijos y con los límites a la “potestad” de los progenitores en la
persona de los niños. El Código enumera cuáles son los deberes de
los hijos en este marco de transformación de la “patria potestad” a la
“responsabilidad parental”. '

ll) Concordancias

Responsabilidad parental (arts. 638 y 639); dt?-1”¢Ch0S Y deberes de
los progenitores (art. 658).
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III) Interpretación de la norma

El artículo en comentario enumera en fomia concreta los deberes
de los hijos estableciendo, en primer lugar, que deben respetar a sus
progenitores. En segundo lugar, que deben cumplir las decisiones cuan-
do no sean contrarias a su interés superior, en tercer lugar, que deben
colaborar de acuerdo a su edad y grado de madurez 0 desarrollo. Por
último, el deber de cuidar a sus progenitores y ascendientes en las
circunstancias que sea necesario.

Esta postura legislativa que adopta el Código en cuanto a considerar
al niño, niña o adolescente sujeto de derecho, integrante de la familia,
se inspira en los principios de la Convención sobre los Derechos del
Niñ_o receptada constitucionalmente en la reforma de 1994. En ese
marco, es entendible que el Código no sólo reconceptualice los dere-
chos y deberes de los padres, sino también los derechos y deberes a
cargo de los hijos.

Por lo tanto, la obligada “constitucionalización del Derecho Priva-
do” no sólo impacta en la mirada de los adultos (los padres), sino
también en la de los niños (los hijos).

El Código introduce modificaciones en el derogado artículo 266,
dejando de lado el concepto de obediencia que remite a la antigua
concepción de patria potestad, donde el padre de familia era quien
tomaba las decisiones, e incorpora la posibilidad de cumplir con las
decisiones de sus progenitores cuando no sean contrarias a su interés
superior, principio rector y pilar de la reforma en lo conccmiente a
niños, niñas y adolescentes y responsabilidad parental. En ese sentido,
no sólo se deroga la noción de “obediencia”, sino que se establece el
deber de los hijos de cumplir las decisiones de sus padres siempre
que ello sea en su interés superior, límite que se funda en lo previsto
en el artículo 5° de la Convención sobre los Derechos del N.iño.

Por el contrario, la iionna mantiene el vocablo “respeto” como uno
de los deberes de los hijos con los padres.

Asimismo, incorpora en el artículo la regla de la autonomía pro-
gresiva al establecer que los niños y adolescentes deben colaborar con
sus padres de acuerdo a su edad y a su desarrollo. Podemos citar,
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COMO un 
ejemplo, la colaboración en tareas del hogar o en el cuidado 

de hermanos más pequeños, etcétera. 
Por último, siendo los niños y adolescentes sujetos de derecho en 

los que se tiene en cuenta su edad y grado de madurez, es entendible 
que el Código reconozca también el deber de éstos de poder colaborar 
y asistir a sus padres como, en general, a todo otro ascendiente (por 

lo general, los abuelos). 
De este modo, no sólo hay deberes a cargo de los padres, sino 

también a cargo de los hijos, pero siempre teniéndose en cuenta la 
protección especial que gira en torno a este grupo etarions. 

Art. 072 

de madurez. Dentro de estas decisiones, también está el cumplir de-
terminados deberes hacia sus padres y demás parientes. 

CAPÍTULO? 

DEBERES Y DERECHOS PELOS PROGENITORES E HIJOS AFINES 

Art. 672 Progenitor afín. Se denomina progenitor afín al cónyuge o con-
viviente que vive con quien tiene a su cargo el cuidado personal 
del niño o adolescente. 

IV) Significado de la reforma 

Este artículo, incorporado en el Capítulo 6 del Título VII, luego 
de los deberes y derechos de los progenitores, modifica de manera 

sustancial el derogado artículo 266"6, que establecía que los hijos 

debían respeto y obediencia a sus padres y que, aun estando emanci-
pados, estaban obligados a cuidarlos en su ancianidad o en situación 
de enfermedad o demencia, así como también proveer a sus necesidades 
de ser esto necesario, este deber incluía también a sus ascendientes. 

El nuevo texto no sólo introduce modificaciones de índole formal 
o relativas a la redacción, quitándose, por ejemplo, la palabra "demen-
cia", sino que también introduce cambios de fondo, a tono con la idea 
de los hijos como sujetos de derecho y la importancia de la edad y 
grado de madurez para poder exigirles una mayor presencia o actividad 
en lo relativo a la ayuda en el hogar y colaboración con los adultos. 

Por otra parte, no se debe perder de vista la expresa derogación 
del término "obediencia", el que se observa contradictorio con la idea 

más democrática de familia. 
En este sentido, se considera que el Código, al regular los deberes 

de los hijos en el modo que. lo hace, no sólo focaliza en la democra-
tización desde el rol de los adultos, sino también de los hijos, quienes 
están facultados para tomar decisiones siempre según su edad y grado 

115 Arts. 30, 50  y 12 de la CDN, y 30, 24 y 27 de la ley 26.061. 

116  Que se encontraba reformado por la ley 23.264.  

I) Resumen 

'El Código regula a la llamada "familia ensamblada". De este 

modo, define como progenitor afín al cónyuge o conviviente del pro-
genitor que tiene a su cargo el cuidado del niño o adolescente. Le 
otorga determinados derechos y deberes a cargo de tales personas en 
beneficio de los hijos de su pareja —casada o no— con quienes convive. 
.Esta denominación se utiliza con independencia de que el progenitor 
no conviviente haya fallecido o se lo haya privado de su responsabilidad 
parental. Es decir, no se trata de reemplazá al progenitor no convi-
viente, sino, por el contrario, de reconocer desde el plano normativo 
la ampliación de lazos afectivos que un niño puede tener. Así, se trata 
de una figura que suma, adiciona y no que reemplaza o excluye. 

II) Concordancias 

Matrimonio (arts. 403 y ss.); uniones convivenciales (arts. 509 
y ss.); derechos y deberes de los parientes (arts. 538 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Algunas consideraciones sobre familia ensamblada 

Este Código incorpora un concepto que se viene desarrollando hace 
años en la doctrina nacional que tiene su raíz en las segundas uniones 
de los miembros de una pareja que tienen hijos de la unión anterior, 

lo que se denominó familia ensamblada. 
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corno un ejemplo, la colaboración en tareas del hogar o en el cuidado
de hermanos más pequeños, etcétera.

Por último, siendo los niños y adolescentes sujetos de derecho en
los que se tiene en cuenta su edad y grado de madurez, es entendible
que el Código reconozca también el deber de éstos de poder colaborar
y asistir a sus padres como, en general, a todo otro ascendiente (por
lo general, los abuelos).

De este modo, no sólo hay deberes a cargo de los padres, sino
también a cargo de los hijos, pero siempre teniéndose en cuenta la
protección especial que gira en torno a este grupo etar1o“5.

IV) Significado dela reforma
Este artículo, incorporado en el Capítulo 6 del Título VII, luego

de los deberes y derechos de los progenitores, modifica de manera
sustancial el derogado artículo 266%, que establecía que los hijos
debían respeto y obediencia a sus padres y que, aun estando emanci-
pados, estaban obligados a cuidarlos en su ancianidad o en situación
de enfermedad o demencia, así como también proveer a sus necesidades
de ser esto necesario, este deber incluía también a sus ascendientes.

El nuevo texto no sólo introduce modificaciones de índole formal
o relativas a la redacción, quitándose, por ejemplo, la palabra “demen-
cia”, sino que también introduce cambios de fondo, a tono con la idea
de los hijos como sujetos de derecho y la importancia de la edad y
grado de madurez para poder exigirles una mayor presencia o actividad
en lo relativo a la ayuda en el hogar y colaboración con los adultos.

Por otra parte, no se debe perder de vista la expresa derogación
del término “obediencia”, el que se observa contradictorio con la idea
más democrática de familia. ' t

En este sentido, se considera que el Código, al regular los deberes
de los hijos en el modo que.lo hace, no sólo focaliza en la democra-
tización desde el rol de los adultos, sino también de los hijos, quienes
están facultados para tornar decisiones siempre según su edad y grado

“5 Arts. 3°, 5” y 12 de la CDN, y 3°. 24 y 27 de la ley 26.061.
11° Que se encontraba reformado por la ley 23.264.
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de madurez. Dentro de estas decisiones, también está el cumplir de-
terminados deberes hacia sus padres y demás parientes.

CAPÍTULO 7
DEBERES Y DERECHOS DE LOS PROGENITORES E HIJOS AFINES

Art. 672 Progenitor afín. Se denomina progenitor afín al cónyuge o con-
viviente que vive con quien tiene a su cargo el cuidado personal
del niño o adolescente.

I) Resumen

'El Código regula a la llamada “familia ensamblada”. De este
modo, define como progenitor afín al cónyuge o conviviente del pro-
genitor que tiene a su cargo el cuidado del niño o adolescente. Le
otorga determinados derechos y deberes a cargo de tales personas en
beneficio de los hijos de su pareja -casada o no~ con quienes convive.
_Esta denominación se utiliza con independencia de que el progenitor
no conviviente haya fallecido o se lo haya privado de su responsabilidad
parental. Es decir, no se trata de reemplazar al progenitor no convi-
viente, sino, por el contrario, de reconocer desde el plano normativo
la ampliación de lazos afectivos que un niño puede tener. Así, se trata
de una figura que suma, adiciona y no que reemplaza o excluye.

II) Concordancias '

j` Matrimonio (arts. 403 y ss.); uniones convivenciales (arts. 509
y ss.); derechos y deberes-de los parientes (arts. 538 y ss.).

III) Interpretación de la norma

III.1) Algunas consideraciones sobre familia ensamblada
Este Código incorpora un concepto que se viene desarrollando hace

años en la doctrina nacional que tiene su raíz en las segundas uniones
de los miembros de una pareja que tienen hijos de la unión anterior,
lo que se denominó familia ensamblada.
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La-  legislación al referirse de manera amplia a "protección integral 
de la familia" (art. 14 bis de la Const. Nac.) obliga a extender el 
reconocimiento jurídico de los lazos de afecto con los que puede contar 
un niño. Podemos observar a la Convención sobre los Derechos del 
Niño que en su artículo 5° se refiere de manera expresa a otros refe-
rentes afectivos o comunitarios del niño y localmente en el decreto 
reglamentario de la ley 26.061 que hace hincapié en los referentes 
afectivos (art. 7°). 

La realidad social muestra que una vez finalizada una unión por 
divorcio, separación o fallecimiento, uno de los miembros de la pareja 
o ambos vuelven a formar pareja, lo cual implica nuevas interacciones 
y lazos sociales entre los integrantes (en especial, los hijos) de la 
primera unión y la segunda pareja del progenitor, que a la vez, puede 
haber tenido nueva descendencia. 

Así, se entiende por familia ensamblada a la "estructura familiar 
originada en el matrimonio o unión de hecho de una pareja, en la cual 
uno o ambos de sus integrantes tienen hijos provenientes de un casa-
miento o relación previa"117. 

Como bien se ha expresado: "Hoy ya no existe un modelo único 
de familia, sino que existen diferentes tipos de familias: la nuclear, 
la monoparental, las uniones de hecho, familias heterosexuales y ho-
mosexuales, y todas han recibido a lo largo de la historia reconoci-
miento y regulación legal. Las familias ensambladas también integran 
estos nuevos modelos de familia y con ellas se identifica una situación 
consistente en la presencia, en el mismo hogar, y como consecuencia 
de un nuevo matrimonio, a raíz del divorcio o de la muerte de uno 
de los cónyuges, hijos de diferentes nupcias, es decir, de los nacidos 
en la anterior relación conyugal o de hecho, y de la nueva unión"ng. 
Esta realidad social ha sido puesta de resalto en el plano jurídico por 

"7  GROSMAN, Cecilia P. y MESTERMAN, Silvia, Organización y estructura 
de la familia ensamblada. Sus aspectos psicosociales y el aspecto legal, en Derecho 

de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N°  2, Abeledo-

Perrot, Buenos Aires, 1989, p. 29. 
"8  GUERRA, Claudia, Familias ensambladas. La necesidad de su regulación 

legal, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, 
N° 52, Abeledo-Pcrrot, Buenos Aires, noviembre de 2011, p. 47. 

Grosman, quien viene analizando desde hace tiempo los nuevos inte-
rrogantes que plantea este tipo de organización familiar conocida co-
loquialmente como "los tuyos, los míos y los nuestros"l19. 

Sucede que el fenómeno de las familias ensambladas va en aumento, 
siendo cada vez más común hablar del "marido de mi mamá", "la 
esposa de mi papá" o "el hijo de mi pareja", de una manera más 
neutra y fundada en el principio de igualdad. 

En estas formas familiares, el cónyuge o conviviente del progenitor 
que convive con el niño o adolescente ejerce de hecho una serie de 
actividades relativas al cuidado, la crianza del hijo de su cónyuge o 
conviviente, pero este vínculo que la realidad imponía no se encontraba 
regulado de forma alguna salvo de manera restrictiva en el caso de 
matrimonio. 

De este modo, ante diferentes supuestos de la vida cotidiana de 
un niño, como ser retirarlo del colegio, autorizar al niño a ir a la casa 
de un compañero, o ir al médico, el cónyuge o conviviente del pro-
genitor es considerado un tercero, ajeno a la vida de ese niño. 

El Código está a tono con esta amplitud que observa en la práctica 
el término familia ensamblada, por ello se la entiende como el núcleo 
integrado por el progenitor a cargo de sus hijos de una unión anterior 
que vuelve a casarse, como si no lo hace, habiendo hijos de una primera 
unión o de esta nueva parejaizá 

Por último, es importante destacar que en muchas familias hay 
alternancia en la convivencia con uno y otro progenitor, razón por la 
cual al estar ambos progenitores encargados del cuidado del hijo y si 
ambos forman nuevas parejas, las interacciones de carácter "ensam-
bladas" se amplían y complejizan. 

111.2) Algunas nociones sobre parentesco por afinidad 

La noción de parentesco es una noción cultural que se va modificando 
a lo largo del tiempo y de acuerdo al grupo social del que hablemos. 

99  Para profundizar sobre este tema, GROSMAN, Cecilia P. y MARTÍNEZ AL-
CORTA, frene, Familias ensambladas. Nuevas uniones después del divorcio. Ley y 
creencias, Universidad, Buenos Aires, 2000. 

120  GROSMAN y MARTÍNEZ ALCORTA, Familias ensambladas... cit., p. 35. 
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-La legislación al referirse de manera amplia a “protección integral
de ia familia” (art. 14 bis de la Const. Nac.) obliga a extender el
reconocimiento jurídico de los iazos de afecto con los que puede contar
un niño. Podemos observar a la Convención sobre los Derechos del
Niño que en su artículo 5° se refiere de manera expresa a otros refe-
rentes afectivos o comunitarios del niño y localmente en el decreto
reglamentario de la ìey 26.061 que hace hincapié en los referentes
afectivos (art. 7°).

La realidad social muestra que una vez finalizada una unión por
divorcio, separación o fallecimiento, uno de los miembros de la pareja
o ambos vuelven a formar pareja, lo cual implica nuevas interacciones
y lazos sociales entre los integrantes (en especial, los hijos) de la
primera unión y la segunda pareja del progenitor, que a la vez, puede
haber tenido nueva descendencia.

Así, se entiende por familia ensamblada a la “estructura familiar
originada en el matrimonio o unión de hecho de una pareja, en la cual
uno 0 ambos de sus integrantes tienen hijos provenientes de un casa-
miento o relación previa”“7.

Como bien se ha expresado: “Hoy ya no existe un modelo único
de familia, sino que existen diferentes tipos de familias: la nuclear,
la monoparental, las uniones de hecho, familias heterosexuales y ho-
mosexuales, y todas han recibido a lo largo de la historia reconoci-
miento y regulación legal. Las familias ensambladas también integran
estos nuevos modelos de familia y con ellas se identifica una situación
consistente en la presencia, en el mismo hogar, y como consecuencia
de un nuevo matrimonio, a raíz del divorcio o de la muerte de uno
de los cónyuges, hijos de diferentes nupcias, es decir, de los nacidos
en la anterior relación conyugal o de hecho, y de la nueva unión”“8.
Esta realidad social ha sido puesta de resalto en el plano jurídico por

1” GROSMAN, Cecilia P. y MESTERMAN, Silvia, Organización y estructura
de Ia familia ensamblada. Sus aspectos psicosociales y el aspecto -legaf), en Derecho
de Familia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurisprudencia, N 2, Abe1edo¬
Perrot, Buenos Aires, 1939, p. 29.

113 GUERRA, Claudia, Familias ensamblados. Ia necesidad de su regulación
legal, en Derecho de Familia. Revista interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia,
N” 52, Abeledo-Pcrrot, Buenos Aires, noviembre de 2011, p. 47,
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Grosman, quien viene analizando desde hace tiempo los nuevos inte-
rrogantes que plantea este tipo de organización familiar conocida co-
loquialmente como “los tuyos, los míos y los nuestros”“9.

Sucede que el fenómeno de las familias ensambladas va en aumento,
siendo cada vez más común hablar del “marido de mi mamá”, “la
esposa de mi papá” o “el hijo de mi pareja”, de una manera más
neutra y fundada en el principio de igualdad.

En estas formas familiares, el cónyuge o conviviente del progenitor
que convive con el niño 0 adolescente ejerce de hecho una serie de
actividades relativas al cuidado, la crianza del hijo de su cónyuge o
conviviente, pero este vínculo que la realidad imponía no se encontraba
regulado de forma alguna salvo de manera restrictiva en el caso de
matrimonio.

De este modo, ante diferentes supuestos de la vida cotidiana de
un niño, como ser retirarlo del colegio, autorizar al niño a ir a la casa
de un compañero, 0 ir al médico, el cónyuge o conviviente del pro-
genitor es considerado un tercero, ajeno a la vida de ese niño.

El Código está a tono con esta amplitud que observa en la práctica
el término familia ensamblada, por ello se la entiende como el núcleo
integrado por el progenitor a cargo de sus lujos de una unión anterior
que vuelve a casarse, como si no lo hace, habiendo lujos de una primera
unión o de esta nueva parejam. '

Por último, es importante destacar que en muchas familias hay
alternancia en la convivencia con uno y otro progenitor, razón por la
cual al estar ambos progenitores encargados del cuidado del hijo y si
ambos forman nuevas parejas, las interacciones de carácter “ensam-
biadas” Se amplían y complejizan. .

'lII.2) Algunas nociones sobreparentesco por afinidad

La noción de parentesco es una noción cultural que se va modificando
a lo largo del tiempo 'y de acuerdo al grupo social del que hablemos.

“9 Para profundizar sobre este tema, GROSMAN, Cecilia P. y MARTÍNEZ AL-
CORTA, Irene, Familias ensamblados. Nuevas uniones después del divorcio. Ley y
creencias, Universidad, Buenos Aires, 2000.

12" GROSMAN y MART.[NE.Z ALCORTA, Fomiiias ensamblados... cit., p. 35.
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Art. 673 

En el ordenamiento jurídico argentino el parentesco está establecido 
por tres fuentes u origen del mismo. De este modo decimos que se 
puede ser pariente por consanguinidad, por afinidad y por adopción. 

En el parentesco por.consanguinidad lo que une a una persona con 
otra es un lazo sanguíneo, es decir, el vínculo de un niño con su 
progenitor o con el progenitor de su progenitor, o con la hermana de 
éste, etcétera. 

El parentesco por afinidad se produce cuando a raíz del matrimonio 
se generan vínculos con los parientes consanguíneos del cónyuge. Es 
decir, por ejemplo, el hermano del cónyuge es el hermano afín. 

Con anterioridad a la regulación que propone el Código, la familia 
ensamblada desde el plano jurídico era visualizada sólo en el caso de 
parentesco por afinidad en primer grado (conf. art. 363 derogado), en 
el cual se establecían ciertos derechos y obligaciones derivados del 
vínculo de parentesco. 

En el Código la figura del padre afín involucra tanto al cónyuge 
como al conviviente del progenitor que está a cargo del niño. Véase 
que no se dice "unión convivencial", sino, simplemente, conviven-
cia, por lo cual no rigen los requisitos previstos por los artículos 509 
y 510. Por lo tanto, la regulación sobre los derechos y deberes de 
los progenitores afines involucra tanto al cónyuge como al unido en 
convivencia como al que simplemente constituye una convivencia —es 
decir, tiene menos de 2 años dicha relación de pareja— por aplicación 
del aforismo "no se puede distinguir donde la ley no distingue". 

111.3) Denominación del conviviente o 
cónyuge del progenitor del niño 

•Cabe destacar que desde épocas inmemorables, la figura que este 
Código regulaya era vislumbrada en la práctica. Así, de manera pe-
yorativa se aludía a la "madrastra", "padrastro" e "hijastro", a quienes 
se consideraba que los primeros tenían un vínculo dificultoso o negativo 
hacia los "hijastros" o "hijastras". 

El Código destierra esta mirada negativa no sólo al regular de 
manera particular este tipo de vínculos afectivos, sino al hacerlo de  

manera positiva, en respeto y reconocimiento de estas figuras en be-
neficio de niños y adolescentes. 

El Código adopta la denominación de padre e hijo "afín". Si bien, 
como se ha expresado, el parentesco por afinidad se genera tras el 
matrimonio y las uniones convivenciales no hacen nacer este tipo de 
lazos jurídicos, se mantiene la noción de "afín" con un sentido más 
amplio o laxo, más allá de que técnicamente se configure o no un 
vínculo de parentesco. 

IV) Significado de la reforma 

El Código realiza una incorporación muy importante al establecer 
los derechos y deberes de los hijos y de los progenitores afines. 

'Ya la doctrina y cierta jurisprudencia han reconocido el rol de este 
tipo de recursos afectivos, considerándose necesaria su expresa regu-
lación y aceptación jurídica. 

El Código no se circunscribe a la noción de parentesco por afinidad 
que establece el artículo 538, sino que lo extiende también a relaciones 
de pareja y convivencia con el hijo de quien no está unido por un 
vínculo matrimonial. 

Cabe destacar que la categoría de madre o padre afín queda reser-
vada a quien convive con el progenitor y con el niño o adolescente 
y no a una mera o circunstancial relación afectiva de alguno de los 
progenitores del mismo. 

El Código reconoce y, a la vez, fortalece el vínculo que se genera 
entre quien se encuentra casado o conviviendo con una persona y los 
hijos de una unión anterior de éste. 

Art. 673 Deberes del progenitor afín. El cónyuge o conviviente de un 
progenitor debe cooperar en la crianza y educación de los hijos 
del otro, realizar los actos cotidianos relativos a su formación 
en el ámbito doméstico y adoptar decisiones ante situaciones 
de urgencia. En caso de desacuerdo entre el progenitor y su 
cónyuge o conviviente prevalece el criterio del progenitor. 
Esta colaboración no afecta los derechos de los titulares de la 
responsabilidad parental. 
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En`el'ordenamiento jurídico argentino el parentesco está establecido
por tres fuentes u origen del mismo. De este modo decimos que se
puede ser pariente por consanguinidad, por afinidad y por adopción.

En el parentesco ponconsanguinidad lo que une a una persona con
otra es un lazo sanguíneo, es decir, el vínculo de un niño con su
progenitor 0 con el progenitor de su progenitor, o con la hennana de
éste, etcétera.

El parentesco por afinidad se produce cuando a raíz del matrimonio
se generan vínculos con los parientes consanguíneos del cónyuge. Es'
decir, por ejemplo, el hermano del cónyuge es el hermano afín.

Con anterioridad a la regulación que propone el Código, la familia
ensamblada desde el plano jurídico era visualizada sólo en el caso de
parentesco por afinidad en primer grado (conf. art.^363 derogado), en
el cual se establecían ciertos derechos y obligaciones derivados del
vínculo de parentesco.

En el Código la figura del padre afín involucra tanto al cónyuge
como al conviviente del progenitor que está a cargo del niño. Véase
que no se dice “unión convivencial”, sino, simplemente, conviven-
cia, por lo cual no rigen los requisitos previstos por los artículos 509
y 510. Por lo tanto, la regulación sobre los derechos y deberes de
los progenitores afines involucra tanto al cónyuge como al unido en
convivencia como al que simplemente constituye una convivencia -es
decir, tiene menos de 2 años dicha relación de pareja- por aplicación
del afoiismo “no se puede distinguir donde la ley no distingue”.

III.3) Denominación del conviviente 0
cónyuge delprogenitor del niño

_ 'Cabe destacar que desde épocas inmemorables, la figura que este
Códigoregula ya era vislumbrada en la practica. Así, de manera pe-
yorativa se aludía a la “madrastra”, “padrastro” e “hijastro”, a quienes
se consideraba que los primeros tenían un vínculo dificultoso o negativo
hacia los “hijastros” o “hijastras”.

El Código destierra esta mirada negativa no sólo al regular de
manera particular este tipo de vínculos afectivos, sino al hacerlo de
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manera positiva, en respeto y reconocimiento de estas figuras en be-
neficio de niños y adolescentes. i

El Código adopta la denominación de padre e hijo “afin”. Si bien,
como se ha expresado, el parentesco por afinidad se genera tras el
matrimonio y las uniones convivenciales no hacen nacer este tipo de
lazos jurídicos, se mantiene la noción de “afín” con un sentido más
amplio o laxo, más allá de que técnicamente se configure 0 no un
vínculo de parentesco.

IV) Significado de la reforma

El Código realiza una incorporación muy irnpoitante al establecer
los derechos y deberes de los hijos y de los progenitores afines.

'Ya la doctrina y cierta jurisprudencia han reconocido el rol de este
tipo de recursos afectivos, considerándose necesaria su expresa regu-
lación y aceptación jurídica.

El Código no se circunscribe a la noción de parentesco por afinidad
que establece el artículo 538, sino que lo extiende también a relaciones
de pareja y convivencia con el hijo de quien no esta unido por un
vínculo matrimonial.

Cabe destacar que la categoría de madre o padre afín queda reser-
vada a quien convive con el progenitor y con el niño o adolescente
y no a una mera o circunstancial relación afectiva de alguno de los
progenitores del mismo.

El Código reconoce y, a la vez, fortalece el vínculo que se genera
entre quien se encuentra casado o conviviendo con una persona y los
hijos de una unión anterior de éste.

Art. 673 Deberes del progenitor afín. El cónyuge o conviviente de un
progenitor debe cooperar en la crianza y educación de los hijos
del otro, realizar ios actos cotidianos relativos a su formación
en el ámbito doméstico y adoptar decisiones ante situaciones
de urgencia. En caso de desacuerdo entre el progenitor y su
cónyuge o conviviente prevalece el criterio del progenitor.
Esta colaboración no afecta los derechos de los titulares de la
responsabilidad parental.
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	 Art. 673 

I) Resumen 

El Código recepta lo que acontece en la práctica: que la pareja del 
progenitor conviviente lleva adelante ciertos actos de la vida cotidiana 
de los hijos de aquél, en beneficio de estos niños o adolescentes. Esto 
es recogido de manera expresa en la normativa en análisis. De este 
modo, se le brinda un ropaje jurídico a lazos de afecto que muestra 
la realidad cada vez con mayor presencia y envergadura. Además, 
también se le permite en forma expresa al progenitor afín poder tomar 
decisiones en situaciones de urgencia en las que se encuentre el niño 
o adolescente. El Código prevé que ante una situación en la que el 
progenitor y el progenitor afín no acuerden en circunstancias que afec-
ten al niño o adolescente deberá primar la decisión del padre o madre 
del niño. A fin de evitar cualquier tipo de desplazamiento, el Código 
deja bien aclarado que la colaboración que realice el padre afín en el 
cuidado del niño o adolescente no modifica los derechos de los titulares 
de la responsabilidad parental. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (art. 641 y ss.); progenitores afines (art. 672, 
674, 675 y 667). Decreto reglamentario 415/2006 (art. 7°). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Implicancias de la incorporación del padre afín 

Cuando hablamos de la función de cuidado y educación de un niño 
o adolescente, debemos tener presente que, aunque es una labor pri-
mordial de los padres, puede abarcar a parientes o personas que asumen 
tales tareas que pueden distribuirse o complementarse, pero ello en 
modo alguno implica el desplazamiento o la sustitución de la figura 
materna .o paternal21. 

La incorporación de la categoría padre afín viene a regular una 
realidad existente. Los cónyuges o convivientes de los padres de los 

121  GROSMAN, Cecilia y BERRERA, Marisa, Relaciones de hecho en las familias 
ensambladas, en RDF, N' 46, julio-agosto de 2010, Abeledo-Perrot, Buenos Aires. 

niños o adolescentes son en muchas ocasiones los encargados de co-
laborar en el cumplimiento de las actividades diarias de los niños, 
llevarlos o traerlos del colegio, acompañarlos al médico, colaborar 
con las tareas escolares, etcétera, todas cuestiones que hacen a la vida 
cotidiana del niño o adolescente. 

Es preciso señalar que esta colaboración debe estar consensuada 
en el seno familiar e incluso, de ser posible, con el progenitor no 
conviviente del niño o adolescente, a fin de garantizar una buena di-
námica familiar en virtud del interés superior del niño. 

Este artículo permite que de acuerdo al tipo familiar y a las nece-
sidades de sus miembros, el progenitor afín tenga mayor o menor 
injerencia o participación en las actividades del niño, pero establece 
corno deber el ocuparse de la crianza y la educación del mismo. 

Pero el Código se preocupa de dejar asentado que el niño sigue 
teniendo dos progenitores a quienes les caben todos los derechos y 
deberes como principales responsables en el cuidado y crianza de los 
hijos, siendo el progenitor afín una figura que complementa la diná-
mica de la vida cotidiana de los hijos, en beneficio de éstos. 

111.2) Solución en caso de desacuerdos 

A fin de evitar conflictos, el Código prevé que el progenitor afín 
debe colaborar con el cuidado y educación del hijo de su cónyuge o 
conviviente en todo lo concerniente al desarrollo cotidiano de la vida 
y que debe tomar decisiones en caso de urgencia, pero con ciertas 
limitaciones como se verá en el próximo apartado. 

De conformidad con el valor pedagógico de la ley y para evitar 
posibles conflictos, se deja aclarado que en caso de desacuerdo entre 
el padre/madre (progenitor de origen) del niño y su cónyuge o con-
viviente (progenitor afín), prevalece la postura del primero por ser el 
responsable primario del cuidado del hijo. 

111.3) Límite a la colaboración del padre afín 

Como hemos adelantado, el deber de colaboración del padre afín 
tiene como límite las posibilidades familiares a tal fin. 

Dado su carácter de complementario de la función materna/paterna 
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I) Resumen

El Código recepta lo que acontece en la práctica: que la pareja del
progenitor conviviente lleva adelante ciertos actos de la vida cotidiana
de los hijos de aquél, en beneficio de estos niños o adolescentes. Esto
es recogido de manera expresa en la normativa en análisis. De este
modo, se le brinda un ropaje jurídico a lazos de afecto que muestra
la realidad cada vez con mayor presencia y envergadura. Además,
también se le pennite en forma expresa al progenitor afín poder tomar
decisiones en situaciones de urgencia en las que se encuentre el niño
o adolescente. El Código prevé que ante una situación en la que el
progenitor y el progenitor afín no acuerden en circunstancias que afec-
ten al niño o adolescente deberá primar la decisión del padre o madre
del niño. A fin de evitar cualquier tipo de desplazamiento, el Código
deja bien aclarado que la colaboración que realice el padre afín en el
cuidado del niño o adolescente no modifica los derechos de los titulares
de la responsabilidad parental. ' _

H) Concordancias

Responsabilidad parental (alt. 641 y ss.); progenitores afines (art. 672,
674, 675 y 667). Decreto reglamentario 415/2006 (att. 7°).

III) Interpretación de la norma

IlI.1) Implicancias de la incorporación del padre aƒïn .

Cuando hablamos de la función de cuidado y educación de un niño
o adolescente, debemos tener presente que, aunque es una labor pri-
mordial delos padres, puede abarcar a parientes o personas que asumen
tales tareas que pueden distribuirse o complementarse, pero ello en
modo alguno implica el desplazamiento 0 la sustitución de la figura
rnatemao paternam. -i

La incorporación de la categoría padre afín viene a regular una
realidad existente. Los cónyuges 0 convivientes de los padres de los

ul GR05MAN¬ C'-fCi|ifl Y HERRERA, Marisa, Relaciones de hecho en lasƒamilias
ensamblados, en RDF, N° 46, julio-agosto de 2010, Abeledo-Perrot, Buenos Aires.
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niños o adolescentes son en muchas ocasiones los encargados de co-
laborar en el cumplimiento de las actividades diarias de los niños,
llevarlos o traerlos del colegio, acompañarlos al médico, colaborar
con las tareas escolares, etcétera, todas cuestiones que hacen a la vida
cotidiana del niño 0 adolescente.

Es preciso señalar que esta colaboración debe estar consensuada
en el seno familiar e incluso, de ser posible, con el progenitor no
conviviente del niño o adolescente, a fin de garantizar una buena di-
námica familiar en virtud del interés superior del niño.

Este artículo permite que de acuerdo al tipo familiar y a las nece-
sidades de sus miembros, el progenitor afín tenga mayor o menor
injerencia o participación en las actividades del niño, pero establece
como deber el ocuparse de la crianza y la educación del mismo.

Pero el Código se preocupa de dejar asentado que el niño sigue
teniendo dos progenitores a quienes les caben todos los derechos y
deberes como principales responsables en el cuidado y crianza de los
hijos, siendo el progenitor afín una figura que complementa la diná~
mica de la vida cotidiana de los hijos, en beneficio de éstos.

Ill-2) Solución en caso de desacuerdos

A fin de evitar conflictos, el Código prevé que el progenitor afín
debe colaborar con el cuidado y educación del hijo de su cónyuge o
conviviente en todo lo concerniente al desarrollo cotidiano de la vida
y que debe tomar decisiones en caso de urgencia, pero con ciertas
limitaciones como se verá en el próximo apartado.

De conformidad con el valor pedagógico de la ley y para evitar
posibles conflictos, se deja aclarado que en caso de desacuerdo entre
el padre/madre (progenitor de origen) del niño y su cónyuge o con-
viviente (progenitor afín), prevalece la postura del primero por ser el
responsable primario del cuidado del hijo.

lIl.3) Límite a la colaboración delpadre afín

Como hemos adelantado, el deber de colaboración del padre afín
tiene como límite las posibilidades familiares a tal fin.

Dado su carácter de complementario de la función materna/paterna
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que ejerce el progenitor que tiene a cargo a su hijo, la participación 
del padre afín estará determinada en relación con el vínculo que se 
genere tanto con el padre como con el hijo. 

Es decir, el límite no es estricto, sino que estará dispuesto de 
acuerdo a la dinámica de cada familia. Debemos señalar que de todos 

modos quien es el obligado a ejercer la responsabilidad parental es el 
padre o madre del niño o adolescente y que esta colaboración que 
preste el padre afín de ningún modo afecta la titularidad de la res-
ponsabilidad parental que tienen ambos progenitores en los casos donde 
se encuentran divorciados o separados o el progenitor en caso de que 
el otro haya fallecido o se presuma su fallecimiento. 

IV) Significado de la reforma 

Al incorporar al progenitor afín en el Código, también se determinan 
los derechos y deberes a su cargo, es decir, se establece un piso mínimo 
de deberes que tendrá que ejercer quien conviva o sea cónyuge del 
progenitor que ejerza la responsabilidad parental. 

Este piso mínimo gira en torno a las actividades cotidianas rela-
cionadas con la formación en el ámbito doméstico, entendiéndose por 
ello colaborar en las tareas diarias. 

El artículo dice que el progenitor afín debe "cooperar", esto es así 
porque la figura del progenitor afín coexiste con la de los progenitores, 
quienes son los que detentan y/o ejercen la responsabilidad parental 
en relación con el niño. Cooperar en el sentido de colaborar, asistir, 
acompañar, favorecer la crianza y educación de los hijos del cónyuge 

o conviviente. 
Además, el Código extiende las facultades y deberes de los pro-

genitores afines al permitir que también actúe ante situaciones de ur-
gencia, y ello es así porque se lo establece en beneficio del hijo afín. 

Este Código plantea que, en caso de desacuerdo entre el progenitor 
del niño o adolescente y su cónyuge o conviviente, prima el criterio 
del primero en los casos que tienen que ver con la persona del niño. 
De este modo, queda reforzada la idea de colaboración del conviviente 

o cónyuge y el rol secundario de éste, siendo que se prioriza la decisión 
del progenitor conviviente. 
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Y para remarcar o reforzar esta noción de complementariedad, el 
Código establece que la colaboración que realice el progenitor afín 
no afecta ni lesiona los derechos de los titulares de la responsabilidad 

parental. 

Art. 674 Delegación en el progenitor afín. El progenitor a cargo del 
hijo puede delegar a su cónyuge o conviviente el ejercicio de 
la responsabilidad parental cuando no estuviera en condicio-
nes de cumplir la función en forma plena por razones de 
viaje, enfermedad o incapacidad transitoria, y siempre que 
exista imposibilidad para su desempeño por parte del otro 
progenitor, o no fuera conveniente que este último asuma su 
ejercicio. 
Esta delegación requiere la homologación judicial, excepto que 
el otro progenitor exprese su acuerdo de modo fehaciente. 

I) Resumen 

El Código permite la delegación del ejercicio de la responsabilidad 
parental al padre/madre afín por parte del progenitor conviviente por 
circunstancias específicas y en forma temporal. La delegación del 
ejercicio de la responsabilidad parental es una excepción que requiere 
de homologación judicial o de que el otro progenitor exprese su acuer-
do de modo fehaciente. En este supuesto, el padre afín ejerce la res-
ponsabilidad parental con las atribuciones que tenía el progenitor de- 

legante. 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 641 y 643); progenitores afines 

(arts. 672 y 673). 

III) Interpretación de la norma 

III.1) Breve explicación del ejercicio 
de la responsabilidad parental 

Cabe recordar que el Código define a la Responsabilidad parental 
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que ejerce el progenitor que tiene a cargo a su hijo, la participación
del 'padre afín estará determinada en relación con el vínculo que se
genere tanto con el padre como con el hijo.

Es decir, el límite no es estricto, sino que estará dispuesto de
acuerdo a la dinámica de cada familia. Debemos señalar que de todos
modos quien es el obligado a ejercer la responsabilidad parental es el
padre o madre del niño o adolescente y que esta colaboración que
preste el padre afín de ningún modo afecta la titularidad de la res-
ponsabilidad parental que tienen ambos progenitores en los casos donde
se encuentran divorciados o separados o el progenitor en caso de que
el otro haya fallecido o se presuma su fallecimiento.

IV) Significado de la reforma

Al incorporar al progenitor afín en el Código, también se determinan
los derechos y deberes a su cargo, es decir, se establece un piso mínimo
de deberes que tendrá que ejercer quien conviva o sea cónyuge del
progenitor que ejerza la responsabilidad parental.

Este piso mínimo gira en torno a las actividades cotidianas rela-
cionadas con la formación en el ámbito doméstico, entendiéndose por
ello colaborar en las tareas diarias.

El artículo dice que el progenitor afín debe “cooperar”, esto es así
porque la figura del progenitor afín coexiste con la de los progenitores,
quienes son los que detentan ylo ejercen la responsabilidad parental
en relación con el niño. Cooperar en el sentido /de colaborar, asistir,
acompañar, favorecer la crianza y educación de los hijos del cónyuge
o conviviente. i

Además, el Código extiende las facultades y deberes de los pro-
genitores, afines al permitir que también actúe ante situaciones de ur-
gencia, ello es así porque se lo establece en beneficio del hijo afín.
H Este*Código plantea que, en caso de desacuerdo entre el progenitor
del niño o adolescente y su cónyuge o conviviente, prima el criterio
del primero en los casos que tienen que ver con la persona del niño.
De este modo, queda reforzada la idea de colaboración del conviviente
o cónyuge y el rol secundario de éste, siendo que se prioriza la decisión
del progenitor conviviente. i
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Y para remarcar 0 reforzar esta noción de complementariedad, el
Código establece que la colaboración que realice el progenitor afín
no afecta ni iesiona los derechos de los titulares de la responsabilidad
parental.

Art. 674 Delegación en el progenitor afín. El progenitor a cargo del
hijo puede delegar a su cónyuge o conviviente el ejercicio de
la responsabilidad parental cuando no estuviera en condicio-
nes de cumplir la función en forma plena por razones de
viaje, enfermedad o incapacidad transitoria, y siempre que
exista imposibilidad para su desempeño por parte del otro
progenitor, o no fuera conveniente que este último asuma su
ejercicio.
Esta delegación requiere la homologación judicial, excepto que
el otro progenitor exprese su acuerdo de modo fehaciente.

I) Resumen

El Código permite la delegación del ejercicio de la responsabilidad
parental al padre/madre afín por parte del progenitor conviviente por
circunstancias específicas y en forma temporal. La delegación del
ejercicio de la responsabilidad parental es una excepción que requiere
de homologación judicial o de que el otro progenitor exprese su acuer-
do de modo fehaciente. En este supuesto, el padre afín ejerce la res-
ponsabilidad parental con las atribuciones que tenía el progenitor de-
1egan_te'., _

II) Concordancias

- Responsabilidad parental (arts. 641 y 643); progenitores afines
(arts. 672 y 673).

III) Interpretación de la norma

III.1), Breve explicación del ejercicio
de la responsabilidad parental

Cabe recordar que el Código define a la Responsabilidad parental
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en el artículo 638 como "el conjunto de deberes y derechos que co-
rresponden a los progenitores sobre la persona y bienes del hijo, para 
su protección, desarrollo y formación integral mientras sea menor de 
edad y no se haya emancipado". 

Partiendo de este concepto, se puede observar que el ejercicio de 
la responsabilidad se refiere a los derechos y deberes que se derivan 
del vínculo entre padres e hijos. 

Ahora bien, en los casos de separación de los progenitores de un 
niño o adolescente puede ocurrir que uno se haga particularmente cargo 
del cuidado del hijo y el otro mantenga un adecuado régimen de co-
municación (conf. arts. 648 y ss.). 

Cabe también recordar que el código derogado no permitía de ma-
nera expresa la delegación del ejercicio de la responsabilidad parental 
(art. 643), por lo tanto, lo que aquí se regula es una consecuencia 
directa de esta novedad, pero circunscripta o vinculada a la familia 
ensamblada y el progenitor afín. 

El mencionado artículo 643 dispone que puede delegarse el ejercicio 
de la responsabilidad parental en un pariente o en un tercero idóneo 
siempre que sea por una razón justificada y por el plazo máximo de 
un año. Asimismo dicho acuerdo debe ser homologado judicialmente 
y debe oírse al niño o adolescente. ¿Acaso el progenitor no debería 
ser considerado un tercero calificado si se trata de convivencia o un 
pariente calificado si se trata de un matrimonio? 

111.2) El supuesto de no conveniencia de que ejerza 
la responsabilidad parental el otro progenitor 

En este artículo, el Código establece que si el progenitor encargado 
del cuidado del niño o adolescente por alguna circunstancia determi-
nada, como se explicita en la norma como ser: viaje, enfermedad o 
incapacidad transitoria, no puede hacerse cargo del cuidado de su hijo 
puede delegar el ejercicio de la responsabilidad parental en su convi-
viente o cónyuge, padre afín del niño o adolescente. 

Esto podría hacerlo siempre que el otro progenitor no se encontrase 
en condiciones de ejercer él la responsabilidad parental o no sea con-
veniente, teniendo en cuenta el interés superior del niño que la ejerza. 

Así, de encontrarse el otro progenitor en condiciones de ejercerla no 
sería viable la delegación, precisamente porque los padres son los 
principales responsables de la crianza y cuidado de los hijos. 

Por su parte, si el progenitor que no ejerce la responsabilidad acuer-
da o presta conformidad expresa a la delegación, no es necesaria la 
homologación judicial, en consonancia con la noción de "desjudicia-
lización" que rige todo el régimen de Derecho Privado. 

IV) Significado de la reforma 

El Código recepta distintos supuestos en los que el progenitor que 
ejerce la responsabilidad parental no puede encargarse del cuidado del 
niño o del adolescente y tampoco puede hacerlo el otro progenitor o 
no es conveniente que este último asuma el ejercicio de la responsa-
bilidad parental. 

Ante estos supuestos establecidos, que son por razones de viaje, 
enfermedad o incapacidad transitoria que impiden cumplir por parte 
del progenitor la función parental en forma plena, el mismo puede 
delegarla en el progenitor afín. 

Para que esta delegación sea posible, no debe poder asumir el ejer-
cicio de la responsabilidad parental el otro progenitor con quien el 
niño o adolescente no convive, o puede no ser conveniente, por distintos 
motivos, que éste la asuma. 

Dadas las características de este acto, el mismo debe contar con 
la homologación judicial, salvo que el otro progenitor no conviviente 
preste consentimiento en forma expresa y de modo fehaciente. 

Art. 675 Ejercicio conjunto con el progenitor afín. En caso de muerte, 
ausencia o incapacidad del progenitor, el otro progenitor puede 
asumir dicho ejercicio conjuntamente con su cónyuge o convi-
viente. 
Este acuerdo entre el progenitor en ejercicio de la responsabi-
lidad parental y su cónyuge o conviviente debe ser homologado 
judicialmente. En caso de conflicto prima la opinión del pro-
genitor. 
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en el artículo 638 como “el conjunto de deberes y derechos que co-
rresponden a los progenitores sobre la persona y bienes del hijo, para
su protección, desarrollo y formación integral mientras sea menor de
edad y no se haya emancipado”.

Partiendo de este concepto, se puede observar que el ejercicio de
la responsabilidad se refiere a los derechos y deberes que se derivan
del vínculo entre padres e hijos.

Ahora bien, en los casos de separación de los progenitores de un
niño o adolescente puede ocurrir que uno se haga particularmente cargo
del cuidado del hijo y el otro mantenga un adecuado régimen de co-
municación (conf. arts. 643 y ss.). '

Cabe también recordar que el código derogado no pennitia de ma-
nera expresa la delegación del ejercicio de la responsabilidad parental
(art. 643), por lo tanto, lo que aquí se regula es una consecuencia
directa de esta novedad, pero circunsciipta o vinculada a la familia
ensamblada y el progenitor afín. _

El mencionado artículo 643 dispone que puede delegarse el ejercicio
de la responsabilidad parental en un pariente o en un tercero idóneo
siempre que sea por una razón justificada y por el plazo máximo de
un año. Asimismo dicho acuerdo debe ser homologado judicialmente
y debe oírse al niño o adolescente. ¿Acaso el progenitor no debería
ser considerado un tercero calificado si se trata de convivencia o un
pariente calificado si se trata de un matrimonio?

IIL2) El supuesto de no conveniencia de que ejerza
la responsabilidadparental el otro progenitor

En este artículo, el Código establece que si el progenitor encargado
del cuidado del niño o adolescente por alguna circunstancia determi-
nada, como se explicita en la norma como ser: viaje, enfermedad o
incapacidad transitoria, no puede hacerse cargo del cuidado de su hijo
puede delegar el ejercicio de-la responsabilidad parental en su convi-
viente o cónyuge, padre afín del niño 0 adolescente.

Esto podría hacerlo siempre que el otro progenitor no se ericontrase
en condiciones de ejercer él la responsabilidad parental o no sea con-
veniente, teniendo en cuenta el interés superior del niño que la ejerza.
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Así, de encontrarse el otro progenitor en condiciones de ejercerla no
sería viable la delegación, precisamente porque los padres son los
principales responsables de la crianza y cuidado de los hijos.

Por su parte, si el progenitor que no ejerce la responsabilidad acuer-
da o presta conformidad expresa a la delegación, no es necesaria la
homologación judicial, en consonancia con la noción de “desjudicia-
lización” que rige todo el régimen de Derecho Privado.

IV) Significado de la reforma

El Código recepta distintos supuestos en los que el progenitor que
ejerce la responsabilidad parental no puede encargarse del cuidado del
niño o del adolescente y tampoco puede hacerlo el otro progenitor o
no es conveniente que este último asuma el ejercicio de la responsa-
bilidad parental.

Ante estos supuestos establecidos, que son por razones de viaje,
enfermedad o incapacidad transitoria que impiden cumplir por parte
del progenitor la función parental en forma plena, el misrno puede
delegarla en el progenitor afín.

Para que esta delegación sea posible, no debe poder asumir el ejer-
cicio de la responsabilidad parental el otro progenitor con quien el
niño o adolescente no convive, o puede no ser conveniente, por distintos
motivos, que éste la asuma.

Dadas las características de este acto, el mismo debe contar con
la homologación judicial, salvo que el otro progenitor no conviviente
preste consentimiento en forma expresa y de modo fehaciente.

Art. 675 Ejercicio conjunto con el progenitor afín. En caso de muerte,
ausencia 0 incapacidad del progenitor, el otro progenitor puede
asumir dicho ejercicio conjuntamente con su cónyuge 0 convi-
viente. 1
Este acuerdo entre el progenitor en ejercicio de la responsabi-
lidad parental y su cónyuge 0 conviviente debe ser homologado
judicialmente. En caso de conflicto prima la opinión del pro-
genitor.
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Este ejercicio se extingue con la ruptura del matrimonio o de 
la unión convivencial. También se extingue ¿oil la recuperación 
de la capacidad plena del progenitor que no estaba en ejercicio 
de la responsabilidad parental. 

I) Resumen 

La función del progenitor afín es la de cooperar con el progenitor 
que tiene el ejercicio de la responsabilidad parental. Ahora bien en 
los supuestos donde el otro progenitor, quien no ejerce la responsa-
bilidad parental, fallece, se encuentra ausente o tiene restringida la 
capacidad, puede asumir el progenitor el ejercicio juntamente con su 
cónyuge o conviviente. Entre el progenitor en ejercicio de la respon-
sabilidad parental y su cónyuge o conviviente puede acordarse el ejer-
cicio conjunto, debiendo ser homologado judicialmente. Cuando se 
genere un conflicto entre el progenitor y el progenitor afín, primará 
la opinión del primero. Tal ejercicio conjunto se extingue con la ruptura 
del matrimonio o de la convivencia. 

II) Concordancias 

Titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental (art. 641); 
progenitores afines (arts. 672 a 674). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Disposiciones generales de ejercicio 
conjunto de responsabilidad parental 

En un primer momento, y con el objeto de aclarar la norma en 
análisis, es dable diferenciar la titularidad de la responsabilidad parental 
del ejercicio de la misma. 

Se entiende por titularidad-al conjunto de deberes y derechos que 
otorga la ley a favor de los padres y en relación con sus hijos menores 
de edad. En cambio, el ejercicio de la responsabilidad parental es la 
facultad de actuar en virtud de esos derechos y deberes. 

El ejercicio de la responsabilidad parental puede ser unipersonal, 
conjunto o indistinto. Es unipersonal cuando se concentra en cabeza 

Art. 675 • 

de uno solo de los progenitores, conjunto cuando los actos tanto de 
la vida cotidiana como del resto deben ser decididos por ambos padres, 
e indistinto cuando pueden realizarlos uno u otro progenitor. Es sabido 
que el Código se inclina por este último, por el ejercicio conjunto, 
pero no siempre ello es posible. 

En caso de que ambos progenitores no ejerzan la responsabilidad 
parental y lo haga sólo uno de ellos, éste podría ejercerla de manera 
con su pareja, es decir, con el progenitor afín. 

111.2) Diferencias entre ejercer conjuntamente la responsabilidad 
parental y el deber de colaboración de/progenitor afín 

Este artículo va más allá del rol de cuidado y colaboración previsto 
en el artículo 673. Permite que el progenitor afín pueda ejercer la 
responsabilidad parental juntamente con el progenitor del niño con 
quien convive. 

En este punto, es necesario señalar que el deber de colaboración 
en el cuidado y educación del hijo de su cónyuge o conviviente no 
es igual en cuanto a sus funciones que el ejercicio de la responsabilidad 
parental que asume, y de ahí que se requiera de la homologación 
judicial, procedimiento en el cual se presenta el acuerdo celebrado 
entre el progenitor y el progenitor afín con el objeto de que judicial-
mente se dé valor legal al mismo. 

El fundamento de este artículo es el principio de realidad que ha 
impregnado al Código tanto así como el principio de solidaridad fa-
miliar. • 

El vínculo existente entre el padre afín y el hijo del cónyuge puede 
en determinados casos de ausencia del progenitor no conviviente ser 

. -de mayor presencia. Así, si el progenitor no conviviente que tampoco 
ejerce la responsabilidad parental se encuentra con sus capacidades 
restringidas, ausente o ha fallecido, en beneficio del hijo afín es dable 
que se reconozca la posibilidad de que el progenitor conviviente pueda 
compartir el ejercicio con su pareja. Ello no sólo beneficia al hijo, 
sino también al progenitor conviviente como al afín; es decir, a todo 
este núcleo familiar. 

El límite establecido por este artículo al ejercicio conjunto de la 
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" “Este ejercicio se extingue con la ruptura del matrimonio 0 de
la union convivencial. También se extingue con la recuperación
de la capacidad plena del progenitor que no estaba en ejercicio
de la responsabilidad parental.

I) Resumen

La funcióndel progenitor afín es la de cooperar con el progenitor
que tiene el ejercicio de la responsabilidad parental. Ahora bien en
los supuestos donde el otro progenitor, quien no ejerce la responsa--
bilidad parental, fallece, se encuentra ausente 0 tiene restringida la
capacidad, puede asumir el progenitor el ejercicio juntamente con su
Conyuge o conviviente. Entre el progenitor en ejercicio de la respon-
sabilidad parental y su conyuge o conviviente puede acordarse el ejer-
C101@ COHJUHÍO, debiendo ser homologado judicialmente. Cuando se
genere un conflicto entre el progenitor y el progenitor afín, primará
la opinión delprimero. Tal ejercicio conjunto se extingue con la ruptura
del matrimonio o de la convivencia.

II) Concordancias

Titularidad Dy ejercicio de la responsabilidad parental (art. 641);
progenitores afines (arts. 672 a 674).

HI) Interpretación de la norma

III.1) Disposiciones generales de ejercicio
conjunto de responsabilidad parental .

En un primer momento, y con el objeto de aclarar la norma en
análisis, es dable diferenciar la titularidad de la responsabilidad parental
d_el ejercicio de la misma.
` Se entiende por titularidad'al conjunto de deberes y derechos que

otorga la ley a favor de los padres y en relación con sus hijos menores
de edad. En cambio, el ejercicio de la responsabilidad parental es la
facultad de actuar en virtud de esos derechos y deberes.
lil ejercicio de la responsabilidad parental puede ser unipersonal,

conjunto o indistinto. Es- unipersonal cuando se concentra en cabeza
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de uno solo de los progenitores, conjunto cuando los actos tanto de
la vida cotidiana como del resto deben ser decididos por ambos padres,
e indistinto cuando pueden realizarlos uno u otro progenitor. Es sabido
que el Código se inclina por este último, por el ejercicio conjunto,
pero no siempre ello es posible.

En caso de que ambos progenitores no ejerzan la responsabilidad
parental y lo haga sólo uno de ellos, este podría ejercerla de manera
con su pareja, es decir, con el progenitor afín.

III.2) Diferencias entre ejercer conjuntamente la responsabilidad
parental y el deber de colaboración delprogenitor afin

Este artículo va más allá del rol de cuidado y colaboración previsto
en' el artículo 673. Permite que el progenitor afín pueda ejercer la
responsabilidad parental juntamente con el progenitor del niño con
qllltìll COHVIVC.

En este punto, es necesario señalar que el deber de colaboración
en el cuidado y educación del hijo de su cónyuge o conviviente no
es igual en cuanto a sus funciones que el ejercicio de la responsabilidad
parental que asume, y de ahi que se requiera de la homologación
judicial, procedimiento en el cual se presenta el acuerdo celebrado
entre el progenitor y el progenitor afin con el objeto de que judicial-
mente se dé valor legal al mismo.

Elfundamento de este artículo es el principio de realidad que ha
impregnado al Código tanto así como el principio de solidaridad fa~
miliar. '

' El vínculo existente entre el padre afín y el hijo del cónyuge puede
en determinados casos de ausencia del progenitor no conviviente ser
-de mayor presencia. Así, si el progenitor no conviviente que tampoco
ejerce la responsabilidad parental se encuentra con sus capacidades
restringidas, ausente 0 ha fallecido, en beneficio del hijo afín es dable
que se reconozca la posibilidad de que el progenitor conviviente pueda
compartir el ejercicio con su pareja. Ello no sólo beneficia al hijo,
sino también al progenitor conviviente como al afin; es decir, a todo
este núcleo familiar.

El límite establecido por este artículo al ejercicio conjunto de la
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responsabilidad parental entre el padre afín y su cónyuge o conviviente 
está dado por la ruptura del vínculo entre ellos, que afectará necesa-
riamente la dinámica familiar. 

El artículo prevé también que ante una situación de conflicto o 
desacuerdo entre el progenitor del niño o adolescente y el padre afín 
en ejercicio conjunto de la responsabilidad parental en relación con 
temas que afectan al niño prima la decisión del padre o madre con-
viviente. 

IV) Significado de la reforma 

El Código también permite el ejercicio conjunto de la responsabi-
lidad parental en cabeza del progenitor y el progenitor afín colocando 
a este último en una posición de mayor participación en la vida del 
niño y no sólo como un "cooperador" en la crianza. 

El artículo prevé que en casos excepcionales, como ser muerte, 
ausencia, incapacidad o capacidad restringida del progenitor que no 
ejerce la responsabilidad parental, el progenitor afín asuma el ejercicio 
juntamente con el progenitor conviviente. 

Este acuerdo, por las implicancias legales y sociales que significa, 
debe ser homologado ante la autoridad judicial. 

Del mismo modo que en el artículo anterior se dispone que ante 
el desacuerdo entre el progenitor y el progenitor afín en el ejercicio 
conjunto de la responsabilidad parental, prima el criterio del progenitor. 

Por último, se dispone que tal ejercicio conjunto se extingue —asu-
miendo el progenitor conviviente el ejercicio de manera total si el 
otro progenitor no está en condiciones de reasumirlo— tras la ruptura 
del vínculo, sea éste matrimonial o convivencial. 

Art. 676 Alimentos. La obligación alimentaria del cónyuge o conviviente 
respecto de los hijos -del otro, tiene carácter subsidiario. Cesa 
este deber en los casos de disolución del vínculo conyugal o 
ruptura de la convivencia. Sin embargo, si el cambio de situa-
ción puede ocasionar un grave daño al niño o adolescente y el 
cónyuge o conviviente asumió durante la vida en común el sus-
tento del hijo del otro, puede fijarse una cuota asistencial a su 
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cargo con carácter transitorio, cuya duración debe definir el 
juez de acuerdo a las condiciones de fortuna del obligado, las 
necesidades del alimentado y el tiempo de la convivencia. 

I) Resumen 

El Código establece la obligación alimentaria subsidiaria del cón-
yuge o conviviente respecto de los hijos del otro. En principio, esta 
obligación cesa con la ruptura de la convivencia o la disolución del 
vínculo conyugal que lo une con el progenitor del niño, salvo que el 
progenitor afín haya asumido durante la convivencia el sustento del 
hijo afín y el cese de convivencia y consecuente cese alimentario le 
cause al hijo un grave perjuicio. A fin de que el juez evalúe la per-
tinéncia de la obligación alimentaria, el Código brinda como pautas: 
la fortuna del progenitor afín, las necesidades del alimentado y el 
tiempo que haya durado la convivencia. 

II) Concordancias 

Parientes afines (arts. 537 y 538); contenido de la obligación ali-
mentaria (art. 541); progenitores afines (arts. 672 a 674); obligación 
de alimentos (arts. 658 y ss.). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

El Código amplía la obligación alimentaria cuando ésta tiene como 
destinatarios a personas menores de edad, fundado en el principio de 
solidaridad familiar y, también, en la especial protección que gira en 
tomo a este grupo etario. 

Es necesario aclarar que quienes se encuentran obligados a prestar 
alimentos a sus hijos son los progenitores, derivando esta obligación 
de la titularidad de la responsabilidad parental (conf. arts. 658 y ss.). 
Para ello, no se requiere prueba alguna más que acreditar el vínculo 
entre el progenitor y el niño, es decir, entre alimentado y alimentante. 
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responsabilidad parental entre el padre afín y su cónyuge o conviviente
esta dado por la ruptura del vínculo entre ellos, que afectará necesa-
riamente la dinámica familiar.

El artículo prevé también que ante una situación de conflicto 0
desacuerdo entre el progenitor del niño o adolescente y el padre afín
en ejercicio conjunto de la responsabilidad parental en relación con
tenias que afectan al niño prima la decisión del padre o madre con-
viviente.

IV) Significado de la reforma

El Código también permite el ejercicio conjunto de la responsabi-
lidad parental en cabeza del progenitor y el progenitor afín colocando
a este último en una posición de mayor participación en la vida del
niño y no sólo como un “cooperador” en la crianza.

Elaitículo prevé que en casos excepcionales, como ser muerte,
ausencia, incapacidad o capacidad restringida del progenitor que no
ejerce la responsabilidad parental, el progenitor afín asuma el ejercicio
juntamente con el progenitor conviviente.

Este acuerdo, por las implicancias legales y sociales que significa,
debe ser homologado ante la autoridad judicial.

Del mismo modo que en el artículo anterior se dispone que ante
el desacuerdo entre el progenitor y el progenitor afín en el ejercicio
conjunto de la responsabilidad parental, prima el criterio del progenitor.

Por último, se dispone que tal ejercicio conjunto se extingue -asu-
miendo el progenitor conviviente el ejercicio de manera total si el
otro progenitor no está en condiciones de reasumirlo- tras la ruptura
del vínculo, sea éste matrimonial o -convivencial.

Art. 676_ alimentos. La obligación alimentaria del cónyuge o conviviente
' l respecto de los hijos del otro, tiene carácter subsidiario. Cesa

este deber en los casos de disolución del vínculo conyugal 0
ruptura de la convivencia. Sin embargo, si ei cambio de situa-
ción puede ocasionar un grave daño al niño o adolescente y el
cónyuge o conviviente asumió durante la vida en común el sus-
tento del hijo del otro, puede fijarse una cuota asistencial a su
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Art. 676

cargo con carácter transitorio, cuya duración debe definir el
juez de acuerdo a las condiciones de fortuna del obligado, las
necesidades del alimentado y el tiempo de la convivencia.

I) Resumen

El Código establece la obligación alimentaria subsidiaria del cón-
yuge o conviviente respecto de los hijos del otro. En principio, esta
obligación cesa con la ruptura de la convivencia o la disolución del
vínculo conyugal que lo une con el progenitor del niño, salvo que el
progenitor afín haya asurriido durante la convivencia el sustento del
hijo afín y el cese de convivencia y consecuente cese alimentario le
cause al hijo un grave perjuicio. A fin de que el juez evalúe la per-
tinencia de la obligación alimentaria, el Código brinda como pautas:
la fortuna del progenitor afín, las necesidades del alimentado y el
tiempo que haya durado la convivencia.

H) Concordancias

Parientes afines (arts. 537 y 538); contenido de la obligación ali-
mentaria (art. 541); progenitores afines (arts. 672 a 674); obligación
de alimentos (arts. 658 y ss.).

Ill) Interpretación de la norma

Ill.l)` Consideraciones generales

El Código amplía la obligación alimentaria cuando ésta tiene como
destinatarios a personas menores de edad, fundado en el principio de
solidaridad familiar y, también, en la especial protección que gira en
tomo a este grupo etarìo.

Es necesario aclarar que quienes se encuentran obligados a prestar
alimentos a sus hijos son los progenitores, derivando esta obligación
de la titularidad de la responsabilidad parental (conf. arts. 658 y ss.).
Para ello, no se requiere prueba alguna más que acreditar el vínculo
entre el progenitor y el niño, es decir, entre alimentado y alimentante.
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como subsidiaria la obligación alimentaria del padre/madre afín dado 
que el reclamante debe acreditar que los progenitores se encuentran 
imposibilitados de cumplir con la obligación derivada de la respon-
sabilidad parental, es decir, hay una imposibilidad de prestar alimentos 

de ambos progenitores. 
Esta previsión se funda en el principio de solidaridad familiar que 

se deriva, a su vez, de la amplitud con que se regula en el artículo 27 
de la Convención sobre los Derechos del Niño el derecho a una calidad 
de vida y, en especial, el derecho alimentario. Cabe recordar que esta 
normativa dispone en su parte pertinente que "Los Estados Partes to-
marán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la 
responsabilidad financiera por el niño". Es destacable que en este ar-
tículo, la Convención no realiza diferencia alguna entre los obligados 
primarios y quienes quedan obligados en forma subsidiaria a satisfacer 

las necesidades del niño o adolescente. 
Este Código expresamente establece en el artículo 538 que entre 

los parientes por afinidad se deben alimentos sólo los que se encuentran 

en primer grado en línea recta. 

111.2) Causal de cese de la obligación alimentaria 

El Código, en aplicación del reiterado principio de solidaridad fa-
miliar en las relaciones de familia, prevé que el padre afín tiene con 
relación al hijo afín deber alimentario en forma subsidiaria, esto, dado 
que es obligación de ambos progenitores del niño el deber alimentario. 

Este Código también establece que el periodo en el que estos ali-
mentos del progenitor afín tienen vigencia es durante el matrimonio 
o la 'convivencia con el progenitor del niño. 

Ahora bien, de manera excepcional —más excepcional que la obli-
gación alimentaria— se permite el mantenimiento de dicha obligación si 
ante la ruptura de la unión entre el progenitor del niño o adolescente y 
el padre afín se podría generar un daño a aquéllos, o si durante la 
vigencia del vínculo entre los adultos el padre afín asumió el sustento 
del niño o adolescente, por lo cual el cese de la convivencia y el repentino 
cese de la obligación alimentaria podría acarrear un grave perjuicio. 

Esto quiere que, en principio, la obligación alimentaria se encuentra 
en cabeza de ambos progenitores del niño o adolescente. 

El código derogado establecía en el artículo 368 el derecho ali-
mentado recíproco entre un cónyuge y los hijos del otro, este derecho 
era subsidiario y se daba siempre que medie un vínculo matrimonial 
entre el progenitor de los hijos y el padre afín y siempre que no 
hubiese parientes consanguíneos que pudieran ocuparse o de haberlos 
no contasen con los recursos para hacerlo. Esto se circunscribía al 
parentesco por afinidad. En la normativa en análisis, se encuentra 
ampliada tal previsión ya que también se extiende al progenitor afín 
que es el conviviente del progenitor a cargo de los hijos. Si bien entre 

ellos no los une un vínculo de parentesco por afinidad, por aplicación 
de la normativa en análisis, se puede fijar una obligación alimentaria 
de manera excepcional a cargo del progenitor afín. 

Es sabido que el deber alimentario debe ser satisfecho en primer 
término por quienes poseen vínculo consanguíneo con el niño o niña. 
Sólo será objeto de reclamo el padre o madre afín a falta de estos 
parientes, o cuando éstos no tuvieran recursos o fueran insuficientes'''. 

La doctrina ha dicho en relación con este tema que consideraba 
necesario acotar el derecho alimentario de los hijos afines con el padre 
afín, de todos modos, ante estas soluciones planteadas expresa que 
"No deben asustarnos estas soluciones, ya que se trata de una obligación 
subsidiaria: sólo se torna exigible ante ausencia o imposibilidad de 
sus progenitores, abuelos, hermanos. Y en estos casos extremos de 
acuerdo a las pautas que fijan los artículos 370 y 372, es decir, lo 
necesario para la subsistencia y en la medida de las posibilidades del 
alimentante. No debe olvidarse que hablamos de alimentos de toda 
necesidad, derivados del parentesco y no de la patria potestad"123. 

Este Código establece que, en forma subsidiaria, el padre o madre 
afín puede verse obligado al pago de alimentos a favor del hijo del 

cónyuge o conviviente. 
¿Qué entiende el Código entonces por subsidiaria? Se establece 

122  GUERRA, Familias ensambladas. La necesidad de su regulación legal cit., 

p. 47. 

123  CHECH1LE, Ana M., Derecho alimentario entre hijos y padres afines, en 

I. A. 1997-1-860. 
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Estoquiere que, en principio, la obligación alimentaria se encuentra
en cabeza de ambos progenitores del niño o adolescente.

El código derogado establecía en el artículo 368 el derecho ali-
mentario recíproco entre un cónyuge y los hijos del otro, este derecho
era subsidiario y se daba siempre que medie un vínculo matrimonial
entre el progenitor de los hijos y el padre afín y siempre que no
hubiese parientes consanguíneos que pudieran ocuparse o de haberlos
no contasen con los recursos para hacerlo. Esto se circunscribía al
parentesco por afinidad. En la normativa en análisis, se encuentro
ampliada tal previsión ya que también se extiende al progenitor afín
que es el conviviente del progenitor a cargo de los hijos. Si bien entre
ellos no los une un vínculo de parentesco por afinidad, por aplicación
de la normativa en análisis, se puede fijar una obligación alimentaria
de manera excepcional a cargo del progenitor afín.

Es sabido que el deber alimentario debe ser satisfecho en primer
término por quienes poseen vínculo consanguíneo con el niño o niña.
Sólo será objeto de reclamo el padre o madre afín a falta de estos
parientes, o cuando éstos no tuvieran recursos o fueran insuficientesm.

La doctrina ha dicho en relación con este tema que consideraba
necesario acotar el derecho alimentario de los hijos afines con el padre
afín, de todos modos, ante estas soluciones planteadas expresa que
“No deben asustarnos estas soluciones, ya que se trata de una obligación
subsidiaria: sólo se torna exigible ante ausencia 0 imposibilidad de
sus progenitores, abuelos, hermanos. Y en estos casos extremos de
acuerdo a las pautas que fijan los artículos 370 y 372, es decir, lo
necesario para la subsistencia y en la medida de las posibilidades del
alimentante. No debe olvidarse que hablamos de alimentos de toda
necesidad, derivados del parentesco y no de la patria potestad”m.

Este Código establece que, en forma subsidiaria, el padre 0 madre
afín puede verse obligado al pago de alimentos a favor del hijo del
v, ._
COl'lyL1g€ 0 COÍIVIVIBÍIÍC. ,

¿Qué entiende el Código entonces por subsidiaria? Se establece

122 GUERRA, Familias ensamblados. La necesidad de su regulación legal cit.,
p. 47.

123 CHECHILE, Ana M., Derecho alimentario entre hijos y padres aflnes, en
.T _ A. 1997-I-S60. '
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como subsidiaria la obligación alimentaria del padre/madre afín dado
que el reclamante debe acreditar que los progenitores se encuentran
imposibilitados de cumplir con la obligación derivada de la respon-
sabilidad parental, es decir, hay una imposibilidad de prestar alimentos
de ambos progenitores.

Esta previsión se funda en el principio de solidaridad familiar que
se deriva, a su vez, de la amplitud con que se regula en el artículo 27
de la Convención sobre los Derechos del Niño el derecho a una calidad
de vida y, en especial, el derecho alimentario. Cabe recordar que esta
normativa dispone en su parte pertinente que “Los Estados Partes to~
marán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la
responsabilidad financiera por el niño”. Es destacable que en este ar-
tículo, la Convención no realiza diferencia alguna entre los obligados
primarios y quienes quedan obligados en forma subsidiaria a satisfacer
las necesidades del niño o adolescente.

Este Código expresamente establece en el artículo 538 que entre
los parientes por afinidad se deben alimentos sólo los que se encuentran
en primer grado en línea recta.

IIL2) Causa! de cese de la obligación alimentaria

El Código, en aplicación del reiterado principio de solidaridad fa-
miliar en las relaciones de familia, prevé que el padre afín tiene con
relación al hijo afín deber alimentario en forma subsidiaria, esto, dado
que esfobligación de ambos progenitores del niño el deber alimentario.

_, Este Código también establece que el periodo en el que estos ali-
mentos del progenitor afín tienen vigencia es durante el matrimonio
o la 'convivencia con el progenitor del niño.

- Ahora bien, de manera excepcional -más excepcional que la obli-
gación alimentaria~ se permite el mantenimiento de dicha obligación si
ante la ruptura de la unión entre el progenitor del niño o adolescente y
el padre afín se podría generar un daño a aquéllos, o si durante la
vigencia del vínculo entre los adultos el padre afín asumió el sustento
del niño o adolescente, por lo cual el cese de la convivencia y el repentino
cese de la obligación alimentaria podría acarrear un grave perjuicio.
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Es fundamental destacar que los alimentos asistenciales posconvi-
vencia no son iguales a los alimentos durante la convivencia, dado 
que los alimentos asistenciales tienen por objeto cubrir las necesidades 
básicas del niño o adolescente que no pueden ser cubiertas por sus 
progenitores. 

111.3) Pautas para la cuantificación 

El Código también se ocupa de brindar ciertas pautas a los jueces 
para determinar el monto o quantum de la obligación alimentaria. 

Se trata de tres elementos que se relacionan: 1) las condiciones de 
. fortuna del obligado, es decir, del progenitor afín; 2) las necesidades 
del alimentado, y 3) el tiempo de la convivencia. 

En relación con las condiciones de fortuna del obligado, éstas se 
pueden presumir del estilo de vida que el niño o adolescente tuvo 
durante la convivencia con el progenitor afín. 

Por otro lado, para la valoración de las necesidades del alimentado 
debe tenerse en cuenta lo que se destaca al comentar los artículos 658 
y 659, sabiéndose que a mayor edad, mayores son las necesidades de 
los niños o adolescentes. 

En tercer lugar, el juez debe valorar el tiempo de convivencia que 
tuvieron el progenitor afín y el hijo afín. 

De esta forma será el juez quien a partir de estos tres elementos 
deberá establecer la cuota alimentaria para el hijo afín siempre que 
no existan posibilidades de que dichos alimentos no sean prestados 
por quienes se encuentran obligados. 

IV) Significado de la reforma 

El Código recepta de manera expresa el deber alimentario del pro-
genitor afín, por aplicación del principio que está muy presente en la 
normativa civil, en especial cuando se trata de alimentos, como lo es 
el de solidaridad familiar. 

Se trata de una obligación con varias limitaciones. En primer lugar, 
se pone de resalto que es de carácter subsidiario, o sea, ante la im-
posibilidad o dificultad de los principales obligados: los padres. 
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Además, que cesa en principio con la ruptura de la convivencia o 
la disolución de la unión matrimonial. 

Por último, que deben ser solicitados judicialmente, siendo fijados 
según algunos elementos que explicita la normativa en análisis. 

CAPÍTULO 8 

REPRESENTACIÓN, DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LOS BIENES DEL HIJO MENOR DE EDAD 

Art. 677 Representación. Los progenitores pueden estar en juicio por su 
hijo como actores o demandados. 
Se presume que el hijo adolescente cuenta con suficiente au-
tonomía para intervenir en un proceso conjuntamente con 
los progenitores, o de manera autónoma con asistencia le-
trada. 

I) Resumen 

El deber de representación del hijo por parte de sus progenitores 
exhibe distintas facetas, y la presente repara en una de ella. El Código 
autoriza a aquéllos a acudir a juicio en defensa de los derechos de su 
descendencia, ya sea para promover una demanda en su favor o cuando 
se haya interpuesto una acción en su contra. En atención a la madu-
ración del hijo que está en consonancia con el paso de los años, se 
establece la presunción de autonomía suficiente de los hijos adoles-
centel para participar en forma activa en los procesos que los tengan 
como parte, en forma concomitante con la actuación de sus progeni-
tores, o bien separado de ellos, a través de la correspondiente asistencia 

técnica profesional. 

II) Concordancias 

Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad (art. 26); 
menor de edad y adolescente (art. 25); autonomía progresiva del hijo 
(art. 639, inc. b); derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea 
debidamente tomada en cuenta (art. 639, inc. c); actuación del Minis- 
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Es fundamental destacar que los alimentos asistenciales posconvi-
vencia no-son iguales a los alimentos durante la convivencia, dado
que los alimentos asistenciales tienen por objeto cubrir las necesidades
básicas. del niño o adolescente que no pueden ser cubiertas por sus
progenitores.

111.3) Pautas para la cuantificación

El Código también se ocupa de brindar ciertas pautas a los jueces
para determinar el monto o quantum de la obligación alimentaria.

Se trata de tres elementos que se relacionan: 1) las condiciones de
fortuna del obligado, es decir, del progenitor afín; 2) las necesidades
C151 ¡ì11H1€I1Ífid0, Y 3) el tiempo de la convivencia.

En relación con las condiciones de fortuna del obligado, éstas se
pueden presumir del estilo de vida que ei niño o adolescente tuvo
durante la convivencia con el progenitor afín.

_ Por otro lado, para la valoración de las necesidades del alimentado
debe tenerse en cuenta lo que se destaca al comentar los artículos 658
y "659, sabiéndose que a mayor edad, mayores son las necesidades de
los niños o adolescentes.

En tercer lugar, el juez debe valorar el tiempo de convivencia que
tuvieron el progenitor afín y el hijo afín.

De esta forma será el juez quien a partir de estos tres elementos
deberá establecer la cuota alimentaria para el hijo afín siempre que
no existan posibilidades de que dichos alimentos no sean prestados
por quienes se encuentran obligados.

IV) Significado de la reforma

El Código recepta de manera expresa el deber alimentario del pro-
genitor afín, por aplicación del principio que está muy presente en la
HOHTIHÍÍVH CÍVÍ1, BH especial cuando se trata de alimentos, como lo es
el de solidaridad familiar.

Se trata de una obligación con varias limitaciones. En primer lugar,
se pone de resalto que es de carácter subsidiario, o sea, ante la im-
posibilidad o dificultad de los principales obligados: los padres.
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Además, que cesa en principio con la ruptura de la convivencia 0
la disolución de la unión matrimonial.

Por último, que deben ser solicitados judicialmente, siendo fijados
según algunos elementos que explicita la normativa en análisis.

CAPÍTULO s
REPRESENTACIÓN, D1s|›osicróN Y ADMINISTRACIÓN

mi Los nn~:Nias DEL niio wn-:Non mi 1-:nao

Art. 677 Representación. Los progenitores pueden estar en juicio por su
hijo como actores o demandados.
Se presume que el hijo adolescente cuenta con suficiente au-
tonomía para intervenir en un proceso conjuntamente con
los progenitores, 0 de manera autónoma con asistencia le-
trada.

I) Resumen

El deber de representación del hijo por parte de sus progenitores
exhibe distintas facetas, y la presente repara en una de ella. El Código
autoriza a aquéllos a acudir a juicio en defensa de los derechos de su
descendencia, ya sea para promover una demanda en su favor o cuando
se haya interpuesto una acción en su contra. En atención a la madu-
ración _del hijo que está en consonancia con el paso de los años, se
establece la presunción de autonomía suficiente de los hijos adoles-
centes para participar en forma activa en los procesos que los tengan
como parte, en forma concomitante con la actuación de sus progeni-
tores, o bien separado de ellos, a través de la correspondiente asistencia
técnica profesional.

II) Concordancias _

Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad (art. 26);
menor de edad y adolescente (art. 25); autonomía progresiva del hijo
(an. 639, inc. b); derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea
debidamente tomada en cuenta (art. 639, inc. c); actuación del Minis-
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terio Público (art. 103); autorización de ambos progenitores para estar 
en juicio (art. 645, inc. c); participación en el proceso de niños, niñas 
y adolescentes (art. 707). 

III) Interpretación de la norma 

Lejos de entenderse como una mera potestad, la función de re-
presentación en las cuestiones de índole personal y económica que 
involucran a sus hijos constituye un deber que la ley positiva impone 
a los progenitores, cuya realización hace al funcionamiento básico 
de la institución que el título abordado sistematiza. En esa inteligencia 
es que se inscribe el presente, por medio del cual se autoriza a aquéllos 
—y en rigor de verdad se los obliga en cuanto el mejor interés del 
hijo así lo exigiera— a actuar en nombre de la descendencia por ante 
las instancias jurisdiccionales competentes, ya sea en calidad de parte 
actora o demandada. 

Esta actividad de representación que en los primeros años de vida 
de los hijos goza de un gran vigor, llegando incluso al punto de 
sustituirlos enteramente, comienza a menguarse con el paso de los 
años, a partir de la adquisición por su parte de un conjunto de aptitudes, 
habilidades y bienes simbólicos que les permiten ejercer por sí los 
derechos que la ley les asigna. 

Empapada por esta idea es que la segunda parte de la norma 
sancionada supone un grado de autonomía suficiente del hijo ado-
lescente —es decir, de entre 13 y 18 años de edad— para tomar parte 
en el proceso judicial en el que sus derechos se encuentren en juego, 
por sí o en forma coadyuvante a la labor llevada a cabo por sus 
ascendientes. Como presunción iuris tantum, admitirá en contrario 
la alegación de todo tipo de circunstancia que pudiera generar la 
convicción en el juzgador respecto al insuficiente desarrollo del ado-
lescente que desaconseje su participación activa en la causa, teniendo 
siempre en miras la realización de su mejor interés. Las mismas 
deberán ser examinadas en forma estricta por el magistrado, pues 
precisamente al inhibir su participación en el juicio se consagra un 
apartamiento del criterio general que rige en materia del ejercicio de 
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las personas menores de edad de los derechos puestos en su cabeza 
por el ordenamiento legal. 

IV) Significado de la reforma 

Según el Código, resulta un hecho innegable la calidad de sujetos 
de derecho que gozan las niñas, niños y adolescentes. Empero, a su 
vez mal puede dejar de ser observado que los mismos adquieren dis-
tintas aptitudes y capacidades en forma gradual, de conformidad con 
su desarrollo en el plano psíquico y físico, pues a medida que crecen, su 
cuerpo y psiquis maduran, encontrándose paulatinamente en condicio-
nes de afrontar determinadas responsabilidades, no sólo aquellas que 
les impone su condición de hijo o escolar124. No todos los niños tienen 
las mismas capacidades ni transcurren por la misma edad en su evo-
lución hacia la madurez, no siendo igual la capacidad de decisión 
de un niño de tres años a la de un joven de dieciséis años126. 

En los primeros años de vida del hijo, la función de representación 
de los progenitores es plena, pues aquéllos no cuentan con un deter-
minado bagaje en el plano simbólico que les permita actuar por sí en 
los asuntos que les atañen. Sin embargo, el transcurrir de los años 
lentamente comienza a poner en crisis esa labor sustitutiva, proceso 
que hasta llegar a la vida adulta no se revierte, avanzando a una asom-
brosa velocidad. 

En cuanto concierne a la actuación parental en sede judicial en 
nombre de los hijos, el legislador brinda en la norma anotada una 
respuesta que se aparta de los cánones tradicionales que guiaron ex-
periencias anteriores mostradas en nuestro Derecho, pues aun soste-
niendo el deber de los progenitores de acudir a la instancia jurisdic-
cional en nombre de la descendencia, como actores o demandados, 
recorta fuertemente dicha actuación a partir de la presunción de au- 

124  BENAVENTE, María Isabel, en WEINBERG, Inés M. (dir.), Convención so-
bre los Derechos del Niño, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2002, p. 268. 

125  BACIGALUPO DE GIRARD, María, Una primera aproximación al análisis 
de la ley 26.061, en J. A. 2006-1-942. 

126  Corte Interamericana de Derechos Humanos, 28-8-2002, Opinión Consultiva 
OC-17/2002, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño (párrafo 101). 
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terio Rúblico (art. 103); autorizaciónrde ambos progenitores para estar
en juicio (art. 645, inc. c); participación en el proceso de niños, niñas
y adolescentes (art. 707).

III) Interpretación dela norma

Lejos de entenderse como una mera potestad, la función de re-
presentación en las cuestiones de índole personal y económica que
involucran a sus hijos constituye un deber que la ley positiva impone
a los progenitores, cuya realización hace al funcionamiento básico
de la institución que el título abordado sistematiza. En esa inteligencia
es que se inscribe el presente, por medio del cual se autoriza a aquéllos
-y en rigor de verdad se los obliga en cuanto el mejor interés del
hijo así lo exigiera- a actuar en nombre de la descendencia por ante
las instancias jurisdiccionales competentes, ya sea en calidad de parte
actora 0 demandada. -

Esta actividad de representación que en los primeros años de vida
de los hijos goza de un gran vigor, llegando incluso al punto de
sustituirlos enteramente, comienza a rnenguarse con el paso de los
años, a partir de la adquisición por su parte de un conjunto de aptitudes,
habilidades y bienes simbólicos que les permiten ejercer por sí los
derechos que la ley les asigna.

Empapada por esta idea es que la segunda parte de la norma
sancionada supone un' grado de autonomía suficiente del hijo ado-
lescente -es decir, deentre 13 y 18 años de edad- para tomar parte
en el proceso judicial en el que sus derechos se encuentren en juego,
por sí o en forma coadyuvante a ia labor llevada a cabo por sus
ascendientes. Como presunción iuris tantum, admitirá en contrario
la alegación de todo tipo de circunstancia que pudiera generar la
convicción en el juzgador respecto al insuficiente desarrollo del ado-
lescente que desaconseje su participación activa en la causa, teniendo
siempre en miras la realización de su mejor interés. Las mismas
deberán ser examinadas en forma estricta por el magistrado, pues
precisamente al inhibir su participación en el juicio se consagra un
apartarniento del criterio general que rige en materia del ejercicio de
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las personas menores de edad de los derechos puestos en su cabeza
por el ordenamiento legal.

IV) Significado de la reforma

Según el Código, resulta un hecho innegable la calidad de sujetos
de derecho que gozan las niñas, niños y adolescentes. Empero, a su
vez mal puede dejar de ser observado que los mismos adquieren dis-
tintas aptitudes y capacidades en forma gradual, de conformidad con
su desarrollo en el plano psíquico y físico, pues a medida que crecen, su
cuerpo y psiquis maduran, encontrándose paulatinamente en condicio-
nes de afrontar determinadas responsabilidades, no sólo aquellas que
les impone su condición de hijo o escolarm. No todos los niños tienen
las -mismas capacidades ni transcurren por la misma edad en su evo-
lución hacia la madurezm, no siendo igual la capacidad de decisión
de un niño de tres años a la de un joven de dieciséis añoslzfi.

En los primeros anos de vida del hijo, la función de representación
de los progenitores es plena, pues aquéllos no cuentan con un deter-
minado bagaje en el plano simbólico que les permita actuar por sí en
los asuntos que les atañen. Sin embargo, el transcurrir de los años
lentamente comienza a poner en crisis esa labor sustitutiva, proceso
que hasta llegar a la vida adulta no se revierte, avanzando a una asom~
brosa velocidad.

En cuanto concierne a la actuación parental en sede judicial en
nombre de los hijos, el legislador brinda en la norma anotada una
respuesta que se aparta de los cánones tradicionales que guiaron ex-
periencias anteriores rnostradas en nuestro Derecho, pues aun soste-
niendo el deber de los progenitores de acudir a la instancia jurisdic-
cional en nombre de la descendencia, como actores o demandados,
recorta fuertemente dicha actuación a partir de la presunción de au-

“4 BENAVENTE, María Isabel, en WEINBERG, Inés M. (dir.), Convención so-
bre los Derechos del Niño, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2002, p. 268.

125 BACIGALUPO DE GIRARD, María, Una primera aproximación al análisis'
de la ley 26.061, en J. A. 2006-I-942.

12° Corte Interamericana de Derechos Humanos, 28-8-2002, Opinión Consultiva
OC-17/2002, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño (píFIHf0 101)-
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tonomía- de los hijos de los adolescentes. En este caso, la ecuación 
habitual se invierte, porque son en principio ellos quienes ejercen en 
forma personal el reclamo ante los estrados en defensa de los derechos 
que titularizan, admitiéndose solamente la prueba concreta y contun-
dente respecto a las razones que tomen desaconsejable su intervención 
para apartarse de ese entendimiento. 

La solución plasmada resulta ser un fiel reflejo del esquema de 
real participación de los hijos en el campo de las relaciones familiares 
que el Código unificado pretende mostrar, tan alejado de la verticalidad 
que anteriormente tanto mostraba nuestro sistema jurídico. Se aban-
dona así la inflexible respuesta que daba la legislación anterior en el 
artículo 274 del código derogado, que permitía a los padres actuar en 
juicio "...sin intervención alguna de sus hijos menores...", resultando 
ser el mejor interés del hijo el principio informante del dispositivo, 
encontrándose su contenido en sintonía con las pautas emanadas de 
los instrumentos internacionales de derechos humanos aplicables en 
la materia. 

Art. 678 Oposición al juicio. Si uno o ambos progenitores se oponen a 
que el hijo adolescente inicie una acción civil contra un tercero, 
el juez puede autorizarlo a intervenir en el proceso con la debida 
asistencia letrada, previa audiencia del oponente y del Minis-
terio Público. 

I) Resumen 

El Código exhibe el mecanismo a emplear para dirimir cualquier 
tipo de conflicto que pudiera llegar a suscitarse como resultado de la 
pretensión del hijo adolescente de promover una acción civil contra 
una persona ante la expresa disconformidad de sus progenitores. Se 
prevé la actuación de la instancia judicial para resolver la disputa 
planteada, la que deba disponer la realización de una audiencia en 
sede judicial a la que deberán asistir el oponente y el representante 
del Ministerio Público, en la que se oirá a las partes. Tras ello, el 
juez podrá autorizar al hijo a iniciar el juicio del que se trate, contando 
para tal propósito con la respectiva asistencia técnica letrada. 
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II) Concordancias 

Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad (art. 26); 
menor de edad y adolescente (art. 25); autonomía progresiva del hijo 
(art. 639, inc. b); derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea 
debidamente tomada en cuenta (art. 639, inc. c); actuación del Mi-
nisterio Público (art. 103); autorización de ambos progenitores para 
estar en juicio (art. 645, inc. c); participación en el proceso de ni-
ños, niñas y adolescentes (art. 707). Ley 26.061, abogado del niño 
(art. 27, inc. c). 

III) Interpretación de la norma 

Dentro del terreno de las posibilidades, nada obsta —y de hecho, 
la práctica forense nos muestra innumerables casos en que ello sucede—
a que los deseos de los hijos adolescentes se contrapongan a los de 
sus progenitores. Y una de las situaciones en que este disenso se puede 
manifestar es ante la voluntad de aquél de acudir a juicio para interponer 
una acción civil contra un tercero. 

Advertido de esa realidad es que el legislador decidió la inclusión 
de este artículo, con el que pretende brindar una pronta y efectiva 
respuesta ante el conflicto suscitado hacia el interior del grupo fami-
liar. Así es que dispone la realización de una audiencia por ante el 
organismo jurisdiccional correspondiente, a la que deberán concurrir 
el o los progenitores oponentes y los representantes del Ministerio 
Público. De igual modo, y aun cuando no se lo señalara en forma 
expresa; mal puede entenderse que el propio adolescente no tomará 
intervención en la citada audiencia, puesto que de lo contrario el juez 
no contaría con los elementos convictivos suficientes para decidir 
respecto a la conveniencia o inconveniencia de la promoción de la 
acción civil contra el tercero, al prescindirse del legítimo parecer de 
una de las personas interesadas en el resultado de la decisión a ser 
dictada. 

Por su parte, no es ocioso resaltar que al constituir un apartamiento 
de los principios generales imperantes en materia del ejercicio de los 
derechos por los adolescentes, y particularmente la normativa relativa 
a la participación de estos últimos en juicio que recién fuera examinada, 
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tonomía-de los hijos de los adolescentes. En este caso, la ecuación
habitual se invierte, porque son en principio ellos quienes ejercen en
forma personal el reclamo ante los estrados en defensa de los derechos
que titular-izan, admitiéndose solamente la prueba concreta y contun-
dente respecto a las razones que tomen desaconsejable su intervención
para apartarse de ese entendimiento.

La solución plasmada resulta ser un fiel reflejo del esquema de
real participación de los hijos en el campo de las relaciones familiares
que el Código unificado pretende mostrar, tan alejado de la verticalidad
que anteriormente tanto mostraba nuestro sistema jurídico. Se aban-
dona así la inflexible respuesta que daba la legislación anterior en el
artículo 274 del código derogado, que permitía a los padres actuar en
juicio “...sin intervención alguna de sus hijos menores...”, resultando
ser el mejor interés del hijo el principio informante del dispositivo,
encontrándose su contenido en sintonía con las pautas emanadas de
los instrumentos intemacionales de derechos humanos aplicables en
la materia. `

Art. 678 Oposición al juicio. Si uno 0 ambos progenitores se oponen a
que el hijo adolescente inicie una acción civil contra un tercero,
el juez puede autorizario a intervenir en el proceso con la debida
asistencia letrada, previa audiencia del oponente y del Minis-
terio Público.

I) Resumen

El Código exhibe el mecanismo a emplear para dirimir cualquier
tipo de conflicto que pudiera llegar a suscitarse como resultado de la
pretensión del hijo adolescente de promover una acción civil contra
una persona ante la expresa disconformidad de sus progenitores. Se
prevé la actuación de _la_instancia judicial para resolver la disputa
planteada, laf que deberá disponer la realización de una audiencia en
sede judicial a la que deberán asistir el oponente y el representante
del Ministerio Público, en la que se oirá a las partes. Tras ello, el
juez podrá autorizar al hijo a iniciar el juicio del que se trate, contando
para tal propósito con la respectiva asistencia técnica letrada. .
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II) Concordancias

Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad (an. 26);
menor de edad y adolescente (art. 25); autonomía progresiva del hijo
(an. 639, inc. b); derecho del niño a ser oído y a que su opinión sea
debidamente tomada en cuenta (art. 639, inc. c); actuación del Mi-
nisterio Público (art. 103); autorización de ambos progenitores para
estar en juicio (art. 645, inc. c); participación en el proceso de ni-
ños, niñas y adolescentes (art. 707). Ley 26.061, 'abogado del niño
(art. 27, inc. c).

III) Interpretación de la norma

Dentro del terreno de las posibilidades, nada obsta -y de hecho,
la práctica forense nos muestra innumerables casos en que ello sucede-
a que los deseos de los hijos adolescentes se contrapongan a los de
sus progenitores. Y una de las situaciones en que este disenso se puede
manifestar es ante la voluntad de aquél de acudir a juicio para interponer
una acción civil contra un tercero.

Advertido de esa realidad es que el legislador decidió la inclusión
de este artículo, con el que pretende brindar una pronta y efectiva
respuesta ante el conflicto suscitado hacia el interior del grupo fami-
liar. Así es que dispone la realización de una audiencia por ante el
organismo jurisdiccional correspondiente, a la que deberán concurrir
el o los progenitores oponentes y los representantes del Ministerio
Públicoi De igual modo, y aun cuando no se lo señalara en forma
expresa, mal puede entenderse que el propio adolescente no tomará
intervención en la citada audiencia, puesto que de lo contrario el juez
no contaría con los elementos convictivos suficientes para decidir
respecto a la conveniencia o inconveniencia de la promoción de la
acción civil contra el tercero, al prescindirse del legítimo parecer de
una de las personas interesadas en el resultado de la decisión a ser
dictada. '

Por su parte, no es ocioso resaltar que al constituir un apartamiento
de los principios generales imperantes en materia del ejercicio de los
derechos por los adolescentes, y particulannente la normativa relativa
a la participación de estos últimos en juicio que recién fuera examinada,
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para los fines de su correcta labor que no pertenezca a la órbita de 
influencia de alguno de los padres, propendiendo a la real defensa de 
sus asistidos, como modo necesario de lograr los altos fines de la 

jurisdicción128. 
La pregunta que esto plantea es a partir de qué edad puede el niño 

requerir un abogado en los términos de la legislación mencionada. El 
repaso por el catálogo jurisprudencial nos muestra la proliferación de 
casos en que la cuestión ha sido puesta en tela de juicion9, mereciendo 

la atención del más alto tribunal en un pronunciamiento recientem, 

por el cual bajo el régimen de capacidad de las personas en la menor 
edad previsto por la legislación anterior, se entendió que los menores 
impúberes no contaban con aptitud suficiente como para procurarse 
un abogado por sí, debiendo contar para tales menesteres con catorce 
años, edad en que adquirían discernimiento para los actos lícitos. Bajo 
este horizonte es que debe ser entendida la norma, armonizándolo al 
sistema que inaugura el Código en materia de capacidad de ejercicio 
por parte de los menores de edad y a la nueva categoría que establece 

de los adolescentes. 

IV) Significado de la reforma 

A diferencia de lo que sucedía durante la vigencia de la legislación 
derogada, el nuevo esquema inaugurado por el nuevo Código enfrenta 
la situación de conflicto entre el deseo de los hijos adolescentes de 
promover una acción judicial y el criterio de sus progenitores respecto 
a la inconveniencia de seguir dicho curso de acción. Efectivamente, 
tal '.como se ha expuesto, la capacidad de aquéllos para actuar en 
juicio es presumida. Sin embargo, la experiencia nos muestra que no 

128 CNCiv., sala B, 19-3-2009, "K. A. y otro c/K. S.", SJA del 29-7-2009. 
129  CNCiv., sala 1,4-3-2009, "L., R. c/M., Q., M. G.", SIA del 1-7-2009; Trib.Fam. 

N° 2 de Mar del Plata, 18-2-2009, "M., C. A.", Abeledo-Perrot N° 70058594; SCI 
de Mendoza, sala I, 21-11-2007, Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de 

Doctrina y Jurisprudencia, 2008, N° II, p. 159; CNCiv., sala K, 28-9-2006, "R., M. 
A.", Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, 
2007, N° III, p. 65. 

CSJN, 26-6-2012, M.394.XLIV, "M. G. c/P., C. A.", SJA del 19-9-2012, 
p. 47; J. A. 2012-111; Abeledo-Perrot N° AP/1UR/1445/2012. 
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Art. 678 

RESPONSABILIDAD PARENTAL 

la oposición de los progenitores deberá fundarse en motivos ciertos, 
actuales y concretos que no recomienden la iniciación de la demanda 
de la que se trate, no resultando propio ni idóneo para ello las alega-
ciones de carácter genérico o meramente potenciales. 

Finalmente, y tal como hemos tímidamente adelantado algunas lí-
neas más arriba, una vez escuchadas las partes, y en base a los ele-
mentos que le fueran acercados, el juez se encontrará habilitado para 
decidir. Y así es que, tomando como norte ineludible el mejor interés 
del adolescente, puede hacer lugar a la oposición oportunamente de-
ducida, o bien autorizarlo a instaurar la acción civil, contando a tales 
efectos con la necesaria colaboración de un profesional letrado, como 
modo de asegurar su defensa en el plano técnico. En este sentido, 
resulta difícil soslayar el hecho de que la ley 26.061 instituye en su 
artículo 27, inciso c, como una garantía mínima del proceso reconocida 
para los sujetos a los cuales ella abarca la intervención de un abogado 
en toda causa en que ellos intervengan. En este contexto, siguiendo 
las enseñanzas de reconocidos especialistas de nuestra materia, es me-
nester diferenciar con claridad la figura del patrocinio letrado con la 
de los representantes legales de niñas, niños y adolescentes: en efecto, 
el cuerpo normativo sustantivo recientemente suplantado establecía un 
sistema rígido de representación de las personas en la menor edad, 
para la realización de los actos sobre su persona y sus bienes, al que 
además se añadía la representación del Ministerio de Menores, coad-
yuvando ambos a una adecuada tutela de los derechos de sus repre-

sentados. 

Lo dicho no debe ser confundido con el patrocinio letrado del niño, 
fijado tanto en la Convención sobre los Derechos del Niño como en 
la ley de protección nacional, previsto como defensa técnica de sus 
derechos en el ámbito de actuación jurisdiccional. Estas disposiciones 
demandan que el abogado del niño actúe en condición de parte legí-
tima en el proceso, patrocinando al niño en su carácter de tal, sin 
obstar ello a la representación legal puesta en cabeza de los progeni-

tores127. Y lo que es importante dejar asentado es que resulta esencial 

127  SOLARI, Néstor E., Un importante precedente de la Corte Suprema sobre la 

figura del abogado del niño, en L. L. 2010-F-422. 
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la oposición de los progenitores deberá fundarse en motivos ciertos,
actuales y concretos que no recomienden la iniciación de la demanda
de la que se trate, no resultando propio ni idóneo para ello las alega-
ciones de carácter genérico o meramente potenciales. A

Finalmente, y tal como hemos tímidamente adelantado algunas lí-
neas más arriba, una vez escuchadas las partes, y en base a los ele-
mentos que le fueran acercados, el juez se encontrará habilitado para
decidir. Y así es que, tomando como norte ineludible el mejor interés
del adolescente, puede hacer lugar a la oposición oportunamente de-
ducida, o bien autorizarlo a instaurar la acción civil, contando a tales
efectos con la necesaria colaboración de un profesional letrado, como
modo de asegurar su defensa en el plano técnico. En este sentido,
resulta difícil soslayar el hecho de que la ley 26.061 instituye en su
artículo 27, inciso rc, como una garantía mínima del proceso reconocida
para los sujetos a los cuales ella abarca la intervención de un abogado
en toda causa en que ellos intervengan. En este contexto, siguiendo
las enseñanzas de reconocidos especialistas de nuestra materia, es me-
nester diferenciar con claridad la figura del patrocinio letrado con la
de los representantes legales de niñas, niños y adolescentes: en efecto,
el cuerpo non-nativo sustantivo recientemente suplantado establecía un
sistema rígido de representación de las personas en la menor edad,
para la realización de ios actos sobre su persona y sus bienes, al que
además se añadía la representación del Ministerio de Menores, coad-
yuvando ambos a una adecuada tutela de los derechos de sus repre-
sentados. .

Lo dicho no debe ser confundido con el patrocinio letrado del niño,
fijado tanto en la Convención sobre los Derechos del Niño corno en
la ley de protección nacional, previsto como defensa técnica de sus
derechos en el ámbito de actuación jurisdiccional. Estas disposiciones
demandan que el abogado del niño actúe en condición de parte legí-
tima en el proceso, patrocinando al niño en su carácter de tal, sin
obstar ello a la representación legal puesta en cabeza de los progeni-
toresm. Y lo que es importante dejar asentado es que resulta esencial

m SOLARI, Néstor E., Un importante precedente de Ia Corre Suprema sobre la
figura del abogado del niño, en L. L. 2010-F-422. ,
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para los fines de su correcta labor que no pertenezca a la órbita de
influencia de alguno de los padres, propendiendo a la real defensa de
sus asistidos, como modo necesario de lograr los altos fines de la
jurisdicciónm.

La pregunta que esto plantea es a partir de qué edad puede el niño
requerir un abogado en los términos de la legislación mencionada. El
repaso por el catálogo jurisprudencial nos muestra la proliferación de
casos en que la cuestión ha sido puesta en tela de juiciom, mereciendo
la atención del más alto tribunal en un pronunciamiento recientem',
por el cual bajo el régimen de capacidad de las personas en la menor'
edad previsto por la legislación anterior, se entendió que los menores
inipúberes no contaban con aptitud suficiente como para procurarse
un abogado por sí, debiendo contar para tales menesteres con catorce
años, edad en que adquirían discernimiento para los actos lícitos. Bajo
este horizonte es que debe ser entendida la norrna, annonizándolo al
sistema que inaugura el Código en materia de capacidad de ejercicio
por parte de los menores de edad y a la nueva categoria que establece
de los adolescentes.

IV) Significado de la reforma

A diferencia de lo que sucedía durante la vigencia de la legislación
derogada, el nuevo esquema inaugurado por el nuevo Código enfrenta
la situación de conflicto entre el deseo de los hijos adolescentes de
promover una acción judicial y el criterio de sus progenitores respecto
a la 'iinconveniencia de seguir dicho curso de acción. Efectivamente,
tal yicomo se ha expuesto, la capacidad de aquéllos para actuar en
juicio es presumida. Sin embargo, la experiencia nos muestra que no

'23 CNCiv., sala B, 19-3-2009, “K. A. y otro c/K. SÍ', SJA del 29-7-2009.
' 12° CNCiv., sala I, 4-3-2009, “L., R. cIM., Q., M. G.", SJA del 1-7-2009; Trib.Fam,
N” 2 de Mar del Plata, 18-2-2009, “M., C. A.”, Abeledo-Perrot N” 70058594; SCJ
de Mendoza, sala 1, 21-Il-2007, Derecho de Famiiía. Revista Interdisciplinario de
Doctrina y Jurisprudencia, 2008, N” H, p. 159; CNCiv., sala K, 28-9-2006, “R., M.
A3', Derecho de Familia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Jurispmdencím
2007, N” III, p. 65.

13° CSJN, 26-6-2012, M.394.XLIV, "M. G. c/P., C, A.”, SJA del 19-9-2012,
p. 47; J. A. 2012-III; Abeledo-Perrot N° APlIURl1445l20l2.
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siempreia voluntad de la persona menor de edad responde a su interés, 
pot lo que no cabe sacralizar su opinión y seguirla incondicionalmente, 
sino corresponde tenerla como un fuerte elemento de decisión para 
juzgar cualquier oposición que en el caso tratado pudieran plantear 
los titulares de la responsabilidad parental. 

Precisamente, al aprehender la esencia del conflicto suscitado entre 
los progenitores y sus hijos es que la presente da con una respuesta 
que exige ser debidamente remarcada, puesto que a más de reservar 
un espacio para que aquéllos manifiesten su disenso respecto a la 
voluntad de la prole de acudir a la instancia jurisdiccional, prevé un 
mecanismo breve y sumario para discernir el mismo. Y es a través 
del contacto personal con los interesados que el magistrado intervi-
niente podrá apreciar de un modo más pleno las razones dadas por 
cada una de las partes para sustentar su parecer, lo que a su vez le 
permitirá llegar a una resolución más justa, sin ceñirse a dogmas ni 
pautas apriorísticas, sino tan sólo merituando cuál es el camino que 
el interés superior del adolescente proponga seguir para el caso én 
concreto. 

Art. 679 Juicio contra los progenitores. El hijo menor de edad puede 
reclamar a sus progenitores por sus propios intereses sin previa 
autorización judicial, si cuenta con la edad y grado de madurez 
suficiente y asistencia letrada. 

I) Resumen 

La norma legitima expresamente al hijo menor de edad a entablar 
una demanda contra sus progenitores en defensa de sus derechos, sin 
ser necesario para ello la autorización judicial previa, sí y sólo sí se 
verificaran además dos condiciones: la primera de ellas refiere a las 
cualidades personales del pretenso demandante, en cuanto se exige 
que el mismo cuente con la edad y el grado de madurez suficiente 
como para tomar ese curso de acción; la segunda hace al aseguramiento 
de una adecuada defensa técnica, toda vez que deberá contar con asis-
tencia letrada para tal propósito. 
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II) Concordancias 

Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad (art. 26); 
menor de edad y adolescente (art. 25); actuación del Ministerio Público 
(art. 103); autonomía progresiva del hijo (art. 639, inc. b); derecho 
del niño a ser oído y a que su opinión sea debidamente tomada en 
cuenta (art. 639, inc. c); legitimación para demandar por alimentos 
(art. 661, inc. b); participación en el proceso de familia de niños, niñas 
y adolescentes (art. 707). Ley 26.061, abogado del niño y del adoles-
cente (art. 27, inc. c). 

III) Interpretación de la norma 

El Código reconoce a las personas menores de edad capacidad 
procesal amplia para estar en juicio contra sus progenitores. El texto 
no establece una limitación de edad en forma rígida, sino que toma 
como estándar la verificación de un grado de madurez suficiente para 
comprender la naturaleza de la acción. En este contexto, la aptitud 
para ser parte deberá ser evaluada en cada caso a partir de un juicio 
en concreto, que contemple las circunstancias particulares presentes y 
tenga en miras el interés superior del niño. 

La capacidad procesal encuentra su fundamento por la existencia 
abierta de un conflicto de intereses entre la persona menor de edad y 
quienes ejercen su representación legal en virtud de los términos del 
artículo 646, inciso f, y disposiciones relacionadas. 

¡La disposición es concordante con lo establecido en el artículo 26 
en cuanto establece que la persona menor de edad que cuenta con un 
grado de madurez suficiente "En situaciones de conflicto de intereses 
con sus representantes legales, puede intervenir con asistencia letrada", 
aplicable a la generalidad de los actos que les son permitidos por el 
ordenamiento jurídico. 

La norma exige en todos los casos contar con asistencia letrada. 
En tal sentido, siguiendo la doctrina sustentada en el fallo de la Corte 
Suprema, referido a la parte final del artículo precedente, corresponde 
distinguir entre la capacidad de ser parte en juicio y la capacidad para 
contratar un letrado patrocinante. Esta última requiere como mínimo 
contar con discernimiento suficiente para celebrar actos lícitos, el cual 
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siempreja voluntad de la persona menor de edad responde a su interés,
por lo que no cabe sacralizar su opinión y seguirla incondicionalmente,
sino corresponde tenerla como un fuerte elemento de decisión para
juzgar cualquier oposición que en el caso tratado pudieran plantear
los titulares de la responsabilidad parental.

Precisamente, al aprehender la esencia del conflicto suscitado entre
los progenitores y sus hijos es que la presente da con una respuesta
que exige ser debidamente remarcada, puesto que a más de reservar
un espacio para que aquéllos manifiesten su disenso respecto a la
voluntad de la prole de acudir a la instancia jurisdiccional, prevé un
mecanismo breve y sumario para discernir el mismo. Y es a través
del contacto personal con los interesados que el magistrado intervi-
niente podrá apreciar de un modo más pleno las razones dadas por
cada una de las partes para sustentar su parecer, lo que a su vez le
permitirá llegar a una resolución más justa, sin ceñirse a dogmas ni
pautas apriorísticas, sino tan sólo merituando cuál es el camino que
el interés superior del adolescente proponga seguir para el caso en
concreto.

Art. 679 Juicio contra los progenitores. El hijo menor de edad puede
reclamar a sus progenitores por sus propios intereses sin previa
autorización judicial, si cuenta con la edad y grado de madurez
suficiente y asistencia letrada. -

I) Resumen

La norma legitima expresamente al hijo menor de edad a entablar
una demanda contra sus progenitores en defensa de sus derechos, sin
ser necesario para ello la autorización judicial previa, sí y sólo sí se
verificaran además dos condiciones: la primera de eìlas refiere a las
cualidades personales del pretenso demandante, en cuanto se exige
que el mismo cuente con la edad y el grado de madurez suficiente
como para tomar ese curso de acción; la segunda hace al aseguramiento
de una adecuada defensa técnica, toda vez que deberá contar con asis~
tencia letrada para tal propósito.
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Art. 679

II) Concordancias

Ejercicio de los derechos por ia persona menor de edad (art. 26);
menor de edad y adolescente (art. 25); actuación del Ministerio Público
(art. 103); autonomía progresiva del hijo (art. 639, inc. b); derecho
del niño a ser oído y a que su opinión sea debidamente tomada en
cuenta (art. 639, inc. c); legitimación para demandar por alimentos
(art. 661, inc. b); participación en el proceso de familia de niños, niñas
y adolescentes (art. 707). Ley 26.061, abogado del niño y del adoles-
cente (art. 27, inc. c).

III) Interpretación dela norma

El Código reconoce a las personas menores de edad capacidad
procesal amplia para estar en juicio contra sus progenitores. El texto
no establece una limitación de_edad en forma rígida, sino que toma
como estándar la verificación de un grado de madurez suñciente para
comprender la naturaleza de la acción. En este contexto, la aptitud
para ser parte deberá ser evaluada en cada caso a partir de un juicio
en concreto, que contemple las circunstancias particulares presentes y
tenga en miras el interés superior del niño.

La capacidad procesal encuentra su fundamento por la existencia
abierta de un conflicto de intereses entre la persona menor de edad y
quienes ejercen su representación legal en virtud de los términos del
artículo 646, inciso f, y disposiciones relacionadas.

Iiajdisposición es concordante con lo establecido en el artículo 26
en cuanto establece que la persona menor de edad que cuenta con un
grado de madurez suficiente “En situaciones de conflicto de intereses
con sus representantes legales, puede intervenir con asistencia letrada”,
aplicable a la generalidad de los actos que les son permitidos por el
ordenamiento jurídico.

La norma exige en todos los casos contar con asistencia letrada.
En tal sentido, siguiendo la doctrina sustentada en el fallo de la Corte
Suprema, referido a la parte final del artículo precedente, corresponde
distinguir entre la capacidad de ser parte en juicio y la capacidad para
contratar un letrado patrocinante. Esta última requiere como mínimo
contar con discemimiento suficiente para celebrar actos lícitos, el cual
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Art. 680 

RESPONSABILIDAD PARENTAL 

se brinda una respuesta eficiente para resolver el complejo conflicto 

de intereses planteado en la especie. se adquiere a los trece años (art. 26, inc. c). Bajo este supuesto, la 
contratación de un abogado seleccionado por el adolescente, constatada 
la existencia de madurez suficiente, requerirá una habilitación especial 

por parte del juez. 
En todos los casos, podrá suplirse la ausencia de capacidad para 

contratar, mediante la designación de un letrado patrocinante por parte 
del juez a instancias del Ministerio Público. 

IV) Significado de la reforma 

El Código aborda de manera concreta un tema complejo como es 
lo que sucede cuando un hijo demanda a sus padres. Pocas dudas 
pueden caber de la complejidad del supuesto fáctico que el artículo 
abordado trae con sí. En efecto, cuando un hijo pretende iniciar un 
reclamo en sede judicial contra uno o ambos progenitores, a más de 
un conflicto de corte jurídico, nos hallamos ante una problemática 
humana de alto impacto en el seno del grupo familiar. No obstante 
ello, por más indeseada que fuese la cuestión, la ley no puede actuar 
creyendo que ella jamás puede suceder y así no prever los mecanismos 
necesarios para la defensa de los derechos de los hijos, pues ello importa 
negarles el acceso a una adecuada jurisdicción. 

Algo de ello parecían sugerir los textos hasta aquí aplicables, no 
pudiendo encontrarse en el título dedicado al estudio de la patria po-
testad dispositivo alguno que refiriera explícitamente a la cuestión. 
Ello, precisamente, porque la legislación civil derogada no fue elabo-
rada sobre los cimientos hoy claves y básicos en materia de derechos 
humanos de niños, niñas y adolescentes. Éstos no eran considerados 
sujetos de derechos y, por ende, tampoco se permitía que ellos cuenten 
con asistencia letrada propia, sino, únicamente, la figura del tutor ad 

litem, prevista en el derogado aitículo 397. 

El Código abandonó esa inteligencia más propia de la consideración 
de los hijos como "objetos" de protección por parte de sus padres; en 
este marco, el artículo en análisis no hace más que reflejar la calidad 
de sujetos de derecho de los hijos, confiriéndoles en forma expresa 
legitimación para incoar una demanda por sí contra sus progenitores, 
prescindiendo para tales menesteres del permiso judicial previo. Así, 

I) Resumen 

La norma trae dos supuestos que habilitan al hijo adolescente a 
intervenir directamente en juicio sin contar con el permiso de sus 
progenitores o la autorización judicial supletoria, como son los casos 
de demanda penal en su contra en orden a la comisión de un delito 

y 'para el reconocimiento de hijos. 

II) Concordancias 

Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad (art. 26); 
menor de edad y adolescente (art. 25); autonomía progresiva del hijo 
(art. 639, inc. b); determinación de la filiación extramatrimonial (art. 
571); formas del reconocimiento (art. 572); caracteres del reconoci- 

miento (art. 573). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Capacidad para reconocer hijos 

Este artículo encuentra su antecedente en el texto del anterior ar-
tículo 286, que establecía la capacidad de los menores adultos para 
reconocer hijos, defenderse en juicio criminal y testar sin la respectiva 
autorización de sus padres. A continuación, analizaremos el abordaje 
de la norma actual de estas tres cuestiones. 

En primer lugar, el artículo reconoce la capacidad de los menores 
sujetos a la responsabilidad parental, desde los trece años, para re-
conocer hijos sin necesidad de autorización de sus progenitores. Para 
la aplicación de este artículo "el oficial público deberá comunicar el 
acta de reconocimiento a los organismos competentes creados por 
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Art. 680 Hijo adolescente enjuicio. El hijo adolescente no precisa auto-
rización de sus progenitores para estar en juicio cuando sea 
acusado criminalmente, ni para reconocer hijos. 
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se adquiere a los trece años (art. 26, inc. c). Bajo este supuesto, la
contratación de un abogado seleccionado por el adolescente, constatada
la existencia de madurez suficiente, requerirá una habilitación especial
por parte del juez.-

En todos los casos, podrá suplirse la ausencia de capacidad para
contratar, mediante la designación de un letrado patrocinante por parte
del juez a instancias del Ministerio Público.

IV) Significado de la reforma

El Código aborda de manera concreta un tema complejo como es
lo que sucede cuando un hijo demanda a sus padres. Pocas dudas
pueden caber de la complejidad del supuesto fáctico que el artículo
abordado trae con sí. En efecto, cuando un hijo pretende iniciar un
reclamo en sede judicial contra uno o ambos progenitores, a más de
un conflicto de corte jurídico, nos hallamos ante una problemática
humana de alto impacto en el seno del grupo familiar. No obstante
ello, por más indeseada que fuese la cuestión, _la ley no puede actuar
creyendo que ella jamás puede suceder y así no prever los mecanismos
necesarios para la defensa de los derechos de los hijos, pues ello importa
negarles el acceso a-una adecuada jurisdicción.

Algo de ello parecían sugerir los textos hasta aquí aplicables, no
pudiendo encontrarse en el título dedicado al estudio de la patria po-
testad dispositivo alguno que refiriera explícitamente a la cuestión.
Ello, precisamente, porque la legislación civil derogada no fue elabo-
rada sobre los cimientos hoy claves y básicos en materia de derechos
humanos de niños, niñas y adolescentes. Éstos no eran considerados
sujetos de derechos y, por ende, tampoco se permitía que ellos cuenten
con asistencia letrada propia, sino, únicamente, la figura del tutor ad
litem, prevista en el derogado aftículo 397.

__El Código abandonó esa inteligencia más propia de la consideración
de los hijos como “objetos” de protección por.parte de sus padres; en
este marco, el artículo en análisis no hace más que reflejar la calidad'
de sujetos de derecho de los hijos, confiriéndoles en forma expresa
legitimación para incoar una demanda por sí contra sus progenitores,
prescindiendo para tales menesteres del permiso judicial previo. Así,
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' Art. 680

se brinda una respuesta eficiente para resolver el complejo conflicto
de intereses planteado en la especie.

Art. 680 Hijo adolescente en juicio. El biie adolescente no precisa auto-
rización de sus progenitores para estar en juicio cuando sea
acusado crimìnalmente, ni para reconocer hijos.

I) Resumen

La norma trae dos supuestos que habilitan al hijo adolescente a
intervenir directamente en juicio sin contar con el permiso de sus
progenitores o la autorización judicial supletoria, como son los casos
de demanda penal en su contra en orden a la comisión de un delito
y para el reconocimiento de hijos.

II) Concordancias

Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad (art. 26);
menor de edad y adolescente (art. 25); autonomía progresiva del hijo
(art. 639, inc. b); determinación de la filiación extramatrimonial (art.
571); formas del reconocimiento (art. 572); caracteres del reconoci-
miento (art. 573).

II1)_ lriterpretación de la norma

III.1) ` Capacidad para reconocer hijos

i Este artículo encuentra su antecedente en el texto del anterior ar-
tículo 286, que establecía la capacidad de los menores adultos para
reconocer hijos, defenderse en juicio criminal y restar sin la respectiva
autorización de sus padres. A continuación, analizaremos el abordaje
de la norma actual de estas tres cuestiones.

En primer lugar, el artículo reconoce la capacidad de los menores
sujetos a la responsabilidad parental, desde los trece años, para re-
conocer hijos sin necesidad de autorización de sus progenitores. Para
la aplicación de este artículo “el oficial público deberá comunicar el
acta de reconocimiento a los organismos competentes Crfiados pOr
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Art. 681 

   

   

la ley-26.061" (art. 44, ley 26.413), sin que se requiera la intervención 
de los representantes legales. 

De igual modo cabe decir que esta aptitud debe también reconocerse 
para el caso excepcional de la mujer menor de trece años que hubiera 
dado a luz un hijo'''. 

111.2) Capacidad para estar en juicio criminal 

Los menores adultos tienen capacidad para defenderse en juicio 
criminal, sin requerir autorización de sus padres. Esta disposición no 
elimina el deber de los padres de proveer los medios materiales ne-
cesarios para su adecuada defensa en juicio'. 

111.3) Capacidad para testar 

La presente cuestión era objeto de debate en forma anterior a la 
sanción de la ley 26.579, texto que reavivó fuertemente los debates 
que giraban en tomo a la aparente contradicción entre los términos 
de los artículos 286 (texto según ley 23.264) y 3614 del código de-
rogado, sumado a las interpretaciones realizadas por parte de la doctrina 
desde la entrada en vigencia de la ley 26.061. Esta contradicción se 
hizo evidente luego de que la mentada pieza legislativa redujera la 
edad de adquisición de la plena capacidad civil a dieciocho años133. 

El artículo elimina toda mención en cuanto se refiere a la capacidad 
para testar de los menores de edad. En forma concordante, el artícu-
lo 2464 establece que '"Pueden testar las personas mayores de edad 
al tiempo del acto". De la lectura conjunta de ambos surge con cla-
ridad que no se reconoce a aquéllos capacidad para realizar testa-
mentos, quedando zanjada toda discusión que la cuestión hubiese ge-
nerado. • 

'131  TOBÍAS, losé W., Derecho-de las personas. Instituciones de Derecho Civil, 
La Ley, Buenos Aires, 2009; BORDA, Guillermo A., Tratado de Derecho Civil. 
Parte general, 13' ed., La Ley, Buenos Aires, 2008, t. I, N° 489, p. 456. 

132  TOBÍAS, Derecho de las personas. Instituciones de Derecho Civil cit., p. 151. 
133  MUÑIZ, Carlos, Capacidad para testar de los menores. Un nuevo acercamiento 

luego de la ley 26.579, en Revista de Derecho de Familia y de las Personas, año 3, 
N° 11, diciembre de 2011, ps. 123-129. 
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IV) Significado de la reforma 

El Código también introduce modificaciones sustanciales en ma-
teria de representación de los hijos. En primer lugar, y de manera 
general, el Código reduce la edad en la cual se permite y faculta a 
los hijos a ejercer por sí determinados derechos que antes poseían 
—escasos derechos— cuando eran "menor adulto" a los 14 años y ahora 
—más derechos— cuando son adolescentes, es decir, cuando cuentan 
con un mínimo de 13 años. De este modo, se reduce en un año la 
edad para reconocer hijos o actuar sin el respectivo permiso de sus 
progenitores, símbolo verdadero de la visibilización que la legislación 
sancionada hace de la categoría de los adolescentes, dándole entidad 
jurídica y confiriéndoles aptitud para ejercer ciertos actos por sí a la 
par de su maduración en el plano físico, psíquico, intelectual y emo-
cional. 

Por su parte, resulta también destacable la asunción de la discusión 
que desde algún tiempo atrás venía acaparando el interés de sectores 
especializados de la doctrina autoral, respecto a la capacidad de testar 
del menor de edad, debate que recibió un nuevo impulso a partir de 
la sanción de la ley 26.061. La supresión de toda mención respecto 
al tema en el artículo clarifica la cuestión, acabando con las contra-
dicciones normativas otrora observadas y echando por tierra todas las 
discusiones que aquélla generó. 

Art. 681 Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años. El hijo 
menor de dieciséis años no puede ejercer oficio, profesión o 
industria, ni obligar a su persona de otra manera sin autori-
zación de sus progenitores; en todo caso, debe cumplirse con 
las disposiciones de este Código y de leyes especiales. 

I) Resumen 

El artículo fija la edad de dieciséis años debajo de la cual la persona 
menor de edad no podrá ejercer oficio, profesión o industria, o celebrar 
cualquier otro tipo de acuerdo por el que él mismo quede obligado a 
cumplir con una prestación de hacer a favor de un tercero, sin contar 
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la ley--26.-061” (art. 44, ley 26.413), sin que se requiera la intervención
de los representantes legales. _

De igual modo cabe decir que esta aptitud debe también reconocerse
para el caso excepcional de la mujer menor de trece años que hubiera
dado a luz un hijom.

`III.2) Capacidadpara estar en juicio criminal

Los menores adultos tienen capacidad para defenderse en juicio
criminal, sin requerir autorización de sus padres. Esta disposición no
elimina el deber de los padres de proveer los medios materiales ne-
cesarios para su adecuada defensa en juiciom.

III.3) Capacidadpara testar

La presente cuestión era objeto de debate en forma anterior a la
sanción de la ley 26.579, texto que reavivó fuertemente los debates
que giraban en torno a la aparente contradicción entre los términos
de los artículos 286 (texto según ley 23.264) y 3614 del código de-
rogado, sumado a las interpretaciones realizadas por parte de la doctrina
desde la entrada en vigencia de la ley 26.061. Esta contradicción se
hizo evidente luego 'de que la mentada pieza legislativa redujera la
edad de adquisición de la plena capacidad civil a dieciocho añosm.

El artículo elimina toda mención en cuanto se refiere ala capacidad
para testar de los menores de edad. En forma concordante, el artícu-
lo 2464 establece que_'“Pueden testar las personas mayores de edad
al tiempo del acto”. De la lectura conjunta de ambos surge con cla-
ridad que no se reconoce a aquéllos capacidad para realizar testa-
mentos, quedando zanjada toda discusión que la cuestión hubiese ge-
nerado. -

~«l31'TOBÍAS, José W., Derechzfde las personas. Instituciones de Derecho Civil,
La Ley, Buenos Aires, 2009; BORDA, Guillermo A., Tratado de Derecho Civil.
Parte general, 13° ed., La Ley, Buenos Aires, 2008, t. I, N” 489, p. 456.

132 TOBÍAS, Derecho de las personas. Instituciones de Derecho Civil cit., p. 151.
133 MUÑIZ, Carlos, Capacidadpara testar de los menores. Un nuevo acercamiento

fuego de Ia ley 26.579, en Revista de Derecho de Familia y de las Personas, año 3,
N” ll, diciembre de 2011, ps. 123-129.
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IV) Significado dela reforma

El Código también introduce modificaciones sustanciales en ma-
teria de representación de los hijos. En primer lugar, y de manera
general, el Código reduce la edad en la cual se permite y faculta a
los hijos a ejercer por sí determinados derechos que antes poseían
-escasos derechos- cuando eran “menor adulto” a los 14 años y ahora
-más derechos- cuando son adolescentes, es decir, cuando cuentan
con un mínimo de 13 años. De este modo, se reduce en un año la
edad para reconocer hijos o actuar sin el respectivo permiso de sus
progenitores, símbolo verdadero de la visibilización que la legislación
sancionada hace de la categoría de los adolescentes, dándole entidad
jurídica y confiriéndoles aptitud para ejercer ciertos actos por sí a la
par de su maduración en el plano físico, psíquico, intelectual y emo-
cional.

Por su parte, resulta también destacable la asunción de la discusión
que desde algún tiempo atrás venía acaparando el interés de sectores
especializados de la doctrina autoral, respecto a la capacidad de testar
del menor de edad, debate que recibió un nuevo impulso a partir de
la sanción de la ley 26.061. La supresión de toda mención respecto
al tema en el artículo clariñca la cuestión, acabando con las contra-
dicciones normativas otrora observadas y echando por tierra todas las
discusiones que aquélla generó.

Art. 681 Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años. El hijo
- menor de dieciséis años no puede ejercer oficio, profesión o

industria, ni obligar a su persona de otra manera sin autori-
zación de sus progenitores; en todo caso, debe cumplirse con

_ las disposiciones de este Código y de leyes especiales.

I) Resumen '

El artículo fija la edad de dieciséis años debajo de la cual la persona
menor de edad no podrá ejercer oficio, profesión o industria, o celebrar
cualquier otro tipo de acuerdo por el que él mismo quede obligado a
cumplir con una prestación de hacer a favor de un tercero, sin contar
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con el cXpreso permiso de sus progenitores, debiendo tomarse en con-
sideración la normativa para la materia tanto en este Código como en 
las leyes especiales sancionadas. 

II) Concordancias 

Persona menor de edad con título profesional habilitante (art. 30); 
contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años (art. 682). 
Ley de Contrato de Trabajo: capacidad para celebrar contrato de trabajo 
(art. 32); prohibición de empleo de las personas menores de dieciséis 

años (art. 189). 

III) Interpretación de la norma 

El régimen del código derogado y sus sucesivas reformas plan-
teaban numerosos problemas de interpretación a partir de la super-
posición de normas de distinta naturaleza y ámbito específico de apli-
cación, en cuanto refiere a la capacidad de las personas menores de 
edad para el trabajo profesional, independiente y bajo relación de 
dependencia. Por tal motivo, el Código unificado procura armoni-
zar su contenido con las disposiciones que rigen la materia en el ám-
bito del Derecho del Trabajo, en particular luego del dictado de la 

ley 26.390. 
La norma aprobada hace concordar al sistema del Código con lo 

dispuesto en la Ley 26.390 de Prohibición del Trabajo Infantil y Pro-
tección del Trabajo Adolescente, que establece como pauta general 
en su artículo 2°: "La presente ley alcanzará el trabajo de las personas 

menores de dieciocho (18) años en todas sus formas. Se eleva la edad 

mínima de admisión al empleo a dieciséis (16) años en los términos 
de la presente. Queda prohibido el trabajo de las personas menores 

de dieciséis (16) años en todas sus formas, exista o no relación de 

empleó contractual, y sea Este remunerado o 
El artículo aquí abordado establece, en sentido concordante con la 

pieza normativa recién aludida, una prohibición general del menor 
para obligarse a prestar servicios sin autorización de sus progenitores 

134  El destacado nos pertenece. 

y respetando en todos los casos las restantes normas del Código y de 
las leyes especiales. De esta forma, los menores de edad que pueden 
ejercer su profesión sin necesidad de previa autorización en los términos 
del artículo 30 son solamente aquellos que hubieran cumplido la edad 
de dieciséis años. 

IV) Significado de la reforma 

Bajo la vigencia de la legislación fondal recientemente reformada, 
la persona menor de edad tenía la posibilidad de realizar un conjunto 
de actos, mas paía su validez requería contar con la necesaria autori- 
zación paterna, la cual, en algunos casos, podía ser suplida por el 
correspondiente permiso judicial. La celebración del contrato de lo- 
cación de servicios, de trabajo, el ejercicio de profesión, oficio o in-
dustria por los menores de dieciocho años quedaba alcanzada por dicha 
inteligencia, conforme lo disponía el artículo 275 del código derogado 
a través de la redacción conferida por la ley 23.264. 

No obstante la aparente simpleza de la receta adoptada, su con-
fronte con la normativa especial aprobada en materia de prestación 
de servicios laborales generó un campo fértil para la proliferación de 
discusiones jurídicas: en efecto, mal puede olvidarse que la Ley de 
Contrato de Trabajo, anterior a la sanción de la ley 23.264, ya esti-
pulaba en el párrafo segundo de su artículo 32 que los mayores de 
catorce años y menores de dieciocho, que con conocimiento de sus 
padres'o tutores vivan independientemente de ellos, gozaban de ca-
pacidad para celebrar contrato de trabajo. La ley 26.390 modificó la 
mentada disposición, aunque conservó igualmente a grandes rasgos 
la respuesta del texto que enmendó, al autorizar a los menores des-
de los dieciséis hasta los dieciocho años a celebrar contrato de tra-
bajo, contando a tales fines con la autorización de sus progenitores, 
la que se presume para el caso en que el adolescente viviera inde-
pendientemente de ellos. 

La contradicción normativa lucía patente, generando confusión en 
los intérpretes del Derecho, la que se proyectaba hacia el conjunto de 
los justiciables. A partir de ello es que el artículo estudiado adapta 
su contenido a las ya referidas pautas fijadas por las leyes específicas 

491 
490 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Resrousnslunso PARENTAL

con el expreso permiso de sus progenitores, debiendo tomarse en con-
sideración la normativa para la materia tanto en este Código como en
las leyes especiales sancionadas. ~

II) Concordancias

Persona menor de edad con título profesional habilitante (art. 30);
contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años (an. 682).
Ley de Contrato de Trabajo: capacidad para celebrar contrato de trabajo
(an. 32); prohibición de empleo de las personas menores de dieciséis
años (art. 189).

III) Interpretación de la norma
El régimen del código derogado y sus sucesivas refonnas plan-

teaban numerosos problemas de interpretación a partir de la super-
posición de normas de distinta naturaleza y ámbito específico de apli-
cación, en cuanto refiere a la capacidad de las personas menores de
edad para el trabajo profesional, independiente y bajo relación de
dependencia. Por tal motivo, el Código unificado procura armoni-
zar su contenido con las disposiciones que rigen la materia en el ám-
bito del Derecho del Trabajo, en particular luego del dictado de la
ley 26.390.

La norma aprobada hace concordar al sistema del Código con lo
dispuesto en la Ley 26.390 de Prohibición del Trabajo Infantil y Pro-
tección del Trabajo Adolescente, que establece como pauta general
en su artículo 2°: “La presente ley alcanzará el trabajo de las personas
menores de dieciocho (18) años en todas sus formas. Se eleva la edad
mínima de admisión al empleo a dieciséis (16) años en los témiinos
de la presente. Queda prohibido el trabajo de las personas menores
de dieciséis (16) años en todas sus formas, exista 0 no relación de
empleocontractual, y sea éste remunerado o no...”'3^

El artículo aquí abordado establece, en sentido concordante con la
pieza normativa recién aludida, una prohibición general del menor
para obligarse a prestar servicios sin autorización de sus progenitores

'34 El destacado nos pertenece.
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y respetando en todos los casos las restantes nonnas del Código y de
las leyes especiales. De esta fomia, los menores de edad que pueden
ejercer su profesión sin necesidad de previa autorización en los términos
del artículo 30 son solamente aquellos que hubieran cumplido la edad
de dieciséis años.

IV) Significado dela reforma

Bajo la vigencia de la legislación fondal recientemente refonnada,
la persona menor de edad tenía la posibilidad de realizar un conjunto
de actos, mas para su validez requería contar con la necesaria autori-
zación paterna, la cual, en algunos casos, podía ser suplida por el
correspondiente permiso judicial. La celebración del contrato de lo-
cación de servicios, de trabajo, el ejercicio de profesión, oficio o in-
dustria por los menores de dieciocho años quedaba alcanzada por dicha
inteligencia, conforme lo disponía el artículo 275 del código derogado
a través de la redacción conferida por la ley 23.264.

No obstante la aparente simpleza de la receta adoptada, su con-
fronte con la normativa especial aprobada en materia de prestación
de servicios laborales generó un campo fértil para la proliferación de
discusiones jurídicas: en efecto, mal puede olvidarse que la Ley de
Contrato de Trabajo, anterior a la sanción de la ley 23.264, ya esti-
pulaba en el párrafo segundo de su artículo 32 que los mayores de
catorce años y menores de dieciocho, que con conocimiento de sus
padres"o tutores vivan independientemente de ellos, gozaban de ca-
pacidad para celebrar contrato de trabajo. La ley 26.390 modificó la
mentada disposición, aunque conservó igualmente a grandes rasgos
la respuesta del texto que enmendó, al autorizar a los menores des-
de los dieciséis hasta los dieciocho años a celebrar contrato de tra-
bajo, contando a tales fines con la autorización de sus progenitores,
la que se presume para el caso en que el adolescente viviera inde-
pendientementc de ellos.

La contradicción normativa 'lucía patente, generando confusión en
los intérpretes del Derecho, la que se proyectaba hacia el conjunto de
los justiciables. A partir de ello es que el artículo estudiado adapta
su contenido a las ya referidas pautas fijadas por las leyes específicas
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que gobiernan en materia de régimen de empleo o industria por parte 
de las personas menores de edad, y apelando a un lenguaje claro y 
conciso borra de plano todo diferendo interpretativo que la cuestión 
hubiera generado. La solución seguida uniforma al Derecho vigente, 
lo que a su vez redunda en una mayor previsibilidad jurídica, siendo 
por tanto sumamente beneficiosa para el grupo social. 

Art. 682 Contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años. Los pro-
genitores no pueden hacer contratos por servicios a prestar por 
su hijo adolescente o para que aprenda algún oficio sin su con-
sentimiento y de conformidad con los requisitos previstos en 
leyes especiales. 

I) Resumen 

El Código vuelve a receptar la edad de dieciséis años, por encima 
de la cual los progenitores deberán contar con el expreso consenti-
miento de sus hijos para concluir contratos de servicios profesionales 
a ser prestados por estos últimos o para el aprendizaje de algún oficio, 
debiendo ser siempre observados los requisitos previstos en las dis-
posiciones específicas que gobiernan en la materia. 

II) Concordancias 

Menor de edad y adolescente (art. 25). Ley de Contrato de Tra-
bajo: capacidad para celebrar contrato de trabajo (art. 32) (texto según 
ley 26.390); protección del trabajo adolescente (art. 187); certificado 
de aptitud física para trabajadores adolescentes (art. 188). 

III) Interpretación de la norma 

Esta norma prohibe a los-  progenitores la celebración de cualquier 
contrato que obligue a los mayores de dieciséis años a cualquier pres-
tación de servicios de carácter personal, cuando no contaran con su 
consentimiento. 

La disposición comprende a todo tipo de contrato que implique la 
prestación de servicios por parte del hijo bajo responsabilidad parental, 

492 

entre ellos los de locación de servicios, locación de obra, contrato de 
trabajo bajo relación de dependencia o la realización de cualquier ac-
tividad de servicio, empleo o industria, en forma dependiente o inde-
pendiente. Efectivamente, su realización sólo podrá ser hecha por el 
hijo, en forma directa (ejercicio profesional) o con autorización de los 
progenitores cuando ésta es requerida, aunque no es ocioso recordar 
que en los términos del artículo 683 ella es presumida. 

En la materia, el Código remite a las disposiciones generales es-
tablecidas para la actividad profesional, laboral o de empleo inde-
pendiente previstas en sus disposiciones y en la legislaeión especial 
aplicable. En materia laboral, la capacidad contractual de la persona 
menor de edad está establecida en el segundo párrafo del artículo 32 
de la ley 20.744 (texto según ley 26.390), el que reza: "Las personas 
desde los dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años, pueden 
celebrar contrato de trabajo, con autorización de sus padres, respon-
sables o tutores. Se presume tal autorización cuando el adolescente 
viva independientemente de ellos". 

IV) Significado de la reforma 

Junto con el dispositivo que lo antecede y el que le sigue, el artículo 
en análisis forma parte del grupo de normas dedicadas a tratar desde 
la legislación civil la capacidad para prestar servicios por la persona 
menor de edad, abordando cada uno de ellos distintas facetas de la 
misma.. La respuesta que en el presente otorga el legislador, por medio 
de la cual requiere el consentimiento expreso del hijo mayor de dieciséis 
años como elemento que hace a la validez de los acuerdos concluidos 
por •sus progenitores por servicios a ser prestados por aquél, refleja 
nuevamente el claro propósito de otorgar a los hijos en la menor edad 
una participación activa en el proceso de decisiones que atañen a su 
persona, confiriéndole voz y voto para que manifieste cuál es su deseo; 
lo contrario conduciría a transitar un camino harto peligroso que no 
merece la pena ser recorrido, pues implicaría negar la calidad misma 
de sujeto de derecho del hijo, quien pasaría a convertirse en un simple 
espectador de las decisiones que por él toman sus progenitores, desa-
tendiéndose de sus legítimos deseos. 
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que' gobiernan en materia de régimen de empleo o industria por palte
de las personas menores de edad, y apelando a un lenguaje claro y
conciso borra de plano todo diferendo interpretativo que la cuestión
hubiera generado. La solución seguida uniforma al Derecho vigente,
lo que a su vez redunda en una mayor previsibilidad jurídica, siendo
por tanto sumamente beneficiosa para el grupo social.

Art. 682 Contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años. Los pro-
genitores no pueden hacer contratos por servicios a prestar por
su hijo adolescente o para que aprenda algún oficio sin su con-
sentimiento y de conformidad con los requisitos previstos en
leyes especiales.

I) Resumen

El Código vuelve a receptar la edad de dieciséis anos, por encima
de la cual los progenitores deberán contar con el expreso consenti-
miento de sus hijos para concluir contratos de servicios profesionales
a ser prestados por estos últimos o para el aprendizaje de algún oficio,
debiendo ser siempre observados los requisitos previstos en las dis-
posiciones específicas que gobiernan en la materia.

II) Concordancias

Menor de edad y adolescente (art. 25). Ley de Contrato de Tra-
bajo: capacidad para celebrar contrato de trabajo (art. 32) (texto según
ley 26.390); protección del trabajo adolescente (art. 187); certificado
de aptitud física para trabajadores adolescentes (art. 188).

III) Interpretación de la norma

“ Esta norma prohíbe a los progenitores la celebración de cualquier
contrato que obligue a los mayores de dieciséis años a cualquier pres-
tación de servicios de carácter personal, cuando no contaran con su
consentimiento.

La disposición comprende a todo tipo de contrato que implique la
prestación de servicios por parte del hijo bajo responsabilidad parental,
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entre ellos los de locación de servicios, locación de obra, contrato de
trabajo bajo relación de dependencia o la realización de cualquier ac-
tividad de servicio, empleo o industria, en fonna dependiente o inde-
pendiente. Efectivamente, su realización sólo podrá ser hecha por el
hijo, en forma directa (ejercicio profesional) o con autorización de los
progenitores cuando ésta es requerida, aunque no es ocioso recordar
que en los términos del artículo 683 ella es presumida.

En la materia, el Código remite a las disposiciones generales es-
tablecidas para la actividad profesional, laboral o de empleo inde-
pendiente previstas en sus disposiciones y en la legislación especial
aplicable. En materia laboral, la capacidad contractual de la persona
menor de edad está establecida en el segundo párrafo del artículo 32
dela ley 20.744 (texto según ley 26.390), el que reza: “Las personas
desde los dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años, pueden
celebrar contrato de trabajo, con autorización de sus padres, respon-
sables o tutores. Se presume tal autorización cuando el adolescente
viva independientemente de ellos”.

IV) Significado dela reforma

Junto con el dispositivo que lo antecede y el que le sigue, el artículo
en análisis forma parte del grupo de normas dedicadas a tratar desde
la legislación civil la capacidad para prestar servicios por la persona
menor de edad, abordando cada uno de ellos distintas facetas de la
misma.. La respuesta que en el presente otorga el legislador, por medio
de la cual requiere el consentimiento expreso del hijo mayor de dieciséis
años como elemento que hace a la validez de los acuerdos concluidos
por -sus progenitores por servicios a ser prestados por aquél, refleja
'nuevamente el claro propósito de otorgar a los hijos en la menor edad
una participación activa en el proceso de decisiones que atañen a su
persona, confiriéndole voz y voto para que manifieste cuál es su deseo;
lo contrario conducitía a transitar un camino harto peligroso que no
merece la pena ser recorrido, pues implicaría negar la calidad misma
de sujeto de derecho del hijo, quien pasaría a convertirse en un simple
espectador de las decisiones que por él toman sus progenitores, desa-
tendiéndose de sus legítimos deseos. _
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Art. 683 -Presunción de autorización para hijo mayor de dieciséis años. 
Se presume que el hijo mayor de dieciséis años que ejerce algún 
empleo, profesión o industria, está autorizado por sus proge-
nitores para todos los actos y contratos concernientes al empleo, 
profesión o industria. En todo caso debe cumplirse con las dis-
posiciones de este Código y con la normativa especial referida • 

al trabajo infantil. 
Los derechos y obligaciones que nacen de estos actos recaen 
únicamente sobre los bienes cuya administración está a cargo 
del propio hijo. 

I) Resumen 

El efectivo ejercicio de empleo, profesión o industria por parte de 
los hijos mayores de dieciséis años de edad hace presumir la autori-
zación de sus progenitores para la conclusión de los contratos que los 
vinculan a la actividad practicada. Sin perjuicio de ello, en tales su-
puestos deberá darse cumplimiento con lo que para ellos prevén las 
disposiciones aplicables contenidas en este Código, así como también 
en la normativa especial tendiente a regular el régimen de trabajo 
infantil. Además, se dispone que en los casos que ella trata, los derechos 
y obligaciones que emanan del ejercicio profesional por parte de los 
hijos solamente recaigan sobre el conjunto de bienes cuya adminis-
tración se halla expresamente reservada a ellos. 

II) Concordancias 

Menor de edad y adolescente (art. 25); ejercicio de los derechos por 
la persona menor de edad (art. 26). Ley de Contrato de Trabajo: ca-
pacidad para celebrar contrato de trabajo (art. 32); facultad de libre 
administración y disposición de los bienes conseguidos por el traba-
jador adolescente (art. 34). 

III) Interpretación de la norma 

Este artículo establece una presunción iuris tantum de autorización 

de los progenitores a la persona menor de edad para la celebración 
de todos los actos concernientes a su empleo, profesión o industria,  

y su responsabilidad se encuentra limitada a los bienes que se en-
contraran bajo su administración. 

Del texto surge que, salvo en cuanto se refiere al ejercicio profe-
sional previsto en el artículo 30, la prestación de servicios por parte 
de menores de edad requiere la autorización de sus padres, la cual no 
podrá ser otorgada en cuanto exceda el marco establecido por las nor-
mas de trabajo infantil (ley 26.390). La expresa conformidad para el 
desarrollo de la actividad genera una presunción general de permiso 
para realizar todos los actos jurídicos vinculados a la misma. Las cues-
tiones relativas al empleo bajo relación de dependencia quedan regidas 
por la legislación especial (art. 32, ley 20.744). 

IV) Significado de la reforma 

El artículo comentado cierra el conjunto de normas destinadas a 
tratar la capacidad de la persona menor de edad para ejercer empleo, 
industria o profesión, formando una unidad inescindible con las dos 
normas que lo preceden, sin las cuales resultaría imposible entender 
la respuesta que se plasma. En efecto, en forma coherente con el espíritu 
que hasta aquí se viene planteando, por el que se procura reservar un 
importante espacio para que el hijo exprese su opinión y decida sobre 
la prestación de actividades laborales, el Código sancionado viene a 
completar aquél presumiendo la autorización parental para la actuación 
laboral del hijo mayor de dieciséis años en los supuestos que se en-
contrase ejerciendo en forma efectiva algún tipo de trabajo. La edad 
fijada recepta los estándares fijados por la legislación especial que 
rige en la materia, armonizando el sistema vigente en aras de evitar 
interpretaciones disímiles. 

La fórmula que la previsión comentada emplea en sus líneas finales, 
por medio de la cual hace responder al hijo con los bienes que admi-
nistra las obligaciones que surgieran a partir de la relación laboral que 
lo tiene como parte, resulta también razonable, en tanto lo contrario 
resentiría fuertemente cualquier criterio de justicia al cual la ley debe 
propender, pues implicaría poner en cabeza de los progenitores las 
responsabilidades que pudieran surgir por un acuerdo concluido en 
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Art, 683"'Presun¿'ión de autorización para hijo mayor de dieciséis años.
Se presume que el hijo mayor de dieciséis años que ejerce algún
empleo, profesión o industria, está autorizado por sus proge-
nitores para todos los actos y contratos concernientes al empleo,
profesión o industria. En todo caso debe cumplirse con las dis-
posiciones de este Código y con la normativa especial referida
al trabajo infantil.
Los derechos y obligaciones que nacen de estos actos recaen
únicamente sobre los bienes cuya administración está a cargo
del propio hijo.

I) Resumen

El efectivo ejercicio de empleo, profesión o industria por parte de
los hijos mayores de dieciséis años de edad hace presumir la autori-
zación de sus progenitores para la conclusión de los contratos que los
vinculan a la actividad practicada. Sin perjuicio de ello, en tales su-
puestos deberá darse cumplimiento con lo que para ellos prevén las
disposiciones aplicables contenidas en este Código, así como también
en la nonnativa especial tendiente a regular el régimen de trabajo
infantil. Además, se dispone que en los casos que ella trata, los derechos
y obligaciones que emanan del ejercicio profesional por parte de los
hijos solamente recaigan sobre el conjunto de bienes cuya adminis-
tración se halla expresamente reservada a ellos.

II) Concordancias l

Menor de edad y adolescente (art. 25); ejercicio de los derechos por
la persona menor de edad (art. 26). Ley de Contrato de Trabajo: ca-
pacidad para celebrar contrato de trabajo (art. 32); facultad de libre
administración y disposición de los bienes conseguidos por el traba-
jador adolescente (art. 34). _

III) Interpretación de la norma

Este artículo establece una presunción iuris tantum de autorización
de los progenitores a la persona menor de edad para la celebración
de todos los actos concernientes a su empleo, profesión o industria,
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y su responsabilidad se encuentra limitada a los bienes que se en-
contraran bajo su administración.

Del texto surge que, salvo en cuanto se refiere al ejercicio profe-
sional previsto en el artículo 30, la prestación de servicios por parte
de menores de edad requiere la autorización de sus padres, la cual no
podrá ser otorgada en cuanto exceda el marco establecido por las nor-
mas de trabajo infantil (ley 26.390). La expresa conformidad para el
desarrollo de la actividad genera una presunción general de permiso
para realizar todos los actos jurídicos vinculados a la misma. Las cues-
tiones relativas al empleo bajo relación de dependencia quedan regidas
por la legislación especial (art. 32, ley 20.744).

IV) Significado de la reforma

El artículo comentado cierra el conjunto de normas destinadas a
tratar la capacidad de la persona menor de edad para ejercer empleo,
industria o profesión, formando una unidad inescindible con las dos
normas que lo preceden, sin las cuales resultaría imposible entender
la respuesta que se plasma. En efecto, en forma coherente con el espíritu
que hasta aquí se viene planteando, por el que se procura reservar un
importante espacio para que el hijo exprese su opinión y decida sobre
la prestación de actividades laborales, el Código sancionado viene a
completar aquél presumiendo la autorización parental para la actuación
laboral del hijo mayor de dieciséis años en los supuestos que se err-
contrase ejerciendo en fonna efectiva algún tipo de trabajo. La edad
fijada recepta los estándares fijados por la legislación especial que
rige en la materia, armonizando el sistema vigente en aras del evitar
interpretaciones disímiles.

La fórmula que la previsión comentada emplea en sus líneas finales,
por medio de la cual hace responder al hijo con los bienes que admi-
nistra las obligaciones que surgieran a partir de la relación laboral que
lo tiene como parte, resulta también razonable, en tanto lo contrario
resentiría fuertemente cualquier criterio de justicia al cual la ley debe
propender, pues implicaría poner en cabeza de los progenitores las
responsabilidades que pudieran surgir por un acuerdo concluido en
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forma personal por su hijo, y del cual se presume su anuencia, verdadero 
sinsentido que no puede merecer el apoyo de la legislación. 

Art. 684 Contratos de escasa cuantía. Los contratos de escasa cuantía de 
la vida cotidiana celebrados por el hijo, se presumen realizados 
con la conformidad de los progenitores. 

I) Resumen 

La norma contiene la presunción de conformidad de los progenitores 
respecto de los contratos concluidos por los hijos en la menor edad, 
por pequeños montos y pagados en efectivo que hacen a su vida co-
tidiana. 

II) Concordancias 

Menor de edad y adolescente (art. 25); ejercicio de los derechos por 
la persona menor de edad (art. 26); responsabilidad parental (arts. 638 
y 639). 

III) Interpretación de la norma 

Es un hecho indiscutible que los hijos menores de edad, incluso por 
debajo de los 13 años, celebran a diario un significativo número de 
transacciones de escaso monto. Contratan viajes en el transporte público, 
celebran compraventa de cosas de poco valor, y toda una serie de actos 
de similares características, circunstancia que en el código derogado 
generaba un gran interrogante jurídico, toda vez que las personas de esa 
edad estaban caracterizadas como incapaces absolutos de hecho. 

La situación planteada llevó a una discusión en el ámbito académico 
en torno a los fundamentos por los cuales estos actos podían ser rea-
lizados. En este contexto, diversas posturas surgieron en doctrina para 
explicar este hecho conciliándolo con el principio de incapacidad que 
regía a los menores impúberes y la ausencia de una disposición legal 
que los habilite expresamente a celebrar estos actos jurídicos. Conforme 
la primera de ellas se sostenía que la realización de estas transacciones  

era una capacidad propia del menor, que surgía de una costumbre 
contra legem, derogatoria en este punto'35. Por su parte, una postura 
alternativa afirmaba que estos contratos eran celebrados por los me-
nores por mandato de sus representantes legales'. Finalmente, otro 
sector de la literatura jurídica vernácula entendía que se trataba de 
actos nulos de nulidad relativa, confirmados por la inacción del re-
presentante legal. 

El Proyecto de 1998 para dar respuesta a esta problemática preveía 
en su artículo 26 que "Los menores pueden concertar los actos usuales 
correspondientes a su edad y condición". 

El artículo 684 del Código da por terminada esta inveterada dis-
cusión. La redacción permite claramente inferir la existencia de una 
capacidad propia de la persona menor de edad para celebrar este tipo 
de operaciones de escaso valor, requiriendo la conformidad de sus 
representantes legales, la que a su vez es presumida por la ley con 
carácter iuris tantum. 

IV) Significado de la reforma 

Si pretendiera encarar la labor que le es encomendada modificando 
las conductas plenamente aceptadas en la arena social y que no acarrean 
daño alguno a cualquiera de sus integrantes, sin dudas el legislador 
se encontraría equivocando su camino, encomendándose a una gigan-
tesca empresa que muy probablemente no le depare los resultados 

deseados. 
No es ésa la postura que ha decidido seguir la comisión de juristas 

a cargo del Proyecto finalmente sancionado, y así es como vemos que 
el artículo aprobado llega a una solución en una temática que mereció 
la discusión entre los juristas, haciendo primar un criterio harto realista, 

135  LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Parte general, 18' ed. act. por Patricio 
Raffo Benegas, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1999, t. I, N° 647, p. 396; BORDA, 
Guillermo A., Tratado de Derecho Civil. Parte general, 1? ed., La Ley, Buenos 
Aires, 2008, t. I, N° 489, p. 457; YUNGANO, Arturo R. y colaboradores, Derecho 

Civil. Parte general, Ediciones Jurídicas, Buenos Aires, 1990, p. 288. 
136  CIFUENTES, Santos, Elementos de Derecho Civil. Parte general, 4' ed., Astrea, 

Buenos Aires, 1997, p. 178. 
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forrnapersonal por su hijo, y del cual se presume su anuencia, verdadero
srnsentido que no puede merecer el apoyo de la legislación.

Art. 684 Contratos de escasa cuantía. Los contratos de escasa cuantía de
la vida cotidiana celebrados por el hijo, se presumen realizados
con la conformidad de los progenitores.

I) Resumen

La norma contiene la presunción de conformidad de los progenitores
respecto de los contratos concluidos por los hijos en la menor edad,
por pequeños montos y pagados en efectivo que hacen a su vida co-
tidiana.

II) Concordancias

Menor deredad y adolescente (art. 25); ejercicio de los derechos por
la persona menor de edad (art. 26); responsabilidad parental (arts. 638
y 639).

III) Interpretación de la norma

Es un hecho indiscutible que los hijos menores de edad, incluso por
debajo de los 13 años, celebran a diario un significativo número de
transacciones de escaso monto. Contratan viajes en el transporte público,
celebran compraventa de cosas de poco valor, y toda una serie de actos
de similares características, circunstancia que en el código derogado
generaba un gran interrogante jurídico, toda vez que las personas de esa
edad estaban caracterizadas como incapaces absolutos de hecho. l

La situación planteada llevó a una discusión en el ámbito académico
en -torno a los fundamentos por los cuales estos actos podían ser rea-
lizados. En este contexto, diversas posturas surgieron en doctrina para
explicar este hecho conciliándolo con el principio de incapacidad que
regía a los menores irnpúberes y la ausencia de una disposición legal
que los habilite expresamente a celebrar estos actos jurídicos. Conforme
la primera de ellas se sostenía que la realización de estas transacciones
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era una capacidad propia del menor, que surgía de una costumbre
contra legem, derogatoria en este puntom. Por su parte, una postura
alternativa afirmaba que estos contratos eran celebrados por los me-
nores por mandato de sus representantes 1egales“°. Finalmente, otro
sector de la literatura jurídica vemácula entendía que se trataba de
actos nulos de nulidad relativa, confirrnados por la inacción del re-
presentante legal.

El Proyecto de 1998 para dar respuesta a esta problemática preveía
en su artículo 26 que “Los menores pueden concertar los actos usuales
correspondientes a su edad y condición”.

El artículo 684 del Código da por terminada esta inveterada dis-
cusión. La redacción permite claramente inferir la existencia de una
capacidad propia de la persona menor de edad para celebrar este tipo
de operaciones de escaso valor, requiriendo la conformidad de sus
representantes legales, la que a su vez es presumida por la ley con
carácter iuris tantum.

IV) Significado de la reforma

Si pretendiera encarar la labor que le es encomendada modificando
las conductas plenamente aceptadas en la arena social y que no acarrean
daño alguno a cualquiera de sus integrantes, sin dudas el legislador
se encontraría equivocando su camino, encomendándose a una gigan-
tesca empresa que muy probablemente no le depare los resultados
deseados. - '

No es ésa la postura que ha decidido seguir la comisión de juristas
ae cargo del Proyecto finalmente sancionado, y así es como vemos que
el artículo aprobado llega a una solución en una temática que mereció
›la discusión entre los juristas, haciendo primar un criterio harto realista,

U5 LLAMBÍAS, Tratado de Derecho Civil. Parte general, l8“ ed. act. por Patricio
Raffo Benegas, Abeledo~Pen'ot, Buenos Aires, 1999, t. l, N" 647, p. 396; BORDA,
Guillermo A., Tratado de Derecho Civil. Parte general, 13° ed., La Ley, Buenos
Aires, 2008, t. I, N” 489, p. 457; YUNGANO, Arturo R. y colaboradores, Derecho
Civil. Parte general, Ediciones Jurídicas, Buenos Aires, l990, p. 288.

'36 CIFUENTES, Santos, Elementos de Derecho Civil. Parte general, 4' ed., Astrea,
Buenos Aires, 1997, p. 178.
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que parte de incluir dentro del terreno de la legalidad a un conjunto 
de hábitos plenamente insertados en la realidad comunitaria que no 
lesionan interés legítimo de cualquiera de sus miembros. Asimismo, 
razones prácticas también aconsejan seguir la respuesta aquí trazada, 
pues pensar en la conformidad expresa de los progenitores para llevar 
adelante estos actos derivaría en un inconveniente obstáculo para el 
tráfico negocial. Por ello es que no podemos sino juzgar como acertado 
el recurso jurídico aquí seguido, el que actúa en beneficio de la co- 

munidad toda. 

Art. 685 Administración de los bienes. La administración de los bienes 
del hijo es ejercida en común por los progenitores cuando ambos 
estén en ejercicio de la responsabilidad parental. Los actos con-
servatorios pueden ser otorgados indistintamente por cualquie-

ra de los progenitores. 
Esta disposición se aplica con independencia de que el cuidado 
sea unipersonal o compartido. 

I) Resumen 

El Código establece un conjunto de reglas en cuanto atañe al ejercicio 
de la función de administración de los bienes de los hijos. En tal sentido, 
el principio general que rige en la materia establece la actuación común 
de ambos progenitores para el caso en que se encontraran ejerciendo 
la responsabilidad parental. Sin perjuicio de ello, se señala que los 
actos de carácter meramente conservatorios podrán ser llevados a cabo 
por cualquiera de ellos en forma indistinta, sin afectar ello a su validez. 
Además, se aclara que la respuesta que consagra será de aplicación 
tanto en los supuestos en que el cuidado de la descendencia se encontrara 
en cabeza de ambos progenitores como así también cuando la tarea 

recayera en forma exclusiva en uno de ellos. 

II) Concordancias 

Ejercicio de la responsabilidad parental (art. 641); deber de admi-
nistrar el patrimonio del hijo (art. 646, inc. D; concepto de cuidado 

personal del hijo (art. 648).  

III) Interpretación de la norma 

111.1) Administración conjunta 

El presente reconoce como antecedente el primer párrafo del ar- 

tículo 294 (texto según ley 23.264). 
La norma establece que la celebración de actos de administración 

sobre bienes que pertenecen a los hijos bajo el régimen de responsa-
bilidad parental deberá ser hecha en forma conjunta por los progeni- 
tores. El consentimiento no se presume y debe ser efectuado en forma 
expresa por ellos. Resultan no obstante aplicables los principios de 
empleo útil y mandato tácito cuando uno de ellos, sin mediar oposición 
del otro, resolvió la realización de un acto de administración y éste 
resultó en beneficio de los intereses de la persona menor de edad'. 
Tal como lo señala jurisprudencia consolidada, la potestad de admi- 
nistrar los fondos de las personas menores de edad acordada a los 
progenitores no excluye la intervención del Ministerio Público y el 
control de los jueces en la disposición e inversión de los núsmos

ns. 

La administración será ejercida en forma individual en caso de 
incapacidad o fallecimiento de uno de los progenitores. 

111.2) Actos conservatorios 

Se exceptúa del requisito de administración conjunta a los actos 
conservatorios. Se encuentran comprendidos dentro de ellos todos 
aquéllos actos que resulten de naturaleza "urgente e ineludible para 
mantener en su integridad los bienes que componen un patrimonio 

deterráinado"139, y estará justificada exclusivamente cuando de la de- 
mora en la acción pueda resultar un perjuicio al patrimonio del hijo 

"7  BOSSERT, Gustavo A. y ZANNONI, Eduardo A., 
Régimen legal de filiación 

y patria potestad. Ley 23.264, 
Astrea, Buenos Aires, 1987, p. 348; ZANNONI, Eduar-

do A., Derecho Civil. Derecho de Familia, 
4° ed., Astrea, Buenos Aires, 2002, t. II, 

p. 785. 
138 

 CNCiv., sala F, 20-8-87, "Arana de Chalar, María E.", L. L. 1988-A-134, 
D. J. 1988-1-956; en pleno, 10-9-33, "Barlett, Esteban s/Suc. testamentaria", L. L. 

Online, MI/JUR/12/1933. 
139  BOSSERT y ZANNONI, Régimen legal de filiación y patria potestad. 

Ley 23.264 cit., p. 351. 
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que parte de incluir dentro del terreno de la legalidad a un conjunto
de 'hábitos plenamente insertados en la realidad comunitaria que no
lesionan interés legítimo de cualquiera de sus miembros. Asimismo,
razones prácticas también aconsejan seguir la respuesta aquí trazada,
pues pensar en la conformidad expresa de los progenitores para llevar
adelante estos actos derivaría en un inconveniente obstáculo para el
tráfico negocial. Por ello es que no podemos sino juzgar como acertado
el recurso jurídico aqui seguido, el que actúa en beneficio de la co-
munidad toda.

Art. 685 Administración de los bienes. La administración de los bienes
del hijo es ejercìda en común por los progenitores cuando ambos
estén en ejercicio de la responsabilidad parental. Los actos con-
servatorios pueden ser otorgados indistintamente por cualquie-
ra de los progenitores.
Esta disposición se aplica con independencia de que el cuidado
sea unipersonal o compartido. '

I) Resumen

El Código establece un conjunto de reglas en cuanto atañe al ejercicio
de la función de administración de los bienes de los hijos. En tal sentido,
el principio general que rige en la materia establece la actuación común
de ambos progenitores para el caso en que se encontraran ejerciendo
la responsabilidad parental. Sin perjuicio de ello, se señala que los
actos de carácter meramente conservatorios podrán ser llevados a cabo
por cualquiera de ellos en forma indistinta, sin afectar ello a su validez.
Además, se aclara que la respuesta que consagra será de aplicación
tanto en los supuestos en que el cuidado de la descendencia se encontrara
en cabeza de ambos progenitores como así también cuando la tarea
recayera en forma exclusiva en uno de ellos.

II) Concordancias

Ejercicio de la responsabilidad parental (art. 641); deber de admi-
nistrar el patrimonio del hijo (art. 646, inc. Í); concepto de cuidado
personal del hijo (art. 648). t
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III) Interpretación de la norma

111.1) Administración conjunta _
El presente reconoce como antecedente el primer párrafo del ar-

tículo 294 (texto según ley 23.264).
La norma establece que la celebración de actos de administración

sobre bienes que pertenecen a los hijos bajo el régimen de responsa-
bilidad parental deberá ser hecha en forma conjunta por los progeni-
tores. El consentimiento no se presume y debe ser efectuado en forma
expresa por ellos. Resultan no obstante aplicables los principios de
empleo útil y mandato tácito cuando uno de ellos, sin mediar oposición
del otro, resolvió la realización de un acto de administración y éste
resultó en beneficio de los intereses de la persona menor de edadm.
Tal como lo señala jurisprudencia consolidada, la potestad de admi-
nistrar los fondos de las personas menores de edad acordada a los
progenitores no excluye la intervención del Ministerio Público y el
control de los jueces en la disposición e inversión de los nusmosm.

La administración será ejercida en forma individual en caso de
incapacidad o fallecimiento de uno de los progenitores.

111.2) Actos conservatorios
Se exceptúa del requisito de administración conjunta a los actos

conservatorios. Se encuentran comprendidos dentro de ellos todos
aquellos actos que resulten de naturaleza “urgente e ineludible para
mantener en su integridad los bienes que componen un patrimonio
determinado”139, y estará justificada exclusivamente cuando de la de-
mora en la acción pueda resultar un perjuicio al patrimonio del hijo

' 137 BOSSERT, Gustavo A. y ZANNONI, Eduardo A., Régimen legal de filiación
y patria potestad. Ley 23.264, Astrea, Buenos Aires, 1987, p. 348; ZANNONI, Eduar-
do A., Derecho Civil. Derecho de Familia, 4” ed., Astrea, Buenos Aires, 2002, t. II,
p. 785.

133 CNCiv., sala F, 20-8-87, “Arana de Chalar, María E.”, L. L. 1988-A-134,
D. 1. 1988-1-956; en pleno, 10-9-33, “Barlett, Esteban slSuc. testamentaria”, L. L.
Online, AR/TUR/1211933.

139 BOSSERT y ZANNONI, Régimen legal de filiación y patria potestad.
Ley 23.264 cit., p. 351.
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corno resultado de la pérdida o deterioro del bien, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios de empleo útil y mandato tácito mencio-
nados en el punto precedente. 

111.3) Independencia del régimen relativo al cuidado 

Para el caso de progenitores no convivientes, el régimen que even-
tualmente se establezca para el cuidado personal del hijo no altera las 
reglas que surgen del presente artículo, sin importar si éste se establece 
en forma conjunta o unipersonal. Esto es coherente con lo dispuesto 
por el artículo 653 in fine, en cuanto dispone que el otro progenitor 
es, a pesar de ello, sujeto de un derecho-deber de colaboración con 
respecto al progenitor que se encuentre a cargo del hijo. Frente a un 
incumplimiento de este deber o una negativa injustificada frente a una 
transacción que resulte claramente beneficiosa para el hijo, deberá 
recurrirse a la acción prevista por el artículo 688. 

IV) Significado de la reforma 

La igualdad de los progenitores en cuanto respecta al cumplimiento 
de los deberes y derechos impuestos por el instituto de la responsa-
bilidad parental se proyecta en varios frentes. En ese sentido, el pre-
sente muestra una de sus aristas, previendo un conjunto de reglas de 
aplicación en cuanto atañe a la administración del patrimonio de los 
hijos, procurando lograr su ejercicio común, sólo pudiendo ser rele-
vado ante el acaecimiento de circunstancias excepcionales. Esta sen-
tencia queda robustecida con lo que su parte final prevé, en cuanto 
dispone la aplicación de la norma sin perjuicio del régimen de cuidado 
del hijo. 

Esto que hasta resulta simple en realidad porta una importante carga 
simbólica, al recordar a los progenitores que independientemente del 
estado- en que se encuentren'sus relaciones personales, la crianza de 
su descendencia constituye una función que requiere su actuación man-
comunada. Así, por tanto, para el caso de que en su oportunidad hu-
bieran hecho vida en común, mal podrá uno de ellos argüir su inte-
rrupción como causa suficiente para inhibir al otro la participación en 
la tarea de la que se trata. 
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La inteligencia que la norma sostiene marca un punto de quiebre 
respecto a la legislación hasta el momento aplicable, la que ponía en 
cabeza del progenitor que se encontraba en ejercicio de la mal llamada 
"patria potestad" la administración de los bienes de los hijos, no obs-
tante requerir el consentimiento para los actos de administración y 
para la disposición de inmuebles y de derechos o muebles registrables 
(conf. art. 264 quáter, incs. 6° y 7°). Como se ve, el dispositivo aprobado 
además de tener un innegable impacto que exige ser tratado desde lo 
jurídico, cuenta también con un notable efecto moralizador, buscando 
convencer a los progenitores respecto a la necesidad de encarar la 
tarea crianza del hijo en forma conjunta, incentivando a ambos a atender 
sus necesidades. 

Art. 686 Excepciones a la administración. Se exceptúan los siguientes bie-

nes de la administración: 

a) los adquiridos por el hijo mediante trabajo, empleo, pro-
fesión o industria, que son administrados por éste, aunque 
conviva con sus progenitores; 

b) los heredados por el hijo por indignidad de sus progeni-

tores; 

c) los adquiridos por herencia, legado o donación, cuando el 
donante o testador haya excluido expresamente la adminis-
tración de los progenitores. 

I) Resumen 

El Código establece un conjunto de bienes de titularidad de los 
hijos-menores de edad que quedan por fuera de la administración en-
comendada a sus progenitores. Integran esta categoría en primer tér-
mino los que hubieran sido adquiridos por aquéllos con el fruto de 
su trabajo, empleo, profesión o industria en los casos en que se en-
contraran legalmente habilitados para hacerlo. En este supuesto, la 
gestión recaerá en cabeza del hijo, no obstando a ello el hecho de que 
se halle viviendo con sus progenitores. Además se destaca que los 
bienes que se incorporan en el patrimonio del hijo en el caso de entrar 
a una sucesión en representación del progenitor que ha sido condenado 
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como resultado de la pérdida o deterioro del bien, sin perjuicio de la
aplicación de los principios de empleo útil y mandato tácito mencio-
nados en el punto precedente.

'III.3) Independencia del régimen relativa al cuidado

Para el caso de progenitores no convivientes, el régimen que even-
tualmente se establezca para el cuidado personal del hijo no altera las
reglas que surgen del presente artículo, sin importar si éste se establece
en forma conjunta o unipersonal. Esto es coherente con lo dispuesto
por el artículo 653 in fine, en cuanto dispone que el otro progenitor
es, a pesar de ello, sujeto de un derecho-deber de colaboración con
respecto al progenitor que se encuentre a cargo del hijo. Frente a un
incumplimiento de este deber o una negativa injustificada frente a una
transacción que resulte claramente beneficiosa para el hijo, deberá
recurrirse a la acción prevista por el artículo 688.

IV) Significado de la reforma

La igualdad de los progenitores en cuanto respecta al cumplimiento
de los deberes y derechos impuestos por el instituto de la responsa-
bilidad parental se proyecta en varios frentes. En ese sentido, el pre-
sente muestra una de sus aristas, previendo un conjunto de reglas de
aplicación en cuanto atañe a la administración del patrimonio de los
hijos, procurando lograr su ejercicio común, sólo pudiendo ser rele-
vado ante cl acaecimiento de circunstancias excepcionales. Esta sen-
tencia queda robustecida con lo que su parte final prevé, en cuanto
dispone la aplicación de la nonna sin perjuicio del régimen de cuidado
del hijo.

Esto que hasta resulta simple en realidad porta una importante carga
simbólica, al recordar a los progenitores que independientemente del
estadoen que se encuentren"sus relaciones personales, la crianza de
su descendencia constituye una función que requiere su actuación man-
comunada. Así, por tanto, para el caso de que en su oportunidad hu-
bieran hecho vida en común, mal podrá uno de ellos argüir su inte-
rrupción como causa suficiente para inhibir al otro la participación en
la tarea de la que se trata.
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La inteligencia que la norma sostiene marca un punto de quiebre
respecto a la legislación hasta el momento aplicable, la que ponía en
cabeza del progenitor que se encontraba en ejercicio de la mal llamada
“patria potestad” la administración de los bienes de los hijos, no obs-
tante requerir el consentimiento para los actos de administración y
para la disposición de inmuebles y de derechos o muebles registrables
(conf. art. 264 quáter, incs. 6° y 7°). Como se vc, el dispositivo aprobado
además de tener un imregable impacto que exige ser tratado desde lo
jurídico, cuenta también con un notable efecto moralizador, buscando
convencer a los progenitores respecto a la necesidad de encarar la
tarea crianza del hijo en fonna conjunta, incentivando a ambos a atender
sus necesidades. .

Art. 686 Excepciones a la administración. Se exceptúan los siguientes bie-
nes de la administración:
a) los adquiridos por el hijo mediante trabajo, empleo, pro-

fesión o industria, que son administrados por éste, aunque
conviva con sus progenitores;

b) los hcredados por el hijo por indignidad de sus progeni-
tores;

c) los adquiridos por herencia, legado o donación, cuando el
donante 0 testador haya excluido expresamente la adminis-
tración de Ios progenitores.

I) Resumen

El Código establece un conjunto de bienes de titularidad de los
hijos 'menores de edad que quedan por fuera de la administración en-
comendada a sus progenitores. lntegran esta categoría en primer tér-
mino los que hubieran sido adquiridos por aquéllos con el fruto de
su trabajo, empleo, profesión o industria en los casos en que se en-
contraran legalmente habilitados para hacerlo. En este supuesto, la
gestión recaerá en cabeza del hijo, no obstando a ello el hecho de que
se halle viviendo con sus progenitores. Además se destaca que los
bienes que se incorporan en el patrimonio del hijo en el caso de entrar
a una sucesión en representación del progenitor que ha sido condenado

501



    

Art.,686 

RESPONSABILIDAD PARENTAL 

   

que uniforma el régimen aplicable a las distintas posibilidades de tra-
bajo de los menores, en forma coincidente con las propuestas por la 
doctrina en forma previa a la entrada en vigencia del Código, al en-
tender que en ausencia de una disposición expresa en contrario el 
artículo vigente implicaba una presunción a favor de la capacidad de 

la persona menor de edad. 
Quedan también por fuera de la función de administración puesta 

en cabeza de los progenitores, los bienes que se hereden con causa 
en la indignidad dictada contra alguno de ellos. Con respecto al ar-
tículo 293, inciso Y' del código derogado (texto según ley 23.264), 
antecedente inmediato de la presente, se elimina la referencia a la 
desheredación de los progenitores, por cuanto esta institución no ha 
sido regulada en el Código. La indignidad de uno de los progenitores 
no implicará la exclusión del otro de la administración de los bienes, 
la cual pasará a ejercer en forma individual. 

Por último, se conserva el apartamiento, proveniente del artícu-
lo 294 del código derogado, de los bienes recibidos por legado, he-
rencia o donación, cuando el donatario o testador hubiera expresamente 
excluido a los padres de la administración. En el caso de que se mar-
ginara exclusivamente a uno de los progenitores de la administración, 
por analogía respecto del caso de indignidad, corresponde entender 
que el otro podrá ejercerla en forma individual. La exclusión deberá 
ser hecha en forma expresa e interpretada con criterio estricto. 

IV) Significado de la reforma 

Tal y como hemos advertido algunas líneas más arriba, la norma 
aprobada reconoce como antecedente más próximo al artículo 293 del 
código derogado, y tan así es que sus últimos dos incisos reproducen 
casi fielmente su contenido, con las salvedades recién efectuadas. Sin 
embargo, mal podría conducirnos lo dicho a restar el justo valor que 
ostenta el dispositivo en examen, en tanto exhibe también una novedad 
digna de ser resaltada: al respecto, cabe recordar que el artículo 128 
del código derogado dejaba por fuera de la administración de los bienes 
por los padres a los que se incorporaran al patrimonio del hijo menor 
de edad mayor de dieciocho años de edad (en tanto la mayoría de 
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por indignidad quedan por fuera del ámbito de administración patri-
monial respecto de este último. Se exceptúa a los progenitores de la 
gestión de los bienes que fueran conseguidos por sus hijos por causa 
de herencia, legado o donación en aquellos supuestos en que el causante 
manifestara en forma explícita en el título del acto trasmisivo su vo-
luntad de apartar a aquéllos de la administración de los bienes trans-
feridos. 

II) Concordáncias 

Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años (art. 681); 
contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años (art. 682); pre-
sunción de autorización para el hijo mayor de dieciséis años (art. 683); 
Ley de Contrato de Trabajo: facultad de libre administración y dispo-
sición del producido por el trabajo ejecutado (art. 34); causas de in-
dignidad (art. 2281); casos en que tiene lugar la representación de los 
descendientes (art. 2429); testamento (art. 2426). 

III) Interpretación de la norma 

El principio general que rige la administración de los bienes de 
los menores de edad bajo el régimen de responsabilidad parental que 
fuera tratado en puntos anteriores encuentra en el presente tres excep-
ciones. 

En primer lugar, se excluye de la administración de los progenitores 
a aquellos bienes que hubieran sido obtenidos por el hijo como resul-
tado del ejercicio de su trabajo, sea éste profesional, independiente o 
bajo relación de dependencia. Esta norma unifica y clarifica el régimen 
de capacidad patrimonial de los menores con respecto a los bienes 
obtenidos como fruto de su trabajo. En tal sentido, a partir de esta 
disposición se entiende que láS personas menores de edad pueden ad-
ministrar y disponer libremente de los bienes que adquieran como 
resultado de su actividad e intervenir en los procesos civiles y crimi-
nales que tengan como causa dicho ejercicio profesional, o estuvieren 
vinculados con actos jurídicos que tengan por objeto bienes que inte-
gran el mencionado peculio. De esta forma, se brinda una solución 
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por indignidad quedan por fuera del ámbito de administración patri-
monial respecto de este último. Se exceptúa a los progenitores de la
gestión de los bienes que fueran conseguidos por sus hijos por causa
de herencia, legado o donación en aquellos supuestos en que el causante
manifestara en forma explícita en cl título del acto trasmisivo su vo-
lfuntad de apartar a aquéllos de la administración de los bienes trans-
eridos. i

II) Concordancias '

Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años (art. 681);
contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años (art. 682); pre-
sunción de autorización para el hijo mayor de dieciséis años (art. 683);
Ley de Contrato de Trabajo: facultad de libre administración y dispo-
sición del producido por el trabajo ejecutado (art. 34); causas de in-
dignidad (art. 2281); casos en que tiene lugar la representación de los
descendientes (art. 2429); testamento (art. 2426).

III) Interpretación de la norma

El principio general que rige ia administración de los bienes de
los menores de edad bajo el régimen de responsabilidad parental que
fuera tratado en puntos anteriores encuentra en el presente tres excep-
ciones.

En primer lugar, se excluye de la administración de los progenitores
a aquellos bienes que hubieran sido obtenidos por el hijo como resul-
tado del ejercicio de su trabajo, sea este profesional, independiente o
bajo relación de dependencia. Esta norma unifica y clarifica el régimen
de capacidad patrimonial de los menores con respecto a los bienes
-obtenidos como 'fruto de su trabajo. En tal sentido, a partir de esta
disposición se entiende que las personas menores de edad pueden,ad-
ministrar y disponer libremente de los bienes que adquieran como
resultado de su actividad e intervenir en los procesos civiles y crimi-
nales que tengan como causa dicho ejercicio profesional, o estuvieren
vinculados con actos jurídicos que tengan por objeto bienes que inte-
gran el mencionado peculio. De esta forma, se brinda una solución
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que uniforma el régimen aplicable a las distintas posibilidades de tra-
bajo de los menores, en forma coincidente con las propuestas por la
doctrina en forma previa a la entrada en vigencia del Código, al en-
tender que en ausencia de una disposición expresa en contrario el
artículo vigente implicaba una presunción a favor de la capacidad de
la persona menor de edad.

Quedan también por fuera de la función de administración puesta
en cabeza de los progenitores, los bienes que se hereden con causa
en la indignidad dictada contra alguno de ellos. Con respecto al ar-
tículo 293, inciso 1° del código derogado (texto según ley 23.264),
antecedente inmediato de ia presente, se elimina la referencia a la
desheredación de los progenitores, por cuanto esta institución no ha
sido regulada en el Código. La indignidad de uno de los progenitores
no implicará la exclusión del otro de la administración de los bienes,
la cual pasará a ejercer en forma individual.

Por último, se conserva el apartarníento, proveniente del artícu-
lo 294 del código derogado, de los bienes recibidos por legado, he-
rencia o donación, cuando el donatario o testador hubiera expresamente
excluido a los padres de la administración. En el caso de que se mar-
ginara exclusivamente a uno de los progenitores de la administración,
por analogía respecto del caso de indignidad, corresponde entender
que el otro podrá ejercerla en forma individual. La exclusión deberá
ser hecha en forma expresa e interpretada con criterio estricto.

,,\ _ I

IV) Significado dela reforma _

_ Tal y como hemos advertido algunas líneas más arriba, la norma
aprobada reconoce como antecedente más próximo al artículo 293 del
código derogado, y tan así es que sus últimos dos incisos reproducen
casi fielmente su contenido, con las salvedades recién efectuadas. Sin
embargo, mal podría conducirnos lo dicho a restar el justo valor que
ostenta el dispositivo en examen, en tanto exhibe también una novedad
digna de ser resaltadaz al respecto, cabe recordar que el artículo 128
del código derogado dejaba por fuera de la administración de los bienes
por los padres a los que se incorporaran al patrimonio del hijo menor
de edad mayor de dieciocho años de edad (en tanto la mayoría de
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edad se encontraba fijada en los veintiún años) como fruto del trabajo 
que desarrollan, en los casos y bajo las condiciones de que ello le 
resultara permitido. Empero, la misma no resolvía el conflicto suscitado 
en tomo a la exclusión de la función administradora de aquellos bienes 
incorporados por el ejercicio del empleo de los menores que se en-
contraban por debajo de dicha edad y legalmente autorizados para la 
actividad conforme las disposiciones de la legislación laboral, interro-
gante que dividió a la doctrina especializada. 

Sin perjuicio, todas las personas de dieciocho años de edad son 
reputadas adultas a todos los efectos de las leyes, la norma asume tal 
debate, buscando eliminar cualquier discrepancia interpretativa que la 
cuestión hubiese originado. De tal manera es que señala que todos los 
bienes adquiridos por las personas menores de edad como producto 
del ejercicio del empleo no caerán bajo el campo de la administración 
parental. Nuevamente observamos cómo la incapacidad que sobre ellos 
pesa como principio general se ve atenuada a partir de un conjunto 
de disposiciones específicas, permitiéndoles ejercitar por sí un conjunto 
de actos de la vida civil, haciéndolos responsables de sus decisiones 
en función de sus capacidades progresivas. 

Art. 687 Designación voluntaria de administrador. Los progenitores pue-
den acordar que uno de ellos administre los bienes del hijo; 
en ese caso, el progenitor administrador necesita el consenti-
miento expreso del otro para todos los actos que requieran 
también autorización judicial. 

I) Resumen 

La norma reconoce a los progenitores la facultad de nombrar a 
uno de ellos como administrador del patrimonio del hijo, sin perjuicio 
de aclarar que esa designación no podrá conducir a que se prescinda 
del consentimiento del otro para aquellos actos para los cuales la le-
gislación vigente exigiere contar con autorización de carácter judicial. 
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II) Concordancias 

Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores 
(art. 645, inc. d); deber de administración del patrimonio del hijo 
(art. 646, inc. D. 

III) Interpretación de la norma 

Para el caso de que los progenitores tengan entre ellos una buena 
relación, y existan vínculos de confianza que hagan excesivamente 
rigurosa e infructuosa la exigencia de la conformidad expresa de ambos, 
se prevé la posibilidad de que de común acuerdo designen a uno de 
ellos para que ejerza en nombre de ambos la administración de los 
bienes del hijo. Esta disposición reconoce su antecedente en el texto 
del artículo 294, 2° párrafo, primera parte, del código derogado (texto 
según ley 23.264). 

No empece a ello, y como una garantía adicional establecida en 
interés de la persona menor de edad, se establecen límites a la dele-
gación de esta potestad. En particular, se excluye la posibilidad de 
establecer una representación conjunta en cabeza de un progenitor ad-
ministrador para todos aquellos actos que requieren autorización ju-
dicial, para los cuales deberá en todos los casos contarse con el con-
sentimiento expreso de ambos progenitores. 

Queda comprendido en esta disposición cualquier tipo de acto que 
exceda la mera administración, como por tanto la enajenación de bienes 
inmuebles o muebles registrables que pertenezcan a los hijos, la cons-
titución de derechos reales, o bien la transferencia de derechos reales 
de los hijos sobre bienes de terceros. La importancia de estos actos 
y el potencial perjuicio a los intereses del hijo justifican la necesidad 
de reglas más estrictas para su celebración. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en análisis muestra un apartamiento del principio de la 
administración común del patrimonio del hijo por parte de sus proge-
nitores, empero, a diferencia de los casos que nos tocará examinar 
seguidamente, en el presente el ejercicio de la función en forma in- 
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edad se .encontraba fijada en los veintiún años) como fruto del trabajo
que desarrollara, en los casos y bajo las condiciones de que ello le
resultara permitido. Empero, la misma no resolvía el conflicto suscitado
en torno a la exclusión de la función administradora de aquellos bienes
incorporados por el ejercicio del empleo de los menores que se en-
contraban por debajo de dicha edad y legalmente autorizados para la
actividad conforme las disposiciones de la legislación laboral, interro-
gante que dividió a la doctrina especializada.

Sin perjuicio, todas las personas de dieciocho años de edad son
reputadas adultas a todos los efectos de las leyes, la norma asume tal
debate, buscando eliminar cualquier discrepancia interpretativa que la
cuestión hubiese originado. De tal manera es que señala que todos los
bienes adquiridos por las personas menores de edad como producto
del ejercicio del empleo no caerán bajo el campo de la administración
parental. Nuevamente observamos cómo la incapacidad que sobre ellos
pesa como principio general se ve atenuada a partir de un conjunto
de disposiciones específicas, perrnitiéndoles ejercitar por sí un conjunto
de actos de la vida civil, haciéndolos responsables de sus decisiones
en función de sus capacidades progresivas.

Art. 687 Designación voluntaria de administrador. Los progenitores pue-
den acordar que uno de ellos administre los bienes del hijo;
en ese caso, el progenitor administrador necesita el consenti-
miento expreso del otro para todos los actos que requieran
también autorización judicial.

I) Resumen

La norma reconoce a los progenitores la facultad de nombrar a
uno de ellos como administrador del patrimonio del hijo, sin perjuicio
de aclarar que esa designación no podrá conducir a que se prescinda
del consentimiento del otro para aquellos actos para los cuales la le-
gislación vigente cxigiere contar con autorización de carácter judicial.
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II) Concordancias

Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores
(art. 645, inc. d); deber de administración del patrimonio del hijo
(art. 646, inc. Í).

--III) Interpretación de la norma

Para el caso de que los progenitores tengan entre ellos una buena
relación, y existan vínculos de confianza que hagan excesivamente
rigurosa e infmctuosa la exigencia de la conformidad expresa de ambos,
se prevé la posibilidad de que de común acuerdo designen a uno de
ellos para que ejerza en nombre de ambos la administración de los
bienes del hijo. Esta disposición reconoce su antecedente en el texto
del artículo 294, 2° párrafo, primera parte, del código derogado (texto
según ley 23.264).

No empece a ello, y como una garantía adicional establecida en
interés de la persona menor de edad, se establecen límites a la dele-
gación de esta potestad. En particular, se excluye la posibilidad de
establecer una representación conjunta en cabeza de un progenitor ad-
ministrador para todos aquellos actos que requieren autorización ju-
dicial, para los cuales deberá en todos los casos contarse con el con-
sentimiento expreso de ambos progenitores.

Queda comprendido en esta disposición cualquier tipo de acto que
excedaiila mera administración, como por tanto la enajenación de bienes
inmuebles o muebles registrables que pertenezcan a los hijos, la cons-
titución de derechos reales, o bien la transferencia de derechos reales
del los hijos sobre bienes de terceros. La importancia de estos .actos
y el potencial perjuicio a los intereses del hijo justifican la necesidad
de reglas más estrictas para su celebración.

IV) Significado de lareforma

El artículo en análisis muestra un apaxtamicnto del principio de la
administración común del patrimonio del hijo por parte de sus proge-
nitores, empero, a diferencia de los casos que nos tocará examinar
seguidamente, en el presente el ejercicio de la función en forma in-
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(art. 645, inc. d); deber de administración del patrimonio del hijo 
(art. 646, inc. f); administración de los bienes del hijo (art. 685). 

UD Interpretación de la norma 

El artículo recoge la disposición contenida en el anterior artícu-
lo 294, 3" párrafo, del código derogado. La norma prevé la posible 
existencia de negativas arbitrarias e injustificadas que se dan en forma 
reiterada por parte de uno de los progenitores a actos que se presentan 
como beneficiosos para el hijo. El requisito de administración conjunta 
previsto en el artículo 685 no plantea dificultades en situaciones nor-
males, mas en determinadas circunstancias, cuando la relación entre 
ambos progenitores no es fluida, puede ser utilizado en forma abusiva 
por uno de ellos para entorpecer la gestión del patrimonio, sea con el 
propósito de usar su poder de veto como moneda de cambio en el 
ámbito de alguna negociación, o simplemente en forma maliciosa, con 
la finalidad de perjudicar al otro. 

Para evitar esta clase de abusos, el Código plantea la posibilidad 
de que el juez designe a uno de los progenitores o a un tercero como 
administrador, para que ejerza todos los actos de administración or-
dinaria en forma individual. Con respecto a su antecedente, el nom-
bramiento de alguien distinto a los progenitores aparece como una 
innovación en nuestro Derecho positivo. Dicha posibilidad ya había 
sido sugerida con ocasión de la reforma de la ley 23.264 en forma 
previa 'a la redacción definitiva del Proyecto, resultando finalmente 
excluida en el texto aprobado. 

Para proceder, la norma exige una pluralidad de desacuerdos que 
deben-ser "graves o persistentes". Serán graves aquellos que impliquen 
un perjuicio significativo para el patrimonio del hijo. Se entiende como 
persistentes las desavenencias que aun no resultando graves, por su 
constante reiteración, resultan en un entorpecimiento que dificulta en 
forma innecesaria la normal gestión del patrimonio del hijo. 

En la inteligencia de que "quien puede lo más, puede lo menos" 
es posible inferir que la norma concede al juez no sólo la facultad 
de excluir a uno o a ambos progenitores de la administración, sino 

507 

dividual-por uno de ellos no opera como sanción, reprochando una 
conducta que atentara contra los fines mismos de la función reconocida 
por ley, si no encuentra su causa en la voluntad autónoma de aquéllos. 

En tal sentido es que el legislador, albergando la correcta intuición 
de que son los mismos progenitores quienes mejor conocen el particular 
funcionamiento del sistema familiar, les acuerda la posibilidad de con-
venir la delegación del deber que venimos estudiando para ser asumido 
por sólo uno, buscando así contribuir a la realización del interés superior 
del hijo. Se mantiene de tal modo una solución ya prevista por la 
ley 23.264, y cuya puesta en práctica no generó mayores conflictos, 

- por lo que pocas razones podían ser argüidas para propugnar su no 
mantenimiento en el nuevo cuerpo normativo. 

 

Art. 688 Desacuerdos. En caso de graves o persistentes desacuerdos sobre 
la administración de los bienes, cualquiera de los progenitores 
puede recurrir al juez para que designe a uno de ellos o, en 
su defecto, a un tercero idóneo para ejercer la función. 

1) Resumen 

La gestión conjunta de los bienes de los hijos puede llevar a la 
aparición de diferencias de criterio en cuanto al camino que resulta 
más conveniente adoptar. En atención a ello es que el artículo san-
cionado prevé un mecanismo para poner fin a las mismas y así evitar 
la virtual paralización de la función. En efecto, presentados graves o 
persistentes desacuerdos, la norma legitima a cualquiera de los pro-
genitores a acudir ante la instancia jurisdiccional competente para ob-
tener una respuesta ante la desavenencia existente, la que a su vez 
podrá adoptar por seguir dos caminos: así, el juez podrá hacer recaer 
la administración en cabeza _de uno de ellos, o bien designar a un 
tercero para ejercer la tarea. 

II) Concordancias 

Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores 
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dividualrpor uno de ellos no opera como sanción, reprochando una
conducta que atentara contra los fines mismos de la función reconocida
por ley, si no encuentra su causa en la voluntad autónoma de aquellos.

En tal sentido es que el legislador, albergando la correcta intuición
de que son los mismos progenitores quienes mejor conocen el particular
funcionamiento del sistema familiar, les acuerda la posibilidad de con-
venir la delegación del deber que venimos estudiando para ser asumido
por sólo uno, buscando así contribuir a la realización del interés superior
del hijo. Se mantiene de tal modo una solución ya prevista por la
ley 23.264, y cuya puesta en práctica no generó mayores conflictos,
por lo que pocas razones podían ser argüidas para propugnar su no
mantenimiento en el nuevo cuerpo normativo.

Art. 688 Desacuerdos. En caso de graves o persistentes desacuerdos sobre
la administración de los bienes, cualquiera de los progenitores
puede recurrir al juez para que designe a uno de ellos 0, en
su defecto, a un tercero idóneo para ejercer la función.

I) Resumen

La gestión conjunta de los bienes de los hijos puede llevar a la
aparición de diferencias de criterio en cuanto al camino que resulta
más conveniente adoptar. En atención a ello es que el artículo san-
cionado prevé un mecanismo para poner fin a las mismas y así evitar
la virtual paralización de la función. En efecto, presentados graves o
persistentes desacuerdos, la norma legitima a cualquiera de los pro-
genitores a acudir ante la instancia jurisdiccional competente para ob-
tener una respuesta ante la desavenencia existente, la que a su vez
podrá adoptar por seguir dos caminos: así, el juez podrá hacer recaer
la administración en cabezajde uno de ellos, o bien designar a un
tercero para ejercer la tarea.

II) Concordancias

Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores
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(art. 645, inc. d); deber de administración del patrimonio del hijo
(art. 646, inc. t), administración de los bienes del hijo (art. 685).

III) Interpretación de la norma

El artículo recoge la disposición contenida en el anterior artícu-
lo 294, 3” párrafo, del código derogado. La norma prevé la posible
existencia de negativas arbitrarias e injustificadas que se dan en forma
reiterada por parte de uno de los progenitores a actos que se presentan
como beneficiosos para el hijo. El requisito de administración conjunta
previsto en el artículo 685 no plantea dificultades en situaciones nor-
males, mas en determinadas circunstancias, cuando la relación entre
ambos progenitores no es fluida, puede ser utilizado en forma abusiva
por uno de ellos para entorpecer la gestión del patrimonio, sea con el
propósito de usar su poder de veto como moneda de cambio en el
ámbito de alguna negociación, o simplemente en forma maliciosa, con
la finalidad de perjudicar al otro.

Para evitar esta clase de abusos, el Código plantea la posibilidad
de que el juez designe a uno de los progenitores o a un tercero como
administrador, para que ejerza todos los actos de administración or-
dinaria en forma individual. Con respecto a su antecedente, el nom-
bramiento de alguien distinto a los progenitores aparece como una
innovación en nuestro Derecho positivo. Dicha posibilidad ya había
sido sugerida con ocasión de la reforma de la ley 23.264 en forma
previa fa, la redacción definitiva del Proyecto, resultando finalmente
excluida en el texto aprobado.

- Para proceder, la norma exige una pluralidad de desacuerdos que
debenser “graves o persistentes”. Serán graves aquellos que impliquen
un perjuicio significativo para el patrimonio del hijo. Se entiende como
persistentes las desavenencias que aun no resultando graves, por su
constante reiteración, resultan en un entorpecimiento que dificulta en
forma innecesaria la normal gestión del patrimonio del hijo.

En la inteligencia de que “quien puede lo más, puede lo menos”
es posible inferir que la norma concede al juez no sólo la facultad
de excluir a uno o a ambos progenitores de la administración, sino
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Art. 689 

que también lo habilita para distribuir funciones entre ellosm°, o 
delegar -algunas funciones a un tercero. 

Con el mismo criterio, corresponde entender que frente a un de-
sacuerdo planteado con respecto a una situación particular, que no 
pueda caracterizarse como una reiteración de oposiciones graves, ni 
persistentes, el juez podrá resolver una habilitación especial, sin alterar 
el régimen de administración conjunta. 

Por otra parte, es menester resaltar que la exclusión de uno de los 
progenitores de la administración de los bienes no altera la obligación 
de contar con el consentimiento expreso y conjunto para los actos 
previstos en el artículo 692. 

Finalmente, cabe apuntar que en el caso de que cesaran las circuns-
tancias de hecho que dieron lugar a la exclusión o desmembramiento 
de las facultades de administración de uno o ambos progenitores, el 
magistrado podrá a pedido de parte interesada decidir el retorno al ré-
gimen de administración conjunta, o revisar la distribución de facultades. 
Dicha decisión deberá estar fundada en el interés superior del niño, el) 
cuanto resulte en una mayor garantía para la protección de su patrimonio. 

IV) Significado de la reforma 

El Código introduce una modificación respecto a su antecedente 
más próximo que permite dar cuenta de un mejor modo de los inde-
seados y reiterados conflictos suscitados entre los progenitores que 
hacen imposible el normal ejercicio de la función administrativa que 
se les asigna. 

En tal sentido, si bien al igual que los textos anteriores la norma 
anotada conserva la posibilidad de llevar el diferendo ante los estrados 
judiciales para que éstos se expidan sobre el mismo y designen a uno 
de los progenitores como administrador de los bienes de los hijos, 
permite a los magistrados también nombrar a un sujeto ajeno a los 
progenitores para asumir dicho deber. El interés superior del hijo cons-
tituirá el horizonte al que debe propender la actuación jurisdiccional, 
debiendo evaluarse en cada caso concreto cuál es el curso de acción 

140 BOSSERT y ZANNONT Régimen legal de filiación y patria potestad. Ley 
23.264 cit., p. 354.  

que logra el mejor respeto de sus derechos, y específicamente en cuanto 
a la cuestión abordada concierne la gestión más eficaz de su patrimonio. 

Art. 689 Contratos prohibidos. Los progenitores no pueden hacer con-
trato alguno con el hijo que está bajo su responsabilidad, ex-
cepto lo dispuesto para las donaciones sin cargo previstas en 
el artículo 1549. 
No pueden, ni aun con autorización judicial, comprar por sí 
ni por persona interpuesta, bienes de su hijo ni constituirse en 
cesionarios de créditos, derechos o acciones contra su hijo; ni 
hacer partición privada con su hijo de la herencia del progenitor 
prefallecido, ni de la herencia en que sean con él coherederos 
o colegatarios; ni obligar a su hijo como fiadores de ellos o de 
terceros. 

I) Resumen 

El Código en principio prohíbe la contratación entre los progenitores 
y sus hijos sujetos a la responsabilidad parental. A partir de ello, 
enumera un conjunto de actos que resultan expresamente vedados. 

II) Concordancias 

Capacidad de derecho (art. 22); prohibición de adquirir los bienes 
del representado (art. 372); contrato de compraventa (art. 1123); cesión 
de créditos (art. 1124, inc. a); contrato de fianza (art. 1574); parti-
ción privada (art. 2369); casos en que es requerida la partición judicial 
(art. 2371). 

III) Interpretación de la norma 

La norma sienta en primer lugar el principio general aplicable en 
materia de contratación entre los progenitores y sus hijos, disponiendo 
la prohibición de la realización de cualquier tipo de contrato entre 
ellos. Esta regla general puede ser exceptuada, mediante una habili-
tación especial prevista en la ley (por ej., art. 1549, los hijos pueden 
aceptar donaciones de sus representantes legales, mediando una tutela 
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que también lo habilita para distribuir funciones entre ellos“°, o
delegar-algunas funciones a un tercero.

Con el mismo criterio, corresponde entender que frente a un de-
sacuerdo planteado con respecto a una situación particular, que no
pueda caracterizarse como una reiteración de oposiciones graves, ni
persistentes, el juez podrá resolver una habilitación especial, sin alterar
el régimen de administración conjunta. '

Por otra parte, es menester resaltar que la exclusión de uno de los
progenitores de la administración de los bienes no altera la obligación
de contar con el consentimiento expreso y conjunto para los actos
previstos en el artículo 692.

Finalmente, cabe apuntar que en el caso de que cesaran las circuns-
tancias de hecho que dieron lugar a la exclusión o desmembramiento
de las facultades de administración de uno 0 ambos progenitores, el
magistrado podrá a pedido de parte interesada decidir el retomo al ré-
gimen de administración conjunta, o revisar la distribución de facultades.
Dicha decisión deberá estar fundada en el interés superior del niño, en
cuanto resulte en una mayor garantía para la protección de su patrimonio.

IV) Significado de la reforma

El Código introduce una rnodificación respecto a su antecedente
más próximo que permite dar cuenta de un mejor modo de los inde-
seados y reiterados conflictos suscitados entre los progenitores que
hacen imposible el normal ejercicio de la función administrativa que
se les asigna. H

En tal sentido, si bien al igual que los textos anteriores la norma
anotada conserva la posibilidad de llevar el diferendo ante los estrados
judiciales para que éstos se expidan sobre el mismo y designen a uno
de los progenitores, como administrador de los bienes de los hijos,
permite a los magistrados también nombrar a un sujeto ajeno a los
progenitores para asumir dicho deber. El interés superior del hijo cons-
tituirá el horizonte al que debe propender la actuación jurisdiccional,
debiendo evaluarse en cada caso concreto cuál es el curso de acción

14" BOSSERT y ZANNONT, Régimen legal de filiación y patria potestad. Ley
23.264 cit., p. 354. .
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que logra el mejor respeto de sus derechos, y específicamente en cuanto
a la cuestión abordada concierne la gestión más eficaz de su patrimonio.

Art. 689 Contratos prohibidos. Los progenitores no pueden hacer con-
trato alguno con el hijo que está bajo su responsabilidad, ex-
cepto lo dispuesto para las donaciones sin cargo previstas en
el artículo 1549.
No pueden, ni aun con autorización judicial, comprar por sí
ni por persona interpuesta, bienes de su hijo ni constituirse en
cesionarìos de créditos, derechos 0 acciones contra su hijo; ni
hacer partición privada con su hijo dela herencia del progenitor
prefaìlecido, ni de la herencia en que sean con él coherederos
0 colegatarios; ni obligar a su hijo como fìadores de ellos o de
terceros.

I) Resumen

El Código en principio prohíbe la contratación entrelos progenitores
y sus hijos sujetos a la responsabilidad parental. A partir de ello,
enumera un conjunto de actos que resultan expresamente vedados.

II) Concordancias

Capacidad de derecho (art. 22); prohibición de adquirir los bienes
del representado (art. 372); contrato de compraventa (art. 1123); cesión
de créditos (art. 1124, inc. a); contrato de fianza (art. 1574); parti-
ción privada (art. 2369); casos en que es requerida la partición judicial
(art. 2371).

III) Interpretación de la norma

La nomia sienta en primer lugar el principio general aplicable en
materia de contratación entre los progenitores y sus hijos, disponiendo
la prohibición de la realización de cualquier tipo de contrato entre
ellos. Esta regla general puede ser exceptuada, mediante una habili-
tación especial prevista en la ley (por ej., art. 1549, los hijos pueden
aceptar donaciones de sus representantes legales, mediando una tutela
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especial), o en algún caso concreto contando con el correspondiente 
permiso judicial. Estas excepciones deben ser interpretadas y decididas 
con criterio estricto y teniendo en miras el interés superior de la persona 

menor de edad 
Seguidamente, el Código enumera una serie de contratos absolu-

tamente prohibidos para los progenitores que ejercen la responsabilidad 
parental, por lo que no pueden ser llevados a cabo en ningún caso, 
no admitiéndose el otorgamiento de un permiso judicial para su rea-
lización: a) la compraventa de coas muebles o inmuebles de propiedad 
de sus hijos; b) cesión de créditos, derechos o acciones que tengan 
como sujeto pasivo a su hijo; c) la partición privada de herencia del 
progenitor fallecido o en cualquier caso en que los progenitores y el 
hijo fueran herederos o legatarios del mismo causante; d) la fianza, 
cuando el sujeto pasivo de la garantía fuera el hijo, frente a los pro- 

genitores o a terceros. 
Estas disposiciones tienen como propósito fundamental evitar que 

los progenitores aprovechen la mayor experiencia y la posición negocial 
de privilegio que surge del régimen de responsabilidad parental, para 
que la misma sea utilizada en su beneficio, en detrimento del patrimonio 
del hijo. En todos los casos el conflicto de intereses entre los proge-
nitores y el menor de edad surge en forma ostensible. 

En cuanto se refiere a la prohibición de partición privada de la 
herencia, la norma es concordante con lo dispuesto en el artículo 2369, 
en cuanto exige la plena capacidad de todos los participantes en el 
acto, y el artículo 2371, inciso a, que manda la partición judicial "si 
hay copartícipes incapaces, con capacidad restringida o ausentes". 

Resta señalar para finalizar que los actos celebrados en contraven-
ción de la presente disposición son de nulidad relativa. 

IV) Significado de la reforma 

La reforma presenta una sensible mejora en lo que atañe a la técnica 
legislativa empleada por su antecedente más próximo, contenido en 
el artículo 297 del código derogado. En ese sentido, en primer término, 
cabe destacar que la norma Concordada fija en una misma disposición 
el principio general que rige en materia de contratos efectuados entre 

Art. 690 

los progenitores y los hijos bajo su responsabilidad, previendo luego 
varios supuestos específicos que pudieran mover a la confusión, a efec-
tos de disipar la misma. El cuerpo normativo reemplazado no seguía 
este estilo, tratando todo ello en diversos artículos, aislados entre sí. 

En el mismo sentido, marca también un avance en lo atinente a 
la forma en que se ha decidido legislar; puesto que deja reservado el 
presente para los acuerdos que bajo ningún punto de vista pueden 
concluir los progenitores en ejercicio de la función administrativa ins-
tituida por ley, quedando los supuestos en que para su realización 
deberán contar con autorización judicial para ser tratados en otra dis-
posición, a diferencia de la normativa reemplazada que abordaba ambas 
circunstancias, ciertamente distintas entre sí, en un mismo texto. 

Art. 690 Contratos con terceros. Los progenitores pueden celebrar con-

tratos con terceros en nombre de su hijo en los límites de su 
administración. Deben informar al hijo que cuenta con la edad 

y grado de madurez suficiente. 

I) Resumen 

La realización de contratos de los progenitores en nombre de sus 
hijos, en principio, se encuentra permitida, siempre que fuera realizada 
ciñéndose a los límites fijados a la función de administración fijada 
por ley. No obstante ello, se exige de aquéllos el informar a sus hijos 
que contaren con un grado de maduración suficiente respecto de los 
convenios que 'fueran a celebrar. 

II) Concordancias 

' Administración de los bienes del hijo (art. 685); excepciones a la 
administración (art. 686); contratos por servicios del hijo mayor de die-
ciséis años (art. 682); actos que necesitan autorización judicial (art. 692); 
discernimiento para los actos lícitos (art. 261, inc. c). 

III) Interpretación de la norma 

En el marco de sus facultades de administración, los progenitores 
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especial), o en algún caso concreto contando con el correspondiente
per-miso judicial. Estas excepciones deben ser interpretadas y decididas
con criterio estricto y teniendo en miras el interés superior de la persona
menor de edad.

Seguidamente, el Código enumera una serie de contratos absolu-
tamente prohibidos para los progenitores que ejercen la responsabilidad
parental, por lo que no pueden ser llevados a cabo en ningún caso,
no admitiéndose el otorgamiento de un permiso judicial para su rea-
lízaciónz a) la compraventa de cosas muebles o inmuebles de propiedad
de sus hijos; b) cesión de créditos, derechos o acciones que tengan
como sujeto pasivo a su hijo; c) la partición privada de herencia del
progenitor fallecido o en cualquier caso en que los progenitores y el
hijo fueran herederos o legatarios del mismo causante; d) la fianza,
cuando el sujeto pasivo de la garantía fuera el hijo. frente a los pro-
genitores o a terceros.

Estas disposiciones tienen como propósito fundamental evitar que
los progenitores aprovechen la mayor experiencia y la posición negocial
de privilegio que surge del régimen de responsabilidad parental, para
que la misma sea utilizada en su beneficio, en detrimento del patrimonio
del hijo. En todos los casos el conflicto de intereses entre los proge-
nitores y el menor de edad surge en fonna ostensible.

En cuanto se refiere a la prohibición de partición privada de la
herencia, la norma es concordante con lo dispuesto en el artículo 2369,
en cuanto exige la plena capacidad de todos los participantes en el
acto, y el artículo 2371, inciso a, que manda la partición judicial “si
hay copartícìpes incapaces, con capacidad restringida o ausentes”.

Resta señalar para finalizar que los actos celebrados en contraven-
ción de la presente disposición son de nulidad relativa.

IV) Significado dela reforma

La reforma presenta una sensible mejora en lo que atañe a la técnica
legislativa empleada por su antecedente más próximo, contenido en
el artículo 297 del código derogado. En ese sentido, en primer término,
cabe destacar que la norma concordada fija en una misma disposición
el principio general que rige en materia de contratos efectuados entre
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los progenitores y los hijos bajo su responsabilidad, previendo luego
varios supuestos específicos que pudieran mover a la confusión, a efec-
tos de disipar la misma. El cuerpo normativo reemplazado no seguía
este estilo, tratando todo ello en diversos artículos, aislados entre sí.

En el mismo sentido, marca también un avance en lo atinente a
la forma en que se ha decidido legislar; puesto que dejaresenfado el
presente para los acuerdos que bajo ningún punto de vista pueden
concluir los progenitores en ejercicio de la función administrativa ins-
tituida por ley, quedando los supuestos en que para su realización
deberán contar con autorización judicial para ser tratados en otra dis-
posición, a diferencia de la normativa reemplazada que abordaba ambas
circunstancias, ciertamente distintas entre sí, en un mismo texto.

Art. 690 Contratos con terceros. Los progenitores pueden celebrar con-
tratos con terceros en nombre de su hijo en los límites de su
administración. Deben informar al hijo que cuenta con la edad
y grado de madurez suficiente. `

1) Resumen

La realización de contratos de los progenitores en nombre de sus
hijos, en principio, se encuentra pennitida, siempre que fuera realizada
ciñéndose a los límites fijados a la función de administración fijada
por ley. No obstante ello, se exige de aquéllos el informar a sus hijos
que contaren con un grado de maduración suñciente respecto de los
convenios que fueran a celebrar.

II) Concordancias '

' Admiiiistración de los bienes del hijo (an. 685); excepciones a la
administración (art. 686); contratos por servicios del hijo mayor de die-
ciséis años (art. 682); actos que necesitan autorización judicial (art. 692);
discemimiento para los actos lícitos (art. 261, inc. c).

III) Interpretación de la norma

En el marco de sus facultades de administración, los progenitores
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pueden -celebrar contratos en nombre de sus hijos. Quedan por fuera 
de ella, por tanto, cualquier clase de actos sobre bienes excluidos de 
su administración (art. 686); o que obliguen en forma alguna al hijo 
para una prestación personal ante terceros, sin contar con su consen-
timiento, y en los límites de la legislación especial (arts. 681 y 682). 
Asimismo, sólo podrán celebrar con terceros actos de disposición me-
diando autorización judicial (art. 692). 

Sin perjuicio de esta representación general, para ejercer actos de 
administración en nombre de los hijos, se impone a los progenitores 
en ejercicio de la responsabilidad parental un deber de información 
hacia aquéllos sobre los actos que celebren en su nombre, desde que 
ellos cuenten con un grado de madurez suficiente. Se presume sin 
admitir prueba en contrario que cuentan con aptitud para ello desde 
los trece años, edad en la que adquieren discernimiento para la cele-
bración de actos lícitos (art. 261, inc. c). 

IV) Significado de la reforma 

La norma marca un significativo cambio en materia de la aptitud 
de ejercer actos de administración y meramente conservatorios en re-
lación con el conjunto de bienes de sus hijos. Al respecto, en el régimen 
derogado, aquéllos gozaban de la más amplia libertad para ejecutar-
los por sí "...sin intervención alguna de sus hijos menores..." (conf. 
art. 274, código derogado). 

En forma contraria a la inteligencia sostenida por la legislación re-
formada, la presente incluye el deber de información hacia el hijo que 
cuenta con un grado de desarrollo madurativo suficiente de los acuerdos 
que se pretenden concluir con terceros, signo de la mayor participación 
que se acuerda a las personas menores de edad en los asuntos que atañen 
a: su persona, sin desmedro de su incapacidad de ejercicio. 

Art. 691 Contratos de locación. La locación de bienes del hijo realizada 
por los progenitores lleva implícita la condición de extinguirse 
cuando la responsabilidad parental concluya. 
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Art. 691 

I) Resumen 

La facultad reconocida a los progenitores de celebrar contratos en 
nombre de sus hijos encuentra en la presente una limitación de carácter 
temporal, toda vez que se apunta que la realización de los acuerdos 
de locación de sus bienes lleva ínsita la condición implícita de su 
resolución en cuanto la responsabilidad parental llegara a su fin. 

II) Concordancias 

Contratos de los progenitores con terceros (art. 690); causas de 
extinción de la titularidad de la responsabilidad parental (art. 699); 
contrato de locación (art. 1187). 

III) Interpretación de la norma 

El presente reconoce como antecedente lo dispuesto en el anterior 
artículo 300, que establecía: "Los arrendamientos que los padres hagan 
de los bienes de los hijos, llevan implícita la condición que acabarán 
cuando concluya la patria potestad". 

El Código corrige las limitaciones observables en la redacción de 
su antecedente y se refiere en forma genérica al contrato de locación 
sobre los bienes del hijo. La norma resuelve el problema en cues-
tión a partir de una lógica sistémica que informa el resto del articu-
lado. El reconocimiento de una potestad a favor de los progenitores 
para Obligar a sus hijos más allá del plazo de vigencia del régimen 
de responsabilidad parental implicaría reconocer facultades en mate-
ria patrimonial que excederían el ámbito de la administración ordi-
naria. Asimismo, dicha potestad carece de fundamento en ausen-
cia de los presupuestos fácticos que justifican la responsabilidad pa-
rental. 

Por tales motivos, se establece en este caso una cláusula implícita 
para todos los contratos de locación sobre bienes de personas menores 
de edad bajo la responsabilidad de sus progenitores, por la cual la 
relación se deberá entender acabada una vez finalizada la minoría de 
edad. La extinción producirá efectos hacia el futuro, no pudiendo 
afectar hechos cumplidos que tengan como causa eficiente la relación 
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puedenìelebrar contratos en nombre de sus hijos. Quedan por fuera
de ella, por tanto, cualquier clase de actos sobre bienes excluidos de
su administración (art. 686); o que obliguen en forma alguna al hijo
para una prestación personal ante terceros, sin contar con su consen-
timiento, y en los límites de la legislación especial (arts. 681 y 682).
Asimismo, sólo podrán celebrar con terceros actos de disposición me-
diando autorización judicial (art. 692).

Sin perjuicio de esta representación general, para ejercer actos de
administración en nombre de los hijos, se impone a los progenitores
en ejercicio de la responsabilidad parental un deber de información
hacia aquéllos sobre los actos que celebren en su nombre, desde que
ellos cuenten con un grado de madurez suficiente. Se presume sin
admitir prueba en contrario que cuentan con aptitud para ello desde
los trece años, edad en la que adquieren discernimiento para la cele-
bración de actos lícitos (art. 261, inc. c).

IV) Significado de la reforma

La norma marca un significativo cambio en materia de la aptitud
de ejercer actos de administración y meramente conservatonos en re-
lación con el conjunto de bienes de sus hijos. Al respecto, en el régimen
derogado, aquéllos gozaban de la más amplia libertad para ejecutar-
los por sí “...sin intervención alguna de sus hijos menores...” (conf.
art. 274, código derogado).

En fomia contraria a la inteligencia sostenida por la legislación re-
formada, la presente incluye el deber de información hacia el hijo que
cuenta con un grado de desarrollo niadurativo suficiente de los acuerdos
que se pretenden concluir con terceros, signo de la mayor participacion
quese acuerda a las personasjmenores de edad en los asuntos que atanen
asu persona, sin desmedro desu incapacidad de ejercicio.

Art. 691 Contratos de locación. La locación del bienes del hijo realizada
_ por los progenitores lleva implícita la condicion de extinguir-se

cuando la responsabilidad parental concluya- *

512

la-._

Art. 691

I) Resumen

La facultad reconocida a los progenitores de celebrar contratos en
nombre de sus hijos encuentra en la presente una limitación de carácter
temporal, toda vez que se apunta que la realización de los acuerdos
de locación de sus bienes lleva ínsita la condición implícita de su
resolución en cuanto la responsabilidad parental ìlegara a su fin.

II) Concordancias

Contratos de los progenitores con terceros (art. 690); causas de
extinción de la titularidad de la responsabiiidad parental (art. 699);
contrato de locación (aii. 1187). '

III) Interpretación de la norma

El presente reconoce como antecedente lo dispuesto en el anterior
artículo 300, que establecía: “Los arrendamientos que los padres hagan
de los bienes de los hijos, ilevan implícita la condición que acabarán
cuando concluya la patria potestad”.

El Código corrige las limitaciones observables en la redacción de
su antecedente y se refiere en forma genérica al contrato de locación
sobre los bienes del hijo. La norma resuelve el problema en cues-
tión a partir de una lógica sistémica que informa el resto del articu-
lado. “El reconocimiento de una potestad a favor de los progenitores
para obligar a sus hijos más allá del plazo de vigencia del régimen
de responsabilidad parental implicaría reconocer facultades en mate-
ria-patrimonial que excederían el ámbito de la administración ordi-
naria._ Asimismo, dicha potestad carece de fundamento en ausen-
cia delos presupuestos fácticos que justifican la responsabilidad pa-
rental.

Por tales motivos, se establece en este caso una cláusula implícita
para todos los contratos de locación sobre bienes de personas menores
de edad bajo la responsabilidad de sus progenitores, por la cual la
relación se deberá entender acabada una vez finalizada la minoría de
edad. La extinción producirá efectos hacia el futuro, no pudiendo
afectar hechos cumplidos que tengan como causa eficiente la relación
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jurídica- originada en ejercicio de la autoridad parental. Asimismo, 
debe entenderse que la conclusión del acuerdo no tendrá lugar de 
pleno derecho, sino a requerimiento del titular de los bienes una vez 
alcanzada la plena capacidad civil. 

IV) Significado de la reforma 

El artículo en análisis recoge casi textualmente la letra del antes 
aludido artículo 300 del código derogado, recortando el espacio de la 
libertad del que en principio gozan los progenitores para ejecutar actos 
de administración respecto de los bienes de sus hijos, previendo que 
los contratos de arrendamientos sobre ellos llevan implícita la condición 
de su terminación para una vez que la responsabilidad parental con-
cluyera. Esto no podría ser de otra manera, en tanto como función 
que surge a partir de la representación mie les es reconocida respecto 
de la persona y el patrimonio de la descendencia, mal podrían esta-
blecer los progenitores comprometer bienes de sus hijos más allá del 
'límite temporal al cual inexorablemente llegará la tarea legalmente 
asignada, pues ello llevaría a actuar en exceso de las facultades acor-
dadas vulnerando la razón de ser del instituto en este título tratado. 

Art. 692 Actos que necesitan autorización judicial. Se necesita autoriza-
ción judicial para disponer los bienes del hijo. Los actos rea-
lizados sin autorización pueden ser declarados nulos si perju-
dican al hijo. 

I) Resumen 

Se-  exige a los progenitores contar con autorización emanada de la 
instancia jurisdiccional competente a fin de poder realizar actos de 
enajenación sobre los bienes de sus hijos. Y para el caso de que llevaran 
a cabo los mismos prescindiendo de ella, se destaca que el acto es 
susceptible de ser tachado de nulo para el supuesto de que produjera 
un perjuicio en los intereses del hijo. 
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Art. 692 

II) Concordancias 

Principio general del interés superior del niño (art. 639, inc. a); 
ley 26.061 (art. 3°); categorías de ineficacia (art. 382); restitución por 
nulidad (art. 390); nulidad total (art. 389); nulidad relativa (arts. 386 
y 388). 

III) Interpretación de la norma 

La norma establece los límites de las potestades de los progenitores 
con respecto a los bienes que integran el patrimonio de sus hijos. 
Quedan comprendidos entonces dentro de la órbita de su representación 
en materia patrimonial todos los actos de administración, sean éstos 
de, administración ordinaria o conservatorios. Y, consecuentemente, 
quedan por fuera de dichas facultades los actos de disposición, es 
decir, todos aquellos que impliquen una alteración significativa de la 
integración del patrimonio del hijo. Sin perjuicio de ello, cabe apuntar 
que los mismos no se encuentran prohibidos, pudiendo ser celebrados 
con autorización judicial. 

No obstante no establecer la norma un criterio que sirva como 
parámetro para el otorgamiento de dichas autorizaciones, por analogía 
con lo dispuesto por el artículo 697, es posible sostener que el permiso 
para celebrarlos debe ser dado existiendo motivos fundados, con ca-
rácter excepcional y una vez establecida la conveniencia económica 
del, acto para la persona menor de edad. 

La sanción por el incumplimiento de la solicitud de autorización 
será la nulidad del acto, de carácter relativo. El juicio sobre la con-
veniencia o inconveniencia de la operación dependerá en última ins-
tancia del hijo, que contando con madurez suficiente inicie la acción 
durante la menor edad, o una vez cumplida la mayor edad, decidirá 
el impulso o la inacción con respecto a la acción de nulidad relativa 
correspondiente a la impugnación del acto en cuestión. 

IV) Significado de la reforma 

A partir de la exigencia del permiso judicial para llevar a cabo 
los de actos allí dispuestos, el artículo apunta a mantener la incolu- 
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jurídica- originada en ejercicio de la autoridad parental. Asimismo,
debe entenderse que la conclusión del acuerdo no tendrá lugar de
pleno derecho, sino a requerimiento del titular de los bienes una vez
alcanzada la plena capacidad civil.
n
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IV) Significado de la reforma

El artículo en análisis recoge casi textualmente la letra del antes
aludido artículo 300 de`l código derogado, recortando el espacio de la
libertad del que en principio gozan los progenitores para ejecutar actos
de administración respecto de los bienes de sus hijos, previendo que
los contratos de arrendamientos sobre ellos llevan implícita la condición
de su terminación para una vez que la responsabilidad parental con-
cluyera. Esto no podría ser de otra manera, en tanto como función
que surge a partir de la representación que les es reconocida respecto
de la persona y el patrimonio de la descendencia, mal podrían esta-
blecer los progenitores comprometer bienes de sus hijos más allá del
'límite temporal al cual inexorablemente llegará la tarea legalmente
asignada, pues ello llevaría a actuar en exceso de las facultades acor-
dadas, vulnerando la razón de ser del instituto en este titulo tratado.

Art. 692 Actos que necesitan autorización judicial. Se necesita autoriza-
. ción judicial para disponer los bienes del hijo. Los actos rea-
lizados sin autorización pueden ser declarados nulos si perju-
dican al hijo.

I) Resumen

.c Se' exige a los progenitores contar con autorización emanada de la
instancia jurisdiccional competente a fin de poder realizar actos de
enajenación sobre los bienes de sus hijos. Y para el caso de que llevaran
a cabo los mismos prescindiendo de ella, se destaca que el acto- es
susceptible de ser tachado de nulo para el supuesto de que produjera
un perjuicio en los intereses del hijo. 1
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11) Concordancias

Principio general del interés superior del niño (art. 639, inc. a);
ley 26.061 (art. 3°); categorías de ineficacia (art. 382); restitución por
nulidad (art. 390); nulidad total (art. 389); nulidad relativa (arts. 386
y 388). e

›;III) Interpretacion de la norma

La norma establece los límites de las potestades de los progenitores
con respecto a los bienes que integran el patrimonio de sus hijos.
Quedan comprendidos entonces dentro de la órbita de su representación
en materia patrimonial todos los actos de administración, sean éstos
de administración ordinaria o conservatorios. Y, consecuentemente,
quedan por fuera de dichas facultades los actos de disposición, es
decir, todos aquellos que impliquen una alteración significativa de la
integración del patrimonio del hijo. Sin perjuicio de ello, cabe apuntar
que los mismos no se encuentran prohibidos, pudiendo ser celebrados
con autorización judicial.

No obstante no establecer la norma un criterio que sirva como
parámetro para el otorgamiento de dichas autorizaciones, por analogía
con lo dispuesto por el artículo 697, es posible sostener que el permiso
para celebrarlos debe ser dado existiendo motivos fundados, con ca-
rácter excepcional y una vez establecida la conveniencia económica
del,_ac_to para la persona menor de edad.

Luaesanción por el incumplimiento de la solicitud de autorización
serála nulidad del acto, de carácter relativo. El juicio sobre la con-
veniencia o inconveniencia de la operación dependerá en última ins-
tancia del hijo, que contando con madurez suficiente inicie la acción
durante la menor edad, o una vez cumplida la mayor edad, decidirá
el impulso o la inacción con respecto a la acción de nulidad relativa
correspondiente a la impugnación del acto en cuestión.

IV) Significado de la reforma

A partir de la exigencia del permiso judicial para llevar a cabo
los de actos allí dispuestos, el artículo apunta a mantener la incolu-
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RESPONSABILIDAD PARENTAL Art. 693 

midad del patrimonio del hijo, evitando que sus progenitores saquen 
del mismo los bienes que lo conforman. La reforma sigue en este 
punto a la legislación que viene a reemplazar, sirviéndose sin embargo 
de un lenguaje más concreto le permite formular reglas más claras 
y entendibles, evitando caer en la casuística empleada por los textos 
anteriores. 

La segunda se refiere a la cuestión más saliente de la enmienda 
llevada a cabo en lo que respecta a los actos de los titulares de la 
responsabilidad parental que exigen la previa conformidad por parte 
de los magistrados para su realización. En tal sentido, evita que los 
actos dispositivos ejecutados sin la misma se vean irremediablemente 
privados de sus efectos, para el supuesto de que no produjeran perjuicio 
alguno al hijo. De tal forma, se confiere a la instancia judicial un 
cierto campo de acción para apreciar en el caso concreto cuál es el 
mejor interés del menor involucrado en el conflicto, pudiendo fulminar 
al acto de nulo para el caso de juzgar que lesiona sus intereses, o bien 
sostenerlo en el caso contrario. 

Art. 693 Obligación de realizar inventario. En los tres meses subsiguientes 
al fallecimiento de uno de los progenitores, el sobreviviente debe 
hacer inventario judicial de los bienes de los cónyuges o de los 
convivientes, y determinarse en él los bienes que correspondan 
al hijo, bajo pena de una multa pecuniaria a ser fijada por el 
juez a solicitud de parte interesada. 

I) Resumen 

Ante el deceso de uno de los progenitores de la persona menor de 
edad, se impone al progenitor sobreviviente el deber de realizar un 
inventario judicial discriminando los bienes correspondientes a los con-
sortes o a los miembros de la unión convivencial, determinándose en 
él los bienes que correspondan al hijo, pudiendo ser pasible de una 
sanción de carácter pecuniaria ante requerimiento efectuado por parte 
interesada ante el incumplimiento de la obligación fijada. 

II) Concordancias 

Disolución del matrimonio por muerte de uno de los cónyuges 
(art. 435, inc. a); cese de la unión convivencial por muerte de uno de 
los convivientes (art. 523, inc. a); apertura de la sucesión (art. 2277); 
sucesión de los hijos (art. 2426); concurrencia del cónyuge con des-
cendientes (art. 2433). 

III) Interpretación de la norma 

El fin de la existencia de las personas físicas, por la centralidad 
de la persona humana en el ámbito del Derecho Civil, acarrea una 
serie de consecuencias imposibles de enunciar en forma exhaustiva. 
Dé esta forma, el fallecimiento de uno de los progenitores de una 
persona menor de edad implica, en primer término, el cese del régimen 
de administración conjunta, la cual será ejercida en adelante por el 
progenitor supérstite o por un tutor designado a tal efecto. 

Asimismo, el fallecimiento de un progenitor, dado que su hijo es 
un heredero legítimo, conforme previene el artículo 2426, generará 
normalmente una transmisión mortis causa de bienes que ingresarán 
al patrimonio del menor de edad. Esta incorporación de bienes, sumada 
al cese de la administración conjunta, que funciona como una garantía 
para el hijo, con el agregado del potencial conflicto de intereses entre 
el progenitor en el marco de un proceso sucesorio, requiere de alguna 
medida que permita una administración transparente y facilite la ren-
dición de cuentas. 

Por estas razones, se establece la obligación de realizar un inventario 
judicial de los bienes del cónyuge o conviviente fallecido y determinar 
cuáles de entre ellos corresponden al hijo. Esta garantía se suma a la 
prevista en el artículo 2297, que prevé la imposibilidad para el repre-
sentante legal para aceptar una herencia obligando a la persona incapaz 
al pago de deudas dé la sucesión, más allá del valor de los bienes 
heredados. 

Resta decir que el incumplimiento de la obligación de hacer el 
inventario implicará la posibilidad de requerir la imposición de una 
multa, la que tiene la función de sanción conminatoria para promover 
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midad del patrimonio del hijo, evitando que sus progenitores saquen
del mismo los bienes que lo conforman. La reforma sigue en este
punto a la legislación que viene a reemplazar, sirviéndose sin embargo
de un ienguaje más concreto le permite formular reglas más claras
y entendibles, evitando caer en la casuística empleada por los textos
anteriores.

La segunda se refiere a la cuestión más saliente de la enmienda
llevada a cabo en loque respecta a los actos de los titulares de la
responsabilidad parental que exigen la previa conformidad por parte
de los magistrados para su realización. En tal sentido, evita que los
actos dispositivos ejecutados sin la misma se vean irremediablemente
privados de sus efectos, para el supuesto de que no produjeran perjuicio
alguno al hijo. De tal forma, se confiere a la instancia judicial un
cierto campo de acción para apreciar en el caso concreto cuál es el
mejor interés del menor involucrado en el conflicto, pudiendo fulminar
al acto de nulo para el caso de juzgar que lesiona sus intereses, o bien
sostenerio en el caso contrario.

Art. 693 Obfigación de realizar inventario. En los tres meses subsiguientes
al fallecimiento de uno de los progenitores, el sobreviviente debe
hacer inventario judicial de los bienes de los cónyuges o de los
convivientes, y determinarse en él los bienes que correspondan
al hijo, bajo pena de una multa pecuniaria a ser fijada por el
juez a solicitud de parte interesada. ^

I) Resumen

Ante el deceso de uno de los progenitores de la persona menor de
edad, -se impone al progenitor sobreviviente el deber de realizar un
inventario judicial discriminando los bienes correspondientes a los con-
sortes o a los miembros de la unión convivencial, detemiinándose en
él los bienes que correspondan al hijo, pudiendo ser pasible de una
sanción de carácter pecuniaria ante requerimiento efectuado por parte
interesada ante el incumplimiento de la obligación fijada. ,
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II) Concordancias ~

Disolución del matrimonio por muerte de uno de los cónyuges
(art. 435, inc. a); cese de la unión convivencial por muerte de uno de
los convivientes (art. 523, inc. a); apertura de la sucesión (art. 2277);
sucesión de los hijos (art. 2426); concurrencia del cónyuge con des~
cendientes (art. 2433).

eaIII) Interpretacion de la norma

Ei fin de la existencia de las personas físicas, por la centralidad
de la persona humana en el ámbito del Derecho Civil, acarrea una
serie de consecuencias imposibles de enunciar en forma exhaustiva.
De esta forma, el fallecimiento de uno de los progenitores de una
persona menor de edad implica, en primer término, el cese del régimen
de administración conjunta, la cual será ejercida en adelante por el
progenitor superstite o por un tutor designado a tal efecto.

Asimismo, el fallecimiento de un progenitor, dado que su hijo es
un heredero legítimo, conforme previene el artículo 2426, generará
normalmente una transmisión mortis causa de bienes que ingresarán
al patrimonio del menor de edad. Esta incorporación de bienes, sumada
al cese de la administración conjunta, que funciona como una garantía
para el hijo, con el agregado del potencial conflicto de intereses entre
el progenitor en el marco de un proceso sucesorio, requiere de alguna
medida que permita una administración transparente y facilite la ren-
dicióni de cuentas.

r Por estas razones, se establece la obligación de realizar un inventario
judicial de los bienes del cónyuge o conviviente fallecido y determinar
cuáles de entre ellos corresponden al hijo. Esta garantía se suma a la
prevista en el artículo 2297, que prevé la imposibilidad para el repre-
sentante legal para aceptar una herencia obligando a la persona incapaz
al pago de deudas de la sucesión, más allá del valor de los bienes
heredados.

Resta decir que el incumplimiento de la obligación de hacer el
inventario implicará la posibilidad de requerir la imposición de una
multa, la que tiene la función de sanción conminatoria para promover
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el cumplimiento del deber instituido por la ley. La aplicación deberá 
ser requerida por parte interesada y será fijada por el juez, atendiendo 
a la finalidad procurada por la norma. 

IV) Significado de la reforma 

Plasmada en el artículo 296 del código derogado, la obligación 
impuesta al progenitor sobreviviente de realizar un inventario judicial 
en el que se determinen los bienes de los hijos no mereció mayores 
cuestionamientos por parte de la doctrina autoral y jurisprudencial. 
De hecho, durante su casi siglo y medio de vigencia, la norma tan 
sólo fue enmendada por la ley 26.618, la cual, al realizar su barrido 
de la legislación positiva a efectos de eliminar toda mención a situa-
ciones que hicieran referencia al matrimonio como una institución 
entre personas de distinto sexo, prescindió de la mención que en aquélla 
se hiciera del padre y la madre, apelando al término más neutro de 
"padres". 

El Código conserva la mentada exigencia. Amén de introducir mo-
dificaciones de estilo, también plantea cambios que pretenden coordinar 
su sentido con el contenido de las reformas dispuestas en distintos 
institutos del Derecho de Familia. En tal sentido, la inclusión de los 
miembros de las parejas convivientes dentro de los sujetos que se 
encuentran alcanzados por la obligación de efectuar el inventario pre-
visto resulta a todas luces coherente en el contexto de la nueva legis-
lación aprobada, en razón del cúmulo de relaciones que los integrantes 
de aquélla pueden generar entre sí. 

Del mismo modo, al desaparecer el usufructo paterno sobre los 
bienes de sus hijos, mal podría ser pensada su pérdida :como sanción 
para el. progenitor que se sustrae de dar cumplimiento con el deber 
fijado, como lo hacía el antecedente de la presente. La reforma adapta 
la respuesta, reconociendo la potestad de los jueces de fijar una multa 
de carácter pecuniario, exhibiendo así una interesante respuesta ante 
la inobservancia de la obligación, al lograr que no se convierta en 
letra muerta, sino que tenga una fuerza real y que se vea reflejada en 
la práctica. 

En razón del fin eminentemente tuitivo hacia la integridad del pa- 
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trimonio del hijo entendemos acertado el mantenimiento de la respuesta 
plasmada en esta disposición, resultando los ajustes establecidos in-
dispensables para su correcto funcionamiento en el nuevo andamiaje 
traído por el cuerpo normativo sancionado. 

Art. 694 Pérdida de la administración. Los progenitores pierden la ad-
ministración de los bienes del hijo cuando ella sea ruinosa, o 
se pruebe su ineptitud para administrarlos. El juez puede 
declarar la pérdida de la administración en los casos de con-
curso o quiebra del progenitor que administra los bienes del 
hijo. 

I) Resumen 

La norma muestra un conjunto de supuestos fácticos que determinan 
el apartamiento de uno o ambos progenitores de la función de admi-
nistración de los bienes de los hijos. En tal orden de ideas, en el 
primer párrafo se menciona como causales de pérdida de la tarea en-
comendada a los casos en que se verifique que ella pone en riesgo al 
patrimonio gestionado, así como también la falta de pericia en el ejer-
cicio de la tarea, agregándose a ellos en su párrafo segundo el proceso 
falencial al que se encontrare sujeto el progenitor administrador. 

II) Concordancias 

Concepto de responsabilidad parental (art. 638); principio general 
del interés superior del niño (art. 639, inc. a). Ley 26.061 (art. 3°). 
14 24.522: apertura del concurso preventivo (art. 14); administráción 
del concursado (art. 15); declaración de quiebra (art. 77). o. 

III) Interpretación de la norma 

Encontrando su antecedente más inmediato en el derogado artícu-
lo 301, el presente se ocupa de fijar las causales que pueden dar origen 
a la pérdida de la administración de los bienes de los hijos por parte 
de los progenitores. En efecto, la misma puede producirse: 1) cuando 
la administración sea ruinosa; 2) cuando se pruebe la falta de aptitud 
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el cumplimiento del deber instituido por la ley. La aplicación deberá
ser requerida por pane interesada y será fijada por el juez, atendiendo
a la finalidad procurada por la norma. _

IV) Significado de la reforma

Plasmada en el artículo 296 del código derogado, la obligación
impuesta al progenitor sobreviviente de realizar un inventario judicial
en el que se determinen los bienes de los hijos no mereció mayores
cuestionamientos por parte de la doctrina autoral y jurisprudencial.
De hecho, durante su casi siglo y medio de vigencia, la norma tan
sólo fue enmendada por la ley 26.618, la cual, al realizar su barrido
de la legislación positiva a efectos de eliminar toda mención a situa-
ciones que hicieran referencia al matrimonio como una institución
entre personas de distinto sexo, prescindió de la mención que en aquélla
se hiciera del padre y la madre, apelando al término más neutro de
"padres"- A V

El Código conserva la mentada exigencia. Amén de introducir mo-
dificaciones de estilo, también plantea cambios que pretenden coordinar
su sentido con el contenido de las reformas dispuestas en distintos
institutos del Derecho de Familia. En tal sentido, la inclusión de los
miembros de las parejas convivientes dentro de los sujetos que se
encuentran alcanzados por la obligación de efectuar el inventario pre-
visto resulta a todas luces coherente en el contexto de la nueva legis-
lación aprobada, en razón del cúmulo de relaciones que los integrantes
de aquélla pueden generar entre sí.

Del mismo modo, al desaparecer el usufructo paterno sobre los
bienes de sus hijos, mai podría ser pensada su pérdida ,como sanción
para el progenitor que se sustrae de dar cumplimiento con el deber
fijado, como lo hacía el antecedente de la presente. La reforma adapta
la respuesta, reconociendo la-potestad de los jueces de fijar una multa
de carácter pecuniario, exhibiendo así una interesante respuesta ante
la inobservancia de la obligación, al lograr que no se convierta en
letra muerta, sino que tenga una fuerza real y que se vea reflejada en
la práctica.

En razón del fin eminentemente tuitivo hacia la integridad del pa-
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trimonio del hijo entendemos acertado el mantenimiento de la respuesta
plasmada en esta disposición, resultando los ajustes establecidos in-
dispensables para su correcto funcionamiento en el nuevo andamìaje
traído por el cuerpo normativo sancionado.

Art. 694 Pérdida de la administración. Los progenitores pierden la ad-
ministración de los bienes del hijo cuando ella sea ruinosa, 0
se pruebe su ineptitud para administrar-los. El juez puede
declarar la pérdida de la administración en los casos de con-
curso o quiebra del progenitor que administra los bienes del
hijo. t -

I) ,Resumen

La norma muestra un conjunto de supuestos fácticos que determinan
el apartamiento de uno o ambos progenitores de la función de admi-
nistración de los bienes de los hijos. En tal orden de ideas, en el
primer párrafo se menciona como causales de pérdida de la tarea en-
comendada a los casos en que se verifique que ella pone en riesgo al
patrimonio gestionado, así como también la falta de pericia en el ejer-
cicio de la tarea, agregándose a ellos en su párrafo segundo el proceso
falencial al que se encontrare sujeto el progenitor administrador.

II) Concordancias

Concepto de responsabilidad parental (art. 638); principio general
del interés superior del niño (art. 639, inc. a). Ley 26.061 (art. 3°).
Ley 24.522: apertura del concurso preventivo (art. 14); administración
del concursado (art. l5); declaración de quiebra (art. 77). G- '

III) Interpretación de la norma

Encontrando su antecedente más inmediato en el derogado artícu-
lo 301, el presente se ocupa de fijar las causales que pueden dar origen
a la pérdida de la administración de los bienes de los hijos por parte
de los progenitores. En efecto, la misma puede producirse: 1) cuando
la administración sea ruinosa; 2) cuando se pruebe la falta de aptitud
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para 'administrar los bienes, o 3) cuando con respecto al progenitor se 
declare la apertura de concurso preventivo o quiebra personal. 

La primera de las causales procede cuando se demuestre que el 
ejercicio de la potestad de administración por parte del progenitor 
ha sido causa de un deterioro sustancial en el valor del patrimonio 
del hijo. 

El segundo supuesto de ineptitud tiene lugar cuando se constate 
que por cualquier causa, el ejercicio por parte del progenitor de la 
facultad de gestión patrimonial pudiera resultar en perjuicio del hijo. 
En principio, y en ausencia de otros elementos, debe presumirse que 
los progenitores actúan en el mejor interés del niño. No obstante, ello 
puede no ser así, como resultado de una acción deliberada para per-
judicarlo, o como consecuencia de la ausencia de suficientes aptitudes 
psíquicas o intelectuales para una adecuada gestión del patrimonio. 
En estos casos, constatada la falta de idoneidad por parte del juez, 
corresponderá declarar la pérdida de la tarea fijada por ley. 

Finalmente, queda como tercer supuesto de exclusión de la admi-
nistración, el concurso o quiebra del progenitor. Resulta evidente que 
el estado de impotencia patrimonial para hacer frente a las propias 
deudas confiere un indicio lo suficientemente fuerte en cuanto a las 
aptitudes del progenitor para encargarse del patrimonio de su hijo. 
Asimismo, esta situación económica crítica puede resultar riesgosa 
para el menor mismo, dado que está presente el riesgo latente de que 
las rentas de sus bienes sean desviadas para salvar la delicada situación 
del progenitor concursado o fallido. 

Con relación a la norma vigente en el régimen anterior, es menester 
destacar que la nueva redacción elimina la posibilidad del progenitor 
de permanecer en la administración cuando sus acreedores lo permitan 
y no "embarguen su persona". 

Cualquiera sea el caso, la exclusión de la función administrativa 
tendrá lugar mediando declaración judicial, la cual se hará en todos 
los casos teniendo en mira el interés superior del menor, procurando 
la preservación de su patrimonio. Y conforme lo dispone el artícu-
lo 696, excluido uno de los progenitores de la administración, ésta 
corresponderá al otro, y en su ausencia, o cuando ambos fueran apar-
tados, deberá designarse un tutor especial. 
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IV) Significado de la reforma 

Siendo la administración de los bienes de los hijos un deber im-
puesto a los progenitores como contenido sustancial de la responsa-
bilidad parental, cabe asumir que el despliegue de una serie de con-
ductas por ellos que amenacen la destrucción del patrimonio gestionado 
debe merecer una pronta respuesta por parte de la ley, a efectos de 
evitar su desaparición en forma total. 

Este propósito es el que alberga la norma en comentario, la cual, 
a diferencia de su antecedente más próximo, fija un sistema más estricto 
hacia el actuar de los administradores. En efecto, ya no contarán más 
ellos con el salvoconducto que la legislación anterior les acordaba 
para mantenerse en el ejercicio de la función no obstante encontrarse 
sujetos a un proceso falencial, a través del permiso otorgado por los 
acreedores del mismo y para el caso de que se comprometieran a no 
embargar a su persona. No podemos sino resaltar como un dato positivo 
de la ley vigente esta mayor estrictez, en cuanto propende a lograr 
una administración más eficiente del patrimonio confiado, actuando 
verdaderamente en defensa del hijo. 

Art. 695 Administración y privación de responsabilidad parental. Los pro-
genitores pierden la administración de los bienes del hijo cuando 
son privados de la responsabilidad parental. 

I) Resumen 

El Código prevé una de las consecuencias que se derivan del dictado 
de-  la, sentencia de privación de la responsabilidad parental, al señalar 
que ella supone la pérdida de pleno derecho de la función de admi-
nistración que es reconocida a los progenitores respecto de los bienes 
de la descendencia. 

II) Concordancias 

Privación de la responsabilidad parental (art. 700); casos de pri-
vación de la responsabilidad parental (art. 703). 
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paraadministrar los bienes, o 3) cuando con respecto al progenitor se
declare la apertura de concurso preventivo o quiebra personal.

La primera de las causales procede cuando se demuestre que el
ejercicio de la potestad de administración por parte del progenitor
ha sido causa de un deterioro sustancial en el valor del patrimonio
del hijo.

El segundo supuesto de ineptitud tiene lugar cuando se constate
que por cualquier causa, el ejercicio por parte del progenitor de la
facultad de gestión patrimonial pudiera resultar en perjuicio del hijo.
En principio, y en ausencia de otros elementos, debe presumirse que
los progenitores actúan en el mejor interés del niño. No obstante, ello
puede no ser así, como resultado de una acción deliberada para per-
judicarlo, o como consecuencia de la ausencia de suficientes aptitudes
psíquicas o intelectuales para una adecuada gestión del patrimonio.
En estos casos, constatada la falta de idoneidad por parte del juez,
corresponderá declarar la pérdida de la tarea fijada por ley. _ p

Finalmente, queda como tercer supuesto de exclusión de la admi-
nistración, el concurso o quiebra del progenitor. Resulta evidente que
el estado de impotencia patrimonial para hacer frente a las propias
deudas confiere un indicio lo suficientemente fuerte en cuanto a las
aptitudes del progenitor para encargarse del patrimonio de su hijo.
Asimismo, esta situación económica crítica puede resultar riesgosa
para el menor mismo, dado que está presente el riesgo latente de que
las rentas de sus bienes sean desviadas para salvar la delicada situación
del progenitor concursado o fallido. ` '

Con relación a la norma vigente en el régimen anterior, es menester
destacar que la nueva redacción elimina la posibilidad del progenitor
de permanecer en la administración cuando sus acreedores lo permitan
y no “embarguen su persona”. H c

Cualquiera sea el caso, la exclusión de la función administrativa
tendrálugar mediando declaración judicial, la cual se hará en todos
los casos teniendo en mira el interés superior del menor, procurando
la preservación de su patrimonio. Y conforme lo dispone el artícu-
lo 696, excluido uno de los progenitores de la administración, ésta
corresponderá al otro, y en su ausencia, o cuando ambos fueran apar-
tados, deberá designarse un tutor especial. -f
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IV) Significado de la reforma

Siendo la administración de los bienes de los hijos un deber im-
puesto a los progenitores como contenido sustancial de la responsa-
bilidad parental, cabe asumir que el despliegue de una serie de con-
ductas por ellos que amenacen la destrucción del patrimonio gestionado
debe merecer una pronta respuesta por parte de la ley, a efectos de
evitar su desaparición en fonna total.

Este propósito es el que atberga la norma en comentario, la cual,
a diferencia de su antecedente más próximo, fija un sistema más estricto
hacia el actuar de los administradores. En efecto, ya no contarán más
ellos con el salvoconducto que la legislación anterior les acordaba
para mantenerse en el ejercicio de la función no obstante encontrarse
sujetos a un proceso falencial, a través del permiso otorgado por los
acreedores del mismo y para el caso de que se comprometieran a no
embargar a su persona. No podemos sino resaltar como un dato positivo
de la ley vigente esta mayor estrictez, en cuanto propende a lograr
una administración más eficiente del patrimonio confiado, actuando
verdaderamente en defensa del hijo.

Art. 695 Administración y privación de responsabilidadparental. Los pro-
genitores pierden la administración de los bienes del hijo cuando
son privados de la responsabilidad parental.

I) Resumen

l El Código prevé una de las consecuencias que se derivan del dictado
de la sentencia de privación de la responsabilidad parental, al señalar
que ella supone la pérdida de pleno derecho de la función de admi-
nistración que es reconocida a los progenitores respecto de los bienes
de la descendencia.

II) Concordancias _

Privación de la responsabilidad parental (art. 700); casos de pri-
vación de la responsabilidad parental (art. 703).
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Art. 696.  

III) 'Interpretación de la norma 

Conforme la norma comentada, la administración de los bienes de 
los hijos por parte de sus progenitores tiene carácter accesorio con 
respecto a la obligación principal que justifica el régimen de respon-
sabilidad parental. Esta última consiste en la protección de la persona 
menor de edad promoviendo y proveyendo las condiciones necesarias 
para un adecuado desarrollo físico, psíquico, moral y social. Desde el 
punto de vista lógico, esta relación de principal-accesorio implica con 
respecto a estas normas que mientras que pueden subsistir atribuciones 
derivadas. de la responsabilidad parental una vez privada la potestad 
de administración, ello no puede suceder a la inversa. 

La privación de la responsabilidad parental, cuyas causales se en-
cuentran previstas en el artículo 700, es una sanción que se aplica a 
los progenitores por la comisión de delitos dolosos contra el hijo, por 
el abandono de su persona, por ponerlo en situaciones de grave peligro 
para su integridad física o psíquica o haberlo declarado en estado de 
adoptabilidad. La verificación de cualquiera de estas conductas implica 
necesariamente el reconocimiento por vía de consecuencia de una falta 
seria de aptitud para desempeñar la función de representación del hijo 
en el ámbito patrimonial. En este contexto, no es concebible pensar 
en la subsistencia de la potestad de administración del patrimonio de 
la prole una vez resuelta la privación de la institución abordada. Y 
en sentido concordante, esta falta de idoneidad se consagra como regla 
genérica, implicando la exclusión de cualquier posibilidad de ejerci-
cio de tutela sobre personas incapaces o con capacidad restringida 

(art. 110, inc. c). 
En razón de esta clara incompatibilidad, la pérdida de la facul-

tad de administración tendrá lugar de pleno derecho una vez resuel-
ta la sentencia que declare la privación o el estado de adoptabilidad 

• del hijo. 

IV) Significado de la reforma 

Sin perjuicio de su mejor tratamiento en el apartado correspon-
diente, cabe adelantar que la privación de la responsabilidad parental 
actúa como una sanción impuesta a los progenitores con el objeto de 

tutelar la seguridad y el normal desarrollo psicofísico y moral de sus 
hijos, desplegando sus efectos en diversos órdenes. 

En lo atinente a la potestad administrativa puesta en cabeza de los 
progenitores, mal podría pensarse en una consecuencia distinta que el 
inmediato apartamiento de éstos de la misma, resultando imposible 
siquiera imaginar que quienes hayan merecido un reproche tan fuerte 
por parte del ordenamiento jurídico sigan siendo merecedores de la 
confianza que supone la gestión de un patrimonio ajeno. La norma 
comentada recepta ese entendimiento, actuando positivamente en am-
paro de los derechos de los hijos en la menor edad. 

Art. 696 Remoción de la administración. Removido uno de los progeni-
tores de la administración de los bienes, ésta corresponde al 
otro. Si ambos son removidos, el juez debe nombrar un tutor 
especial. 

I) Resumen 

Siendo que como principio general ambos progenitores administran 
en conjunto los bienes de sus hijos que se encontraren en la menor 
edad, el Código determina las consecuencias del dictado de la reso-
lución judicial por la cual se aparta a uno de ellos de la misma, su 
ejercicio recaerá en forma individual en el otro. Y, para el supuesto 
en que ambos sean removidos de la tarea, corresponderá al juez designar 
un tutor especial para que ejerza la función. 

II) Concordancias 

Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores (art. 
645, inc. d); deber de representación y administración del patrimonio 
del hijo (art. 646, inc. f); pérdida de la administración (art. 694); ad-
ministración y privación de la responsabilidad parental (art. 695); actos 
que necesitan autorización judicial (art. 692). 

III) Interpretación de la norma 

Tal y como fue debidamente analizado, el artículo 685 establece 
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III) Interpretación de la norma

Conforme la norma comentada, la administración de los bienes de
los hijos por parte de sus progenitores tiene carácter accesorio con
respecto a la obligación principal que justifica el régimen de respon-
sabilidad parental. Esta última consiste en la protección de la persona
menor de edad promoviendo y proveyendo las condiciones necesarias
para un adecuado desarrollo fisico, psíquico, moral y social. Desde el
punto de vista lógico, esta relación de principal-accesorio implica con
respecto a estas normas que mientras que pueden subsistir atribuciones
derivadas de la responsabilidad parental una vez privada la potestad
de administración, ello no puede suceder a la inversa.

La privación de la responsabilidad parental, cuyas causales se en-
cuentran previstas en el artículo 709, es una sanción que se aplica a
los progenitores por la comisión de delitos dolosos contra el hijo, por
el abandono de su persona, por ponerlo en situaciones de grave peligro
para su integridad fisica o psíquica o haberlo declarado en estado de
adoptabìlidad. La verificación de cualquiera de estas conductas implica
necesariamente el reconocimiento por vía de consecuencia de una falta
seria de aptitud para desempeñar la función de representación del hijo
en el ámbito patrimonial. En este contexto, no es concebible pensar
en la subsistencia de la potestad de administración del patrimonio de
la prole una vez resuelta la privación de la institución abordada. Y
en sentido concordante, esta falta de idoneidad se consagra como regla
genérica, implicando la exclusión de cualquier posibilidad de ejerci-
cio de tutela sobre personas incapaces o con capacidad restringida
(art. 110, inc. c).

En razón de esta clara incompatibilidad, la pérdida de la facul-
tad de administración tendrá lugar de pleno derecho una vez resuel-
ta la sentencia que declare la privación o el estado de adoptabìlidad
del hija- _.

IV) Signìñcado de la reforma

Sin perjuicio de su mejor tratamiento en el apartado correspon-
diente, cabe adelantar que la privación de la responsabilidad parental
actúa como una sanción impuesta a los progenitores con el objeto de
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tutelar la seguridad y el normal desarrollo psicofisico y moral de sus
hijos, desplegando sus efectos en diversos órdenes.

En lo atinente a la potestad administrativa puesta en cabeza de los
progenitores, mal podría pensarse en una consecuencia distinta que el
inmediato apartamiento de éstos de la misma, resultando imposible
siquiera imaginar que quienes hayan merecido un reproche tan fuerte
por parte del ordenamiento jurídico sigan siendo merecedores de la
confianza que supone la gestión de un patrimonio ajeno. La norma
comentada recepta ese entendimiento, actuando positivamente en am-
paro de los derechos de los hijos en la menor edad.

Art. 696 Remoción de la administración. Removido uno de los progeni-
' tores de la administración de los bienes, ésta corresponde al

otro. Si ambos son removidos, el juez debe nombrar un tutor
especial.

I) Resumen

Siendo que como principio general ambos progenitores administran
en conjunto los bienes de sus hijos que se encontraren en la menor
edad, el Código determina las consecuencias del dictado de la reso-
lución judicial por la cual se aparta a uno de ellos de la misma, su
ejercicio recaerá en forma individual en el otro. Y, para el supuesto
en queambos sean removidos de la tarea, corresponderá al juez designar
un tutor especial para que ejerza la función.

II) Concordancias

_ . Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores (art.
645, inc. d); deber de representación y administración del patrimonio
del hijo (art. 646, inc. f); pérdida de la administración (art. 694); ad-
ministración y privación de la responsabilidad parental (art. 695)', actos
que necesitan autorización judicial (art. 692).

III) Interpretación de la norma

Tal y como fue debidamente analizado, el artículo 685 establece
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como regla para la administración del patrimonio de los hijos bajo 
responsabilidad parental el principio de administración conjunta. Cuan-
do uno de los progenitores fuera excluido de la misma, así como 
también en cualquier supuesto que implique la ausencia o incapacidad 
de uno de ellos, lógicamente corresponde entender que la función será 
ejercida en forma individual en cabeza del otro. Para el caso de que 
por cualquier razón ambos no estuvieran habilitados para ejercer la 
administración, sea por fallecimiento, ausencia, incapacidad o remoción 
decidida judicialmente, corresponderá el nombramiento de un tutor a 
fin de que asuma la misma. Esta solución es recogida en forma expresa 
por el Código en el presente artículo. 

El supuesto particular de la remoción de la función administrativa 
de uno de los progenitores plantea un interrogante que no se encuentra 
presente en el resto de los casos. En tal sentido, debe analizarse si 
incluso desplazado de aquélla se requerirá el consentimiento expreso 
del progenitor para aquellos actos que requieren autorización judicial, 
conforme surge del artículo 692. Si bien es claro que el ámbito de 
aplicación de la norma ya supone la inconveniencia de que dicho 
progenitor participe de la gestión de los bienes, el requerimiento de 
su consentimiento para la celebración de actos de disposición pue-
de ser una garantía adicional establecida por la ley en beneficio del 
menor. 

En el régimen derogado, la doctrina entendía que el artículo 264 
quáter, inciso 60141, implicaba que aun cuando el progenitor hubiera 
sido separado de la administración del patrimonio de sus hijos, su 
consentimiento expreso era requerido para la celebración de actos de 
disposición sobre los bienes del menor, aun mediando intervención 
judicialic. No obstante, en el nuevo artículo 645, el que enumera los 
actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores, no se 
encuentra comprendida la celebración de actos de disposición sobre 
los bienes de la descendencia. Por tal razón cabe interpretar en con- 

se requerirá el consentimiento expreso de ambos padres para los siguientes 
actos [..1 6. Disponer de los bienes inmuebles y derechos o muebles registrables de 
los hijos cuya administración ejercen, con autorización judicial". 

142  BOSSERT y ZANNONI, Régimen legal de filiación y patria potestad Ley 
23.264 cit, p. 358. 

Art. 697 

2 secuencia que para actos de disposición no se requiere la conformidad 
expresa del progenitor retirado de la administración, debiendo ser 
los actos autorizados por el juez, a pedido del progenitor que per-
manece en el ejercicio de la misma o del tutor especial designado a 
tal efecto. 

IV) Significado de la reforma 

Hemos visto en los parágrafos precedentes los supuestos que de-
terminan el apartamiento de uno de los progenitores del deber de ad-
ministración de los bienes de la descendencia. No resulta difícil suponer 
que si sólo afectara a uno de ellos, la función pasará a ser -ejercida 
en forma individual por el otro. 

Más problemático es el caso en que sean ambos progenitores, en 
forma simultánea o sucedánea, los que hayan sido apartados de la 
obligación de gestión del patrimonio oportunamente confiado. La re-
forma sigue un apropiado criterio para abarcar esta problemática, man-
teniendo la solución que ya se encontraba prevista en el artículo 303 
de la ley sustantiva reemplazada, mas armonizando también su con-
tenido con el contexto general del nuevo orden concertado. Efectiva-
mente, como consecuencia de la eliminación de la figura del usufructo 
paterno, lo que será estudiado seguidamente, se prescinde de la parte 
final del dispositivo anterior, el que disponía la entrega por parte del 
tutor especial nombrado para asumir la función administrativa a los 
progenitores desplazados de ella el sobrante del producto de los bienes, 
previa satisfacción de los gastos de administración y de alimentos y 
educación de los hijos. 

Art. 697 Rentas. Las rentas de los bienes del hijo corresponden a éste. 
Los progenitores están obligados a preservarlas cuidando de 
que no se confundan con sus propios bienes. Sólo pueden dis-
poner de las rentas de los bienes del hijo con autorización ju-
dicial y por razones fundadas, en beneficio de los hijos. Los 
progenitores pueden rendir cuentas a pedido del hijo, presu-
miéndose su madurez. 
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como regla para la administración del patrimonio de los hijos bajo
responsabilidad parental el principio de administración conjunta. Cuan-
do uno de los progenitores fuera excluido de la misma, así como
también encualquier supuesto que implique la ausencia 0 incapacidad
de uno de ellos, iógicamente corresponde entender que la función será
ejercida en forma individual en cabeza del otro. Para el caso de que
por cualquier razón ambos no estuvieran habilitados para ejercer la
administración, sea por fallecimiento, ausencia, incapacidad 0 remoción
decidida judicialmente, corresponderá el nombramiento de un tutor a
fin de que asuma la misma. Esta solución es recogida en forma expresa
por el Código en el presente artículo.

El supuesto parücular de la remoción de la función administrativa
de uno de los progenitores plantea mi interrogante que no se encuentra
presente en el resto de los casos. En tal sentido, debe analizarse si
incluso desplazado de aquélla se requerirá el consentimiento expreso
del progenitor para aquellos actos que requieren autorización judicial,
conforme surge del artículo 692. Si bien es claro que el ámbito de
aplicación de la norma ya supone la inconveniencia de que dicho
progenitor participe de la gestión de los bienes, el requerimiento de
su consentimiento para la celebración de actos de disposición pue-
de ser una garantía adicional establecida por la ley en beneñcio del
menor.
' En el régimen derogado, la doctrina entendía que el artículo 264
quáter, inciso 6°*'“, implicaba que aun cuando el progenitor hubiera
sido separado de la administración del patrimonio de sus hijos, su
consentimiento expreso era requerido para la celebración de actos de
disposición sobre los bienes del menor, aun mediando intervención
judicialm. No obstante, en el nuevo artículo 645, el que enumera los
actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores, no se
encuentra comprendida la celebración de actos de disposición sobre
los bienes de la descendencia. Por tal razón cabe interpretar en con-

141 “...se requerirá el consenfirniento expreso de ambos padres para los siguientes
actos [...] 6. Disponer de los bienes inmuebles y derechos o muebles registrables de
los hijos cuya administración ejercen, con autorización judicial".

W BOSSERT y ZANNONI, Régimen legal de filiación y patria potestad. Ley
23.264 cit., p. 358.
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secuencia que para actos de disposición no se requiere la conformidad
expresa del progenitor retirado de la administración, debiendo ser
los actos autorizados por el juez, a pedido del progenitor que per-
manece en el ejercicio de la misma o del tutor especial designado a
tal efecto.

W) Significado de la reforma

Hemos visto en los parágrafos precedentes los supuestos que de-
terminan el apartaniiento de uno de los progenitores del deber de ad-
ministración de los bienes de la descendencia. No resulta difícil suponer
que si sólo afectara a uno de ellos, la función pasará a ser -ejercida
en forma individual por el otro.

Más problemático es el caso en que sean ambos progenitores, en
forma simultánea o sucedánea, los que hayan sido apartados de la
obligación de gestión del patrimonio oportunamente confiado. La re-
forma sigue un apropiado criterio para abarcar esta problemática, man-
teniendo la solución que ya se encontraba prevista en el artículo 303
de la ley sustantiva reemplazada, mas arrnonizaudo también su con-
tenido con el contexto general del nuevo orden concertado. Efectiva-
mente, como consecuencia de la eliminación de la figura del usufructo
paterno, lo que será estudiado seguidamente, se prescinde de la parte
fnal del dispositivo anterior, el que disponía la entrega por parte del
tutor especial nombrado para asumir la función adrninistrativa a los
progenitores desplazados de ella el sobrante del producto de los bienes,
previa satisfacción de los gastos de administración y de alimentos y
educación de los hijos.

Art. 697 Rentas. Las rentas de los bienes del hiio corresponden a éste.
Los progenitores están obligados a preservarlas cuidando de
que no se confundan con sus propios bienes. Sólo pueden dis-
poner de las rentas de los bienes del hijo con autorización ju-
dicial y por razoms fundadas, en beneficia de los hiios. Los
progenitores pueden rendir cuentas a pedido del hijo, presu-
miéndose su madurez.
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RESPONSABILIDAD.7ARENTAL Art. 697 

1) Resumen 

El Código reserva al hijo el producto obtenido de sus bienes. Como 
consecuencia de ello, se impone a los progenitores el deber de pre-
servación del mismo, procurando especialmente evitar se confunda 
con su propio patrimonio. No obstante ello, se autoriza disponer de 
las rentas que producen aquéllos, debiendo para ello contar con el 
permiso expreso emanado de autoridad judicial competente, siempre 
que razones fundadas en el interés de los hijos así lo demandaren. 

Por último, se confiere a los hijos la facultad de requerir a sus 
progenitores rindan cuentas por la gestión que se encuentra a su 
cargo, presumiéndose un grado de madurez suficiente para tales me-
nesteres. 

II) Concordancias 

Rendición de cuentas (art. 858); obligación de rendir cuentas por 
disposición legal (art. 860, inc. c); deber de representación y admi-
nistración del patrimonio del hijo (art. 646, inc. f); principio general 
de la responsabilidad parental del interés superior del niño (art. 639, 
inc. a). 

III) Interpretación de la norma 

El presente artículo consagra la supresión del usufructo de los padres 
con respecto a los bienes de los hijos, tratado en el régimen anterior 
en el artículo 287 y normas concordantes del código derogado. De 
esta forma, en materia de gestión patrimonial, el régimen de respon-
sabilidad parental queda configurado como un sistema de represen-
tación, el cual será pleno con relación a la celebración de actos de 
administración ordinaria, y estará sujeto a asistencia y control judicial 
para el resto de los casos, de conformidad con lo previsto en el resto 
del articulado. 

En el cuerpo normativo derogado, el usufructo parental implicaba 
una compensación de pleno derecho, relacionada con ciertas cargas 
de familia que resultaban del régimen de patria potestad. Al desaparecer 
el mismo, el nuevo sistema establece una serie de reglas referidas a 
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las obligaciones fijadas con respecto a la administración y conservación 
del patrimonio del hijo, al modo en el cual pueden ser utilizadas las 
rentas que generen los bienes que lo integran, y al posible destino que 
puede darse a dichos frutos del capital. 

Queda establecida como regla general la indisponibilidad por parte 
de loaprogenitores de las rentas generadas por los bienes de los hijos. 
Como consecuencia, se exige de los mismos disponer todas la S medidas 
que resulten necesarias para evitar 1a confusión entre los distintos pa-
trimonios. Ello implica que se les impone rendir cuentas de su gestión 
cada vez que les fuera requerido, tanto por el hijo como por cualquier 
tercero que tuviera un interés legítimo sobre los bienes que integran 
el patrimonio objeto de la administración en el marco de la respon-
sabilidad parental. Por ejemplo, un acreedor de los bienes del hijo 
puede estar interesado en evitar que las rentas que generan dichos 
bienes sean desviadas de su finalidad debida, generando un deterioro 
del valor del capital que integra su garantía como acreedor, en perjuicio 
del hijo que permanecerá como sujeto principal obligado frente a dicho 
tercero. 

Establecida la regla general, se prevé no obstante la posibilidad de 
otorgar autorizaciones excepcionales para la disposición de las rentas 
de los bienes de los hijos, debiendo dichos actos de disposición reu-
nir dos condiciones que deben estar presentes en forma concurrente: 
1) deben existir razones fundadas que justifiquen la realización del 
acto, y 2) la celebración del acto debe ser hecha principalmente en 
beneficio del hijo. Este apartamiento del principio genérico deberá ser 
autorizado luego de un análisis estricto y con criterio restrictivo, ve-
lando en forma principal por la protección del patrimonio de la persona 
menor de edad. Los actos que tuvieran lugar en incumplimiento de 
esta disposición son de nulidad relativa. 

Aun cuando el acto dispositivo fuera celebrado mediando autori-
zación judicial, el hijo podrá requerir la rendición de cuentas a sus 
progenitores, aunque ésta no resultará obligatoria en el caso en que 
no fuera solicitada. Los terceros quedan excluidos en este supuesto 
de cualquier posibilidad de solicitar la mencionada rendición. 
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I) Resumen

El Código reserva al hijo el producto obtenido de sus bienes. Como
consecuencia de ello, se impone a los progenitores el deber de pre-
servación del mismo, procurando especialmente evitar se confunda
con su propio patrimonio. No obstante ello, se autoriza disponer de
las rentas que producen aquéllos, debiendo para ello contar con el
permiso expreso emanado de autoridad judicial competente, siempre
que razones fundadas en el interés de los hijos así lo demandaren.

Por último, se confiere a los hijos la facultad de requerir a sus
progenitores rindan cuentas por la gestión que se encuentra a su
cargo, presumiéndose un grado de madurez suficiente para tales me-
nesteres.

11) Concordancias

Rendición de cuentas (art. 858); obligación de rendir cuentas por
disposición legal (art. 860, inc. c); deber de representación y admi-
nistración del patrimonio del hijo (art. 646, inc. 1); principio general
de la responsabilidad parental del interés superior del niño (art. 639,
inc. a).

IH) Interpretación de la norma

El presente artículo consagra la supresión del usufructo de los padres
con respecto a los bienes de los hijos, tratado en el régimen anterior
en el artículo 287 y normas concordantes del código derogado. De
esta forina, en materia de gestión patrimonial, el régimen de respon-
sabilidad parental queda configurado como un sistema de represen-
tación, el cual será pleno con relación a la celebración de actos de
administración ordinaria, y estará sujeto a asistencia y control judicial
para el resto de los casos, de conformidad con lo previsto en el resto
del articulado. '

En el cuerpo normativo derogado, el usufructo parental implicaba
una compensación de pleno derecho, relacionada con ciertas cargas
de familia que resultaban del régimen de patria potestad. Al desaparecer
el mismo, el nuevo sistema establece una serie de reglas referidas a
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las obligaciones fijadas con respecto a la administración y conservación
del patrimonio del hijo, al modo en el cual pueden ser utilizadas las
rentas que generen los bienes que lo integran, y al posible destino que
puede darse a dichos frutos del capital. .

Queda establecida como regla general la- indisponibilidad por parte
de los.progenitores de las rentas generadas por los bienes de los hijos.
Como consecuencia, se exige de los mismos disponer todas las medidas
que resulten necesarias para evitar la confusión entre los distintos pa-
trimonios. Ello implica que se les impone rendir cuentas de su gestión
cada vez que les fuera requerido, tanto por el hijo como por cualquier
tercero que tuviera un interés legítimo sobre los bienes que integran
el patrimonio objeto de la administración en el' marco de la respon-
sabilidad parental. Por ejemplo, un acreedor de los bienes del hijo
puede estar interesado en evitar que las rentas que generan dichos
bienes sean desviadas de su finalidad debida, generando un deterioro
del valor del capital que integra su garantía como acreedor, en perjuicio
del hijo que permanecerá como sujeto principal obligado frente a dicho
tercero.

Establecida la regla general, se prevé no obstante la posibilidad de
otorgar autorizaciones excepcionales para la disposición de las rentas
de los bienes de los hijos, debiendo dichos actos de disposición reu-
nir dos condiciones que deben estar presentes en forma concurrente:
1) deben existir razones fundadas que justifiquen la realización del
acto, y 2) la celebración del acto debe ser hecha principalmente en
beneficio del hijo. Este apartamiento del principio genérico deberá ser
autorizado luego de un análisis estricto y con criterio restrictivo, ve-
lando en forma principal por la protección del patrimonio de la persona
menor de edad. Los actos que tuvieran lugar en incumplimiento de
esta disposición son de nulidad relativa.

Aun cuando el acto dispositivo fuera celebrado mediando autori-
zación judicial, el hijo podrá requerir la rendición de cuentas a sus
progenitores, aunque ésta no resultará obligatoria en el caso en que
no fuera solicitada. Los terceros quedan excluidos en este supuesto
de cualquier posibilidad de solicitar la mencionada rendición.
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IV) Significado de la reforma 

Al momento de su incorporación a nuestro andamiaje legal, pocas 
controversias planteaba entre sus glosadores el usufructo reconocido 
a favor de los padres respecto de los bienes de sus hijos en la menor 
edad. En efecto, encontrándose el instituto de la responsabilidad pa-
rental concebido a partir de los poderes con los que contaban sus 
titulares sobre los bienes y la persona de su descendencia, se seguía 
en forma lógica el derecho de aquéllos de obtener un resultado eco-
nómico concreto, como una suerte de "contraprestación", o bien una 
"compensación" por la labor encomendada respecto de la descendencia. 
Empero, el paso del tiempo hizo que los cuestionamientos hacia la 
figura comenzaran a salir a la luz, principalmente sintetizados en la 
flagrante vulneración que aquélla reportaba en ciertos intereses legí-
timos de los hijos, resultando para sus defensores cada vez más difícil 
dar con argumentos para justificar la necesidad de su mantenimiento 
en el sistema de Derecho. 

El legislador consagra en el dispositivo abordado un profundo y 
notable cambio en el campo de las relaciones paterno-filiales, signo 
fiel del paradigma instalado en nuestro sistema de Derecho respecto 
a la indudable calidad de sujetos de derecho de niñas, niños y ado-
lescentes. La simpleza en la fórmula de estilo empleada no puede 
llevar a suponer la superficialidad de la modificación introducida, la 
que no sólo rompe con una tradición normativa tan antigua como la 
historia del Derecho nacional mismo, sino que también reafirma el 
entendimiento de que el hijo ha dejado de ser un mero apéndice de 
sus progenitores para pasar a ser el actor central de la institución del 
Derecho de Familia normada en el título presente. En efecto, es a 
partir de esta mirada que la doctrina autoral cuestionaba la constitu-
cionalidad del instituto del usufructo paterno-materno, destacando que 
"el Código Civil, con el diseño legislativo del usufructo paterno-ma-
terno, y en especial al determinar el ingreso al patrimonio de los padres 
de las rentas y frutos de los bienes que pertenecen al hijo, vulnera la 
esencia misma del derecho patrimonial del menor. Por lo tanto, sos-
tenemos la inconstitucionalidad del usufructo paterno-materno porque 
desconoce las siguientes pautas emanadas del derecho humanitario con- 
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tenidas en nuestra Carta Magna", entre las que toman una particular 
relevancia la calidad de sujetos de derecho de los hijos, a más de que 
el ejercicio de la responsabilidad parental no trae ínsito un carácter 
lucrativo, razón por la cual no existirían razones para justificar el 
incremento del patrimonio de losprogenitores con el producto de los 
bienes de su descendencia143. 

Todas estas ideas son interpeladas a la luz de los nuevos paradigmas 
que rigen en materia de infancia y adolescencia, y con notable sabiduría 
es que los redactores del Código sancionado han decidido no receptar 
en su articulado la mentada figura. De tal modo, y por más que resulte 
una obviedad, cabe dejar asentado que los bienes de los hijos son de 
su titularidad, y su gestión constituye un deber que hace al recto ejer-
cicio de la responsabilidad parental. 

Art. 698 Utilización de las rentas. Los progenitores pueden utilizar las 
rentas de los bienes del hijo sin autorización judicial pero con 
la obligación de rendir cuentas, cuando se trata de solventar 
los siguientes gastos: 
a) de subsistencia y educación del hijo cuando los progenitores 

no pueden asumir esta responsabilidad a su cargo por in-
capacidad o dificultad económica; 

b) de enfermedad del hijo y de la persona que haya instituido 
heredero al hijo; 

e) de conservación del capital, devengado durante la minori-
dad del hijo. 

1) Resumen 

Se autoriza a los progenitores a utilizar las rentas provenientes de 
los bienes de sus hijos sin el respectivo permiso judicial previo, a 
efectos de dar cuenta de una serie de gastos que allí son nombrados 
que hacen a la protección y en beneficio de los hijos como ser: la 
subsistencia y educación del hijo; enfermedad del hijo para solventar 

143  LLOVERAS, Nora y SALOMÓN, Marcelo, La inconstitucionalidad del usu-
fructo paterno-materno. Una mirada desde el Derecho humanitario, en J. A. 2007- 
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IV) Significado de la reforma

A1 momento de su incorporación a nuestro anclamiaje legal, pocas
controversias planteaba entre sus glosadores el usufructo reconocido
a favor de los padres respecto de los bienes de sus hijos en la menor
edad. En efecto, encontrándose ei instituto de la responsabilidad pa-
rental concebido a partir de los poderes con los que contaban sus
titulares sobre los bienes y la persona de su descendencia, se seguía
en forma lógica el derecho de aquéllos de obtener un resultado eco-
nómico concreto, como una suerte de “contraprestación”, 0 bien una
“compensación” por la labor encomendada respecto de la descendencia.
Empero, el paso del tiempo hizo que los cuestionamientos hacia la
figura comenzaran a salir a la luz, principalmente sintetizados en la
flagrante vulneración que aquélla reportaba en ciertos intereses 1egí~
timos de los hijos, resultando para sus defensores cada vez más difícil
dar con argumentos para justificar la necesidad de su mantenimiento
en el sistema de Derecho.

El legislador consagra en el dispositivo abordado un profundo y
notable cambio en el campo de las relaciones paterno-filiales, signo
fiel del paradigma instalado en nuestro sistema de Derecho respecto
a la indudable calidad de sujetos de derecho de niñas, niños y ado-
lescentes. La simpleza en la fórmula de estilo empleada no puede
llevar a suponer la superficiaiidad de la modificación introducida, la
que no sólo rompe con una tradición normativa tan antigua como la
historia del Derecho nacional mismo, sino que también reafirma el
entendimiento de que el hijo ha dejado de ser un mero apéndice de
sus progenitores para pasar a ser el actor central de la institución del
Derecho de Familia noi-mada en el título presente. En efecto, es a
partir de esta mirada que la doctrina autoral cuestionaba la constitu-
cionalidad del instituto del usufructo patemo-materno, destacando que
“el Código Civi1,_con el diseño legislativo del usufructo patemo-ma-
temo, y en especial al determinar el ingreso al patrimonio de los padres
de las rentas y frutos de los bienes que pertenecen al hijo, vulnera la
esencia misma del derecho patrimonial del menor. Por io tanto, sos-
tenemos la inconstitucionalidad del usufructo paterno-matemo porque
desconoce las siguientes pautas emanadas del derecho humanitario con-
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tenidas en nuestra Carta Magna”, entre las que toman una particular
relevancia la calidad de sujetos-de derecho de los hijos, a más de que
el ejercicio de la responsabilidad parental no trae ínsitoun carácter
lucrativo, razón por la cual no existirían razones para justificar el
incremento del patrimonio de los-«progenitores con el producto de los
bienes de su descendencia”.

Todas estas ideas son ìnterpeladas a la luz de los nuevos paradigmas
que rigen en materia de infancia y adolescencia, y con notable sabiduría
es que los redactores del Código sancionado han decidido no receptar
en su articulado la mentada figura. De tal modo, y por más que resulte
una obviedad, cabe dejar asentado que los bienes de los hijos son de
su titularidad, y su gestión constituye un deber que hace al recto ejer-
cicio de la responsabilidad parental. ' -

Art. 698 Utilización de las renms. Los progenitores pueden utilizar las
rentas de los bienes del hijo sin autorización judicial pero con
la obligación de rendir cuentas, cuando se trata de solventar
los siguientes gastos:
a) de subsistencia y educación del hijo cuando los progenitores

no pueden astunir esta responsabilidad a su cargo por in-
capacidad o difieultad económica;

b) de enfermedad del hijo y de la persona que haya instituido
heredero al hijo;

c) de conservación del capital, devengado durante la minori-
dad del hijo.

I) Resumen .

Se autoriza a los progenitores a utilizar las rentas provenientes de
los bienes de sus hijos sin el respectivo permiso judicial previo, a
efectos de dar cuenta de una serie de gastos que allí son nombrados
que hacen a la protección y en beneficio de los hijos como ser: la
subsistencia y educación del hijo; enfermedad del hijo para solventar

143 LLOVERAS, Nora y SALOMÓN, Marce-lo, La inconstitucionalidad del usu-
fructo patemo-maremo. Una mirada desde el Derecho humanitaria, en J. A. 2007-
IV-1 1 17.
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los gastos que propendan a la conservación del capital, devengado 
durante el tiempo en que el hijo se encontró en la menor edad. 

II) Concordancias 

Deber de los progenitores de cuidado, alimentos y educación del 
hijo (art. 646, inc. a); rentas de los hijos en la menor edad (art. 697); 
obligación de rendir cuentas por disposición legal (art. 860, inc. c); 
institución de herederos (art. 2484). 

Interpretación de la norma 

El artículo sancionado consagra las excepciones a la regla general 
en la materia establecida en el artículo precedente, estableciéndose 
normas sobre las condiciones de hecho que dan lugar a la utilización 
de las rentas de los bienes que integran el patrimonio del hijo, el 
modo de ejercicio de esa potestad, y el destino que legalmente puede 
darse a esos fondos. 

En dicho camino, se muestran tres supuestos que dan lugar a la 
utilización de las rentas de los bienes de los hijos. En primer lugar, 
se dispone que pueden ser ellas destinadas para gastos necesarios para 
la subsistencia y educación del hijo. Se considerarán tales aquellos 
que permitan el sostenimiento del nivel de vida de la persona menor 
de edad en forma adecuada, en función de la magnitud del producido 
de sus bienes, y su contexto socioeconómico, debiendo siempre tenerse 
en consideración su mejor interés. Para la procedencia de esta excep-
ción, los progenitores se encuentran compelidos a demostrar la impo-
tencia económica para hacer frente a estos gastos, sea ésta permanente 
o temporaria. Caso contrario, deberán solventarlos de su propio patri-
monio. 

La segunda excepción prevista habilita a los progenitores a solventar 
gastos de enfermedad del hijo y de la persona que haya instituido 
heredero al hijo. En cuanto al primer rubro se entiende que son aquellos 
que resulten extraordinarios, quedando fuera de los requeridos en el 
inciso anterior como gastos necesarios para la subsistencia. El supuesto 
referido a los gastos de enfermedad de la persona que ha instituido 
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como heredero al hijo tiene su fundamento en un deber de gratitud, 
que encuentra su racionalidad en la expectativa de la herencia futura. 
En este contexto, dado que será el hijo el único beneficiario del pa-
trimonio comprendido en la sucesión, ubicar en cabeza de los proge-
nitores la carga de solventar estos gastos implicaría un lucro incausado. 
Por tal razón es que, a diferencia del inciso anterior, no se demanda 
a aquéllos la demostración de su impotencia patrimonial para hacer' 
frente a dichas cargas. 

Finalmente, se prevé una tercera excepción por la cual se habilita 
a destinar las rentas a gastos de conservación del capital del hijo. Esta 
disposición encuentra también su fundamento en el principio general 
por el cual queda vedado el enriquecimiento sin causa. 

La enumeración prevista en este artículo tiene carácter taxativo y 
pone en cabeza de los padres la obligación de rendir cuentas por su 
gestión, aun cuando el hijo no lo solicitase. 

Asimismo, corresponde señalar que el hecho de que los progenitores 
puedan destinar rentas a esta finalidad no los exime de la obligación 
directa de proveer a los gastos de subsistencia y educación de los 
hijos ante la ausencia de bienes, pues ello no es debido en virtud del 
carácter de administrador, sino como obligación alimentaria inherente 
al régimen de responsabilidad parental"4. 

IV) Significado de la reforma 

Como se afirmó, el usufructo paterno permitía a los padres realizar 
una suerte de compensación en concepto de ciertos gastos de conser-
vación y cargas de familia a su cargo. Su eliminación requiere de 
ciertas adaptaciones desde la ley, a fin de evitar imponer a aquéllos 
una carga excesiva sobre su patrimonio, en ausencia de una contra-
prestación. De ese modo, la modificación de la regla de base implica 
la necesidad de determinar reglas sobre el alcance de la responsabilidad 
parental en cuanto se refiere a sus aspectos patrimoniales. 

Tomando nota de esa realidad, el legislador pone ante nosotros 
esta disposición, permitiendo la utilización de las rentas como recurso 

144  CNCiv., sala E, 4-11-99, "B. L., M. L. c/G., A.", L. L. 2000-E-253. 
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los gastos que propendan a la conservación del capital, devengado
durante el tiempo en que el hijo se encontró en la menor edad.

II) Concordancias

Deber de los progenitores de cuidado, alimentos y educación del
hijo (art. 646, inc. a); rentas de los hijos en la menor edad (art. 697);
obligación' de rendir cuentas por disposición legal (art. 860, inc. c);
institución de herederos (art. 2484).

III) Interpretación de la norma

El artículo sancionado consagra las excepciones a la regla general
en la materia establecida en el artículo precedente, estableciéndose
normas sobre las condiciones de hecho que dan lugar a la utilización
de las rentas de los bienes que integran el patrimonio del hijo, el
modo de ejercicio de esa potestad, y el destino que legalmente puede
darse a esos fondos.

En dicho camino, se muestran tres supuestos que dan lugar a la
utilización de las rentas de los bienes de los hijos. En primer lugar,
se dispone que pueden ser ellas destinadas para gastos necesarios para
la subsistencia y educación del hijo. Se considerarán tales aquellos
que permitan el sostenimiento del nivel de vida de la persona menor
de edad en forma adecuada, en función de la magnitud del producido
de sus bienes, y su contexto socioeconómico, debiendo siempre tenerse
en consideración su mejor interés. Para la procedencia de esta excep-
ción, los progenitores se encuentran compelidos a demostrar la impo-
tencia económica para hacer frente a estos gastos, sea ésta permanente
o' temporaria. Caso contrario, deberán solventarlos de su propio pan-i«
monio. ›

La segunda excepción prevista habilita a los progenitores a soiventar
gastos de enfermedad del hijo y de la persona que haya instituido
heredero al hijo. En cuanto al primer rubro se entiende que son aquellos
que resulten extraordinarios, quedando fuera de los requeridos en el
inciso anterior como gastos necesarios para la subsistencia. El supuesto
referido a los gastos de enfermedad de la persona que ha instituido
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como heredero al hijo tiene su fundamento en un deber de gratitud,
que encuentra su racionalidad en la expectativa de la herencia futura.
En este contexto, dado que será el hijo el único beneficiario del pa-
iïirnonío comprendido en la sucesión, ubicar en cabeza de los proge-
nitores la carga de solventar estos gastos implicaría un lucro incausado.
Por tal razón es que, a diferencia del inciso anterior, no se demanda
a aquéllos la demostración de su impotencia patrimonial para hacer
frente a dichas cargas.

Finalmente, se prevé una tercera excepción por la cual se habilita
a destinar las rentas a gastos de conservación del capital del hijo. Esta
disposición encuentra también su fundamento en el principio general
por el cual queda vedado el enriquecimiento sin causa.

La enumeración prevista en este artículo tiene carácter taxativo y
pone en cabeza de los padres la obligación de rendir cuentas por su
gestión, aun cuando el hijo no lo solicitase.

Asimismo, corresponde señalar que el hecho de que los progenitores
puedan destinar rentas a esta finalidad no los exime de la obligación
directa de proveer a los gastos de subsistencia y educación de los
hijos ante la ausencia de bienes, pues ello no es debido en -virtud del
carácter de administrador, sino como obligación alirnentaria inherente
al régimen de responsabilidad parental“4. '

IV) Significado de la reforma

Como se afirmó, el usufructo paterno permitía a los padres realizar
una suerte de compensación en concepto de ciertos gastos de conser-
vación y cargas de familia a su cargo. Su eliminación requiere de
ciertas adaptaciones desde la ley, a fin de evitar imponer a aquéllos
una carga excesiva sobre su patrimonio, en ausencia de una contra-
prestación. De ese modo, la modificación de la regla de base implica
la necesidad de determinar reglas sobre el alcance de la responsabilidad
parental en cuanto se refiere a sus aspectos patrimoniales.

Tomando nota de esa realidad, el legislador pone ante nosotros
esta disposición, permitiendo la utilización de las rentas como recurso

144 CNCiv., sala E, 4»-11-99, “B. L., M. L. c!G., A.”, L. L, 2000-E-253.
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extraordinario Precisamente, este último dato es el que distingue a la 
norma, y que la dota de sentido respecto de los principios gobernantes 
en la temática: efectivamente, la excepcionalidad en el uso del pro-
ducido de los bienes de los hijos y el destino específico al cual deben 
aplicarse permite conciliar intereses del grupo familiar con el debido 
amparo que se debe al patrimonio del hijo, propósito fundamental que 
muestra el nuevo Código a lo largo de los dispositivos aplicables a 
la temática que lucen en el presente título. 

CAPÍTULO 9 

EXTINCIÓN, PRIVACIÓN, SUSPENSIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Art. 699 Extinción de la titularidad. La titularidad de la responsabilidad 
parental se extingue por: 

a) muerte del progenitor o del hijo; 
b) profesión del progenitor en instituto monástico; 
c) alcanzar el hijo la mayoría de edad; 
d) emancipación, excepto lo dispuesto en el artículo 644; 
e) adopción del hijo por un tercero, sin perjuicio de la posi-

bilidad de que se la restituya en caso de revocación y nulidad 
de la adopción; la extinción no se produce cuando se adopta 
el hijo del cónyuge o del conviviente. 

1) Resumen 

Con mejorada técnica legislativa, el Capítulo 9 del Título VII, sobre 
Responsabilidad parental, aborda de manera unificada las causales de 
extinción, privación, suspensión y rehabilitación de la responsabilidad 
parental. 

En este artículo se mantienen de manera general las causales men-
cionadas por el derogado artículo 306, con variantes terminológicas 
más ajustadas y concordantes con otras modificaciones estructurales 
del Código. 
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Art. 699 

II) Concordancias 

Responsabilidad parental (art. 638); persona menor de edad (art. 25); 
emancipación (art. 27); adopción (arts. 594 y ss.); adopción de integración 
(arts. 630 y ss.); efectos (art. 631). 

1:11) Interpretación de la norma 

El Código mantiene en líneas generales las causales previstas por 
el anterior artículo 306, con variantes de ajuste a la nueva regulación 
de la institución. 

Reemplaza la locución "la patria potestad se acaba" por se "ex-
tingue", término más ajustado desde la técnica jurídical45. 

Se aclara que lo que se extingue es la titularidad de la responsabilidad 
parental, exhibiendo de forma más clara que en la redacción anterior 
la diferencia entre titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental 
(conf. Cap. 2, Titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental). 

Las causales de extinción se distinguen claramente de las de pri-
vación y suspensión, no importan una valoración acerca de las con-
ductas del progenitor, sino que atienden a supuestos fácticos y jurídicos 
que sustraen al hijo de la órbita de actuación e injerencia de la res-
ponsabilidad parental, mostrando como lógico efecto que la misma no 
se mantenga. 

Se diferencian también en relación con el modo en que la extinción 
opera: sin necesidad de declaración judicial alguna, de pleno derecho'. 

Como consecuencia de la extinción de la responsabilidad paren-
tal, cesan automáticamente los deberes y derechos de ella derivados 
(arta 646 y ss.). 

Las causales enumeradas son: 
a) Muerte del progenitor o del hijo: el supuesto no requiere mayor 

explicación, opera ante la desaparición física de uno de los dos 
extremos de la relación parental. Respecto a la ausencia con 
presunción de fallecimiento, en el régimen anterior se interpretó 

145  Según el Diccionario de la Real Academia Española, uno de los significados 
del verbo "extinguir" es: "3. pml. Dicho de un plazo o de un derecho: Acabarse, vencer". 

146  CJ de Catamarca, Sala Civ. Com. y Lab., 26-7-91. 
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extraordinario. Precisamente, este último dato es el que distingue a la
norma., y que la dota de sentido respecto de los principios gobernantes
en la temática: efectivamente, la excepcionalidad en el uso del pro-
ducido de los bienes de los hijos y el destino específico al cual deben
aplicarse permite conciliar intereses del grupo familiar con el debido
amparo que se debe al patrimonio del hijo, propósito fundamental que
muestra el nuevo Código a lo largo de los dispositivos aplicables a
la temática que lucen en el presente título.
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Art. 699 Extinción de la La titularidad de la responsabilidad
parental se extingue por:
a) muerte del progenitor o del hijo;
b) profesión del progenitor en instituto monástico;
c) almnzar el hijo la mayoría de edad;
d) emancipación, excepto lo dispuesto en el artículo 644;
e) adopción del hijo por un tercero, sin perjuicio de la posi-

bilidad de que se la restituya en caso de revocación y nulidad
de la adopción; la extinción no se produce cuando se adopta
el hijo del cónyuge 0 del conviviente.

I) Resumen

' Con mejorada técnica legislativa, el Capítulo 9 del Título VII, sobre
Responsabilidad parental, aborda de manera unificada las -causales de
extinción, privación, suspensión y rehabilitación de la responsabilidad
parental. - '

En este artículo se mantienen de manera general las causales men-
cionadas por el derogado artículo 306, con variantes terminológicas
más ajustadas y concordantes con otras modificaciones estructurales
del Código. '
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II) Concordancias

Responsabilidad parental (art. 638); persona menor de edad (art. 25);
emancipación (art. 27); adopción (arts. 594 y ss.); adopción de integración
(arts. 630 y ss.); efectos (art. 631).

l]1)i Interpretación de la norma

El Código mantiene en líneas generales las causales previstas por
el anterior artículo 306, con variantes de ajuste a lanueva regulación
de la institución. '

Reemplaza la locución “la patria potestad se acaba” por se “ex-
tingue”, término más ajustado desde la técnica jun'dica“5. -

Se aclara que lo que se extingue es la titularidad de la responsabilidad
parental, exhibiendo de forma más clara que en la redacción anterior
la diferencia entre titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental
(conf. Cap. 2, Titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental).

Las causales de extinción se distinguen claramente de las de pri-
vación y suspensión, no importan una valoración acerca de las con-
ductas del progenitor, sino que atienden a supuestos fácticos y jurídicos
que sustraen al hijo de la órbita de actuación e injerencia de Ia res-
ponsabilidad parental, mostrando como lógico efecto que la misma no
se mantenga.

Se diferencian también en relación con el modo en que la extinción
opera: sin necesidad de declaración judicial alguna, de pleno derechom.

Como consecuencia de la extinción de la responsabilidad paren-
tal, cesan automáticamente los deberes y derechos de ella derivados
(arts. 646 y ss.).

Las causales enumeradas son:
a) Muerte del progenitor o del hijo: el supuesto no requiere mayor

explicación, opera ante la desaparición física de uno de los dos
extremos de la relación parental. Respecto a la ausencia con
presunción de fallecimiento, en el régimen anterior se interpretó

¡45 Según el Diccionario de la Rm] Academia Española, uno de los significados
del verbo “extinguir” es: “3. prul. Dicho de un plazo o de un derecho: Acahaise, vencer".

14° CJ de Catamarca, Sala Civ. Com. y Lab., 26-7-91.
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incluida en este inciso'47; sin embargo, la reforma la ubica como 
supuesto de suspensión de ejercicio a regir mientras dure la 
situación de ausencia. En los casos de hijos con doble vínculo 
filial, la muerte de uno de los padres concentra la responsabi-
lidad parental en el otro; en el supuesto de hijo con un solo 
vínculo, el fallecimiento del progenitor habilita el nombramiento 
de tutor para el hijo (arts. 104 y ss.). 

b) Profesión del progenitor en instituto monástico: el código de-
rogado contemplaba en este inciso la profesión religiosa del 
padre y/o del hijo (con autorización del padre, conf. art. 264 
quáter derogado). Si bien el ingreso del hijo a comunidades 
religiosas sigue requiriendo el consentimiento de ambos padres 
(art. 645, inc. a), no se extingue el ejercicio de la responsabilidad 
parental. Se ha interpretado en este sentido que la sujeción a 
los votos de obediencia y el ingreso a la orden religiosa por 
parte del hijo no deben ocasionar la extinción de la responsa-
bilidad parental, subsistente en su beneficio. 

c) El arribo a la mayoría de edad: solución concordante con lo 
previsto por el artículo 25 del Código. 

d) La emancipación: recordamos que la única emancipación vigen-
te ya en el código derogado —por efecto de la modificación de la 
ley 26.579, artículo 1°— era la emancipación por matrimonio. 
Según el artículo 27 del nuevo Código "La celebración del matri-
monio antes de los dieciocho (18) años con autorización judicial 
emancipa a la persona menor de edad. La persona emancipada 
goza de plena capacidad de ejercicio con las limitaciones previstas 
en este Código. La emancipación es irrevocable..." La extinción 
de la responsabilidad parental resulta acorde con la situación de 
capacidad civil del emancipado, sin perjuicio de las limitaciones 
relativas a actos patrimoniales que se mantienenms. 

147  ZANNONI, Derecho Civil. Derecho de Familia cit., t. II, p. 801. 
148  "Art. 28 — Actos prohibidos a la persona emancipada. La persona emancipada 

no puede, ni con autorización judicial: a) aprobar las cuentas de sus tutorei y darles 
finiquito; b) hacer donación de bienes que hubiese recibido a título gratuito; c) afianzar 
obligaciones". 

"Art. 29 — Actos sujetos a autorización judicial. El emancipado requiere autori-
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La reforma no ha dejado de advertir la relación entre este inciso 
y el artículo 644, que prevé el ejercicio de la responsabilidad 
parental por los progenitores adolescentes, estén o no casados, 
en relación con sus hijos. Ejercicio que se materializa, sustan-
cialmente, respectó a los aspectos de la vida doméstica, cuidado, 
educación y salud. Sin embargo, el reconocimiento del ejercicio 
de la responsabilidad parental por los progenitores adolescentes 
por aplicación del principio de autonomía progresiva a su res-
pecto no elimina la necesidad de integración de dicho consen-
timiento mediante la intervención de cualquiera de sus propios 
progenitores frente a actos de gravedad o trascendencia para 
el niño —se mencionan la entrega con fines adoptivos, inter-
venciones quirúrgicas riesgosas y en forma genérica actos que 
puedan lesionar los derechos del niño—. Del mismo modo se 
prevé la posibilidad de que los titulares de la responsabilidad 
parental del progenitor adolescente se opongan frente a actos 
perjudiciales para el niño o actúen de modo directo ante la 
omisión del progenitor adolescente. 
De tal modo, no obstante la emancipación por matrimonio y 
la consecuente extinción de la responsabilidad parental preexis-
tente respecto al hijo —ahora emancipado por efecto de las nup-
cias—, queda a salvo la actuación de los progenitores de éste 
en los términos del artículo 644, con relación al hijo menor 
del progenitor adolescente, esté casado o no. Esta regulación 
uniforme elimina distinciones entre progenitores casados y no 
casados y atiende exclusivamente al parámetro de autonomía 
progresiva (conf. art. 5°, Convención sobre los Derechos del 
Niño; art. 3", ley 26.061). 

e) La adopción del hijo: queda claro que la sentencia de adopción 
extingue la titularidad de la responsabilidad parental Ello así 
trátese de adopción plena o simple (art. 620). 
La responsabilidad parental extinguida puede ser restituida en 
caso de revocación (para la adopción simple, art. 629) o nulidad 
de la adopción (am. 634 y 635). 

zación judicial para disponer de los bienes recibidos a título gratuito. La autorización 
debe ser otorgada cuando el acto sea de toda necesidad o de ventaja evidente". 
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incluida en este incisom; sin embargo, la refonna la ubica como
supuesto de suspensión de ejercicio a regir mientras dure la
situación de ausencia. En los casos de hijos con doble vínculo
filial, la muerte de uno de los padres concentra la responsabi-
lidad parental en el otro; en el supuesto de hijo con un solo
vínculo, el fallecimiento del progenitor habilita el nombramiento
de tutor para el hijo (arts. 104 y ss.).

b) Profesión del progenitor en instituto monástico: el código de-
-rogado contemplaba en este inciso la profesión religiosa del
padre ylo del hijo (con autorización del padre, conf. art. 264
quater derogado). Si bien el ingreso del hijo a comunidades
religiosas sigue requiriendo el consentimiento de ambos padres
(art. 645, inc. a), no se extingue el ejercicio de la responsabilidad
parental. Se ha interpretado en este sentido que la sujeción a
los votos de obediencia y el ingreso a la orden religiosa por
parte del hijo no deben ocasionar la extinción de la responsa-
bilidad parental, subsistente en su beneficio.

c) El arribo a la mayoría de edad: solución concordante con lo
previsto por el artículo 25 del Código.

d) La emancipación: recordamos que la única emancipación vigen-
te ya en el código derogado -por efecto de la modiñcación de la
ley 26.579, artículo l°~ era la emancipación por matrimonio.
Según el artículo 27 del nuevo Código “La celebración del matri-
monio antes de los dieciocho (18) años con autorización judicial
emancipa a la persona menor de edad. La persona emancipada
goza deplena capacidad de ejercicio con las limitaciones previstas
en este Código. La emancipación es irrevocable-:..." La extinción
de la responsabilidad parental resulta acorde con la situación de
capacidad civil del emancipado, sin perjuicio de las limitaciones
relativas a actos pauímoniales que se mantienen”.

“7 ZANNONI, Derecho Civil. Derecho de Família cit., t. II, p. 801.
“B “Art 28 -Actos prohibidos a la persona emancipada. La persona emancipada

no puede, ni con autorización judicial: a) aprobar las cuentas de sus tutores' y darles
finiquito; b) hacer donación de bienes que hubiese recibido a título gratuito; c) afianzar
obligaciones".

“Art 29 - Actos sujetos a autorización judicial. EI emancipado requiere autori-
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La reforma no ha dejado de advertir la relación entre este inciso
y el artículo 644, que prevé el ejercicio de la responsabilidad
parental por los progenitores adolescentes, estén 0 no casados,
en relación con sus hijos. Ejercicio que se materializa, sustan-
cialmente, respecto alos aspectos de la vida doméstica, cuidado,
educación y salud. Sin embargo, el reconocimiento del ejercicio
de la responsabilidad parental por los progenitores adolescentes
por aplicación del principio de autonomía progresiva a su res-
pecto no elimina la necesidad de integración de dicho consen-
timiento mediante la intervención de cualquiera de sus propios
progenitores, frente a actos de gravedad o trascendencia para
el niño -se mencionan la entrega con »fines adoptivos, inter-
venciones quirúrgicas riesgosas y en forma genérica actos que
puedan lesionar los derechos del niñw. Del mismo modo se
prevé la posibilidad de que los titulares de la responsabilidad
parental del progenitor adolescente se opongan frente a actos
perjudiciales para el niño 0 actúen de modo directo ante la
omisión del progenitor adolescente.
De tal modo, no obstante la emancipación por matrimonio y
la consecuente extinción de la responsabilidad parental preexis-
tente respecto al hijo -ahora emancipado por efecto de las nup-
cias-, queda a salvo la actuación de los progenitores de éste
en los términos del artículo 644, con relación al hijo menor
del progenitor adolescente, esté casado 0 no. Esta regulación
uniforme elimina distinciones entre progenitores casados y no
casados y atiende exclusivamente al parámetro de autonomía
progresiva (conf. art. 5°, Convención sobre los Derechos del
Niño; art. 3°, ley 26.061). i
La adopción del hijo: queda claro que la sentencia de adopción
extingue la titularidad de la responsabilidad parental. Ello así
trátese de adopción plena o simple (art. 620).
La responsabilidad parental extinguida puede ser restituida en
caso de revocación (para la adopción simple, art. 629) 0 nulidad
de la adopción (arts. 634 y 635).

zación judicial para disponer de los bienes recibidos a título gratuito. La autorización
debe ser otorgada cuando el acto sea de toda necesidad o de ventaja evidente .
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El Código modifica —y mejora— la técnica legislativa en punto 
a la regulación de la adopción. Así, la adopción de integración 
se legisla de modo independiente, reconociéndose tres tipos de 
adopción (art. 619), la plena, la simple y la de integración. Esta 
modificación es sumamente valiosa, al independizar la adopción 
integrativa de los restantes tipos de adopción con los cuales no 
guarda relación, así como legislar sus efectos de manera autó-
noma y no por remisión a la adopción simple; finalmente permite 
que la adopción integrativa sea otorgada en carácter de simple 
o plena según las circunstancias. 

Desde que la adopción de integración mantiene siempre el vín-
culo filiatorio y todos sus efectos entre el adoptado y su pro-
genitor de origen, resulta justificada la salvedad de la extinción 
en este caso. De lo contrario, la adopción integrativa importaría 
el cese de la responsabilidad parental del progenitor de origen, 
en pos de la adopción por su cónyuge o conviviente. 

IV) Significado de la reforma 

Se ha clarificado el concepto de extinción de la responsabilidad 
parental, profundizando la diferenciación con otras situaciones (priva-
ción, suspensión). 

Las causales originarias han sido también ajustadas a la regulación 
de las restantes instituciones con que se vincula el artículo. 

Art. 700 Privación. Cualquiera de los progenitores queda privado de la 
responsabilidad parental por: 
a) ser condenado como autor, coautor, instigador o cómplice 

de un delito doloso contra la persona o los bienes del hijo 
de que se trata; 

b) abandono del hijo, dejándolo en un total estado de despro-
tección, aun cuando quede bajo el cuidado del otro proge-
nitor o la guarda de un tercero; 

c) poner en peligro la seguridad, la salud física o psíquica del 
hijo; 

d) haberse declarado el estado de adoptabilidad del hijo. 
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En los supuestos previstos en los incisos a), b) y e) la privación 
tiene efectos a partir de la sentencia que declare la privación; 
en el caso previsto en el inciso d) desde que se declaró el estado 
de adoptabilidad del hijo. 

I) Resumen 

Se regula la privación de la responsabilidad parental, instituto pre-
existente en el código derogado. Se ha mejorado la expresión de re-
quisitos para configurar estas causales, así como relacionado sus exi-
gencias y consecuencias con la regulación de las instituciones conexas. 

11) Concordancias 

Responsabilidad parental (art. 638); situación de adoptabilidad 
(arts. 607 y ss.); equivalencia (art. 610). 

• 111) Interpretación de la norma 

En primer lugar se reemplaza la mención de "el padre o madre" 
por la de "cualquiera de los progenitores", manteniendo el postulado 
igualitario en relación con los hijos nacidos de uniones-matrimonios 
de igual o diverso sexo (conf arg. ley 26.618; art. 14, CN; art. 17, 
CADH; CIDH, caso "Atala Rifo vs. Chile", 24-2-2012). 

A diferencia de la extinción que opera de pleno derecho y por causales 
objetivas que no guardan relación con reproche o imputación al/los pro-
genitor/es, la privación requiere la declaración judicial —sentencia— per-
tinente, previa valoración de la inconveniencia para el hijo del mante-
nimiento de la responsabilidad parental en cabeza de su/s progenitor/es. 

Por su parte, la privación se diferencia de la suspensión del ejercicio 
de la responsabilidad parental por la inexistencia en la segunda de 
reproches a la conducta del progenitor, hallándose en cambio motivada 
en situaciones de imposibilidad de ejercicio. 

Históricamente, la ley 10.903 distinguió entre la pérdida de la patria 
potestad, la privación de la patria potestad y la suspensión del ejer-
cicio de la patria potestad. La pérdida era una sanción definitiva. La 
ley 23.264 modificó dicho esquema distinguiendo entre privación y 
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El Código modifica -y mejora- la técnica legislativa en punto
a la regulación de la adopción. Así, la adopción de integración
se legisla de modo independiente, reconociéndose tres tipos de
adopción (art. 619), la plena, la simple y la de integración. Esta
modificación es sumamente valiosa, al independizar la adopción
integrativa de los restantes tipos de adopción con los cuales no
guarda relación, así como legislar sus efectos de manera autó-
noma y no por remisión a la adopción simple; finalmente permite
que la adopción integrativa sea otorgada en carácter de simple
o plena según las circunstancias.
Desde que la adopción de integración mantiene siempre el vín-
culo fliatorio y todos sus efectos entre el adoptado y su pro-
genitor de origen, resulta justificada la salvedad de la extinción
en este caso. De lo contrario, la adopción integrativa importaría
el cese de la responsabilidad parental del progenitor de origen,
en pos de la adopción por su cónyuge o conviviente.

IV) Significado de la reforma

Se ha clarificado el concepto de extinción de la responsabilidad
parental, profundizando la diferenciación con otras situaciones (priva-
ción, suspensión).

Las causales originarias han sido también ajustadas a la regulación
de las restantes instituciones con que se vincula el artículo.

Art. 700 Privación. Cualquiera de los progenitores queda privado de la
responsabilidad parental por:
a) ser condenado como autor, coautor, instigador 0 cómplice

de un delito doloso contra la persona 0 los bienes del hijo
de que se trata; -

b) abandono del hijo, dejándolo en un total estado de despro-
- tección, aim cuando quede bajo el cuidado del otro proge-

nitor o la guarda de un tercero;
c) poner en peligro la seguridad, la salud física o psíquica del

hijo;
d) haberse declarado el estado de adoptabìlidad del hijo.
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En los supuestos previstos en los incisos a), b) y -c) la privación
tiene efectos a partir de la sentencia que declare la privación;
en el caso previsto en el inciso d) desde que se declaró el estado
de adoptabìlidad del hijo.

I) Resumen

Se regula la privación de la responsabilidad parental, instituto pre-
existente en el código derogado. Se ha mejorado la expresión de re-
quisitos para configurar estas causales, así como relacionado sus exi-
gencias y consecuencias con la regulación de las instituciones conexas.

II) Concordancias -

Responsabilidad parental (art. 638); situación de adoptabìlidad
(arts. 607 y ss.); equivalencia (art. 610).

HI) Interpretación de la norma

En primer lugar se reemplaza la mención de “el padre 0 madre”
por la de “cualquiera de los progenitores”, manteniendo el postulado
igualitario en relación con los hijos nacidos de uniones-matrimonios
de igual o diverso sexo (conf. arg. ley 26.618; art. 14, CN; art. 17,
CADI-I; CIDH, caso “Atala Riffo vs. Chile”, 24-2-2012).

A diferencia de la extinción que opera de pleno derecho y por causales
objetivas que no guardan relación con reproche o imputación alflos pro-
genitorles, la privación requiere la declaración judicial -sentencia- per-
tinente, previa valoración de la inconveniencia para el hijo del mante-
nimiento de la responsabilidad parental en cabeza de su/s progenitor/es.

Por su parte, la privación se diferencia de la suspensión del ejercicio
de la responsabilidad parental por la inexistencia en la segunda de
reproches ala conducta del progenitor, hallándose en cambio motivada
en situaciones de imposibilidad de ejercicio.

Históricamente, la ley 10.903 distinguió entre lapérdida de lapatria
potestad, la privación de la patria potestad y la suspensión del ejer-
cicio de la patria potestad. La pérdida era una sanción definitiva. La
ley 23.264 rnodificó dicho esquema dístìnguiendo entre privación y
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suspensión y eliminando la pérdida. Así la privación dejó de ser una 
sanción definitiva, pasando a ser eventualmente revisable, en interés 
del hijo (art. 308 originario). 

La reforma, si bien mantiene en líneas generales las causales del 
originario artículo 307, introduce algunas variantes. Los supuestos son: 

a) La condena por delito doloso contra la persona o bienes 
del hijo: se exige la condena penal que involucre al progenitor 
como autor, coautor, instigador o cómplice del delito. Se trata 
de un delito doloso —el culposo eventualmente sería subsumible 
en el inciso c, de esta norma—, que afrentó la persona o bienes 
del hijo respecto al cual se declara. 

La reforma modifica el inciso 1° del originario artículo 307 en 
dos aspectos. En primer lugar, se refiere a "la persona o bienes 
del hijo de que se trata", variando en este aspecto la previsión 
anterior que habilitaba la privación frente a la condena por 
delito doloso cometido contra "alguno de sus hijos". La solución 
resulta más acorde a la valoración de la privación de la res-
ponsabilidad parental como una institución pensada en beneficio 
del hijo y no tanto como una sanción al progenitor' —en el 
caso, la sanción ya ha sido dada por la condena penal—; de tal 
modo, el delito contra alguno de los hijos no necesariamente 
implica la conveniencia de la privación de la responsabilidad 
parental en relación con los restantes descendientes. 
En segundo lugar se elimina la previsión anterior de privación 
de responsabilidad parental ante el delito cometido por el hijo 
y que tiene al progenitor como cómplice, coautor, o instigador. 

b) El abandono del hijo: la segunda causal la constituye el aban-
dono del hijo, como consecuencia del cual quede en "total estado 
de desprotección". 

El abandono consiste en la abdicación total, injustificada y vo-
luntaria de los deberes derivados de la responsabilidad parental. 
"Se requiere el juzgamiento de la conducta real, atendiendo al 

'" La privación de la responsabilidad parental se justifica en beneficio del hijo, 
"más como un medio de protección al hijo que de reproche a la conducta del padre" 
(CNCiv., sala C, 20-12-88, 1. A. 19894H-487). 
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proceder del responsable, debiendo concurrir el elemento in-
tencional, la voluntariedad de la conducta adoptada". Justamen-
te, "...es en la voluntariedad donde radica la diferencia específica 
entre el incumplimiento que se deriva del abandono y el que 
supone la ausencia, ya que en ésta falta el nexo intencional 
que vincula el alejamiento con el incumplimiento de los debe-
res..." derivados de la responsabilidad parental. "Esa conducta 
de total desamparo y de absoluta indiferencia frente a la realidad 
de los hijos, es lo que caracteriza al abandono"15°. 
Nuevamente se reitera el criterio individual de la privación, ha-
ciendo referencia al desamparo "del hijo" concreto sobre quien 
se decide y no "al abandono que hiciere de alguno de sus hijos" 
(art. 307 anterior). 

Para configurar la conducta típica a los fines de la norma, la 
abdicación debe ser tal que deje al hijo en "total estado de 
desprotección"; la exigencia visualiza que no cualquier situación 
califica a efectos de la aplicación de la norma, exigiendo no 
sólo la desprotección del hijo, sino que la misma sea total. 
La solución no se altera por el hecho de que el hijo quede bajo 
el cuidado del otro progenitor o guarda de un tercero, pues lo 
que se valora es la actitud del progenitor sobre cuyo ejercicio 
se está juzgando. 

Ya bajo el régimen anterior se dijo que "La norma contenida 
en el inciso 2° del artículo 307, incorpora expresamente el cri-
terio subjetivo de imputación del abandono, entendiendo que 
éste igual se configura, aunque haya recibido los cuidados del 
otro padre, o de parientes o terceros ajenos al vínculo parental 
[...] La situación de abandono debe focalizarse desde el ángulo 
de la conducta del progenitor que no cumple con los deberes 
impuestos por la ley"Im. 

15° CCCom. de Morón, sala I, 14-5-2009, "Ministerio Pupilar c/S. D. s/Privación 
de la patria potestad". 

151  CNCiv., sala J, 30-9-2005; sala A, 11-6-90, L. L. 1992-A-290; LLOVERAS, 
Non, De la patria potestad, en BUERES (dir.) y BIGHTON (coord.), Código 
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., t. IB, 
ps. 556 y ss. 
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suspensión y eliminando la pérdida. Así la privación dejó de ser una
sanción definitiva, pasando a ser eventualmente revisable, en interés
del hijo (art. 308 originario).

La reforma, si bien mantiene en-líneas generales las causales del
originario anículo 307, introduce algunas variantes. Los supuestos son:

a) La condena por delito dolosa contra la persona 0 bienes
del hijo: se exige la condena penal que involucre al progenitor
como autor, coautor, instigador o cómplice del delito. Se trata
de un delito doloso -el culposo eventualmente sería subsumible
en el inciso c, de esta norma-, que aƒrentó la persona o bienes
del hijo respecto al cual se declara.
La reforma modifica el inciso 1° del originario artículo 307 en
dos aspectos. En primer lugar, se refiere a “la persona o bienes
del hijo de que se trata”, variando en este aspecto la previsión
anterior que habilitaba la privación frente a la condena por
delito doloso cometido contra “alguno de sus hijos”. La solución
resulta más acorde a la valoración de la privación de la res-
ponsabilidad parentaì como una institución pensada en beneficio
del hijo y no tanto como una sanción al progenitor” -en el
caso, la sanción ya ha sido dada por la condena penal-; de tal
modo, el delito contra algimo de los hijos no necesariamente
implica la conveniencia de la privación de la responsabilidad
parental en relación con los restantes descendientes.
En segundo lugar se elimina la previsión anterior de privación
de responsabilidad parental ante el delito cometido por el hijo
y que tiene al progenitor como cómplice, coautor, o instigador.

b) El abandono del hijo: la segunda causal Ia constituye el aban-
dono del hijo, como consecuencia del cual quede en “total estado
de desprotección”.
El abandono consiste en la abdicación total, injuslificada y vo-
luntaria de los deberes derivados de la responsabilidad parental.
“Se requiere el juzgamiento de la conducta real, atendiendo al

149 La privación de la responsabilidad parental se jllslifica en beneñcio del hijo,
as como un medio de protección al hijo que de reproche a la conducta del padre”

(CNCiv., sala C, 20-12-88, J. A. 1989-[El-487).
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proceder del responsable, debiendo concurrir el elemento in-
tencional, la voluntariedad de la conducta adoptada”. Justamen-
te, “...es en la voluntariedad donde radica la diferencia específica
entre el incumplimiento que se deriva del abandono y el que
supone la ausencia, ya que en ésta falta el nexo intencional
que vincula el alejamiento con el incumplimiento de los debe-
res...” derivados de la responsabilidad parental. “Esa conducta
de total desamparo y de absoluta indiferencia frente a la realidad
de los hijos, es lo que caracteriza al abandono”*5°.
Nuevamente se reitera el criterio individual de la privación, ha-
ciendo referencia al desamparo “del hijo” concreto sobre quien
se decide y no “al abandono que hiciere de alguno de sus hijos”
(art. 307 anterior).
Para configurar la conducta típica a los fines de la norma, la
abdicación debe ser tal que deje al hijo en “total estado de
desprotección”; la exigencia visualiza que no cualquier situación
califica a efectos de la aplicación de la nomia, exigiendo no
sólo la desprotección del hijo, sino que la misma sea total.
La solución no se altera por el hecho de que el hijo quede bajo
el cuidado del otro progenitor 0 guarda de un tercero, pues lo
que se valora es la actitud del progenitor sobre cuyo ejercicio
se está juzgando.
Ya bajo el régimen anterior se dijo que “La norma contenida
en el inciso 2° del artículo 307, incorpora expresamente el cri-
terio subjetivo de imputación del abandono, entendiendo que
éste igual se configura, aunque haya recibido los cuidados del
otro padre, o de parientes o terceros ajenos al vínculo parental
[...] La situación de abandono debe focalizarse desde el ángulo
de la conducta del progenitor que no cumple con los deberes
impuestos por la ley”¡5'.

15° CCCom. de Morón, sala I, 14-5-2009, “Ministerio Pupilar c/S. D. s/Privación
de la patria potestad”. q

151 CNCiv., sala J, 30-9-2005; sala A, 11-6-90, L. L. 1992-A-290; LLOVERAS,
Nora, De la patria potestad, en BUERES (dir-_) y HIGHTON (coord.), Código
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial cit., t. IB,
ps. 556 y ss.
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c) Poner en peligro la seguridad, salud ftsica o psíquica del hijo: 
el anterior inciso 3° del artículo 307 contemplaba estos supuestos 
agregando el peligro a "la moralidad del hijo, mediante malos 
fratamientos, ejemplos perniciosos, inconducta notoria o delin-
cuencia". 

La reforma, con buen criterio, elimina las menciones ejempli-
ficativas, condensando en un concepto integral: el peligro a la 
seguridad y salud —física o psíquica— del hijo. La norma es 
sumamente abarcativa de todos los aspectos de la vida del hijo. 

Se hace referencia a la situación de "peligro", lo cual pone de 
manifiesto que no se requieren los hechos lesivos consumados, 
sino el potencial riesgo de su ocurrencia —si bien valorado pru-
dentemente—. 

Estas situaciones se correlacionan, a su turno, con las habili-
tantos de la adopción de medidas de protección de derecho 
excepcionales (arts. 39 y eones., ley 26.061), constituyendo una 
de las tantas razones que pueden justificar una separación excep-
cional, en términos del artículo 9° de la CDN. 

La prueba de ocurrencia de estas causales y la decisión de separa-
ción definitiva ante la imposibilidad de mantenimiento del niño en 
dicho ámbito familiar habilitarán a posteriori la eventual aplica-
ción de la consecuencia analizada por este artículo; estableciendo 
asimismo el Código la equivalencia entre el estado de adoptabili-
dad y la privación de responsabilidad parental (art. 610). 

d) La declaración en estado de adoptabilidad del hijo: finalmente 
se introduce un inciso no contemplado en la redacción anterior 
—ya que el código derogado no previó a la declaración en si-
tuación de adoptabilidad—. 

El artículo 607 —a cuyo comentario remitimos— explicita los 
requisitos, caracteres y la finalidad de la declaración en situación 
de adoptabilidad, como fruto de la cual un juez constata que 
el niño se encuentra en condición de ser insertado en un núcleo 
familiar adoptivo. 

Al respecto el artículo 610 expresamente establece que "La 
sentencia de privación de la responsabilidad parental equivale 
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a la declaración judicial en situación de adoptabilidad". De tal 
modo, y a la inversa también, la declaración en situación de 
adoptabilidad importa la privación de la responsabilidad parental 
de los progenitores, poniendo fin y aportando claridad a las 
discusiones doctrinarias preexistentes en punto al efecto de di-
cha declaración judicial sobre la responsabilidad de los padres 
biológicos152. 

Finalmente, en punto a los efectos, se especifica para los casos de 
los incisos a, b, y c, que la privación registra efectos a partir de la 
sentencia que la declare. En cambio, para el caso del inciso d, desde 
la sentencia que declaró el estado de adoptabilidad del hijo, no siendo 
necesaria otra sentencia de privación de responsabilidad parental. 

IV) Significado de la reforma 

Se mantiene el instituto anteriormente regulado, y en líneas gene-
rales sus causales. Las modificaciones introducidas ponen a tono la 
descripción de las causas de privación con los ajustes doctrinarios y 
jurisprudenciales que la redacción del código derogado oportunamente 
mereció. Finalmente se introduce la causal relacionada con la decla-
ración en situación de adoptabilidad, acorde la trascendente reforma 
en materia de procedimiento adoptivo. 

Art. 701 Rehabilitación. La privación de la responsabilidad parental pue-
de ser dejada sin efecto por el juez si los progenitores, o uno 
de ellos, demuestra que la restitución se justifica en beneficio 
e interés del hijo. 

152  Califica alguna doctrina al régimen anterior como una "figura fantasma", dando 
cuenta de su recomendación como figura direccionad.a a dotar de seguridad jurídica, 
a pesas del silencio normativo. HERRERA, Marisa, El derecho a la identidad en la 
adopción, Universidad, Buenos Aires, t. I, ps. 492 y ss. Ante la falta de regulación 
legal, pero su admisión jurisprudencial, se sostuvo también que el dictado de adop-
tabilidad producía la llamada "cosa juzgada atípica", "que sólo produce efectos para 
los padres biológicos, quienes en esta etapa ven limitado el ejercicio de la patria 
potestad". IALIL MANFRONI,, María Victoria, La protección del principio de re-
serva del cuerpo de guarda preadoptiva, en Actualidad jurídica. Familia y minoridad, 
vols. 1 y 2, junio de 2004, Córdoba, p. 165. 
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Poner en peligro la seguridad, saludƒïsica o psíquica dei hijo:
el anterior inciso 3° del artículo 307 contemplaba estos supuestos
agregando el peligro a “la moralidad del hijo, mediante malos
tratamientos, ejemplos perniciosos, inconducta notoria o delin-
cuencia”.
La reforma, con buen criterio, elimina las menciones ejempli-
ficativas, condensando en un concepto integral: el peligro a la
seguridad y salud -física 0 psíquica- del hijo. La norma es
siunainente abarcativa de todos los aspectos de la vida del hijo.
Se hace referencia a la situación de “peligro”, lo cual pone de
manifiesto que no se requieren los hechos lesivos consumados,
sino el potencial riesgo de su ocurrencia -si bien valorado pru-
dentemente-.
Estas situaciones se correlacionan, a su turno, con las habili-
tantes de la adopción de medidas de protección de derecho
excepcionales (arts. 39 y concs., ley 26.061), constituyendo una
de las tantas razones que pueden justificar una separación excep-
cional, en términos del artículo 9° de la CDN.
La prueba de ocurrencia de estas causales y la decisión de separa-
ción definitiva ante la imposibilidad demantenimiento del niño en
dicho ámbito familiar habilitarán a posteriori la eventual aplica-
ción de la consecuencia analizada por este aitículo; estableciendo
asimismo el Código la equivalencia entre el estado. de adoptabìli-
dad y la privación de responsabilidad parental (art. 610).
La declaración en estado de adoptabìlidad del hijo: finalmente
se introduce un inciso no contemplado en la redacción anterior
-ya que el código derogado no previó a la declaración en si-
tuación de adoptabìlidad-_
El artículo 607 -a cuyo comentario remitimos- explicita los
requisitos, caracteres y la finalidad de la declaración en situación
de adoptabìlidad, como fruto de la cual un juez constata que
el niño se encuentra en condición de ser insertado en un núcleo
familiar adoptivo.
A1 respecto el artículo 610 expresamente establece que “La
sentencia de privación de la responsabilidad parental equivale
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a la declaración judicial en situación de adoptabìlidad”. De tal
modo, y a la inversa también, la declaración en situación de
adoptabìlidad importa la privación de la responsabilidad parental
de los progenitores, poniendo fin y aportando claridad a las
discusiones doctrinarias preexistentes en punto al efecto de di-
cha declaración judicial sobre la responsabilidad de los padres
biológícosm.

Finalmente, en punto a los efectos, se especifica para los casos de
los incisos a, b, y c, que la privación registra efectos a partir de la
sentencia que Ia declare. En cambio, para el caso del inciso d, desde
la sentencia que declaró el estado de adoptabìlidad del hijo, no siendo
necesaria otra sentencia de privación de responsabilidad parental.

IV) Significado de la reforma

Se mantiene el instituto anteriormente regulado, y en líneas gene-
rales sus causales. Las modificaciones introducidas ponen a tono la
descripción de las causas de privación con los ajustes docninarios y
jurisprudenciales que la redacción del código derogado oportunamente
mereció. Finalmente, se introduce la causal relacionada con la decla-
ración en situación de adoptabìlidad, acorde la trascendente reforma
en materia de procedimiento adoptivo.

Art. 701 Rehabilitación. La privación de la responsabiììdad parental pue-
de ser dejada sin efecto por el juez si los progenitores, 0 uno
de ellos, demuestra que la restitución se justìfica en beneficìo
e interés del hijo.

152 Califica alguna doctrina al régimen anterior como una “figura fantasma”, dando
cuenta de su recomendación como figura direccionada a dotar de seguridad jurídica,
a pesar del silencio normativo. HERRERA, Marisa, El derecho a la identidad en la
adopción, Universidad, Buenos Aires, t. I, ps. 492 y ss. Ante la falta de regulación
legal, pero su admisión jurisprudencial, se sostuvo también que el dictado de adop-
tabìlidad producía la llamada “cosa juzgada alípica”, “que sólo produce efectos para
los padres biológicos, quienes en esta etapa ven limitado el ejercicio de la patria
potestad”. IALIL MANFRONI, María Victoria, la protección del principio de re-
serva del cuewpo de guarda preadoptiva, en Acrualidadjurídica. Familia y minoridad,
vols. 1 y 2, junio de 2004, Córdoba, p. 165.
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RESPONSABILIDAD PARENTAL 

I) Resumen 

Se mantiene la solución incorporada por ley 23.264 al artículo 308 
derogado, acorde con el carácter reversible de la privación de la res-
ponsabilidad parental. Esta naturaleza implica que, en beneficio del 
hijo y en su interés (art. 30, CDN; art. 3°, ley 26.061) el juez puede 
revertir la grave decisión preexistente, rehabilitando el ejercicio de la 
responsabilidad parental privada. 

110 Concordancias 

Responsabilidad parental (art. 638); principios generales (art. 639). 

DEC) Interpretación de la norma 

Siguiendo la línea del régimen anterior —ley 23.261  y el carácter 
reversible de la privación de la responsabilidad parental, se prevé la 
posibilidad de su rehabilitación, en interés del hijo. 

El régimen anterior no obstante condicionaba la procedencia de la 
restitución a la acreditación de "circunstancias nuevas" que justificaran 
la restitución. El Código elimina esta exigencia y el criterio es amplio 
e independiente de la ubicación temporal de las razones que justifican 
la rehabilitación. 

La pauta central es el beneficio e interés del hijo, acorde el carác-
ter funcional del ejercicio de la responsabilidad parental (arts. 638 
y 639) y el principio central de interés superior del niño que la rige 
(arts. 639, inc. a; 3°, ley 26.061, y 3°, CDN; Observación General 14, 
Comité de Derechos del Niño, 2013). 

La revisión de la situación con miras a la rehabilitación debe hacerse 
en juicio, siendo juez competente el que dictó la privación. En dicho 
proceso el/los padre/s pueden servirse de todos los medios de prueba 
para fundar la conveniencia —al interés del hijo— de la rehabilitación. 

Si como resultado de la privación decretada, la responsabilidad 
parental sé concentró en el otro progenitor, éste deberá ser citado a 
proceso a fin de contradecir eventualmente la petición353. Agregamos 

153  ZANNONI, ob. cit., p. 808. 
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que también es imprescindible garantizar la participación del hijo en 
función de su autonomía progresiva (art. 5°, CDN), bien en los términos 
de eventual participación directa con el auxilio de la asistencia letrada 
(art. 679), bien —y en todo caso— ejerciendo su derecho constitucional 
a ser oído (art. 26) debiendo su opinión ser fundamentalmente teni-
da en cuenta en la decisión de la rehabilitación (arts. 3°, ley 26.061, 
y 12, CDN). 

IV) Significado de la reforma 

En términos generales se mantiene la solución originaria, elimi-
nando el recaudo de acreditación de nuevos hechos o circunstancias 
para fundar la rehabilitación. 

Art. 702 Suspensión del ejercicio. El ejercicio de la responsabilidad pa-
rental queda suspendido mientras dure: 
a) la declaración de ausencia con presunción de fallecimiento; 
b) el plazo de la condena a reclusión y la prisión por más de 

tres años; 
c) la declaración por sentencia firme de la limitación de la 

capacidad por razones graves de salud mental que impiden 
al progenitor dicho ejercicio; 

d) la convivencia del hijo con un tercero, separado de sus pro-
genitores por razones graves, de conformidad con lo esta-
blecido en leyes especiales. 

I) Resumen 

Como anticipamos, se mantiene la distinción entre privación y sus-
pensión de la responsabilidad parental. La suspensión —ya prevista por 
el régimen anterior— no importa una valoración sancionatoria o de 
reproche al progenitor, sino que atiende a situaciones fácticas que 
exigen el dictado de esta limitación, mientras tales causas perduren. 

• II) Concordancias 

Responsabilidad parental (arts. 638 y ss.); presunción de falleci- 
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1) Resumen v

Se mantiene la solución incorporada por ley 23.264 al artículo 308
derogado, acorde con el carácter reversible de la privación de la res-
ponsabilidad parental. Esta naturaleza implica que, en beneficio del
hijo y en su interés (art. 3°, CDN; art.'3°, ley 26.061) el juez puede
revertir la grave decisión preexistente, rehabilitando el ejercicio de la
responsabilidad parental privada.

II) Concordancias

Responsabilidad parental (art. 638); principios generales (art. 639).

III) Interpretación de la norma

Siguiendo la linea del régimen anterior -ley 23.264- y el carácter
reversible de la privación de la responsabilidad parental, se prevé la
posibilidad de su rehabilitación, en interés del hijo.

El régimen anterior no obstante condicioriaba la procedencia de la
restitución a la acreditación de “circunstancias nuevas” que justificaran
la restitución. El Código elimina esta exigencia y el criterio es amplio
e independiente de la ubicación temporal de las razones que justifican
la rehabilitación.

La pauta central es el beneficio e interés del hijo, acorde el carác-
ter funcional del ejercicio de la responsabilidad parental (arts. 638
y 639) y el principio central de interés superior del niño que la rige
(arts. 639, inc. a; 3°, ley 26.061, y 3°, CDN; Observación General 14,
Comité de Derechos del Niño, 2013).

La revisión de la situación con miras a la rehabilitación debe hacerse
en juicio, siendo juez competente el que dictó la privación. En dicho
proceso elllos padre/s pueden servirse de todos los medios de prueba
para fundar la conveniencia -al interés del hijo- de la rehabilitación.

Si corno resultado de la privación decretada, la responsabilidad
parental se concentró en el otro progenitor, éste deberá ser citado a
proceso a fin de contradecir eventualmente la petriciónm. Agregamos

'53 ZANNONI, ob. cit., p. 808.
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que también es imprescindible garantizar la participación del .hijo en
función de su autonomía progresiva (art. 5°, CDN), bien en los términos
de eventual participación directa con el auxilio de la asistencia letrada
(art. 679), bien -y en todo caso- ejerciendo su derecho constitucional
a ser oído (art 26) debiendo su opinión ser fundamentalmente teni-
da en cuenta en la decisión de la rehabilitación (arts. 3°, ley 26.061,
y 12, CDN).

IV) Significado de la reforma g

En términos generales se mantiene la solución originaria, elimi~
nando el recaudo de acreditación de nuevos hechos o circunstancias
para fundar la rehabilitación. -

Art. 702 Suspensión del ejercicio. El ejercicio de la responsabilidad pa-
rental queda suspendido mientras dure:
a) la declaración de ausencia con presunción de fallecimiento;
b) el plazo de la condena a reclusión y la prisión por más de

tres años;
c) la declaración por sentencia firme de la limitación de Ia

capacidad por razones graves de salud mental que impiden
al progenitor dicho ejercicio;

d) la convivencia del hijo con un tercero, separado de sus pro-
genitores por razones graves, de conformidad con lo esta-
blecido en leyes especiales.

I) Resumen

Como anticiparnos, se mantiene la distinción entre privación y sus-
pensión de la responsabilidad parental. La suspensión -ya prevista por
el régimen anterior- no importa una valoración sancionatoria o de
reproche al progenitor, sino que atiende a situaciones tácticas que
exigen el dictado de esta limitación, mientras tales causas perduren.

H) Concordancias -

ReSP°flSabÍlÍd3d Parental (HITS. 638 y ss.); presunción de falleci-
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RESPONSABILIDAD PARENTAL Art. 702 

miento (art. 85); restricciones a la capacidad (art. 31); persona con 
capacidad restringida y con incapacidad (art. 32); alcances de la sen-
tencia (art. 38). Código Penal, inhabilitación accesoria (art. 12). 

III) Interpretación de la norma 

La suspensión del ejercicio de la responsabilidad parental responde 
a situaciones tácticas en que no resulta posible la actuación de los 
derechos y deberes parentales, exentas de todo tipo de reproche o 
sanción al progenitor. 

Bajo el régimen anterior, el artículo 309 distinguía aquellos su-
puestos en que la suspensión del ejercicio operaba de pleno derecho 
de aquellos en que correspondía al juez evaluar su dictado. La reforma 
modifica la operatividad de la presunción, englobando en este artículo 
todos aquellos supuestos que de pleno derecho provocan la suspensión 
del ejercicio de la responsabilidad parental, sin perjuicio de las deci-
siones judiciales que es necesario dictar en el caso previsto por el 
último inciso —que puede correlacionarse con el anterior supuesto pre-
visto por el artículo 309, segundo párrafo—. 

El ejercicio queda suspendido "mientras duren" las causales men-i 
cionadas en el artículo, lo cual marca no sólo la operatividad de pleno 
derecho, sino igualmente el cese automático al desaparecer las causales 
que le dieron origen. 

Las causales contempladas son: 
a) La ausencia con presunción de fallecimiento. 
A diferencia de la ausencia simple (arts. 79 y ss.), la declaración 

de presunción de fallecimiento'" provoca, amén de los efectos gene- 

"Art. 85 — Caso ordinario. La ausencia de una persona de su domicilio sin 
que se tenga noticia de ella por el término de tres (3) años, causa la presunción de 
su fallecimiento aunque haya dejado apoderado. El plazo debe contarse desde la fecha 
de la última noticia del ausente". 

"Art. 86 — Casos extraordinarios. Se presume también el fallecimiento de un 
ausente: a) si por última vez se encontró en el lugar de un incendio, terremoto, acción 
de guerra u otro suceso semejante, susceptible de ocasionar la muerte, o participó de 
una actividad que implique el mismo riesgo, y no se tiene noticia de él por el término 
de dos (2) años, contados desde el día en que el suceso ocurrió o pudo haber ocurrido; 
b) si encontrándose en un. buque o aeronave naufragados o perdidos, no se tuviese 
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rales contemplados a partir de los artículos 91 y siguientes, la sus-
pensión de la responsabilidad parental. 

Bajo el régimen anterior la norma aludía a la ausencia simple, la 
presunción de fallecimiento quedaba incorporada, equiparándola con 
la muerte, en los casos de extinción de la responsabilidad parenta1155. 
La reforma modifica este aspecto y el artículo analizado refiere cla-
ramente a la ausencia con presunción de fallecimiento. 

b) La condena a reclusión y la prisión por más de tres años. 
Se trata de la aplicación de las sanciones accesorias previstas por 

el artículo 12 del Código Penal, conforme el cual "La reclusión y la 
prisión por más de tres años llevan como inherente la inhabilitación 
absoluta, por el tiempo de la condena, la que podrá durar hasta tres 
años más, si así lo resuelve el tribunal, de acuerdo con la índole del 
delito. Importan además la privación, mientras dure la pena, de la 
patria potestad, de la administración de los bienes y del derecho de 
disponer de ellos por actos entre vivos. El penado quedará sujeto a 
la curatela establecida por el Código Civil para los incapaces"156. 

La redacción del originario artículo 309 ha sido mejorada, al aclarar 
el artículo en análisis que la suspensión opera durante "el plazo de la 
condena", cesando con la finalización del mismo. 

Cabe mencionar que la pena accesoria del artículo 12 del Código 
Penal ha sido reiteradamente acusada y tachada de inconstitucional'. 

noticia de su existencia por el término de seis (6) meses desde el día en que el suceso 
ocurrió o pudo haber ocurrido". 

155  LLOVERAS, ob. cit, ps. 561 ss.; ZANNONI, ob. cit, p. 809. 
156  Como fundamento de la norma se ha dicho que "debe considerarse a esta 

previsión como la regulación de alguna de las consecuencias civiles ocasionadas por 
el hecho de estar privado de la libertad durante un tiempo prolongado, reflejadas en 
la imposibilidad de cumplir adecuadamente con las obligaciones inherentes a la patria 
potestad y de actuar en un plano de igualdad frente a terceros en el mundo jurídico 
de los negocios, ante lo cual el legislador intentó tutelar los derechos del sujeto pasivo 
de la patria potestad y del mismo condenado en este segundo supuesto, encomendando 
únicamente el 'ejercicio' de las mencionadas capacidades a quienes el Código Civil 
contempla en caso de sustitución del titula?' (TCas.Pen. de Buenos Aires, sala I, "M. 
D. E. s/Recurso de casación", causa 38.114). 

157  En la materia que nos convoca, "en innumerables oportunidades, el ejercicio 
de hecho de la patria potestad, se deja entrever en la solicitud de los internos para 
gozar de salidas transitorias fundadas en la finalidad de 'afianzar y mejorar los lazos 
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miento (art. 85); restricciones a la capacidad (art. 31); persona con
capacidad restringida y con incapacidad (art. 32); alcances de la sen-
tencia (art. 38). Código Penal, inhabilitación accesoria (art. 12).

DI) Interpretación de la norma

La suspensión del ejercicio de la responsabilidad parental responde
a situaciones fácticas en que no resulta posible la actuación de los
derechos y deberes parentales, exentas de todo tipo de reproche o
sanción al progenitor.

Bajo el régimen anterior, el artículo 309 dìstinguía aquellos su-
puestos en que la suspensión del ejercicio operaba de pleno derecho
de aquellos en que correspondía al juez evaluar su dictado. La reforma
modiìica la operatividad de la presunción, englobando en este artículo
todos aquellos supuestos que de pleno derecho provocan la suspensión
del ejercicio de la responsabilidad parental, sin perjuicio de las deci-
siones judiciales que es necesario dictar en el caso previsto por el
íltimo inciso -que puede correlacionarse con el anterior supuesto pre-
visto por el artículo 309, segundo párrafo-. C

El ejercicio queda suspendido “mientras duren” las causales men-'
cionadas en el artículo, lo cual marca no sólo la operatividad de pleno
derecho, sino igualmente el cese automático al desaparecer las causales
que le dieron origen.

Las causales contempladas son:
a) La ausencia con presunción de fallecimiento.
A diferencia de la ausencia simple (arts. 79 y ss.), la declaración

de resunción de fallecirnientom rovoca, amén de los efectos ene-P P g

'54 “Alt S5 - Caso ordinario. La ausencia de una persona de su domicilio sin
que se tenga noticia de ella por el término de tres (3) años, causa la presunción de
su fallecimiento aunque haya dejado apoderado. El plazo debe contarse desde la fecha
de la última noticia del ausente”.

“Art. 86 - Casos extraordinarios. Se presume también el fallecimiento de un
ausente: a) si por última vez se encontró en el lugar de un incendio, terremoto, acción
de guerra u otro suceso semejante, susceptible de ocasionar la muerte, o participó de
una actividad que implique el mismo riesgo, y no se tiene noticia de él por el término
de dos (2) años, contados desde el día en que el suceso ocurrió o pudo haber ocurrido;
b) si encontrándose en un.buque o aeronave naufragados o perdidos, no se tuviese
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rales contemplados a partir de los artículos 91 y siguientes, la sus-
pensión de la responsabilidad parental. -

Bajo el régimen anterior la norma aludía a la ausencia simple, la
presunción de fallecimiento quedaba incorporada, equiparándola con
la muerte, en los casos de extinción de la responsabilidad parental155.
La reforma modifica este aspecto y el artículo analizado reflere cla-
ramente a la ausencia con presunción de fallecimiento.

b) La condena a reclusión y la prisión por más de tres años.
Se trata de la aplicación de las sanciones accesorias previstas por

el artículo 12 del Código Penal, conforme el cual “La reclusión y la
prisión por más de tres años llevan como inherente la inhabilitación
absoluta, por el tiempo de la condena, la que podrá durar hasta tres
años más, si así lo resuelve el tribunal, de acuerdo con la índole del
delito. Importau además la privación, mientras dure la pena, de la
patria potestad, de la administración de los bienes y del derecho de
disponer de ellos por actos entre vivos. El penado quedará sujeto a
la curatela establecida por el Código Civil para los incapaces”15°.

La redacción del originario artículo 309vha sido mejorada, al aclarar
el artículo en análisis que la suspensión opera durante “el plazo de la
condena”, cesando con la finalización del mismo.

Cabe mencionar que la pena accesoria del artículo 12 del Código
Penal ha sido reiteradamente acusada y tachada de iriconstittlcionalm.

noticia de su existencia por el término de seis (6) meses desde el día en que el suceso
ocurrió o pudo haber ocurrido”.

155 LLOVERAS, ob. cit., ps. 561 ss.; ZANNONI, ob. cit., p. 809.
156 Como fundamento de la norma se ha dicho que “debe considerarse a esta

previsión como la regulación de alguna de las consecuencias civiles ocasionadas por
el hecho de estar privado de la libertad durante un tiempo prolongado, reflejadas en
la imposibilidad de cumplir adecuadamente con las obligaciones inherentes a la patria
potestad y de actuar en un plano de igualdad frente a terceros en el mundo jurídico
de los negocios, ante lo cual el legislador intentó tutelar los derechos del sujeto pasivo
de la patria potestad y del mismo condenado en este segundo supuesto, encomendando
únicamente el 'ejercicio' de las mencionadas capacidades a quienes el Código Civil
contempla en caso de sustitución del titular” (TCas.Pen. de Buenos Aires, sala I, “M.
D. E. s/Recurso de casación", causa 38.114). ,

15" En la materia que nos convoca, “en innumerables oportunidades, el ejercicio
de hecho de la patria potestad, se deja entrever en la solicitud de los internos para
gozar de salidas transitorias fundadas en la finalidad de 'afianzar y mejorar los lazos
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Así se ha dicho que "En la práctica, lejos de proteger al interno, el 
artículo 12 del Código Penal constituye una verdadera pena accesoria 
pues las restricciones impuestas no pueden, en la actualidad, responder 
a criterio protectorio alguno y sólo importan un plus sancionatorio, 
constituyéndose en la actualidad en un émulo de la muerte civil del 
Derecho Romano y de Las Parti•ns [...] Caracterizado el artículo 12 
del Código Penal como una pena accesoria, este 'plus' sancionatorio 
contrario al sentido resocializador de la pena, afecta la dignidad del 
ser humano, produce un efecto estigmatizante y carece de relación 
con el hecho cometido"158. 

Se agregó en similar línea que "Resulta obvio que un condenado 
debe cumplir la pena que se le ha impuesto, pero no menos obvio 
resulta que esa pena no puede eliminar transitoriamente a la persona 
en cuestión. Las penas autorizadas por nuestro ordenamiento jurídico 
constitucional se vinculan con la recomposición del mandato normativo 
quebrado, pero bajo ningún aspecto con un ensañamiento con la persona 
que haya sido condenada, tal como lo establece el claro texto del 
artículo 18 de la Constitución Nacional, que una fórmula clara y ge-
nerosa expresa que «Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, 
para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda 
medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más 
allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la autorice»" 59. 

No obstante, no habiendo sido derogada la norma penal y previendo 
ella la consecuencia, resulta lógica su recepción por el artículo en 
comentario. 

c) Declaración judicial de limitación de la capacidad jurídica. 
Se hace aquí referencia a la consecuencia derivada de la sentencia 

familiares y sociales' en la terminología del art. 16 de la ley 24.660 y que es acom-
pañada de un dictamen de los cuerpos técnicos de las unidades de detención donde 
se favorecen tales salidas para que el interno recupere/afiance/ejercite su «rol de pa-
dre»" (JEjec.Pen. de General Roca, 7-4-2011, "Defensor particular Dr. Jorge Crespo 
s/Planteo de inconstitucionalidad"). 

158  JEjec.Pen. de General Roca, 7-4-2011, "Defensor particular Dr. Jorge Crespo 
&Planteo de inconstitucionalidad"; Trib.Oral de Necochea, expte. T.C. 3027-0146; 
STJ de Corrientes, 10-4-2006; CGar.Pen. de Mar del Plata, sala BI, "R., E. O. y S., 
J. E. s/Homicidio calificado". 

159  CFed. de La Plata, 22-10-2011, "García de la Mata s/Presentación". 
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judicial que por razón de salud mental limite el ejercicio de la capacidad 
de uno de los progenitores, conforme regulación efectuada a partir de 
los artículos 31 y siguientes (ver t. I, p. 125). 

Según el Código, la existencia de una adicción o una alteración 
mental permanente, prolongada y suficientemente grave, puede motivar 
la restricción a la capacidad de ejercicio de una persona mayor de 
trece años, en tanto se considere que el mantenimiento del ejercicio 
de la plena capacidad puede provocar un daño a su persona o a sus 
bienes (art. 32 [t. I, p. 146]). 

El Código reconoce un sistema de graduación del ejercicio de la 
capacidad civi1160, habilitando su restricción frente a los casos más 
leves, y la declaración de incapacidad como última alternativa ante 
los supuestos de "falta absoluta de aptitud para dirigir su persona o 
administrar sus bienes", por causa de enfermedad mental (art. 32). 

En ambos supuestos, la situación legalmente establecida se com-
plementa con la designación de mecanismos de apoyo o la curatela 
representativa, según corresponda, debiendo ambos promover la auto-
nomía y favorecer las decisiones que respondan a las preferencias de 
la persona protegida. 

16° CIFUENTES, Santos; RIVAS MOLINA, Andrés y TISCORNIA, Bartolome, 
Juicio de insania. Dementes, sordomudos e inhabilitados, Hammurabi, Buenos Aires, 
1997, ps. 270 y SS.; VALENTE, L., Nuevas proyecciones acerca de la problemática 
de los dementes, en Revista de Derecho de Familia y de las Personas, La Ley, Buenos 
Aires, año I, N' 3, p. 211; KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, La demencia 
como base de las nulidades en el Código Civil, en Revista de Derecho Privado y 
Comunitario, N' 8, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 10; TOBÍAS, José, Enfermedad 
mental y Derecho Privado, en L. L. 1997-E-1405; KRAUT, Alfredo, Salud mental 
y tutela jurídica, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 63, entre otros; CNCiv., sala C, 
12-8-85, E. D. 116-126, fallo de primera instancia del Dr. Cárdenas; ICCom. de Fe-
deración, 18-5-2007, "S., J. A. s'Inhabilitación", que decretó incapacidad parcial para 
realizar actos de disposición, administración, y garantía; actos que importen cambiar 
su estado civil, reconocer hijos, o asumir obligaciones alimentarias; ocupar cargos 
electivos; intervenir en juicio, conservó el ejercicio de los derechos electorales activos 
y todos los &lechos no alcanzados por la interdicción; Trib.Fam. N' 1 de Mar del 
Plata, 6-5-2009, "B. L. s'Inhabilitación" (firme): decreta la inconstitucionalidad del 
art 152 bis del Cód. derogado y establece mi sistema de apoyo; Trib.Fam. N' I de 
Mar del Plata, 22-11-2009, "D., E. s'Insania" (no firme): decreta inconstitucionalidad 
del art. 141 del Cód. derogado; rechaza la incapacidad y establece un régimen de 
apoyo para actos patrimoniales; Trib.Fam. N°  2, 3-6-2010, entre otros. 
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Así se ha dicho que “En la práctica, lejos de proteger al interno, el
artículo 12 del Código Penal constituye una verdadera pena accesoria
pues las restricciones impuestas no pueden, en la actualidad, responder
a criterio protectorio alguno y sólo importan un plus sancionatorio,
constituyéndose en la actualidad en un émulo de la muerte civil del
Derecho Romano y de Las Panfidas [...] Caracterizado el artículo 12
del Código Penal corno una pena accesoria, este 'plus' sancionatorio
contrario al sentido resocializador de la pena, afecta la dignidad del
ser humano, produce un efecto estigrnatizante y carece de relación
con el hecho cometido”158.

Se agregó en similar línea que “Resulta obvio que un condenado
debe cumplir la pena que se le ha impuesto, pero no menos obvio
resulta que esa pena no puede eliminar transitoriamente a la persona
en cuestión. Las penas autorizadas por nuestro ordenamiento jurídico
constitucional se vinculan con la recomposición del mandato normativo
quebrado, pero bajo ningún aspecto con un ensañarniento con la persona
que haya sido condenada, tal como lo establece el claro texto del
artículo 18 de la Constitución Nacional, que una fórmula clara y ge-
nerosa expresa que «Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias,
para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda
medida que a pretexto de precaución conduzca a mortiñcarlos más
allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la autorice»”'59.

No obstante, no habiendo sido derogada la norma penal y previendo
ella la consecuencia, resulta lógica su recepción por el artículogen
comentario.

c) Declaración judicial de limitación de la capacidad jurídica.
Se hace aquí referencia a la consecuencia derivada de la sentencia

familiares y sociales' en la terminología del an. 16 de la ley 24.660 y que es acom-
pañada de un dictamen de los cuerpos técnicos de las unidades de detención donde
se favorecen tales salidas para que el interno recupere/aiìance/ejercite su «rol de pa-
dre››” (.TEjec.Pen. de General Roca, 7-4-2011, “Defensor particular Dr. Jorge Crespo
slPlanteo de inconstitucionaiidad”).

15* JEjec.Pen. de General Roca, 7-4-2011, “Defensor particular Dr. Jorge Crespo
s/Planteo de inconstitucionalidad”; Trib.Oral de Necochea, expte. T.C. 3027-0146;
STJ de Corrientes, 10-4-2006; CGar.Pen. de Mar del Plata, sala IH, “R., E. 0. y S.,
J. E. sll-Iomicidio calificado”.

159 CFed. de La Plata, 22-10-2011, “García de la Mata s/Presentación”.
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judicial que por razón de salud mental limite el ejercicio de la capacidad
de uno de los progenitores, conforme regulación efectuada a partir de
los artículos 31 y siguientes (ver t. I, p. 125).

Según el Código, la existencia de una adicción o una alteración
mental permanente, prolongada ysuficientemente grave, puede motivar
la restricción a la capacidad de ejercicio de una persona mayor de
trece años, en tanto se considere que el mantenimiento del ejercicio
de la plena capacidad puede provocar un daño a su persona o a sus
bienes (art- 32 [t. I, p. 146]).

El Código reconoce un sistema de graduación del ejercicio de la
capacidad civil¡“°, habilitando su restricción frente a los casos más
leves, y la declaración de incapacidad como última alternativa ante
los supuestos de “falta absoluta de aptitud para dirigir su persona 0
administrar sus bienes”, por causa de enfermedad mental (art. 32).

En ambos supuestos, la situación legalmente establecida se com-
plementa con la designación de mecanismos de apoyo o la curatela
representativa, según corresponda, debiendo ambos promover la auto-
nomía y favorecer las decisiones que respondan a las preferencias de
la persona protegida.

16° CIFUENTES, Santos; RIVAS MOLINA, Andrés y TISCORNIA, Bartolomé,
Juicio de insonict Dementes, .rordomudos e inhabilitados, Harnrnurabi, Buenos Aires,
1997, ps. 270 y ss.; VALENTE, L., Nuevas proyecciones acerca de la problemática
de los dementes, en Revista de Derecho de Familia y de las Personas, La Ley, Buenos
Aires, año I, N° 3, p. 211; KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, La demencia
como base de las nulidades en el Código Civil, en Revista de Derecho Privado y
Comunitario, N” 8, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 10; TOBÍAS, José, Enfermedad
mental y Derecho Privado, en L. L. 1997-E-1405; KRAUT, Alfredo, Salud mental
y tutela jurídica, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 63, entre otros; CNCiv., sala C,
12-8-85, E. D. 116-126, fallo de primera instancia del Dr. Cárdenas; lCCom. de Fe-
deración, 18-5-2007, “S., I. A. s/Inhabilitación”, que decretó incapacidad parcial para
realizar actos de disposición, adrninislración, y garantía; actos que imponen cambiar
su estado civil, reconocer hijos, o asumir obligaciones alimentarias; ocupar cargos
eleclivos; intervenir en juicio, conservó el ejercicio de los derechos electorales activos
y todos los derechos no alcanzados por la interdicción; Trib.Fam. N” 1 de Mar del
Plata, 6-5-2009, “B. L. s/Inhabilitación” (firme): decreta la inconstitucionalidad del
ar-L 152 bis del Cód. derogado y establece un sistema de apoyo; Trib.Fam. N° 1 de
Mar del Plata, 22-11-2009, “D., E. sllnsania” (no firme): decreta inconstitucionalidad
del art. 141 del Cód. derogado; rechaza la incapacidad y establece un régimen de
apoyo para actos patrimoniales; 'l`rib.Pam. N” 2, 3-6~20l0, entre otros.
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Art. 702 

En todos los casos el juez al sentenciar habrá de medir el grado 
de afectación del ejercicio de la capacidad jurídica, determinado cuáles 
son los actos que la persona no puede realizar por sí. "La sentencia 
debe determinar la extensión y alcance de la restricción y especificar 
las funciones y actos que se limitan, procurando que la afectación de 
la autonomía personal sea la menor posible. Asimismo, debe designar 
una o más personas de apoyo o curadores...", reza el artículo 38. 

De tal modo, todo acto cuyo ejercicio personal se pretenda restringir 
habrá de ser así determinado en la sentencia, pues en caso contrario 
el principio es la capacidad jurídica (art. 31). 

En lo que aquí nos compete, la sentencia debería establecer en su 
caso que resulta limitado el ejercicio de la responsabilidad parental 
de la persona, a fin de tornar aplicable la disposición del artículo en 
comentario'''. En caso contrario, el principio es la plena capacidad 
civil en este aspecto, acorde por lo demás a lo dispuesto por el ar-
tículo 23 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ley 26.378162. 

161  Rescatando el ejercicio de la responsabilidad parental a pesar de la rígida 
consecuencia de la "incapacidad civil": Trib.Fam. N' 1 de Mar del Plata, 1-2-2008; 
ídem, 10-5-2006 (declara que la incapacidad en relación con aspectos patrimoniales 
no importa incapacidad para el ejercicio de la responsabilidad parental. Declara la 
incapacidad para todos los actos de la vida civil con excepción del ejercicio de la 
responsabilidad parental, que ejercerá en forma asistida con su curador en cuanto a 
los efectos personales, quedando la administración, usufructo y disposición bajo el 
régimen curatela); Trib.Fam. N' 2 de Mar del Plata, 10-12-2010; Trib.Fam. N' 1 de 
Mar del Plata, agosto de 2011; Trib.Fam. N°2, 11-3-2010. 

162  Ver t II, p. 7. 
"Art. 23 — Respeto del hogar y de la familia. 1. Los Estados Partes tomarán 

medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la discriminación contra las personas 
con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia, 
la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad 
estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que: a) Se reconozca 
el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer matrimonio, 
a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno de los 
futuros cónyuges; b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir 
libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo 
que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, 
educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su edad, y se 
ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos; c) Las personas 
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Debe aquí resaltarse especialmente que la situación de dificultad 
o imposibilidad de ejercicio de la responsabilidad parental, en el caso 
de una persona con discapacidad, nunca puede habilitar el dictado de 
privación de responsabilidad a su respecto, siendo la consecuencia 
prevista —reiteramos, en caso de imposibilidad de ejercicio de este 
derecho-deber concreto— la suspensión. 

En este sentido, en un fallo clarifieador163  se sostuvo que "Conforme 
la normativa expresa del artículo 309 del Código Civil no corresponde 
aplicar el instituto de privación de la patria potestad para restringir el 
contacto de las personas con padecimientos mentales con sus hijos 
menores de edad, aun cuando se verifiquen algunos de los supuestos 
previstos en el artículo 307 del Código Civil pues ellas son conductas 
que derivan de la propia condición de enfermedad del progenitor". 

Finalmente, acorde la nueva dimensión del instituto de la "inhabi-
litación"1", no se menciona a la misma entre las causales de suspensión, 
ya que ninguna relación guardan las limitaciones fundantes de la inha-
bilitación con la posibilidad de ejercicio responsable de la parentalidad. 

con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en igualdad 
de condiciones con las demás. 2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y 
obligaciones de las personas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la 
tutela, la guarda, la adopción de niños o instituciones similares, cuando esos conceptos 
se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se velará al máximo por el 
interés superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las 
personas con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la crianza 
de los hijos [...] 4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean 
separados de sus padres contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, 
con sujeción a un examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria en el interés superior del 
niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad 
del menor, de ambos padres o de uno de ellos..." 

163  Trib.Fam. N°2 de Mar del Plata, 10-12-2010, RDF 2011-IV-105, con nota 
de Luz María Pagana 

164  "Art 48 — Pródigos. Pueden ser inhabilitados quienes por la prodigalidad en la 
gestión de sus bienes expongan a su cónyuge, conviviente o a sus hijos menores de 
edad o con discapacidad a la pérdida del patrimonio. A estos fines, se considera persona 
con disrapacidad, a toda persona que padece una alteración funcional permanente o 
prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social implica desventajas 
considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral. La acción sólo 
corresponde al cónyuge, conviviente y a los ascendientes y descendientes". 
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En todos los casos el juez al sentenciar habrá de medir el grado
de afectación del ejercicio de la capacidad jurídica, determinado cuáles
son los actos que la persona no puede realizar por si. “La sentencia
debe determinar la extensión y alcance de la restricción y especificar
las funciones y actos que se procurando que la afectación de
la autonomía personal sea la menor posible. Asimismo, debe designar
una o más personas de apoyo o curadores...”, reza el artículo 38.

De tal modo, todo acto cuyo ejercicio personal se pretenda restringir
habrá de ser así determinado en la sentencia, pues en caso contrario
el principio es la capacidad juridica (art. 31).

En lo que aquí nos compete, la sentencia debería establecer en su
caso que resulta limitado el ejercicio de la responsabilidad parental
de la persona, a fin de tomar aplicable la disposición del artículo en
comentariom. En caso contrario, el principio es la plena capacidad
civil en este aspecto, acorde por lo demás a lo dispuesto por el ar-
tículo 23 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, ley 26378162.

16' Rescatando el ejercicio de la responsabilidad parental a pesar de la rígida
consecuencia de la “incapacidad civil": Trib.Fam. N” 1 de Mar del Plata, 1-2-2008;
ídem, 10-5-2006 (declara que la incapacidad en relación con aspectos patrimoniales
no importa incapacidad para el ejercicio de la responsabilidad parental. Declara la
incapacidad para todos los actos de la vida civil con excepción del ejercicio de la
responsabilidad parental, que ejercerá en forma asistida con su curador en cuanto a
los efectos personales, quedando la administración, usufructo y disposición bajo el
régimen curatela); Trib.Fam. N° 2 de Mar del Plata, 10-12-2010; T1ib.Fam. N” 1 de
Mar del Plata, agosto de 2011; Trib.Farn. N” 2, 11-3-2010.

161 Ver t. H, p. 7.
“Art 23 - Respeto del hogar y de Ia familia. 1. Los Estados Partes tomarán

medidas efectivas y pertinentes para poner ñn a la discriminación contra las personas
con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio, la familia,
la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las personas con discapacidad
estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de asegurar que: a) Se reconozca
el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer matrimonio,
a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno de los
futuros cónyuges; b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir
libremente y de manera responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo
que debe transcurrir entre un nacimiento y otro, y a tener acceso a información,
educación sobre reproducción y planificación familiar apropiados para su edad, y se
ofrezcan los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos; c) Las personas
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Art. 702

Debe aquí resaltarse especialmente que la situación de dificultad
o imposibilidad de ejercicio de la responsabilidad parental, en el caso
de una persona con discapacidad, nunca puede habilitar el dictado de
privación de responsabilidad a su respecto, siendo la consecuencia
prevista -reiteramos, en caso de imposibilidad de ejercicio de este
derecho-deber concreto- la suspensión.

En este sentido, en un fallo c1arifieador1°3 se sostuvo que “Conforme
la normativa expresa del articulo 309 del Código Civil no corresponde
aplicar el instituto de privación de la patria potestad para restringir el
contacto de las personas con padecimientos mentales con sus hijos
menores de edad, aun cuando se verifiquen algunos de los supuestos
previstos en el artículo 307 del Código Civil pues elias son conductas
que derivan de la .propia condición de enfermedad del progenitor”.

Finalmente, acorde la nueva dimensión del instituto de la “inhabi-
litación”1“, no se menciona a la misma entre las causales de suspensión,
ya que ninguna relación guardan las limitaciones fundantes de la inha-
bilitación con la posibilidad de ejercicio responsable de la parentalidad.

con discapacidad., incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en igualdad
de condiciones con las demás. 2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y
obligaciones de las personas con discapacidad en lo que respecta a la custodia, la
tutela, la guarda, la adopción de niños o instituciones similares, cuando esos conceptos
se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se velará al máximo por el
interés superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a las
personas con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en la crianza
de los hijos [...] 4. Los Estados Partes asegumnãn que los niños y las niñas no sean
separados de sus padres conna su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes,
con sujeción a un examen judicial, determinen, de conformidad con la ley y los
procedimientos aplicables, que esa separación es necesaria en el interés superior del
niño. En ningún caso se separará a un menor de sus padres en razón de una discapacidad
del menor, de ambos padres o de uno de elIos..." 1 _

163 Trib.Fam. N” 2 de Mar del Plata, 10-12-2010, RDF 2011-IV-105, con nota
de Luz María Pagano.

W "Art 48 - Pródigos. Pueden ser inhabilitados quienes por la pmdigalidad en Ia
gestión de sus bienes expongan a su cónyuge, conviviente o a sus hijos menores de
edad o con discapacidad ala pérdida del patrimonio. A estos fmes, se considera persona
con discapacidad, a toda persona que padece una alteración funcional pennauente o
prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social implica desventajas
considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral. La acción sólo
corresponde al cónyuge, conviviente y a los ascendientes y .descendientes”.
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d) Convivencia del hijo con un tercero. 
Se alude a la convivencia del hijo fuera de la órbita de sus pro-

genitores, como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto por la 
legislación especial. 

Se hace aquí referencia, fundamentalmente, a la aplicación de las 
leyes de protección especial y las medidas de protección de derechos 
excepcionalesI65  bajo cuyo marco habrá de disponerse la permanencia 
de los niños fuera de su hogar familiar, en los términos y condiciones 
prescriptas constitucionalmente por el artículo 9° de la CDNI66. 

El código derogado en este aspecto refería a la internación del hijo 
en un instituto o "establecimiento de protección de menores". En este 
caso la suspensión debía resolverse con audiencia de los padres. 

165  "Art. 39 — Medidas excepcionales. Son aquellas que se adoptan cuando las 
niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su 
medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio. Tienen 
como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y 
goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. Estas medidas 
son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras persistan las causas 
que les dieron origen". 

166  "Art 9° — 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria ene! interés superior del niño. Tal determinación 
puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el nido sea 
objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados 
y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 2. En cualquier 
procedimiento entablado de conformidad con el párrafo I del presente artículo, se ofrecerá 
a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones. 3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de 
uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 4. Cuando 
esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el falleci-
miento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) 
de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, 
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica 
acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase petjudicial 
para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presen-
tación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona 
o personas interesadas". 
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Art. 703 

Al haber sido derogado el sistema de Patronato de Estado167, el 
eventual ingreso de niños o adolescentes a ámbitos convivenciales al-
ternativos y/o entidades de atención social —institucional— resulta con-
secuencia de la aplicación del sistema de protección integral, y de las 
medidas de protección acepcionales que en su ámbito se dicten, adop-
tadas por los órganos adniinistrativos con control de legalidad judicial 
posterior (conf. Ley nacional 26.061 de Protección Integral de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, su dec. regl. 415/2006, y leyes pro-
vinciales pertinentes). 

IV) Significado de la reforma 

La reforma exhibe mayor coherencia respecto al sistema integral 
de extinción, privación y suspensión del ejercicio de la responsabilidad 
parental. Las causales reguladas bajo este último supuesto se articulan 
y concuerdan con la regulación que el Código también efectuó respecto 
a las situaciones individuales que fundan la suspensión. 

Art. 703 Casos de privación o suspensión de ejercicio. Si uno de los pro-
genitores es privado de la responsabilidad parental o suspendido 
en su ejercicio, el otro continúa ejerciéndola. En su defecto, se 
procede a iniciar los procesos correspondientes para la tutela 
o adopción, según la situación planteada, y siempre en beneficio 
e interés del niño o adolescente. 

1) Resumen 

Se abordan aquí las consecuencias de la privación y/o la suspensión 
de la responsabilidad parental. Acorde los casos de único o doble 
vínculo filial, así como los efectos que el Código también previó para 
determinados supuestos especiales. 

II) Concordancias 

Privación de la responsabilidad parental (art. 700); suspensión del 

167  Ley nacional 10.903 derogada por ley 26.061 a nivel nacional y correlativas 
normas provinciales. 
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d) Convivencia del hijo con un tercero.
Se alude a la convivencia del hijo fuera de la órbita de sus pro-

genitores, como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto por la
legislación especial.

Se hace aquí referencia, fundamentalmente, a la aplicación de las
leyes de protección especial y las medidas de protección de derechos
excepcionales” bajo cuyo marco habrá de disponerse la permanencia
de los niños fuera de su hogar familiar, en los términos y condiciones
prescriptas constitucionalmente por el artículo 9° de la CDN1°6_

El código derogado en este aspecto refería a la intemaciórr del hijo
en un instituto o “establecimiento de protección de menores”. En este
caso la suspensión debía resolverse con audiencia de los padres.

165 “Art 39 - Medidas excepcionales. Son aquellas que se adoptan cuando las
niñas, niños y adolescentes estuvieran temporal o permanentemente privados de su
medio familiar o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio. Tienen
como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del ejercicio y
goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. Estas medidas
son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar rnierruas persistan las causas
que les dieron origen". -

W “Art 9° - 1. Los Estados Partes velar-án por que el niño no sea separado de sus
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos
aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal detenninación
puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea
objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados
y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 2. En cualquier
procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofi-ecerá
a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus
opiniones. 3. Los Estados Partes respetar-án el derecho del niño que este separado de
uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 4. Cuando
esa separación sea resultado de una medida adoptada por rm Estado Parte, como la
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el falleci-
miento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado)
de uno de los padres del niño, 0 de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará,
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica
acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial
para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presen-
tación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona
o personas interesadas”.
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Al haber sido derogado el sistema de Patronato de Estadom, el
eventual ingresode niños o adolescentes a ámbitos convivenciales al-
ternativos y/o entidades de atención social -institucional- resulta con-
secuencia de la aplicación del sistema de protección integral, y de las
medidas de protección eìccepcionales que en su ámbito se dicten, adop-
tadas por los órganos administrativos con control de legalidad judicial
posterior (conf. Ley nacional 26.061 de Protección Integral de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, su dec. regl. 415/2006, y leyes pro-
vinciales pertinentes).

IV) Significado de la reforma

La reforma exhibe mayor coherencia respecto al sistema integral
de extinción, privación y suspensión del ejercicio de la responsabilidad
parental. Las causales reguladas bajo este último supuesto se articulan
y concuerdan con la regulación que el Código también efectuó respecto
a las situaciones individuales que fundan la suspensión.

Art. 703 Casos de privación o suspensión de ejercicio. Si uno de los pro-
genitores es privado dela responsabilidad parental o suspendido
en su ejercicio, el otro continúa ejerciéndola. En su defecto, se
procede a iniciar los procesos correspondientes para la tutela
o adopción, según la situación planteada, y siempre en beneficio
e interés del niño o adolescente.

I) Resumen '

Se abordan aquí las consecuencias de la privación y/o la suspensión
de la responsabilidad parental. Acorde los casos de único o doble
vínculo filial, así como los efectos que el Código también previó para
determinados supuestos especiales. .

11) Concordancias

Privación de la responsabilidad parental (art. 700); suspensión del

'67 Ley nacional 10.903 derogada por ley 26.061 a nivel nacional y cor-relativas
normas provinciales.
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RESPONSABILIDAD PARENTAL Art. 704 

ejercicio de la responsabilidad parental (art. 702); tutela (art. 104); 
adopción (arts. 594 y ss.); persona protegida con hijos (art. 140). 

III) Interpretación de la norma 

Se regulan las consecuencias de la declaración de privación y de 
suspensión del ejercicio de la responsabilidad parental. 

En el caso de hijos de doble vínculo filial, la privación o suspensión 
del ejercicio respecto a uno de los padres provoca su concentración 
en el otro, que continúa actuándola. 

En el caso de hijos de único vínculo, o bien si la privación y/o 
suspensión ha sido aplicada respecto a ambos progenitores, corresponde 
definir la situación del hijo a través de los institutos aplicables, bien 
sea la adopción o la tutela, promoviendo los procesos judiciales per-
tinentes a estos fines. 

En efecto, la tutela procede a fin de "brindar protección a la persona 
y bienes de un niño, niña o adolescente que no ha alcanzado la plenitud 
de su capacidad civil cuando no haya persona que ejerza la respon-
sabilidad parental" (art. 104). 

Por su parte, la adopción "es una institución jurídica que tiene por 
objeto proteger el derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir y 
desarrollarse en una familia que le procure los cuidados tendientes a 
satisfacer sus necesidades afectivas y materiales, cuando éstos no le 
pueden ser proporcionados por su familia de origen. La adopción se 
otorga sólo por sentencia judicial y emplaza al adoptado en el estado 
de hijo..." (art. 594). 

Cabe no obstante advertir que la adopción no resulta la institución 
aplicable en el supuesto de limitación de la capacidad civil con res-
tricción del ejercicio de la responsabilidad parental (art. 702, inc. c). 
Ello así pues está previsto expresamente para este supuesto el ejercicio 
de la tutela por el curador de la persona. Reza el artículo 140: "Persona 
protegida con hijos. El curador de la persona incapaz es tutor de los 
hijos menores de éste. Sin embargo, el juez puede otorgar la guarda 
del hijo menor de edad a un tercero, designándolo tutor para que lo 
represente en las cuestiones patrimoniales". 
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IV) Significado de la reforma 

Se han clarificado en una norma expresa las consecuencias de la 
privación y de la suspensión del ejercicio de la responsabilidad parental, 
unificando en un solo artículo a fin de aportar claridad y coherencia 
a la regulación. 

Art. 704 Subsistencia del deber alimentario. Los alimentos a cargo de los 
progenitores subsisten durante la privación y la suspensión del 
ejercicio de la responsabilidad parental. 

I) Resumen 

' Se establece en forma expresa la subsistencia del deber alimentario 
aun frente a los casos de privación y suspensión del ejercicio parental, 
respondiendo a claras posiciones doctrinarias en la materia y adoptando 
una postura acorde con la legislación e interpretación guiada por el 
interés del hijo como premisa superior. 

II) Concordancias 

Deberes y derechos de los progenitores (arts. 658 y ss.); Derecho 
Internacional Privado (arts. 2629 y 2630). 

III) Interpretación de la norma 

La consecuencia automática de la privación y suspensión del ejer-
cicio de la responsabilidad parental es, como vimos, su concentra-
ción en el otro progenitor o la aplicación de otras instituciones sub-
sidiarias a la responsabilidad parental de origen, como la tutela y la 
adopción. 

Sin embargo, la consideración y evaluación de estas consecuencias 
jurídicas desde la mira del interés del hijo —y no desde la visión punitiva 
o sancionatoria, tal como ya hemos advertido— define la posición a 
adoptar en punto a la correlativa extinción o cese de determinados 
deberes y derechos derivados de la responsabilidad parental, o su man-
tenimiento. 
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ejerciciode la responsabilidad parental (an. 702); tutela (art. 104);
adopción (arts. 594 y ss.); persona protegida con hijos (art. 140).

III) Interpretación de la norma

Se regulan las consecuencias de la deciaración de privación y de
suspensión del ejercicio de ia responsabilidad parental.

En el caso de hijos de doble vínculo filial, la privación 0 suspensión
del ejercicio respecto a uno de los padres provoca su concentración
en el otro, que continúa actuándola.

En el caso de hijos de único vínculo, o bien si la privación ylo
suspensión ha sido aplicada respecto a ambos progenitores, corresponde
definir la situación del hijo a través de los institutos aplicables, bien
sea la adopción o la tutela, promoviendo los procesos judiciales per-
tinentes a estos fines.

En efecto, la tutela procede a fin de “brindar protección a la persona
y bienes de un niño, niña o adolescente que no ha alcanzado la plenitud
de su capacidad civil cuando no haya persona que ejerza la respon-
sabilidad parental” (art. 104). '

Por su parte, la adopción “es una institución jurídica que tiene por
objeto proteger el derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir y
desarrollarse en una familia que le procure los cuidados tendientes a
satisfacer sus necesidades afectivas y materiales, cuando éstos no le
pueden ser proporcionados por su familia de origen. La adopción se
otorga sólo por sentencia judicial y emplaza al adoptado en el estado
de hijo...” (art. 594). .

Cabe no obstante advertir que la adopción no resulta la institución
aplicable en el supuesto de limitación de la capacidad civil con res-
.tricción del ejercicio de la responsabilidad parental (art. 702, inc. c).
E110 asi pues está previsto expresamente para este supuesto el ejercicio
de la tutela por el curador de la persona. Reza el artículo 140: “Persona
protegida con hijos. El curador de la persona incapaz es tutor de los
hijos menores de éste. Sin embargo, el juez puede otorgar la guarda
del hijo menor de edad a un tercero, designãndolo tutor para que lo
represente en las cuestiones patrirnoniales”.

552

9

l

---_--_ìd_r-_

i
I

L

, Í Í Art.

IV) Significado de la reforma

Se han clarificado en una norma expresa las consecuencias de la
privación y de la suspensión del ejercicio de la responsabilidad parental,
unificando en un solo artículo a fin de aportar claridad y coherencia
a la regulación.

Art. 704 Subsistencia del deber alimentario. Los alimentos a cargo de los
progenitores subsisten durante la privación y la suspensión del
ejercicio de la responsabilidad parental.

I) Resumen '

tSe establece en forma expresa la subsistencia del deber alimentario
aun frente a los casos de privación y suspensión del ejercicio parental,
respondiendo a claras posiciones doctrinarias en la materia y adoptando
una postura acorde con la legislación e interpretación guiada por el
interés del hijo como premisa superior.

II) Concordancias

Deberes y derechos de los progenitores (arts. 658 y ss.); Derecho
Internacional Privado (arts. 2629 y 2630). '

III) Interpretación de la norma

La-consecuencia automática de la privación y suspensión del ejer-
cicio de la responsabilidad parental es, como vimos, su concentra-
ciónen el otro progenitor o la aplicación de otras instituciones sub-
sidiarias a ia responsabilidad parental de origen, como la tutela y la
adopción.

Sin embargo, la consideración y evaluación de estas consecuencias
jurídicas desde la mira del interés del hijo -y no desde la visión punitiva
0 sancionatoria, tal como ya hemos advertido- define la posición a
adoptar en punto a la correlativa extinción o cese de determinados
deberes y derechos derivados de la responsabilidad parental, o su man-
tenimiento.
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Art. 704 
RESPONSABILIDAD PARENTAL 

El articulo 13 de la ley 10.903168  oportunamente dispuso: "La pri-

vación de la autoridad o la suspensión de su ejercicio no importan 
liberar a los padres de las obligaciones impuestas por los artículos 265, 
267 y 268 del Código Civil si no fueran indigentes". La ley de mención 
fue derogada con el dictado de la ley 26.061, en forma expresa'66. 

En el caso se aclara expresamente la subsistencia del deber ali-
mentario a pesar de la privación o suspensión de ejercicio de la res-
ponsabilidad parental, lo que guarda relación con el fundamento ali-
mentario fincado en la procreación y no sólo en la titularidad de la 

responsabilidad parental. 
Esta conceptualización de la derivación alimentaria a partir de la 

procreación y no el status parental se apreciaigualmente en la admisión 
que el Código efectúa respecto a la prestación alimentaria en favor 
del hijo no reconocido (art. 664) así como de la mujer embarazada 

(art. 665). 
Respecto a la solución adoptada por la norma, el Derecho Com-

parado exhibe soluciones similares. Así, por ejemplo, el Código del 
Distrito Federal de México establece que "El padre y la madre, aunque 
pierdan la patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que 

tienen para con sus hijos" (art. 285). 
También se observa similar previsión en el Derecho venezolano, 

cuyo artículo 366 establece: "Subsistema de la obligación alimentaría. 

La obligación alimentaria es un efeeto de la filiación legal o judicial-
mente establecida, que corresponde al padre y a la madre respecto a 
sus hijos que no hayan alcanzado la mayoridad. Esta obligación subsiste 
aun cuando exista privación o extinción de la patria potestad, o no se 
tenga la guarda del hijo, a cuyo efecto se fijará expresamente por el 
juez el monto que debe pagarse por tal concepto, en la oportunidad 
que se dicte la sentencia de privación o extinción de la patria potestad, 
o se dicte alguna de las medidas contempladas en el artículo 360 de 

esta ley". 

168 
 Publicada en el B. 0. del 15-10-1914 (con las reformas del decreto-ley 5286/57 

y las leyes 23.264, 23.479 y 23.737). 
169 

 "Art. 76 — Derógase la ley 10.903, los decretos nacionales: 1606/90 y sus 
modificatorias, 1631/96 y 295/01". 

En el caso de la suspensión derivada de la pena accesoria del ar-
tículo 12 del Código Penal, se advierte la congruencia de conservar 
el deber alimentario, al obedecer la causal a una imposibilidad fácticam 
—y más allá de las críticas arriba esbozadasm —. 

El deber alimentario se mantiene así mientras el progenitor conserve 
el vínculo filial sobre el niño, con independencia de la responsabilidad 

parentalm. 
En este sentido, proyectos legislativos preexistentes al Código vi- 

gente previeron el mantenimiento o conservación del deber de asis-

tenciam. 

IV) Significado de la reforma 

Resulta sumamente trascendente la previsión expresa que el Código 
ha incorporado respecto a una interpretación que venía sosteniéndose 
en el ámbito doctrinario, sustentada en normas constitucionales, y fun-
dada, finalmente, en el interés superior del hijo menor. 

La previsión legal expresa aventa la posibilidad de interpretaciones 

discrecionales o diversas. 

11° MAZA MARÍN, J. M., Penas privativas de derechos y accesorias en el nuevo 

Código Penal, en Cuadernos de Derecho Judicial, Escuela Judicial-CW.1, 1996. 

171  CNCiv., sala D, 18-12-80, E. D. 92-862. 
177  HERNÁNDEZ CERVANTES, Gonzalo, La pérdida de la patria potestad y 

el interés del menor, tesis doctoral, Universidad Autónoma de Barcelona, 2010, www. 
tesisnreduet. 

177  V. gr., Proyecto de ley 5-1212/12: "Art. 307 ter — En todos los casos de 
privación de la patria potestad previstos en este Código, subsisten los deberes ali-
mentarios". 
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El articulo 13 de la ley 10903163 oportunamente dispuso: “La pri-
vación de la autoridad o la suspensión de su ejercicio no importan
liberar alos padres de las obligaciones impuestas por los artículos 265,
267 y 268 del Código Civil si no fueran indigentes”. La ley de mención
fue derogada con el dictado de la ley 26.061, en forma expresalóg.

En el caso se aclara expresamente la subsistencia del deber alí-
mentario a pesar de la privación o suspensión de ejercicio de la res-
ponsabilidad parental, lo que guarda relación con el fundamento ali-
mentario ñncado en la procreación y no sólo en la titularidad de la
responsabilidad parental.

Esta conceptualización de la derivación alimentaria a partir de la
procreación y no el status parental se apreciaigualmente en la admisión
que el Código efectúa respecto a la prestación alimentaria en favor
del hijo no reconocido (art. 664) así como de la mujer embarazada
(art. 665). _

Respecto a la solución adoptada por la norma, el Derecho Com-'
parado exlube soluciones similares. Así, por ejemplo, el Código del
Distrito Federal de México establece que “El padre y la madre, aunque
pierdan la patria potestad, quedan sujetos a todas las obligaciones que
tienen para con sus hijos" (art. 285).

También se observa similar previsión en el Derecho venezolano,
cuyo artículo 366 establece: “Subsistema de la obligación alimentaria.
La obligación alimentaria es un efecto de la filiación legal o judicial-
mente establecida, que corresponde al padre y a la madre respecto a
sus hijos que no hayan alcanzado la mayoridad. Esta obligación subsiste
aun cuando exista privación o extinción de la patria potestad, o no se
tenga la guarda del hijo, a cuyo efecto se fijará expresamente por el
juez el monto que debe pagarse portal concepto, en la oportunidad
que se dicte la sentencia de privación o extinción de la patria potestad,
o se dicte alguna de las medidas contempladas en el artículo 360 de
esta ley”.

'63 Publicada en el B. O. del 15-10-1914 (con las reformas del decreto-ley 5286/57
y las leyes 23.264, 23.479 y 23.737).

169 “Art 76 - Derógase la ley 10.903, los decretos nacionales: 1606/90 y sus
modificatorias, 1631/96 y 295/01”.
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En el caso de la suspensión derivada de la pena accesoria del ar-
ticulo 12 del Código Penal, se advierte la congruencia de conservar
el deber alimentario, al obedecer la causal a una imposibilidad fácticam
-y más allá de las críticas arriba esbozadasll'-.

El deber alimentario se mantiene así mientras el progenitor conserve
el vínculo filial sobre el niño, con independencia de la responsabilidad
parentalm.

En este sentido, proyectos legislativos preexistentes al Código vi-
gente previeron el mantenimiento o conservación del deber de asis-
tenciam.

IV). Significado de la reforma
lìesulta sumamente trascendente la previsión expresa que el Código

ha incorporado respecto a una interpretación que venía sosteniéndose
en el ámbito doctrinario, sustentada en nonnas constitucionales, y fun-
dada, finalmente, en el interés superior del hijo menor.

La previsión legal expresa aventa la posibilidad de interpretaciones
discrecionales o diversas.

no MAZA MARÍN. J- M-, Perlas privativas de derechos y accesorios en el nuevo
Código Penal, en Cuadernos de Derecho Judicial, Escuela Judicial-CGPJ, 1996.

CNCiv., sala D, 18-12-80, E. D. 92-862.
. FERNANDEZ CERVANTES, Gonzalo, La pérdida de la patria potestad y

el interes del menor, tesis doctoral, Universidad Autónoma de Barcelona, 2010, www.
tesisnrednet.

_ WMV. gr., Proyecto de rey s-1212/12; “Art 307 ter _ En todos 105 mas de
pnvacion de la patria potestad previstos en este Código, subsisten los deberes ali-
mentarios”.
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TÍTULO VIII 

PROCESOS DE FAMILIA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 705 Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Título son apli-
cables a los procesos en materia de familia, sin perjuicio de lo 
que la ley disponga en casos específicos. 

1) Resumen 

Los conflictos que derivan de las relaciones familiares poseen ca-
racterísticas especiales que requieren un abordaje diferente a los res-
tantes litigios civiles. Con este articulado se inaugura un título autó-
nomo dedicado a los Procesos de familia siguiéndose la postura que 
adoptó'. el Proyecto de reforma de 1998. Este primer artículo establece 
el marco mínimo al que deben sujetarse los procesos de familia y los 
principios generales que deben regidos; sin perjuicio de los que deriven 
del resto del ordenamiento jurídico infraconstitucional para algunos 
procesos en particular. 

II) Concordancias 

Fuentes y aplicación (art. 1°); interpretación (art. 2°); principio de 
buena fe (art. 9°). Ley 24.417, protección contra la violencia familiar. 
Ley 26.485 (características del procedimiento en casos de violencia, 
arts. 19 y ss.). Decreto 1011/2010. Ley 26.061, protección integral de 
los niños, niñas y adolescentes. Leyes provinciales dictadas para abor-
dar la problemática de la violencia familiar. 
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TÍTULO vnt
PROCESOS DE FAMILIA

CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 705 Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Título son apli-
cables a los procesos en materia de familia, sin perjuicio de lo
que la ley disponga en casos especificos.

I) Resumen

Los conflictos que derivan de las relaciones familiares poseen ca-
racterísticas especiales que requieren un abordaje diferente a los res-
tantes litigios civiles. Con este articulado se inaugura un título autó-
nomo dedicado a los Procesos de família siguiéndose la postura que
adoptó el Proyecto de reforma de 1998. Este primer artículo establece
el marco mínimo al que deben sujetarse los procesos de familia y los
principios generales que deben regirlos; sin perjuicio de los que deriven
del resto del ordenamiento jurídico infraconstirucional para algunos
procesos en particular.

II) Concordancias

Fuentes y aplicación (art. 1°); interpretación (art. 2°); principio de
buena fe (art. 9°). Ley 24.417, protección contra la violencia familiar.
Ley 26.485 (características del procedimiento en casos de violencia,
arts. 19 y ss.). Decreto 1011/2010. Ley 26.061, protección integral de
los niños, niñas y adolescentes. Leyes provinciales dictadas para abor-
dar la problemática de la violencia familiar.
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Art. 705 

PROCESOS DE FAMILIA 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Caracterización de los conflictos familiares 

El conflicto familiar demanda soluciones específicas que difieren 
de los restantes pleitos civiles. De ahí que en los procesos de familia, 
el judicante posee una función tuitiva que le impone participar acti-
vamente acompañando a las partes en la búsqueda de la mejor reso- 

lución de su conflicto. 
A tal punto, que cada vez con mayor fuerza, las provincias receptan 

la especialidad mediante la creación de fueros con competencia en 
asuntos de familia, sea en las grandes urbes o ciudades del interior, 
observando un mayor compromiso por el abordaje complejo, interdis-
ciplinario y especializado que involucran los conflictos de familia. En 
algunas jurisdicciones provinciales, incluso, los tribunales de alzada 
también cuentan con especialización de sus integrantes, o competencia 

específica en asuntos de familia. 
Así, se ha dicho que los litigios familiares se traducen en una 

tensión que moviliza pretensiones captadas por el ordenanúento jurí-
dico, que exige una respuesta de la administración de justicia. En 
suma, las cuestiones de familia son conflictos diferenciados para los 
que se propugna una tutela preferencial, teniendo en cuenta que en-
cierran situaciones cuya solución —al versar sobre entuertos humanos—
generalmente escapa a lo estrictamente jurídico'. 

En esa línea de pensamiento, prestigiosa doctrina' apunta que "los 
conflictos familiares, por la singularidad y complejidad de las causas 
que los desencadenan, tanto como por las pasiones y enconos que casi 
siempre desatan entre sus protagonistas, encierran situaciones y en-
tuertos humanos, antes que jurídicos. Tienen toda la dimensión y pre-
sentan la riqueza de matices de lo humano. Las soluciones escapan 
casi siempre a lo estrictamente jurídico, al menos a lo que se entiende 

por 'soluciones jurídicas' tradicionales". 

CABRERA DE DRI, Elsa A., Características del proceso de familia. Principios 

y sistemas procesales, en Derechos de Daños. Daños en el Derecho de Familia, La 

Rocca, Buenos Aires, 2003, cuarta parte (B), ps. 59 y 95. 
2  BERIZONCE, Roberto O., Derecho Procesal Civil actual, Rubinzal-Culzoni, 

Santa Fe, p. 544.  

111.2) La introducción de principios procesales 

El Proyecto de Código Civil del año 1998 regulaba en un título 
especial los procesos sobre cuestiones de familia. La norma proyectada 
dedicaba sólo dos artículos para la previsión de reglas procesales apli-
cables a los litigios de familia (v. gr.: arts. 669 y 670). Allí se establecía 
la reserva de las actuaciones y se enunciaban los casos excepcionales 
en los que estaba permitida la remisión de expedientes a otras sedes. 

Actualmente, el Código sigue la misma senda legislativa, pero am-
plía el catálogo de principios procesales, en el entendimiento de que 
su regulación en la legislación de fondo evitará regímenes dispares 
que pudieran conculcar derechos constitucionales. 

La necesidad de protección de esos derechos fundamentales y la 
especial conexión existente entre el Derecho sustancial y el adjetivo 
hacen necesaria la introducción de las mentadas reglas procesales. Así, 

se ha dichos  que la naturaleza instrumental no disminuye la importancia 
del Derecho Procesal; por el contrario los operadores jurídicos no 

deben olvidar que el proceso señala el momento crucial de la tutela 

de los derechos. 
No resulta óbice para ello que nuestro país haya adoptado un sistema 

federal, en el cual la atribución de legislar en materia procesal perte-
nece en principio a las provincias. Advertía acertadamente Palacio4  

que estas facultades de los órganos legislativos provinciales deben ser 
entendidas sin perjuicio de las normas de índole procesal que puede 
dictare! Congreso con el fin de asegurar la efectividad del ejercicio 
de los derechos que consagra la legislación de fondo. 

. En definitiva, esta regulación procesal en la legislación de fondo 
coadyuva a la tutela judicial efectiva largamente reclamada. La previsión 
de estos principios implica sustraer, a la autonomía de las legislaturas 
provinciales, determinadas cuestiones adjetivas, a fin de lograr una nor-
mativa unificada sobre los procesos de familia en todo el territorio 

3  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Principios procesales del Derecho Pro-

cesal de Familia contemporáneo, en Revista de Derecho de Familia, N° 51, Abete- 

do-Perrot, Buenos Aires, p. 295. 
4  PALACIO, Lino E., Derecho Procesal Civil, 2' ed., 5° reimp., Abeledo-Perrot, 

Buenos Aires, 1994, t. I, p. 30. 
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HI) Interpretación de la norma

111.1) Caracterización de los conflictos familiares
El conflicto familiar demanda soluciones específicas que difieren

de los restantes pleitos civiles. De ahí que en los procesos de familia,
el judicante posee una función tuitiva que le impone participar acti-
vamente acompañando a las partes en la búsqueda de la mejor reso-
lución de su conflicto.

A tal punto, que cada vez con mayor fuerza, las provincias receptan
la especialidad mediante la creación de fueros con competencia en
asuntos de familia, sea en las grandes urbes o ciudades del interior,
observando un mayor compromiso por el abordaje complejo, interdis-
ciplinario y especializado que involucran los conflictos de familia. En
algunas jurisdicciones provinciales, incluso, los tribunales de alzada
también cuentan con especialización de sus integrantes, o competencia
específica en asuntos de familia. -

Así, se ha dicho que los litigios familiares se traducen en una
tensión que moviliza pretensiones captadas por el ordenamiento jurí-
dico, que exige una respuesta de la administración de justicia. En
suma, las cuestiones de familia son conflictos diferenciados para los
que se propugna una tutela preferencial, teniendo en cuenta que en-
cierran situaciones cuya solución -al versar sobre entuertos humanos-
generalmente escapa a lo estrictamente juridicoi.

En esa línea de pensamiento, prestigiosa doctrinal apunta que “los
conflictos familiares, por la singularidad y complejidad de las causas
que los desencadenan, tanto como por las pasiones y enconos que casi
siempre desatan entre sus protagonistas, encierran situaciones y en-
tuertos humanos, antes que jurídicos. Tienen toda la dimensión y pre-
sentan la riqueza de matices de lo humano. Las soluciones escapan
casi siempre alo estrictamente jurídico, al menos a lo que se entiende
por “soluciones jurídicas” tradicionales”.

1 CABRERA DE DR1, Elsa A., Características del proceso de familia. Principios
y sistemas procesales, en Derechos de Daños. Daños en el Derecho de Familia, La
Rocca, Buenos Aires, 2003, cuarta parte (B), ps. 59 y 95.

1 BERIZONCE, Roberto 0'., Derecho Procesal Civil actual, Rubinzal-Culzoni,
Santa Fe, p. 544.
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IIL2) La introducción deprincipiosprocesales .
El Proyecto de Código Civil del año 1998 regulaba en un título

especial los procesos sobre cuestiones de familia. La norma proyectada
dedicaba sólo dos articulos para la previsión de reglas procesales apli-
cables alos litigios de familia (v. gr.: arts. 669 y 670). Allí se establecía
la reserva de las actuaciones y se enunciaban los casos excepcionales
en los que estaba permitida la remisión de expedientes a otras sedes.

Actualmente, el Código sigue la misma senda legislativa, pero am-
plía el catálogo de principios procesales, en el entendimiento de que
su regulación en la legislación de fondo evitará regímenes dispares
que pudieran conculcar derechos constitucionales.

La necesidad de protección de esos derechos fundamentales y la
especial conexión existente entre el Derecho sustancial y el adjetivo
hacen necesaria la introducción de las mentadas reglas procesales. Así,
se ha dicho3 que la naturaleza instrumental no disminuye la importancia
del Derecho Procesal; por el contrario los operadores jurídicos no
deben olvidar que el proceso señala el momento crucial de la tutela
de los derechos. '

No resulta óbice para ello que nuestro pais haya adoptado un sistema
federal, en el cual la atribución de legislar en materia procesal perte-
nece en principio a las provincias. Advertía acertadamente Palacio4
que estas facultades de los órganos legislativos provinciales deben ser
entendidas sin perjuicio de las normas de índole procesal que puede
dictarel Congreso con el fin de asegurar la efectividad del ejercicio
de los derechos que consagra la legislación de fondo.
.En definitiva, esta regulación procesal en la legislación de fondo

coadyuva a la tutela judicial efectiva largamente reclamada. La previsión
de estos principios implica sustraer, a la autonomía de las legislaturas
provinciales, determinadas cuestiones adjetivas, a fin de lograr una nor-
mativa unificada sobre los procesos de familia en todo el territorio

3 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Principios procesales del Derecho Pro-
cesal de Familia contemporáneo, en Revista de Derecho de Familia, N° Sl, Abele-
do-Perrot, Buenos Aires, p. 295.

'* PALACIO, Lino E., Derecho Procesal Civil, 2' ed., 5' reimp., Abeleclo-Perrot,
Buenos Aires, 1994, t. I, p. 30.
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nacional: Es posible sostener que, en rigor, se establecen normas idén-
ticas al Derecho Procesal de siempre, pero enriquecido por un método 
que se sostiene en la idea de eficacia del sistema judicial'. 

El Código traduce así el Derecho de Familia en directivas rituales 
mínimas e idénticas que contribuyen a que, mediante las formas, no 
se vulneren derechos previstos en el bloque de constitucionalidad fe-
deral'. 

111.3) La evolución de los procesos de familia' 

Partiendo de la base de que el proceso es un instrumento al servicio 
del derecho sustancial amparado constitucionalmente, el Código pre-
tende para los procesos de familia lo que hace décadas Morello' ha 
denominado como la justicia de acompañamiento o protección. 

En ese sentido, y en atención a la peculiaridad de los conflictos 
familiares antes descripta, el proceso de familia, en general, presenta 
una serie de principios o perfiles comunes derivados de su carácter, 
de la calidad de las personas que intervienen o se ven afectadas por 
él, y de la finalidad de la tutela que persigue. 

Justamente, se ha dicho' que la singularidad del proceso de familia 
no se encuentra tanto en su forma exterior o conformación estructural, 

5  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Efectividad de las sentencias judicia-
les, Libro de Ponencias del XVII Congreso Internacional de Derecho de Familia, 
Mar del Plata, 2012, quien cita a LANUSSE, Pedro P., Proceso jurisdiccional eficaz, 
Ad-Hoc, Buenos Aires, 2005, p. 26. 

6  Esta Constitución global del Estado fue definida por Bidart Campos como "un 
conjunto normativo que tiene disposiciones, principios o valores materialmente cons-
titucionales, fuera del texto de la constitución documental, y tiene como fin ser pa-
rámetro para el control de constitucionalidad de las normas infraconstitucionales". 
BIDART CAMPOS, Germán, El Derecho de la constitución y su fuerza normativa, 
Ediar, Buenos Aires, 1995, ps. 265-267. 

7  Véase por todos MORELLO, Augusto M., El moderno Derecho de Familia. 
Aspectos de fondo y procesales, Platense, La Plata, 2002. 

8  MORELLO, Augusto M., La jurisdicción protectora. Hacia un nuevo rostro 
de la justicia, en J. A. 1986-11-305. Y del mismo autor, La influencia de los procesos 
de familia sobre la litigación civil, en Revista de Derecho Procesal, N°2002-1, Derecho 
Procesal de Familia — 1, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe. 

9  K1ELMANOVICH, Jorge L., Derecho Procesal de Familia, LexisNexis, Buenos 
Aires, 2007, p. 2. 
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sino más bien en su sustancia. Y ello se debe a que, en la mayoría 
de los supuestos, no se trata de resolver el litigio dando la razón a 
una parte y declarando culpable a la otra, ni de fijar quién es el ganador 
y quién el perdedor, sino que lo que se procura es eliminar el conflicto, 
orientando a la familia para que encuentre un nuevo orden en su 
estructura familiar"). 

En suma, la forma de intervención del órgano jurisdiccional es 
determinante a la hora de coadyuvar a la continuidad de las relaciones 
familiares luego de su paso por los tribunales o, por el contrario, para 
terminar de desintegrar una familia en proceso de destrucción. 

La regulación jurídica de la familia, sea a través de la norma general 
(ley), sea mediante la norma particular (sentencia), debe "proyectarse 
y preocuparse por dar respuesta eficaz y pronta a los habituales con-
flictos que se suscitan día a día'''. 

Varias voces doctrinariasI2  han señalado que la concepción sisté-
mica constituye una perspectiva diferente y eficaz frente a aquellas 
de inspiración individualista y lineal que hasta ahora se habían utilizado 
habitualmente, en la explicación y resolución de la problemática fa-
miliar. 

En la concepción individual, propia del código anterior, se favorecía 
al individuo como centro de la imputación de derechos y obligaciones; 
privilegiando el litigio por sobre el acuerdo y relegando a un segun-
do plano el interés de la familia como unidad. De ahí que, según la 
concepción sistémica, ninguna solución a un conflicto podría importar 
la defensa de los derechos de uno y, al mismo tiempo, el atentado a 
los intereses de todos. 

3° KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída R., Principios procesales y tribunales 
de familia, en J. A. 1993-IV-676. Véase también WAGMAISTER, Adriana M., El 
procedimiento judicial como causa de litigiosidad en los casos de familia. Una al-
ternativa para la humanización de los divorcios de parejas con hijos, en Revista de 
Derecho Procesal, N°  2002-2, Derecho Procesal de Familia — 11, Rubinzal-Culzoni, 
Santa Fe, p. 37; entre otros. 

11  TAPIA, Mauricio, Código Civil 1955-2005. Evolución y perspectiva, Jurídica 
de Chile, Santiago, 2005, N° 63. 

12  VARGAS, Abraham L., Los procesos de familia y sus principios específicos, 
en www.justiciajujuy.gov.arijomadasprep/files/PonenciaDrVargas.pdf.  
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nac_iorïalÍ`Es posible sostener que, en rigor, se establecen normas idén-
ticas al Derecho Procesal de siempre, pero enriquecido por un método
que se sostiene en la idea de eficacia del sistema judicial?

El Código traduce así el Derecho de Familia en directivas rituales
mínimas e idénticas que contribuyen a que, mediante las fonnas, no
se vulneren derechos previstos en el bloque de constitucionalidad fe-
deraló.

III.3) La evolución de los procesos deƒamilial _
Partiendo de la base de que el proceso es un instrumento al servicio

del derecho sustancial amparado constitucionalmente, el Código pre-
tende para los procesos_de familia lo que hace décadas Morello” ha
denominado como la justicia de acompañamiento o protección.

En ese sentido, y en atención a la peculiaridad de los conflictos
familiares antes descripta, el proceso de familia, en general, presenta
una serie de principios o perfiles comunes derivados de su carácter,
de la calidad de las personas que intervienen o se ven afectadas por
él, y de la finalidad de la tutela que persigue.

Justamente, se ha dicho” que la singularidad del proceso de familia
no se encuentra tanto en su forma exterior o conformación estructural,

5 KEMELMAIER DE CARLUCCI, Aída, Efectividad de las sentencias judicia-
les, Libro de Ponencias del XVII Congreso lntemacional de Derecho de Familia,
Mar del Plata, 2012, quien cita a LANUSSE, Pedro P., Proceso jurisdiccional eficaz,
Ad-Hoc, Buenos Aires, 2005, p. 26. i

5 Esta Constitución global del Estado fue definida por Bidart Campos como “un
conjunto normativo que tiene disposiciones, principios o valores materialmente cons-
titucionales, fuera del texto de la constitución documental, y tiene como fin ser pa~
rámetro para el control de constitucionalidad de las normas infraconstitucionales".
BIDART CAl\/TPOS, Germán, El Derecho de la constitución y su fuerza normativa,
Ediar, Buenos Aires, 1995, ps. 265-267.

7 Véase por todos MORBLLO, Augusto M., El moderno Derecho de Familia.
Aspectos de fondo y procesales, Platense, La Plata, 2002.

B MORELLO, Augusto M., La jurisdicción protectora. Hacia un nuevo rostro.
de la justicia, en J _ A. 1986-ll-305. Y del mismo autor, La influencia de los procesos
defamilia sobre la litigacitín civil, en Revista de Derecho Procesal, N" 2002-1, Derecho
Procesal de Familia - I, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe.

9 KIELMANOVICH, Jorge L., Derecho Procesal de Familia, LcxisNeXiS, BUBIIOS
Aires, 2007, p. 2.
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sino más bien en su sustancia. Y ello se debe a que, en la mayoría
de los supuestos, no se trata de resolver el litigio dando la razón a
una parte y declarando culpable a la otra, ni de fijar quién es el ganador
y quién el perdedor, sino que lo que se procura es eliminar el conflicto,
orientando a la familia para que encuentre un nuevo orden en su
estructura familiar”.

En suma, la forma de intervención del órgano jurisdiccional es
determinante a la hora de coadyuvar a la continuidad de las relaciones
familiares luego de su paso por los tribunales o, por el contrario, para
terminar de desintegrar una familia en proceso de destrucción.

La regulación jurídica de la familia, sea a través de la norma general
(ley), sea mediante la norma particular (sentencia), debe “proyectarse
y preocuparse por dar respuesta eficaz y pronta a los habituales con-
flictos que se suscitan día a día”“_

Varias voces doctrinarias” han señalado que la concepción sisté-
mica constituye una perspectiva diferente y eficaz frente a aquellas
de inspiración individualista y lineal que hasta ahora se habían utilizado
habitualmente, en la explicación y resolución de la problemática fa-
miliar.

En la concepción individual, propia del código anterior, se favorecía
al individuo como centro de la imputación de derechos y obligaciones;
privilegiando el litigio por sobre el acuerdo y relegando a un segun~
do plano el interés de la familia como unidad. De ahí que, según la
concepción sistémica, ninguna solución a un conflicto podría importar
la defensa de los derechos de uno y, al mismo tiempo, el atentado a
los intereses de todos. o

lo KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída R., Principios procesales y tribunales
de familia, en J. A. 1993-IV-676. Véase también WAGMAISTER, Adriana M., El
procedimiento judicial como causa de litigiosidad en los casos de familia. Una ol-
ternativa para la humanizacíân de los divorcios de parejas con hijos, en Revista de
Derecho Procesal, N° 20021, Derecho Procesal de Familia - II, Rubinzal~Culzoni,
Santa Fe, p. 37; entre otros.
“ TAPIA, Mauricio, Código Civil 1955-2005. Evolución y perspectiva, Juridica

de Chile, Santiago, 2005, N° 63.
11 VARGAS, Abraham L., Los procesos de familia y sus principios especificos,

en wwwjusticiajujuy.gov.ar/jornadasprep/fileslPonenciaDrVargas.pdf.
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1 

PROCESOS DE FAMILIA 

IV) Significado de la reforma 

El Código sigue la línea legislativa del Proyecto de 1998 que regula 

en un Título especial las cuestiones relativas a las acciones de estado 
de familia, pero de un modo más amplio, extendiendo el Título a los 
procesos de familia en general, y mencionando los principios a los 

que deben ajustarse. 
En particular, esta norma introduce en el Derecho sustancial el 

cambio de óptica que se viene produciendo en la jurisprudencia, en 
cuanto a los distintos parámetros que irradian a los procesos de familia, 

por la finalidad que persiguen. 
Así, el juez de familia posee una función tuitiva que le impone un 

rol distinto al tradicional, debiendo, en consecuencia, participar acti-
vamente en el proceso acompañando a las partes en la búsqueda de 

la mejor resolución para su conflicto. 
En definitiva, lo esperable tanto del juez como del proceso judicial 

de familia es que ayuden a desbloquear a una familia atascada para 
que puedan seguir creciendo, ella y sus miembros'', y no que obsta-
culice el cambio y la reconstrucción de las relaciones familiares. 

Art. 706 Principios generales de los procesos de familia. El proceso en 
materia de familia debe respetar los principios de tutela judicial 
efectiva, inmediación, buena fe y lealtad procesal, oficiosidad, 
oralidad y acceso limitado al expediente. 

a) Las normas que rigen el procedimiento deben ser aplicadas 
de modo de facilitar el acceso a la justicia, especialmente 
tratándose de personas vulnerables, y la resolución pacífica 
de los conflictos. 

b) Los jueces ante los cuales tramitan estas causas deben ser 

• especializados y contar con apoyo multidisciplinario. 
c) La decisión que se dicte en un proceso en que están invo- 

• lucrados niños, niñas o adolescentes, debe tener en cuenta 
el interés superior de esas personas. 

II  CÁRDENAS, Eduardo J., La familia ensamblada en el Derecho Procesal, en 

Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N° 25, 

LexisNexis, 2003, p. 27. 

I) Resumen 
Esta norma pone de resalto una serie de principios rectores que 

deben aplicarse en los procesos de familia. Éstos brindan al juez de-
terminadas reglas orientadoras hábiles para dar cabal cumplimiento a 
las garantías constitucionales de los involucrados en estos litigios. Re-
cuérdese que las reglas procesales no sólo están vinculadas sino que 
se encuentran al servicio del Derecho sustancial aplicable. Aquí se 
enumera una serie de principios y derechos que orientan, en general, 
los procesos de familia, viéndose alguno de ellos profundizados en 

otras disposiciones. 

II) Concordancias 

Ejercicio de los derechos por la persona Menor de edad (art. 26, 

3er 
 párr.); principios generales de la responsabilidad parental (art. 639); 

actuación de los menores de edad en procesos judiciales (arts. 677 
a 680); participación en el proceso de personas con capacidad restrin-
gida y de niños, niñas y adolescentes (art. 707); principio de reserva 
(art. 708); principio de oficiosidad (art. 709). Ley 26.061, derecho del 
niño a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta (arts. 2°, 3

0, 

24, 27, 66, inc. e); decreto 415/2006. Ley 26.485, intervención del 
equipo interdisciplinario (art. 29). Ley 26.589, mediación prejudicial 

obligatoria (arts. 10, 50, inc. b, y 7°). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) El derecho constitucional a la tutela judicial efectiva 

Esta disposición plasma en el Derecho infraconstitucional distintos 
principios procesales que, justamente, pretenden evitar que la dispa-
ridad de criterios en la regulación adictiva pudiera desnaturalizar o, 
incluso, conculcar los derechos fundamentales que ampara la legisla- 

ción de fondo. 
Así se ha dicho' que estos principios se plasman en forma de 

14 
 FERREYRA DE DE LA RÚA, Angelina, El procedimiento de familia en el 

proyecto, en L. L. del 21-6-2012, p. 1. 
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IV) Significado de la reforma

El Código sigue la línea legislativa del Proyecto de 1998 que regula
en un Título especial las cuestiones relativas a las acciones de estado
de familia, pero de un modo más amplio, extendiendo el Título a los
procesos de familia en general, y mencionando los principios a los
que deben ajustarse.

En particular, esta norma introduce en el Derecho sustancial el
cambio de óptica que se viene produciendo en la jurisprudencia, en
cuanto a los distintos parámetros que irradian a los procesos de familia,
por la finalidad que persiguen.

Así, el juez de familia posee una función tuitiva que le impone un
rol distinto al tradicional, debiendo, en consecuencia, participar acti-
vamente en el proceso acompañando a las panes en la búsqueda de
la mejor resolución para su conflicto.

En definitiva, lo esperable tanto del juez como del proceso judicial
de familia es que ayuden a desbloquear a una familia atascada para
que puedan seguir creciendo, ella y sus miembros”, y no que obsta-
culice el cambio y la reconstrucción de las relaciones familiares.

Art. 706 Principios generales de los procesos de familia. El proceso en
materia de familia debe respetar los principios de tutela judicial
efectiva, inmediación, buena fe y lealtad procesal, oficiosidad,
oralidad y acceso limitado al expediente.
a) Las normas que rigen el procedimiento deben ser aplicadas

de modo de facilitar el acceso a la justicia, especialmente
tratándose de personas vulnerables, y la resolución pacífica
de los conflictos.

b) Los jueces ante los cuales tramitan estas causas deben ser
l especializados y contar con apoyo multidisciplinario.
c) La decisión que se dicte en un proceso en que están invo-

lucrados niños, niñas o adolescentes, debe tener en cuenta
el interés superior de esas personas.

13 CÁRDENAS, Eduardo J., La familia ensamblada en el Derecho Procesal, en
Derecho de Familia. Revista interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia, N" 25,
LexisNexis, 2003, p. 27.
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Art. 706

I) Resumen
Esta norma pone de resalto una serie de principios rectores que

deben aplicarse en los procesos de familia. Éstos brindan al juez de-
terminadas reglas orientadoras hábiles para dar cabal cumplimiento a
las garantías constitucionales de los involucrados en estos litigios. Re-
cuérdese que las reglas procesales no sólo están vinculadas sino que
se encuentran al servicio del Derecho sustancial aplicable. Aquí se
enumera una serie de principios y derechos que orientan, en general,
los procesos de familia, viéndose alguno de ellos profundizados en
otras disposiciones.

II), Concordancias \
Ejercicio de los derechos por la persona inenor de edad (art. 26,

3" párr.); principios generales de la responsabilidad parental (art. 639);
actuación de los menores de edad en procesos judiciales (arts. 677
a 680); participación en el proceso de personas con capacidad restrin-
gida y de niños, niñas y adolescentes (art. 707); principio de reserva
(an. 708); principio de oficiosidad (art. 709). Ley 26.061, derecho del
niño a ser oído y a que su opinión sea tenida en cuenta (arts. 2°, 3°,
24, 27, 66, inc. e); decreto 415/2006. Ley 26.485, intervención del
equipo interdisciplinario (art. 29). Ley 26.539, mediación prejudiciai
obligatoria (arts. 1°, 5°, inc. b, y 7°).

' ¢ fIII) .lnterpretacion de la norma

111.1) El derecho constitucional a la tutela judicial efectiva
Esta disposición plasma en el Derecho infraconstitucional distintos

principios procesales que, justamente, pretenden evitar que la dispa-
ridad de criterios en la regulación adjetiva pudiera desnaturalizar 0,
incluso, conculcar los derechos fundamentales que ampara la legisla-
ción de fondo.

Así se ha dicho” que estos principios se plasman en forma de

1-* FERREYRA DE DE LA RUA, Angelina, El pwcefrfmfenw de familia en el
proyecto, en L. L. del 21-642012, p. l.
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directivas u orientaciones que se dirigen al juez o al legislador a la 
hora de dictar o aplicar el Derecho. Por regla, se asientan en fórmulas 
constitucionales clásicas, las que se han ido adaptando a las nuevas 
perspectivas derivadas de cambios operados en la sociedad y de la 
especificidad del Derecho de fondo a actuar. 

No-por nada, el primer principio que dimana de la enunciación de 
este articulado es el de la tutela judicial efectiva. 

La tutela judicial efectiva se encuentra reconocida en los artículos 8° 
y 25 de la CADH (Pacto de San José de Costa Rica), y comprende 
la garantía de acceso a la justicia y se complementa con los principios 
de concentración y celeridad, que derivan del principio de economía 
procesal que, por cierto, se vincula también a la necesaria disminución 
de los gastos del proceso'. 

Más aún, este derecho comprende no sólo el derecho a ser oído, 
a rendir prueba, a que se dicte una sentencia dentro de un plazo ra-
zonable por parte de un juez independiente, sino a que esa sentencia 
se cumpla, pues de otro modo, esa tutela no es efectiva. Así se ha 
dicho que existe un derecho fundamental a la eficacia de la sentencia'. 

Ahora bien, corresponde realizar una precisión terminológica. Algo 
es eficaz si logra producir efectos o modificaciones en aras de un 
interés o meta propuesta, y será efectivo si es observado y aplicado 
por sus destinatarios. 

La efectividad en las decisiones judiciales ha tenido un amplio 
desarrollo jurisprudencial de parte de los tribunales supranacionales. 
Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos afirmó que "la 
responsabilidad estatal no, termina cuando el juez emite la sentencia, 
pues se requiere que el Estado garantice los medios para ejecutar sus 
mandatos'. En definitiva, el Estado —representado por el órgano ju- 

15  Conf. BERTOLDI DE FOURCADE, María V. y FERREYRA DE DE LA 
RÚA, Angelina, Régimen procesal del pero de familia, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 
1999, p. 42. 

16  RUIZ DE LA FUENTE, María C., El derecho constitucional a la ejecución 
de sentencias firmes, en CACHÓN CADENAS, Manuel y PICÓ I JUNOY, Jon 
(coords.), La ejecución civil, Atelier, Barcelona, 2008, p. 21. 

17  CIDH, 28-11-2003, caso "Baena, Ricardo y otros c/Panamá", Serie C, N°104, 
párr. 79. 
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dicial— no puede permanecer inoperante en perjuicio de una de las 
partes; pues de lo contrario, la función judicial quedaría reducida a 
una mera declaración de principios o "a dar consejos". 

111.2) El factor tiempo en los conflictos familiares 

De esta manera, el Derecho Procesal ha comenzado a descubrir de 
qué modo el tiempo que insume el litigio familiar influye sobre la 
justicia de la solución; por lo que se impone que ésta llegue a los 
involucrados en un plazo razonable". 

Este último concepto constituye un principio jurídico indeterminado 
que ha tenido recepción en los tratados internacionales y amplio de-
sarrollo jurisprudencial de parte de los tribunales supranacionales por 
ellos creados. 

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
que el citado concepto resulta aplicable a todos los procesos internos 
dentro de cada uno de los Estados contratantes. E incluso, el Pacto 
de San José de Costa Rica obliga a aquéllos a organizar sus jurisdic-
ciones, toda vez que resulta de vital importancia que la justicia sea 
administrada sin retardos que comprometan la eficacia y la credibilidad, 
pues "la lentitud excesiva de la justicia representa un daño importante 
para el Estado de Derecho". 

De esta manera, la justicia, cuyo acceso constituye un derecho 
constitucional, debe llegar en un plazo razonable a la ciudadanía". La 
persona tiene el derecho básico a tener un juicio sin dilaciones inde-
bidas; más aún, en los litigios donde se tratan cuestiones de familia. 

111.3) El acceso a la justicia de las personas vulnerables 

El Código pretende garantizar las condiciones de acceso efectivo 

"CÁRDENAS, Eduardo J., El tiempo en los procesos de familia, en L. L. 1985-

D-748. 
16  Uno de los pensamientos que más claridad aporta a la comprensión de este 

proceso es el de Hannah Arendt, quien desarrolló un conjunto de ideas que permiten 
entender el sistema de los derechos humanos como un mecanismo de construcción 

de igualdad y concibe la ciudadanía como el derecho a tener derechos. LAFER, 
Celso, La reconstrucción de los derechos humanos. Un diálogo con el pensamiento 
de Hannah Arendt, Fondo de Cultura Económica, México, 1994. 
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ãlïcctiiïasq u orientaciones que se dirigen al juez o al legislador a la
ora de dictar o aplicar el Derecho. Por regla, se asientan en fórmulas

constitucionales _C1aS1CfiS, las que se han ido adaptando a las nuevas
perspectivas derivadas de cambios operados en la sociedad y de la
especificidad del Derecho de fondo a actuar.

N0“P0f Hada, G1 primer principio que dimana de la enunciación de
este articulado es el de la tutela judicial efectiva.

La tutela judicial efectiva se encuentra reconocida en los artículos 8°
y 25 de la CADH (Pacto de San José de Costa Rica), y comprende
la garantía de acceso a la justicia y se complementa con los principios
de concentracion celeridad, que derivan del principio de econoinía
procesal que, por cierto, se vincula también a la necesaria disminución
de los gastos del proceso”.

Más aún, este derecho comprende no sólo el derecho a ser oído,
3 fendlf Pfllfibfl. 21 que se dicte una sentencia dentro de un plazo ra-
zonable por parte de un juez independiente, sino a que esa sentencia
SÉ CUIIIDÍH, pues de otro modo, esa tutela no es efectiva. Así se ha
dicho que existe un derecho fundamental a la eficacia dela sentencia”.

Ah0f21 b_1€H, Corresponde realizar una precisión terminológica Algo
es egicaz si logra producir efectos 0 modificaciones en aras de un
inter s o meta propuesta, y sera efectivo si es observado y aplicado
por sus destinatarios.

La efectividad en las decisiones judiciales ha tenido un amplio
ìesarrollo jurisprudencial de parte de los tribunales supranacionales.
si, la Corte Interamericana de Derechos Humanos afirmó que “la

responsabilidad estatal noâtermina cuando el juez emite la sentencia,
pues se requiere que el Estado garantice los medios para ejecutar sus

9911 - . ' _mandatos _ En definitiva, el Estado -representado por el organo ju-

_ '5 Conf..BERï1`C'›LDI DE FOURCADE, María V. y PERREYRA DE DE LA
lšáfå» Afiïllfia- Rfslmffl prflceml df-'lfiwfv defwnilta, Abeleon-Pennr, Bnenns Aires,

, p. .
d 16 RUIZ DE LA FUENTE, MB-¡ía C., El derecho constituciottol a la ejecución
ff Sentencias fifmes, en CACHÓN CADENAS, Manuel y Pico 1 rUNoY, Jnnn
(coords.), La ejecución civil, Atelier, Barcelona, 2008, p. 21. `
ån-"7gIDH, 28-1 1-2003, caso “Baena Ricardo y otros c/Panamá”, Serie C, N" 104,

p _ _
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Art. 706

dicial- no puede permanecer inoperante en perjuicio de una de las
partes; pues de lo contrario, la función judicial quedaría reducida a
una mera declaración de principios o “a dar consejos”.

III.2) El factor tiempo en los conflictos familiares

De esta manera, el Derecho Procesal ha comenzado a descubrir de
qué modo el tiempo que insume el litigio familiar influye sobre la
justicia de la solución; por lo que se impone que -ésta llegue a los
involucrados en un plazo razonable”.

Este último concepto constituye un principio jurídico indeterminado
que ha tenido recepción en los tratados internacionales y amplio de-
sarrollo jurisprudencial de parte de los tribunales supranacionales por
ellos creados.

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado
que el citado concepto resulta aplicable a todos los procesos internos
dentro de cada uno de los Estados contratantes. E incluso, el Pacto
de San José de Costa Rica obliga a aquéllos a organizar sus jurisdic-
ciones, toda vez que resulta de vital importancia que la justicia sea
administrada sin retardos que comprometan ia eficacia y la credibilidad,
pues “la lentitud excesiva de la justicia representa un daño importante
para el Estado de Derecho”.

De esta manera, la justicia, cuyo acceso constituye un derecho
constitucional, debe llegar en un plazo razonable a la ciudadanía”. La
persona tiene el derecho básico a tener un juicio sin diluciones inde-
bídàs; más aún, en los litigios donde se tratan cuestiones de familia.

III.3) El acceso a la justicia de las personas vulnerables . `

u El Código pretende garantizar las condiciones de acceso efectivo

W CÁRDENAS, Eduardo J., El tiempo en los procesos de familia, en L. L. 1985-
D-748. `

19 Uno de los pensamientos que más claridad aporta a la comprensión de este
proceso es el de Hannah Arendt, quien desarrollo un conjunto de ideas que permiten
entender el sistema de los derechos humanos como un mecanismo de corirtrucción
de igualdad y concibe la ciudadanía como el derecho a tener derechos. LAFER,
Celso, La reconstrucción de los derechos humanos. Un diálogo con el pensamiento
de Hannah Arendt, Fondo de Cultura Económica, México, 1994.
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a la juStiaa de las personas en condición de vulnerabilidad, sin dis-
criminación alguna. A fortiori, en sus fundamentos se destaca que se 
busca la igualdad real y para ello desarrolla una serie de normas 
orientadas a plasmar una verdadera ética de los vulnerables. 

En ese orden de ideas, se recoge el valor y la entidad que se le 
otorga a este principio en las /00 Reglas básicas de Acceso a la Justicia 
de personas vulnerables, elaboradas en Brasilia en el marco de la XIV 
Cumbre Judicial Iberoamericana (2008). Las mentadas reglas consi-
deran en condición de vulnerabilidad a aquellas personas que, por • 
razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias 
sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales di-
ficultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los 
derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Se trata de reglas 
a las cuales la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha adherido 
de manera expresa, tal como surge de la Acordada 5/2009. 

Partiendo de esa base, el Código regula la participación de los 
niños y adolescentes y de las personas con discapacidad, no sólo en 
lo inherente a su derecho a ser oídos, sino también en lo que hace a 
su defensa técnica; precisamente, porque esta participación responde 
al principio de acceso a la justicia. 

111.4) El principio de inmediación20  

Los intereses comprometidos en los procesos de familia imponen 
el contacto directo y la comunicación personal entre el juez, el equipo 
multidisciplinario y las personas que intervienen en el litigio. 

Este principio de inmediación procesal coadyuva a que el juez 
tome un acabado conocimiento de la base fáctica sobre la que debe 
expedirse y se interiorice de los intereses en conflicto. 

Así se ha dicho" que la justicia del fallo estará casi inexorablemente 

20  Véase BALLARÍN, Silvana, Justicia de proximidad: razones para la inmedia-
ción en el proceso de familia, en Derecho de Familia, N°51, p. 47; KIELMANOVICH, 
Jorge L., Los principios del proceso de familia, en Revista de Derecho Procesal, 
N° 2002-1, p. 30, y BERTOLDI DE FOURCADE y FERREYRA DE DE LA RÚA, 
ob. cit., ps. 19 a 26. 

211PARRAGUIRRE, Diego A., El principio de inmediación en el proceso de familia,, 
en Revista de Derecho Procesal, N° 2002-2, Derecho Procesal de Familia —11, p. 118. 
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predeterminada por el alcance y medida de lo que el juez pueda percibir 
en forma inmediata a través de sus sentidos. Inversamente, cuando 
más mediata y lejana sea la visión de las circunstancias de hecho que 
motivan el decisorio, como también de los propios litigantes, de los 
letrados y peritos, más se ha de alejar la factibilidad teórica de una 
decisión ajustada a Derecho. 

Asimismo, este principio no sólo se vincula al conocimiento que 
el judicante tenga de quienes recurren al tribunal —lo que conlleva que 
la sentencia contenga, en mayor medida, la verdad objetiva—, sino 
también se encuentra ligada, desde una perspectiva sistémica, al factor 

tiempo que se analizan con antelación, pues la distancia, en todo sen-
tido, dilata los procesos. 

Nuestro máximo tribunal federal ha venido destacando la impor-
tancia de este principio, al recordar que, cuando se debaten cuestiones 
inherentes a las personas menores de edad, debe favorecerse un con-
tacto directo y personal del órgano judicial con ellos, y que la eficiencia 
de la actividad tutelar toma aconsejable una mayor inmediación del 
juez con la situación de aquéllos'. 

Y en un claro ejemplo de aplicación del principio de inmediatez, 
puede traerse a colación lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, en materia de protección de derechos de las personas con 
padecimientos mentales, donde resolvió un conflicto negativo de com-
petencia entre un Juzgado Nacional en lo Civil y un Tribunal de Familia 
bonaerense', siguiendo la línea jurisprudencial iniciada en el año 2005'. 

El citado tribunal dispuso, en un proceso de internación involuntaria 
de larga data que "resulta imperioso —atento la vulnerabilidad y des- 

En igual sentido, BELLUSCIO, Augusto C., Especialización de los órganos judiciales 
familiares, en Derecho de Familia, N° 1, LexisNexis, Buenos Aires, 1989, p. 37. 

22  CSJN, 5-3-2002, "S., E. D. dB., J. F.", L. L. 2002-D-686. 
23  CSJN46-3-2008, "L. C. M. sfintemación", citado en SCJBA, 14-3-2012, 

C.I 15.227, "F., C. J. c/C,, M. L. s/Tenencia de hijo". 
24  CSJN, 27-12-2005, "T., R. A.", L. L. 2006-C-231, con nota de Nicolás Diana, 

y en L. L. 2006-F-33, con nota de Luis F. Barrios Flores. En aquella oportunidad, 
se consideró que el respeto de la regla del debido proceso debe ser observado con 
mayor razón en el caso de personas sometidas a tratamientos de internación psiquiátrica 
coactiva debido al estado de vulnerabilidad, fragilidad, impotencia y abandono en el 
que se encuentran frecuentemente estas personas. 
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a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, sin dis-
criminación alguna. A fortiori, en sus fundamentos se destaca que se
busca la igualdad real y para ello desarrolla una serie de normas
orientadas a plasmar una verdadera ética de los vulnerables.

En ese orden de ideas, se recoge el valor y la entidad que se le
otorga a este principio en las 100 Reglas básicas de Acceso a la Justicia
de personas vulnerables, elaboradas en Brasilia en el marco de la XIV
Cumbre Judicial Iberoamericana (2008). Las mentadas reglas consi-
deran en condición de vulnerabilidad a aquellas personas que, por
razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias
sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales di-
ñcultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los
derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. Se trata de reglas
a las cuales la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha adherido
de manera expresa, tal como surge de la Acordada 5/2009.

Partiendo de esa base, el Código regula la participación de los
niños y adolescentes y de las personas con discapacidad, no sólo en
lo inherente a su derecho a ser oídos, sino también en lo que hace a
su defensa técnica; precisamente, porque esta participación responde
al principio de acceso a la justicia. i

III.4) Elprincipio de inmediación”

Los intereses comprometidos en los procesos de familia imponen
el contacto directo y la comunicación personal entre el juez, el equipo
multidisciplinario y las personas que intervienen en el litigio.

Este principio de inmediación procesal coadyuva a que el juez
tome un acabado conocimiento de la base fáctica sobre la que debe
expedirse y se interiorice de los intereses en conflicto.

Así se ha dicho” que la justicia del fallo estará casi inexorablemente

1° VéasefBALLARÍN, Silvana, Justicia de proximidad: razones para la inmedia-
ción en el proceso defamília, en Derecho de Familía, N" 51, p. 47; KIELMANOVICH,
Jorge L.. Los principios del proceso de familia, en Revisla de Derecho Procesal,
N" 2002-l, p. 30, y BERTOLDI DE FOURCADE y FERREYRA DE DE LA RÚA,
ob. cit., ps. 19 a 26. i

21 IPARRAGUIRRE, Diego A.,' El principio de inmediación en elproceso defi2milia,_
en Revista de Derecho Procesal, N" 2002-2, Derecho Procesal de Familia - II, p. 118.
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predeterminada por el alcance y medida de lo que el juel Pllfidfi Pfiffïïblf
en forma inmediata a través de sus sentidos. Inversamente, cuando
más rnediata y lejana sea la visión de las circunstancias de hecho que
motivan el decisorio, como también de los propios litigantes, dfi 105
letrados y peritos, más se ha de alejar la factibilidad teónca de una
decisión ajustada a Derecho. _

Asimismo, este principio no sólo se vincula al conocimiento que
el judicante tenga de quienes recurren al tribunal -lo que conlleva due
la sentencia contenga, en mayor medida, la verdad objetiva-, S1I10
también se encuentra ligada, desde una perspectiva s1ste'm1C21, ëllfflfiwf
tiempo que se analizara con antelación, pues la distancia, en todo sen-
tido, dilata los procesos. _

Nuestro máximo tribunal federal ha venido destacando la 1mP01`"
tancia de este principio, al recordar que, cuando se debaten CUBSÚUHCS
inherentes a las personas menores de edad, debe favorecerse un Con-
tacto directo y personal del órgano judicial con ellos, y que la eficiencia
de la actividad tutelar toma aconsejable una mayor inmedtflcwn del
juez con' la situación de aquéllos”. _ 1 i

Y en un claro ejemplo de aplicación del principio de imnediatel,
puede traerse a colación lo dispuesto por la Corte Suprema de Justifli-'fl
de la Nación, en materia de protección de derechos de las personas con
padecimientos mentales, donde resolvió un conflicto negativo de corn-
petencia entre un Juzgado Nacional en lo Civil y un Tribunal de Faniilši
bonaerense”, siguiendo la línea jurisprudencial iniciada en el ano 2005 G .

El .citado tribunal dispuso, en un proceso de intemación involuntaria
de larga data, que “resulta imperioso -atento la vulnerabilidad y des-

En igual sentido, BELLUSCIO, Augusto C., Especialización de los órganos judiciales
ƒainíliares, en Derecho de Familia, N" 1, L›exisNeXís, Buenos Aires. 1939. P- 37-

. 22 CSJN, 5-3-2002, “S., E. D. c/B., J. F.”, I... L. 2002-D-686.
. 23 `C`SJN,`26-3-2003, “L. C. M. s/Intemación”, citado en SCJBA, 14-3-2012.

C.115.227, “F., C. J. clC-., M. L. sfl`ei-rencia de hijo". _ I _
14 CSJN, 27-12-2005, “T., R. A.”, L. L. 2006-C-231, con nota de Nicolas Diaria,

y en L L 2006-F-33 con nota de Luis F. Barrios Flores. En aquella oportunidad,
se consideró que el respeto de la regla del debido proceso debe ser iobservadonïiüfl
mayor razón en el caso de personas sometidas a tratanuentos de intemaciârl Pãlqma Í;
coactiva debido al estado de vulnerabilidad, fragilidad, 1mp0IBI1C1¿1 Y 3 3-" °“° en
que se encuentran frecuentemente estas personas.
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protección— extremar la salvaguarda del principio de inmediatez en 
resguardo de los derechos fundamentales de las personas internadas 
forzosamente, en procura de su eficaz protección". 

Y en esa línea argumental, resolvió que el juez del lugar donde se 
encuentra el centro de internación es quien debe adoptar las medidas 
urgentes necesarias para dar legalidad y controlar las condiciones en 
que el tratamiento de internación se desarrolla. 

Con relación a las personas menores de edad, la Corte Suprema' 
también ha utilizado el principio de inmediación, para otorgar la com-
petencia al juez del lugar donde efectivamente vive el niño o ado-
lescente. Así, la regla atributiva forum personx hace referencia al 
lugar donde los hijos viven efectivamente y representa un punto de 
conexión realista, en tanto contribuye a la cercanía entre el juez y el 
niño. 

Ocurre que las normas sobre competencia requieren ser interpre-
tadas actualmente con una perspectiva diferente, pues el niño exige 
una individualización autónoma e independiente de sus representantes 
legales. Se desplaza el centro de imputación: es el niño quien debe 
indicar el eje a tener en cuenta para determinar su domicilio legal, 
sin perjuicio del que tienen sus representantes legales. 

Esta tendencia jurisprudencial ha sido receptada actualmente en la 
ley de fondo, al regular el artículo 716 que resulta competente el juez 
del lugar donde la persona menor de edad tiene su centro de vida. 

111.5) La oralidad del procedimiento 

El Código introduce aquí la oralidad en el procedimiento de familia. 
En rigor, la doctrina precisa que debería decirse "proceso que se de-
sarrolla a través de audiencias". Justamente, el citado principio de 
inmediación sugiere la oralidad como sistema. 

De esta manera, se logra que los jueces aprecien directamente la 
conducta y las expresiones de las personas involucradas en el proceso, 
y se favorece una mayor agilidad en la tramitación disminuyendo los 
efectos del retraso de la resolución judicial. En ese sentido, el juez se 

25  Véase, por todos, CSJN, Fallos: 324:2486, 2487; 325:339; 327:3987 y L. L. 
2009-B410. 

relacionará con las partes en forma inmediata y sin intermediarios, 
escuchando sus reclamos y las alegaciones que le permitan obtener 
un cabal conocimiento de las cuestiones sobre las cuales deberá ex-
pedirse. 

A ello, debemos adunar que el juez actuará como un verdadero 
director del proceso, no sin acompañar a las partes, informándoles 
sobre sus derechos y la mejor manera de resolver sus conflictos, ha-
ciéndoles incluso saber que lo que decidan repercutirá en su familia. 

Los procesos nunca son puramente orales o escriturales. La intro-
ducción de este principio no implica someter la totalidad del proceso a 
un régimen oral. En rigor, mediante la oralidad se logra el cabal cum-
plimiento del principio de inmediación, al convocar el juez a las partes 
y conocer de manera directa sus necesidades. De alli que, en atención 
a la especial naturaleza de los conflictos familiares, el Código pretende 
la revalorización de las audiencias con los involucrados, por sobre el 
principio escriturario tan arraigado en el proceso civil tradicional. 

Ha dicho la doctrina" que éste debe entenderse como "dosis de 
oralidad", indispensable para potenciar el éxito de un acto determinado 
y a fin de concretar el mandato de que el juez debe escuchar a los 
involucrados. En otras palabras, los principios de inmediatez y oralidad, 
estrechamente vinculados, cobran preponderancia cuando se involucra 
el derecho fundamental del niño a ser oído en los términos del artícu-
lo 12 de la Convención de los Derechos del Niño. 

111.6) Los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal 

Se ha dicho que estos principios, relacionados entre sí, tienden a 
asegurar que los sujetos que intervienen en el proceso se comporten 
de acuerdo a las reglas de la ética, evitar que usen argucias para dilatarlo 
o perjudicar a la otra parte pero, sobre todo, a que no se los utilice 
con fines diferentes para los que át ha instituido'. 

26  FERREYRA DE DE LA RÚA, El procedimiento de familia cit., p. 2. 
27  VÁSQUEZ PÉREZ, Olinda Morera, El proceso de familia en la República de 

El Salvador y los principios de un Derecho Procesal de Familia, en KJELMANO-
VICH, Jorge y BENAVÍDEZ, Diego (comps.), Derecho Procesal de Familia. Tras 
las premisas de su teoría general, EJC, San José de Costa Rica, 2008, p. 129. 
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protección- extremar la salvaguarda del principio de inmediatez en
resguardo de los derechos fundamentales de las personas internadas
forzosamente, en procura de su eficaz protección”.

' Y en esa línea argumental, resolvió que el juez del lugar donde se
encuentra el centro de internación es quien debe adoptar las medidas
urgentes necesarias para dar legalidad y controlar las condiciones en
que el tratamiento de internación se desarrolla.

Con relación a las personas menores de edad, la Corte Suprema”
también ha utilizado el principio de inmediación, para otorgar la com-
petencia al juez del lugar donde efectivamente vive el niño o ado-
lescente. Así, la regla atiibutiva forum persona hace referencia al
lugar donde los hijos viven efectivamente y representa un punto de
conexión realista, en tanto contribuye a la cercanía entre el juez y el
IIIIIÚ.

Ocurre que las normas sobre competencia requieren ser interpre-
tadas actualmente con una perspectiva diferente, pues el niño exige
una individualización autónoma e independiente de sus representantes
legales. Se desplaza el centro de imputación: es el niño quien debe
indicar el eje a tener en cuenta para determinar su domicilio legal,
sin perjuicio del que tienen sus representantes legales.

Esta tendencia jurisprudencial ha sido receptada actualmente en la
ley de fondo, al regular el artículo 716 que resulta competente el juez
del lugar donde la persona menor de edad tiene su centro de vida.

IlI.5) La oralidad delprocedimiento

El Código introduce aqui' la oralidad en el procedimiento de familia.
En rigor, la doctrina precisa que debería decirse “proceso que se de-
sarrolla a través de audiencias”. Justamente, el citado principio de
inmediación sugiere la oralidad comosistema.

i De esta manera, se logra que los jueces aprecien directamente la
conducta y las expresiones de las personas involucradas en el proceso,
y se favorece una mayor agilidad en la tramitación disminuyendo los
efectos del retraso de la resolución judicial. En ese sentido, el juez se

25 Véase, por todos, CSJN, Fallos: 32422486, 2487; 3252339; 32723987 y L. L.
2009-B-410.
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relacionará con las partes en forma inmediata y sin intermediarios,
escuchando sus reclamos y las alegaciones que le pemiitan obtener
un cabal conocimiento de las cuestiones sobre las cuales deberá ex-
pedirse. '

A ello, debemos adunar que el juez actuará como un verdadero
director del proceso, no sin acompañar a las partes, informándoles
sobre sus derechos y la mejor manera de resolver sus conflictos, ha-
ciéndoles incluso saber que lo que decidan repercutirá en su familia.

Los procesos nunca son puramente orales o escriturales. La intro-
ducción de este principio no implica someter la totalidad del proceso a
un régimen oral. En rigor, mediante la oralidad se logra el cabal cum-
plimiento del principio de inmediación, al convocar el juez a las partes
y conocer de manera directa sus necesidades. De allí que, en atención
a la especial naturaleza de los conflictos familiares, el Código pretende
la revalorización de las audiencias con los involucrados, por sobre el
principio escriturario tan arraigado en el proceso civil tradicional.

Ha dicho la doctrina” que este debe entenderse como “dosis de
oralidad”, indispensable para potenciar el éxito de un acto determinado
y a fin de concretar el mandato de que el juez debe escuchar a los
involucrados. En otras palabras, los principios de inmediatez y oralidad,
estrechamente vinculados, cobran preponderancia cuando se involucra
el derecho fundamental del niño a ser oído en los términos del artícu-
lo 12 de la Convención de los Derechos del Niño.

III.6) Losprincipios de buena fe, probidady lealtadprocesal

, Seha dicho que estos principios, relacionados entre sí, tienden a
asegurar que los sujetos que intervienen en el proceso se comporten
de acuerdo a las reglas de la ética, evitar que usen argucias para dilatarlo
operjudicar a la otra parte pero, sobre todo, a que no se los utilice
con fines diferentes para los que ae ha instituido”.

25 FERREYRA DE DE LA RÚA, El procedimiento de familia cit., p. 2.
21 VASQUEZ PÉREZ, oimaa Morera, El promo de familia en la Re-pizarra@ de

El Salvador y los principios de un Derecho Procesal de Familia, en KIELMANO-
VICI-I, Jorge y BENAVÍDEZ, Diego (compa), Derecho Procesal de Familia. Tras
las premisas de su teoria general, EJC, San José de Costa Rica, 2008, p. 129.
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O dicho de otro modo, estos principios constituyen deberes jurídicos 
de contenido ético, que tienden a impedir que los involucrados lleven 
adelante actos contrarios al principio de moralidad. 

Éstos deben ser vistos en consonancia con lo previsto en los ar-
tículos 9° y 10, pues la ley no ampara el ejercicio abusivo de los 
derechos, esto es, aquel que contraría los fines del ordenamiento ju-
rídico o el que excede los límites impuestos por la buena fe, la moral 
y las buenas costumbres. Y pueden ser específicamente extraídos del 
artículo 34, inciso 5.d, del Código ritual, en tanto entre los poderes. 
acordados a los jueces, se incluye el deber de "prevenir y sancionar 
todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe". 

Existen dos clases de actitudes procesales reñidas con la vigencia 
de aquellos deberes. Una de ellas es la del litigante que deduce pre-
tensiones o defensas cuya falta de fundamento no puede ignorar de 
acuerdo con una mínima pauta de razonabilidad, y la otra es la del 
litigante que opone injustificada resistencia a la marcha del proceso, 
mediante la realización de actos tendientes a obstruir o dilatar su curso 
normal, tales como la promoción de incidentes o la deducción de re- 

cursos manifiestamente inadmisibles". 
Ahora bien, en los procesos de familia se produce una acentuación 

de estos principios como un deber no sólo de las partes, sino también 
de sus letrados, evitando, de ese modo, la utilización de prácticas 

obstruccionistas. 
Ello es así, pues el abogado no debe defender de cualquier manera, 

sino valiéndose de los Medios que el Derecho le proporciona. En esta 
materia, el letrado no es abogado del caso, sino de la persona; por 
eso, aunque defiende a una parte, debe encarar el problema desde el 

punto de vista de la comunidad familiarn
. Esta pauta permite al juez 

interpretar conductas familiares y extraer argumentos válidos de las 

actitudes de las personas involucradas. 
De estos principios también podemos extraer la necesaria valoración 

de la conducta procesal de las partes en el litigio, pudiendo también 
evaluarse el desempeño de los involucrados en sus roles familiares. 

28  PALACIO, Lino, Manual de Derecho Procesal Civil, 17' ed., Abeledo-Perrot, 

Buenos Aires, 2003, p. 232. 
29  KEMELMAJER DE CARLUCCI, Principios procesales cit., p. 12. 
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111.7) La especialización y el apoyo multidisciplinario" 

El Código regula aquí la especialidad del fuero de familia y la 
consecuente necesidad de que los tribunales estén conformados con 
un equipo multidisciplinario. Lo que sucede es que el Derecho no 
alcanza como única disciplina para dar respuestas acordes a la pro- 

blemática familiar. 
Se recepta también aquí la postura expuesta en las 100 Reglas de 

Brasilia, con relación a la necesidad de que se adopten medidas des-
tinadas a la especialización de los profesionales, operadores y servi-
dores del sistema judicial para la atención de las personas en condición 
de vulnerabilidad y la conveniencia de la atribución de los asuntos a 

órganos especializados del sistema judicial. 
De esta manera, se establece la cooperación rnultidisciplinaria a 

fin de solucionar o prevenir el agravamiento o la extensión del conflicto 
mediante la intervención de asistentes sociales y psicólogos adscriptos 

al tribuna'''. 
Así, se ha sostenido32  que en esta materia parece insoslayable un 

trabajo colectivo y multidisciplinario, de manera de tomar contacto 
con los conocimientos que ofrece la psicología, el psicoanálisis, la 
sociología, la antropología, la etnología y los estudios sistémicos fa-
miliares, entre otros. Ahora bien, el trabajo o enfoque multidisciplinario 
no resulta satisfecho con la actuación individual y aislada de varios 
profesionales, sino que, por el contrario, su participación debe ser 

conjunta o mancomunada. 

30  Puede ahondarse en MURGA, María Eleonora, Anteproyecto de creación de 

los Juzgados de Familia para la Provincia de Entre Ríos. Lineamientos y propuestas 
a la luz del análisis comparativo de otras legislaciones sobre la materia, en Revista 

de dottrina y jurisprudencia Delta, t. 95, p. 1237; RAUEK DE YANZÓN, Inés B., 
La capacitación de los jueces de familia y minoridad. Relato de una experiencia con-

creta, en Revista de Derecho Procesal, N° 2002-2, Derecho Procesal de Familia — 

ps. 12 y ss.; VILLAVERDE, María Silvia, Los equipos técnicos en el proceso de 

familia de la Provincia de buenos Aires, en Revista de Derecho Procesal, N° 2002-1, 

Derecho Procesal de Familia — I, ps. 265/287; entre otros. 

21  KIELMANOVICH, Jorge L., Los principios del proceso de familia, en J. A. 

2005-111-1028. 
22  MIZRAHI, Mauricio L., Familia, matrimonio y divorcio, Astrea, Buenos Aires, 

1998, p. 161. 
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O- dicho de otro modo, estos principios constituyen deberes jurídicos
de contenido ético, que tienden a impedir que los involucrados lleven
adelante actos contrarios al principio de moralidad.

Éstos deben ser vistos en consonancia con lo previsto en los ar-
tículos 9° y 10, pues la ley no ampara el ejercicio abusivo de los
derechos, esto es, aquel que contraria los fines del ordenamiento ju-
rídico o el que excede los límites impuestos por la buena fe, la moral
y las buenas costumbres. Y pueden ser específicamente extraídos del
artículo 34, inciso 5.d, del Código ritual, en tanto entre los poderes
acordados a los jueces, se incluye el deber de “prevenir y sancionar
todo acto contrario al deber de lealtad, probidad y buena fe".

Existen dos clases de actitudes procesales reñidas con la vigencia
de aquellos deberes. Una de ellas es la del litigante que deduce pre-
tensiones o defensas cuya falta de fundamento no puede ignorar de
acuerdo con una mínima pauta de razonabilidad, y la otra es la del
litigante que opone injustificada resistencia a la marcha del proceso,
mediante la realización de actos tendientes a obstruir o dilatar su curso
normal, tales como la promoción de incidentes o la deducción de re-
cursos manifiestamente inadniisibles”.

Ahora bien, en los procesos de familia se produce una acentuación
de estos principios como un deber no sólo de las partes, sino también
de sus letrados, evitando, de ese modo, la utilización de prácticas
obstniccionistas.

Ello es así, pues el abogado no debe defender de cualquier manera,
sino valiéndose de los medios que el Derecho le proporciona. En esta
materia, el letrado no es abogado del caso, sino de la persona; por
eso, aunque defiende a una parte, debe encarar el problema desde el
punto de vista de la comunidad familiar”. Esta pauta permite al juez
interpretar conductas familiares y extraer argumentos válidos de las
actitudes de las personas involucradas.

De estos principios también podemos extraer la necesaria valoración
de la conducta procesal de las partes en el litigio, pudiendo también
evaluarse el desempeño de los involucrados en sus roles familiares.

13 PALACIO, Lino, Manual de Derecho Procesal Civil, 17” ed., Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, 2003, p. 232.

29 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Principios procesales cit., p. 12.
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IIL7) La especialización y el apoyo multidisciplinario"
El Código regula aquí la especialidad del fuero de familia y la

consecuente necesidad de que los tribunales estén conformados con
un equipo multidisciplinario. Lo que sucede es que el Derecho no
alcanza como única disciplina para dar respuestas acordes a la pro-
blemática familiar.

Se recepta también aquí la postura expuesta en las 100 Reglas de
Brasilia, con relación a la necesidad de que se adopten medidas des-
tinadas a la especialización de los profesionales, operadores y servi-
dores del sistema judicial para la atención de las personas en condición
de vulnerabilidad y la conveniencia de la atribución de los asuntos a
órganos especializados del sistema judicial.

De esta manera, se establece la cooperación multidisciplinario a
fin de solucionar o prevenir el agravamiento o la extensión del conflicto
mediante la intervención de asistentes sociales y psicólogos adscriptos
al tribunal”.

Así, se ha sostenido” que en esta materia parece insoslayable un
trabajo colectivo y multidisciplinario, de manera de tomar contacto
con los conocimientos que ofrece la psicología, el psicoanálisis, la
sociología, la antropología, la etnología y los estudios sisténricos fa-
miliares, entre otros. Ahora bien, el trabajo o enfoque multidisciplinario
no resulta satisfecho con la actuación individual y aislada de varios
profesionales, sino que, por el contrario, su participación debe ser
conjunta o mancomunada.
t .

3° Puede ahondarse en MURGA, María Eleonora, Anteproyecto de creación de
los-Juzgados de Familía para la Provincia de Entre Ríos. Lineamientos y propuestas
a la luz del análisis comparativo de otras legislaciones sobre la materia, en Revista
de domina y jurisprudencia Dam, 1. 95, p. 1231; RAUEK DE YANzoN,1neS B.,
La capacitación de los jueces de familia y mirioridad. Relato de una experiencia con-
creta, en Revista de Derecho Procesal, N” 2002-2, Derecho Procesal de Familia - II,
ps. 12 y ss.; VILLAVERDE, María Silvia, Los equipos técnicos en el proceso de
familia de la Provincia de Buenos Aires, en Revista de Derecho Procesal, N” 2002-l,
Derecho Procesal de Familia - I, ps. 265/287; entre otros.

3* KIELMANOVICH, Jorge L., Los principios del proceso de familia, en J. A.
2005-III-1028.

32 MIZRAHI, Mauricio L., Familia, matrimonio y divorcio, Astrea, Buenos Aires,
1998, p. 161.
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La especialidad significa que, a los conocimientos específicos de 
Derecho y a las calidades personales, se debe sumar la conciencia 
de la necesidad de actuar en forma coordinada con otros profesionales 
y requerir su auxilio y orientación todas las veces que sea necesario'. 

En ese sentido, y como una de las consecuencias de la especiali-
zación en el abordaje de los conflictos derivados de las relaciones de 
familia, la ley 26.589, que instaura el procedimiento de mediación 
prejudicial obligatoria, regula de manera diferenciada la mediación 
familiar (art. 31) y prevé la necesaria capacitación específica de los 
mediadores de familia (art. 33). A mayor abundamiento, el decre-
to 1467/2011, reglamentario de la citada ley, requiere que quienes 
pretendan su inscripción en el Registro de Mediadores Familiares acre-
diten una mayor formación en la materia (art. 27). 

A modo ilustrativo de la necesaria especialidad en la respues-
ta institucional frente a la compleja problemática familiar, algunas 
jurisdicciones provinciales han previsto la figura del Consejero de 

En la Provincia de Buenos Aires, el legislador ha intentado que 
los tribunales especializados cumplan un rol activo en la ayuda familiar, 
apartándose, de esa manera, del modelo tradicional de proceso civil, 
para trabajar en las verdaderas necesidades de quienes recurren a la 
justicia. De ahí que, en este ámbito local, el consejero de familia' 
deba conocer a los miembros de la familia y brindarles asesoramiento 
y orientación. 

En suma, el principio de especialización exige el conocimiento 
sustancial de la materia, la resolución del conflicto desde una mirada 
multidisciplinaria, y muy especialmente, el entrenamiento y la sen- 

BERTOLDI DE FOURCADE y FERREYRA DE DE LA RÚA, Régimen... Cit, 
34  VILLAVERDE, Los equipos técnicos en el proceso de familia de la Provincia 

de Buenos Aires cit., ps. 265/87, y MIGFIETTI, Carlos M., El rol del consejero de 
familia en la "etapa previa" del proceso de familia de la ley 11.453 de la Provincia 
de Buenos Aires, en Supl. J. A. del 7-8-2004. 

" Como su nombre lo indica, es el que "aconseja" a las partes tratando de airibar 
a un acuerdo que resulte favorable a todos. Su función primordial es intentar conciliar 
las pretensiones de las partes, teniendo en cuenta el interés familiar y/o del niño. La 
finalidad de esta etapa previa es llegar a una conciliación que evite la contienda 
judicial. 

sibilidad de todos los operadores del servicio de justicia a fin de 
atender conflictos de esta naturaleza. 

111.8) El interés superior del niño36  

En último lugar, se recuerda un principio que está presente en toda 
la regulación del Código: el interés superior del niño. Si bien se ha 
referido a este principio en tantísimas oportunidades, cabe destacar 
que éste tampoco puede estar ausente en el plano procedimental; por 
ello también se lo reitera en este último Título VIII con el cual se 
cierra el Libro Segundo dedicado a las Relaciones de familia. 

El Código promueve el interés superior del niño, de modo que 
signifique la plena satisfacción de sus derechos. Así, se incorpora 
corno principio rector y se convierte en pauta interpretativa y módulo 
de valoración de las normas aplicables, sean de índole sustancial o 
formal, debiendo estar presente en el primer lugar de toda decisión 
que afecte al niño". 

Ahora bien, a nivel procesal, este principio se conjuga aquí con el 
derecho a la participación del niño o adolescente. De hecho, aquél 
debe ser escuchado personalmente por el juez en el proceso, con po-
sibilidades de intervención, defensa y prueba en igualdad de oportu-
nidades respecto de los demás involucrados. Esta participación implica 
que, sin perjuicio del sistema de la representación legal, necesaria y 
promiscua, se incluya al niño en la toma de decisiones, permitiéndole 
intervenir en las cuestiones que lo afecten. 

Así, la persona menor de edad tiene el derecho a tomar la iniciativa 
para "hacerse escuchar", y el derecho a ser parte en función de su 
desarrollo, esto es, reconocerle legitimación activa, ofrecer prueba, 
etcétera. 

La indeterminación del concepto se reduce si se toma en cuenta 
lo establecido en el artículo 3° de la ley 26.061, en cuanto expresa 

36  Puede verse LLOVERAS, Nora, El interés superior del niño. Visión jurispru-
dencial y aportes doctrinarios, Nuevo Enfoque Jurídico, Córdoba, 2009; RIVERO 
HERNÁNDEZ, Francisco, El interés del menor, Dykinson, Madrid, 2000, entre otros. 

37  GUAHNON, Silvia V., Medidas cautelares en el Derecho de Familia, T ed., 
La Rocca, Buenos Aires, 2011, p. 38. 
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La .especialidad significa que, a los conocimientos específicos de
Derecho y a las calidades personales, se debe sumar la conciencia
de la necesidad de actuar en forma coordinada con otros profesionales
y requerir su auxilio y orientación todas las veces que sea necesario”.

En ese sentido, y como una de las consecuencias de la especiali-
zación en el abordaje de los conflictos derivados de las relaciones de
familia, la ley 26.589, que instaura el procedimiento de mediación
prejudicial obligatoria, regula de manera diferenciada la mediación
familiar (art. 31) y prevé la necesaria capacitación específica de los
mediadores de familia (art. 33). A mayor abundamiento, el decre-
to 1467/2011, reglamentario de la citada ley, requiere que quienes
pretendan su inscripción en el Registro de Mediadores Familiares acre-
diten nna mayor formación en la materia (art. 27).

A modo ilustrativo de la necesaria especialidad en la respues-
ta institucional frente a la compleja problemática familiar, algunas
jurisdicciones provinciales han previsto la figura del Consejero de
Familia”. 4

En la Provincia de Buenos Aires, el legislador ha intentado que
los tribunales especializados cumplan un rol activo en la ayuda familiar,
apartándose, de esa manera, del modelo tradicional de proceso civil,
para trabajar en las verdaderas necesidades de quienes recurren a la
justicia. De ahí que, en este ámbito local, el consejero de familia”
deba conocer a los miembros de la familia y brindarles asesoramiento
y orientación.

En suma, el principio de especialización exige el conocimiento
sustancial de la materia, la resolución del conflicto desde una mirada
multidisciplinaria, y muy especialmente, el entrenamiento y la sen-

33 BERTOLDI DE FOURCADE y FERREYRA DE DE LA RÚA, Régimen... cit,
34 VILLAVERDE, Los equipos técnicos en el proceso de familia de la Provincia

de Buenos Aires cit., ps. 265/87, y MIGHETTI, Carlos M., El rol del consejero de
familia en la “etapa previa” del proceso ciefamilia de la ley 11.453 de la Provincia
de Buenos Aires, en Supl. J. A. del 7-8-2004.

35 Como su nombre lo indica, es el que “aconseja” a las partes tratando de arribar
a un acuerdo que resulte favorable a todos. Su función primordial es intentar conciliar
las pretensiones de las partes, teniendo en cuenta el interés familiar ylo del niño. La
finalidad de esta etapa previa es' llegar a una conciliación que evite la contienda
judicial.
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sibilidad de todos los operadores del servicio de justicia a fin de
atender conflictos de esta naturaleza.

III.8) El interés superior del niño*

En último lugar, se recuerda un principio que está presente en toda
la regulación del Código: el interés superior del niño. Si bien se ha
referido a este principio en tantísimas oportunidades, cabe destacar
que éste tampoco puede estar ausente en el plano procedimental; por
ello también se lo reitera en este último Título VHI con el cual se
cierra el Libro Segundo dedicado a las Relaciones de família.

El Código promueve el interés superior del niño, de modo que
signifique la plena satisfacción de sus derechos. Así, se incorpora
como principio rector y se convierte en pauta interpretativa y módulo
de valoración de las normas aplicables, sean de índole sustancial o
formal, debiendo estar presente en el primer lugar de toda decisión
que afecte al nino”. _

Ahora bien, a nivel procesal, este principio se conjuga aquí con el
derecho a la participación del niño o adolescente. De hecho, aquél
debe ser escuchado personalmente por el juez en el proceso, con po-
sibilidades de intervención, defensa y prueba en igualdad de oportu-
nidades respecto de los demás involucrados. Esta participación implica
que, sin perjuicio del sistema de la representación legal, necesaria y
promiscua, se incluya al niño en la toma de decisiones, permitiéndole
intervenir en las cuestiones que lo afecten.

Así, la persona menor de edad tiene el derecho a tomar la iniciativa
para “hacerse escuchar”, y el derecho a ser parte en función de su
desarrollo, esto es, reconocerle legitimación activa, ofrecer prueba,
etcétera.
' La indeterminación del concepto se reduce si se toma en cuenta
lo establecido en el artículo 3° de la ley 26.061, en cuanto expresa

36 Puede verse LLOVERAS, Nora, El interés superior del niño. Visión jurisprw
dencial,y aportes doctrinarios, Nuevo Enfoque Jurídico, Córdoba, 2009; RIVERO
HERNANDEZ, Francisco, El interés del menor, Dyldnson, Madrid, 2000, entre otros.

37 GUAHNON, Silvia V., Medidas cautelares en el Derecho de Familia, 2' ed.,
La Rocca, Buenos Aires, 2011, p. 38.
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que por interés superior ha de entenderse la máxima satisfacción in-
tegral y simultánea de los derechos y garantías del niño, niña o ado-
lescente. Considerando también especialmente que como pauta de de-
cisión, cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las 
personas menores de edad frente a otros derechos e intereses igualmente 

legítimos, prevalecerán los de los primeros. 

IV) Significado de la reforma 

El Código, una vez más, explicita los principios sobre los cuales 
se edifica un título que es de suma relevancia como lo es el relativo 

a los "Procesos de Familia". 
De esta manera, se continúa y amplía la senda seguida por el An-

teproyecto de Código Civil del año 1998, que iniciaba el camino de 
establecer principios de índole procesal en la legislación de fondo, 
impidiendo de ese modo que las regulaciones provinciales pudieran 
atentar contra los derechos fundamentales que aquí se amparan. 

Así, se reafirma que la reiterada 
constitucionalización del Derecho 

Privado 
no sólo involucra a las cuestiones de fondo sino también a 

las procedimentales, las cuales lo es con mayor ímpetu cuando se trata 
de relaciones de familia ya que en este campo, el proceso, el tiempo, 
el modo y las diferentes miradas dan cuenta dé la complejidad de los 

conflictos de familia. 
Por la importancia de la materia, se asegura en la legislación de 

fondo el dictado de ciertos principios procesales que tiendan a evitar 
la frustración de los derechos aquí amparados. De ahí que esta norma 
enumere los principios generales a los que deberán sujetarse los pro-
cesos de familia, sin perjuicio de los que deriven de los ordenamientos 
adjetivds provinciales y de leyes especiales que rigen algunos procesos 

en particular. 
Estos principios rectores surgen a la luz del Derecho Procesal Cons-

titucional de Familia, y se encuentran al servicio del Derecho sustancial 
aplicable, sirviendo como pautas orientadoras para el cumplimiento 
de las garantías que derivan del reiterado "bloque de constitucionalidad 

federal". 
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Art. 707 Participación en el proceso de personas con capacidad restringida 
y de niños, niñas y adolescentes. Las personas mayores con ca-
pacidad restringida y los niños, niñas y adolescentes tienen de-
recho a ser oídos en todos los procesos que los afectan direc-
tamente. Su opinión debe ser tenida en cuenta y valorada según 
su grado de discernimiento y la cuestión debatida en el proceso. 

I) Resumen 

Esta disposición posee dos beneficiarios: las personas mayores con 
capacidad restringida y los niños, niñas y adolescentes, por conside-
rarlos a ambos, personas especialmente vulnerables, a tal punto que 
cada uno de ellos cuenta con su respectivo instrumento internacional 
de derechos humanos que los reconoce, revaloriza y protege de manera 
especial. El derecho a ser oído lo es siempre y en todo proceso que 
los afecte directamente, destacándose que la opinión que se recabe 
debe ser valorada según el "grado de discernimiento" y el proceso o 
entidad del conflicto de que se trate. Esta noción de "grado de dis-
cernimiento" introduce la dimensión del desarrollo evolutivo del niño 

en el ejercicio directo de sus derechos; como así el grado de discer-

nimiento de conformidad con el reconocimiento de la capacidad gradual 

que recepta el Código. 

II) Concordancias 

Personas incapaces de ejercicio (art. 24); ejercicio de los derechos 
por la persona menor de edad (art. 26); reglas generales para las res-
tricciones a la capacidad (art. 31); persona con capacidad restringida y 
con incapacidad (art. 32); alcances de la sentencia (art. 38); sistemas de 
apoyo al ejercicio de la capacidad (art. 43); sujetos del procedimien-
to que concluye con la declaración judicial de la situación de adop-
tabilidad (art. 608); reglas del procedimiento de adopción (art. 617, 
inc. b); principios generales de la responsabilidad parental (art. 639); 
actuación de los menores de edad en procesos judiciales (arts. 677 
a 680); juez competente en procesos relativos a niños, niñas y ado-
lescentes (art. 716); derecho aplicable a la capacidad y personas in-
capaces (arts. 2615, 2616 y 2617). Convención sobre los Derechos 
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que por interés superior ha de entenderse la máxima satisfacción in-
tegral y simultánea de los derechos y garantías del niño, niña o ado-
lescente. Considerando también especialmente que como pauta de de-
cisión, cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las
personas menores de edad frente a otros derechos e intereses igualmente
legítimos, prevalecerán los de los primeros.

IV) Significado de la reforma

El Código, una vez más, explicita los principios sobre los cuales
se edifica un título que es de suma relevancia como lo es el relativo
a los “Procesos de Familia”.

De esta manera, se continúa y amplía la senda seguida por el An-
teproyecto de Código Civil del año 1998, que iniciaba el camino de
establecer principios de índole procesal en la legislación de fondo,
impidiendo de ese modo que las regulaciones provinciales pudieran
atentar contra los derechos fundamentales que aquí se amparan.

' Así, se reafirma que la reiterada constitucionalización del Derecho
Privado no sólo involucra a las cuestiones de fondo sino también a
las procedimentales, las cuales lo es con mayor ímpetu cuando se trata
de relaciones de familia ya que en este campo, el proceso, el tiempo,
el modo y las diferentes miradas dan cuenta de la complejidad de los
conflictos de familia.

Por la importancia de la materia, se asegura en la legislación de
fondo el dictado de ciertos principios procesales que tiendan a evitar
la frustración de los derechos aquí amparados. De ahí que esta norma
enumere los principios generales a los que deberán sujetarse los pro-
cesos de família, sin perjuicio de los que deriven de los ordenamientos
adjetivos provinciales y de leyes especiales que rigen algunos procesos
en particular. A

Estos principios rectores surgen a la luz del Derecho Procesal Cons-
titucional de Familia, y se encuentran al servicio del Derecho sustancial
aplicable, sirviendo como pautas orientadoras para el cumplimiento
de las garantías que derivan del reiterado “bloque de constitucionalidad
federal”. _
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Art. 707 Participación en el proceso de personas con capacidad restringida
y de niños, niñas y adolescentes. Las personas mayores con ca-
pacidad restringida y los niños, niñas y adolescentes tienen de-
recho a ser oídos en todos los procesos que los afectan direc-
tamente. Su opinión debe ser tenida en cuenta y valorada según
su grado de discernimiento y la cuestión debatida en el proceso.

I) Resumen

Esta disposición posee dos beneficiarios: las personas mayores con
capacidad restringida y los niños, niñas y adolescentes, por conside-
rarlos a ambos, personas especialmente vulnerables, a tal punto que
cada uno de ellos cuenta con su respectivo instrumento intemacional
de derechos humanos que los reconoce, revaloriza y protege de manera
especial. El derecho a ser oído lo es siempre y en todo proceso que
los afecte directamente, destacándose que la opinión que se recabe
debe ser valorada según el “grado de discernimiento” y el proceso o
entidad del conflicto de que se trate. Esta noción de “grado de dis-
cemimiento” introduce la dimensión del desarrollo evolutivo del niño
en el ejercicio directo de sus derechos; como así el grado de discer-
nimiento de conformidad con el reconocimiento de la capacidad gradual
que recepta el Código.

II) Concordancias

Personas incapaces de ejercicio (art. 24); ejercicio de los derechos
por la persona menor de edad (art. 26); reglas generales para las res-
tncciones a la capacidad (art. 31); persona con capacidad restringida y
con incapacidad (art. 32); alcances de la sentencia (art. 38); sistemas de
apoyo al ejercicio de la capacidad (art. 43); sujetos del procedimien-
to que concluye con la declaración judicial de la situación de adop-
tabìlidad (art. 608); reglas del procedimiento de adopción (art. 617,
inc. b); principios generales de la responsabilidad parental (art. 639);
actuación de los menores de edad en procesos judiciales (arts. 677
a 680); juez competente en procesos relativos a niños, niñas y ado-
lescentes (art. 716); derecho aplicable a la capacidad y personas in-
capaces (arts. 2615, 2616 y 2617). Convención sobre los Derechos
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del Niño, autonomía progresiva y respeto de las opiniones del niño 
(arts. 50  y 12). Ley 26.061, derecho del niño a ser oído y garantías 
mínimas del procedimiento (arts. 2°, 19, inc. c, 24 y 27). Ley 26.378, 
propósito, principios generales y acceso a la justicia (arts. 10, 3° y 13 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad). Ley 26.657, derechos y garantías que el Estado reconoce a las 
personas con padecimiento mental (arts. 10, 2°, 7' y concs.). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los adultos mayores con capacidad restringida 

La ley 26.378 incorpora a nuestro Derecho positivo la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad y su protocolo 
facultativo. 

La discapacidad es un fenómeno complejo integrado por la inca-
pacidad y la limitación social. Con mayor precisión, la aludida Con-
vención definió a la incapacidad como un concepto que evoluciona y 
que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones (Preámbulo, 
inc. e). 

Además, la norma convencional dispone en su artículo 13 que los 
Estados partes asegurarán que las personas con discapacidad "tengan 
acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás38, incluso 

mediante ajustes de procedimiento". 
Paralelamente, las 100 Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia 

de las personas vulnerables advierten que puede constituir una causa 
de vulnerabilidad el envejecimiento, cuando la persona adulta mayor 
encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades fun-
cionales, para ejercitar sus derechos ante el sistema de justicia. 

Sin embargo, la noción-de "adultos mayores con capacidad res-
tringida" resulta omnicomprensiva de varios destinatarios, pues refiere 

38  Puede ahondarse en BIRGLN, Haydée y KOHEN, Beatriz (comps.), Acceso a 

la justicia como garantía de igualdad: instituciones, actores y experiencias compa-

radas, l' ed., Biblos, Buenos Aires, 2006. 

no sólo a los derechos de la "ancianidad", sino que también incluye 
a las personas con padecimiento mental". 

Así, la ley 26.657 adecuó la legislación nacional a los principios 
y tratados internacionales de derechos humanos que nuestro país ha 
suscripto; e introdujo al código derogado el artículo 152 ter que dis-
ponía que "las declaraciones judiciales de inhabilitación o incapacidad 
deberán especificar las funciones y actos que se limitan, procurando 
que la afectación de la autonomía personal sea la menor posible". 

El Código, al regular estas pautas rectoras, procura un modelo de 
justicia "integrador", especialmente abierto para con los vulnerables 
y desfavorecidos, y en definitiva, pretende incorporar esta óptica de 
los derechos humanos al plano infraconstitucional. 

De hecho, al establecer las reglas aplicables a las restricciones a 
la Capacidad, se dispone que la persona tiene derecho a participar en 
el proceso judicial con asistencia letrada, que debe ser proporcionada 
por el Estado si carece de medios (art. 31, inc. e). 

Según los principios internacionales sobre derechos humanos, para 
considerar que una persona afectada en su salud mental está gozando 
efectivamente del derecho de defensa", deben respetarse algunas ma-
nifestaciones concretas, como: a) el derecho a la igualdad y no dis-
criminación en el acceso a la justicia; b) el derecho a contar con un 
defensor técnico idóneo y gratuito desde el inicio del proceso; c) el 
derecho al reconocimiento de la capacidad legal y de la autonomía 
de la voluntad de la persona; d) el derecho a recurrir las decisiones ju-
diciales; e) el derecho a tener audiencias personales con el juez; f) el 
derecho a ser debidamente informado, a ser oído y a participar por sí 
mismo en el proceso, y g) el derecho al plazo razonable. 

Concretamente, el derecho a ser oído consiste en la posibilidad de 
la persona de participar en el proceso, de asistir en persona al juzgado 

39  Véase por todos FAMÁ, María Victoria; HERRERA, Marisa y PAGANO, 
Luz María, Salud mental en el Derecho de Familia, Hammurabi, Buenos Aires, 
2008, y KRAUT, Alfredo J., Salud mentad Tutela jurídica, Rubinzal-Culzoni, Santa 
Fe, 2006. 

40 Véase AMENDOLARO-LAUFER CABRERA, El derecho de defensa y el 
acceso a la justicia de las personas usuarias de los servicios de salud mental, en 
Derechos humanos en Argentina, Informe 2009. 
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del Niño, autonomía progresiva y respeto de las opiniones del niño
(arts. 5° y 12). Ley 26.061, derecho del niño a ser oído y garantías
mínimas del procedimiento (arts. 2°, 19, ÍHC. C, 24 Y 27)- 1-CY 26-373,
propósito, principios generales y acceso a la justicia (arts. 1°, 3° y 13
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad). Ley 26.657, derechos y garantías que el Estado reconoce a las
personas con padecimiento mental (arts. 1°, 2°, 7° y C0I1CS-)-

III) Interpretación de la norma

111.1) Los adultos mayores con capacidad restringida

La ley 26.378 incorpora a nuestro Derecho positivo la Convención
sobre los derechos de las personas con discapacidad y su protocolo
facultativo.

La discapacidad es un fenómeno complejo integrado por la inca-
pacidad y la limitación social. Con mayor precisión, la aludida Con-
vención definió a la incapacidad como un concepto que evoluciona y
que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones (Preámbulo,
inc. e).

Además, la norma convencional dispone en su artículo 13 que los
Estados partes asegurarán que las personas con discapacidad “tengan
acceso a la justicia en igualdad de condiciones con las demás”, incluso
mediante ajustes de procedimiento”. B

Paralelamente, las 100 Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia
de las personas vulnerables advierten que puede constituir una causa
de vulnerabilidad el envejecimiento, cuando la persona adulta mayor
encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus capacidades fun-
cionales, para ejercitar sus derechos ante el sistema de justicia.

i Sin embargo, la noción'de.“adultos mayores con capacidad res-
tringida” resulta omnicomprensiva de varios destinatarios, pues refiere

38 Puede ahondarse en BIRGIN, Haydee y KOHEN, Beatriz (comps.), Acceso a
la justicia como garantía de igualdad: instituciones. flCI0f€-Y Y €XP¢†¡€"C¡f1S CUMPG'
radar, 1” ed., Biblos, Buenos Aires, 2006.
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no sólo a los derechos de la “ancianidad”, sino que también incluye
a las personas con padecimiento mental”.

Así, la ley 26.657 adecuó la legislación nacional a los principios
y tratados internacionales de derechos humanos que nuestro país ha
suscripto; e introdujo al código derogado el artículo 152 ter que dis-
ponía que “las declaraciones judiciales de inhabilitación o incapacidad
deberán especificar las funciones y actos que se limitan, procurando
que la afectación de la autonomía personal sea la menor posible”.

El Código, al regular estas pautas rectoras, procura un modelo de
justicia “integrador”, especialmente abierto para con los vulnerables
y desfavorecidos, y en definitiva, pretende incorporar esta óptica de
los derechos humanos al plano infraconstitucional.

De hecho, al establecer las reglas aplicables a las restricciones a
la capacidad, se dispone que la persona tiene derecho a participar en
el proceso judicial con asistencia letrada, que debe ser proporcionada
por el Estado si carece de medios (art. 31, inc. e).

Según los principios internacionales sobre derechos humanos, para
considerar que una persona afectada en su salud mental está gozando
efectivamente del derecho de defensa”, deben respetarse algunas ma-
nifestaciones concretas, como: a) el derecho a la igualdad y no dis-
criminación en el acceso a la justicia; b) el derecho a contar con un
defensor técnico idóneo y gratuito desde el inicio del proceso; c) el
derecho al reconocimiento de la capacidad legal y de la autonomía
de la voluntad de la persona; d) el derecho a recurrir las decisiones ju-
diciales; e) el derecho a tener audiencias personales con el juez; Í) el
derechoa ser debidamente informado, a ser oído y a participar por sí
mismo en el proceso, y g) el derecho al plazo razonable.

Concretamente, el derecho a ser oído consiste en la posibilidad de
la persona de participar en el proceso, de asistir en persona al juzgado

39 Véase por todos FAMÁ, María Victoria; HERRERA, Marisa y PAGANO,
Luz María, Salud mental en el Derecho de Familia, Hammurabi, Buenos Aires,
2008, y KRAUT, Alfredo J., Salud mental. Tutela jurídica, Rubinzal-Culzoni, Santa
Fe, 2006.

4° Véase AMENDOLARO-LAUFER CABRERA, El derecho de defensa y el
acceso a la justicia de las personas usuarias de los servicios de salud' mental, en
Derechos humanos en Argentina, Informe 2009.
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para que el niño o adolescente pueda expresarse debe antes habérsele 
dicho dónde está, por qué está, cuál es la finalidad de su presencia, 

qué derechos le asisten. 
Con anterioridad a la sanción del Código, existían algunas discre-

pancias con relación a si la escucha debía ser personal, pues algunas 

voces autorales entendían que el derecho del niño se veía satisfecho 
aunque no fuese oído directamente por el juez. 

A modo ilustrativo de los mecanismos de negación del menor de 
edad, la Corte Suprema de Justicia de la Nación sostuvo que no era 
un imperativo la consulta directa de la voluntad del menor, señalando 
que del 'artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(CDN) se desprende que el derecho a ser oído puede satisfacerse en 
forma directa o por medio de un representante u órgano apropiado, 
condición que quedaría cumplida con la intervención del asesor de 
menores o algún miembro del equipo interdisciplinario'. 

Actualmente, el Código termina con la divergencia de opiniones, 
y recepta la tesis amplia; esto es, que el niño debe ser siempre escuchado 

en forma personal por el juez; sin perjuicio de que esté representado. 
En caso contrario, bastaría la intervención de sus representantes para 
que el niño no sea oído, y ello no se condice con las normas inter-
nacionales de derechos humanos. Al ser un derecho de carácter per-
sonalísimo del niño, no puede ser suplido con la intervención de sus 

representantes legales o promiscuos. 
A más, una cosa es el derecho del niño a ser oído y otra muy 

distinta es el derecho de estar representado. En definitiva, la trascen-
dencia de las decisiones sobre el destino del niño es tal que la ley 
exige que quien vaya a resolver sobre él, lo conozca sin importar su 
edad; pues los niños no sólo se expresan mediante un lenguaje oral 

o verbal, sino también gestual e, incluso, mediante otros medios o 

formas de comunicación. 
Ahora bien, es menester distinguir dos tipos de procesos: aquellos 

procesos de familia en los que el niño no es parte, pero está implicado 

directa o indirectamente (v. gr.: divorcio), y aquellos otros que pueden 
plantearse cuando el niño o adolescente pretenda tomar decisiones 

o tribunal, de efectuar por sí las peticiones que correspondan y de 
presentar pruebas y dictámenes médicos independientes sobre su salud 
mental. Además, involucra el derecho a ser debidamente informado 
desde el inicio sobre los fines y características del proceso al que está 
siendo sometido y acerca de las garantías de las que goza durante su 

tramitación y las formas de hacerlas efectivas. 

111.2) Los niños y adolescentes y su derecho a ser oídos' 

En primer lugar, una precisión terminológica: no basta con oír al 

niño o adolescente en la entrevista, sino que es preciso escucharlo, 

entendida la escucha como una acción compleja que encierra muchas 
otras: observar, saber preguntar y distinguir lo manifiesto de lo latente. 
Ello posibilita que dé su opinión sobre los conflictos que lo afectan. 
Nótese también que escuchar su palabra es reconocerlo como sujeto 
de derechos y no como un objeto de protección. Y esta óptica permite 
observarlo de un modo no subalterno y no cualitativamente inferior a 

los adultos. 
Además, el derecho a ser oído se encuentra enmarcado en uno más 

amplio que es su derecho a participar, entendiéndose esto como el 
deber de tener en cuenta su opinión al momento de la decisión, es 

decir, su voluntad real. El derecho a la participación implica que, sin 

perjuicio del sistema de la representación legal, necesaria y promiscua, 
se incluya al niño en la toma de decisiones, permitiéndole intervenir 

en las cuestiones que lo afectan'. 
Al mentado derecho debe añadírsele el derecho a ser informado, 

porque es ineludible y complementario de aquél. Dicho de otro modo, 

41 
 Puede consultarse LLOVERAS, Nora (din) y BONZANO, María de los Ángeles 

(coord.), Los derechos de las niñas, niños y adolescentes, Alveroni, Córdoba, 2010; 

GUAHNON, Silvia, El debido proceso y la concreción del derecho del menor a ser 

. oído en un proceso de familia, en L. L. 2004-1-826, y LUDUEÑA, Liliana G., Derecho 

del niño a ser oído. Intervención procesal del menor, en Revista de Derecho Procesal, 

N° 2002-2, Derecho Procesal de Familia — 11, p. 162, y GUAHNON, Silvia, El 

debido proceso y la concreción del derecho del menor a ser oído en un proceso de 

familia, en J. A. 2004-114, y CARRANZA CASARES, Carlos A., La participación 

de los niños en los procesos de familia, en L. L. 1997-C-1384. 

42  SOLAR!, Néstor E., El derecho a la participación del niño en la ley 26.061. 

Su incidencia en el proceso judicial, en L. L. del 29-11-2005. 
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 CSJN, L. L. 1996-A-259; CNCiv., sala!, L. L. 1999-D-150. 
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o tribunal, de efectuar por sí las peticiones que correspondan y de
presentar pruebas y dictámenes médicos independientes sobre su salud
mental. Además, involucra el derecho a ser debidamente informado
desde el inicio sobre los fines y características del proceso al que está
siendo sometido y acerca de las garantías de las que goza durante su
tramitación y las formas de hacerlas efectivas.

III.2) Los niños y adolescentes y su derecho a ser oídos”
En primer lugar, una precisión terminológica: no basta con oír al

niño o adolescente en la entrevista, sino que es preciso escucharlo,
entendida la escucha como una acción compleja que encierra muchas
otras: observar, saber preguntar y distinguir lo manifiesto de lo latente.
Ello posibilita que dé su opinión sobre los conflictos que lo afectan.
Nótese también que escuchar su palabra es reconocerlo como sujeto
de derechos y no como un objeto de protección. Y esta óptica pennite
observarlo de un modo no subalterno y no cualitativamente inferior a
los adultos. A

Además, el derecho a ser oído se encuentra enmarcado en uno más
amplio que es su derecho a participar, entendiéndose esto como el
deber de tener en cuenta su opinión al momento de la decisión, es
decir, su voluntad real. El derecho a la participación implica que, sin
perjuicio del sistema de la representación legal, necesaria y prorniscua,
se incluya al niño en la toma de decisiones, permitiéndole intervenir
en las cuestiones que lo afectan”.

Al mentado derecho debe añadírsele el derecho a ser informado,
porque es ineludible y complementario de aquél. Dicho de otro modo,

41 Puede consultarse LLOVERAS, Nora (dir.) y BONZANO, María de los Ángeles
(coord.), Los derechos de las niñas, niños y adolescentes, Alveroni, Córdoba. 2010;
GUAHNON, Silvia, El debido proceso y la concreción del clerecho del menor a ser
oído en un proceso de familia, en L. L. 2004-I-326, y LUDUEÑA, Liliana G., Derecho
del niño a ser oido. Intervención procesal del menor, en Revista de Derecho Procesal,
N° 2002-2, Derecho Procesal de Familia - II, p. 162, y GUAHNON, Silvia, El
debido proceso y la concreción del 'derecho del menor a ser oído en un proceso de'
familia, en J. A. 2004-1-14, y CARRANZA CASARES, Carlos A., La participación
de los niños en los procesos de familia, en L. L. 1997-C-1384.

42 SOLARI, Néstor E., El derecho a la participación del niño en la ley 26.061.
Su incidencia en el proceso judicial, en L. L. del 29-ll-2005. .
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para que el niño o adolescente pueda expresarse debe antes habérsele
dicho dónde está, por qué está, cuál es la finalidad de su presencia,
que derechos le asisten.

Con anterioridad a la sanción del Código, existían algunas discre-
pancias con relación a si la escucha debía ser personal, pues algunas
voces autorales entendían que el derecho del niño se veía satisfecho
aunque no fuese oído directamente por el juez.

A modo ilustrativo de los mecanismos de negación del menor de
edad, la Corte Suprema de Justicia de la Nación sostuvo que no era
un imperativo la consulta directa de la voluntad del menor, señalando
que del 'artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN) se desprende que el derecho a ser oído puede satisfacerse en
forma directa o por medio de un representante u órgano apropiado,
condición que quedaría cumplida con la intervención del asesor de
menores o algún miembro del equipo interdisciplinario”.

Actualmente, el Código termina con la divergencia de opiniones,
y recepta la tesis amplia; esto es, que el niño debe ser siempre escuchado
en forma personal por el juez; sin perjuicio de que esté representado.
En caso contrario, bastaría la intervención de sus representantes para
que el niño no sea oído, y ello no se condice con las normas inter-
nacionales de derechos humanos. Al ser un derecho de carácter per-
sonalísimo del niño, no puede ser suplido con la intervención de sus
representantes legales o promiscuos.

A_más, una cosa es el derecho del niño a ser oído y otra muy
distinta es el derecho de estar representado. En definitiva, la trascen-
dencia ide las decisiones sobre el destino del niño es tal que la ley
exige que quien vaya a resolver sobre él, lo conozca sin importar su
edad; pues los niños no sólo se expresan mediante un lenguaje oral
.o verbal, sino también gestual e, incluso, mediante otros medios 0
formas de comunicación.

Ahora bien, es menester distinguir dos tipos de procesos: aquellos
procesos de familia en los que el niño no es porte, pero está implicado
directa o indirectamente (v. gr.: divorcio), y aquellos otros que pueden
plantearse cuando el niño o adolescente pretenda tomar decisiones

43 CSJN, L. L. 1996-A-259; CNCiv., sala l, L. L. 1999-D-150.
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en el .marco del ejercicio de sus derechos fundamentales. Si bien el 
derecho a ser oído en todos los procesos judiciales ha sido reconocido 
en el bloque de constitucionalidad federal, éste se estructura en función 
de distintos niveles que resultan progresivamente obligatorios para el 
juez. 

El judicante siempre posee el deber insoslayable de escuchar al 
menor de edad. Sin embargo, su opinión será valorada de acuerdo 
al proceso en el cual sea requerida. Así, en algunos procesos será 
apreciada juntamente con el resto de la prueba; mientras que será 
fundamental en aquellos donde reclame sus derechos ante los tribu-
nales (v. gr.: decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo, ver 
art. 26). 

En suma, la participación de la persona menor de edad en el 
proceso posee dos limitaciones. En primer lugar, su calidad de parte 
resulta exigible una vez alcanzado cierto grado de madurez y desa-
rrollo, lo que será evaluado por quien deba resolver el caso (limitación 
subjetiva). 

Cabe traer a colación la pauta prevista en el artículo 639, inciso b, 
pues el Código traza allí una "curva" ascendente en función de dos 
ejes: la madurez del niño y la necesidad de decidir de conformidad 
con sus deseos y opiniones. Así, a mayor discernimiento, mayor "peso" 
tendrá su opinión a la hora de delimitar o definir su interés superior. 

Y por otro lado, una limitación objetiva, referida al tipo de proceso. 
Es decir, su participación estará relacionada con la afección directa e 

inmediata de sus intereses, o el caso de intereses contrapuestos entre 
el niño y sus representantes. Pero será menor si se encuentran ade-
cuadamente representados. 

III.2.A) éigl qué edad debe escucharse al niño? 

Siempre, a cualquier edad. El niño se comunica por distintos medios 
de acuerdo a su edad, por ejemplo, en su contacto con sus progenitores 
y con terceros cuando es muy chico; mediante dibujos y garabatos 
cuando crece y más adelante, a través de palabras, gestos y conductas. 

Algunos autores deducían que la edad desde la cual pueden ser 
citados los niños, se encuentra entre los cinco y los catorce años de 
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edad. En ese sentido, la psicoanalista Frangoise Dolto precisó que 
desde los ocho años todo niño debería poder comunicarse con el juez, 
tantas veces como lo deseara". 

Entonces, sea cual fuere su edad, será indispensable verlo porque 
constituye el verdadero y único modo de saber de él, más allá de los 
informes. 

No obstante los límites etarios mencionados, la doctrina' es coin-
cidente en cuanto a la inconveniencia de fijar parámetros cronológicos, 
más bien debe evaluarse en cada caso concreto si el niño puede formarse 
un juicio propio. 

Así, el Código, en consonancia con lo previsto en la CDN, no 
establece ninguna edad mínima para que el niño sea escuchado. 

111.3) Valoración de las expresiones de los beneficiarios de la norma 

Entonces, una cosa es el derecho de los sujetos menores de edad 
o mayores con capacidad restringida de ser escuchados personalmente 
por el juez, y en general, su derecho a participar en el proceso, y otra 
distinta es la valoración que el magistrado haga de sus expresiones. 
Éstas serán valoradas de acuerdo al proceso en el cual sean requeridas 
y su grado de discernimiento. 

La escucha no debe confundirse con la aceptación incondicional 
de sus deseos, su opinión no conforma la decisión misma. Será el 
juez, quien —teniendo en cuenta su interés superior— resolverá sope-
sando la información recogida directamente como un dato más de la 
realidad que lo circunda, para ser evaluada junto con el material pro-
batorio allegado a la causa. 

En el supuesto de sujetos menores de edad, cabe aclarar que oírlos 
no significa que ellos sean quienes decidan el conflicto. Simplemente 
aportan su mirada, su opinión particular de la contienda, o expresan 
sus necesidades, ideas o apetencias conforme a la cuestión de que se 
trate. 

En suma, el mejor interés del niño o adolescente no necesariamente 

44  DOLTO, Frangoise, Cuando los padres se separan, Paidós, Barcelona, 1989, 
p. 121. 

45  Ver MIZRAIII, Familia, matrimonio y divorcio cit., 2006, p. 476. 
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en el -marco del ejercicio de sus derechos fundamentales. Si bien el
derecho a ser oído en todos los procesos judiciales ha sido reconocido
en el bloque de constitucionalidad federal, éste se estructura en función
de distintos niveles que resultan progresivamente obligatorios para el
juez.

El judicante siempre posee el deber insoslayable de escuchar al
menor de edad. Sin embargo, su opinión será valorada de acuerdo
al proceso en el cual sea requerida. Así, en algunos procesos será
apreciada juntamente con el resto de la prueba; mientras que será
fundamental en aquellos donde reclame sus derechos ante los tribu-
nales (v. gr.: decisiones atinentes al cuidado de su propio cuerpo, ver
art. 26).

En suma, la participación de la persona menor de edad en el
proceso posee dos limitaciones. En primer lugar, su calidad de parte
resulta exigible una vez alcanzado cierto grado de madurez y desa-
rrollo, lo que será evaluado por quien deba resolver el caso (limitación
subjetiva).

Cabe traer a colación la pauta prevista en el artículo 639, inciso b,
pues el Código traza allí una “curva” ascendente en función de dos
ejes: la madurez del niño y la necesidad de decidir de conformidad
con sus deseos y opiniones. Así, a mayor discernimiento, mayor “peso”
tendrá su opinión a la hora de delimitar o definir su interés superior.

Y por otro lado, una limitación objetiva, referida al tipo de proceso.
Es decir, su participación estará relacionada con la afección directo e
inmediata de sus intereses, o el caso de intereses contrapuestos entre
el niño y sus representantes. Pero será menor si se encuentran ade-
cuadamente representados.

III.2.A) ¿A que' edad debe escucharse al niño?

Siempre, a cualquier edad.-El niño se comunica por distintos medios
de acuerdo a su edad, por ejemplo, en su contacto con sus progenitores
y con terceros cuando es muy chico; mediante dibujos y garabatos
cuando crece y más adelante, a través de palabras, gestos y conductas.

Algunos autores deducían que la edad desde la cual pueden ser
citados los niños, se encuentra entre los cinco y los catorce anos de
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edad. En ese sentido, la psicoanalista Françoise Dolto precisó que
desde los ocho años todo niño debería poder comunicarse con el juez,
tantas veces como lo deseara“_

Entonces, sea cual fuere su edad, será indispensable verlo porque
constituye el verdadero y único modo de saber de él, más allá de los
informes.

No obstante los límites etarios mencionados, la doctrina” es coin-
cidente en cuanto a la inconveniencia de fijar parámetros cronológicos,
más bien debe evaluarse en cada caso concreto si el niño puede formarse
un juicio propio. ,

Así, el Código, en consonancia con lo previsto en la CDN, no
establece ninguna edad mínima para que el niño sea escuchado.

III3) Valoración de las expresiones de los beneficíarios de la norma
Entonces, una cosa es el derecho de los sujetos menores de edad

o mayores con capacidad restringida de ser escuchados personalmente
por el juez, y en general, su derecho a participar en el proceso, y otra
distinta es la valoración que el magistrado haga de sus expresiones.
Éstas serán valoradas de acuerdo al proceso en el cual sean requeridas
y su grado de discernimiento.

La escucha no debe confundirse con la aceptación incondicional
de sus deseos, su opinión no conforma la decisión misma. Será el
juez, quien -teniendo en cuenta su interés superior¬ resolverá sope-
sando __la información recogida directamente como un dato más de la
realida que lo circunda, para ser evaluada junto con el material pro-
batorio allegado a la causa.

í En el supuesto de sujetos menores de edad, cabe aclarar que oírlos
nosignifica que ellos sean quienes decidan el conflicto. Simplemente
aportan su mirada, su opinión particular de la contienda, o expresan
sus necesidades, ideas o apetencias conforme a la cuestión de que se
trate. .

En stima, el mejor interés del niño o adolescente no necesariamente

44 DOLTO, Françoise, Citando los padres se separan, Paidós, Barcelona, 1989,
p. 121.

45 Ver MIZRAI-ll, Familia, matrimonio y divorcio cit., 2006, p. 476.
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es sinónimo de lo que éste exprese o desee. Es sabido que no siempre 
lo que ellos consideran que es lo mejor para sí, se condice con su 
"interés superior" entendido como la satisfacción de la mayor cantidad 

de derechos. 
En general, mayor será la valoración de sus expresiones en aquellos 

procesos en donde exista una afección directa e inmediata de los in-

tereses de los menores de edad o mayores con capacidad restringida. 
Además, a mayor complejidad del caso, mayor será el grado de 

madurez exigida, y a mayor discernimiento, mayor "peso" tendrán sus 

opiniones. 

Así, a mayor complejidad del caso, mayor será el grado de madurez 
exigida, y a mayor discernimiento, mayor "peso" tendrá su opinión. 

Art. 708 Acceso limitado al expediente. El acceso al expediente en los 
procesos de familia está limitado a las partes, sus representantes 
y letrados y a los auxiliares designados en el proceso. 
En caso de que las actuaciones sean ofrecidas como prueba 
ante otro juzgado, se debe ordenar su remisión si la finalidad 
de la petición lo justifica y se garantiza su reserva. 

IV) Significado de la reforma 

Esta norma —como tantas otras de este Código— exige que se escuche 
al niño, adolescente o persona con capacidad restringida a fin de recabar 
su opinión, de acuerdo a su grado de discernimiento, parámetro, este 
último, que reafirma la dimensión del desarrollo evolutivo del niño, 
prevista en los artículos 32, 35 y 36 con relación a los últimos y el 
artículo 639 con respecto a los primeros, los niños y adolescentes. 

Siguiéndose la corriente autoral mayoritaria y en consonancia con 
la obligada perspectiva constitucional-internacional, esta disposición 
no establece pautas cronológicas para cumplimentar aquella manda 
legal, pues los niños no sólo se expresan mediante un lenguaje oral 
o verbal, sino también gestual e, incluso, mediante otros medios o 

formas de comunicación. 
De esta manera, el Código pretende así borrar las barreras que im-

pidan a las personas más vulnerables el efectivo acceso a la justicia. 

Ahora bien, una cosa es la participación y otra distinta, la valoración 
de sus opiniones. El juez siempre debe escuchar personalmente a los 

menores de edad y mayores con capacidad restringida; pero sus ex- 
presiones serán valoradas de acuerdo al proceso en el cual sean re-

queridas y su grado de discernimiento. 
Entonces, su participación será fundamental en los procesos donde 

se encuentren afectados directa e inmediatamente sus intereses, y en 
ellos, existirá una relación proporcional entre la valoración y el grado 

de madurez.  

I) Resumen 

Esta norma procura mantener la reserva propia de las relaciones 
familiares, protegiendo la privacidad que gobierna los procesos de 
familia. La autoridad del órgano judicial, al remitir los obrados a otra 
dependencia o expedir las copias pertinentes, deberá tomar los recaudos 
necesarios a fin de prevenir que se vulnere el principio de reserva, 
velando, así, por el derecho a la intimidad de los involucrados en las 

actuaciones. 

II) Concordancias 

Reglas del procedimiento de adopción (art. 637, inc. d); principios 
generales aplicables a los procesos de familia (arts. 705 y 706), CPCCN, 
la reserva en la celebración de las audiencias (art. 125, inc. 1°); no-
tificaciones bajo sobre cenado (art. 139); supresión de los nombres 
en las sentencias de familia (art. 164). RJN, acceso limitado a los 
expedientes de familia (arts. 63 y 64, inc. b —Ac. CSJN 12/52—). Ley 
Provincial 13.634 (modificada por 13.645), carácter reservado del trá-
mite ante el fuero de familia (art. 4°). 

III) Interpretación de la norma 

IRA) El principio de reserva 

El Código incorpora este principio a fin de proteger a los involu- 
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es sinónimo de lo que éste exprese 0 desee. Es sabido que no siempre
lo que ellos consideran que es lo mejor para sí, se condice con su
“interés superior” entendido como la satisfacción de la mayor cantidad
de derechos.

En general, mayor será la valoración de sus expresiones en aquellos
procesos en donde exista una afección directa e inmediata de los in-
tereses de los menores de edad o mayores con capacidad restringida.

C Además, a mayor complejidad del caso, mayor será el grado de
madurez exigida, y a mayor discernimiento, mayor “peso” tendrán sus
opiniones.

IV) Significado de la reforma

Esta norma -como tantas otras de este Código- exige que se escuche
al niño, adolescente o persona con capacidad restringida a fin de recabar
su opinión, de acuerdo a su grado de discernimiento, parámetro, este
último, quereafirma la dimensión del desarrollo evolutivo del niño,
prevista en los artículos 32, 35 y 36 con relación a los últimos y el
artículo 639 con respecto a los primeros, los niños y adolescentes.

Siguiéndose la corriente autoral mayoritaria y en consonancia con
la obligada perspectiva constitucional-internacional, esta disposición
no establece pautas cronológicas para cumplimentar aquella manda
legal, pues los niños no sólo se expresan mediante un lenguaje oral
o verbal, sino también gestual e, incluso, mediante otros medios o
formas de comunicación. `

De esta manera, el Código pretende así borrar las barreras que im-
pidan a las personas más vulnerables el efectivo acceso a la justicia.

Ahora bien, una cosa es la participación y otra distinta, la valoración
de sus-opiniones. El juez siempre debe escuchar personalmente a los
menores de edad y mayores con capacidad restringida; pero sus ex-
presiones serán valoradas de acuerdo al proceso en el cual sean re-
queridas y su grado de discemimiento.

Entonces, su participación será fundamental en los procesos donde
se encuentren afectados directa e inmediatamente sus intereses, y en
ellos, existirá una relación proporcional entre la valoración y el grado
de madurez. . i
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Así, a mayor complejidad del caso, mayor será el grado de madurez
exigida, y a mayor discernimiento, mayor “peso” tendrá su opinión.

Art. 708 Acceso limitado al expediente. El acceso al expediente en los
procesos de familia está limitado a las partes, sus representantes
y letrados y a los auxiliares designados en el proceso.
En caso de que las actuaciones sean ofrecidas como prueba
ante otro juzgado, se debe ordenar su remisión si la finalidad
de la petición lo justifica y se garantiza su reserva.

I) Resumen

Esta norma procura mantener la reserva propia de las relaciones
familiares, protegiendo la privacidad que gobierna los procesos de
familia. La autoridad del órgano judicial, al remitir los obrados a otra
dependencia o expedir las copias pertinentes, deberá tomar los recaudos
necesarios a fin de prevenir que se vulnere el principio de reserva,
velando, así, por el derecho a la intimidad de los involucrados en las
actuaciones.

II) Concordancias

Reglas del procedimiento de adopción (art. 6_l7, inc. d); principios
generales aplicables a los procesos de familia (arts. 705 y 706), CPCCN,
la reserva en la celebración de las audiencias (art. 125, inc. l°); no-
tificaciones bajo sobre cerrado (art. 139); supresión de los nombres
en las sentencias de familia (art. 164). RIN, acceso limitado 'a los
expedientes de familia (arts. 63 y 64, inc. b -Ac. CSJN 12/52-). Ley
provincial 13.634 (modificada por 13.645), carácter reservado del trá-
mite ante el fuero de familia (art. 4°).

III) Interpretación de la norma

III.1) El principio de reserva

El Código incorpora este principio a fin de proteger a los involu-
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crados en los procesos de familia, en lo que hace a determinados aspectos 
de sus vidas privadas, sustrayéndolos del conocimiento público. 

Si bien los actos provenientes del órgano judicial deben ser públicos, 
la naturaleza de las cuestiones de familia impone el acceso limitado 
a los expedientes; pues en el trámite del proceso, las partes ventilan 
su intimidad, exponen y prueban conflictos de índole privada. 

Justamente, se ha dicho que en los juzgados de familia, es donde 
las partes desnudan sus conflictos, manifiestan sus sentimientos, mues-
tran sus pobrezas y expresan sus afectos y desencuentros, y el carácter 
reservado de las actuaciones se erige en un principio rector y de suma 
trascendencia. No olvidemos que el justiciable llega con su problema, 
para muchos el más íntimo y duro de su existencia, y se ve obligado 
a narrarlo'. 

Este principio halla su fundamento en varias normas del bloque de 
constitucionalidad federal (ej.: derecho a la intimidad y protección a las 
acciones privadas de los hombres —arts. 18 y 19, CN, y art. 16, CDN—). 

Además del citado artículo 16, el artículo 40.2, b, vii), exige que 
al niño se le respete plenamente su vida privada en todas las fases 
del procedimiento. Si bien esta última disposición alude a la sede 
penal, a juicio del Comité de los Derechos del Niño, esta disposición 
debería aplicarse también en los procesos relativos al Derecho de Fa-
milia y cuando el niño es víctima de abusos'. 

En aplicación de esta norma, la autoridad del órgano judicial donde 
se encuentren radicadas las actuaciones es responsable de garantizar 
la privacidad de las partes en el proceso de familia, aun en el supuesto 
de su remisión a otra dependencia jurisdiccional, debiendo, en su caso, 
ordenar el envío siempre que se dé cabal cumplimiento al principio 
de marras y tomar los recaudos necesarios para que así sea. 

46  CABRERA DE DRI, Elsa A., Sobre el carácter reservado de las actuaciones 
procesales en los juicios de familia, en Minoridad y Familia. Revista Interdisciplinaria 

 	—sobre  la _problemática de la niñez, adolescencia y el grupo familiar, N° 4, Delta 
Editora, Paraná, 1997. 

47  HODGK1N, Rachel y NEWELL, Peter, Manual de aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, ed. española enteramente revisada, Unicef, diciembre 
de 2004 (versión original: Implementation Handbook for Me Convention on the Rights 
of the Child, fully revised edition, junio de 2002), p. 231. 
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En particular, en los procesos de adopción, esta manda legal debe 
ser observada en conjunto con el artículo 617, inciso d, que prevé 
expresamente que las audiencias son privadas y el expediente reser-
vado. 

Paralelamente, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, el ar-
tículo 4° de la ley 13.634, con las modificaciones de la ley 13.645, dis-
pone que todo trámite ante el fuero de familia tendrá carácter reser-
vado, salvo para el niño, representantes legales o guardadores de 
hecho. 

Así las cosas, se ha dicho" que la limitación al acceso no es sólo 
con relación a la posibilidad de ver el expediente, sino que también 
se refiere a la obligación de no difundir públicamente las cuestiones 
que se ventilan en estos procesos y que pesa, en primer lugar, sobre 
los miembros de los juzgados o tribunales de familia y, en segundo 
lugar, incluye a los letrados patrocinantes o apoderados de las partes 
—en su carácter de auxiliares de la justicia— como así también a las 
partes mismas. 

111.2) Su recepción en las normas adjetivas 

Existen distintas normas en el Código ritual que receptan este prin-
cipio. De ahí que éste no se agota con la limitación de acceso al 
expediente, sino que se manifiesta en la celebración de las audiencias 
en forma reservada (art. 125, inc. 1°, CPCCN); en las notificaciones 
del traslado de la demanda en asuntos de familia bajo sobre cerrado 
(art. 139, CPCCN); en la supresión de los nombres de las partes —es 
sabido que sólo se consignan las iniciales— en las sentencias publicadas 
en medios científicos (art. 164, CPCCN). 

Además de las previsiones del Código Procesal, cabe reseñar lo 
previsto en los artículos 63 y 64, inciso b, del Reglamento para la 
Justicia Nacional, aprobado mediante acordada del máximo tribunal 
federal 12/1952. 

Así, la última de las normas citadas exceptúa del público examen 
de los expedientes que autoriza el artículo 63, incisos b, y c, a los 

48  GUAHNON, Silvia V., Procesos de familia en el Proyecto del Código Civil 
y Comercial de la Nación. Disposiciones generales, en MJ-DOC-5948-AR, MJD5948. 
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crados en los procesos de familia, en lo que hace a determinados aspectos
de sus vidas privadas, sustrayéndolos del conocimiento público.

Si bien los actos provenientes del órgano judicial deben ser públicos,
la naturaleza de las cuestiones de familia impone el acceso limitado
a los expedientes; pues en el trámite del proceso, las partes ventilan
su intimidad, exponen y prueban conflictos de índole privada.

Justamente, se ha dicho que en los juzgados de familia, es donde
las partes desnudan sus conflictos, manifiestan sus sentimientos, mues-
tran sus pobrezas y expresan sus afectos y desencuentros, y el carácter
reservado de las actuaciones se erige en un principio rector y de suma
trascendencia. No olvidemos que el justiciable llega con su problema,
para muchos el más íntimo y duro de su existencia, y se ve obligado
a narrarlo“6. _

Este principio halla su fundamento en varias normas del bloque de
constitucionalidad federal (ej.: derecho a la intimidad y protección a las
acciones privadas de los hombres -arts. 18 y 19, CN, y art. 16, CDN-).

Además del citado artículo 16, el artículo 40.2, b, vii), exige que
al niño se le respete plenamente su vida privada en todos los fases
del procedimiento. Si bien esta última disposición alude a la sede
penal, a juicio del Comité de los Derechos del Niño, esta disposición
debería aplicarse también en los procesos relativos al Derecho de Fa-
milia y cuando el niño es víctima de abusos”.

En aplicación de esta norma, la autoridad del órgano judicial donde
se encuentren radicadas las actuaciones es responsable de garantizar
la privacidad de las partes en el proceso de familia, aun en el supuesto
de su remisión a otra dependencia jurisdiccional, debiendo, en su caso,
ordenar el envío siempre que se dé cabal cumplimiento al principio
de marras y tomar los recaudos necesarios para que así sea.

'ff' CABRERA DE DRI, Elsa A., Sobre el carácter reservado de las actuaciones
' procesales en los juicios de familia, en Mínoridazi y Familia. Revista Interdisciplinario
._ _ __ _sobre_la_problemátiga de la n_iñez, adolescencia y el grupo familiar, N” 4, Delta

Editora, Paraná, 1997. _ _ Í ' Í " " r
47 HODGKIN, Rachel y NEWELL, Peter, Manual de aplicación de la Convención

sobre los Derechos del Niño, ed. española enteramente revisada, Unicef, diciembre
de 2004 (versión original: lmplemenration Handbook for the Convention on the Rights
of the Child, fully revised edition, junio de 2002), p. 231. '
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En particular, en los procesos de adopción, esta manda legal debe
ser observada en conjunto con el artículo 617, inciso d, que prevé
expresamente que las audiencias son privadas y el expediente reser-
vado.

Paralelamente, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, el ar-
tículo 4° de la ley 13.634, con las modificaciones de la ley 13.645, dis-
pone que todo trámite ante el fuero de familia tendrá carácter reser~
vado, salvo para el niño, representantes legales 0 guardodores de
hecho. i

Así las cosas, se ha dicho* que la limitación al acceso no es sólo
con relación a la posibilidad de ver el expediente, sino que también
se refiere a la obligación de no difundir públicamente las cuestiones
que se ventilan en estos procesos y que pesa, en primer lugar, sobre
los miembros de los juzgados o tribunales de familia y, en segundo
lugar, incluye a los letrados patrocinantes o apoderados de las partes
-en su carácter de auxiliares de la justicia- como así también a las
partes mismas.

III.2) Su recepción en las normas adjetivos
Existen distintas normas en el Código ritual que receptan este prin-

cipio. De ahí que éste no se agota con la limitación de acceso al
expediente, sino que se manifiesta en la celebración de las audiencias
en fomia reservada (art. 125, inc. 1°, CPCCN); en las notificaciones
del traslado de la demanda en asuntos de familia bajo sobre cerrado
(art. 139, CPCCN); en la supresión de los nombres de las partes -es
sabido que sólo se consignan las iniciales- en las sentencias publicadas
en medios científicos (art. 164, CPCCN). - y

Además de las previsiones del Código Procesal, cabe reseñar lo
previsto en los artículos 63 y 64, inciso b, del Reglamento para la
Justicia Nacional, aprobado mediante acordada del máximo tribunal
federal l2/1952. _

Así, la última de las normas citadas exceptúa del público examen
de los expedientes que autoriza el artículo 63, incisos b, y c, a los

48 GUAHNON, Silvia V., Procesos de ƒrlmilia en el Proyecto del Código Civil
y Comercial de la Nación. Disposiciones generales, en MJ-DOC-5948-AR, MJD5948.
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abogados, escribanos, procuradores o periodistas, a las actuaciones por 
donde tramiten cuestiones de Derecho de Familia y a aquellas cuya 
reserva se ordene especialmente. 

IV) Significado de la reforma 

Esta norma consagra e incluye explícitamente el principio de reserva 
de las actuaciones en donde tramitan conflictos familiares, y se alinea 
así con las previsiones existentes en las normas adjetivas. 

De este modo, las autoridades judiciales deberán velar para evitar 
toda publicidad no deseada de los datos de carácter personal de los 
sujetos involucrados en la causa. 

En suma, este principio plantea que todos los procesos de familia 
se lleven a cabo en forma reservada, por oposición a la publicidad 
que gobierna los procedimientos judiciales comunes. 

Art. 709 Principio de oficiosidad. En los procesos de familia el impulso 
procesal está a cargo del juez, quien puede ordenar pruebas 
oficiosamente. 
El impulso oficioso no procede en los asuntos de naturaleza 
exclusivamente económica en los que las partes sean personas 
capaces. 

I) Resumen 

El juez de familia es un verdadero director del proceso con amplios 
poderes de impulso y de prueba. Así, el Código le impone el deber 
de impulsar el procedimiento, y le reconoce una actividad investigativa 

. autónoma, en virtud de la cual se lo faculta para ordenar pruebas de 
oficio: Si bien las partes aportan la base fáctica en sus postulaciones, 
y • detentan la iniciativa probatoria, esta actividad es compartida con 
el juez. Esta circunstancia incide en otros aspectos del proceso, pues 
indirectamente se flexibiliza el principio de congruencia. Esta regla 
se aplica a los litigios de familia donde se ventilan cuestiones perso-
nales, pero no en aquellos exclusivamente patrimoniales. 

Art. 709 

II) Concordancias 

Prueba genética en los juicios de filiación (art. 579); inicio del 
juicio de adopción (art. 616); otorgamiento de oficio del cuidado com-
partido del hijo (art. 651); principios generales de los procesos de 
familia (art. 706); principios relativos a la prueba (art. 710). CPCCN, 
impulso de oficio cuando existen fondos inactivos de menores e in-
capaces (art. 36, inc. 5°). Ley 26.485, facultades para impulsar y ordenar 
el proceso (art. 30). 

IlLI) Interpretación de la norma 

HM) El juez como director del proceso 

Couture expresaba que debía confiarse al juez, antes que a cualquier 
otro, el poder de dirección del proceso, que no es un poder discrecional 
sino uno ordenador que debe ejercerse de acuerdo con la ley y es 
precisamente el juez quien procurará que la jurisdicción se cumpla en 
los términos previstos en la Constitución. El magistrado, de tal modo, 
participa del proceso desde el día mismo de su promoción y no tiene 
más poderes que los que la ley le señale, pero tampoco tiene menos49. 

Por ello, se ha apuntados° que si bien se pregona un mayor activismo 
de los jueces en todo tipo de proceso, el juez de familia en forma 
acentuada no debe ser un mero observador neutral, sino que su papel 

debe ser activo, instalándose con su imperio en medio de la familia 
en criáis, apoyándola, poniéndole límites y entrenándola en el proceso 
de organización o reorganización en que se encuentre. 

De esta manera, el proceso de familia, una vez iniciado, debe con-
tinuar sin necesidad de petición de parte. 

Por la propia naturaleza del problema, es menester que el juez 

pueda ordenar el procedimiento, adecuándolo, instando el trámite, 

49  MORELLO, Augusto M. y otros, La eficacia del proceso, Hammurabi, Buenos 
Aires, 2001, p. 181. 

Se  CÁRDENAS, Eduardo J., Crisis familiares: un modelo experimentado de abor-
daje ecológico y transdisciplinario en un Juzgado de Familia de la Ciudad de Buenos 
Aires, en L. L. 1991-E-1368. 
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abogados, escribanos, procuradores 0 periodistas, a las actuaciones por
donde tramiten cuestiones de Derecho de Familia y a aquellas cuya
reserva se ordene especialmente.

IV) Significado dela reforma

Esta nonna consagra e incluye explícitamente el principio de reserva
de las actuaciones en donde tramitan conflictos familiares, y se alinea
así con las previsiones existentes en las normas adjetivas.

De este modo, las autoridades judiciales deberán 'velar para evitar
toda publicidad no deseada de los datos de carácter personal de los
sujetos involucrados en la causa.

En suma, este principio plantea que todos los procesos de familia
se lleven a cabo en forma reservada, por oposición a la publicidad
que gobierna los procedimientos judiciales comunes.

Art. 709 Principio de ojìciosidad. En los procesos de familia el impulso
procesal está a cargo del juez, quien puede ordenar pruebas
ofìciosamente. A
El impulso oficioso no procede en los asuntos de naturaleza
exclusivamente económica en los que las partes sean personas
capaces.

I) Resumen

El juez de familia es un verdaderodirector del proceso con amplios
poderes de impulso y de prueba. Así, el Código le impone el deber
de impulsar el procedimiento, y le reconoce una actividad investigativa
autónoma, en virtud de la cual se lo faculta para ordenar pruebas de
oficiof Si bien las partes aportan la base fáctica en sus postulaciones,
ydetentan la iniciativa probatoria, esta actividad es compartida con
el juez. Esta circunstancia incide en otros aspectos del proceso, pues
indirectamente se flexibiliza el principio de congruencia. Esta regla
se aplica a los litigios de familia donde se ventilan cuestiones perso-
nales, pero no en aquellos exclusivamente patrimoniales.
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II) Concordancias

Prueba genética en los juicios de filiación (art. 579); inicio del
juicio de adopción (art. 616)', otorgamiento de oficio del cuidado com-
partido del hijo (art. 651); principios generales de los procesos de
familia (art. 706); principios relativos a la prueba (art. 710). CPCCN,
impulso de oficio cuando existen fondos inactivos de menores e in-
capaces (art. 36, inc. 5°). Ley 26.485, facultades para impulsar y ordenar
el proceso (art. 30).

III) Interpretación de la norma

III.1) El juez como director del proceso

Couture expresaba que debía confiarse al juez, antes que a cualquier
otro, el poder de dirección del proceso, que no es un poder discrecional
sino uno ordenador que debe ejercerse de acuerdo con la ley y es
precisamente el juez quien procurará que la jurisdicción se cumpla en
los términos previstos en la Constitución. El magistrado, de tal modo,
participa del proceso desde el día mismo de su promoción y no tiene
más poderes que los que la ley le señale, pero tampoco tiene menos”.

Por ello, se ha apuntado” que si bien se pregona un mayor activismo
de los jueces en todo tipo de proceso, el juez de familia en forma
acentuada no debe ser un mero observador neutral, sino que su papel
debe ser activo, instalándose con su imperio en medio de la familia
en crisis, apoyándola, poniéndole límites y entrenándola en el proceso
de organización o reorganización en que se encuentre.

De esta manera, el proceso de familia, una vez iniciado, debe con-
tinuar sin necesidad de petición de parte.

Por la propia naturaleza del problema, es menester que el juez
pueda ordenar el procedimiento, adecuándolo, instando el trámite,

49 MORELLO, Augusto M. y otros, La eficacia del proceso, Hammurabi, Buenos
Aires, 2001, p. 181.

5" CÁRDENAS, Eduardo J., Crisis familiares: un modelo experimentado de abor-
daje ecológico y transdisciplinario en un Juzgado de Familia de la Ciudad de Buenos
Aires, en L. L. 1991-E-1368.
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PROCESOS DE FAMILIA Art. 709 

pues-de ello derivará también una más acabada comprensión del con-
flicto sometido a decisión51. 

La puesta en marcha del proceso jurisdiccional corresponde a las 
partes (impulso inicial) ya que éste se activa ante el requerimiento 
efectuado por el actor que interpone la demanda. Admitida formalmente 
la pretensión, el impulso será de oficio y por tanto el trámite continuará 
a instancias del órgano jurisdiccional, en búsqueda de la finalización 
del proceso. Esto significa que no es necesario que las partes deban 
volver a impulsarlo, salvo en situaciones especiales'. 

111.2) Oficiosidad o "publicización" del proceso' 

Es sabido que el principio dispositivo implica la iniciación, el im-
pulso, la disposición del proceso por las partes y la delimitación del 
thema decidendum, esto es, la conformación de los hechos que habrán 
de ser materia de prueba. 

El moderno proceso civil dispositivo se caracteriza, en lo esencial, 
por una serie de reglas, principios o manifestaciones que constituyen 
una funcional adaptación instrumental del mismo al carácter a su vez 
disponible del derecho material o sustancial que constituye su objeto, 
en ausencia de las cuales o por lo menos, de sus esenciales notas, 
cabe hablar, de un proceso absolutamente o predominantemente in-
quisitivo o, cuando menos, de una publicización de los procedimientos 
judiciales eiviles54. 

En rigor, el principio de demanda privada supone que el juez no 
puede disponer de oficio su iniciación sino que debe hacerlo la parte 
que cuenta con legitimación para ello (art. 2°, ley 27). 

5I  ICEMELMAJER DE CARLUCC1, Principios procesales cit., p. 11. 
52  BERTOLDI DE FOURCADE y FERREYRA DE DE LA RÚA, Régimen pro-

cesal del fuero de familia cit., ps. 34 y 35. 
53  ESPINOSA CAIRO, Y. y RODRÍGUEZ PÉREZ, La iniciativa de instrucción 

del juez de firmhaT ¿un nuevo modelo de juennquzsifivrr?, en-KIELMANOVIGI-1 y 
BENAVÍDEZ (comps.), Derecho Procesal de Familia. Tras las premisas de su teoría 
general cit., p. 89. 

54  Véase KIELMANOVICH, Jorge L., El principio de publicización de los pro-
cedimientos de familia, en J. A. 2004-IV-1233. 
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Sin embargo, en los procesos donde se ventilan conflictos fami-
liares, aquel principio se ve atenuado o limitado. 

Recuérdese que este Código prevé expresamente la actividad ofi-
ciosa del juez en cuanto al decreto de las pruebas biológicas (art. 579); 
en la adopción, proceso que incluso puede "iniciar de oficio" (art. 
616), y la posibilidad de que promueva lo que corresponda cuando ten-
ga noticia de un hecho que motive la apertura de una tutela (art. 111); 
entre otros. 

En suma, esto se traduce en lo que para Morello55  es un "nuevo 
modelo de justicia" para esta clase de conflictos, que es la justicia de 

colaboración o 'acompañamiento, en la cual el juez, sin claudicar el 
principio de imparcialidad, se coloca cerca de las partes, adentrándose 
en el conflicto para orientarlas, •buscando soluciones no traumáticas 
que contemplen los distintos intereses en juego. 

Esta circunstancia incide en otros aspectos del proceso de familia, 
pues indirectamente se flexibiliza el principio de congruencia, enten-

dido como el deber del juez de someter su decisión a las concretas 
pretensiones, peticiones y defensas de las partes. 

Resta advertir que este principio no resultará aplicable a los procesos 
de familia de corte netamente patrimonial, en donde las partes sean 
capaces. 

IV) Significado de la reforma 

El Código regula aquí el papel del juez, de manera activa y diná-
mica, en beneficio de los integrantes de la familia en crisis. 

Esta óptica sigue la senda trazada por la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación56, que sostuvo que resulta totalmente desvirtuada la misión 
específica de los tribunales especializados en temas de familia si éstos 
se limitan a decidir problemas humanos mediante la aplicación de una 
suerte de fórmulas o. modelos prefijados, desentendiéndose de las cir-
cunstancias del caso que la ley les manda concretamente valorar. 

Lo que sucede 	es que-el-magistrado-debe dictar-una-sentencia-justa. 

" MORELLO, Augusto M., Un nuevo modelo de justicia, en L. L. 1986-C-800. 

56  CRIN, Fallos: 323:91 y 328:2870, entre otros. 
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pues--de ello derivará también una más acabada comprensión del con-
flicto sometido a decisión”.

La puesta en marcha del proceso jurisdiccional corresponde a las
partes (impulso inicial) ya que éste se activa ante el requerimiento
efectuado por el actor que interpone la demanda. Admitida formalmente
la pretensión, el impulso será de oficio ypor tanto ei trámite continuará
a instancias del órgano jurisdiccional, en búsqueda de la finalización
del proceso. Esto significa que no es necesario que las partes deban
volver a impulsarlo, salvo en situaciones especiales”.

III.2) Oficiosidad o 'publicización ” delproceso”

Es sabido que el principio dispositivo implica la iniciación, el im-
pulso, la disposición del proceso por las partes y la delimitación del
thema decidendum, esto es, la conformación de los hechos que habrán
de ser materia de prueba. _

El modemo proceso civil dispositivo se caracteriza, en lo esencial,
por una serie de reglas, principios o manifestaciones que constituyen
una funcional adaptación instrumental del mismo al carácter a su vez
disponible del derecho material o sustancial que constituye su objeto,
en ausencia de las cuales o por io menos, de sus esenciales notas,
cabe hablar, de un proceso absolutamente o predominantemente in-
quisitivo 0, cuando menos, de una publicizacíón de los procedimientos
judiciales civiles”.

En rigor, el principio de demanda privada supone que el juez no
puede disponer de oficio su iniciación sino que debe hacerlo la parte
que cuenta con legitimación para ello (art. 2°, ley 27).

51 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Principios procesales cit., p. ll.
52 BERTOLDI DE FOURCADE y FERREYRA DE DE LA RÚA, Régimen pro-

cesal del fuero de família cit., ps. '34 y 35.
S2 Es1>1NosA cA1Ro, Y. y RODRÍGUEZ 1>ÉRr=;z,ra infancia ae fmmm-er,

_ Í Art. 709

Sin embargo, en los procesos donde se ventilan conflictos fami-
liares, aquel principio se ve atenuado o limitado.

Recuérdese que este Código prevé expresamente la actividad ofi-
ciosa del juez en cuanto al decreto de las pruebas biológicas (an. 579);
en la adopción, proceso que incluso puede “iniciar de oficio” (art.
616), y la posibilidad de que promueva lo que corresponda cuando ten-
ga noticia de un hecho que motive la apertura de una tutela (art. 111);
entre otros.

En suma, esto se traduce en lo que para Morelio” es un “nuevo
modelo de justicia” para esta clase de conflictos, que es la justicia de
colaboración o acompañamiento, en la cual el juez, sin claudicar el
principio de imparcialidad, se coloca cerca de las partes, adentrãndose
en el conflicto para orientarlas, buscando soluciones no traumáticas
que contemplen los distintos intereses en juego.

Esta circunstancia incide en otros aspectos del proceso de familia,
pues indirectamente se fiexibiliza el principio de congruencia, enten-
dido como el deber del juez de someter su decisión a las concretas
pretensiones, peticiones y defensas de las partes. '

Resta advertir que este principio no resultará aplicable a los procesos
de familia de corte netamente patrimonial, en donde las partes sean
capaces.

IV) Significado de la reforma

El 'Código regula aquí el papel del juez, de manera activa y diná-
mica, en beneficio de los integrantes de la familia en crisis.
7 Esta óptica sigue la senda trazada por la Corte Suprema de Justicia
dela Nación”, que sostuvo que resulta totalmente desvirtuada la misión
específica de los tribunales especializados en temas de familia si éstos
se limitan a decidir problemas humanos mediante la aplicación de una
suerte de fónnulas o. modelos prefijados, desentendiéndose de las cir-
cunstancias del caso que la ley les manda concretamente valorar.

dãl juez dïjamrliaï ¿un nuevo inodeioïie juezinquisitivoì-en-l€lEL1Mi°cNOV¶(%l-l-y
BENAVÍDEZ (comps.), Derecho Procesal de Família. Tras las premisas de su teoría
general cit., p. 39. I

54 Véase KIELMANOVICH, Jorge L., El principio de publicización de los pro-
cedimientos de família, en J. A. 2004-IV-1233.
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*Lo que sucede es que"el'm'agistrado¬debe -dictar-una-sentencia-justa.

55 MORELLO, Augusto M., Un nuevo modelo de justicia, en L. L. l986~C-800.
56 CSJN, Fallos: 323:9l y 3282870, entre otros.
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Art. 710 

PROCESOS DE FAMILIA 

De ahí que el Código haga hincapié en la figura de un juez instructor 
que interviene activamente en el proceso de familia para el esclareci-
miento de la verdad de los hechos controvertidos. 

A tal efecto, estas disposiciones le proporcionan al juez las herra-
mientas o instrumentos procesales necesarios, con el fin de lograr la 

verdad jurídico-objetiva en cada caso concreto. 

Art. 710 Principios relativos a la prueba. Los procesos de familia se rigen 
por los principios de libertad, amplitud y flexibilidad de la prue-
ba. La carga de la prueba recae, finalmente, en quien está en 
mejores condiciones de probar. 

I) Resumen 

En los procesos donde se ventilan conflictos de familia, el juez debe 
proceder con un criterio amplio y flexible en tomo a la admisibilidad, 
conducencia y valoración de las pruebas. Consecuentemente, se pro-
duce el desplazamiento de la carga de la prueba y se atribuye el deber 
al sujeto que se encuentra en mejores condiciones para producirla. 

II) Concordancias 

Prueba genética en los juicios de filiación (art. 579); principios 
generales de los procesos de familia (art. 706); principio de oficiosidad 
(art. 709)..CPCCN, pertinencia y admisibilidad de la prueba (art. 364); 
carga de la prueba (art. 377). Ley 26.485, principio de amplia libertad 

probatoria (art. 31). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Introducción 

Resulta importante señalar, en primer lugar, que las normas pro-
cesales resultan una facultad no delegada por las provincias, pero tam-

bién que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en reiteradas 

oportunidades y con el objetivo de asegurar la debida protección, efec-
tividad, vigencia y ejercicio de los derechos fundamentales, legitimó 

la inclusión de institutos procesales en leyes nacionales o Códigos de 

fondo (Fallos: 107:303; 138:157; 139:576 y 259; 141:254; 143:294; 

162:376, entre otros). 
Entre las normas procesales incorporadas, sin dudas, las de mayor 

trascendencia son las relativas a la incorporación del instituto de las 
cargas probatorias dinámicas en los artículos 710 y 1735. 

Ha sido intención expresa de la Comisión de Reformas, redactar 
ambas normas orientadas a un mismo fin de justicia, pero con un 

texto no idéntico —lo que hubiera sido un despropósito—, sino con una 

redacción realizada de conformidad con los particularismos que se 

presentan en los litigios atinentes a cada ámbito (ora en los procesos 
de familia, ora en los procesos de responsabilidad civil)57. 

111.2) El principio del "favor probationes" 

El principio del favor probationes supone que en caso de una duda 

objetiva y, especialmente, de dificultad probatoria —como acontece ha-
bitualmente en los procesos contenciosos de familia—, habrá de estarse 
por un criterio amplio y flexible en tomo a la admisibilidad, condu-
cencia y valoración de las pruebas, teniendo en consideración que los 
hechos llamados a constituirse en objeto de las mismas normalmente 
no suceden a la luz del día ni a la vista de terceros y se rodean, antes 
bien, de recaudas que deliberadamente apuntan a impedir su prueba 

o a tomarla muy dificultosa58. 
Dé esta manera, el principio bajo análisis logra flexibilizar las reglas 

sobre admisión y valoración de la prueba, y procura que el juez facilite 
la admisión de elementos probatorios a fin de compensar la aludida 

dificultad probatoria. 

57 
 No cabe aceptar, por lo tanto, la afirmación un tanto ligera de un autor cuando, 

a propósito de estas normas, sostiene que "llama la atención" las distintas redacciones 
de ambos artículos (PEYRANO, Jorge, La doctrina de las cargas probatorias diná-

micas en el Proyecto de Código, en Revista de Derecho Procesal, N° 2013-1, Ru- 

binzal-Culzoni, Santa Fe, p. 82). 
58  K1ELMANOVICH, Jorge L., Derecho Procesal de Familia, I' ed., Abeledo- 

Perrot, Buenos Aires, 2007, ps. 19/20. Del mismo autor, ver El principio del "favor 

probationes", en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Ju-

risprudencia, N° 10, LexisNexis, Buenos Aires, 1996, p. 75. 
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De ahí- que el Código haga hincapié en la figura de un juez instructor
que interviene activamente en el proceso de familia para el esclareci-
miento de la verdad de los hechos controvertidos.

A tal efecto, estas disposiciones le proporcionan al juez las herra-
mientas o instrumentos procesales necesarios, con el tin de lograr la
verdad jurídico-objetiva en cada caso concreto.

Art. 710 Princürios relativos a la prueba. Los procesos de familia se rigen
por los principios de libertad, amplitud y flexibilidad de la prue--
ba. La carga de la prueba recae, finalmente, en quien está en
mejores condiciones de probar.

I) Resumen

En los procesos donde se ventilan conflictos de familia, el juez debe
proceder con un criterio amplio y flexible en tomo a la admisibilidad,
conducencia y valoración de las pruebas. Consecuentemente, se pro-
duce el desplazamiento de la carga de la prueba y se atribuye el deber
al sujeto que se encuentra en mejores condiciones para producirla.

II) Concordancias

Prueba genética en los juicios de filiación (art. 579); principios
generales de los procesos de familia (art. 706); principio de oficiosidad
(art. 709). CPCCN, pertinencia y admisibilidad de la prueba (art. 364);
carga de la prueba (art. 377). Ley 26.485, principio de amplia libertad
probatoria (art. 31).

III) Interpretación de la norma

III.1) . Introducción
Resulta importante senalar, en primer lugar, que las normas pro

cesales resultan una facultad no delegada por las provincias, pero tam-
bién que la Corte Supremade Justicia de la Nación, en reiteradas
oportunidades y con el objetivo de asegurar la debida protección, efec-
tividad, vigencia y ejercicio de los derechos fundamentales, legitimo
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la inclusión de institutos procesales en leyes nacionales 0 Códigos de
fondo (Fallos: 1072303; l3Eš:l57; l39:576 y 259; 1411254; 1431294;
l62:376, entre otros).

Entre las normas procesales incorporadas, sin dudas, las de mayor
trascendencia son las relativas a la incorporación del instituto de las
cargas probatorias dinámicas en los artículos 710 y 1735.

Ha sido intención expresa de la Comisión de Reformas, redactar
ambos normas orientadas a un mismo fin de justicia, pero con un
texto no idéntico elo que hubiera sido un despropósito-, sino con una
redacción realizada de conformidad con los particularismos que se
presentan en losilitigios atinentes a cada ámbito (ora en los procesos
de familia, ora en los procesos de responsabilidad civil)57.

IIL2) Elprincipio del “ƒavorprobationes”
El principio del favor probationes supone que en caso de una duda

objetiva y, especialmente, de dificultad probatoria -como acontece ha-
bitualmente en los procesos contenciosos de familia-, habrá de estarse
por un criterio amplio y flexible en tomo a la admisibilidad, condu-
cencia y valoración de las pruebas, teniendo en consideración que los
hechos llamados a constituirse en objeto de las mismas normalmente
no suceden a la luz del día ni a la vista de terceros y se rodean, antes
bien, de recaudos que deliberadamente apuntan a impedir su prueba
o a tomarla muy dificultosaìg.

De esta manera, el principio bajo análisis logra flexibilizar las reglas
sobre admisión y valoración de la prueba, y procura que el juez facilite
la admisión de elementos probatorios a fin de compensar la aludida
dificultad probatoria. ”

57 No cabe aceptar, por lo tanto, la afirmación un tanto ligera de un autor cuando,
a propósito de estas normas, sostiene que “llama la atención" las distintas redacciones
de ambos artículos (PEYRANO, Jorge, La doctrina de las cargas probatorios diná-
micas en el Proyecto de Código, en Revista de Derecho Procesal, N° 2013-1, Ru-
binzal-Culzoni, Santa Fe, p. 82).

58 KIELMANOVICH, Jorge L., Derecho Procesal de Familia, 1° ed., Abeledo-
Perrot, Buenos Aires, 2007, ps. l9I20. Del mismo autor, ver E1 principio del “favor
probationes”, en Derecho de Familia. Revista Interdisciplinario de Doctrina y Ju-
risprudencia, N° 10, LexisNexis, Buenos Aires, 1996, p. 75.
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Ello es así, pues en materia de familia, muchos de los hechos que 
son objeto de prueba ocurren en la intimidad del hogar, o en lugares 
privados que dificultan su demostración, por lo que el juez habrá de 
estar por un criterio amplio y flexible respecto de la actividad proba-
toria. 

A modo ilustrativo, se ha dicho59  que, en situaciones dudosas, de-
berá preferirse la apertura a prueba de la causa, antes que su declaración 
como de puro derecho, pues la falta de demostración de los hechos 
puede ocasionar a las partes un gravamen de imposible reparación 
ulterior, mientras que aun la superflua actividad probatoria, en el peor 
de los casos, habría de incidir en la duración de los trámites. 

Entonces, si la prueba no es notoriamente improcedente, corres-
pondería recibirla, no obstante la valoración que de ella haga el juez 
al momento de dictar la sentencia. 

En esa misma línea, el artículo 31 de la ley 26.485 prevé que 
regirá el principio de amplia libertad probatoria para acreditar los he-
chos denunciados, evaluándose las pruebas de acuerdo con el principio 
de la sana crítica. 

111.3) El "onus probandi" 

El Código Procesal dispone que la carga de la prueba incumbe a 
la parte que afirme la existencia de un hecho controvertido o un pre-
cepto jurídico que el juez o el tribunal no tenga deber de conocer (cfr. 
art. 377, CPCCN). 

En otras palabras, en el clásico proceso dispositivo, el aporte y la 
producción de pruebas es una carga procesal de las partes, que permiten 
generar en el juez la convicción de la existencia de los hechos alegados. 

Así se advertía60  que el que tiene en su poder la prueba de la 
verdad y se rehúsa a suministrarla a los jueces, lo hace por su cuenta 
y riesgo. Como litigante, se es libre de entregar o no esas pruebas, 
como se es libre de comparecer o no a defenderse en el juicio o a 
	absolver peticiones. 

KIELMANOVICH, El principio de publicización... cit., p. 1233. 
64)  COUTURE, Eduardo, Estudios de Derecho Procesal Civil, Depalma, Buenos 

Aires, 1978, t. II, p. 144. 

Art. 710 

Sólo sucede que si no lo hace, la ley supone que carece de razón 
y puede pasarse por las manifestaciones del adversario. Si las afir-
maciones del contrario son falsas, él puede concurrir con su decla-
ración o con sus documentos a desvirtuarlas; si no lo hace, lo menos 
que se puede suponer es que la verdad o los documentos no le favo-
recen. 

Como acertadamente recordaba Palacio61, el problema de la carga 
de la prueba surge, en rigor, frente a la ausencia de elementos de 
juicio susceptibles de fundar la convicción del juez sobre la existencia 
o inexistencia de los hechos afirmados por las partes. 

De allí la necesidad de ciertas reglas que le permitan establecer 
sobre cuál de las partes ha de recaer el perjuicio derivado de la ausencia 
de prueba. Ante la incertidumbre que tal circunstancia comporta, el 
juez dictará sentencia en contra de la parte que omitió probar pese a 
la regla que ponía tal actividad a su cargo. 

Ahora bien, en los pleitos de familia prevalece un criterio amplio 
y no formalista para la admisión de hechos nuevos, nuevas pruebas 
y medidas para mejor proveer. Y si bien se impone el respeto al prin-
cipio de contradicción, al intentar resolver conflictos familiares, el 
juez debe buscar la verdad real. 

111.4) El principio de las "cargas probatorias dinámicas"' 

El Código consagra en el último párrafo el principio de las cargas 
probatorias dinámicas. Según esta norma, la carga de la prueba va a 
recaer en aquella de las partes que esté en mejores condiciones fácticas 
de probar. 

El tradicional esquema, por el cual quien afirmó un hecho tiene 
el deber de acreditarlo, se ve desdibujado en los procesos de familia 
donde, en virtud de la carga de colaboración en la producción de la 
prueba, el deber recae en cabeza de quien se halla en mejores condi- 

-61  PALTAelOrilifannal de De-i-ce/to-Procesal 
62  Puede verse LORENZETTI, Ricardo L., Teoría general de distribución de la 

carga probatoria, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N° 13, Rubinzal-

Culzoni, Santa Fe, 1997, p. 61, y MORELLO Augusto M., Carga de probar: dos 

puntos clave, en I. A. 1997-1-733; entre otros. 
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Ello es así, pues en materia de familia, muchos de los hechos que
son objeto de prueba ocurren en la intimidad del hogar, 0 en lugares
privados que dificultan su demostración, por lo que el juez habrá de
estar por un criterio amplio y flexible respecto de la actividad proba-
toria. -

A modo ilustrativo, se ha dicho” que, en situaciones dudosas, de-
berá prefer-irse la apertura a prueba de la causa, antes que su declaración
como de puro derecho, pues la falta de demostración de los hechos
puede ocasionar a las partes un gravamen de imposible reparación
ulterior, mientras que aun la superflua actividad probatoria, en el peor
de los casos, habría de incidir en la duración de los trámites.

Entonces, si la prueba no es notoriamente improcedente, corres-
pondería recibirla, no obstante la valoración que de ella haga el juez
al momento de dictar la sentencia.

En esa misma línea, el artículo 31 de la ley 26.485 prevé que
regirá el principio de amplia libertad probatoria para acreditar los he-
chos denunciados, evaluándose las pruebas de acuerdo con el principio
de la sana crítica.

IIL3) El “onusprobandi”

El Código Procesal dispone que la carga de la prueba incumbe a
la parte que afirrne la existencia de un hecho controvertido o un pre-
cepto jurídico que el juez o el tribunal no tenga deber de conocer (cfr.
art. 377, CPCCN). 1

En otras palabras, en el clásico proceso dispositivo, el aporte y la
producción de pruebas es una carga procesal de las partes, que permiten
generar en el juez la convicción de la existencia de los hechos alegados.

Así se advertíam que el que tiene en su poder la prueba de la
verdad y se rehúsa a suministrarla a los jueces, lo hace por su cuenta
y riesgo. Como litigante, se es libre de entregar o no esas pruebas',
como se es libre de comparecer 0 no a defenderse en el juicio o a
absolver peticiones. _ _ _ g __ _ _

Aa. 71o

Sólo sucede que si no lo hace, la ley supone que carece de razón
y puede pasarse por las manifestaciones del adversario. Si las afir-
maciones del contrario son falsas, él puede concurrir con su decla-
ración o con sus documentos a desvirtuarlas; si no lo hace, lo menos
que se puede suponer es que la verdad o los documentos no le favo-
recen.

Como acertadamente recordaba Palacioúl, el' problema de la carga
de la prueba surge, en rigor, frente a la ausencia de elementos de
juicio susceptibles de fundar la convicción del juez sobre la existencia
o inexistencia de los hechos afirmados por las partes.

De allí la necesidad de ciertas reglas due le permitan establecer
sobre cuál de las partes ha de recaer el perjuicio derivado de la ausencia
de prueba. Ante la incertidumbre que tal circunstancia comporta, el
juez dictará sentencia en contra de la parte que omitió probar pese a
la regla que ponía tal actividad a su cargo.

Ahora bien, en los pleitos de familia prevalece un criterio amplio
y no formalista para la admisión de hechos nuevos, nuevas pruebas
y medidas para mejor proveer. Y si bien se impone el respeto al prin-
cipio de contradicción, al intentar resolver conflictos familiares, el
juez debe buscar la verdad real.

III.4) Elprincipio de las “cargasprobatorios dinámicas”

El Código consagra en el último párrafo el principio de las cargas
probatorias dinámicas. Según esta norma, la carga de la prueba va a
recaer en aquella de las partes que este en mejores condiciones fácticas
de probar. _

El tradicional esquema, por el cual quien afirmó un hecho tiene
el deber de acreditarlo, se ve desdibujado en los procesos de familia
donde, en virtud de la carga de colaboración en la producción de la
prueba, el deber recae en cabeza de quien se halla en mejores condi-

59 KJELMANOVICH, El principio de publicización... cit., p. 1233.
5" COUTURE, Eduardo, Estudios de Derecho Procesal Civil, Depalma, Buenos

Aires, 1973, t. ll, p. 144.
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carga probatoria, en Revista de Derecho Privado y Comunitario, N° 13, Rubinzal-
Culzoni, Santa Fe, 1997, p. 61, y MORELLO, Augusto M., Carga de probar: dos
puntos clave, en J. A. 1997-I-733; entre otros.
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dones de probar la plataforma fáctica en que se basa su reclamo, con 
prescindencia del rol que asuma en el proceso. 

Es así que una parte no puede encerrarse en una cómoda negativa 
. sistemática de los hechos alegados por la contraria para, de ese modo, 

dejar caer sobre sus hombros la totalidad del peso probatorio63. 

Ahora bien, el acierto no sólo reside en la introducción de este 
principio en los procesos de familia. Más aún, su regulación explícita 
permite que su aplicación en la resolución de un conflicto concreto 
no constituya una facultad del juez interviniente. 

Con anterioridad a la sanción del Código, en caso de que el juez 

vaya a aplicar el régimen de las cargas probatorias dinámicas, se im-
ponía que aquél lo comunicase a las partes para evitar la afectación 
de la defensa en juicio. 

Con mayor precisión, se ha dichos que, en ausencia de norma que 
establezca expresamente esta doctrina, la resolución del conflicto sobre 
las bases de la inversión de la prueba por aplicación de dicha teoría 
supondría violentar el derecho de defensa en juicio de quien no se 
encontraba sujeto a dicha carga, cohonestando de tal modo una suerte 
de emboscada procesal para una u otra parte. 

nocimiento de la parte en cuyo perjuicio se esgrimía, llegando a afectar 
el principio constitucional de defensa en juicio. 

Art. 711 Testigos. Los parientes y allegados a las partes 'pueden ser ofre-

cidos como testigos. 
Sin embargo, según las circunstancias, el juez está facultado 
para no admitir la declaración de personas menores de edad, 
o de los parientes que se niegan a prestar declaración por mo-

tivos fundados. 

I) Resumen 

En los conflictos de familia puede advertirse, en muchas oportu-

nidades, que los hechos suceden entre cuatro paredes, sin presencia 

de testigos o, en el mejor de los casos, con la sola presencia de parientes, 
allegados, vecinos o servicio doméstico. Así, esta norma termina con 
los distintos criterios existentes, tanto en la doctrina como en la ju-
risprudencia, acerca de la inaplicabilidad en los procesos de familia, 
de la exclusión prevista en el artículo 427, CPCCN y, en definitiva, 
deroga, en los conflictos de índole familiar, la calidad de "testigo 

excluido". 

IV) Significado de la reforma 

Esta norma introduce un cambio trascendental en materia de pro-
cedimiento donde se ventilan conflictos de familia, al regular los prin-
cipios de libertad, amplitud y flexibilidad de la prueba. 

Asimismo, incluye la figura de las cargas probatorias dinámicas, 
provocando el desplazamiento de esta carga procesal al sujeto que se 

encuentra en mejores condiciones de producir la prueba. 
La importancia de su regulación explícita reside en que concluye 

con la incertidumbre que, con anterioridad a la sanción del Código, 
Provocaba la aplicación discrecional de esta doctrina, ante el deseo- 

63  PEYRANO, Jorge W., Carga de la prueba. Actualidad. Dos nuevos conceptos: 

el de imposición procesal ye/de sujeción procesal, en J. A. 1992-IV-744. Del mismo 
autor: Doctrina de las cargas probatorias dinámicas, en L. L. 1991-B-1034. 

" KIELMANOVICH, Jorge L., El proceso de familia en el Proyecto de Código 

Civil y Comercial de la Nación, en L. L. del 31-7-2012. 
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II) Concordancias 

Principio de oficiosidad (art. 709); principios relativos a la prue-

ba (arti.  710). CPCCN, limitaciones a los medios de prueba (arts. 378 
y 397); apreciación de la prueba (art. 386); procedencia de la prueba 
de testigos (art. 426); testigos excluidos (art. 427); idoneidad de los 

testigos (art. 456). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Los testigos excluidos en la ley adjetiva 

Palacio65  clasificaba los testigos excluidos, según que la ley prohíba 

55  PALACIO, Manual de Derecho Procesal cit., ps. 476 y 477. 
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ciones de probar la plataforma fáctica en que se basa su reclamo, con
prescindencia del rol que asuma en el proceso.

Es asi que una parte no puede encerrarse en una cómoda negativa
. sistemática de los hechos alegados por la contraria para, de ese modo,
delfif Caer sobre sus hombros la totalidad del peso probatorio”.
_-Allffffl bien, el acierto no sólo reside en la introducción de este

principio en los procesos de familia. Más aún, su regulación explícita
pernute gue su aplicación en la resolución de _un conflicto concreto
no constituya una facultad del juez interviniente. .

Con anterioridad a la sanción del Código, en caso de que el juez
Vaya 3 HPÍICHI' Cl régimen de las cargas probatorias dinámicas, se im-
poma que aquél lo comunicase a las partes para evitar la afectación
de la defensa en juicio.

Con mayor precisión, se ha dicho°'* que, en ausencia de norma que
establezca expresamente esta doctrina, la resolución del conflicto sobre
las bases dela inversión de la prueba por aplicación de dicha teoría
supondria violentar el derecho de defensa en juicio de quien no se
encontraba sujeto a dicha carga, cohonestando de tal modo una suerte
de emboscada procesal para una u otra parte.

IV) Significado de la reforma
lista norma introduce un cambio trascendental en materia de pro-

cedimiento donde se ventilan conflictos de familia, al regular los prin-
cipios de libertad, amplitud y flexibilidad de la `prueba.

Asimismo, incluye la figura de las cargas probatorìas dinámicas,
provocando el desplazamiento de esta carga procesal al sujeto que se
encuentra en mejores condiciones de producir la prueba.

La importancia de su regulación explícita reside en que concluye
con la incertidumbre que, con anterioridad a la sanción del Código,
provocaba la aplicación discrecional de esta doctrina: ante el desco-

ü_PEY1_zôN0› Jfifåe W., Carga de la prueba. Actualidad. Dos nuevos conceptos:
el de imposición procesal y el de sujeción procesal. en J. A. l992-IV-744. Del mismo
autoâ Doctrina de las cargas probatorios dinámicas, en L. L. 1991-B-1034.

_ I KIELMANOVICH. Jorge L., El proceso de familia eri el Proyecto de Código
Civil y Comercial de la Nación, en L. L. del 31-7-2012.
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nocimiento de la parte en cuyo perjuicio se esgrimía, llegando a afectar
el principio constitucional de defensa en juicio.

Art. 711 Testigos. Los parientes y allegados a las partes pueden ser ofrc-
cidos como testigos.
Sin embargo, según las circunstancias, el juez está facultado
para no admitir la declaración de personas menores de edad,
o de los parientes que se niegan a prestar declaración por mo-
tivos fundados.

I) Resumen
En los conflictos de familia puede advertirse, en muchas oportu-

nidades, que los hechos suceden entre cuatro paredes, sin presencia
de testigos o, en el mejor de los casos, con la sola presencia de parientes,
allegados, vecinos o servicio doméstico. Asi, esta norma termina con
los distintos criterios existentes, tanto en la doctrina como en la ju-
risprudencia, acerca- de la inaplicabilidad en los procesos de familia,
de la exclusión prevista en el artículo 427, CPCCN y, en definitiva,
deroga, en los conflictos de índole familiar, la calidad de “testigo
excluido”.

11) Concordancias

« Principio de oñciosidad (art. 709); principios relativos a la prue-
ba (artf 710). CPCCN, limitaciones a los medios de prueba (arts. 378
y _397); apreciación de la prueba (art. 386); procedencia de la prueba
de testigos (art. 426); testigos excluidos (an. 427); idoneidad de los
testigos (att. 456).

III) Interpretación de la norma

I1I.1) Los testigos excluidos en la ley adjetivo
Palacio” clasificaba los testigos excluidos, según que la ley prohíba

65 PALACIO, Manual de Derecho Procesal cit., ps. 476 y 477.
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que sean citados a declarar: a) en cualquier juicio; b) en contra o a 
favor de ciertas personas, o c) respecto de determinados actos. 

A la segunda hipótesis se refiere el artículo 427, CPCCN66, en tan-
to dispone que "no podrán ser ofrecidos como testigos los consanguí-
neos o afines en línea directa, ni el cónyuge aunque estuviere separado 
legalmente, salvo si se tratase de reconocimiento de firmas". 

Las razones de la inadmisibilidad de las declaraciones residen en 
evitar la parcialidad, o por lo menos, la escasa convicción que ellas 
pueden generar; de modo que el testimonio aludido tendería a beneficiar 
al pariente. A más, de la conveniencia de preservar la solidaridad 
familiar. 

En estos casos, el juez puede desestimar de oficio y sin sustan-
ciación alguna el ofrecimiento de la prueba testimonial que no sea 
admisible. 

9  III 2) Admisibilidad de los testimonios de familiares ylo a1legados67  

Con anterioridad a la sanción del Código existían distintos criterios 
acerca de la inaplicabilidad de la exclusión prevista por el artículo 427 
del CPCCN, que fueron zanjados con esta disposición. 

Tesis mayoritaria. Inaplicabilidad de la exclusión 

Una opinión mayoritaria entendía que no sería aplicable la exclu-
sión citada, pues, en materia de divorcio, el parentesco o afinidad que 
pudiera existir entre los testigos y las partes no es una circunstancia 
que permita descalificar sin más sus declaraciones". Dicho de otro 
modo, no obsta a la imparcialidad de los testigos, el parentesco, la 
amistad íntima con las partes y la relación de dependencia, las cuales 
deben ser examinadas conforme a las reglas de la sana crítica, desde 

66  En igual sentido, se expide el artículo 425 del CPCCBA. 
61  Ver KIELMANOVICH,e, Los parientes como testigos en el juicio de di-

vorcio, en L. L. 1986-B-824. 
68 TSJ de La Rioja, Sala Civ., Com. y de Minas, 14-6-2007, "M., G. A. en 

C. L. c/M., G. A.", L. L. Gran Cuyo, 2008 (diciembre), 1048, con nota de Néstor Solari; 
CNCiv., sala I, 6-5-2004, "A. B., B. e/C. S., A. P.", D. J. del 10-11-2004, p. 810. 

que las personas más allegadas son quienes tienen mejor conocimiento 
de esos hechos y constituyen testigos necesarios. 

En pos de su admisión, se hace hincapié en el lugar donde ocurren 
los hechos. De ahí que los verificados en la esfera íntima de las per-
sonas, así, por ejemplo, en el seno de su hogar, pueden de ordinario 
dificultar su impresionabilidad y transmisibilidad dado que, por lo ge-
neral, suceden fuera de la presencia de testigos o excepcionalmente 
frente a testigos comprendidos dentro de las generales de la ley, con-
siderados como "sospechosos". 

Siendo ello así, se aconseja una mayor flexibilidad o laxitud en la 
apreciación o valoración de la eficacia de declaraciones rendidas por 
testigos claramente aprehendidos dentro de las generales de la ley69. 

. La judicatura entendía que quienes estaban en mejores condiciones 
de aportar información sobre el desarrollo de la vida en pareja eran 
los que compartían su intimidad, es decir, que de algún modo parti-
cipaban de la vida en el interior del hogar, lo que ocurre con parientes 
que conviven, amigos y con empleados domésticos. Más aún, se sostuvo 
que eran los testigos más valiosos por el trato frecuente, y que ello 
no envolvía por sí sola una tacha para el declarante. 

En definitiva, bajo este criterio los parientes o amigos íntimos son 
testigos eficaces; por ello, no puede prescindirse de ellos, pues en 
muchas oportunidades son los únicos; y si tuviéramos que extremar 
el rigor procesal, la mayoría de las veces no habría material testimonial 
inobjetable99. Por el contrario, difícil es que en los juicios de divorcio 
testimonien personas totalmente desconocidas de las partes. 

I11.2.B) Tesis estricta. Absoluta aplicabilidad de la exclusión 

Por otro lado, existe una tesis estricta que estima que es de absoluta 
aplicabilidad la mentada exclusión. Así se ha dicho que si por error, 
el juzgado accedió a la declaración, el contenido de las respuestas 
debe ser ignorado. Más aún, no puede prescindirse de la aplicación 
de la norma aunque medie conformidad expresa o implícita de las 
partes. 

69 ICIELMANOVICH, Los principios del proceso de familia cit., p 028. 
7° CNCiv., sala I, 6-5-2004, D. J. 2004-3-810. 

596 	 597 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

PROCESOS DE FAMILIA

que sean' citados a declarar: a) en cualquier juicio; b) en contra o a
favor de ciertas personas, 0 c) respecto de determinados actos.

A la segunda hipótesis se refiere el artículo 427, CPCCNÓÓ, en tan-
to dispone que “no podrán ser ofrecidos como testigos los consangui-
neos 0 afines en línea directa, ni el cónyuge aunque estuviere separado
legalmente, salvo si se tratase de reconocimiento de firmas”.

Las razones de la inaclmisibilidacl de las declaraciones residen en
evitar la parcialidad, o por lo menos, la escasa convicción que ellas
pueden generar; de modo que el testimonio aludido tendería a beneficiar
al pariente. A mas, de la conveniencia de preservar la solidaridad
famiiiar.

En estos casos, el juez puede desestimar de oficio y sin sustan-
ciación alguna el ofrecimiento de la prueba testimonial que no sea
admisible.

IIL2) Admisibilidad de los testimonios de familiares ylo allegados”

Con anterioridad a la sanción del Código existían distintos criterios
acerca de la inaplicabilidad de la exclusión prevista por el artículo 427
del CPCCN, que fueron zanjados con esta disposición.

lII.2.A) Tesis mayoritaria. Inaplícabilidaa' dela exclusión

Una opinión mayoritaria entendía que no sería aplicable la exclu-
sión citada, pues, en materia de divorcio, el parentesco o afinidad que
pudiera existir entre los testigos y las partes no es una circunstancia
que permita descalificar sin más sus declaraciones”. Dicho de otro
modo, no obsta a la imparcialidad de los testigos, el parentesco, la
amistad .íntima con las partes y la relación de dependencia, las cuales
deben ser examinadas confonne a las reglas de la sana critica, desde

Í 6° En igual sentido, se expide el artículo 425 del CPCCBA.
5¡ erKTE[ÑIANUVl_CH,¬.lorge, Los parientes como testigos en el juicrô de fii-

Art. 7ll

que las personas más allegadas son quienes tienen mejor conocimiento
de esos hechos y constituyen testigos necesarios.

En pos de su admisión, se hace hincapié en el lugar donde ocurren
los hechos. De ahí que los verificados en la esfera íntima de las per-
sonas, así, por ejemplo, en el seno de su hogar, pueden de ordinario
dificultar su impresionabilidad y transmisibilidad dado que, por lo ge-
neral, suceden fuera de la presencia de testigos 0 excepcionalmente
frente a testigos comprendidos dentro de las generales de la ley, con-
siderados como “sospechosos”.

Siendo ello así, se aconseja una mayor flexibilidad o laxitud en la
apreciación o valoración de la eficacia de declaraciones rendidas por
testigos claramente aprehendidos dentro de las generales de la ley°°.

, La judicatura entendía que quienes estaban en mejores condiciones
de aportar información sobre el desarrollo de la vida en pareja eran
los que compartían su intimidad, es decir, que de algún modo parti-
cipaban de la vida en el interior del hogar, lo que ocurre con parientes
que conviven, amigos y con empleados domésticos. Más aún, se sostuvo
que eran los testigos más valiosos por el trato frecuente, y que ello
no envolvía por sí sola una tacha para el dec1arante_

En definitiva, bajo este criterio los parientes o amigos íntimos son
testigos eficaces; por ello, no puede prescìndirse de ellos, pues en
muchas oportunidades son los únicos; y si tuviéramos que extremar
el rigor procesal, la mayoría de las veces no habría material testimonial
inobjetablem. Por el contrario, difícil es que en los juicios de divorcio
testimonien personas totalmente desconocidas de las partes.

III.2.B) Tesis estricta Absoluta aplicabilidad dela exclusión _

Por .Otro lado, existe una tesis estricta que estima que es de absoluta
aplicabilidad la mentada exclusión. Así se ha dicho que si por error,
el juzgado accedió a la declaración, el contenido de las respuestas
debe ser ignorado. Más aún, no puede prescindirse de la aplicación
de la norma aunque medie conformidad expresa o implícita de las

vorcio, en L. L. 1986-B-824.
63 TSJ de La Rioja, Sala Civ., Com. y de Minas, 14-6-2007, G. A. en P.,

C. L. c/M., G, AY”, L. L. Gran Cuyo, 2008 (diciembre), 1048, con nota de Néstor Solari;
CNCiv., sala I, 6-5-2004, “A; B., B. c¡C. S., A. P.”, D. J. del 10-ll-2004, p. 810.
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69 KÍELMANOVICH, Los principios del proceso de familia cit., p. 1028.
70 CNCÍV., Sala I, 6-5-2004, D. J. 2004-3-810.
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	 Art. 711 

Al indagar acerca del fundamento de la prohibición de que declaren 
como testigos de las partes sus consanguíneos o afines en línea directa, 
suele sostenerse que se debe a razones de orden público tendientes al 
mantenimiento de la cohesión familiar. 

Sin embargo, esta argumentación ha sido descartada en algunos 
fallos, donde se invocaban cuestiones ligadas a la violencia doméstica, 
en el entendimiento de que la aludida cohesión familiar no sería excusa 
para impedir la prueba testimonial de los consanguíneos en línea recta, 
pues los hechos invocados serían reveladores de que la relación ma-
trimonial ya estaría si no rota al menos deteriorada. 

Así, se juzgó inatendible considerar la protección de la esfera de 
reserva o privacidad como fundamento de la prohibición de la decla-
ración de los hijos en el divorcio de los padres. Ese ámbito reservado 
al grupo familiar o al matrimonio podrá en su caso mantenerse a 
resguardo respecto de terceros, pero no puede ser un medio de some-
timiento para la víctima de la violencia'' 

111.3) Valoración y amplitud de la norma 

Esta norma recepta la tesis mayoritaria, que entendía que la ex-
clusión prevista en el artículo 427 del ordenamiento ritual resultaba 
inaplicable. 

De este modo, la regla general será que los parientes y allegados 
a las partes son testigos eficaces y, en consonancia con lo previsto en 
el artículo 710, el Código amplía el margen probatorio en los procesos 
de familia, donde la naturaleza de las cuestiones a probar coadyuva 
a la escasez de testimonios. 

Ahora bien, una cosa es la admisión de la prueba, y otra distinta 
es su valoración. En esta última tarea, el juzgador deberá analizar sus 
declaraciones y confrontarlas con lo que deponen otros testigos que 
refieren a los mismos hechos. 

Los dichos de estos testigos deberán ser valorados conforme con 
las reglas de la sana crítica, para evitar que con el propósito de favorecer 
o perjudicar a alguna de las partes, los mismos alteren la verdad o la 

CNCiv., sala F, 20-11-2007, "Y., C. I. c/l.., B. A. s/Divorcio art. 214, inc. 2°, 
CCiv.", inédito. 
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dimensión y gravedad de los hechos sobre los cuales son interrogados. 
Así, se ha expresado"' que los jueces deberán analizar los dichos y 
descalificarlos, si de ellos resulta que tienden a favorecer a una de las 
partes, o bien si son sospechables de parcialidad. 

Por otro lado, resta indagar acerca de la amplitud de los términos 
"parientes y allegados" que utiliza la norma; pues como ha advertido la 
doctrina'', esta situación no debería dejarse librada a los distintos cri-
terios que puedan sostener los diversos legisladores provinciales. 

En atención al principio de amplitud probatoria que rige en los 
procesos de familia, y toda vez que esta disposición no distingue, 
deben entenderse comprendidos los testimonios de todos los parientes 
y allegados, sin perjuicio de la valoración que se haga de ellos. 

111.4) La no admisión de determinados testimonios 

La amplitud probatoria que introduce el Código no es absoluta. 
En lo que aquí interesa, se ve limitada por la excepción prevista en 
el segundo párrafo. 

La norma prevé dos hipótesis distintas: a) que se trate de un testigo 
menor de edad, o b) de un pariente que se niegue a declarar por 
motivos fundados. Ambos supuestos facultan al juez, según las cir-
cunstancias, a no admitir sus declaraciones. 

Esta excepción tiene sus razones. Se ha dicho' que la posibilidad 
irrestricta de citar a familiares a declarar como testigos —con el con-
secuente deber de decir la verdad— podría llegar a colocar, verbigracia, 
a un hijo en la situación de tener que declarar contra sus progenitores, 
o viceversa, con todo lo que ello implica (conflicto de lealtades, miedo 
al rechazo y demás), a lo que se agrega una posible exacerbación del 
conflicto familiar que, precisamente, se pretende dirimir y que quizá 
puede evitarse. 

El bien jurídico tutelado es no obligar a los testigos a optar entre 

72  SOLAR!, Néstor E., Algunos aspectos sobre la admisibilidad del testimonio 
de parientes en el juicio de divorcio, en L. L. Gran Cuyo, 2008 (diciembre), p. 1048. 

73  KIELMANOVICH, El proceso de familia en el Proyecto... Cit. 
74  GUAHNON, Silvia V. y SELIZER, Martín, La prueba de testigos en los 

procesos de familia. El artículo 711 del Proyecto de Código Civil y Comercial 2012, 
en DFyP del 1-10-2012, p. 7. 
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Al-indagar acerca del fundamento de la prohibición de que declaren
como testigos de las partes sus consanguíneos o afines en línea directa,
suele sostenerse que se debe a razones de orden público tendientes al
mantenimiento de la cohesión familiar.

Sin embargo, esta argumentación ha sido descartada en algunos
fallos, donde se invocaban cuestiones ligadas a la violencia doméstica,
en el entendimiento de que la aludida cohesión familiar no sería excusa
Pflf21 Impedir la prueba testimonial de los consanguíneos en línea recta,
pues los hechos invocados serían reveladores de que la relación ma-
trimonial ya estaría si no rota al menos deteriorada.

Así, se juzgó inatendible considerar la protección de la esfera de
reserva o privacidad como fundamento de la prohibición de la decla-
ración de los hijos en el divorcio de los padres. Ese ámbito reservado
al grupo familiar o al matrimonio podrá en su caso mantenerse a
resguardo respecto de terceros, pero no puede ser un medio de some-
timiento para la víctima de la violencia”.

III.3) Valoración y amplitud de la norma

ldsta norma recepta la tesis mayoritaria, que entendía que la ex-
clusión prevista en el artículo 427 del ordenamiento ritual resultaba
inaplicable.

De este modo, la regla general será que los parientes y allegados
a las partes son testigos eficaces y, en consonancia con lo previsto en
el artículo 710, el Código amplía el margen probatorio en los procesos
de familia, donde la naturaleza de las cuestiones a probar coadyuva
a la escasez de testimonios.

Ahora bien, una cosa es la admisión de la pnieba, y otra distinta
es su valoración. En esta última tarea, el juzgador deberá analizar sus
declaraciones y confrontarlas con lo que deponen otros testigos que
rcfieren a los mismos hechos. '

Los dichos de estos testigos deberán ser valorados conforme con
las reglas de la sana crítica, para evitar que con el propósito de favorecer
0 perjudicar a alguna de las partes, los mismos alteren la verdad o la

_” CNCÍV-, Sala F, 20-11-2007, “Y., C. I. c/L., B. A. sIDivorcio art. 214, inc. 2°,
CC1v.”, inédito. ›
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dimensión y gravedad de los hechos sobre los cuales son interrogados.
Así, se ha expresado" que los jueces deberán analizar los dichos y
descalificarlos, si de ellos resulta que tienden a favorecer a una de las
partes, 0 bien si son sospechables de parcialidad.

Por otro lado, resta indagar acerca de la amplitud de los términos
“parientes y allegados” que utiliza la norma; pues como ha advertido la
doctrina”, esta situación no debería dejarse librada a los distintos cri-
terios que puedan sostener los diversos legisladores provinciales.

En atención al principio de amplitud probatoria que rige en los
procesos de familia, y toda vez que esta disposición no distingue,
deben entenderse- comprendidos los testimonios de todos los parientes
y allegados, sin perjuicio de la valoración que se haga de ellos.

IIL4) La no admisión de determinados testimonios

La amplitud probatoria que introduce el Código no es absoiuta.
En lo que aquí interesa, se ve limitada por la excepción prevista en
el segundo párrafo.

La norma prevé dos hipótesis distintas: a) que se trate de un testigo
menor de edad, o b) de un pariente que se niegue a declarar por
motivos fundados. Ambos supuestos facultan al juez, según las cir-
cunstancias, a no admitir sus declaraciones.

Esta excepción tiene sus razones. Se ha dicho" que la posibilidad
irrestricta de citar a familiares a declarar como testigos -con el con-
secuente deber de decir la verdad- podría llegar a colocar, verbigracia,
a un hijo en la situación de tener que declarar contra sus progenitores,
oviceversa, con todo lo que ello implica (conflicto de lealtades, miedo
al rechazo y demás), a lo que se agrega una posible exacerbación del
conflicto familiar que, precisamente, se pretende dirirriir y que quizá
puede evitarse.

El bien jurídico tutelado es no obligar a los testigos a optar entre

72 SOLARI, Néstor E., Algunos aspectos sobre la admisibilidad del testimomo
de parientes en el juicio de divorcio, en L. L. Gran Cuyo, 2008 (diciembre), p. 1048.

73 KJELMANOVICH, El proceso de familia en el Proyecto... cit.
7'* GUAHNON, Silvia V. y SELTZER, Martín, La prueba de testigos en los

procesos de familia. El artículo 711 del Proyecto de Código Civil y Comercial 2012,
en DFyP del 1-10-2012, p. 7.
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falsear la -verdad o declarar en contra del hijo o progenitor; es decir, 
se protege a la persona que eventualmente se podría citar a declarar. 

Justamente, la idea es que el testigo no se vea inmerso en un 
conflicto de lealtades con relación a las partes. Concretamente, se 
intenta procurar que el niño no sea manejado en su voluntad por de-
signio de alguno de sus progenitores. Especialmente, no debe colocarse 
al niño en una situación en que pueda percibir que de su testimonio 
dependerá el rol que desempeñarán sus padres en el futuro. 

Así, el juez posee la herramienta necesaria para evitar que las partes 
sometan al testigo menor de edad al conflicto psíquico de sentirse 
responsable de la elección entre sus progenitores, ya que podría im-
plicar una situación traumática, en tanto puede sufrir al pensar que 
está perjudicando a alguno de ellos. Ello implicaría además elevarlo 
a la categoría de "árbitro" de los problemas de sus padres, con la 
consecuente posibilidad de manipulación, evitando así que el niño sien-
ta el aludido conflicto de lealtades. 

Ahora bien, resulta fundamental distinguir la hipótesis de que los 
padres "pongan" a su hijo en el rol de testigo del deber que posee el 
juez de satisfacer el derecho constitucional del niño a ser oído, si éste 
así lo quisiese. 

Entonces, esta regla de la amplitud probatoria no es absoluta y 
posee ciertos límites. En ese sentido, es importante traer a colación 
un fallo del máximo tribunal federal", que constituye un claro ejemplo 
de los referidos límites á la libertad probatoria en pos del interés su-
perior del niño. 

El mentado precedente se pronuncia sobre la posibilidad de 
que, en un juicio de divorcio", pueda acreditarse la supuesta infi- 

CSJN, 10-8-2010, "P. de la S., L. del C. cfP., G. E.", L. L. del 29-9-2010, 
p. 9, con nota de Néstor E. Solari, Karina A. Bigliardi; DFyP 2010 (octubre), 74, 
con nota de Eduardo A. Sambrizzi; L. L. 2010-E-426, con nota de Néstor E. Solari, 
IX-nFina A. Bignardi; DFy15-  del 1=1.1-2010, 109;-0. J. deF12-2010,-p-. 12, con-nota 
de Lorenzo A. Sojo; L. L. 2011-A-475, con nota de Roland Arazi. 

76  Recordemos que esto era posible bajo el amparo del código derogado, que 
constreñía a los esposos a satisfacer la avidez de la ley de encontrar -a cualquier. 
precio- un cónyuge culpable. 
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delidad de la mujer, ordenando la producción de la prueba de ADN 
de uno de los hijos del matrimonio'. 

Al comentar la sentencia, Arazi apuntaba que se produjo una colisión 
entre el derecho que tiene el demandado de producir una prueba, que 
'consideró de suma importancia para acreditar el adulterio alegado, y la 
protección de los intereses de la menor que debía tolerar una invasión 
a su integridad física y espiritual con el consiguiente perjuicio para ella. 

En rigor, de ser admitida aquella probanza no sólo hubiera sido 
perjudicial para la niña, sino que, además, hubiera sido absurda la 
hipótesis de un resultado que negase la paternidad del marido en un 
juicio que no habilita modificación alguna del emplazamiento filial. 
Así tendríamos una inocultable verdad biológica que no tendría ninguna 
incidencia en un vínculo jurídico que subsisten. 

Justamente, el Código brinda aquí la posibilidad de evitar estas 
situaciones. De este modo, las partes pueden ofrecer los testigos ha-
bilitados por el primer párrafo del artículo 711 y éstos, desde que son 
citados, tienen los deberes de cualquier testigo (comparecer, declarar 
y decir la verdad) hasta tanto, brindando motivos fundados —o por ser 
menor de edad—, el juez haga uso de la facultad de no admitir su 
declaración". 

IV) Significado de la reforma 

Siguiendo con la tónica del artículo anterior, el Código precisa 

77  La plataforma fáctica era la siguiente: En el marco de un juicio de divorcio, 
el emplazado reconvino por las causales de adulterio, abandono voluntario y malicioso 
del hogar e injurias graves. Sostuvo que no obstante haber reconocido voluntariamente 
como, suya a la hija de la reconvenida, la niña no habría sido concebida en el seno 
-del matrimonio. A los fines de acreditar ese hecho, ofreció la realización de la prueba 
de ADN. La madre de la menor y la defensora se opusieron a la medida, sin peijuicio 
de lo cual la Cámara confirmó la decisión de grado que ordenó su producción, con 
fundamento en el principio de amplitud probatoria que rige la materia y el derecho 
personalísimo de la menor de conocer su verdadera identidad. Contra esa decisión, 
la_vencida dedujo_recurso extraordinario cuya desestimación dio origen a la queja. 
La Corte revocó la sentencia apelada. 

78  CULACIAT1, Martín Miguel, Causales de divorcio y perspectivas jurispru-
dencia/es, en J. A. 2012-1, fasc. 13, ps. 19 y 20. 

79  GUAHNON y SELTZER, La prueba de testigos... cit. 
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falsear 'la verdad o declarar en contra del hijo o progenitor; es decir,
se protege a la persona que eventualmente se podría citar a declarar.

Justamente, la idea es que el testigo no se vea inmerso en un
conflicto de lealtades con relación a las partes. Concretamente, se
intenta procurar que el niño no sea manejado en su voluntad por de-
signio de alguno de sus progenitores. Especialmente, no debe colocarse
al niño en una situación en que pueda percibir que de su testimonio
dependerá el rol que desempeñarán sus padres en el futuro.

Así, el juez posee la herramienta necesaria para evitar que las partes
sometan al testigo menor de edad al conflicto psíquico de sentirse
responsable de la elección entre sus progenitores, ya que podría im-
plicar una situación traumática, en tanto puede sufrir al pensar que
está perjudicando a alguno de ellos. Ello implicaría además elevarlo
a la categoría de “árbitro” de los problemas de sus padres, con la
consecuente posibilidad de manipulación, evitando así que ei niño sien-
ta el aludido conflicto de lealtades.

Ahora bien, resulta fundamental distinguir la hipótesis de que los
padres “pongan” a su hijo en el rol de testigo del deber que posee el
juez de satisfacer el derecho constitucional del niño a ser oído, si este
así lo quisiese.

Entonces, esta regla de la amplitud probatoria no es absoluta y
posee ciertos límites. En ese sentido, es importante traer a colación
un fallo del máximo tribunal federal”, que constituye un claro ejemplo
de los referidos límites a' la libertad probatoria en pos del interés su-
perior del niño.

El mentado precedente se pronuncia sobre la posibilidad de
que, en un juicio de divorcio”, pueda acreditarse la supuesta infi-

75 CSJN, lO-S-2010, “P. de la S., L. del C. c/P., G. Ef', L. L. del 29-9-2010,
p. 9, 'con nota de Néstor E. Solari, Karina A, Bigliardi; DFyP 2010 (octubre), 74,
con nota de Eduardo A. Sai-nbrizzi; L. L. 2010-E-426, con nota de Néstor E. Solari,
Kïnña A. Bigliardi; DFj7P'del 1fl”F20'l'0, l'09ïD. I. delíí†l2120l0,*[I' 12, conarotar í@ -
de Lorenzo A. Sojo; L. L. 201l«A-475, con nota de Roland Arazi.

76 Recordemos que esto era posible bajo el amparo del código derogado, que
constreñía a ios esposos a satisfacer la avidez de la ley de encontrar -a cualquier-
precio- un cónyuge culpable.
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delidad de la mujer, ordenando la producción de la prueba de ADN
de uno de los hijos del matrimonio”.

Al comentar la sentencia, Arazi apuntaba que se produjo una colisión
entre el derecho que tiene el demandado de producir una prueba, qllfl
'consideró de suma importancia para acreditar el adulterio alegado, y la
protección de los intereses de la menor que debía tolerar una invasión
a su integridad física y espiritual con el consiguiente perjuicio para ella.

En rigor, de ser admitida aquella probanza no sólo hubiera sido
perjudicial para la niña, sino que, además, hubiera sido absurda la
hipótesis de un resultado que negase la paternidad del marido en un
juicio que no habilita modificación alguna del emplazamiento filial.
Así tendríamos una inocultable verdad biológica que no tendría ninguna
incidencia en un vínculo jurídico que subsiste”.

Justamente, el Código brinda aquí la posibilidad de evitar estas
situaciones. De este modo, las partes pueden ofrecer los testigos ha-
bilitados por el primer párrafo del artículo '711 y éstos, desde que son
citados, tienen los deberes de cualquier testigo (comparecer, declarar
y decir la verdad) hasta tanto, brindando motivos fundados -o por ser
menor de edad~, el juez haga uso de la facultad de no admitir su
declaración”.

IV) Significado de la reforma

Siguiendo con la tónica del artículo anterior, el Código precisa

7" La plataforma fáctica era la siguiente: En el marco de un li-l¡C¡0 dfi d¡V_°ÍC¡°›
el emplazado reconvino por las causales de adulterio, abandono voluntario y malicioso
del hogar e injurias graves. Sostuvo que no obstante haber reconocido voluntariamente
cornosuya a la hija de la reconvenida, la niña no habría sido concebida en el seno
,del matrimonio. A los fines de acreditar ese hecho, ofreció la realización de la prueba
de ADN. La madre de la menor y la defensora se opusieron ala medida, sin peijuiC10
de lo cual la Cámara confirmó la decisión de grado que ordenó su produccion, con
fundamento en el principio de amplitud probatoria que rige la materia y el dereCh0
personalísimo de la menor de conocer su verdadera identidad. Contra esa decisión,
1a_vcnc.ida dedujo_i:ecurso extraordinario. cuya desestimación dio origen a la queJa_.
La Corte revocó la sentencia apelada. I _ _

73 CULACIATI, Martin Miguel, Causales de divorcio y perspectivas jurispm-
denciales, en J. A. 2012-I, fasc. 13, ps. 19 y 20.

79 GUAHNON y SELTZER, La prueba de testigos... cit.
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aquí la -posibilidad de que quienes revisten el carácter de partes en un 
proceso de familia puedan ofrecer como testigos a sus parientes y/o 
allegados, en el entendimiento de que ellos poseen un mejor conoci-
miento de los hechos que se desarrollan en la intimidad de la pareja, 
la familia y el hogar. 

Paralelamente, la norma protege a la persona que eventualmente 
podría ser citada a declarar, facultando al juez a no admitir determinado 
testimonio, a fin de evitar que el testigo se vea inmerso en un conflicto 
de lealtades. 

CAPÍTULO 2 

ACCIONES DE ESTADO DE FAMILIA 

Art. 712 Irrenunciabilidad e imprescriptibilidad. Las acciones de esta-

do de familia son irreitunciables e imprescriptibles, sin per-
juicio de su extinción en la forma y en los casos que la ley 

establezca. 
Los derechos patrimoniales que son consecuencia del estado de 
familia están sujetos a prescripción. 

I) Resumen 

La posición que una persona ocupa dentro de una familia determina 

su estado, el que se adquiere mediante actos voluntarios o acciones 
de estadom. La estrecha vinculación que las acciones de estado tienen 
con el derecho a la identidad y a la dignidad del ser humano, ambos 
protegidos por las normas constitucionales y de aplicación inmediata, 
sirven de sustento suficiente para la comprensión de las características 
de este tipo de acciones: no pueden ser renunciadas ni son prescrip-
tibies. Las cuestiones patrimoniales derivadas del posicionamiento 

8° GROSMAN, Cecilia, en BUERES, Alberto (dir.) y HIGHTON, Elena (coord.), 
Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia', 1' ed., 

4' reimp., Hammurabi, Buenos Aires, 2008, comentando el artículo 251 las concep-
tualiza como: "aquellas cuyo objeto es lograr un pronunciamiento judicial que deter-
mine el emplazamiento de una persona en cierto estado de familia o su desplazamiento 
del estado en que se encuentra". 
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familiar, en cambio, pueden perder sus efectos por el transcurso del 

tiempo, de conformidad con la ley. 

II) Concordancias 

Objeto de los actos jurídicos (art. 279); condiciones prohibidas 
(art. 344); ineficacia de los actos jurídicos: categorías de ineficacia 
(art. 382); articulación (art. 383); conversión (art. 384); acto indirecto 
(art. 385); nulidad absoluta y relativa: criterio de distinción (art. 486); 
nulidad absoluta, consecuencias (art. 387); nulidad relativa, consecuen-
cias (art. 388); nulidad total y parcial: principio, integración (art. 389); 
efectos de la nulidad: restitución (art. 390); hechos simples (art. 391); 
efectos respecto de terceros en cosas registrables (art. 392); nulidad 
relativa del matrimonio (art. 425); nulidad de la renuncia a pedir el 
divorcio (art. 436); fijación judicial de la compensación económica, 
caducidad (art. 442); acciones de filiación, caracteres (art. 576); reglas 
generales (art. 582); impugnación de la maternidad (art. 588); impug-
nación de la filiación presumida por ley (art. 590); cómputo del plazo 
de dos años para las nulidades relativas (art. 2563); renuncia a la 

caducidad (art. 2671). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Distinciones y concepto de estado 

El estado de una persona respecto de su familia puede tener relación 
con el vínculo matrimonial (casada, soltera, divorciada, y respecto de . 
su validez: de buena o mala fe), con el vínculo filial (hija, padre, 
madre, padre o madre adoptivos, afín, de integración, etc.), con el 
pareittesco (consanguíneo: padre, madre, abuela, tíos, sobrinos, etc.; 
afines: suegros, yernos, cuñados, etc.). En ese contexto, Zannoni define 
al estado como: "el conjunto de derechos subjetivos y deberes corre-
lativos que corresponden a las personas en virtud de su emplazamiento 
familiar, los que, por estar a ellas atribuidos, procuran la tutela de su 
individualidad familiar (como persona) ante el orden jurídico'''. Es 

SI  ZANNONI, Eduardo A., Derecho Civil. Derecho de Familia, 4' ed., Astrea, 

Buenos Aires, 2002, t. 1, p. 72. 

603 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Pizocnsos rie Fai-riii.ii\

aquí la-posibilidad de que quienes revisten el carácter de partes en un
proceso de familia puedan ofrecer como testigos a sus parientes uy/o
allegados, en el entendimiento de que ellos poseen un mejor conoci-
!n1€HI0'<_ìe los hechos que se desarrollan en la intimidad de la pareja,
la familia y el hogar.

Paralelamente, la norma protege a la persona que eventualmente
podna ser citada a declarar, facultando al juez a no admitir determinado
testimonio, a fin de evitar que el testigo se vea inmerso en un conflicto
de lealtades.

CAPÍTULO 2
Accroi-ins ma ESTADO nn FAiviiLrA

Art. 712 Irrenunciabilidad e imprescriptibilídad. Las acciones de esta-
do de familia son irrenunciables e imprescrìptìbles, sin per-
juicio de su extinción en la forma y en los casos que la ley
establezca.
Los derechos patrimoniales que son consecuencia del estado de
familia están sujetos a prescripción.

I) Resumen

La posición que una persona ocupa dentro de una familia determina
su estado, el que se adquiere mediante actos voluntarios o acciones
de estado”. La estrecha vinculación que las acciones de estado tienen
con el derecho a la identidad y a la dignidad del ser humano, ambos
protegidos por las normas constitucionales y de aplicación inmediata,
sirven de sustento suficiente para la comprensión de las características
de este tipo de acciones: no pueden ser renunciadas ni son prescrip-
tibles. Las cuestiones patrimoniales derivadas del posicionamiento

) ff” GRQSMAN, Cecilia, en BUERES, Alberto (dir.) y HIGHTON, Elena (coord.),
Ciodrgo Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial, l“ ed.,
4 reirnp., Hammurabi, Buenos Aires, 2008, comentando el artículo 251 las concep-
tualiza como: “aquellas cuyo objeto es lograr un pronunciamiento judicial que deter-
mine el emplazamiento de una persona en cierto estado de familia o su desplazamiento
del estado en que se encuentra?.
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familiar, en cambio, pueden perder sus efectos por el transcurso del
tiempo, de conformidad con la ley.

II) Concordancias
Objeto de los actos jurídicos (art. 279); condiciones prohibidas

(art. 344); ineficacia de los actos jurídicos: categorías de ineficacia
(art. 382); articulación (art. 383): conversión (art. 384); acto indirecto
(art. 385); nulidad absoluta y relativa: criterio de distinción (art. 486);
nulidad absoluta, consecuencias (art. 387); nulidad relativa, consecuen-
cias (art. 388); nulidad total y parcial: principio, integración (art. 389);
efectos de la nulidad: restitución (art. 390)', hechos simples (art. 391);
efectos respecto de terceros en cosas registrables (art. 392); nulidad
relativa del matrimonio (art. 425); nulidad de la renuncia a pedir el
divorcio (art. 436); fijación judicial de la compensación económica,
caducidad (art. 442); acciones de filiación, caracteres (art. 576); reglas
generales (art. 582); impugnación de la maternidad (art. 588); impug-
nación de la filiación presumida por ley (art. 590)', cómputo del plazo
de dos años para las nulidades relativas (art. 2563); renuncia a la
caducidad (aut. 2671).

sr
III) Interpretación de la norma

111.1) Distinciones y concepto de estado

El estado de una persona respecto de su familia puede tener relación
con el vínculo matrimonial (casada, soltera, divorciada, y respecto de
su validez: de buena o mala fe), con el vínculo filial (hija, padre,
madre, padre o madre adoptivos, afín, de integración, etc.), -con el
parentesco (consanguíneo: padre, madre, abuela, tíos, sobrinos, etc.;
afines: suegros, yemos, cuñados, etc.). En ese contexto, Zannoni define
al estado como: “el conjunto de derechos subjetivos y deberes corre-
lativos que corresponden alas personas en virtud de su emplazamiento
familiar, los que, por estar a ellas atribuidos, procuran la tutela de su
individualidad familiar (como persona) ante el orden jurídico”'“. Es

Sl ZANNONI, Eduardo A;, Derecho Civil. Derecho de Familia. 4” ed-¬ ASll'Cfl,
Buenos Aires, 2002, t. l, p, 72.
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uno de los atributos de la personalidad, y abarca siempre al individuo 
y a otros respecto de quien se establece. 

Como lógica derivación de ello, emerge la correlación entre el estado 
y las relaciones jurídicas familiares con los derechos y deberes subje-
tivos familiares que el ordenamiento jurídico reconoce y tutela. 

111.2) Acciones de estado. Concepto 

El mismo autor enseña que son aquellas que tienden a declarar la 
existencia de los presupuestos de un determinado emplazamiento en 
el estado, o a constituir, modificar o extinguir un emplazamiento, y no 
necesariamente implican una controversia, como la acción de divor-
cio vincular del artículo 438 (que modifica de casada a divorciada a 
la persona, con independencia del desacuerdo con el contenido del 
convenio) o de adopción (que constituye en estado de padres e hijos, 
conforme lo dice expresamente el artículo 594, 2° párrafo)'. 

Para D'Antonio, quien cita a Alsina, son acciones de estado los • 
derechos subjetivos a través de los cuales se requiere la intervención 
del órgano jurisdiccional para la protección de una pretensión jurídica 
dirigida a que se declare, constituya, modifique o extinga un estado 
de familia". 

El objeto de las acciones de estado está siempre referido a un 
título, sea para constituirlo, modificarlo o aniquilarlo, desde que con 
él se emplaza a la persona en determinado estado, generando las re-
laciones familiares, distinguiéndose de las aociones que implican ejer-
cicio de los derechos de ellas derivados, como podrían ser las de 
alimentos, oposición a la celebración del matrimonio, régimen de co-
municación, etcétera. 

111.3) Clasificación 

Las •acciones de estado son( a constitutivas: tendientes a perse- 

	82—ZANNONI, ob. cit.s. 90 y ss 
83  D'ANTONIO, Daniel H., Derechos subjetivos familiares. Estado de familia. 

Acciones de estado. Acto jurídico familiar, en MÉNDEZ COSTA, María J.; FERRER, 
Francisco A. y D'ANTONIO, Daniel H., Derecho de Familia, 1' ed., Rubinzal-Culzoni, 
Santa Fe, 2008, t. I. 
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guir el estado del que se carece (ej.: filiación extramatrimonial o adop-
tiva); b) modificativas: con el objeto de transformar el emplazamiento 
(ej.: divorcio o revocación de la adopción) y c) extintivas: suprimen 
el emplazamiento derivado del título de estado (ej.: nulidad del ma-
trimonio o de la adopción). 

111.4) Irrenunciabilidad 

No pueden ser objeto de cesión ni tampoco de renuncia, aunque 
como todo derecho subjetivo, puede o no ser ejercido por su titular. 
Por ejemplo, lo que dispone el artículo 436 del Código respecto de 
la nulidad de la renuncia a solicitar el divorcio vincular. 

Se encuentran fuera del alcance de la autonomía de la voluntad, 
reguladas por normas de orden público debido a su estrecha vinculación 
con la personalidad del ser humano, en tanto han nacido para reco-
nocerle, negarle o modificar uno de sus atributos: el estado. 

111.5) Imprescriptibilidad 

Así como el estado no se adquiere ni se pierde por el transcurso del 
tiempo, tampoco lo harán las acciones tendientes a su protección. Esta 
afirmación, sin embargo, debe ser leída junto con la existencia de re-
glas orientadas a dotar de estabilidad a las relaciones jurídicas fami-
liares, como las que fijan plazos de caducidad del derecho. 

Mientras que la prescripción afecta al ejercicio del derecho, y en 
el caso de las acciones de estado el principio es que no las comprende, 
en algunos supuestos la determinación legislativa es que ante circuns-
tancias puntuales, caduca el derecho y se consolida el estado de familia 
de que se trata. El Código establece en el artículo 2566 que "la ca-
ducidad extingue el derecho no ejercido". 

Es importante considerar que la estabilidad o permanencia como 
característica del estado no importa su inmutabilidad, que puede verse 
afectada por el acaecimiento de ciertos hechos jurídicos, la celebración 
de ciertos actosro-stejercicio de.detenninadas_acciones qi le,  admitidal, 	 
tienen ese efecto. Ejemplo: el estado de hijo matrimonial puede ser 
reclamado por el propio hijo a ambos cónyuges, o por los herederos 
ante el fallecimiento de éste (art. 582). Si el hijo fallece antes de 
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uno de los atributos de la personalidad, y abarca siempre al individuo
y a otros respecto de quien se establece.

Como lógica derivación de ello, emerge la correlación entre el estado
y las relaciones jurídicas familiares con los derechos y deberes subje-
tivos familiares que el ordenamiento jurídico reconoce y tutela.

IIL2) Acciones de estado. Concepto
El mismo autor enseña que son aquellas que tienden a declarar la

existencia de los presupuestos de un determinado emplazamiento en
el estado, 0 a constituir, modificar o extinguir un emplazamiento, y no
necesariamente implican una controversia, como la acción de divor-
cio vincular del artículo 438 (que modifica de casada a divorciada a
la persona, con independencia del desacuerdo con el contenido del
convenio) 0 de adopción (que constituye en estado de padres e hijos,
conforme lo dice expresamente el artículo 594, 2° párrafo)32.

Para D'Antonio, quien cita a Alsina, son acciones de estado los
derechos subjetivos a través de los cuales se requiere la intervención
del órgano jurisdiccional para la protección de una pretensión jurídica
dirigida a que se declare, constituya, modifique o extinga un estado
de familia83.

El objeto de las acciones de estado está siempre referido a un
título, sea para constituirlo, modificarlo o aniquilarlo, desde que con
él se emplaza a la persona en determinado estado, generando las re-
laciones familiares, distinguiéndose de las acciones que implican ejer-
cicio de los derechos de elias derivados, como podrían ser las de
alimentos, oposición a la celebración del matrimonio, régimen de co-
municación, etcétera.

IIL3) Clasificación

Las acciones de estado son-: a) constitutivas: tendientes a perse-

ííïz-ZA-NNGN-I,-ob.-cit›.,-psf90-y-ss. -- - › - --- _
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guir el estado del que se carece (ej.: filiación extranratrimonial o adop-
tiva); b) modiƒïcativas: con el objeto de transformar el emplazamiento
(ej.: divorcio o revocación de la adopción) y c) extintivas: suprimen
el emplazamiento derivado del título de estado (ej.: nulidad del ma-
trimonio o de la adopción).

III.4) Irrenunciabilidad

No pueden ser objeto de cesión ni tampoco de renuncia, aunque
como todo derecho subjetivo, puede o no ser ejercido por su titular.
Por ejemplo, lo que dispone el artículo 436 del Código respecto de
la nulidad de la renuncia a solicitar el divorcio vincular.

Se encuentran fuera del alcance de la autonomía de la voluntad,
reguladas por nonnas de orden público debido a su estrecha vinculación
con ia personalidad del ser humano, en tanto han nacido para reco-
nocerle, negarle o modificar uno de sus atributos: el estado.

IIL5) Imprescriptibilidad

Así como el estado no se adquiere ni se pierde por el transcurso del
tiempo, tampoco lo harán las acciones tendientes a su protección. Esta
afirmación, sin embargo, debe ser leída junto con la existencia de re-
glas orientadas a dotar de estabilidad a las relaciones jurídicas fami-
liares, como las que fijan plazos de caducidad del derecho.

Mientras que la prescripción afecta al ejercicio del derecho,py en
el casode las acciones de estado el principio es que no las comprendö,
en algunos supuestos la determinación legislativa es que ante circuns-
tancias puntuales, caduca el derecho y se consolida el estado de familia
de que se trata. El Código establece en el artículo 2566 que “la ca-
ducidad extingue el derecho no ejercido”.

' Es importante considerar que la estabilidad o permanencia como
característica del estado no importa su inmutabilidad, que puede verse
afectada por el acaecimiento de ciertos hechos jurídicos, la celebración

33 D”ANTONIO, Daniel H., Derechos subjetivos familiares. Estado de família.
Acciones de estado. Acto jurídicofamiliar, en MÉNDEZ COSTA, María 1.; FERRER,
Francisco A. y D'ANTONIO, Daniel H., Derecho de Familia, 1” ed., Rubinzal-Culzoni,
Santa Fe, 2008, t. I.

604

de ciertos- actos,-del-ejercicio de-deterrmìnadasacciones.qLL¢,.fldII1ÍïÍ@å,
tienen ese efecto. Ejemplo: el estado de hijo matrimonial puede ser
reclamado por el propio hijo a ambos cónyuges, 0 por los he1"6d€r0S
ante el fallecimiento de este (art. 582). Si el hijo fallece antes de
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transcurrido un año desde que adquirió la mayoría de edad, la plena 
capacidad (si la tenía restringida), o de que conoció las pruebas para 
fundar la demanda, la acción les corresponde a los herederos por el 
tiempo que reste para completar ese plazo. Transcurrido dicho término, 
se produce la caducidad de la acción para los descendientes. También se 
establece el plazo de caducidad de un año para impugnar la maternidad, 
computable desde la inscripción del nacimiento, que se conoció la 
sustitución o la incertidumbre sobre la identidad del hijo (art. 588), o 
para impugnar la filiación presumida por ley (art. 589), o el recono-
cimiento, que para el hijo es imprescriptible y para los demás intere-
sados caduca al año de haber conocido el acto de reconocimiento, o 
desde que se tuvo conocimiento de que no podía ser el hijo (art. 593). 
En lo que hace al matrimonio, se establece plazo anual que se computa 
diferente para cada cónyuge en caso de impedimento de salud, o de 
tres meses los parientes que pudieron formular oposición (art. 425), 
etcétera. 

IV) Significado de la reforma 

Tal como se ha destacado, se sigue la línea legislativa del Proyecto 
de reforma de 1998, que regula en un Título especial cuestiones re-
lativas a las acciones de estado de familia, extendiendo las reglas no 
sólo a este tema, como lo hacía su antecedente, sino también a los 
procesos de familia en general (Título VIII, Procesos de familia). 

Respecto de los procesos, se enumeran los principios generales, sur-
gidos a la luz del Derecho Procesal Constitucional de la familia, conforme 
pautas que fueron dictando tanto los tribunales provinciales como la 
propia Corte Suprema, y en armonía con lo dispuesto en el Título pre-
liminar, con el objeto de contar con patrones de interpretación sustentadas 
en los principios constitucionales internacionales de Derechos Humanos. 

En cuanto a las acciones, la novedad consiste en que se receptan 
las nociones de irrenunciabilidad, imprescriptibilidad —que no excluye 
la caducidad— e inherencia personal, sin perjuicio del tratamiento de 
cada instituto en particular y las reglas específicas que se dispusieron 
respecto del estado de que • se trate, como del ejercicio de la acción 
que corresponda. 
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Debe ponerse de resalto, en tanto superadora, la decisión de uni-
ficar la legitimación y los plazos de caducidad para todas las accio-
nes", pues no respondía a razones justificadas constitucionalmente 
(proporcionales y razonables) las distinciones anteriores, aunque los 
presupuestos de cada una de las acciones fuesen sustancialmente dis-
tintos. 

En todas las acciones se otorga legitimación al hijo, al o a la cón-
yuge, a la madre, y a todo tercero que invoque un interés legítimo 
(con la sola excepción del artículo 573, que se le niega, en el caso 
del reconocimiento, al reconociente)85. Respecto de los plazos de ca-
ducidad, quedan unificados en el de un año, sin perjuicio de las di-
ferencias respecto del inicio del cómputo de dicho plazo para cada 
acción o legitimado. 

Aunque no directamente relacionado con la norma en comentario, 
es de destacar que la técnica legislativa mejora el orden impuesto a 
las acciones de impugnación de filiación (es decir: a] impugnación de 
la maternidad; b] impugnación de la filiación presumida por la ley; 
c] negación de la filiación presumida por la ley; (11 impugnación pre-
ventiva de la filiación presumida por la ley, y e] impugnación del 
reconocimiento), y concentra a cada una en un artículo con su propio 
título. Con una excepción: la impugnación de la filiación presumida 
por la ley, que se desarrolla en dos normas por su complejidad. Así, 
se procuró seguir el mismo orden eif materia de acciones de estado 
que el adoptado para la determinación de la filiación, cara y contracara 
del mismo tema. 

La nomenclatura de las acciones tendientes a desvirtuar la pater-
nidad matrimonial fue adaptada denominándolas "impugnación y ne-
gación de la filiación presumida por ley", guardándose coherencia con 
la extensión de la presunción de filiación entre los cónyuges del mis-
mo sexo. 

84  Se han seguido los lineamientos, dentro del Derecho Comparado, de los Códigos 
Civiles de Francia, Quebec, Alemania, y el Código de Familia cubano, entre otros. 

85  En cuanto a la nulidad del acto de reconocimiento, dicha acción se rige por 
los principios generales inherentes a todos los actos jurídicos por lo que ha de remitirse 
a dichas normas. 
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transcurrido un año desde que adquirió la mayor-ia de edad, la plena
capacidad (si la tenía restringida), o de que conoció las pruebas para
fundar la demanda, la acción les corresponde a los herederos por el

_ tiempo que reste para completar ese plazo. Transcurrido dicho término,
se produce la caducidad de la acción para los descendientes. También se
establece el plazo de caducidad de un año para impugnar la matemidad,
computable desde la inscripción del nacimiento, que se conoció la
sustitución 0 la incertidumbre sobre la identidad del hijo (art. 588), o
para impugnar la filiación presumida por ley (art. 589), 0 el recono-
cimiento, que para el hijo es imprescriptible y para los demás intere-
sados caduca al año de haber conocido el acto de reconocimiento, o
desde que se tuvo conocimiento de que no podía ser el hijo (art. 593).
En lo que hace al matrimonio, se establece plazo anual que se cornputa
diferente para cada cónyuge en caso de impedimento de salud, o de
tres meses los parientes que pudieron formular oposición (art. 425),
etcétera.

IV) Significado de la reforma

Tal como se ha destacado, se sigue la línea legislativa del Proyecto
de reforma de 1998, que regula en un Título especial cuestiones re-
lativas a las acciones de estado de familia, extendiendo las reglas no
sólo ay este tema, como lo hacía su antecedente, sino también a los
procesos de familia en general (Título VIII, Procesos de família).

t Respecto de los procesos, se enumeran los principios generales, sur-
gidos a la luz del Derecho Procesal Constitucional de la familia, conforme
pautas que fueron dictando tanto los tribunales provinciales como la
propia Corte Suprema, y en armonía con lo dispuesto en el Iïtulo pre-
liminar, con el objeto de contar con patrones de interpretación sustentadas
en los principios constitucionales internacionales de Derechos Humanos.

En cuanto a las acciones, la novedad consiste en que se receptan
las nociones de irrenunciabilidad, imprescriptibilidad -»que no excluye
la caducidad- e inherencia personal, sin perjuicio del tratamiento de
cada instituto en particular y las reglas específicas que se dispusieron
respecto del estado de que-se trate, como del ejercicio de la acción
que corresponda. _
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Debe ponerse de resalto, en tanto superadora, la decisión de uni-
ficar la legitimación y los plazos de caducidad para todas las accio-
nes*4, pues no respondía a razones justificadas constitucionalmente
(proporcionales y razonables) las distinciones anteriores, aunque los
presupuestos de cada una de las acciones fuesen sustancialmente dis-
tintos.

En todas las acciones se otorga legitimación al hijo, al o a la cón-
yuge, a la madre, y a todo tercero que invoque un interés legítimo
(con la sola excepción del artículo 573, que se le niega, en el caso
del reconocimiento, al reconociente)55. Respecto de los plazos de ca-
ducidad, quedan unificados en el de un año, sin perjuicio de las di-
ferencias respecto del inicio del cómputo de dicho plazo para cada
acción 0 legitimado. l

Aunque no directamente relacionado con la norma en comentario,
es de destacar que la técnica legislativa mejora el orden impuesto a
las acciones de impugnación de filiación (es decir: a] impugnación de
la rnaternidad; b] impugnación de la filiación presumida por la ley;
c] negación de la filiación presumida por la ley; d] impugnación pre-
ventiva de la filiación presumida por la ley, y ej impugnación del
reconocimiento), y concentra a cada una en un artículo con su propio
título. Con una excepción: la impugnación de la filiación presumida
por la ley, que se desarrolla en dos normas por su complejidad. Así,
se procuró seguir el mismo orden en` materia de acciones de estado
que el adoptado para la determinación de la filiación, cara y contracara
del mismo tema.

La -nomenclatura de las acciones tendientes a desvirtuar la pater-
nidad matrimonial fue adaptada denominándolas “impugnación y ne-
gación de la filiación presumida por ley”, guardándose coherencia con
la extensión de la presunción de filiación entre los cónyuges del mis-
mo sexo.

34 Se han seguido los lineamientos, dentro del Derecho Comparado, delos Códigos
Civiles de Francia, Quebec, Alemania, y el Código de Familia cubano, entre otros.

35 En cuanto a la nulidad del acto de reconocimiento, dicha acción se rige por
los principios generales inherentes a todos los actos jurídicos por lo que ha de remitirse
a dichas normas. `
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Art. 711 Inherencia personal. Las acciones de estado de familia son de 
inherencia personal y no pueden ser ejercidas por vía de sub-
rogación. Sólo se transmiten por causa de muerte en los casos 
en que la ley lo establece. 

I) Resumen 

El Código reconoce como otra característica de las acciones de 
estado que no pueden ser objeto de disposición por su titular. Son 
intransmisibles, lo que impide su enajenación por acto jurídico alguno, 
y en caso de trasgresión, se estaría frente a una nulidad absoluta. 

II) Concordancias 

Matrimonio: requisitos de existencia (art. 406); legitimados para 
oponerse al matrimonio (art. 411); legitimados para demandar nulidad 
(arts. 424 y 425); divorcio, legitimación (art. 437); voluntad procrea-
cional (art. 562); determinación de la maternidad (art. 565); determi-
nación de la filiación matrimonial (art. 569); acciones de reclamación 
de filiación, reglas generales (art. 582); reclamación en los supuestos 
de filiación en los que está determinada sólo la maternidad (art. 583); 
impugnación de la maternidad (art. 588); impugnación de la filiación 
presumida por la ley (art. 589); legitimación y caducidad (art. 590); 
acción de negación de filiación presumida por la ley (art. 591); im-
pugnación preventiva de la filiación presumida por la ley (art. 592); 
impugnación del reconocimiento (art. 593); adopción (arts. 597, 599, 
602, 603, 604, 605, 608, 616, 631, 633, 635). 

III) Interpretación de la norma 

Siguiendo las características que corresponden a la noción de estado 
en cuanto a su indivisibilidad (ya que el atributo no puede escindirse 
y así, por ejemplo, no se puede ser soltero para unos y casado para 
otros), las acciones de estado sólo son ejercidas por sus titulares. No 
se transnuten por causa de muerte, no 	pueden sei —cedidasy—en los 
supuestos en que la ley legitima a ciertos sucesores, lo hace a título 
propio u originario de ese tercero, aunque pueda parecer que se trata 
de una sucesión de legitimados. 

El texto concluye con las diferencias doctrinadas acerca de este 
punto, ya que se sostenía que era necesario que el titular originario 
no hubiese perdido su derecho a su fallecimiento, en una suerte de 
transmisión mortis causa, disidencia que queda ahora zanjada. Un ejem-
plo sería la acción que se reconoce a los herederos del hijo que re-
clama su filiación a ambos progenitores, con independencia de conti-
nuar la entablada por el principal interesado, si así se hubiese planteado 
(art. 582, cuarto párrafo, que reza: "Si el hijo fallece antes de transcurrir 
un [1] año computado desde que alcanzó la mayor edad o la plena 
capacidad, o durante el primer año siguiente al descubrimiento de las 
pruebas en que se haya de fundar la demanda, su acción corresponde 
a sus herederos por todo el tiempo que falte para completar dichos 
plazos"). 

kecordemos que el artículo 582 regula en forma conjunta la acción 
de reclamación de filiación matrimonial y la extramatrimonial, y la 
única variante que se introdujo se refiere al plazo de caducidad de 
la acción interpuesta por los herederos, que se ha reducido de dos a 
un año. 

IV) Significado de la reforma 

El reordenamiento legislativo que trajo consigo el Código implicó 
también incorporar otra de las características de las acciones de estado 
como principio general, que sirve de orientación para la interpretación 
del caso. 

El tratamiento disímil entre el hijo y sus herederos responde a una 
justificación objetiva y razonable: el interés prioritario del hijo en el 
emplazamiento filial, elemento constitutivo de su derecho a la iden-
tidad.' 

Art. 714 Caducidad de la acción de nulidad del matrimonio por la muerte 
de uno de los cónyuges. La acción de nulidad del matrimonio 
no puede ser intentada despues de—lnuferte 	de uno de—tos 
cónyuges, excepto que: 
a) sea deducida por un cónyuge contra el siguiente matrimo-

nio contraído por su cónyuge; si se opusiera la nulidad del 
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Art. 7.13. Inhererrcia personal. Las acciones de estado de familia son de
inherencia personal y no pueden ser ejercidas por vía de sub-
rogación. Sólo se transmiten por causa de muerte en los casos
en que la ley lo establece.

I) Resumen

El Código reconoce como otra característica de las acciones de
estado que no pueden ser objeto de disposición por su titular. Son
intransmisibles, lo que impide su enajenación por acto jurídico alguno,
y en caso de trasgresión, se estaría frente a una nulidad absoluta. A

II) Concordancias _

Matrimonio: requisitos de existencia (art. 406); legitimados para
oponerse al matrimonio (art. 411); legitimados para demandar nulidad
(arts. 424 y 425); divorcio, legitimación (art. 437); voluntad procrea-
cional (art. 562); determinación de la maternidad (art. 565); determi-
nación de la filiación matrimonial (art. 569); acciones de reclamación
de filiación, reglas generales (art. 582); reclamación en los supuestos
de filiación en los que está determinada sólo la maternidad (art. 583);
impugnación de la maternidad (art. 588); impugnación de la filiación
presumida por la ley (art. 589); legitimación y caducidad (art. 590);
acción de negación de filiación presumida por la ley (art. 591); im-
pugnación preventiva de la filiación presumida por la ley (art. 592);
impugnación del reconocimiento (art. 593); adopción (arts. 597, 599,
602, 603, 604, 605, 608, 616, 631, 633, 635).

III) Interpretación de la norma

Siguiendo las características que corresponden ala noción de estado
en cuanto a su indivisibilidad (ya que el atributo no puede escindirse
y así, por ejemplo, no se puede ser soltero para unos y casado para
otros), las acciones de estado sólo son ejercidas por sus titulares. No

I
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El texto concluye con las diferencias doctrinarias acerca de este
punto, ya que se sostenía que era necesario que el titular originario
no hubiese perdido su derecho a su fallecimiento, en una suerte de
transmisión mortis causa, disidencia que queda ahora zanjada. Un ejem-
plo sería la acción que se reconoce a los herederos del hijo que re-
clama su filiación a ambos progenitores, con independencia de conti-
nuar la entablada por el principal interesado, si así se hubiese planteado
(art. 582, cuarto párrafo, que reza: “Si el hijo fallece antes de transcurrir
un [1] año computado desde que alcanzó la mayor edad 0 la plena
capacidad, o durante el primer año siguiente al descubrimiento de las
pruebas en que se haya de fundar la demanda, su acción corresponde
a sus herederos por todo el tiempo que falte para completar dichos
plazos”).

Recordemos que el artículo 582 regula en forma conjunta la acción
de reclamación de filiación matrimonial y la extramatrimonial, y la
única variante que se introdujo se refiere al plazo de caducidad de
la acción interpuesta por los herederos, que se ha reducido de dos a
un ano.

IV) Significado de la reforma

El reordenamiento legislativo que trajo consigo el Código implicó
también incorporar otra de las características de las acciones de estado
como principio general, que sirve de orientación para la interpretación
del caso.

El tratamiento disímil entre el hijo y sus herederos responde a una
justificación objetiva y razonable: el interés prioritario del hijo en el
emplazamiento filial, elemento constitutivo de su derecho a la iden-
tidad.

Art. 714 Caducidad de la acción de nulidad del matrimonio por la muerte
de una de los cónyuges. La acción de nulidad del matrimoniodse transmitãrpor causa de muerte; no pueden-ser-cedidas,-y-en los

supuestos en que la ley legitima a ciertos sucesores, lo hace a título
propio u originario de ese-tercero, aunque pueda parecer que se trata
de una sucesión de legitimados. -
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matrimonio del cónyuge demandante, se debe resolver pre- 

viamente esta oposición; 
b) sea deducida por el cónyuge supérstite de quien contra-

jo matrimonio mediando impedimento de ligamen y se haya 
celebrado ignorando la subsistencia del vínculo anterior; 

c) sea necesaria para determinar el derecho del demandante 
y la nulidad absoluta sea invocada por descendientes o as- 

cendientes. 
La acción de nulidad de matrimonio deducida por el Ministerio 
Público sólo puede ser promovida en vida de ambos esposos. 

I) Resumen 

El principio general es que el matrimonio viciado se consolida por 
el fallecimiento de alguno de sus integrantes, con las excepciones que 
el texto legal establece: el cónyuge supérstite del primer matrimonio 
invocando impedimento de ligamen del segundo; el cónyuge supérstite 
del segundo matrimonio invocando ignorancia de la subsistencia del 
primero y el consiguiente impedimento de ligamen, y finalmente, ad-
mitiendo a terceros ajenos a los cónyuges (descendientes y ascen-
dientes) por violación del impedimento de parentesco (por consangui- 

nidad, afinidad o adopción). 

II) Concordancias 

Actuación del Ministerio Público (art. 103); impedimentos matri-
moniales (art. 403); vicios del consentimiento (art. 409); legitimados 
para la oposición al matrimonio (art. 411); denuncia de impedimentos 
(art. 412); nulidad del matrimonio (Cap. 6, Tít. I, Libro II). 

In) Interpretación de la norma 

111.1) Consideraciones generales 

Del texto, que conserva en líneas generales la redacción anterior, 
emerge que la regla es la extinción del derecho a solicitar la nulidad 
del matrimonio ocurrido el fallecimiento de uno de los cónyuges, con-
validándose así el acto. Las excepciones sólo serán la violación al 

impedimento de ligamen, parentesco o crimen, aunque uno o ambos 
hayan fallecido, y se fundan, básicamente, en la conexidad de la nulidad 
con otras acciones de las que son titulares el cónyuge o los parientes 
exceptuados, en virtud de un interés legítimo y propio. 

111.2) Legitimados 

Se mantiene la habilitación del cónyuge del primer matrimonio del 
bígamo, y también el del cónyuge de las segundas nupcias para reconvenir 
atacando el primer vínculo, con independencia de la buena o mala fe 
del reconviniente. También se legitima a ascendientes y descendientes 
de cualquiera de los cónyuges, cuando con el ejercicio de la acción 
pretendan la satisfacción de un interés que les es propio, como puede 
ser alguno vinculado con la herencia. Se excluyen, entonces, los parientes 
colaterales, la nuera o yerno viudos y los herederos instituidos. 

A pesar de la legitimación con que cuenta para oponerse a la ce-
lebración del matrimonio, expresamente le es vedado al Ministerio 
Público ejercer la acción de nulidad al fallecimiento de los esposos. 

111.3) Continuidad de la acción 

No se ha resuelto expresamente la posibilidad de continuidad de 
la acción por los herederos de los legitimados, si se produce el falle-
cimiento de ellos. Se ha sostenido mayoritariamente que la acción de 
nulidad del matrimonio, tanto en los casos de nulidad absoluta como 
en los .de relativa, iniciada en vida de los cónyuges, puede ser conti-
nuada después del fallecimiento de alguno de ellos, por quien invoque 
un interés legítimo (se incluiría a los herederos legítimos y a los ins- 

tituidos)86. 

IV) Significado de la reforma 

En lo sustancial, este artículo no ha sufrido grandes modificaciones, 

16 SPOTA, BORDA, BELLUSCIO, PERRINO, LAGOMARSINO, HERNÁN-
DEZ, conforme cita expresamente MÉNDEZ COSTA, María J., en 

Inexistencia y 

nulidad de matrimonio, en Derecho de Familia, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2008, 

t. I, p. 491. 
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-- f matrimonio del cónyuge demandante, se debe resolver pre-
viamente esta oposición;

b) sea deducida por el cónyuge supérstite de quien contra-
jo matrimonio mediando impedimento de ligamen y se haya
celebrado ignorando la subsistencia del vínculo anterior;

c) sea necesaria para determinar el derecho del demandante
y la nulidad absoluta sea invocada por descendientes o as-
cendientes.

La acción de nulidad de matrimonio deducida por el Ministerio'
Público sólo puede ser promovida en vida de ambos esposos.

I) Resumen

El principio general es que el matrimonio viciado se consolida por
el fallecimiento de alguno de sus integrantes, con las excepciones que
el texto legal establece: el cónyuge supérstite del primer matrimonio
invocando impedimento de ligamen del segundo; el cónyuge supérstite
del segundo matrimonio invocando ignorancia de la subsistencia del
primero y el consiguiente impedimento de ligamen, y finalmente, ad-
mitiendo a terceros ajenos a los cónyuges (descendientes y ascen-
dientes) por violación del impedimento de parentesco (por consangui-
nidad, afinidad o adopción).

II) Concordancias

Actuación del Ministerio Público (an. 103); impedimentos matri-
moniales (art. 403); vicios del consentimiento (art. 409); legitimados
para la oposición al matrimonio (att. 411); denuncia de impedimentos
(art. 412); nulidad del matrimonio (Cap. 6, Tít. I, Libro H).

III) Interpretación de la norma

111.1) Consideraciones generales
Del texto, que conserva en líneas generales la redacción anterior,

emerge que la regla es la extinción del derecho a solicitar la nulidad
del matrimonio ocurrido el fallecimiento de uno de los cónyuges, con-
validándose así el acto. Las excepciones sólo serán la violación al
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impedimento de ligamen, parentesco o crimen, aunque uno o ambos
hayan fallecido, y se fundan, básicamente, en la conexidad de la nulidad
con otras acciones de las que son titulares el cónyuge o los parientes
exceptuados, en virtud de un interés legítimo y propio.

IlI.2) Legitimados
Se mantiene la habilitación del cónyuge del primer matrimonio del

bígamo, y también el del cónyuge de las segundas nupcias para reconvenir
atacando el primer vínculo, con independencia de la buena o mala fe
del reconviniente. Tambien se legitima a ascendientes y descendientes
de cualquiera de los cónyuges, cuando con el ejercicio de la acción
pretendan la satisfacción de un interés que les es propio, como puede
ser alguno vinculado con la herencia. Se excluyen, entonces, los parientes
colaterales, la nuera o yerno viudos y los herederos instituidos.

A pesar de la legitimación con que cuenta para oponerse a la ce-
lebración del matrimonio, expresamente le es vedado al Ministerio
Público ejercer la acción de nulidad al fallecimiento de los esposos.

IIL3) Continuidad dela acción

No se ha resuelto expresamente la posibilidad de continuidad de
la acción por los herederos de los legitimados, si se produce el falle-
cimiento de ellos. Se ha sostenido mayoritariamente que la acción de
nulidad del matrimonio, tanto en los casos de nulidad absoluta como
en los de relativa, iniciada en vida de los cónyuges, puede ser conti-
nuada después del fallecimiento de alguno de ellos, por quien invoque
un interés legítimo (se incluiría a los herederos legítimos y a los ins-
tituidos)“6. .

IV) Significado de la reforma ,
En lo sustancial, este artículo no ha sufrido grandes modificaciones,

86 SPOTA, BORDA, BELLUSCIQ, PERRINO, LAGOMARSINO, HERNÁN-
DBZ, conforme cita expresamente MENDEZ COSTA, María J., en inexistencia y
nulidad de matrimonio, en Derecho de Familia, Rubinzal-Culzoui, Sflpïfl FC, 2003.
t. 1, p. 491.
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con excepción de su desdoblamiento respecto del tratamiento de lo 
imperioso de la nulidad del matrimonio por sentencia judicial, que es 
tratado en el artículo siguiente. 

Art. 715 

igual que para el divorcio y las cuestiones conexas), o el del demandado, 
estando en cabeza de la parte actora la elección entre ambos domicilios. 

III 2) Legitimación 

Conteste con lo afirmado respecto de la inherencia personal de las 
acciones de estado (art. 713), se confiere calidad de parte a los cónyuges 
y a quienes pudieron oponerse a la celebración del matrimonio. En 
ese caso, conforme lo dispone el artículo 411, están legitimados para 
plantear la nulidad del matrimonio: el cónyuge de la persona que quiere 
contraer otro matrimonio; los ascendientes, descendientes y hermanos 
de alguno de los esposos, cualquiera sea el origen del vínculo, y even-
tualmente el Ministerio Público, si la nulidad hubiese ameritado la 
oposición a la celebración de matrimonio cuya nulidad se persigue, y 
los cónyuges no han fallecido (art. 714, última parte). 

En el proceso de nulidad, en razón de estar comprometido el in-
terés social, deberá tomar intervención el Ministerio Público en calidad 
de parte. 

Se remite al comentario del artículo 403 en lo que hace al impe-
dimento de falta de edad legal. No obstante se señala que si a la fecha 
de promoción de la demanda de nulidad los cónyuges hubiesen alcan-
zado la edad legal, la petición es inadmisible y corresponde el rechazo 
liminar (art. 425.a, 2° párr.). En el supuesto del cónyuge con padeci-
miento mental que recupera la salud y continuó cohabitando, sólo 
podrá plantear la demanda antes del año de restablecido, operando 
luego de ese plazo la caducidad. Sus parientes con legitimación para 
oponerse serán alcanzados por el plazo de caducidad establecido en 
el artículo 425, si no interponen la demanda dentro de los tres meses 
de celebradas las nupcias. Obviamente, el cónyuge que ha sufrido un 
vicio en el consentimiento (art. 409) también se encuentra habilitado 
para-interponer la acción, en_las plazos_previstos por el artículo 425, 	 
inciso c (treinta días posteriores a conocer el error del consentimiento 
o haber cesado la violencia si continuaron la cohabitación y un año 
del cese de la cohabitación). 

Art. 715 Sentencia de nulidad. Ningún matrimonio puede ser tenido por 
nulo sin sentencia que lo anule, dictada en proceso promovido 
por parte legitimada para hacerlo. 

1) Resumen 

La acción de nulidad de matrimonio es declarativa y de desplaza-
miento, y en razón de que el matrimonio emplaza en determinado 
estado, sólo una declaración judicial que culmine como consecuencia 
de un proceso con amplitud de debate y prueba, puede negarle efectos 
jurídicos. En consecuencia, no hay matrimonio nulo de pleno derecho'', 
y su invalidez debe, indefectiblemente, ser declarada por sentencia 
judicial. 

II) Concordancias 

Actuación del Ministerio Público (art. 103); requisitos del matri-
monio, impedimentos matrimoniales (art. 403); oposición a la cele-
bración del matrimonio: legitimados (art. 411); nulidad del matrimonio: 
legitimados (arts. 424 y 425); acciones de estado de familia: inherencia 
personal (art. 713); caducidad de la acción de nulidad del matrimonio 
por la muerte de uno de los cónyuges (art. 714); procesos de divorcio 
y nulidad de matrimonio (art. 717); jurisdicción (art. 2621); Derecho 
aplicable (art. 2622). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Competencia 

De acuerdo a las reglas procesales 	establecidas en-etartículo-717, 	 
será competente el juez de familia del último domicilio conyugal (al 

87  MÉNDEZ COSTA, Inexistencia y nulidad de matrimonio cit., p. 460. 
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con .excepción de su desdoblamiento respecto del tratamiento de lo
imperioso de la nulidad del matrimonio por sentencia judicial, que es
tratado en el artículo siguiente.

Art. 715 Sentencia de nulidad. Ningún matrimonio puede ser tenido por
nulo sin sentencia que lo anule, dictada en proceso promovido
por parte legitimada para hacerlo.

I) Resumen

La acción de nulidad de matrimonio es declarativa y de desplaza-
miento, y en razón de que el matrimonio emplaza en determinado
estado, sólo una declaración judicial- que culmine como consecuencia
de un proceso con amplitud de debate y prueba, puede negarle efectos
jurídicos. En consecuencia, no hay matrimonio nulo de pleno derecho",
y su invalidez debe, indefectiblemente, ser declarada por sentencia
judicial.

II) Concordancias

Actuación del Ministerio Público (art. 103); requisitos del matri-
monio, impedimentos matrimoniales (art. 403); oposición a la cele-
bración del matrimonio: legitimados (art. 411); nulidad del matrimonio:
legitimados (arts. 424 y 425); acciones de estado de familia: inherencia
personal (art. 713); caducidad de la acción de nulidad del matrimonio
por la muerte de uno de los cónyuges (art. 714); procesos de divorcio
y nulidad de matrimonio (art. 717); jurisdicción (art. 2621); Derecho
aplicable (art. 2622).

-1III) Interpretación de la norma

IIII1) Competencia

será competente el juez de familia del último domicilio conyugal (al

al MÉNDEZ COSTA, Inexistencia y nulidad de matrimonio cit., p. 460.
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igual que para el divorcio y las cuestiones conexas), o el del demandado,
estando en cabeza de la parte actora la elección entre ambos domicilios.

III.2) Legitimación

Conteste con lo afirmado respecto de la inherencia personal de las
acciones de estado (art. 713), se confiere calidad de parte a los cónyuges
y a quienes pudieron oponerse a la celebración del matrimonio. En
ese caso, conforme lo dispone el artículo 411, están legitimados para
plantear la nulidad del matrimonio: el cónyuge de la persona que quiere
contraer otro matrimonio; los ascendientes, descendientes y hermanos
de alguno de los esposos, cualquiera sea el origen del vínculo, y even-
tualmente el Ministerio Público, si la nulidad hubiese ameritado la
oposición a la celebración de matrimonio cuya nulidad se persigue, y
los cónyuges no han fallecido (art. 714, última parte).

En el proceso de nulidad, en razón de estar comprometido el in-
terés social, deberá tomar intervención el Ministerio Público en calidad
de parte.

Se remite al comentario del artículo 403 en lo que hace al impe-
dimento de falta de edad legal. No obstante se señala que si a la fecha
de promoción de la demanda de nulidad los cónyuges hubiesen alcan-
zado la edad legal, la petición es inadmisible y corresponde el rechazo
liminaij (art. 425.a, 2° párr.). En el supuesto del cónyuge con padeci-
miento -mental que recupera la salud y continuó cohabitando, sólo
podráplantear la demanda antes del año de restablecido, operando
luego de ese plazo la caducidad. Sus parientes con legitimación para
oponerse serán alcanzados por el plazo de caducidad establecido en
el artículo 425, si no interponen la demanda dentro de los tres meses
de celebradas las nupcias. Obviamente, el cónyuge que ha sufrido un
vicio en el consentimiento (art. 409) también se encuentra habilitado

De acuerdo a las reglas procesales establecidas"en-el-anículodl7:-í-*%ì-P2ffl¬ì11IG1*P0H@r-121-flC¢iÓn.-Gn-los-plazospreyistos_por_e1_artíCM›_ M
inciso c (treinta días posteriores a conocer el error del consentimiento
o haber cesado la violencia si continuaron la cohabitación y un ano
del cese de la cohabitación).
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111.3) Acumulación de acciones 

Si bien presentan diferencias", es usual que la acción de nulidad 
se plantee concomitante con la de divorcio vincular y ambas coinciden 
en el efecto de la recuperación de la aptitud nupcial, aunque los motivos 
que sirven de base a una u otra nacen en tiempos disímiles: los de la 
nulidad, a la celebración del matrimonio; los del divorcio, durante el 
transcurso de aquél. 

IV) Significado de la reforma 

Se subraya la trascendencia del ejercicio de la acción de nulidad 
del matrimonio, al punto de disociarse como artículo único el párrafo 
que antiguamente constituía la parte final de la norma que regulaba 
la acción de nulidad matrimonial. Se admiten así algunas voces juris-
prudenciales que sostenían que es insuficiente un simple cotejo de 
partidas de estado civil para anular un matrimonio, pues con ese acto 
se emplaza en un estado civil determinado, y sólo un proceso con 
amplitud de debate y prueba puede desplazarlo. Incluso la propia Corte 
federal denegó validez a las decisiones de organismos administrativos 
que negaban el carácter de viuda desconociendo un matrimonio cuya 
nulidad no había sido decretada judicialmente89. 

No se cambia el doble régimen de nulidad absoluta y relativa del 
matrimonio, pero se introducen algunas modificaciones a la segunda. 
Para la causal de falta permanente o transitoria de salud mental que 

88  En el divorcio, algunos efectos subsisten de acuerdo a la buena o mala fe de 
los contrayentes, mientras que no ocurre lo mismo con la invalidez. Sobre el tema, 
recomiendo los antecedentes brindados por la autora citada en el apartado anterior 
(ob. cit., p. 455), con las adaptaciones propias de la nueva legislación. 

89 
 CSIN, 16-8-2005, XXXVIII, "Zapata, Lucrecia Isolina c/ANSeS s/Pensiones", 

donde se dijo que "7') [...1 Tanipoco el derecho a obtener la pensión pudo serle 
desconocido en la esfera administrativa aduciéndose la nulidad del matrimonio por 
mediar impedimento de ligamen, pues la acción dirigida a ese fin es admitida en el 
Derecho interno argentino con ciertas limitaciones. El último párrafo del art. 239 del 
Código Civil (según texto ley 23.515) ha incorporado el principio de la especialidad 
en materia de nulidades matrimoniales, lo cual significa que la nulidad no puede ser 
declarada de oficio sino que debe entablarse la acción pertinente por los legitimados 
expresamente por la ley, entre los que no se encuentra el organismo previsional". 

impide tener discernimiento para el acto matrimonial se establece que 
cualquiera de los cónyuges que desconocía el impedimento puede pe-
ticionar la nulidad, excepto que hayan continuado la cohabitación des-
pués de haber recuperado la salud el que sufre el impedimento, o 
luego de conocido el impedimento por parte del cónyuge sano. Se fija 
el plazo de un año para el ejercicio de esa acción, pues el estado de 
familia no puede quedar en la incertidumbre de manera indefinida. 
Vencido ese término, sólo queda habilitada la vía del divorcio. El juez 
debe oír a los cónyuges y evaluar la situación del afectado a los fines 
de verificar si comprende el acto que ha celebrado y cuál es su deseo 
al respecto. Se suprime la posibilidad de solicitar la nulidad por im-
potencia por diversas razones: atenta a la dignidad de las personas 
ventilar este tipo de cuestiones en un proceso judicial cuya prueba es 
invasiva de la intimidad; las causas de la impotencia podían ser di-
versas, de índole objetiva y subjetiva, es decir, con determinada persona 
y no con otras, todo lo cual dificultaba la prueba. 

El Código define, además, qué se entiende por buena fe (art. 427). 
Para el supuesto de buena fe de ambos contrayentes, a los fines de 
compatibilizar con las modificaciones que se introducen en otros títulos, 
se dispone que la sentencia firme disuelve el régimen matrimonial 
convencional o legal supletorio y además, que si la nulidad produce 
un desequilibrio económico en uno de ellos en relación al otro, se 
aplican las normas relativas a la institución de las prestaciones com-

pensatorias. 

CAPÍTULO 3 

REGLAS DE COMPETENCIA 

 

Art. 716 Procesos relativos a los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

En los procesos referidos a responsabilidad parental, guarda, 
cuidado, régimen de comunicación, alimentos, adopción y otros 
que deciden en forma principal o que modifican lo resuelto en 
otra jurisdicción del territorio nacional sobre derechos de niños, 
niñas y adolescentes, es competente el juez del lugar donde la 
persona menor de edad tiene su centro de vida. 
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III.3)« Acumulación de acciones
Si bien presentan diferencias”, es usual que la acción de nulidad

se plantee concomitante con la de divorcio vincular y ambas coinciden
en el efecto de la recuperación de la aptitud nupcial, aunque los motivos
que sirven de base a una u otra nacen en tiempos disímiles: los de la
nulidad, a la celebración del matrimonio; los del divorcio, durante el
transcurso de aquél.

IV) Significado de la reforma

Se subraya la trascendencia del ejercicio de la acción de nulidad
del matrimonio, al punto de disociarse como artículo único el párrafo
que antiguamente constituía la parte final de la norma que regulaba
la acción de nulidad matrimonial. Se admiten así algunas voces juris-
prudenciales que sostenían que es insuficiente un simple cotejo de
partidas de estado civil para anular un matrimonio, pues con ese acto
se emplaza en un estado civil determinado, y sólo un proceso con
amplitud de debate y prueba puede desplazarlo. Incluso la propia Corte
federal denegó validez a las decisiones de organismos administrativos
que negaban el carácter de viuda desconociendo un matrimonio cuya
nulidad no había sido decretada judicialmente”. '

No se cambia el doble régimen de nulidad absoluta y relativa del
matrimonio, pero se introducen algunas modificaciones a la segunda.
Para la causal de falta permanente o transitoria de salud mental que

“B En el divorcio, algunos efectos subsisten de acuerdo a la buena o mala fe de
los contrayentes, mìeritras que no ocurre lo mismo con la invalidez. Sobre el tema,
recomiendo los antecedentes brindados por la autora citada en el apartado anterior
(ob. cit., p. 455), con las adaptaciones propias de la nueva legislación.

39 CSJN, 16-8-2005, XXXVÍII, "Zapata, Lucrecia Isolina c/ANSeS sIPensiones”,
donde se dijo que “7°) [...] Tampoco el derecho a obtener la pensión pudo serle
desconocido en la esfera adrninistrativa aduciéndose la nulidad del matrimonio por
mediar impedimento de ligamen, pues la acción dirigida a ese fin es admitida en el
Derecho interno argentino con ciertas limitaciones. El último párrafo del art. 239 del
Código Civil (según texto ley 23.515) ha incorporado el principio de la especialidad
en materia de nulidades matrimoniales, lo cual significa que la nulidad no puede ser
declarada de oficio sino que debe entablarse la acción pertinente por los legitimados
expresamente por la ley, entre los que no se encuentra el organismo previsional".
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impide tener discemimiento para el acto matrimonial se establece que
cualquiera de los cónyuges que desconocía el impedimento puede pe-
ticionar la nulidad, excepto que hayan continuado la cohabitación des-
pués de haber recuperado la salud el que sufre el impedimento, o
luego de conocido el impedimento por parte del cónyuge sano. Se fija
el plazo de un año para el ejercicio de esa acción, pues el estado de
familia no puede quedar en la incertidumbre de manera indefinida.
Vencido ese ténnino, sólo queda habilitada la vía del divorcio. El juez
debe oír a los cónyuges y evaluar la situación del afectado a los fines
de verificar si comprende el acto que ha celebrado y cual es su deseo
al respecto. Se suprime la posibilidad de solicitar la nulidad por im-
potencia por diversas razones: atenta a la dignidad de las personas
ventilar este tipo de cuestiones en un proceso judicial cuya prueba es
invasiva de la intimidad; las causas de la impotencia podían ser di-
versas, de índole objetiva y subjetiva, es decir, con determinada persona
y no con otras, todo lo cual dificultaba la prueba.

El Código define, además, qué se entiende por buena fe (art. 427).
Para el supuesto de buena fe de ambos contrayentes, a los fines de
compatibilizar con las modificaciones que se introducen en otros títulos,
se dispone que la sentencia firme disuelve el régimen matrimonial
convencional o legal supletorio y además, que si la nulidad produce
un desequilibrio económico en uno de ellos en relación al otro, se
aplican las normas relativas a la institución de las prestaciones com-
pensatorias. ,

CAPÍTULO 3
REGLAS DE COMPETENCIA

Art. 716 Procesos relativos a los derechos de niños, niñas y adolescentes.
En los procesos referidos a responsabilidad parental, guarda,
cuidado, régimen de comunicación, alimentos, adopción y otros
que deciden en forma principal 0 que modifican lo resuelto en
otra jurisdicción del territorio nacional sobre derechos de niños,
niñas y adolescentes, es competente el juez del lugar donde la
persona menor de edad tiene su centro de vida.
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I) Resumen 

El Código unifica, a través de esta norma de carácter procesal, la 
cuestión relativa a la competencia judicial para las acciones que com-
prometen derechos e intereses de niñas, niños y adolescentes. 

II) Concordancias 

Alimentos (arts. 537 y SS.); proceso (art. 543); derecho de comu-
nicación (art. 555); acciones de filiación (arts. 576 y ss.); competencia 
(art. 581); adopción, declaración judicial de adoptabilidad (arts. 607 
a 609); guarda con fines de adopción, competencia (art. 612); jui-
cio de adopción (art. 615); responsabilidad parental, desacuerdos (art. 
642); derecho y deber de comunicación (art. 652); plan de parentalidad 
(art. 655); Derecho Internacional Privado (arts. 2635 a 2642). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) La introducción de reglas de carácter 
procesal en un Código de fondo 

En este capítulo, como en el resto del Título VHI, el Código regula 
una cuestión claramente procesal, como es la relativa a la competencia 
jurisdiccional. 

Hasta ahora esta regulación resultaba privativa de los códigos de 
procedimiento locales, que por lo demás no la reglamentan unifica-
damente a partir de un criterio determinado por la condición del sujeto 
activo del.  proceso, sino discriminadamente, con referencia al objeto 
procesal. 

Las regulaciones procesales tampoco previeron individualmente las 
materias mencionadas en este artículo, siendo en muchos casos la com-
petencia determinada en virtud de la aplicación de parámetros generales 
—verbigracia: la remisión a la norma procesal relativa a "acciones per-
sonales", conforme artículo 5°, CPCCN, no obstante que esta previ- 
sión apareciera más relacionada con cuestiones patnmoniales/contrac-
tuales"—. 

9°  Art. 5°, inc. 3°, CPCCN: "Cuando se ejerciten acciones personales, el del lugar 

Art. 716 

Por otra parte, en muchos supuestos la competencia queda deter-
minada en función de la aplicación de principios como el de "preven-
ción" o el de perpetuatio jurisdictionis, conforme los cuales el juez 
que previno en su oportunidad es el competente para cualquier sucesiva 
o posterior eventualidad o modificación en la situación preexistente, 
así como para atraer cuestiones incidentales relacionadas con aquella 
causa principarl. 

En este sentido, el Código sancionado sigue el Proyecto de reforma 
del año 1998 que oportunamente previó un capítulo dirigido a la re-
gulación de las acciones de estado de familia. Sin embargo el nuevo 
Código ha regulado en forma más amplia los "Procesos de familia" en 
general, introduciendo claras normas procesales en el campo de fondo. 

:Tal como en otra oportunidad expresó una de las tres integrantes 
de la Comisión reformadoran, "la naturaleza instrumental no disminuye 
la importancia del Derecho Procesal; por el contrario los operadores 
jurídicos no deben olvidar que el proceso señala el momento crucial 
de la tutela de los derechos". 

La regulación procesal importa la vía de acceso y desarrollo del 
principio constitucional de tutela judicial efectiva". Desde esta pers-
pectiva, la legislación procesal significa la reglamentación de un de-
recho humano constitucional. 

La incorporación de los tratados de derechos humanos a los orde- 

en que deba cumplirse la obligación expresa o implícitamente establecido conforme 
a los elementos aportados en el juicio y, en su defecto, a elección del actor, el del 
domicilio del demandado o el del lugar del contrato, siempre que el demandado se 
encuentre en él, aunque sea accidentalmente, en el momento de la notificación. El 
que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar en que se encuentre 
o en el de su última residencia". 

91, Art. 6°, inc. 3°: "En la exclusión del cónyuge, tenencia de hijos, régimen de 
visitas, alimentos y litisexpensas, el del juicio de divorcio, de separación personal, o 
de nulidad de matrimonio, mientras durare la tramitación de estos últimos. Si aquéllos 
se hubiesen iniciado con anterioridad, pasarán a tramitar ante el juzgado donde quedare 
radicado el juicio de divorcio, de separación personal, o de nulidad de matrimonio. 
No existiendo juicio de divorcio, de separación personal o de nulidad de matrimonio 

—en trámitey no-probado -don& estuvo_radicado_eLültimo domicilio conyuial se  
aplicarán las reglas comunes sobre competencia". 

92  ICEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Principios procesales del Derecho 
Procesal de Familia contemporáneo, en Revista de Derecho de Familia, 19° 51, p. 295. 

93  Art. 8.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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I) Resumen

El Código unífica, a través de esta norma de carácter procesal, la
cuestión relativa a la competencia judicial para las acciones que com-
prometen derechos e intereses de niñas, niños y adolescentes.

II) Concordancias

Alimentos (arts. 537 y ss.); proceso (art. 543); derecho de comu-
nicación (art. 555); acciones de filiación (arts. 576 y ss.); competencia
(art. 581); adopción, deciaración judicial de adoptabìlidad (arts. 607
a 609); guarda con fines de adopción, competencia (art. 612); jui-
cio de adopción (art. 615); responsabilidad parental, desacuerdos (art.
642); derecho y deber de comunicación (art. 652); plan de parentalidad
(art. 655); Derecho Internacional Privado (arts. 2635 a 2642).

.;III) Interpretación de la norma

III.1) La introducción de reglas de carácter
procesal en un Código de fondo

En este capítulo, como en el resto del Título VIII, el Código regula
una cuestión claramente procesal, como es la relativa a la competencia
jurisdiccional.

Hasta ahora esta regulación resultaba privativa de los códigos de
procedimiento locales, que por lo demás no la reglamentan unifica-
darnente a partir de un criterio determinado por la condición del sujeto
activo del proceso, sino discriniínadamente, con referencia al objeto
procesal. ' '

Las regulaciones procesales tampoco previeron individualmente las
materias mencionadas en este artículo, siendo en muchos casos la com-
petencia detenninada en virtud de la aplicación de parámetros generales
-verbigracia: la remisión a la norma procesal relativa a “acciones per-
sonales”,_conforme artículo 5°, CPCCN, no obstante que esta previ-
sión apareciera más relacionada con cuestiones patìimoñiãlï/c`o'ntr'aE2
tuales9°-.

9° Art. 5°, inc. 3°, CPCCN: “Cuando se ejerciten acciones personales, el del lugar
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Por otra parte, en muchos supuestos la competencia queda deter-
minada en función de la aplicación de principios como el de “preven-
ción” o el de perpetuatio jurisdictionis, conforme los cuales el juez
que previno en su oportunidad es el competente para cualquier sucesiva
o posterior eventualidad o modificación en la situación preexistente,
así como para atraer cuestiones incidentales relacionadas con aquella
causa principalgl.

En este sentido, el Código sancionado sigue el Proyecto de reforma
del año 1998 que oportunamente previó un capitulo dirigido a la re-
gulación de las acciones de estado de família. Sin embargo el nuevo
Código ha regulado en forma más amplia los “Procesos de familia” en
general, introduciendo claras normas procesales en el campo de fondo.

_Tal como en otra oportunidad expresó una de las tres integrantes
de la Comisión reformadora”, “la naturaleza instrumental no disminuye
la importancia del Derecho Procesal; por el contrario los operadores
jurídicos no deben olvidar que el proceso señala el momento crucial
de la tutela de los derechos”.

La regulación procesal importa la vía de acceso y desarrollo del
principio constitucional de tutela judicial efectiva”. Desde esta pers-
pectiva, la legislación procesal significa la reglamentación de un de-
recho humano constitucional.

La incorporación de los tratados de derechos humanos a los orde-
en que deba cumplirse la obligación expresa o implícitamente establecido conforme
a los elementos aportados en el juicio y, en su defecto, a elección del actor, el del
domicilio del demandado o el del lugar del contrato, siempre que el demandado se
encuentre en él, aunque sea accidentalmente, en el momento de la notificación. El
que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar en que se encuentre
o en el de su última residencia”. _

“_ Art. 6°, inc. 3°: “En la exclusión del cónyuge, tenencia de hijos, régimen de
visitas, alimentos y litisexpensas, el del juicio de divorcio, de separación personal, o
de nulidad de matrimonio, mientras durare la tramitación de estos últimos. Si aquéllos
se hubiesen iniciado con anterioridad, pasarán a tramitar ante el juzgado donde quedare
radicado el juicio de divorcio, de separación personal, o de nulidad de matrirnonio.
No existiendo juicio de divorcio, de separación personal o de nulidad de matrimonio

aplicarán las reglas comunes sobre competencia".
92 KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Principios procesales del Derecho

Procesal de Familia contemporáneo, en Revista de Derecho de Familia, N° 51, p. 295.
93 Art. 8.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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namientos. nacionales trae como consecuencia que los elementos del 
Derecho Internacional Privado, sea que provengan de la legislación, 
sea de fallos judiciales, respondan a lo dispuesto en el "proceso de 
humanización" encarado por los Estados". Este proceso importa una 
inevitable afectación a normas antes exclusivas del Derecho de Familia, 
provocando un giro en su ámbito material, espacial y subjetivo". 

Como se ha expresado, 'la regla es que las normas sustanciales se 
encuentran en los Códigos de fondo y corresponden a la legislación del 
Congreso de la Nación. Sin embargo el ámbito de la normativa familiar 
se conforma hoy por reglas de diferente jerarquía, incluidos los tratados 
incorporados con rango constitucional, que rige tanto en las relaciones 
sustantivas de Derecho de Familia como en los sistemas procesales para 
el abordaje de los conflictos que se generan. Ello determina una zona 
de confluencia, en la que es común encontrar normas procesales en la 
legislación sustantiva, a la par de una amplitud de facultades del órgano 
jurisdiccional local (como es el de familia) que no es común en las 
otras ramas (civil, comercial), pues se prioriza la solución del conflicto". 

Un Código signado por el respeto y la recepción de los principios 
del Derecho humanitario, que los ha acogido en el plano del Derecho 
de fondo, no puede descuidas posteriormente la vía de eficaz acceso 
a la realización de esos derechos, esto es, la faz instrumental-procesal. 
Así se justifica la incursión/incorporación de principios de naturaleza 
procesal en el Código de fondo, con alcance nacional. 

Esta introducción importa en este punto sustraer a la autonomía 
de regulación provincial cuestiones que se ha entendido necesario uni-
ficar con alcance territorial nacional". 

Si bien en principio la legislación procesal es materia reservada 

94  FERNÁNDEZ ROZAS, José y SÁNCHEZ LORENZO, Sixto, Curso de Derecho 

Internacional Privado, 	ed., Thomson-Civitas, Madrid, 2004, p. 122. 

95  DREYZIN DE KLOR, Adriana, Una vez más los niños como prenda del con-

flicto, .en' RDF 2001-1-11. 
" FERKEYRA DE DE LA RÚA, Angelina, El proceso de familia. Principios 

que lo rigen. 
99  Sc advierte sin embargo que esta modalidad no resultaba del todo ajena al 

código derogado; v. gr. en punto a la determinación de la competencia respecto a la 
cuestión alimentaria (arts. 227, 228, Cód. Civ. derogado); la fijación de competencia 
en materia de adopción, etc. 

 

por las provincias y no delegada al Estado federal (art. 5°, CN), los 
reformadores merituaron la necesidad de unificar las disposiciones lo-
cales, en punto a los conflictos jurisdiccionales que tienen como sujetos 
a niños, niñas y adolescentes. 

En este sentido, de la mano de la consagración a nivel nacional 
interno de la protección integral de derechos de niños, niñas y ado-
lescentes —ley 26.061 y respectivas normativas locales en maximización 
u optimización de los derechos allí reconocidos"—, la regulación de 
ciertas cuestiones procesales que "hacen" o atañen de modo directo a 
la realización de dicha doctrina, corresponde sean unificadas a través 
de la legislación federal. 

111.2) Procesos que involucran derechos de 
titularidad de niños, niñas y adolescentes 

Los procesos que tienen como protagonistas o partícipes a niñas, 
niños y adolescentes, exigen no sólo al momento de sus sentencias, 
sino durante todo su desarrollo, la aplicación y salvaguarda del prin-
cipio constitucional de interés superior del niño (art. 3°, CDN; Obser-
vación general 14, Comité de Derechos del Niño sobre El derecho 

del niño a que su interés superior sea una consideración primordial99). 

Oportunamente la ley 26.061 reglamentó mediante su artículo 30 
el alcance de la expresión "interés superior del niño", disponiendo 
que el mismo se integra, entre otros conceptos, por la noción de "Centro 
de vida" del niño, niña o adolescente. Así, "a los efectos de la presente 
ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la 
máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley", lo que impone respetar "...f) Su centro de 
vida/Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños 
Y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor 
parte de su existencia". 

Dispuso asimismo el artículo, con relación al interés superior del 

" GIL DOMÍNGUEZ, Andrés; FAMÁ, María Victoria y HERRERA, Marisa, 
Ley de protección integral de niñas, niños y adolescentes. Comentada, anotada, con- 

cordada, Ediar, Buenos Aires, ps. 42 y ss. 
" Aprobada por el Comité en su 62 período de sesiones (14-1 al 1-2 de 2013). 
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namientos.nacionales trae como consecuencia que los elementos del
Derecho intemacional Privado, sea que provengan de la legislación,
sea de fallos judiciales, respondan a lo dispuesto en el “proceso de
lqumanización” encarado por los Estados”. Este proceso importa una
inevitable afectación a normas antes exclusivas del Derecho de Familia,
provocando un giro en su ámbito material, espacial y subjetivo”.

Como se ha expresado, “la regla es que las normas sustanciales se
encuentran en los Códigos de fondo y corresponden a la legislación del
Congreso de la Nación. Sin embargo el ámbito de la normativa familiar
se conforma hoy por reglas de diferente jerarquía, incluidos los tratados
incorporados con rango constitucional, que rige tanto en las relaciones
sustantivas de Derecho de Familia como en los sistemas procesales para
el abordaje de los conflictos que se generan. Ello determina una zona
de confluencia, en la que es común encontrar normas procesales en la
legislación sustantiva, a la par de una amplitud de facultades del órgano
jurisdiccional local (como es el de familia) que no es común en las
otras ramas (civil, comercial), pues se prioriza la solución del conflicto”°°.

Un Código signado por el respeto y la recepción de los principios
del Derecho humanitario, que los ha acogido en el plano del Derecho
de fondo, no puede descuidar posteriormente la vía de eficaz acceso
ala realización de esos derechos, esto es, la faz instrumental-procesal.
Así se justifica la incursión/incorporación de principios de naturaleza
procesal en el Código de fondo, con alcance nacional.

Esta introducción importa en este punto sustraer a la autonomía
de regulación provincial cuestiones que se ha entendido necesario uni-
ficar con alcance territorial nacional”.

Si bien en principio la legislación procesal es materia reservada

94 FERNANDEZRozas, Jose y s/âncnezLotuanzo. sim, cm@de Derecho
Internacional Privado, 3' ed., Thomson-Civitas, Madrid, 2004, p. 122.

_ 95 DREYZIN DE KLOR, Adriana. Una vez más las niños como prenda del can-
flícro, .en'RDF 2001-I-11,

9° FERREYRA DE DE LA RÚA, Angelina, El proceso de familia. Principios
que lo rigen. .

_” Se advierte sin embargo que esta modalidad no resultaba del todo ajena al
CÓd1S_0 ¡ï¢1'0gfld0; v. gr. en punto a la determinación de la competencia respecto a la
Cuestión alimentaria (arts. 227, 228; Cód. Civ. derogado); la fijación de competencia
en materia de adopción, etc. .
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por las provincias y no delegada al Estado federal (art. 5°, CN), los
refonnadores merituaron la necesidad de unificar las disposiciones lo-
cales, en punto a los conflictos jurisdiccionales que tienen como sujetos
a niños, niñas y adolescentes.

En este sentido, de la mano de la consagración a nivel nacional
intemo de la protección integral de derechos de niños, niñas y ado-
lescentes -ley 26.061 y respectivas normativas locales en maximización
u optimización de los derechos allí reconocidos”-, la regulación de
ciertas cuestiones procesales que “hacen” o atañen de modo directo a
la realización de dicha doctrina, corresponde sean uniñcadas a través
de la legislación federal.

IlI.2) Procesos que involucran derechos de
titularidad de niños, niñasy adolescentes

Los procesos que tienen como protagonistas o partícipes a niñas,
niños y adolescentes, exigen no sólo al momento de sus sentencias,
sino durante todo su desarrollo, la aplicación y salvaguarda del prin-
cipio constitucional de interés superior del niño (art. 3°, CDN; Obser-
vación general l4, Comité de Derechos del Niño sobre El derecho
del niño a que su interés superior sea una consideración pr¡m0rdíal°°).

Oportunarnente la ley 26.061 reglamento mediante su artículo 3°
el alcance de la expresión “interés superior del niño”, disponiendo
que el mismo se integra, entre otros conceptos, por la noción de “Centro
de vida” del niño, niña o adolescente. Así, “a los efectos de la presente
ley se entiende por interés superior de la niña, niño y adolescente la
máxima satisfacción, integral y simultánea de los derechos y garantías
reconocidos en esta ley", lo que impone respetar “...i) Su centro de
vida.-Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, niños
y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor
parte de su existencia”.

Dispuso asimismo el artículo, con relación al interés superior del

” on. Domínotnaz, Andres; FAMA, Mana vam-n y HERRERA. Marisa.
Ley de protección integral de niñas, niños y adolescentes. Comentada, anotada, con-
cordada, Ediar, Buenos Aires, ps. 42 y ss.

99 Aprobada por el Comité en su 62 período de sesiones (I4-l al 1-2 de 2013)-
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niño, que "este principio rige en materia de patria potestad, pautas a 
las que se ajustará el ejercicio de la misma, filiación, restitución del 
niño, la niña o el adolescente, adopción, emancipación y toda circuns-
tancia vinculada a las anteriores, cualquiera sea el ámbito donde deba 
desempeñarse". 

De tal modo, la noción constitucional (arg. art. 30, CDN) de "centro 
de vida" resulta por tal jerarquía de respeto exigible frente a toda 
cuestión y ámbito vinculado a los derechos de niños, niñas y adoles-
centes. Entre ellos, sin duda también, el ámbito procesal. 

El artículo 75, inciso 23 de la CN impone a los órganos del Estado 
la adopción de "medidas de acción positiva" para la tutela adecuada 
de derechos; a su turno, el artículo 4° de la CDN comprometió a los 
Estados Partes a la adopción de medidas legislativas, judiciales y de 
otra índole, dirigidas a hacer efectivos los derechos reconocidos en 
la Convención. Finalmente, la ley 26.061 en su artículo 29 consagra 
un específico "Principio de efectividad" conforme el cual "los Orga-
nismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrati-
vas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efec-
tivo cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta 
ley"". Este principio ensambla armoniosamente con una garantía de 
prioridad diferenciada a favor de niños y adolescentes, establecida 
expresamente por la legislación vigente. 

Este perfil de principios exige entonces la necesaria readecuación 
procesal, como medida de tutela eficaz, a fin de realizar la proclamada 
garantía de prioridad en la atención del interés del niño, la que entonces 
habrá de ser determinada en función de su condición de sujeto de 
especial y preferente atención y satisfacción procesal. 

La opinión consultiva 17 de la CIDH puntualmente ha resaltado la 
exigencia de "...diversos principios materiales y procesales cuya apli-
cación se actualiza en los procesos relativos a menores...", así como 
ha remarcado "la posibilidad y conveniencia de que las formas procesales 

4ue observan esos tribunales revistan modalidades propias, consecuentes 
con las características y modalidades que se desarrollan ante ellos.. ."101  

100 El destacado es propio. 
CIDH, 0C-17/2002, p. 119. 

Por su parte, la citada Observación General N° 14 del Comité de 
Derechos del Niño dispone que el interés superior del niño resulta ser 
"un derecho, un principio y una norma de procedimiento"; así, desde 
este concepto triple, se explica la noción de interés superior en cuanto 
norma procesal, por cuanto "...siempre que se tenga que tomar una 
decisión que afecte a un niño en concreto, a un grupo de niños concreto 
o a los niños en general, el proceso de adopción de decisiones deberá 
incluir una estimación de las posibles repercusiones (positivas o ne-
gativas) de la decisión en el niño o los niños interesados. La evaluación 
y determinación del interés superior del niño requieren garantías pro-
cesales. Además, la justificación de las decisiones debe dejar patente 
que se ha tenido en cuenta explícitamente ese derecho. En este sentido, 
los Estados partes deberán explicar cómo se ha respetado este derecho 
en la decisión, es decir, qué se ha considerado que atendía al interés 
superior del niño, en qué criterios se ha basado la decisión y cómo 
se han ponderado los intereses del niño frente a otras consideraciones, 
ya se trate de cuestiones normativas generales o de casos concretos" 
(pto. 6.c). 

Si efectuamos un somero repaso, en el ámbito procesal los procesos 
relacionados con derechos de niños, niñas y adolescentes recibieron 
regulaciones diversas en punto a la competencia. Así, verbigracia: 
desde la rígida lectura de los códigos procesales, la competencia con 
relación a los procesos de régimen de comunicación, reclamación 
de filiación, resultarían incluidas en la genérica mención de "accio-
nes personales" (art. 5°, CPCCN), remitiendo al domicilio del de-
mandado. Por su parte, se ha determinado la competencia con relación 
a los "incapaces" por remisión al "domicilio" de sus representantes 
legales. 

• También la regulación procesal inmovilizó la competencia judicial 
en muchos supuestos, por aplicación del principio de perpetuatio ju-
risdictionis, determinando la competencia incidental por referencia al 
proceso principal u originario, independientemente de los cambios o 

-mutaciones- en la -vida, residencia y_donaicilio_de_los interesados. 

Estas soluciones resultan francamente cuestionables en función de 
la aplicación de otros principios procesales centrales al Derecho Pro-
cesal Constitucional familiar como el principio de inmediación 
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nino, que “este principio rige en materia de patria potestad, pautas a
las que se ajustará el ejercicio de la misma, filiación, restitución del
niño, la niña 0 el adolescente, adopción, emancipación y toda circuns-
tancia vinculada a las anteriores, cualquiera sea el ámbito donde deba
desempeñarse”.

De tal modo, la noción constitucional (arg. art. 3°, CDN) de “centro
de vida” resulta por tai jerarquía de respeto exigible frente a toda
cuestión y ámbito vinculado a los derechos de niños, niñas y adoles-
centes. Entre ellos, sin duda también, el ámbito procesal.

El artículo 75, inciso 23 de la CN impone a los órganos del Estado
la adopción de “medidas de acción positiva” para la tutela adecuada
de derechos; a su turno, el artículo 4° de la CDN comprometió a los
Estados Partes a la adopción de medidas legislativas, judiciales y de
otra índole, dirigidas a hacer efectivos los derechos reconocidos en
la Convención. Finalmente, la ley 26.061 en su artículo 29 consagra
un específico “Principio de efectividad” conforme el cual “los Orga-
nismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrati-
vas, legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efec-
tivo cumplimiento de los derechos y garantias reconocidos en esta
ley”1°°. Este principio ensambla armoniosamente con una garantía de
prioridad diferenciada a favor de niños y adolescentes, establecida
expresamente por la legislación vigente.

Este perfil de principios exige entonces la necesaria readecuación
procesal, como medida de tutela eficaz, a fin de realizar la proclamada
garantía de prioridad en la atención del interés del niño, la que entonces
habrá de ser determinada en función de su condición de sujeto de
especial y preferente atención y satisfacción procesal.

La opinión consultiva 17' de la CIDH puntualmente ha resaltado la
exigencia de “...diversos principios materiales y procesales cuya apli-
cación se actualiza en los procesos relativos a menores...”, así como
ha remarcado “la posibilidad y conveniencia de que las formas procesales

_q_ue observan esos tribunaiesrevistan modalidades propias, consecuentes
con las características y modalidades que se desarrollan ante ell6s...““”_ ' '_ “_ "' _

10° El destacado es propio.
101 CIDH, OC-17/2002, p. 119.
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Por su parte, la citada Observación General N° 14 del Comité de
Derechos del Niño dispone que el interés superior del niño resulta ser
“un derecho, un principio y una norma de pr0cedirniento”; así, desde
este concepto triple, se explica la noción de interés superior en cuanto
norma procesal, por cuanto “...siempre que se tenga que tornar una
decisión que afecte a un niño en concreto, a un grupo de niños concreto
0 a los niños en general, el proceso de adopción de decisiones deberá
incluir una estimación de las posibles repercusiones (positivas o ne-
gativas) de la decisión en el niño o los niños interesados. La evaluación
y determinación del interés superior del niño requieren garantías pro-
cesales. Además, la justificación de las decisiones debe dejar patente
que se ha tenido en cuenta explícitamente ese derecho. En este sentido,
los Estados partes deberán explicar cómo se ha respetado este derecho
en la decisión, es decir, qué se ha considerado que atendía al interés
superior del niño, en qué criterios se ha basado la decisión y cómo
se han ponderado los intereses del niño frente a otras consideraciones,
ya se trate de cuestiones nonnanvas generales o de casos concretos”
(pto. 6.c). `

Si efectuamos un somero repaso, en el ámbito procesal los procesos
relacionados con derechos de niños, niñas y adolescentes recibieron
regulaciones diversas en punto a la competencia. Así, verbigracia:
desde la rígida lectura de los códigos procesales, la competencia con
relación a los procesos de régimen de comunicación, reclamación
de filiación, resultarían incluidas en la genérica mención de “accio-
nes personales” (art. 5°, CPCCN), remitiendo al domicilio del de-
mandado. Por su parte, se ha determinado la competencia con relación
a los “incapaces” por remisión al “domicilio” de sus representantes
legales. _ '
' También la regulación procesal inmovilizó la competencia judicial
en muchos supuestos, por aplicación del principio de perpetuatio ju-
risdicrionis, determinando la competencia incidental por referencia al
proceso principal u originario, independientemente de los cambios 0
mutaciones en la -vida, residencia y_dom.icilío_de_1os interesados.

Estas soluciones resultan francamente cuestionables en función de
la aplicación de otros principios procesales centrales al Derecho Pro-
cesal Constitucional familiar como el principio de inmediación
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dependiente de sus representantes legales, sin perjuicio de su condición 
de incapaz y, como tal, sujeto a la representación legal. Se desplaza 
el centro de imputación: es el niño quien debe indicar el eje a tener 
en cuenta para determinar su domicilio legal, sin perjuicio del que 
tienen sus representantes legales. El punto de conexión debe ser su 
'centro de vida', el lugar de su residencia habitual". 

El estándar que conforme la norma civil recientemente sancionada 
determina la competencia judicial en las materias allí mencionadas no 

es ya objetivo —el tipo de proceso y/o de acción que se procura tutelar 

por su intermedio— sino subjetivo: atiende a la condición del sujeto 

de tutela judicial: el niño, niña o adolescente. 
Bajo este prisma es que se determina la competencia para todos 

los procesos que los tienen por sujeto central de derechos. La norma 

menciona "responsabilidad parental, guarda, cuidado, régimen de co-
municación, alimentos, adopción y otros que deciden en forma principal 
o que modifican lo resuelto en otra jurisdicción del territorio nacional 
sobre derechos de niños, niñas y adolescentes". Se apunta así no sólo 
a los procesos principales, sino también incidentales o accesorios, como 
a los que pretendan la modificación de decisorios preexistentes dictados 

en otros ámbitos jurisdiccionales. 
Se desplazan entonces las remisiones procesales preexistentes, y 

el estándar unificado, ahora, es el de "centro de vida" del niño, niña, 

adolescente. 
La norma en comentario se relaciona con las incorporadas respec-

tivamente en la regulación de los diversos institutos. Así, en materia 

de filiación dispone el artículo 581: "Competencia. Cuando las acciones 

de filiación sean ejercidas por personas menores de edad o con capacidad 
restringida, es competente el juez del lugar donde el actor tiene su 
centro de vida o el del domicilio del demandado, a elección del actor". 

Para el caso de la adopción, los artículos 607 y siguientes regulan 
el proceso de declaración en situación de adoptabilidad, disponiendo 
el artículo 609, inciso a: "a) tramita ante el juez que ejerció el control 
de legalidad de las medidas excepcionales", el que condecirá con el 
lugar en que el niño se encontraba al momento de la adopción de 
dicha medida; en tanto el artículo 612 dispone en punto a la guarda 

preadoptiva: "Competencia. La guarda con fines de adopción debe ser 

623 

—que exige el contacto entre el juez y el niño sobre cuyos derechos 

se debatem2— y el de favor minoris, que marca propender a la solución 

más favorable a la tutela efectiva del niño/adolescente. 

• Ha sido la jurisprudencia quien ha posibilitado la construcción de 
un camino de diferenciación de las rigideces normativas en función 
de la atención de aquellos principios superiores. Así se ha dicho que 
"si bien por los principios de la prevención y de perpetuatio jurisdic-

tionis la causa debería radicarse en la jurisdicción territorial donde 
tramitaron distintas acciones entre las partes que en principio se en-
contrarían finalizadas, aquellos principios deben ceder ante el juez de 
residencia actual del menor, para preservar una mayor inmediación 
hacia él cuyos intereses se encuentran comprometidos y permitir de-
sarrollar con mejor eficiencia la actividad jurisdiccional. Ello por cuan-
to en materia de familia debe prevalecer como factor primordial de 
toda relación judicial, el interés moral y material de los menores sobre 
cualquier otra circunstancia que pueda ocurrir y, por lo tanto, toda 
decisión sobre el tema debe estar inspirada en lo que resulte más 

conveniente para su protección"m. 
En similar línea se afirmó que no obstante el carácter "personal" 

de estas acciones, "la operatividad de la Convención de los Derechos 
del Niño permite la posibilidad de apartarse de las reglas generales 
de competencia y poder defender el interés derivado del Derecho de 
Familia ante el juez del domicilio del menor" m4. 

Tal como dijera la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires: "Las normas sobre competencia requieren ser interpre-
tadas actualmente con una perspectiva diferente al régimen anterior a 
la reforma constitucional de 1994. La Convención sobre los Derechos 
del Niño, en cuanto destaca la idea de sujeto de derechos y en su 
condición de persona, requiere una individualización autónoma e in- 

102  BALLARK Silvana, Justicia de proximidad: razones para la inmediación 
en el proceso de familia, en RDF 51-47. 

103  CNCiv., sala M, 7-4-2011, sumario N° 20.856 de la Base de Datos de la 
Secretaría de Jurisprudencia de la Cámara Civil. En similar línea y con relación a la 
prevalencia del principio de inmediatez, CSJN, Fallos: 324:2486, 2487; 325:339, L. L. 

2009-B -410. 
104 CNCiv., sala F, 4-3-97; sala M, 23-2-95, J. A. 1998-1, sínt. 
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-»que exige el contacto entre el juez y el niño sobre cuyos derechos
se debate“°2« y el de favor minoris, que marca propender a la solución
más favorable a la tutela efectiva del niño/adolescente.

, Ha sido la jurisprudencia quien ha posibilitado la construcción de
un camino de diferenciación de las rigideces normativas en función
de la atención de aquellos principios superiores. Así se ha dicho que
“si bien por los principios de la prevención y de perperuario jurisdic-
tionis la ,causa debería radicarse en la jurisdicción territorial donde
trarrutaron distintas acciones entre las partes que en principio se en-
contrarían finalizadas, aquellos principios deben ceder ante ei juez de
residencia actual del menor, para preservar una mayor inmediación
hacia él cuyos intereses se encuentran comprometidos y permitir de-
sarrollar con mejor eficiencia la actividad jurisdiccional. Ello por cuan-
to en materia de familia debe prevalecer como factor primordial de
toda relación judicial, el interés moral y material de los menores sobre
cualquier otra circunstancia que pueda ocurrir y, por lo tanto, toda
decisión sobre el tema debe estar inspirada en lo que resulte más
conveniente para su protección”1°3.

En similar línea se afirmó que no obstante el carácter “personal”
de estas acciones, “la operatividad de la Convención de los Derechos
del Niño permite la posibilidad de apartarse de las reglas generales
de competencia y poder defender el interés derivado del Derecho de
Familia ante el juez del domicilio del menor”'°4.

Tal como dijera la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires: “Las normas sobre competencia requieren ser interpre-
tadas actualmente con una perspectiva diferente al régimen anterior a
la refonna constitucional de 1994. La Convención sobre los Derechos
del Niño, en cuanto destaca la idea de sujeto de derechos y en su
condición de persona, requiere una individualización autónoma e in-

1°2 BALLARÍN, Silvana, Justicia' de proximidad: razones para la ¡mediación
en el proceso de familia, en RDF 51-47.

103 CNCiv., sala M, 7-4-2011, sumario N° 20.856 de la Base de Datos de la
Secretaría de Jurisprudencia de la Cámara Civil. En similar línea y con relación a la
prevalencia del principio de inmediatez, CSJN, Fallos: 32422486, 2487; 325339, L. L.
2009-B-410.

1°* CNCiv., sala F, 4-3-97; sala M, 23-2-95, J. A. 1998-I, sínt.
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dependiente de sus representantes legales, sin perjuicio de su condición
de incapaz y, como tal, sujeto a la representación legal. Se desplaza
el centro de imputación: es el niño quien debe indicar el eje a tener
en cuenta para determinar su domicilio legal, sin perjuicio del que
tienen sus representantes legales. El punto de conexión debe ser su
“centro de vida', el lugar de su residencia habitual”.

El estándar que confonne la norma civil recientemente sancionada
determina la competencia judicial en las materias allí mencionadas no
es ya objetivo -el tipo de proceso ylo de acción que se procura tutelar
por su intermedio- sino subjetivo: atiende a la condición del sujeto
de tutela judicial: el niño, niña 0 adolescente.

Bajo este prisma es que se determina la competencia para todos
los procesos que los tienen por sujeto central de derechos. La norma
menciona “responsabilidad parental, guarda, cuidado, régimen de co-
municación, alimentos, adopción y otros que deciden en forma principal
o que modifican lo resuelto en otra jurisdicción del territorio nacional
sobre derechos de niños, niñas y adolescentes”. Se apunta así no sólo
a los procesos principales, sino también incidentales o accesorios, como
a los que pretendan la modificación de decisorios preexistentes dictados
en otros ámbitos jurisdiccionales.

Se desplazan entonces las remisiones procesales preexistentes, y
el estándar unificado, ahora, es el de “centro de vida” del niño, niña,
adolescente.

La norma en comentario se relaciona con las incorporadas respec-
tivamente en la regulación de los 'diversos institutos. Asi, en materia
de filiación dispone el artículo 581: “Competencia Cuando las acciones
de filiación sean ejercidas por personas menores de edad 0 con capacidad
restringida, es competente el juez del lugar donde el actor tiene su
centro de vida o el del domicilio del demandado, a elección del actor”.

Para el caso de la adopción, los artículos 607 y siguientes regulan
el proceso de declaración en situación de adoptabìlidad, disponiendo
el artículo 609, inciso az “a) tramita ante el juez que ejerció el control
de legalidad de las medidas excepcionales”, el que condecirá con el
lugar en que el niño se encontraba al momento de la adopción de
dicha medida; en tanto el artículo 612 dispone en punto a la guarda
preadoptiva: “Competencia La guarda con fines de adopción debe ser
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discernida inmediatamente por el juez que dicta la sentencia que declara 
la situación de adoptabilidad". Finalmente, para el proceso de adopción 
el artículo 615 reza: "Competencia. Es juez competente el que otorgó 
la guarda con fines de adopción, o a elección de los pretensos adop-
tantes, el del lugar en el que el niño tiene su centro de vida si el 
traslado fue tenido en consideración en esa decisión". 

En materia de responsabilidad parental, la regla de competencia 
será de aplicación en relación con toda cuestión vinculada con su 
ejercicio, sea durante la convivencia de los padres, sea a su disolución 
(arts. 642, 652, 655). 

111.3) La noción de "centro de vida" del niño, niña, adolescente 

El concepto de "centro de vida" resulta originario del ámbito con-
vencional en materia de atribución o fijación de competencia en el 
espacio internacional (v. gr.: Conferencias de La Haya de 1894 sobre 
Tutela, de 1961 y de 1966 sobre Competencia y Ley aplicable en 
materia de protección de menores y de 1980 sobre Aspectos Civiles 
de la Sustracción internacional de menores). En materia de sustracción 
internacional, esta noción emerge como un punto de conexión autó-
nomo a estos fines. 

Desde que la Conferencia de La Haya adopta la noción de "resi-
dencia habitual" como punto de conexión, le otorga un contenido uní-
voco, que no reitera convención por convención, como una suerte de 
norma material uniforme según la cual se trata de una noción fáctica 
y no jurídica que denota el lugar donde el niño o niña tiene su centro 
de vida". 

Ni la Convención de La Haya sobre aspectos civiles de la sustrac-
ción internacional de menores —1980— ni la CIDIP IV formulan la ca-
lificación de "residencia habitual", lo que sí hace el Convenio argen-
tino-uruguayo sobre Protección Internacional de Menores —ley 22.546—, 
el que califica autárquicamente la noción de "residencia habitual" ex- 

105  CCCom. de San Isidro, 31/2000,1. A. 2001-IV-660. WEINBERG DE ROCA, 
Inés, La aplicación de la Convención de La Haya sobre restitución internacional 
de menores sin intervención de autoridad extranjera requirente, en E. D. 191-115 
y 55. 

plicando que es aquel sitio en que el niño tiene su centro de vida. 
Cuando los padres viven juntos, este hogar es su residencia habitual, 
pero cuando así no es, el centro de vida se relaciona con "el hogar 
donde normalmente vive". Esta residencia debe ser juzgada como una 
conexión autónoma, independientemente del domicilio de sus padres, 
para evitar las complejidades que la noción de domicilio trae como 
tal. La residencia habitual es así una conexión de derecho del niño, 
pensando en todo momento que se trata de analizar la competencia 
de autoridades para el dictado de medidas en su beneficio y no de 
sus padres'''. 

Por su parte, la "Ley Modelo sobre normas procesales para la apli-
cación de los Convenios sobre sustracción internacional de niños"07  
refiere también a la noción de "Centro habitual de vida", así como a 
la jurisdicción de la "residencia habitual" del niño. 

En los términos de la Ley Modelo, integra la noción de interés 
superior del niño "el derecho a no ser trasladado o retenido ilícitamente 
y a que se dilucide ante el Juez del Estado de su residencia habitual 
la decisión sobre su guarda o custodia". 

Desde este plano preexistente es que la ley 26.061 acoge este con-
cepto en su artículo 3°, inciso f, como pauta integrante del estándar 
rector en materia de infancia del interés superior del niño, calificando 
el concepto de "centro de vida" por remisión a la legalidad de la 
residencia'''. 

La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
expresó recientemente'"? que "la noción de centro de vida —artículo 30, 

l06  HOOFT, Eduardo, Restitución internacional de menores. Un caso argentino-
brasileño, en LNBA 2006-6-664. 

un La ley modelo fue desarrollada por un grupo de expertos conformado por la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado y el Instituto Interamericano 
del Niño. El grupo de expertos fue coordinado por el Dr. Ricardo Pérez Manrique 
(Uruguay), y participaron del mismo: la Dra. María Lilian Bendahan Silveira (Uru-
guay), el Dr. Eduardo Cavalli Asole (Uruguay), la Dra. Raquel González (Estados 
Unidos), la Dra_GracielaTagle (Argentina), el Dr. Dionisio Nuñez Verdín (México), 
la Dra. Delia Cedenios Palacios (Panamá) y la Dra. Luz María Capuñay Chavez 
(Perú). 

los CSIN, 19-5-2010, RDF 2011-1-1 y SS. 
109  14-3-2012, C.115.227, "E., C. J. c/C., M. L. á/Tenencia de hijo". 
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discernida inmediatamente por ei juez que dicta la sentencia que declara
la situación de adoptabìlidad”. Finalmente, para el proceso de adopción
el artículo 615 reza: “Competencia Es juez competente el que otorgó
la guarda con fines de adopción, o a elección de los pretensos adop-
tantes, el del lugar en el que el niño tiene su centro de vida si el
traslado fue tenido en consideración en esa decisión”.

En materia de responsabilidad parental, la regla de competencia
será de aplicación en relación con toda cuestión vinculada con su
ejercicio, sea durante la convivencia de los padres, sea a su disolución
(arts. 642, 652, 655).

III.3) La noción de “centro de vida ” del niño, niña, adolescente

El concepto de “centro de vida” resulta originario del ámbito con-
vencional en materia de atribución 0 fijación de competencia en el
espacio internacional (v. gr.: Conferencias de La Haya de 1894 sobre
Tutela, de 1961 y de 1966 sobreCompetencia y Ley aplicable en
materia de protección de menores y de 1980 sobre Aspectos Civiles
dela Sustracción internacional de menores). En materia de sustracción
internacional, esta noción emerge como un punto de conexión autó-
nomo a estos fines.

Desde que la Conferencia de La Haya adopta la noción de “resi-
dencia habitual” como punto de conexión, le otorga un contenido uni-
voco, que no reitera convención por convención, como una suerte de

I 4 lnorma material uniforme segun la cual se trata de una nocion fáctica
y no jurídica que denota el lugar donde el niño o niña tiene su centro
de vida1°5.

ø¡ ;Ni la Convención de La Haya sobre aspectos civiles de la sustrac-
' ción internacional de menores -1980- ni la CIDIP IV formulan la ca- '

lificación de “residencia habitual”, lo que sí hace el Convenio argen-
tino-uruguayo sobre Protección Internacional de Menores -ley 22.546-,
el que califica autárquicamente la noción de “residencia habitual" ex-
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plicando que es aquel sitio en que el niño tiene su centro de vida.
Cuando los padres viven juntos, este hogar es su residencia habitual,
pero cuando así no es, el centro de vida se relaciona con “el hogar
donde normalmente vive”. Esta residencia debe ser juzgada como una
conexión autónoma, independientemente del domicilio de sus padres,
para evitar las complejidades que la noción de domicilio trae como
tal. La residencia habitual es así una conexión de derecho del niño,
pensando en todo momento que se trata de analizar la competencia
de autoridades para el dictado de medidas en su beneficio y no de
sus padresloó.

Por su parte, la “Ley Modelo sobre normas procesales para la apli-
cación de los Convenios sobre sustracción intemacional de niños”'°7
refiere también a la noción de “Centro habitual de vida”, así como a
la jurisdicción de la “residencia habitual” del niño,

En los témiinos de la Ley Modelo, integra la noción de interés
superior del niño “el derecho a no ser trasladado o retenido ilícitarnente
y a que se dilucide ante el Juez del Estado de su residencia habitual
la decisión sobre su guarda o custodia”.

Desde este plano preexistente es que la ley 26.061 acoge este con-
cepto en su artículo 3°, inciso f, como pauta integrante del estándar
rector en materia de infancia del interés superior del niño, calificando
el concepto de “centro de vida” por remisión a la legalidad de la
residencial”. _

Lan Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires
expresó recientemente” que “la noción de centro de vida -artículo 3°,

106 HOOFT, Eduardo, Restitución internacional de menores. Un caso argentino-
brasíleño, en LNBA 2006-6-664. I
. '07 La ley modelo fue desarrollada por un grupo de expertos conformado por la
Conferencia de La Haya de Derecho Intemacional Privado y el Instituto Interamericano
del Niño. El grupo de expertos fue coordinado por el Dr. Ricardo Pérez Manrique
(Uruguay), y participaron del mismo: la Dra. María Lilian Bendahan Silveira (Uru-
guay), el Dr. Eduardo Cavalli Asole (Uruguay), la Dra. Raquel González (Estados

105 CCCom. de San Isidro, 31/2000, J. A. 2001-IV-660. WEINBERG DE ROCA,
Inés, La aplicación de la Convención de La Haya sobre restitución intemacional
de menores sin intervención de autoridad extranjera requirenre, en E. D. 191-115
y ss. '
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Unidos),Ja Dra_GracielaIagle (Argentina),¿lDr. Dionisio Nuñez _Ver¿i_ín (M_éxico),
la Dra. Delia Cedenios Palacios (Panamá) y la Dra. Luz María Capuñay Chavez
(Perú).

1°* CSJN, 19-5-2010, RDF 2011-I-1 y ss.
109 14-3-2012, C.115.227, “F., C. J. c/C., M. L. s/Tenencia de hijo".
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ley 26.061— prevalece no sólo en las cuestiones de fondo sino también 
en materia de competencia: es la residencia del niño el eje a tener en 
cuenta para determinar el juez competente. Se desplaza el centro de 
imputación; es el niño quien indica el eje a tener en cuenta para de-
terminar su domicilio legal, sin perjuicio del de sus representantes 
legales. El punto de conexión es su centro de vida, el lugar de su 

residencia habitual". 
Previamente, la Corte Suprema de Justicia Nacional tuvo ocasión 

de sostenerlm  que la regla atributiva forum personce hace referencia 

al lugar donde los hijos viven efectivamente y representa un punto de 
conexión realista, en tanto contribuye a la inmediación, valiosísimo 
elemento en el manejo de casos de esta índole. Dice también la Corte 
que si los jueces que entablan una contienda de competencia están en 
situación análoga para asumir la función, la elección debe hacerse 
ponderando cuál de ellos se encuentra en mejores condiciones de al-
canzar la protección integral de los derechos del niño'''. 

IV) Significado de la reforma 

La previsión normativa en análisis resulta una modificación sus-
tancial. Por un lado, se unifican las diversas regulaciones procesales 
locales, estableciendo una pauta de competencia con alcance nacional, 
en virtud de su incorporación en la legislación de fondo. 

El punto de conexión elegido —el centro de vida— aporta la con-
veniencia de tratarse de una noción más sociológica y no jurídica, que 
por ende atiende a la situación real del niño, niña, adolescente, inde-
pendizándose así de la noción rígida y más impersonal del domicilio 
—que en el caso de los menores de edad se determina por el de sus 

representantes legales—. 
Por su parte permite satisfacer el principio de inmediatez por parte 

de los operadores judiciales a intervenir, garantizando así la más efec-
tiva realización de otras exigencias constitucionales, como, verbigracia: 
la escucha del niño en todo proceso que concierne a sus intereses 

u° Cal/si, 20-8-2008; 21-12-2010; 20-12-2005, J. A. 2006-1-10/19/24. 

19  Fallos: 327:3987. 

(arts. 30, 12, CDN; arts. 3
0, 19, 24, 27, ley 26.061) y el necesario 

contacto personal con el magistrado y con su representante —Ministerio 

Público (art. 103)—. 
Se respeta igualmente la prevalencia del interés superior del niño 

como estándar exigible no únicamente en las cuestiones sustanciales o 
del Derecho común, sino también en las procesales, en cuanto herra-
mienta dirigida a la satisfacción de los derechos fundamentales en juego. 

Art. 717 Procesos de divorcio y nulidad del matrimonio. 
En las acciones 

de divorcio o nulidad, las conexas con ellas y las que versan 
sobre los efectos de la sentencia, es competente el juez del último 
domicilio conyugal o el del demandado a elección del actor, o 
el de cualquiera de los cónyuges si la presentación es conjunta. 
Si se ha declarado el concurso o la quiebra de uno de los cón-
yuges, en la liquidación del régimen patrimonial del matrimonio 
es competente el juez del proceso colectivo. 

I) Resumen 
Se establecen las reglas generales de atribución de competencia 

para los casos de divorcio y nulidad de matrimonio y las incidencias 
conexas a éstas innovándose, con relación al ordenamiento anterior 
así como también en cuanto a las disposiciones específicas, en el caso 
del Código Procesal de la Nación, respecto de la posibilidad de iniciar 
el proceso ante el domicilio de cualquiera de los cónyuges en caso 
de que se tratare de una petición conjunta. Finalmente dirime la con-
troversia respecto del juez competente en las acciones referidas a la 
liquidación del régimen de bienes cuando uno de los esposos se en-
cuentra sometido a un proceso concursal o en quiebra. 

II) Concordancias 

Nulidad de matrimonio, absoluta y relativa (arts. 424 y 425); pro-
ceso de divorcio, requisitos y procedimiento del divorcio (art. 438); 
principios generales de los procesos de familia (art. 706); reglas de 
competencia, procesos relativos a los derechos de niños, niñas y ado-
lescentes (art. 716); reglas de competencia, alimentos y pensiones com- 
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ley 26.061- prevalece no sólo en las cuestiones de fondo sino también
en materia de competencia: es la residencia del niño el eje a tener en
cuenta para determinar el juez competente. Se desplaza el centro de
imputación; es el niño quien indica el eje a tener en cuenta para de-
terminar su domicilio legal, sin perjuicio del de sus representantes
legales. El punto de conexión es su centro de vida, el lugar de su
residencia habitual”.

Previamente, la Corte Suprema de Justicia Nacional tuvo ocasión
de sostener”, que la regla atributiva ƒorurn persona hace referencia
al lugar donde los hijos viven efectivamente y representa un punto de
conexión realista, en tanto contribuye a la inmediación, valiosísimo
elemento en el manejo de casos de esta índole. Dice también la Corte
que si los jueces que entablan una contienda de competencia están en
situación análoga para asumir la función, la elección debe hacerse
ponderando cuál de ellos se encuentra en mejores condiciones de al-
canzar la protección integral de los derechos del niñom.

IV) Significado de la reforma

La previsión normativa en análisis resulta una modificación sus-
tancial. Por un lado, se unifican las diversas regulaciones procesales
locales, estableciendo una pauta de competencia con alcance nacional,
en virtud de su incorporación en la legislación de fondo.

El punto de conexión elegido -el centro de vida- aporta la con-
veniencia de tratarse de una noción más sociológica y no jurídica, que
por ende atiende a la situación real del niño, niña, adolescente, inde-
pendizándose así de ia noción rígida y más impersonal del domicilio
-que en el caso de los menores de edad se determina por el de sus
representantes legales-. ' -
p Por su parte permite satisfacer el principio de inmediatez por parte
de los operadores judiciales a -intervenir, garantizando así la más efec-
tiva realización de otras exigencias constitucionales, como, verbigracia:
la escucha del niño en todo proceso que concierne a sus intereses

“O CSJN, 20-8-2008; 21-12-2010; 20-12-2005, J. A. 2006-I-10/l9/24.
“1 Fallos: 3273987.
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(arts. 3°, 12, CDN; arts. 3°, l9, 24, 27, ley 26.061) y el necesario
contacto personal con el magistrado y con su representante -Ministerio
Público (art. 103)-.

Se respeta igualmente la prevalencia del interés superior del niño
como estándar exigible no únicamente en las cuestiones sustanciales o
del Derecho común, sino también en las procesales, en cuanto herra-
mienta dirigida a la satisfacción delos derechos fundamentales en juego.

Art. 717 Procesos de divorcio y nulidad del matrimonio. En las acciones
de divorcio o nulidad, las conexas con ellas y las que versan
sobre los efectos de la sentencia, es competente el juez del último
domicilio conyugal o el del demandado a elección del actor, o
el de cualquiera de los cónyuges si la presentación es conjunta.
Si se ha declarado el concurso o la quiebra de uno de los cón-
yuges, enla liquidación del régimen patrimonial del matrimonio
es competente el juez del proceso colectivo.

I) Resumen

Se establecen las reglas generales de atribución de competencia
para los casos de divorcio y nulidad de matrimonio y las incidencias
conexas a éstas innovándose, con relación al ordenamiento anterior
así como también en cuanto a las disposiciones específicas, en el caso
del Código Procesal de la Nación, respecto dela posibilidad de iniciar
el proceso ante el domicilio de cualquiera de los cónyuges en caso
de quese tratare de una petición conjunta. Finalmente dirime la con-
uoversia respecto del juez competente en las acciones referidas a la
liquidación del régimen de bienes cuando uno de los espososse en-
cuentra sometido a un proceso concursal o en quiebra.

II) Concordancias

Nulidad de matrimonio, absoluta y relativa (arts. 424 y 425); pro-
ceso de divorcio, requisitos y procedimiento del divorcio (art. 438);
principios generales de los procesos de familia (art. 706); reglas de
competencia, procesos relativos a los derechos de niños, niñas y ado-
lescentes (art. 716); reglas de competencia, alimentos y pensiones Com-
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pensatorias entre cónyuges o convivientes (art. 719); medidas provi-
sionales relativas a las personas en el divorcio y en la nulidad de 
matrimonio (art. 721); disposiciones de Derecho Internacional Privado, 
jurisdicción (art. 2621). CPCCN, competencia, reglas generales (art. 
5°, incs. 30  y 8°). CPCCBA, competencia, reglas generales (art. 5°). 

III) Interpretación de la norma 

111.1) Antecedentes de la norma 

En el Código de fondo, desde la regulación de la ley de matrimonio 
civil 2393 ya se dispuso de un criterio de competencia para las acciones 
de divorcio y nulidad de matrimonio que debían intentarse en el do-
micilio de los cónyuges. Con las distintas interpretaciones jurispru-
denciales a la norma que así lo establecía (art. 104, Cód. anterior; 
conf. ley 2393), dado que entonces la mujer era incapaz y sujeta a 
representación por su marido, se fue delineando la postura que final-
mente se plasmó en el artículo 227 del código anterior, que disponía 
que la demanda de divorcio o nulidad de matrimonio debía interponerse 
ante el juez del último domicilio conyugal aunque no fuera el de los 
esposos al momento de promover la demanda. 

De hecho, la larga elaboración doctrinaria y jurisprudencial que se 
hizo de la norma de la ley de matrimonio civil recién citada es la que 
permitió establecer que, por "domicilio de los cónyuges", debía en-
tenderse el domicilio donde estuvo asentado de consuno el matrimonio, 
al momento de producirse la separación'''. 

111.2) Reglas generales de atribución de competencia 

Como se vio a lo largo del articulado del Código, la acción de divorcio 
puede ser iniciada por uno o ambos esposos. En los supuestos de nulidad, 
tratándose de un proceso ordinario que requiere actividad probatoria 
para acreditar los extremos que se invoquen así como también la eventual 

_ _buena feerá, por el contrario, iniciado por uno solo de ellos. 

112  BELLUSCIO, ob. cit., t. I, p. 483; KALLER DE ORCHANSKY, en BUERES 
((lir.) y HIGHTON (coord.), Código Civil y leyes complementarias. Análisis doctrinario 
y jurisprudencia( cit., t. 1-A, p. 262. 
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111.3) Competencia tenitoriat Opción 

Al igual que el anterior artículo 227 la norma en comentario otorga 
competencia para entender tanto en la acción de divorcio como en la 
de nulidad de matrimonio y las derivadas de los efectos de éstas, no 
sólo al juez del último domicilio conyugal sino también, a elección 
del actor, el del domicilio del cónyuge demandado, además, en este 
caso diferenciándose del anterior ordenamiento, disponiendo expresa-
mente la posibilidad, en el supuesto de que la presentación sea efectuada 
en forma conjunta por los esposos, de que se inste el proceso en el 
domicilio de cualquiera de los esposos"3. 

111.4) Competencia por conexidad 

A fin de mantener una unidad de criterio en orden a la intervención 
de las diversas cuestiones que puedan iniciarse por la ruptura del ma-
trimonio y en orden a las acciones que versaren de los efectos de 
éstas la norma, al igual que su antecesora, regula que deben tramitar 
estas últimas ante el mismo juez que entendió en el proceso de divorcio. 
Esto no es más que la aplicación del principio procesal perpetuatio 
jurisdictionis. Asimismo, el artículo 719 del Código establece que en 
las "acciones por alimentos o por pensiones compensatorias entre cón-
yuges o convivientes es competente el juez del último domicilio con-
yugal o convivencial..", en coincidencia con la pauta rectora que emana 
del artículo en comentario. 

En el ámbito nacional, el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación, en su artículo 6°, inciso 3°, dispone que será competente: "En 
la exclusión de cónyuge, tenencia de hijos, régimen de visitas, alimentos 
y litisexpensas, el del juicio de divorcio, o de nulidad de matrimonio, 

133 En este sentido, al no estar expresamente previsto en el ordenamiento anterior 
en los casos de procesos de divorcio consensuados, al carecer de parte demandada 
en sentido estricto alguna jurisprudencia señaló que si una de las partes tiene domicilio 
	al-en la-jurisdicción-del Juzgado y_la otra acepta sujetarse_a la_competencia de ese__ 
tribunal, la demanda debía aceptarse. Conf. CNCiv., sala G, 26-6-96, J. A. 1998 III, 
sínt.; KIELMANOVICH, Jorge L., Derecho Procesal de Familia, Abeledo-Perrot, 
Buenos Aires, 2008, p. 386; Código Civil de la República Argentina explicado, Ru-
binzal-Culzoni, Santa Fe, 2011, t. I, p. 644. 
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pensatorias entre cónyuges o convivientes (art. 719); medidas provi-
sionales relativas a las personas en el divorcio y en la nulidad de
matrimonio (art. 721); disposiciones de Derecho Internacional Privado,
jurisdicción (art. 2621). CPCCN, competencia, reglas generales (art.
5°, incs. 3° y 8°). CPCCBA, competencia, reglas generales (art. 5°).

III) Interpretación de la norma

III.1) Antecedentes de la norma
En el Código de fondo, desde la regulación de la ley de matrimonio

civil 2393 ya se dispuso de un criterio de competencia para las acciones
de divorcio y nulidad de matrimonio que debían intentarse en el do-
micilio de los cónyuges. Con las distintas interpretaciones jurispru-
denciales ala norma que así lo establecía (art. l04, Cód. anterior;
conf. ley 2393), dado que entonces la mujer era incapaz y sujeta a
representación por su marido, se fue delineando la postura que final-
mente se plasmó en el artículo 227 del código anterior, que disponía
que la demanda de divorcio o nulidad de matrimonio debía interponerse
ante el juez del último domicilio conyugal aunque no fuera el de los
esposos al momento de promover la demanda.

De hecho, la larga elaboración doctrinaria y jurisprudencial que se
hizo de la norma de la ley de matrimonio civil recién citada es la que
permitió establecer que, por “domicilio de los cónyuges”, debía en-
tenderse el domicilio donde estuvo asentado de consuno el matrimonio,
al momento de producirse la separaciónm. '

III.2) Reglas generales de atribución de competencia f
Como se vio a lo largo del articulado del Código, la acción de divorcio

puede ser iniciada por uno 0 ambos esposos. En los supuestos de nulidad,
tratándose de un proceso ordinario que requiere actividad probatoria
para acreditar los extremos que se invoquen así como también la eventual

_ _ __buena fe,¿›erá,_por el co_n_trario, iniciado por uno solo deellos.

“Z BELLUSCIO, ob. cit., t. I, p. 483; KALLER DE ORCHANSKY, en BUERES
(din) y HIGHTON (coord.), Código Civil y leyes complementarias. Análisis doctrínario
yjurisprudencial cit., t. 1-A, p. 262. ~
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III.3) Competencia territorial. Opción

A1 igual que el anterior artículo 227 la norma en comentario otorga
competencia para entender tanto en la acción de divorcio como en la
de nulidad de matrimonio y las derivadas de los efectos de éstas, no
sólo al juez del último domicilio conyugal sino también, a elección
del actor, el del domicilio del cónyuge demandado, además, en este
caso diferenciándose del anterior ordenamiento, disponiendo expresa-
mente la posibilidad, en el supuesto de que la presentación sea efectuada
en forma conjunta por los esposos, de que se inste el proceso en el
domicilio de cualquiera de los esposos“3.

III.4) Competencia por conexidad

A fin de mantener una unidad de criterio en orden ala intervención
de las diversas cuestiones que puedan iniciarse por la ruptura del ma-
trimonio y en orden a las acciones que versaren de los efectos de
éstas la norma, al igual que su antecesora, regula que deben tramitar
estas últimas ante el mismo juez que entendió en el proceso de divorcio.
Esto no es más que la aplicación del principio procesal perperuatio
jurisdictionis. Asimismo, el artículo 719 del Código establece que en
las “acciones por alimentos o por pensiones compensatorias entre cón-
yuges o convivientes es competente el juez del último domicilio con-
yugal o convivencial...”, en coincidencia con la pauta rectora que emana
del artículo en comentario. -

En el ámbito nacional, el Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación,'en su artículo 6°, inciso 3°, dispone que será competente: “En
la exclusión de cónyuge, tenencia de hijos, régimen de visitas, alimentos
y litisexpensas, el del juicio de divorcio, o de nulidad de matrimonio,

“3 En este sentido, al no estar expresamente previsto en el ordenamiento anterior
en los casos de procesos de divorcio consensuados, al carecer de parte demandada
en sentido estricto alguna jurisprudencia señaló que si una de las partes tiene domicilio

fm -ímf -real-en lajiurisdicción-del .Iu¬z.gado.y_la_otra acepta sujetarse_a_1a_cornpeter¶de €Sfl__
tribunal, la demanda debía aceptarse. Conf. CNCiv., sala G, 26-6~96, J. A. 1998 III,
sínt.; KIELMANOVICH, Jorge L., Derecho Procesal de Familia, Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, 2008, p. 386; Código Civil de la República Argentina explicado, Ru-
binzal-Culzoni, Santa Fe, 2011, t, I, p. 644.
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mientras durare la tramitación de estos últimos. Si aquéllos se hubiesen 
iniciado con anterioridad, pasarán a tramitar ante el juzgado donde 
quedare radicado el juicio de divorcio o de nulidad de matrimonio..." 

Ello así, del análisis concordante de las normas citadas, no se pre-
senta inconveniente alguno en cuanto a que todas aquellas acciones 
conexas al proceso de divorcio que atañen únicamente a los cónyuges, 
sin que se involucren cuestiones referentes a los hijos menores de 
edad (referidas, por ej.: a la atribución de la vivienda o a la liquidación 
del régimen patrimonial del matrimonio, simulación o fraude, con la 
excepción en caso de quiebra que veremos seguidamente), correspon-
derá que intervenga el mismo juez que entendió o entiende en el proceso 
de divorcio o nulidad. 

Por su parte, cuando se hallaren comprometidos intereses de los 
hijos menores de edad, se ha sostenido que, por ejemplo, para la acción 
de alimentos ha de aplicarse esta pauta en tanto "tratándose de ali-
mentos para el hijo menor, si tramita el juicio de separación personal, 
divorcio o nulidad de matrimonio de sus progenitores, será competente 
el juez ante el que tramita dicho juicio, conforme el artículo 6°, inciso 3° 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación"' m. El mismo 
criterio habrá de observarse para todas aquellas cuestiones derivadas 
de la responsabilidad parental. 

Es que la competencia por conexidad tiene su razón de ser en 
supuestos én que la materia litigiosa que se debate, con posterioridad 
a la radicación de la causa originaria, no es más que la prolongación 
de la misma controversia, de modo tal que habrá de ser sometida al 
mismo tribunal que previno para permitir la unidad de criterio en la 
valoración de los hechos y el Derecho invocados'''. 

Ahora bien, el Código resuelve expresamente la circunstancia que 
eventualmente pudiese darse en el caso de que en aquellos procesos 
conexos a las acciones de divorcio o nulidad e independientemente 
de ello, cuando existiesen hijos menores, éstos residieran en una ju-
risdicción distinta a la del juez del proceso principal al establecer en 

114  BOSSERT, Gustavo A., Régimen jurídico de los alimentos, reimp., Astrea, 
Buenos Aires, 2006, ps. 318/9. 

115  KIELMANOVICH, Los principios del proceso de familia cit., p. 38. 
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el artículo 716, a cuyo comentario se remite, que será juez competente 
aquel donde la persona menor de edad tiene su centro de vida I 16. 

Sin embargo pueden configurarse supuestos fácticos en que uno 
de los cónyuges demande el divorcio ante el juez del domicilio con-
yugal, incluyendo la formulación de la propuesta de acuerdo a lo que 
prevé el artículo 438 del Código. En el evento de no existir acuerdo 
sobre la cuestión relativa a los derechos de los hijos —custodia, co-
municación, alimentos— cabría interrogarse acerca de qué juez resulta 
competente en el caso en que los niños vivan junto a uno de sus 
padres en un domicilio diverso al correspondiente al que fuese el do-
micilio conyugal. Una primera solución consistiría en que la regla a 
aplicar es la del artículo 716; sin embargo si el juez competente en 
el divorcio abrió el debate relativo a las cuestiones de los hijos —ci-
tándolos conforme su derecho constitucional a ser oídos y lo dispuesto 
por el artículo 707 del Código—, ello fijaría la competencia de este 
magistrado en relación con esta cuestión. Pareciera así que la aplicación 
preferente resulta la del artículo 716 en función de lo dispuesto por 
los artículos 2° y 10 del Código, a fin de prevenir la posición jurídica 
dominante del adulto, y en función del artículo 706. 

111.5) Fuero de atracción. Quiebra o concurso del cónyuge 

En este sentido, debe recordarse que la ley 24.522, en su artículo 21, 
dispone que el concurso produce la radicación ante el juez de este 

116. Se hizo eco la reforma del criterio jurisprudencial uniformemente admitido 
de aquel que establece que en aquellos procesos cuyo objeto atañe a menores deberá 
otorgarse primacía al lugar donde éstos viven efectivamente, ya que la eficacia de la 
actividad tutelar toma aconsejable una mayor inmediación del juez de la causa, con 
la situación de los mismos (conf. CSJN, 3-3-98, L. L. 1998-C-8, N°97.082; 2541-97, 
."U. É. W.", www.laleyonline.com.ar; en el mismo sentido CSJN en autos "G. O. FI. 
y A. c/S. M. E", L. L. 2008-D-341; 28-4-2009, "B. A. B s/Tutela"), es que "la regla 
atributiva forum persone hace referencia al lugar donde los menores viven efectiva-
mente y representa un punto de conexión realista, en tanto contribuye a la inmediación, 
se profundiza y refina la noción de centro de vida que hace suya el art. 3°, inc. f, 
de la ley 26.061 1...1 como una derivación concreta del mejor interés del niño..." 
(conf. CSJN, 20-8-2008, "F. M. A", Fallos: 331:1900), interés del niño que podrá 
verse mejor tutelado si se atiende al consabido principio de inmediatez en resguardo 
de los derechos de los hijos menores de edad y en procura de su satisfacción (conf. 
CSJN, "A. V., M y T. M., V. s/Protección especial", L. L. 2009-B-411). 
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mientras durare la tramitación de estos últimos. Si aquéllos se hubiesen
iniciado con anterioridad, pasarán a tramitar ante el juzgado donde
quedare radicado el juicio de divorcio o de nulidad de matrimonio...”

Ello así, del análisis concordante de las normas citadas, no se pre-
senta inconveniente alguno en cuanto a que todas aquellas acciones
conexas al proceso de divorcio que atañen únicamente a los cónyuges,
sin que se involucren cuestiones referentes a los hijos menores de
edad (referidas, por ej.: a la atribución de la vivienda o a la liquidación
del régimen patrimonial del matrimonio, simulación o fraude, con la
excepción en caso de quiebra que veremos seguidamente), correspon-
derá que intervenga el mismojuez que entendió o entiende en el proceso
de divorcio o nulidad.

Por su parte, cuando se hallaren comprometidos intereses de los
hijos menores de edad, se ha sostenido que, por ejemplo, para la acción
de alimentos ha de aplicarse esta pauta en tanto “tratándose de ali-
mentos para el hijo menor, si tramita el juicio de separación personal,
divorcio o nulidad de matrimonio de sus progenitores, será competente
el juez ante el que tramita dicho juicio, conforme el artículo 6°, inciso 3°
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”“4. El mismo
criterio habrá de observarse para todas aquellas cuestiones derivadas
de la responsabilidad parental.

Es que la competencia por conexidad tiene su razón de ser en
supuestos en que la materia litigiosa que se debate, con posterioridad
a la radicación de la causa originaria, no es más que la prolongación
de la misma controversia, de modo tal que habrá de ser sometida al
mismo tribunal que previno para permitir la unidad de criterio en la
valoración de los hechos y el Derecho invocados”.

Ahora bien, el Código resuelve expresamente la circunstancia que
eventualmente' pudiese darse en el caso de que en aquellos procesos
conexos a las acciones de divorcio o nulidad e independientemente
de ellojcuando existiesen hijos menores, éstos residieran en una ju-
risdicción distinta a la del juez clel proceso principal al establecer en

W' BOSSERT, Gustavo A., Régimen jurídico de los alimentos, reimp., Astrea,
Buenos Aires, 2006, ps. 318/9.

“5 KIELMANOVICH, Los principios del proceso de familia cit., p. 38.
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el artículo 716, a cuyo comentario se remite, que será juez competente
aquel donde la persona menor de edad tiene su centro de vida“5.

Sin embargo pueden configurarse supuestos fácticos en que uno
de los cónyuges demande el divorcio ante el juez del domicilio con-
yugal, incluyendo la formulación de la propuesta de acuerdo a lo que
prevé el artículo 438 del Código. En el evento de no existir acuerdo
sobre la cuestión relativa a los derechos de los hijos -custodia, co-
municación, alimentos- cabría interrogarse acerca de qué juez resulta
competente en el caso en que los niños vivan junto a uno de sus
padres en un domicilio diverso al correspondiente al que fuese el do-
micilio conyugal. Una primera solución consistiría en que la regla a
aplicar es la del artículo 716; sin embargo si el juez competente en
el divorcio abrió el debate relativo a las cuestiones de los hijos -ci-
tándolos conforme su derecho constitucional a ser oídos y lo dispuesto
por el artículo 707 del Código-, ello fijaría la competencia de este
magistrado en relación con esta cuestión. Pareciera así que la aplicación
preferente resulta la del artículo 716 en función de lo dispuesto por
los artículos 2° y 10 del Código, a fin de prevenir la posición jurídica
dominante del adulto, y en función del artículo 706.

III.5) Fuero de atracción. Quiebra 0 concurso del cónyuge

En este sentido, debe recordarse que la ley 24.522, en su artículo 21,
dispone que el concurso produce la radicación ante el juez de este

“É Se hizo eco la refomia del criterio jurisprudencial uniformemente admitido
de aquelque establece que en aquellos procesos cuyo objeto atañe a menores deberá
otorgarse primacía al lugar donde éstos viven efectivamente, ya que la eficacia de la
actividad tutelar toma aconsejable una mayor inmediación del juez de la causa, con
la situación de los mismos (conf. CSJN, 3-3-98, L. L. 1998-C-8, N” 97.082; 25-l`l-97,
.“U. E. W.”, vvww.laleyonline.com.ar; en el mismo sentido CSJN en autos “G. O. H.
y A. c/S. M. E”, L. L. 2008-D-341; 28-4-2009, “B. A. B sfI`utela”), es que “la regla
auibutiva forum persona: hace referencia al lugar donde los menores viven efectiva-
mente y representa un punto de conexión realista, en tanto contribuye a la inmediación,
se profundiza y refina la noción de centro de vida que hace suya el art. 3°, inc. f,
de la ley 26.061 {...] como una derivación concreta del mejor interés del niño...”
(conf. CSÍN, 20-8-2008, “F. M. A", Fallos: 33121900), interés del niño que podrá
verse mejor tutelado si se atiende al consabido principio de inmediatez en resguardo
de los derechos de los hijos menores de edad y en procura de su satisfacción (conf.
CSJN, “A. V., M y T. M., V. s/Protección especial”, L. L. 2009-B-411).
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proceso- de todos los juicios de contenido patrimonial contra el con-
cursado. Empero, el artículo 21 ene! inciso 2° de la misma ley exceptúa 
expresamente los juicios fundados en las relaciones de familia. 

Ello dio lugar a distintos criterios referidos a la cuestión de la 
competencia sobre este tipo de temática generando voces contradic-
torias en la jurisprudencia ya que algunos fallos han entendido que 
las acciones referidas a los bienes del matrimonio resultan una pre-
tensión incidental dentro del proceso de quiebra, mientras otros pre-
cedentes han señalado expresamente que el fuero de atracción no se 
ejerce en ningún supuesto en aquellos procesos fundados en acciones 
de familia, incluyéndose a los de liquidación y partición de la llamada 
sociedad conyugal. 

En efecto, en un precedente se señaló que "...si bien aquellos fun-
dados en el vínculo marital, que ventilan cuestiones personalísimas y 
carecen de contenido patrimonial, deben quedar bajo la competencia 
de los jueces especializados, no existe obstáculo para que el juez del 
concurso entienda en los que refieren a cuestiones netamente patri-
moniales. Así se atiende al principio de universalidad y concentración 
impuesto por la ley para hacer efectiva la competencia universal del 
juez sobre los bienes del fallido, pagar a los acreedores en situación 
de igualdad y consolidar los efectos jurídicos de la declaración de 
quiebra [...] En el mismo orden de ideas, aparece conveniente la par-
ticipación de la sindicatura, toda vez que una causa del tipo que aquí 
se trata se intenta ejercitar sobre bienes desapoderados'''. 

Mientras tanto, y sobre idéntica cuestión, más recientemente en el 
ámbito civil se sostuvo: "...en virtud de lo normado por los artículos 21, 
inciso 1° y 132 de la ley 24.522, debe mantenerse lo decidido al respecto 
por la magistrado de grado, sin que pueda admitirse otra excepción 
que no sea la prevista por la propia ley, no siendo de aplicación el 
fuero de atracción en contraposición a la normativa señalada. Es un 
proceso fundado en las relaciones de familia —de las que la sociedad 
conyugal es consecuencia legal—, por lo que no es atraído por el con-
curso o la quiebra"m. 

117  CNCom., sala B, 23-6-2000, "Arditi, Elías R. s/Quiebra", J. A. 2001-111-114. 
118  CNCiv., sala K, 9-5-2008, "Ramos, Adriana N. etElillo, Osvaldo E.", Abeledo 

Penal N°70046573. 
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Ello expuesto, la solución del Código resulta acorde con la natu-
raleza propia de los procesos concursales en tanto se trata de juicios 
de carácter universal en los que, con independencia de las personas 
que en ellos intervienen, su objeto es el patrimonio del concursado 
que está sometido a la transferencia total o parcial hacia otras personas 
con motivo del proceso que tiene origen en la insolvencia119. Por lo 
demás, cuando se debate lo atinente al régimen patrimonial del ma-
trimonio y se da el caso de concurso o quiebra de uno de los esposos, 
no se trata en estrictez de una situación fundada en las relaciones de 
familia y, por sobre todas las cosas, debe mantenerse una unidad de 
criterio en las resoluciones que se dicten en ambos supuestos, con 
relación a los bienes del fallido, ya que resulta claro que incidirán las 
decisiones que se tomen en uno u otro. 

IV) Significado de la reforma 

Con relación a la competencia la norma no introduce modificaciones 
sustanciales a excepción de la posibilidad expresa que se brinda, para 
el supuesto en que el proceso de divorcio que se plantee en forma 
conjunta por los esposos, de acudir a la jurisdicción del domicilio de 
cualquiera de los cónyuges. 

La determinación de las reglas de competencia reviste preponde-
rancia en tanto importa dotar de eficacia real al principio de acceso 
a la justicia (art. 14, CN), y en supuestos determinados, implica que 
las personas vulnerables a quienes se dirige especialmente el ordena-
miento, puedan incorporarse a la vía jurisdiccional de forma accesible 
(física y temporalmente). Toda interpretación de las normas deberá 
realizarse en función de eliminar las barreras que importan la distancia, 
los costos económicos y falta de inmediatez con el órgano jurisdic-
cional, y con sustento en los artículos 2° y 10 del Código, resulta 
posible sortear la posición abusiva que implicaría que un progenitor, 
fundado en la regla de competencia del artículo en comentario, pretenda 
su vigencia por sobre la establecida en el artículo 716. 

En cuanto a la noción de domicilio conyugal, eLmismo  ordena- 

119  FAI  róN, Enrique M., Una definición de los procesos colectivos, en Revista de 

Derecho Procesal, N° 2011-2, Procesos colectivos, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 45. 
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proceso- de todos los juicios de contenido patrimonial contra el con-
cursado. Empero, el artículo 2l en el inciso 2° de la misma ley exceptúa
expresamente los juicios fundados en las relaciones de familia.

Ello dio lugar a distintos criterios referidos a la cuestión de la
competencia sobre este tipo de temática generando voces contradic-
torias en la jurisprudencia ya que algunos fallos han entendido que
las acciones referidas a los bienes del matrimonio resultan una pre-
tensión incidental dentro del proceso de quiebra, mientras otros pre-
cedentes han señalado expresamente que el fuero de atracción no se
ejerce en ningún supuesto en aquellos procesos fundados en acciones
de familia, incluyéndose a los de liquidación y partición de la llamada
sociedad conyugal.

En efecto, en un precedente se señaló que “...si bien aquellos fun-
dados en el vínculo marital, que ventilan cuestiones personalísimas y
carecen de contenido patrimonial, deben quedar bajo la competencia
de los jueces especializados, no existe obstáculo para que el juez del
concurso entienda en los que refieren a cuestiones netamente patri-
moniales. Así se atiende al principio de universalidad y concentración
impuesto por la ley para hacer efectiva la competencia universal del
juez sobre los bienes del fallido, pagar a los acreedores en situación
de igualdad y consolidar los efectos jurídicos de la declaración de
quiebra [___] En el mismo orden de ideas, aparece conveniente la par-
ticipación de la sindicatura, toda vez que una causa del tipo que aquí
se trata se intenta ejercitar sobre bienes desapoderados”“7.

Mientras tanto, y sobre idéntica cuestión, más recientemente en el
ámbito civil se sostuvo: “...en virtud de lo normado por los artículos 21,
inciso 1° y 132 de la ley 24.522, debe mantenerse lo decidido al respecto
por la magistrado de grado, sin que pueda admitirse otra excepción
que no sea la prevista por la propia ley, no siendo de aplicación el
fuero de atracción en contraposición a la normativa señalada. Es un
proceso fundado en las relaciones de familia ~de las que la sociedad
conyugal es consecuencia legal-, por lo que no es atraído por el con-
curso o la quiebra”“8.

U7 CNCom., sala B, 23-6-2000 “Ardit_i, Elías R. slQuiebra” I. A. 2001-Ill-114.
11@ CNCiv., sala K, 9-5-2008, "damos, Adriana N. c/Elillo, dsvaldo Ef', Abeledo

Perrot N° 70046573. i
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Ello expuesto, la solución del Código resulta acorde con la natu-
raleza propia de los procesos concursales en tanto se trata de juicios
de carácter universal en los que, con independencia de las personas
que en ellos intervienen, su objeto es el patrimonio del concursado
que está sometido a la transferencia total o parcial hacia otras personas
con motivo del proceso que tiene origen en la insolvencia”. Por lo
demás, cuando se debate lo atinente al régimen patrimonial del ma-
trimonio y se da el caso de concurso o quiebra de uno de los esposos,
no se trata en estrictez de una situación fundada en las relaciones de
familia y, por sobre todas las cosas, debe mantenerse una unidad de
criterio en las resoluciones que se dicten en ambos supuestos, con
relación a los bienes del fallido, ya que resulta claro que incidirán las
decisiones que se tomen en uno u otro.

IV) Significado de la reforma

Con relación a la competencia la norma no introduce modificaciones
sustanciales a excepción de la posibilidad expresa que se brinda, para
el supuesto en que el proceso de divorcio que se plantee en forma
conjunta por los esposos, de acudir a la jurisdicción del domicilio de
cualquiera de los cónyuges.

La determinación de las reglas de competencia reviste preponde-
rancia en tanto importa dotar de eficacia real al principio de acceso
a la justicia (art. 14, CN), y en supuestos determinados, implica que
las personas vulnerables a quienes se dirige especialmente el ordena-
miento', puedan incorporarse a la vía jurisdiccional de forma accesible
(física y temporalmente). Toda interpretación de las normas deberá
realizarse en función de eliminar las barreras que importan la distancia,
los costos económicos y falta de inmediatez con el órgano jurisdic-
cional, y con sustento en los artículos 2° y 10 del Código, resulta
posible sortear la posición abusiva que implicaría que un progenitor,
fundado en la regla de competencia del artículo en comentario, pretenda
su vigencia por sobre la establecida en el artículo 716.

En cuanto a la noción de domicilio conyugal, el_1I1iS_tHOLdena-

“9 FAIJCÓN, Enrique M., Una definición de los procesos colectivos, en Revista de
Derecho Procesal, N" 2011-2, Procesos colectivos, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 45.
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miento, al regular las disposiciones de Derecho Internacional Privado, 
lo define más adelante señalando que domicilio conyugal efectivo será 
aquel "de efectiva e indiscutida convivencia de los cónyuges" (conf. 
art. 2621). Por estas razones, a diferencia del ordenamiento anterior-
mente vigente el Código resuelve las cuestiones que pudieren presen-
tarse ante la presencia de un elemento extranjero (conf. arts. 2594 y 
concs.). 

Por su parte resuelve el arduo debate que se planteó respecto del 
juez competente para entender en los procesos de liquidación del ré-
gimen patrimonial del matrimonio cuando uno de los esposos se hallare 
sometido a un proceso concursal o de quiebra. La norma innova y 
resuelve un tema de interés y que generó arduos debates en jurispru-
dencia en orden a la competencia para intervenir en dichas acciones, 
estableciendo la competencia del juez del proceso colectivo. 

Art. 718 Uniones convivenciales. En los conflictos derivados de las unio-
nes convivenciales, es competente el juez del último domicilio 
convivencial o el del demandado a elección del actor. 

I) Resumen 

Por análogas razones a las consideradas al momento de la atribución 
de competencia frente a la disolución del matrimonio, se establece la 
competencia para los conflictos derivados de las uniones conviven-
ciales, en favor del juez del último domicilio de los convivientes o a 
elección del actor, el del domicilio del demandado. 

II) Concordancias 

Uniones convivenciales (arts. 509 y ss.) Derecho Internacional Pri-

vado (arts. 2627 y 2628). 

III) Interpretación de la norma 

A partir del artículo 509 se regula el régimen incorporado como 
novedad legislativa por este Código para las uniones convivenciales. 
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Art. 718 

Se define como tal a aquella "basada en relaciones afectivas de carácter 
singular, pública, notoria, estable y permanente entre dos personas que 
comparten un proyecto de vida común, sean del mismo o de diferen- 

te sexo". 
El artículo 510 regula los requisitos para la configuración de la 

unión convivencial que es reconocida por el ordenamiento, y el ar-
tículo 511 establece el mecanismo de la registración a fin de probar 
la existencia de la unión, su eventual extinción y los pactos celebrados 
entre los convivientes. No obstante la falta de registración no obsta a 

la producción de otro tipo de pruebas. 
Se establece con relación a los efectos derivados de la unión con-

vivencial y eventuales conflictos, la competencia en favor del juez del 
último domicilio convivencia] o a elección del actor, el del demandado. 
Queda excluido lo relativo a las relaciones derivadas de la responsa-
bilidad parental, en que rige plenamente el artículo 716. 

Puede pensarse así en las cuestiones suscitadas con motivo de los 
efectos del pacto de convivencia celebrado entre los convivientes —ar-
tículos 513 y siguientes—, por conducto de los cuales se regulan las 
relaciones económicas entre los convivientes; el deber de asistencia 
—artículo 519— durante la convivencia, la contribución a los gastos del 
hogar, la atribución de la vivienda familiar frente al cese de la unión 
convivencia! —artículo 526—, y la fijación judicial de la compensación 
económica que surge con motivo del cese de la convivencia, en favor 
del conviviente que sufre un desequilibrio económico manifiesto que 
emperne su situación económica, con causa adecuada en la ruptura de 

la pareja —artículos 524, 525—. 

Dispone el artículo 525: "Fijación judicial de la compensación 

económica. Caducidad. El juez determina la procedencia y el monto 
.de la compensación económica sobre la base de diversas circunstancias, 
entre otras: a) el estado patrimonial de cada uno de los convivientes 
al inicio y a la finalización de la unión; b) la dedicación que cada 
conviviente brindó a la familia y a la crianza y educación de los hijos 
y la que debe prestar con posterioridad al cese; c) la edad y el estado 
de salud de los convivientes y de los hijos; d) la capacitación laboral 
y la posibilidad de acceder a un empleo del conviviente que solicita 
la compensación económica; e) la colaboración prestada a las activi- 
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miento,__al regular las disposiciones de Derecho Intemacional Privado,
lo define más adelante señalando que domicilio conyugal efectivo será
aquel “de efectiva e indiscutida convivencia de los cónyuges” (conf.
art. 2621). Por estas razones, a diferencia del ordenamiento anterior-
mente vigente el Código resuelve las cuestiones que pudieren presen-
tarse ante la presencia de un elemento extranjero (conf. arts. 2594 y
concs.).

Por su parte resuelve el arduo debate que se planteó respecto del
juez competente para entender en los procesos de liquidación del ré-
gimen patrimonial del matrimonio cuando uno de los esposos se hallare
sometido a un proceso concursal o de quiebra. La norma innova y
resuelve un tema de interés y que generó arduos debates en jurispru-
dencia en orden a la competencia para intervenir en dichas acciones,
estableciendo la competencia del juez del proceso colectivo.

Art. 718 Uniones convivenciales. En los conflictos derivados de las unio-
nes convivenciales, es competente el juez del último domicilio
convivencial o el del demandado a elección del actor.

I) Resumen

Por análogas razones a las consideradas al momento de la atribución
de competencia frente a la disolución del matrimonio, se establece la
competencia para los conflictos derivados de las uniones conviven-
ciales, en favor del juez del último domicilio de los convivientes o a
elección del actor, el del domicilio del demandado.

II) Concordancias

Uniones convivenciales (arts. 509 y ss.); Derecho Intemacional Pri-
vado.(arts. 2627 y 2628). _

HI) Interpretación de la norma

A partir del artículo 509 se regula el régimen incorporado como
novedad legislativa por este Código para las uniones convivenciales.
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Se define como tal a aquella “basada en relaciones afectivas de carácter
singular, pública, notoria, estable y permanente entre dos personas que
comparten un proyecto de vida común, sean del mismo o de diferen-
te sexo”.

El artículo 510 regula los requisitos para la configuración de la
unión convivencial que es reconocida por el ordenamiento, y el ar-
tículo 511 establece el mecanismo de la registración a fin de probar
la existencia de la unión, su eventual extinción y los pactos celebrados
entre los convivientes. No obstante la falta de registración no obsta a
la producción de otro tipo de pruebas.

Se establece con relación a los efectos derivados de la unión con-
vivencial y eventuales conflictos, la competencia en favor del juez del
último domicilio convivencial 0 a elección del actor, el del demandado.
Queda excluido lo relativo a las relaciones derivadas de la responsa-
bilidad parental, en que rige plenamente el artículo 716.

Puede pensarse así en las cuestiones suscitadas con motivo de los
efectos del pacto de convivencia celebrado entre los convivientes -ar-
ticulos 513 y siguientes-, por conducto de los cuales se regulan las
relaciones económicas entre los convivientes; el deber de asistencia
-artículo 519- durante la convivencia, la contribución a los gastos del
hogar, la atribución de la vivienda familiar frente al cese de la unión
convivencial -artículo 526-, y la fijación judicial de la compensación
económica que surge con motivo del cese de la convivencia, en favor
del conviviente que sufre un desequilibrio económico manifiesto que
empeore su situación económica, con causa adecuada en la ruptura de
la pareja -artículos 524, 525-. j

t Dispone el articulo 525: “Fijación judicial de la compensación
económica. Caducidad. El juez detemiina la procedencia y elrnonto
.de la compensación económica sobre la base de diversas circunstancias,
entre otras: a) el estado patrimonial de cada uno de los convivientes
al inicio y a la finalización de la unión; b) la dedicación que cada
conviviente brindó a la familia y a la crianza y educación de los hijos
y la que debe prestar con posterioridad al cese; c) la edad y el estado
de salud de los convivientes y de los hijos; d) la capacitación laboral
y la posibilidad de acceder a un empleo del conviviente que solicita
la compensación económica; e) la colaboración prestada a las activi-
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Art. 719 

dades mercantiles, industriales o profesionales del otro conviviente; 
O la atribución de la vivienda familiar. 

"La acción para reclamar la compensación económica caduca a los 
seis (6) meses de haberse producido cualquiera de las causas de fina-
lización de la convivencia enumeradas en el artículo 523". 

Por su parte, con relación a la atribución de la vivienda por decisión 
judicial el artículo 526 establece; "Atribución del uso de la vivienda 
familiar. El uso del inmueble que fue sede de la unión convivencial 
puede ser atribuido a uno de los convivientes en los siguientes su-
puestos: a) si tiene a su cargo el cuidado de hijos menores de edad, 
con capacidad restringida, o con discapacidad; b) si acredita la extrema 
necesidad de una vivienda y la imposibilidad de procurársela en forma 
inmediata. El juez debe fijar el plazo de la atribución. El plazo no 
puede ser mayor al que hubiera durado la convivencia, con un máximo 
de dos (2) años a contar desde que se produjo el cese de la convivencia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 523. A petición de parte inte-
resada, el juez puede establecer: una renta compensatoria por el uso 
del inmueble a favor del conviviente a quien no se atribuye la vivienda; 
que el inmueble no sea enajenado durante el plazo previsto sin el 
acuerdo expreso de ambos; que el inmueble en condominio de los 
convivientes no sea partido ni liquidado. La decisión produce efectos 
frente a terceros a partir de su inscripción registral. Si se trata de un 
inmueble alquilado, el conviviente no locatario tiene derecho a con-
tinuar en la locación hasta el vencimiento del contrato, manteniéndose 
el obligado al pago y las garantías que primitivamente se constituyeron 
en el contrato. El derecho de atribución cesa en los mismos supuestos 
previstos en el artículo 445". 

IV) Significado de la reforma 

La norma procesal resulta acorde con la introducción de la regu-
lación de las uniones convivenciales en el Código. Visto su recono-
cimiento expreso y la atribución de efectos propios, que pueden generar 
eventuales conflictos entre los convivientes, resulta de toda lógica la 
previsión del ámbito jurisdiccional donde los mismos habrán de de-
batirse. 
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Art. 719 Alimentos y pensiones compensatorias entre cónyuges o convi-
vientes. En las acciones por alimentos o por pensiones compen-
satorias entre cónyuges o convivientes es competente el juez del 
último domicilio conyugal o convivencial, o el del domicilio del 
beneficiario, o el del demandado, o aquel donde deba ser cum-
plida la obligación alimentaria, a elección del actor. 

I) Resumen 

El preexistente artículo 228 reguló la competencia en las acciones 
alimentarias derivadas de la unión matrimonial. 

La reforma agrega la previsión referida a las uniones de hecho, 
con una regulación igualitaria en la materia, así como las cuestiones 
derivadas de la pensión compensatoria que se introduce también en 
el Código. 

II) Concordancias 

Alimentos entre cónyuges (arts. 432, 433); alimentos posteriores 
al divorcio (art. 434); divorcio, convenio regulador (art. 439); com-
pensación económica (arts. 441 y ss.); Derecho Internacional Privado 
(arts. 2629 y 2630). 

III) Interpretación de la norma 

El artículo en comentario regula la competencia judicial a los fines 
de la determinación de la prestación alimentaria derivada de la unión 
matrimonial y/o convivencial, así como la fijación de las prestaciones 
compensatorias en caso de corresponder. 

La competencia resulta la misma, trátese de uniones conyugales o 
convivenciales, acorde con la regulación y reconocimiento de efectos 
a las uniones convivenciales, en línea armoniosa con los establecidos 
en cabeza de los cónYuges. 

Si bien en principio la obligación alimentaria sólo rige durante el 
matrimonio, se prevé su mantenimiento en los supuestos previstos por 
la normativa o en virtud del acuerdo celebrado al respecto por los 
excónyuges. 
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dades mercantiles, industriales o profesionales del otro conviviente;
f) ia atribución de la vivienda familiar.

"La acción para reclamar la compensación económica caduca a los
seis (6) meses de haberse producido cualquiera de las causas de fina-
lización de la convivencia enumeradas en el artículo 523”.

Por su parte, con relación a la atribución de la vivienda por decisión
judicial el artículo 526 establece: “Atribución del uso de la vivienda
familiar. El uso del inmueble que fue sede de la unión convivencial
puede ser atribuido a uno de los convivientes en los siguientes su-
puestos: a) si tiene a su cargo el cuidado de hijos menores de edad',
con capacidad restringida, o con discapacidad; b) si acredita la extrema
necesidad de una vivienda y la imposibilidad de procurársela en forma
inmediata. El juez debe fijar el plazo de la atribución. El plazo no
puede ser mayor al que hubiera durado la convivencia, con un máximo
de dos (2) años a contar desde que se produjo el cese de la convivencia,
conforme a lo dispuesto en el artículo 523. A petición de parte inte-
resada, el juez puede establecer: una renta compensatoria por el uso
del inmueble a favor del conviviente a quien no se atribuye la vivienda;
que el inmueble no sea enajenado durante el plazo previsto sin el
acuerdo expreso de ambos; que el inmueble en condominio de los
convivientes no sea partido ni liquidado. La decisión produce efectos
frente a terceros a partir de su inscripción registral. Si se trata de un
inmueble alquilado, el conviviente no locatario tiene derecho a con-
tinuar en la locación hasta el vencimiento del contrato, manteniéndose
el obligado al pago y las garantías que primitivamente se constituyeron
en el contrato. El derecho de atribución cesa en los mismos supuestos
previstos en el artículo 445”.

IV) Significado de la reforma

La nonna procesal resulta acorde con la introducción de la regu-
lación de las uniones convivenciales en el Código. Visto su recono-
cimiento expreso y la atribución de efectos propios, que pueden generar
eventuales conflictos entre los convivientes, resulta de toda lógica la
previsión del ámbito jurisdiccional donde los mismos habrán de de-
batirse.

636

___,_____..¬_....._

I
|

l
l

l

1

i

_ An. 719

Art. 719 Alimentos y pensiones compensatorias entre cónyuges 0 canvi-
vientes. En las acciones por alimentos o por pensiones compen-
satorias entre cónyuges o convivientes es competente el juez del
último domicilio conyugal 0 convivencial, o el del domicilio del
beneficiario, o el del demandado, o aquel donde deba ser cum-
plida la obligación alimentaria, a elección del actor.

I) Resumen

El preexistente artículo 228 reguló la competencia en las acciones
alimentarias derivadas de la unión matrimonial.

La reforma agrega la previsión referida a las uniones de hecho,
con una regulación igualitaria en la materia, así como las cuestiones
derivadas de la pensión compensatoria que se introduce también en
el Código.

II) Concordancias

Alimentos entre cónyuges (arts. 432, 433); alimentos posteriores
al divorcio (art. 434); divorcio, convenio regulador (art. 439); com-
pensación económica (arts. 441 y ss.); Derecho Internacional Privado
(arts. 2629 y 2630).

Ill) Interpretación de la norma

Elarticulo en comentario regula la competencia judicial a los fines
de la determinación de la prestación alimentaria derivada de la unión
matrimonial y/o convivencial, así como la fijación de las prestaciones
compensatorias en caso de corresponder. `
. La competencia resulta la misma, trátese de uniones conyugales 0
convivenciales, acorde con la regulación y reconocimiento de efectos
a las uniones convivenciales, en línea annoniosa con los establecidos
en cabeza de los cónyuges.

Si bien en principio la obligación alimentaria sólo rige durante el
matrimonio, se prevé su mantenimiento en los supuestos previstos por
la normativa 0 en virtud del acuerdo celebrado al respecto por los
excónyuges.
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prestada a las actividades mercantiles, industriales o profesionales del 
otro cónyuge; f) la atribución de la vivienda familiar, y si recae sobre 
un bien ganancial, un bien propio, o un inmueble arrendado. En este 
último caso, quien abona el canon locativo. La acción para reclamar 
la compensación económica caduca a los seis (6) meses de haberse 

dictado la sentencia de divorcio". 
En materia de uniones convivenciales, por su parte, "Cesada la 

convivencia, el conviviente que sufre un desequilibrio manifiesto que 
signifique un empeoramiento de su situación económica con causa 
adecuada en la convivencia y su ruptura, tiene derecho a una com-
pensación, ésta puede consistir en una prestación única o en una renta 
por un tiempo determinado que no puede ser mayor a la duración de 
la unión convivencial. Puede pagarse con dinero, con el usufructo de 
determinados bienes o de cualquier otro modo que acuerden las partes 

o en su defecto decida el juez" (art. 524). 
En el régimen del código anteriormente vigente, correspondía dis-

tinguir dos situaciones, según que el proceso se plantease preexistiendo 
ya una causa de divorcio, separación o nulidad entre los cónyuges o 
si se interponía de manera autónoma, como cuestión principal. En el 
primer caso la competencia se atribuyó al juez del divorcio —remisión 
artículo 227—. En el segundo supuesto, se estableció una quíntuple 
opción en favor del actor, cuya finalidad era favorecer al acreedor 
alimentario, entendido como la parte débil de esta relación jurídica, 

facilitándole el acceso a múltiples jurisdicciones120. 

La 'reforma no discrimina el modo de planteamiento de la cuestión, 
estableciendo una solución uniforme, con un juego de opciones a de-
terminar por el actor —en cuyo beneficio se establece: el juez del último 
domicilio conyugal o convivencial, o el del domicilio del beneficiario, 

o el del demandado, o aquel donde deba ser cumplida la obligación 

alimentaria—. 
La multiplicidad de opciones reconocida por la legislación interna 

resulta asimismo acorde con la regulación en el plano internacional. 
En efecto, así se observa por ejemplo en la CIDIP IV de 1989 sobre 

120 
 KALLER DE ORCHANSKY; LEVY y WAGMAISTER, en BUERES y 

HIGHTON, Código Civil y normas complementarias. Análisis doctrinario y juris- 

prudencia( cit., t. 1-B, ps. 262 y ss. 

  

Así, el artículo 434 prevé el supuesto en los siguientes términos: 

"Alimentos posteriores al divorcio. Las prestaciones alimentarias pue-

den ser fijadas aun después del divorcio: a) a favor de quien padece 
una enfermedad grave preexistente al divorcio que le impide autosus-
tentarse. Si el alimentante fallece, la obligación se trasmite a sus he-
rederos; b) a favor de quien no tiene recursos propios suficientes ni 
posibilidad razonable de procurárselos. Se tienen en cuenta los inci-
sos b), c) y e) del artículo anterior. La obligación no puede tener una 
duración superior al número de años que duró el matrimonio y no 
procede a favor del que recibe la compensación económica del artícu-
lo 441. En los dos supuestos previstos en este artículo, la obligación 
cesa si: desaparece la causa que la motivó, o si la persona beneficiada 
contrae matrimonio o vive en unión convivencial, o cuando el alimen- 
tado incurre en alguna de las causales de indignidad. Si el convenio 
regulador del divorcio se refiere a los alimentos, rigen las pautas con- 

venidas". 
Por su parte respecto a la compensación económica, dispone el 

artículo 441: "Compensación económica. El cónyuge a quien el di-

vorcio produce un desequilibrio manifiesto que signifique un empeo-
ramiento de su situación y que tiene por causa adecuada el vínculo 
matrimonial y su ruptura, tiene derecho a una compensación. Ésta 
puede consistir en una prestación única, en una renta por tiempo de-
terminado o, excepcionalmente, por plazo indeterminado. Puede pa-
garse con dinero, con el usufructo de determinados bienes o de cual-
quier otro modo que acuerden las partes o decida el juez" 

Agrega el artículo 442 las pautas para la fijación judicial de la 
compensación económica. "A falta de acuerdo de los cónyuges en el 
convenio regulador, el juez debe determinar la procedencia y el monto 
de la compensación económica sobre la base de diversas circunstancias, 
entre otras: a) el estado patrimonial de cada uno de los cónyuges al 
inicio y a la finalización de la vida matrimonial; b) la dedicación que 
cada cónyuge brindó a la familia y a la crianza y educación de los 
hijos durante la convivencia y la que debe prestar con posterioridad 
al divorcio; c) la edad y el estado de salud de los cónyuges y de los 
hijos; d) la capacitación laboral y la posibilidad de acceder a un empleo 
del cónyuge que solicita la compensación económica; e) la colaboración 
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Así, el artículo 434 prevé el supuesto en los siguientes términos:
“Alimentos posteriores al divorcio. Las prestaciones alimentarias pue-
den ser fijadas aun después del divorcio: a) a favor de quien padece
una enfermedad grave preexistente al divorcio que le impide autosus-
tentarse. Si el alimentante fallece, la obligación se trasmite a sus he-
rederos; b) a favor de quien no tiene recursos propios suficientes ni
posibilidad razonable de procurárselos. Se tienen en cuenta los inci-
sos b), c) y e) del artículo anterior. La obligación no puede tener una
duración superior al número de años que duró el matrimonio y no
procede a favor del que recibe la compensación económica del artícu-
lo 441. En los dos supuestos previstos en este artículo, la obligación
cesa si: desaparece la causa que la motivó, o si la persona beneficiada
contrae matrimonio o vive en unión convivencial, o cuando el alimen~
tado incurre en alguna de las causales de indignidad. Si el convenio
regulador del divorcio se refiere a los alimentos, rigen las pautas con-
venidas”.

Por su parte respecto a la compensación económica, dispone el
artículo 441: “Compensación económica. El cónyuge a quien el di-
vorcio produce un desequilibrio manifiesto que signifique un empeo-
ramiento de su situación y que tiene por causa adecuada el vínculo
matrimonial y su ruptura, tiene derecho a una compensación. Ésta
puede consistir en una prestación única, en una renta por tiempo de-
terminado 0, excepcionalmente, por plazo indeterminado. Puede pa-
garse con dinero, con el usufructo de determinados bienes o de cual-
quier otro modo que acuerden las partes o decida el juez”

Agrega el artículo 442 las pautas para la fijación judicial de la
compensación económica. “A falta de acuerdo de los cónyuges en el
convenio regulador, el juez debe deteirninar la procedencia y el monto
de la compensación económica sobre la base de diversas circunstancias,
entre otras: a) el estado patrimonial de cada uno de los cónyuges al
inicio y a la finalización de la vida matrimonial; b) la dedicación que
cada cónyuge brindó a la familia y a la crianza y educación de los
hijos durante la convivencia y la que debe prestar con posterioridad
al divorcio', c) la edad y el estado de salud de los cónyuges y de los
hijos; d) la capacitación laboral y la posibilidad de acceder a un empleo
del cónyuge que solicita la compensación económica; e) la colaboración
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prestada a las actividades mercantiles, industriales o profesionales del
otro cónyuge; Í) la atribución de la vivienda familiar, y si recae sobre
un bien ganancial, un bien propio, o un inmueble arrendado. En este
último caso, quien abona el canon locativo. La acción para reclamar
la compensación económica caduca a los seis (6) meses de haberse
dictado la sentencia de divorcio”.

En materia de uniones convivenciales, por su parte, “Cesada la
convivencia, el conviviente que sufre un desequilibrio manifiesto que
signifique un empeoramiento de su situación económica con causa
adecuada en la convivencia y su ruptura, tiene derecho a una com-
pensación, ésta puede consistir en una prestación única o en una renta
por un tiempo determinado que no puede ser mayor a la duración de
la unión convivencial. Puede pagarse con dinero, con el usufructo de
determinados bienes o de cualquier otro modo que acuerden las partes
o en su defecto decida el juez" (art. 524).

En el régimen del código anteriormente vigente, correspondía dis-
tinguir dos situaciones, según que el proceso se plantease preexistiendo
ya una causa de divorcio, separación o nulidad entre los cónyuges o
si se interponía de manera autónoma, como cuestión principal. En el
primer caso la competencia se atribuyó al juez del divorcio -remisión
artículo 227-. En el segundo supuesto, se estableció una quíntuple
opción en favor del actor, cuya finalidad era favorecer al acreedor
alimentario, entendido corno la parte débil de esta relación jurídica,
facilitándole el acceso a múltiples jurisdiccìonesm.

La reforma no discrimina el modo de planteamiento de la cuestión,
estableciendo una solución uniforme, con un juego de opciones a de-
terminar por el actor -en cuyo beneficio se establece: el juez del último
domicilio conyugal o convivencial, o el del domicilio del beneficiario,
o el 'del demandado, o aquel donde deba ser cumplida la obligación
alimentaria-.

La multiplicidad de opciones reconocida por la legislación interna
resulta asimismo acorde con la regulación en el plano internacional.
En efecto, así se observa por ejemplo en la CIDIP IV de 1989 sobre

11" KALLER DE ORCHANSKY; LEVY y WAGMAISTER, en BUERES y
HIGHTON, Código Civil y normar complementarias. Análisis doctrínario y juris-
prudencial cit.. t. 1-B, ps. 262 y ss. V
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obligaciones alimentarias. Este instrumento regula la determinación 
del Derecho aplicable a las obligaciones alimentarias, así como la 
competencia y la cooperación procesal internacional, cuando el acree-
dor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual en un Estado 
Parte y el deudor tenga domicilio, residencia habitual, bienes o ingresos 
en otro Estado Parte. El instrumento se aplica a las obligaciones ali-
mentarias en favor de menores de edad y a las que derivan de las 
relaciones conyugales (art. 1°). 

El artículo 8° del instrumento dispone la competencia internacio-
nal para conocer en estas acciones alimentarias, a opción del acreedor: 
a) el juez o autoridad del Estado del domicilio o residencia habitual 
del acreedor; b) el juez o autoridad del Estado del domicilio o residencia 
habitual del deudor; c) el juez o autoridad del Estado con el cual el 
deudor tenga vínculos personales, tales como posesión de bienes, per-
cepción de ingresos, obtención de beneficios económicos. Asimismo 
se valida la competencia de otro Estado si el demandado comparece 
en juicio sin objetar la competencia. 

Por su parte el artículo 9° dispone la competencia para conocer en 
las acciones de aumento de alimentos en favor de los mismos jueces 
mencionados en el artículo precedente. Y respecto al cese y reducción, 
las autoridades que conocieron en la fijación de los alimentos origi-
narios. 

IV) Significado de la reforma 

El Código regula con criterio unificado la competencia en materia 
alimentaria y de pensiones compensatorias, tanto frente a las uniones 
conyugales como convivenciales. 

Se respeta la amplitud de fueros en favor del acreedor alimentario, 
en consideración de su condición de parte débil de la relación jurídi-
co/procesal, debilidad determinada por su necesidad de ocurrir a la 
vía judicial a fin de percibir la prestación asistencial regulada. 

Art. 720 Acción de filiación. En la acción de filiación, excepto que el 
actor sea persona menor de edad o con capacidad restringida, 
es competente el juez del domicilio del demandado. 
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I) Resumen 

En forma concordante a lo dispuesto en el artículo 716 analizado, 
así como lo establecido en el capítulo referido a la filiación, se regula 
la competencia para las acciones filiales, diferenciando el caso que el 
actor sea persona menor de edad o con capacidad restringida. En este 
último supuesto, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 581, 
la competencia se atribuye al juez del lugar donde el actor tiene su 
centro de vida, dejando a su opción la eventualidad de promoción de 
la acción por ante el juez del domicilio del demandado, que por su 
parte constituye la regla general fijada por el artículo. 

II) Concordancias 

Filiación, competencia (art. 581); persona menor de edad (arts. 24 
a 26); personas con capacidad restringida (arts. 31 y ss.); Derecho 
Internacional Privado (arts. 2631 a 2634). 

III) Interpretación de la norma 

Las acciones de filiación constituyen típicas acciones personales; 
en el caso, relativas a la determinación del título de estado de la per-
sona. Respecto a ellas, la competencia tradicionalmente fue determi-
nada en función del domicilio del demandado (art. 5°, incs. 3°, 4°, 5°, 
CPCCN). 

Ya fue expresado al comentar el artículo 716 la inconveniencia de 
esta pauta de determinación procesal, más direccionada al ejercicio 
de acciones personales de tinte patrimonial, y alejada de otros principios 
necesarios y consustanciales al derecho familiar como los de inmediatez 
y tutela judicial efectiva. 

En consonancia con el artículo en análisis, el artículo 581 oportu-
namente dispuso: "Competencia. Cuando las acciones de filiación sean 
ejercidas por personas menores de edad o con capacidad restringida, 
es competente el juez del lugar donde el actor tiene su centro de vida 
o el del domicilio del demandado, a elección del actor". 

El derecho de acceso a la justicia es, además de un derecho autó- 

641 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Pitocasos De FAMIUA

obligaciones alimentarias. Este instrumento regula la determinación
del Derecho aplicable a las obligaciones alimentarias, así como la
competencia y la cooperación procesal internacional, cuando el acree-
dor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual en un Estado
Parte y el deudor tenga domicilio, residencia habitual, bienes o ingresos
en otro Estado Parte. El instrumento se aplica a las obligaciones ali-
mentarias en favor de menores de edad y a las que derivan de las
relaciones conyugales (art. 1°).

El artículo 8° del instrumento dispone la competencia intemacio-
nal para conocer en estas acciones alimentarias, a opción del acreedor:
a) el juez o autoridad del Estado del domicilio o residencia habitual
del acreedor; b) el juez o autoridad del Estado del domicilio o residencia
habitual del deudor; c) el juez o autoridad del Estado con el cual el
deudor tenga vínculos personales, tales como posesión de bienes, per-
cepción de ingresos, obtención de beneficios económicos. Asimismo
se valida la competencia de otro Estado si el demandado comparece
en juicio sin objetar la competencia. `

Por su parte el artículo 9° dispone la competencia para conocer en
las acciones de aumento de alimentos en favor de los mismos jueces
mencionados en el articulo precedente. Y respecto al cese y reducción,
las autoridades que conocieron en la fijación de los alimentos origi-
narios.

IV) Significado de la reforma

El Código regula con criterio unificado la competencia en materia
alimentaria y de pensiones compensatorias, tanto frente a las uniones
conyugales como convivenciales.

Se respeta la amplitud de fueros en favor del acreedor alimentario,
en consideración de su condición de parte débil de la relación jurídi-
co/procesal, debilidad determinada por su necesidad de ocurrir a la
vía judicial a fin de percibir la prestación asistencial regulada.

Art. 720 Acción de filiación. En la acción de filiación, excepto que el
actor sea persona' menor de edad o con capacidad restringida,
es competente el juez del domicilio del demandado. -
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I) Resumen

En forma concordante a lo dispuesto en el artículo 716 analizado,
así como lo establecido en el capítulo referido a la filiación, se regula
la competencia para las acciones filiales, diferenciando el caso que el
actor sea persona menor de edad o con capacidad restringida. En este
último supuesto, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 581,
la competencia se atribuye al juez del lugar donde elactor tiene su
centro de vida, dejando a su opción la eventualidad de promoción de
la acción por ante el juez del domicilio del demandado, que por su
parte constituye la regla general fijada por el artículo.

H) Concordancias

Filiación, competencia (art. 581); persona menor de edad (arts. 24
a 26); personas con capacidad restringida (arts. 31 y ss.); Derecho
Internacional Privado (arts. 2631 a 2634).

III) Interpretación de la norma

Las acciones de filiación constituyen típicas acciones personales;
en el caso, relativas a la determinación del título de estado de Ia per-
sona. Respecto a ellas, la competencia tradicionalmente fue determi-
nada en, función del domicilio del demandado (art. 5°, incs. 3°, 4°, 5°,
CPCCN).

Ya fue expresado al comentar el artículo 716 la inconveniencia de
esta pauta de determinación procesal, más direccionada al ejercicio
de acciones personales de tinte patrimonial, y alejada de otros principios
necesarios y consustanciales al derecho familiar como los de inmediatez
y tutela judicial efectiva.

En consonancia con el artículo en análisis, el artículo 581 oportu-
namente dispuso: “Competenci`a. Cuando las acciones de filiación sean
ejercidas por personas menores de edad o con capacidad restringida,
es competente el juez del lugar donde el actor tiene su centro de vida
o el del domicilio del demandado, a elección del actor”.

El derecho de acceso a la justicia es, además de un derecho autó-
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nonio, un derecho instrumental para la realización de los demás de-
rechos, civiles, políticos, económicos, sociales, culturales. 

La efectiva realización de este derecho exige no sólo la posibilidad 
de ocurrir al ámbito jurisdiccional en resguardo de los propios derechos, 
sino que se tomen en cuenta las disponibilidades efectivas con que 
cuenta el justiciable a este fin. Se trata de remover los obstáculos 
procesales y reales que impidan al niño la obtención de un pronun-
ciamiento rápido que declare su estado filial, procurándose asimismo 
que el juicio que debió impulsarse ante la falta de reconocimiento 
paterno no redunde en perjuicio del niño, considerando los costos que 

insume el litigio en extraña jurisdicción'''. 
En sintonía con estos argumentos, ha sido la jurisprudencia la que 

ha apoyado el apartamiento de las normas procesales expresas, en 
salvaguarda de la efectividad de los derechos del actor, cuando el 

mismo es una persona menor de edad. 
Así se dijo que "...mantener la aplicación de las pautas genéricas 

contenidas en el artículo 5°, inciso 3° del Código Procesal, implicaría 
obligar al menor a incurrir en diligencias costosas para poder reclamar 
su filiación, realidad que no se compadece con la protección primordial 

de la que es sujeto-122. 
A nivel provincial se afirmó que "el carácter operativo de las normas 

de la Convención sobre los Derechos del Niño permite admitir el 
reconocimiento de competencia al juez del domicilio del menor para 
entender en la acción que ejercita para reclamar su filiación y hacer 
efectivo el derecho a tener un nombre y conocer a sus padres (art. 70

, 

Convención sobre los Derechos del Niño) integrativo de su derecho 
a la identidad (art. 8°...) [...I El criterio interpretativo que se postula 
facilita el acceso a la jurisdicción, garantizando de modo más efi-
caz el inalienable derecho que toda persona tiene a una filiación re-

conocida...'123 
El reconocimiento de una norma expresa, como la aquí estudiada 

121  FAMÁ, María Victoria. La filiación. Régimen constitucional, civil y procesal, 

Abeledo-Perrot, Buenos Aires, p. 192. 
122  CNCiv., sala F, 4-3-97 .cit. 
123 

 CS1 de Tucumán, Sala Civil y Penal, 6-4-2004, L. L. NOA, julio de 2004, 

p. 1296. 
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-en consonancia con el artículo 716-, que impone una solución dife-
renciada para la regulación del acceso a la justicia de niños/adolescentes 
y personas con discapacidad, atiende a su inclusión en cuanto colectivo 

vulnerable. 

La valoración de la vulnerabilidad en verdad se inserta en un contexto 
más amplio de análisis teórico-político referido a la particularización 
de derechos universales en favor de ciertos grupos desfavorecidos124  

-niños, mujeres, personas con discapacidad, ancianidad-. Este proceso 
de especificación' pretende paliar la situación de desventaja social, 
no reparable mediante la igualdad formal en derechos, a través del re-
conocimiento de "derechos de grupo" como herramienta indispensable 

para la eficacia de los derechos individuales'''. 

La protección especial que se brinda a estos colectivos no debe 
verse como práctica de discriminación, sino como mecanismo para 
superar las condiciones de desigualdad que impiden a sus miembros 
el ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales en 

condiciones de igualdad'''. 

Puede decirse entonces que la vulnerabilidad aparece como una 
calificación "equilibrante" y emparenta con la noción de debilidad 

jurídica. 

Tal como se ha explicado, la tutela de la debilidad jurídica es un 
concepto nuevo y superador de la tradicional protección de la persona. 
En el Derecho Civil la centralidad de la persona es una preocupación 
constante, no sólo porque el valor más alto que debe realizar el Derecho 
es la justicia, entendida como el modo de brindar a las personas el 

124  HUENCHUAN, Sandra y MORLACHETTI, Alejandro, Análisis de los ins-

trumentos internacionales y nacionales de derechos humanos de las personas mayores, 

CEPAL, p. 61. 
125 

 La especificación distingue categorías a las que reconoce derechos especiales 
en función de su situación chanclo se detecta la inoperancia de los derechos generales. 
BOBBIO, Norberto, Derechos del hombre y filosofía de la historia, en Anuario de 

Derechos Humanos, N° 5, p. 27. 
126  HUENCHUAN y MORLACHETTI, ob. cit., ps. 50 y 51. 
127  ESPINOSA TORRES, P., Grupos vulnerables y cambio social, en Quórum, 

Instituto de Investigaciones Legislativas, Cámara de Diputados, año IX, N° 72, mayo- 
junio de 2000, México, p. 10. 
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nomo, iin derecho instrumental para la -realización de los demás de-
rechos, civiles, políticos, económicos, sociales, culturales.

La efectiva realización de este derecho exige no sólo la posibilidad
de ocurrir al ámbito jurisdiccional en resguardo de los propios derechos,
sino que se tomen en cuenta las disponibilidades efectivas con que
cuenta el justiciable a este fin. Se trata de remover los obstáculos
procesales y reales que impidan al niño la obtención de un pronun-
ciamiento rápido que declare su estado filial, procurándose asimismo
que el juicio que debió impulsarse ante la falta de reconocimiento
paterno no redunde en perjuicio del niño, considerando los costos que
insume el litigio en extraña jurisdicciónm.

En sintonía con estos argumentos, ha sido la jurisprudencia la que
ha apoyado el apaitamiento de las normas procesales expresas, en
salvaguarda de la efectividad de los derechos del actor, cuando el
mismo es una persona menor de edad. “

Así se dijo que “...mantener la aplicación de las pautas genéricas
contenidas en el artículo 5°, inciso 3° del Código Procesal, implicaría
obligar al menor a incurrir en diligencias costosas para poder reclamar
su filiación, realidad que no se compadece con la protección primordial
de la que es sujeto”m.

A nivel provincial se afirmó que “el caracter operativo de las normas
de la Convención sobre los Derechos del Niño permite admitir el
reconocimiento de competencia al juez del domicilio del menor para
entender en la acción que ejercita para reclamar su filiación y hacer
efectivo el derecho a tener un nombre y conocer a sus padres (art. 7°,
Convención sobre los Derechos del Niño) integrativo de su derecho
a la identidad (art. 8°...) [...] El criterio interpretativo que se postula
facilita el acceso a la jurisdicción, garantizando de modo más efi-
caz el inalienable derecho que toda persona tiene a una filiación re-
conocida...”“3

- El reconocimiento de una norma expresa, corno la aquí estudiada

121 FAMÁ, María Victoria. La filiación. Régimen constitucional, civil y procesal,
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, p. 192.

'22 CNCiv., sala F, 4-3-97.cit.
113 CS] de Tucumán, Sala Civil y Penal, 6-4-2004, L. L. NOA, julio de 2004,

p. 1296.
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-en consonancia con el artículo 716-, que impone una solución dife-
renciada para la regulación del acceso a la justicia de niños/adolescentes
y personas con discapacidad, atiende a su inclusión en cuanto colectivo
vulnerable.

La valoración de la vulnerabilidad en verdad se inserta en un contexto
más amplio de análisis teórico-político referido a_la paiticularización
de derechos universales en favor de ciertos grupos desfavorecidosm
-ninos, mujeres, personas con discapacidad, ancianidad-_ Este proceso
de especificaciónm pretende paliar la situación de desventaja social,
no reparable mediante la igualdad formal en derechos, a través del re-
conociniiento de “derechos de grupo” como herramienta indispensable
para la eficacia de los derechos individualesm.

La protección especial que se brinda a estos colectivos no debe
verse como práctica de discriminación, sino como mecanismo para
superar las condiciones de desigualdad que impiden a sus miembros
el ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales en
condiciones de igualdadm.

Puede decirse entonces que la vulnerabilidad aparece como una
calificación “equilibrante” y emparenta con la noción de debilidad
jurídica.

Tal como se ha explicado, la tutela de la debilidad jurídica es un
concepto nuevo y superador de la tradicional protección de la persona.
En el Derecho Civil la centralidad de la persona es una preocupación
constante, no sólo porque el valor más alto que debe realizar el Derecho
es la justicia, entendida como el modo de brindar a las personas el

11* HUENCHUAN, Sandra y MORLACHETTI, Alejandro, Análisis de los ins-
trumentos internacionales y nacionales de derechos humanos de las personas mayores,
CEPAL, p. 61.

125 La especificación distingue categorías a las que reconoce derechos especiales
en función de su situación cuando se detecta la inoperancia de los derechos generales.
BOBBIO, Norberto, Derechos del hombre y filosofia de lo historia, en Anuario de
Derechos Humanos, N” 5, p. 27.

126 HUENCI-IUAN y MORLACI-IETTI, ob. cit., ps. 50 y 51.
127 ESPINOSA TORRES, P., Grupos vulnerables y cambio social, en Quórum,

Instituto de Investigaciones Legislativas, Cámara de Diputados, año IX, N° 72, mayo-
junio de 2000, México, p. lO.
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mayor espacio de libertad, sino porque es la rama jurídica que se 
ocupa particularmente de ella's. 

La noción de vulnerabilidad exige respuestas diferenciadas en ma-
teria de acceso a la justicia. Hoy día se habla de un derecho al "efectivo 
acceso a la justicia", como aquel que requiere que se remuevan los 
obstáculos que se oponen a la "igualdad de armas"I3, consagrándose, 
a partir de la implementación de ciertas instituciones equilibradoras, 
una suerte de igualdad por compensación, a partir del reconocimiento 
de ciertos privilegios procesales a la parte menos dotada'. 

En esta línea corresponde resaltar la importancia de las "100 Reglas 
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición 
de Vulnerabilidad"' que contemplan a la edad y la discapacidad 
como determinantes de la inclusión en el universo de vulnerabilidad132, 

128  KRASNOW, Adriana, La protección de la debilidad jurídica en el marco de 
las relaciones paterno filiales: encuentros y desencuentros entre responsabilidad pa-
rental y autonomía progresiva, en RDF 51-73. 

128  Convención Europea de Derechos humanos, arts. 6.1., 6.3; Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, art. 8'; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
art. 14.1. Ver también: El acceso a la justicia como garantía de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Estudio de los estándares fijados por el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, Comisión Interamericana de Derechos humanos, 7-9-2007. 

130  NOGUEIRA, Juan Martín y SCHAPIRO, Hernán, Acceso a la justicia y 
grupos vulnerables. A propósito de las reglas de Brasilia, Platense, La Plata, 2012, 
ps. 25 y ss. 

131  XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 2008. 
132  Regla 3: "Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, 

por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar 
con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento 
jurídico". Regla 4: "Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las si-
guientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, 
la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género y la 
privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de 
vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso 
de su nivel de desarrollo social y económico". Regla 5: "Se considera niño, niña y 
adolescente a toda persona menor de dieciocho años de edad, salvo que haya alcanzado 
antes la mayoría de edad en virtud de la legislación nacional aplicable. Todo niño, 
niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por parte de los órganos del 
sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo". Regla 8: "Se procurará 
establecer las condiciones necesarias para garantizar la accesibilidad de las personas 
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exigiendo adecuaciones procesales tendientes a paliar o nivelar dicha 
condición de desventaja133. 

Respecto a la condición de infancia y a la justificación de la opción 
por la competencia del lugar donde el niño tiene su centro de vida, 
fue tratado en el análisis del artículo 716. 

Con relación a las personas con discapacidad, el artículo 13 de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad, 
ley 26.378, exige a los Estados: "Acceso a la justicia: 1. Los Estados 
Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a 
la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante 
ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el de-
sempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes 
directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos 
los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación 
y otras etapas preliminares". 

La igualdad de condiciones justamente exige la consideración es-
pecial de la situación de discapacidad. 

La decisión de practicar "los ajustes de procedimiento" (con enfoque 
etano y de género) se encamina a facilitar el desempeño de las fun-
ciones por parte de las personas con discapacidad como participantes 
del proceso; ya que el problema radica precisamente en el modo de 
garantizar que el derecho reconocido y ampliamente declamado, sea 
efectivamente ejercido en igualdad de condiciones que los demás". 

con discapacidad al sistema de justicia, incluyendo aquellas medidas conducentes a 
utilizar todos los servicios judiciales requeridos y disponer de todos los recursos que 
garanticen su seguridad, movilidad, comodidad, comprensión, privacidad y comuni-
cación". 

133  Dentro de esta categoría se incluyen aquellas actuaciones que afectan la re-
gulación del procedimiento, tanto en lo relativo a su tramitación, como en relación 
con los requisitos exigidos para la práctica de los actos procesales. Reglas cits. 

134  En este sentido corresponde destacar en nuestro país el "Programa Nacional 
de Asistencia para las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia" (ADAJUS), dependiente de la Secretaría de Justicia, Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

135  VILLA VERDE, María Silvia, Tutela procesal diferenciada de las personas con 
discapacidad: Claves para su reforma, en Revista de Derecho Procesal, N° 2009-1, 
Tutelas procesales diferenciadas — II, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, ps. 287-328. 
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mayor despacio de libertad, sino porque es la rama jurídica que se
ocupa particularmente de ellam.

-1La nocion de vulnerabilidad exige respuestas diferenciadas en ma-
teria de acceso a la justicia. Hoy día se habla de un derecho al “efectivo
acceso a la justicia”, como aquel que requiere que se remuevan los
obstáculos que se oponen a la “igualdad de arrnas”“9, consagrándose,
a partir de la implementación de ciertas instituciones equilibradoras,
una suerte de igualdad por compensación, a partir del reconocimiento
de ciertos privilegios procesales a la parte menos dotadam. .

En esta línea corresponde resaltar la importancia de las “100 Reglas
de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición
de Vulnerabilidad”'3' que contemplan a la edad y la discapacidad
como determinantes de la inclusión en el universo de vulnerabilidadm,

123 KRASNOW, Adriana, La protección de la debilidad jurídica en el marco de
las relaciones paterno filiales: encuentros y desencuentros entre responsabilidad pa-
rental y autonomía progresiva, en RDF 51-73.

129 Convención Europea de Derechos humanos, arts, 6.1., 6.3; Convención Americana
sobre Derechos Humanos, art. 8°; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
art. 14.1. Ver también: El acceso a la justicia como garantía de los derechos económicos,
sociales y culturales. Estudio de los estándares fijados por el Sistema Interamericano
de Derechos Humanos, Comisión Interamericana de Derechos humanos, 7-9-2007.

13° NOGUEIRA, Juan Martin y SCHAPIRO, Hernán, Acceso a la justicia y
grupos vulnerables. A propósito de las reglas de Brasilia, Platense, La Plata, 2012,
ps. 25 y ss.

13' XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 2008. ,
'32 Regla 3: “Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que,

por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales,
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para ejercitar
con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento
jurídico". Regla 4: “Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las si-
guientes: la edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías,
la victimización, la migración y el desplazamiento intemo, la pobreza, el género y la
privación de libertad. La concreta determinación de las personas en condición de
vulnerabilidad en cada país dependerá de sus características específicas, o incluso
de su nivel de desarrollo social y económico”. Regla 5: “Se considera niño, niña y
adolescente a toda persona menor de dieciocho años de edad, salvo que haya alcanzado
antes la mayoría de edad en virtud de la legislación nacional aplicable, Todo niño,
niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por parte de los órganos del
sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo”. Regla 8: “Se procurará
establecer las condiciones necesarias para garantizar la accesibilidad de las personas
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exigiendo adecuaciones procesales tendientes a paliar o nivelar dicha
condición de desventajam.

Respecto a la condición de infancia y a la justiñcación de la opción
por la competencia del lugar donde el niño tiene su centro de vida,
fue tratado en el análisis del artículo 716.

Con relación a las personas con discapacidad, el artículo l3 de
la Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad,
ley 26.378, exige a los Estados: “Acceso a la justicia: 1. Los Estados
Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a
la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante
ajustes de procedimiento y adecuados a la edad, para facilitar el de-
sempeño de las funciones efectivas de esas personas como participantes
directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en todos
los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación
y otras etapas preliminares”134_

La igualdad de condiciones justamente exige la consideración es-
pecial de la situación de discapacidad.

La decisión de practicar “los ajustes de procedimiento” (con enfoque
etario y de género) se encamina a facilitar el desempeño de las fun-
ciones por parte de las personas con discapacidad como participantes
del proceso; ya que el problema radica precisamente en el modo de
garantizar que el derecho reconocido y ampliamente declamado, sea
efectivamente ejercido en igualdad de condiciones que los demás'35.

con discapacidad al sistema de justicia, incluyendo aquellas medidas conducentes a
utilizar todos los servicios judiciales requeridos y disponer de todos los recursos que
garanticen su seguridad, movilidad, comodidad, comprensión, privacidad y comuni-
cación".
' 133 Dentro de esta categoría se incluyen aquellas actuaciones que afectan la re-
gulación tlel procedimiento, tanto en lo relativo a su tramitación, como en relación
con los requisitos exigidos para la práctica de los actos procesales. Reglas cits.

'34 En este sentido corresponde destacar en nuestro país el “Programa Nacional
de Asistencia para las Personas con Discapacidad en sus Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia" (ADAIUS), dependiente de la Secretaría de Justícia, Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.

'35 VILLAVERDE, María Silvia, Tutela procesal diferenciada de las personas con
discapacidad: Claves para su reforma, en Revista de Derecho Procesal, N” 2009-1,
Tutelas procesales diferenciadas ~ II, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, ps. 287-328.
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Lo.s ajustes de procedimiento tienen como objeto permitir el de-
sempeño de las personas con discapacidad en un proceso. Estos ajustes 
pueden lograrse mediante reformas de la legislación procesal, pero 
también pueden realizarse de oficio al momento de cada acto juris-
diccional, ante la comprobación por parte del juez de que un obstáculo 
está interfiriendo para que una persona con discapacidad participe del 
proceso en igualdad de condiciones con las demás. Estos ajustes pueden 
asumir muy diversas formas136. 

En tal sentido, la determinación de las reglas de competencia juega 
un papel central en la medida que posibilita la eficacia real del prin-
cipio de acceso a la justicia, al permitir al justiciable en condición de 
vulnerabilidad, el ingreso cercano e inmediato a la vía jurisdiccio-
nal, eliminando las barreras de accesibilidad que importan la distancia, 
los costos económicos y la falta de inmediatez con el órgano juris-
diccional. 

IV) Significado de la reforma 

El Código sancionado ha contemplado de manera diferenciada, en 
la regulación de variadas instituciones del Derecho de fondo, la situa-
ción especial de las personas vulnerables, disponiendo ajustes legis-
lativos adecuados, tanto frente a niños, niñas y adolescentes como 
personas con discapacidad. 

Desde esta perspectiva constitucional (art. 75, inc. 23, Const. Nac.), 
acorde con el Derecho humanitario, corresponde contemplar de forma 
diferenciada también la regulación procesal cuando el sujeto activo 
del proceso integra uno de estos colectivos vulnerables. Desde tal fun-
damentación humanitaria y constitucional que hemos sintéticamente 
referenciado, se justifica la solución normativa analizada. 

136  RED!. Capacidad jurídica y acceso a la justicia: una propuesta de reforma 
legal desde las organizaciones de personas con discapacidad, Facultad de Derecho, 
(iBA, Buenos Aires, 2010. 
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MEDIDAS PROVISIONALES 

Art. 721 Medidas provisionales relativas a las personas en el divorcio y 
en la nulidad de matrimonio. Deducida la acción de nulidad o 
de divorcio, o antes en caso de urgencia, el juez puede tomar 
las medidas provisionales necesarias para regular las relaciones 
personales entre los cónyuges y los hijos durante el proceso. 
Puede especialmente: 
a) determinar, teniendo en cuenta el interés familiar, cuál de 

los cónyuges ha de continuar en el uso de la vivienda familiar 
y, previo inventario, qué bienes retira el cónyuge que deja 
el inmueble; 

b) si corresponde, establecer la renta por el uso exclusivo de 
la vivienda por parte de uno de los cónyuges; 

e) ordenar la entrega de los objetos de uso personal; 
d) disponer un régimen de alimentos y ejercicio y cuidado de 

los hijos conforme con lo establecido en el Título VII de 
este Libro; 

e) determinar los alimentos que solicite el cónyuge teniendo 
en cuenta las pautas establecidas en el artículo 433. 

I) Resumen 

Cuando se produce la ruptura del vínculo matrimonial suelen sus-
citarse una serie de cuestiones vinculadas a las relaciones personales 
entre los cónyuges y frente a los hijos, que deben ser resueltas por el 
juez que entiende o habrá de entender en el proceso de divorcio. 

II) Concordancias 

Actuación.  del Ministerio Público (art. 103); nulidad del matrimonio 
(arts. 424 a 430); alimentos solicitados por el cónyuge (art. 433); di-
vorcio (art. 437); pautas para la atribución del uso de la vivienda 
(arts. 443 y 414); alimentos provisorios (art. 544); ejercicio de la res-
ponsabilidad parental (art. 641); desacuerdo (art. 642); cuidado per-
sonal del hijo (art. 648); obligación de prestar alimentos a los hijos 
(arts. 658 y ss.); medidas relativas al incumplimiento de los alimentos 
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Los ajustes de procedimiento tienen como objeto permitir el de-
sempeño de las personas con discapacidad en un proceso. Estos ajustes
pueden lograrse mediante reformas de la legislación procesal, pero
también pueden realizarse de oficio al momento de cada acto juris-
diccional, ante la comprobación por parte del juez de que un obstáculo
está interfiriendo para que una persona con discapacidad participe del
proceso en igualdad de condiciones con ias demás. Estos ajustes pueden
asumir muy diversas formasm.

En tal sentido, la detemiinación de las reglas de competencia juega
un papel central en la medida que posibilita la eficacia real del prin-
cipio de acceso a la justicia, al permitir al justiciable en condición de
vulnerabilidad, el ingreso cercano e inmediato a la vía jurisdiccio-
nal, eliminando las barreras de accesibilidad que importan la distancia,
los costos económicos y la falta de inmediatez con el órgano juris-
diccional. _

IV) Significado de la reforma -

El Código sancionado ha contemplado de manera diferenciada, en
la regulación de variadas instituciones del Derecho de fondo, la situa-
ción especial de las personas vulnerables, disponiendo ajustes legis-
lativos adecuados, tanto frente a niños, niñas y adolescentes como
personas con discapacidad.

Desde esta perspectiva constitucional (art. 75, inc. 23, Const. Nac),
acorde con el Derecho humanitario, corresponde contemplar de forma
diferenciada también la regulación procesal cuando el sujeto activo
del proceso ,integra uno de estos colectivos vulnerables. Desde tal fun-
damentación humanitaria y constitucional que hemos sintéticamente
referenciado, se justifica la solución normativa analizada.

136 REDI, Capacidad jurídica y acceso a ia justicia: una propuesta de reforma
legal desde las organizaciones de personas con discapacidad, Facultad de Derecho,
UBA, Buenos Aires, 2010.
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CAPÍTULO 4
MEDIDAS PR0v1s1oNAuss

Art. 721 Medidas provisionales relativas a las personas en el divorcio y
en la nulidad de matrimonio. Deducida la acción de nulidad o
de divorcio, o antes en caso de urgencia, el juez puede tomar
las medidas provisionales necesarias para regular las relaciones
personales entre los cónyuges y los hijos durante el proceso.
Puede especialmente:
a) determinar, teniendo en cuenta el interés familiar, cuál de

los cónyuges ha de continuar en el uso dela vivienda familiar
y, previo inventario, qué bienes retira el cónyuge que deja
el inmueble;

b) si corresponde, establecer la renta por el uso exclusivo de
la vivienda por parte de uno de los cónyuges;

c) ordenar la entrega de los objetos de uso personal;
d) disponer un régimen de alimentos y ejercicio y cuidado de

los hijos conforme con lo establecido en el Título VII de
este Libro;

e) determinar los alimentos que solicite el cónyuge teniendo
en cuenta las pautas establecidas en el artículo 433.

I) Resumen

Cuando se produce la ruptura del vínculo matrimonial suelen sus-
citarse una serie de cuestiones vinculadas a las relaciones personales
entre los cónyuges y frente a los hijos, que deben ser resueltas por el
juez que entiende o habrá de entender en el proceso de divorcio.

II) Concordancias

Actuación del Ministerio Público (art. 103); nulidad del matrimonio
(arts. 424 a 430); alimentos solicitados por el cónyuge (art. 433); di-
vorcio (art. 437); pautas para la atribución del uso de la vivienda
(arts. 443 y 444); alimentos provisorios (art. 544); ejercicio de la res-
ponsabilidad parental (art. 641); desacuerdo (an. 642); cuidado per-
sonal del hijo (art. 648); obligación de prestar alimentos a los hijos
(arts. 658 y ss.); medidas relativas al incumplimiento de los alimentos
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(art. 670); jurisdicción y Derecho aplicable a las acciones de nulidad 
y divorcio (arts. 2621, 2622 y 2626); medidas urgentes de protección 
(art. 2641). CPCCN, funciones del juez (art. 34, inc. 10  in fine). 

III) Interpretación de la norma 

Las medidas cautelares en los procesos de familia se caracterizan 
por un particular contorno: están regidas prioritariamente por la legis-
lación de fondo o sustantiva, y subsumen tanto a la tutela personal 
como a la patrimonial. Esto implica, por un lado, que están sometidas 
a presupuestos propios y, por otro, que no se aplican, salvo subsidia-
riamente, las disposiciones de los códigos procesales137. La particula-
ridad dada por el material sensible que involucra la crisis familiar y 
en ocasiones la urgencia en reducir la instancia de conflicto ha llevado 
al legislador a establecer la posibilidad de requerir y disponer el dictado 
de tutelas de carácter anticipado para atender las cuestiones más ur-
gentes, y especialmente vinculadas con derechos fundamentales: vi-
vienda, alimentos y cuidado de los hijos, si los hubiere. Los requisitos 
para su procedencia no son otros que los que el propio Código pueda 
establecer: a) la presentación de la demanda de divorcio o de nulidad; 
b) acreditar la urgencia para prevenir un daño cierto e inminente, en 
el supuesto de pretenderlas antes de la interposición de la acción. 

Esta norma reconoce como antecedente al artículo 231 del Código 
Civil derogado. Así, el juez deberá resolver estas cuestiones conexas, 
siempre y cuando los cónyuges no hubieren llegado a un acuerdo o 
como resultado de su actividad conciliadora (art. 34, inc. 1°, CPCCN), 
supuestos en los cuales, se limitará a homologarlons. 

Estas medidas de protección pueden ser solicitadas por ambas par-
tesl", por el Ministerio Público', que actúa en representación pro- 

7  CNCiv., sala M, 29-11-2006, "C. S., C. M. C/G., R.", E. D. 221-539, J. A. 
2007-111-824, AR/JUR/10644/2006. 

138  LEVY y WAGMAISTER, en BUERES (dir.) y HIGHTON (coord.), Código 
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencia( cit., t. I-B, Fa-
milia, ps. 268 y 269. 

139  SAMBRIZZI, Eduardo A., Separación personal y divorcio, en L. L. 2004-11-443. 
1" GALLI F1ANT, María Magdalena, Medidas cautelares en procesos de familia. 

Doctrina, jurisprudencia, Jurídica Panamericana, Santa Fe, 2005, p. 27. 

miscua de los intereses de las personas menores de edad involucradas, 
e incluso, pueden ser ordenadas —de oficio— por el juez. 

Como en toda medida cautelar, deben cumplimentarse los presu-
puestos de admisibilidad, pero aquí, ellos se encuentran sensiblemente 
atenuados. 

111.1) Atribución —provisional— del uso de la vivienda'41  

La conflictividad existente en una pareja disfuncional hace que la 
permanencia de los esposos en la vivienda que constituyera el hogar 
conyugal pueda originar situaciones patológicas que hagan necesario 
el reintegro o exclusión de uno de ellos, a fin de preservar la salud 
física y psíquica de todos los integrantes de la familia. En efecto, la 
atribución del hogar conyugal a uno de los cónyuges, que implica la 
salida de otro, es evitar la violencia moral que puede producirse ante 
la promoción del divorcio. 

De esta manera, con el cese de la convivencia se trata de no agravar 
los motivos que originan dicha separación en resguardo de la integridad 
física, psíquica y moral de los cónyuges y de los hijos menores, por 
el predominio de la agresión que hace difícil, tirante y aun peligrosa 
la convivencia. 

Si la protección es requerida por uno sólo de los cónyuges, para 
que la misma se otorgue sin oír al restante, la persona solicitante 
habrá de ser contundente en la acreditación del peligro que invoca. 
No es suficiente la mera posibilidad, sino que deberá acreditarse un 
grado' superior a esa instancia. Caso contrario, y en virtud de la igual-
dad de derechos entre los miembros de la pareja, el pedido podrá 
sustanciarse por un breve plazo, o el juez requerir la intervención 
interdisciplinaria, según fuese el motivo invocado para obtener la 
tutela pretendida. 

A fin de determinar la procedencia y el plazo de duración de la 

141  "La vivienda tiene para el individuo un gran valor, no sólo en el aspecto 
patrimonial sino también en el extrapatrimonial, en cuanto le da amparo a su integridad 
física, garantiza la efectividad de los derechos de la personalidad y es el centro de 
la esfera de su intimidad". KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída, Protección jurídica 

de la vivienda familiar, Hamrnurabi, Buenos Aires, 1995, p. 29. 
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(art. 670); jurisdicción y Derecho aplicable a las acciones de nulidad
y divorcio (arts. 2621, 2622 y 2626); medidas urgentes de protección
(art. 2641). CPCCN, funciones del juez (art. 34, inc. 1° in fine).

III) Interpretación de la norma

Las medidas cautelares en los procesos de familia se caracterizan
por un particular contorno: están regidas prioritariamente por la legis-
lación de fondo o sustantiva, y subsumen tanto a la tutela personal
como a la patrimonial. Esto implica, por un lado, que están sometidas
a presupuestos propios y, por otro, que no se aplican, salvo subsidia-
riamente, las disposiciones de los códigos procesalesm. La particula-
ridad dada por el material sensible que involucra la crisis familiar y
en ocasiones la urgencia en reducir la instancia de conflicto ha llevado
al legislador a establecer la posibilidad de requerir y disponer el dictado
de tutelas de carácter anticipado para atender las cuestiones más ur-
gentes, y especialmente vinculadas con derechos fundamentales: vi-
vienda, alimentos y cuidado de los hijos, si los hubiere. Los requisitos
para su procedencia no son otros que los que el propio Código pueda
establecer; a) la presentación de la demanda de divorcio o de nulidad;
b) acreditar la urgencia para prevenir un daño cierto e inminente, en
el supuesto de pretenderlas antes de la interposición de la acción.

Esta norma reconoce como antecedente al artículo 231 del Código
Civil derogado. Así, el juez deberá resolver estas cuestiones conexas,
siempre y cuando los cónyuges no hubieren llegado a un acuerdo o
como resultado de su actividad conciliadora (art. 34, inc. 1°, CPCCN),
supuestos en los cuales, se limitará a homologarlom.

Estas medidas de protección pueden ser solicitadas por ambas par-
tesm, por el Ministerio Púbiico“°, que actúa en representación pro-

UÍ CNCiv., sala M, 29-ll-2006, “C. S., C. M. C/G., R.”, E. D. 221-539, I. A.
2007-III-S24, ARIIUR/10644/2006.

138 LEVY y WAGMAISTER, en BUBRES (dir.) y I-HGHTON (coord.), Código
Civil y normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprnrlencial cit., t. l-B, Fa-
milia, ps. 268 y 269.

139 SAMBRIZZI, Eduardo A., Separacìón personal y divorcio, en L. L. 2004-H443.
14" GALLI FIANT, María Magdalena, Medídas cautelares en procesos de família.

Doctrina, jurisprudencia, Jurídica Panamericana, Santa Fe, 2005, p. 27.
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miscua de los intereses de las personas menores de edad involucradas,
e incluso, pueden ser ordenadas -de oficio- por el juez.

Como en toda medida cautelar, deben cumplimentarse los presu-
puestos de admisibilidad, pero aquí, ellos se encuentran sensiblemente
atenuados.

III.l) Atribución -provisional- del uso dela viviendam

.La conflictividad existente en una pareja disfuncional hace que la
permanencia de los esposos en la vivienda que constituyera el hogar
conyugal pueda originar situaciones patológicas que hagan necesario
el reintegro o exclusión de uno de ellos, a fin de preservar la salud
física y psíquica de todos los integrantes de la familia. En efecto, la
atribución del hogar conyugal a uno de los cónyuges, que implica la
salida de otro, es evitar la violencia moral que puede producirse ante
la promoción del divorcio. `

De esta manera, con el cese de la convivencia se trata de no agravar
los motivos que originan dicha separación en resguardo de la integridad
física, psíquica y moral de los cónyuges y de los hijos menores, por
el predominio de la agresión que hace difícil, tirante y aun peligrosa
la convivencia. '

Si la protección es requerida por uno sólo de los cónyuges, para
que la misma se otorgue sin oír al restante, la persona solicitante
habrá de ser contundente en la acreditación del peligro que invoca.
No es suficiente la mera posibilidad, sino que deberá acreditarse un
grado superior a esa instancia. Caso contrario, y en virtud de la igual-
dad de derechos entre los miembros de la pareja, el pedido podrá
sustanciarse por un breve plazo, 0 el juez requerir la intervención
interdisciplinaria, según fuese el motivo invocado para obtener la
tutela pretendida. r

A fin de determinar la procedencia y el plazo de duración de la

14' “La vivienda tiene para el individuo un gran valor, no sólo en el aspecto
patrimonial sino también en el extrapalrimonial, en cuanto ie da amparo a su integridad
física, garantiza la efectividad de los derechos de la personalidad y es el centro de
la esfera de su intimidad”. KEMELMAJERDE CARLUCCI, Aida. Protección jurídica
de la vivienda familiar, Hammurabi, Buenos Aires, 1995, p. 29.
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medida solicitada, el juez ponderará distintas pautas, entre las que se 
destacan la situación económica de los esposos y a quién se le atribuye 
el cuidado de los hijos, entre otras. Paralelamente, podrá fijar —cau-
telarmente— la renta compensatoria por el uso del inmueble a la que 
hace alusión el artículo 444. 

En definitiva, cabe poner de resalto que el cambio de la situación 
matrimonial de los padres no debe perjudicar «los hijos en lo que 
refiere a tener cubiertas sus necesidades habitacionales, ya que el de-
recho a la vivienda sigue formando parte del derecho alimentario de 
éstos aunque hayan variado las circunstancias familiares''. 

111.2) El cuidado personal de los hijos 

Ésta es una medida cautelar en protección de la persona menor de 
edad, siempre modificable si así lo aconseja su interés. 

El Código remite para esta medida provisional a lo dispuesto en 
oportunidad de regular la responsabilidad parental. La diferencia con 
el otorgamiento del cuidado personal (definitivo —por oposición a pro-
visional—) reside en que aquí el juez carece de los elementos de juicio 
sobre la conveniencia de que el cuidado sea ejercido por ambos, uno 
u otro cónyuge. 

Ahora bien, la responsabilidad parental debe ser entendida como un 
instituto previsto para la formación integral, protección y preparación 
del niño para la vida. En esa línea de pensamiento, ella incluye todas 
las funciones nutricias (esto es, alimento, sostén y vivienda). 

Como se ha expuesto, el Código distingue el ejercicio de aquella 
responsabilidad del cuidado personal de los hijos, al que considera 
como uno de los deberes y derechos de los progenitores que, en par-
ticular, refiere a la vida cotidiana del niño o adolescente. A su turno, 
recuerda que el ejercicio de la responsabilidad parental corresponde 
a ambos progenitores conjuntamente, convivan o no. 

Cabe recordar que la regla general otorga, como primera alternativa, 
el cuidado personal compartido del hijo con la modalidad indistinta, 

142  BAUIGALUPO DE GIRARD, María, La vivienda familiar y el derecho ali-
mentario, en GROSMAN, Cecilia, Alimentos a los hijos y derechos humanos, Uni-
versidad, Buenos Aires, 2004, p. 201. 

salvo que ello no sea posible o que resulte perjudicial (cfr. art. 651). 
Así, en el caso de que los progenitores no convivan, el cuidado puede 
ser asumido por uno o ambos, y en esta última modalidad ofrece dos 
variantes: el cuidado compartido alternado o indistinto. 

Desde ya, si se halla comprometido el superior interés del hijo, es 
posible el pedido de modo cautelar de la atribución unilateral del cui-
dado personal; ello se lo observa, por ejemplo, en situaciones de gra-
vedad como ser en casos de violencia o maltrato por parte de un 
progenitor hacia su hijo, y en mayor medida, ante un supuesto de 
abuso sexual. En este sentido, cabe recordar lo que dispone el Código 
Penal en el artículo 12: "La reclusión y la prisión por más de tres 
años llevan como inherente la inhabilitación absoluta, por el tiempo 
de la condena, la que podrá durar hasta tres años más, si así lo resuelve 
el tribunal, de acuerdo con la índole del delito. Importan además la 
privación, mientras dure la pena, de la patria potestad, de la adminis-
tración de los bienes y del derecho de disponer de ellos por actos 
entre vivos. El penado quedará sujeto a la curatela establecida por el 
Código Civil para los incapaces". Es por ello que suele acontecer que 
mientras dura el proceso en el cual se imputa a uno de los progenitores 
por presunto abuso sexual de su hijo se solicite, cautelarmente, la 
suspensión del derecho de comunicación, amén de la atribución uni-
lateral del cuidado personal y también del ejercicio de la responsabi-
lidad parental. 

111.3) .  Alimentos provisorios entre cónyuges 

La cuota provisoria de alimentos es una típica medida tutelar ten-
diente a evitar el perjuicio a la persona necesitada del auxilio juris-

' diccional, cuando el tiempo necesario para sustentar su pretensión po-
dría tornar su derecho ilusorio y meramente nominal. Justamente, la 
noción de provisionales y su naturaleza cautelar apuntan a que la cuota 
está destinada a regir sólo transitoriamente durante la tramitación del 
proceso. 

La norma atribuye al juez la facultad de fijar alimentos provisio-
nales, cuya finalidad consiste en atender sin demoras las necesidades 
más urgentes e impostergables de aquel que los reclama, durante el 
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salvo que ello no sea posible o que resulte perjudicial (cfr. art. 651).
Así, en el caso de que los progenitores no convivan, el cuidado puede
ser asumido por uno o ambos, y en esta última modalidad ofrece dos
variantes: el cuidado compartido alternado o indistinto.

Desde ya, si se halla comprometido el superior interés del hijo, es
posible el pedido de modo cautelar de la atribución unilateral del cui-
dado personal; ello se lo observa, por ejemplo, en situaciones de gra-
vedad como ser en casos de violencia o maltrato por parte de un
progenitor hacia su hijo, y en mayor medida, ante un supuesto de
abuso sexual. En este sentido, cabe recordar lo que dispone el Código
Penal en el artículo 12: “La reclusión y la prisión por más de tres
años llevan como inherente la inhabilitación absoluta, por el tiempo
de la condena, la que podrá durar hasta tres años más, si así lo resuelve
el tribunal, de acuerdo con la índole del delito. Importan además la
privación, mientras dure la pena, de la patria potestad, de la adminis-
tración de los bienes y del derecho de disponer de ellos por actos
entre vivos. El penado quedará sujeto a la curatela establecida por el
Código Civil para los incapaces”. Es por ello que suele acontecer que
mientras dura el proceso en el cual se imputa a uno de los progenitores
por presunto abuso sexual de su hijo se solicite, cautelarmeiite, la
suspensión del derecho de comunicación, amén de la atribución uni-
lateral del cuidado personal y también del ejercicio de la responsabi-
lidad parental.

lII.3)i Alimentos provilsorios entre cónyuges

La cuota provisoria de alimentos es una típica medida tutelar ten-
diente a evitar el perjuicio a la persona necesitadaidel auxilio juris-
diccional, cuando el tiempo necesario para sustentar su pretensión po-
dría tornar su derecho ilusorio y meramente nominal. Justamente, la
noción de provisionales y su naturaleza cautelar apuntan a que la cuota
está destinada a regir sólo transitoriamente durante la tramitación del
proceso.

La norma atribuye al juez la facultad de fijar alimentos provisio-
nales, cuya finalidad consiste en atender sin demoras las necesidades
más urgentes e impostergables de aquel que los reclama, durant@ 61
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lapso que demande el proceso. El tiempo que su finalización demore, 
por breve que sea, puede resultar gravoso en extremo ya que puede 
privar al alimentado de los rubros esenciales para su vida. 

Debería tenerse en cuenta si el requerimiento de adelantamiento 
de jurisdicción se refiere al proceso de divorcio o al de alimentos en 
función del divorcio, debido que al desaparecer el divorcio-sanción, 
el proceso para la disolución del vínculo verá sensiblemente reducida 
su duración, cuestión relevante tanto al momento de la promoción de 
la medida cautelar como al de su otorgamiento; en ambos casos, en 
función de la vigencia de la misma. Si se interpone antes o concomitante 
con la demanda de divorcio y propuesta de acuerdo, deberá requerirse 
—y otorgarse— hasta tanto quede resuelto por homologación o sentencia 
la cuestión de que se trata, para evitar de ese modo la frustración del 
derecho alimentario de la persona vulnerable que los reclama. 

De esta manera, el judicante debe evaluar la concesión y cuanti-
ficación de los alimentos provisorios, teniendo en miras las pautas 
previstas en el artículo 433 para la fijación de los alimentos durante 
la convivencia y la separación de hecho de los esposos. 

IV) Significado de la reforma 

El Código sigue aquí la misma tónica que el artículo 231 del código 
derogado, en tanto regula las facultades que posee el juez para orde-
nar medidas que permitan regular las relaciones de los integrantes de 
la familia en conflicto, durante el lapso que dure la tramitación del 
proceso. 

No obstante ello, contempla algunas hipótesis específicas de suma 
importancia e, incluso, brinda ciertas pautas orientadoras, que llenan 
el vacío normativo antes existente, donde todo ello era creación autoral 
o dependía de la sana crítica del juez. 

Art. 722 Medidas provisionales relativas a los bienes en el divorcio y en 
la nulidad de matrimonio. Deducida la acción de nulidad o de 
divorcio, o antes en caso de urgencia, a pedido de parte, el juez 
debe disponer las medidas de seguridad para evitar que la ad-
ministración o disposición de los bienes por uno de los cónyuges 
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pueda poner en peligro, hacer inciertos o defraudar los derechos 
patrimoniales del otro, cualquiera sea el régimen patrimonial 
matrimonial. 
También puede ordenar las medidas tendientes a individualizar 
la existencia de bienes o derechos de los que los cónyuges fuesen 
titulares. 
La decisión que acoge estas medidas debe establecer un plazo 
de duración. 

I) Resumen 

Es frecuente que junto con el conflicto conyugal surja la intención 
de uno de los esposos de perjudicar al otro en sus derechos de carácter 
económico o patrimonial. El Código permite, para evitar profundizar 
el perjuicio, la adopción de medidas cautelares tendientes a restringir 
tanto los actos de disposición como los de administración sobre los 
bienes conyugales, como así también, posibilita la averiguación judicial 
de la existencia de otros bienes que tengan ese carácter. 

II) Concordancias 

Abuso del derecho (art. 10); nulidad del matrimonio (arts. 424 a 
430); divorcio (art. 437); régimen de comunidad de ganancias (art. 463 
a 466); fraude (art. 473); régimen de separación de bienes (arts. 505 
y 506); improcedencia del impulso oficioso (art. 709); jurisdicción y 
Derecho aplicable a las acciones de nulidad y divorcio (arts. 2621, 
2622 y 2626); medidas urgentes de protección (art. 2641). CPCCN, 
medidas cautelares (arts. 195 y ss.). Ley 26.589, controversias exclui-
das del procedimiento de mediación prejudicial obligatoria (art. 5

0, 

incs. b, y f); mediación familiar (art. 31). 

III) Interpretación-de la norma 

111.1) Apuntes sobre la finalidad de las medidas 

Las crisis por las que puede pasar un matrimonio tienen una in-
dudable repercusión en los bienes. Precisamente, a fin de evitar ese 
menoscabo patrimonial o al menos que se siga profundizando, los 
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lapso 'que demande el proceso. El tiempo que su finalización demore,
por breve que sea, puede resultar gravoso en extremo ya que puede
privar al alimentado de los rubros esenciales para su vida.

Debería tenerse en cuenta si el requeriiniento de adelantamiento
de jurisdicción se refiere al proceso de divorcio o al de alimentos en
función del divorcio, debido que al desaparecer el divorcio-sanción,
el proceso para la disolución del vínculo verá sensiblemente reducida
su duración, cuestión relevante tanto al momento de la promoción de
la medida cautelar como al de su otorgamiento; en ambos casos, en
función de la vigencia de la misma. Si se interpone antes o concomitante
con la demanda de divorcio y propuesta de acuerdo, deberá requerirse
ey otorgarse- hasta tanto quede resuelto por homologación o sentencia
la cuestión de que se trata, para evitar de ese modo la frustración del
derecho alimentario de la persona vulnerable que los reclama.

De esta manera, el judicante debe evaluar la concesión y cuanti-
ficación de los alimentos provisorios, teniendo en miras las pautas
previstas en el artículo 433 para la fijación de los alimentos durante
la convivencia y la separación de hecho de los esposos.

IV) Significado dela reforma

El Código sigue aquí la misma tónica que el artículo 231 del código
derogado, en tanto regula las facultades que posee el juez para orde-
nar medidas que permitan regular las relaciones de los integrantes de
la familia en conflicto, durante el lapso que dure la tramitación del
proceso.

No obstante ello, contempla algunas hipótesis específicas de suma
importancia e, incluso, brinda ciertas pautas orientadoras, que llenan
el vacío rionnativo antes existente, donde todo ello era creación autoral
0 dependía de la sana crítica del juez.

Art. 722 Medidas provisionales relativas a los bienes en el divorcio y en
la nulidad de matrimonio. Deducída la acción de nulidad o de
divorcio, o antes en caso de urgencia, a pedido de parte, el juez
debe disponer las medidas de seguridad para evitar que ia ad-
ministración o disposición de los bienes por uno de los cónyuges
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pueda poner en peligro, hacer ìncíertos o defraudar los derechos
patrimoniales del otro, cualquiera sea el régimen patrlm0fll2|
matrimonial.
También puede ordenar las medidas tendientes a ìndividualizar
la existencia de bienes o derechos de los que los cónyuges flleSefl
titulares.
La decisión que acoge estas medidas debe establecer un plazo
de duración.

I) Resumen

Es frecuente que junto con el conflicto conyugal surja la intención
de uno de los esposos de perjudicar al otro en sus derechos de caracter
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el perjuicio, la adopción de medidas cautelares tendientes a restringir
tanto los actos de disposición como los de administración sobre los
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de la existencia de otros bienes que tengan ese CEIIÉCÍBI-

II) Concordancias
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das, del procedimiento de mediación prejudicial obligatoria (HW 5 ¬
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HI) Interpretación-de la norma

Ill.l) Apuntes sobre la finalidad de la-9 medidas

Las crisis por las que puede pasar un matrimonio tienen una in-
dudable repercusión en los bienes. Precisamente, a fin de evitar BSB
menoscabo patrimonial o al menos que se siga profundizando, los
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esposos pueden solicitar, previa o simultáneamente con la acción de 
divorcio, distintas medidas cautelares de tutela patrimonial. 

La finalidad perseguida por las medidas es proteger la integridad 
de los bienes y garantizar los derechos que eventualmente pudieran 
corresponderle al cónyuge que las obtuvo, cuando se proceda a su 
liquidación. En rigor, si nos referimos al régimen de comunidad de 
gananciales, estas medidas buscarán la protección de la ganancialidad 

frente al conflicto matrimonial". 
. Por otro lado, entre las medidas "tendientes a individualizar la 

existencia de bienes o derechos" que prevé el segundo párrafo del sub 

examine, puede mencionarse al inventario. Esta figura como medida 

cautelar la encontramos en el artículo 221 del CPCCN. 
No resulta ocioso recordar que estas medidas pueden plantearse con 

antelación a la acción de divorcio. De hecho, una de las formas que 
prevé el Código para proteger el derecho a la ganancialidad es la acción 

de fraude entre los cónyuges; y en el marco de esta acción, será posible 
la adopción de medidas cautelares tendientes a asegurar el cumplimiento 
de la sentencia a dictarse; esto es, medidas que posibiliten el reintegro 
del bien salido fraudulentamente del patrimonio ganancial. 

Así, el artículo 473 advierte que resultan inoponibles al otro cón-

yuge los actos otorgados por uno de ellos dentro de los límites de sus 
facultades pero con el propósito de defraudarlo. 

Si bien estos litigios se producen durante la convivencia matrimo-
nial, es sabido que ellos suelen ser la antesala de la ruptura conyugal, 
que luego se exterioriza con la solicitud de divorcio. 

111.2) Las medidas de seguridad sobre los bienes14  

Esta norma reconoce como antecedente al artículo 233 del Código 
Civil derogado, y, como puede observarse, ella señala —en forma ge-
nérica— las medidas cautelares autorizadas, esto es, todas aquellas que 

143  Véase MÉNDEZ COSTA, María Josefa, Disposición de bienes gananciales 

después de iniciado el juicio de divorcio, en Revista de Derecho Privado y Comu- 

nitario, N° 2008-2, Sociedad conyugal — 11, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, p. 213. 

144  Puede ampliarse en DI LELLA, Pedro, Medidas cautelares en juicios de di-

solución y liquidación de la sociedad conyugal, en Revista de Derecho Privado y 

Comunitario, N° 2008-2, Sociedad conyugal —11, p. 241.  

sean idóneas para evitar que la gestión de uno de los esposos pueda 
poner en peligro, hacer inciertos o defraudar los derechos del otro. 
Sin embargo, esta disposición sólo considera viables aquellas medidas 
que, sin afectar indebidamente intereses legítimos del otro cónyuge y 
de terceros, se encaminen a salvaguardar la intangibilidad. 

O dicho de otro modo, su límite se encuentra donde se produzcan 
perjuicios a los derechos del cónyuge que soporta la traba de las me-
didas o a los intereses comunes, sin beneficio para el que la solicita'. 
De ahí que no deben causar un daño mayor que el que se quiere 
evitar, y no podrían ser de tal naturaleza que impidan totalmente una 
actividad económica que iría, en definitiva, en desmedro de los intereses 

del solicitante. 
En esa línea argumental, la jurisprudencia tiene dicho que la ex-

tensión de las medidas debe estar condicionadwa su finalidad sin poder 
convertirlas en un medio de persecución ni implicar una extorsión, 
imposibilitando el desenvolvimiento de los negocios del cónyuge146. 

La norma citada al principio del acápite, mediante las medidas de 
seguridad y las medidas informativas, complementaba y ampliaba el 
artículo 1295 del código derogado, en tanto disponía que "entablada 
la acción de separación de bienes, y aun antes de ella, si hubiere 
peligro en la demora, la mujer puede pedir embargo de sus bienes 
muebles que estén en poder del marido, y la no enajenación de los 
bienes de éste, o de la sociedad. Puede también pedir que se le dé lo 

necesario para los gastos que exige el juicio". 

Así las cosas, se ha dichol' que las medidas precautorias, previstas 

en el viejo artículo 1295, "no se pueden equiparar a las medidas que 
se dictan en los demás juicios, dado que se trata del régimen patrimonial 
del matrimonio que se funda en la presunta armonía, confianza y afecto 
entre los cónyuges, pendientes cada uno de ellos de la buena fe del 

otro, y por ello, 
resulta ser el más indefenso de los acreedores, de 

allí que este tipo de medidas sean más severas y fulminantes que las 
acordadas por las leyes en otro tipo de relaciones patrimoniales". 

145 
 CNCiv., sala I, 23-2-2006, "C., V. S. c/V., B. G. síMedidas precautorias", 

elDial — AE2203. 
146 

 CCCom. de San Isidro, sala II, 3-8-90, D. J. 1991-1-42. 
CNCiv., sala A, 2-5-88, E. D. 130-283. 
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esposos pueden solicitar, previa o simultáneamente con la acción de
divorcio, distintas medidas cautelares de tutela patrimonial.
de ti ìpålieìad perseguida por las medidas es proteger la integridad

y garantizar los derechos que eventualmente pudieran
Coflesponderle al cónyuge que las obtuvo, cuando se proceda a su
liquidación. En rigor, si nos referimos al régimen de comunidad de
gananciales, estas medidas buscarán la protección de la ganancialidad
frente al conflicto matrimonial”.
._P0r otro lado, entre las medidas “tendientes a individualizar la

existencia de bienes o derechos” que prevé el segundo párrafo del sub
examine, puede mencionarse al inventario. Esta figura como medida
cautelar la encontramos en el artículo 221 del CPCCN.

No resulta ocioso recordar que estas medidas pueden plantearse con
antelacion a la acción de divorcio. De hecho, una de las formas que
prevé el Código para proteger el derecho a la ganancialidad es la acción
de fraude entre los cónyuges; y en el marco de esta acción, será posible
la adopción de medidas cautelares tendientes a asegurar el cumplimiento
de lasentencia a dictarse; esto es, medidas que posibiliten el reintegro
del bien salido fraudulentamente del patrimonio ganancial.

Así, el artículo 473 advierte que resultan inoponibles al otro cón-
yuge los actos otorgados por uno de ellos dentro de los límites de sus
facultades pero con el propósito de defraudarlo.
' Si bien estos litigios se producen durante la convivencia matrimo-

mal, es sabido que ellospsuelen ser la antesala de la ruptura conyugal,
que luego se exterioriza con la solicitud de divorcio.

III.2) Las medidas de seguridad sobre los bienesm
I lista norma reconoce como antecedente al artículo 233 del Código

CfV_1l dBf0gf1d0,`y, como puede observarse, ella señala Hen forma ge-
nerica-_ las medidas cautelares autorizadas, esto es, todas aquellas que

d 143, Vease .lVlENDEZ. çQSTA, .María Josefa, Disposición de bienes ganancíales

É-Ypbffi-Y df tmctado el juicio de divorcio, en Revista de Derecho Privado y Comu»
nitarìâ, N 2008-2,'Socíedad conyugal ~ II, Rubinzal-Cnlzoni, Santa Fe, p. 213.

I Pllfidtš ampliarse en DI LELLA, Pedro, Medidas cautelares en juicios de di-
solución yizquidaczón de la sociedad conyugal, en Revista de Derecho Privado y
Comunitario, N” 2008-2, Sociedad conyugal _.1¡, p_ 241'
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sean idóneas para evitar que la gestión de uno de los esposos pueda
poner en peligro, hacer incienos 0 defraudar los derechos del otro.
Sin embargo, esta disposición sólo considera viables aquellas medidas
que, sin afectar indebidamente intereses legítimos del otro cónyuge y
de terceros, se encaminen a salvaguardar la intangibilidad.

O dicho de otro modo, su límite se encuentra donde se produzcan
perjuicios a los derechos del cónyuge que soporta la traba de las rue-
didas 0 a los intereses comunes, sin beneficio para el que la solicita“5.
De ahí que no deben causar un daño mayor que el que se quiere
evitar, y no podrían ser de tal naturaleza que impidan totalmente una
actividad económica que iría, en definitiva, en desmedro de los intereses
del solicitante.

En esa línea argumental, la jurisprudencia tiene dicho que la ex-
tensión de las medidas debe estar condicionada-a su finalidad sin poder
convertirlas en un medio de persecución ni implicar una extorsión,
imposibilitando el desenvolvimiento de los negocios del cónyuge1^*6.

La norma citada al principio del acápite, mediante las medidas de
seguridad y las medidas informativas, complementaba y ampliaba el
artículo 1295 del código derogado, en tanto disponía que “entablada
la acción de separación de bienes, y aun antes de ella, si hubiere
peligro en la demora, la mujer puede pedir embargo de sus bienes
muebles que estén en poder del marido, y la no enajenación de los
bienes de éste, o de la sociedad. Puede también pedir que se le dé lo
necesario para los gastos que exige el juicio”.

Así las cosas, se ha dichom que las medidas precautorias, previstas
en el 'viejo artículo 1295, “no se pueden equiparar a las medidas que
se dictan en los demás juicios, dado que se trata del régimen patrimonial
del matrimonio que se funda en la presunta armonía, confianza 'y afecto
entre los cónyuges, pendientes cada uno de ellos de la buena fe del
otro, y por ello, resulta ser el más indefenso de los acreedores, de
allí que este tipo de medidas sean más severas y fulminantes que las
acordadas por las leyes en otro tipo de relaciones patrimoniales”.

“S CNCiv., sata 1, 23-2-2006, “G., V. S. c/V., B. G. s/Medidas prficailtøriasï
elDial - AE2203.

'46 CCCom. de San Isidro, sala Il, 3-8-90, D. J. 1991-I-42.
'47 CNCiv., sala A, 2-5-88, E. D. 130-283.
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En suma, la concesión de medidas precautorias en el marco de un 
juicio de divorcio' está condicionada por la finalidad perseguida por 
las mismas". 

En cuanto al alcance y extensión de la tutela patrimonial, se sostenía 
que las medidas precautorias procedían tanto respecto de los bienes 
gananciales como de los propios!". El artículo 1295 establecía expre-
samente la posibilidad de embargar los bienes propios del otro cón-
yuge, cuando señalaba: "puede pedir [...] la no enajenación de los 
bienes de éste". 

Se ha establecido esta posibilidad, no ya para cubrir eventuales 
derechos sobre los mismos —por cuanto el esposo solicitante de la 
medida no los tiene—, sino invocando la necesidad de garantir créditos 
de carácter propio del requirente, o créditos de la comunidad contra 
el patrimonio propio del cónyuge. 

La Medida cautelar podrá extenderse a los bienes propios del cón-
yuge justificada en eventuales derechos a recompensa o en ocultación. 
de bienes gananciales. Si se solicitara respecto de bienes cuyo origen 
comunitario es dudoso, por aplicación del artículo 466 —presunción 
de ganancialidad— debe despacharse favorablemente, y la verosimilitud 
del derecho y el peligro en la demora se acreditarán con la prueba de 
la extinción de la comunidad (sentencia de divorcio, de nulidad, de 
separación judicial de bienes o convención matrimonial), siendo tales 
condiciones las habilitantes para requerir la protección del derecho a 
la ganancialidad. 

Resta recordar que si bien los procesos de divorcio y nulidad del 

148 Si bien el art. 1295 sólo hacía referencia a las medidas en la acción de separación 
de bienes, la doctrina entendía que los arts. 233 y 1295 resultaban aplicables al pro-
moverse el divorcio o la separación personal, pues la sentencia disuelve de pleno 
derecho el régimen comunitario. También era pacífica la opinión de extender las pre-
visiones de esas normas a la nulidad del matrimonio en los supuestos de los arts. 221 
y 222, inc. 30  del código derogado. 

149  CNCiv., sala E, 20-5-2003, L. L. 2003-E-353. 
189  "Al existir la duda acerca de si el bien a embargar es propio o ganancial, no 

corresponde el esclarecimiento previo de esta cuestión que resultaría dilatoria y por 
tanto peligrosa. Deberá proveerse a las medidas solicitadas, sin perjuicio de la facultad 
del embargado de probar luego que el bien que se embargó por suponérselo ganancial, 
tiene carácter propio". CNCiv., sala C, 9-11-93, "V., S. c/P., D.", E. D. 159-180. 

matrimonio constituyen controversias excluidas del procedimiento de 
mediación prejudicial obligatoria (art. 5°, inc. b), instaurado por la 
ley 26.589, se exceptúa expresamente a las cuestiones patrimoniales 
derivadas de aquéllos. En este último supuesto, el juez deberá dividir 
los procesos, remitiendo la parte patrimonial al mediador. 

A fortiori, el artículo 31 de la ley —al regular de manera diferenciada 
la mediación familiar— establece esta exigencia para los conflictos sobre 
la administración y enajenación de bienes, aun sin el planteo del di-
vorcio, y para todas las cuestiones patrimoniales derivadas del divorcio 
y la nulidad del matrimonio. 

Ahora bien, esta disposición debe ser conjugada con el artículo 5°, 
inciso f, en la misma ley, en tanto plantea que las medidas cautelares 
(aun en estos procesos) no requieren la mediación previa. 

Lo dicho es sin perjuicio de la posibilidad que brindan los artícu-
los 479 y siguientes, relativos a medidas cautelares para protección 
del patrimonio ganancial en ocasión de la separación judicial de bienes, 
a cuya lectura se remite. 

111.3) La improcedencia del impulso oficioso 

A diferencia de las medidas de tutela sobre las personas, esta norma 
prevé expresamente que las medidas provisionales sobre los bienes 
serán dispuestas por el juez, a pedido de parte. En otras palabras, 
siempre requieren la petición de la parte, sin que puedan ser ordenadas 
—de oficio— por el juez. 

Esta previsión es coincidente con el artículo 709 in fine, en tanto 
dispone que el impulso oficioso no procede en los asuntos de natu-
raleza exclusivamente económica en los que las partes sean personas 

,capaces. 

111.4) La duración de las medidas sobre los bienes 

Con anterioridad a la sanción de este Código, la doctrina mayoritaria 
entendía que estas medidas provisionales no se encontraban sujetas al 
régimen de caducidad previsto en el artículo 207 del CPCCN. 

De manera sintética, se ha justificado dicha postura en que la norma 
adjetiva requiere que se trate de obligaciones exigibles, y no puede 
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En suma, la concesión de medidas precautorias en el marco de un
juicio de divorcio'“ está condicionada por la finalidad perseguida por
las mismas*49.

En cuanto al alcance y extensión de la tutela patrimonial, se sostenía
que las medidas precautorias procedían tanto respecto de los bienes
gananciales como de los propios'5°. El artículo 1295 establecía expre-
samente la posibilidad de embargar los bienes propios del otro cón-
yuge, cuando señalaba: “puede pedir [...] la no enajenación de los
bienes de éste”.

Se ha establecido esta posibilidad, no ya para cubrir eventuales
derechos sobre los mismos -por cuanto el esposo solicitante de la
medida no los tiene-, sino invocando la .necesidad de garantir créditos
de carácter propio del requirente, 0 créditos de la comunidad contra
el patrimonio propio del cónyuge.

La medida cautelar podrá extenderse a los bienes propios del cón-
yuge justificada en eventuales derechos a recompensa o en ocultación
de bienes gananciales. Si se solicitara respecto de bienes cuyo origen
comunitario es dudoso, por aplicación del artículo 466 -presunción
de ganancialidad- debe despacharse favorablemente, y la verosimilitud
del derecho y el peligro en la demora se acreditarán con la prueba de
la extinción de la comunidad (sentencia de divorcio, de nulidad, de
separación judicial de bienes 0 convención matrimonial), siendo tales
condiciones las habilitantes para requerir la protección del derecho a
la ganancialidad.

Resta recordar que si bien los procesos de divorcio y nulidad del

“B Si bien el art. 1295 sólo hacía referencia a las medidas en la acción de separación
de bienes, la doctrina entendía que los arts. 233 y 1295 resultaban aplicables al pro-
moverse el divorcio o la separación personal, pues la sentencia disuelve de pleno
derecho el régimen comunitario. También era pacífica la opinión de extender las pre-
visiones de esas nonnas a la nulidad del matrimonio en los supuestos de los arts. 221
y 222, inc. 3° del código derogado. _

149 CNCiv., sala E, 20-5-2003, L. L. 2003-E-353.
15° “Al existir la duda acerca de si el bien a ernbargar es propio o ganancial, no

corresponde el esclarecimiento previo de esta cuestión que resultaría dilatoria y por
tanto peligrosa. Deberá proveerse a las medidas solicitadas, sin peij uicio de la facultad
del embargado de probar luego que cl bien que se embargó por suponérselo ganancial,
tiene carácter propio". CNCiv., sala C, 9-ll-93, “V., S. c/P., D.“, E. D. 159-180.
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matrimonio constituyen controversias excluidas del procedimiento de
mediación prejudicial obligatoria (art. 5°, inc- ll), ÍUSU1l1fHd0 PQT la
ley 26.589, se exceptúa expresamente a las cuestiones patrimoniales
derivadas de aquéllos. En este último supuesto, el juez deberá dividir
los procesos, remitiendo la parte patrimonial al mediador.

A fortíori, el artículo 31 de la ley ~al regular de manera diferenciada
la mediación familiar- establece esta exigencia para los conflictos sobre
la administración y enajenación de bienes, aun sin el planteo del di-
vorcio, y para todas las cuestiones patrimoniales derivadas del divorcio
y la nulidad del matrimonio.

Ahora bien, esta disposición debe ser conjugada con el artículo 5°,
inciso f, en la misma ley, en tanto plantea que las medidas Caut€l21r€S
(aun en estos procesos) no requieren la mediación previa.

Lo dicho es sin perjuicio de la posibilidad que brindan los artícu-
los 479 y siguientes, relativos a medidas cautelares para pr0teCC10H
del patrimonio ganancial en ocasión de la separación judicial de bienes,
a cuya lectura se remite.

III.3) La improcedencia del impulso oficioso

A diferencia de las medidas de tutela sobre las personas, esta norma
prevé expresamente que las medidas provisionales sobre los bienes
serán dispuestas por el juez, a pedido de parte. En otras palabrHS,
siempre requieren la petición de la parte, sin que puedan ser ordenadas
»de oficio- por el juez.

Esta previsión es coincidente con el artículo 709 in fine, en EHHÍO
dispone que el impulso oficioso no procede en los asuntos de natu-
raleza exclusivamente económica en los que las partes sean personas
capaces.

IlI.4) La duración de las medidas sobre los bienes

Con anterioridad ala sanción de este Código, la doctrinamayoritaria
entendía que estas medidas provisionales no se encontraban sujetas al
régimen de caducidad previsto en el artículo 207 del CPCCN.

De manera sintética, se ha justificado dicha- postura en que la norma
adjetiva requiere que se trate de obligaciones exigibles, y no puede
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aplicarse por analogía a un supuesto diferente''' —bienes conyugales—, 
pues los créditos y obligaciones entre los cónyuges recién serían "exi-
gibles" una vez concluida la liquidación de la sociedad conyugal'''. 

Ahora bien, una vez decretadas, se afirmaba que ellas han de sub-
sistir mientras dure la sociedad conyugal, ya que operan como garantía 
de los bienes gananciales. Incluso, se ha admitido, en algunos casosm, 
la traba de medidas después de liquidada la sociedad conyugal, de-
mostrando el solicitante que prima facie habría bienes partibles que 
no fueron incluidos en la liquidación'''. 

Con mayor precisión, se afirmó que en los procesos de divorcio, 
las medidas deben mantenerse hasta la liquidación de la sociedad con- 
yugal, excepto prueba de la injusticia de su conservación y demostra-
ción de que no han de sufrir perjuicio alguno por el levantamiento 
los derechos del peticionario'''. 

Justamente, y a fin de que el decreto de las medidas no cause un 
daño mayor que el que se pretende evitar, el Código establece, con 
acierto, que el juez —en oportunidad de su concesión— debe estipular 
un plazo de duración, de modo que aquéllas no se mantengan sine 
die, como un medio de extorsión. Esta limitación se relaciona, a la 
vez, con principios generales del Derecho Privado como lo es el abuso 
del derecho. 

IV) Significado de la reforma 

Esta norma es superadora de lo previsto en los artículos 233 y 1295 
del código derogado. Eh primer lugar, y como el Código ha dispuesto 
la posibilidad de optar entre dos regímenes patrimoniales —comunidad 
de ganancias o separación de bienes—, estas medidas provisionales 
resultan aplicables, cualquiera sea el régimen patrimonial elegido. 

A su turno, el sub examine plantea que estas medidas siempre 

151  CNCiv., sala F, 17-4-98, L. Ti. 1999-C-472; íd., 26-12-97, L. L. del 18-6-99; 
entre otros. 

152  CNCiv., sala G, 11-11-84, E. D. 109-679, 
153  CNCiv., sala C, 21-12-93, "S. Z., J. y otro", L. L. 1994-B-183. 
154  FLE1TAS ORTIZ DE ROZAS, Abel y ROVEDA, Eduardo G., Régimen de 

bienes del matrimonio, La Ley, Buenos Aires, 2004, p. 219. 
135' CNCiv., sala D, 23-8-85, L. L. 1986-A-241. 
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requieren la petición de la parte, sin que puedan ser ordenadas —de 
oficio— por el juez, reafirmando aquí la improcedencia del impulso 
oficioso en cuestiones de corte netamente patrimonial (ver art. 709 in 

fine). 

Además, se establece claramente que el juez debe prever un término 
máximo de duración de la medida, de modo que, so pretexto de subsistir 
hasta que se produzca la liquidación de la sociedad conyugal, no se 
mantenga sine die. 

De esta manera, se dan por concluidas las disquisiciones acerca 
de su temporalidad, y será el juez quien —de acuerdo a su sana crítica—
moderará su duración a fin de no causar al demandado un perjuicio 
injusto. 

Art. 723 Ámbito de aplicación. Los artículos 721 y 722 son aplicables a 
las uniones convivenciales, en cuanto sea pertinente. 

I) Resumen 

El Código extiende aquí la posibilidad del dictado de medidas pro-
visionales —tanto las inherentes a las personas como a los bienes— a 
las uniones convivenciales, si ello correspondiere. 

II) Concordancias 

Uniones convivenciales (art. 509); contenido del pacto de convi-
vencia (art. 514); límites a la autonomía de la voluntad (art. 515); 
relaciones patrimoniales (art. 518); atribución de la vivienda familiar 
(art. 526); distribución de los bienes (art. 528); alimentos provisorios 
(art. 544); responsabilidad parental (art. 638); obligación de prestar 
alimentos a los hijos (art. 658); medidas frente al incumplimiento de 
los alimentos (art. 670; juez competente en conflictos derivados de las 
uniones convivenciales (art. 718); medidas provisionales relativas a las 
personas (art. 721); medidas de seguridad sobre los bienes (art. 722); 
jurisdicción y Derecho aplicable a la unión convivencia] (arts. 2627 
y 2628). CPCCN, medidas cautelares (arts. 195 y ss.). 
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aplicarse -por analogía a un supuesto diferentem -bienes conyugales-,
pues los créditos y obligaciones entre los cónyuges recién serían “exi-
gibles” una vez concluida la liquidación de la sociedad conyugalm.

A Ahora bien, una vez decretadas, se afirmaba que ellas han de sub-
sistir mientras dure la sociedad conyugal, ya que operan como garantía
de los bienes gananciales. Incluso, se ha admitido, en algunos casosm,
la traba de medidas después de liquidada la sociedad conyugal, de-
mostrando el solicitante que prima facie habría bienes partibles que
no fueron incluidos en la liquidaciónlfi.

Con mayor precisión, se afirmó que en los procesos de divorcio,
las medidas deben mantenerse hasta la liquidación de la sociedad con-
yugal, excepto prueba de la injusticia de su conservación y demostra-
ción de que no han de sufrir perjuicio alguno por el levantamiento
los derechos del peticionariom.

Justamente, y a Íin de que el decreto de las medidas no cause un
daño mayor que el que se pretende evitar, el Código establece, con
acierto, que el juez -en oportunidad de su concesión- debe estipular
un plazo de duración, de modo que aquéllas no se mantengan sino
die, como un medio de extorsión. Esta limitación se relaciona, a la
vez, con principios generales del Derecho Privado como lo es el abuso
del derecho.

IV) Significado dela reforma

Esta nonna es superadora de lo previsto en los -artículos 233 y 1295
del código derogado. En primer lugar, y como el Código ha dispuesto
la posibilidad de optar entre dos regímenes patrimoniales -comunidad,
de ganancias o separación de bienes-, estas medidas provisionales
resultan aplicables, cualquiera sea el régimen patrimonial elegido. _

A su tumo, el sub examine plantea que estas medidas siempre

U' CNCÍV., Sala F, 17-4-98, L. Í. 1999-C-472; id., 26-12-97, L. L. del 13-6-99;
entre otros.

152 CNCÍV., Sala G, ll-ll-S4, É. D. 109-679.
153 CNCÍV., Sala C, 21-12-93, “S. Z., J. y OÍIO”, L. L. 1994-B-183.
154 FLEITAS ORTIZ DE ROZAS, Abel y RÚVEDA, Eduäfdü G., Régimen de

bienes del matrimonio, La Ley, Buenos Aires, 2004, p. 219.
155'CNCiV., Sala D, 23-8-85, L. L. 1936-A-241.
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requieren la petición de la parte, sin que puedan ser ordenadas ~de
oficio- por el juez, reafimiando aquí la improcedencia del impulso
oficioso en cuestiones de corte netamente patrimonial (ver art. 709 in
fine).

Además, se establece claramente que el juez debe prever un término
máximo de duración de la medida, de modo que, so pretexto de subsistir
hasta que se produzca la liquidación de la sociedad conyugal, no se
mantenga sine die.

De esta manera, se dan por concluidas las disquisiciones acerca
de su temporalidad, y será el juez quien ~de acuerdo a su sana crítica-
moderará su duración a fin de no causar al demandado un perjuicio
injusto.

Art. 723 Ámbito de aplicación. Los artículos 721 y 722 son aplicables a
las uniones convivenciales, en cuanto sea pertinente.

I) Resumen

El Código extiende aquí la posibilidad del dictado de medidas pro-
visionales -tanto las inherentes a las personas como a los bienes- a
las uniones convivenciales, si ello correspondiere.

II) Concordancias

Uniones convivenciales (art. 509); contenido del pacto de convi-
vencia (art. 514); límites a la autonomía de la voluntad (art. 515);
relaciones patrimoniales (art. 518); atribución de la vivienda familiar
-(art. 526); distribución de los bienes (art. 528); alimentos provisorios
(art. 544); responsabilidad parental (art. 638); obligación de prestar
alimentos a los hijos (art. 658); medidas frente al incumplimiento de
los alimentos (art. 670); juez competente en conflictos derivados de las
uniones convivenciales (art. 718); medidas provisionales relativas a las
personas (art. 721); medidas de seguridad sobre los bienes (art. 722);
jurisdicción y Derecho aplicable a la unión convivencial (arts 2627
y 2628). CPCCN, medidas cautelares (arts. 195 y ss.).
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III) Interpretación de la norma 

Actualmente, nuestro Derecho positivo reconoce a las uniones con-
vivenciales como una de las formas posibles de constitución de una 
familia. 

Más aún, su regulación legal pretende otorgar cierta previsibilidad 
a las relaciones familiares, circunstancia que no satisfacía un sistema 
jurídico de tipo abstencionista relativo, ya que algunos derechos eran 
reconocidos a determinadas parejas convivenciales en el régimen an-
terior, dentro de la legislación civil derogada o fuera de ella, aún• 
vigente. 

Cuando se produce el cese de la unión convivencial, pueden sus-
citarse una serie de conflictos vinculados a las relaciones personales 
entre los cónyuges y frente a los hijos. O bien, que surja la intención 
de alguno de sus integrantes de perjudicar al otro en sus derechos 
económicos o patrimoniales. 

Justamente, el Código permite una serie de medidas provisionales, 
que resultan aplicables a las uniones conyivenciales, y tienden a res-
tringir aquellas vías de hecho sobre los bienes adquiridos durante la 
unión. 

Cabe traer a colación el artículo 518 que regula las relaciones pa-
trimoniales. Esta norma remite a lo estipulado en el pacto de convi-
vencia. Y a falta de ese pacto, cada integrante de la unión ejerce 
libremente como regla general las facultades de administración y dis-
posición sóbre los bienes de su titularidad. 

A ello, debemos adunar lo dispuesto en el artículo 528, que al 
reglamentar la distribución de los bienes al momento de la ruptura, 
establece que, en ausencia del pacto, los bienes adquiridos durante la 
convivencia se mantienen en el patrimonio al que ingresaron, sin per-
juicio de la aplicación de los principios de enriquecimiento sin causa 
e interposición de personas, entre otros. 

Y si bien los integrantes de la unión pueden, durante la convivencia, 
incluir en el citado pacto determinadas pautas para que, en caso de 
ruptura, se proceda a la atribución del hogar común y para la división 
de los bienes obtenidos por el esfuerzo común, lo acordado debe res-
petar ciertos límites. 
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Así, el artículo 515 advierte que aquellos pactos no pueden ser 
contrarios al orden público, ni al principio de igualdad de los convi-

- vientes, ni afectar los derechos fundamentales de cualquiera de ellos. 
En caso de que lo pactado contravenga la previsión legal, o se 

estén produciendo situaciones que afectan los derechos de uno de los 
integrantes de la unión, y con independencia de la atribución que, en 
definitiva, pudiera el juez otorgar de la vivienda común (cfr. art. 526), 
éste podrá decretar medidas cautelares a fin de evitar vías de hecho 
que causen un perjuicio a los hijos, o respecto de la persona o los 
bienes de uno de ellos. 

IV) Significado de la reforma 

Esta norma amplía la protección que el Código otorga en oportu-
nidad de la disolución del vínculo matrimonial a otra forma de orga-
nización familiar que no se centra en el matrimonio pero que también 
genera relaciones y lazos sociales y jurídicos que deben ser protegidos. 
Las medidas cautelares constituyen una de las tantas herramientas le-
gales que el Código prevé de manera expresa para poder dar respuesta 
a ciertos conflictos o, aun, para evitar que ellos se agraven. 

Así, el integrante de una unión convivencial podrá peticionar y el 
judicante decretar diversas medidas provisionales, de oficio o a soli-
citud de alguno de los integrantes de la unión convivencial. 
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III) Interpretación de la norma

Actualmente, nuestro Derecho positivo reconoce a las uniones con-
vivenciales como una de las formas posibles de constitución de una
familia. .

Más aún, su regulación legal pretende otorgar cierta previsibilidad
a las relaciones familiares, circunstancia que no satisfacía un sistema
jurídico de tipo abstencionista relativo, ya que algunos derechos eran
reconocidos a detenninadas parejas convivenciales en el régimen an-
terior, dentro de la legislación civil derogada o fuera de ella, aún
vigente.

Cuando se produce el cese de la unión convivencial, pueden sus-
citarse una serie de conflictos vinculados a las relaciones personales
entre los cónyuges y frente a los hijos. O bien, que surja la intención
de alguno de sus integrantes de perjudicar al otro en sus derechos
económicos o patrimoniales.

Justamente, el Código permite una serie de medidas provisionales,
que resultan aplicables a las uniones convivenciales, y tienden a res»
tringir aquellas vias de hecho sobre los bienes adquiridos durante la

- 1
11111011.

Cabe traer a colación el artículo 518 que regula las relaciones pa-
trimoniales. Esta norma remite a lo estipulado en el pacto de convi-
vencia. Y a falta de ese pacto, cada integrante de la unión ejerce
libremente como regla general las facultades de administración y dis-
posición sobre los bienes de su titularidad. ^ `

A ello, debemos adunar lo dispuesto en el artículo 528, que al
reglamentar la distribución de los bienes al momento de la ruptura,
establece que, en ausencia del pacto, los bienes adquiridos durante la
convivencia se mantienen en el patrimonio al que ingresaron, sin per-
juicio de la aplicación de los principios de enriquecimiento sin causa
el interposición de personas, entre otros.

Y si bien los integrantes de la unión pueden, durante la convivencia,
incluir en el citado pacto determinadas pautas para que, en caso de
ruptura, se proceda a la atribución del hogar común y para la división
de los bienes obtenidos por el esfuerzo común, lo acordado debe res-
petar ciertos limites.
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Art. 723

Así, el artículo 515 advierte que aquellos pactos no pueden ser
contrarios al orden público, ni al principio de igualdad de los convi-
vientes, ni afectm los derechos fundamentales de cualquiera de ellos.

En caso de que lo pactado contravenga la previsión legal, o se
estén produciendo situaciones que afectan los derechos de uno de los
integrantes de la unión, y con independencia de la atribución que, en
definitiva, pudiera el juez otorgar de la vivienda común (cfr. art. 526),
éste podrá decretar medidas cautelares a fin de evitar vías de hecho
que causen un perjuicio a los hijos, 0 respecto de la persona o los
bienes de uno de ellos. `

IV) Significado de la reforma

Esta norma amplía la protección que el Código otorga en oportu-
nidad de la disolución del vínculo matrimonial a otra forma de orga-
nización familiar que no se centra en el matrimonio pero que también
genera relaciones y lazos sociaies y jurídicos que deben ser protegidos.
Las medidas cautelares constituyen una de las tantas herramientas le-
gales que el Código prevé de manera expresa para poder dar respuesta
a ciertos conflictos o, aun, para evitar que ellos se agraven.

Así, el integrante de una unión convivencial podrá peticionar y el
judicante decretar diversas medidas provisionales, de oficio o a soli-
citud de alguno de los integrantes de la unión convivencial.

661



ÍNDICE SUMARIO 

TÍTULO VI 

ADOPCIÓN 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 594— Concepto 	9 

I) Resumen 	9 

II) Concordancias 	  10 

III) Interpretación deja norma 	10 

111.1) Consideraciones generales  	10 

111.2) El derecho del niño a vivir en familia 	12 

111.3) Emplazamiento judicial y estado de hijo 	  13 

IV) Significado de la reforma 	  15 

Art. 595 —Principios generales 	  15 

I) Resumen 	  16 

11) Concordancias  	17 

III) Interpretación de la norma 	  17 

111.1) Consideraciones generales: el valor de los principios  	17 

111.2) El principio rector: el interés superior del niño  	18 

111.3) El derecho a la identidad 	  20 

111.4) La preservación de los vínculos de origen 	  24 

111.5) El derecho a conocer los, orígenes 	  28 

663 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

ÍNDICE suMAR1o

TÍTULO vr
Aoorcróiv

CAPÍTULO 1
Drsrosrciomzs oE1~4|¬:RAi_Es

594 - Concepto _ _ . . . . . . . . . _ _ _ . . . . . _ _ _ _ . . . _ . _ . _ . . _ _ .

Resumen . _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . . . _ _ . _ _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ . . . . . . . . _ _
Concordancias . , . . . . . . . . . . _ _ . _ _ . . . . . . . _ _ _ . . _ _ . . _ _ _
Interpretación de la norma . _ _ . _ _ _ _ _ . _ . . . . . . _ . . _ _ . . _ _ _
IlI_l) Consideraciones generales . . . _ _ _ _ . . . . . _ _ _ _ . . . _ _
lIl_2) El derecho del nino a vivir en familia _ . . . . _ _ . _ _ . _ _
I[I.3) Emplazamiento judicial y estado de hijo . . . _ . . _ . _ _
Significado de la refonna . . . _ . . . . . . . . . . . . . . _ . . _ _ _ . . _ _

595 - Principios generales . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ . . . . . _ . _ _ _
RESUWISD . . . . . . . _ . . . . _ . . . . _ . . . _ . . . _ _ . . . . . . . . _ _ _ . _ _

Concordancias . _ _ . _ . _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ . . . . _ . . . . . . . . _ _ _ _
Interpretación de la nomia . . . . . . . . . _ . _ _ . . _ . _ . _ _ _ . . . _ _
IIl.l) Consideraciones generales: el valor de los principios
III.2) El principio rector: el interés superior del niño _ _ _ _ _
III_3) El derecho a la identidad . . . . . . . . . . . _ . . . . _ _ _ . . ._
Ill.4) La preservación de los vinculos de origen . . . . . . . _ _
111.5) El derecho a conocer los, orígenes. . . . . . _ _ . _ . . . _ _ _



111.6) El derecho del niño, niña o adolescente 
a participar en su adopción 	  28 

	

111.2) 	Particularidades de la adopción de integración 	  

	

111.3) 	Posibilidad de dar una nueva adopción 	  

51 

53 
IV) Significado dc la reforma 	  29 IV) Significado de la reforma 	  54 

Art. 596 — Derecho a conocer los orígenes 	  30 
Art. 600 — Plazo de residencia en el país e inscripción 	  55 

I) Resumen 	  31 
I) Resumen 	  55 

II) Concordancias 	  31 
II) Concordancias 	  56 

111) Interpretación de la norma 	  31 
III) Interpretación de la norma 	  56 

IRA) El derecho a conocer los orígenes: acceso 	  31 
111.1) 	Algunas consideraciones con relación a la necesidad 

111.2) El derecho a conocer los orígenes: información 	  35 de plazo de residencia para los adoptantes extranjeros 	  56 
111.3) El papel de la fatrália adoptante en el derecho 

a conocer los orígenes: asesoramiento, 
acompañamiento y compromiso 	  37 

111.2) 	Registro de adoptantes 	  

IV) Significado de la reforma 	  

61 

63 

111.4) Acción autónoma para conocer los orígenes 	  38 Art. 601 — Restricciones 	  63 

IV) Significado de la reforma 	  39 I) Resumen 	  64 

Art. 597 — Personas que pueden ser adoptadas 	  41 II) Concordancias 	  64 

I) Resumen 	  41 III) Interpretación de la norma 	  64 

II) Concordancias 	  42 111.1) Requisito de la edad mínima. Excepción 	  64 

III) Interpretación de la norma 	  42 111.2) Adopción de los ascendientes a los descendientes 	  64 

111.1) Consideraciones generales 	  42 111.3) Adopción de hermanos 	  65 

111.2) Adopción de personas menores de edad 	  42 IV) Significado de la reforma 	  66 

111.3) Excepciones ala adopción de Art. 602 — Regla general de la adopción por personas 
personas menores de edad 	  43 casadas o en unión convivencia! 	  66 

IV) Significado de la reforma 	  43 
I) Resumen 	  67 

Art. 598— Pluralidad de adoptados 	  44 II) Concordancias 	  67 

I) Resumen 	  45 III) Interpretación de la norma 	  67 

II) Concordancias 	  45 III]) Adopción conjunta 	  67 

III) Interpretación de la norma 	  45 1(1.2) Adopción por parejas en unión convivencial: 

MI) Adopciones simultáneas o sucesivas 	  45 una modificación sustancial 	  67 

111.2) Incorporación del concepto de autonomía progresiva 	 46 I11.2.A) Consideraciones generales 	  67 
• 

111.3) Situación de los hijos biológicos y adoptivos entre sí 	 47 III.2.B) La fuerza de las voces doctrinarias y jurisprudenciales 68 

IV) Significado de la reforma 	  47 111.3) La adopción unipersonal 	  72 

Art. 599 — Personas que pueden ser adoptalztes 	  48 IV) Significado de la reforma 	  72 

I) Resumen 	  48 Art. 603 —Adopción unipersonal por parte de 

II) Concordancias 	  48 personas casadas o en anión convivencia! 	  73 

III) Interpretación de la norma 	  49 I) Resumen 	  73 

111.1) Importancia de las cualidades personales de II) Concordancias 	  74 

los adoptantes por sobre el Registro Civil 	  49 III) Interpretación de la norma 	  74 

664 665 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Il`l.6) El derecho del niño, niña 0 adolescente
a participar en su adopción _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ 28

IV) Sigìiificado de la reforma . _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ 29

Art. 596 - Derecho a conocer los orígenes _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ 30
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . . _ . . _ _ . . _ . _ _ . . _ _ _ _ 31
Il) Concordancias . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . . _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 31
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . . _ . _ _ 31

Ill_l) El derecho a conocerlos origenes: acceso _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 31
Ill.2) El derecho a conocer los orígenes: información _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ 35
III_3) El papel de la familia adoptante en el derecho

a conocer los orígenes: asesoramiento, _
acompañamiento y compromiso . _ _ _ _ _' _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ 37

III_4) Acción autónoma para conocer los origenes _ .A _ _ _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ 38
IV) Significado de la refonna _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ 39

Art. 597 - Personas que pueden ser adoptadas _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . . _ _ . _ _ 41
I) Resumen . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ . _ . _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . . . _ _ _ 4l
Il) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ . _ _ . _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ 42
III) Interpretación de la norma _ . _ _ . _ . _ . . _ . . _ . . _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ' 42

IlI_l) Consideraciones generales _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ 42
IlI_2) Adopción de personas menores de edad _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 42
IIÍ_3) Excepciones a la adopción de

personas menores de edad _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 43
IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ 43

Art. 598 - Pluralidad de adoptados _ . _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . . _ . _ . _ _ 44

I) Resumen _ _ . _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ 45
II) Concordancias _ _ _ _ _' . . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ . _ . . _ _ _ _ 45
III) Interpretación de la norma . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 45

III.1) Adopciones simultáneas o sucesivas _ _ . _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 45
III_2) Incorporación del concepto de autonomía progresiva . . . _ . . _ _ . _ _ _ _ 46
llI_3) Situación de los hijos biológicos y adoptivos entre sí _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ 47

IV) Significado dela reforma_ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ 47

Art. 599 - Personas que pueden ser adoptantes _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 43

I) Resumen _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 48
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ 48
III) Interpretación de la norma _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . _ _ . . . _ _ _ 49

lII_l) Importancia de las cualidades personales de
los adoptantes por sobre el Registro Civil . . - . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ 49

664

111.2) Particularidades de la adopción de integración _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ 5!
llI.3) Posibilidad de dar una nueva adopción _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ 53

IV) Significado de la reforma _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 54

Art. 600 - Plazo de residencia en elpais e inscripción _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ 55
I) Resumen _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ . . _ __ 55
Il) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _. 56
III) Interpretación de la norma . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 56

lll.I) Algunas consideraciones con relación a la necesidad
de plazo de residencia para los adoptantes extranjeros _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ 56

llI.2) Registro de adoptantes _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ 61
IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 63

Art. 601 -Restricciones _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 63

I) Resumen _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ __ 64
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ 64
III) Interpretación de la norma _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ 64

111.1) Requisito de la edad minima. Excepción _ _ _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ 64
lIl_2) Adopción de los ascendientes a los descendientes _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ 64
III_3) Adopción de hennanos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ 65

IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 66

Art. 602 - Regla general de la adopción porpersonas
casadas o en unión convivencial . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 66

I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ 67
ll) Concordancias _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 67
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . . . . _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ 67

IlI.l) Adopción conjunta _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 67
l`l_l.2) Adopción por parejas en unión convivencial:

una modificación sustancial _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 67
Ill_2.A) Consideraciones generales . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ , . . . _ _ _ 67
lII.2_B) La fuerza de las voces doctrinarias y jurisprudenciales _ _ _ _ 68

III_3) La adopción unipersonal _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ 72
IV) Significado dela reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 72

Art. 603 -Adopción unipersonalporparte de
personas casadas o en unión convivencial _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ . . . _ . . _ _ _ _ _ 73
I) Resumen . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ . . _ , . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . __ 73
H) Concordancias _ _ . . . . _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . __ 74
lII) Interpretación de la nonna _ . _ _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 74

665



111.1) Salud mental del cónyuge o conviviente que 
le impide prestar su consentimiento válido 	  74 

111.2) Separación de hecho y ausencia 
de proyecto de vida en común 	  75 

IV) Significado de la reforma 	  76 

Art. 604 —Adopción conjunta de personas 
divorciadas o cesada la unión convivencial 	  76 

I) Resumen 	  77 

11) Concordancias 	  77 

III) Interpretación de la norma 	  77 

IV) Significado de la reforma 	  78 

Art. 605 — Adopción conjunta y fallecimiento 
de uno de los guardadores 	  79 

I) Resumen 	  79 

II) Concordancias 	  79 

III) Interpretación de la norma 	  79 

11E1) La guarda con fines de adopción 	  79 

111.2) El apellido del adoptado  	81 

IV) Significado de la reforma 	  82 

Art. 606— Adopción por tutor 	  83 

I) Resumen 	  83 

II) Concordancias 	  83 

III) Interpretación de la norma 	  83 

IV) Significado de la reforma 	  84 

CAPÍTULO 2 

DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA 

SITUACIÓN DE ADOPTABILIDAD 

Art. 607 —Supuestos 	  84 

I) Résumen 	  85 

11) Concordancias 	  86 

III) Interpretación de la norma 	  86 

111.1) Declaración de la situación de adoptabilidad: 
consideraciones generales 	  86 

111.2) Niños sin filiación o padres desconocidos 	  :88 

666 

111.3) Manifestación de los padres: consentimiento 
informado y estado puerperal 	  90 

111.4) Sistema de protección integral de derechos 
y adopción: un vínculo inescindible 	  92 

111.5) Declaración en situación de adoptabilidad, 
principio de preservación del vínculo con la 
familia de origen y derecho a la identidad 	  

	

111.6) Proceso y tiempos 	  

	

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 608— Sujetos del procedimiento 	
 

99 

I) Resumen 	  99 

le Concordancias 	  100 

III) Interpretación de la norma 	  100 

111.1) Quiénes son parte en el proceso 	  100 

111.2) Otras intervenciones en el proceso 	  102 

111.3) Quiénes son escuchados en el proceso 	  103 

IV) Significado de la reforma 	  104 

Art.609 — Reglas del procedimiento 	  105 

I) Resumen 	  106 

II) Concordancias 	  106 

III) Interpretación de la norma 	  106 

111.1) Juez competente 	  106 

111.2) Entrevista personal 	  108 

111.3) Remisión de legajos de pretensos adoptantes 	  110 

IV) Significado de la reforma 	  111 

Art. 610 —Equivalencia 	  112 

I) Resumen 	  112 

II) Concordancias 	  112 

III) Interpretación de la norma 	  112 

IV).  Significado de la reforma 	  114 

CAPÍTULO 3 

GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN 

Art. 611 — Guarda de hecho. Prohibición 
	 114 

I) Resumen 
	 114 

667 

95 

96 

98 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

¡U_U Sand msnm del cónyuge 0 conviviente que 111.3) Manifestación delos padres: consentimiento -
le impide prestar su consentirriiento válido _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 74

111.2) Separación de hecho y ausencia
de proyecto de vida en común _ . _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 75

IV) Significado de la reforma _ _ . _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ 76

Art. 604 -Adopción conjunta de personas _
divorciadas 0 casada la unión convivencial . _ . . . . _ . . . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ . . _ . _ _ 76
I) Resumen _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ . __ 77
ll) Concordancias . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ __ 77
III) Interpretación de la norma . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ 77
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ 7-8

Art. 605 -Adopción conjunta yfallecimienta
de uno de los guardadores _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ 79

I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ . _ _ _ . _ _ 79
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 79
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ 79

III. 1) La guarda con fines de adopción _ . . . _ . _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 79
III_2) El apellido del adoptado . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ 81

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ . _ _ . _ . . _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 82

Art. 606 - Adopción por tutor _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 83

I) Resumen _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 83
II) Concordancias _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 83
III) Interpretación de la nomia _ _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ 83
IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 84

CAPÍTULO 2
Dncrnuutcrón Junrcrnr. ma LA
SITUACIÓN DE .mor-1¬ABrLrDAD

Art. 607 - Supuestos _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ S4

I) Resumen _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ . _ _ . . _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . __ 85
II) Concordancias _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . ._ 86.
III) Interpretación de la norma . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 86

III. 1) Declaración de la situación de adoptabìlidad:
consideraciones generales _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ 86

111.2) Niños sin filiación o padres desconocidos _ . _ . . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ '88

666

I
i

v

Ix

informado y estado puerperal . _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _
III_4) Sistema de protección integral de derechos

y adopción: un vínculo inescindible . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
III.5) Declaración en situación de adoptabìlidad,

principio de preservación del vínculo con la
famiiia de origen y derecho a la identidad _ . . _ _ _ _

111.6) Proceso y tiempos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _
IV) Significado dela reforma _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _

Art. 608 - Sujetos delprocedimiento _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _
I) Resumen _ _ . . _ _ _ _ _ . . . . . . _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _
H) Concordancias _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ .

III_1) Quiénes son pane en el proceso . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _
lII_2) Otras intervenciones en el proceso . _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _
111.3) Quiénes son escuchados en el proceso _ _ . _ _ _ _ _ _ _

IV) Significado dela reforma_ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _

Art. 609 - Reglas del procedimiento . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _

I) Resumen _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _
II) Concordancias _ . . . . _ . . . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ . . _ _ _ . . . _ __
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _

I1I_1) Juez competente . . _ _ _ . _ . _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _
III.2) Entrevista personal . _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _
III3) Remisión de legajos de pretensos adoptantes. _ _ _ _

IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _

Art. 610 - Equivalencia _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _

1) Resumen _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _.
-II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ . . . _ . __
III) Interpretación dela norma . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _
IV). Significado de la reforma_ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _

~ CAPÍTULO 3
GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN

Art. 611 - Guarda de hecho. Prohibición _ _ _ _ . _ _ . _ _ . . _ _ . _
1) Resumen _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _



II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

115 

115 
111.2) Algunos avances en materia de centro de vida 

desde la jurisprudencia de la Corte federal 	  141 

III.!) 	La entrega directa. Su efecto: la guarda IV) Significado de la reforma 	  143 
de hecho invocada a los fines adoptivo 	  115 

111.2) 	La opción legislativa. La prohibición Art. 616— Inicio del proceso de adopción 	  145 

de la entrega directa 	  119 1) Resumen 	  145 

111.3) 	Consecuencia legal de la violación de la norma 	 121 II) Concordancias 	  145 

IV) Significado de la reforma 	  126 III) 	Interpretación de la norma 	  145 

Art. 612 — Competencia 	  126 IV) Significado de la reforma 	  148 

I) Resumen 	  126 Art. 617— Reglas del procedimiento 	  148 

II) Concordancias 	  127 I) Resumen 	  148 
III) Interpretación de la norma 	  127 11) Concordancias 	  149 
IV) Significado de la reforma 	  128 III) 	Interpretación de la norma 	  149 

Art. 613 —Elección del guardador e intervención 111.1) 	Quiénes son parte en el juicio de 

del organismo administrativo 	  128 adopción. Consideraciones generales 	  149 

I) Resumen 	  129 111.2) 	Los pretensos adoptantes 	  150 

II) Concordancias 	  129 111.3) El pretenso adoptado 	  150 

III) Interpretación de la norma 	  129 I11.3.A) El pretenso adoptado con edad 

111.1) Consideraciones generales 	  129 
y grado de madurez suficiente 	  150 

111.2) 	Mecánica prevista por el artículo 	  132 
111.4) Intervención del Ministerio Público 

y la autoridad administrativa 	  153 
IV) Significado de la reforma 	  134 

III.4.A) Intervención del Ministerio Público 	  153 

Art. 614— Sentencia de guarda con fines de adopción 	  135 111.4.13) La autoridad administrativa 	  154 

I) Resumen 	  135 111.5) El derecho del pretenso adoptado a ser 

II) Concordancias 	  135 oído. Defensa formal y principio 

III) Interpretación de la norma 	  135 
de autonomía progresiva 	  155 

IV) Significado de la reforma 	  136 
I1L6) Consentimiento del pretenso adoptado 	  157 

111.7) Características de las actuaciones. Expediente 	  159 

IV) Significado de la reforma 	  160 

CAPÍTULO 4 
Art. 618 —Efecto temporal de/a sentencia 	  160 

JUICIO DE ADOPCIÓN I) Resumen 	  161 

II) Concordancias 	  161 
Art. 615— Competencia 	  137 

III) Interpretación de la norma 	  161 
I) Resumen 	  137 

111.1) Consideraciones generales 	  161 
II) Concordancias 	  137 

111.2) El efecto retroactivo de la sentencia 
III) Interpretación de la norma 	  137 de adopción en la jurisprudencia 	  162 

111.1) Consideraciones generales 	  137 IV) Significado de la reforma 	  165 

668 669 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

II) Concordancias . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . , _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ __ 115
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ 115

.Il-I. I-)i La entrega directa. Su efecto: la guarda
de hecho invocada alos fines adoptivos _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 115

111.2) La opción legislativa. La prohibición
de la entrega directa _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ l 19

111.3) Consecuencia legal de la violación dc la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 121
IV) Significado de la reforma _ . . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ . _ _ . . . _ _ _ . . _ _ _ 126

Art. 612 - Competencia . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ . _ . _ . . . _ _ _ 126
I) Resumen _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ __ 126
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ __ 127
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 127
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 128

Art. 613 - Elección del gnardador te intervención
del organismo administrativo _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 128

I) Resumen _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 129
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 129
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 129

IlI_1) Consideraciones generales _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 129
III_2) Mecánica prevista por el artículo _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ 132

IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 134

Art. 614 - Sentencia de guarda con jìnes de adopción . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ 135
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 135
H) Concordancias . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 135
lll) Interpretación de la norma _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ 135
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 136

CAPÍTULO 4
JUrcro oi-: ADOPCIÓN

Art. 615 - Competencia _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . . _ _ _ _ _ 137
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 137
Il) Concordancias . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 137
III) Interpretación dc la norma. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 137

111.1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 137

668

IlI_2) Algunos avances en materia de centro de vida
_ desde Iajurisprudencia de la Corte federal _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 141

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ 143

Art. 616 - Inicio delproceso de adopción _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 145
I) Resumen _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ . _ _` _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 145

Il) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ 145
Ill) Interpretación de la norma _ . _ _ _ . _ . _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 145
IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ 148

Art. 617 - Reglas delprocedimiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 148

I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ ._ 148
11) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _. 149
III) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ 149

III_l) Quiénes son parte en eljuicio de
adopción. Consideraciones generales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 149

IIL2) Los pretensos adoptantes _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 150

IIL3) El pretenso adoptado _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 150
Ill.3_A) El pretenso adoptado con edad

y grado de madurez suficiente _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 150
I1I_4) Intervención del Ministerio Público

y la autoridad administrativa _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ 153
II.I_4_A) Intervención del Ministerio Público _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 153
1I1_4_B) La autoridad administrativa . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 154

III_5) El derecho del pretenso adoptado a ser
Oído. Defensa formal y principio

__ ` de autonomía progresiva _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 155
Iii-_6) Consentimiento del pretenso adoptado _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 157
111.7) Características de las actuaciones. Expediente _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ ¡S9

IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 160

Art. 618 - Efecto temporal de la sentencia _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ 160
I) Resumen _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ __ 161
II) Concordancias . . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ ._ 161

I III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 161
II1_1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ __ 161
lII_2) El efecto retroactivo de la sentencia

de adopción en la jurisprudencia _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 162
1 IV) Significado de la reforma_ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 165

669



CAPÍTULO 5 

TIPOS DE ADOPCIÓN 

111) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

184 

186 

SECCIÓN l' SECCIÓN 

DISPOSICIONES GENERALES ADOPCIÓN PLENA 

Art. 619— Enumeración 	  166 Art. 624 — Irrevocabilidad. Otros efectos 	  187 

I) Resumen 	  166 I) Resumen 	  187 

II) Concordancias 	  166 II) Concordancias 	  187 

III) Interpretación de la norma 	  166 III) Interpretación de la norma 	  188 

IV) Significacio de la reforma 	  167 111.1) La irrevocabilidad de la adopción plena 	  188 

Art. 620— Concepto 	  168 111.2) Acción de filiación o reconocimiento posterior 	  189 

1) Resumen 	  168 111.3) Efectos limitados de la filiación o reconocimiento posterior 	 190 

II) Concordancias 	  169 IV) Significado de la reforma 	  190 

III) Interpretación de la norma 	  169 Art. 625 — Pautas para el otorgamiento de la adopción plena 	  191 

111.1) Concepto de adopción plena 	  169 I) Resumen 	  191 

111.2) Concepto de adopción simple 	  170 II) Concordancias 	  192 

111.3) Concepto de adopción de integración 	  171 III) Interpretación de la norma 	  192 

IV) Significado de la reforma 	  172 111.1) 	Consideraciones generales 	  192 

Art. 621 —Facultades judiciales 	  173 111.2) Los supuestos fácticos que pueden 
ameritar la adopción plena 	  193 

I) Resumen 	  174 
IV) Significado de la reforma 	  195 

II) Concordancias 	  174 

III) Interpretación de la norma 	  174 Art. 626 —Apellido 	  195 

111.1) Facultad judicial y el interés superior del niño 	 174 I) Resumen 	  196 

111.2) F1exibilización de los tipos adoptivos 	  176 II) Concordancias 	  196 

111.3) Mantenimiento del régimen legal de cada tipo 	 179 III) Interpretación de la norma 	  197 

IV) Significado de la reforma 	  179 Ill.1) Adopción unipersonal 	  197 

111.2) Adopción conjunta 	  197 
Art. 622— Conversión 	  179 

111.3) Apellido de la familia de origen 	  198 
1) Resumen 	  179 

IV) Significado de la reforma 	  199 
II) Concordancias 	  180 

III) Interpretación de la norma 	  180 

IV) Significado de la reforma 	  183 SECCIÓN y 

ADOPCIÓN SIMPLE 
Art. 623 —Prenombre del adoptado 	  183 

I) Resumen 	  183 Art. 627 — Efectos 	.................................................. 200 

II) Concordancias 	  184 1) 	Resumen ...................................................... 201 

670 671 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

1

1

1

J

CAPÍTULO 5
Tiros ma Anovclólv

sEcc1oN 1=
Dlsnoslcromas GENERALES

Art. 619 - Enumeración _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ . . . . _ _ . _ _ _ _ _ . . . . _ . _ _ . . . . . 166
I) Resumen . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ . . _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ . . . _ _ 166
II) Concordancias . _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ . . . . . . . . _ _ . _ . _ . _ . . . _ . _ _ _ _ _ 166
III) Interpretación de la norma . . . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ _ . . . . . _ _ _ . _ 166
UIV) Significado de la reforma _ . . . _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ . . _ . . . . _ . . _ _ _ . . . . . . . _ _ _ 167

Art. 620 - Concepto _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . . . . . . _ _ . _ _ 168

I) Resumen . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ . _ . _ . _ . . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ 168
II) Concordancias _ _ _ _ . . _ _ . . . . _ , _ . _ . . . . _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 169
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ . . _ _ _ . . _ . . . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ 169

III.1) Concepto de adopción plena _ . . . _ . . _ . _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ 169
III.2) Concepto de adopción simple . . _ . . _ . . . _ . _ . _ . _ _ . _ _ . . . _ . _ _ . . . _ _ 170
IIL3) Concepto de adopción de integración . . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ 171

IV) Significado de la reforma_ _ _ . . _ . . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . . . . . . . _ _ _ 172

Art. 621 - Facultades judiciales _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ . . _ . _ _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 173
1) Resumen _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 174
II) Concordancias . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ . . _ _ _ . . . . . . _ . . _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . 174
III) Interpretación de la norma _ _ _ , _ . . . _ . _ _ . _ _ _ _ . . _ _ . _ _ . . . . . . _ _ _ . . . . . _ '_ 174

III.1) Facultad judicial y el interés Superior del niño _ _ . . _ _ . . _ _ . . . . . _ _ _ _ 174
III_2) Flexibilización de los tipos adoptivos _ . _ _ . . _ _' . _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 176
III.3) Mantenimiento del régimen legal de cada tipo . . . . _ . _ . _ _ . . . . . _ . _ _ 179

IV) Significado de la reforma _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ . . . . _ _ . _ _ _ . _ _ . . _ . . _ _ . _ _ 'l-79

Art. 622 - Conversión _ . . . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ . . . _ . . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 179

I) Resumen _ _ . _ . __-_ . _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ , . _ . _ . . . _ _ _ . . _ . . . _. 179
Il) Concordancias . . _ _ _ . . . . . . _ _ . . _ . . _ _ . _ _ _ . _ . . . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . . . . _. 180
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . . _ . . . . _ _ _ . . _ _ . . _ _ . . _ . . . . _ _ _ 180
IV) Signíficado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ . _ _ . . _ _ _ . _ . . _ _ _ . _ _ . . . . . . _ _ 133

Art. 623 - Prenornbre del adoptado _ . . _ . _ . . . . . _ . . . . _ _ _ . . . _ _ . _ . . . _ . _ _ . _ _ 183

I) Resumen _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 1 _ _ _ _ . _ _ . . . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ , . _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ 183
II) Concordancias _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ . _ _ . . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ . _ _ 184

670

lll) Interpretación dela norma _ . . _ _ . . . _ . _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , . _ . . _ _ . . . _ _ _ 184
IV) Significado de la reforma . _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . . . _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ 186

sEcc1oN 2-
Aoorción PLENA

Art. 624 - Irrevocabílidad. Otros efectos _ . _ . _ _ _ _ . _ . _ _ . . . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ . . _ _ 187
I) Resumen . _ _ _ _ . _ . . . . . . _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ . . _ . . _ . . . _ _ . . . . _ . . . . _. 187
II) Concordancias _ _ . . . . . . . . . _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . _ _ _ _ . . . . . _ . . . . . __ 187

`III) Interpretación de la norma _ _ . _ . _ . . _ _ _ . _ . . _ _ . . . . _ _ _ . . _ _ _ . . _ _ _ . _ . . _ _ 188
III.1) La in-evocabilidad dela adopción plena . . _ . . _ _ . . _ . . _ _ . . . . _ _ . . _ _ 188
IlI_2) Acción de filiación o reconocimiento posterior _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ 189
111.3) Efectos limitados dela filiación o reconocimiento posterior . _ _ _ . _ _ _ 190

IV) Signiñcado de la reforma. . . . . . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . . . _ . _ _ _ _ . _ _ 190

Art. 625 - Pautas para el otorgamiento de la adopción plena . . _ . _ . _ _ _ . _ . _ _ _ 191
I) Resumen . . . . _ _ _ . _ . . . _ . . . . . _ . . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ . _ _ _ . . _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ 191
II) Concordancias . . _ _ . . . _ . . _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ . . . . _ . . . _ _ . _ . _ _ _ _ . . _ _ . _ . . _ _ 192
III) Interpretación de la norma . . _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ . . _ . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . _ _ 192

III.1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ 192
111.2) Los supuestos fácticos que pueden

amerita: la adopción plena _ . _ . . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . . . _ . _ _ . _ . _ . . _ _ 193
IV) Significado de la reforma_ _ . . . . . _ . _ . . _ . . . . _ _ _ _ . . _ , . . _ . _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ 195

Art. 626 -Apellido _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ . . _ . . . _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ . . _ . . _ _ . . . _ _ _ _ . . . _ _ 195

I) Resumen _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ _ . . _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ . _ . . . _ _ _ _ _ . _ . . _ _ 196
II) Concordancias . . . . _ _ . _ . _ . . _ . _ _ _ _ . . . . . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . . _. 196
III) Interpretación dela nonna . . _ _ _ . . . _ . . . . . . _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ . . _ _ _ _ . _ _ . . __ 197

III.1) Adopción unipersonal . . _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . . . . _ . . . . . _ _ _ _ . _ . . . __ 197
`III.2) Adopción conjunta . . _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . _ . . . _ _ _ . . . . _ _ _ _ ._ 197

^ III.3) Apellido de la familia de origen _ _ _ _ . _ _ . . . _ . . . _ _ . . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 198
IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ . . . . _ _ . . . . . . _ , . . . _ _ 199

- SECCIÓN 3'
ADoPclÓN SIMPLE

Art. 627 - Efectos . . . _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ , _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . . . . _ _ 200
I) Resumen _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . . . - › - « « - - - - 201

671



II) Concordancias 	  201 111) 	Interpretación de la norma 	  220 

111) Interpretación de la norma 	  201 111.1) 	Consideraciones generales 	  220 

IV) Significado de la reforma 	  204 111.2) Causales de revocación 	  221 

IV) Significado de la reforma 	  221 
Art. 628 —Acción de filiación o reconocimiento posterior a la adopción 	 205 

I) Resumen 	  205 

II) Concordancias 	  205 CAPÍTULO 6 
III) 	Interpretación de la norma 	  205 

NULIDAD E INSCRIPCIÓN 
IV) Significado de la reforma 	  206 

Art. 629 —Revocación 	  206 Art. 634 —Nulidades absolutas 	  222 

I) Resumen 	  206 I) Resumen 	  223 

II) Concordancias 	  207 II) Concordancias 	  224 

III) Interpretación de la norma 	  208 III) Interpretación de la norma 	  225 

IV) Significado de la reforma 	  209 111.1) 	Consideraciones generales. La incidencia en materia 

de nulidades de los cambios en el régimen adoptivo 	  225 

SECCIÓN 4° 
111.2) 	Edad 	  228 

• 111.3) 	Los emancipados 	  229 
ADOPCIÓN DE INTEGRACIÓN 

111.4) Diferencia mínima de edad 	  230 

Art. 630— Efectos entre el adaptado y su progenitor de origen 	 209 111.5) Las personas casadas y las personas 

I) Resumen 	  209 
en uniones convivenciales 	  232 

II) Concordancias 	  210 
1116) 	El hecho ilícito antecedente 	  233 

III) Interpretación de la norma 	  210 
111.7) Adopción de ascendientes a descendientes 

IRA) Consideraciones generales 	  210 
• y colaterales entre sí 	  235 

 
111.8) 	Situación de adoptabilidad 	  236 

IV) Significado de la reforma 	  212 
111.9) Inscripción en el Registro de Adoptantes. Aprobación 	  238 

Art. 631 —Efectos entre el adoptado y el adoptante 	  212 111.10) Consentimiento de la persona adoptada 	  239 

I) Resumen 	  213 III.11) Juez competente. Normas de 

II) Concordancias 	  213 Derecho Internacional Privado 	  243 

III) Interpretación de la norma 	  213 IV) Significado de la reforma 	  244 

IV) Significado de la reforma 	  215 Art. 635 —Nulidad relativa 	  247 

Art. 632 —Reglas aplicables 	  216 - 	I) Resumen 	  247 

1) Resumen 	  216 I1) Concordancias 	  247 

U) Concordancias 	  216 III) 	Interpretación de la norma 	  248 

III) Interpretación de la norma 	  217 fin) Consideraciones generales 	  248 

IV) Significado de la reforma 	  219 111.2) Edad mínima 	  249 

Art. 633 —Revocación 	  219 111.3) Vicios de la voluntad 	  249 

I) Resumen 	  219 111.4) Derecho a ser oído 	  251 

II) Concordancias 	  220 IV) Significado de la reforma 	  255 

672 673 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

II) Concordancias _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ . _ . _ . _ . _ _ _ _ __ 201
Ill) interpretación de la norma . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 201
IV) Significado de la reforma . . . . _ . _ . . _ _ _ _ _ . . _ . . _ . . _ . _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 204

Art. 628 -Acción defiliación o reconocimiento posterior a la adopción _ . . _ _ _ 205
I) Resumen _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ 205
II) Concordancias _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . . _ . , _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ . . _ _ 205
III) Interpretación de la norma . . _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ . . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . . . _ _ _ _ 205
IV) Significado de la reforma _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ . . _ _ _ . _ . _ . . . _ _ 206

Art- 629 -R-evocación . . _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ . . . . . _ . _ _ . _ _ _ . _ . . . _ . . . . . . . . . _ _ 206
I) Resumen _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ . . . . . _ _ 206
II) Concordancias _ . _ . _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 207
III) Interpretación de la norma . . _ _ . _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ . . . . . _ . _ _ . _ _ . . _ _ . _ _ . _ _ _ 203
IV) Significado de la reforma _ . . . _ . _ _ . _ _ . _ _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ . . . . . . _ _ . _ _ _ 209

_ SECCIÓN 4"
ADOPCIÓN DE INTEGRACIÓN

Art. 630 - Efectos entre el adoptado y su progenitor de origen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 209

I) Resumen . . . _ _ _ _ _ . _ _ . . . . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ 209
II) Concordancias _ _ _ _ . . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ 210
lll) Interpretación de la nomia _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ . . _ . . _ _ 210

llI_1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 210
IV) Significado de la reforma_ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 212

Art. 631 - Efectos entre el adoptado y el adoptante _ . . _ . _ . . _ . . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ 212
I) Resumen . . . . . _ _ _ _ _- _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 213
II) Concordancias _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . _ _ 213
III) Interpretación de la nomia . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ 213
IV) Significado dela reforma . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ . . . . _ _ _ _ _ 215

Art. 632 - Reglas aplicables _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ , . _ _ . _ _ . . _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ 216
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 216
ll) Concordancias _ . . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ . _ . _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ 216
Ill) Interpretación de la norma _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . . . _ . . _ _ _ 217
IV) Significado dela reforma _ . _ _ . . . . _ _ . . . . _ _ _ . _ _ _ . . . . _ _ _ . . _ . _ . _ _ _ _ _ _. 219

Art. 633 - Revocación _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 219
I) Resumen _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ . _ _ . _ _ 219
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . . _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 220

672

lll) Interpretación de la norma . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ 220
111.1)
111.2)

Consideraciones generales _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 220
Causales de revocación . . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ . . _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ 221

IV) Significado dc la reforma_ . _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . . _ . _ _ _ _ 221

CAPÍTULO 6
NULIDAD E INSCRIPCIÓN

Art. 634 - Niilídades absolutas _ _ _ . _ . _ . _ . . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ 222
I) Resumen _ _ _ . . _ . _ _ . _ _ _ _ . . _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 223
Il) Concordancias . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ 224

r
1III) Interpretación dela norma _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ . _ _ 225

111.1)

111.2)
111.3)
111.4)
111.5)

inn)
111.7)

nrs)
iii_9)
iii. io)
111.11)

Consideraciones generales. La incidencia en materia
de nulidades de los cambios en el régimen adoptivo . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 225
Edad _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . , . . _ _ _ _ _ 228
Los emancipados _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 229
Diferencia mínima de edad . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ 230
Las personas casadas y las personas
en uniones Convivenciales . _ _ _ . . _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ 232
El hecho ilícito antecedente _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ . _ . . _ _ 233
Adopción de ascendientes a descendientes
y colaterales entre si _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . . . . . . _ . . . . . . . _ _ .' 235
Situación de adoptabìlidad _ _ _ , _ _ _ _ _ . _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ 236
Inscripción en el Registro de Adoptantes. Aprobación _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 238
Consentimiento de la persona adoptada . . _ _ _ . . _ _ . _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ 239
Juez competente. Normas de
Derecho Internacional Privado _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 243

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 244

Art. 635 - Nulidad relativa _ _ . _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ . . . . _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ 247

' I) Resumen _ . . . . . . _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ . . . . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _. 247
II) Concordancias _ _ . . . _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ __ 247
III) Interpretación dela nonna _ _ _ _ _ . _ _ . . _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ ._ 248

111.1)
111.2)
111.3)
111.4)

Consideraciones generales _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ 248
Edad mínima . _ . _ . . _ _ _ . . . . . . _ . . _ . _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ . . . _ _ _ _ _ 249
Vicios de la voluntad_ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 249
Derecho a ser oído _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ . . _ . _ _ . . . _ _ _ _ _ 251

IV) Significado dela reforma _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 255

673



	  256 

	  256 

257 

257 

257 

259 

	  260 

260 
Art. 637— Inscripción 	   

260 
I) Resumen 	   

260 
II) Concordancias 	   

260 
III) Interpretación de la norma 	   

261 
IV) Significado de la reforma 	   

TÍTULO VII 

RESPONSABILIDAD PARENTAL 

CAPÍTULO 1 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Art. 638— Responsabilidad parentat Concepto 	  263 

I) Resumen 	
 263 

II) Concordancias 	
 264 

111) Interpretación de la norma 	
 264 

111.1) Precisiones terminológicas 	
 264 

111.2) Conceptualización. Contenido. Nuevos alcances 	
 266 

IV) Significado de la reforma 	
 267 

Art. 639 —Principios generales 	  
268 

I) Resumen 	
 269 

II) Concordancias 	
 269 

III) Interpretación de la norma 	
 270 

111.1) Sobre los principios que rigen la responsabilidad 
parental. Consideración general 	

 270 

111.2) El interés superior del niño 	
 270 

111.3) La autonomía progresiva 	
 272 

1113.A) El largo camino hacia la autonomía progresiva 	
 272  

111.3.B) Algunas precisiones de fondo 	
 274 

I11.3.C) •La autonomía del hijo como parámetro 

	

de actuación de sus progenitores 	
 276 

111.4) El derecho del niño a ser oído 	
 277 

IV) Significado de la reforma 	
 277 

Art. 640— Figuras legales derivadas 
de la responsabilidad parental 	  

278 

I) Resumen 	
 278 

II) Concordancias 	
 278 

111) Interpretación de la norma 	
 279 

HUI La titularidad y ejercicio de la responsabilidad parental 	
 279 

111.2) El cuidado personal de los hijos 	
 280 

III.2.A) Terminología aplicada 	
 280 

	

111.2.B) Conceptualización y contenido 	
 281 

111.3) Delegación de la responsabilidad parental 	
 282 

111.4) La guarda otorgada a un tercero 	
 282 

IV) Significado de la reforma 	
 283 

CAPÍTULO 2 

TITULARIDAD Y EJERCICIO DE LA 

RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Art. 641 — Ejercicio de la responsabilidad parental 

I) Resumen 

II) Ĉ  oncordancias 	  

Interpretación de la norma 	  

111.1) Consideraciones generales 	  

.111.2) El ejercicio cuando los progenitores conviven' 	  

111.3) El ejercicio cuando los progenitores no conviven 	  

111.4) Fallecimiento, ausencia, privación de la 

	

responsabilidad patenta' o suspensión 	
 291 

111.5) Supuestos especiales de hijos extramatrimoniales 	
 292 

IV) Significado de la reforma 	
 294 

Art. 642— Desacuerdo 	  
296 

I) Resumen 	
 296 

11) Concordancias 	
 296 

675 

Art. 636 — Normas supletorias 

I) Resumen 

11) Concordancias 

III) Interpretación de la norma 	 

111.1) Clasificaciones de las nulidades 

1112) Efectos de la sentencia 

IV) Significado de la reforma 

284 

284 

285 

286 

286 

286 

288 

674 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Art. 636 - Normas supletorias . _ _ _ _ . . . _ _ _ . . _ . _ . _ . . _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ 256
I) [_§es_u_men _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . _ . _ _ . _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ _ _ 256
ll). Concordancias _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ . _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 257
lll) Interpretación dela norma _ . _ . . . _ . . . _ _ . . _ _ _ . _ . _ . . . _ . . _ _ . . _ . _ . _ . . . _ 257

III.1) Clasificaciones de las nulidades _ . _ . . _ . . . _ _ . _ _ _ . . . . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ 257
111.2) Efectos de la sentencia _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ 259

IV) Significado de la reforma . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 260

Art. 637 - Inscripción _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ 260

I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ __ 260
II) Concordancias . . _ . _ _ _ . _ . . _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ ._ 260
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . _ _ . . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ . _ _ . _ _ _ . _ . _ _ 260
IV) Significado de la reforma_ _ _ . . _ _ . . _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ 261

TÍTULO vn
RESPONSABILIDAD PARENTAL

CAPÍTULO 1
PRINCIPIOS GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL

Art. 638 -Responsabilidadparental. Concepto . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ 263
I) Resumen . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . . . . _ _ _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ . . _ . _ . . . _ _ 263
ll) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ 264
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ 264

III.1) Precisionesterininológicas _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ __ 264
111.2) Conceptuaiización Contenido. Nuevos alcances . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ __ 266

IV) Significado de la reforma _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 267

Art. 639 - Principios generales . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 268
I) Resumen _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ 269

I

II) Concordancias _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ ._

IIL4)

llI.3.B) Algunas precisiones de fondo _ _ _ _ _ . _ _ _ _
III_3_C) La autonomía del hijo como parámetro

de actuación de sus progenitores _ _ . . _ . . _
El derecho del niño a ser oído _ _ . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . _ _

IV) Significado de la reforma . . _ _ _ . . _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ . _ . _ _ . _ _

Art. 640 - Figuras legales derivadas
de la responsabilidad parental _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _

III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ . . _ . _ _
La titularidad y ejercicio dela responsabilidad parentalIII. 1 j

111.2)

111.3)
111.4)

Resumen . _ . _ . . . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ _ _

El cuidado personal de los hijos _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _
lII_2.A) Terminología aplicada _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ 230
III.2.B) Conceptualización y contenido . . _ . _ . _ _ _
Delegación de la responsabilidad parental _ _ _ _ _ _ _ _ 282
La guarda otorgada a un tercero _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _

IV) Significado de la reforma _ _ . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _

CAPÍTULO 2
TITULARIDAD Y 1a_rERc1cro DE LA

Rr~:sPoNsA1srL1mr› PARENTAL

Art. 641 - Ejercicio de la responsabilidad parental . . _ . . _ _ _
I) [Resumen _ _ . . _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _
II) Concordancias . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _
Ill) lnterp
` III.1)

111.2)

' IIL3)

II) Concordancias . . . _ _ . _ . . _ . . . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ . _ . _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ . _ _ . . _ __ 269 HI-4)
III) Interpretación de la nomra _ _ _ _ . _ . . . . _ . _ _ . . _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ 270 IIL5)

relación de la norma . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _
Consideraciones generales . _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _
El ejercicio cuando los progenitores conviveifl _ _ _
El ejercicio cuando los progenitores no conviven _
Fallecimiento, ausencia, privación de la
responsabilidad parental O suspensión _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Supuestos especiales de hijos extramatrimoniales _

III.1) Sobre los principios que rigen la responsabilidad I _ f
parental. Consideración general . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 270 W) Slåmficado de la fe Ofma- ~ - - - - - - - ^ - - ~ - - - - - - - - - ' ' ' '

III_2) El interés superior del niño _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ 270 Am 642 _ Damme,-¿O _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ` _ _ _ _ _ _ ,
111.3) La autonomía progresiva_ _ _ _ . _ . . _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ , _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 272 i D Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ' _ _ _ _ _ ' ' _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Á _ _

III.3.A) El largo camino hacia la autonomía progresiva _ . _ . _ _ _ _ _ _ 272 H H) Concmdancìas _ _ _ A 4 ` _ _ _ _ ' _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ' _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 296

674 675



III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 643 —Delegación del ejercicio 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

296 

297 

298 

298 

299 

299 

Art. 647 —Prohibición de malos tratos. Auxilio del Estado 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

111) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

322 

322 

323 

323 

326 

111.1) 	Responsabilidad civil paterna 	  303 
CAPÍTULO 4 

IV) Significado de la reforma 	  304 
DEBERES Y DERECHOS SOBRE 

Art. 644 —Progenitores adolescentes 	  304 EL CUIDADO DE LOS HIJOS 
I) Resumen 	  305 

II) Concordancias 	  306 Art. 648— Cuidado personal 	  326 

III) Interpretación de la norma 	  306 I) Resumen 	  326 

III.» El principio de igualdad 	  306 II) Concordancias 	  327 

111.2) Ejercicio de la responsabilidad parental: principio general 	 307 III) Interpretación de la norma 	  327 

111.3) 	Restricciones al ejercicio 	  309 IV) Significado de la reforma 	  329 

111.4) Especialidad y protección 	  310 Art. 649— Clases 	  329 
IV) Significado de la reforma 	  311 I) Resumen 	  329 

Art. 645 —Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores 	 312 II) Concordancias 	  330 

I) Resumen 	  313 	 l III) Interpretación de la norma 	  330 

II) Concordancias 	  313 111.1) Consideraciones generales 	  330 

III) Interpretación de la norma 	  313 . 111.2) La derogación de la preferencia materna en 
la tenencia dejos hijos menores de 5 años 	  331 

111.1) 	Consideraciones generales 	  313 
IV) Significado de la reforma 	  334 

111.2) Las modificaciones 	  315 
I 

. 	111.3) 	Los hijos adolescentes 	  316 Art. 650 — Modalidades del cuidado personal compartido 	  335 

IV) Significado-de la reforma 	  317 I) Resumen 	  335 

II) Concordancias 	  336 

III) Interpretación de la norma 	  336 

CAPÍTULO 3 i - 111.1) 	Consideraciones generales 	  336 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS 111.2) Cuidado personal alternado 	  337 

PROGENITORES. REGLAS GENERALES 111.3) Cuidado personal indistinto 	  340 

IV) Significado de la reforma 	  342 

Art. 646 —Enumeración 	  318 Art. 651 —Reglas generales 	  342 

I) Resumen 	  318 I) Resumen 	  343 
II) Concordancias 	  319 II) Concordancias 	  343 

III) Interpretación de la norma 	  319 III) Interpretación de la norma 	  343 
IV) Significado de la reforma 	  321 111.1) 	Consideraciones generales 	  343 

676 	 677 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

i

I
|

iii)
iv)
Art.

1)
11)
III)

iv)
Art.

1)
II)
III)

IV)

Art.

Í)
II)
III)

iv)

Art.

Í)
li)
lll)
iv)

676

Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 296
Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ 297

643 - Delegación del ejercicio _ _ . _ . . _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 293

Resumen _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ . _ _ . . . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ 298
Concordancias _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 299
Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 299
III.1) Responsabilidad civil paterna . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 303
Significado de la reforma _ _ _ _ . _ . . . _ . . _ . . _ _ . . _ _ . _ . _ . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 304

644 - Progenitores adolescentes _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 304
Resurnenf_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ 305
Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ 306
Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 306
III.1) El principio de igualdad _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ . _ ._ 306
III_2) Ejercicio de la responsabilidad parental: principio general _ _ _ _ , _ _ _ 307
lII_3) Restricciones al ejercicio _ . . _ . . _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ . _ . _ . _ _ _ __ 309
1I.[_4) Especialidad y protección . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 310
Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 311

645 -Actos que requieren el consentimiento de ambos progenitores _ _ _ _ _ _ 312
Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . . _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 313
Concordancias . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ 313
Interpretación -de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ , _ _ _ _ 313
III.1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ . . _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ __ 313
III_2) Las modificaciones _ _ _ _ . _ _ . _ . . . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 315
III_3) Los hijos adolescentes _ . . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ 316
Significadoide la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 317

CAPÍTULO 3
DEBERES Y nnrmciros DE Los

PRoGENrTonEs. REGLAS GENERALES

646 - Enumernciân _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 318
Resumen . _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ . _ . . . _ _ . _ . _ _ 318
Concordancias . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 319
Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 319
Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . . . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ 321

Art. 647 - Prohibición de malos tratos. Auxilio del Estado _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 322

I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ 322
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ , _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 323
Ill) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , . _ _ _ _ _ _ . _ _ 323
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ 326

CAPÍTULO 4
DEBERES Y DERECHOS SOBRE

EL CUIDADO DE LOS HIJOS

Art. 648 - Cuidadopersonul _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ . . . . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ . . . _ _ _ 326
1) Resumen _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ 326
II) Concordancias _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ 327
III) Interpretación de Ia norma _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 327
IV) Significado de la reforma . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 329

Art. 649 -- Clases . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 329
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ __ 329
II) Concordancias _ _ _ _ . _ . . . . . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ __ 330
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 330

III.1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . . . _ . . _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 330
III_2) La derogación de la preferencia matema en

la tenencia de los hijos menores de 5 años _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 331
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 334

Art.-'650 - Modalidades del cuidado personal compartido _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ 335
I) Resumen _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . . . _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 335
ll) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 336
III) Interpretación de la norma _ _ _ . . . . . _ _ _ . . . _ . . _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 336

- III.1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ . . . __ 336
III_2) Cuidado personal alternado . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 337
111.3) Cuidado personal indistinto _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ __ 340

IV) Significado de lareforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ 342

Art. 651 - Reglas generales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ 342

I) Resumen . . . _ . . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 343
II) Concordancias _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 343
HI) Interpretación de la norma _ . , , . _ . _ _ . , _ , . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , . _ , . _ _ 343

` III.1) Consideraciones generales . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 343

677



111.2) El tema en el Derecho Comparado 	  344 

III.3). Apoyo doctrinario y jurisprudencia! 	  348 

IV) Significado de la reforma 	  352 

Art. 652 —Derecho y deber de comunicación 	  353 

I) Resumen 	  353 

II) Concordancias 	  353 

III) Interpretación de la norma 	  353 

IV) Significado de la reforma 	  357 

Art. 653— Cuidado personal unilateral. Deber de colaboración 	 358 

I) Resumen 	  358 

II) Concordancias 	  359 

III) Interpretación de la norma 	  359 

111.1) Las pautas para la atribución 
unilateral del cuidado personal 	  359 

111.1 A) Prioridad del progenitor que facilita el derecho 
a mantener trato regular con el otro 	  359 

III.1.B) Edad y opinión del hijo 	  363 

111.1.C) Mantenimiento de la situación existente 
y respeto del centro de vida del hijo 	  367 

111.2) El derecho y el deber de colaboración del 
progenitor no conviviente con el conviviente 	  368 

IV) Significado de la reforma 	  369 

Art.654 —Deber de informar 	  370 

I) Resumen 	  370 

II) Concordancias 	  371 

III) Interpretación de la norma 	  371 

IV) Significado de la reforma 	  372 

Art. 655 —Plan de parentalidad 	  373 

I) Resumen 	  373 

II) Concordancias 	  373 

110 Interpretación de la norma 	  374 

IIII) Consideraciones generales 	  374 

111.2) El contenido del plan de parentalidad 	  377 

111.3) Modificaciones del plan de parentalidad 	  379 

111.4) La participación del hijo 	  379 

IV) Significado de la reforma 	  380 

Art. 656— Inexistencia de plan de parentalidad homologado 	  381 

I) Resumen 	  381 

11) Concordancias 	  382 

III) Interpretación de la norma 	  382 

IV) Significado de la reforma 	  384 

Art. 657— Otorgamiento de la guarda a un pariente 	  384 

I) Resumen 	  384 

II) Concordancias 	  385 

III) Interpretación de la norma 	  385 

IV) Significado de la reforma 	  388 

CAPÍTULOS 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PROGENITORES. 

OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS 

Art. 658 —Regla general 	  388 

I) Resumen 	  388 

II) Concordancias 	  389 

III) Interpretación de la norma 	  389 

IV) Significado de la reforma 	  392 

Art. 659 — Contenido 	  392 

I) Resumen 	  393 

II) Úoncordancias 	  393 

III) Interpretación de la norma 	  393 

111.1) El contenido de la obligación alimentaria 
derivada de la responsabilidad parental 	  393 

111.2) Las modalidades del pago o cumplimiento 
de la obligación alimentaria 	  395 

IV) Significado de la reforma 	  398 

Art. 660— Tareas de cuidado personal 	  399 

1) Resumen 	  399 

11) Concordancias 	  399 

III) Interpretación de la norma 	  400 

IV) Significado de la reforma 	  402 

679 

678 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

\

A

v

III_2) El tema en el Derecho Comparado . . . _ _ _ . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 34-4
IH_31_ Apoyo doctrinario y jurisprudencial . . . _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . _ . . . _ _ 348

IV) Significado de la reforma _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ . _ . _ . _ _ _ . . _ _ 352

Art. 652 - Derecho y deber de comunicación _ _ _ _ . . . _ . . _ . . . . . _ _ _ . . . _ . . . . - 353
I) Resumen . . . . _ . . . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ . _ . _ . _ _ . . . _ _ . . _ _ . . . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ __ 353
II) Concordancias _ _ . _ _ _ . . _ _ . . _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ . _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ ._ 353
III) Interpretación de la norma _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 353
IV) Significado de la reforma _ _ . . . . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 357

Art. 653 - Cuidado personal unilateral. Deber de colaboración _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ 358
1) Resumen. _- _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ 358
H) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ 359
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ . . _ . . . _ _ . _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ . . _ _ _ 359

III.1) Las pautas parala atribución
unilateral del cuidado personal _ . . . . . _ _ . _ _ . . . . _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ 359
1II_1_A) Prioridad del progenitor que facilita el derecho

a mantener trato regular con el otro _ _ . _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 359
HI_1.B) Edad y opinión del hijo . . _ _ _ _ . . . _ _ _ . . _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 363
III_l_C) Mantenimiento de la situación existente

y respeto del centro de vida del hijo _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ 367
111.2) El derecho y el deber de colaboración del

progenitor no conviviente con el conviviente . _ . _ . . _ _ _ _ _ . . . _ . . . _ _ 368
IV) Significado dela reforma. . . . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ . . _ _ _ _ _ . _ _ . . . . _ _ 369

Art. 654 - Deber de informar _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . _ . _ _ . _ . . . . _ _ _ _ . . _ . . _ . _ _ _ . _ _ _ _ 370

I) Resumen _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ __ 370
ll) Concordancias . . _ _ _ _'. _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ 371
III) Interpretación de la norma _ _ _ . _ . _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . _ . . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ 371
IV) Significado dela reforma _ _ _ . . _ . . . . . _ . . _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 372

Art. 655 -Plan de parentalidad . _ . _ _ . _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ . . _ . _ . . _ . _ _ 373
I) Resumen _ . . . . . . _ . _ _ _ . _ . . _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ . _ _ . _ _ 373
Il) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 373
III) Interpretación de la norma _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 374

III.1) Consideraciones generales _ _ _ _ . . . _ . . . . _ . _ _ . . _ . _ _ . _ _ . _ _ _ . . _ __ 374
III_2) El contenido del plan de parentalidad _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ . . . . _ _ . _ . . . _ _ _ 377
111.3) Modificaciones del plan de parentalidad . . . . _ _ _ _ . _ _ . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ 379
II1.4) La participación del hijo _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ 379

IV) Significado de la reforma _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ 380

678

Art. 656 - Inexistencia de plan de parentalidad homologado _ . . _ _ _
I) Resumen . _ . . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ . _ _

II) Concordancias _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . . _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ 382
III) Interpretación de la norma . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ . _ . . _ _
IV) Significado de la reforma . _ _ . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _

Art. 657 - Otorgamiento de la guarda a un pariente _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _
I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . _ . _ _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ . _ . _ _
11) Concordancias . _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _
Ill) Interpretación de la norma . _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ _ . . . _ _ _
IV) Significado de la reforma _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _

CAPÍTULO 5
Dnnrsnns Y nnnncrros nn Los Pnocnnrroru-:s

_ OBLIGACIÓN mz Acrrvrnnros

Art. 658 - Regla general _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _

I) Resumen _ . . _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _
11) Concordancias _ _ . . . . . _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ . . _ . . _ _ _ _
III) Interpretación dela norma . _ _ _ . _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _
IV) Significado de la reforma _ . _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . . . . . _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _

Art. 659 - Contenido _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _
I) Resumen _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _
II) "Concordancias _ _ _ . . _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ . _ _ _ _
- III.1) El contenido de la obligación alimentaria

derivada de la responsabilidad parental . _ . , . . _ _ . . _ _ . _ _
` III.'2) Las modalidades del pago o cumplimiento

de la obligación alimentaria . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _
IV) Significado de la reforma_ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _

Art. 660 - Tareas de cuidado personal _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _
I) Resumen _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ . . . . _ . _ _ . . . _ . . _ _ . _ . . . . _ . . _ . _ . _ _ _ _ _
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . . . . . . _ _ . . . _ _ . _ . . _ .
IV) Significado dela refonna . . . . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _



Art. 661 — Legitimación 	  

I) Resumen 	  

II) 	Concordancias 	  

403 

403 

404 

Art. 666— Cuidado personal compartido 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

434 

434 

434 

111) 	Interpretación de la normn 404 111) 	Interpretación de la norma 	  434 

111.1) 	Primer legitimado: el progenitor conviviente 	  404 IV) Significado de la reforma 	  436 

111.2) 	Segundo legitimado: el hijo con 
edad y grado de madurez suficiente 	  405 

Art. 667 — Hijo fuera del país o alejado de sus progenitores 	  

I) Resumen 	 - 

437 

111.3) Tercer legitimado: otros parientes y el Ministerio Público 	 405 II) Concordancias 	  437 
IV) Significado de la reforma 	  406 III) interpretación de la norma 	  437 

Art. 662— Hijo mayor de edad 	  407 IV) Significado de la reforma 	  439 

1) Resumen 	  408 Art. 668 — Reclamo a ascendientes 	  440 

II) Concordancias 	  408 I) Resumen 	  440 

III) Interpretación de la norma 	  408 II) Concordancias 	  440 

111. 1) 	Consideraciones generales 	  408 III) 	Interpretación de la norma 	  440 

111.2) Alimentos al hijo mayor de edad, menor de 21 
años que convive con uno de los progenitores 411 

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 669 — Alimentos impagos 	  

444 

445 
IV) Significado de la reforma 	  413 

I) Resumen 	  445 

Art. 663 — Hijo mayor que se capacita 	  414 II) Concordancias 	  446 

I) Resumen 	  414 III) Interpretación de la norma 	  446 

II) Concordancias 	  414 111.1) Desde cuándo se deben los alimentos 	  446 

III) Interpretación de la norma 	  415 111.2) La acción de reembolso 	  449 

111.1) 	Bases constitucionales-internacionales de la extensión 
alimentaria: el principio de solidaridad familiar 	  415 

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 670— Medidas ante el incumplimiento 	  

450 

451 
111.2) La fuerza de las voces doctrinarias y jurisprudenciales 	 418 

I) Resumen 	  451 
111.3) 	Del silencio al texto 	  420 

TI) - Concordancias 	  451 
IV) Significado de la reforma 	  421 

III) interpretación de la norma 	  451 

Art. 664 — Hijo no reconocido 	  422 IV) 'Significado de la reforma 	  455 

I) Resumen 	  422 

11) Concordancias 	  423 
CAPÍTULO 6 

III) 	Interpretación de la norma 	  423 

IV) Significado de la reforma 	  426 DEBERES DE LOS HIJOS 

Art. 665 — Mujer embarazada 	  427 Art. 671 — Enumeración 	  456 

I) Resumen 	  427 I) Resumen 	  456 

II) Concordancias 	  427 II) Concordancias 	  456 

III) Interpretación de la norma 	  428 III) Interpretación de la norrna 	  457 

IV) Significado de la reforma 	  432 IV) Significado de la reforma 	  458 

680 681 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

Art. 661 - Lcgitimación _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 403

I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 403
Il) Concordancias _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 404
lll) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 404

III.1) Primer legitimado: el progenitor conviviente _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ . . . . _ _ _ 404
III_2) Segundo legitimado: el hijo con

edad y grado de madurez suficiente _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 405
III_3) Tercer legitimado: otros parientes y el Ministerio Público _ _ _ . _ _ _ _ _ 405

IV) Significado dela reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 406

Art. 662 - Hijo mayor de edad _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 407
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ._ 403
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _-_ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 403
III) Interpretación de la norma _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 408

III_I) Consideraciones generales _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 408
III_2) Alimentos al hijo mayor de edad, menor de 21

años que convive con uno de los progenitores _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 4I l
IV) Significado de la reforma . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 413

Art. 663 - Hijo mayor que se capacita _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 414

I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 414
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 414
III) Interpretación de la norma _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 415

III.1) Bases constitucionales-internacionales dela extensión
alimentaria: el principio de solidaridad familiar _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ 415

III_2) La fuerza de las voces doctrinarias y jurisprudenciales _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ 418
III_3) Del silencio al texto _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 420

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 421

Art. 664 -Hijo no reconocido _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 422

I) Resumen _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 422
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 423
III) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 423
IV) Significado de la reforma _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 426

Art. 665 -Mujer embarazada . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 427

I) Resumen . _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ 427
H) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 427
IH) Interpretación de la nonna _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 428
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 432

680

Art. 666 - Cuidado personal compartido _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 434
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 434
il) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 434
lll) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 434
IV) Significado de la reforma _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 436

Art. 667 - Hijo fuera del país o alejado de sus progenitores _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 437
I) Resumen _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _' 437
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 437
III) interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 437
IV) Significado dela reforma_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ 439

Art. 668 - Reclamo a ascendientes _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 440
1) Resumen _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ 440
Ii) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ 440
Ill) Interpretación dela norma _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 440
IV) Significado dela reforma _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 444

Art. 669 - Alimentos impagos _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 445
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 445
II) Concordancias _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 446
III) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 446

III.1) Desde cuando se deben los alimentos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ 446
IIl_2) La acción de reembolso _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 449

IV) Significado de 1:1 reforma _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 450

Art. 670 - Medidas ante el incumplimiento _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 451
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 451
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 451
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 451
`lV) 'Significado dela reforma _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 455

CAPÍTULO 6
DEBERES DE LOS HIJOS

Art. 671 - Enumeración _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 456
I) Resumen _ _ . _ _ . _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . _ . _ _ . _ _ _ _ 456
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 456
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 457
IV) Significado dela reforma _ . _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 453

681



CAPÍTULO 7 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS 

PROGENITORES E HIJOS AFINES 

Art. 672 —Progenitor afín 	  459 
I) Resumen 	  459 

II) Concordancias 	  459 
III) Interpretación de la norma 	  459 

111.1) Algunas consideraciones sobre familia ensamblada 	  459 
111.2) Algunas nociones sobre parentesco por afinidad 	  461 
111.3) Denominación del conviviente o 

cónyuge del progenitor del niño 	  462 
IV) Significado de la reforma 	  463 

Art. 673 —Deberes del pr ()genitor afín 	  463 
I) Resumen 	  464 

II) Concordancias 	  464 
III) Interpretación de la norma 	  464 

IBA) Implicancias de la incorporación del padre afín 	  464 
1112) Solución en caso de desacuerdos 	  465 
111.3) Limite a la colaboración del padre afín 	  465 

IV) Significado de la reforma 	  466 

Art. 674 —Delegación en el progenitor afín 	  467 
1) Resumen 	  467 

II) Concordancias 	  467 
III) Interpretación de la norma 	  467 

III]) Breve explicación del ejercicio 
de la responsabilidad parental 	  467 

111.2) El supuesto de no conveniencia de que ejerza 
la responsabilidad parental el otro progenitor 	  468 

IV) Significado de la reforma 	  469 

Art. 675 Ejercicio conjunto con el progenitor afín 	
 

469 
I) Resumen 	  470 

II) Concordancias 	  470 
III) Interpretación de la norma 	  470 

111.1) Disposiciones generales de ejercicio 
conjunto de responsabilidad parental 	  470 

682 

111.2) Diferencias entre ejercer conjuntamente la responsabilidad 
parental y el deber de colaboración del progenitor afín 	  471 

IV) Significado de la reforma 	  472 

Art. 676 —Alimentos 	  472 

I) Resumen 	  473 

II) Concordancias 	  473 

III) Interpretación de la norma 	  473 

111.1) Consideraciones generales 	  473 

111.2) Causal de cese de la obligación alimentaria 	  475 

111.3) Pautas para la cuantificación 	  476 

IV) Significado de la reforma 	  476 

CAPÍTULO 8 

REPRESENTACIÓN, DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LOS BIENES DEL HIJO MENOR DE EDAD 

Art. 677— Representación 	  477  

1) Resumen 	  477  

II) Concordancias 	  477  

III) Interpretación de la norma 
	

478 

IV) Significado de la reforma 	  479 

Art. 678— Oposición al juicio 	
 

480 

I) Resumen 	  480 

ID Concordancias 	  481 

III) interpretación de la norma 	  481 

IV) Significado de la reforma 	  483 

Art. 679 — Juicio contra los progenitores 	
 

484 

I) Resumen 	  484 

U) Concordancias 	  485 

III) Interpretación de la.norma 	  485 

IV) Significado de la reforma 	  486 

Art. 680 — Hijo adolescente en juicio 	  487 

I) Resumen 	  487 

II) Concordancias 	  487 

III) Interpretación de la norma 	  487 

683 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

i
i.
I

-'-T-=-¬-4¬---__-___._-.___

i
›

CAPÍTULO 7
_ DEBERES Y DERECHOS DE LOS

PROGENITORES E HIJOS AFINES

Art. 672 - Progenitor afín _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ , 459
I) Resumen _ . _ . _ _ . _ _ . . . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ 459
II) Concordancias _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ 459

UU interpretación de la norma . _ _ . . _ . _ . . _ . . . . . _ . . _ . . _ . _ _ . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ 459
HI-1) Algunas consideraciones sobre familia ensamblada _ . _ _ _ . . . . . _ . _ _ 459
nf-2) Algunas nociones sobre parentesco por afinidad 461
HI-3) Denominación del conviviente o _

cónyuge del progenitor aei niño . . . _ . . _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ 462
IV) Sïgflìficado de la reforma _ . _ _ . _ . _ . _ . . . _ _ . . _ . . _ . _ _ _ _ . . . . . _ _ . _ . . _ _ _ _ 463

Art. 673 -Deberes delprogenítor afín _ . _ _ _ _ _ . . . _ . . . _ . . . . . . . . _ _ _ . . . . _ _ _ _ 463

U Éfififlmflfl - - - - - . . - . . . . . . . . . . . _ _ . . _ . _ _ . . . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ _ _ _ 464
II) Concordancias . _ . _ _ . . _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . _ _ . _ _ . _ _ 464
111) Interpretación de la norma _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ . . . . . . _ _ . _ _ _ . . _ _ . . . . _ . . . __ 464

U1-1) Implicancias de la incorporación del padre afín _ . _ _ . _ _ _ _ . _ . _ . . . _ _ 464
IU-2) Solución en caso de desacuerdos . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ . 465
III.3) Límite ala colaboración del padre afín _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 465

IV) Significado de la reforma. _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ , , _ _ _ _ _ _ 466

AFI- 674 - Delegación en elprogenitor afín . _ . _ . . . . . . _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ . . . _ _ _ _ _ 467

I) Resumen . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . _ _ . . _ _ . _ . . _ _ . . _ _ _ . . _ . . . . _ . . _ _ _ . . _ _ _ 467
II) Concordancias _ _ _ _ . _ . . . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . . . . _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ 467
III) Interpretación dela norma _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 467

III.1) Breve explicación del ejercicio
de la responsabilidad parental _ . . _ _ . . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 467

¡H-2) El Supuesto de no conveniencia de que ejerza
la responsabilidad parental el otro progenitor _ _ _ . . . . . _ . _ . . _ _ _ _ _ 468

IV) Significado dela refom-ia . . . . _ . . _ _ _ , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 469

Art-.675 * EÍWUÍCÍO Conjunta con elprogenitor afín . . _ . . . _ . _ . . . . _ _ _ . _ _ 469

1) Resumen . _ _ . _ _ . . . . _ . _ _ _ _ _ , . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 470
H) Concordancias _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 470
III) Interpretación de la norma . . _ . _ _ . . . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ 470

¡U-1) Disposiciones generales de ejercicio
°0flJ"-“110 de responsabilidad parental _ . _ _ _ . . . _ _ . . . _ _ _ 470

682

III_2) Diferencias entre ejercer conjuntamente la responsabilidad `
parental y el deber de colaboración del progenitor afín _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ 471

IV) Significado de la reforma _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 472

Art. 676 -Alimentos . _ _ _ . . . . . _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . . . . . _ _ _ _ _ _ 472
I) Resumen _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . _ . . . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 473
II) Concordancias _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . 473
III) Interpretación de la norma _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . . _ _ _ _ . _ . _ 473

III.1) Consideraciones generales _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . . _ . . . . . . _ _ _ __ 473
111.2) Causal de cese de la obligación alimentaria . . _ _ _ . _ . . . _ . . . . _ _ . . . _ 475
IIL3) Pautas para la cuantificación _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ . . _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ 476

IV) Significado dela reforma. _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . . . _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ 476

CAPÍTULO s
REPRESENTACIÓN, Disposición Y Aommisrkacrón

DE Los Bienes DEL ruso MENOR DE Emo

Art. 677 - Representación _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ , . _ _ . . . . . . . . . . _ . _ _ . _ _ 477

I) Resumen _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ . . _ _ . _ . . . . _ _ . . . . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ ._ 477
II) Concordancias,_ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ . _ _ 477
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ . _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ _ . . _ _ _ _ 478
IV) Significado de la reforma_ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . . _ . . . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ 479

Art. 678 - Oposición aljuicio _ _ _ _ . _ . . . _ . . . _ _ _ . . . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ . _ _ _ 480
I) Resumen _ . . _ . . . _ _ _ . . . _ . _ . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 480
Il)" Concordancias _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ 481
lll) Ínterpretacióri dela norma _ _ . _ _ . . . . _ . _ _ . . _ . _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ 481
_IV) Signìficado de la reforma _ _ _ . . . _ _ _ _ . . _ . _ . . _ . . _ _ _ _ . . . . _ _ . . . . _ . _ _ _ _ _ 483

Art._679 -Juicio contra los progenitores . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ 484
I) Resumen . _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . . . _ . _ _ _ 484
II) Concordancias _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . . _ . _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 485
III) Interpretación de la_no1-rna . _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ . . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 485
IV) Significado de la reforma. . . . . . . . . . . . . . _ . . . . _ _ . . . - - - - - . . - - - - - - - - - . 436

Art. 680 - Hijo adolescente en juicio _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ 487
I) Resumen _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . . . . . _ . . . _ _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . _ _ 487
II) Concordancias . _ _ _ . . . . . . _ . _ . _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ . . . _ . . . . . . . . . . . - . . - . - . - 437
III) Interpretación de la norma _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ . . _ . . . . . . . . . . _ _ 487

683



H1.1) Capacidad para reconocer hijos 	  487 III) 	Interpretación de la norma 	  502 

111.2) Capacidad para estar en juicio criminal 	  488 IV) 	Significado de la reforma 	  503 

111.3) 	Capacidad para testar 	  488 Art. 687 —Designación voluntaria de administrador 	  504 
IV) Significado de la reforma 	  489 1) Resumen 	  504 

Art. 681 — Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años 	 489 II) Concordancias 	  505 

I) Resumen 	  489 III) 	Interpretación de la norma 	  505 

II) Concordancias 	  490 IV) Significado de la reforma 	  505 

III) Interpretación de la norma 	  490 Art. 688 — Desacuerdos 	  506 
IV) Significado de la reforma 	  491 I) Resumen 	  506 

Art. 682— Contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años 	 492 II) Concordancias 	  506 

I) Resumen 	  492 III) Interpretación de la norma 	  507 

II) Concordancias 	  492 IV) Significado de la reforma 	  508 

III) Interpretación de la norma 	  492 Art. 689— Contratos prohibidos 	  509 
IV) Significado de la reforma 	  493 I) Resumen 	  509 

Art. 683— Presunción de autorización para hijo mayor de dieciséis años 	 494 II) Concordancias 	  509 

I) Resumen 	  494 III) 	Interpretación de la norma 	  509 

II) Concordancias 	  494 IV) Significado de la reforma 	  510 

III) Interpretación de la norma 	  494 Art. 690— Contratos con terceros 	  511 
IV) Significado de la reforma 	  495 1) Resumen 	  511 

Art. 684— Contratos de escasa cuantía 	  496 II) Concordancias 	  511 

I) Resumen 	  496 
III) 	Interpretación de la norma 	  511 

II) Concordancias 	  496 
IV) Significado de la reforma 	  512 

Hl) Interpretación de la norma 	  496 Art. 691 — Contratos de locación 	  512 

IV) Significado de la reforma 	  497 1) Resumen 	  513 

Art. 685 —Administración de los bienes 	  498 II) Concordancias 	  513 

I) Resumen 	  498 
III) Interpretación de la norma 	  513 

II) Concordancias 	  498 
IV) Significado de la reforma 	  514 

III) Interpretación de la norma 	  499 Art. 692 —Actos que necesitan autorización judicial 	  514 

111.1) 	Administración conjunta 	  499 I) Resumen 	  514 

111.2) Actos conservatorios 	  499 II) Concordancias 	  515 

111.3) Independencia del régimen relativo al cuidado 	  500 III) Interpretación de la norma  515 

IV) Significado de la reforma 	  500 IV) Significado de la reforma 	  515 

Art. 686 — Excepciones ala administración 	  501 Art. 693— Obligación de realizar inventario 	  516 

I) Resumen 	  501 I) Resumen 	  516 

II) Concordancias 	  502 II) Concordancias 	  517 

684 685 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo
l

~»~a4._=__É

FI.

III.1) Capacidad para reconocer hijos . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 487
IlI_2_) Capacidad para estar en juicio criminal _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 488
lII.3) Capacidad para testar _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _. 488

IV) Significado de la refonna _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . . _ _ . . . _ . . _ _ 489

Art. 681 - Contratos por servicios del hijo menor de dieciséis años . _ . . _ _ . _ . _ _ 489
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . . _ . _ _ . _ . _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 489
Il) Concordancias . _ _ _ , _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 490
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . , . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 490
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 491

Art. 682 - Contratos por servicios del hijo mayor de dieciséis años _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 492
I) Resumen . _ _ _ _ . _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . . _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ __ 492
II) Concordancias _ _ . _ _ _ _ _ . . _ . _ . _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ 492
III) Interpretación de la norma _ . . _ . . _ _ . . . _ . . . _ . . . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ . . _ _ _ _ . . ._ 492
IV) Significado de la reforma _ . _ _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . . _ _ _ _ _ . . _ _ 493

Art. 683 - Presunción de autorización para hijo mayor de dieciséis años _ _ _ _ _ _ 494
I) Resumen . _ _ . . . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ 494
II) Concordancias . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ . _ _ . _ . _ _ . _ . _ . _ _ _ 494
III) Interpretación dela norma . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ . _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ 494
IV) Significado dela reforma _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 495

Art. 684 - Contratos de escaso cuantía _ _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ 496
I) Resumen _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . _ _ 496
II) Concordancias . . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ . . _ _ . _ _ 496
III) Interpretación de la norrna _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ . _ . _ . . _ . _ _ 496
IV) Significado dela reforma _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ 497

Art. 685 -Administración de los bienes . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ 498

1) Resumen . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 498
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . . . _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ 498
III) Interpretación dle la norma _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ 499

III.1) Administración conjunta . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . __ 499
IIl.2) Actos conservatorios _ . _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _. 499
IIL3) Independencia del régimen relativo al cuidado _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ 500

IV) Significado dela reforma. _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ 500

Art. 686 - Excepciones a la administración _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ , _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 501
I) Resumen _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ __ 501
II) Concordancias _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . . _ . . _ _ . . ._ 502

684

lll) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . . . _ . _ . _ _ _ _ . . _ . _ . . . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 502
IV) Significado de la refonna _ _ _ _ _ . _ _ . . _ . . _ . _ . . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ 503

Art. 687 - Designación voluntaria de administrador . . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . 504
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . . . . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 504
II) Concordancias . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ . . . . . _ . . . . . _ _ . _ . _ _ . _ _ . _ . _ . _ . 505
III) Interpretación de la norma . _ _ _ _ _ . _ . _ . . . . . . . . . . . _ . . . - - . - . ~ › - - - - - - - V 505
IV) Significado dela reforma _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ . _ _ . _ _ _ . . . . . . _ _ _ . . . . . 505

Art. 688 - Desocuerdos _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ 506
I) Resumen _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _. 506
H) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ _ _ _ _ _ . . . . _. 506
III) Interpretación de la noirna _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . . . _ . . _ . . _ . . . . . 507
IV) Significado de Ia reforma _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . . . . . . . - « - - - - - - - - - 508

Art. 689 - Contratos prohibidos . _ . _ _ _ . _ . . _ _ . _ _ . _ . . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ 509

I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . . . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ . _ . . . . . . « _ 509
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ . . . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ 509
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . . - - - - - - - - - 509
IV) Significado dela reforma _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 510

Art. 690 - Contratos wn If-'rflfffflf - - - - - › - - - - - - › - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' ' - ' ' 'I' 511
I) Resumen _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . . . . . . . . . . . . .. 511
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ._ S11
III) Interpretación de la norma . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ . _ _ . . _ _ . . . . . . 511
IV) Significado de la reforma . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . . . . . - - - - - - - - - 512

Art. 691 - Contratos de locación _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ 5l2
I)1 Resumen _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _›_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . . . . . . . . . . - - - - - - - - 513
II) Concordancias . . . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' ' ^ ' ' 513
III) Interpretación de la nomia . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . . _ . . . . 513
IV) Significado dela reforma _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . . . . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 514

Art. 692 --Actos que necesitan autorizaciónjudicial _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ . 514
I) Resumen _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 514
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ . . . _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ 5i5
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ . . . _ . . _ . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . . _ . . _ _ 515
IV) Significado de la reforma_ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ . _ _ . _ . _ . 515

Art. 693 - Obligación de realizar inventario _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . _ . 516

I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ . . . ._ 516
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . . . . . . .. 517

685



III) Interpretación de la norma 	  
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 694— Pérdida de la administración 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  
III) Interpretación de la norma 	  
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 695 —Administración y privación de responsabilidad parental 	 

I) Resumen 	  

- II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 696— Remoción de la administración 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 697 — Rentas 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 698 — Utilización de las rentas 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  
IV) Significado de la reforma 	  

CAPÍTULO 9 

EXTINCIÓN, PRIVACIÓN; SUSPENSIÓN Y REHABILITACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL 

Art. 699 — Extinción de la titularidad 	  

I) Resumen 	  

11) Concordancias 	  

517 

518 

519 

519 

519 

519 

521 

521 

521 

521 

522 

522 

523 

523 

523 

523 

525 

525 

526 

526 

526 

528 

529 

529 

530 

530 

531 

532 

532 

533 

III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 700— Privación 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 701 — Rehabilitación 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 702 — Suspensión del ejercicio 	  

I) Resumen 	  

, II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 703 — Casos de privación o suspensión de ejercicio 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 704— Subsistencia del deber alimentario 	  

p Resumen 	  

II) . Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

IV) Significado de la reforma 	  

533

536 

536 

537 

537 

537 

541 

541 

542 

542 

542 

543 

543 

543 

543 

544 

551 

551 

551 

551 

552 

553 

553 

553 

553 

553 

555 

557 

687 

TÍTULO VIII 

PROCESOS DE FAMILIA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 705 —Ámbito de aplicación 	  

686 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

i

i
!

'""'.__.___..._.__...____

4

i

1
I

4
r

H

III) Interpretación dela norma _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 517
IV) Significado dc la reforma. _ _ _ _ _ . . . . _ . _ . _ . _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ 518

Art. 694 - Pérdida de la admínilštración _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 519
I) Resumen _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 519
II) Concordancias _ _ _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 519
HI) Inïemffltflfiìön de la noima _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 519
IV) Significado de la reforma. _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , 521

Art' 695 “Ad'"¡"¿W`“C¡Ú" J' Privación de responsabilidadparental . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 521
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 521

' II) Concordancias _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 521
III) Inffifpffiïficíón de la norma . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ - - - 522
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 522

Art. 696 - Remoción de la administración _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 523
I) Resumen _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ 523
Il) Concordancias _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ 523
UI) Interpretación de la norma _ _ . . _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ . . . _ _ _ . . . . . . _ _ 523
IV) Significado dc la reforma _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 525

Ar±.691-Rimas . . . . . . . _ _ _ . _ . . _ _ _ . _ . . _ . . . . . . . _ _ _ . _ . . . . . _ . . . . . . . . . ._ 525
I) Resumen . . . . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . . _ . . _ . . . . . _ _ . . _ . _ . _ . . . . . _ _ . _ . _ ._ 526
II) Cøncørdancias . . . . . . _ . . . . . . _ . _ . . _ . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . _ . _ _ _ . . . ._ 526
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 526
IV) Significado dela reforma_ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ ._ 528

Art- 693 - Ulilizaciôn de las rentas . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 529
I) Resumen . . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ . . . . . . . . . . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ S29
H) Cöflôordancias . . _ . _ _ . _ _ _ _ . . . . . _ . . _ . . . . _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ 530
UI) Ifllerpretación de la norma . . _ . . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 530
IV) Significado dela reforma. _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 531

CAPÍTULO 9
EXTINCION, PRIVACIÓN, SUSPENSIÓN Y REHABILITACIÓN

HI) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 533
IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . _ _ . . . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ 536

Art. 700 - Privación _ . _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ . . _ . . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 536
I) Resumen _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . 537
II) Concordancias _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 537
IH) Interpretación de la norma _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ 537
IV) Significado dela reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 541

Art. 701 -Rehabiiitación _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ 541
I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 542
II) Concordancias . _ _ . _ . _ _ . . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ 542
III) Interpretación de la norma . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . 542
IV) Significado de la refonna _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 545

Art_ 702 - Suspensión del ejercicio _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 543
I) Resumen _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ 543

`II) Concordancias _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 543
III) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 544
IV) Significado de la reforma_ _ _ _ . . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ 551

Art. 703 - Casos deprivación 0 suspensión de ejercicio _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . . _ _ _ 551
I) Resumen _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ __ 551
II) Concordancias _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 551
III) Interpretación de la norma . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 552
IV) Significado de la reforma _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 553

Art. 704 - Subsistencia del deber alimentario _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 553
I) Resumen _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ ._ 553
II) ,Concordancias . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ 553
ni), Interpretación de ia norma _ . . . . _ . . . . _ _ . . _ . . . . . . . . . . . _ _ _ _ . . . . . . _ . _ _ 553
IV) Significado de ia refonna. _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _. 555

TÍTULO V111
Pnocnsos DE FAMii,1A

DE LA REsPoNsAniLiD.u› PARENTAL '- CAPÍTULO 1

Art. 699 - Extinción de la titularidad _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ 532
I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ __
II) Concordancias . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ ._ 533

686

DISPOSICIONES GENERALES

532 I * 557Art. 705 -Ambito de aplicacion _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _

687



I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  
111.1) 	Caracterización de los conflictos familiares 	  
111.2) 	La introducción de principios procesales 	  
111.3) 	La evolución de los procesos de familii 

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 706 — Principios generales de los procesos de familia 	  
1) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  
111.1) 	El derecho constitucional a la tutela judicial efectiva 	 
111.2) El factor tiempo en los conflictos familiares 	  

111.3) El acceso a la justicia de las personas vulnerables 	  
111.4) El principio de inmediación 	  

111.5) La oralidad del procedimiento 	  

111.6) Los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal 	 
111.7) La especialización y el apoyo multidisciplinario 	  
111.8) El interés superior del niño 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 707 — Participación en el proceso de personas con 
capacidad restringida y de niños, niñas y adolescentes 	  

1) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

111.1) Los adultos mayores con capacidad restringida 	  

111.2) Los niños y adolescentes y su derecho a ser oídos 	  

III.2A) ¿A qué edad debe escucharse al niño? 	  

111.3) Valoración de las expresiones de los beneficiarios de la norma 	 
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 708— Acceso limitado al expediente 	  

1) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  
111.1) 	El principio de reserva 	  

111.2) Su recepción en las normas adjetivas 	  
IV) Significado de la reforma 	  

688 

557 

557 

558 

558 

559 

560 

562 

562 

563 

563 

563 

563 

565 

565 

566 

568 

569 

571 

573 

574 

575 

575 

575 

576 

576 

578 

580 . 

581 

582 

583 

583 

583 

583 

583 

585 

586 

Art. 709 — Principio de oficiosidad 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

111.1) 	El juez como director del proceso 	  

111.2) Oficiosidad o publicización del proceso 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 710— Principios relativos a la prueba 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

111) Interpretación de la norma 	  

III» Introducción 	  

111.2) El principio del favor probationes 	  

111.3) El onus probandi 	  

111.4) El principio de las cargas probatorias dinámicas 	  

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 711— Testigos 	  

1) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

III) Interpretación de la norma 	  

111.1) Los testigos excluidos en la ley adjetiva 	  

111.2) Adinisibilidad de los testimonios 
de familiares y/o allegados 	  

III.2.A) Tesis mayoritaria. Inaplicabilidad de la exclusión 	 

III.2.B) 	Tesis estricta. Absoluta 
aplicabilidad de la exclusión 	  

•111.3) Valoración y amplitud de la norma 	  

111.4) La no admisión de determinados testimonios 	  

IV.) Significado de la reforma 	  

CAPÍTULO 2 

ACCIONES DE ESTADO DE FAMILIA 

Art. 712 — Irrenunciabilidad e imprescriptibilidad 	  

I) Resumen 	  

II) Concordancias 	  

586 

586 

587 

587 

587 

588 

589 

590 

590 

590 

590 

590 

591 

592 

593 

594 

595 

595 

595 

595 

595 

596 

596 

597 

598 

599 

601 

602 

602 

603 

689 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo

I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ 557
ll) Concordancias _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ , , _ _ _ _ _ , _ , _ _ , , __ 557
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 558

III.1) Caracterización de los conflictos familiares _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 558
III-2) La introducción de principios procesales _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 559
Ill.3) La evolución de los procesos de familia . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 560

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 562

Art. 706 - Principios generales de los procesos defamilia _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 562
I) Resumen _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 563
II) Concordancias _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ 563
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ 563

III.1) Ei derecho constitucional a la tutela judicial efectiva _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 563
111.2) El factor tiempo en los conflictos familiares _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 565
IlI_3) El acceso a la justicia de las personas vulnerables . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 565
III_4) El principio de inmediación _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . 566
lII_5) La oralidad del procedimiento _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 568
lII.6) Los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 569
III-7) LH especialización y el apoyo multidisciplinario _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 571
IIl_8) El interés superior del niño _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 573

IV) Significado de la refonna _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 574

Art. 707 - Participación en clproceso de personas con
capacidad restringida y de niños, niñas y adolescentes _ _ _ _ . . . _ _ . _ . _ . . _ _ _ 575

I) Resumen _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 575
II) Concordancias . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 575
III) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ , , , , _ , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , _ 575

III.1) Los adultos mayores con capacidad restringida. _ _* . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 576
III.2) Los niños y adolescentes y su derecho a ser oídos . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 578

III_2.A) ¿A qué edad debe escucharse al niño? _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 580
IIl_3) Valoración delas expresiones de los beneficiarios de la norma _ _ _ _ _ 581

IV) Significado de la reforma. . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 582

Art. 708 - Acceso limitado al expediente _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 583
I) Resumen . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . __ 583
II) Concordancias _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ 583
III) Interpretación dela norma _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 583

III.1) El principio de reserva . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 583
111.2) Su recepción en las normas adjetivas _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ , , _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 535

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 586

688

Art. 709 - Principio de oflciosidad _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 586

I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 586
Il) Concordancias . . . . _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 587
III) Interpretación dela norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 587

lll. ã) El juez como director del proceso _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 537
lII_2) Oficiosidad o pnblicización de! proceso _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 588

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 589

Art. 710 - Principios relativos ci la prueba _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 590
I) Resumen . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ 590
Il) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ 590
III) Interpretación de la norma _ . _ _ . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ 590

III.1) Introducción . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 590
III_2) El principio delƒavorprobationcs _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 591
IIL3) El amis probrzndi _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ . 592
111.4) El principio de las cargas probatorios dinámicas _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 593

IV) Significado de la refonna_ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ __ 594

Art. 711 - Testigos _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 595

I} Resumen _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 595
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 595
III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 595

III.1) Los testigos excluidos enla ley adjetiva _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 595
III_2) Adinjsibilidad delos testimonios

de familiares ylo allegados . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ 596
llI.2.A) Tesis mayoritaria. Inaplicabilidad de la exclusión _ _ _ _ _ _ _ _ 596
III_2_B) Tesis estricta. Absoluta

_ _ aplicabilidad dela exclusión . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 597
'III_3) Valoración y ampìitud dela norma _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ 598
III_4} La no admisión de detemiinados testimonios _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 599

IV-) Significado dela refonna_ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ 601

_ CAPÍTULO 2
ACCIONES DE ESTADO DE FAMILIA

Art. 712 - Irrenunciabilidad e imprescriptibilidad _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 602
I) Resumen _ . . . _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . . . _. 602
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ __ 603

689



III) Interpretación de la norma 	  
603 

603 
111.1) 	Distinciones y concepto de estado 	  

604 
111.2) - Acciones de estado. Concepto 	  

604 
111.3) 	Clasificación 	  

605 
111.4) 	Irrenunciabilidacl 	  

605 
111.5) 	Imprescriptibilidad 	  

606 
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 713 — Inherencia personal 	  
608 

608 
I) Resumen  , 608 
II) Concordancias 	  

608 
III) interpretación de la norma 	  

609 
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 714— Caducidad de la acción de nulidad del matrimonio 
609 

por la muerte de uno de los cónyuges 	  
610 

I) Resumen 	  610 
II) Concordancias 	  610 

III) Interpretación de la norma 	  
610 

111.1) Consideraciones generales 	  
611 

111.2) Legitimados 	  
611 

111.3) Continuidad de la acción 	  
611 

IV) Significado de la reforma 	  

Art. 715— Sentencia de nulidad 	  
612 

612 
I) Resumen 	. 	  612 
II) Concordancias 	  612 

III) Interpretación de la norma 	  
612 

111.1) Competencia 	  
613 

111.2) Legitimación 	  
614 

111.3) Acumulación de acciones 	  
614 

CAPÍTULO 3 

REGLAS DE COMPETENCIA 

Art. 716 — Procesos relativos a los derechos 	 615 

616 
I) Resumen 	   

II) Concordancias 	
 616 

III) Interpretación deja norma 	
 616 

111.1) La introducción de reglas de carácter 
procesal en un Código de fondo 	

 616 

111.2) Procesos que involucran derechos de 
titularidad de niños, niñas y adolescentes 	

 619 

111.3) La noción de "centro de vida" 
del niño, niña, adolescente 	

 624 

IV) Significado de la reforma 	
 626 

Art. 717 — Procesos de divorcio y nulidad del matrimonio 	  627 	_ 

I) Resumen 	
 627 

II) Concordancias 	
 627 

III) Interpretación de la norma 	
 628 

III]) Antecedentes de la norma 	
 628 

111.2) Reglas generales de atribución de competencia 	
 628 

111.3) Competencia territorial. Opción 	
 629 

111.4) Competencia por conexidad 	
 629 

111.5) Fuero de atracción. Quiebra o concurso del cónyuge 	
 631 

IV) Significado de la reforma 	• 	
 633 

Art. 718— Uniones convivenciales 	  
634 

I) Resumen 	
 634 

II) Concordancias 	
 634 

III) Interpretación de la norma 	
 634 

IV) Significado de la reforma 	
 636 

Art. 719 _Alimentos y pensiones compensatorias 

entre cónyuges o convivientes 	  

. 	I) Resumen 	  

637 

637 

637 
II) Concordancias 	  637 
III) Interpretación de la norma 	  

640 
IV) Significado de la reforma 	  

Art. 720 —Acción de filiación 	  
640 

641 
1) Resumen 	  641 
II) Concordancias 	  641 

III) Interpretación de la norma 	  
646 

IV) Significado de la reforma 	  

691 

IV) Significado de la reforma 

ck niños, niñas y adolescentes 

690 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo
i

l

1
iV

III) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . . . _ _ _ 603
l1l__l) J Distinciones y concepto dc estado _ . . . . . . _ . . . . _ . _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 603
III_2) Acciones de estado. Concepto _ . . _ . _ _ _ . . . _ _ . . _ _ . . . . _ . . . _ . _ _ _ _ 604
IlI_3) Clasificación _ . _ . _ . . . _ . . _ _ . _ . _ . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 604
111.4) ltrenunciabilidad _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ 605
IlI_5) Irnprescriptibilidad _ _ . _ _ _ . , _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ 605

IV) Significado dela reforma. . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ . . . _ . . . _ _ _ . _ _ 606

Art. 713 - Inherencia personal _ . _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ . . _ _ _ _ 608
I) Resumen. ._ _ _ _ _ . . . . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ . . . _ _ _ _ _ 608
ll) Concordancias . . _ _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ . . _ . _ . _ . . _ _ _ _ __ 608
III) Interpretación de la norma _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . , _ _ _ . . _ _ 608
IV) Significado de la reforma_ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ 609

Art. 714 - Caducidad de la acción de nulidad del matrimonio
por la muerte de uno de los cónyuges _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . . . _ _ 609
I) Resumen . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ . _ _ . . . . _ _ _ _ . . _ . _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ . _ . . _. 610
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ 610
III) Interpretación dela norma _ _ , _ . . _ . _ . _ . _ . . _ . . _ _ _ _ _ . . _ _ _ . _ , _ _ . _ _ _ _ _ _ 610

III.1) Consideraciones generales . _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ . _ . . _ __ 610
111.2) begitimados _ _ _ . . _ _ _ _ . . . _ _ _ _ _ . _ . _ . . _ _ . _ . . _ . _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ 611
III_3) Continuidad de la acción _ . . _ _ _ . . _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . . _ _ . _ 611

IV) Significado de la reforma_ . _ _ . . . _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . . _ _ 611

Art. '715 - Sentencia de nulidad . _ _ _ . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ 612
I) Resumen _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 612
II) Concordancias , _ _ _ _ . _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 61?.
III) Interpretación de la norma _ . . _ _ . _ _ _ _ . . _ _ _ _ . . _ _ . _ _ _ . _ . . _ . . _ . _ . _ . _ _ _ 612

I1I_1) Competencia . _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ . . . _ _ _ . . _ _ _ 612
l1I.2) Legitimación _ _ _ . _ . . . _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ . . . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ 613
III_3) Acumulación de acciones . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ . . . _ _ . _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ 614

IV) Significado de la reforma_ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ _ . _ _ _ _ 614

CAPÍTULO 3
REGLAS DE coMP1:T1=:Nc1A

Art. 716 - Procesos relativos a los derechos E
de niños, niñas y adolescentes _ . . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ 615

1) Resumen _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ ._ 616 1

690

II) Concordancias _ _ . _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . . . _ _ _ . , _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . 616
III) Interpretación dela norma _ . , . _ _ . . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . _ . . _ . . _ . . _ . . _ . _ _ _ _ 616

III.1) La introducción de reglas de carácter
procesal en un Código de fondo . . . _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ 616

III2) Procesos que involucran derechos de
titularidad de niños, niñas y adolescentes _ . _ . _ _ _ _ _ _ . . . . _ . . _ _ _ . _ _ 619

IIl.3) La noción de “centro de vida"
del niño, niña, adolescente _ . _ . _ _ . . _ _ . . _ . _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ 624

iv) sigmficado deiarefomn . _ _ . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . _ . _ . . . . . _ . . . . ._ 626
Art. 717 - Procesos de divorcio y nulidad del matrimonio _ . _ _ _ _ _ . _ . _ . _ . _ _ _ _ 627
I) Resumen _ . _ . _ . . . . . _ _ . . . . . _ _ _ . . . _ _ _ . . _ . _ . . _ . _ _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ 627

, II) Concordancias _ _ . _ _ , . _ . . . _ _ . _ . _ _ . . _ _ _ _ . _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ . _ ._ 627
III) Interpretación de la norma _ . _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ . , _ _ _ . _ . _ . _ . _ . _ . _ _ 628

III.1) Antecedentes de la norma _ _ _ _ . _ _ . _ _ . _ . . . _ _ _ . _ . _ _ _ _ . _ , _ _ _ _ _ _ _ 628
IlI.2) Reglas generales de atribución de competencia _ _ . _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ 628
111.3) Competencia territorial. Opción . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 629
I]I.4) Competencia por conexidad _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . . _ _ _ . _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 629
111.5) Fuero de atracción. Quiebra 0 concurso del cónyuge _ _ _ _ _ . . _ _ . . . _ . 631

IV) Significado de la refonna. _ _ _ _ _ _ 1 . _ _ . . _ _ . _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . . _ . _ 633

Art. 718 - Uniones convivenciales _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ . . _ _ _ _ . _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 634
I) Resumen . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . . _ _ _ . . _ . _ _ _ __ 634
II) Concordancias _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ . _ , _ . _ _ _ _ _ . _ __ 634
Ill) Interpretación de la norma _ _ _ _ _ _ . _ . . _ . . _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _. 634
IV) Significado dela reforma _ _ . _ . . _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ . . . _ . _. 636

Art. 719 -Alimentos y pensiones eompensatorias
entre cónyuges o convivientes . . _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ . _ . . . _ . _ _ . . . . _ _ _ . . _ _ . . _ _ 637

' I) Resumen _ . _ . _ . _ . _ _ _ . _ _ . _ . . _ . _ . . _ . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . . . . . _ . _ _ _ _ . _ . _ . __ 637
II) Concordancias _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ . _ . _ . . _ _ _ _ 637
Ill) Interpretación de la norma _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 637
IV) Significado de la reforma_ . _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ . . _ _ . _ _ . . _ _ _ . _ _ . . _ _ _ _ _ _ _ _ 640

Art. 720 -Acción defiliación , . . _ . _ _ . . _ _ _ _ . . . . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ 640
I) Resumen _ _ _ _ _ . _ . . _ _ _ . . _ . . . _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ . _ . _ _ . _ . _ _ . _ _ _ _ . _ 641
LI) Concordancias _ _ _ __ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ . _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ __ 641
Ill) Interpretación dela nonna _ _ _ _ . _ _ _ . . _ . _ _ . . _ . _ . _ _ _ _ _ . _ . _ _ . _ _ _ . _ . . _ _ 641
IV) Significado de la reforma _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . . _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ 646

A 691



CAPÍTULO 4 

MEDIDAS PROVISIONALES 

Art. 721 — Medidas provisionales relativas a las personas 
en el divorcio yen la nulidad de matrimonio 	  647 

1) Resumen 	  647 
II) Concordancias 	  647 

III) Interpretación de la norma 	  648 

111.1) Atribución —provisional— del uso de la vivienda 	  649 

111.2) El cuidado personal de los hijos 	  650 

111.3) Alimentos provisorios entre cónyuges 	  651 
IV) Significado de la reforma 	  652 

Art. 722— Medidas provisionaleS relativas a los bienes 
en el divorcio yen la nulidad de matrimonio 	  652 

I) Resumen 	  653 
11) Concordancias 	  653 

III) Interpretación de la norma 	  653 

111.1) Apuntes sobre la finalidad de las medidas 	  653 

111.2) Las medidas de seguridad sobre los bienes 	  654 

111.3) La improcedencia del impulso oficioso 	  657 

111.4) La duración de las medidas sobre los bienes 	  657 
IV) Significado de la reforma 	  658 

Art. 723 —Ámbito de aplicación 	  659 

I) Resumen 	  659 
II) Concordancias 	  659 

III) Interpretación de la norma 	  660 
IV) Significado de la reforma 	  661 

LA COMPOSICIÓN Y DIAGRAMACIÓN SE REALIZÓ EN 
RUBINZAL - CULZONI EDITORES Y SE TERMINÓ DE IMPRIMIR 

EL 9 DE MARZO DE 2015 EN LOS TALLERES GRÁFICOS 
DE IMPRENTA LUX S. A., H. YRIGOYEN 2463, SANTA FE 

692 

Compartido por: Walter Gonzalves - FD - UNCuyo1

:P

'›
I

I

I;
i

__í.___..,.¬..._-W-_..-.___..__..-._›,;»...¬fi__<_-.Í†

CAPÍTULO 4
MEDIDAS PRovIsIoNALEs

Art. 721 - Medidas provisionales relativas a las personas
en el divorcio y en la nulidad de matrimonio . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ 647

I) Resumen _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ _ . . _ . _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 647
II) Concordancias _ . . _ . _ _ _ . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ . . _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 647
III) Interpretación de la norma _ . . _ _ . . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 648

_ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . . _ _ _ _ 649
111.2) El cuidado personal de los hijos _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ . . _ . _ _ 650
III_3) Alimentos provisorios entre cónyuges . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 651

IV) Si gniñcaclo de la refonna_ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ 652

III.1) Atribución ¬provisional- del uso de la vivienda

Art. 722 - Medidas provisionales relativas a los bienes
en el divorcio y en la nulidad de matrimonio _ _ _ _ _ . _ _ _

III) Interpretación dela norma . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _
III.1) Apuntes sobre la finalidad de las medidas . _ . _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ 653
111.2) Las medidas de seguridad sobre los bienes _ . _ _ _ . _ _ . . _ . _ . _ . . _ _ _ _ 654
111.3) La improcedencia del impulso oficioso _ _ _ _ _ . . . . _ _ _ . . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ 657
111.4) La duración de las medidas sobre los bienes _ _ _ _ _ _

IV) Significado de la reforma _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ . _ _ . _ _ 658

Art_723-Ámbito aeaprfmaón . . . . . . . . _ . . . . _ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . ._ 659
I) Resumen _ _ _ . . _ . . . _ . . _ _ . . _ _ _ _ _ . . _ . _ _ _ _ . _ . . _ . _ _ _ . . . _ _ . . . _ _ _ _ _ _ __ 659
Il) Concordancias . _ . . . _ _ _ . . . . . . . . _ _ _ _ . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ . . _ _. 659
III) Interpretación de la norma _ _ _ . . . _ _ . . _ . _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 660
IV) Significado de la reforma _ _ . _ _ _ _ . _ _ . _ . _ . _ _ _ . _ . . . _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ 661

692

. . . _ . . _ _ _ . _ . . _ _ __ 652
I) Resumen . _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ _ _ _ _ _ . . . . . _ . . . _ . _ _ _ . _ _ . . . _ . _ __ 653
II) Concordancias _ _ . _ . _ . _ _ _ . . _ . _ _ _ . _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ . . __ 653

_ _ _ _ _ _ _ _ __ 653

_ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 657

LA COMPQSICION Y DIAGRAMACION SE REALIZO EN
RUBINZAL _ CULZONI EDITORES Y sE TERMING DE IMPRIMIR

EL 9 DE MARZO DE 2015 EN Los TALLERES GRAFICOS
DE IMPRENTA Lux s. A., H. YRIGGYEN 2463, sANTA FE


	00000001
	New bookmark
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174
	00000175
	00000176
	00000177
	00000178
	00000179
	00000180
	00000181
	00000182
	00000183
	00000184
	00000185
	00000186
	00000187
	00000188
	00000189
	00000190
	00000191
	00000192
	00000193
	00000194
	00000195
	00000196
	00000197
	00000198
	00000199
	00000200
	00000201
	00000202
	00000203
	00000204
	00000205
	00000206
	00000207
	00000208
	00000209
	00000210
	00000211
	00000212
	00000213
	00000214
	00000215
	00000216
	00000217
	00000218
	00000219
	00000220
	00000221
	00000222
	00000223
	00000224
	00000225
	00000226
	00000227
	00000228
	00000229
	00000230
	00000231
	00000232
	00000233
	00000234
	00000235
	00000236
	00000237
	00000238
	00000239
	00000240
	00000241
	00000242
	00000243
	00000244
	00000245
	00000246
	00000247
	00000248
	00000249
	00000250
	00000251
	00000252
	00000253
	00000254
	00000255
	00000256
	00000257
	00000258
	00000259
	00000260
	00000261
	00000262
	00000263
	00000264
	00000265
	00000266
	00000267
	00000268
	00000269
	00000270
	00000271
	00000272
	00000273
	00000274
	00000275
	00000276
	00000277
	00000278
	00000279
	00000280
	00000281
	00000282
	00000283
	00000284
	00000285
	00000286
	00000287
	00000288
	00000289
	00000290
	00000291
	00000292
	00000293
	00000294
	00000295
	00000296
	00000297
	00000298
	00000299
	00000300
	00000301
	00000302
	00000303
	00000304
	00000305
	00000306
	00000307
	00000308
	00000309
	00000310
	00000311
	00000312
	00000313
	00000314
	00000315
	00000316
	00000317
	00000318
	00000319
	00000320
	00000321
	00000322
	00000323
	00000324
	00000325
	00000326
	00000327
	00000328
	00000329
	00000330
	00000331
	00000332
	00000333
	00000334
	00000335
	00000336
	00000337
	00000338
	00000339
	00000340
	00000341
	00000342
	00000343
	00000344
	00000345

